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P R O L O G O 
D E L E D I T O R . 

M A n i f e s t ó con tanta puntualidad el Marqués 
en su prologo las causas que le movieron 
á escribir las Memor ias de uno de los ma

yores Príncipes que logró la Monarqu ia Españo
la ^ que no nos parece necesario repetirlas. N i tam
poco nos hemos propuesto detenernos á ponderar 
el gran mérito de esta obra^ porque siendo tan a> 
nocido el de todas las que salieron de aquella mano., 
y gozan de la luz pública 3 en el mismo nombre 
del Autor tiene afianzado su mayor elogio. L o que 
no podemos omit i r es _, que por medio de esta Cró
nica I comunicada con generosa liberalidad por D . 
Gregorio Mayáns y Sisear , poco antes de mor i r 
(si puede decirse asi de los que supieron adquirirse 
la inmortalidad por sus escritos ) se acrecienta y 
enriquece notablemente la colección que tenemos o-
frecida de las Crónicas de los Reyes de Castil la; pues 
empezando aquella en la del santo Rey D . Fernan-
doj logramos añadir á nuestra historia la ilustración 

de 
i L a república Jiterana nb Inqu is i c ión ; pues á su eficacia en 

puede dexar de estar m u y agrá- promover la l i teratura Española y 
decida al Señor D . Fernando J o - glor ia de la Nación se debe la a d -
sef de Velasco , del Consejo de quisicion de esta Crónica y de l a 
S. M . en los de Cast i l la y santa de D . A lonso el Sabio. 



VI 
de los memorables sucesos ocurridos en los L I V . 
años que duró el glorioso reynado de D . Alonso el 
Bueno y el Nob le > V I H . del nombre entre los de 
Castilla. 

Algunos tal vez estrañarán el que entre a-
quellas antiguas Crónicas escritas en los mismos 
tiempos en que florecian los Príncipes ^ cuyas ha
zañas se celebran ̂  ó en los inmediatos , se colo
que el trabajo de un escritor que vivia aun á pr in
cipios de este siglo : pero ademas de que en ma
terias de historia ( aunque se debe tener mucha 
veneración a los escritores coetáneos , porque se 
supone que estañan mas bien informados de las 
cosas de sus tiempos , especialmente si tuvieron en 
ellas parte ó proporción y motivo de averiguarlas 
libres de pasiones) solo se busca como principal 
objeto la verdad con que está escrita •, la del M a r 
qués es propriamente una copia fiel de lo que nos 
dexó D . Rodrigo Ximenez de Rada , Arzobispo 
de Toledo y Cronista de nuestro Rey ., á cuyo la
do anduvo siempre , desde que obtuvo la Sede pri
mada de las Españas. A que añadió para mayor 
adorno lo que halló perteneciente á su asunto en 
Autores proprios que disfrutaron nuestros precio
sos archivos ^ y en los estraños., que escribieron 
las cosas de aquellos tiempos , ó publicaron las 
que llegaron á su noticia , como se verá en el 
progreso de estas Aíemorias > lo que las hace muy 

re-



V I I 
recomendables. Y no es menos cíe apreciar el 
juicio del Autor en todas partes ,, y el discerni
miento con que sabe desvanecer las ridiculas fá
bulas con que otros escritores ,, que le precedie
ron y mancharon la historia de este Rey con sumo 
desdoro de sus admirables virtudes. P o r estos mo
tivos nos ha parecido digna esta Crónica de acom
pañar á las antiguas., y de que pusiésemos la d i 
ligencia que nos ha sido posible en enriquecerla 
con Motas y Apéndices, 

L a lástima es que el exemplar que nos fran
queó Mayáns no era el original del Autor i y asi 
estaba lleno de equivocaciones en nombres y fe
chas ^ de clausulas unas imperfectas ^ y otras repe
tidas y de parágrafos dislocados ^ y de otros des
cuidos de este jaez ., que deben atribuirse á la poca 
exaéb'tud del copiante : por lo que los hemos emen
dado cuidadosamente; aunque tal vez algunos se ha
brán escapado á nuestra diligencia ,, pues no es re
gular que estos lunares se hallasen en el original _, ó 
los hubiera dexado pasar el Autor á haberlos ad
vertido. Bien que y o sospecho , que como esta obra 
se escribió quando el Marqués estaba ya en una e-
dad muy avanzada ^ como que la fecha de la dedica
toria es del año l í l . de este siglo „ L X X I I L de su 
edad,, y V . antes de su muerte^ no tuvo lugar 
de darle la ultima mano : y de aqui nace el des
aliño del estilo., que aunque en Mondexar siem

pre 
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pre es grande } en estas Memorias lo es en sumo 
grado. 

Pero lo que mayor molestia nos ha acarrea
do , para poner la obra en disposición que pudie
se ser leida con provecho , ha sido la necesidad de 
puntualizar las citas que absolutamente faltaban en 
nuestro exemplar (defeóto que también se come
tió en el de las Afemortas pa ra la historia del Rey 
D . Alonso el Sabio) j y como sin esta diligencia 
se echaba menos un socorro tan conocido para 
los lectores ,, emprehendimos el ímprobo trabajo 
de señalar/al paso que se iba imprimiendo la obra^, 
los lugares de los Autores ó documentos citados en 
el texto : que siendo tantos y tan diversos., se da 
bien á entender quanto tiempo se requeria para es
to. Y sin duda no hubiéramos podido desempeñar 
debidamente la empresa , á no haber tenido el re
curso á la Real Biblioteca , en donde se conservan 
los libros mismos que disfrutó el Marqués ^ la ma
yo r parte notados de su mano. 

Aunque Mondexar en todas sus obras que han 
salido á la luz pública se muestra muy comedido _, y 
no suele exceder los límites de la urbanidad y cor-
tesia en las impugnaciones que hace de los escri
tores que siguen opiniones contrarias á la suya _, ó 
han cometido algún error grosero (como lo vemos 
especialmente practicado en la censura que hizo de 
la Historia del sabio P . Juan de Mariana baxo el tí-

tu-
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parte de lo que refiere , como por ser lo mas cum
plido que tenemos ^ y la fuente donde han bebido 
Mondexar y los que han escrito de nuestro Rey . 
Los demás documentos son por lo común los que 
disfrutó para su obra Mondexar : y nos ha pa
recido necesario que los que este producia solo tra
ducidos al Español se pusiesen en su lengua origi
nal _, por la mayor autoridad que asi tienen ^ y evi
tar el trabajo de buscarlos en una multitud de l i 
bros raros. Otras piezas añadimos de nuevo ., por 
juzgarlas igualmente útiles. 

Esto es por lo que toca á la primera parte que 
ahora publicamos. Para la segunda y que está ya 
baxo la prensa _, se ha reservado la preciosa é intere
sante colección de Fueros (que son muchos ) da
dos por este Rey á diferentes ciudades,, villas y pue
blos del Reyno , las Cortes que celebró , y otros 
documentos pertenecientes á su reinado : riquisimos 
tesoros hasta ahora no publ icados, y sumamente 
necesarios para dar á conocer el estado de la N a 
ción y costumbres de aquella remota edad; la le
gislación Española del medio t iempo: y otros pun
tos curiosisimos de nuestra historia. Para esto nos 
han prestado sus auxilios las Reales Bibliatecas de 
Madr id y del Escorial,, la Real Academia de la His
toria „ y los Señores D o n Miguel Mar ia de Nava 
del Consejo y Cámara de Castilla , D o n Fernando 
de Velasco 3 el qual siempre suele prevenir núes-

wm tros 
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tros deseos , por el vehementísimo que tiene de ser
vir á la patria y D . Antonio de Robles Vives , dig
nísimo y sabio Consejero de Hacienda y y D . M i 
guel de Manuel^ individuo de la Real Academia de 
la Historia , diligente ilustrador de nuestras antigüe
dades _, como se dexa reconocer por la edición del 
Fuero 'viejo de Casti l la , Ordenamiento de Alcalá _, é 
Instituciones del derecho Español', y aparecerá me
jor , quando dé a luz , que será en breve ., la His
toria general de nuestra Jurisprudencia escrita con 
muy recóndita erudición. 

Estando en este estado la prefación > y faltan
do únicamente las ISíotas posteriores, vino á nuestras 
manos por medio de D . Juan Antonio Pellicer y 
Saforcada , individuo de la Biblioteca de S. M . bien 
conocido por la que empezó á publicar pocos años 
há de los TraduBores Españoles llena de noticias 
curiosas y escogidas y la obra que tanto deseába
mos ver de Mondexar., y que en ésta se cita algu
nas veces. Su título es : Origen del impedimento de 
sangre que dexa ilícitos y nulos los matrimonios 
entre parientes \ su práfl ica general en la Iglesia^ 
y part icular en España hasta el Pontificado de In-
nocencio I IL Consta de 7 5 1 . páginas en fol. y está 
dividido I en V i l . discursos. £ l asunto de la obra 

es 

I Para satisfacer la curiosidad labras de su autor en el prologo : 
de los leítores pondremos aquí no- E l I. contiene el origen y tiempo, 
ticia de ellos con las mismas p a - en %ue se estableció l a prohib ic ión 

de 
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es muy vasto; pero se halla desempeñado con toda 
la erudición que podía esperarse de un varón tan 
versado en la historia antigua,, y especialmente en la 

de que no se casasen los c h r i s t i a -
nos con sus par ien tas mas inme
d ia tas : y l a -var iedad con que se 

f u e observando este decreto h a s t a 
el Pont i f icado de Innocencio I I I . 
en que se l im i tó ha s i a el quarto. 

E n el I I . se -producen y expl ican 
los cánones de los Concilios cele-
hrados én E s p a ñ a , y las leyes 
de nuestros Reyes Godos pertene
cientes a l asunto mismo ; y su to
t a l inobservancia desde l a gene
r a l invasión de los infieles JSIaho-
"metanos has ta fines del siglo X I . 

E n el I I I . se refieren por me
nor las c i rcunstancias en tantos 
matrimonios contrahidos en con
travención de l a misma ley p o r 
los Reyes de C a s t i l l a , de León, 
de N a v a r r a y de P o r t u g a l ; y las 
ins tanc ias con que procuraron a -
nularlos los Sumos Pontífices. 

P a r a el I V . se reservan los 
matr imonios lit igiosos po r el mis
mo impedimento , de los Reyes de 
¿Iragón i y en él se examina tam
bién el tiempo en que contraxo el 
suyo I ) . Jayme el Conquistador 
con D o ñ a Teresa G i l V i d a u r r e , 
y l a succesion que procedió de él. 

J í estos quatro discursos per te
necientes todos a l asunto mismo 
de las prohibiciones , que contiene 
el p r imero , añadiremos otros tres 
como dependientes de ma te r i a pro-
p r i a , y consequentes á ellas. 

E l J f . se reduce d j us t i f i ca r los 

••** 2 núes-

matr imonios que celebró D . ¿ílon* 
so V I . Rey de Cas t i l l a , de León 
y de Toledo ; y d desvanecer los 
que de nuevo U atribuye D . J o s e f 
Pe l l i ce r ; y l a succesion leg i t ima 
que prodtixeron ; a s i también co
mo l a que tuvo aquel Príncipe f u e 
r a de matr imonio. 

E n el V I . se refieren y com
prueban los ascendientes y g r a n 
paren te la del Pr ínc ipe D . R a 
món , Conde de G a l i c i a , y que lo 

f ue propr ie ta r io de Borgoña , yer
no del Emperado r D . -Alonso y 
progenitor por varonía has ta los 
Reyes Catholicos de los de C a s t i 
l l a , A ragón y Ñapóles. 

E n el V I I . se desvanecen los 
f a l sos presupuestos , que han i n 
troducido los Franceses p a r a su
poner conservan sus Príncipes de
recho d las Coronas de Cast i l la , 
y Toledo por el casamiento de l a 
Rey na D o ñ a B l a n c a , h i j a de D . 
Alonso el N o b l e , Rey de C a s t i l l a 
y Toledo , con L u i s V I I I . del nom
bre Rey de F r a n c i a . 

E n ¿Wo-r ^prosigue el Marqués) 
se ha l la rán muchas noticias to
talmente desconocidas de nuestros 
escritores ; ó tan cortas y confun
d idas en ellos , que apenas se per
ciben : procurando just i f icar las 
con testimonios ó expresos , ó i n 

fer idos con suficiente r egu la r i dad , 
p a r a que no se estrañen como inve
r is ími les, ere. 
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nuestra , como Mondexar. Sirva de prueba ele esta 
verdad el Discurso V I L que ponemos en los Apén
dices , ya que ha llegado tan á tiempo á nuestras 
manos; por vindicarse en él la mayoría de Doña 
Berengueía sobre Doña Blanca , una de las partes 
mas interesantes de estas Memorias. 

Habíamos ofrecido , quando publicamos las 
Memor ias históricas de la ixldd y acciones del Rey 
D , Alonso el Sabio^ que con las de D . Alonso VI I I . 
dariamos las que pudiésemos recoger de la vida y 
escritos de Mondexa r ; pero como de estos hemos 
adquirido desde entonces mayores y mas puntuales 
noticias y no queremos privar al publico de los 
descubrimientos hechos y que esperamos hacer. 

L a misma causa _, y ser ya harto crecido este 
volumen ,, nos precisa á reservar para el I L lo que 
teniamos por conveniente advertir para la mejor in
teligencia de los documentos antiguos _, especial
mente en orden a las eras y fechas. 

E l retrato del Rey que va al principio^ le ha co
municado con mucha generosidad y prontitud la 
l ima . Sra. Doña Maña Teresa de Chaves ,, Aba
desa del Real Monasterio de las Huelgas de Burgos, 
copiado de uno de los mejores originales que se con
servan en aquella santa C a s a , monumento eterno 
de la Religión y grandeza de nuestro D . Alonso. 

A l fin del tomo II. irá el índice de ambos. 

A L 
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A L R E Y N U E S T R O SEÑOR 
J O . JT JET X X J P JET TT. 

Ongo á los Reales pies de V . M . esas AÍemo-
r i a s de las gloriosas acciones del señor Rey D . 
A L O N S O E L N O B L E ,, que fue el primero en
tre los nuestros y que comunicó su sangre á los 
Christianisimos de Francia., casando á la santa Rey-
na Doña Blanca de Castilla su hija con el Rey Luis 
V I H . de cuyo matr imonio nació S. L U I S . , here
dero de su Corona j dichoso progenitor por varo
nía de V . M . y desde entonces se empezó á re
presentar el derecho á las nuestras ^ con que hoy 
ciñe V . M . con feliz fortuna sus augustas sienes. 
Asi se reconoce de la clausula siguiente ^ que se lee 
en el Testamento del Emperador y Rey D . Alonso 
el Sabio: Establecemos y mandamos 3 y ordenamos 

aun 
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aún mas , que si los hijos de D . Fernando murie
sen sin hijos que debiesen heredar y que tome este 
nuestro Señorío el Rey de Francia : porque 'viene 
derechamente de linea derecha, donde venimos 3 del 
Emperador de España 3 y es biznieto del Rey D . 
Alonso de Cast i l la, E n cuyas palabras se manifies
ta la grande estimación que hizo nuestro Príncipe 
de la Casa Real de Francia , pues la prefiere á la 
de Por tuga l , sin embargo de proceder de la Rey -
na Doña Urraca ^ hermana mayor de la misma 
Doña Blanca de quien descendía. 

Esta disposición de aquel Rey sabio vemos 
hoy lograda después de quatro siglos en la sobe
rana persona de V . M . cuya vida prospere y di
late Dios y como le suplicamos sus afed:uosos y 
leales vasallos. Mondexar y Agosto X I V . de M . 
D C C I I I . 

P R O -
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P R O L O G O 

D E L A U T O R . 

Nt re todas las Coronas de España ^ como nin
guna por su gran extensión y permanencia E-. 
tiene mas sucesos memorables^ obrados igual

mente por sus Príncipes que por sus vasallos, dignos 
de quedar gravados en la memoria de los presentes 
y venideros, como la de Cast i l la, asi también es sin 
contienda la mas lastimada y ofendida de sus mis
mos escritores , por negligencia y descuido de los 
que primero emprehendieron formar sus historias. 
P o r otra parte los que se aplicaron á escribir las 
de otras provincias confinantes a las nuestras _, ó 
por envidia de su grandeza , ó por artificio , pro
curaron cada uno elevar á tan alto grado la gloria 
de su propria nación , por lisongear á sus naturales, 
que dexaron en gran parte obscurecidas y usur
padas muchas y muy singulares de las de Castil la. 

Luego que comunicó I á la luz publica el Se
cretario Gerónimo de Zuri ta sus trabajadisimos A~ 
nales de Aragón y fueron recibidos generalmente con 
la excesiva estimación que merecen , sin reparar 
el perjuicio , con que procura alabar sus agujas, 

co-

i Esto fué en M . D . JLXI I . y siguientes. 
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como dice nuestro adagio vulgar ,, con no peque
ño desdoro de los sucesos de Castilla 3 I procuran
do , siempre que puede ., referirlos de manera que 
queden inferiores a los de Aragón , según observa 
con singular acierto D . Garcia de Loaysa 3 Arzo
bispo de Toledo , 2 en carta al Duque de Feria _, 
en la que manifiesta quán obstinados eran los na
turales de aquella Corona en la observancia de sus 
fueros y costumbres. Y asi le dice: Z.urita les ha 
dado harto para esto ¿ porque es tenacísimo en es
ta ma te r ia ; y aunque yo le soy aficionado mucho, 
en llegando a fueros y competencias y y guerras de 
Cast i l la y Aragón , v a desbaratadisimo. 

No 
i E l Marqués aunque nota cribiendo a l Duque de F e r i a , de 

aquí de apasionado á Z u r i t a en la foco afeBo á C a s t i l l a , y demas ia -
narracion de las cosas de la C o - damente p a r c i a l d su -patria , n i n ~ 
roña de Aragón , sin embargo en guno como él conserva t a n bien d i -
todas partes hace justicia al gran ge r idas y expresadas las noticias 
méri to de este insigne y puntúa- que nos pertenecen. Y en el §, 
l is imo historiador : y asi en su car- X X I I . donde trata de los autores 
ta á la Duquesa de A v e y r o , en que que se deben leer para formar re
da noticia de los principales histo- guiar concepto de nuestras histo
riadores de España, impresa por D . rias , después de hablar de Ocam-
Gregor io Mayáns y Sisear al fin de po , Mo ra les , Gar ibay y M a r i a -
las Adve r tenc ias del mismo M o n - na , añade : P e r o quien con m a -
dexar d l a h is to r ia del P . J u a n de yor f r u t o , segur idad y enseñan-
M a r i a n a , dice asi en el §. X V I I I . z a conserva las mas especiales y 
E l mas autor izado y juicioso que sólidas noticias de nuestras p r i -
se conserva entre quantos se han m i t i vas memorias , y que debe 
dedicado á recoger las memorias leerse con mas atención , y mas 
de todas sus prov inc ias (habla del que una vez., es Gerónimo Z u r i t a . 
R e y n o de A r a g ó n ) en l a est ima- i Está impresa en la diserta-
cion común y de los estraiíos es cion de P r i m a t i b u s del erudi t is i -
Geronimo Z u r i t a , que aunque le mo Pedro de Marca Arzob ispo de 
note T>. G a r c i a de L o a y s a , es- París num. X X X V I I I . 
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N o son menos fantásticos y vanagloriosos los 

Portugueses en sus historias ^ como lo manifiesta 
el titulo que puso a la suya Fr . Bernardo Brito^ 
y retuvieron F r . Antonio y F r . Francisco Brandaon^ 
llamándola I Mona rch ia Lmi tana. 9 habiendo sido 
sus primeros Príncipes tantas veces vasallos de los 
nuestros ,, y poseyendo tan corta parte de la anti
gua Lusitania,, como manifiesta 2 Pedro Már t i r de 
Anglería escribiendo al Arzobispo de Braga , con 
los términos siguientes : Quéxaste que te llame L u 
sitano : ensánchate y que mas generalmente te puedo 
l lamar Español, Reyes de España llamamos a Fer
nando y a Isabel > porque poseen el cuerpo de E s 
paña ^ y no obsta , p a r a que no los llamemos asi ^ el 

%%#% ¿jUS 

i Esta obra la empezó Bríto, deant , Reges Hispaniarum ap-
quien solo publicó dos tomos en pellamus. JSÍec obstat, quin i ta vo-
fol. el I. en Alcobaza en M . D . centur , quod dúo de isto corpore 
X C V I I . y el I I . en Lisboa en M . d ig i tu l i , utpote N a v a r r a 6- Por -
D C I X . F r . Antonio Brandaon a- tuga l l ia , auferantur. Minime au-
ñadió otros dos tomos : F r . Fran- tem Lusitanice Regem tuum appel-
cisco Brandaon el V . y V I . y F r . labimus, cum Lus i tan ia sit quota. 
Rafael de Jesús el V I I . y ultimo, pa rs Pvrtugal l ia. Meti tor , B r a -

2 En sus cartas de edición E l - charensis , quam vasta sit ea 
zeviriana de M . D C . L X X . Ilb. I. Hispani<e pa rs , qucc jacet ínter 
JEpist. 27. Hahuisse te meas litte- ¿ínam kr Dor ium Ilumina , quam-
ras , ¿r cur Portugalensem, non au- que tantillum sit in ea provincia 
tem Lusitanum te appellaverim , quod vos possidetis , tuique Regis 
miratum fuisse scribis .... Preme sceptro pa rea t , ¿r suco ensere desi-
fumum, Bracharensis, & siste pe- nes. Cum igitur a majare parte rei , 
dem. Lusitanum te vis appellem, non a portiuncula , res a locis no-
suffla ; possum ¿r Hispanum lar- men captura denominationem su-
gius. Ferdinandum i r Hel isabet , mere soleant,fer.cequo animo , s i te 
quod Mispaniarum corpus possi- a vestra possessione denominamus. 
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q m fa l tan de este cuerdo dos dedillos } como son 
N a v a r r a y 'Portugal, T no llamaremos Rey de L u -
sitania a l tuyo , pues es pequeña parte de ella Por 
tugal. M i d e , 6 Bracárense y quan anchurosa es 
aquella parte de España que yace entre los ríos 
Guad iana y Duero , y quan poco es lo que en aque
l l a p r w i n c i a poseéis , y obedece a l cetro de tu Rey, 
y dexaras de arguirme. T si las cosas que han de 
tomar su nombre de las regiones., suelen recibir 
su denominación de l a mayor porción de ellas ^ y no 
de l a mas pequeña , no te enojes y. s i te llame con 
el nombre de tu dominio. 

Últ imamente sacó ^ el P . Josef de More t al 
teatro piiblico sus Anales de N a v a r r a , y envidioso 
de las usurpaciones j con que habian procurado en
grandecer sus provincias Zuri ta >. Brito > y los Bran-
daones y fo rmó una historia metafísica y negando 
quanto le pareció menos glorioso á su nación, y 
defendiendo como acciones memorables los suce
sos mas ligeros y fútiles de el la: hasta intentar per
suadir que la ciudad de Pamplona ̂  y el territorio 
que después se l lamó N a v a r r a > se conservó exen

ta 
i E l Marqués p o r algunos ba p o r su puntual idad y elegancia 

puntos particulares , en que disien- un hombre tan instruido en la his-
te de More t , asi en la citada car- tor ia de nuestra nación , como I X 
ta §. X I X . como en estas Memo- L u i s de Saíazar y Cas t ro , V e a n -
r i as , no hace todo el aprecio que se sus elogios en nuestro A p e n d i -
merece este infatigable y exaíto ce I I I , á la Re to r i ca de G e r a r -
escr i tor , 4 quien á cada paso ala- do J u a n V o s i o pag. 247. 
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to asi del dominio de los Moros > como del de el 
Emperador Carlos el Grande ,, quando entró por 
aquella provincia á restituir en su estado al Rey 
M o r o de Z a r a g o z a , su vasallo *, asegurando tan
tos escritores del mismo tiempo la ganó aquel Prín
cipe á los mismos infieles ,, dexandola asolada para 
evitar la pudiesen volver á recobrar. De cuyo su
ceso escribe el I P . Pedro Abarca con igual juicio 
á su gran sabiduría , hablando del mismo Carlos : 
Arrimóse a las murallas de Pamplona, acometióla, 
ó se acoderó de ella por entrega que le hicieron los 
Árabes, como se escribe , y con'vendrian también 
los naturales , ó porque no pudieron hacer resisten
cia \ ó porque esperaron sacudir de si l a mala com

p a m a de los dominantes Adoros ., los quales eran 
dueños de l a ciudad: como es constante > asi de l a 
calidad de l a venida y conquista de Cario M a g n o , 
como de un grande y g rave número de antiguos 
testimonios seguidos de los modernos, aunque en par
te no apreciados , y en los mas no vistos 3 según pa
rece , de quien en este tiempo lo ha disputado y re
sistido ton mas ingenio que felicidad. C o n igual 
juicio ^ y no menores fundamentos., justifica 2 D. 

i En los Anales históricos'de Madrid en M . D C . L X X X F . en 
los Reyes de Aragón parte I. pag. I. to. fol. Arnaldo Oihenart en su 
231. num. 17. Not i t ia utriusque Vasconia im-

2 En el l ibro V I . de Jos ̂ 4«^- presa en París en 4. año de M . 
les de la Monarquía de España D C . X X X V I I I . también asegura 
después de su pérdida impresos en en la pag, 79. con la autoridad del 

Cro-
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Josef de Pellicer , habia reducido antes á su obe-; 
diencla nuestro Rey D . Alonso el Católico la mis^ 
ma ciudad de Pamplona y todo su territorio. ; 

Por el contrario los escritores de Castilla me^ 
nos aplicados al trabajo omiten muchisimas cir
cunstancias memorables de sus Príncipes y de sus 
esclarecidos vasallos _, al paso que trasladan otras 
sin mas fundamento ni examen, por mas inveri
símiles que se les representen , que la indiscreta ere-* 
dulidad de hallarlas referidas antes en otros > sin 
que „ conociendo muchos entrambos defectos., ha
ya habido ninguno que procure suplirlos con in
genuidad 'y pues aunque lo intentó I D . Josef Pelli-. 
cer , fué tan á lc# últimos de su vida > que apenas 
pasa del primer siglo desde que se empezó á res
taurar España del violento yugo Mahometano •, ni 
parece podia haberle bastado el tiempo por las di
gresiones y contiendas distantisimas del asunto que 
introduce en sus Anales > para poder desempeñar
le debidamente. 

Si 2 Ambrosio de Morales hubiera concluido 
su 

Cronicón de Rheg inon y de Paulo rían de Ocampo , es tenido por el 
E m i l i o , que los Sarracenos ocupa- pr incipe de nuestros historiadores, 
ron á Pamplona , de quicTies la ga- Sus elogios pueden verse en D . N i 
ño C a r i o M a g n o en el año de eolás Anton io B i b l i o t h . H i s -p . nov. 
D C C . L X X I I . to. I. pag. 5 (. seq.Mondexar en la 

I E n sus A n a l e s yá c i tados, carta á la Duquesa de A v e y r o > 
de que solo se publicaron los nue- aunque alaba á Morales en el §. 
ve libros primeros. X I L por haber disfrutado muchos 

i. Morales continuador de F i o - pr iv i legios antiguos , le nota el de-
fet-
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su Crónica, se hallaran bastantemente suplidos en 
el entrambos defeótos; pero habiéndola terminado 
con la muerte de D . Bermudo , ultimo varón de 
la linea Real Gótica de Asturias y León ,, quedó 
imperfeóla aquella grande obra y que emprehendió 
proseguir I F r , Prudencio de Sandoval hasta la 
muerte del Emperador D . Alonso el V I L recogien
do varias noticias que permanecían desconocidas en 
los archivos de los Monasterios y de las Iglesias 
Catedrales de estos Rey n o s ; pero dexó otras no 
menos considerables , que se conservan en los es
critores estraños y de que hasta ahora han tenido 
poca lección los nuestros. 

A Sandoval se sigue D . Alonso Nuñez de Cas
tro ^ que le continúa con las dos 2 Crónicas de Z), 
Sancho el Deseado y Z>. Alonso el Moble , hi jo y nie
to del mismo Emperador., en quien acabó Sandoval. 

Pe-
feBo de no haher percibido la nota rales escribió la H is to r ia de los 
en ellos la X . con la virgula en el cinco Reyes de Casti l la y de León 
brazo derecho , que en el guarismo D . Fernando el Magno I. de esté 
Castellano equivale diez, sin ella; nombre , Infante de N a v a r r a , D , 
y donde se ofrece distinguido con Sancho que murió sobre Zamora, 
esa nota , quarenta , como le no- D . Alonso T^I. de este nombre, 
taron -primero F r . Antonio de Ye- Doña Ur raca hi ja de D . Alonso 
f e s , y después F r . Prudencio de V I . Emperador de las Españas. 
Sandoval , que también le añadió Pamplona M . D C . X V . foJ. 
algunas otras noticias copiadas de 2 No sé por qué omite Mon-
diferentes escritores , con que las dexar la Crónica de J>. Enrique 

justi f ica , y de quien las trasladan el I. que se imprimió con las an-
las que repiten Gar ibay y M a - tecedentes desde la pag. 179. en 
r iana. adelante , en Madrid año de M . 

1 Sandoval continuando á M o - D C . L X Y . fol. ua tomo. 
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Pero aunque estas dos ultimas Crónicas dan 

noticia de algunos privilegios de entrambos Prín-
cipes , se contenta * su autor con referir solo las 
que halló en el P . Mariana , aunque sin mayor 
trabajo que el de variarle el estilo , dexando el suyo 
menos recomendable por faltarle la gravedad y so
lidez que mantiene siempre aquel grande escritor 
igual en esto á los mayores y mas celebrados de 
los dos siglos inmediatos al nuestro. 

Fué D . Alonso el Nob le no solo por su gran 
valor y señalados triunfos , sino también por sus 
heroyeas virtudes ^ uno de los mayores y mas 
gloriosos Príncipes que florecieron en España en 
todas sus Coronas ., según se reconoce del elogio 
siguiente con que termina su memoria la Crónica 
general ., después de haber referido su muerte : 
2 Movió el mejor Rey que en su tiempo hahia en 
christianismo' ca este era lumbre de España , é 
escudo é amparanza de l a christ iandad: Rey muy 
leal é verdadero > en todas las cosas derechero é 
piadoso , é comprido en todas buenas maneras» E 
era mucho esforzado: ca este agremió a todos los que 
le cuidaban apremiar > é troxolos todos a ser sus 

v a -
i Mondexar que disfrutó en sus la que debiera , como manifestare-

Ji lemorias quantas noticias trahe mos en nuestro Pro logo. 
Nuñez de Cast ro en la Crónica de 2 P a g . 400. de la edición de 
nuestro R e y , y que en el estilo es Zamora del año M . D . X L I . fo l . 
igualmente descuidado , trata á es- que es la que citaremos en ade-
te Cronista con mas severidad de iante en nuestras notas. 
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'vasallos é sus suhjetos, E este era muy lozano i 
muy apuesto / I muy granado , é muy sofrido : é 
con g rand saña contra quien la hahte de, haber, E 
este era cimiento é ra íz de todos bienes: é mas cum~ 
prido fué que aquí habernos contado. 

P o r esta razón condolido del desaliño y cor-
redad con que se ofrecen hasta ahora sus ilustres 
acciones _, me dediqué á recoger quantas noticias 
pude hallar en todo género de monumentos., asi 
proprios como estmfíos, deteniéndome á justificar 
estos desconocidos absolutamente de los nuestros., 
y reducir aquellos al verdadero tiempo á que per
tenecen. C u y o embarazo no permite se pueda for
mar una historia ajustada á las leyes del a r te ; 
por ser á cada paso necesario que la interrum
pan las contiendas que se necesitan allanar y para 
que corran sin repugnancia ̂  y pueda por ellas sin 
tanta prolixidad formarse obra mas metódica de 
su gloriosa vida y progresos: de la manera que 
executé I lo mismo con la del Emperador D . A-
íonso el Sabio su viznieto , imponiendo igualmente 
á entrambas el título de Memorias históricas > por 
no poderse en ellas observar los preceptos que es
tablecen por necesarios quantos pretenden no me
rece nombre de historia la narración en que no 

s& 
I Estas eruditas y exaélas ATí- blfca , habiéndose impreso en M a -

morias de D . Aionso el Sabio go- drid el año de M . D C C . L X X V I I . 
zan por mi diligencia de la luz pú- en I. to. foL 
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se ofrecen praétícados , procuraado justificaf lo que 
se dixere-, ó con monumentos antiguos, que ha
gan entera fé , ó con testimonios de modernos > 
que prueben lo que afirman de manera > que se 
deba admitir sin repugnancia. 

TA-
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MEMORIAS HISTÓRICAS 
D E L A V I D A Y ACCIONES 

D O N A L O N S O E L N O B L E . 
OCTAVO DEL NOMBRE 

E N T R E L O S D E C A S T I L L A . 

i M p r e h e n d o recoger las esparcidas memorias que toda
vía se conservan en varios escritores asi p ropr ios , c o m o 
estraños , de uno de los mas esclarecidos Príncipes q u e 

ha tenido Cast i l la , qua l fue D o n A l o n s o e l 0¿tavo , á qu ien 
5 sus grandes y apreciabies virtudes y triunfos le grangearon 

e l renombre de l N o b l e , con que se distingue de tantos A l 
fonsos antecesores y descendientes suyos no menos gloriosos, 
que la gobernaron con no inferior fama á la suya , last imado 
de ver la cortedad y desaliño , con que se ha publ icado p o -

i o eos años há una Crónica suya por I cierto escritor moderno , 
tan loable por e l asunto, como desgraciado en la infelicidad de 
desempeñarle con e l acierto que merecía , si hubieran corres
pondido el estudio y las noticias á la capacidad de la empresa. 

Es ta , á que dedico e l mío , no permite se observen en 
15 el la los difíciles preceptos de la historia , asi por la desunión 

A de 
1 Este fue D . Alonso Nuñez de d e l P . J u a n de M a r i a n a , ip. 1.12. con 

Castro , que se propuso continuar las desigual is imo acierto por l a co r tedad 
Crónicas de los Reyes de Casti l la des- y f o c a firmeza de l as not ic ias , de que 
de donde las dejó Fray Prudencio de se va le , en l a que f o r m ó de las Reyes 
Sandovál; aunque, como dice Mondexar D . Sancho e l Deseado , y D . A l o n 
en la Carta á la Duquesa de Avei ro al so e l Nob le . Impr imióse esta Crónica 
fin de las A d v e r t e n c i a s d l a h is tor ia en M a d r i d año de M . D C . L X V - f. 



2 C r ó n i c a d e l R e y 
de las mismas not ic ias , con que se forma , como por las con
troversias que inevi tablemente ocurren en las antiguas para 
purificarlas de las ficciones é inverisimil i tudes que las obscure
cen y confunden : y asi solo atenderemos á justificar lo que 
se dixere con toda la mayor probabil idad de que fuere capaz, 5 
como constará de su mismo contenido. 

C A P I T U L O 1. 

A S C E N D I E N T E S P A T E R N O S Y M A T E R N O S 
del Rey D . Alonso el V I J L 

A u n q u e se dispute y controvierta , y de ordinario se ofrez
can increíbles dudas sobre los origenes de las grandes 

familias , por las ficciones con que procuraron elevarlos sobre 
la naturaleza m o r t a l , y engrandecer sus principios la lisonja 10 
y la adulación de los que escribieron en obsequio suyo araras 
veces permanecen obscuros , desde que empezaron á sobresalir 
sus progenitores á los que hasta entonces se conservaron iguales 
suyos , y descaeciendo poco á poco de aquel g rado , l legaron 
á descender a l de subditos , manifestando e l esplendor mismo 15 
de que gozaron sin contingencia e l que por él se conser
va continuado en sus descendientes. Solo e l Cronis ta q u e , 
como diximos , habia escrito la Crónica de nuestro Pr ínc i 
pe , confunde las dos Rea les familias de Borgoña ; y proce
diendo por varonía de sus Condes Soberanos la de nuestro 20 
Príncipe D o n A l o n s o , á qu ien pertenecen estas Jkíemortas, 
se la atribuye á la de los D u q u e s que descendían de los R e 
yes de F ranc ia de la tercera l inea Capet ina , debiendo e l o r i 
gen la de los Condes á la de los R e y e s de L o m b a r d i a , como 
es sentir común de los escritores modernos , justificado con re- 3 5 
petidos testimonios de los antiguos : por cuya razón , asi como 
por haberlo demostrado difusamente en un discurso de este 
asunto mismo , nos contentaremos con solo apuntar aqui por 
mayor sus mas inmediatos ascendientes. 

Hallándose e l Emperador D . A l o n s o e l V I . sin hi jo varón 3 0 
que le succediese en los grandes Estados que poseía , e l ig ió 
por yerno y marido de la Infanta D o ñ a Ur raca su hija y de la 

R e y -
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Reyna * Doña Constanza de Borgoña , hija de sus 2 Duques, 
al Príncipe D . Ramón Conde proprietario y Soberano de Bor
goña y Chalón , hijo del Conde Guil lermo , nieto del C o n 
de Reynaldo , y visnieto del Conde Othon Guil lermo , que 

5 fué hijo y nieto de Adalberto y Berengario el Segundo , R e 
yes de Italia. 

Y para que se conservase en España el Príncipe D . R a 
món con esplendor correspondiente á su gran calidad y gra
do , le cedió' el Emperador su suegro el Reyno de Galicia, 

10 y 3 las plazas que poseía en Portugal con titulo de Conde; 
y habiendo 4 muerto antes que é l , sin gozar las Coronas de 
Casti l la, dexo' por hijo á 5 D . Alonso el V I I . que fué corona
do Emperador de España, después de haber succedido en ellas 
á la R e y n a Doña Urraca su madre. 

15 D e l 6 Emperador D . Alonso y de la Reyna Doña Beren-
guela , hija del Príncipe D . Ramón Berenguel , Conde So
berano de Barcelona , y de la Condesa Doña Dulce , Condesa 
proprietaria de Proenza , nació primogénito el R e y D . Sancho, 
que le succedió en los Reynos de Castilla y Toledo , á quien 

so por sus grandes virtudes 7 y corta vida dio el sentimiento de 
sus vasallos el renombre del Deseado , dexando por heredero 
suyo en la Reyna Doña Blanca de Navarra su muger á nues
tro R e y D . Alonso en tan corta edad , como reconoceremos 
en dando , aunque breve , noticia de los padres y ascendien-

35 tes inmediatos de la Reyna Doña Blanca su madre. 
A 3 Era 

1 Esta fué segunda muger de D. Cat. t. I. p. 229. y 231. y el Rey su 
Alonso. V . Florez Reynas de E s f a - suegro vivió hasta 1100. 
ña , tom. I. p. 164. 5 Nació D. Alonso el Emperador, 

2 F i l i am Roberti Ducis Burgun- según los Annal .Toled en la era M . C . 
cüonum duxit in uxorem nomine X L I V . año M . C . V I . á 1. de Marzo: 
Constantiam , de qua suscefit filiam, pero el M . Florez prueba que fué el de 
quam in matrimonium dedit Raimun- M . C . V . en el lugar citado p. 2 •xo. 
do Comiti , qui Comitatum trans 6 Murió D. Alonso V I I . según el 
A r a r i m tenebat. Fragment. Floriac. Chronicon Lusitano y el Conimbricen-
t. I V . de Duchesne , p. 89. se , en la era M . C . X C V . año M C . 

3 Véase el Chronicon Lusitanum L V I I . en el mes de Septiembre. E l 
publicado por el Maestro Florez , t. mismo año señala el Chronicon S u r -
X X V . de la España sagrada á la era gense publicado por el M . Florez t. 
M . C. X X X I . p. 406. X X I I I . de la Esp. sagr. 

4 Murió el Conde el año de M . C . 7 Murió el año de M C . L V I I I . y 
V I I . Florez Memorias de las Reynas había nacido por los d e M . C . X X X l V . 



4 C r ó n i c a d e l R e v 
E r a pues la madre de nuestro Pr inc ipe , á quien e r ra 

damente l laman Sancha i Oyhenar t y D a v i d B l o n d e l o , B lan
ca , como testifican el A r z o b i s p o 2 D . R o d r i g o , y 3 D . L u 
cas de T u y , y consta de diversos 4 privi legios del R e y D o n 
Sancho su marido ; y de el la escribe e l nuevo C r o n i s t a , de 5 
qu ien dexamos hecha memor ia : E r a D o ñ a B l a n c a consohri-* 
na de D . Sancho, porque , como sienten graves historiadores, 
su madre de D o ñ a B l a n c a era hi ja , aunque no legi t ima , de l 
Emperador D . A.lonso ; y s í bien a f i rma Es teban de Gar ibay 
lo contrar io, el parecer de 5 Jv la r iana es mas -verisimil. 1 o 

S i nos dixera este escritor en qué fundaba la congetura 
de que fuese la R e y n a Doña Blanca hija de la R e y n a Doña 
Ur raca , hermana , aunque i legit ima , de l R e y D . Sancho su 
marido , tubiera mas disculpa para seguir á Mar iana contra 
e l sentir de todos los demás escritores , que conformándose i j 
con e l A rzob i spo 6 D . Rod r i go , que floreció en e l reyna-
do de D . A l o n s o e l V I H . su hijo , aseguran era la R e y n a 
Doña Blanca hija de la R e y n a Doña Merge l ina ó Ma rga r i 
ta de l Á g u i l a , pr imera mugar del R e y D . Garc ia su padre; 
aunque se equivoca en decir era hija de 7 R o t o n C o n d e de 2.0 
Percha , siendo su sobrina hija de la Princesa Ju l iana su her
mana y de Gi lber to Barón del Águ i l a , G r a n Señor en Ñor -
mandía , según testifican de los antiguos H e r m a n o M o n g e 
de L a u d u n en la noticia de la fundación de su Monas te r io , 
que i m p r i m i ó And rés Duchesne , H u g o Fa lcando , y R o g e r 2 5 
de H o v e d e n , y de los modernos convienen G i les B r y en la 
H i s t o r i a de los Condes de P e r c h a , Andrés Duchesne , los 
hermanos Santa M a r t a , A r n a l d o O y h e n a r t , D a v i d B l o n d e l o , y 
e l 8 p . Joseph M o r e t tan exaóto investigador de las noticias 
de su patria Navar ra , y constará mejor por el árbol siguiente 3 0 
de costados de nuestro Príncipe D . A l o n s o , * 

C A -
1 En la Notit ia utrmsque Vasco- de Najera , que empieza : 'Nobilis Me 

nía lib. II. c. 14. en el árbol de la p. regina jacet , quee Blanca vocaripro-
303. y en la 328. sigg. donde trahe meruit. Véase Sandoval Crónica de 
dos documentos para confirmación. D . Alfonso V I L p. 168. 

2 L ib. V . c. 24. 5 L ib . X . cap. 18. 
j E n su Cronicón mundi á la era 6 L ib . V . cap. 24. 

M . C . X C V . 7 D. Rodrigo le llama Rotron en 
4 Lo mismo consta del epitaphio el lugar citado y lib. V I L c. 12. 

que tiene la Reyna en el Monasterio 8 Anales de Navarra 1. X I X . c. 1. 
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D o n Sancho 
el Tercero, 
R e y d e C a s v 
t i l la y de 
T o l e d o . 

" E l Emperador D o n 
A lonso el S e p a - • 
mo R e y de Cast i -S 
l ia , de León , de 
T o l e d o , de G a l i 
c ia y de Astur ias. 

E l Príncipe D o n R a 
món Conde de Bor-< 
goña , de Mascón y 
de Gal ic ia . 

• E l 

La Princesa Getrudis de M.iscon 
ja de Raynaldo , tercer Con ' 

L a Princesa Doña' 
Urraca R e y n a de 

_ Casti l la y de León . 

Príncipe Gui l lermo Conde de Bor-
goña , hijo de Raynaldo primero del 
nombre Conde de Borgoña , y de U 
Princesa Al isa de Normandia. 

h i -
de 

Mascón , y de la Infanta Dona Ma
yor de Navarra. 

r E ! Emperador Don Alonso e! Sexto 
, R e y de Castil la y de Eeon, hijo del 
j Emperador Don Alonso el Magno 
' R e y de Castil la , y de Doña Sancha 

Reyna proprietaria de León. 

L a Reyna Doña Constanza de Borgo
ña , hija de Roberto primer Duque 
de Borgoña , y de la Princesa El isa 
de Saumur. 

.< 

I 

L a Reyna DoñaBe 
rengúela de Bar-1? 
celona. 

E l Príncipe D o n R a 
món Berenguer C o n 
de de Barcelona. í 

C E l Príncipe Don Ramón Berenguet 
' Conde de Barcelona, hijo del Princi

pe D. Ramón Berenguer Conde de 
Barcelona , y de la Princesa A l m o -
dis de la Marcha. 

D . A L O N S O 
EL N o E l E , 
Octavo d e l j 
nombre^Rey^ 
de Castilla y 
de Toledo. 

L a Princesa Du l ce 
Condesa proprieta
ria de Proenza. 

L a Reyna 
Doña Blan-

de Na-< ca 
varra. 

D . García Ramí
rez R e y de N a - | 
varra. J 

La Princesa Mati lde de Pu l la , hija de 
Roberto Guiscatdo Duque de Pu l la 
y de Calabria, y de Va Princesa Cons
tanza de Gerusalén. 

r E I Príncipe Gi lberto de Saxonia, Con-
, de de M i l l au y Rhodez , hijo de 

Orhon de Saxonia , Conde de M i l l au 
y R h o d e z , y de la Princesa Blanca 
ó Sídonia de Proenza. 

L a Princesa Fiburga Condesa proprie
taria de Proenza , hija deGiu i l e rmo 
tercero Conde de Proenza , y de la 
Infanta Doña Teresa de Aragón. 

Í"E1 Infante Don Ramiro Señor de C a -
E l Príncipe D o n R a - I i?hür.rV Sa" ?Tsteban' h í i 0 ^ V ™ 

o , f , i . , I G a i c l a R e y de Navarra, y de la R e y -
m i r o beno r d e C a l a - f na Doña Estefanía de Barcelona. 

L a Infanta Doña Teresa Salvadores, 
hija del Conde Don Gonzalo Salva
dores , y de Doña Teresa Díaz de 
Asturias. 

horra. 

i 
f 
J r 

c 

L a Infanta Doña E l - j 
í- vira Diaz de Vivar.< 

r R o d r i g o D iaz de Vivar llamado el 
.. C id , Señor de Valencia , y Alférez 

mayor del R e y Don Sancho, hijo de 
Don Diego Laynez , y de Doña Te
resa R u i z de Asturias. 

L a Princesa Doña Ximena Diaz de 
Asturias , hija del Duque Don D i e 
go Rodríguez de Asturias, y de la In
fanta Doña X imena Alonso de León. 

L a R p r n i i T » „ ¿ ( "Riquer io Barón del Águi la , hijo de 
í ^ í x \ e y n a U o n a . G i l b e r t o B a r ó n d e l i Eogenulpbo del Águila , y de la 
M a r g a r i t a d e l A - , Á g u i l a , y g r a n se J Pr¡ncesa Richuere<,a-
g U l I a » N ñ o r e n N o r m a n d i a 1̂ L a Princesa Jud i t de Abianches, hija 

i de Ricardo de Abranches, por sobre-
(_ nombre Goz. 

La 
de 

Princesa 
Percha , 

Juliana 
ó Mor-< 

tanic 

Gaufredo Conde de Montaing en Per
cha , hijo de Rothon primer Conde 
de Montaing. 

L a Prínr^ca K^a!-.:-. A^ T> : 1 t::-
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C A P I T U L O II. 

NACIMIENTO DEL PRINCIPE 
D . A lonso . 

A S I como la gloriosa fama de los ilustres hijos aumenta A . C . 
el esplendor de sus patr ias, no de otra suerte le r e d - n ¿ 6 . 

ben ellos de la celebridad de que gozan aquellas , en que 
vieron la pr imera luz : de la manera que recreció la estima-

< cion de la Imper ia l ciudad de T o l e d o e l nacimiento en ella 
de tan gran Príncipe como D . A l o n s o e l N o b l e , y se la au
mentó á él aun antes de merecerla por sus heroicas virtudes 
la circunstancia de haber nacido en tan recomendable patr ia; 
porque desde que la l ibertó e l R e y D . A l o n s o e l V I . de l t y rá -

10 n ico yugo de los Infieles , reduciéndola al gremio de la Iglesia, 
quedó ennoblecida por haberse establecido en el la la corte de 
nuestros Príncipes , restituyéndola aquel m ismo honor que ha
bla obtenido en el Imper io de los G o d o s . 

Nac ió pues en esta nobilísima ciudad e l R e y D . A l o n -
15 so el V I I I . hi jo , como dix imos , de D . Sancho III. de l n o m 

bre , y de la R e y n a Doña B lanca de Navar ra su muger , á 
quien costó la vida e l fel iz a lumbramiento de l hijo , c o m o 
después d i remos. 

Pero aunque el * P . Mar iana escribe : E l año siguiente 
30 M . C . L V . d X I . de Nov iembre , -oiernes, como dicen los 2 A n a 

les Toledanos , nació d D . Sancho K e y de Cas t i l l a de D o n a 
B l a n s a su muger un hijo l lamado D . A lonso , heredero que f u é 
adelante del R e y no de su -padre y abuelo ; y convienen las me
morias de l Monaster io de Santa M a r i a la M a y o r de N a x e r a 

35 con los Ana les de Toledo, según parece de Sandoval ; es pre
ciso reducir e l nacimiento de nuestro Príncipe al año siguiente 
de M . C . L V I . como reconoce el mismo Sandoval , pues escribe: 
3 E s t e año (115(3.) f u é de gozo y luto p a r a el R e y D . Sancho 

1 L ib . II. c. 3. el M . Florez España sagr. t. X X I I I . 
2 Estos Anal fs Toledanis son \os pag. 390. 

primeros. V . el Vi. Berganzat. I I .de 3 Cap. 58. p. 167. de la Crónica 
las Ant ig . de Esjp. p. 571. col. 1. y del Emperador D . Alonso V I L 

http://Berganzat.II.de
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A . C . y Reyno de Cas t i l l a . Cinco anos hah ia que v i v i a n en uno e l 
1156' R e y D . Sancho y D o ñ a B l a n c a : y en este de l a era J V l . C . 

% C 1 V . nació el Infante D . Alonso hijo del R e y JD. Sancho , y 
nieto del Emperador D . A l o n s o . Justifícase e l sentir referido por 
dos testimonios irrefragables , e l p r imero es la inscripción m e - % 
trica que permanece gravada en e l t úmu lo sepulcral de la 
madre de nuestro Príncipe , de qu ien escribe e l mismo 1 San-
dova l : E n l a p iedra de l a sepultura de esta R e y n a , que 
está en el Adonasterio R e a l de N a x a r a , quiso se pusiesen de 
media ta l l a , ó relieve las figuras , en que esta el transito de i® 
esta señora , y las lágr imas y sentimiento de l R e y , y como 
los suyos asidos de l le consolaban : que es de har ta considera
ción l a p ied ra p a r a los que gus tan de antigüedades. E n e l 
borde de ella están los versos siguientes. 

Inmediatamente copia e l mismo Sandoval la inscripción 15 
L a t i n a que se ofrece gravada sobre este sepulcro , y dice 
así : 2 A q u i descansa l a noble R e y n a , que mereció l lamarse 
B l a n c a por su hermosura mas cand ida que l a nieve : á quien 
sobrepujaba l a s u a v i d a d de las costumbres , y l a estimación 
de su apreciable aspeBo , que acrecentaba honor a l sexo f e m i - 2© 
n i l . E l R e y D . Sancho , hijo del Emperador Jué su mar ido , 
aumentando grandemente el la l a a l a b a n z a de su mar ido : 
opr imida del par to perece, habiendo producido una noble pren~ 
d a : asístala el hijo de l a V i rgen . Consta murió l a p i adosa 
R e y n a l a E r a M ; C . X C I V . 25 

E l segundo testimonio de que se justifica no nació el R e y 
D . A l o n s o hasta el año M . C . L V I , si mur ió de su sobreparto la 
R e y n a su madre , le conserva el 3 tumbo negro de Sant iago, 
en que se especifica e l dia de su transito , pues d i c e : 4 E r a 

M . C. X C I V . 
1 Crónica de D . Alonso V I I . 6^ tanto laus erat i l la viro. —. P a r ~ 

P- 168. tu pressa ru i t , & pigntts nobile f u -
1 Los versos de esta Inscripción d i í : — Ventris virginei filius assit 

dicen en Xatin ; Nobilis hic Regina ei. ~* E r a millesima centena nona-
jacet , qute B L A N C A vocari ~ Pro- gesima quarta —1 Reginam constap 
meruit pulcherrima specie , candi- obiisse piam. 
dior nivf; — Candoris pretium fest i - 3 Estos son los Anales Composte-
nans grat ia morum — Feminei sexus lanos , de que habla el M . Florez en Is 
hanc dabat esse decus. —. Imperato- España sagr. t. X X I I I . p, 299. 
ris natus Rex Santiius i l l i —. V i r fu i t , 4 E n la edición que de estos A n a 

les 
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uW. C. X C I V . día segundo de los Idus de Agosto ( esto es A. C. 
á X I I . de aquel mes) murió la Reyna Blanca madre de es' í l l * -
te Alfonso Rey de Casti l la : por donde parece se anotó rey-
nando ya nuestro Príncipe su hijo. Y asi no pudo nacer el 

5 R e y D . A lonso el año antecedente de M . C . L V . ni por el 
mes de Noviembre , si murió' la Reyna Doña Blanca de so
breparto suyo á X I I . de Agosto el de M . G. L V I . con que 
es preciso naciese á principio de él , ó á los fines de Jul io 
inmediato. 

10 L a misma circunstancia se deduce y verifica del testimo
nio siguiente del Arzobispo D . Rodrigo , pues habiendo he
cho memoria de como succedid en la corona de Castilla el 
R e y D . Sancho su padre el año M . C . L V I I . y que estuvo 
casado con la Reyna Doña Blanca , añade : 1 D e la qtial y d 

15 tenia un hijo llamado Alfonso , que habia quedado de tres 
años, quando murió el Emperador : porque es constante paso 
de esta vida aquel glorioso Príncipe á 2 X X I . de Agosto 
el de M . C . L V I I , en que yá habia entrado el nuestro en el 
tercero de su edad. 

s o Otra prueba ofrece en comprobación del mismo co'mpu
to el 3 A n a l antiguo de que tengo copia , que se termina 
coa la muerte del Arzobispo D . Rodrigo , que succedid el año 
M . C C . X L I V . y en él se ofrece la clausula siguiente : E r a 
de A I . CC. L I I . años murió el sobredicho Rey £>. Alfonso en 

B el 
les hizo Berganza t. II. p-í 64. col.2. se X I . de Noviembre , y no muriera su 
lee : Ae ra M . C. L X X X I I I . 11. Idus madre , aunque de resultas del parto, 
Augttsti Regina Blanca mater istius hasta Enero del año siguiente. Véase 
A i d . regis Cast.Httc fu i t filia Garcite lo que dice Sandoval al fin de las A d i -
reg. Nav. En la de Florez t, X X I I I . de ciones y tablas que preceden á la Cre
ía JS. S. p. 322. también se pone equi- nica del Emperador D . Alonso V I L 
vocadamente la Era M . C . L X X X I V . que estraño no advirtiese el Marqués 
que corresponde al añoM. C . X L V I . de Mondexar, y en Ja Histor ia de los 
pero en los Anales Toledanos prime- Reyes de Castil la y de León p. 2 i i . b . 
ros impresos por el mismo Florez en i L ib . V I L c. 12. 
dicho tomo , se lee pag. 390. Nació 2 Sobre el dia hay alguna varié-
e l Rey D . Alfonso { Y l l l . ) noche de dad. V . Florez Reynas Cat. t. I. p. 
S. Ma r t i n , é filé dia de viernes 3 i r . 
E r a M . C. X C I I I . L o que asegura la 3 Este A n a l son los Anales J o -
era , pues sale puntual la feria por la ledanos terceros publicados por el P. 
letra dominical B. y puede muy bien M . Florez t. X X I I I . de la E s p . sag~ 
oompoaerse , que naciese el Rey en pag. 411. 



i o C r ó n i c a d e l R e y 
A. C. el dio, d i F id i s Virginis , secunda fer ia décimo Kalendas Offio-
1155. ¿^-j : ¿ habis el Rey , quando murió , L V I I I . anos ; porque 

desde fin de Ju l i o , o primeros de Agosto del año M . C . L V I . 
en que justificamos nació D . A lonso , hasta X X I I . de S e 
tiembre de M . C C . X I V . en que señala también su muerte el 5 
Arzobispo * D . Rodr igo , que asistió á su entierro, corrieron 
los L V I I I . años que dice el A n a l referido le duró la vida. 

C A P I T U L O I I I . 

M U E R T E J D E L E M P E R A D O R JD. A L O N S O , 
y del Rey Z>. Sancho , padre y avuelo de 

nuestro Príncipe. 

A L tiempo que nació D . Alonso vivía, como vimos ase
gura el Arzobispo D . Rodr igo , el Emperador D . A l o n 

so V I L de este nombre, su avuelo paterno, en cuya contem- 10 
placion se le impuso en el mas glorioso nacimiento espiritual 
el mismo como uno de los mas felices de nuestros Príncipes, 
habiendo eternizado con él tanto su fama por sus gloriosas 
virtudes y triunfos. 

Luego que vio la luz el tierno infante , le entregó el R e y 15 
D . Sancho su padre , por d i famen del Emperador, á D . G u 
tierre Fernandez de Castro , para que tomase á su cuenta su 
crianza y educación, según el estilo praéHcado entonces en 
España , que por esta razón daba el titulo de Amos á los 
que después con voz decente y menos equívoca dixeron Ayos, so 
asi como el de Criados á los mismos Príncipes, á quienes 
educaban , según se reconoce de la Crónica general, y com
prueba muy de propósito el P . Moret en sus Investigaciones, 

Era este gran Señor uno de los mayores y mas podero
sos de Castilla , como cabeza y pariente mayor de la gran 35 
casa de Castro , y había sido Mayordomo mayor del mismo 
Emperador , y A y o y Mayordomo mayor del R e y D . San
cho su hijo , A lcayde de To ledo , y sumamente venerado asi 
por su crecida edad y grandes experiencias , como por ser hi-

1° 
% Lib. V I I I . c. 1 j . donde solo da L i l i , años de reynado á D. Alonso. 
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jo y snccesor de l gran C o n d e D . Fernán R u i z de C a s t r o , y A . C . 
de Doña M a y o r A z u r e s , hi ja de l C o n d e D . P e d r o A z u r e s , i i 5 7 -
Señor de Va l i ado l i d , y de la Condesa Doña E l l o . 

A p e n a s había entrado en los tres años nuestro Príncipe, 
c quando feneció e l curso de su fel iz y gloriosa vida e l E m p e 

rador D . A l o n s o su avue lo , vo lv iendo triunfante de los M o 
ros A l m o h a d e s , que poco antes se habían hecho señores de 
los sectarios de su falso profeta , y todavía poseían los R e y -
nos de Córdoba , de Sev i l la , de Granada , de J a é n , de M u r 

r o cía y de Va lenc ia ; porque acosado de una grave y peligrosa 
enfermedad l e fué preciso detenerse en las Fresnedas , lugar 

, situado á las faldas de S i e r r a - M o r e n a , donde armada una t ien
da dio su a lma á D i o s í á X X I . de A g o s t o d e l año M . C . 
L V I I . según dexamos advert ido. 

15 L o s títulos de que usó en v i d a , y constan de sus p r i v i 
legios , como testifica S a n d o v a l , fueron e l de Emperador g lo
rioso y siempre inviUo , R e y de Cas t i l l a , de León , de G a l i 
c ia , de N a x a r a , de Z a r a g o z a , de Toledo , de A.lmer¡a , ds 
B a e z a y y de j l n d u j a r . 

¿O A n t e s de mor i r había d iv id ido e l Emperado r los grandes 
Estados que poseía entre sus dos hijos D . Sancho y D . F e r 
nando , para evitar la emulación que entre sí mantenían los 
grandes Señores de Ga l i c i a con los de Cast i l la , como dá á 
entender e l A r z o b i s p o 2 D . R o d r i g o , haciendo coronar á ca-

3 ^ da uno en e l dom in io que le habia consignado , conf ir iendo 
á entrambos e l t i tulo de R e y e s , para asegurar succediesen 
en ellos sin n ingún embarazo : que es e l med io de que se 
val ieron sus predecesores para establecer hereditarias sus C o 
ronas , antes de haberse introducido la jura de los p r imogé -

3 0 nitos , que en nuestro sentir tuvo pr inc ip io en e l R e y D . 
A l o n s o , de qu ien escribimos. 

Tocáronle á D . Sancho como á hi jo mayor los R e y n o s 
de Cast i l la y de T o l e d o , y aquel la Prov inc ia l lamada enton
ces E s t r e m a d u r a , de que era cabeza la ciudad de Segov ia , 

B 2 que 

1 Véase nncstra nota 6. pag. 3. ponde al X X . de Agosto. V . Florea 
"Enlos Anales Compostelanos se señala Esj>. sag. t XXIII. p. 322. 
el dia X U L Kal. Sept. que corres- % Lib. V i l . c. 7. 



12 C k . o k i c a d e i . R e y 
A . C . que por este honor conserva sobre su prodigiosa puente , que 
1157- trahe por a rmas , una cabeza enc ima de e l l a , y obtuvo este 

nombre por terminarse con e l rio D u e r o , por donde se d i 
vidía de l R e y n o de L e ó n ; pero su temprana muerte dexo 
perpetuo e l sent imiento de sus vasallos , expresándole con e l 5 
renombre del Deseado , que le confiere siempre e l A r z o b i s 
po 1 D . R o d r i g o por sus grandes virtudes , que pondera con 
los términos siguientes : 2 Es te R e y D . Sancho m a n t m i a tan
ta benignidad , que le a t r ibu lan el renombre de escudo de los 
nobles ; y floreció con tanto cúmulo de •virtudes , que le l l a m a - 1 o 
han comunmente padre de los pobres , amigo de las R e l i g i o 
nes , defensor de las v iudas , tutor de los -pupilos , y justo j u e z -
de todos. ISÍada le parecía dif ici l d l a magnificencia de su co
razón ; continuamente aumentaba en su ánimo las v i r tudes, 
y amando l a pu reza , anhelaba ansiosamente quanto consti- 15 
tu ía un perjeUo virtuoso. ¡Qué diremos de sus costumbres, de 
su valor con sus enemigos , de su l ibera l idad con todos , de su 

j us t i c i a con sus vasal los , de su aJeBo d su hermano , de su 
devoción d las Iglesias , de s i l temor d D i o s ? Su pad re d i v i 
dió el Imperio ; pero él unió con estrecho vínculo en s í las v l r - s o 
tudes de todos. 

Presto desvaneció la muerte de este Príncipe las grandes 
y regulares esperanzas de su fel iz gobierno , l levándole sus he-
roycas virtudes á gozar otro mas afortunado y perfe¿lo , ha
biendo gozado e l temporal , que heredó de su padre , solo un 35 
año y once días, pues mur ió en T o l e d o e l de 3 M . C . LVI I I , 
e l ultimo dia de l mes de A g o s t o . 

1 L ib . V i l . «• 15. le llama desi- 2 E n el mismo lifero cap. 12. 
derabilis. 3 Véase arriba pag. 3. nota 7. 

CA-

http://Ck.okicadei.Rey
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A . C . 

C A P I T U L O I V . I ^ 8 ' 

H E R E D A D . A L O N S O L A S C O R O N A S D E 
Castil la y Toledo ; y s i por ser entonces tan nina conservó 

el renombre del R e y pequero , que le atribuyen 
algunos escritores. 

(OR la temprana muerte del R e y D . Sancho el Deseado, 
Tercero del nombre , succedió en las Coronas de Castilla 

y Toledo D . A lonso el Noble , su hijo , Oftavo de este nom
bre entre nuestros Príncipes , sin que haya para que añadir 

5 á su número á D . A lonso el Batal lador , R e y de Aragón, 
como le pareció á 1 Garibay , pues fué tan corto y violen
to su dominio , como 2 incestuoso y nulo su matrimonio con 
la Reyna Doña Urraca , por cuyo medio le obtuvo. Y asi se
guiremos el común modo de contar de los antiguos. 

10 E l 3 Arzobispo D . R o d r i g o empieza á dar noticia de su 
Reyno en la manera siguiente : Después de la muerte de San
cho el Deseado le succedió su hijo Alfonso, teniendo solo tres anos^ 
que habla de ser admitido en vir tud del privilegio de su p a 
dre, era M . C. X C V I . 4 que corresponde al año M . C . L V I I I . 

1^ como se lee en la edición de 5 Francofurt corregida por el 
códice de Toledo , asi como en la que imprimió en Granada 
Xantes de Nebrixa el año M . C , X L V . se atrasa contra razón 
dos años el principio del Reyno de nuestro Príncipe. Porque 
consta gozaba yá la Corona en el que diximos , según pare-

30 ce de los términos siguientes con que lo asegura 6 Fr> Pruden
cio Sandoval; porque habiendo comprobado el tiempo fixo en 

que 
1 Compendio historial de España lee la era M . C . X C V I I I . 

lib. X I I . c. 24. 5 Esta edición es la "que se irzo 
2 Véase la His tor ia Cotnpostela- en la Hispania il lustrata , en cuyo 

na publicada por el P. Florez en la t. II. impreso el año M . D C . III. se ha-
Esp. sag. t. X X . p. 98. Ha la historia de D. Rodrigo desde la 

3 L ib . V I I . c. 15. pag. 25. en adelante, cotejada por el 
4 Ek la edición de D. Rodrigo he- P. Andrés Scoto con los MSS. de To

cha por Roberto Bello , en la obra: ledo , de la qual, por ser mas corre¿l:a, 
Rerum Hispanicarum scriptores a l i - nos valemos en estas notas. 
quot. Francofurt i ex offic. typogr. 6 Crón. del Emperador D . Alón-
Andr . Wechel i i M . D . L X X I X . »e so V I L p. 170, col. 1. 



1.4 C r ó n i c a d e l R e t 
A . C . que mur ió el Emperador su avuelo , añade : P o r muchas es* 
Ii5%- cr i turas del año siguiente de l a era JSd. C. X C V I . se confir

m a lo mismo ; y que su hijo D . Sancho, que le succedió en e l 
Reyno de Cast i l la , m u r i ó , y que reynaba. su hijo niño ( que 
a s i dicen} D . A l o n s o en Toledo. 5 

Esta circunstancia de l lamar á nuestro D . A l o n s o R e y 
pequeño en atención á la corta edad , e n que empezó á rey -
nar , tan f reqüente en e l A r z o b i s p o 1 D . R o d r i g o , se halla 
también repetida en 2 R o b e r t o A b a d de M o n t e , y en 3 A l -
ber ico A b a d de Tres-fuentes , que f lorecieron en su misma 1 o 
edad , creyendo sin fundamento e l u l t imo , conservó s iempre 
e l mismo renombre , y asi escribe : A l fonso R e y de Cas t i l l a 

y de Toledo él mismo se l lamaba á s í el R n y feque 'So de 
España , aunque jfuese mayor que los otros ( habla de los de 
A r a g ó n y Ga l i c ia , ó L e ó n ) en edad y d i g n i d a d , y suegro su 15 

y o . Y luego añade la razón de haber usado este n o m b r e , que 
solo le duró e l t iempo de la infancia , suponiendo le mantu
vo siempre , pues dice : Habiéndole preguntado cierto Jsdonge 
i p o r qué se l l amaba el R e y pequeño ? le respondió , que habien-
do quedado pequeño , quando murió el R e y Sancho su padre , 20 
po r su m isma in fancia f u é l lamado el R e y pequeño , cuyo re
nombre mantuvo toda su v i d a . 

P e r o aún es mas irregular y contrario á la verdad, como 
notor iamente falso , e l segundo mot ivo , por e l qual supone 
se impuso este renombre á nuestro Pr ínc ipe , porque escribe: 35^ 
P e r o los nuestros dicen que desde e l tiempo de Car io 2rIagnot 

que 
1 E n su historia hablando de núes- 3 V . G o d . GuiUel . Leibni t i i A c -

tro R e y , lib. V I I . cap. i j . le llama cessiones historicie,quihus potissimunt 
f ue r . continentur scriptores rerum Germa. 

2 E n el Cronicón que se halla im- nicarum.Hannovera; M.DCC./Sf. ILí : 
preso entre los Escritores de las co- E n el II. donde se halla la obra del 
sas de Alemania publicados por Juan Abad Alberico , en la pag. 405. al año 
Pistorio , de la tercera edición hecha M . C . X C V . se lee : Tempore illo H i l -
por Burch. Gotth. Struvio en Ratisbo- defunsus , qui rex parvus de H ispa 
na, en M. D C C . X X V I . en III. t. fol. nia diffus est, opprimebat nobiles v i -
pag. 93 2. al año M . C. L X X X . se lee: ros regni sui , & ignobiles exalta-
E t quia de filiabus domini mei regís bat , ¿^ , militibus negleíüis , rústicos 
Anglorum ccepi loqui , non debeo p ra - armis induebat , 6- militibus pnefe-
termittere Regem de Castella , quem rebat. E l mismo dictado le dá en otras 
vocant Auforsum , parvum regem , partes este Abad , que fiorecia por los 
quiaadhucFerrantpatruus ejusvivit, años de M . C C . X L I . 
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que recuperó d España , los antecesores del mismo Rey se l ia- A , C . 
maban pequeños ^ d diferencia del gran Carlos : quando es cons- ^ S o 
tante que fué concurrente suyo 1 D . Alonso el Católico , no 
menos grande que él , pues mereció por sus señaladas viélo-

f rias y continuados triunfos de los infieles este renombre , mas 
glorioso que el de Grande , que rodos los escritores , asi pro-
prios, como estraños le confieren, de la misma manera que á 
su Carlos, á nuestro D . A lonso Tercero del nombre, á quien 
atribuyen algunos , como advierte Ambrosio de Morales, ram

i o bien el de Católico, 

C A P I T U L O V . 

E X P L I C A S E U N L U G A R D E L A R Z O B I S P O 
D . Rodrigo , de que parece se infiere f u é jurado 

JD. Alonso en v ida de su padre , dando origen 
d esta costumbre. 

S i e m p r e me ha hecho gran dificultad la inteligencia de los 
términos , con que explica el Arzobispo 2 O . Rodr igo 

la razón de haber succedido D . A lonso á su padre D . Sancho, 
pues después de referirlo añade : E t patr is privilegio amplec-

I j tendus , que son capaces de dos sentidos muy diversos; ó que 
por los grandes méritos del JRey D . Sancho su padre fué dig
no de ser aclamado por succesor suyo , d que por el privile
gio de haberle hecho jurar por R e y futuro adquirid justo de
recho para que le aclamasen como tal. Y aunque entrambos 

s o suponen no estaba enteramente asegurada la succesion here
ditaria del R e y n o , contra el concepto común de todos nues
tros escritores , proceden de aquel mismo principio , que pro
curaremos manifestar , para que no parezcan tan irregulares 
como suenan. 

S5 Que desde la aclamación del R e y D . Pelayo , hasta que 
entró en la Corona el R e y D . Ramiro el I. se hubiese con
servado eledhvo el Reyno de Asturias , de la manera que 
permaneció antes el de los Godos , que se volvió á sucitar 

en 
1 Este fué D. Alonso Primero. a E n el lugar arriba citado. 



16 C r o í í i c a d e í R . e ' í ' 
A . C , en la nueva creación de aque l Príncipe , renaciendo de las 
1158. apagadas cenizas de su extinta monarquía e l feliz pr incipio de 

la que se empezó á restablecer en é l ; lo comprueba tan cons
tantemente í A m b r o s i o de Mora les , asi también como noso
tros en las 2 Jt femorias del R e y D . Alonso el Sabio , con 5 
ocasión de tratar de la jura de l R e y D . Sancho su hi jo , q u e 
no nos parece necesario repetir los fundamentos con que se 
justifica. 

C o m o es natural en los padres desear les succedan sus h i 
jos en las mismas dignidades y estados que ellos gozan , para 10 
asegurar sin cont ingencia este intento , resolvió D . R a m i r o co
ronar á D . Ordoño su pr imogéni to , cediéndole parte de los 
mismos Estados que poseía , para que hallándole su muer te 
en e l gobierno de e l l os , y con e l t í tu lo de R e y , se asegura
se la succesion en todos. 1 ^ 

Es ta máxima se fué prafiticando en todos sus descendien
tes hasta la Princesa Doña Sancha , hermana de D . B e r m u -
do e l III. R e y de L e ó n , Astur ias y Ga l i c ia , que hallándose 
casada con D . Fe rnando e l I. R e y de Cast i l la tan magnáni
m o , afortunado y poderoso con tres hermanos R e y e s , D . s o 
García de Navar ra , D . G o n z a l o de Sobrarve , y D . R a m i r o 
de A r a g ó n , que mereció le confir iesen los títulos de A í a g n o , 
y de Emperador de España , y faltando a l mismo t iempo des
cendientes inmediatos , y legít imos de la casa R e a l , que le 
pudiesen compet i r aquellas C o r o n a s , la conveniencia de sus 25 
vasallos se las un ió á la suya , para evitar e l pel igro , si e l i 
giesen otro precisamente menos poderoso ; sin que por e n 
trambas circunstancias pueda servir de exemplar este suceso 
tan conseqüente á ellas , como procedido de la conveniencia 
especial de los vasallos , para justificar por é l , quedó desde 3 0 
entonces hereditario e l R e y n o . 

L a práélica continuada de los Príncipes subsiguientes des
vanece con entera evidencia esta pretendida succesion h e r e 
ditaria , que se supone executoriada con e l exemplar prece-

den-

1 En varias partes de! lib. XIlT. la edición que se hizo por nuestro cui
de la Crónica general de España. dado en Madrid el año de M . DCC. 

2 Lib. V I H . cap. 15. pag. 5 28. de LXXV1I . en 1. t. fol. 
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dente de la Princesa D o ñ a Sancha de L e e n , pues es cons-, A . C . 
tante se coronaron sus tres hijos , D . Sancho como R e y futu- " í 8 ' 
ro de Cast i l la , D . A l o n s o como R e y de L e ó n , y D . García 
como R e y de Ga l i c ia , no solo viv iendo e l R e y D . Fernán-

5 do su p a d r e , sino las Reynas Doña Sancha y Doña M a y o r , 
su madre y avuela , que se suponen herederas y proprietarias 
de los R e y n o s de Cast i l la y de L e ó n , como advierte i San-
doval : cuyas palabras , aunque largas , se copiarán en prueba 
de este presupuesto. D i c e n pues : L a R e y n a D o ñ a Jdayo r 

XO Nuñez , tnuger del R e y D . Sancho el M a y o r , y madre del 
R e y D . Fernando , era Señora -proprietaria de Cas t i l l a , y v i 
v ió hasta este año de J M . L X V . y aún el siguiente , de jue r -
te que -vio las muertes de todos sus hijos : y no se ha l l a rá es
cr i tura que en su nombre en el Reyno se despachase , aunque 

15 podiamos decir , que ella renunció en su hijo D . Fernando el 
derecho todo que tenia á Cas t i l l a , dándole t i tulo de R e y , co
mo queda dicho ; pero esto no ha lugar en l a R e y n a D o ñ a San
cha propr ietar ia de León ••, y es as i que v iv ió después del R e y 
su mar ido cinco años , y dehia reynar en León , pues era su-

2 0 yo y y parece que no f u é as i , sino que el R e y D . A lonso y 
D . G a r d a sus hijos , luego que murió el R e y D . Fernando^ 
comenzaron d reynar D . A lonso en León , y D . G a r d a en G a 
l ic ia y P o r t u g a l , Reynos de D o ñ a Sancha. 

V i v i d el R e y D . A l o n s o (que asi c o m o su padre D . F e r -
í ^ nando , se l lamó Emperado r de España ' ) hasta e l año JVL C . 

I X . habiendo poseído los R e y n o s de Cast i l la , L e ó n y G a l i 
cia ; y hallándose en T o l e d o , donde avia concurr ido la noble
za y gente mil i tar de todos sus Estados de orden suya para 
salir á campaña, y sobreviniéndole la enfermedad u l t ima , con 

3 0 que terminó la vida sin dexar hijo varón , los renunció en la 
R e y n a Doña Ur raca su hija , que se hallaba entonces v iuda 
de l Príncipe D . R a m ó n C o n d e proprietario de Borgoña y de 
Mascón , como ella misma testifica en la oración que en su 
nombre se ofrece en la 2 H i s to r i a Compostelana escrita poco 

C des-

1 Historia de los Reyes^ de Cas- 2 H is tor ia Compostelana, ̂ Z ^ ^ -
tül . i y de León , en la de D. Fernán- del tomo X X . de la £sp. sagr. del 
do el Magno. pag. 17. M . f iorez , que fue' el primero que pu-

bli-
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después , en que consulta con e l C o n d e D . M a r t i n Osor io so
bre si convendr ia , d no , coronar en su vida al Príncipe D . 
A l o n s o e l V I L su hijo , para evitar los disturbios que pade-
cian sus Estados , como con efeéio fué aclamado inmediata
mente R e y de Ga l i c ia , v iv iendo todavía e l la. 5 

Igualmente es constante que el m ismo D . A l o n s o el V I L 
h izo coronar en vida á sus dos hijos , D . Sancho e l Deseado, 
padre de nuestro Príncipe , á qu ien consignó los R e y n o s de 
Cast i l la y T o l e d o , y D . F e r n a n d o el 11. como á R e y de L e ó n 
y G a l i c i a : de cuyas circunstancias se infieren en m i sentir dos 10 
reparos en manifestación de que hasta estonces no estaba en 
teramente radicado en e l p r imogén i to e l derecho de succeder 
en todos los Estados de su padre } asi porque los dividían en 
tre él y sus hermanos ; c o m o porque los hacían coronar por 
R e y e s , y reconocerlos de sus vasallos como tales , v iv iendo 15 
todavía los padres. D e cuyos presupuestos resulta e l mo t i vo , 
porque dá á entender e l A rzob ispo fué aclamado D . A l o n s o 
e l N o b l e por R e y de Cast i l la en atención á los grandes mé
ritos de D . Sancho su padre , y al justo sentimiento que 
ocasiono su temprana muerte , a ludiendo á entrambas circuns- 30 
rancias el renombre de Deseado , que le confieren todos los 
escritores. 

Tamb ién es regu la r , como d i x i m o s , quepa en los t é rm i 
nos con que se expl ica el A r z o b i s p o , quisiese dar á enten
der , que había hecho jurar á D . A l o n s o D . Sancho su padre, 25 
hallándose en lo u l t imo de su v ida , para dexar por ese med io 
asegurado le succediese en los Estados que poseía , conside
rándole con tan poca edad , para fortificar de esta suerte e l 
derecho , sí tenia alguno , de heredarlos contra las pretensio
nes que tan inmediatamente manifestó e l R e y D . Fe rnando 30 
de L e ó n su tío , intentando por fuerza apoderarse de la C o 
rona de Cast i l la , que había entrado á poseer D . A l o n s o su 
sobrino en v i r tud de una de las dos inteligencias que damos 
al testimonio del A r z o b i s p o : cuya especialidad fuera inút i l y 

su-
blicó este tan deseado y preciosísimo conozca su autor idad, fué desde el año 
monumento de la antigüedad. E l tiem- de M . C . en adelante. Véase al M . F l o -
po en que se escribió , que es necesa- rez en la N o t i c i a p r e v i a de l a H i s ~ 
rio advertir aqui , para que mejor se re- tor ta Compostelana y sus autores. 
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suoerflua sí estuviese radicado entonces e l orden de la suc- A . C . 
cesión en el la. ' 

D e x a n mas probable esta segunda intel igencia los té rm i 
nos , con que se expl ica e l A r z o b i s p o D . Rod r i go , no haber 

5 hal lado antes memor ia en n ingún escritor de que se hubiese 
jurado al°-un Príncipe nuestro , y saber que e l mismo D . A l o n 
so , luego que le nació la Infanta Doña Be rengue la , la h izo 
jurar por pr imogéni ta } asi también como executd lo mismo 
con el Infante D . Sancho : y luego que mudo ' este Príncipe, 

10 vo lv ió á solicitar se jurase la misma Doña Berenguela. 
Todos tres exemplares justifica el Emperado r D . A l o n s o 

e l Sabio su viznieto con los términos siguientes: í E luego qut 
esta In fan ta D o ñ a Berenguela f u e nac ida , el R e y D . A l f o n 
so su padre mandó j a c e r Cortes en Bu rgos , é fizóla j u r a r por 

15 heredera, de l Reyno , é f u é fecho ende previ l legio , / dado en 
fieldad é en g u a r d a en el 2Vlonesterio de las Hue lgas de B u r 
gos. E m p o s desta D o ñ a Berenguela omeron fijo t a r o n , d que 
dixeron D . Sancho , d que ficieron homenage luego los de l a 
t ierra , e lo recebieron por heredero ; mas luego a pocos días 

¡20 finó : é ficieron otrosí, desque este Infante D . Sancho f u é fina
d o , otra vez homenage d l a sobredicha D o ñ a Berenguela los 
de l Reyno otorgando su prcvi l legio. L o mismo justifica el A r 
zobispo 2 D . R o d r i g o hablando de la misma Doña B e r e n 
guela : porque d ella se le debía el Reyno , habiendo muerto 

25 los hijos , por ser l a 3 pr imogénita entre las hi jas } y esto mis
mo se comprobaba por el previ l legio de su padre , que se guar 
d a b a en el archivo de l a Ig lesia de Bu rgos , y lo había con

firmado con juramento y homenage dos veces todo el Reyno 
antes que el R e y tuviese hijo. 

3 0 D e entrambos testimonios se deducen dos conclusiones 
en m i sentir probabilísimas : la pr imera , que si estubiese tan 
asegurada la succesion de la C o r o n a , como presuponen los 
nuestros , convin iendo en que la heredaban indiferentemente 
las hijas y los h i j os ; no solo fuera superfina la p revenc ión , 

35 con que solicitó D . A l o n s o se jurase á Doña Berenguela tan 
C 2 re-

1 Crónica general de España, 1 L ib . I X . cap. 5. 
part. i V . cap. 9. pag. 390. 3 Véanse los Apéndices. 
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recien nacida ; sino sinrazón , hacer se volviese á jurar luego 
que mur ió e l Infante su hermano. 

L a segunda : que asi como por las palabras f a t r i s f f i v i -
legio- f robaba t t í r expl ico el A r z o b i s p o D . R o d r i g o la jura de 
D o ñ a Berenguela , del propr io modo deben entenderse de la 5 
d e D . A l o n s o las q u e antes hemos mencionado : pa t r i s f r i ~ 
•uikgio a m f l d h n d u s ; pues siendo entre sí tan semejantes y 
casi idénticas , no parece cabe la menor duda de que hayan 
de tener igual fuerza y sentido en ambos lugares. Y asi 
creemos no sin fundamento , que por estos términos quiso 10 
expresar el m ismo autor fué jurado e l R e y D . A l o n s o el N o 
ble por succesor de su padre D . Sancho. Y esta es sin duda 
l a r a z ó n , porque advierte e l A r z o b i s p o , tenia justo derecho 
para ser aclamado por tal en la menor edad ; asi como por 
hallarse en el la , no era capaz de que su padre le admitiese 15 
a i gobierno de l R e y n o , dándole t í tu lo de R e y en su v ida , 
según lo h ic ieron sus predecesores. D e lo dicho resulta á núes.» 
tro entender , que fué esta la p r imera jura que se ofrece ad
vert ida en nuestros escritores. 

S i n embargo no pretendo que solo por mis conjeturas, 3.0 
que nunca pueden pasar de los límites de probables , se esta
blezcan presupuestos constantes contra el sentir un i forme de 
los demás escritores, como intentan otros : contentándome con 
que por ellas se atienda mas seriamente á examinar el de los 
an t iguos , sin seguir ciegamente e l de los modernos , quando 35 
tantas veces se ofrece convencida la l igereza de entenderlos 
cada uno según sus preocupaciones* 

C A P I T U L O V I . 

S X J C G E D E r>. A L O N S O A S U P A D R E Z>. S A N C H O 
en los R e y nos de Cast i l la, y Toledo' , y en los derechos 

d los de A r a g ó n y N a v a r r a * -

P O R muerte del R e y D . Sancho III. de l nombre succedió 
en los Estados , que poseía, D . A l o n s o e l V I I I . l lamado 

por excelencia e l Nob le , su h i j o , como dexamos reconocido, 30 
manifestando en tan corta edad , como la de tres años, las fe-



D o n A l o n s o O c t a v o . 51 
lices esperanzas que se experimentaron después en su acerta- A . C . 
do y dichoso gobierno , pues advierte el A r z o b i s p o : i Tenia, ^ S 3 -
desde l a in fancia aspeBo v ivo , feí iz memoria , y c a f a z en
tendimiento : descubriendo asi la misma naturaleza en tan tier-

5 na planta hábi l disposición , que prometía en adelante c o l 
mado y fecundo fruto. 

Comprehesd ian entonces los Estados que heredó D . A l o n 
so , el R e y n o de Cast i l la , según los límites- que se le consig
naron al t iempo de casarse e l R e y I>, Fe rnando con la In-

10 fanta D o ñ a Sancha de L e ó n , asi también como e l R e y n o de 
T o l e d o , en que se incluía la Est remadura inmediata á él , y 
las conquistas hechas en Andaluc ía , y e l derecho á las d e 
más tierras en el la , que poseían los infieles. 

A ñ a d e á esto el 2 p . M o r e t , refir iendo lo que dexd á D „ 
1 5 Sancho su padre e l Emperado r : Y h ^ne f u e r a mejor se volvie

r a d sus legítimos dueños , las eonquistas de A r a g ó n que h izo 
su padras t ro , que l l amaban M.ejno de Z a r a g o z a , y d ' Reyno 
de N a x a r a ; f t ies importaba esto a s i p a r a l lenar y coronar el 
huen exemplo de l a muerte , como p a r a las conveniencias de su 

a o heredero : que son los términos con que explica este sentir 
menos regular de lo que presupone e l Cronis ta de N a v a r r a , 
pues mostrándose tan escrupuloso de las conciencias agenas, 
debiera atender mas á la suya p rop r i a , n o ofendiendo k m e m o 
ria de u n R e y celebrado de todos , y de l m ismo escritor , po r 

«5 justo , religioso y b e n i g n o , como e l grande Emperado r D . 
A l o n s o e l V I L de qu ien 3 Sandoval escr ibe: L a histor ia de 
Toledo d ice , qiie f u é enviado- de l ciel& este Pr ínc ipe , y a s i le 
celebran l a s escrituras de su tiempo , l lamándole Jamos is imo 
E m p e r a d o r , gloriosa , p ió , f e l i z , y nunca vencido. P o r cuya 

30 razón debiera no cegarse tanto e l P . M o r e t con e l irregular 
a feao á su patria , faltando á la obligación de su estado y de 
su ministerio de Cron is ta , examinando antes de pronunciar la 
ca lumnia los derechos en que fundaba la succesion nuestro 
P n n c i p e á los dos R e y n o s de A r a g ó n y Navar ra ,. que dexd 

h e -

1 t i b . V I I . cap. tff. ^ prlndpio. y * * i* H is tor ia de los Reyes 
2 Anales de Navarra , lib. X I X . de Casti l la y de León , en la de !>. 

cap. i . § . 11. Alonso V I I . pag. r z ^ - b . 
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A . C . hereditarios á sus descendientes , y procuraremos manifestar, 
I I58- para que no parezca tan descabel lado, como juzga aquel es

critor por otra parte recomendable. 
i D i v i d i ó e l R e y D . Sancho e l M a y o r , R e y de Navar 

ra , sus grandes Estados entre tres hijos legít imos que habia 5 
tenido en la R e y n a Doña M a y o r , 2 Condesa proprietaria de 
Cast i l la y Sobrarve. A D . G a r d a e l mayor de ellos dexó e l 
R e y n o de Navar ra , que habia heredado del R e y D . García su 
padre ; á D . Fe rnando e l segundo e l de C a s t i l l a , que poseía co
m o marido de la R e y n a Doña M a y o r su madre ; y á D . G o n - 10 
zalo e l tercero e l de Sobrarve , que recayó en la misma Doña 
M a y o r , como demuestra e l 3 P . Pedro A b a r c a ; y por no ha
ber dexado este succesion , recayó en D . R a m i r o su herma^ 
no , aunque bastardo, como especifica e l A r z o b i s p o 4 D . R o 
dr igo , á qu ien siguen todos los escritores asi propríos , como 1 5 
estraños , fuera de los Aragoneses , que por haber sido su R e y 
por donación de D . Sancho su padre , le def ienden legí t imo. 

Po r muerte del R e y D . Sancho de Peñalen , R e y de N a 
varra , sin succesion , hi jo de D . García , y nieto de D . San
cho e l M a y o r , aclamaron los Navarros por R e y suyo á D . 20 
Sancho , que lo era de A r a g ó n , hi jo de D . R a m i r o , con la 
irregularidad que advierte e l proprío M o r e t , d ic iendo , que 
5 se ve en este l lamamiento prejerido D . Sancho Ramí rez 

de A ragón d D . Alonso V I . de Cas t i l l a y Lean , p a r a suc-
ceder a l di junto D . Sancho de Peña len , igualmente pr imo her~ 25 
mano de entrambos yy Z ) . A lonso f o r mejor l inea. Conservá
ronse unidos estos Estados hasta la muerte de su R e y D . 
A l o n s o e l Batal lador. 

L u e g o en sentir de l mismo M o r e t , si nuestro Príncipe 
era de mejor l inea que la de los R e y e s de A r a g ó n , como es 3 0 
constante, extinta enteramente ella , recayó e l derecho al R e y -

no 

1 Véase el P. Pedro Abarca en t i tud alevosa mataron á puñaladas en 
los Reyes de- A r a g ó n , part. I. p. 89. León los hijos del Conde D . V e l a en 
b. num. 10. y el P . More t en sus A n a - las vísperas de l desposorio. 
les de N a v a r r a . 3 E n la part 1. de los Reyes de 

i Tocóle esta succesion por la A r a g ó n pag. 90. b. y sigg. 
muerte del Conde D . Garc ia herma- 4 L i b . V I . cap. 26. 
no de esta R e y n a , al qual con ingra- j L i b . X V . cap. 1. 
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no de Navar ra , cuya posesión mantenían los de A r a g ó n , en A . C . 
D . A l o n s o de Cast i l la , no habiéndose continuado en D . R a - ^ 5 ^ ' 
m i r o e l M o n g e , como inmediatamente reconoceremos. E n 
esta consecuencia , y como legí t imo acreedor á aquel la C o -

5 roña , para la qua l sus naturales habian aclamado á D . García 
Ramí rez , se apoderó e l Emperado r de la R i o j a , que perte
necía entonces al domin io de Nava r ra , cont inuando la guerra 
contra é l hasta que se ajustó la paz entre los dos , quedándo
se D . A l o n s o con lo que había ganado , cediendo la p re ten -

10 síon á l o demás , haciéndole homenage e l de Navar ra , c o m o 
vasallo s u y o , y recibiendo por muger á D o ñ a Ur raca hija bas
tarda de l mismo Emperado r . 

Pasemos á reconocer e l mo t i vo que tuvo e l m ismo Pr ín 
cipe para apoderarse de la ciudad de Zaragoza , y de las de-

15 más plazas inmediatas á el la , que había ganado e l R e y D . 
A l o n s o e l Batal lador á los M o r o s , por ser menos conocido 
de nuestros escritores ; pues solo se conserva en la H i s t o r i a 
Compostelana escrita en t iempo de l mismo Emperado r , en 
qu ien se lee la clausula siguiente : * Fe rnando ( pr imer R e y 

s o de Cast i l la ) reynó X . X V I I . años , e l qua l en su v i d a con su 
muger D o n a Sancha , h i ja de l R e y A l fonso , a quien fe r~ 
tenecia e l Reyno , le d i v i d i ó entre sus tres hijos , Sancho , A l 
fonso y García ; d Sancho e l pr imogénito dexó toda C a s t i -
l i a con l as A s t u r i a s de San t i l l ana , con l a c i udad de Z a r a -

35 g o z a y con todos los lugares dependientes suyos , que entonces 
obtenían los Sarracenos , po r cuya razón p a g a b a n en aquel 
tiemjpo los mismos Adoros tributo annua l a l propr io Fernando. 

D e manera que desde este t iempo quedó unido á la C o -
roña de Cast i l la e l dire¿lo domin io de la c iudad de Zarago-

3 0 za , y de todos los lugares y plazas que dependían de e l l a : 
con. que no pudo haberla conquistado e l R e y D . A l o n s o e l . 
Batal lador en perjuicio de nuestro Emperado r D . A l o n s o j 
po r cuya razón pretendía con tan justos títulos , como dexa-
mos reconocido , le pertenecían entrambos R e y n o s de A r a -

1 Es to e s u sacado , no de la H i s - mió el M . F l o rez en la E s p . s a e r . t. 
forra ComposteUna smo de un C r o - X X . pag. 608. y en la s iguientf §. 2. 
mean escr.to antes del prologo de ella se hallan en Lat ín las palabras de que 
en un M S . en vuela , el qual impr i - se vale Mondexar . 
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A . C . gon y N a v a r r a , y estaban vacos por muerte sin succesion de 
I I 5 8 ' aque l Príncipe. A s i lo reconoce i Zu r i t a , pues habiendo re

ferido como se hallaba en Zaragoza D . R a m i r o e l M o n g e , 
ánade : V ino entonces d esta c iudad Oldvgario jL rzob is fo de 
T a r r a g o n a , varón de muy san ta v i d a , por t ra tar de a lgn- 5 
n a f a z y concordia entre el R e y D . R a m i r o , y D . A lonso 
R e y de Cas t i l l a , que f r e U n d i a legitimamente succeder en los 
Reynos de A r a g ó n y N a v a r r a ^y que el R e y D . R a m i r o en 
perjuicio suyo no p o d i a succeder en. ellos ; y desde que mur ió el 
Emperado r D . A lonso su padras t ro , se comenzó d int i tu lar 10 
E m p e r a d o r de España , como Señor soberano de toda el la , y 
algunos años antes se l lamó Emperado r . JVIovió con g r a n exer~ 
cito contra las f ronteras de A r a g ó n y N a v a r r a , y J t ié ocupan
do muchos lugares y casti l los de esta par te del rio E b r o , co
mo parece evidentemente por muchos instrumentos y donado- 15 
nes que hizo d las Iglesias y v i l las que se le r ind ieron, seña
ladamente a l a c iudad de Z a r a g o z a . 

Poco después añade e l mismo 2 Zu r i t a : Refiere el A r z o 
bispo D . R o d r i g o , que después de muchas contiendas y deba
tes que entre estos Príncipes hubo sobre l a succesion de todos 20 
los Reynos , se concordaron que el R e y de A r a g ó n tuviese en 

feudo todas las v i l las y castil los que el R e y de Cast i l la habia 
ocupado , y que fuese su vasal lo , lo qua l dice haberse gua rda 
do hasta l a toma de Ctienca , adonde se l ibró el R e y de A r a 
gón de este reconocimiento. 2 j 

Es te derecho de soberanía sobre los R e y e s de A r a g ó n y 
Nava r ra , en cuya posesión se hallaba e l Emperado r recono
cida de los mismos interesados , pues en sus privi legios se l la
man vasal los suyos , y confesada de los mismos escritores de 
entrambas naciones , es e l que dexó a l R e y D . Sancho su pr i - 30 
mogén i t o : con mas las plazas de la R i o j a , que habia recobra
do , por haber sido del Emperador D - A l o n s o e l V I . su avue-
lo , y e l en que succedió nuestro Príncipe como hijo de D . 
Sancho , que según dexamos adver t ido , no v iv ió mas de u n 
año después de ser R e y de Cast i l la. C o n que se vé la poca 35 

ra-

1 E n los Anales de la Corona de de la edición de M . D C . L X I X . 
Aragón , 1.1. lib. t .cap. 54. p. J J . b. 2 En el lugar citado. 
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razón con que intenta el P . Moret ofender la fama y la con- A. C. 
ciencia del Emperador D . Alonso el V I L tan temeraiiamente. ^ 5 ^ 

C A P I T U L O V I L 

D I S T U R B I O S G R A N D E S Q U E O C A S I O N Ó 
d Castil la l a menoridad del Rey. 

H A s t a que heredo nuestro Príncipe , no se habían "expe
rimentado en su Reyno los grandes y perniciosos in -

c convenientes y perjuicios que se padecen en todos , siempre 
que por la menoridad de los suyos pende su gobierno de 
quien no puede mantener la autoridad suprema , de que ne
cesita quien ha de ser obedecido sin repugnancia ; mayor
mente quando la ambición y la envidia , vicios tan frecuentes 

xo y proprios de nuestra débil naturaleza , la conmueven y exci
tan á que sufra con impaciencia la superioridad de los que se 
juzgan iguales. 

Nombro el R e y D . Sancho , como diximos , con expreso 
diclamen del Emperador su padre , á D . Gutierre Fernandez 

15 de Castro por ayo del Príncipe JD. Alonso su hijo , luego que 
nació , para que cuidase de su crianza y educación , de la ma
nera que lo habia executado antes con el mismo D . Sancho, 
por ser uno de los mayores , mas experimentados , y podero
sos y grandes Señores de Castilla , y enlazado en sangre y 

20 parentela con las primeras y mas veneradas familias de estos 
Reynos ; y en consecuencia del mismo diólamen le escogió 
al tiempo de morir , para que quedase por tutor de la perso
na del mismo futuro R e y D . Alonso su hijo , y gobernador 
de todos sus grandes Estados. 

35 Esta prerogativa de tanto aprecio para D . Gutierre con
movió de nuevo la emulación de la casa de Lara contra la 
suya , avivando aquel odio con que se le habia opuesto el 
Conde D . Pedro González de Lara por verle preferido á él 
en la gracia del Emperador, habiendo heredado aquel vicia

do do afecto con la soberbia altivez inseparable de su gran lina-
ge los tres hijos del mismo Conde D . Pedro , que también 
obtuvieron la gran dignidad de Condes : conviene á saber, 

D D . 



26 C r ó n i c a d e l R e y 
D . Manrique , D . A lva r Pérez y D . Ñuño Pérez. 

E n esta consecuencia se propusieron los tres hermanos 
declaradamente embarazar se executase la voluntad del R e y 
D . Sancho , resueltos á que no había de lograr D . Gutierre 
la tutela del R e y su hijo , ni el gobierno de estos Reynos; t¡ 
pero atento él mas al servicio de su pupilo , y á la quietud 
y sosiego de sus Estados , que á su conveniencia propria , ce
dió voluntariamente la tutela y crianza del niño R e y en D . 
Garcia Garces de Haza , Alférez mayor de Casti l la, que aun
que medio hermano del mismo D . Gutierre , como hijos en- 10 
trambos de la Condesa Doña Eva Pérez de Trava , era con
fidente de los Laras , y estaba muy emparentado con el los, 
habiéndose valido de este medio para facilitar se reduxese D . 
Gutierre á dexarle aquel empleo que tanto molestaba su en
vidiosa emulación , consiguiendo por este medio la altiva am- 15 
bicion de mandar , no habiendo servido la cesión que hizo D . 
Gutierre en su hermano D . Garcia mas que de puente , pa
ra que por su medio llegase al Conde D . Manrique , Señor 
de la casa de Lara , la deseada tutela del R e y , y el gobier
no del Reyno. 20 

Apoderados yá los Laras de la persona del R e y , aunque 
reconoció D . Gutierre Fernandez la maliciosa astucia, con que 
le hablan burlado , murió tan inmediatamente que no pudo 
remediar los daños que se iban experimentando en su gobier
no j y aunque no dexó hijos , quedaban quatro sobrinos su- 25 
yos , hijos de D . Rodrigo Fernandez el Calvo , su hermano, 
y de Doña Estefanía Pérez de T rava , su muger , no menos 
poderosos y emparentados que los Laras ; porque D . Fernán 
R u i z de Castro , en quien recayó su casa , se hallaba casado 
con Doña Estefanía de Castilla , hija del Emperador D . A lón - 30 
so el V I L y fué Mayordomo mayor de D . Fernando R e y 
de León su hi jo: D . Gutierre R u i z de Castro , Señor de Lé-
mus y Sarria , Alcayde de Toledo y Alcántara , es progeni
tor de esta gran casa : D . Pedro Ru iz de Castro fué Señor de 
Villasila y Vil lamelendo ; y D . Alvaro tuvo también Estado 35 
competente á la dignidad de Rico-hombre de sangre , qué 
gozaron todos quatro hermanos, de quien fueron también her
manas Doña Aldonza muger de D . L o p e , Señor de Vizcaya, 

y 
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y Doña Urraca , de D . A l v a r o R u i z de G u z m a n , Señor de A . C . 
esta gran casa , que impacientes de verse gobernados de sus i i 5 9 -
émulos maquinaron como abatir su altivez , trayendo en su 
oposición á Cast i l la al R e y D . Fernando de L e ó n , tío de l 

5 nuestro , que executo' en el la las violencias y uranias que ve
remos en e l capítulo siguiente , cerrando éste con los mismos 
términos , con que declara e l A r z o b i s p o D . Rodr igo la cau
sa de su pasage á el la. I Escr ibe p u e s : P e r o viendo Gutierre 
Fernandez que estos hermanos se a l z a b a n con el R e y feque-

xo fio , p id ió se le volviesen d entregar según lo paSíado ; -pero 
ellos dexaronle burlado como imprudente : con que originándo
se entre entrambas casas de Castro y de L a r a una l a r g a des
unión , procedieron muchos peligros y muertes : tanto que dio 
ocasión d los Leoneses esta discordia p a r a prevalecer de ma-

1 5 ñera que se apoderasen de a lguna par te de Cas t i l l a y de E s * 
t remadura . 

N o se puede señalar t iempo fixo á esta mudanza de g o 
bierno , aunque le pareció á D . L u i s de Salazar y Castro se 
conservaba todavía en la tutela D . Gut ie r re Fernandez por 

20 .Octubre del año M . C . L I X . porque , como añade : 2 E n un 
pr iv i leg io de esta fecha , en que el nuevo R e y confirmó d l a 
Ig lesia de Burgos los palac ios que en aquella c iudad le h a -
b ia dado l a In fanta D o ñ a Sancha su t'ta , y le trahe entero 
el 3 P . Sota , confirma el Conde s in titulo de tutor '.y aunque 

25 tampoco le tienen D . G a r d a Garces de A z a , y D . Gutierre 
Fernandez de Castro , que también son confirmadores en este 
ult imo , no es menester l a expresión p a r a conocer l a tutoría, 
pues dexandosela el R e y D . Sancho , no se duda que l a tomó 
luego qtie sucsedió su fal lecimiento. 

30 ^ E n esta consecuencia se mantuvo D . Gut ie r re mas de u n 
año en la tutela de l R e y , pues habiendo roto e l de A r a g ó n 
con el nues t ro , y puesto sitio sobre la ciudad de Calahorra, 
salió en su oposito como tutor suyo , según advierte el C o n 
de U . 1 edro de P o r t u g a l , por cuya autoridad lo refiere Z u -

t T K Trrr ^ " ^ 2 " " 
\ K , Ír-Cap.16- , y ^'gnade que se lea con mas fre-

L* C T J a j t 0 ™ a genealógica de cuencia) t. I. lib. III. cap. i . pag. i ? i -
nue h f t 1, (9Ue es una de ías 3 Príncipes de Asturias , pag. 
que hasta ahora mejor se han escrito, $83. 6Ó9 
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A . C . rita con los términos siguientes : I Hubo entre los Reyes de 
1159- Cast i l la y A r a g ó n , siendo cas i menores de edad , grande guer

r a f o r las f ronteras de T a r a z o n a y A l f a r o : y en este tiempo 
fué el R e y de A ragón á poner circo sobre l a c iudad de C a l a 
horra con todo su poder , y teniéndola cercada , D . Gutierre 
Fernandez de Castro , según escribe el Conde D . P e d r o ds 
P o r t u g a l , salió con el poder del R e y de Cas t i l l a , cuyo tutor 
él era , y venció a l R e y de A ragón , y Jué f o r z a d o d levantar 
el cerco. E n aquella ba ta l la refiere este autor que se ganaron 
las vanderas de A r a g ó n , y se pusieron en el JMonesterio de 
S . Chr is tova l de Iveas : y que aún estaban en su t iemfo s o 
bre ¡a sepultura de D ' Gutierre Fernandez. 

C A P I T U L O V I I L 

P A S A A C A S T I L L A D . F E R N A N D O R E Y D E 
León , y se apodera de g r a n parte de el la. 

E S tan consecuente á nuestra viciada y débi l naturaleza 
j e l desreglado afe6to de la ambición , que crece con ma-

1 0 

yor exceso quanto mas beneficiados nos hallamos los hombres 15 
de la larga y piadosa magnif icencia de nuestro Cr iador v re
gulándose de ordinario según e l estado de aquellos á qu ien 
domina : y asi es mayor en los Príncipes , quanto son mayo
res y mas opulentos y grandes sus estados : sin que se liber
te de su injusta t i tania e l mas estrecho vínculo de sangre, 20 
que suele servir de seguro á los de menor esfera , según nos 
enseña la común experiencia de todas las naciones , y servirá 
de exemplo el que nos ofrecen las memorias q u e emprehen-
demos recoger de nuestro Príncipe. 

P o r q u e habiéndose apoderado , como dix imos , los Seño- 25 
res de la casa de L a r a de su persona para gobernar por su ar
bitr io e l R e y n o , no contentándose con haber despojado de 
este honor á la de Castro , á qu ien le avia consignado e l R e y 
su padre ; in tentó opr imi r la , pretendiendo cediesen los qua-
tro hermanos , sobrinos de D . Gut ie r re Fernandez , á qu ien 30 

se 
1 Lib. II. de los Anales cap. 28. pag. 76. col. 2. 
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se le había usurpado con engañoso artificio , todas las teñen- A . C , 
cias y honores que gozaban de la C o r o n a , sin embargo de n í g -
haber dexado ordenado el R e y D . Sancho conservasen to 
dos los que generalmente mantuviesen qualquiera tierra de l 

5 R e y (que con ese nombre se explicaba entonces aquel géne
ro de gobiernos) hasta que cumpliese D . A l o n s o su hi jo los 
qu ince años , en que se terminaba su menor idad. Y no con
tentos con esta vexacion desenterraron e l cadáver de D . G u 
tierre Fernandez de Castro su tío , declarándole por infiel m i 

j o nistro de su Príncipe , por haber conservado las tenencias y 
honores , con que se hallaba a l t iempo que mur ió e l R e y 
D . Sancho. 

Irritados con este nuevo torcedor los Cas t res , reconocien* 
dose inferiores en poder y fuerzas á las de los L a r a s , aumen-. 

15 tadas tanto con la tutela de l R e y y gobierno de sus grandes 
Estados ; ocurr ieron á D . Fe rnando R e y de L e ó n para valer
se de sus armas , y oponerse con ellas á tan declarados é m u 
los suyos , venciendo el enojo y la irr i tación al derecho na
tural , con que se hallaban obligados al servicio y obsequio de 

20 su legí t imo Príncipe. 
N o rehusó D . Fe rnando , aunque tan interesado como her

mano menor de su padre en e l honor y conveniencia de su 
sobrino , anteponiendo la que le ofrecía esta empresa para d i 
latar sus estados á tan natural y justa obligación , entrando 

25 inmediatamente con exército formado , apoderándose asi de 
quantas plazas se le entregaban voluntariamente por evitar su 
estrago , como de las que resistiéndose al pr incipio pudo redu
cir á su obediencia con el furor de las armas : siendo las mas 
principales la de Burgos y la de T o l e d o , que tenia en ho -

30 ñor D . Gu t ie r re R u i z de Castro , Señor de Lémus y Sarr ia, 
con t í tu lo de A l c a y d e suyo ; y asi escribe- e l A r z o b i s p o , co
m a v imos : 1 Habiéndose conmovido grande y continuada d is 
cordia entre las dos casas de Castro y de L a r a , acontecie
ron muchos peligros de el la , y muchos homicidios : tanto que 

3 j d io ocasión esta discordia á los Leoneses p a r a que prevalecie-
. s . n de manera que ocupasen parte de Cas t i l l a y de las E s ~ 

tre~ 
i Lib. V I I . cap. 16. 



go C r ó n i c a d e l R e y 
A . C . tremaduras de Duero. Y mas adelante añade : i Inflamados 
1159* en estas contiendas destruyeron con estragos y muertes la tier-' 

r a del Rey niño , que debieran gobernar y defender fielmente'. 
de manera que se le pagaron a l Rey de León por el tiempo 
de doce años ( creciendo los males ) los réditos y tributos de 
tasi todo el Reyno , y también los de Toledo, 

C A P I T U L O I X . 

I N T E N T A D . F E R N A N D O R E Y D E L E Ó N 
le reconozca vasallage D . Alonso de Casti l la 

su sobrino. 

L A fortuna , aunque originada de tan indigno principio 
j como el de faltar á la obligación natural de su propria 

sangre , de que se valió D . Fernando para usurpar con tal 
violencia , como vimos pondera el Arzobispo , los Estados i o 
que tan justamente pertenecían al R e y D , A lonso su sobri
no ; los cegó de manera , que les propuso posible conseguir 
le jurase vasallage el mismo D . A lonso , que no solo nació 
tan soberano como é l , sino á quien , por ser hijo de su her
mano mayor , debiera reconocer, como hicieron todos los R e - 15 
yes de León , respeéto de ser su sobrino R e y de Castilla. 

Para lograr tan injusto y dañado intento, después de ha
ber entrado con tan poderoso exército , que no pudieron opo
nérsele los Condes de Lara , y apoderado de Burgos, pasó á 
Soria , donde se hallaban con el R e y niño sin medios de re- 20 
sistir su violencia ; y asi para evitarla , le salieron á recibir, y 
entraron acompañando en aquella villa. Luego que se halló 
en ella , pidió D . Fernando le traxesen al sobrino , para que 
le hiciese homenage como vasallo suyo : con cuya noticia los 
vecinos de Soria , á quien habia encomendado el Conde D . 25 
Manrique la persona del R e y , se le volvieron diciendole: 
2 Libre os le damos , guardadle Ubre. Y luego añade el A r 

zobispo, cuya es la noticia precedente: Entonces el niño soli-
ci~ 

E n el mismo libro y capítulo. l ibro y capítulo antes citados. 
E l Arzobispo D . Rod r i go en el 
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citado por alguno ( q u e no parece dudable seria e l m ismo A . C . 
C o n d e D . Man r i que , como manifestó después e l suceso) em- M 5 ^ 
pezó d l lorar en los brazos de su tutor , y f u é l levado a su 
casa con pretexto de darle de comer p a r a que cesase a s i de 

5 l lo rar , y se llevase d su tío. 
C o n esta cautela d prevenida antes , ó resuelta repentina

mente entonces , se evito' la grave ofensa que estaba precisa- „ 
do á padecer un Príncipe niño de qu ien mas debia atender á la 
conservación de su honor ; porque hallándose presente D . P e -

10 dro Nuñez , Señor de F u e n t e A l m e g i r , R ico -hombre de Cas
t i l la y deudo m u y cercano de los L a r a s , cogid escondidamen-
te al R e y , y encubriéndole con su capa se puso á cabal lo, 
y á todo correr le l levó á- Santistevan : de donde e l dia s i 
guiente para mayor seguridad le mudó á A t i e n z a el C o n d e D . 

15 Ñ u ñ o de L a r a , qu ien con pretexto de recobrarle para c u m 
p l i r la promesa , que é l y sus hermanos hablan hecho al R e y 
JD. Fernando , le fué siguiendo con igual apresuracion á la que 
l levaba D . Pedro N u ñ e z , dando á entender a s i , atendieron 
antes él y sus hermanos á libertar la soberanía de su Pr ínc i -

30 pe de la violenta sugecion , á que intentaba reducir le su t io , 
que al cumpl im ien to de la palabra y homenage que le ha
blan hecho : si puede l lamarse asi e l que procede de un ries
go tan eminente suyo y de su menor , á que se hallaban re
ducidos , quando le hicieron violentados. 

3 5 Encubrióse este ardid al R e y de L e ó n quanto bastase á 
dar t iempo á D . Pedro Nuñez de F u e n t e A l m e g i r , para que 
pudiese lograr sin contingencia la acción gloriosa de l ibertar 
á su R e y de aquella injuriosa ignominia que intentaba hacer
le e l de L e ó n , juzgándola yá por executada , según e l esta-

30 do á que la tenia reducida ; con que habiéndosele desvaneci
do tan inopinadamente , envió á retar , según se estilaba en
tonces , con un caballero de su casa al C o n d e D . Manr ique-
e l qua l riéndose de semejante desafio , no d io otra respuesta' 
á qu ien se le vino á int imar ; pero continuando D . F e r n a n -

35 do e l enojo por la fuga de l sobrino atribuida á é l en e l cré
d i to común de todos, le desafió cara á cara , y nota e l A r z o 
bispo se dice haber respondido e l C o n d e D . M a n r i q u e : * M 

sé 
I A l fin del citado capítulo 16. 



og G b . o n i c a d e l R . e y 
A . C . sé s i soy fiel. , t raydor , o alevoso ; pero de l a manera que 
i i j 8 . pude libré de l a indebida servidumbre a l tierno niño , señor 

mió , f o r ser na tu ra l de su dominio. C o n esto á juicio de to
dos fué absuelto de l del i to que se l e imputaba , por no h a 
ber cumpl ido e l invál ido homenage que había hecho al R e y _j 
de L e ó n . 

C A P I T U L O X . 

A R T I F I C I O C O N Q U E P R O C U R A P A L I A R 
T>. Lucas de Tuy la tiranta del Rey 

D . Fernando. 

L A contemplación casi precisa en los vasallos de compla
cer á sus Príncipes suele de ordinario dar ocasión á los 

mas atentos escritores para que falten á la verdad , 6 pal ien y 
doren las acciones suyas menos regulares , para que no escan- 10 
dalicen tanto , como hicieran , si se refiriesen sin ese cuidadoso 
artif icio. Y asi no debe estrañarse que D . Lucas Obispo de T u y , 
que nació subdito de l R e y D . F e r n a n d o , habiendo obtenido 
aquella Iglesia en Ga l i c i a , que pertenecía á su domin io , y 
la dignidad de Cacíller mayor de la R e y n a D o ñ a Berengue- 15: 
la su nuera , procurase escusar la t iránica violencia , con que 
in tentó apoderarse e l Leonés del R e y n o de D . A l o n s o su 
sobrino , y obligarle á que le hiciese homenage como vasallo 
suyo , tocándola tan de otra manera de como la escriben e l 
A r zob i spo D . R o d r i g o , y e l Emperador D . A l o n s o e l Sabio, 20 
sin embargo de ser su v iznieto , como consta de sus mismas 
palabras. 

D i c e n pues : 1 F A R e y Fernando hermano del R e y San
cho reynaba en aquel tiempo en León y en G a l i c i a , y se g o 
bernaba por consejo del Conde D . Fernando de G a l i c i a que le 25 
habia criado ; y muerto el R e y JD. Sancho su hermano , obtu
vo g ran parte del Reyno de Cas t i l l a . C r i aba el niño Alonso 
hijo de su hermano , a l qua l entregó a l Conde D . ^Manr ique, 
p a r a que le guardase entonces. Reynó el R e y D . Fernando en 

to-

x D. Lucas Obispo de Tuy en su pania i l lustrata t. I V . p. 105. 
Chronicon mundi inserto en la H i t -

http://Gb.onicadelR.ey
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todo el Imperio de su padre , por lo qua l Jué l lamado R e y de A . C . 
E s p a ñ a ; pero concordándose el Conde D . M a n r i q u e con su ^ 5 9 * 
hermano e l Conde D . Ñ u ñ o , y con todos los que pertenecian 
a l Reyno de Cas t i l l a , ac lamaron d Alonso hijo de l R e y S a n -

¡ eho su señor por R e y suyo ; pero como era el R e y Fernanda 
piadoso y apacible , aceptó lo que hablan hecho los Castellanos. 

N o s ha parecido preciso no dexar atrás este escollo tan 
contrarío á todos los demás escritores proprios y estraños , sin 
vencer su aspereza con las mismas contrariedades que le des* 

j o vanecen , para que no tropiecen en é l los que desconocieren 
su débi l firmeza. Po rque ¿co'mo pudo conseguir sin v io lencia 
gran parte de Cast i l la D . Fe rnando , si de derecho pertene
cía al R e y D . A l o n s o su sobrino como hi jo único del R e y 
D . Sancho su hermano mayor ? n i si dexd nombrado D . San-

1 ̂  cho por tutor suyo á D . Gut ie r re Fe rnandez de Castro , y le 
conservo en su poder este gran Señor , hasta que cedió su 
tutela en G a r c i Garces de H a z a su hermano de madre , c o 
m o le criaba el R e y D . Fernando su tio ? Y sí por engaño se 
apodero e l C o n d e D . M a n r i q u e de la persona de aquel R e y 

s o n iño , como se le entrego D . Fernando para que le guardase? 
y si consintió y aprobó e l Leonés la aclamación que á D . 
A l o n s o hicieron como debían sus vasallos por R e y de Cas 
t i l la , como mantuvo D . Fe rnando los Estados que le había 
usurpado \ n i con qué razón pudo llamarse R e y de España, 

35 de cuyo tí tulo usó siempre , si poseía la mayor parte suya su 
sobrino , como heredero legí t imo y único de l R e y D . Sancho 
su padre , sin necesitar de que se la cediese , como quien no 
tenía n ingún derecho á ella , D . Fernando su tío , según pa
rece dá á entender D . Lucas de T u y ? 

3 0 P o r e l contrario es constante , que ó persuadido de los 
Castros en odio de los Laras D . F e r n a n d o , ó de su misma a m 
bición , que es lo mas regular , pues no parece creíble se re-
duxese solo por complacerles á faltar á tantas obligaciones 
naturales con que se hallaba interesado en las conveniencias 

3 5 de sa sobrino 5 entró con numeroso exército en Cas t i l l a , apo
derándose de las mas principales plazas suyas T o l e d o y Bur 
gos , cabezas de la antigua y nueva , y las retuvo largo t iem
p o con guarnición Leonesa , hasta que sus mismos naturales 

E en 
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A . C . en oposición suya las entregaron á su legít imo Príncipe. 
I I59« Q u e no fuese e l pretexto de esta invasión pretender le t o 

caba la tutela de l R e y su sobrino , como suponen los mas es
critores modernos engañados por la autoridad de D . Lucas 
de T u y , lo manifiesta e l mismo h e c h o , pues si por todas le- 5 
yes divinas y humanas toca á los padres la elección de los 
tutores que deben tener sus hijos , quando los dexan en la 
edad pupilar , y D . Sancho nombró por tal del suyo á D . G u 
tierre Fernandez de Castro , ^ qué derecho , n i qué aparien
cia de él podia tener D . F e r n a n d o para oponerse á la vo lun- 10 
tad regular y constante de su hermano í 

A s i que por tantas circunstancias, como hemos advert ido, 
se reconoce mov ió la p luma de D . Lucas de T u y la contem
plación del R e y D . A l o n s o de L e ó n , hijo de D . Fe rnando , 
en cuyo t iempo escribía, hallándose Canci l le r mayor de la 15 
R e y n a Doña Berenguela su muger : procurando por e l pre
ciso obsequio á entrambos Príncipes obscurecer y paliar la sin
razón de su padre , tio y consuegro del Príncipe p u p i l o , c o n 
tra qu ien la habia executado , para que no desdixese de las 
mas gloriosas acciones que obró en e l restante curso de su v ida. 3 0 

C A P I T U L O X I . 

R O M P E E L R E Y D . S A N C H O D E N A V A R R A , 
y apodérase de varias p lazas ds Castilla* 

A . C . ' • "*Odos los sucesos antecedentes parece acaecieron en los 
t i 6 o . J ^ dos años pr imeros de l reynado de nuestro Príncipe D . 

A l o n s o ( a u n q u e los refiere e l A r z o b i s p o , sin especificar e l 
t iempo á q u e per tenecían) s i , como dix imos con la autori
dad de D . L u i s de Salazar , no entró en la tutela suya e l C o n - 25 
de D . M a n r i q u e hasta después del mes de N o v i e m b r e del 
año M . C . L I X . con que la justa irr i tación de los Cas t res , y 
la entrada d e l R e y de L e ó n en Cast i l la es regular sucediese 
el verano siguiente ; pues reconociendo tan turbada á Cast i l la 
con e l l a , se val ió e l R e y D . Sancho de Navar ra de la oca- 30 
sion que le ofrecía la misma imposibi l idad de oponerse á sus 
armas pata extender su R e y no por aquel la parte de la R i o -
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ía , que confinaba con é l . Po rque no solo D . Fe rnando de A . C . 
L e ó n , tío de nuestro Príncipe , manchó la merecida fama, l 1 0 0 ' 
que le adquir ieron después sus triunfos , con la invasión de 
Cast i l la , atrepellando la obligación de procurar mantener los 

r Estados de su sobrino , que le impuso la naturaleza , sino que 
también D . Sancho R e y de Navar ra empeñado igualmente 
en el mismo designio, como hermano de la R e y n a Doña B lan
ca su madre , concurrió por su parte en semejante insulto 
entrando con poderoso exército por las fronteras de la R i o j a , 

10 y ocupando en el la las plazas que pudo reducir á su obe
diencia. 

E n comprobación de la irregularidad precedente escr i 
be e l u l t imo Cronis ta de Navar ra , hablando de su Príncipe: 
1 E n abriendo l a p r imave ra de l año JVI. C . L X . se entró con 

j f huen exército por l a R i o j a , y ganó d Logroño , y por l a co
mod idad del transito de l E b r o , l a for t i f i có y presidió mas ds 
proposito. D e a l l i entró por toda l a t ierra de Ocon , que ganó 
también con A-tisejo t y luego d E n t r e n a con otros muchos pue
blos. Y habiendo atravesado d toda l a R i o j a , se entró por l a 

SO B u r e b a , y ganó d Cerezo ; y pasando mas adelante se apode* 
ró de B r i v i e s c a , que en lo antiguo se contaba entre los pue 
blos Au t r iganes . 

Pe ro con mas expresión se especifica este v io lento aten
tado en la demanda que pusieron en Inglaterra los Emba ja -

25 dores de Cast i l la e l año M . C . L X X V I I . quando asi nuestro 
Príncipe , como e l de Navar ra , se compromet ieron en H e n -
r ique II. su R e y , para que decidiese las pretensiones que 
tenia cada uno sobre los Estados de l otro ; la qua l emp ieza : 
2 E n e l nombre del Señor, Al fonso R e y de Cas t i l l a y de 7 o -

50 ¡edo se quexa de JD . Sancho su tio , R e y de N a v a r r a , y p i 
de le restituya d Logroño , A t l e v a , V a n a r e d , que estd cerca 
de R i v a r o n i a , y d Agoseyo , A u t o l , A r e s a , y d Á l a v a con 
sus mercados E s t g u a k z t , y de D i v i n a , y de todo el derecho 
a l a t ierra que l lamaban D u r a n g o : todo lo qua l poseyó por 

3 j derecho hereditario el R e y Al fonso de buena memoria , el que 
E 2 g a -

1 E l P Moret líb. X I X . cap. 4. en ]atin en los Apéndices á estas Me~ 
2 -este documento se pone entero morías. 



06 C r o ü c a d e l R e y -
A . C . mnó de poder de tos Sarracenos d Toledo , y después de su 
1160. muerte lo poseyó con el mismo derecho la, R e y n a U r r a c a su hi

j a ; l a qua l muerta , su hijo el Emperador A l fonso de huena. 
memoria lo poseyó también por derecho hereditario \ y después 
de l a muerte del Emperador , el R e y Sancho su hijo lo poseyó 5 
s in contienda por derecho hereditario ; y después de la muerta 
del Rey Sancho , poseyó también por derecho hereditario todo 
ío referido su hijo el R e y Al fonso nuestro señor , hasta que el 
mismo R e y de N a v a r r a se lo quitó todo a l sobredicho R e y de 
Cas t i l l a su sobrino , huérfano , pupilo , inocente , hijo de su a - 10 
migo y señor , y s in haber sido requerido sobre ello , y se lo 
detiene violentamente. 

D e l " testimonio precedente se infiere no solo la sinrazón 
y v iolencia con que se apoderó D . Sancho de las plazas con- . 
tenidas en él , sin mas mot ivo n i pretexto que el que le ofre- 15 
eia la ocasión de hallarse niño su sobrino , y como tal p u p i l o , 
para extender por aquella parte los límites de su R e y n o , si 
no que había sido el mismo D . Sancho de Navar ra vasallo de 
nuestro E). Sancho e l Deseado , R e y de Cast i l la , assi como 
lo fueron é l y D . García su padre de l Emperado r D . A l ó n - so
so el V I L padre de l mismo D . Sancho , pues no pueden de
notar otra cosa los términos , con que se expl ica la clausula 
precedente de la demanda referida : L e quitó a l sobredicho 
R e y de Cas t i l l a su sobr ino, huérfano , pupi lo y inocente, hijo 
de su amigo y señor. q c 

Q u e esta invasión sucediese e l año M . C . L X . á que la 
refiere el P . M o r e t , como vimos , no tiene mas apoyo que 
e l de asegurarlo él , y no sé si con bastante fundamento , pues 
en la sentencia , en que mandó e l R e y de Inglaterra restituir 
á nuestro Príncipe estos y otros lugares , que le detenía ínjus- 3 0 
tamente su tío , se afirma se los habia quitado después de aU 
gunos años que quietamente los poseía: en que parece se c o m -
prebenden mas que los dos que habían corr ido desde que 
mur ió e l R e y su padre. 

C A -
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A . G . 

C A P I T U L O X Í I . II<50-

VARIAS NOTICIAS D E NUESTRO / P R I N C I P E 
hasta l a bata l la de Htiete en que j u é muerto 

el Conde Z>. ¿Manrique. 

A U n q u e es preciso aconteciesen muchos sucesos dignos 
de memor ia en los doce años que duró la menor idad 

de l R e y E) . A l o n s o asi con la oposición de las dos casas de 
L a r a y Castro , como con las invasiones que hicieron en sus 

j Estados los R e y e s de L e ó n y A r a g ó n y Navar ra , son tan 
cortas las noticias que permanecen en el A r z o b i s p o D . R o 
dr igo , en D . Lucas de T u y , y en la Crónica gene ra l , que no 
es posible satisfacer al deseo de los que quisieran hallarlas mas 
cumpl idas y continuadas por e l orden del t iempo que corría 

10 de su R e y n o ; ni las que subministran los privi legios bastan 
á suplir este defe¿lo , aunque iremos reduciendo unas y otras, 
según el método que permit iere su gran brevedad y p r e 
cisión. 

L a pr imera nos ofrece un pr iv i legio de l mismo Príncipe 
j.5 que publ ico e l ' P . Sota despachado e l mes de N o v i e m b r e 

de la era M . C . X C V I L que corresponde al año M . C . L I X . 
aunque sin expeciíicar e l lugar en que se expidió' , en que 
conf irma á la Iglesia Catedral de Burgos y á su Obispo I>. 
Pedro las donaciones que le habia hecho e l Emperador D . 

s o A l o n s o su avuelo , y los R e y e s D . Sancho y Doña B lanca 
sus padres , y con mas especialidad , la de los palacios con sus 
solares y todo lo demás perteneciente á ellos en la misma c iu
dad , que la habia dado la Infanta Doña Sancha su tia , her
mana de l Emperado r su avuelo , de l que , como dexamos ad-

25 vert ido siguiendo á 2 D . L u i s de Salazar , no parece tenia 
aún entonces e l C o n d e D . Manr i que la tutela del R e y , no 
solo porque no conf i rma con e l t í tulo de tu to r , con que se 

le 
1 En su Crónica de los Prínci- 2 Histor ia de l a Casa de L a r a , 

fes de Asturtas y Cantabria , pag. t0m. J . üb. III. pag. r2 I . 
6Ó9. Esentura X X X V I I I , 6 
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A . C . le halla en todos los privi legios que permanecen después que 
1160. lo f u é , sino porque también en este se ofrece conf i rmando 

D . Gut ie r re Fernandez de Castro , que , como advierte el 
i A r zob i spo D . R o d r i g o , mur ió tan inmediatamente al t iem
po en que se apodero de la persona de l R e y e l C o n d e j 
D . M a n r i q u e . 

A , C . ]s[0 hal lo memor ia de nuestro Príncipe hasta el año M . 
1161. q L X I . en él estaba la u l t ima semana del mes de M a r z o 

en la ciudad de Segovia , a l a qua l ( c o m o escribe en su 
2 H i s t o r i a D i e g o de Colmenares ) dio el R e y en recompen- 10 
sa del castillo y lugar de Cala ta l i fa , l a quar ta parte de sus 
rentas Rea les de Segovia sobre l a decima que le habia dado 
su a-vuelo hasta de la moneda que en ella se labrase. E n cuyo 
pr iv i legio se l lama el Conde D . Manr i que 3 A y o del R e y , y 
entre los confirmadores se halla Odón C o n d e de A lmer ía , y i ^ 
dice que reynaba nuestro Príncipe en T o l e d o , Cast i l la , E s -
tremadura y Naxara. Po r donde se asegura quan cierta es la 
conclusión de Estevan de Gar ibay en afirmar , usó siempre 
nuestro R e y en medio de las usurpaciones que padeció en 
su menoridad los títulos de R e y de Cast i l la y de T o l e d o . 30 

D e Segovia pasó nuestro Príncipe á la ciudad de A v i l a , 
según e l sentir común de todos nuestros escritores siguiendo 
la Crónica general , que dice hablando de l mismo R e y D . 
A l o n s o : 4 E andaban as i con él hasta que lo l levaron d A v i 
l a , e al l í lo criaron , / a l l i moró J a s t a que ovo doce años , en 25 
que ovo tiempo p a r a v e r , i sa l i r é andar con él por su Reyno. 

E l R e y D . A l o n s o e l Sabio en su 5 Crófiica general se 
queja de que D . R o d r i g o y D . Lucas pasaron por alto m u 
chos hechos , que pertenecían a estos t iempos , y no mere
cían omitirse ; pero quer iendo suplir su defeí to , obscurece y 3 0 
confunde lo mismo que intenta suplir : de manera que dexa 
inver isími l quanto refiere por la dislocación de l t iempo á que 
reduce los mismos sucesos que añade de nuevo á en t ram

bos 
1 Lib. VII. cap. 16.' 3 Almarricus Comes & nutritius 
2 De la segunda impresión hecha regis cuín uxore sua Ermesenda. & 

en Madrid año M . D C . X L . fol. pag. filiis suis Petro & Aimerico. 
143. en donde se lee el privilegio que 4 Part-e I V . pag. 382. b. 
se conserva en el archivo Catedral. 5 Véase la p. 372. 
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bos escritores : con que nos es preciso corregir los años á que A C. 
pertenecen por las datas de los privilegios en que se conser- n O i . 
van de ordinario anotados. 

C A P I T U L O X I I I . 

B A T A L L A D E H U E T E E N T R E L O S L A R A S 
y Castras , y muerte del Conde D . Adanrique 

en ella. 

S i r v a de prueba de la verdad con que terminamos el capí- a . C . 
tulo precedente, saber se supone en la Crónica general 1164. 

precedió la recuperación de Toledo y su reducción á la obe
diencia de nuestro Príncipe á la batalla de 1 Huete , porque 
hablando de la primera salida del R e y á visitar su R e y n o , 
y diciendo que se encaminaba á la ciudad de Toledo , añade 
inmediatamente , que Estevan Ulan , 2 quando sopo como se 
iban el Rey é el Conde contra ella acercando , salió para al lá a l 
Rey . Que este Conde fuese D . Manrique , yá lo dexaba po
co antes advertido , asegurando se emprehendid aquel viage 
por disposición suya , pues escribe : 3 A n s i andando ovo el 

15 Conde D . Alanrique en su par idad nuevas de Toledo , que s i 
se contra ella fuesen acostando con el Rey , que guisarien co
mo metiesen a l Rey en aquella v i l la. Y lo cierto es , como 
después justificaremos , que no entró el R e y en Toledo hasta 
el año M . C . L X V I . y que fué muerto el Conde D . Man

so rique dos años antes , esto es , el de M . C . L X I V . Porque 
continuándose las discordias entre las casas de Lara y Castro 
como enemistad hereditaria entre ellas , por la emulación que 
entre sí conmovia la igualdad de su gran esplendor y poder, 
pretendiendo cada una sobrepujar á la otra , habian cobrado 

25 mayor cuerpo desde que se apoderó el Conde D . Manrique 
de la persona del Rey : con cuyo pretexto perseguia á los 
Castres como inobedientes y rebeldes á su legítimo Señor. Y 

asi 
1 En el mismo error incurrió el Crónica del Rey D Alonso el V I H -

nuevo Cronista de nuestro Príncipe. 2 Folio 385 
Véanse los capítulos V I . y V I L de su 3 £ n d mismo lugar. 
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A . C . asi tengo por cierto , aunque no se advierte en ninguna de 
1164. nuestras historias por la obscuridad é ignorancia que se halla 

en los sucesos de los primeros años del R e y D . A l o n s o j¡ 
que desde que entró en su tutela D . M a n r i q u e , se romp ió 
la guerra contra los Castres , y que oprimidos del gran poder | 
que se les habia aumentado á los Laras con e l gobierno de l 
R e y n o , que pendía de ellos , truxeron en su ayuda al R e y 
de L e ó n , y que se cont inuaron las facciones de una y otra 
parte hasta e l año de M . C . L X I V . en que corria e l sexto 
de l R e y n o de nuestro Príncipe, i s 

1 E n este teniendo noticia el C o n d e D . M a n r i q u e se ha
llaba D . Fernán R u i z de Castro , Señor de aquel la gran casa, 
con su exército aloxado en los contornos de Hue te , pasó con 
e l suyo á presentarle la batal la, y habiéndola rehusado D , F e r 
nán al pr incipio , para evitar el estrago que de ella por pre- 15 
cisión se habia de seguir á entrambos c a m p o s , animó á los 
suyos , y trocando sus armas con un caballero de los que le 
seguían , se empezó con gran ferocidad el reencuentro , que 
m u y por menor y con m u y especiales circunstancias refiere 
la 2 Crónica g e n e r a l , sin que nos parezca necesario repet i r - 20 
las según e l método que seguimos , para e l qual nos basta 
saber , que habiendo muerto e l C o n d e por su mano al caba
l lero que llevaba las armas de D . Fernán R u i z : comenzó d 
l l a m a r , L a r a , L a r a , a muy grandes -ooces : fe r id los , caballe
ros , ca muerto es D . F e r r a n R u i z . Y luego inmediatamen- s j 
te añade la misma Crónica , que recohdió un caballero de p a r 
te de D . F e r r a n R u i z como de travieso un foco deciendo: 
JMent i ra es , ca v ivo es D . F e r r a n R u i z : é f u é ferir a l Con-' 
de de una t a l l a n z a d a que le non val ió guarnición que tro-
xiese , e dio con él en t ierra muerto. E s i este f u é D . F e r r a n 30 
R u i z , yo non lo s é ; mas entonces D . F e r r a n R u i z , quando 

a l 
1 E n la H i s t o r i a d e l R e a l M o - Al fonso dá á aquel Monasterio todo 

nesterio de Sahagun , que acaba de el Realengo de Busti l lo de Cea , su 
publicar el P . M . F r . Romualdo E s c a - fecha era M . C C . I I . año M C . L X I V . 
lona , Cronista de la Congregación de á X . de Febrero , después de la quaí 
S. Benito de España , adornada entre se sigue : Comité A l m a n r r i c o manen-
otras cosas de un Apéndice de C C C . te super negotia regni . 
X X V I I . escrituras autenticas , se ha- 2 Pag . 383. b. y siguientes. 
Ha al fol . 5 44. una en que nuestro D . 
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a i Conde en t ierra vio yacer , comenzó d l l a m a r , C a s t r o , Cas - A . C . 
tro , d muy grandes voces , diciendo, Contra los suyos -.yo só I l 64 -
Z ) . F e r r a n R u i z , caballeros , fer id los , ca muerto es e l Conde. 

C o n la muerte de l C o n d e , que había l levado consigo a l 
5 R e y , y dexadole en G a r c i n a r r o , lugar distante dos leguas de 

H u e t e , á cuya vista se d io esta batalla , descaeció su gente, 
viéndose sin tal Gene ra l , cuya persona sola valia por m u 
chos , pues escribe la misma Crón i ca : * C a sin J a l l a el Conde 
era de tan g r a n corazón , é de tan g r a n f u e r z a , é de tan 

10 g r a n caballería , é tan esforzado en s i ^ que no habie a rmadu 
r a ninguna que d l a su l a n z a se f odíese defender. C o n que 
se fueron recogiendo todos quantos escaparon de aquel fatal 
suceso , adonde se hallaba e l R e y , y para asegurarle, de l cam
p o vencedor se entraron con é l en Zu r i t a , como advierte la 

X$ propr ia Crónica. 
Es te suceso , que todos nuestros escritores refieren al a -

ño M . C . L X V I . pertenece al de M . C . L X I V . según cons
ta de una escritura de donación , en que la Condesa D o ñ a 
Hermesenda de Na rbona , v iuda de l C o n d e D . M a n r i q u e , 

s o c o n sus hijos D . A l m e r i c o , D . P e d r o , D . G u i l l e n , Doña M a 
ría , D o ñ a Sancha , y D o ñ a Hermengarda , dá á la Iglesia de 
Burgos por e l remedio de l a lma de l C o n d e D . M a n r i q u e 
su marido la v i l la de M a d r i g a l , de que hacen memor ia 3 F r . 
Prudenc io de Sandovaí , 3 D . A n t o n i o Suarez de A l a r c o n , 

3 5 y produce entera e l P . Sota en e l 4 Apéndice de escri turas 
á sus Prmci-pes de A s t u r i a s , cuya data dice : Hecha l a ca r ta 
d X I . de las Calendas de J u l i o era JSd. C C I I . reynando e l 
R e y D . A lonso en B u r g o s , Cas t i l l a , y en Campos y E s t r e -
m a d u r a . í Y f u é escrita en aquel año , en que peleó Fernán 

3 0 Rodr íguez con los de Toledo y de Huete , con el Conde D . 
M a n r i q u e , y f u é muerto a l l í el Conde D . M a n r i q u e con otros 
muchos Castel lanos. P o r este documento igualmente se per 
c ibe se conservaba todavía T o l e d o en la parcialidad de los Cas-

F tros, 
\ ? ^ ^ 3 ' v ' r, „ ; , r r r . " / a / . ^ « ^ «entura L X T L p . 28. 
2 H is tona de D . Alonso el V I L 4 Escritura X L I V . pag. 67 ¿ 

pag- 4 p " 5 Y fue escrita, &c. Estas pala-
3 ün Hs Kelaciones genealógicas bras ultimas no las hallo en la copia 

(te l.i a s a de los Marqueses de Tro- de Sota , ni en la de Alarcon. 



^2 C r o n i c a d e l R e y 
A. C . tros , pues asistió su gente á D . Fernán Ru iz en el exérdto 
1164. que gobernaba en nombre del R e y de León. 

C A P I T U L O X I V . 

i V O C O N S T A T U V I E S E E L R E Y T U T O R 
después de la muerte del Conde D . Jdanrique. 

Econociendo el R e y D . Alonso el Sabio , y confesando 
en la 1 Crónica general la cortedad con que habían pro

cedido el Arzobispo D . Rodrigo y D . Lucas de T u y , y quan- 5 
tas noticias dignas de memoria , que acontecieron en los pri
meros años del Reyno de nuestro Príncipe , se echan menos 
en sus historias , emprehendió suplirlas deteniéndose á referir 
con demasiada menudencia algunas de poquísima importan- . 
cía , y omitiendo otras de mayor consecuencia , qual es la de 10 
quien succedió al Conde D . Manrique en la tutela del R e y 
niño , si fué muerto aquel gran Señor el año de 2 M . C . 
L X I V . quando solo podía tener su pupilo á lo sumo nueve. 

3 D . Lu is de Salazar y Castro asegura entró á substituir 
el gobierno de la persona del R e y y de su R e y n o , después 15 
de la muerte del Conde D . Manrique , el Conde D . Ñuño 
Pérez de Lara su hermano , que se había hallado en la bata
lla de Huete : cuyas circunstancias si las hubiera comprobado, 
como suele este doílo escritor , nos vencería las dudas que 
nos ofrecen asi él mismo , como otros. Porque si el proprio 20 
D . Luis supone , como vimos , no entró en la tutela de nues
tro Príncipe el Conde D . Manrique hasta después de 0 6 h i -

bre 

1 Parte I V . pag. 382. D . Manrique, como consta del testa-
2 Los Anales de Toledo dicen : mentó que el Rey D. Alonso V I H . 

Mataron a l Conde Manrich en I X . otorgó en Fontidueña á V I I I . de D i -
dias del mes de Jul io era M . CCI I . ciembre año M . C C I V . en el qua l , 
(año M . C . L X I V . ) Florez Esp . sa - dice Colmenares {Hist. de Seg. p.168.) 
grada tom. X X I I I . pag. 391. mandó que d la Iglesia de Osma se 

3 Histor ia de la casa de L a r a le restituyesen 5 y mrs. que los Con-
tom. I. lib. III. pag. 136. donde dice des D . Ñuño y D . Pedro de Lara 
que el Conde D. Ñuño aunque de tan siendo sus tutores habían recibido por 
grande espíritu admitió al honor de consentir la elección de Bernardo pa* 
tutor á su sobrino D. Pedro, hijo de r a Obispo de Osma. 
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bre de l año M . C . L X I I . porque no se halla en n ingún p r i - A . C . 
vile<TÍo la circunstancia-de que lo e r a ; la misma razón pare- 1 ^ 4 . 
ce debe mil i tar con e l C o n d e D . NuHo , en quien tampoco se 
ofrece advertida en * n inguno de quantos se despacharon des^ 

_c pues de la muerte de l C o n d e su hermano : á lo menos asi 
le pareció á 2 D i e g o de Colmenares , pues habiendo hecho 
memor ia de una merced del m ismo Príncipe despachada en 
T o l e d o á X V I I I . de Oátubre la era M . C C . I V . que corres
ponde al año M . C . L X V L en que se le entrego' aquel la ciu-

10 dad , como inmediatamente v e r e m o s , añade: Aunque para . 
X L años íe f a k a b a n veinte y tres d ias , no tenia tutor , pues 
no se nombra en los confirmadores , como se norfibrdra , sí 
le tuv iera. 

Q u e se hubiese hallado e l C o n d e D . Ñ u ñ o en la batalla 
15 de H u e t e , en que fué muerto su hermano D . M a n r i q u e , es 

dif íci l de asegurarlo , no advirt iendolo la 3 Crónica, general , 
que es qu ien únicamente hace memor ia de e l l a , como por e l 
contrario ponerse á negar hubiese concurr ido en aquel suceso 
por la razón misma ; aunque parece tiene mas regulares v i 

s o sos la negativa , asi respeólo de omitirse su memor ia en aque
l la relación tan menuda , y en que permanecen circunstan
cias de mucho menor consecuencia que esta , como porque 
después de haber conclu ido la narración de esta batalla , se 
pondera en la misma historia e l gran sentimiento que m a n i -

25 festó e l C o n d e D . Ñ u ñ o , luego que supo la muerte del C o n -
F 2 de 

1 En el Apéndice I I I . de la Hís- super negotia regni. Del año de M. C. 
toria de Sahagun pag. 545. se lee la L X V I I l . á X V . de Enero hay una 
donación hecha al Monasterio por Gus- donación pag. 547. de la Condesa Do
rio íñiguez de lo que tenia en Boadilla ña Elvira al Monasterio de las villas 
de Rioseco , y en la fecha : Fatta de Rogal y de Olmillos , en que se 
charta ara M . CCII. IV. Kalenda- dice del mismo Conde D. Ñuño , ma-
ruvt Januarii regnante Rege Alde- nente fideliter super negotia regni. 
fonso Sancii Regis filio in Castellaa Lo proprio se repite pag. 549. en la 
tn toto Campos . . . Comité Nunno pro- confirmación que de ambos lusares 
curatore negotiorum Regis Adefonsi. hizo la Infanta Doña Elvira en X X . 
t n pnvilegio de nuestro R e y , ( alü de Febrero del año de M. C. L X X . 
pag. 540.) por el que da al mismo Con cuyos pasases se corrobora la 
Monasterio el de S. Salvador de Bo- opinión de Salazar. 

F v v í n u- 0£l"bre de M- C- 2 Historia de Segovia pag. 147. 
-LAV. hallo también: Comitte 'Nunno y 148 <s> * 
ienente Avia & Perrera , & manente 3 Part. I V . pag. 382. 
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de su hermano , y como desafió á D . Fernán Pérez de C a s 
tro , esperándole ! en el rio de C a v i a , dó Jue ra p a r a d a l a l i d , 
con muy g r a n poder que t r ahh consigo de muy buena caballe-
r ia , atendiendo d D . F e r r a n R u i z , cuya distancia de H u e t e 
no exc luye menos la seguridad de que se hubiese hallado en 5 
e l trance de que hablamos. 

L o cierto es , que la corta edad del R e y , pues solo ten ia 
nueve años , quando mur ió e l C o n d e D . Man r i que , parece 
dexaba preciso e l que se le diese tutor , para que por hallar
se por la razón misma incapaz de poder gobernar por sí so- 10 
l o e l R e y n o , tuviese qu ien le rigiese en su nombre ; y que 
habiéndose apoderado antes de su persona los Señores de l a 
casa de L a r a , no fuese fácil se privasen de ese honor ; m a 
yormente leyéndose en la 2 Crónica general : Luego que la. 
muerte del Conde D . jManr ique f u é , el Conde D . Ñuño , que 15 

Jaé en logar de l Conde D . M a n r i q u e su hermano, con l a caba-
l ler ia que era y con el R e y é con e l , e con las gua rdas que 
los de Á v i l a a l R e y dieron , movieron de a l l i con el R e y su se~ 
ñ o r : circunstancias que bastaran á dexar convencido se hubie
se substituido en e l C o n d e D . Ñ u ñ o la tutela , sino la des- s o 
vaneciese la de no encontrarlo advert ido en n inguno de tan
tos privi legios en que se hal la omit ida. 

C A P I T U L O X V . 

E N T R A E L R E Y ^ D E S E C R E T O E N T O L E D O % 
y apoderase de aquella c iudad. 

A . C . y ^ í O N la misma violencia y celer idad con que se fué apo-
í i ^ . \^_j derando el R e y de L e ó n de tantos lugares de Cast i l la 

como reduxo á su obed ienc ia , luego que entró e l C o n d e D . 2 5 
Manr ique en la tutela de l R e y su sobrino , se le fueron res
t i tuyendo á este , sin que bastase el poder de la casa de Cas
tro , para q u e , habiendo vuel to con su exército á L e ó n su R e y , 
tuviese subsistencia su partido contra e l de su Señor legí t imo 
y na tu ra l , aunque por la cortedad de las memorias de aque- 30 

líos 
1 CVomVíí^í'Kmj/part. rV .p .386 . 2 Parte I V . pag. 385. 
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líos t iempos no se pueda especificar e l orden de como se fue- A . C , 
ron recobrando. S i n embargo por las datas de algunos pr iv i - 1165. 
leo-ios se reconoce había y á recobrado casi todo e l territorio 
de" Cast i l la la V ie j a ; porque á X X . de A b r i l del año M . C . 

t L X V . concedió á la Iglesia Cluniacense y al Monaster io de 
S . Isidro de Dueñas la heredad de V i l l ag iga con su alfoz , ó 
va l le , según consta del pr iv i leg io que resume en el * Apén
dice D . A n t o n i o Suarez de A l a r c o n , que inmediatamente 
hace memor ia de otro de l mismo Príncipe despachado en 

10 Burgos 2 seis dias después , por donde se reconoce estaba y á 
reducida á su obediencia aquel la ciudad su cabeza. 

E n t r e las que seguían todavía en e l mismo año la voz d e l 
R e y de L e ó n , era de las mas principales la de T o l e d o , que 
mantenía por él D . Fernán R u i z de Castro contra el diéta-

1 5 m e n de su mayor nobleza , entre qu ien sobresalió la lealtad 
de Es tevan Ulan , ilustre tronco y progenitor de la gran casa 
de T o l e d o , e l qual resuelto á introducir escondidamente e n 
aquel la ciudad al R e y , fortaleció la torre de S . R o m á n , que 
tenia á su devoción con sus parientes y amigos , para traherle 

3 0 á el la con entera seguridad , dándole aviso de aquella resolu
c ión , como se debe suponer , pues no iría tan á la l igera á 
empresa de tal calidad sin seguro precedente de su logro. L o 
que no t iene duda es , que habiendo salido D . Estevan I l l aa 
en busca de su Príncipe , sabiendo le esperaba en M a q u e d a , 

3 5 con gran recato y disimulo le entró aquel la noche en la mis. 
m a torre de S . R o m á n , y puestas en ella las vanderas d e l 
R e y , aclamó á grandes voces e l mismo D . Estevan U l a n : 
Toledo , Toledo por el R e y de Cas t i l l a . 

Cog ió esta not icia tan desprevenido á D . Fernán R u i z 
3 0 de Castro , como ignorante de que se hallase e l R e y dentro 

de T o l e d o , y asi juntando la gente que pudo acaudillar re
pent inamente , fué á sitiar la misma torre , de donde había sa
l ido aque l c lamor , que había convocado la mayor parte de 
la nobleza y pueblo en su defensa : con que asi por esta eir-

cuns-

1 Escritura XVII. pag. 10. legb en XVI. de Abril fué del año 
2 i s equivocaron del Marques , siguiente M. C. L X V I . Alarcon E s -

pnes aunque se despachó este privi- critura X V l l I . pag. 10. del \á$end. 
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A . C cunstancia , como por la de saber estaba e l R e y en el la , m u -
1165. do de in tento , desamparando la ciudad , y atendiendo solo al 

resguardo de su persona , saliéndose apresuradamente de el la. 
A . C . Hasta que D i e g o de Co lmenares ajustó por dos pr iv i le-
1166. e-ios que se conservan en e l archivo de la Iglesia Catedra l de 5 

Segovia el 1 año en que recobró e l R e y la ciudad de T o l e 
do , señalaban nuestros escritores con gran variedad e l t iempo 
en que se reduxo á su domin io ; en e l pr imero hace merced 
nuestro Príncipe a l concejo de Segovia de l castillo de O l 
mos , y en su fecha dice : 2 Hecha l a car ta en M a q u e d a en 10 
t i mes de Agosto en l a era JVL. C C I V . reynando yo A l f o n 
so en Cas t i l l a , en Es t remadura , en N a x e r a , en A s t u r i a s , y 
de l a otra par te de l a sierra , excepto en Toledo. P o r donde 
consta no habia entrado aún en aquella ciudad por A g o s t o 
de l año M . C . L X V I . Pero por e l 3 segundo , en que hace 1 f 
donación á Gut ie r re M i g u e l y á su muger Enderazo de la 
Serna de Esp i rdo , se reconoce se hallaba y á e l R e y en T o 
ledo á X V I I I . de Oétubre , pues dice asi la data de l instru
mento : Hecha l a car ta en Toledo d X V . de las Ka lendas de 
Noviembre era J v l . C C I V . reynando yo el R e y D , Alonso 20 
en Toledo , en Cas t i l l a , en E s t r e m a d u r a , en JSfaxara , y en 
las A s t u r i a s . 

Permaneció e l R e y en la misma ciudad algún t i e m p o , 
según se reconoce de dos instrumentos suyos , de los quales 
en e l 4 uno despachado á I. de Set iembre h izo merced á D . 25 
Gut ie r re T e l l e z y á Doña Urraca su muger de la mitad de 
la v i l la y castillo de A z e c a y sus aldeas. D e donde se inf ie
re con entera evidencia , habia entrado en ella antes que se 
terminase e l mes de A g o s t o . P o r e l 5 segundo expedido e n 
la misma ciudad y año á X I X . de N o v i e m b r e da á P e d r o 30 
R u i z de A z a f r a las casas que J u a n de Ve lasco y Orabona su 

m u -
1 En los Anales Toledanos prime- quien omite lo que en el testimonio 

ros hallamos que sacaron a Ferrand antecedente se incluye en el paréntesis. 
Royz de Toledo (é entró el Rey D. 2 En la Historia de Segovia cap. 
Alfonso en Toledo) en X X V I . dias XVII. pag. 146. 
andados dagosto dia de viernes era 3 Alli mismo pag. 147. 
M. CCIV. Véase Berganza Antig. 4 Alarcon en el Apéndice Escri
be Esp. tom. II. pag. 571. Florez tura X C V pag. 48. 
Esp. sagr. tora. XXI I I . pag. 391. 5 E l mismo Escrit. L X I V . p. 29. 
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mu^er tuvieron en ella , y las que tenía entonces Al facum A . C . 
Abenlahazer, de los quales igualmente se percibe permane- no6-
cia en aquella ciudad desde que entro en ella. 

Si ' Pedro de Alcocer hubiera expresado la fecha de las 
5 mercedes que hizo el R e y á D . Estevan Ulan , supiéramos 

con mas especialidad el tiempo que se conservó nuestro Prín
cipe en Toledo ; pero solo dice , hablando de aquel esclare
cido varón , que se ofrece confirmando como Rico-hombre en 
muchos privilegios de su tiempo : Agradecióle mucho lo que 

xo habla hecho , y en galardón de ello le hizo merced de la teñen* 
cia y guarda de esta ciudad con sus alcázares y con el car
go de la justicia : y mas le dio que tuviese en cada mercado 
quatro tiendas de las del Rey : y las salinas de Peralejos y 
de Anejares : y los castillos de Alvaladejo , Zudaharraz y 

j e Castrejon ; y otras muchas cosas. Y aun por el testamento del 
Rey JD. Alonso parece que a l tiempo que murió , le dexó l a 
guarda de esta c iudad, como antes la tenia. 

C A P I T U L O X V 1 . 

S I T I A Y G A N A E L R E Y L A F O R T A L E Z A 
de Zur i ta . 

D I x i m o s permanecía nuestro Príncipe en Toledo por N o - A . C . 
viembre del año M . C . L X V I . en que se le rindió 1168. 

20 aquella ciudad , y no podemos asegurar si permanecía en ella 
hasta el de M . C . L X V 1 I I . en que á X X V I I . de Marzo con
firmó á la Orden de Calatrava la donación que la habían he
cho el Conde D . Ñuño Pérez de Lara y Doña Teresa Fer 
nandez de Trava su muger de las villas y castillos de C h i -

25 l lon y del Almadén , de que les había hecho merced el R e y , 
y en el privilegio de su confirmación despachado en Toledo 
á V I . de las Kalendas de A b r i l , la era M . C C . V I . de que 
hace memoria ^ Francisco Rades de Andrada , y se conser-

rf/lib^^'16^ HÍSt0 r Ía de T0le~ t raVa y A l ^ n t a r a , obra muy exac-

„ , f r , lí,Ff0mC^ dec las tre* 0 I ^ - de Calatrava. Trahe esta Escritura A -
nes y Caballeri l de Santiago, Cala- larcon en su Apéndice pag. 28-
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A . C . va original en e l archivo de Calatrava , se lee la clausula s i , 
1168. guíente : D o y y concedo á D i o s y d vosotros los Freyles de 

C a l a t r a v a presentes y fu tu ros , y d vos el Conde Ñ u ñ o , y d 
•vuestra muger Teresa , y d vuestros hijos y hijas , po r mu
chos y grandes obsequios que vos el Conde D . Ñuño me ha- | 
liéis hecho hasta ahora afeStuosa y fielmente , aquel casti l lo de 
Chillón , &>c. P o r donde se reconoce que D . Ñ u ñ o n i era en 
tonces , que solo tenia e l R e y diez años , su tutor , n i lo había 
sido antes , pues no era circunstancia capaz de omitirse , quan-
do se ponderan sus servicios ; sin que baste e l haber entendí- 10 
do Colmenares que lo fué , con cuyas palabras se pretende 
Justificar , no hallándola en n ingún instrumento de tantos en 
q u e se ofrece su memor ia solo con los términos de el Conds 
JD. Ñuño confirma. 

D e T o l e d o paso nuestro Príncipe á Segovia , en cuya 15 
ciudad se hallaba á u l t imo de J u l i o de l mismo año M . C . 
L X V I I I . en que se despacho e l pr iv i legio , en que hace mer
ced á D . Pedro Fernandez Maestre de Santiago , y á su O r 
den de la veintena de l sueldo que ganan los soldados , cu
y o original permanece en e l archivo de Uclés. so 

^ C . D e s d e que salió D . Fernán Ruíz de Castro de T o l e d o , 
1169. como diximos*, por haber aclamado sus ciudadanos al R e y , y 

luego que supieron se hallaba en el la , se conservó á su d e 
voción e l castillo de Zur i ta , plaza fuerte entonces y de gran 
consecuencia , y resuelto e l R e y de quitar aquel padrastro 35 
que molestaba mucho los lugares de su comarca que le obe
decían , le puso sitio , asistiendo personalmente é l en e l cam
po. Gobernaba por D . Fernán Pérez aquel la plaza L o p e de 
A renas , caballero dependiente suyo , que la defendió valero
samente muchos días, hasta que reconociendo quan largo y 30 
molesto había de ser su asedio , se le propusieron de parte 
del R e y diversos partidos , á que respondió , entrasen deba-
xo de seguro á concluir los e l C o n d e D . Ñ u ñ o Pérez de L a -
ra , y e l C o n d e D . Ponce de M i n e r v a : y habiéndose execu-
tado así, faltando á su palabra e l A l c a y d e , queriéndose vo l - 35 
ver al exército , no siendo admisibles las proposiciones con 
que ofrecía rendir aquel la fortaleza , los retuvo prisioneros e a 
ella. C u y o engaño parece sucedió por e l mes de M a r z o , se

gún 
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m m se infiere de un pr iv i legio , que estando en el mismo si- A . O . 
S o despachó e l R e y á favor de D . Fernando Escaza , Maes- > 
tre de la O r d e n de Calatrava , en que le concede á él y á su 
O rden e l portazgo de todas las requas que fueren de U b e d a 

< á Córdoba , y cuya data dice : i Hecha l a car ta sobre Z u r i 
t a en aquel tiempo que estaban detenidos prisioneros el Conde 
D . Ñ u ñ o y el Conde D - Ponce jpor aquel malvadísimo L o p s 
de A r e n a s , l a era j M . C C V I L d I I I . de las N o n a s de M a 
y o . E n una escritura de asignación de términos entre los de l 

j o Monaster io de Huer ta y los de la v i l la de M o l i n a , que p u 
bl ico F r . Á n g e l M a n r i q u e , dice la data : 2 Hecha l a carta. 
en aquel año que Jué preso el Conde D . Ñ u ñ o en Zur i tay 
era M . C C V I L 

E l fin que tuvo este sitio , por ser m u y particular , le re-
15 feriremos en los mismos términos , con que le especifica 

3 Rades de A n d r a d a , después de haber hecho memor ia do 
la prisión de aquellos Condes , d ic iendo : D e a l l i a pocos d ias 
un criado del A-lcayde , que se decía Dominguejo , el qua l 
serv ia en cosas baxas , J u é a l rea l con una m a z a en l a m a 

z o no , y d ixo a l R e y : ,, Señor R e y , yo soy Domingue jo , cria-
, , do de L o p e de A r e n a s , vengo á daros aviso como ganéis 
,, este cast i l lo . " E l R e y mas po r oir l a t r a z a que daba , que 
no por pensar que seria de a lguna u t i l i d a d , preguntóle cómo 
h a r i a lo que decia ? Dominguejo respondió : , , Señor , dadme 

«5 ,, un hombre señalado de vuestra casa que quiera sufrir de 
, , m í un buen golpe con esta maza , e l qua l no será de muer-
, , te , y daréle y o este golpe , quando viere que m i amo se 
„ para á una ventana , como suele hacerlo , porque lo v e a : 
, , y como yo le d ie re , hase de caer en tierra. L u e g o y o me 

3 0 „ escaparé huyendo para e l cast i l lo , y enviareis gente tras m í 
„ que vayan diciendo : T e n e d , tened al traydor. D e esta ma-
„ ñera y o entraré en e l castillo , y d i ré á m i amo , que ma 
„ té á un R i c o - h o m b r e , porque decia mal de él. Por esto m i 
„ amo me dará mas entrada en su aposento de la que ten -

1 Frey Francisco de Rades en la pag. 4^8. 
Crónica ds Calatrava pag. 14. b. 3 £n la Crónica ya citada de Ca -

2 Anna l . ord. Cütcrc. tora. II. latrava pag. 15. b. 
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A . C ,, go , y quando viete coyuntura le mataré , para que cobréis 
I l 69 - , , e l cast i l lo . " E l R e y dixo : , , N o has hablado m a l ; ^ pero 

,, qu ién será e l que se atreverá á sufrir ese golpe que d i c e s ? " 
Resfondjó un Toledano l lamado P e r o D i a z : ,, Señor , porque 
„ cobréis este castillo y o lo suf r i ré . " Luego Dominguejo le 5 
dio con su m a z a en el hombro , ó según otros dicen , con un 
p u ñ a l , y todo lo demás se hizo eomo estaba concertado. JLope 
de A r e n a s que lo v io , y no entendió el engaño , recibió muy 
bien d Dominguejo , y le hizo g u a r d a mayor de sus velas. 
Con esto entraba en su aposento con a rmas y s in ellas cada 10 
vez que le p lacía ; y tin día estando su amo haciéndose l a bar-
ha , entró con un venablo , y matóle con é l , y antes que espi
rase dixo por señas á un sobrino suyo , que entregase el cast i 
llo a l R e y su señor , y a s i lo hizo Dominguejo, P i d i ó mer
cedes a l R e y , el qua l le hizo d a r ciertos maraved is de j u r o ; 15 
mas porque otro no tomase exemplo en él p a r a ser t raydor a 
su amo , hizole cortar los pies y manos. 

P o r donde se reconoce e l error de los que refieren este 
suceso acontecido e l año precedente , como les sucede á casi 
los mas de nuestro Príncipe por la inadvertencia de no seña- 20 
lar e l A r z o b i s p o n i D . Lucas de T u y los años á que perte
necen ; pero procuraremos justificar por las datas de los p r i 
vi legios e l verdadero t iempo en que fueron sucediendo. 

C A P I T U L O X V I I . 

C E L E B R A E L R E Y C O R T E S E N T O L E D O , 
y varias memorias suyas de los años 2\í, C. L X I X , 

y M . C. L X X . 

L U e g o que recebró e l R e y e l castil lo de Z u r i t a , asegu
ra 1 D i e g o de Co lmenares habia pasado á T o l e d o á ce- 25 

lebrar cortes en aquel la ciudad e l mismo año M . C . L X I X . 
en que van nuestras memorias , y aunque no expresa de don
de se justifica ésta , e l crédito y legal idad suya no permi te la 
dexemos de referir , sin embarazarnos con e l escrúpulo , coa 

q u e 
1 H i s t o r i a de Segovia de la segunda ed ic ión pag . 148. 
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que la duda e l * escritor moderno de la Crónica de nuestro A . C . 
Príncipe , diciendo : S i es cierto que en el de M . . C. L X I X . 1169. 
(elehró cortes en Toledo , fueron con mucha h revedad , porque 
el castil lo de Z u r i t a se ganó en el mes de M a y o , ó Jun io de 

5 este año , y siguiendo las p i s a d a s a l R e y D . Alonso , le ha
llaremos dentro de pocos meses f u e r a de Toledo , que hacia jor
n a d a po r Cas t i l l a l a Vie ja d l a c iudad de Burgos , y en 
X X V I I I . de OSíubre d ía de los Santos Apóstoles S. Simón . 
y J u d a s estaba el R e y en l a v i l l a de Cuel lar . Pues en el es-

10 pació casi de cinco meses , no solo hubo bastante, sino sobra
do t iempo para haber celebrado cortes en T o l e d o , y llegar á 
Cue l l a r , v i l la de l Obispado de Segovia . 

L o que no tiene duda es se hallaba e l R e y en aquel la 
v i l la á X X V I I I . de Oélubre , como queda visto asegura este 

15 Cron is ta , en cuyo dia concedió e l pr iv i legio que dice y c o 
pia 2 D . A n t o n i o Suarez de A l a r c o n , para que no pudiese 
entrar n inguna justicia á prender á nadie en los lugares , ca
sas y hacienda de l Monaster io de S . Isidro de Dueñas , n i se 
le pidiesen imposiciones , n i otro género de servicio. 

20 D e Cue l la r paso nuestro Príncipe á la ciudad de Burgos, 
donde tenia convocadas cortes , y se hallaba al l i celebrán
dolas á X I X . de N o v i e m b r e de l mismo año M . C . L X I X . 
en cuyo dia concedió á su Iglesia Catedra l y á su Obispo 
D . Pedro e l Monaster io de S. M i g u e l de Zerranjas : y dice la 

25 data : 3 Hecha l a car ta en Burgos era J M . C C V I I . d X I I I . 
de las Ka lendas de D ic iembre , en aquel tiempo en que el se-
renisimo R e y Al fonso celebró a l l i las p r imeras cortes. Po r don
de se reconoce la equivocación de Colmenares en decir h a -
ki lUtenido antes cortes en T o l e d o . E l dia antes habia despa-

3 0 d i ado otro p r i v i l eg io , en que concede e l R e y al Monaster io 
de Huer ta la heredad de Estev ie l la junto á M e d i n a - c e l i , que 
copia 4 F r . Á n g e l M a n r i q u e , y cuya data dice : Hecha en B u r -

G 2 gos 

1 ^«f/^^.pag. 74. X I U . Kalend. Decembr. tune tem-
^ -tn el Apend. Esentura X X X V . foris qm serenissimus Rex Adefonsus 

Pa^' Î ', t m . ibi primo curiam celebravit. 
3 A'arcon ^ ú Apéndice Escri- 4 Anual. Ord. Cisterc. tom. 11. 

tnra X I X . cuya fecha dice asi : F a - cap. 6. pag. 483. col. 2. y 3-
tta charta, Burgts cera. M . CCVII. r 5 t- j j j 



^2 C r o k i c a d e l R e y 
A . C . gos era J M . C C V I L d X I V . de las Kalendas de Diciemhre , 
1169. quando el serenisimo Rey Alfonso celebró al l i cortes. 

L a primer noticia que se nos ocurre del ano siguiente 
1170. ¿g ]yi_ Q L X X . es la donación que hizo el R e y estando en 

Almazan á V . de Enero era M . C C V I I I . de la villa de V i - f 
llena con su castillo y aldeas , que dependían de ella , á favor 
de Martin González , á quien llama su vasallo y caballero 
muy amado , que entera trahe 1 D . Anton io Suarez de Alar -
con. D e alli volvió á Burgos , y se hallaba en aquella ciu
dad á X X . de Febrero , según asegura 2 Colmenares con los i q 
términos siguientes : basando á Burgos en X X . de Febrero 
de JVl. C. L X X . años , confirmó d nuestro Obispo D . G u i 
llermo la donación que la Infanta Doña Sancha hermana de 
su avílelo el Emperador hizo, d nuestros Obispos de la v i l la 
d i Alcázarén. J5 

C A P I T U L O X V I I L 

J P A S A N U E S T R O P R I N C I P E A S A H A G U N 
d verse con el Rey de Aragón , y van entrambos 

desde al l i d Zaragoza. 

S O N tan cortas las noticias que conservan el Arzobispo D , 
Rodr igo , D . Lucas de Tuy , y la Crónica general, que 

es preciso valerse de las historias 1 estrañas para hallar algo que 
decir de nuestro Príncipe. 3 Gerónimo Zurita después de ha
ber referido como venció D . Gutierre Fernandez de Castro 20 
al R e y de Aragón , que tenia sitiada á Calahorra j no habien
do sabido el ano en que sucedió esta batalla , que, como dixi-
mos , fué antes del de M . C . L X I L en que murió D . G u 
tierre Fernandez , dice que pasó D . Alonso II. del nombre,. 
Rey de Aragón , á la villa de Sahagun , adonde concurrió 25 
nuestro Príncipe , y que habiendo ajustado alli las diferencias 
que habia entre ellos , y hecha una estrecha confederación , se 
fueron juntos á Zaragoza, Y después de referir los Señores 

que 
1 Apend. Escritura X L V . pag. 20. 3 Anales de Aragón t. I. lib. II. 
2 Hist . de Segovia pag. 148. capítulo 28. 
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que venían acompañando al R e y de A ragón , añade : E s t a - A - C . 
han con el R e y de Cas t i l l a Celebruno Arzobispo de To ledo , I I70-
D . Ramón Obis fo de F a l e n c i a , A rmengo l Conde de U r g e l , y 
los Condes D . Ñuño , y D . Gómez , y D . Pedro , y otros R i -

5 eos-hombres , y muy g r a n corte , porque esperaba celebrar sus 
bodas este año con D o ñ a Leonor , h i ja de Henrique Segundo R e y 
de Inglaterra. D e a l l i part ieron mediado el mes de Junio , y 
se vinieron los Reyes j imtos d Z a r a g o z a , donde estuvieron los 
meses de Ju l io y Agosto aguardando que viniese de G u i a n a 

t o l a ' R e y na Doña Leonor , muger de l R e y de Cas t i l l a . Concor
daron entonces perpetua p a z y unión entre s í y sus R i c o s -
hombres contra qualesquiera Príncipes y Reyes , sacando a l 
R e y de Inglaterra. Y el R e y de Cas t i l l a puso los castil los de 
N a x a r a , Begera , que también deeian B e c h e r a , Clazñjo , Ocon, 

S§ y A g r e d a , en f i e l d a d , p a r a que en caso que no cumpliese las 
posturas , se rindiesen y entregasen a l de A r a g ó n , y fuesen 
suyos. E l castillo de N a x a r a se entregó a l Conde D . Ñuño , 
el de Begera , Clav i ja y Ocon á P e d r o X i m e n e z , y el de A g r e 
d a a Gonzalo de Portóles : y luego se entregaron a l R e y de 

SO A r a g ó n por mano de un portero del R e y de C a s t i l l a , y él los 
encomendó d e¿tos Ricos-hombres , y recibió pleyto homenage de 
ellos. D e l a m isma manera entregó el R e y de A ragón los cas
til los de H a r i z a , D a r o c a , A r a n d a , E p i l a y B o r j a : y hicie
ron phyto homenage a l R e y de Cas t i l l a B lasco Romeu por H a 

ll $ r i z a , Ped ro de A r á z u r i por D a r o c a , P e d r o O r t i z por A r a n 
d a , X imeno de XJrrea por E p i l a , B lasco J \ I a z a por B o r j a . 
A l lende de esto ju ra ron de hacer gua rda r é cumplir lo capitu
lado so pena de perjuros y tray dores estos Ricos-hombres : de l 
Reyno de Cas t i l l a los Condes D . Ñuño , D . Gómez , y D . 

3 0 P e d r o , Gonzalo R u i z , A l v a r o R u i z de M a n s i l l a ,' P e d r o 
R u i z , y Fernán R u i z sus hermanos , P e d r o R u i z , hijo de l 
Conde Rodr igo , R u y Gutiérrez y su hermano Ped ro Gutiér
rez , P e d r o X imenez , Gómez Garcez , Ordoño y G a r c i G a r -
eez stis hermanos , Gonzalo R u i z Duque , Lope D i e z de M e -

35 t í * , Ga rc i Ordoñez de Vi l lamayor , Gonzalo de Pórtales , T e l 
Pérez , Lope López , hijo del Conde D . Lope. D e l Reyno de 
A r a g ó n y Cataluña ju ra ron lo mismo A r n a l d a M y r , Conde 
de P a l l a s , Pudro d i A r á z u r i , P e d r o de Castellezuelo \ B l a s 

co 



^4 C r o n i c a d e l R e t 
A . C. co Romeu , Pedro Ort iz Pekgr in , Blasco J r faza , Ximeno 
1170. de Artusella , Ximeno de Urrea , Gal in Ximenez , A r t a l de 

A lagon , Galindo de N a y a , Fortuno de E s t a d a , Guillen R a 
món de JMoncada, y Ramón de Jaloneada, Guillen de Gas
te Ive 11, Guillen de San A l a r t i n , Gtiillen de Cervera, y Giralda 5 
de Jorba. 

Se han copiado , aunque largas , las palabras de Zu r i t a , 
porque si él tuvo por dignas de referir en los Anales de A r a 
gón las circunstancias que contienen , con mas justo título de
ben pertenecer á Castilla , de quien son proprias. 1 o 

E n quanto á la razón del tiempo van regularísimas con 
las noticias que dexamos reconocidas en el capítulo preceden
te , donde se manifestó , que habiéndose hallado el R e y D . 
A lonso en A lmazan á V . de Enero de este año M . C , 
L X X . volvió á Toledo , en cuya ciudad estaba á II. del mes i 5 
de Febrero siguiente , desde donde paso á Sahagun á verse 
con el R e y D . Alonso de Aragón , y juntos se fueron á Z a 
ragoza , en cuya corte se detuvo nuestro Príncipe por la ra
zón que apunta Zurita , y referiremos con mas especialidad 
en el capítulo siguiente. 20 

C A P I T U L O X I X . 

C E L E B R A N U E S T R O P R I N C I P E S U S 
desfosorios con la Reyna Dona. Leonor 

de Inglaterra. 

A U n q u e no tengamos monumento ninguno para poder 
asegurar el intento porque se convocaron las cortes 

en la ciudad de Burgos el año M . C . L X I X . para el si
guiente como vimos en el capítulo anterior , ni lo que se 
resolvió en ellas , es regularísimo discurrir los dos principa- 25 
les puntos para que fueron congregadas. 

E l primero no parece dudable sería , que habiendo entra
do el R e y en los catorce años , o cumplidolos , tomase en sí 
el gobierno de estos Reynos , estando yá fuera de la edad 
pupilar. Y aunque no conste si hasta entonces tuvo tutor es- 30 
pecial desde la muerte del Conde D . Manrique , no hallan

do-
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dose advertida esta circunstancia , que se le confiere á é l miei> A . C . 
tras v i v i d , en todos los privi legios que conf i rma, parece m u y n / 0 -
regular conservasen e l gobierno los Condes D . A l v a r Pérez 
y Í d . Ñ u ñ o Pérez de L a r a , sus hermanos , y e l C o n d e D . 

5 P e d r o M a n r i q u e de L a r a su sobrino , por hallarse esta casa 
apoderada de su persona R e a l desde que se la hablan q u i 
tado á la de Castro. 

E l I secundo punto casi ev idente , como lo manifiesta e l 
suceso inmediato , fué resolver se casase el R e y , pues se 

10 hallaba yá en edad competente para executarlo , e l ig iendo 
para muger suya á la Pr incesa Doña L e o n o r , Infanta de In
glaterra , por la circunstancia de confinar con el D u c a d o de 
Gascuña , que poseían sus padres , la provincia de G u i p u z -
cua , que pertenecía al domin io de nuestro Pr ínc ipe , por sí 

15 se pudiese conseguir se le diesen dentro de F ranc ia algunas 
plazas con que extenderle en el la , como con efe¿lo se l o 
gro , según en su lugar veremos. 

C o n este intento enviaron inmediatamente embajadores 
á G u i e n a , donde se hallaban los R e y e s de Inglaterra , p a 

s o dres de aquel la Pr incesa , pero cuyos nombres no he hallado 
expresados en n inguno de nuestros escritores: solo parece d® 
2 Ma teo de París, y de Ma teo W e s - M o n a s t e r i e n s e , que se 
ajustó este matr imonio e l m ismo año M . C . L X I X . que asi 
deben entenderse , y no de sus desposorios , que no se ce le-

35 braron hasta el siguiente de M . C . L X X . como parece dan 
á entender á pr imera vista , y justificaremos inmediatamente. 
3 Po rque habiendo resuelto nuestro Príncipe , asi que ajustó 
su matr imonio , ir á esperar en A r a g ó n á su futura esposa, 
env ió á l lamar á su R e y D . A l o n s o como feudatario suyo, 

30 pues no le levantó e l homenage hasta la conquista de C u e n 
ca , como al l i diremos , para que le esperase en la v i l la de Sa-
hagun , adonde concurriría para ajustar las discordias y c o n -

t i en -
1 Véase lo que sobre el casamien- Hoveden pone equivocadamente el de 

to de nuestro Pr incipe se escribe en M . C . L X X V I 
la Crónica genera l k l . 387. 3 Zur¡ta ]ib; H 28_ Gar ib 

. 2 ^ n Te" TS" ̂ " ^ A » ¿ ^ al l ib. X I . cap. 16. Mar iana l ib. X I . c. 11 . 
ano M . C . i - X l X . y Rober to Diceto Colmenares cap. 17. &. n . Nuñez de 
i m a g i n e s htstorjarmn al mismo año. Castro cap. 12. 



c 6 C R O N I C A T J E t R E Y 
A . C , tiendas precedentes que habían tenido en rompimiento estas 
i 1 ? 0 , dos Coronas , procedido de la ocasión que dio al de A r a g o a 

la menor idad de nuestro Príncipe para extender su d o m i 
n io , con cuyo designio sitió , como dexamos advert ido , la 
ciudad de Calahorra , y fué desbaratado y roto sobre el la , e 
según asegura el C o n d e D . Pedro de P o r t u g a l , y repite tam
b ién i G e r ó n i m o Zu r i t a . 

Conc lu idas las conferencias en Sahagun , y establecida 
una alianza m u y estrecha entre los dos Príncipes , pasaron 
entrambos juntos á la ciudad de Z a r a g o z a , donde resolvió 10 
e l nuestro esperar á su futura esposa. L u e g o que llegó dispu
so fuesen á conducir la los Prelados y grandes señores , q u e 
especifica con su puntual idad acostumbrada 2 Ge rón imo Z u 
rita , dando noticia de la solemnidad con que se celebraron 
sus desposorios en la ciudad de Tarazona , con los términos 15 
siguientes: ^ tesde Z a r a g o z a k a í i a el R e y de C a s t i l l a enviado 
á Gíñana a l Jí rzobisfo de Toledo y a l Obispo de P a l e n d a , y 
los Obispos de Segovia y S a r g o s y Ca lahor ra , y d los Condes 
Z ) . 'Ñuño y J D . P o n c e , y d Gonza lo R u i z y P e d r o Fernán 
R t i i z su hermano , T e l Pérez , G a r c i González , Gut ier Fer~ 20 
nandez , pr incipales Ricos-hombres de sus Reynos. Es tos P e r 
lados y caballeros Jueron d Burdens , adonde estaba JDoña. 
Leonor R e y na de Ing la ter ra , y recibieron d su hi ja , con l a 
qua l vinieron D . Berna ldo Arzob ispo de Bu rdeus , E l i a s 0 -
hispo Agenense , y los Obispos de Pt ty t iers , A n g u l e m a , X a n ~ 35 
t o n , P e r i g o r , y Vasatense , y muchos señores Ingleses y de 
Gascuña , B re taña y N o r m a n d i a . L o s pr incipales Jueron : 
Rodol fo de F a y a Senescal de G u i a n a , E l i a s Conde de P e r i 
gor , el Vizconde Guil lelmo de Casteleraldo, R a m ó n Vizconde 
de T a r t a i x , Be l t r an Vizconde de B a y o n a , Rodo l fo de jMor - 3 0 
t inar y Rue l lo : los Vizcondes de Castellón y de B e d o m a , Fo lch 
de Angu lema , Amaneo de L a b r i t , A r n a l d o Gui l len de JVIar* 
zano , P e d r o de A f o t a , Thibaldo Cabot , Gui l len jMaengot , 
Jofre de T a u n n a , y Fulchaudo de Arch iaco. Habíase ordena
do que el R e y de Cas t i l l a recibiese d su esposa en la, c i udad 3% 
de T a r a z o n a , y que a l l í se hiciesen las fiestas del desposorio^ 

y 
1 Anales lib. II . cap. 2¡8. % E n el lugar citado. 
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y que en presencia d d R e y de Aragón se ratificasen las con- A . C . 
diciones de aquel matrimonio f o r el deudo que tenia con la. IT70» 
R e y n a de Ing laterra , lo qua l se hizo con g r a n solemnidad. 
Vino el R e y de Cas t i l l a d T a r a z o n a con grande corte , y muy 

§ acompañado de los Per lados y Ricos-homhres de sus Reynos, 
que d las fiestas concurrieron ; y los Fe r i ados y Ricos-hombres 
de C a s t i l l a , que -venian con l a R e y n a , por mandado del R e y 
su esposo le hicieron el juramento de fidelidad y hormnage co~ 
tno nasal los. L a s fiestas fueron en aquella c iudad por el mes 

xo de Setiembre del año J \4 . C. L X X . quanto l a g randeza ds 
aquellos Pr inc ipes lo requería , porque el R e y de Cas t i l l a se 
quiso mas señalar en esto, que quantos Príncipes antes de él 
reynaron, y se había acostumbrado , teniendo g r a n cuenta que 
el R e y de Ing laterra su suegro era el mas estimado R e y que 

15 había en l a Chrí s t i a n d a d , y Jué señor de muy grandes Es tados 
de F r a n c i a . Y as i por su respeto, d quien l l amaba Inv iB is imo 
y siempre tr iunfador , a l l í en T a r a z o n a señaló en i a r ras d 
l a R e y n a l a c iudad y castil lo de B u r g o s , Castro X e r i z , A m a -
y a , J l v i a , Saldaña , JMonzon , C a r r i o n , Dueñas , Tar iego , 

20 Cabezón , J\Iedína del Campo , Astudí l lo , A g u í la r , y V i l l a -
escusa : y las rentas del puerto de S . Emeter io , Cabedo, B e s -
go , B r i z a de Sant i l l ana , Tude la , Calahorra , Arnedo , V i " 
¿era , A l e t r i a , y el casti l lo y c iudad de N a x a r a , Logroño t 
Grañon , Belhorado , Pancorbo , P i e d r a l a d a , P o z a , Alonas-* 

35 terio , A t i e n z a , Osma , Peña f i e l , Cu r i e l , H i t a , Z u r i t a y P e * 
ñanegra ; y p a r a su edmara le señaló las ciudades de N a x a -
r a y Burgos , Castro X e r i z , con todos sus derechos y rentas; 
y le hizo donación de l a m i t a d de lo que se conquistase de 
A l o r o s desde el día que se celebrase su matrimonio ; y mandó 

3 0 luego poner en l a posesión de todas estas ciudades y -cillas d 
los Embajadores de l R e y de I ng la te r ra , p a r a que se tuviesen 
en nombre de l a R e y n a , y d ella se hiciesen los homenages. 

> juramento y homenage^en poder del R e y de A ragón que 
^ey de A r a g ó n también prometió 

M i z o juramento y homenage en poder del R e y de A ragón que 
lo cump l i r í a ; y d mismo R e y de A r a g ó n también prometió 

3 * que lo guardar ía en nombre del R e y de Casti l la, , y lo j u r ó en 
H ma-

d e r l c h ^ l í r r 0 ' -raXT0reD ^ f Marca H is t ° " * & B ^ ™ «b- V I L m aerecno a la Gascuña. V . Pedro de cap. 8. 



¿3 C u o t s t i c a d e l R e y 
A . C . manos del A r z o h i s f o d i B u r d s u s , y h izo homenage d los V i z -
117o- condes de Castellón y T a r t a i x , y d P e d r o de M o t a E m b a j a 

dor del R e y y R e y n a de Ing laterra. A c a b a d a s las fiestas d i 
T a r a z o n a se f u é el R e y de Cas t i l l a con l a R e y n a su esposa 
v a r a celebrar las de su matrimonio. 5 

C A P I T U L O X X . 

L A E D A D Q U E T E N I A L A R E Y N A 
Doña Leonor qnando entró en Es-paña. 

L Cron is ta moderno , que escribid la C rdn i ca de nues
tro Príncipe , habiendo sentado como constante , ú n 

mas i comprobación que la de su arbi t r io, se habia resuelto 
en las cortes de Burgos casase el R e y con la Princesa D o ñ a 
L e o n o r de Inglaterra , añade : 2 E s t a pareció d los Obispos i o 

y Ricos-hombres l a mas d propósito: por las conveniencias y 
E s t a d o , por las prendas personales, y por ser de la m i s m a 
edad que el R e y . ^ L u e g o se hallaba entrada ya en los 3 trece 
años , q u e era el t iempo mismo que tenia nuestro Príncipe 
quando se resolvió este di£tamen ? Pero sobre este particular 15 
se halla mucha variedad asi entre nuestros escritores , como 
entre los mismos Ingleses, por no concordar enteramente n i 
en e l año de l nacimiento , n i en e l de los desposorios de la 
Princesa Doña L e o n o r . R o d u l f o D i c e t o , D e a n de la Ig le
sia de S . Pab lo de Londres , que floreció por los años de %o 
M . C . X C V I I . según afirma Boston 4 Búr lense , autor de las 
Abreviaciones de las Crónicas , que comprehenden hasta e l 
año de Chr is to M . C . X L V I I . Capítulos d i las Imágenes de 
las h is tor ias, é Imágenes de las h is tor ias: cuyas 5 obras, que 

son 
1 L o mismo asegura la Crónica ge- 4 E n su obra M S . de los escr i to-

nera l en la parte I V . f. 386. b. res de Inglaterra , que cita Seldeno en 
2 P a g . 80. la prefación á la colección antecedente, 
3 L a Crónica genera l en el lugar y trahe estas palabras : R a d u l p h u s de 

citado dice que tenia doce años ; pero D ice to decanus ecclesice S a n ñ i P a u l i 
lo cierto es que tenia trece casi c u m - L o n d . j l o r u i t nnno Ch r i s t i M . C . 
piídos , si nació en X I . de Nov iembre X C V I I . . • Scr ips i t l i b rum Chronicor . 
de M . C . L V . y se casó en Set iem- qu i ¿//«Vzír Imagines historiarum , sb-^. 
bre de M . C . L X X . 5 Las obras cronológicas de I>i- , 

ee-
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son continuación de la pr imera, publicaron en aquella ciu- A . C. 
dad Rogerio Tvvysden y Juan Seldeno el año M . D C . L I Í . I y o 
dice asi en las dos ultimas sobre el año M . C . L X I I . L a 
Reyna. de Inglaterra parió en Roan una hi ja, ¿ quien puso su 

5 nombre y la llamó Alienar : y sobre el de M . C . L X I X . 
1 Alienar hija del Rey de Inglaterra casó con Adeljunso Rey 
de Castil la. Raal f Brooke , R e y de Armas del mismo R e y -
no , que sigue las huellas de Diceto , en el 2 Catálogo , que 
publico' en Ingles el año de M . D C . X X 1 L de los Reyes y 

10 Grandes de su nación , pone, en el mismo que el Dean de 
S. Pablo , el nacimiento de Doña Leonor , y añade que ca
só con nuestro Príncipe. 

Rogerio de Hoveden , escritor verdadero y diligente, 
en sus 3 Anales de las cosas de Inglaterra , desde donde los 

15 dexo' Beda , esto es desde el año de Christo D C G . X X X I . 
hasta el de M . C C I V . hablando del año M . C . L X X V I L 
dice que en él dio en matrimonio el Rey de Inglaterra, hijo 
de la Emperatriz Ma t i l de , d su hija Alienar a l Rey de Cas' 
t i l la Alfonso. 

20 A vista de estas contrariedades nos parece mas seguro el 
testimonio de Roberto de Mon te , del arrabal de Torigny en 
Normandía , Abad de S. Miguel de Monte en el Obispado 
de Abranches , ó según quieren algunos , de S. Miguel ¿& 
Periculo maris , el qual se hallo' presente al bautismo de Doña 

85 Leonor , y hablando de Doña Leonor de Guiena , madre de 
la nuestra, en la 4 Continuación del Cronicón de Sigiberta Gem-
hlacense al año M . C . L X . á que corresponde el de M . C . 
L X I . de la Encarnación, por donde se regulaba en Inglaterra 
e l tiempo en que floreció nuestro autor, pone las siguientes 

H 2 pa-
c o r ^ P U b I 1 ? / « n " ^ c,omPIetas.y , 3 E l exemplar que se conserva en 
cotejadas con MSS en e ano que cita la Real Biblioteca de Madrid es el mis-
Mondexar , en la mmulada His tor ia mo que usó Mondexar, pues se halla es-

t í l T Á D d T r í f ^ &C- y C / Í t o J d e - " ' - o al rna^endd capítulo 
1 ! Z : D . C - > C I . enOxfort entre donde trata de Doña Leonor : Rodul-

los Scriptores quindecim h i s t o r i * B r l 7 h u 7 £ " d í Z o ^ P ^ T ' '' ' 

cog.dos por Tornas Ga.e f n I. t o . o fol. F r L f S f l 5 I k ^ ^ t 
2 p a | ; c ! i ! y . i 3 " ^<?ríí rerum Anglicarum , &c. 



6q C r o k t c a . b e l R e y 
palabras : I T.a R e y n a D o ñ a Leonor par ió una h i ja en D o m -
nifronte , d quien Henrico presbítero Cardenal legado de l a Igle
sia ILomana bautizó ; y Achardo Obispo Abrincense , y R o 
berto A b a d d ¡ S . M i g u e l de JPericulo mar is , con otros muchos., 
l a tuvieron en l a p i l a , y se llamó Leonor del nombre de su 5 
madre. Tenemos y a pues sabido el año fixo del nacimiento 
de nuestra Doña L e o n o r por una persona tan digna de cré
dito : sobre e l de l casamiento oygamos al mismo , qu ien al 
año M . C . L X X . de su cómputo d i c e ; 2 Leonor , h i ja de Hen-
riqtie R e y de Ing la ter ra , f ue l levada d E s p a ñ a , y desposada 10 
solemnemente con el Emperador A l f onso : Y luego inmediata
mente añade: E l Re y no de este Emperador es aquella par te 
de E s p a ñ a , qtie se l l ama Cast i l la , y l a cabeza de este imps-
rio es Toledo: advirt iendo , que por l a menor edad de este so
bredicho R e y , no habiendo cumplido quince años, se le oponían 15 
dos R e y e s , Fernando de G a l i c i a , su tio pa te rno , y 3 Sancho 
de N a v a r r a , su tio materno: con que si se desposó con nues
tro Príncipe por e l mes de Setiembre de M . C . L X X I . de 
la Encarnación , habiendo nacido solo3'diez antes , no pasaba 
de ellos su edad , n i podia tener la misma que nuestro Pr ín- s o 
c ipe , aunque no hubiese cumpl ido los quince años , corno-
especifica e l mismo Robe r t o , y mucho menos , si atendiése
mos á la clausula siguiente de Ma teo "Wes-Monaster iense , 
que dice : 4 E l año de grac ia de A l . C. L X I X . ( que concur
r ió con el de M . C . L X V I I L de la Na t i v i dad ) Leono r , h i ja 25 
del Rey de Ing la te r ra , casó con Al fonso R e y de Cast i l la . Y 
no se debe estrañar se celebrasen los desposorios de estos Prín
cipes antes de cumpl i r ó haber entrado la R e y n a en los do
ce , como de muchos años á esta parte se est i la , por obser
varse comunmente entonces celebrarse aquella solemnidad en- 3 0 
tre los Príncipes aún de mucha mas corta edad , como tan á me
nudo se ofrece advertido en las historias de qualquiera nación. 

C A -
1 E l P. D . Lucas Dachery impri- 2 P a g . 513. y 54^ . 

mió al fin de las obras del Abad G u i - 3 E n la edición de Dachery se lee 
berto publicadas en París en M . D C . equivocadamenre Amfonsus . 
J A . f. A d Sigibertum Gemblacensem 4 E n su obra intitulada F lores 'h is-
accessiones , y A p p e n d i x a d S i g i b e r - t o r ia rum pag. 249. de la edición de 
tum desde la pag. 715. en adelante. Francfort de M . D C I . fo t 
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C A P I T U L O X X I . II70-

T R A H E E N D O T E L A R E Y N A D O Ñ A L E O N O R 
el D u c a d o de Gascuña. A r r a s que k señaló 

nuestro Pr ínc ipe. 

H A N sido tan poco dil igentes nuestros escritores en r e 
conocer en los estraños las noticias que nos pueden per

tenecer , que no solo se echan menos en nuestras historias, 
sino que aún quando se hal len algunas , están las mas veces 

e obscurecidas , ó poco exaóbs , como se reconocerá por la que 
manifestaremos en este capítulo. 

Hab iendo pasado los Embajadores de Cast i l la á G u i e n a 
á pedir al R e y de Inglaterra á la Infanta Doña L e o n o r su 
hija para muger de nuestro Príncipe , ofreció su padre la da

l o ría en dote e l D u c a d o de Gascuña , cediendo y renunciando 
en el la el derecho que podían tener á é l los Príncipes R i 
cardo y J u a n sus hermanos , que entrambos poseyeron uno 
después de otro aquel la C o r o n a . 

Es ta noticia desconocida de nuestros escritores consta de 
15 Un pr iv i legio del Emperador D . A l o n s o e l Sabio , despacha

do en Burgos el año M . C C . L I V . á 1. de M a y o , que p u 
bl icó i Pedro de Marca en la H i s t o r i a de Bearne ; por e l 
qua l cede á Eduardo Príncipe de Gales , hi jo pr imogéni to de 
H e n r i q u e III. R e y de Inglaterra , en contemplación de l m a -

310 t r imon io que había celebrado con la Infanta Doña L e o n o r su 
hermana , todo e l derecho ó posesión que tenia , y de que 
gozaba en todo el Ducado de Gascuña , desde quando vo lv ió 
á incorporarse en e l Ducado de G u i e n a , en que había recaí
do antes por e l casamiento de la Princesa Br izca , su señora 

35 proprietaria , como hija de G u i l l e n Sánchez , D u q u e de Gas
cuña , y de la Infanta Doña Urraca de Navarra , con G u i d o 
G o d o f r e , ó G u i l l e l m o V I L D u q u e de Aqu i tan ia . 

Pero copiemos las mismas palabras del pr iv i legio , para 
que me-or conste esta circunstancia , y por ella se reconozca 

el 
X Lib. V I I . cap. 8. pag. 6oi. 



6 a C r ó n i c a d e l R e y 
A . C . e l mot ivo de haber pasado á Gascuña nuestro Príncipe , y 
j i j o , ganado en el la las plazas que refieren el A r z o b i s p o D . R o 

drigo y D . Lucas de T u y , de que en su lugar daremos no
ticia , sin especificar , asi como n inguno hace memor ia de esta 
expedición , la razón n i el t iempo de haberla emprehendido. j 

D i c e pues : N'os el sobredicho R e y de Cast i l la, y de León 
queremos que por esta escritura sea notorio d todos , como que
riendo favorecer a l sobredicho E d u a r d o y d sus herederos y 
succesores, le cedemos libre y absolutamente , y sin ninguna ex
cepción todo el derecho que tenemos , o cas i tenemos , ó debe- 10 
ffios tener en toda Gascuña , y en qualquíera parte suya , en 
t ierras , posesiones , vasal los , fo r ta lezas , o cas i dominios , o 
casi acciones , y demás cosas , por razón de l a donación que 
hizo , o se dice haber hecho el señor Henrique R e y que f u é de 
Inglaterra , y su muger Leonor , a su hi ja Leonor y a l R e y i f 
de Cas t i l l a Al fonso de buena memoria , y todo el derecho que 
a l l i mismo tenemos , o debemos tener , por succesion de los so~ 
hredichos , ó por colación del R e y R i c a r d o , o de l R e y Juany 
ó por colación hecha d nos , ó d alguno , cuyo derecho nos per
tenezca , por l a R e y n a Berenguela , h i ja de l R e y Al fonso , y 20 
de l a R e y n a Leonor. 

Pe ro aunque no se sabe, si inmediatamente á su matr imo
nio se le entregó á nuestro Príncipe el D u c a d o de Gascuña, 
es constante poseyó muchas plazas en él , como iremos reco
nociendo , y consta de un instrumento que copian 1 Pedro s e 
de Marca en la H i s to r i a referida de Bearne , y los hermanos 
Santa-Martas en la G a l l i a Chr is t iana , cuya data dice : Hecha 
l a car ta en S . Sebastian era M . C C . X L I I . d V I L de las K a -
lendas de Noviembre. Y yo el R e y Al fonso reynando en Cas
t i l la , en Toledo y en Gascuña , apruebo y confirmo esta car ta o q 
que mande hacer. S u contenido se referirá al año M . C C . I V . 
en que se otorgo. So lo nos parece debemos advertir aqui en 
prueba de que poseyó enteramente esta provincia nuestro 
Príncipe , que confirman como vasallos suyos el instrumento 
referido Gastón V i z c o n d e de B e a r n e , Giraído C o n d e de A r - 3 5 
meñac , A r n a l d o R a m ó n V i zconde de Tartas , L o p e García 

Viz-
1 Lib. V I . cap. 13. pag. 507. 
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V i z c o n d e H o r t z , y otros señores Gascones interpolados con A , C . 
los de Cast i l la. ^ - t 

E n consideración pues de l levar la R e y n a D o n a L e o n o r 
tan gran elote , como el Estado de Gascuña , que confina con 
la provincia de Guipúzcoa , que poseía nuestro Príncipe , le 
señalo no inferiores arras , según v imos refiere 1 Z u r i t a , y se 
especifican en las capimlaciones matr imoniales de la Infanta 
D o ñ a Berenguela su pr imogénita con el Príncipe Conrado , 
D u q u e de Rotenburg , hijo del Emperado r Feder ico II. otor
gadas en Saügestat á I X . de las Ka lenchs de M a y o ,, era M . 
C C . X X V Í . que concurr id con e l año M . C , L X X X V I I L 
en que habiéndose paclado succederia la Infanta como pr imo
génita en todos los Estados del R e y su padre en caso de mo
rir sin hijo varón , se añade ; Reservando salvo e ileso su de* 

15 recho d l a señora R e y n a D o ñ a Leonor,, muger del dicho R e y 
de Cas t i l l a en todas sus a r ras y y en quanto pertenece d ellast 
que son estas que le fueron señaladas en d&fe y a r ras : W a -
x a r a , -Sor ia , P a z l o n g a , Celorigo , H a r o , Pancorbo , JMonas-
ferio , Vi l lorado , A l v a , Jalantes de Oca , A r l a n z o n , Burgos^ 

20 JSdunnio , Castroxer iz , A m a y a , Jrecedo , JJ r rua l y R a l e n d a % 
As tud i l l o del Conde , Carr ion , Fromesta , el f t ierto de S . A n 
drés , V i l l a r r o e l , Peñq f i e l , JVÍagan , y dos puertos de Sa l inas 
en Vel inchon, que son de l R e y . 

A l mismo t iempo pues que concurr ió nuestro Pr ínc ipe 
35 con el de A r a g ó n en Zaragoza su c o r t e , escribe 2 Z u r i t a , 

que reconcil ió con él á L o b o R e y de M u r c i a , de quien se 
hallaba justamente resentido y quexoso , por haberle negado, 
desde que mur ió el Príncipe D . R a m ó n su padre , las parias 
ó tr ibuto anual que habia ajustado darle en reconocimiento 

30 de su vasallage , habiéndose confederado con nuestro Prínci
pe para asegurarse con su protección de la guerra que temía 
le hiciesen los Aragoneses , y asi añade i Q m f remetió el R e y 
D . Alonso a l R e y de A r a g ó n , que el R e y de M u r c i a eumpli-
r ta lo que estaba capitulado , y f a g a r i a el tributo que acos-

35 tumbro dar como lo declarasen Gui l len R a m ó n de M o n e a d a , 
y Gui l len de J o r b a , que lo solían recibir en tiempo del P r i n -

1 L ib . II. cap. 28. „ ir 1 1 . , 
r 2 i i n el lugar antes citado. 

a -



(J^ C r o n i c a p e l R e t 
A . C . cipe D . R a m ó n su padre . Y en quanto d otras querellas qus 
1170. el J ley de A r a g ó n pretendía tener contra el R e j de M u r c i a , 

estaría d lo que juzgasen y determinasen el Conde de JJrge l , 
y los Condes D . Ñuño , Z X Gómez y D . P e d r o , ó l a mayor 
par te : y el R e y de A r a g ó n prometió que cumpliéndolo a s i , le j 
g u a r d a r l a l a p a z que el P r i nc ipe su padre con él tuvo , y no 
favorecería d l a p a r c i a l i d a d y vando de los JMoros l lamados 
JMazmutes , que eran enemigos del R e y de J\díircia , n i los am
p a r a r í a n i defendería. E s t o j u ra ron de par te de l R e y de A r a 
gón R a m ó n Fo lch , R a m ó n de JMLoncada , y Gui l len de S a n i o 
jV l í i r t í n ; y por el R e y de Cas t i l l a los Condes A r m e n g o l , D * 

"Ñuño y T>. Lope. 

C A P I T U L O X X I L 

-NACE L A I N F A N T A D O Ñ A B E R E N G V E L A 
pr imogéni ta de l R e y , y d instancia de su padre f u é 

j u r a d a como t a l succesora suya. 

Q U a n t o s estuvieren versados en los pr iv i legios de nuestros 
Príncipes habrán reconocido se hace siempre m e m o -

- r ia en el los de las hijas con que se hallaban al otor- 1$ 
gar los, quando no tenian succesion va ron i l ; y que luego que 
les nacia algún hi jo , se nombraba en ellos , omit iendo la me
mor ia de sus hermanas , según dexamos advert ido. P o r cuya 
razón , no habiendo hallado D i e g o de Co lmenares la de la 
Infanta Doña Berenguela hasta uno que produce entero , en s o 
que hace trueco e l R e y con D . G o n z a l o , Ob ispo de Sego-
v ia , de los lugares de Mojados y F u e n t e P e l a y o por la v i l la 
de A l caza ren , estando en la de Car r i on , á fin de M a y o e l 
ano M . C . L X X X I . escribe : * E s t e mismo año de J M , C . 
L X X X T . par ió l a R e y n a una h i ja que nombraron como d su 2 } 
avuela paterna , Berengaría , que hoy decimos Berenguela, 
Y que no tuviese otro mot ivo que e l referido , para atrasar 
tanto e l parto de la Infanta , lo confiesa el mismo , dic iendo 
mas adelante : Y aunque ignoramos el d ía de su nacimiento, 

cons-
1 His tor ia de Segovia. pag. x j j . 
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consta que Jué en este año, pues antes nunca se ha mmhrado A , 
en ninguno de los privilegios que hemos puesto, y en otros mu~ II 
¿has que hemos visto. 

Pero como es constante, según aseguran el Arzobispo 
•c í D . Rodr igo , 2 D . Lucas Obispo de Tuy y Canciller ma

yor de la misma Princesa , y el Emperador 3 D . Alonso el 
Sabio su nieto , á quien ella crio , fue el primer fruto que 
produxo el matrimonio de sus padres, y todos 4 tres convie
nen en que luego que nació la hizo jurar el R e y por succe-

j o sora suyaj y consta era yá nacido el Infante D , Fernando , el 
mayor de los hijos que tuvo el R e y , á I V . de las Kalendas 
de Jul io era M . C C . X I . que concurrió' con el dia X X V I I I , 
de Junio del año M . C . L X X I I I . por un privilegio , en que 
concede el R e y su padre á la Orden de Calatrava y á su 

25 Maestre D . Mart in Pérez de Siones qualquier castillo que 
ganase de Moros , despachado en Medina , que sin duda es 
la del Campo , cuyo principio es : Yo Alfonso por la g r a 
cia de D ios Rey de Castil la y de Toledo, con la Reyna Leo* 
ñor mi muger , y Fernando mi hijo : es preciso reconocer ha^ 

I bia 
fuese hija menor de D . Alfonso , y ma
y o r Doña Blanca , madre de San Lu is 
R e j de Francia. V . D a n . Papebro-
chio A¿ ia S. F e r d . R e g . Castellce & 
Leg ion is i n Comment. prcev.^. I I . y D» 
Anton io Lup ian Zapata en el E p i t o m e 
de l a v i d a y muerte de l a D o ñ a B e ~ 
rengúela •primogénita d e l Rey D . A -
lonso de Cas t i l l a aclamado e l Noble , 
impreso en M a d r i d ano de M . D C . 
L X V . en 12.0 á cuya obra añadió des
de la pag. 169. en adelante un T ra tado 
apologético en defensa de l a mayoría 

c. 
7 0 . 

1 L i b . V I L cap. 24. y fib, I X . 
cap. 5. hablando de la succesion de S. 
Fernando. 

2 E n el t . I V . H i s p . i l lus t r . p. 107. 
3 Pag- 390. de la Crónica genera l . 
4 A éstos debe añadirse D . R o d r i 

go Sánchez de Arévalo, Obispo de F a 
lencia , quien en la parte I I I . H i s t . 
H i s p . cap. 39. después de hablar de 
la muerte de D . Alonso de León , pa
dre de S. Fernando , dice : C u i F e r -
Handus ipse succetsit i n regno L e g i o 
nis : i n regno vero Castellce successit 
ex prcedi í ta domina B e r e n g a r i a filia ele l a R e y n a D o ñ a Me rengúe la^y e l 
pr imogéni ta inc l i t i ss imi (Alfonsi) V I I L derecho que tuvo d los Reynos de Gas-
regís C a s t e l l a sine l iber is mascul is t i l l a : el qual por ser muy raro tendrá 
decedentis. I taque regnum C a s t e l U lugar entre los Apéndices ; pues sin etn-
€ k S * domma B e r e n g a r i a n a t u r a l i bargo de la mala idea que Mondexar en 
opttmoquejure debebatur. Sin embar- estas Memor ias , y otros dan de este 
go de ser tan claro el sentir de este autor , nos ha parecido d isno asi por 
autor , se atrevió alguno á corromper
le , añadiendo en e l e . 4 . de la p a n . I V . 
al fin Li especie de que Doña Beren-
gucla , que alli se llama B e r i n g u e l a , 

su importancia , como por su erudi 
ción , y estar libre de los defeñros que 
se achacan á Zapata, de que no se eche 
en o lv ido. 



¿á C r o n i c a d e l R e y 
A . C . bia yá nacido la Infanta Doña Berenguela el año precedente, 
1170. y asi muchos antes de l de M . C L X X X I . á que reduce su 

natividad Colmenares. 
Además se acredita la verdad misma de otro pr iv i legio 

que se conserva en el archivo de l Monaster io de Mataplana 5 
de la O rden del Cister , que publicó 1 F r . Á n g e l M a n r i 
que , su G e n e r a l de la Congregación de España , cuya data 
d i ce : Hecha l a car ta en R a m a g a n l a era J V l . C C / X . ¿ X X I V . 
de Agosto ; e l qual empieza : Sea notorio a todos as i f resen-
tes como futuros , como yo Al fonso f o r l a g rac ia de D i o s R e y 1 o 
de Cas t i l l a y de To ledo, en tino con l a R e y na JDoña Leonor 
m i muger , y con l a In fanta Berengitela m i hi ja : según cuyo 
contenido parece era yá nacida esta Princesa á X X I V . de 
A g o s t o del año M . C . L X X I . 

P o r la corta edad de la R e y na Doña L e o n o r su madre , 15 
si había nacido en e l año de M . C . L X . como dexamos jus
tificado con testimonio del A b a d Rober to de M o n t e , que la 
tuvo en los brazos, quando se bautizó, es irregularisimo supo
ner pudiese haber parido á nuestra Infanta antes de cumpl i r 
once años ; pero no imposible : sin que nos permita la cal i- 30 
dad de los testimonios que dexamos producidos , que podamos 
proceder con mas firmeza en la solución de una duda tan d i 
fícil de satisfacer , contentándonos solo con haberla apuntado, 
para que la desvanezca qu ien se hallare con monumentos mas 
sólidos con que poderla determinar. 2 ^ 

N o nos parece necesario justificar de nuevo era mayor 
nuestra Doña Berenguela , no solo que la R e y n a 2 Doña Blan« 
ca , madre de S. L u i s R e y de Franc ia , contra e l sentir de 
D i e g o Rodríguez de A l m e l l a , autor de l Valerio de las h isto ' 

r i as , 

1 A n n a l . Cisterc. a d an . M . C . el R e y D . Henr ique I. de Casti l la , to-
L X X I . part. I I I . cap. 6. fol. 12. N u - caba la corona á S. Lu is R e y de F ran -
ñez de Castro Crónic. pag. 87. cia , como hijo de Doña Blanca , y 

2 Este punto de la primogenitura no á S. Fe rnando , como hijo de Doña 
de Doña Berenguela es uno de los mas Berenguela ; pero se halla desvanecida 
importantes de nuestra historia , por esta ficción en F lo rez Reynas Cató l . 
haber escrito algunos autores F rance- tom. I. pag. 389. y sigg. en Papebro-
ses , y también de los nuestros , que chio en la citada obra , en el T ra tado 
Doña Blanca fué hermana mayor de apologético de Zapata , y en la Cron i -
Doña Berenguela ; y asi que muerto ca de Nuñez cap. X X X I X . 
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r tas á quien siguen inadvert idamente Gerón imo Zur i ta , E s - A . C . 
tevan de Gar ibay y e l P . J u a n de Mar iana , sino aún también 117o-
mayor que D o ñ a Urraca R e y n a de Por tuga l ; asi por ha^ 
berlo manifestado en e l l ibro de los Impedimentos , como por 

5 ser común también en los escritores modernos de F r a n c i a , 
entre quienes lo comprueba difusamente Mons iur D u p u y . 

C A P I T U L O X X I I I . 

L O S A M O R E S D E L R E Y C O N L A J U D I A 
son Jdbula notoria. 

L A facilidad y l igereza con que los escritores del medio A . C . 
t i empo , esto es , del año de M . C C . en adelante , i n - 1171. 

t roduxeron en las historias quantas ridiculas ficciones y fábu-
1 0 las corrían esparcidas entre la gente vulgar , ó por falta de 

not ic ias , con que exornarlas , ó por sobra de credul idad i n 
discreta , las ha hecho litigiosas y desapacibles , por la nece
sidad q u e ocasionan de que se detenga e l curso de la narra
c ión en convencer su engaño y confutarlas , para que corra 

1^ sin pel igro la serie de los demás sucesos que se hal laren l i 
bres de tan inevitable escollo. 

E n estas memorias que seguimos se ofrece uno no m e 
nos incierto , que autorizado con la aseveración de dos Prín
cipes tan grandes como e l Emperador D . A l o n s o el Sabio y 

a o e l R e y D . Sancho e l Bravo su hijo , aquel en la H i s t o r i a 
general y de donde lo han tomado sin examen ; y éste en el 
L i b r o ds los consejos , que dedicó al R e y D . Fernando e l I V , 
su hijo , hasta ahora no publicado , cuyas palabras produciremos 
después de las del R e y Sabio , e l qual escr ibe, que habiendo 

35 l legado e l R e y á T o l e d o desde B u r g o s , luego que celebró 
su matr imonio en aquel la ciudad con la R e y n a Doña L e o n o r , 
^es tando y pagóse mucho de una J u d i a , que avie nombre 
F e r m o s a , e olvidó l a muger , é encerróse con ella g ran tiem
po en gu isa que non se fod íe p a r t i r della por n inguna m ^ 

30 ñe ra , nm se p a g a b a tanto de otra cosa n i nguna : i estovo en~ 
I a wr-

1 P a r t e l V . fol. 387. 
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cerrado con ella poco menos de siete años , ^«e non se mem,' 
braba de s í , n'tn de su R e y n o , nin de oír a cosa n inguna. L o 
demás que continúa se ofrece con poca diferencia en e l ca
pí tu lo X V I I I . del L ib ro de tos consejos del R e y D . Sancho, 
en donde se lee : Otrosi p a r a mientes, mió Ji jo , de lo que con~ 5 
teció a l R e y D . Al fonso de Cast ieí la, que venció l a ba ta l la de 
XJbeda , que por siete años que -vizcó ma la v i d a con una J u 
d ia de Toledo, d ió l JDios g r a n l l a g a é g r a n ajamiento en l a 
ba ta l la de A la rcos , en que f ue vencido, é J u y ó , e f ue m a l an
dante el é todos los de su R e y n o , é los qi¡,e y mejor a n d a n z a 1 o 
ovieron , fueron aquellos que y murieron ; é demás mató l los 

fijos varones , / ovo el Reyno el R e y D . Fer rando su nieto , 
J i jo de su -fija. E porque el R e y se conoció después a D i o s ,, s 
se repintió de tan m a l pecado , como este que avie Jecho, por 
el qua l pecado por emienda fizo después el Jtdonesterio de las 1 j 
Hue lgas de JBtirgos de JVionjas de Cistetr é el hosp i ta l , JDios 
d ió l después buena a n d a n z a contra los JVloros en l a ba ta l la 
de Ubeda. 

1 Es ta fábula , sin embargo del gran crédito de los p r i 
meros que la refieren , la desvanecen los sucesos que ellos 20 
mismos cuentan de las acciones subsiguientes de nuestro P r í n 
cipe , sin que sea necesario recurrir al si lencio de l A rzob ispo 
D . R o d r i g o y D . Lucas de T u y para impugnar la , como le 
pareció á D i e g o de C o l m e n a r e s , que fué el pr imero entre 
los que y o he v is to , que se opuso á su engañosa nar ra t iva ; 35 
pues no parecería irregular , aunque hubiese sido cierta , la 
omit iesen entrambos Prelados , si escribieron al t iempo mis
m o en que vivían tantos hijos y nietos suyos , que precisa
mente habían de sentir se obscureciese , introduciéndolas en 
sus historias con semejante desdoro la merecida fama de tan 3 0 
gran Príncipe. 

C o n 
1 E l M . F l o rez en las 'Reyn. Catól . años de los supuestos amores; y por 

t . I . pag. 4^2 . y sigg. dá también por la succesion que de la R e y n a tuvo ea-
falsa esta fábula por el silencio de D . tretanto. Nuñez de Castro Cron. cap. 
Rodr igo y D. Lucas , autores coeta- 16. aunque fué puntual en referir los 
neos , y que escribieron y á muerto el sucesos del R e y en este tiempo , no 
R e y , quando el miedo no podia c o n - niega tuviese alguna distracción con 
tener sus plumas ; por los privi legios la Jud ia ; pero no se halla mot ivo p a 
gue en varios lugares dio en los siete ra admitir esta suposición. 
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C o n mas solidez demuestran su falsedad y engaño las n o - A . C . 

ticias de lo que obró en contrario de lo propr io que afirma n ? 1 * 
su ficción , pues si en el la se asegura detuvo la torpe v io 
lencia de l viciado afeito de aquel la hermosa Jud ia á nues-

j¡ tro Príncipe encerrado con el la siete años , sin atender mas 
que á contemplar la , < cómo se conservan en la historia tan
tas memorias de expediciones suyas asi contra los M o r o s , co
m o contra los Navarros , interv in iendo personalmente en to
das en e l espacio de los mismos siete años que le suponen 

30 opr imido y aprisionado en la indigna esclavitud de tan torpe 
afei to ? Pero como la sencil la narración de los sucesos son los 
mas sólidos instrumentos, que se derriba hasta los cimientos la 
inconstante y vana máquina de esta ficción , su narrativa solo 
basta para echarla por el sue lo , sin que queden en é l n i aún 

15 ruinas n i señales de que tuvo nunca subsistencia. 

C A P I T U L O X X I V , 

C O N F E D É R A S E Z > E N U E V O C O N E L R E Y 
de Aragón el nuestro contra D . Pedro R u i z 

de A z a g r a . 

E M p i e c e á comprobar e l desvanecimiento de la injusta ca- A . G . 
lumnia , con que se ha intentado mancil lar la gloriosa 1172. 

fama de nuestro Príncipe , según reconocimos en e l capítulo 
precedente , e l curso de los progresos que se conservan su

s o yos pertenecientes al año M . C . L X X I I . subsecuente al de 
M . C . L X X I . en que se refiere introducida aquella trágica 
f icción ; porque 1 Zur i ta escribe estableció en él alianza con 
D . A l o n s o e l II. R e y de A ragón contra D . Pedro R u i z de 
A z a g r a , con mot ivo de q u e , habiéndole hecho donación L o -

3 5 bo R e y de Murc ia de la ciudad de A lbar rac in , no quería 
reconocer por ella al R e y de A ragón , sin embargo de estar 
comprehendida en los términos consignados á las conquistas 
que tocaban á sus Príncipes. Pero aunque asi en los A n a l e s , 
como en los 2 índices lat inos, dice se ajustó esta liga e l año M . 

C>. 
1 L ib . II. cap. 32. de sus Anales. 3 A d annum M . C. L X X I I . 
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A . C , C . L X X I I . no especifica el mes n i e l dia en que la firmaron 
1170. los dos Príncipes , como pudiera , habiendo reconocido e l con

trato , según dan á entender las circunstancias con que le re
fiere , que son las siguientes : D , P e d r o R u i z de A z a g r a , 
qiie tenia, l a c iudad de A l b a r r a c i n , y era de l a conquista de 5 
A r a g ó n , estaba apoderado de ella , s in reconocer señorio a l 
R e y •, y s¿ favo rec ia del R e y de N a v a r r a , y por l a m isma 
causa tenia querella contra este Rico-hombre el R e y de Cast i 
l l a , porque le había ocupado algunos casti l los de aquella co
m a r c a , que pretendía ser de su conquista. Concertáronse a m - l a 
tos Reyes contra D . P e d r o R u i z con estas condiciones : qn& 
e l R e y de A r a g ó n dexó a l R e y de Cast i l la l a v i l l a y castillo 
de H a r i z a , que estaba puesta en fieldad , por razón de l a con
cordia p r imera hecha contra el R e y de N a v a r r a , con todos 
sus términos , sacando una a ldea que entonces decian A lgec i - 1 $ 
r a , que retuvo el R e y de A r a g ó n p a r a s í , y e l Rey de Cas
t i l la le dio el castillo de Verdejo ^ y se concordaron , que l a 
c iudad de S a n t a A d a r i a de A lba r rac i n Juese de l a conquista 
de A ragón , y los otros casti l los y lugares que D . P e d r o R u i z 
de A z a g r a tenia , quedasen debaxo del señorio de l R e y de Cas- 3 O 
t i l la ; y de nuevo se al iaron y confederaron contra el R e y de 
N a v a r r a , y contra D , P e d r o R u i z de A z a g r a , y contra los 
Infieles , y pusieron rehenes cada uno tres casti l los. Señaló e l 
R e y de Cas t i l l a las v i l las y casti l los de A g r e d a , Cerxiera y 
A g u i l a r , p a r a que estuviesen en poder de D iego X i m e n e z , 2 J 
Rico-hombre de Cas t i l l a , que hiciese por ellos pleyto homenage 
a l R e y de A ragón . Y el R e y de su par te nombró las v i l las y 
castillos de A r a d a , B o r j a y Argüe das , p a r a que las tuviese en 
rehenes Berenguel de E n t e n z a , y hiciese por ellos pleyto ho
menage a l R e y de Cast i l la : y habian de estar en poder de es- 30 
tos Ricos-hombres por tiempo de tres años , con condición que 
s i dentro de ellos no se deshiciese qualquier agrav io y quexa 
que tuviesen , los perdiesen. P o r esta concordia se puso enton
ces el castil lo de H a r i z a en poder de l R e y de Cas t i l l a , que 
era uno de los mas importantes del Reyno en las f ronteras 35 
de Cast i l la , y después, según el Arzob ispo D . Rodr igo dice, 
H a r i z a f u é entregada a l R e y de Cas t i l l a por indust r ia de un 
Rico-hombre que se decia Ñuño Sánchez -.y hubo por esta cau* 

so. 
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sa g ran disensión entre los Reyes de A ragón y Cas t i l l a , y h . C . 
llegaron las cosas d g r a n rompimiento. I I72* 

' L a misma noticia repiten « L u i s del M a r m o l , 2 F r . F r a n 
cisco D iago , e l 3 P . J u a n de Mar iana , y 4 D . Mar t i n Car r i -

5 H o , y sin embargo e l 5 autor moderno de la Crónica de núes* 
tro Príncipe se pone á impugnar á todos sin mayor funda
mento , que e l de hallar conf i rmando á D . Pedro R u i z de 
A z a g r a en algunos privi legios de Cast i l la de l año precedente, 
atreviéndose á desestimar la autoridad de cinco escritores tan 

1 0 acreditados , sin mayor justificación que la expuesta, e l que ig 
nora es la rel igión M i l i t a r de S. J u a n la misma que al pr in 
c ip io se l lamó de l H o s p i t a l , por haberse fundado para asistir 
en el que habia en Jerusalen para refugio de los peregrinos 
que iban á visitar los santos lugares , pues habiendo referido 

15 en el capítulo inmediato á este un trueque que habia hecho 
e l R e y con D . Pedro A r i a s , Pr io r en España de la O r d e n 
de l Hosp i ta l de Jerusalen , añade : Y no tenemos noticia qudn-
do t ó en qué tiempo se extinguió esta Caballería. 

Quanto sea esta noticia contraria al retiro y reclusión que 
30 supone la Crónica general mantuvo nuestro Príncipe por es

pacio continuado de siete años, sin salir en todos ellos de su 
palacio de To ledo , n i atender al gobierno de sus Estados , 
nadie dexará de reconocer lo , pues por el la se manifiesta , no 
solo estableció confederación para hacer la guerra contra D . 

35 Ped ro R u i z de A z a g r a , y restituirse en las fortalezas y l u 
gares que le habia ocupado , pertenecientes á las conquistas 
de Cast i l la , sino ratificó de nuevo la liga establecida antes 
con el mismo R e y de A r a g ó n contra Navarra , de quien le 
veremos triunfante inmediatamente , en haciendo memor ia 

30 de algunos privi legios suyos , por cuyas datas consta se halla
ba en diferentes lugares de estos R e y n o s e l mismo año M . 
C . L X X I I . que se supone aprisionado de aquella Jud ia . 

1 LibroIIcap^í 4 Anales del mundo Kh.lY.Ú*ño 
2 Anales de Valencia lib. V I . ca- M. C. LXXI I fol , ,¿ 

P3 Liixi.cap.xa. 5 ^ XV-Pag-89. 

C A -
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nV- CAPITULO XXV. 
M E R C E D D E L R E Y A L A O R D E N 

ds Calatrava , y guerra que hizo d los JMoros 
d i Huete y su tierra. 

A U n q u e los pr ivi legios de nuestros Príncipes suplan en 
parte la omisión y defeótos de los escritores que flo

recieron al t iempo mismo que acontecían los sucesos , que 
debieran por esta circunstancia referir con mas especial idad, 
no satisfacen e l deseo de los que quisieran saber las parti- ^ 
cularidades que concurr ieron en ellos ; aunque sin embargo 
si rven para reconocer e l t iempo á que pertenecen , las mas 
veces ó trabucado, ó no advert ido en las historias. Pe ro por 
fortuna en los que se conservan de nuestro Príncipe se en
cuentra la mas evidente prueba que pudiera desearse para 10 
e l desvanecimiento de los indecentes y torpes amores que se 
le a t r ibuyen, pues por sus fechas se manifiesta la incer t idum-
bre de que permaneció opr im ido de su violenta t o rpeza , no 
menos que siete años , encerrado con aquella i n f i e l , al t iem
po mismo que por ellos se c o m p r u e b a , no solo que andaba 15 
visitando diversos lugares de su R e y n o , sino que personal
mente asistia en muchas empresas militares contra el R e y de 
Navar ra su t io , y contra los Moros , ganando de unos y de 
otros varias plazas de gran fortaleza y estimación , como ire
mos reconociendo en los capítulos siguientes. 20 

E n este , antes de entrar á dar noticia de las expedic io
nes militares que emprehendio' por su persona nuestro Pr ín 
cipe , veremos en quan diversos lugares , y quan distantes de 
T o l e d o le hal lamos haciendo diferentes mercedes. E l propr io 
año M . C . L X X I I . á I. de M a r z o estaba en S . Justo de A l 
calá de H e n a r e s , donde * h izo merced á D . Mar t i n Pérez de 25 
Siones Maestre de Calatrava y á su O r d e n de los olivares 
que tenia en Talavera. 

A i m ismo año pertenece otra 2 donación de la Pr incesa 
D o -

f. Alarcon Escritura X X X . del 2 Trahe este instrumento el mismo 
•¿f^Tfc/. pag. 1 5. Alar con Escritura X X I I . pag. n . 
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Ü o ñ a María de A l m e n a r a , hija del C o n d e A r m e n g o l de U r - A . C . 
e e l , á favor de ia O r d e n de Calat rava, en que con consentí- ^ Z 2 * 
miento de su marido D . L o p e hijo de l C o n d e D . L o p e la 
dá la heredad que tenia en Talavera , cuya data dice : F a U a , 

f char ta B u r g i s mense Novembr is in ¿era M . CC. X . in tempore, 
mío perseqtmtus f u i t JV laur is R e x Aldefonsus de civitate Oft t f 
ér> de sua térra. C u y a clausula ó corrompida por qu ien la 
fo rmó , ó viciada de qu ien saco su copia , no dice que j u é j e -
cha, en el mismo tiempo que el R e y D . Alonso Jué perseguido 

1 0 de los Jdoros de Huete y su t ierra , como la entiende su 
1 Cronista moderno , 2 sino lo contrar io , esto es , que se ha~ 

V ia despachado aquel instrumento a l tiempo mismo que habió, 
acabado de perseguir el R e y D . Alonso d los JVÍoros de Hue
te y su t ierra , empezando asi á fatigarlos para lograr mejor 

15 la conquista de Cuenca , que consiguió tan poco después, co
m o veremos , pasando ahora á dar noticia de la guerra y pro
gresos que h izo en Navar ra . 

C A P I T U L O X X V I . 

E N T R A E L R E Y C O N P O D E R O S O E X E R C I T O 
en N a v a r r a , -vence en una ba ta l la d su R e y D . Sancho, 

y l lega viStorioso has ta R a m p l o n a . 

I U e g o que mur ió 3 D . A l o n s o e l Batal lador R e y de A r a - A . C . 
__, gon y N a v a r r a , e l año M . C . X X X I V . en la infel iz 1173-

20 batalla de F raga , sin dexar succesion , se dividieron los vasa
l los de entrambas Coronas , e l ig iendo los de A r a g ó n por R e y 
suyo á D . R a m i r o e l M o n g e , sin embargo de serlo , obte
niendo dispensación Pon t i f i c i a , para que se pudiese casar , se
gún testifica 4 R o b e r t o A b a d de M o n t e , que termina su C r o -

K n i -
1 Capítulo XVI I I . pag. 94. 4 E n su A^nd_ a d ~ ~ al año 
2 loda la «Mcultad conste en M. C. L IX. paR. 778 éntrelas obras 

sTUo'ir0:^^ Ó ̂  " ^ deI Abad GuibUo7 de a ed donde 
d c P X r " v d MaUr2S.^ luSa/ I^hery. Sus palabras son dignas de 

vocada mt^genc a del Cron.sta. ragonum ¡enui^res filios , qui sibi 
cap 1 ' LOi A n a U s vtcissim successerunt, Santionem, An-

P" ^ ' fortium , Remelium ( Ramirum) : dúo-
bus 
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nicon solo quarenta y cinco años después. C o n q u e se desva
nece la duda de los que t ienen por sospechosa esta irregula
r idad. L o s Navarros por su parte aclamaron a l mismo t i e m 
po á D . Ga rc ia Ramírez , por cuyo accidente pretendió e l E m 
perador D . A l o n s o e l V I I . R e y de Cast i l la , le tocaba la par- 5 
te de A r a g ó n que corre desde Zaragoza hacia la misma Cas 
t i l la , por haberla conquistado D . A l o n s o e l Batallador , estan
do unido su domin io d i re í lo á la C o r o n a que poseía , y el 
de Navar ra , como á descendiente legí t imo del R e y D . San
cho e l M a y o r , según yá hemos notado antes de ahora: y des- 10 
de este t iempo , con mas d menos v iveza se mantuvo con t i 
nuada la guerra entre estas dos Coronas , aunque con algunas 
intermisiones , mientras se conservo' el reconocimiento de va-
sallage que h izo el R e y D . Garc ia á nuestro Emperador , pa
ra evitar su total ruina. 15 

P o r la muerte de l Emperado r y de su hi jo D . S a n c h o , 
que no gozo la C o r o n a mas de un año , dexandola á nuestro 
D . A l o n s o , quando solo tenia tres no cumpl idos , valiéndose 
D . Sancho , hijo de D . Garc ia , de las turbaciones que se mo« 
vieron en Cast i l la sobre la tutela de nuestro Príncipe , ganó 20 
diversas plazas suyas , rompiendo con él sin embargo de ser 
hijo de su hermana , en la conformidad que dexamos recono
cido , sin que cesasen las hostilidades de una y otra pa r te , se
gún confiesa e l 1 P . M o r e t después de 2 Zu r i t a , aunque se 
ignoran los sucesos que ocurr ieron en e l t iempo de este rom- 25 
p imiento , hasta que habiéndose aliado nuestro Príncipe con 
e l de A r a g ó n e l año M . C . L X X I L con intento de invadir 
entrambos con todas sus fuerzas e l R e y n o de Navar ra , puso 

en 

bus -vero primogenitis sibi invicem suc- est ista fue l la , quam filio Regís du -
tedentibus absque filiis decedentibus, ximus copulandam: & filius ejus f r i 
ñe regnum i l lud ab extrañéis occu- mogenitus Arragonum Rex futurus, 
faretur , Remelium monachum etiam Siquidem ipse Comes , quamvis habe-
jam senem licentia Romani Pontificis ret Regnum Arragonum , & posset 
a Monasterio abstraclum Regem f e - R e x fieri, s i vellet , omnino recusa-
cerunt, &• ut heredem haberet , M a ~ vit Regnum reservans filio suo: quod 
íhildem matrem W i l l e l m i Vicecomitis accidebat ei ex materna genealogía, 
Toarci i l l i associaverunt, ex qua ge- i Anales de Navarra lib. X I X . 
nuit unam filiam , quam Raimundus cap. 6. y sig. 
prcediBus Comes dux i t , de qua nata 2 L ib . II. cap. 28. 



D o í í A l o k s o O c t a v o . 75 
en execncíon el de Castilla lo resuelto en aquel congreso. A . C . 

D e esta expedición hace memoria el Arzobispo D . R o - ^ Z S -
dri^o , y la refiere con los términos siguientes : 1 E l nobk 
Rey Alfonso tuvo guerra, con Sancho Rey de N a v a r r a su tio, 

$ y le ganó d Logroño , Navarrete , Entrena , Garañón , Ceza-
rio , y Briviesca , y casi todo lo que hasta. Burgos le habia 
ocupado el mismo tio suyo en su infancia. 

N o señala el Arzobispo el año á que pertenece este su
ceso ; pero consta de dos privilegios de nuestro Príncipe no solo 

10 que se executó esta invasión por el mes de 2 Setiembre del 
mismo año M . C . L X X I I I . en que van nuestras memorias, pues 
se hallaba en Artajona dentro del mismo Reyno de Navar
ra á X V I I I . de él , en cuyo dia hizo 3 merced á Gonzalo M u 
ñoz y á su muger Doña Gontroda del pueblo y solar de S. 

15 Pedro de Abreda en el valle de Toranzo , cuya data dice: He* 
cha la carta en Artajona en N a v a r r a , quando el Rey Alfonso 
entró con grande exército contra los Navarros a X I V . de las 
Kalcndas de OBuhre era JVl, CC. X I . sino también que le sa
lió' al encuentro el R e y D . Sancho , y travandose la batalla en-

ao tre los dos exércitos , fué desbaratado el de Navarra ; asi cons
ta del otro privilegio que diximos , en que confirma nuestro 
Príncipe la donación que habían hecho D . T e l Pérez, Señor 
de Meneses , y Doña Gontroda su muger , primogenitores 
de aquella gran casa , á la Orden de Cistel , de las hereda-

«5 des de Mataplana , para que se fundase en ellas un Monas
terio , cuya data dice : 4 Hecha la carta en Burgos en aquel 
tiempo , en que el ilüstrisimo Rey Alfonso venció a l Rey de 
N a v a r r a , y llegó hasta Pamp lona , era M . CC. X I . d I V . 
de los Idus de Noviembre , que corresponde á VII I . de aquel 

30 mes del año M . C . L X X I I I . Los mismos términos se repi
ten en otra 5 donación que del lugar de Hiembre en la R io -

K 2 ja 
1 ^ y y ^ ' t ? ? 1 5 " . 2 6 ' 3 Sote en d Apéndice áe los P r í n -
\t 7n -*•*•v ^ J - 1 - de Jumo se hallaba cipes de As tu r i as escritura X L I 1 I . 

en M e d m a (no sabemos quál de las qua- 4 Hace mención de esta escritura 
tro villas de este nombre) en donde dio Nuñez de Castro cap. X I X . pag. 97-
a l a Orden de Caiatrava y a su Maestre citando la 40. fol. t o . de Alarcon , don-
V . JMartm i e r e z los castillos que ga- de no la hallo ; y sí en Manr ique A n * 
rasen de los Moros. A la rcon escritura n a l . C is terc . tóm. 111. pag- 12. 
A A Í . U . pag. 11. á ú Apéndice. j Trábela A la rcon escritura X L . 

pag. 
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ía hizo el R e y al Monaster io de S . M i l l a n de la Cogulía r ha
llándose e l citado año en la propr ia ciudad de Burgos 5 pues 
dice su data : Hecha la car ta en Burgos en aquel t iempo, en 
que el i lustr isimo R e y Al fonso venció a l R e y de N a v a r r a , y 
llegó hasta P a m p l o n a . 

L a misma v i í lo r ia , aunque la procure obscurecer y ocu l 
tar e l P . M o r e t , ensalzando e l valor y prudencia de su R e y 
13. Sancho al mismo t iempo que fué vencido , se justifica de 
nuevo por ot ro pr iv i legio de conf i rmación de los que tenia 
concedidos á la ciudad de T o l e d o , de que hace memor ia 
i Estevan de Gar ibay con los términos siguientes i Con gran

de exercito pasó en este año el R e y D . Alonso a l Reyno de 
N a v a r r a contra D . Sancho R e y de aquel Reyno , tio suyo , a l 
qua l venciendo , no p a r ó hasta entrar muy adentro en su Rey-
no ; porque llegó d P a m p l o n a , según él mismo lo refiere en un 
instrumento de confirmación de fueros , que el año siguiente dio 
d l a c iudad de Toledo , donde se nota esta v i B o r i a y entrada 
suya hasta aquella c iudad. 

Pero con mayor especificación se declara este glorioso 
tr iun-

1 0 

i 5 

pag. 19. pero no se liallan las palafcras 
de la fecha que aqüi pone el Marques. 
Otras escrituras , en que se menciona 
la entrada de nuestro Príncipe en P a m 
plona , se refieren por Salazar en la 
H i s t o r i a de l a casa de L a t a tom. I. 
l ib. III. cap. 3. pag. 341 . y sig. Y no es 
de omitir un pr iv i legio Real , que el 
mismo escritor v io en el archivo de 
Uclés , dado en Agosto de la era M , 
C C . X I I . que acaba: I n atino quo 
R e x A ldefonsus equitavit super N a -
f a r r a m , & devic i t Regem Ñafarree, 
& obtimii t v i c l o r i a m , & g r a t i a D o -
min i f r ce cúrrente obsedit eum in c a -
stello L e g i n duobus diebus , & v i x 
f u r t i m in noñe evasit manus ejus : 
y es para dar al Hospi ta l de S. Leo
nardo la vi l la de Arganza. Igual ex
presión se hace en otro privi legio del 
mismo Príncipe , en que dá á la I-
glesia de Burgos y á su Obispo D . Pe 
dro el Monasterio de S. Julián de M e 

tía á primero de Setiembre del mismo 
año de M . C . L X X I V . y el decirse 
en ambos documentos , que era éjl año 
en que D . A lonso entró en Navarra , 
es porque se contaba el año desde el 
dia del suceso , y no el regular , como 
se hizo en el pr iv i legio dado en Se-
govia á X X X I . de M a r z o de M . C . 
L X X I V . donde se lee: A n n o sequen-
t i , quo serenissimus R e x A ldefonsus 
Sanc ium N a v a r r o r u m regem devic i t , 
é- Pampe lonam usque perveni t : pues 
aqni se contó el año regular de Enero 
á fin de Dic iembre : que ambos mo
dos de señalar los años se usan i nd i 
ferentemente en los documentos ant i 
guos ; y es muy importante tener sa
bida esta regla diplomática para e v i 
tar equivocaciones como las que c o 
metió Mondexar , y notaremos en sa 
lugar , además de lo que advertimos en 
nuestra Pre fac ión . 

1 L i b . X I I , cap. 17. 
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t r iun fo , como lo manifiesta la repetición de é l en tantos pr i - A . C . 
vi legios , y la data de otro concedido á favor de la O r d e n i * 7 ^ 
de Santiago , hallándose el R e y en Burgos por e l mes de A -
gosto de este mismo año , pues dice fué despachado en el 

5 año en que el R e y corrió d N a v a r r a , y venció a l Rey San 
cho , v obtuvo l a v ic to r ia , y -precediendo l a g rac i a de D i o s le 
sit ió en el castil lo de Legu in , y apenas se escafó de noche de 
sus manos. 

L o s sucesos de esta expedición resume con igual acierto 
j o á quanto escribe ^ D . L u i s de Salazar y Castro , y asi no de

bemos omit i r sus palabras , que d icen : E n t r ó el R e y con p o 
deroso exército en N a v a r r a , tomó muchos lugares , deshizo en 
ba ta l la a l Rey 2 ) . Sancho el Sabio su tío , y sabiendo que se 
hah ia retirado en el castillo de L e g u i n , le sitió tan acelera— 

s í damenté ^ que le hubiera hecho pr is ionero, s i aquel Príncipe no 
previniese su evidente peligro con huirse a beneficio de la no
che el segundo día del sit io. Siguióle el R e y con i g u a l enojo 
hasta da r v is ta d P a m p l o n a , pero s in intentar superar la ss 
volvió d Cas t i l l a . 

C A P I T U L O X X V I I . 

P A S A E L R E Y A C O M P A Ñ A N D O A S V T Í A 
l a R e y n a de A r a g ó n , y memorias suyas 

del ano M . C L X X I V , 

s o ' A cortedad de las memorias antiguas nos obl igan á v a - a C 
J i lernos de las que se deducen de las datas de los p r i - 11 74. 
vi legios , aunque solo se apuntan de ordinario en ellas , y 
no se refieren con la especialidad que quisiéramos para satis
facer asi nuestro deseo como el agenoj pues aunque escribe 

25 2 Z u r i t a con mucha puntual idad e l gran concurso que asis
t id en Zaragoza á la celebración del matr imonio de l R e y 
D . A l o n s o 11. de A r a g ó n con la Infanta Doña Sancha de 
Cast i l la , su t í a , pues era 3 hermana , aunque solo de padre, 

de l 

O^Trfíf' ^ l a ' * * * de L a r a '• L * Uh- H . can. 33. de sus Anales. 
Ub. m . cap. 3. pag. 34:. 3 Era Doña ^ ^ hija del Empe. 

ra-



7g C r o n i c a d e i R e t 
A . C . del R e y D . Sancho , de quien era hijo nuestro D . A lonso , no 
[i 174. hace memoria de como la habia llevado el R e y su sobrino, 

según se reconoce de un J privilegio suyo , concedido á favor 
del Monasterio de la V i d de la Orden del Premoste otor
gado en At ienza á X I V . de Febrero de este mismo año de 5 
M . C . L X X I V . que dice le concede, ^«^nafo venia de A r a 
gón de acompañar á mi t ia la Reyna Doña Sancha. 

D e At ienza pasó el R e y á S. Estevan de Gormaz , y 
estando en esta vil la 2 á I. de Marzo del mismo año hizo mer
ced á la Iglesia de Toledo y á su Arzobispo Celebruno del ia 
Monasterio de S. Cosme y S. Damián de la de Cobarruvias, 
sito á las riberas del rio Ar lanza á siete leguas de la ciudad 
de Burgos. D e alli paso inmediatamente á la ciudad de Se-
govia , donde el día ultimo de Marzo confirmó á D . G u 
tierre Miguel de Segovia , y á Doña Anderazo su muger , i | 
la merced de la Serna de Espirdo , de que les habia hecho 
donación estando en Toledo á X V I I I . de Oélubre del año 
M . C . L X V I . hallándose todavía en la menoridad. L a data 
dice : 3 E r a J M . CC. X I I . segundo de las Kalendas de A -
h r l l , el año siguiente a l en que el serenísimo Rey Alfonso ven- so 
ció a Sancho Rey de los Navarros , y llegó hasta Pamplona. 
Y no se me ocurre otra memoria perteneciente á este año 
de M . C . L X X I V . y asi pasaremos á dar noticia en el ca 
pítulo siguiente de la venida á España del Cardenal Jacinto, 
Legado en ella , aunque no se pueda asegurar el tiempo 25 
preciso en que entró á exercer este ministerio. 

rador D. Alonso V I I . y de su segunda quien dice está original la escritura en 
muger Doña Rica de Polonia. V . F i o - el archivo de la Santa Iglesia de Tole
res Reynas Católicas tom. 1. pag. 291. do : y pone el dia V I . de las K a l e n -

1 Hace memoria de él Nuñez de das de Marzo. 
Castro pag. 100. 3 Habla de ella Colmenares H i s t . 

z E l mismo en el lugar citado , de Seg»v. cap. X V I I . pag. 149. 

CA-



D o n A l o n s o O c t a v o . 79 
A . C . 

C A P I T U L O X X V I I I . 1I74-

V I E N E Á E S P A Ñ A E L C A R D E N A L J A C I N T O 
Enbon Ursino f o r Legado Apostólico. 

T O d o s nuestros escritores hacen memor ia de la venida á 
España de l Cardena l Jac in to con la d ignidad de L e 

gado Apostó l ico , y quantos tratan de los Cardenales c o n 
v ienen en que fué caballero R o m a n o , y según afirman O -

t nofre Panvin io , I A l f o n s o Chacón y And rés V i í l o r e l o , de 
la famil ia noble de los Bubones ; pero D . Fe rnando U g h e l o , 
Mons ieu r de A u b e r i , y A u g u s t i n O ldo ino , aseguran consta 
por los archivos Vat icano y de Brach iano , procedía de la no-
bi l is ima de los Ursinos , y que le envió por su L e g a d o á E s -

10 paña el Pontíf ice A l e x a n d r o III. que no fué eleélo hasta V I I . 
de Set iembre del año M . C . L I X . 

Pe ro es constante estaba en España mucho antes , según 
resulta de un pr iv i legio de la Infanta Doña Sancha á favor 
de l Monaster io de Es lonza , con que comprueba 2 F r . P r u -

15 dencio de Sandoval presidió en e l C o n c i l i o de V a l l a d o l i d , co
m o se asegura en él , y refiere con los términos siguieates 
hablando del mismo año : A X X V . de Enero l a R e y n a Doña i 
Sancha hermana del Emperador , l lamándose hi ja del Conde 
D . Ramón y de l a R e y n a D o n a U r r a c a , dio a l Adonasterio 

SO de S a n Ped ro de E s l o n z a , cerca de L e ó n , l a heredad de V i -
larelio ; y dice , qne en estos d ias el Cardena l Jac i n t o , L e g a 
do de l a Sede Apostó l ica, celebraba Concilio general en V a l l a 
d o l i d , que hasta agora ninguno de los que han escrito t a l su
po. D i c e que imperaba D . Alonso con su muger l a E m p e r a -

S§ t r i z D o ñ a R i c a en León , Toledo , Cas t i l l a , G a l i c i a , N a x a r a , 
Z a r a g o z a , B a e z a y A lmer ía . Y asi hallándose en España en 
e l Pont i f icado de Anastasio I V . de cuya orden sentenció la 
primacía de T o l e d o contra los Obispos de Braoa y de C o m -
postela , según se reconoce en las Epístolas Pontif icias que 

i m -
1 En las vidas de los Papas y Car- tordo, Ughelo y Oldoino. 

amales con adiciones y notas de V¡c- 2 En la Crén. de A l f . V I L p- 162. 



8o C r o n i c a d e i , R e y 
A . C- imprimieron i t ) . Diego Castejon. y el 2 Cardenal Agu i r re , 
1174. es mas regular pasó de orden de este Pontífice á nuestra pro

vincia , y que se conservaba en ella el año M . C . L V I . en el 
Pontificado de Adriano I V . succesor suyo , como parece de 
otra carta suya dirigida al Arzobispo de Braga sobre el asunto j 
mismo , que se ofrece copiada en entrambos escritores. Sin 
embargo es también constante se hallaba en Zaragoza el año 
M . C . L X X I V . y que asistió en la solemnidad del matrimo
nio de D . Alonso II. R e y de Aragón con la Infanta Doña 
Sancha de Castilla : pues haciendo memoria de los Prelados 10 
y grandes Señores que concurrieron en aquella función , es
cribe Zurita : 3 Halláronse d las fiestas del matrimonio J a ^ 
cinto Diácono Cardenal del titulo de Santa JMaríd en Cosme-
din , Legado de la Sede jífostólica. 

D e que inferimos que ó se volvió á Roma luego que mu- 1 j 
rió el Pontífice Adriano I V . á los principios del año M . C . 
L I X . y vino segunda vez á España por Legado del Pontí
fice Alexandro IIL ó le confirmó este gran succesor de S. 
Pedro la misma Legacía que habia exercído hasta entonces 
en nuestra provincia por elección de Adr iano IV . su prede- 20 
cesor ; pues asi 4 Gerónimo de Zur i ta, como 5 Francisco R a -
des de Andrada convienen en que , siendo Legado del Pon
tífice Alexandro III. confirmó los estatutos nuevamente esta
blecidos por los Caballeros que fundaron la Orden de San
tiago , y confirmó después el mismo Pontífice Alexandro el 35 
año M . C . L X X V . 

L o que no tiene duda es , llegó el mismo Cardenal Ja
cinto á la cátedra de S. Pedro, para que fué elefto á X X X . 
de Marzo del año M . C . X C L llamándose Celestino III. y 
no Calixto , como 6 asegura el autor de la Crónica de núes- 30 
tro Príncipe , para manifestarse tan erudito en la historia e-

cle-

1 En Ja Primacía de Toledo , 1.1. 4 Tom. I. lib. II. cap. 17. al año 
entre los curiosos documentos que se M . C . L X I . 
leen al principio. . ^ 5 En la Crónica, de Santiago p. 2. 

2 Tom. I I . colledioms Conciliorum y p. 12. b. y sigg. donde se lee ea 
Hisp. in tradatu G a r s i x Loáisx de Castellano la bula de aprobación. 
grimatu ecdesice Toletance pag. 446. 6 Pag. 98. 

3 Tom. 1. lib. 11. cap. 33. 
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clesíastica , como a r r i a secular , no percibiendo la distan- A . C , 
cia que hubo de la elección de Celestino III- hecha en el iI74» 
Cardenal Jacinto natural de R o m a el año M . C . X C I . á la 
de nuestro Cardenal D . Alonso de Borja , que no llegó al 

j Pontificado con el nombre de Calixto III. hasta el de M . 
C D . L V . 

C A P I T U L O X X I X . 

P R O S I G U E N U E S T R O P R I N C I P E L A G U E R R A 
de Nava r ra , y otras memorias suyas perteneetentes 

a l a m M . C . L X X V . 

L O S Reyes de Castilla y Aragón , según la alianza, que ha- A . C . 
bian hecho en el año de M . C . L X X . continuaron con- 1175. 

tra el R e y de Navarra la guerra que empezaron entonces, con 
10 mas ó menos esfuerzo , según les permitía la que igualmente 

seguían entrambos contra los Moros ; y entre otras invasiones 
señaladas , que hicieron contra Navarra , advierte Zurita fué 
muy célebre la que executaron á principios del año M . C . 
L X X V . según dá á entender en los índices latinos, dicien-

15 do : 1 Los Reyes de Castil la y Aragón , que confinan con el 
Reyno de Pamplona, y continuaron siempre la guerra contra, 
e l , ó socorrieron d los que la hadan, 6 fueron causa de su rom
pimiento , juntando mayor exército que el que tenían antes, ha* 
hiendo con mas irritación conducido su gente, invaden los cort

eo fines de Navar ra , destruyendo y robando quanto encontraban, 
y ganan por fuerza d Leg in , castillo muy fuerte : que es lo 
mismo que habla expresado antes en los Anales de la ma
nera siguiente 2 : E n el ano M . C. L X X V . prosiguiendo los 
Reyes de Castilla y Aragón su porfía en la empresa de N a -

25 v a r r a , entraron en ella con sus gentes, que llamaron Fomados, 
como en seguimiento de guerra guerreada , y talaron y destru
yeron la tierra , y tomaron un castillo muy fuerte aue llama
ron Legin. 3 : •* 

L Es-

cJL, TOin' ̂  fe-la Z? ' * * * * * £«- * Lib. 11. cap. 3,. al fin. 
strata pag. 56. al ano M. C. L X X V . 3 L o mismo casi se expresa en los 

A t a -



g^ C r ó n i c a d e l R e y 
A . C . Esta era la forma ordinaria de hacerse la guerra entre si 
i i 75« en España, asi los R e y e s Chr is t ianos , como los M o r o s , por 

formarse sus exércitos no de gente fixa y pagada, sino de m i 
licias , que convocaban para componerlos por t iempo señala
do , en el qual entraban á correr y talar las tierras de sus ene- 5 
migos , ganando , si podían , por ínterpresa , ó con modera
da resistencia los castillos ó lugares murados que se les ren
dían , sin permanecer todas las campañas en la continuación 
de la guer ra , quando no se d idg ia á la conquista de alguna 
plaza de tal consecuencia y dif icultad de ganar , que resolvían 10 
poner la sitio en forma , y le continuaban hasta reducirla á su 
obediencia. 

P o r esta razón no podremos saber si antes de emprehen-
der esta jornada, ó después de fenecida fué , quando estando 
nuestro Príncipe en M e d i n a , que parece sin duda la del C a m - 15 
p o , 1 á X X V I I . de M a y o del año M . C . L X X V . concedió 
facultad al Monaster io de S . Isidro de Dueñas , y á su Pr io r 
H u m b e r t o , para que pudiesen pastar asi sus ganados , como 
los de sus collazos d mozos de soldada , ó peujaleros , l ibre
men te por todo e l R e y n o , y que tuviesen hermandad en s o 
los pastos de los términos de Dueñas y Tar iegos. 

L o que no tiene duda es , se despacharía después de fe
necida la expedición de Navar ra e l pr iv i legio en que , ha
llándose e l mismo Príncipe en Paíencia 2 á I. de O & u b r e 
de l propr io año , h i zo merced al Monaster io de S . Pe layo de 25 
A v i a , que hoy está unido al de Santa María de A g u i l a r de 
C a m p o o , de la antigua ciudad de O l i v a , que estaba e n 
teramente desierta , y de la Iglesia de San M a r t i n con las 
demás inmediatas á e l l a , con sus términos y quanto en ellos 
se contenia. Q u e son las únicas noticias que hemos podido íjo 
descubrir pertenecientes á este año. 

CA-
Anales segundos de Toledo , que se eon sus JFonsados en Navarra , é des-
leen en el tom. II. de las Ant ig . del M . gastáronla toda , é prisieron el cas~ 
Berganza pag. 576. col. 1. y en el tiello Leguin era M . CC. X I I L 
tom. X X I I I . de la Esp. sagr. p. 404. 1 Véase la Escritura X L I I I . de A-
JEI Rey D . Alfonso nieto del Empe- larcon pag. 19. 
radar , é el Rey de Aragón entraron 2 Sota Agend. Escritura X L V . 
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C A P I T U L O X X X , 1I76-

M E M O R I A S D E L AÑ'O D E M . C. L X X V L 
en que resuelve y dispone el R e y s i t iar d Cuenca. 

P O c a s son también las noticias que se conservan de este 
año M . C . L X X V L en que habiendo determinado e l 

R e y poner sitio formal á la ciudad de C u e n c a , tan fuerte 
por naturaleza y por ar te , como también por e l crecido n ú -

e mero de sus habitadores , y por la experiencia y valor m i l i 
tar suyo continuamente exercitado en repetidas correrias y 
robos en las comarcas vecinas de los Christ ianos , le fué pre
ciso emplear su cuidado en la disposición de los medios que 
se necesitaban para tan arriesgada empresa , si no se ocurría 

10 antes á vencer las dificultades que podían imposibi l i tar su 
conquista. 

P o r esta razón parece regular se abstuviese nuestro Pr ín 
c ipe de hacer donaciones ó mercedes , asi á las Iglesias, M o 
nasterios y Ordenes militares , como á los grandes señores y 

15 demás vasallos de estos R e y n o s , consumiendo asi e l patr imo
nio R e a l , como los subsidios voluntarios que le contribuían 
los subditos , en aprestos , víveres y máquinas , que entonces 
l lamaban ingenios , para tan prol ixa expugnación como era la 
resuelta , y manifestó después la experiencia. Y esta es sín 

20 duda la causa de no conservarse memor ia tan frecuente de 
privi legios d mercedes suyas expedidas e l mismo año , pues 
1 solo ha llegado á mí noticia la que hizo á favor de M a r t i n 

González , hallándose en A lca lá de Henares en e l Monas te
rio de S. Justo y Pastor e l u l t imo día de A b r i l . 2 D . A n t o n i o 

45 Suarez de A l a r c o n , que copia este instrumento , omite la pa
labra f r i d i e , poniendo solo in mense A p r i l i s Ka lendas M a j i , 
dando ocasión á que no echando de ver 3 D . L u i s de Sala-

L 2 zar 
^ K iAdXX' deín,erJ0 de eSte aao es ' t;er,e el Monasterio, asi en su Reyno, 
taba el Rey en Toledo , como consta como en el de D. Fernando Rey de 
de un instrumento que copia el autor León 
de la HistotU de Sahagun en el Apm- 2 " Escritura X L I V . pag- 20. 
atce 1 U . ? 552. p0r el qual sabe[nos Historia de la casa de Lara 
que tomo baxo su protección, quanto tom. I. Hb. I Í I . cap. 3. pag. 142. 



g ^ C r o t í i c a d e i R e y 
A. C . zar el defeíta , creyese decia , en el mes de A h r t l Ka lendas 
11-76. de J d a y o con impl icación notoria , porque con e l té rmino de 

1 Ka lendas se explica en latin e l pr imer dia de qualquier mes, 
por lo que , si se despachó este pr iv i legio en e l de A b r i l , es 
preciso se leyese en é l : in mense A. f r t l i s f r i d i e Ka lendas JVIaij\ 5 
esto es , en el mes de A b r i l el d i a antes de las K a l e n d a s 
de jMayo . 

A n t e s de emprehender la conquista de Cuenca , asegura 
2 Rades de Andrada , prosiguió nuestro Príncipe la guerra 
de Navar ra hasta acabar de recobrar todos los lugares , casti- 10 
líos y fortalezas que le tenia usurpadas el R e y D . Sancho su 
t io : y asi escribe : E r a A l . C C . X I V . año del Señor A i . C 
L X X V I . el Amaestre de Sant iago y sus Caballeros se halla--
ron en servicio del R e y D . Alonso I X . de Cas t i l l a contra el 
R e y de N a v a r r a su tio , que le habia tornado por J u e r z a en 1$ 
tiempo de su tutela las v i l las de Navar re te , En t rena y G r a 
nan , y l a c ihdad de Logroño con otros mtichos pueblos y cas
til los hasta Br i v iesca , diciendo pertenecerle por ser del ant i 
guo Ducado de Cantabr ia , cuya cabeza es N a x e r a , donde los 
antiguos Reyes de N a v a r r a tuvieron su corte. Cobró el R e y 20 
D . Alonso todos los pueblos por J u e r z a de a r m a s . 

L o s Moros de Cuenca reconociendo estaba embarazado 
D . A l o n s o en la guerra de N a v a r r a , no perdiendo la ocasión 
que les ofrecia la ausencia de sus confines , los invadieron con 
gran furor ; y asi escribe e l proprio 3 Rades : Es te mismo año 25 
{de A I . C. L X X V I . ) los Adoros , que aún poseían l a c ibdad 
ds Cuenca con las v i l las de A la rcon y A l o y a , entraron por 
t ierra de Uclés , que y a era de esta Orden de Sant iago , y la. 
robaron y ta laron ; aunque no pudieron g a n a r el castil lo de 

TJclés> 
1 Aunque es cierto lo que dice de vuelta de Navar ra , trocó con el 

Mondexar , pudo también consistir el Monasterio de Sahagun unas haciendas 
defefto en que se omitiese el número y derechos en la Serna , en VÜlaturde 
que precedia á las K a l e n d a s , y asi no & c . L a fecha del instrumento dice : 
obstante que el mes sea siempre el de F a t t a char ta in B e l l i f o ramine , & ro-
A b r i l , quedará la duda sobre el dia en barata & conf i rmata sub a r a M . C C . 
que se dio el privi legio , mientras no J £ I V . V I L K a l e n d . Septembr. in re
sé presente puntual la fecha. d i tu ex-peditionis N a v a r r a , quando 

2 Crónica de Sant iago p a . g . \ ^ . h . serenissimus R e x p r a d i f l u s A d e -
Esta expedición contra Nava r ra se ha- fonsus L e g u i n ce-pit. Véase entera en 
bia concluido á X X V I . de Agos to , en la H i s t o r i a de Sahagun pag. 551. 
que D.A lonso hallándose en Belhorado 3 E n el lugar antes citado. 
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UcUs , n i el de A l h a r i l l a , que eran los mas f r i n c i f a k s de A . C . 
aquella t i e r r a , forque los Caballeros de l a Orden les reslsth- i 1 ? 6 * 

• ron •varonilmente. 
Esta fué la pr incipal causa que conmovió e l valeroso es-

5 p í r i tu de nuestro Príncipe para que resolviese quitar á los in
fieles e l fuerte presidio de Cuenca , de cuya conservación re
sultaban tan continuos y graves daños á sus vasallos. Y asi, 
luego que volv ió de Navar ra , se aplicó enteramente á formar 
numeroso exérc i to , y á prevenir los bastimentos y pertrechos 

j o necesarios para su conquista ; la que parece salió á intentar 
inmediatamente por e l Otoño del mismo año M . C . L X X V I . 
aunque todos nuestros escritores atrasan el pr inc ip io de su si
t io , colocándole en e l siguiente de M . C . L X X V I I . porque 
en una * donación que hicieron á la Orden de Calatrava D . 

15 T e l Pérez de Meneses y Doña Gont roda su muger , de la m i 
tad de Ocaña y sus té rminos , se dice fué otorgada sobre Cuen* 
ea el mes de Enero l a era JVÍ. C C . X V . que aunque corres
ponde al proprio año M . C . L X X V I I . no es regular se e m -
prehendiese su asedio en medio del rigor de l hibierno , siendo 

s o m u y destemplado e l c l ima de aquella ciudad situada en la 
eminencia de un cerro , cuyas faldas bañan dos rios tan c a u 
dalosos como Jucar y Huecar . Y asi es mas conforme á ra
zón se hubiese empezado su cerco por e l Otoño del prece
dente , y que su gran resistencia hubiese detenido nuestro 

35 campo para no malograr y perder e l gasto y trabajo hecho 
en él , no solo hasta e l hibierno del siguiente , sino en su 
continuación hasta reducir aquel la plaza á la obediencia del 
R e y con gran honor s u y o , por e l obstinado valor y desespe
rada defensa de sus infieles habitadores. 

1 Trábela entera Alareoa Escritura X X X I X . pag. 18. de su Apéndice. 

C A -
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S I T I A Y G A N A E L R E Y L A C I U J D A E ) 
de Cuenca y los lugares de su comarca. 

A U n q u e , como dexamos sentado en e l capítulo preceden
te , no nos parece regular hubiese puesto e l R e y s i 

t io á C u e n c a á los principios de E n e r o , siendo tan áspero 
e l parage en que se halla situada , no se puede asegurar el 
t iempo í ixo en que emprehend id su conquista. E s verdad que $ 
e l R e y D . A l o n s o e l Sabio en su 1 Crónica general escribe 
que se gastaron solo nueve meses en la reducción de aquel la 
c iudad ; y habiéndose logrado esta el dia de S. Ma teo X X I . de 
Set iembre , sale por consecuencia que de E n e r o , en que consta 
estaba nuestro campo sobre el la , corr ieron los mismos nue- i o 
ve meses que e l R e y señala. Pe ro como en esta obra se o -
frecen tan trabucadas las noticias , tan pervertidas y confusas, 
y tan dislocado el t iempo á que se reducen , que no se pue
de aquietar e l án imo en n inguno de sus presupuestos , si no 
se acreditan con otras circunstancias que pur i f iquen e l recelo 15 
de su i r regular idad, no hallamos mot ivo para abandonar nues
tro pr imer discurso. 

C o n mas confianza copiaremos los términos con que ex
presa e l A r z o b i s p o 2 D . R o d r i g o esta conquista , habiendo he
cho memor ia de como reduxo un caballero vasallo s u y o , Ha- s o 
mado Ñ u ñ o Sánchez, la fortaleza de Ha r i za en la frontera de 
A r a g ó n á la obediencia de l R e y . D i c e pues : Fortalecido 
( D . A l o n s o ) con l a v i r t u d del A l t í s imo , fenecidos los estor-
•vos precedentes , convirt ió sus f u e r z a s contra los infieles p a r a 
emplearlas en l a guerra de l a f e . Destruyólos con robusto po- s f 
der , y los oprimió con l a magnificencia de su corazón \ abrasó 
las ciudades , destruyó sus huertas y recreos , llenó de terror 
l a t ierra , y con su venida hizo encerrar d los Árabes en sus 
lugares fuertes , destruyendo las fo r ta lezas , de donde h a d a n 
correrías , d i latando los términos de l a Ig les ia. E u s o sit io d 30 

Cuen^ 
1 Pag. 393. 2 L i b . V I I . cap. 26. 
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Cuenca , asilo y refugio de los Árabes , estrechándolos con mu- A . C , 
chos y continuos t rabajos, labrando en su circuito muchas n id* I I 7 7 ' 
quinas sin cesar de d ia n i de noche. Tero aunque le j a i t a e l 
alimento y los víveres , le confortó su corazón R e a l , y des~ 

5 preciando las delicias engañosas, se encendió mas con el esti
mulo de l a g l o r i a , adelantándole su m isma magnificencia hasta, 
reducir su constancia R e a l á los infieles d t a l estrecho , que 
les Jué preciso ocurrir d si l clemencia. Porque aunque habian 
enviado Embajadores d los A lmohades , p a r a que expresasen 

l O d l a gente de A r a b i a su miserable estado, endurecido el co ra" 
zon de su Príncipe cerró los oidos d su demanda , negándoles 
e l socorro que pedían confusos con el temor de l a guerra , y ate* 
mor izados con sti pel igro , porque l a f a m a del R e y cerró el 
m a r , y su nombre detuvo d los que le habian de p a s a r , has ta 

15 que se le entregó l a Jo r ta l eza de Cuenca, y derr ibadas sus tor
res , y abierto camino por sus desechos peñascos , reducidas d 
l l anura sus asperezas , entró en l a posesión su-ya después de 
muchos y continuados trabajos. 

E n la historia antigua de esta conquista , cuyo autor dice 
50 e l 1 Cronis ta moderno de nuestro Príncipe fué G i ra ldo , su 

C a n c i l l e r , al año M . C C . X I I . solo treinta y cinco después de 
haberse logrado , se describe la formación de los quarteles 
que se pusieron en su asedio de la manera siguiente : F i c ie -
ronse quatro puestos , porque no podiesen sa l i r los JMoros , / po~ 

35 sieron uno en el puente del rio J u c a r d g u a r d a de JVlar t in S a * 
cedon con docientos ballesteros é pedreros , / otro en l a loma 
del cerrillo , con otros tantos d car de F e r r a n i JMar t inez de 
Zeva l los , e otro habia de cincuenta caballos , que corrían l a 
t ierra d car de Al fonso Pérez Cherino , / otro en el campo l i a * 

30 no del señor R e y h d z i a su tienda , é lo tenia Andrés de C a 
ñizares. 

N o se conservan en los escritores de aquella edad mas 
especiales memorias de tantos lances señalados y reencuen
tros p^t iculares que es preciso aconteciesen en tan prol ixo y 

35 batallado asedio , por no haber copiado entera la relación pre
cedente D . A n t o n i o Suarez de A l a r c o n en las Adiciones d 

sus 
1 Pag. n i . donde no haüo lo que acpi copia Mondexar. 
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A . C . sus relaciones genealógicas, Y asi quanto añaden los moder-
1177- nos por su arbitrio , carece enteramente de comprobación se

gura , y solo la t iene e l que en agradecimiento de lo que 
asistió en esta empresa á nuestro Príncipe con su persona y 
gente D . A l o n s o R e y de A r a g ó n , su cuñado , le levantó e l j 
homenage y e l feudo , con que estaba obligado á servirle , por 
expresarlo asi el A r z o b i s p o D . R o d r i g o , por cuya autoridad 
l o refiere y comprueba 1 G e r ó n i m o de Zur i ta , tan interesa
do y atento al honor y grandeza de su nación y de sus Prín
cipes , como le nota D . García de Loaysa , A rzob i spo de 10 
T o l e d o , escribiendo al C o n d e de Fe r i a , Gobernador enton
ces de Cataluña. 

2 J u a n Pablo Már t i r R i z o trabe nn trozo de una historia 
antigua de España , que asegura paraba manuscrita en su po
der , en que se conserva advertida la circunstancia s igu iente, 1 5 
que ocurrió en este sitio , no referida de otro n inguno de nues
tros escyitores: Teniéndola en mucho estrecho (nuestro Príncipe) 
el R-ey D . Fernando de León entró haciendo estrago en Cas~ 
t i l la : lo qua l visto -por su sobrino dexó a l R e y de A ragón so-
hre Cuenca , y f u é d resistir a l de L e ó n , defendiéndole l a en- 20 
t r a d a en su t ierra ; y luego que el R e y de León hubo derra
mado su gente, volvióse f a r a el real de Cuenca , y halló que 
habia -puesto tan buena di l igencia el R e y de A r a g ó n , que le ha
b la entregado l a c iudad a cabo de nueve meses qiie l a cerca
ron : y agradecióselo tanto el R e y de Cast i l la , que le alzó el 35 
reconocimiento á que era obligado el Reyno de A r a g ó n d Cas
t i l la , que hallo yo debiera ser venirle d ayudar d servir con 
gente , quando hacia guerra d Adoros , según que era P o r t u 
g a l d León. C u y a especialidad copio mas , porque no se eche 
menos en estas memorias , que porque juzgue basta su not i - 30 
cia para que se admita sin otra mayor comprobación. 

A la misma clase de dudosa pertenece la que escribe e l 
3 P . Franc isco Escudero en la V i d a de S. J u l i á n , d i c i endo : 
H a y memoria y tradición muy ant igua en esta c iudad de p a 
dres d hijos , que viendo el R e y que Cuenca era Incxpugna- 35 

ble 
1 Anal . lib. 11. cap. 3 Í . ca part. I. cap. 8. pag, 40. 
3 Historia de l a ciudad de Cuen- 3 Capítulo X X . fol. 17. 
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ÍJÍe por sü fo r ta leza , y en aquel tiempo no se había, hal lado A . C , 
pólvora n i ar t i l ler ia f a r a poder la batir , usó de este a r d i d , l l 7 7 ' 
que se concertó con un maestro Christ iano , l lamado J\dart 'm 
A l h a x a , caut ivo , que gua rdaba los carneros del R e y .Aforo, 

5 a l qua l él dio los carneros , y se encubrieron los soldados con 
los pellejos , y entraron por una puer ta f a l s a , que hoy d ia se 
muestra , l a qua l gua rdaba un A l o r o viejo y ciego , y sol ia 
tentar de noche , qitando se recogian los JSdoros d l a f o r t a l eza ; 
y quando entraron los soldados cubiertos con los pellejos se en-

1 o ganó pensando que eran carneros, y lo mataron a el y a los 
que guardaban l a f o r t a l eza . 

E n quanto al año y dia en que se gano esta ciudad de 
C u e n c a convienen * todos nuestros escritores fué el de M . C . 
L X X V I I . á X X I . de Setiembre , dia de S . Ma teo A p o s -

35 to l y Evange l i s ta , y 2 se justifica de una donación que h izo 
D . Pedro M a n r i q u e de L a r a , que como V i z c o n d e proprieta-
r io de Narbona usa del término de por l a g rac ia de D i o s co^ 
m u n á todos los V izcondes de Franc ia y Cataluña , á la o r 
den de Calatrava de la heredad de Me lend ina y otras cosas, 

s o E n la data dice : 3 Hecha l a car ta en Tvlol ina el ano que el 
R e y D . Alonso ganó d Cuenca , reynando el R e y Al fonso en 
Cas t i l l a , en Toledo y en E s t r e m a d u r a , l a era J M . C C . X V . d 

M 1 I L 
1 E l Cronicón Burgense, pag. 309. ( X X V I I . de Junio) anno quarto , 

de la edición de Florez en el tomo ex quo prcefatus Rex Concham ce-pit, 
X X I I I . de la Es-paña sagr. dice-. Era. ¿5- eam j idei Christiance viri l iter sub-
M . CC. X V . capta fu i t Conca. Los A - jugavit. Con eteíto , desde la fecha de 
nales Compostelanos , pag. 322. de d i - la toma de Cuenca hasta la de este do-
cho tomo añaden á la anterior noticia: cu mentó hablan pasado quatro años , 
£ t ibi Comes Nunius I I I . Non. Aug . si se cuenta por numero de eras , pero 
Los primeros Toledanos , pag. 392. si de mes á mes , hasta X X I . de Se
de! citado tomo , dicen á la era M . C C . tiembre no se contaba el año quarto. 
X V . E n el mes de Ottubre priso el Este mismo método de contar por eras 
R e j D . Alfonso d Cuenca: y en orden observó el notario de Burgos, quien en 
á la muerte de D. Ñuño aseguran que otro privilegio dado por el mismo Rey 
fue' en el mes de Junio. en dicha ciudad el año siguiente por 

2 Lo mismo se evidencia de un pri- Mayo yá puso el quinto de la con-
vilegio que conced.o el Rey D. Alón- quista de Cuenca. V . Florez E s p . sa
to al Obispo de Burgos D. Pedro , en grad. tom. X X V I . pag. 280. y 28 1. 
que confirma quanto 1= habia dado has- 3 Cítala Salazar en la Histor ia de 
ta aquel día: y al fin se lee: FaEla la casa de L a r a pas 144. y dice se 
í a t o M d ^ r X x / Í ¿ V í ^ / ; 7 - ^a rda 0riginal - e f archivóle aquel (aiio M . C . L X X X . ) V. K a l . J u l i i Convento. 
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A , C / / / . de las K a k n d a s de Enero , que corresponde á X X X , 
1J77.' de D ic iembre de M . C . L X X V I I . y no M . C . L X X X V I I . 

con error notor io de qu ien la escribid , ó de qu ien saco su 
copia , como advierte I D . L u i s de Salazar y Castro , que 
la produce diciendo : E n los numeros Castellanos puso el es-
tr i tor un diez mas , porque Cuenca se ganó el año JV l . C. 
L X X V I L que es l a era M . C C . X V . no M . C C . X X V . * 

3 Conseguida la toma de la ciudad de Cuenca paso e l 
exército Chr ist iano á la fortaleza de A l a r c o n , que era inex
pugnable por estar edificada en una inaccesible eminenc ia , ro
deada del rio X u c a r , y defendida de altísimos peñascos ; ade
más de que los Moros , perdida Cuenca , tenian aquel pre
sidio por l lave de todos aquellos términos, por lo que habian 
puesto al l i todo su esfuerzo para la defensa. Pero e l 4 valor 
de los nuestros h izo que se rindiese á pocos dias tan i m 
portante castillo. D e al l i pasaron á Inhiesta, que se entregó 
luego , y desde estos lugares se hicieron varias correrlas t a 
lando los campos en gran daño de los M o r o s . 

1 0 

15 

1 E n las P ruebas pag. 15. Véase 
también la H i s t o r i a de l a casa de L a 
t a tom. 1. pag. 144. donde cita otra 
escritura de nuestro R e y , por la que 
en I. de Of tubre de este año dio á la 
Orden de Santiago la aldea de Mue
ra en Cuenca , quando j u i t cap ta . 

2 Márt i r Ríeo dice en la part. I. c. 
p .p . 45 . sigg. que nuestro D . Alonso 
deseando premiar á los que le sirvie
ron en esta grande empresa , les con
cedió varias mercedes , que después el 
R e y D . Alonso X . concedió en forma 
de privi legio , que desde entonces han 
confirmado sus succesores hasta D . Fe
lipe III. cuyo traslado pone alli , y 
nosotros en los Apéndices. También 
dice que les concedió el estado de los 
Hijosdalgo , é inst i tuyó el de Aguisados 

de á caballo. Para memoria de las glo
riosas hazañas de los principales caba
lleros que se hallaron en la conquista 
de Cuenca , advertimos que su noticia 
se halla en el mismo R i z o parte I. cap. 
7. pag. 34. y sigg. y en Nuñez de C a s 
tro cap. 23. desde la pag. 109. en a -
delante. 

3 Mondexar omit ió lo contenido en 
este parágrafo , pero en ü . Rodr igo 
después de la conquista de Cuenca se 
sigue ( l ib. V I I . c. 27.) la de A larcon. 

4 Nuñez de Castro pag. 114. dice 
que D . Alonso encargó la empresa del 
castillo de Alarcon á D . Rodr igo G u 
tiérrez Señor de Zevallos , y que se 
ganó por un atrevido ardid de Fernán 
Martínez de Zeval los , á quien hiz© 
el R e y varias mercedes. 

CA-
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C A P I T U L O X X X I L II77-

F U N D A E L R E Y L A I G L E S I A C A T E D R A L 
de Ctienca. 

L U e g o que e l Emperador Constant ino e l Grande se d e 
claro' proteólor de la rel ig ión Christ iana resuelto á ex

tenderla por toda su dilatada monarquía , aplicándose con m u y 
especial di l igencia á ext inguir totalmente e l Paganismo , em-

5 pezó á consagrar en Iglesias Católicas los mas célebres y ve
nerados templos de la genti l idad : cuyo loable exemplo si
guieron religiosamente los demás Príncipes que le succedie-
ron , no pudiendo l levar con paciencia su christiano z e l o , que 
los seélarios del falso profeta M a h o m a atentísimos á introdu-

i o cir su falsa superstición , al paso que con la violencia de las 
armas iban propagándola por quanto conquistaban, convirt ie
sen en abominables mezquitas los mas venerables santuarios 
nuestros-

Experimentóse en España con mucha generalidad e l de -
15 sacato mismo tanto m a y o r , quanto se hallaban mas poderosos 

los infieles al t iempo que se apoderaron de ella , profanando 
todas sus Iglesias Catedrales y templos con los inmundos r i 
tos de su execrable Mahomet i smo. Y asi la pr imera d i l igen
cia de nuestros Príncipes , quando volvían á restaurar á nuestra 

20 santa F é las ciudades ocupadas por los Moros , fué siempre 
purificar las mezquitas , y restituirlas al verdadero culto da 
nuestra sagrada rel igión , reintegrándolas á aquel mismo ho
nor de que las había despojado la violenta tiranía de los in
fieles. 

25 E n execucion de esta loable costumbre , e imitando nues
tro Príncipe e l religioso zelo de sus gloriosos progeni tores, 
asi que se apoderó de la ciudad de Cuenca , h izo consagrar 
en Iglesia Católica su mezqui ta mayor ; y no pudiendo esta
blecerla en C a t e d r a l , por no haberla tenido nunca esta c iu -

30 dad , antes que la sugetasen á su imper io los Sarracenos, 
pareciendole digna por su gran fortaleza y crecida p o b l a 
ción de que obtuviese aquella dignidad , suplicó al P o n t i -

M 2 fi-



o^ Croií ica del Rey 
A. C. fice I L n c i o 111. que las dos Cátedras extintas de 2 A rcoh r i -
1177. ca > cuyo nombre conserva e l lugar de A r c a s distante solo dos 

leguas de la misma ciudad de Cuenca , y la de Va le r ia situa
da á la ribera del rio Guad ie la , que hoy retiene con poca va
riedad su nombre antiguo en e l de V a k r a de a r r iba , las trans- 5 
firiese á la Iglesia mayor de Cuenca ; y no solo obtuvo esta 
grac ia , sino también la de que se erigiese canongias y dignida
des en el la por breve del mi«mo Pontífice expedido en Y e l i -
tre á V . de l mes de Ju l i o del año M . C . L X X X I I I . 

Hab iendo logrado e l R e y su pretensión , dotó la Iglesia 10 
consignándola los términos antiguos que tenian las de V a l e 
ria y A rcob r i ca , presentando para Obispo suyo á I ) . 3 J u a n 
Yañez , ilustre caballero To ledano , que aumentó con diferen
tes donaciones la mesa capitular de sus Prebendados , cuya 
renta ha ido creciendo tanto con el t iempo , que está repu- i f 
tada por una de las mas opulentas de Cas t i l l a . ' 

C A P I T U L O X X X I I L 

C O M P R O M E T E N S E L O S R E Y E S J D E C A S T I L L A 
y N a v a r r a en el de Ing laterra , p a r a que 

determine sus pretensiones. 

C A n s a d o s los R e y e s de Cast i l la y de Navar ra de la prolí-
xa y continuada guerra que mantenian ; y atendiendo á 

evitar los daños que con el la padecian sus vasallos , se conv i 
nieron en comprometer sus pretensiones en H e n r i q u e II. de l 30 
nombre , R e y de Inglaterra , suegro de l nuest ro, aunque , co
m o escribe 4 Estevan de Gar ibay : con muchos Pre lados y 
caballeros , y con las gentes de sus R e y nos el R e y JD . A l o n 
so empezó d hacer guerra a l R e y de N a v a r r a , y pasó d l a 

ciu-
1 Már t i r R i z o en la I I . parte de V a l e r a y Arcas , de donde el R e y 

tu H i s t o r i a de Cuenca pag. 136. trahe D . A lonso pasó la silla á Cuenca. 
en Español la Bula de Luc io I I I . de 3 Véase R i z o part. I I . cap. 5. pag. 
que aqui se trata , y se leerá en La t in 135. donde escribe la v ida de este p r i -
cn\os Apéndices, ú logramos su copia, mer Obispo , y trahe los documentos 

2 E l citado R i z o trata con erud i - de la erección de la Iglesia Catedral , 
c ion en la I I . parte cap. 4. pag. 129. 4 L i b . X I . cap. 19. p. 704. y l ib. 
y sigg. de los antiguos Obispado* de X X I V . cap. 13. pag . 185. 
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dudad de Calahorra , en cuya tierra se hallaba en la ribera A . C. 
de Ebro con su exército f o r el mes de Jtdio del año J d . C. I:I77« 
L X X V I . según parece por, instrumentos del archivo de la 
santa iglesia de Toledo. Cuya invasión ocasionó sin duda el 

5 que se interpusiesen los Prelados de entrambos Reynos , pa
ra evitar los estragos que amenazaba, reduciendo á sus Prín
cipes á que hiciesen el compromiso referido , pues inmedia
tamente añade el mismo escritor : N a se halla el eJeUo que el 
Rey D . Alonso obró en esta guerra contra el Rey de N a v a r r a . 

so L a noticia de este convenio refiere Rodulíb de Diceto K 
Dean de S. Pablo de Londres , que , como dexamos adverti
do , fenece su Cronicón ó Imágenes de las historias en el año 
M . C . X C V . en cuyo tiempo florecía , con los términos si
guientes : 1 Al fonso, Memo del Rey (habla de Henrique II. 

25 R e y de Inglaterra , cuyo vasallo era , y del año de M . C . 
L X X V I . ) Rey de Castil la , y Sancho Rey de Nava r ra , tio 
de Alfonso , desavenidos después de haber experimentado re
cíprocos daños , se comprometieron en el Rey de Inglaterra , 
y enviando Embajadores d ella , juraron estarian a l arbitrio 

20 del Rey padre , distinguiendo con la circunstancia de Rey pa
dre á Henrique II. de su hijo Henrique III. coronado también, 
R e y , como á succesor suyo. 

Pero la misma escritura de compromiso conservan incor
porada en sus historias de Inglaterra dos escritores def pro-

35 prio t iempo, quales fueron 2 Roger de Hoveden, familiar del 
mismo Henrique II. y 3 Juan Brompton, Abad Jornálense, 
que formó la suya en el reynado de Juan Sin-tierra, hijo de 
Henrique II. y es del tenor siguiente. 

4 I. „Este es el paao y convenio ajustado entre Alfonso 
30 „ R e y de Castilla y Sancho R e y de Navarra, su tio mater-

, , n v . no, 
1 Pag. 5 9 5. de la edición de Twys- 4 En los Agudices se hallará en 

a; E n s a C ^ i c a i ^ e s a e n l a c o - ^ X ^ ^ ^ Z ^ j t . 

/ Fn .n £ 8 • de la colección intitulada: Fxdera , 

hasta el de M . C X C V i n déla d ' ^ Z S ^ Z f * f * ^ * * " f ^ " r\rs^ a ^ t j a i Angliíe &• altos quos-ots Imperatores . 
cion de 1 wysden pag. nao, y sigg. Re¿es , Pontífices, P r inc i / s vtl Com. 

mu-
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A . C , no , para que por sentencia del R e y de Inglaterra se den sa-
i i 7 7 . ,t isfaccion sobre las pretensiones que entre sí tenian. 

I I . ,, Para esto pone cada uno de los R e y e s quatro casti-
, , l l os en fieldad para admit i r y executar dicha sentencia de 
, , H e n r i q u e R e y de Ing la ter ra , hijo de la Empera t r i z M a - j 
„ t i lde , y suegro del R e y A l f o n s o ; y q u e qu ien embara-
„ záre su execucion pierda dichos castillos. 

III. , , E 1 R e y A l f onso pone en fieldad á Naxara castillo 
„ de Chr is t ianos, y O r castillo de Judios , y A r n e d o castillo 
„ de Christ ianos , y Ce lo r i co castil lo de Judíos. 10 

I V . ,, E l R e y de Navar ra pone asimismo en esta fieldad 
„ á Este l la , castillo que tiene Pedro R u i z , y el castillo de 
, , los J u d i o s , y Funes y Marañon. 

V . „ Y para esto los Embajadores de entrambos R e y e s 
„ estén en la presencia de l R e y de Inglaterra e l pr imer día 15 
, , d e esta quaresma , que es e l pr incipio de l a y u n o , á oir la 
, , sentencia del R e y . 

V I . , , Y sí acaso los Embajadores de qualquiera de las 
„ partes fueren detenidos por m u e r t e , enfermedad ó prisión, 
, , los Embajadores que l legaren pr imero , aguarden á los otros 20 
, , treinta días después d e l p lazo señalado para comparecer e n 
,, la corte del d icho R e y de Inglaterra : y los que quedaren 
,, sanos , vengan á la corte á oir la sentencia. 

V I I . „ Y si todos cayeren en fermos, 6 fueren muertos d 
, , caut ivos, no por esto p ierda cosa alguna e l R e y cuyos L e - 25 
, ,gados fueren. 

V I I I . , , P e r o si sin ser detenidos por uno de estos tres mo-
„ tivos , no vinieren e l día señalado ante el R e y de Inglaterra, 
„ pierda estos dichos castillos e l R e y cuyos fueren los E m b a -
, , j a d o r e s : y lo cumplan asi con buena fé y sin engaño. 30 

I X . , , Y si acaso , lo que D i o s no p e r m i t a , el R e y de 
, , Inglaterra muriere en este intermedio , pasen en la misma 

„ for-
munitates ab ineunte sáculo X I I . v i - pag. 14. hasta la 16. que es donde he-
delicet ab anno M . CI . ad nostra mos copiado estos documentos para lof 
usque témpora... accurantibns Tho- Apéndices. D. Pedro Fernandez del 
ma Rymer & Rob. Sanderson. Ed i t . Pulgar en la Histor ia de Falencia 
J I I . Hagce Comitis M . D C C . JCLV. tom. I. part. II. pag. 212. los repite 
X . voll.fol. Véase el tomo I. desde la en Español. 
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„ forma los Embajadores al R e y de Francia para oir de él , A . C . 
" ,en lugát del R e y de Inglaterra, esta sentencia, y ponerla IÍ77* 
,, en execucion. 

X . „ Reciba pues Sancho R e y de Navarra estos tres cas-
5 „ t i l los por un caballero y portero suyo , y los entregue el 

de Naxara y Celorico á Pedro Ru iz , hijo del Conde R o -
, drJCTo , y Arnedo á Diego X imenez , los quales hagan pley-

„ to homenage por ellos. 
X I . ,, Y de la misma manera Alfonso R e y de Castilla 

10 ,,reciba estos tres castillos por un caballero y portero suyo, y 
,, entregue Estella á Pedro R u i z de Azagra , y Funes á San

cho Ramirez , y Marañon á Rodrigo Martínez ; y estos le 
,, hagan homenage por ellos. 

X I I . , , Y si alguno de estos Reyes quisiere quitar estos 
15 ,,castillos á los que los tuvieren, y darlos á otros, que Sancho 

, , R e y de Navarra los dé á Pedro R u i z , ó á Garci-Bermudez, 
, ,ó á Sancho Ramirez , ó á Juan F e l i z , ó á R u y Martínez, 
,, o' á E . Almoravid , ó á S. A lmorav id , o á E . de Ort iz, 
,, ó á Pedro Ramirez , ó á G . Or t i z , ó á Pedro Ortiz. 

So X I I I . , , D e la misma manera el Rey de Castilla los dé al 
,, Conde N . d al Conde P. d al Conde G . ó al Conde G o -
,, mez , ó á Rodrigo Gutiérrez , d á Pedro de Arazur i , d á 
,, Diego X imenez , d á G . Garcia , d á Ordoño Garcia , d 
, , a Gonzalo Ru iz de Azagra , d á Pedro Gutiérrez , d á 

s j , , L . Ru iz de Azagra. Pero los que tuvieren estos castillos no 
,, los entreguen hasta que los que los hubieren de recibir ha-
,, gan pleyto homenage de ellos al otro R e y , como se dixo 

arriba. 
X 1 K I V . „ Y todo lo que el R e y Alfonso tiene del R e y 

30 ,,de Navarra pueda mejorarlo á su propria costa quanto qui-
,,siere. 

X V . „ Y lo mismo pueda hacer el Rey Sancho de N a -
,,Yarra en todo lo que hubiere del Rey D . Alonso. 

X V I . „ Y nombraron estos Reyes quatro vasallos para 
35 „ o i r la sentencia j conviene á saber, Juan Obispo de Tarazo-

„ n a , y Pedro de Arias , y A r . de Torrella , y Gutier Pérez 
„ d e Keynoso , para que los dos d tres de ellos d todos 
„pasen con los Embajadores á la corte del R e y de Inglaterra 

5 
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A - C . , y propongan ante él las quejas de entrambos R e y e s : y oí . 
1177. „das aleguen pr imero los que e l mismo R e y mandare. Y 

, por la relación de estos fieles que hubieren oido la semen-
„ c i a de l R e y de Inglaterra , executen y cumplan entrambos 
„ R e y e s e l convenio sobredicho, según que aqui se cont iene, # 
, , y los caballeros que hubieren hecho homenage de dichos cas-
„ t i l l o s atiendan , y cumplan con buena fé y sin engaño este 
j j p a í l o á los R e y e s , según e l informe de dichos fieles. 

X V I L ,, Demás de esto entrambos R e y e s , empeñando ca-
, , da uno su fé y pa labra , firmaron y establecieron buenas y 13 
„ firmes treguas por siete años, asi por los vasallos y castillos 
9,y t ierras, como por otras qualesquier cosas. Y para que per-
a m a n e z c a n firmes pone Sancho R e y de Navarra á E r g u n en 
9 , rehenes, y A l f onso á Calahorra. 

XVIII. „ Y s i . e l cxército de alguno de estos R e y e s con 15 
„ él ó sin él entrare en e l R e y n o del otro , pierda e l que esto 
, ,executare , e l sobredicho castillo. 

X I X . ,, Y si acaso algún vasallo de estos R e y e s por e l 
, , t é rm ino de estas treguas en e l R e y n o de l otro se apoderare 
„ por fuerza de algún castillo , el R e y de qu ien fuere v a - ao 
?, sallo , vuelva su castillo al otro dentro de quarenta dias: y 
, , s i no lo hiciere , e l caballero que tuviere e l castillo que está 
„ puesto en rehenes , le entregue al R e y que se quere l la re , 
, , para que le tenga en prenda hasta que recobre su castil lo. 

X X . ,, Y si alguno de estos R e y n o s , que no sea vasa- 2$ 
„ l io de estos R e y e s , tomare por qualquier mot ivo que sea 
„ algún castillo en el R e y n o de uno de los d o s , entrambos 
„ R e y e s vengan con su gente sobre é l , y le pongan s i t io , y 
„ no se aparten de él hasta ganarle. 

X X L ,, También establecieron , que todos los vasallos de 30 
„ entrambos R e y e s , que desde que empezó esta guer ra , hu -
,, hieren perdido heredades , las vuelvan á recobrar enteramen-
,, te y de la manera que las poseían el dia en que les fueron 
„ quitadas ; y no las pierdan por n ingún del i to que hasta en-
, , tonces hubieren comet ido , ó auto contra ellos proveído , n i 35 
„ dentro de estos siete años estén obligados á responder á 
t, ninguna demanda. 

X X I I . „ Y si después se or iginare alguna quexa d pley-
„ to 
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to entre ellos , acudan al medianero , y satisfagan unos á A . C . 

„ otros , según allí se juzgare. 
X X I I I . „ Y todos los subditos de entrambos Reynos va-

, ,yan , y vuelvan seguros de un Reyno á otro , excepto los 
5 ,, salteadores públicos. 

X X I V . , , Y si alguno de estos Reyes no quisiere volver 
,, las heredades, como se dixo arriba, que vuelva el dicho 
„ castillo al otro R e y , para que le tenga en prenda hasta que 
„ cobre las heredades , y todo lo que hubieren redituado. 

10 X X V . , , Y todos los vasallos de entrambos Reyes estén 
,, incluidos en estas treguas con la gente, castillos , heredades, 
„ y todo quanto tuvieren , en qualquier tierra que estén. 

X X V I . , , Y todo lo referido se guarde y execute con 
„ buena fé y sin mal engaño. 

15 X X V I I . , , Y el R e y Alfonso de Aragón entre en estas 
„ treguas, si gustare ; y si acaso no gustare ser comprehendi-
, ,do en ellas , no por eso dexen de guardarse firmemente ea-
,,tre estos sobredichos Reyes. 

X X V I I I . , ,Hecha la carta entre Navarra y Logroño era 
10 „ M . C C . X I V . á i V I H . de las Kalendas de Setiembre." 

C A P I T U L O X X X I V . 

L L E G A N L O S E M B A J A D O R E S D E C A S T I L L A 
d Londres , y con ellos dos caballeros destinados 

a dejender con las armas los derechos ds 
estos Principes. 

P O R la escritura de convenio entre nuestro Príncipe y el 
R e y de Navarra , que dexamos copiada en el capítulo 

precedente , consta se firmó á X X V . de Agosto del año M . 
C . L X X V I . y en su execucion enviaron entrambos Príncipes 

«5 sus Embajadores á Inglaterra , para que representasen los de
rechos que pretendía tener cada uno contra el otro. Los que 
pasaron de Casti l la, dice * Roger de Hoveden, fueron los si
guientes , cuyos nombres desfigurados por los estrangeros ofre-

N ce-
X A X X V . de Agosta . e E l l el !ugar an£et cha(ia. 
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A . C . cemos aquí reducidos á su debida pronunciación , á saber, 
1177- i Mateo Obispo de Falencia ( a u n q u e me hace gran duda lo 

fuese de esta Ig les ia , pues en la donación arriba citada de la 
heredad de Penaf iel hecha en I. de M a y o de l mismo año á 
Mar t i n González conf irma R a y m u n d o Ob ispo de Fa lenc ia , j 
y su memor ia dura hasta e l año M . C . L X X X I V . como jus
tifica ^ D . Fedro del Fu lgar ) : c inco Embajadores seculares 
nombrados por e l orden siguiente : e l C o n d e D . Gómez Goiv-
zalez , Señor de Manzanedo , D . L o p e D i a z de F i t e ro , D . 
L o p e Garc ia de R o a , G a r c i Garcés de H a z a , D . Fedro F e - i o 
rez , que no se me ocurre á que linage pertenece , D . G u 
tierre Fernandez , que aunque parece del de Castro , no po
dré asegurarlo. 

Añade el mismo Brompton : 3 V ink ron tamhisn dos ea~ 
tal leros de admirable bondad y osadía , con caballos y a rmas 15 
mil i tares , uno de f a r t e del R e y de Cast i l la , y otro de f iarte 
del R e y de N a v a r r a , d mantener duelo en l a corte del R e y 
de Inglaterra , s i se j uzgase que le tuviesen. 

Es te género de 4 duelos , d singulares desafios introduxe-
ron en Jas mas principales provincias de E u r o p a las naciones s© 
Septentr ionales, q u e , como advierte 5 V e l e y o Fatércu lo , ter
minaban con ellos sus pleytos ; y no solo estuvieron en uso, 
como hoy permanecen en algunas , para purgar las injurias , ó 
para vengar los odios particulares , sino que se estilaron tam
bién como medio de satisfacer los delitos , y vencer las con- 45 
tiendas y litigios , y también las pretensiones y debates, que 
se movian entre ios Fríncipes , combatiéndose con gran solem
nidad y aparato, de la manera que eruditamente comprueban 
6 Nicolás U p t o n , y Car los Dufresne Señor D u Cange , asi 
en las Disertaciones que pone después de las notas á la vida 30 
de S. L u i s escrita por J u a n , Señor de Jo inv i l a , como en e l 
7 Glosario Lat ino-bárbaro. 

Es. 
^ 1 Véase lo que sobre este Mateo 5 Trata del origen de los duelos 

dice D. Pedro Fernandez de Pulgar en con su acostumbrada erudición el M a r -
la Histor ia l de F a l e n c i a tom. I. part. ques Scipion Maffei en su tratado d a l l a 
11. i ib. 2. pag. 211. Sc ienza chiam¿ta caval lerezca lib. 11. 

7. E n la obra y lugar antes citados, cap. i . y sigg. 
3 E n el lugar citado pag. 1120. 6 V \ h . \ . de m ü i t a r i officio c. 6. 7. 
4 i í w f . .Ríw». l ib. I. cap. 118. 7 E n la pAabra. D u d l u m . 
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España observó esta costumbre de la misma manera y A . C . 

en todos los casos que las demás provincias de E u r o p a , y asi 1*7.7• 
bastará producir en prueba de esta conclusión e l mas célebre 
exemplar que conserva e l A r z o b i s p o i D . R o d r i g o , quando 

5 refiere las grandes instancias , con que solicitaba la R e y n a D o 
ña Constanza de Borgoña , 2 u l t ima muger de l Emperador 
D . A l o n s o el V I . se introduxese en Cast i l la e l R e z o R o m a 
no que se observaba en Franc ia , en lugar de l Muzárabe , ó 
antiguo To ledano , que hasta entonces se conservaba en e l la , 

10 y la repugnancia con que lo resistían sus naturales , d i c i e n 
do : P e r o antes de su revocación hubo alboroto en el Clero jjf 
pueblo de toda España , porque los precisaban el Legado y e l 
R e y , d que admitiesen el oficio Gal icano : y habiéndose j un ta 
do el día señalado el R e y , el P r i m a d o y el Legado , con g r a n 

z 5 mul t i tud de Clero y pueblo , se porfió g ran ra to , oponiéndose el 
Clero , l a nobleza y el pueblo , d que se mudase e l oficio. Y 
mandando el R e y instado de l a R e y n a lo contrario con ame* 
n a z a s y terrores , finalmente llegó el caso d que resolviéndolo 
a s i l a por f ia mi l i ta r , se determinase esta diferencia por bata-* 

* o l i a de desafio. Y habiéndose nombrado dos caballeros , el uno 
por parte del R e y , que pelease por el oficio Gal icano ¡ y el otro 
por l a nobleza y pueblo por el Toledano , el caballero del R e y 
f u é vencido , aplaudiendo a l instante los pueblos que hubiese 
sal ido vencedor el caballero del oficio Toledano : pero el R e y 

•5 Sue ta-n instado de la R e y n a Constanza , que no se apartó de 
su diUamen , teniendo por injusto el desafio. E l caballero que 
peleó por el oficio de Toledo era de l a casa de Jy ía tanza , j u n * 
to d P i s u e r g a , de quien hay todavía parientes. Y como por es
to se origínase en l a nobleza y pueblo grande alboroto , se con* 

y> f o rmaron finalmente en que ambos oficios fuesen arrojados en 
una grande hoguera , é impuesto d todos ayuno general por el 
P r i m a d o , Legado y Clero , y puestos en devota oración , con
sumió el fuego el libro del oficio G a l i e a n o , y salió de enmedio 
de l a hoguera , viéndolo todos , y alabando d D i o s , el del ofi-

J5 cto Toledano s in lesión a lguna y libre enteramente de quemadura. 

N a E s -

\ ^ V } ' V ? : 26" i*, Reynas Católicas toa». I. pag. 163. y 
3 Segunda k üama F lo rez en sus Beat r iz á la ult ima. 
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A . C . Esta irreligiosa y pervert ida costumbre entre Christmnos, 
1177. y prohibida como tal por los Ponti f ices Nicolás L Celest ino 

III. A lexandro I I L por los sagrados cánones , y ú l t imamen
te por e l * Conc i l i o Tr ident ino , la int roduxeron los G o d o s 
con su Imper io en nuestra provincia , según se reconoce de 5 
los términos siguientes del autor antiguo de la vida de l E m 
perador L u i s el Piadoso , R e y de Franc ia , que publ icó P e 
dro P i theo , y volv ió á impr imi r después Andrés Duchesne : 
E n el palacio de A l x l a Capelo, el año JDCCC, X X . acusada 
Vera Conde de Barcelona por cierto sugeto l lamado S u n i l a , y io 
argüido de inf idel idad , habiendo entrado en duelo con el se
gún su ley propr ia , porque entrambos eran Godos, Jue •vencí* 
do. Permaneció este abuso en España hasta el año M . EX 
X X I I . que se tuvo en Vaüadolíd á presencia del Emperador 
Car los V . y con permisión suya aquel celebradisimo duelo 1^ 
entre Pedro Torrel las , y Gerón imo A i n z a , caballeros entram
bos Aragoneses , que por tan menor refieren 2 Pon to H e u -
tero D e l f i o , F r . 3 Prudencio de Sandoval ,• y 4 D . F ranc is 
co D i e g o de Zayas. 

E n consecuencia pues de la prádlica universal de decidir 20 
todo género de contienda y question dudosa por este géne
ro de due los , ó desafios singulares , á que los Gr iegos l laman 
JMonomach ia , y de que tan difusamente trata 5 A n t o n i o Ber 
nardo Mi randu lano Obispo de Ca&erta en un tomo entero so
lo de este asunto , impreso en Basilea, e l año M . D . L X I I . 35 
enviaron nuestros R e y e s D . A l o n s o de Cast i l la y D . San
cho de Navarra á Inglaterra un caballero cada uno para que 
en solemne duelo decidiesen con las armas sus pretensiones 
en caso de no querer determinarlas e l R e y de Inglaterra , 
á cuyo juicio las hablan compromet ido . Para mejor intel igen- 30 
cia de este procedimiento nos ha parecido dar esta breve no-

t i -
1 Sessione X X V . de Refornt . 5 E n su l ibro de eversione s i n g u -

eap. 19. l a r i s certamirds en un tomo en foJ. de 
2 Rerurn Ee lg fcaru tn l ib . V I I I . 700. paginas y X L . libros. Habla de 

pag. 39^. seq. este autor y de los demás que han tra-
3 E n h V i d a d d E m p e r a d o r C a r - tado de la misma materia el Marqués 

los V . al año M . D. X X I I . Maffei en el lib. I I . cap. 6. de la citada 
4 E n los Ana les de Aragot í capp. obra ; donde puede verse el juicio que 

66. 7 8 7 . forma de su méri to. 
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ticia del motivo y fin con que pasaron estos caballeros en A . C . 
compañía de los Embajadores de entrambos Príncipes, i 1 ? / -

C A P I T U L O X X X V . 

F R E S E N T A N L O S E M B A J A D O R E S 
de Castilla a l Rey de Inglaterra el memorial de las quejas 

y pretensiones de su Rrincijpe. 

H A l i á b a s e Henrique 11. R e y de Inglaterra en la ciudad 
de Vinsor , quando le llego \ la noticia de que se ha~ 

^ bian comprometido en él los Reyes de Castilla y de N a 
varra , para que determinase las pretensiones que cada uno 
tenia á diferentes plazas del Reyno del otro. Antes de sa
lir de aquella ciudad para la de Londres , que era su corte^, 
despachó convocatorias á todos los Prelados , Condes y Ba-

í o roñes de su dominio , para que concurriesen allá la primera 
dominica de quaresma de aquel año , que se contaba M . C 
L X X V I I . de J . G . Venido el día señalado X I I I . de Marzo, 
juntó parlamento ó cortes generales; y después de proponer 
en él la causa para que los había juntado, hizo llamar á los. 

35 Embajadores de entrambos Reyes , en cuya compañía venían 
Juan Obispo de Tarazona , Pedro de Arazur í , Gutierre y 
Pedro de Reynoso, nombrados por entrambos Reyes de Cas
tilla y de Navarra , para que informasen sobre los derechos 
de cada uno , y satisfaciesen las dudas , si se ofrecían algu-

s o ñas , para determinar esta causa con mayor acierto ; y res-
pedio de no entender la mayor parte de los que componían 
el parlamento sus informes , se mandó los hiciesen por es--
críto, y el que presentaron nuestros Embajadores fué del te. 
ñor siguiente : 

«5 _3 I. r ,En el nombre del Padre , y del Hi jo , y del Espt-
,yr¡tii Santo , amen. E n el nombre del Señor , el R e y A l -
^foaso de Castilla y de Toledo se queja ,. y pide al R e y San-

1 En Rymer se halla una carta de \o% Apéndices " 
Pedro Biescnse , por la que noticia al 2 H0veden p.g. 563. Diceto en 
I n h l V o r ! T 3 la leS'ada ^ eStOS ' ^ ^ ^ « " ^ W . a r H b a 3 citada. Ry-
-tuibajadores , la qual Ka también en mer y Pulgar. Véanse \ ^ Apéndices. 
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109 C r ó n i c a d e l R e y 
A. C . ,, cho de Navarra , su tio materno , que le vuelva á Logroño, 
i í 77- ,, A t l e v a , Vanaret, que está de la otra parte de Ribaronia , á 

„ Goscio , A u t o l , Resa , y Álava con sus mercados, que son 
„ Esgualete y D i v i n a , y todo el derecho que tiene á la tierra 
jyde Durango. Todo lo qual poseyó por derecho hereditario 5 
,, el R e y Alfonso de buena memoria , que liberto á Toledo 
„ de poder de Moros : y después de su muerte lo poseyó con 
,, el mismo derecho su hija la Reyna Urraca : y muerta esta, 
, ,su hijo el Emperador Alfonso de buena memoria del mismo 
^modo lo poseyó por derecho hereditario : y después de la 10 
„ muerte del Emperador, el R e y Sancho su hijo lo poseyó 
„ sin pleyto por derecho hereditario« y después de la muer-
„ te del R e y Sancho su hi jo, el R e y Alfonso nuestro señor 
,,poseyó también todo lo referido por derecho hereditario, 
„ hasta que el R e y de Navarra sobredicho lo quitó todo al 1$ 
„ dicho R e y de Castilla su sobrino , huérfano , pupilo é ino

cente , hijo de su amigo y señor , sin haberle requerido 
,, antes, y se lo detiene violentamente. 

II. „ También se queja y pide , que el mismo R e y de 
„ Navarra le vuelva á R o a , que le detiene injustamente , 20 
„ porque el Emperador la adquirió del R e y Moro , que Ha-
„ maban Zafadola , y la dexó al R e y Sancho su hijo , que 
,, después de la muerte del Emperador la poseyó en paz to~ 
„ d o el ̂ tiempo de su v ida, y por su muerte el R e y Alfonso 
„ mi señor su hijo la poseyó en paz por derecho hereditario, «5 
„ hasta que la perdió Sancho Ramírez de Perla que la te-
„ nia , según costumbre de España , de mano de Pedro Ort iz, 
„ el qua l , según la misma costumbre, la tenia por el R e y 
,, Alfonso nuestro señor. 

III. ,, Pide también todos los frutos que percibió dicho 30 
„ R e y de Navarra de Logroño , y de los demás lugares yá 
„ nombrados desde el tiempo de la invasión, y los daños qua 
,,h¡zo á su tierra robándola y quemándola : cuya suma apre
ndamos en cerca de cien mi l marcos de oro. 

IV . ,,Demás de esto pide la Puente déla Reyna y San- 35 
,,guesa, y todo el territorio que hay desde estas dos villas has-
,,ta el rio Ebro , porque fué del R e y Alfonso de buena me-
„ moria, avuelo del Emperador , que le poseyó en paz , y por 

,»el, 
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„ é l , según costumbre de España, el R e y Sancho de Aragón A . C . 
,su pariente : y muerto é l , le obtuvieron de la misma ma- i 1 / ? * 

", ñera como amigos y parientes el R e y Pedro su hi jo: y des-
„ pues de la muerte del R e y Pedro , el R e y Alfonso de A r a -

5 ,, gon su hermano. 
V . , Pide también por causa de succesion materna la mi-

„ t a d de Tudela , que el Conde de Percha dio á la Reyna 
„ Margarita su sobrina , que fué muger del R e y García , y 
„ avuela del mismo R e y Alfonso , pues no pertenece yá á 

l o „Navarra esta villa. 
V I . „ Y habiendo referido de palabra y por escrito el O -

„ bispo de Palencia, el Conde Gómez y los demás Emba ja-
„ dores del R e y de Castilla estas y otras cosas de este tenor, 
,, dieron fin á su razonamiento." 

15 Leída la demanda del R e y de Castilla hablaron en su 
justificación , asi el Obispo de Palencia , como Garci Bermu-
dez , que habían ido por abogados suyos. Y fenecida su pre
tensión añade 1 Juan Brompton t que habiendo propuesto tan
to de pa labra, como por escrito todo lo que tenian que decir por 

SO su parte ,y terminado su discurso , levantándose inmediatamen
te el Obispo de Pamplona y los demás Embajadores de Navar 
ra , no contradixeron nada de quanto sus adversarios habian re-* 
Jerido. 

C A P I T U L O X X X V I. 

P R E S E N T A N L Q S E M B A J A D O R E S 
de Navar ra a l Rey de Inglaterra las pretensiones 

de su Príncipe contra Castil la. 

F H n e c i d o s los alegatos de Casti l la, se levantaron los E m 
bajadores de Navarra, conviene á saber D . Pedro de Pa

rís Obispo de Pamplona, Garci Bermudez, Sancho Ramírez, 
Español de Tarazona , Pedro Ramírez , y Aznar de Chalet' 
y presentaron las demandas que tenia su Príncipe con el nues
t ro, según que refieren - Brompton y 3 Roger de Hoveden, 

di-

a Pa|. i ia> 3 Pa^94 . 
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A- C d ic iendo: Entonces se levantaron el Obispo de P a m p l o n a y los 
i i77> demás Embajadores del R e y de N a v a r r a -.y sin contradecir lo 

que sus adversarios proponian presentaron un escrito que con* 
tenia sus demandas, quejas y alegaciones de l a manera siguiente: 

I. „ P ide Sancho R e y de Navar ra e l Monaster io de C u - 5 
„ d e y o , M o n t e de O c a , e l V a l l e de S. V i c e n t e , e l V a l l e de 
,,.01io Casto , C i n c o V i l l a s , Mon te -negro , Zer ra lvo hasta A -
,, greda. T o d o esto pide y todo lo que hay debaxo de esto 
, ,házia Navar ra , y todos los frutos de esta tierra , desde 
„ que mur ió e l R e y Sancho de Peñalen , porque todo esto io 
„ pertenece á su R e y n o , y lo poseyó quieta y pacificamente 
„ su rebisavuelo Garc ia R e y de Navarra y de Naxara ; y su 
t,bisavuelo por su imbeci l idad fué despojado violentamente 
„ de este R e y n o por A l f o n s o R e y de Cast i l la su pariente. 
„ P e r o en t iempo subsecuente el R e y Garc ia su n i e t o , y pa- IJ 
, ,dre de es te , de ilustre m e m o r i a , por permisión divina y 
,, por la lealtad de sus naturales recobró , aunque no entera-
,, mente , su R e y n o . Y lo que falta todavia , lo pide su hijo 
,, Sancho al presente R e y de Navar ra . 

II. , , Demás de esto pide lo que el Emperador qu i tó por 29 
,, fuerza al R e y Garc ia su padre , conviene á saber : Naxara 
, , castillo de Christ ianos y Judies , G r a m o n , Pancorbo , B e l -
,, horado , e l Monaster io de Ze rezo , Ce lo r i co , B i l i v io , l M e -
„ d r i a , Vegueta , C lauves , V e r b e a y Lantaron. Es to p i d e , y 
„ pretende se le restituya , porque el R e y Garc ia su padre $ | 
, , l o poseía por derecho hered i tar io , y e l Emperador se lo 
,, qu i tó . 

III. , , Quéjase también de Belhorado , que e l E m p e r a -
, ,dor habia vuelto al R e y Garc ia su padre , y muerto él se 
, , l e qu i tó e l mismo Emperado r á Sancho aáua l R e y de N a - 30 
„ varra , que entonces le tenia y poseía pacificamente como 
„ herencia propr ia . 

I V . „ P i d e también le restituya A l f o n s o R e y de Casti l la 
„ l a posesión de los castillos que poco ha le q u i t ó , con las 
„ rentas que ha percibido de e l l os , y todo lo que hubieren 35 
, , redi tuado, si no le hubiese echado de e l los , los quales son 
„ K e l , O c o n , Parnugos , G r a m o n , Z e r e z o , Valorcanas , T rep-
„cana , M i l i e r , A m i h u g o , H a y a g a , M i r a n d a , Santa G a d e a , 

„Por-
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„ Pórtela , M a l v e c i n , L e g u i n , y e l castillo que tiene G o d i n . A . ^ C . 
*, Y esto pide , porque lo tuvo y poseyó por s u y o , y fué des- l l 7 7 ' 
^po jado de el lo sin orden judicial. Y asi su querel la debe ser 
, , p re fe r i da , porque siendo violencia mas m o d e r n a , debe sa-

5 ,, tisfacerse antes: y también la parte contraria cayó de su de-
, recho , si tuvo alguno. Y esto estamos prontos á probarlo 
, con la escritura sobredicha , en que se cont ienen las tre-

,, guas de diez años : de lo qua l se queja e l R e y Sancho , 
, , porque es cierto que A l f o n s o R e y de Cast i l la contravino 

l o , , á lo prometido en e l referido conven io , y se halla él per-
, , judicado dentro de aquellos diez años en la toma de esos 
„ castillos de He l i g i o , Ma lvec in y Pórtela. 

V . ,, Demás de esto pide e l R e y de Navar ra que le res-
, , t i tuya e l R e y de Cast i l la hasta la cantidad de cien marcos 

15 , ,de p la ta , pues el R e y Sancho de N a v a r r a , que hoy rey na, 
,, ofrece al R e y A l f o n s o satisfacción de todas sus quejas al ar-
,, bitr io de varones de entrambos , ó de l serenísimo R e y de 
,, Inglaterra. Y con gran confianza decimos que estos y otros 
, , atentados semejantes executados durante el convenio y tre~ 

* o ,,guas referidas deben emendarse antes de pasar á otro n ingún 
, ,ar t iculo de esta controversia, porque asi lo requieren la l ey , 
,, la cos tumbre , los cánones y e l de recho . " 

Leída esta demanda en e l Par lamento , convienen 1 en
trambos escritores Ingleses (que son los que únicamente con-

2 ^ servan esta noticia desconocida de los nuestros , hasta que la 
publicó D . Pedro 2 Fernandez del P u l g a r , aunque totalmente 
agena del asunto que s igue) en que no se opusieron á el la 
nuestros Embajadores. D e que se infiere legit imamente era 
tan cierta y notoria como la que hablan estos presentado. 

30 Y asi quedó esta causa en estado de pronunciarse la senten
cia , sobre que ambos R e y e s se hablan comprometido en el 
de Inglaterra, según e l estilo observado entonces , no solo en
tre los Príncipes , que no reconocían superior que resolvie
se sus litigios , sino entre los mismos vasallos , que para evi-

35 tar las costas y dilaciones de los pleytos civiles elegían vo^ 
O lun-

1 Hovedeti pag. 564. y Brompton 2 H is f . de Falencia tora. I. parte 
Pag- II23- II. pag. 2II. y s¡g. 



1 Io6 C r o n i c a d e l R e y 
A . C . luntariamenfe los sugetos que les parecía nombrar por jueces 
1177- arbitros para que los determinasen. 

C A P I T U L O X X X V I I . 

S E N T E N C I A E L R E Y D E I N G L A T E R R A 
¡as pretensiones de miestros JPrmcífes. 

C O n c l u i d a s las pretensiones de entrambos R e y e s , y ha
biendo expuesto y alegado sus Embajadores quanto tu

v ieron por conven iente , añade í J u a n B romp ton : Que el R e y 5 
de Ing laterra sacando delante de todo el ptieblo los santos E -
vangelios hizo j u r a r d los sobredichos Embajadores antes de 
la. f ronunciacion de la sentencia , que sus Príncipes , conviene 
4 saber , el R e y de Cas t i l l a y el de N a v a r r a , observarían fir
memente su sentencia , as i en quanto tocase a las restituciones i® 
que se habían de hacer el uno a l otro , como en l a tregua ó 
suspensión de a rmas que habian de mantener ; y que s i no lo 
hiciesen a s i , entregarían sus personas d l a disposición del m i s ' 
mo R e y . Inmediatamente inserta el mismo autor la sentencia 
que pronunció e l Par lamento , á qu ien se habia cometido la 15 
decisión de entrambas pretensiones, que no copiamos por con
tenerse con mas especificación en e l instrumento que dio e l 
R e y á los Embajadores para que le l levasen á sus Príncipes, 
y es del tenor siguiente : 

2 , , H e n r i q u e por la gracia de D i o s R e y de Inglaterra, «O 
„ D u q u e de Normandía y de G u i e n a , y C o n d e de A n j o u , 
„ á sus carísimos amigos A l f o n s o R e y de Cast i l la , y Sancho 
,, R e y de Navar ra , salud. Según hemos reconocido por el te-
,, ñor de vuestras cartas , y la relación de vuestros conf iden-
, , t e s , J u a n Obispo de T a r a z o n a , Pedro de A r i a s , Gu t ie r re 2 / 
,, Pérez de Reynoso , y por la aseveración de vuestros E m -
„ bajadores e l Ob ispo de Palencia , e l C o n d e G ó m e z , L o p e 
„ D i a z , e l C o n d e García , Garcí García , Pedro Pérez , G u -
5,tier Fernandez , e l Obispo de Pamp lona , García Be rmudez , 

,, San-

1 Pag. 1124. Hoveden pag. , 6 4 . veden pag. 565 . R y m e r y Pulgar 
2 Brompton pag. 1124. sigg. H o - loe. cit. 
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„Sancho R a m í r e z , Español de Tarazona , Pedro Ramí rez , y A . C . 
„ A z n a r de C h a l e t , tuvo por bien cada uno de vosotros, que I I 77 ' 
,,Ias quejas que entre vos había sobre ciertos castillos y tier-
,, ras con sus términos y pertenencias, se decidiesen por sen-

5 , , tencía nuestra. Y nos habiendo recibido á vuestros conf i-
„ dentes y Embajadores con la veneración debida , y atendien

do que la paz entre vosotros aprovechará mucho al honoc 
„ de D i o s y á toda la christiaudad , nos encargamos con gusto 
,, de este negocio , mirando á la piedad D i v i n a , y á la ut i l idad 

x o ,, común : y a s i , habiendo comparecido ante nos y ante nues-
,, tros Prelados , Condes y Barones , los confidentes que ele-
„ gisteis en c o m ú n , y los Procuradores y Abogados de vuestras 
„ causas , oímos con cuidado , y entendimos las demandas y 
,,alegaciones que entrambas partes p ropon ían : pues aquellos 

1 5 ,, á qu ien había sido cometida la causa de A l f o n s o R e y de Cas-
,, t i l la , exponían que Sancho R e y de Navar ra había quitado 
„ injusta y v iolentamente al sobredicho R e y de Cast i l la , es-
,, tando todavía en menor edad y huér fano, castillos y tierras, 
, , conviene á saber , Log roño , Navarrete , A n d e v a , A u t o l y 

SO ,, A g o s e y o , con todos sus términos y pertenencias que había 
„ , poseído pacíficamente su padre hasta el día de su muerte , 
, , y é l también algunos años después : por lo quai pedían le 
,, fuesen restituidos. Y aquellos á quienes estaba cometida la 
,, causa del R e y de N a v a r r a , sin contradecir cosa alguna de lo 

25 , , q u e los otros habían propuesto , decían que el dicho A l f o n -
,, so R e y de Cast i l la habia quitado injustamente y por fuerza 
„ d e armas a l referido Sancho R e y de Navarra los castillos 
„ de Legu ín y Pórtela , y e l castillo que tiene God ín . Y no 
„ contradicíendoles la otra parte en cosa alguna , pedían con 

30 „ igual instancia su resti tución. Además de esto en vuestro 
„ compromiso se contenia como habíais firmado con juramen-
„ to treguas por siete años : y lo mismo alegaron públícamen-
„ te en derecho vuestros Embajadores. T o m a n d o pues con ma
d u r e z consejo de nuestros Prelados , Condes y Barones , y 

3 5 „ considerando es necesaria la paz entre vosotros para propa-
„ gar la fe Chnst iana , y confundir á los enemigos de Chrís-
, , t o : y concibiendo también por vuestros escritos , como por 
„ l a aseveración de los Embajadores , entera confianza de que 

O 3 , ,obe-
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,, obedeceréis nuestro consejo y precepto en firmar y obser-
, var las paces, antes de pronunciar la sentencia sobre las quejas 

•)->y treguas referidas, aconsejamos y ordenamos , y por medio 
,, de vuestros Embajadores, y aún también por e l presente ins-
„ t runiento mandamos, que firméis y guardéis perpetua é in.- 5 
„ v iolablemente paz entre vosotros. Y en quanto á las que -
,, jas sobredichas de los castillos y t ierras, con sus términos y 
,, pertenencias , quitadas injusta y violentamente de una par-
,, te á otra , pues no se ha respondido por ninguna de las par-
„ tes cosa alguna sobre las violencias reciprocamente alegadas, 10 
„ ni dado razón por qué se dexen de hacer las restituciones 
, , que pedian , hemos determinado jurídicamente se haga res-
„ t i tucion por entero á entrambas partes de todo lo pedido 
„ en derecho. Y añadimos también en la sentencia , se guar -
„ den inviolablemente hasta el plazo señalado las treguas he- 15 
,, chas entre vosotros , y firmadas con juramento según cons-
, , to de vuestro compromiso , y de la declaración de vuestros 
„ Embajadores , y hecha pública y jurídicamente. Y queremos 
„ también , y mandamos por e l bien de la paz , que e l R e y 
, , A l f onso nuestro m u y caro hijo dé durante diez años al R e y s o 
, , Sancho de Navar ra su tio tres m i i maravedís en cada u n o , 
,, pagados en Burgos en tres plazos , conviene á saber , m i l 
3, maravedís á los quatro meses después de hecha de una par
ó t e y otra la restitución sobredicha : y otros m i l maravedís 
,, al fin de otros quatro meses siguientes : y otros m i l mará- 35 
,, vedis al fin de los quatro meses úl t imos , de manera que 
, , e n cada uno de los diez años inmediatos á la sobredicha res-
,, t i tucion , se paguen á los mismos plazos y en el lugar y á 
,, nombrado tres m i l maravedís á Sancho de Navar ra . Demás 
,, de esto los Embajadores de entrambos juraron antes de la 30 
,, pronunciación de la sentencia , que guardareis firmemente 
,, nuestra determinación, asi en quanto á las restituciones, co-
, ,mo á las treguas > y que no haciéndolo , volverán á poner 
j^sus personas en nuestra mano y poder , siendo test igos,ckc." 

Fenec ida esta causa , y habiendo regalado con m u y pre- 35 
ciosas dádivas e l R e y de Inglaterra á los Embajadores de Cas
ti l la y de Navarra , nombró á Juan C o m i n , Bernardo de V e r -
don , y Rober to de Salopia , para que viniesen con ellos á dar 

cuen-
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cuenta á nuestros Príncipes de su sentencia ; y añade 1 B romp- A . C . 
t o n , que demás de esto por los mismos Embajadores suyos n ? ? -
envió d decir a l R e y Fernando ( d e L e ó n ) que habia mucho 
tiempo que tenia ánimo y proposito de -venir en peregrinación 

^ á -visitar la Iglesia de Santiago ; y porque él em Rey y señor 
de l a c iudad de Santiago , y de las provinc ias ^circunvecinas 
suyas , le rogaba que en contemplación suya le diese salvo con-
dutío p a r a i r y volver por su t ierra , y se le enviase con los 
sobredichos Emba jadores , 

C A P I T U L O X X X V I I I . 

A C C E P T A N L O S R E Y E S D E C A S T I L L A 
y de N a v a r r a l a sentencia del de Inglaterra , y 

rati f ican l a tregua establecida entre sí. 

10 T ^ T O S hemos detenido en referir tan por menor las cír-* 
j _ ^ j cunstancias y not ic ias, que se conservan del compro
miso y sentencia contenida en los capítulos precedentes , no 
solo por no haber ninguna memor ia de esto en nuestras his
torias , sino también porque hallándolas advertidas con tanta 

1 ̂  individual idad en las de Inglaterra, no pueden parecer digre
siones en las de Cast i l la , 

E n continuación pues de este mismo suceso añade 2 O o -
veden , que luego que l legaron los Embajadores de los tres 
R e y e s de Cast i l la , de Navar ra y de Inglaterra á dar noticia 

20 á los dos primeros de la sentencia de sus pretensiones , que 
se habia pronunciado en el Par lamento de Londres , resolvie
ron concurrir entrambos en la Abadía de F i í e r o , de la O rden 
de S. Bernardo , en el mes de O d u b r e inmediato , para ratificar 
las treguas establecidas entre los dos en la escritura de com-

35 promiso que dexamos producida ; y copia la siguiente de que 
consta su revalidación , la qua l dice : 

„ E s t a es la escritura de paz y concordia que se ajusto en-
„ t r e el R e y A l f onso de Cast i l la , y Sancho R e y de Navarra , 
„ en la Abadía l lamada F i te ro . Conv in ie ron entrambos R e -

«yes 
1 B romp tonpag . 1126. 2 Pag. 563, 
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A . C . „ yes que se estableciese paz y concordia ent re ellos por diez 
1177- , , años , y que la confirmasen con juramento ellos y sus mas 

,, principales señores, jurando sobre e l altar y los quatro Evan -
,, gelios de mantener fielmente y sin fraude n i engaño por 
,, d iez años la sobredicha concordia y treguas, inc luyendo en j 
,, ellas á ios vasallos y á sus ganados , haciendas y castillos , 
, , c o n buena fé y sin fraude n i engaño ; y que si alguno de 
„ los R e y e s ó Barones las quebrantare, y no diere dentro de 
, ,quarenta dias satisfacción de las quejas , sea perjuro y ale-
, , voso. H e c h a la carta en la era M . C C - X V . en e l mes de 10 
„Oaubre." 

H e m o s ven ido refir iendo hasta aqui las varias jornadas de 
nuestro Príncipe á diversos lugares de estos R e y n o s , su asis
tencia en ellos , sus progresos , sus empresas mil i tares y con-« 
quistas en el espacio de los siete años que corr ieron desde ijf 
e l de M . C . J L X X . en que le introduce la Crónica general 
opr imido y violentado de l vicioso y torpe afeólo de una J u 
día , sin haberse apartado de su vista casi por e l t i empo de 
siete años , n i salido de su habitación aprisionado de su en
gañoso a lhago, sin atender á la obligación de R e y , n i al go- 20 
b ien io de sus grandes Estados , para que se reconozca la fal
sedad notoria de la clausula siguiente de la misma i Crónica , 
q u a n d o , habiendo dicho se había vuelto á T o l e d o , añade : se
gún v imos : Es tando y , pagóse mucho de una J u d i a que havíe 
por nombre F e r m o s a , é olvidó l a muger , / encerróse con ella. t $ 
g r a n tiempo, en gu i sa que non se podié p a r t i r de ella per n in 
g u n a manera , nin se p a g a b a tanto de otra cosa n i n g u n a : / es
tovo encerrado con ella poco menos de siete años , que non se 
membraba de s t , n in de su R e y no , n in de ot ra cosa n inguna. 

A s i como es incierta y falsa la circunstancia de que núes- j o 
tro Príncipe todo e l referido t iempo estuviese divert ido c o n 
aquella pérfida Jud ia , y olv idado de su m u g e r , que son los 
mismos términos con que se expl ica la Crónica ; es por otra 
parte evidente , según tenemos manifestado , y comprobare
mos en su lugar , que nació la R e y n a Doña Berenguela su 35 
hija primogénita en e l año M . C . L X X I . y tenia yá e l R e y 

á 
1 Pag. 387. 
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á X X V I I I . de J u n i o de M . C . L X X I I I . a l Infante D . F e r - A . C 
nando pr imero de los tres hijos , á quienes dio este nombre , u ? ? * 
según consta de la i donación que hizo hallándose en Med í -
na^á D . Mar t i n Pérez de Siones , Maestre de Calatraya , y 

5 á su Re l ig ión , de todos los castillos que ganase de los M o 
ros , la qual empieza : E n el nombre, de D i o s , amen. Quiero 
que sea. notorio y manifiesto d todos los -presentes y venideros, 
como yo Al fonso por l a g rac ia de JDios R e y de Cas t i l l a y de 
Toledo , son l a R e y na Leonor m i muger , y eon Fernando m i 

IO h i jo , Ó v . 
Igualmente consta nació á los fines de l m ismo año M . 

C . L X X I I I . la Infanta Doña U r r a c a , que después fué R e y n a 
de P o r t u g a l , según reconoceremos quando se hable mas por 
menor de ella : de que resulta e l manifiesto engaño y noto-

3 j ria injusticia con que se ve manchada la gloriosa fama de tan 
gran Príncipe en la mayor parte de nuestros escritores con tan 
indigna fábula , repit iéndola sin n ingún reparo , por hallarla 
acreditada en la Crónica general , debiendo advertir quántas 
en el la se encuentran introducidas como ciertas , siendo no 

a o solo inverisímiles , sino patentemente falsas y repugnantes á 
la razón. 

C A P I T U L O X X X I X . 

C O N F E T > E R A N S E D E N U E V O L O S R E Y E S 
de Cast i l la y A r a g ó n , y circunstancias de 

este contrato. 

V o l v i e n d o pues á tomar el h i lo de nuestras Memor ias 
interrumpido con la narración de las diferencias entre 

nuestro Príncipe y el de Navar ra , ajustadas y fenecidas por 
25 e l de Inglaterra , nos es forzoso repetir aqui en obsequio de 

los leaores que los R e y e s de Aragón tenían obligación de 
asistir a los de Casti l la como vasallos suyos con su persona v 
gen te , siempre que fuesen llamados para acompañarlos en las 
empresas militares 5 y que agradecido e l nuestro á la pront i -

tud 
1 Se hizo mención de ella en el cap. X X V I . pag. 75 . nota 2. 



n a , C r ó n i c a d e l R b y 
'A. C . üud y al gran socorro con que concurrió D . A l o n s o R e y de 
1477' A r a g ó n su tio al sitio de Cuenca , le levantó e l feudo y ho-

menage , dándole por l ibre de aquel reconocimiento tanto a 
é l , quanto á los succesores en su C o r o n a . C o n este mot ivo 
se estableció de nuevo mas estrecha confederación y alianza j 
entre los dos Monarcas de la manera que m u y por menor 
refiere Zur i ta con los términos siguientes : ? E s t a n d o en el 
cerco de Cuenca f o r el mes de Agosto de este año ( M . G . 
L X X V I I . ) se confirmó por estos Reyes , de consejo de los P r e 
lados y Ricos-hombres que a l l i había , l a concordia que entre sí i o 
habian concertado de valerse y ayudarse contra JVÍoros y Chr is -
tianos , excetando á D . Hernando R e y de León y G a l i c i a , 
tio del de Cas t i l l a . Y f u é concordado , que cada uno de los R e 
yes de a l l i adelants tuviesen libremente las v i l las y castillos^ 
que entonces tenian , p a r a s í y sus succesores, s in que •pudie- 15. 
sen pedirse n i demandarse cosa a lguna de ello e l uno a l otro 
por razón de las posturas y reconocimientos que hubiesen he-* 
cho , guardándose las concordias y asientos que entre s í ha-
hian acordado. E n lo qua l intervinieron los P re l ados y R icos -
hombres de A r a g ó n y Cataluña ; y de Cas t i l l a los Condes D . 20 
P e d r o y D . Gómez , R u y Gut ié r rez , Adayordomo del R e y , 
P e d r o de A r a z u r i , P e d r o Gut ié r rez , Gonza lo Copelin , Suer 
Pe layo y muchos otros. D e s d e entonces quedó el B^eyno de 
A r a g ó n libre y exento del reconocimiento y feudo que el P r í n 
cipe D . Ramón Rabia otorgado á JD. Sancho R e y de C a s - 25 
t i l l a . U n a de las mayores contiendas que hubo entre estos 
Reyes f u é por el Señorío de Ado l ina , pretendiendo cada uno 
que era de sií Reyno : y por el R e y de A r a g ó n haber sido ds 
l a conquista de sus predecesores, y que f u é ganado por el E m 
perador D . Alonso , y era estado que le codiciaba grandemente 30 
eada una de las partes. A d a s en esta porfía púsose de por 
medio otro caballero como D . P e d r o R u i z de A z a g r a en lo 
de A l b a r r a c i n , que los hizo igua les, aunque por diferentes ca
minos : porque según refiere el z Conde D . P e d r o de P o r t u 
g a l , habiéndose dexado esta diferencia en poder de l Conde JD. 3 5 

Adan-
1 Lib. II. cap. 3?. pag. 77. de la edición de Madrid de M . 
2 En su Nebiliario tit. X . n. 10. D C . X L V I . con notas de varios. 



D o n A l o n s o O c t a v o , 113 
M a n r i q u e de L a r a , que era vasal lo del R e y de Cas t i l l a , y A . C 
s i i n a t u r a l , y g r a n amigo y compadre del R e y de A r a g ó n , I I77-
adjudicó p a r a s í d M o l i n a con su Señorío , y los Reyes lo 
tuvieron por bien : y tuvo aquel estado de a l l i adelante , y 

5 succedió en él D . F e d r o su hijo y de Herme.senda hi ja de A y -
merico , Vizconde de N a r b o n a , y llamóse Conde de M o l i n a . 

Fenec ida la campaña con la fel icidad que dexamos reco
nocido á fines del mismo año M . C . L X X V I L en que se 
hablan logrado tan importantes conquistas , asegura 1 Zu r i t a 

10 que resolvieron e l R e y de Cast i l la y e l de A r a g ó n concurr i r 
entrambos en la v i l la de Cazóla la pr imavera de l siguiente. 

1 L o que dice Zur i ta en el lugar 
citado es , que tomada Cuenca , el R e y 
de Aragón con sus gentes pasó adelan
te , haciendo guerra á los M o r o s , hasta 
llegar á Lo rca , porque el R e y de Mur 
cia su vasallo le asegurase el tributo 
de su conquista ; y que de alli vo lv ió 
á Terue l por Octubre. E n el siguiente 
capitulo (que es el 36 . ) afirma que 
emprendió pasar con su armada á la 
conquista de las islas de Mal lorca y 
Meno rca , que estaban en poder de 
infieles ; pero que de Zaragoza part ió 
con gran prisa para Cataluña , porque 
en esta misma sazón falleció sin hijos 
Gerardo Conde de Rosel lon , cuyo es
tado recaía en su Corona : y por Ju l io 
fué á Perpiñan para apoderarse de a -
quella v i l la y demás fortalezas del R o 
sellon y de todo el Condado : lo que 
logró sin contradicción, E n el cap. 37 . 
hablando del concierto que hicieron 
los Reyes de Casti l la y Aragón de ver
se para ajustar sus diferencias, d ice : E n 
e l año siguiente de M . C. L X X I X . 
entro el R e y ( de Aragón) con muy po
deroso exército po r e l Reyno de V a 
lenc ia , y puso su campo sobre M o r -
v iedro , l ugar for t is imo, y muy famoso 
p o r las ru inas de l a an t igua S a g u n -
to en l a región de los Ed í tanos . In
mediatamente siguen las palabras que 
copia Mondexar en el capítulo siguien
te , que no pueden comprehenderse 

bien sin estas: de que aparece que .esta 
concord ia , según el contexto de Z u 
rita , no se celebró en el año de M . 
C . J L X X V 1 1 I . sino en el siguiente. 
Sin embargo creemos que este escri
tor atrasa un año los sucesos que r e 
fiere , como advertiremos después. E l 
D r . D . J u a n de Perreras concuerda con 
Mondexar : pero no podemos o m i 
tir una nota del Sr. H c r m i l l y á F e r -
reras , que servirá también para i lus
trar á Zur i ta : dice pues : P o r l a nue
v a H i s t o r i a de Languedoc , en donde 
e l Conde de Rose l lon , d quien succedi6 
e l R e y D . A lonso , se l l a m a G u i r a r -
do , y no Gu i l l e rmo , parece que P e r 
re ras se dexó engañar por sus g u i a s 
en orden a l año de l a reunión d e l 
Rose l lon a l Reyno de A r a g ó n . Con e-
fe f l o s i se j u z g a por una ca r ta expe
d i d a p o r e l M o n a r c a Aragonés d 
X X I . de J u l i o de M . C. L X X I I . d 
f a v o r de l a A b a d í a de F u e n f r i a .en 
l a diócesis de Narbona , es constante 
que desde entonces habia y d reun ida 
este Pr ínc ipe el Rosellon d su Corona, 
pues se in t i tu la Rey de A r a g ó n , C o n 
de de B a r c e l o n a , M a r q u é s de P r o -
venza , y Conde de Rose l lon . E s t a 
adver tenc ia me ha parec ido necesa
r i a p a r a l a e x a B i t u d de l a cronolo
g í a . Véase el tom. I I I . ¿e la H i s t o r i a 
de España de Perreras de la t raduc
ción Francesa , pag . 501. 



i ! ^ C r ó n i c a d e l R e y 
A . C . para ajustar los límites de las conquistas que tocaban á cada 
i177- una de las dos Coronas en la conformidad que veremos en 

el capítulo siguiente. 

C A P I T U L O X L . 

A J U S T A N L O S R E Y E S D E C A S T I L L A Y A R A G Ó N 
¡os límites de sus conquistas , y rompe el nuestro 

la guerra con N a v a r r a . 

A . C . TT^Enecida la campaña el año precedente de M . C . L X X V I I . 
1178. J p se retiro el R e y á la ciudad de Toledo en donde tenia 5 

su corte , y hallándose en ella el año inmediato de M . C . 
L X X V I I I . á X V I . de las Kalendas de Febre ro , que fué 
el dia X I V . de Enero , hizo 1 donación al hospital de G u a -
dalerza de la Orden de Calatrava y á su Maestre de todas 
las viñas que tenia en Aceca con todos los árboles fruótife- 10 
ros y estériles de su término. Dice la data : Hecha la carta 
en Toledo era M . CC. X V I . d X V I . de las Kalendas de Fe
brero , el segundo año desfiles que el serenísimo Rey JD. Alfon* 
so ganó á Cuenca. Poco después á X I I I . de Febrero hizo 
2 merced á Martin González y á Doña Maria su muger de i j 
una serna ó heredad junto á Sepulveda. 3 

D e Toledo paso nuestro Príncipe el mes de 4 Marzo in
mediato á la villa de Cazóla á verse con el R e y D . Alonso 
de Aragón , según dexamos dicho se habia convenido entre 

los 
1 Es la Escritura X L V I I . del A - lonso celebro cortes en Burgos, era M . 

fendice ás Alarcon. CC. X V I . d I V . de las Kalendas de 
2 Cítala con la antecedente Salazar Febrero , esto es , á X X I X . de Enexo. 

lib. III. de la Casa de L a r a pag. 144. Escrit. C . X C . del Apéndice I I I . de la 
3 . E n este año pasó el Rey de T o - Histor ia de Sahagun pag. 553. Sala-

ledo á Burgos á celebrar cortes. Sobre zar nos dá noticia en su Historia de 
el mes y dia ocurre alguna dificultad, la casa de L a r a tom. I. lib. I I I . pag. 
porque el documento antecedente se 144. de un privilegio del mismo Rey 
supone otorgado en Toledo á X I I I . dado en Burgos el año II. después 
de Febrero ; y la confirmación de D . que tomó d Cuenca , y celebró cor-
Alonso de ta donación de Nogal y OÍ- tes en Burgos era M . CC. X V I . en el 
millos hecha a. Sahagun por su tia Do- mes de Febrero , sin expresar el dia. 
ña Elvira , dice que se hizo en Burgos 4 Véase lo dicho en la nota ultima 
«/ tiempo que el serenísimo Rey A - al capítulo antecedente. 
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los dos. Y porque 1 G e r ó n i m o Zur i ta refiere m u y por me- A . C . 
ñor lo resuelto en este congreso, después de haber dicho co- l l7%-
m o había entrado con m u y poderoso exército su Príncipe en 
e l R e y n o de Va lenc ia , que poseían8 entonces los Moros , y 

5 puesto su campo sobre Mo rv i ed ro , copiaremos sus mismas p a 
labras , aunque largas , que d icen asi : D e al l í Jué atravesan
do h d z i a l a A n d a l u z l a , y se Jué d ver con el R e y de Cast i 
l l a , y vieronse d X X . de j V l a r z o de este 2 año en un lugar 
que l l aman Cazóla. Fueron con el R e y de A r a g ó n JD. P e d r o 

10 Obispo de Z a r a g o z a , A r n a l d o de Ta r ro j a JMaestre de l a Or 
den del Temple , P e d r o de Castellezuelo , B lasco R o m e u , A r 
naldo 'de F o n s , A r t a l de A l a g a n Al férez del R e y , Sancho 
D u e r t a JMayordomo , M i g u e l de San ta C r u z , Berenguer de 
E n t e n z a , Ped ro de S a n Vicente, Fo r tun de Vergua y G a r d a 

1$ de A l v e r o . Con el R e y de Cas t i l l a se hal laron el Conde J D . P e 
dro R u i z de A z a g r a , P e d r o de A r a z u r i , Gómez G a r d a , 
P e d r o R u i z de G u z m a n , T e l Pérez , G a r d a de Portóles , 
jyTart in R u i z de A z a g r a , Suer Pe layo , G a r c i JVIuñoz. A l l í 
se concordaron los Reyes en que todo e l Reyno de Valencia sin. 

20 contradicción a lguna fuese de l a conquista y señorío del R e y 
de A r a g ó n , y l a d u d a d de X a t i v a y B i a r con sus términos 
desde el puerto que estd allende B i a r d esta par te , y con la* 
c iudad y Reyno de D e n i a , dexando a l R e y de Cas t i l l a l a otra, 
t ierra y señorío que estd de l a otra par te del puerto de Biar" . 

25 y que as i se guardase por ellos y sus stcccesores. Tomando ests 
asiento cerca de l a div is ión de sus conquistas , renovaron l as 
confederaciones y l igas contra A fo ros y Christianos , y señala
damente contra JD . Sancho R e y de N a v a r r a , y concordaron 
de se valer el tino a l otro en persona. JLo qua l j u ra ron de par te 

30 del R e y de Cas t i l l a P e d r o de A r a z u r i , Gómez G a r d a su A l 
fé rez , y T e l P é r e z : de parte del R e y de Aragón lo j u ra ron 
Sancho D u e r t a su JMayordomo , A r t a l de A lagon Al férez , y 
el Obispo de Z a r a g o z a . Quedó también concordado , que en 
caso que el Rey de Cas t i l l a entregase a l R e y de N a v a r r a los 

35 cas hi los de Legu in y P o r t i l l a , por cobrar l a t ierra y lugares 
que el R e y de J S a v a r r a le ten ia, lo pudiese hacer , no embar-

P 3 g a n -
1 L i b -H - cap. 37. 3 Habla de la de M. C. L X X X I X -



x i 6 C r o n í c a b e l R e v 
A . C gante que e l R e y de A r a g ó n lo quisiese contradecir por l a par te 
1178. a m en ellos pretendia tener ; n i fuese obligado d le hacer por 

ello recompensa a lguna ; y que no diese otros lugares n i cas
ti l los de los que habia ácupado a l R e y de N a v a r r a por esta 
r a z a n , sino tan solamente estos dos : pero que pudiese d a r en ¡ 
dinero l a can t idad que quisiese , y que lo que se ganase del 
Reyno de N a v a r r a , se part iese entre ellos por medio. 

S i n embargo de tantas circunstancias y juramentos con 
que quedo' obl igado e l R e y de Navar ra á executar lo resuel
to por el R e y de Inglaterra , se le h izo tan sensible la resti- 10 
tuc ion de las plazas que habia ocupado a l nuestro en su m e -
nor idad , y dilataba tanto su entrega , que obl igo al de Cast i 
l la á que volviéndose á confederar con e l de A r a g ó n , como 
v imos asegura Z u r i t a , para continuar la guerra que habia sus-
pendido la tregua precedente establecida con é l , formando po- 15 
deroso exérc i to , entrase con él este año de M . C . L X X V Í Í I . 
á recobrarlas por fuerza. Y asi añade Zu r i t a á las palabras 
que quedan copiadas: J H i zose grande guer ra desde entonces 
contra, el R e y de N a v a r r a , y ganaron los Castellanos d L o 
groño , N a v a r r e t e , G ranan , B r i v i e s c a , y otros lugares qus 20 
ien ia , has ta montes de O c a . 

C A P I T U L O X L L 

C O N T I N U A N U E S T R O P R I N C I P E L A G U E R R A 
contra, el R e y de N a v a r r a , y ajustase l a p a z 

entre las dos Coronas. 

N ' O basto la interposición y sentencia arbitraria que había 
• pronunciado el R e y de Inglaterra en v i r tud de l c o m 

promiso que habian hecho los R e y e s de Cast i l la y Navarra,, 
para que se fedugesen á ceder sus pretensiones , pues volv ie- 25 
ron á las armas tan inmediatamente como apuntamos , sin 
que se pueda asegurar con certeza qua l de los dos Príncipes 
faltó á la observancia de aque l contrato, pues solo consta que 
e n continuación de l romp imien to referido se col igó de nue

vo 
1 E n dichos libro y capítulo. 
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vo e l nuestro con e l de A r a g ó n para estrechar mas al de N a - A . C . 
var ra : y habiendo formado un numeroso exército para 1 in - i I 79 -
vadir sus estados, temeroso D . Sancho de que se los asolase, 
solicito con D . A l o n s o concurriesen entrambos entre L o g r o -

5 ño y Naxara , según se reconoce de la escritura que produce 
el 2 P . Jose f More t , cuya data d i c e : Hecha, l a carta , y da 
das las dichas fortalezas d D . A lonso R e y de Cast i l la , y 
puestas las sobredichas fidelidades d mediado A b r i l en l a era 
M . C C . X V I L (año M . C . L X X I X . ) quando los sobredichos 

10 Reyes tuvieron p la t i ca entre N a x a r a y Logroño. 
Po r ella consta se convin ieron en aquel congreso en t ram

bos Príncipes ajustando sus pretensiones en la conformidad 
que se expresa en e l mismo instrumento , e l qua l e m p i e z a : 

E n el nombre de D i o s omnif ótente y de su d i v i na ciernen^ 
15 cía , este es el paUo , l a a m i s t a d y concordia que el R e y D , 

Alonso de Cas t i l l a , y el R e y D . Sancho de N a v a r r a han he' 
cho entre s í reciprocamente : conviene d saber , que el R e y Z X 
Sancho de N a v a r r a d a d D . Alonso de Cas t i l l a d Logroño^ 
E n t r e n a , Navar re te , Ausej'o , A u t o l y R e s a ; y Z ) . A lonso 

20 R e y de Cas t i l l a puso d Logroño y los y d dichos casti l los en 
fidelidad en manos de D . P e d r o R u i z de A z a g r a ó de D . 
J M a r t i n R u i z d& A z a g r a , ó de D . A L a r t i n Gt i i l le lmo, vasa
llos del R e y D . Alonso de Cas t i l l a , p a r a que los tenga qual~ 
quiera de ellos por diez años, y le s i r v a con ellos y las rentas 

25 que produxeren ; pero que no los entregue d D . Alonso R e y 
de Cas t i l l a por el tiempo de los dichos diez años , sino es que 

Juese por mandado del R e y D . Sancho de N a v a r r a ; y tenga. 
d Logroño y las y d dichas fiortalezas por D . Alonso R e y de 
Cas t i l l a qualquiera de los tres caballeros y d nombrados que 

30 eligiere el R e y T>. Sancho de N a v a r r a . 
Prosigue este instrumento refir iendo con gran prol ix idad 

las circunstancias que debian observarse en la tenencia de ios-
castillos que se habian de dar de parte á parte en fieldad , y 

lúe-
«ue J Z J L EsCr!t7^ de p e r d í a la guerra que supone Zurita : antes pu-
«k mT.T T ^ M ^ ^ ^ ' 7 T ' d0 Ser este ^ entre ambos efe&5 
le nT V n ! ? TV ' ^ ^ ^ ^ deI de C ^ «ntre Castilla y Aragón. 
ce que en este ano hubiese mterveni- 3 Anales de Navarra to. II. iib. 
do entre nuestro Rey y el de Navarra X IX . cap 7 



u S C r ó n i c a d e l R e y 
í\. C . lueFo omite y corta e l P . M o r e t la clausula inmediata , c o n -
1179. tentándose con qxqtqsw. prosigue el instrumento diciendo ,&>c. 

Es te cauteloso 1 artificio de cercenar la escritura que ex
hibe , manif iesta lo mismo que intenta ocultar, dando á enten
der , que al l i se contendria e l reconocimiento y homenage, j 
que hacia el R e y de Navar ra al de Cast i l la , y que la única 
causa de la cont inuación de la guerra fué por no haber quer i 
do reducirse hasta entonces aque l Príncipe á prestar al nuestro 
e l juramento de fidelidad con que estaba l igado a l E m p e r a 
dor D . A l o n s o su avuelo , y que por la corta duración del 10 
R e y n o de su padre D . Sancho , pues apenas cumplió' un año, 
no habia ratif icado. 

Esta circunstancia tan apreciable para Cast i l la , como sen
sible para Navar ra , no solo se justifica del artificio en supri
m i r parte de l instrumento , sino del mismo hecho que c o n - 15 
tiene , pues no entregándose al R e y D . A l o n s o mas plazas 
que las que habia ganado , y poseía , y se le mandaron resti
tuir por e l de Navar ra en v i r tud del compromiso , no habien
do dexado las armas de la mano , y estando á la sazón a l ia
do de nuevo con e l R e y de A r a g ó n para continuar la guer- 30 
ra á D , Sancho con mayor esfuerzo , ^ co'mo es creíble se re-
duxese á hacer la paz con él , sin que le concediese algunas 
ventajas de entera satisfacción suya ; n i que la causa pr inc ipal 
de tan larga y porfiada guerra hubiese sido otra que la de 
rehusar el de Navar ra al nuestro e l reconocimiento de vasalla- 35-
ge que habia hecho al Emperado r su a v u e l o , y debía c o n 
tinuar á sus descendientes ? 

S i la falta de monumentos antiguos ofrece oportunidad á 
los modernos para que introduzcan en su. lugar acciones inve
risímiles , d tuerzan los pocos que permanecen házia los díc- 30 
tamenes que pretenden acreditar de nuevo , mas justo será que 
á los que examinan sin preocupación y desinteresadamente 
los monumentos que la antigüedad nos ha conservado, se les 

per -
1 N o nos atrevemos á Juzgar tan este Cronista , no se infiere , que se 

siniestramente del P . More t , que su- renovara el antiguo homenage de los 
pongamos en él mala f é , menos que no Reyes de Navar ra á los de Casti l la ; 
logremos ver entera la escri tura, por- ni parece era entonces del caso, Y asi 
que de su contexto , como la produce esperamos copia de este instrumento. 
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permita procuren manifestar de buena fé su verdadera intel i - A . C . 
gencia ; y que quando la mal ic ia ó pasión quiera obscurecer- ^ 7 9 -
los , d adulterarlos , los restituyan á su pr imi t iva perfección 
con' buenas conjeturas: que es lo que he procurado hacer con 

5 e l instrumento que produce viciado e l Cronista de Navarra . 

C A P I T U L O X L I L 

R E E D I F I C A N U E S T R O D . A L O N S O E L 
jMonasterio de Santa JVlaria de Huerta. 

A N t e s de fenecer nuestro Príncipe la guerra con el de 
Navarra ( que terminó por la concordia de que h ic i 

mos memor ia ) hallándose en T o l e d o después de su vuelta de 
Cazóla , preparando al parecer sus fuerzas para la pr imavera 

10 de este año de M . C . L X X I X . h izo 1 merced e l dia de los 
Idus de M a r z o , que es e l X V . á R o d r i g o Gut ié r rez su M a 
yo rdomo de la v i l la de Borox con sus términos , y dice la 
data : E n el año tercero después que el serenísimo R e y ganó 
a Cuenca. 

15 Inmediatamente á esta gracia salió el R e y de aquella cor
te para el Monaster io de Huer ta situado en los confines de 
Cast i l la y A ragón , para reedificarle , sabiendo era indecente 
y humi lde su fábrica ; y l legando á él resuelto á que se la
brase con la suntuosidad que correspondía al honor de haber 

s o admit ido su protección y patronato , puso por sus proprias 
manos la pr imera piedra , dotándole con la salina de Lande t 
e n M e d i n a , según consta del pr iv i legio de esta gracia despa
chado en e l mismo Monaster io de H u e r t a en la era M . C C . 
X V I I . a X I I I . de las Ka lendas de A b r i l , el ano tercero des-

25 de que el serenísimo R e y Alfonso ganó á Cuenca , que corres
ponde 2 á X X . de M a r z o del año M . C . L X X I X . en que 
van nuestras memorias , e l quai e m p i e z a , según le p r o d u 

ce 
^ ^ ^í^" de eSta donacion d ; - mo ¿¡a y año no pudieron ser las vistas 

ce N u n e z de Castro cap 27. p. i 2 ^ y concordia de nuestro Príncipe y el 
que se halla ongmal en el archivo de de Aragón en Cazóla: y asi nos parece 
Calatrava ca,on I. num. 5 2. mas verisimil fuesen e/el año ¿ tece_ 

2 D e aquí se mhere que en el mis- dente , según diximos arriba. " 



I 20 C u o N r c A d e l R e y 
A C . ce I F r . Á n g e l M a n r i q u e : E n el nombre de Christo. En t re las 
1179- demás ohras de p i e d a d es l a p r i nc ipa l l a de edificar Iglesias y 

hacer mercedes á las que están y d f u n d a d a s , y atender y ve* 
nerar d las personas eclesiásticas , especialmente las que des
preciando las pompas del siglo , y sugetandose d los claustros, 5 
no cesan de servir d D i o s devotisimamente de d i a y de noche, 
conpsa lmos , himnos y oraciones , por l a sa l ud del pueblo. P o r 
lo qua l yo j i l fonso por l a g rac i a de D i o s R e y de Cas t i l l a y de 
Toledo , juntamente con l a R e y n a Leonor m i muger , con libre 
ánimo y espontanea vo luntad , p a r a a lcanzar p i e d a d y mise- 10 
r icordia por las a lmas de mis padres , y por m i p rop r ia s a l 
vación , fundo e l ^Monasterio de S a n t a J^íar ia de Hue r ta , y 
pongo l a p r ime ra p ied ra en sus fundamentos , juntamente con 
el A b a d ¿Mar t in . 

E l autor moderno de la Crónica de nuestro Príncipe t y 
3 asegura consta por este pr iv i legio había fundado el insigne 

Monaster io de H u e r t a , atrasando mucho su or igen ; pero sin 
embargo de que no se pueda señalar con cert idumbre el í ixo 
en que tuvo p r i nc i p i o , es constante que el año M . C . L L ha
bía A b a d y M o n g e s en la Iglesia de Santa María de C a n t a - s o 
vos por un 3 pr iv i leg io de l E m p e r a d o r D . A l o n s o V I L en que 
les hace donación de la misma v i l la . S u data d i c e : Hecha l a 
car ta en C a l a f u r r a d I I I . de las Kalet tdas de Febrero , quando 
Sancho hijo del Emperado r recibió po r muger l a h i ja del R e y 
G a r d a , el mismo ano en que el Emperado r peleó con los J M a - 35 
zamutos sobre Córdoba, y los venció, era JSI. C. L X X X I X . 

Es te Monaster io se conservo' en e l mismo lugar de C a n -
tavos hasta mucho después que compraron los M o n g e s la 
granja de H u e r t a , que y a poseían e l año inmediato de M . C . 
L I I . según consta de una 4 B u l l a de l Pontí f ice E u g e n i o II I . 30 
despachada en R o m a á V . de las Nonas de M a r z o ; y todavía 
permanecía allí en e l de M . C . X C V . en que estando nues
tro Príncipe en M o l i n a despacho' otro pr iv i legio á V I L de 
las Ka lendas de J u n i o , en que .se lee la clausula s iguiente: 

Os 
1 Cisterc. Anna l . tom. I I I . al año nal. t. II. sobre el año M . C . U . cap. 

M . C . L X X I X . cap. 7. n. 3. p. 84. 85. 10. n. 2. y sig. pag. 194. 
2 Cap. X X V I I . pag. 125. 4 Hállase en el mismo Manrique 
3 Se lee en Manrique Cisterc. A n - en el lugar citado, pag. 195. 

http://que.se
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Os doy y confirmo la. heredad que comprasteis en l a aldea que A . C . 
se dice H u e r t a : en cuyo sitio habia labrado el Monaster io que a p 
antes estaba en Cantavos , según parece del pr iv i legio pr ime
ro de que dexamos hecha m e m o r i a , en que yá se l lama de 

5 Santa Ma r i a de H u e r t a : de manera que habiendo F r . A l b e r 
to , pr imer A b a d del Monaster io de Verdona en Franc ia en e l 
D u c a d o de Gascuña , enviado á España una colonia de Monges 
de su Orden con R o d u l f o su Prelado , para que poblasen al
gún Monaster io en ella , pararon en la Iglesia de Santa M a 

l o ria de la vi l la de Cantavos junto á la de A l m a z a n , y hecha 
donación de el la por e l Emperado r D . A l o n s o V I L e l año 
M . C . L I . como dix imos , para que fundasen al l i un M o n a s 
ter io , con efecto lo executaron. Pareciendole á nuestro Pr ín
cipe su nieto pobre y corto su edificio , trasladó su habitación 

15 al lugar de Hue r ta , y resuelto á labrar en él otro mas decen
te y magnif ico , quiso tener la gloria de poner por sus p r o -
prias manos la pr imera piedra. ^ 

A u n q u e van pervertidos los sucesos de este año , debien
do preceder los que contiene este capítulo á las vistas y nue-

20 va confederación de nuestro Príncipe con el de A r a g ó n , y a 
la paz establecida con Navarra , por no confundir las noticias 
nos ha parecido separar estas ult imas de las precedentes, 

C A P I T U L O X L I I I . 

P R O S I G U E N L A S M E M O R I A S D E L A Ñ O 
m . a L X X I X , 

S I se conservasen tantas noticias de todos los años del R e y -
no de nuestro Príncipe como las que permanecen de es-

«5 t e , se pudiera formar m u y cumpl ida historia de sus acciones, 
porque fuera de las referidas en los capítulos precedentes , res
tan otras qua t ro , de que se compondrá este, que no debe
mos omit i r , porque no se echen menos en estas memorias. 

i . a pr imera , según la graduación del t iempo que se per-
30 cibe de su fecha , es la ^ merced de l Monaster io de Santa 

Q M a -

^ r1^0'"^ NUñeZ dí n'5"0 ?• I25- el arch!vo del Monasterio de Sobrado, 
y 126. y dice que se halla original en tom. II. fol. 26. 



I22 C r ó n i c a d e l R e y 
A . C . María de V i l l averde cerca de Bovad i l la , que concedió núes-
1179- tro Príncipe á D . F e r n a n d o A b a d del Monaster io de Sobra

do en Ga l i c ia , y á sus Monges , y dice su data : Hecha la, 
car ta en V i l l a j ranca de M o n t e s de Oca era J \ d . C C . X V I I . 
a X I V . de las Ka lendas de M a y o ( X V I I I . de A b r i l ) el 5 
año tercero desde que el serenisimo R e y Alfonso ganó d Cuen
ca , y l a l ibró valerosamente del poder de los enemigos de l a 
cruz de Christo. 

A s i por este p r i v i l eg io , como por tantos, de que dexamos 
hecha memor ia , y que se refer irán en adelante en cumpl im ien- l o 
to de nuestro asunto , se percibe fundaban los mayores Príncipes 
la representación de su grandeza y magestad, no en el retiro de 
sus palacios, n i en la abstracción del comercio y trato con sus 
vasal los, sino en el valor mi l i tar , y en la visita de todos sus 
R e y n o s para reconocer los subditos de que se componían ; 15 
y con esta noticia gobernarlos mejor , cumpl iendo con la d ig 
nidad R e a l , de la que es mas propr io el trabajo infatigable y 
continuado de que se necesita para lograr el ac ier to , que la 
ociosidad y delicias , con cuyos abusos se pervierte e l buen 
gobierno , o' á lo menos peligra mucho . 20 

L a segunda memor ia la produce el P . Sota de la manera 
siguiente : 1 L a era M . C C . X V I I . el mismo R e y ( D . A l o n 
so ) hace merced y donación de l a -villa de M e d i n i l l a d D o ñ a 
J u l i a n a por lo mucho que había servido d la R e y n a de día y 
de noche, y forque l a m isma R e y n a se lo p i d i ó , y dásela con 35 
iodo su territorio ; y si hubiera expresado el mes y el lugar 
en que expidió esta gracia , supiéramos el parage en que se 
hallaba nuestro Príncipe quando la concedió 5 pero como omi - . 
te entrambas circunstancias , sin duda por descuido del co 
piante , no nos queda por donde poderlas suplir- 30 

L a tercera es tan s ingular , aunque pr incipalmente no per
tenece á nuestro Príncipe , que juzgamos se debe por tan es
pecial y digna de memor ia referir con los mismos términos 
en que la produce 2 D . L u i s ¿g Salazar , que son como se 
siguen : Es te mismo año sucedió el memorable desafio en que 35 
d Conds D . P e d r o tr iunfó de las estrañas J u e r z a s del M o r o 

Z a r 

1 Príncipes de Asturias pag. 600. 2 En la H is t . de la casa de L a r a, 
y 112. del Becerro de Burgos. tom. I. lib. I IL cap. 3. pag. 145. 
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Z a f r a , cuyas viSíorias teman tan amedrentados los caballeros A . C . 
de aquel tiempo , que ninguno osaba combatir con él. Dicese que l l 7 9 ' 
era de descomunal estatura , y tenia de ojo d ojo un pa lmo , 
y d esta desproporción todo lo demás, con que solo su presen-

5 cía catisaba horror. Despreció el pel igro el generoso corazón 
del Conde , invocó el piadoso , el soberano patrocinio de nues
t r a Señora de Huer ta , ant igua devoción suya y de sus p a 
dres , y entrando en l a l i d con el J M o r o , le quitó l a v i da con 
aplauso grande de aquella edad. P o r este beneficio , que el 

10 Conde reconoció d nuestra Señora de Huer ta , dio d aquella. 
casa l a torre de Z a f r a , termino de A l a r con, que hoy se l la^ 
m a l a torre del Jvlonge , y es cerca de V i l l a r de S a z de D . 
Gui l len , con su presa , molinos , batan , heredad y termino , 

y l a p resa de Sant iago , qtie es cerca de J l lva ladejo el Cuen-
15 de , término de Cuenca. A s i dice I J u a n P a b l o M á r t i r R i z o , 

que se hal la escrito en un antiguo libro de l a santa Ig lesia de 
Cuenca, y lo refieren F r . Ánge l M a n r i q u e en sus grandes 2 A n a 
les de l Cister y l a Histor ia de M o l i n a ; pero todos entienden 
que sucedió luego que l a toma de Cuenca , no habiendo sido s i 

i O no dos anos después y en este M . C. L X X I X . Porque el U-
cenciado Fuenmayor en su libro de Apun tamien tos de escri
turas , refiriendo también este vencimiento del JMoro , escribe: 
, , Y dice una escritura del Monaster io de los Aos ines que se 
, ,h i zo cerca de M o l i n a , quando el C o n d e D . Pedro mato a l 

25 „ M o r o Zafra era M . G C . X V I I . " 
Es te género de noticias, aunque sea cierto e l suceso pr in

cipal , como podemos creer de este , por hallarse comprobado 
por la escritura con que afianza su verdad e l licenciado F u e n -
mayor , cuyo l ibro original de Apuntamientos genealógicos para 

30 en m i poder , v ienen siempre mezcladas con circunstancias 
tan fabulosas , con que las procura engrandecer el vulgo , que 
á primeros visos se representan increíbles, si no se examina 
y distingue la verdad que contienen de las circunstancias con 
que las desacredita la ignorancia ó demasiada credulidad del 

35 pr imero que las introduce en la histor ia: porque al paso que 
no se puede dudar de l duelo y v idor ia que logró D . Pedro 

Q 2 M a n -
I Hist. de Cuenca c * ? . * . ? . ^ . 2 Tora . 111. pag. 56. 
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A . C . Manrique , hallándose advertido en el instrumento que cita 
1179- Fuenmayor , es difícil admitir sin repugnancia la especie de 

la deformidad y corpulencia del infiel vencido, con que corre 
desautorizada por su misma estrañeza. 

Terminemos este capítulo con otra memoria que perte- 5 
nece al ultimo dia de este año de que hablamos , por donde 
consta , que hallándose el R e y en Toledo hizo 1 trueque con 
D . T e l Pérez y Doña Gontroda su muger , progenitores de 
la gran casa de Meneses , de esta villa con otros lugares y 
términos por la mitad de la de Ocaña, y de varias heredades 1 o 
en los suyos : cuya data dice : Hecha la carta en Toledo la 
era A I . C C . X V I I I . d II I . de las Kalendas de Enero ( X X X . 
de Diciembre) el año qtiarto desde que el serenísimo Rey A l 

fonso ganó d Cuenca % y de que se justifica de nuevo , según 
y^vrv» r i ^ ^ K ^ 4-.̂  ^ ^ iot-» / ^ l 2 T ^ j c r - t i v e n r r n n , n l í i < T ' j n n A ? 1/7 < n ¿ " v A í / J s i A a comprobamos en el 2 Discurso cronológico de la perdida de 
España, se empezaban acontar los años en ella desde el dia 
de la Natividad, pues es constante que el dia III. de las K a 
lendas de Enero concurre con el ultimo del mes de Dic iem
bre precedente. 3 

15 

1 Escritura X L I X . de Alarcon p. 
22. del Apéndice. 

2 Se imprirhid este erudito discurso 
primero en un tomo en 4.° en Madrid 
año de M . D C . L X X X V I I . con el titu
lo de Examen cronológico del año en 
que entraron los Moros en España, y 
últimamente por diligencia de D. Gre
gorio Mayans y Sisear en Valencia en 
M . D C C . X L I V . fol. al fin de las o-
bras Cronológicas del mismo Marqués 
desde la pag. 202. en adelante. 

3 N o nos parece omitir para con
clusión de las memorias de este año la 
honrosa que hace de nuestro Príncipe 
Roberto Abad de Monte , diciendo en 
su App. a d Sig. p. 807. E t ju ia de fi-
liabus domini mei Regis Anglorum cce-

p>i loqui, non debeo pratermittereReg, 
de Castella , quem vocant Anforsum , 
fa rvum Regem, quia adhuc Feirant 
patruus ejus -vivit : qui s i moreretur, 
Anforsus pradiBtis esset Rex univer-
sarmn Hispaniarum. H i c Anforsus 
grat ia T)ei ¿^ •virtute sua duxit ca-
rissimam domiñam meam, &• filiolam 
in baptismate , in uxorem Alie ñor fi-
l iam Regis Anglorum : cujus consilio 
& auxilio multa bona ei acciderunt. 
2sam primuti;! urbem Conchas cepit 
magnarum terrarum matricem ; (^ , 
ut quidam dicunt , cepit Cordubam 
ex parte, & munivit, & duas c i v i -
tates Regis L t ip i , Valentiam &• M u r -
ciain , & multa al ia bona fec i t , quee 
a d notitiam rwslrain non jjervenerunt. 

C A -
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A . C . 

C A P I T U L O X L I V . I l80-

V A R I A S N O T I C I A S D B L A N O S I G U I E N T E 
de M C. L X X X . 

S í g n e s e el año , en que por un pr iv i legio de que haremos 
memor ia inmediatamente , parece que recuperó nuestro 

Príncipe e l Infantazgo de L e ó n , que le tenia usurpado el R e y 
D . Fe rnando su t io. A s i se justifica de la merced que á I. de 

5 M a y o de este año hizo de todas las heredades que le perte
necían en e l lugar de S . Pedro de F i t e ro á favor de Ped ro 
Sánchez y Doña Estefanía su m u g e r , naturales de é l , por ha
ber criado ella á la Infanta Doña Berenguela ; y dice la fecha, 
según la copia su * Cronis ta moderno : Hecha l a car ta en 

10 B u r g o s era j M . C C . X V I I I . en las Ka lendas de JMayo , año 
quarto después que el serenisimo R e y Al fonso stígetó á Cuen
ca d l a F¿ chrtsttana , y f rimero en que recuperó de su tio 
el R e y Fernando el I n f a n t a z g o , después que nació en B u r g o s 
el R e y D . Sancho hijo del sobredicho Al fonso ilustre R e y de 

15 Cas t i l l a . 
Var ias circunstancias dignas de reparo se ofrecen en la c lau

sula referida de este instrumento , la pr imera es la variedad 
con que el mismo escritor produce su data , pues dice en e l 
extracto castellano que hace , se despachó en el quinto año des-

20 pues de l a conquista de Cuenca , siendo asi que la clausula l a 
t ina pone el quarto. Y no expresándose en esta, quantos días 
habían corrido desde que nació el Infante D . Sancho , añade 
aquel en su t raducción, fué despachado el pr ivi legio X X V I I I 
d ias desfiles que nació en Burgos el R e y D . Sancho su hijo. 

55 L a segunda , que haciendo memor ia de otro pr iv i legio 
de l mismo año y día u l t imo de A b r i l e l 2 p . Sota ie resume 
de la manera siguiente : E r a M . CC. X V I I I año M . C. 
L X X X . el mismo R e y ( D . A l f onso ) concede por su R e a l 
decreto a todos los Arzobispos , Obispos , Abades , y d sus 

30 Iglesias con todos sus ministros , as i Clérigos como Rel ig iosos, 
que 

1 Cap. X X I X . pag. 128. 2 Príncipes de Asturias v ^ . ^ 1 . 
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A- C . que no le trihtiten cosa a lguna n i a los Reyes sus descendhn-
118o. fes y succesores , y que no lleven e l espolio de los F r e l a d o s di-

J u n t o s , s i n o que sea de sus Iglesias y succesores. E s l a da ta 
d ult imo de A b r i l e l ano quarto después que hab ia ganado de 
los JVIoros l a c iudad de Cuenca , y un año después que á fue r - 5 
z a de a rmas hab ia cobrado el Infantado de León , qt/itando-
sele d su tio el R e y D - Fernando de León que se le tenia 

•usurpado , y en el segundo mes del nacimiento de su hijo el 
Infante D . Sancho. P e r o como ninguno de los dos copia en
tero el pr iv i legio de que hacen memor ia , no se puede ase- io 
gurar qua l de los dos se acerca mas á la v e r d a d , asi en el t iem
p o en que d icen recobro nuestro Príncipe e l Infantado de 
L e ó n , como en el que tenia el R e y D . S a n c h o , quando se 
otorgaron , porque si quando se despacho' el mencionado por 
Sota se contaba el u l t imo día de A b r i l , y habían corr ido enton- 15 
ees 1 dos meses desde que nació' e l Príncipe D . S a n c h o , ;r co'-
m o desde I. de M a y o inmediato , en que señala la fecha al 
suyo nuestro Cronis ta , solo habían pasado veinte y ocho días ? 

P o r esta razón misma no se puede asegurar , si pertenece 
á este 2 año , o' ai precedente la recuperación de l Infantado 20 
de L e ó n , aunque en el de M . G . L X X X . consta dio fuero 
nuestro Príncipe á los Concejos de V i l l a -Fa f i l a , y V i l l a - M e -
lendo , hallándose en la v i l la de Ca r r i on á X I I I . de E n e r o : 
de donde no fuera irregular inferir paso' á el la con intento 
de restituir á su domin io aquel estado , y que con efeéto lo 2 / 

consiguió entonces. 
E l tercer reparo que manifiesta la inadvertencia del C r o 

nista moderno que resume e l pr iv i legio , de cuya fecha t ra
tamos , consiste en no percibir la puntualidad con que se c o m 
putan los años en los instrumentos públicos , pareciendole es- 30 
taba errada la data de l que cita , porque habiéndose ganado 
Cuenca e l año de M . C . L X X V I L á X X I . de Set iembre d ia 
de S . Ma teo , no era el qu into después de su conquista el de 
L X X X . en que á I. de M a y o se otorgo' e l pr iv i leg io , quando 

no 

.1 Del dia fixo del nacimiento del 2 Cita este privilegio Salazar de 
Infante D. Sancho hablaremos mas ade- Castro en la Histor ia de la casa de 
Jante pag. 134. L a r a rom. I. cap. III. pag. 14o. 



D o n A l o n s o O c t a v o . 127 
no se cumplía el * quarto hasta e l dia de S . Mateo de L X X X . A . C . 

Po r Ju l i o de este ano asegura 2 Estevan de Gar ibay es- n o 
taba nuestro Príncipe en la ciudad de Naxara , y que á X I I I . 
de aquel mes h izo merced al Monaster io de S . M i l l a n de la 

5 C o g u l l a y á su A b a d D . F e r n a n d o del rio Cárdenas , que 
corre inmediato á las cercas de aque l Monas te r io , con toda su 
pesca. Y habiéndose vuelto á T o l e d o su corte se halló en el la 
á fin de l mismo año , en que á X X . de D i c i e m b r e otorgó 
aquel magnif ico pr iv i legio que á la letra copiaremos en el ca

l o pirulo siguiente , porque se reconoce en él la gran rel ig ión y 
piedad de nuestro Príncipe. S u data según la sacó de su or igi
nal D i e g o de Co lmena res , es en Toledo l a era J d . C C . X V I I L 
d X I V . de las K a k n d a s de Enero , quatro años después que 
el serenísimo R e y Al fonso sobredicho sujetó d l a F e chr is tm* 

15 n a d Cuenca. 

C A P I T U L O X L V . 

E X C E P T Ú A N U E S T R O P R I N C I P E A T O D O S 
¡os Eclesiásticos de sus Es tados de que paguen género 

alguno de pecho ó tributo de a l l i adelante. 

I A repentina y violenta opresión y tiranía con que se a p o -
_^ deraron los senarios de M a h o m a de nuestra prov inc ia 

desquiciaron igualmente el Estado eclesiástico que e l secular, 
despojando asi al uno como al otro de sus patr imonios , y 

s o ocasionando la misma necesidad e l que no se pudiese conser
var la regularidad de su pr imi t iva policía y gobierno. P o r q u e 
reducidos los que se escaparon de tan infel iz naufragio á la as
pereza y fragosidad de las montañas , sin mas socorros para 
mantenerse que los que les subministraba su proprio trabajo, 

25 les fué preciso aplicarse todos á las armas para lograr por este 
camino la libertad y el al imento. L o s que por su medio ad
qui r ieron tan milagrosos t r iunfos, como refieren nuestras histo

rias, 

K»* Jl,¿e!f tener Pre*ente,q«e ha- trumentos antiguos . yá contando por 
Í L t 1 mOd0S de sena,lar.los ^ o s enteros. > á por regulares. 
anos de reynados y sucesos en los ms- 2 L i b , X I I . cap, 21 . 
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A . C . rías, fueron extendiendo aque l corto terreno á que los había 
118o. reducido la necesidad y el p e l i g r o , y labrando en él diver

sas Iglesias quantos se hal laban con mayor caudal que los de 
m á s , las dotaron con algunas heredades para su conservación, 
por cuyo derecho mantenían su domin io como caudal pro- j 
pr io los mismos señores que las fundaron , percibiendo como 
tales sus d i e z m o s , y dándolas á qu ien les parecía. C o n lo que 
se confundid enteramente e l rég imen eclesiástico anteceden
te , sin distinguirse en nada los que le formaban del estado 
secular , por hallarse igualmente interesados entrambos en la i 6 
defensa y propagación de lo que iban cobrando de los infie
les , para cuya guerra sagrada no podian exceptuarse los E c l e 
siásticos : y como esta duro sin in terrupción por tantos años, 
fueron siempre comprehendidos en todas las cargas que se i m 
ponían para el la no de otra suerte que los seculares. C u y a eos- i f 
tumbre observada entonces inconcusamente duró en Cast i l la 
hasta e l R e y n o de nuestro Príncipe , que zeloso y atento á 
mantener ilesa y exenta la inmunidad eclesiástica , empezó 
á manifestar su religiosa piedad , como v imos consta del pr i 
v i legio que resume e l P . S o t a , exceptuando á la Iglesia de so 
Burgos de todo género de tributos por e l mes de A b r i l de 
este año M . C . L X X X . extendió después á los fines de él 
la gracia á todos los Eclesiásticos de su R e y n o , según consta 
de su R e a l pr iv i legio despachado, como d i x imos , en T o l e d o 
á X I V . de las Kalendas de E n e r o era M . C C . X V I I I . que t § 
corresponde á X I X . de D i c i e m b r e de l año M . C . L X X X . 

Y para que mejor conste la suma rel ig ión y piedad de nues
tro Príncipe , produciremos e l m ismo pr iv i legio que incor
poró en su H i s to r i a de Segovia * D i e g o de C o l m e n a r e s , co
piado de su archivo C a t e d r a l , que es del tenor siguiente : 30 

„ E n e l nombre de nuestro Señor Jesu -Chr i s to . E n t r e las 
„ demás obras de piedad es la mas pr inc ipal y propr ia de los 
„ R e y e s la de exaltar y subl imar la santa Iglesia de D i o s , ve-
„ nerar y privi legiar á las personas eclesiásticas , y conceder 
„ piadosamente así á las Iglesias , como á sus Minist ros la de- 3 ^ 
„ b i d a l ibertad. P o r tanto y o A l f o n s o por la gracia de D i o s . 

. .Rey 
1 Cap. X V I I I . pag. 152. y s!g. E n los Apéndices le pondremos en Latin. 



D o n A l o n s o O c t a v o . 129 
„ R e y de Cast i l la y de T o l e d o , juntamente con la R e y n a L e o - A . C . 
„ n o r m i m u g e r , con gustoso ánimo y espontanea vo lun tad , y n o o * 
, , p o r via de piedad y misericordia , por las almas de mis padres 
, , y por la salvación de la m ia otorgo este presente instru-

5 „ mentó de donación , l ibertad y absolución perpetua á D i o s 
,, y á la santa Iglesia de S . M a r i a de Segovia , y á vos D . 
„ G o n z a l o su Obispo y á todos vuestros succesores , y á to- -
, , dos los Clérigos y Sacerdotes de vuestra diócesis , y á to< 
, ,dos los Prelados de las Iglesias de m i R e y n o presentes y ve

l o , ,n ideros , asi A rzob i spos , como Obispos , A b a d e s , Pr iores, 
, , Clérigos y Sacerdotes , y á todos los que padecieren nau-
, , fragio en alguna parte de m i R e y n o . Establezco pues , coa -
,, cedo y prometo por mí y por todos mis succesores , que en 
„ adelante n ingún R e y n i Señor de vasallos , n i mer ino , n i 

i j " ,, sayón , ni otra ninguna persona en mur iendo algún A r z o -
,, bispo , Ob ispo d Pre lado eclesiástico de m i R e y n o , no se 
, , atreva á quitar bienes algunos de l difunto , asi muebles c o m o 
t, raices, n i apoderarse v io lentamente de sus heredades , ó des-
,, pojar sus casas, si no que se guarden todas i lesas, para que 

20 ,, las haya y posea el A r z o b i s p o , Obispo d Prelado que le suc-
, , cediere. D e la misma manera os concedo y otorgo , que 
, , en adelante no pediré nunca cosa alguna á los Arzob ispos , 
,, Obispos , Abades , ú otras qualesquier personas eclesiásti-
,,cas ó religiosas por fuerza , d por terror y amenazas, si no es 

35 , , c o n su agrado y beneplácito , y según me aconsejare y m a n -
„ dáre m i A rzob i spo . Absue l vo también para siempre á todos 
„ los Clérigos y Sacerdotes de todo m i R e y n o de qualquier 
„ facendeyra , fonsadeyra y posta , ú otro qualquier pecho , y 
, , d e todo el servicio que pertenece al R e y , rogando y pi-

30 , ,d iendo que todos los Clérigos hagan cada dia durante m i 
, , v ida oración por la salud de m i c u e r p o , y después dd m i 
, , muerte por la salvación de m i alma y las de mis padres. 
„ También otorgo y establezco para siempre que los que hu-
„ hieren padecido naufragios , de qualquier parte que l leguen 

3 j „ á m i R e y n o , puedan sin daño n i embarazo alguno irse d©?-
„ de quisieren con todo lo que hubieren l ibrado de é l ; y n in-
„ guna persona se atreva á molestarlos en todo m i R e y n o en 
„ sus personas n i en sus bienes. F e c h a la carta en T o l e d o la 

R „ e r 3 
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A . C . era M . C C . X V I I I . á X I V . de las Ka lendas de E n e r o , qua-
118o. tro años después que e l serenísimo R e y A l f o n s o sobredicho 

,, sujeto á Cuenca á la F é Ghr i s t i ana . " 
Muchas circunstancias dignas de reparo nos ofrece este i n s 

t rumento , y en cuya explicación nos pudiéramos de tener , si 5 
no nos pareciese ageno de l asunto que seguimos, para e l qua l 
nos basta suponer consta por é l , pertenecían á nuestros Prín
cipes , hasta que se despachó , los espolios de los Prelados que 
por el se adjudican á sus succesores: absuelve y l iberta á todos 
l o s Eclesiásticos de su R e y no de las cargas municipales á que 10 
estaban obligados los demás vecinos seculares suyos , así como 
l ibra de qualquier cont r ibuc ión, que hasta entonces se hubiese 
cobrado , de los bienes que se salvasen de los naufragios. 

Para no omit i r n inguna noticia , que pueda conducir á las 
que vamos recog iendo , copiaremos la que ofrece el 1 C r o - 15 
nista moderno , asegurando se conserva en e l becerro antiguo 
de l hospital de M e d i n a de Pomar , expresada con los té rm i 
nos siguientes : A n d a n d o l a era J Ü . C C . X V I I L en cinco días 
andados del mes de Noviembre vino del cielo g r a n d fuego d 
hora de nona , én descendió sobre una casa de la -villa de J M e - 20 
d ina de P o m a r , &> catando el g r a n d Juego los -vecinos de d i 
cho logar , fueron d ahogar le, &> estando as i n id ieron, ó* f u e r 
ron dende , &> vidiendo quemar los otros, vidieron que todo pl 
logar se a b r a s a b a , Ó^ saliéronse todos del logar , &> vidieron 
que se quemaban otros, &> estos eran S . P e d r o de T e x a d a ér» 25 
A lm ine , &> Anc in i l l as , &> Vivideces , &> otros logarcijs , ó ' 
ioviendo g r a n d temor los homes de los logares , f iá ronse d la. 
tosta del rio E b r o , &* de otros rios , &> vidieron quemar un 
monte de muchos arboles Ó ' matas , que yace entre P e s a d a s 
& V i l l a a l t a , ^ non lo seyófasta el oBavo d ia . 30 

E l mismo autor , que produce esta noticia , poco versado 
en semejantes prodigios , con que suele castigar D i o s las cu l 
pas de los hombres , se detiene á estrañarla como inver isími l , 
quando se leen otras mucho mas extraordinarias, por cuyo me
dio la providencia D i v i n a intenta , aún mas que castigar las g ^ 
culpas de los pecadores , reducirlos con e l horror y espanto 

que 
1 Cap. X X X . pag. 132. y 133. 
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que producen á que salgan de e l las , y se conviertan á reco- A . C . 
nocedas y confesarlas para lograr el perdón de sus pecados. I l 8 0 ' 

C A P I T U L O X L V I . 

R O M P E N U E S T R O P R I N C I P E C O N 
JD. Fernando su tio , Rey de León. 

L A confusión con que escribe e l A r z o b i s p o D . R o d r i g o 
las acciones de nuestro Príncipe , sin señalar los años en 

5 que se fueron obrando , en cuyo descuido incurre también la 
Crónica general , prohibe se puedan reducir á mas puntual 
cronología , que á la que se deduce de las datas de los p r i 
v i legios. 

P o r las fechas , que dexamos reconocidas , parece que en 
10 este t iempo habia roto yá nuestro Príncipe la guerra abierta

mente con D . Fe rnando R e y de L e ó n su tio , pues aunque, 
quando entró en Cas t i l l a , como dix imos en su lugar , l lamado 
de los Señores de la casa de C a s t r o , luego que se apoderaron 
los de la de L a r a de la persona y tutela del niño R e y su so-

15 b r i n o , quitándole por v iolencia de armas diferentes tierras con
finantes con las suyas , tuvo m u y justos mo t i vos , no pudo has
ta ahora tener oportunidad para recobrar sus legít imos de re 
chos ocupado en continuas expediciones contra e l R e y de N a 
varra , y contra los M o r o s . 

20 A s i se justifica de lo que escribe i Ge rón imo de Zu r i t a 
hablando de este mismo año M . C . L X X X . pues dice que 
hallándose e l R e y de A r a g ó n quejoso del nuestro juntó cor
tes en Huesca para resolver en ellas lo que debia executar ; 
y f u é acordado f o r los Ricos-hombres que a l l i se ha l la ron , que 

i 5 el R e y enviase d requerir a l R e y de Cast i l la con D . Beren-
guer Obispo de Lé r i da y A b a d de M o n t a r agón su hermano, 
y con D . Ramón de M o n e a d a , que volviese a l R e y el cas t i 
llo de H a r i z a , que le tenia usurpado su señorío , y mandase ha
cer emienda de ciertos danos que se hablan hecho en las f r o n -

3 0 teras j y k amonestasen que estuviese d derecho y jus t i c ia en 
R t l as 

r Lib. I. cap. 38. 
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l as pretensiones que tenia contra el R e y L>. Hernando de León., 
y desistiese de hacerle guer ra . Y en caso que el R e y de Cas t i " 
l i a otorgase estas cosas , y quisiese verse con el R e y , se dio 
comisión d estos Embajadores , que concertasen las v is tas . D e 
otra suerte l levaron orden f a r a desafiar a l R e y de Cas t i l l a no 5 
f o r lo que tocaba a l R e y en las cosas de sus fretensiones , s i 
no por las guerras que hacia a l R e y D , Hernando , que era. 
cuñado del R e y de A ragón , y muy confederado y al iado su~ 
yo , declarándole , que no permi t i r la que Juese desheredado ds 
ningún Pr ínc ipe. Y con esto se interpuso el R e y de A r a g ó n 10 
en concordar a l Rey de León con el R e y de Cas t i l l a su sobri
no , desistiendo el R e y de Cas t i l l a de prosegui r sus querellas 
f o r las a rmas . 

S in embargo consta de la 1 Crónica g e n e r a l , cont inuó nues
tro Príncipe la guerra con su t ío que padeció en el la gran 15 
quebranto , citando al A r z o b i s p o D . R o d r i g o (aunque hoy n o 
se halle en su historia esta circunstancia á que alude) d ic ien
do : E l R e y JD. Al fonso de Cast ie l la inorando en Bu rgos é en 
F a l e n c i a , <? por y en derredor con la noble R e y n a D o ñ a Leo* 
ñor su muger , non olvidando las terrerías e los corrimientos 2 0 
que el R e y D . Fernando de León su tío le j i c l e ra a l tiempo que 
él non sable , n in podíe dejender su señorío , sentlendose él en
de mucho ¿ sus naturales , é tenlendol mucho sobrepuesto , le-
van tó l guerra muy fuerte é muy a l t i va contra é l , é entról por 
el Reyno. J M a s porque D . R o d r i g o A r z o b i s p o de Toledo de- 25 
parte as i las razones , non las queremos mas luengamente con~ 
ta r de como él. J\das f u é de gu isa , segund el Arzob ispo D . 
Rodr igo dice , que f u é segundado el segundador , é f u é venci
do el vencedor , é mucho a pesar de s í , volviendo las espal
das , non digo fuyendo , mas vencido , / venclendol , ovo d en- 30 
t rar por f u e r z a estrecha en estrechamiento , que quiere decir „ d 
pesar de sí en encerramiento angosto , non osando atender en 
campo ' . f íele muchas veces l a t ierra quebrantada , / dló lo que 
non debíe. A l cabo est» R e y D . A l fonso de Cast ie l la honrado 
de quien del se solíe honrar , é cobrando todo lo suyo , é a l - 35 
g u n d poco mas , los Obispos é los F e r i a d o s é homes buenos 

de 
i Pag. 387. b. 
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de l a una par te é de l a otra de los Reynos comenzaron d me- A . C . 
fer p a z entre ellos , é vieronlos de aquella vez . i l i b o . 

Pero como no se especifica en la noticia antecedente n i 
e l t iempo que duró esta guer ra , n i lo que en ella ganó nues-

5 tro Príncipe , no se puede asegurar , si pertenece la recupe
ración de l Infantado de L e ó n , que le tenia usurpado su t io, 
á este año M . C . L X X X . como se advierte en los dos p r i 
vi legios , de que hicimos memor ia en el capítulo precedente, 
ó si se logró en el inmediato M . C . L X X X I . según recono-

í o ceremos en e l s igu ien te , que es lo que parece mas regular, 
como al l i manifestaremos : sin que nos permita la brevedad 
con que de ordinario se ofrecen las noticias en los escritores 
antiguos , se puedan individualizar con mas expresas circuns
tancias de las que se deducen de el los, 

C A P I T U L O X L V I L 

N O T I C I A S P E R T E N E C I E N T E S A L A Ñ O 
M . C. L X X X L 

35 A SI como son los privi legios Rea les y las escrituras par- ^ q 
/ V ^ ticuiares antiguas los monumentos mas seguros y cons- i 3 8 i . 

tantes para la formación de nuestras historias , la diversidad 
de sus copias hechas con ignorancia ó descuido de qu ien p r i 
mero las sacó de sus originales ofrece no pequeña confusión 

s o y contrariedad entre sí , según reconocimos en los dos que 
producen el P . Sota y el Cronista moderno de D . A l o n s o , 
y ahora veremos otra nueva oposición en la que tuvo del pr i 
mero D . L u i s de Salazar y Castro , cuyo crédito , no solo en 
m i sent i r , si no en el de quantos hayan leido sus eruditísimos 

35 escritos, excede mucho á ent rambos, porque haciendo 1 m e 
mor ia de l mismo instrumento recopilado por el P . 2 Sota 

q u i e n 
1 E n la H i s t o r i a de l a casa de le pone en el año antecedente : y asi 

L a r a , tomo I. hbto 111. cap. 3. pag. lo que aqui se refiere traducido de las 
1 4 , ' m 1, 11 j - r , palabras Latinas que trabe Salazar , no 

2 XNo hallo que diga Salazar es este concuerda puntualmente ni con las de 
documento el mismo de Sota , pues el Sota , ni con hs de Nuñez referidas en 
^ a e mencioiw citando .1 este escritor , el capítulo X L V . 
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A . C . qu ien le señala expedido e l año de M . C . L X X X . y asegura 
i i 8 í . era el primero, después de haber recuperado nuestro Príncipe 

e l Infantado de L e ó n , produce su data en estos té rminos: 
Hecha l a car ta en Bu rgos l a era j M . C C . X I X . el d i a antes 
ds los Idus de JVlayo , el año quinto después que el serenísimo ¡ 
R e y D . A lonso sobredicho ganó d Cuenca , el año primero en 
que recobró el In fantado del l i e y D . Fernando su t i o , el mes 
segundo después que nació en Bu rgos e l R e y D . Sancho , hijo 
de l referido JD. A l fonso R e y de Cas t i l l a , P o r cuyo exemplar 
se colocan esta g rac ia , e l nacimiento del R e y D . Sancho y el 10 
recobro del Infantado un año después del q u e señala Sota. 

L a circunstancia especial que ofrece este pr iv i leg io es ía 
de hallar en él con t í tu lo de R e y al Infante D . Sancho tan 
inmediatamente á su nac imiento , e l qual se le conüere igual
men te en otro expedido á X X X . de M a y o de l mismo año; 15 
y tiene mas misterio de l que juzga e l Cron is ta moderno de 
su padre , creyendo era común atribuirle á todos los hijos de 
ios R e y e s , siendo constante no se hallará n inguno con é l , 
á qu ien no hubiese declarado por tal su padre , o por haberle 
consignado en su v ida alguno de sus R e y n o s , d por haber 20 
hecho aclamar á su pr imogén i to como tal , para asegurar por 
ese med io le succediese en los que é l poseía, según dexamos 
advert ido. 

Mas regular es que habiendo hecho jurar nuestro Príncipe 
al Infante D . Sancho su hi jo luego que nació , según asegura 3 / 
el Emperado r D . A l o n s o e l Sabio d ic iendo: 1 E m p o s de D o ñ a 
Berenguela ovieron f i jo -varón , d que dixeron J D , Sancho , é 
a que ficieron homenage luego los de l a t ierra , / lo recebieron 
por heredero j le diese entonces e l t í tu lo de R e y , solicitando 
le aclamasen por tal sus vasallos para dexar mas segura por en- 30 
trambos medios la succesion de su C o r o n a , habiendo sido la 
jura de la Infanta Doña B e r e n g u e l a , su hermana mayor , la 
pr imera que se ofrece hecha en Cast i l la . 

Tamb ién se justifica por este instrumento nació' el Infante 
D . Sancho por el mes de 2 M a r z o de l año M . C . L X X X L 3 5 

y 
1 Crónica g e n e r a l -pzg. 390. tól icas tom. I. pag. 395 . siguiendo á 
2 E l M . F io rez en sus Reynas C a - Castro dice , que D . Sancho nació en 

IV. 
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y no el precedente de L X X X . como sienta el Cronista de A . C 
su padre, y repite siguiéndole Daniel Papebrochio. l l 81 -

D e Burgos , en cuya ciudad se hallaba nuestro Príncipe á 
X I V . de Mayo en que otorgó el privilegio anterior , de que 

5 dexamos hecha memoria , vino á Carrion , 1 en cuya villa á 
X X X . del mismo mes hizo trueque y cambio con D . G o n 
zalo Obispo de Segovia, dándole las villas de Mojados y Fuen
te Pelayo por la de A lcazaren, que él poseía por donación de 
la Infanta Doña Sancha hermana del Emperador D . A lonso 

l o el V I L su avuelo , hecha á favor de D . Pedro de A g e n , pre* 
decesor suyo en aquella cátedra. 

Si es segura la nota que 2 produce el Cronista moderno, 
asegurando se halla escrita al fin de un privilegio del Monas
terio de San Zo i l de Carrion despachado en el año de que 

15 vamos hablando, y dice según la copia: E r a 7yI.CC. X V I I L 
empezó d recuperar Alfonso Rey de Castil la en el mes de JVIar-
zo el Infantado del Rey Fernando, y otra vez le quitó el Rey 
Fernando. L a era j \ d . C C X V I I I I . recobró el Rey Alfonso el 
mismo Infantado con tma gran batalla , se salvarían las con-

so tradiciones que dexamos reconocidas en los capítulos prece-r 
dentes sobre el tiempo á que debe reducirse la recuperación 
del Infantado de León ; que como alli apuntamos, nos parece 
mas verisímil señalarla conseguida este año de M . C . L X X X I . 
en que se anota lograda en la copia del privilegio de que se 

35 vale D . Luis de Salazar , según dexamos advertido. 

I V . de Ab r i l de M . C . L X X X . pero tífica la copia de que se val ió el M.. 
en el tomo X X V I . de la España sagr . F l o rez en el lugar arriba citado, 
que trata de la Iglesia de Burgos , en i Colmenares H i s t o r i a de Seeov. 
el eap. 4. pag. 281. confiesa su equi - c. X V I I I . p. 154. Esta escritura . q u e 
-vocación, porque en el documento a - atrasa un año Nuñez en su Crónica p 
legado por aquel Cronista mejor re- I38- también se dice hecha ^ 0 J . J^ó 
conocido se lee la era M . C C . X V I I I . R e x serenissimus p ra fa tus A l d e f o n -
que corresponde al año de que trata- sus Jn fanta t icum a Rege F e r r a n d o 
mos : y de este mismo es fixamente el f a t r u o suo recuperavi t . 
que menciona Salazar , cuya fecha jus- 2 P a g . 135. 

C A -
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M U E R T E D E L I N F A N T E D. SANCHO. 

L A pr imera memor ia que se nos ofrece perteneciente al 
año M . C L X X X L es la muerte de l Infante D . San* 

c h o , no menos lastimosa que sensible á nuestro Pr ínc ipe , pues 
es preciso le causase gran dolor la pérdida de l único varón que 
entonces tenia , y á qu ien había hecho jurar , y dado título j* 
de R e y luego que nació , según dexamos advertido. Q u e hu
biese sucedido esta desgraciada muerte en el presente año lo 
asegura e l I Cronis ta moderno , comprobándolo con la clau
sula siguiente del Mar t i ro log io de la Iglesia de B u r g o s : j i t fm 
r ió el Infante Sancho hijo del A e y Al fonso l a era J M . C C . X I X . l o 
d V I L de los Idus de A b r i l . Pe ro consta de l pr iv i legio que en
tero produce Co lmena res , y citamos en el capítulo anterior, 
de la permutación que h izo e l R e y con D . G o n z a l o Obispo 
de Segovia , y con su Ig les ia , dándoles las vi l las de Mojados 
y F u e n t e Pe layo por la de A l c a z a r e n , despachado en Car- i j 
r ion á u l t imo de M a y o de este a ñ o , que vivía entonces el 
Infante D . Sancho , pues empieza : E n el nombre de nuestro 
Señor Jesu-Christo , sea notorio a s i a los presentes como d los 
•venideros , como yo A l fonso R e y de Cas t i l l a y de Toledo Jun
tamente con l a R e y n a Leonor m i muger , y con el R e y S a n - 20 
cho m i hijo. 4 C o m o podia pues haber muerto aquel Príncipe 
casi dos meses antes , según asegura Nuñez de Castro , que 
aunque sin grave culpa suya , comete continuadas inadverten
cias por repetir quantas noticias supuestas le d io 2 D . A n t o 
nio L u p i a n Z a p a t a , sin advertir la falta de legalidad con que 25 
fingía aquel supersticioso escritor quantas participaba á los 
demás? 

L o cierto es que no pudo v iv i r mucho t iempo después 
este Infante ó R e y D . Sancho , como se deduce de otro pri
vi legio que 3 produce e l mismo Colmenares y resume con las 30 

pa -

1 C a p . X X X I . pag. 135. ve noticia en nuestra Prefac ión-
% D e este escritor damos una bre- 3 E n el citado capítulo pag. 1J f • 
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palabras siguientes : E s t a n d o el R e y en nuestra c i udad en I X . 
de Setiembre con l a R e y n a , In fan ta y Corte , cum uxore mea 
A l i e n o r R e g i n a , & c u m filia mea Infantissa Berengar ia , ¡éVi 
confirmó d nuestro Obispo D . Gonzalo y Cabildo las décimas 

5 de las rentas Rea les que su avuelo el Emperador D . Alonso 
les había dado , como escribimos año J M . C. X X X V I . Y este 
mismo d ia también les confirmó y mandó restituir l a Iglesia 
de S. j M a r t i n de Gra j 'a l entre Z a m o r a y S a h a g u n , que la In
fan ta D o ñ a Sancha hermana del mismo Emperado r les habió. 

IO dado , como escribimos año JVz. C . X L . 
A q u í yá no suena e l nombre de D . Sancho , y por otra 

parte es constante se nombran las hijas de los R e y e s en nues
tros privi legios solo quando no tenían hijo varón sus padres, 
omi t iendo su memor ia luego que les nacía e l succesor, Y asi 

15 es evidente * había fallecido D . Sancho , por no ocurrir su 
menc ión , y sí la de la Infanta Doña Berenguela en este, cu
y a fecha dice : Hecha l a car ta en Segovia era 2^1. C C . X I X . 
d V . de los Idus de Setiembre , el año quinto desde que el se* 
renisimo R e y Al fonso restituyó varonilmente d Cuenca d l a F e 

s o chr is t iana , el año pr imero en que el R e y Al fonso adquir ió de l 
R e y D . Fernando su tio el Infantado. 

D i e g o de Colmenares hablando del Monaster io de S. T u y 
cerca de Buyt rago , añade : 2 Jun to a l a l ta r mayor a l lado de l 
Evange l io se vé de f á b r i c a moderna y p ied ra blanca un arco y 

S una 
1 A l margen de un Martirologio donde se había cometido. Su fecha di-

de Burgos se lee la noticia siguiente : ce : Fat ta charta. Burgis a ra M . CC. 
Obiit SanElius Infans filins Aldefonsi X I X . V i l . Idus Apri l is , tertia die 
Regis a ra M . CC. X I X . V I L Idus postquam natus est Burgis Rex San-
A p r i l . que es año M . C . L X X X I . á ñius filius supraditli Aldefonsi Res,is. 
V I L de Abri l . En una memoria de 2 Cap. V . §. IX . p. 38. donde le 
Cárdena se halla escrito : Aera M . CC. pone en Latin en esta forma : H o c j a -
X I X . finó D . Sancho mozo, que cr ia- cent sarcophago ciñeres ac ossa D . I ) , 
ba D . Lope. V . Florez Reinas Catól. SanSU cujusdam Regis Castella'fií i i, 
to. I. pag. 396. Mondexar llama falsa ut antiqua tradit vetustas per senio-
la nota del Martirologio : yo también rum ac veterum ora , multosque per 
dudo de ella , porque con la mis- annos deducía , qu i , reliáis amicis, 
xna -fecha dta Zapata en la V ida de famulis cultuque Revio , huc adventa-
Dona Berenguela pag. 5 2. un privile- vi t , hanc erexit domum : monasticam 
g.o dado por D. Alonso al Hospital degit vitam. Obiit in Domino : cujus 
del Key , en que manda pague el ho- memoria , cum sic vixerit, erit in be-
nucidio el agresor . y no el Concejo , nediclione , atino Dom. M . C. X C I X . 

A . C. 
i i 8 r . 
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A. C . una urna , en que están los huesos de un infante de Cast i l la l ia -
i.181. mado D . Sancho. A s i lo refieren los comarcanos,y dos epitafios 

en targetas de p i n c e l , uno en p rosa , que es el siguiente : ,, E n 
„ este sepulcro descansan las cenizas y los huesos de D . San-
„ c h o hijo de cierto R e y de C a s t i l l a , como asegura la tradi- j 
„ c ion antigua de los ancianos , y la fama de sus mayores con-
„servada por muchos años : e l qua l dexando á sus amigos , á 
,,sus cr iados, y el adorno R e a l , v in iendo acá fabricó esta ca-
,,sa v iv iendo en el la en v ida monástica. M u r i ó en e l Señor, 
„ c u y a memor ia , habiendo viv ido as i , será bend i ta , año M . C . 10 
„ X C I X . " Y luego inmediatamente añade e l mismo escritor: 
Conforme d este año f u e el Infante D . Sancho hijo de l R e y 
D . Alonso el Noble. 

C o n razón causa estrañeza cometiese un escritor de tan
to juicio y saber como Colmenares semejante absurdo , des- 15 
lumbrado con el falso y supuesto Dex t r o , cuyo engañoso ar
tífice por grangearse el aplauso de las principales ciudades y 
villas de Cas t i l l a , repartiendo entre ellas diferentes Santos que 
nunca conocieron , atribuye á la de Buytrago la naturaleza y 
mart ir io de ^ S . A u d i t o , con cuya noticia creyó 2 Colmenares 20 
engañado también por la deposición de un hombre anciano 
de aquel la t ie r ra , que en honor suyo se habia fundado la A b a 
día de S. A u d i t o , y que es la misma que hoy conserva e l 
nombre de S . T u y unida al Co leg io mayor de S. Ildefonso 
de A l ca lá . s r 

Pero si e l Infante ó R e y D . S a n c h o , de qu ien hablamos, 
era muerto por Setiembre del año de M , C . L X X X L i có 
m o podia ser el m ismo que dice v iv ió hasta e l de M . C . 
X C I X ? Pues aunque confiesa ignoraba quando terminó sus 
dias , si le parió la R e y n a su madre el antecedente de M . C . 30 
L X X X . .¡cómo es creíble que en el corto t iempo de diez 
y nueve pudiese haberle tenido para salir de palacio desenga
ñado de la vanidad del mundo , fundar Monas te r io , profesar en 
é l , y v iv ir en la observancia suya? ^ N i qué fundamento tie

ne 

1 Véase lo que sobre este Santo ia- histor ias f abu losas l ib . V . c. 4 . §. 4-
troducido por Dextro dice D . Nicolás pag. 176. 
Antonio en su eruditisima Censura de 2 C a p . V . §. I X . pag. 37. 
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ne el haber muerto e l año de M . C . X C I X . para inferir solo A C . 
por esa not ic ia , aún quando fuese segura, era hijo de nuestro i ^ 1 * 
Pr ínc ipe, y no de alguno de sus predecesores , creyendo tan 
l igeramente una inscripción que confiesa Colmenares ser mo-

5 d e r n a , como lo está manifestando su mismo estilo? 
Q u e no hubiese sido este Infante e l mismo que supone 

Co lmenares , yá lo reconoció nuestro Cronista moderno , co
m o qu ien producía , según v imos , la clausula falsa del Ma r 
t i rologio Burgense , en que se señala su muerte á V I I . 

10 de A b r i l de l año M . C . L X X X I . pero comete otro no me
nor absurdo , según manifiestan las siguientes palabras suyas : 
1 iVo sabemos s i f u é el mayor ó el menor; el que le quedó f u s 

j u r a d o por succesor en los Reynos , y renunciando el derecho 
se recogió a l jMonasterio de S . T u y , que era entonces de J\don~ 

15 ges Beni tos , ó como quiere Colmenares, de Canónigos regula* 
t res de S. A g u s t i n , donde murió de pocos años , y donde per

manecen sus cenizas , de que hacemos mención adelante. 
Desearé nos diga nuestro Cronis ta , ^con qué testimonio se 

justifica hubiese tenido el R e y D . A l o n s o dos hijos llamados 
20 Sanchos , y qu ién le dir ia que aquel fantástico que supone 

Colmenares enterrado en e l Monaster io de S . T u y , fué e l que 
h izo jurar su padre por succesor s u y o , añadiendo á un sugeto 
imaginario otro quimér ico ? Po rque n i el A r zob i spo D . R o 
drigo , n i D . Lucas de T u y , n i la Crónica genera l , n i D . R o -

25 drigo Sánchez de A réva lo , n i D . A l o n s o de Cartagena , n i 
n inguno de los modernos , conocen mas que un Infante D . 
Sancho entre los hijos de l R e y D . A l o n s o . Y este es e l que 
siguiendo á la Crónica general convienen fué jurado por suc
cesor del R e y su padre , y e l que , como e l mismo Cron is ta 

30 asegura , murió' solo de un año e l de M . C . L X X X I . Por lo 
que no fué cordura adoptar sin examen una imaginación de 
Colmenares fundada, como él advier te, en no haber hallado 
hecha memor ia de la muerte del Infante D . Sancho ; y asi 
para salir de la d i f icu l tad, le pareció convenia fingir otro del 

35 mismo nombre á qu ien atribuir la fábula de su retiro y m o 
nacato , de que era incapaz el pr imero por su corta vida : con 

S 2 es-
1 Cap. X X X V . pag.t35. 
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A , C . esta firmeza procede Nuñez en la mayor parte de lo que ase-
i i 8 í . gura. 

C A P I T U L O X L I X . 
M E M O R I A S P E R T E N E C I E N T E S 

a l año de M^* C, L X X X I I . 

A . C • " - " l O m o refiere e l A r z o b i s p o tumultuar iamente y m u y por 
i i 8 s . \ i mayor las acciones de nuestro Príncipe , sin señalar los 

años en que se fueron obrando , es dificultoso saber el t iem- 5 
po fixo á que per tenecen, quando no se advierte en las da
tas de los privi legios : y asi es preciso valerse de ellos para no 
dexar n ingún año de su R e y n o sin alguna not ic ia , por donde -
se reconozca su piedad y magnif icencia , y e l ze lo y v ig i lan
cia con que se halla corr iendo sus Estados para gobernarlos me- i© 
jor con el conocimiento indiv idual de sus vasallos , y poder 
mantenerlos en just icia, cumpl iendo con entrambas obligación 
nes tan proprias y consequentes á l a dignidad R e a l . 

P o r esta razón , no encontrando en ninguno de nuestros es
critores acción especial perteneciente al año M . C . L X X X I I . 15 
como hablando de é l escribe D i e g o de Co lmenares dic iendo: 
1 P o c a noticia hay en nuestras historias de las operaciones de 
nuestro R e y por estos años ; seguiremos e l orden que l l e v a 
mos en nuestras memorias , supl iendo esta falta con las de los 
privi legios que han l legado á nuestra noticia despachados en é l . 20 

Pe ro antes nos es preciso copiar la memor ia siguiente que 
2 produce el Cronista moderno diciendo , se hal la en e l M o 
nasterio de S . M i l l a n , aunque sin darla mas autoridad que la 
que merecen otras semejantes de que frecuentemente se va
le este escritor fraguadas en la engañosa oficina de 3 L u p i a n 25 
Zapata , la qual es del tenor siguiente : E n l a era M . C C . 
X X . vino el R e y JD. Al fonso é f r i s ó d un fidalgo que habia 
entregado el castillo de Ajonci l lo é l a torre de A n í b a l a l R e y 
de N a v a r r a , / le J i z o destrañar f o r una -peña, ayuso. Y 
luego inmediatamente añade : E s t e exemjplar castigo j u é s in 30 

du-
1 Pag . 156. •j N o hallo citada esta noticia en la 
2 C a p . X X X I . pag. 136. v ida de Doña Berenguela. 
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d u d a por el mes de Tr fayo, porque en I X . de él hallándose e l A . C . 
R e y D . Alonso con su muger D o n a Leonor , y con su hi ja 1182. 
JDoña Berenguela en el ^Monasterio de S . Cipriano de V i l l a -
J d e z q u i n a , que hoy l l aman de V i l l a - R i c a , pueblo destruido d 

5 l a v i s ta de S . As tns io en l a R i o j a , concedió a l A b a d D . Ñuño 
del R e a l Monas te r io de nuestra Señora de Ovarenes l a v i l l a 
de Va l l a r t i l l a con todos sus términos. 

D e la R io ja volvió' e l R e y á T o l e d o su corte , en cuya 
ciudad á V . del mes de A g o s t o despacho su 1 R e a l pr iv i le

gio gio , por e l qual concede exención y l ibertad de los dere
chos de fonsadera , facendera y otro qualquier pecho al Hos
pital de nuestra Señora de las Tiendas , y á D . Bernaldo Mar
tínez su Maestre , d su Pr io r , y á todas las tierras que le per
tenecieren , cuya casa tenia su asiento en e l camino de S a n -

j j t iago entre Car r ion y Sahagun. Hab iendo embarazado los eon^ 
sejos de Sepulveda y Pedraza pastasen en sus términos los ga
nados del Obispo y Cab i ldo de la ciudad de Segovia , ocur
r ieron con la queja al R e y , que se hallaba en M e d i n a de l 
C a m p o , e l qua l por su R e a l cédula despachada en aquella 

20 v i l la á X I . de Oéhxbre de este año manda á entrambos C o n 
cejos dexen l ibremente gozar de los pastos de sus términos á 
los ganados de aquel la Iglesia y de su Prelado j y habiéndola 
copiado , y resumido Colmenares añade: 2 E l estilo del ins 
trumento es s ingular , y mucho mas el cuidado de un R e y que 

25 mozo y guerrero cuidaba tanto del gobierno po l i tico.. 

C A P I T U L O L . 

N O T I E N E F U N D A M E N T O E L R E N O M B R E 
de Católico , que atribuye d nuestro Rríncipe 

el Cronista moderno. 

E N t r e otras especiales singularidades con que pretende en-
grandecer la memor ia de nuestro Príncipe su Cronista 

moderno se contiene una m u y especial en el t itulo del capí-
tu-

1 Hace mención de él Salaz» en H -, p , „ , j j . . . Vt -Catst ¿* r „ , . , . t J«"^.tr en la 2 Fag . 157. donde siguió ISunez, y,asa ae l ^ a r a , tom. 1. Dan ta-t ^«™^ 1 V r» w 
1 x. pag. 147. como suele , a Zapata. 
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A . C . tulo X X X I I . i que es del tenor siguiente : M R e y JD. A h n -
1182. so es aclamado el Católico. Y ú justificase esta prerogativa de 

tanto aprecio , fuera de no menor estimación , que reprehensi
b le en qu ien con tal l igereza se arroja á suponer como cier
to lo que es tan distante de la ver is imi l i tud. Pero veamos la 5 
sol idez con que procede este escritor. E m p i e z a pues su capí
tulo de la manera siguiente : Todos nuestros Reyes desde el 
glorioso Recaredo gozaron de l a prerogat iva de Católicos ; y 
aún de tiempo anterior lo -prueba con irrefragables testimQ' 
nios D . A.ntonio de L u p i a n Z a p a t a en el pr imer tomo de sus 10 
2 A n a l e s de Cast i l la , adonde remito a l leUor , por no sa l i r de 

m i asunto. E n cuyas palabras se me ofrecen algunos reparos. 
E l p r imero : si hasta que abjuro el R e y Recaredo la he-

regía de A r r i o en el tercer Conc i l i o To ledano e l año D . 
X < X X X I X . todos los R e y e s G o d o s sus predecesores siguie- 15 
ron aquella falsa y engañosa doí l r ina , \ quiénes fueron los R e 
yes Católicos antecesores de Reca redo ? 

E l segundo : \ qué consecuencia tiene el seguir y profe
sar la re l ig ión Catól ica , esto es , la que enseña y predica la 
Iglesia R o m a n a , para obtener por eso por antonomasia d ex- 30 
celencia e l nombre de Catól ico quajquiera que mi l i ta baxo 
de sus v anderas \ 

E l tercero : si este escritor tuviera conocimiento de nues
tras historias , no hiciera tanto aprecio de qu ien las profano' 
tan irrel igiosamente , v ic iando los mas venerados archivos de 25 
la sagrada Re l ig ión de S . Ben i to , ingeriendo en ellos varios 
instrumentos y memorias falsas fraguadas por su ignorante ar
bitr io para salir de su mend iguez . 

Es te es e l pr imer fundamento con que emp ieza á zanjar 
e l Cronista moderno la nueva opin ión que introduce de que 30 
fué aclamado nuestro Príncipe con el glorioso nombre del Ca~ 
tólico por excelencia , y la única prueba á que se reduce , la 
expresa a s i : E n este año en que entramos de M . C. L X X X I I L 
se ha l la una memoria g r a v a d a en una láp ida puesta sobre 
un al tar en el Monas te r i o de Sahagun , que d d titulo de Ca- SS 

tó-

1 Pag, 138. mos en el Prólogo , por haberlos vis-
2 D e estos A n a l e s M S S . hablaré- to en poder de un curioso. 
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tólico d nuestro R e y D . A lonso. Oygamos e l epitafio t raduci- A C . 

11 1 1 0 2 . 
do en castellano. 

, ,Es te altar se consagró por D . Fernando de gloriosa íne-
„ moría , Obispo de As to rga , en reverencia de S . Beni to , ha-

c >, liándose presentes los Obispos D . Pedro de C iudad R o d r i -
" go , y D . A l o n s o de Orense , baxo e l qual están reliquias 
" de l sepulcro de Santa Mar ia , y de los Santos Mártires F a -
„ cundo y Pr im i t i vo , V ié lor ico , y S . Prudencio , reynando el 
, ,Cató l i co R e y D . A l o n s o en T o l e d o , y gobernando la Igle-

j o sia de los Santos Márt i res Facundo y P r im i t i vo Juan A b a d , 
',',año del Señor de M . C . L X X X I I I . en X I I I . de A b r i l . " 

Sobre esta inscripción se ofrecen no menos reparos que 
los que dexamos hechos anter iormente, siendo uno de los mas 
dignos e l que después de copiarla el Cronis ta añada inmedia
tamente : Con mucha, razón encarecen las voces de esta tne^ 
moría Yefes y Sandova l en l a historia del insigne JMLonaste-
rio ds Sahagun , y -ponderan l a f rerogat iva de Católico de 
nuestro Rey D . A.lonso , que d no tenerle por sus antecesores, 
pod r ia haber conseguido este renombre por l a inmor ta l f a m a 

20 de sus heroycas hazañas contra los infieles. 1 N i n g u n o pues 
de los dos doí los escritores Benedict inos que c i t a , hace me
mor ia de tal inscripción , n i de la especialidad que le mueve 
á él á valerse de el la 5 y lo que mas es , n i e l P . F r . Juan 

Be-
1 E l Marqués con el deseo de im- ^i iUViEiorici & S.Prudent i i . Adcfon-

pugnar , como suele, á cada paso á Cas- ,,so Rege Catholico regnante in Tole-
tro , se cegó de suerte que dudó de la ,,to , Joanne Abbate Ecclesiam SS. 
existencia de la inscripción, y negó que ,,Martyrum Facundi<!%• Pr imi t iv igu-
hablasen de ella Yepes y Sandoval: pe- „ temante , anno M . C. L X X X I I I , 
ro la nueva Historia del Monasterio „ Id ibus Apr i l i s . " E l señor Sandoval 
de Sahagun del M . Escalona nos saca (son palabras del historiador de Saha-
de esta duda, pues se lee en la p. 122. gun ) el M . Yepes y otros entendieron 
que la inscripción se conserva en la esta inscripción de la consagración de 
pared de la capilla de S. Benito, y la Iglesia de este Monasterio; pero en 
dice asi: „Hu jus altaris consecratio ella misma se ve que distingue el a l -
„ fac ta est a domino Fernando honor tar de S. Benito de la lelesia de los 
„memoria: Astoricensi Episcopo in ho- SS. Martyres, y no dice que se con-
„ norem SanJIi Benedicli, prasentibus sagró esta , sino aquel. Fuera de que 
„ Episcopts Petro Civitatensi & Ade- y d dexamos dicho , qne la Iglesia fué 
,Jonso Aurtensz tnfra quodsunt re- consagrada con la mayor solemnidad 
' s T l f , ^ r * * " * ? * M f ^ en el añ0 de M- X C I X . ochenta y qua-„ SS. Martyrum Facundi 6- Prtmiti- tro años antes. 
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A . C . Ben i to G m r d í o l a , qué escribió' un tomo entero de á folio de 
1182. su Monaster io de Sahagun , que original existe en m i libre-

ria , se acuerda de tal not ic ia. 

N o es menos reparable use de la voz láp ida para deno
tar la inscripción gravada en piedra , que se ofrece solo para 5 
expresar las losas sepulcra les, como creyó e l mismo escritor, 
l lamándola después epitafio, sin percibir la diferente significa-
d o n de estas voces. Po rque e l té rmino de inscripción es co
m ú n y general para denotar qualquiera noticia gravada ó es
crita en piedra , d en otra qualquiera mater ia ; 1 l ap ida es 10 
propr iamente la sepulcra l , asi como epitafio lo esculpido en el la, 
sin que se pueda aplicar esta u l t ima voz sin gran impropr ie-
dad d ignorancia de su significado al intento para que se va
le de el la Nuñez de C a s t r o , como compuesta de la p ropos i 
ción G r i ega ep i , que equivale lo mismo que sobre, y e l nom- i j 
bre taphos el sepulcro, como derivado de thapto , entierro : de 
manera que juntas entrambas denotan lo m ismo que sobre el 
sepiliera. .¡-Pues qué proporción tiene este nombre para dar á 
entender con él Ja noticia que produce gravada sobre un a l 
tar en una piedra puesta en él? 20 

M a s dexado esto aparte, y examinada con di l igencia la ins
cr ipción , no consta por el la fué aclamado nuestro Príncipe e l 
Católico por excelencia , como presupone el que la p roduce: 
n i mas que el habérsele atribuido aquel diótado en un mo
numento privado por e l que mando gravar esta memor ia . 25 

,; Qu ién pues inferirá con razón por e l epíteto de Católico, 
que por su arbitrio conferia á nuestro Príncipe e l que orde
nó aquella inscripción , fué aclamado solemnemente con el re
nombre de t a l , si esta voz denota aplauso públ ico y solem
n e , que no era capaz de atribuir un sugeto part icular, qua l es 30 
preciso fuese el que ordeno aque l ro tu lo? ¿ N i qué conduce 

Ja 
1 N o creo que la palabra láp ida, tequ ien leyere el tratado del Marqués 

deba tomarse en un sentido tan estre- Scipion Maffei intitulado : Grcecorum 
c h o , como quiere Mondexar , si no mas s i g l a l ap i da r i a ; , Verome M . D C C . 
general , igualmente que la latina l a - X L V L 12. y el del Abate Francisco 
/ ? > , de donde se deriva , de qualquier Anton io Zaccharia (aunque salió sin 
género que sea la inscripción gravada nombre de su autor ) Jst ih iz ione a n t i ' 
en ella. As i la han entendido todos los qua r i o - l ap ida r i a , fn R a m a M . D C C , 
antiquarios j y se convencerá fadlmen- LXX. 8. 
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la circunstancia de hallar allí celebrado á D . A l o n s o con este A C . 
d iaado , para que se asegure con tal firmeza le obtuvo por 
excelencia , de la manera que le consiguieron D . A l o n s o 1. 
y D . Fernando y Doña Isabe l , por cuyos grandes méritos le 

y dexaron hereditario á sus descendientes > si estos Príncipes por 
sus señalados servicios en obsequio de nuestra santa F e le ob* 
tuv ieron por especialisimo indul to de la silla Apostól ica. 

C A P I T U L O L L 

M E M O R I A S S E G U R A S D E L A Ñ O 
M . C. L X X X I I L y M . C. L X X X I V . 

A U n q u e me haga sospechosa la fé de la inscripción p r e - A . G . 
cedente asi el no hallar memor ia suya ni en Sandoval , 1183. 

10 n i en Y e p e s , n i Guard io la , temiendo no se hubiese fragua
do en la engañosa oficina de Z a p a t a , como parece lo dá á en
tender el mismo renombre de Católico que se atr ibuye en 
el la á nuestro Príncipe , y no se le ofrece conferido en otro 
n ingún instrumento seguro , como e l hallarla kalendada por 

15 los años del Señor , y no por la era del César , que se usaba 
entonces en España ; sin embargo como esta circunstancia no 
conduce , aunque fuese cierta , para acreditar el mot ivo para 
que se fraguó , no proseguiremos mas en manifestar su noto
r ia ficción , contentándonos con reconocer si permanece algu-

s o na noticia menos sospechosa que pertenezca al año M . C . 
L X X X I I I . en que se supone escrita. 

Pe ro respecto de ser tan estéril de memorias , solo se me 
ocurre la de saber se hallaba nuestro Príncipe en A l c o z a r por 
el mes de M a r z o , en que estuvo presente á la donación que 

S 5 hicieron el C o n d e D . Pedro Man r i que y su hermana la C o n 
desa Doña Mar ia , señora de V i z c a y a , á la Orden de Cala-
trava del mismo castillo de A l c o z a r con sus términos • en cu
y o instrumento , que 1 produce D . Lu i s de Salazar copiado 
de aquel archivo se halla entre los testigos nombrado e l pr i -

30 mero el mismo R e y D . A l o n s o . 

T P o r 

L a r a 
1 E n las P ruebas de la Casa de de ella en esta su grande obra , tom. L 
r r ^pag . 11. Hace también mencioa pag. 147. 
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A . C , P o r no tener expresado e l día que se despachó la escri-
1183. tura precedente no sabemos, si se otorgo antes ó después de 

ella la « conf irmación , con que aprueba e l R e y , hallándose 
en la ciudad de Burgos á I V . de los Idus de l propr io mes de 
M a r z o , e l trueque y cambio que hablan ajustado D . Ñ u ñ o 5 
Maestre de Calatrava y su O r d e n con D . R o d r i g o Gu t i é r rez , 
M a y o r d o m o mayor de l R e y , de diferentes heredades que ce
dió uno á otro por mayor conveniencia de entrambos. 

A q A los principios del año siguiente M . C . L X X X I V . es-
1184. taba nuestro Príncipe en B u r g o s , según se reconoce de la do- 10 

nación que h izo á D . M a r i n o Obispo de aquel la c iudad, y á 
su Iglesia C a t e d r a l , de l Monaster io de S . María de Mezcorres 
sito en Astur ias de Santíllana junto á Cabezón , de que se les 
despachó 2 pr iv i legio á X I I I . de E n e r o . 

3 Estevan de Gar ibay escr ibe, que f o r escrituras de un día 1$ 
antes de los Idus de Hebrero de l a era J d . C C . X X I I . que es 
d X I I . días de l mesmo mes de este año del nacimiento de 
L X X X I V . parece como por mano de l R e y J l ) . A.lonso tenia 
e l señorío de Calahorra y Ocon un caballero que se decia D i e 
go X i m e n e z ; fe ro que el señorío de Logroño y Agusejo tenia s o 
R a m i r o de B a r e a , no solo po r mano de l R e y D . A lonso , mas 
también por l a de D . Sancho R e y de N a v a r r a que en esta escri
tura se int i tu la R e y de Pamplona y Á l a v a . D e cuyo testimonio 
no se infiere n inguna de las conclusiones que deduce de é l e l 
4 Cronis ta m o d e r n o , qu ien habiéndole referido añade: Según 35 
esta noticia el R e y L>. Sancho de N a v a r r a se hab ia apode
rado de a lguna par te de Á l a v a y de otros lugares en l a Rioja> 
que están a l a or i l la de l rio E b r o ; ó se habian concordado en 
que Logroño y Ausejo quedasen por los dos R e y e s , o a s i lo 
habia ordenado el Cardena l Legado Apostólico : po rque n í n - 00 
guna de las tres inferencias es regular n i t iene fundamento , . 
según manifestaremos. P o r q u e la razón de tener D . D i e g o 
X i m e n e z Señor de los Cameros las plazas de O c o n , L o g r o 
ño y Ause jo por los R e y e s de Cast i l la y Nava r ra procede 
de haberse puesto en tercena por espacio de d iez años en el 35 

tra-
1 En dicho tomo y pag. Alarcon Casa de L a r a tom I. pag. 147. 

la pone entera , pag. 22. y es la Escri- 3 Libro X I I . del Compendio kisto-
tura L. de su Apaidice. r i a l de España cap. X X I 1 1 . 

2 Cítale D . Luis de Salazar en la 4 Cap. X X X I I . pag. 140. 
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tratado de la paz que se ajustó entre los dos Príncipes el de A . C . 
M . C . L X X I X . y trahe e l P . M o r e t , para q u e , aunque go- 11&4. 
zase e l nuestro de los frutos y rentas de ellas , no se le en
tregasen hasta que se cumpl iesen los diez años. D e la ma-

5 ñera que e l domin io que tenia en parte de Á lava el R e y da 
Navar ra se le conf irma el nuestro en e l mismo contrato de 
aquellas paces, sin que tuviese ninguna interposición en ellas 
e l 1 L e g a d o Apos tó l i co que tan sin fundamento supone 
aque l escritor. 

10 Tamb ién es incierto perteneciese a l R e y de Navarra , en 
e l t iempo en que se otorgó aquel instrumento , parte n in
guna de la R i o j a , como presupone el mismo C r o n i s t a , aña
d iendo inmediatamente á la clausula que dexamos copiada su
y a : Permaneció este ajuste muy poco entre los dos Reyes de 

x c Cast i l la, y N a v a r r a : debieron de l levarlo m a l los Castel lanos, 
porque en una escritura , de que hablaremos después en el ca
p í tu lo siguiente , dice , que reynaba el R e y I ) . Alonso con su 
muger l a R e y n a D o ñ a Leonor , y con su hijo JD. Fernando 
en Toledo , Logroño , Bu rgos y en toda Cas t i l l a , porque se

so gun e l convenio de que dexamos hecha memor ia , otorgado 
entre nuestro Príncipe y e l R e y de N a v a r r a , asi como cons
ta quedaba Logroño por de la C o r o n a de Cas t i l l a , se repar
t ió entre los dos e l señorío de Á l a v a , según se justifica de 
la clausula siguiente : Yo D . Alonso R e y de Cast i l la doy po r 

25 quito a vos ID. Sancho R e y de N a v a r r a de Á l a v a perpetua
mente p a r a vuestro Reyno , conviene d saber , desde Ichiar y 
D u r a n g o , que quedan dentro de é l , exceptuando el castillo de 
Jtáalvecin , que pertenece a l R e y de Cast i l la , y también Z u -

T 2 fi-
1 E l Marqués dexa á veces algu- Hace mención de esto una concordia 

nos pasos obscuros, por traher diminu- entre los Abades de Oña y de S. Mií lan 
tos los testimonios que cita. A q u i «o dé la C o g o l l a , que permanece según 
hubiera sido superñuo poner las pa la- afirma Zapata pag. 50. de ia V i d a de 
bras de G a n b a y sobre la venida del D o ñ a Berenguela en el l ibro Eular io 
Cardenal Legado (Gregor io de Sant- de este Monasterio fol, 24. col i . s u fe-
A n g e l ) a persuadir a los Reyes de E s - cha : A e r a M . C C . X X X I I V . I d u s 
pana a que, dexando las guerras que te- M a j i , anno , quo B . G r e s o r i u s Ca r 
m í n entre si , convirtiesen sno h w r a » ¿U,~U. „..:...-* j . m _ ?_ .-^ n.an entre si , convirtiesen sus fuerzas d ina l i s exivi t de H i s p a n i a f a c e i n -
contra los Moros ; y el buen suceso del ter Reges p e r decem anuos { a n n o -
Legado que compuso las diferencias r u m creo deba \tzx%z) treguas cons-
entre los Reyes de Casti l la y Aragón, t i t u l a . 
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A- C . j i v a r r u t i a y B a d a y a , como caen las aguas h a z i a "Navarra , 
1184. excepto Jdore l las , que pertenece a l R e y de Cast i l la , y tam

bién desde a l l i d Joca y de J o c a aha jo , como divide el rio Za-^ 
dor ra hasta que cae en el E b r o . 

A s i como por este instrumento consta poseía el R e y D . j 
A l o n s o á Logroño , como miembro de la C o r o n a de Casti
l la desde el año M . C . L X X I X . se reconoce igualmente por 
é l tenia domin io en gran parte de Á l a v a , aunque no se ofre
ce en n ingún instrumento de estos años expresado domina-
nase absolutamente en ella ; sin que se infiera de la escritu- 10 
ra de que hace memor ia el mismo Cron i s ta , ( porque se lea 
en e l la , que D . D i e g o López de H a r o dominaba l a Bureha , 
Cast i l la l a vieja y Valdegovid) poseyese nuestro Príncipe á to
da Á l a v a , y que por esta razón se habia roto el contrato pre
cedente , porque como presupone , que según esta escritura 1$ 
que se otorgó en X X V . de Enero ( d e l m ismo año M . C . 
L X X X I V . ) l a prov inc ia de Á l a v a estaba por el R e y X ) . A -
Jonso de C a s t i l l a , de ninguna manera consta de ella la incier
ta conclusión que presupone. 

1 D . L u i s de Salazar de una donación del C o n d e D . P e - 20 
dro Man r i que hecha á favor de D . Ñ u ñ o Maestre de Ca la -
trava , de la heredad que tenia en C o g o l l u d o , otorgada en 
X . de M a r z o en la misma ciudad , infiere gozaba los hono
res de Soberano, pues se l lama 2 J J , Redro por l a g rac ia de 
D i o s Conde; y habiendo hecho memor ia añade: Tiene de no~ 25 
table el que llegando d poner l a pena de m i l áureos d quien 
contra ella Jue re , no dice, como es costumbre, que l a pague a l 
R e y , sino a l Conde mismo. Con lo qua l y con l a circunstancia 
de l lamarse por la gracia de D i o s , se conoce que d v is ta del 
R e y , y en l a misma cabeza de sus R e y n o s , como es B u r g o s , 30 
exercia las prerogat ivas de Soberano ; sin embargo por ser 
esta circunstancia común á todos los V izcondes de Franc ia y 
Cataluña, advierte con acierto Andrés D u c h e s n e , es mas bien 
nota de poder que de independencia de l vasal lage, ó de do
minio absoluto. 35 

An-
1 Casa de L a r a tom. I. pag. 147. pone en e! tom. T V . pag. 16. 

el privilegio que alli cita este autor , le 2 Petras D e i grat ia Comes. 
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A n t e s de fenecer las memorias de este año no debemos A . C . 

omit i r la que deduce nuestro 1 Cronista de una donación que i i 8 4 -
h izo A l v a Rod r i guez de Tosantos á favor del Monaster io de 
A r l a n z a , en cuya data , como dexamos visto , se hace me-

5 mor ia de l Infante D . Fe rnando hijo de nuestro Pr ínc ipe, según 
advierte diciendo : Porque refiere que en este tiempo tenia el 
R e y D . Alonso un hijo l lamado D . Fernando , y es de advert ir 
es distinto de otro del mismo nombre que le nació en Cuenca años 
adelante. Para mejor intel igencia debemos suponer , que e l 

10 R e y D . A lonso entre otros tuvo dos hijos l lamados F e r n a n 
dos ; e l pr imero nació el año M . C . L X X I L uno después que 
la R e y n a Doña Berenguela su hermana m a y o r , d á los pr in
cipios del siguiente de M . C . L X X I I I . en que hace m e m o 
ria de é l e l R e y su padre en un pr iv i legio concedido á favor 

15 de D . M a r t i n Pérez de Siones Maestre de la Orden de C a l a -
trava , y á su Re l ig ión de todos los castillos que ganase en 
tierra de M o r o s , otorgado en M e d i n a del C a m p o á X X V I I I . 
de J u n i o , el qual e m p i e z a : 2 E n el nombre del'Señor a m e n : 
á todos los presentes y Juturos quiero que sea notorio y mani 

cio fiesto , como yo D . A l fonso f o r l a g rac ia de D i o s R e y de 
Cast i l la y de Toledo , con la R e y n a Leonor m i muger y Fe r 
nando m i hijo. Y este Príncipe según asegura el P . D a n i e l 
Papebrochio es el mismo que el de quien se hace memor ia 
en esta escritura, y asi escribe: Nació Fernando hijo del R e y 

35 de Cas t i l l a el año J M . C . L X X I I . o L X X I I I . que v iv ió hasta 
el año diez ó doce de su edad ; aunque se explica con poca 
exactitud , porque si v io la pr imera luz e l año de L X X I I . 
habían corrido hasta e l de L X X X I V . en que se otorgó este 
p r iv i leg io , los doce que asegura, y si el de L X X I I I , solo once. 

30 S i n embargo se ofrece una grave duda contra este sen

t i r , po rque , si v iv ió e l Infante D . F e r n a n d o hasta el año de 
L X X X I V . ^cómo h izo jurar el R e y su padre por succesor 
suyo al Infante D . Sancho su hermano segundo lue^o que 
nació e l año M . C . L X X X . según dexamos reconocido ase-

3 5 guran la Crónica general y todos nuestros escritores? A no 
ser 

1 E n la misma obra pag. 140. pag. I2 . de su Apéndice. Véase la 
2 Alarcotí Escritura X X X I I I . pag. 73. nota 2. donde la citamos. 
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A . C . ser que así como no pasó la vida del mismo Infante D , San-
1184, d io poco mas de un año, le hubiese sucedido lo mismo al In

fante D . Fernando su hermano mayor , y era yá muerto quai> 
do nació él , y que por su corta vida no hacen memoria de 
é l ni el Arzobispo D . Rodrigo , ni la Crónica general. Con r 
que es preciso fuese otro el Infante D . Fernando nombrado 
el año M . C . L X X X I V . en el privilegio de que hablamos, 
y que tuviese e l R e y tres hijos llamados todos Fernandos, 
porque el ultimo es muy notorio en nuestras historias, y na
ció' en Cuenca seis años después el de 1 M . C . X C . como se 10 
asegura en el convenio o' sentencia entre las Iglesias de Segó-
via y Falencia pronunciada en esta ultima ciudad á X V I . de 
Marzo , cuya data dice según la copia Colmenares : 2 Hecha 
l a carta en Patencia d X . V I I . de las Kalendas de A b r i l era 
Jr f . CC. X X V I I 1. el mismo año en que nació felizmente en la i ¡ 
ciudad de Cuenca el Rey Fernando , hijo del ilustre R e y A l 

fonso y de l a Reyna Leonor su muger. 
Terminemos este capítulo con la noticia de saber se ha

llaba nuestro Fríncipe en Burgos en V I L de los Idus de Oc
tubre , en cuyo dia se despacho' en aquella ciudad el 3 pri- 20 
vilegio de la merced que hizo á D . Diego X imenez Señor de 
los Cameros, y á su muger Doña Guiomar y á sus hijos, del 
castillo de Imeda. 4 

1 Este Infante D. Fernando , que pone en la fecha : / / / . Ka lend. Ap r i l . 
fué el tercero del nombre entre los hi- que es el dia X X X . de Marzo. 
jos de D. Alonso , nació á I X . de No- 3 Saiazar Casa de L a r a tom. I. 
viembre de M . C . L X X X I X . dia Mier- pag. 147. 
coles de la era M . C C . X X V I I . según 4 Nuñez de Castro en prueba de 
los Anales Toledanos : debiéndose ad- los recelos con que estaban entre sí el 
vertir, que la escritura citada por Mon- Rey de Castilla y el de Navarra, dice 
dexar del año siguiente se dice otor- en el cap. X X X I Í I , pag. 141. que el 
gada en el mismo del nacimiento del nuestro estuvo en persona la mayor 
Rey Fernando, porque no se contó alli parte de este año en la Rioja , recor-
por el empezado en Enero , sino por el riendo las fortalezas de aquella comar-
del nacimiento que corría hasta X X I X . ca , confirmándolo con un privilegio 
de Noviembre de M . C . X C . Véase que otorgó i S. Millan de la Cogolla 
Florez Reynas Catól. to. I. pag. 404. en Calahorra á X I I . de Diciembre de 

2 Cap. X V Í I I . %. 7. pag. 158. D. este año , por el que manda hacer a-
Josef de Peliicer cita este mismo do- veríguacion de los lugares que son de 
Qyxmznto zxxl&Casa de Saavedra, peto aquel Convento. 

C A -
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A . C . 

C A P I T U L O L I I . 1185. 

SUCESOS D E L AÑO D E L X X X V . Y L X X X V L 

E ' L 1 P . Juan de Mar iana hace memor ia de una invasión 
¿ y correrías executadas por D . Sancho R e y de Navar ra 

en la R i o j a este año , en que ent ramos, de M . C . L X X X V . 
de que no hay ninguna memor ia n i en los escritores de aquel 

5 t iempo , n i en los modernos que de proposito tratan de los 
sucesos de aquel R e y n o , expresando tales circunstancias en 
el la tan poco regulares , que no sin razón se opone á su cré
dito nuestro 2 Cronista ; pero respeao de no ofrecérsenos con 
qué acreditar su legalidad , n i tampoco argumento seguro con 

10 que impugnar la con firmeza , la dexaremos en aquel mismo 
grado de credulidad en que la colocaren los que la leyeren. 

L o que no tiene duda es , pertenecen á este año las vis
tas que tuvo nuestro Príncipe á los principios de él con D 
A l o n s o II. R e y de A r a g ó n , concurr iendo entrambos en A g r e -

15 da por el mes de E n e r o con intento de confederarse , como 
o executaron , contra D . Pedro R u i z de A z a g r a , Señor de 

ia ciudad de A lba r rac in , que la conservaba en soberanía sin 
querer reconocer por ella al de A r a g ó n , aunque estaba c o m -
prehendida dentro de los términos de sus conquistas , n i al de 

20 Cast i l la , á cuya frontera se hallaba s i tuada, habiéndole val ido 
de seguro la protección de qualquiera de estos dos Príncipes 
quando alguno de ellos intentaba reducirle á su obed eñda 
Pe ro irritados uno y otro de su desmedida alt ivez , resoMerTn 
unirse para repr imir la y reducirle al estado de vasallo d ^ n 

5 /a ? ' PO; 5allarSe Í S U a l — t e ^ r e d a d o en sus R e y t s en 
la conformidad que refieren 3 Zur i ta y M o r e t • - l u n n ^ 

1 ^ ^ ^ ^ ^ el ^ ^ P ^ x o ^ ^ o n t 

No se nos ofrecen mas noticias pertenecientes á este año, 

1 I-ib. XI . cap. x 6. „ , , , - que 
2 Cap. XXXI I I . pag. I42. f1'os de navarra tom. II. lib. X I X . 
3 E l primero en sus Anales de A - j \r? a™bos refieren este suceso al 

r*&on lib. II. cap. 41. T T j e L v L * de ¥ " C- ^ X X X V I . lo que estra-
f * 7 el segundo no no advirtiese Mondexar. 



! ¿3 C r ó n i c a d e l R e y 
A . C . que las que han l legado á la nuestra de tres privilegios con-
íiSjT- cedidos en él por nuestro P r í nc i pe ; el p r i m e r o , i en que 

hallándose en Talavera á V I L de los Idus de Jun io h izo mer
ced á la O rden de Santiago y á D . Fernando D iaz su Maes
tre de la aldea que antes se l lamaba F o y o s Rotundos en la 5 
iur isdiccion de Cuenca entre los Salmerones y las casas de 
G a r c i Ramírez , y habia yá mudado aquel nombre en el de 
V i l l anueva . 

E l segundo se despachó 2 e l dia siguiente en e l mismo 
lugar y año , por el qual concede á la misma Orden el cas- 10 
t i l lo de Espeche l situado á la ori l la de l rio T a j o , que estaba 
y e r m o , para que le restaurase y defendiese. 

E l tercero otorgado en S. Estevan á X I I I . de las Ka len-
das de D ic iembre que concurr id con el dia X V . del mes de 
O & u b r e precedente , en que hace merced del lugar de V i - 15 
l lalbura al Monaster io de Santa Ma r i a de Burgos. 

j^t q ^ D . L u i s de Salazar y Castro 3 resume con tanta puntua-
j i 8 6 , l idad y acierto las noticias que se conservan del año inmedia

to M . C . L X X X V I . que no teniendo que añadir , copiare
mos sus mismas palabras , que son , hablando del C o n d e D . 20 
Pedro Manr ique de La ra V i z c o n d e de Narbona , las siguien
tes : E s t a b a el Conde con el R e y en Trux i l l o el año siguiente 
M . C. L X X X V I . quando su 2VIagestad confirmó l a donación 
que habla hecho d l a Orden de Sant iago y á D . Fernando 
D í a z su J/íaestre de l a m i t a d de l a décima de las rentas 25 
Rea les de T rux i l l o y sus términos. Después le seguía en To
ledo a X I I . de las Ka lendas de Agosto de este año , quando 
dló confirmación d l a m isma Orden del pr iv i legio p a r a que lle
vase l a m i t a d de los quintos del sueldo de sus soldados. Y 
luego en P lasenc la d I I . de las N o n a s de Dic iembre del mis- 3o 
mo año era A I . CC. X X I V . a l tiempo que se l ibró el pr iv i le
gio que d d d l a Iglesia de Burgos y d su Obispo D . jMart l t t 
el Monas te r io de S. P e d r o de Cervatos. Después estaba con 
el R e y en Areva lo d X I X . de Diciembre de este mismo año, 
que es d lo que corresponde el d i a X I V . de las Ka lendas de 3$ 

Ene-

1 Le cita Salazar en la Casa de 2 E l mismo en el proprlo lugar. 
L a r a tom. I. iib. III. pag, 147. j paga I48. 
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Enero de l siguiente M . C. L X X X V I L en que se d i o j r i v i - A . C . 
legio d D . Ped ro R u i z de Castro de las v i l las deVi l las i lo y n ^ . 
Vil lamelendo , de que el R e y le hizo merced , en el al foz de 
S a l d a n a . Todos los quales están confirmados del Conde D . P e -

5 dro en el lugar y f o r m a que los antecedentes , y los copamos 
de l archivo de Uclés , p a r a supl i r l a J a i t a que en estos años 
temamos de l a frecuente memoria- del Conde , porque en ellos 
no se han estampado escrituras del R e y n i suyas , ni l a his
tor ia de aquel tiempo corta , confusa y desordenada sabe su~ 

10 p l i r este defeUo. 

C A P I T U L O L i l i . 

P U E B L A E L R E Y L A C I U D A D D E P L A S E N C I A , 
y funda su Iglesia Catedral. 

E N t r e las acciones loables de nuestro Príncipe señala e l 
i A r z o b i s p o D . R o d r i g o la de la población de la ciudad 

de Plasencia , y el establecimiento en el la de su sede C a t e 
dral con términos tan especiales como se reconoce del testi-

15 mon io inmediato s u y o : 1 Convirt ió ( D . A l o n s o ) el cuidado 
d la novedad de las fáb r i cas , y edificó de nuevo l a c iudad 
glor iosa y estableciendo en ella el presidio de l a p a t r i a , y l a l l a 
mó Placencia. Convocó los pueblos d l a c iudad nueva , y l a 
i lustró con sede Ca ted ra l : ordenó el Es tado eclesiástico en el la, 

ao y d i la tó los términos de su poder : esto es , que habiéndola 
fortalecido como frontera de los M o r o s , con quien confinaba, 
fué medio de que se fuese extendiendo su imperio por aque
l la parte que todavía poseían los infieles. 

E l P . J u a n de Mar iana hace también memoria de esta 
25 población con los términos siguientes , hablando de las mag

nificencias de nuestro Príncipe : * Edif icó ¿l mismo d l a f r on 
tera d d Reyno l a c iudad de P lasenc ia , y quiso que fuese 
V bis p a l , donde antes se v i a una aldea l l amada A m b r o z : este 
nombre quiso mudar en el de P lasenc ia , p a r a pronosticar que 

30 sena a g r a d a b l e ^ da r i a placer d los Santos y d los hombres; 
V y 

1 Lib-VII.cap. 28. 2 Lib. X I . cap. 14. 



1^4 C r ó n i c a d e l R e y 
A'. C y también f o r l a f r escu ra del sitio , hhn que el culo que fie-
1186. ne no es muy saludable. 

L a semejanza de l nombre de A m b r o z notoriamente A -
rabe , en cuyo sitio se fundó Plasencia , con e l de A m b r a s i a , 
ilustre ciudad de E p i r o en G rec i a , que le dio' a l seno A m - 5 
brásio situado á su costa , bastó para que se soñasen r id icu
las ficciones en los mentidos escritores que se fueron fraguan
do en e l siglo pasado en apoyo del supuesto D e x t r o : y fuera 
impor tuno detenernos á manifestar sus patentes errores, con
tentándonos con suponer por constante , no se hallará testi- i o 
mon io seguro de que se pueda justificar tuvieron domin io los 
Gr iegos en ninguna parte de lo interior de España, aunque 
hubiesen poblado algunos lugares en sus costas marítimas. 

N o es mas seguro e l t iempo en que se edificó esta c i u 
dad de Plasencia , porque e l P . M a r i a n a , aunque pone esta 15 
noticia en el año M . C . L X X V I L p e r o , como habia adverti
do antes al referir diferentes sucesos: ^ E s t a s cosas, aunqus 
sucedieron en muchos y diferentes anos , las jun tamos aqui pa 
r a ayudar l a memoria , no se puede admit i r n i impugnar es
ta cronología. 30 

E l 2 p ; F r . A l o n s o Fernandez , á qu ien parece pertene
cía el examen de esta d u d a , como qu ien escribe la historia de 
aquel la ciudad , se contenta con decir : JS l año que Jundó (e l 
R e y ) la c iudad f u é era A I . C C . X V I I L que es año del Se
ñor j \ d . C. L X J L X . d los X X I I I . años de su R e y no ; pero no s í 
justifica su sentir con n ingún testimonio , para que se admita 
sin repugnancia , antes parece se oponen á él los dos mas au
ténticos que produce e l mismo escri tor, conviene á saber, e l 
3 pr iv i legio del R e y , en que la concede los términos de su 

jurisdicción , otorgado en el la á V I I I . de los Idus de M a r z o <jo 
de la era M . C C . X X V I I . que corresponde al año M . C . 

L X X X I X . 
1 E n el mismo l ibro y capítulo an- entero Fernandez pag. 9 y nosotros 

tes citados. le pondremos también en los A p e n d i -
X E n la H i s t o r i a y Ana les de l a ees , juntamente con la bula de C l e -

c i u d a d y Obispado de P l a s e n c i a \ \ h . \ . mente 111. en qne instituye silla epis-
pag. 8. copal en la c i rdad de Plasencia , y con-

3 Este privi legio de D o n A lonso firma los términos del Obispado., co-
VII I . se halla inserto en otro de su mo el R e y los habia señalado , tomada 
bisnieto D . A lonso el Sabio , que trahe de dicha historia pag. 23. 



D o n A l o n s o O c t a y o . 155: 
L X X X I X . y la i bula de l Pontíf ice C lemente III. en que á A . C . 
instancias del mismo Príncipe erige en Catedral su Iglesia , 1186. 
expedido igualmente en el mismo año : y no parece ver is imi l 
permaneciese nueve sin términos fixos n i jurisdicción especial 

5 en ellos. 
P o r otra parte escribe Gar ibay : 2 E n escrituras de estos 

tiempos el R e y D . Alonso se in t i tu la reynar en uno con l a R e y n a 
D o ñ a Leonor su muger en C a s t i l l a , To ledo, P l a s e n c i a , Cuen
ca , Cañete, y en toda E s t r e m a d u r a y Bu rgos , N a x e r a y C a 

l o ¡ahor ra , como se manifiesta f o r instrumentos de l a era JVL. C C 
'XJÍ.V. que es año del nacimiento de JAI. C . L X X X V I I . 

L a circunstancia de hallar á esta ciudad nombrada entre 
los títulos del R e y despachados en este año M . C . L X X X V I I . 
no ofreciéndose repetida en ninguno de los antecedentes , n i 

15 en otro tampoco después , me hace persuadir á que fué en 
e l antecedente su fundación , pues dexamos reconocido se ha
llaba en el la por D i c iembre del año M . C . L X X X V I . ( se
gún consta del pr iv i legio en que concede á la Iglesia C a 
tedral de Burgos e l Monaster io de S. Pedro de Cervatos ) y 

s o que para ilustrarla , y que concurrieran de todos sus R e y n o s 
á su población , quiso poner la entre los demás títulos de que 
usaba , manifestando asi quanto deseaba e l que creciese , y 
que hasta hallarla en estado digno de sede Ep iscopa l , no so
l ic i tó con e l Pontíf ice que se la concediese , dilatándole de la 

25 misma manera la asignación de los términos que se la habían 
de señalar hasta reconocer los que correspondían al estado á 
que fuese l legando, como quien pretendía quedase pqr fron
tera de los M o r o s que confinaban por aquella parte con sus 

. Estados , y poner e l presidio que ideaba dexar en el la con 
30 que hacer correrías, continuos robos y daños en las tierras de 

los infieles. 

1 H ü t . de Plasencia pag. 23. 2 L ib. X I I . cap. 23. 
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A C 
1187. C A P I T U L O L I V . 

F U N D A C I Ó N D E L M O N A S T E R I O R E A L 
de las Huelgas de Burgos. 

I " ? N este año de M . C . L X X X V I I . se nos ofrece una tan 
j , singular, que pide nos detengamos á referirla con muy 

especial individualidad , advirtiendo antes se hallaba nuestro 
Príncipe en la villa de Mol ina á I V . de las Kalendas de Fe
brero luna X V I . era M . C G . X X V . según infiere 1 D . Luis ^ 
de Salazar de una donación que hizo el Conde D . Pedro 
Manrique al Monasterio de Santa Maria de Alcal lex , que 
corresponde á X X V I I I . de Enero de este año en que 
vamos. 

2 A X I I L de Mayo se hallaba el R e y en S. Estevan de 10 
Gormaz, en cuyo dia confirmó á favor de la Iglesia Catedral 
de Segovia la dotación de la capilla de San¿lLSpiritus situa
da en el la, que á su favor hablan hecho D . Gutierre Miguel 
de Segovia , Señor de Moratil la y Nombospes de la Serna 
de Espirdo, de que les habia hecho merced el R e y estando 15 
en Toledo el año de M . C . L X V I . 

A este mismo año pertenece el fuero que dio' nuestro 
Príncipe á la villa de Santander , que habia fundado en la 
costa del mar Océano , según escribe el P. Sora de la ma
nera que se sigue : 3 E r a M . C C . X X V . el proprio Rey da 20 

fueros, leyes y modo de vivir d los vecinos de la vi l la de San
tander que el mismo habia poblado , cereado de murallas, Jor-* 
tificado de castillos y muelles , y tm suntuoso palacio pa ra su • 
habitación contiguo d la Iglesia mayor. 

D e S. Estevan de Gormaz pasó el R e y á Burgos con in- 25 
tentó de labrar junto á aquella ciudad un Monasterio de Mon
jas Bernardas, aunque con muy diferente motivo del que pre
supone el Arzobispo D . Rodrigo , que refiere su fundación 

con 
1 Histor ia de la Casa de hará do , Colmenares en la Historia de Se

to. I. lib. III. p. 148. y en hs Prue- gavia pag. 157. Pellicer en el Mema-
tas pag. 16. y 17. r ia l de la Casa de Segovia fol. 23. 

2 £1 mismo autor en el lugar cita- 3 Principes de Asturias^a<¿.(>oi. 
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con los términos siguientes : " F l noble Rey Al fonso teniendo A C . 
radicado en su corazón el sentimiento de l a guerra de A l a r - u y 7 -
eos , p a r a complacer a l A l t i s imo edificó junto ¿Burgos ¿ ins^ 
t a n d a de l a serenísima R e y na Leonor su muger un M o n a s -

< terio de Señoras de la. Orden del Cister , y le exaltó con no
bil ísimas fábr i cas , dotándole con muchos y varios réditos y 

•posesiones , pa ra que las santas virgines dedicadas d D i o s , 
que en él le cantan laudablemente de d ia y de noche , n i s ien
tan necesidad, n i j a i t a , sino que labrado el claustro y la Igle-

x o s ia , y perficionados regularmente los edificios , enteramente l i 
bres de otros cuidados se deleiten en l a contemplación y a l a 
banzas d iv inas. 

Es te Monas te r i o , que por su singular jurisdicción asi se
cular como eclesiástica, que muy por menor refiere F r . A n -

15 gel Man r i que Ob ispo de Badajoz , es uno de los mas pr iv i 
legiados no solo de España, sino de E u r o p a , se fundó el año 
de M . C . L X X X V I L según consta del pr iv i legio de su do
tación expedido en Burgos á I. de J u n i o la era M . C C . X X V . 
aunque en la copia que produce 2 M a n r i q u e por descuido de 

20 quien la saco , ó de la imprenta , se lee centesima en lugar 
de ducentésima , el qual empieza : JEn el nombre de la santa 
é ind iv idua T r i n i d a d . E n t r e los demás Monas te r ios que se edi

fican en honor y obsequio de D i o s tiene g r a n mérito con su 
d i v i n i d a d el que se labra de Rel ig iosas dedicadas á él. P o r 

«^ lo qua l yo Alfonso f o r l a g rac ia de D i o s R e y de Cas t i l l a y 
de Toledo , y l a R e y n a Leonor mi muger con consentimiento 
de Berenguela y Ur raca nuestras h i jas , deseando conseguir en 
l a t ierra remisión de nuestros pecados , * despias en el cie
lo lugar con los Santos , confirmamos á honor de D i o s y de 

2o S a n t a M a r i a su madre el Monaster io de l a Vega de Burgos 
que se l l ama San ta Mea r l a la R e a l . 

C o n este privi legio se convence el grande anacronismo 
que comete el A rzob ispo , no solo en posponer la fáb. ica de 
este Mona^teno á la batalla de A la rcos , que perdió nuestro 

35 F n n a p e siete anos después en el de M . C . X C Í V . como en su 
lugar veremos , sino en añadir la executó para templar la ira 

de 
1 Lib. VIL cap. 33. 2 A n n a l . C i s t e r c . t o . l l l . y>. 2 0 J . 
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A . C de D i o s , que había experimentado en aquella lastimosa infe-
1187. ücidad, como con razón le nota F r . Ánge l Manrique. 

C A P I T U L O L V . 

C E L E B R A E L R E Y C O R T E S E N C A R R I O N , 
y viene d ellas el Rey de León , y se hace su vasallo. 

a q * É \ R e s circunstancias síngularisimas acontecieron el año de 
l i'sS.' X M . C . L X X X V I I I . en que nos detendremos algún po

co para manifestar la inadvertencia con que las confunden núes- 5 
tros escritores. 

L a primera en mi sentir es el ajuste del matrimonio de 
la Infanta Doña Berenguela , primogénita entonces del Rey , 
con eí Príncipe Conrado de Suevia , Duque de Rotemburg 
y Spoleto, hijo tercero del Emperador Federico llamado Bar- 10 
ba-roja , R e y de Alemania , de Italia y de Borgoña , y de 
la Emperatriz Condesa Palatina proprietaria de Borgoña ; pues 
aunque no se conserva memoria de los principios de este tra
tado, es constante se otorgaron las capitulaciones, con que se 
efeéluo', en la ciudad de Selestat en la provincia de Fran- 15 
conia á I X . de las Kalendas de A b r i l ( X X I V . de Marzo) 
del año M . C . L X X X V I I I . según se justifica de la escritura 
de este contrato que produciremos entera en el capítulo si
guiente. 

Por ella consta se hallaba todavía en Alemania el Prín- 20 
cipe Conrado , y que en este tiempo aún no habia contra-
hido el matrimonio , que en él se ajusta, con nuestra Infanta 
Doña Berenguela. Luego es preciso precediese este suceso á 
las cortes de Burgos, en que, según se asegura en la data de 
varios privilegios de nuestro Príncipe , de que haremos des- 5 j 
pues memoria , se habia contrahido yá aquel matrimonio. 

L a segunda circunstancia, posterior en mi sentir á la pre
cedente , es no menos digna de memoria, porque habiendo 
1 muerto á los principios del mismo año D . Fernando Rey 

de 
1 Murió D. Fernando II. de León Benavente, de donde le ¡levaron á en-

á los treinta y un años de rejnado en ferrar á la Iglesia de Santiago. 
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de L e ó n , y succedidole « en aquella Corona D . A l o n s o I X . A . C . 
su pr imogéni to , le envió á requerir nuestro Príncipe viniese r i b « 
á prestarle e l juramento y homenage que habia hecho su pa
dre al R e y D . Sancho de Cast i l la padre del nuestro ; y re-

5 husandolo con diferentes pretextos e l Leonés , le rompió' la 
guerra D . A l o n s o : y reconociendo su pr imo quanto eran mas 
inferiores sus fuerzas que las de Cast i l la , y que al mismo 
t iempo se habia declarado contra él e l de P o r t u g a l , sabiendo 
habia convocado cortes el nuestro en la v i l la de Car r ion para 

10 que le asistiesen sus vasallos con nuevos subsidios para entrar 
en los Estados de aquel con mayor poder , se v ino á C a r r i o n 
á besarle la mano como vasallo suyo ; y por honrarle nuestro 
Príncipe le armó caballero en las mismas cortes. 

Poco después l legó á Cast i l la el Príncipe Conrado , y ha-
15 biendose desposado con la Infanta Doña Be rengue la , le armó 

caballero el R e y su padre en las mismas cortes. 
Estas tres acciones se executaron en distintos t iempos , se

gún manifestaremos después , aunque las confunde el A r z o 
bispo D . R o d r i g o , omi t iendo la p r i m e r a ; y sin señalar e l t iem-

* o po á que deben pertenecer , solo escribe : 2 JVluerto el R e y 
Fernando le succedió su hijo jLlfonso. E s t e f u é varón •pladosoy 
de nalor y benigno ; -pero mudable y v a r i o , según los sucesos, 
el qua l infestado a l mismo tiempo en el pr incipio de su Reyno 
por Al fonso R e y de Cas t i l l a su pr imo , y por Sancho R e y de 

35 P o r t u g a l , vino a l R e y de C a s t i l l a , y en las cortes de C a r 
r ion armado por el caballero le besó las manos, estando congre
g a d a s plenamente ; y en las mismas cortes el noble Al fonso 
R e y de Cas t i l l a armó caballero á Conrado hijo de Federico E m -

pe-
1 Tenia D. Alonso qsando entró el dia X V . á la hora de tercia • pues 

á reynar X V I I años por haber na- dice ( pag. 336. del tom. XXI I I . de la 
c.do en el de M. C. L X X I . a X V . de España sagr) Aera M. CCJX. mense 
Agosto En el C W . Lusn. jm?.^. Februario hora tenia in die Ascen-
L x \ \ T XlY-|de la E*t**¿ sagr. sionis Domini natus est Rex Alfon-
t r MCC* ! V P a ^ 4 ' ^ • Se 'ee : SUSfililtS ReSis Ftrdinandi & D.Or^ 
ñ Z A l f L Í , k r " ^ glíSt0Jn''t"S raCce ReSiníe- El mes está puesto con 
f^LJf Á n Re¿,S Fe rd i * * * ' equivocación ; pues la Ascensión del 
* & Reztn* D. Or r * <r, nepos Regis Señor nunca cae en Febrero , y asi de-
fyrtugalUce. Ha e Lommbriceme se be corregirse por el Cronicón Lusitano, 
añade la especialidad de haber sido en 2 Lib. V I L cap. 24. 
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A . C perador de los Homanos , y desposó con él d Berenguela su 
1188. pr imogéni ta . 

Pe ro asi como e l contrato ma t r imon ia l , que se otorgo' en 
A l e m a n i a con asistencia de l Embajador de España , según ve
remos , constando por él se hallaba entonces e l Príncipe C o n - j 
rado con el Emperado r su padre á X X I I I . de A b r i l , si i n 
tervino en é l , es preciso precediese á su desposorio celebra
do en España ; de la misma manera lo es , no se hubiesen 
congregado las cortes hasta algunos meses después , dando 
t iempo á que se previniese e l viage de aquel Príncipe , y le 10 
executase. P o r lo que parece regular , no hubiese entrado en 
España hasta fines de J u l i o , d principios de A g o s t o , si le 
armó caballero e l R e y su suegro en ellas : y de entrambas 
acciones fué distinta la de armar caballero al R e y de León , 
y hacerle éste el reconocimiento y homenage de vasallo que 15 
se executo' algunos dias antes que la de armar caballero al 
nuevo yerno , como se específica d dá á entender en quatro 
pr iv i legios de que haremos memor ia por su orden , en cuyas 
datas se ofrecen repetidas las dos circunstancias ult imas. 

L a pr imera de estas en uno concedido al Maestre D . N u - 20 
ño y á su O r d e n de Calatrava , en que les hace el R e y mer
ced de los barrios que estaban junto á Quintan i l la de l arro
y o de Fresnos en e l alfoz de A m a y a : cuya data dice : 1 H e 
cha l a ca r ta en Toledo era M . C C . X X V I . d X I . de las K a -
lendas de Enero en aquel año en que el serenísimo señor R e y de 1$ 

Cas-
1 Es la Escr i tura L I I . pag. 23. dei ¿^ To le t i R o m a n i Imperator is f d i u m 

A p e n d . de A larcou. Hace de ella mea- Conradum nomine i n novum militent 
d o n Sahzar: t o m . l . de ¡a Casa de L a - acc inx i t , é* filiam suam Merenga
r a pag. 149. Para mayor inteligencia r i a m t r a d i d i t i n uxorem. Cas i las mis-
de lo que después d i remos, pondré- mas expresiones se leen en dos escr i -
ijios_ la fecha en los proprios términos turas,, que son la C . X C V I . y siguieu-
del instrumento que dicen a s i : F a S t a tes del Apéndice I I L de la H is to r ia . 
cha r ta a p u d Toletum ¿era M . C C . ^ i ^ ^ / w , la primera de XXVI. de 
X X V J . XI. Kalend. Januarii , anno Agos to , en que no se expresa el lugar 
i l lo , quo serenissimus D o m i n u s R e x donde se otorgó , pero se añade la r 
Cas te l l a 6" To le t i D o m i n u m R e g e m preciable circunstancia de que en Car -
Leg ionens im cingido milit ice acc inx i t , r ion fué donde armó caballero D . A -
ég ipse R e x L fg iow ' s osculatus est lonso al R e y de León : y la segunda 
manum d i d i D . R e g i s CasteLlx , 6- hecha en el mismo Carr ion á X X V l H -
consequenter eo anno , & Ais d iebus de Ju l i o , con ¡guales circunstancias que 
quihus suj i radictus D . R e x Castellaa aquella. 
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Cast i l l a y de Toledo armó caballero a l R e y de León , y el mis- A . C . 
tno R e y besó l a mano a l sobredicho R e y de Cast i l la y de J o - I Ibb* 
ledo , y consiguientemente en aquel año y en aquellos d ias en 
que el sobredicho R e y de Cas t i l l a y de Toledo armó caballero 

5 a l hijo del Emperador l lamado Conrado , y le dio por muger 
d su hi ja l l amada Berenguela. 

P o r esta noticia tan singular y autentica consta pertene
cen a l año M . C . L X X X V I I L las capitulaciones matrimoniales 
de la Infanta Doña Berenguela otorgadas en A l e m a n i a á 

jto X X I I I . de A b r i l ; e l viage del Príncipe Con rado emprehen-
dido para desposarse con la Infanta Doña Berenguela ; la c e 
lebración de las cortes de Car r i on congregadas á fines de J u 
l i o , o á primeros de A g o s t o ; la asistencia á ellas de l . Leo 
nés ; e l reconocimiento de vasallage hecho por este á nues-

15 tro Príncipe ; la función de armarle caballero en ellas , la mis
m a solemnidad executada con e l Príncipe Conrado su yerno 
inmediatamente , aunque algunos dias después , y finalmente 
e l otorgamiento de l pr iv i legio , en que se advierten anotados 
todos estos sucesos , como despachado á X X I I I . de Dic iem.-

s o bre de l mismo año M . C . L X X X V I I L 
E l segundo instrumento , en que se conservan las especia

lidades mismas , le refiere * Gar ibay con los términos siguien
tes : F-s cosa tan constante y cierta que JD , j í lonso R e y de 
León en las cortes de Carr ion besó l a mano d D . A lonso 

3 5 R e y de Cast i l la , y haber tomado de él cabal ler ia , que no 
solo se manifiesta por historias , mas aún por ant iguas es-* 
cr i turas , porque en un pri-vilegio de donación de V I L d i los 
Ldus de M a y o de l a era M . C C . X X V L L . que es d L X . d ias 
de l mismo mes de M a y o del año del nacimiento de JVI. C . 

3 0 L X X X L X . consta , que hallándose el R e y D . A lonso en la. 
c i u d a d de Bu rgos dio d Domingo A b a d del Monas te r io de 
S a n t a M a r t a , de Va lvanera , y d su Convento y succesores el 
pueblo de Villanue-oa , que es entre Angu iano y M a t u t e D i c e 
i a * da ta suya , ser Jecha en el ano segundo después que D . 

X A lón -

m\l\m¿Tt hÍSt0rÍal ^ * * * * * t;tUd ía data de este in^mento , ce-
2 Oa r i ha^ ro'fi,.-» m0 míenmos de las de otros que con-
2 txanbay refiere con poca ezac- servan iguales noticias. Y el Marqués 



i ^ 3 C r o n i c a d e l R e y 
Á- C . Alonso R e y de León recihió de ¿l cabal ler ía, y k hesó l a m a -
1188. no. E n esta m isma escritura se hace mención como el R e y D . 

A lonso focos d ias desfiles armó caballero a Conrado hijo del 
Emperado r , y le dio por muger d su hi ja D o ñ a Berenguela, 
de l a qua l sola , l lamándola Infantisa , que quiere decir I n - 5 

j a n t a , hace mención en su pr iv i legio , y no de ningún otro hi
j o , n i h i ja . 

P o r este instrumento se reconoce no se había celebrado 
aún por M a y o del año M . C . L X X X V I I L ni e l desposorio de 
la Infanta , ni la congregación de las cortes de G a r r i o n , ni las i o 
solemnidades executadas en ellas , si aún corría e l siguiente á 
I X . de aquel mes el mismo año en que se obraron. 

E l tercer instrumento es la asignación de los términos y 
jurisdicción que señala nuestro Príncipe á la nueva ciuciad de 
Plasencia , que habla fundado , cuya data dice : Hecha l a car- 15 
ta en P lasenc ia la 1 era j M . C C . X X V I L el d i a V I H . de los 
Idus de JVIarzo e l 2 ano segundo después que el serenisimo 
Al fonso Rey de Cas t i l l a y de Toledo armó caballero d A l fon
so R e y de León , jy el mismo Al fonso R e y de León besó l a ma
no a l mismo R e y Al fonso de Cas t i l l a y Toledo : y el mis- 20 
mo sobredicho R e y Al fonso de Cas t i l l a y Toledo armó caba~ 
llero a Conrado hijo de l Emperado r Romano , y le dio por 
muger a su hi ja D o ñ a Berenguela : donde es preciso esté er-> 
rada la data en la copia que produce F r . A l o n s o Fernandez 

ea 
habla de él sai ninguna consecuencia: cite el M . F lo rez eil eí tomo X X V I -
pues siendo del año M . C . L X X X I X . de la España sagr . en que habla de la 
por M a y o , segundo después de haber Iglesia de Burgos , ni en el siguiente» 
armado caballero el R e y de Casti l la al en que trata de sus Monasterios. 
de León , ¿ cómo pocos d ias después 1 Es to es , año de Chr is to M . C . 
a rmó cabal lero á Conrado , si esto fué L X X X I X . á Í X . de Marzo . 
en el año antecedente , según prueba 2 A q u i se ponen como executadas 
Mondexar por la Escri tura L I I . de A - en un año > aunque con la separación 
larcon de X X I I I . de Diciembre? Y asi que quiere Mondexar , las particulari-
es débil el^ argumento que de aqui saca dades que forman la materia de esté 
el Marqués. E n la escritura que refiere capitulo : y no hay que dudar de la 
Gar ibay sin duda diria A n n o IT... 6* legit imidad de la fecha, como la po-
pauc is d iebuspostquam & c . refiriendo- ne Fernandez, pues la duda de nuestro 
se estos dias al año anterior , y aludien- autor se desvanece con las reglas que 
do á que pocos después que el R e y hemos dado sobre los dos modos de 
de León , fué armado caballero Conra - contar los anos en los instrumentos an
do. Estraño que este documento no le t iguos. 
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en la * H i s to r i a de aquel la c i udad , porque si á X X I I I . de A . C . 
A b r i l de l año antecedente de M . C . L X X X V I I I . según cons- í ̂ ^ 
ta de las capitulaciones matrimoniales otorgadas en A l e m a n i a , 
que copiaremos en e l capítulo inmediato , concurrió á ratifi-

5 carias e l Príncipe Conrado , y promete en ellas vendrá á des
posarse con la misma In fanta , ¿como será posible que solo 
en doce días pudiese haber venido á España , haber celebra
do aquella solemnísima función , y concurrir en las cortes don
de le armó caballero e l R e y su suegro , y que desde enton-

i o ees hasta V I H . de M a r z o no solo hubiese corrido un año ente
ro , sino empezado á correr e l segundo , quando desde X X I I I . 
de A b r i l del año M . C . L X X X V I I I . hasta V I I I . de M a r z o 
de l de M . C . L X X X I X . faltan X X X I . dias para cumpl i r 
e l pr imer año en que se ajustó aquel contrato ? Y asi es mas 

15 regular se hubiese despachado la era siguiente de M . C C . 
X X V I I I . en que corría e l año segundo después de haber 
executado las funciones que refiere , siendo tan fácil haberse 
gastado en e l original e l número u l t i m o , como tantas veces 
acontece. 

20 M a s seguro es e l cómputo de l quarto pr iv i legio , cuya da^ 
ta ofrecimos cop ia r , y refiere también Gar ibay de la manera 
siguiente : 2 Consta f o r otro pr iv i legio , que el mismo D . A.-
lonso R e y de Cast i l la dio después a l A . b a d y Adonges de l JSdo' 
nasterio de Santo D o m i n g o de Si los , Jecho en l a v i l l a de Ber~ 

35 langa en 11. de los Idus de 3 Otíubre de l a era de M . C C . 
X X V I I I . que es d X I V . del mismo mes de OBubre del año 
del nacimiento de M . C . X C . donde dice que d á este p r i v i l e 
g io en el ano tercero en que d D . Alonso R e y de León armó 
caballero ; y en que el mismo R e y de León h besó l a mano-. 

3 0 7 refiere mas haber poco después armado caballero d Conrado 
hijo del Emperador de R o m a , y dadole por muger d su hi ja 
D o n a Berenguela. 

Po r este instrumento se justifican todas las circunstancias 
X 2 que 

l ^\\lttT^\ -k • Sahagun baxo su protección , y mandó 
tados y PltUl0 ^ ' ^ ^ g06 W ™ ' " v i e re quexas confra él So-

9 E n X T Y A * i , , 'í* Puecía exponerlas al R e y . Apéndice 
Rey en Paíencia A ^ " ^ e U L ̂  Hist. de Sahlgun^Zni. 
xvey en 1 aiencia , en donde tomó á C . X C I X . pag. 5 59. 
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A . C que quedan presupuestas , la pr imera , que respecto de haber-
1188. Se otorgado en A l e m a n i a las capitulaciones matr imoniales de l 

Príncipe Conrado con la Infanta Doña Berenguela , y hallán
dose con el Emperador su padre en ellas , no l leva camino su
poner v ino antes á España á facilitar con el R e y le diese por 5; 
muo-er á su hija , como pretende alguno de nuestros escritores, 
sin mas prueba que la que se finge en su imaginación. 

L a secunda , que e l R e y de L e ó n entró pr imero en C a r -
r ion á reconocer á nuestro Príncipe y darse por su vasallo, 
que le armó caballero , aunque no mucho t iempo antes que 10 
al Príncipe Conrado , y que fué aquel la función distinta y 
anterior á la de armar caballero al mismo C o n r a d o , como se 
expresa en este u l t imo instrumento , y se infiere también asi 
de l testimonio del A rzob i spo D . Rod r i go , que dexamos co
piado , como de los tres privi legios p r imeros ; y que todas es- 15 
tas funciones se executaron dentro de l mismo año M . C . 
L X X X V I I I . en todo e l mes de A g o s t o , y asi desde él em
pezó á correr el tercero en e l de M . C . X C . en que se des
pachó e l u l t imo pr iv i legio , de que hace memor ia Gar ibay* 

C A P I T U L O L V L 

E S C R I T U R A D E L C O N T R A T O Q U E F R E C E D I Ó 
a l matrimonio de l a In fan ta D o ñ a Berenguela 

con el P r i n c i p e Conrado, 

I " N O de los instrumentos mas singulares entre quantos 2© 
\__) se conservan pertenecientes al R e y n o de nuestro Pr ín

c ipe es el de las capitulaciones matrimoniales de la Infanta 
D o ñ a Berenguela con e l Príncipe Conrado de Suevia que p u 
bl icó 1 D . A n t o n i o Suarez de A l a r c o n , aunque tan cor rom
pido , que no es fácil percibir lo que cont ienen algunas clau- 25 
sulas suyas ; sin embargo no excusamos producirlas en roman
ce , según las entendiéremos , por contener tantas especialida

des 

1 Escritura X C I X . del Apéndice , sotros la pondremos en nuestros Apett-
pag. 50. y X L V I I . del P. Sota en sus dices cotejada con las copias de uno 
Príncipes de Asturi. is , p. 678. N o - y otro. 
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des como reconoceremos en el capítulo siguiente dice pues: A . ^ 

E n el nombre de D i o s amen. P o r el favor de la Pro- 1 Í Q ^ 
„ videncia d iv ina tuvimos gusto nos Feder ico por la gracia de 
,' D i o s Emperador de los Romanos , y siempre augusto , y 

5 l vos A l f o n s o por la misma gracia R e y de Casti l la y de T o -
„ ledo , contraher matr imonio entre el serenísimo Conrado 
" nuestro hijo , D u q u e de R o t e m b u r g , y la ilustrisima B e -
„ ' rengúela vuestra h i ja : para cuyo efeólo y su consumación yo 
^ Feder ico Emperador de los R o m a n o s y siempre augusto , 

10 , , c o n consentimiento del mismo Con rado m i hijo p r o m e t o , 
„ que enviaré á vuestro R e y n o á Conrado m i hijo en la pro-
,' x ima letanía , y se desposará , y recibirá por muger l eg í t i -
„ ma á la sobredicha Berenguela vuestra hija , y la dará en 
,, donac ión/To/ fer nupt ias, como vulgarmente se dice entre ios 

15 , , R o m a n o s , y en arras, como entre los Españoles , conviene 
„ á saber , todo el alodio ( d herenc ia) que le perteneció asi 
„ de nosotros como del nobil ísimo Feder ico nuestro t í o , D u -
,, que que fué de R o t e m b u r g en e l Obispado Herb ipo lense , y 
, , en Francon ia Or ienta l en las provincias de Suave ldem , R íe -

so , ,zas , E la t is en Suevía , y en su terreno , y en aquella parte 
,, suya que estuviere situada en Suevía, queremos en vir tud de 
,,este instrumento, sea aplicado á las arras , añadiéndolas el cas-
,, t i l lo de Ro temburg , y e l castillo de W m i s p e r c h con todas 
5, sus pertenencias , cortes y alodios , que tenemos asi en la 

25 ,, ciudad de Herbípol is , como en el Obispado , B u r g o - V i c e m -
, , b u g con todas sus pertenencias , l a mi tad del castillo Va l l i s -
, , t r em con todas sus pertenencias , e l castillo de F lochbere 
,, con todas sus pertenencias , Burgo G e m u n d e con todas sus 
„ pertenencias , Burgo T i n R e l f P u o h e l con sus pertenen-

30 „ cías , Usch i reh im con sus pertenencias , e l Predio E m b u r -
^ b e r g con sus pertenencias , Burgo R i ñ e , y las heredades que 
„ le pertenecen , Burgo E p p i g e m con sus pertenencias , e l 
„ castillo R í e m g con sus pertenencias , e l castillo Vi l íbere e l 
„ casullo R i e r g el alodio en Lutpersteígem , el alodio en Su -

35 „ e i g r e r a el alodio en F l i n a g , el alodio en Sunte im , e l alo^ 
„ dio en E r t e i m , e l alodio en Ma lmishe im , e l alodio en E n . 
„ varo de L i s g e m , e l alodio en Gendolseím , e l alodio en 
„ N o r c h i n g e m , el alodio en G u g e l í n g e m , e l alodio en M i c h i -

luelt j 
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A . C . ,, luek , el castillo de EHsperg , el castillo en Viscemburg , se-
11S8. , ,gun el uso y costumbre de Alemania. Y quedará en vues

tro Reyno en el interina que quisiere , y volverá á su tier-
„ ra quando le pluguiere. 

, , Y yo Alfonso R e y de Castilla y de Toledo con consen- 5 
„ t imiento de Berenguela mi hija prometo á vos el Empera-
,, dor, que daré por esposa y muger legitima á mi hija sobre

dicha á vuestro hijo Conrado, y dentro de dos años desde 
, , la próxima Natividad del Señor irá mi hija Berenguela á la 
„ tierra del Emperador, y llevará consigo X L I I . mil áureos, 10 
,,con condición que al Emperador se le dé nueve meses an-
,, tes aviso , para que señale el lugar cierto adonde se haya 
,, de acudir. Estos son los paélos que se deben observar por 
,, entrambas partes asi del Emperador, como de su hijo Con-
,, rado. 15 

I. ,, Si el sobredicho Alfonso R e y de Castilla tuviere hijo 
,, varón iegídmo, succeda é l , y sea heredero suyo en el Rey -
,, no de Castilla j y si el dicho R e y Alfonso muriere sin hijo 
,, varón, le í succeda su hija Berenguela , y su marido Con-
„ rado con el la, reservando ileso el derecho de la señora Rey- 20 
„ n a Leonor muger del dicho R e y de Castilla en todas sus 
,, arras ; estas son las que le fueron consignadas en dote y 
,, arras , Naxara , Soria , Pazuengos , Celorico , Haro , P a n -
„ corbo , Monasterio de Rodi l la , Belhorado, Villafranca , A I -
„ va de Montes de Oca , Ar lanzon , Burgos , Munio , Cas- 25 
,,troxeriz, A m a y a , Urrual , Falencia del Conde , que es Pa-
„ lenzuela, Astudil lo , Carrion , Fromesta, Puerto de S. A n -
„ d r e s , Vi l larroel , Peña fiel, Magan y los dos puertos de las 
„ Salinas de Velinchon. 

II. „ S i Berenguela hija del R e y de Castilla muriese sin 30 
„dexar succesion del hijo del Emperador, recayga el Reyno 
,, de Castilla en otra hija del R e y , d en otro de sus descen-
„ dientes de qualquier grado que sea. Y sí no hubiere nin-
„ guna persona de su posteridad, se vuelva el Reyno á la dis-

1 Esto prueba, que Doña Berengue- pr ivar á ésta del derecho que tendría 
la era mayor que^Doña Blanca ; pues á la Corona , si fuese pr imogéni ta , 
de otra suerte ¿cómo podría su padre como pretendea algunos Franceses ? 
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nosiclon de A l f onso R e y de Cast i l la para que le posea A . C . 
aquel qualquiera que fuere á qu ien hubiere señalado e l R e y , " « » • 

" y le quisiere dar. Y sea tenido e l dicho Conrado á hacer ju-
' ' ,ramento de dexar e l R e y n o de Cast i l la al que el R e y A l -

5 , , fonso señalare. 
l í l . „ S i e l R e y de Cast i l la tuviere hi jo varón legi t imo , 

„ y este 'h i jo muriere sin dexar succesion l e g i t i m a , tenga e l 
rt R e y n o de Casul la la dicha Berenguela hija de l R e y , y su 
„ marido Conrado con e l l a , ó aque l hi jo ó hija legi t ima que 

10 ,, dexaren. 
I V . , , S i e l sobredicho Con rado mur iere sin dexar succe-

,,síon de su muger Berenguela , sea trahida salva y segura al 
„ R e y n o de Cast i l la j y si no gustare vo lver , conserve sin 
,, embargo su dote y arras en tierra de su mar ido , conviene 

15 , ,á saber todo e l alodio que se ha dicho arriba. 
V . „ Í t e m , luego que Conrado hi jo del Emperador bu-

„ b i e r e l legado á C a s t i l l a , reciba bendiciones con la hija de l 
„ R e y de Cast i l la , y desde que entrare en Cast i l la , dentro 
„ de tres meses , d antes. Y después que legi t imamente se 

so , ,hub iere casado con e l l a , hagan luego juramento de fideli-
„ dad los Barones de Cast i l la sobre e l R e y n o á su hija Beren-
,, guela , y á Conrado su marido con el la , según las condi -
„ ciones prescritas y subsiguientes, salva la fidelidad del R e y -
, , n o . Y recibida la seguridad del R e y n o , haga e l dicho C o n -

45 „ r a d o segur idad, y jure que observará con buena fe y sin 
,, dolo n i engaño todos los pactos precedentes y subsiguientes 
,, que le pertenezcan. 

V I . , , I t e m , si acaeciere que muriera el R e y A l fonso sin 
„ hi jo varón á t iempo que el hijo de l Emperador y la hija de l 

3 0 „ R e y no tuvieren hijos , el mismo Conrado divida la tierra 
„ entre los nobles para que la gobiernen , con consejo de su 
„ muger Berenguela ; y de otra manera no le sea lícito. Y 
„ aquellos , á qu ien ellos cometieren la tierra para gobernar-
„ l a en h o n o r , como es costumbre en España, ha»an luego 

35 „ h o m e n a g e á la R e y n a su muger hija del R e y , y á Conrado 
„ su mando , como le tenían hecho antes los que re l i an la 
„ t ie r ra , disuelto aquel que debian cumpl i r a l R e y en sSs dias, 
„ o á su h i j o , si le hubiera tenido. 

V i l , 
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A. C . V I I . „ I t e m , si el R e y muriere sin hijo varón, pasen Con-
i i 8 8 . ^rado y Berenguela su muger al Reyno de Cast i l la , y dése 

,á su muo-er el R e y n o , y á él con e l la , y no se dé sin es
tar ella presente y viéndolo , y no de otra manera : ni sean 
tenidos las gentes del país á darle en otra forma. ^ 
V I H . ,, í tem , si muerto el R e y sin hijo varón estuviere 

„Berenguela hija del R e y , muger de Conrado , enferma, y 
,, no pudiere venir á Castilla , trayga Conrado la succesion que 

tuviere de su mup'er , y deseles el Reyno . Si no tuvieren 
, pro le , venga sin embargo al instante, y ayúdenle los natu- i o 
rales á la defensa del Reyno , y sirvanle como á Señor, á 

,, excepción de que no tenga potestad de mudar los cas-
,,tiIlos ó villas , ni enagenarlas. Y quando viniere su muger, 
, désele el R e y n o , y al mismo Conrado su marido con ella. 

I X . , , S i acaso muriere Conrado teniendo hijo ó hija de 15 
„ Berenguela hija del R e y , venga la misma Berenguela con 
,, la misma succesion á Castilla , y désele el Reyno ; y los 
,,Barones de la tierra esperen su venida, y guarden el R e y -
,, no , y no le entreguen á otros sino á ellos, 

X . , , Y si Conrado y su muger Berenguela hubieren fa- 20 
„ llecido dexando succesion, á qualquiera que fuere se le de 
,, el Reyno . 

X I . , , Y yo Federico sobredicho Emperador de los Roma-
,,nos convengo en guardar con buena fé sin ningún engaño ni 
,fdolo todos los paólos y condiciones sobredichas que me to- 25 
, , can , y á mi hijo Conrado, y pertenecen á nosotros, y las 
„haré tener y observar fielmente. Y yo el R e y Henrique 
,,hijo del Emperador prometo y convengo , que haré ob-
,, servar á mi hermano Conrado todos los pactos sobredichos 
, ,que pertenecen á m i padre y hermano, y les toca observar. 30 

X I I . , , Y yo el sobredicho R e y Alfonso prometo y me 
,, obligo con juramento que todos mis vasallos hicieron en mi 
,,alma , que lo que queda escrito , y á mi toca y pertenece lo 
,, observarán , y haré lo observen con buena fé , sin ningún frau-
„ d e ni engaño. Y yo el dicho Conrado hijo del Emperador 35 
,, concedo y ratifico todos los pactos, y prometo observaré 
„ f i e l y enteramente el sobredicho matrimonio; y juro delante 
„ del Embajador del R e y de Casti l la, y juntamente prometo 

„ob-
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observaré de la misma manera todas aquellas cosas que me A . C. 
" tocan observar. Y de la misma suerte yo la Reyna Doña l l W -
' 'Leonor muger del R e y de Cast i l la, madre de la sobredi

cha Beren<mela, prometo que todo quanto me toca asi á mi 
« , , c o m o á m i hija, quanto en mi estuviere, lo haré observar. 

X I I I . ,, Si por ventura antes de la venida de Conrado su-
„ cediere morir el señor R e y , lo que quiera Dios no suceda, 
,, los Barones , los Príncipes del Reyno , los Gobernadores , 
„ las ciudades, el Maestre de Calatrava con sus Freyles , el 

i o ,, Comendador de Ucles con sus hermanos , estén obligados 
„ al juramento y promesa que hicieron de recibir á Conrado 
„ h i j o del Emperador , y de entregarle por muger á la dicha 
„ Berenguela hija del R e y , y dar el Reyno á la misma mu-
,,ger suya y á Conrado con ella : y el Arzobispo y Obispos 

i j^ ,, estén obligados á poner entredicho y descomulgar á las per-
,, sonas que lo contradixeren. E l señor Arzobispo de T o l e -
,, do primado de España observará esto por la misma obe-
,, diencia que prometió al señor Pontifice , y sus sufragáneos 
„ con aquella obediencia que le dieron á él. Martin Obispo 

20 ,, de Burgos estará obligado á la obediencia que debe al se-
^, ñor Pontífice : Rodrigo Obispo de Calahorra estará obliga-
,,do á la obediencia que debe á su señor Metropolitano: Do» 
„ mingo Obispo de Av i l a estará obligado á la obediencia que 
„debe á su señor Metropolitano. 

25 ,, Estos son los nombres de los Príncipes y nobles que hi
c i e r o n el juramento , el Conde Pedro , el Conde Fernando, 
,, Diego X imenez , Diego hijo del Conde Lope , Pedro Fe r ' 
„ nandez , Rodrigo Gutiérrez Senescal del R e y , Ordoño Gar-
„ cia , A lvar Rodríguez Manxil la , Pedro Rodríguez de Guz -

30 ,)man , Lope Díaz Merino del R e y , Lope Díaz de Mena 
„ Gonzalo Fernandez Potestad , Fernán Martínez 

„ Estos son los nombres de las ciudades y villas , cuyos 
„ mayores juraron, l o l e d o , Cuenca, Huete, Guadalaxara, C o -
„ c a . Portillo Cueliar Pedraza , Hi ta , Talamanca , Uzeda, 

35 „ Buytmgo Madnd Escalona , Maqueda , Talavera , P iasen 
„c ia ,_ Truxil lo D e la otra parte de los montes , A v i l a , Se-
„ govia, Arevalo, Medina del Campo , Olmedo, Palencia, L o -
„grono , Calahorra , Arnedo , Tordesillas , Simancas , Torre. 
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A . C ,, lobaton , Montealegre , Fuente pura , Sahagun, C e a , Fuen* 
1188. .f tidueña , Sepulveda , A y l l o n , Maderuelo , San Estevan, Os-

,''ina , Caracena , At ienza , Sigaenza , Med ina -Ce l i , Berlanga, 
„ Almazan , Soria , y Valladoiid. 

, ,Fué hecha esta carta el año de la Encarnación del Se- 5 
, , ñ o r ' M . C . L X X X V I I I . Indicien V I . en Saligestat por ma-
" n o de Rodolfo Protonotario presente Juan Canciller de 
" l a corte Imperial á I X . de las Kalendas de Mayo era M . 
" , C C . X X V I . felizmente, A m e n . " 

L a prolixidad de este instrumento y las circunstancias dig- 10 
ñas de reparo que contienen, nos obligan á que pasemos á 
expresarlas en el inmediato , por no dexar este mas molesto. 

C A P I T U L O L V I I . 

E S F E C I A L I J D A D E S Q U E C O N T I E N E , 
y se infieren del instrumento producido en el 

capítulo precedente. 

V A r i a s son las circunstancias dignas de reparo que se de
ducen de las capitulaciones matrimoniales que á la le

tra dexamos copiadas que se justifican por su mismo conté- 15 
nido ; y r e s p e t o de no haberlas observado hasta ahora n in 
guno de nuestros escr i tores, nos parece preciso manifestarlas 
según las percibimos. 

L a pr imera: que aunque se otorgaron en A l e m a n i a , co
m o se asegura en ellas , se conoce con toda claridad fueron 30 
ordenadas en España, según lo dá bastantemente á entender 
la individualidad de los sugetos que concurr ieron al j u ramen
to , que aseguran se h izo , de admitir por R e y n a á la In
fanta Doña Berengue la , y al Príncipe Conrado su mar ido , en 
caso de mor i r sin hijo varón e l R e y su padre. 35 

L a segunda manifiesta , quan antigua es la costumbre de 
distinguirse en e l tratamiento al Emperador y sus hijos de los 
demás R e y e s y los suyos, y que por esta razón se dá el de 
Serenísimo á C o n r a d o , y solo e l de I lus t r i s ima á nuestra B e 
renguela. qO 

L a tercera, que no podia celebrarse el matr imonio de la 
Rey-
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R e y n a D o n a Berenguela hasta e l mes de Ju l i o ó A g o s t o d e l A . C . 
mismo año M . C . L X X X V I I I . en que se otorgaron sus ca- I I l í 8 ' 
pitulaciones , si e l Príncipe Conrado su marido futuro se ha
llaba en la corte de l Emperador su padre á X X I I I . de A b r i l 

c d e l m ismo año. 
L a quarta , que se reconoce por este instrumento la no

ticia indiv idual de los grandes estados que consignó el E m 
perador Feder ico al Príncipe Conrado su hi jo en contempla
c ión del matr imonio que había de celebrar con la Infanta D o -

10 ña Berenguela para que se los diese en arras. 
L a q u i n t a , que se expresan m u y por menor los grandes 

Estados que había dado nuestro Príncipe á la R e y n a Doña 
L e o n o r su muger en arras. 

L a sexta, q u e , como se advierte en ellas , sí recayese e l 
15 R e y n o en la Infanta Doña Berenguela por muerte del R e y 

su padre sin hijo va rón , le habla de gobernar el la como Se
ñora proprietaria suya , aunque en compañía de Conrado su 
mar ido en la conformidad misma que tantos años después se 
pra í l ícd en el glorioso gobierno de los R e y e s Católicos. 

20 L a sépt ima, que pretendían nuestros Príncipes fuesen y a 
no solo hereditarios estos R e y n o s , sino que recaían en h e m 
bra faltando varón , siguiendo e l orden regular de la mas pró
x ima inmediación. 

L a oólava, que pretendían tener nuestros R e y e s potestad, 
g ^ extinta y acabada la succesion de su l inage R e a l , para elegir 

por su arbitrio y sin dependencia ninguna de sus vasallos a l 
que les había de succeder en e l domin io absoluto de sus C o 
ronas , contra el exemplar que tantos años después se ofrece 
praéHcado en e l R e y n o de A r a g ó n y en e l de Po r tuga l , en 

30 que n i e l R e y D . Mar t i n , n i e l R e y Cardenal D . H e n r í -
que quis ieron elegir succesor , dexando á sus R e y n o s la a i ; -
tor idad de declarar á qu ien tocaba. 

L a novena , que al t iempo de otorgarse esta escritura se 
ha laron presentes los Embajadores de C a s t i l l a , quando h izo 

35 delante de ellos Conrado el juramento de observar enteramen
te todas las condiciones contenidas en ellas , aunque , como 
no se expresan sus nombres , se Ignoran quienes fueron los 
e l ígeos para tan solemne función. 

Y 2 L a 
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C . L a dec ima , que se confiere e l t í tu lo de Príncipes á nues-

88, tros Grandes de sangre ó naturaleza , como se ofrece atribui
do en otros muchos privi legios Rea les desde que se hal lan 
nombrados en ellos , en todos t iempos , como es notorio á 
quaníos los hubieren reconocido. 5 

L a undécima, que se especifican los nombres de los P re 
lados y Grandes , y de las ciudades y lugares que concurrie
ron en las cortes de Burgos á jurar á la Infanta Doña Beren-
guela por succesora de estas Coronas en caso de morir sin hi
jo varón el R e y su padre. D e que se deduce fueron ordena- 10 
das estas capitulaciones en España. 

L a duodécima, que por ellas se comprueba no era el O -
bispado de Burgos dependiente de ningún Met ropo l i t ano , sino 
inmediatamente sujeto al sumo Pontífice. 

L a decima terc ia, que concurrían en las cortes generales 15 
de Casti l la no solo las ciudades del R e y n o , sino también los 
lugares mas señalados suyos. 

L a decima quar ta , que se deduce de la data, y se com
prueba de nuevo se formaron en España estas capitulaciones 
por estar kalendadas por nuestra era Española, cómputo de n in - 20 
gana manera usado en otra p rov inc ia ; y que respe to de h a 
berse otorgado en A l e m a n i a , se añadid e l año de la E n c a r 
nación del Señor (que tenia su pr incipio desde e l día X X V . 
de M a r z o del año precedente al de la Nat iv idad , y solo ha
bían corrido veinte y seis días el I X . de las Kalendas de M a - 25 
yo ) y las indicciones R o m a n a s , dichas asi á distinción de las 
Constantinopolitanas y de las Eclesiásticas , que empezaban á 
correr desde X X I V . de Set iembre , que eran los cómputos 
estilados en e l Imper io . 

L a u l t ima , mas importante y particular circunstancia , que 30 
se deduce de este ins t rumento, es la notoriedad manifiesta de 
la 1 mayoría de la R e y n a Doña Berenguela ( que después fué 

m u -

1 Para mas exactitud y mayor cor - V I I Í . caso con D o n a Leonor por Se -
roboracion de lo que dice aqui el M a r - tienibre de M . C . L X X . Doña Beren-
qués sobre la mayoría de Doña Beren- guela su hija habia y á nacido en X X I V . 
gucla réspede de Doña Blanca , d i ré- de Agosto de M . C . L X X I . en que la 
mos brevemente lo que resulta de d o - nombra su padre en un pr iv i legio ó -
cumentos incontrastables. D . A lonso torgado en Ramagan , que menciona 

M a n -
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muo-er, como veremos , de i R e y D . A l o n s o de L e ó n , y ma
dre d d R e y S . F e m a n d o ) respecto á la Infanta Doña B lan 
ca su hermana , no solo porque esta Princesa no se desposo 
con L u i s V I H . R e y de Franc ia (coronado también R e y de 

5 Inglaterra , de cuya fel iz un ión nació el R e y S. L u i s ) hasta 
e l año de M . C C . según justifica Mons ieur Au teu i l é en la 
vida de la misma R e y n a Doña B l a n c a , asegurando consta de 
la inscripción de su sepulcro se hallaba entonces solo con do
ce años ( c o n que es preciso naciese e l mismo en que se caso 

10 su hermana Doña Berengue la ) sino porque ^cdmo pudiera 
haber sido el la jurada por succesora de estas Coronas en las 
cortes de Burgos el año de M . G . L X X X V I I L si hubiese sido 
mayor Doña Blanca ? Y en esta consecuencia confiesan y r e 
conocen la mayoría de Doña Berenguela entre otros escrito-

15 res Franceses modernos Mons ieu r D u p u y y D a v i d B l o n d e l o , 
sin embargo de pretender justificar conservan sus Príncipes va
rios derechos á diferentes provincias que poseen algunos P r í n 
cipes de E u r o p a . 

A . - C . 
1 1 8 8 . 

Manr ique sobre este año en los A n a 
les d e l C is te r . L a Infanta Doña B l a n 
ca nació en Falencia en el año M . C , 
L X X X V I I L como se dice en una es
critura de I V . de Marzo de aquel año, 
que se conserva en el archivo de A r -
lanza letra V . num. 124. Y asi fué el 
nacimiento de esta en el mismo año que 
los desposorios de Doña Berenguela 
con el Príncipe Conrado de Inglater
ra. Po r haber quedado estos sin eíe£lo, 
casó Doña Berenguela con el R e y de 
León en M . C . X C V I L como se sabe 
por los privi legios que cita Or t i z de 
Zúñiga en los A n a l e s de Sev i l l a p. 3 . 
y 35 . y en M . C . X C I X . tuvo á S. 
Fernando , como puede verse en el M . 
F lo rez Reynas Catól icas , totn. I. pao-. 
347 . Doña Blanca madre de S. Lu i s 

R e y de Franc ia casó con Lu is V I H . en 
M . C C . después de nacido nuestro S. 
Fernando. L o mas particular es que 
entre Doña Berenguela y Doña Blanca 
{ sin contar los varones ) hubo otra her
mana llamada Urraca , que nació un 
año antes que esta , en el de M . C . 
L X X X V H . Conf i rma lo dicho el o r 
den que en las escrituras se dá á las h i 
jas del R e y . Baste una del año M . C . 
X C 1 I I . (que es la L I V . del Apéndice 
de A la rcon ) en que hablando D . A l 
fonso dice : Cum uxore mea A l i e n a r 
R e g i n a , 6- cum filio meo F e r r a n d o , 
& cum filiabus meis In fan t i ss is 
B e r e n g a r i a , U r r a c a , B l a n c a , & c . 
h n los Apéndices se hallará este pun
to mas comprobado con el tratado que 
hemos ofrecido de Zapata. 

C A -
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t'tf. C A P I T U L O LVIII. 

D E C L A R A S E N U L O E L M A T R I M O N I O 
de la Infanta Doña Berenguela con el Príncijpe Conrado. 

U e g o que celebro sus desposorios e l Príncipe Conrado 
m con la Infanta Doña Berenguela , y le armó caballero 

e l R e y su suegro, reconociendo la repugnancia con que en
traba el la en aquel la u n i ó n , y la resistencia con que declara
damente rehusaba la consumación de l ma t r imon io ; se volv ió ^ 
á A l e m a n i a , instando el la entretanto con todo esfuerzo á que 
se diese por nulo e l contrato como efeóhiado contra su ma
nifiesta voluntad. Y habiendo intervenido en e l conocimiento 
de este negocio Gregor io Diácono Cardenal de S . Á n g e l , 
que se hallaba en España Legado Apostó l ico de l Pontíf ice C e - 10 
Jestíno I IL y D . G o n z a l o A r z o b i s p o de T o l e d o , declararon 
por invál ido y nulo e l matr imonio , según testifica el A r z o 
bispo D . R o d r i g o con los términos siguientes: i JPero v o l 
viéndose el mismo Conrado d A l e m a n i a , inmediatamente se 
opuso l a dicha Señora d su desposorio , y distielto aquel mat r i - i f 
monio por Gonzalo P r i m a d o Toledano , y Gregorio Cardena l 
Diácono de Sant -Ánge l Legado de l a Sede Apostó l ica, quedé 
descasada l a doncella Berenguela, 

D e esta clausula se inf ieren dos conclusiones constantes; 
la pr imera , que no se consumó el matr imonio contrahido en- 20 
tre los Príncipes Con rado y Berenguela , pues e l A r z o b i s p o 
solo especifica que se desposaron , y l lama , después de disuel« 
to aquel , doncel la á la Infanta. 

L a segunda , que se declaró por nu lo , quedando hábiles; 
entrambos para poderse casar qualquiera l ibremente , porque 25 
la voz divorcio denota asi la separación temporal de l uso con
yugal , como su disolución absoluta : y asi l lama e l A r z o b i s 
po á la misma Infanta después de declarado á instancias su 
yas , doncella innupta , esto es , soltera , como dicen en caste
l lano , por haber sido inval ida y nula la un ión precedente. 30 

Qual 
1 Lib. VI I . cap. 24. 
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Q u a l fuese la razón de haberse disuelto , no está con se- A . C . 

guridad reconocida en nuestros escritores. L o s que contra el la í 1 ^ -
t ienen por mayor á Doña Blanca , que á Doña Berenguela, 
se persuaden se desposó tan niña , que la falta de edad dio 

f mot i vo bastante á que se pudiese declarar por inval ido el 
contrato. 

Otros pretenden , procedió' la sentencia pronunciada á fa
vor de la Infanta de la resistencia con que se abstuvo de con
sumar su ma t r imon io , manifestando, luego que se hicieron sus 

l o capitulaciones j la repugnancia con que habia convenido en 
ellas 5 pero como no justifican precedió' esta circunstancia á 
aquel la reciproca un ión que consti tuye verdadero matr imo
nio , aunque ra to , y no consumado , es igualmente ind iso lu
ble e l u n o , que e l otro. 

15 E l Cron is ta moderno de nuestros Príncipes, aunque come
te e l absurdo cié defender se consumó este mat r imonio c o n 
tra tan expreso testimonio del A r z o b i s p o D . R o d r i g o con la 
razón fr ivola de decir : * sino hubiera consumación de m a t r i 
monio , no hubiera separación (como si e l rato fuese insepara-

20 b l e , y e l de que hablamos no se hubiese declarado nulo) pro
duce e l test imonio siguiente , que asegura se conserva en e l 
Monaster io de S . Isidro de Dueñas : Fa l l ó el Legado Apostó
lico , que l a In fanta D o ñ a Berenguela era a s s a z deuda de 
Conrado, éJizo apartar los : en cuya consecuencia añade, que 

25 lo mas cierto es , que después de consumado se anuló , ó por 
próx imo parentesco , tí otras razones. E n que manifiesta la po
ca seguridad que tenia de aquel mismo testimonio en que se 
funda, Pe ro aunque no tenga firmeza , por la sospecha que 
induce la continua infidelidad de Zapata que se le part icipó, 

30 cont iene la verdadera causa de haberse declarado nulo este 
mat r imonio , como vamos á justificar. Porque es constante se 
hal laban unidos en sangre la Infanta Doña Berenguela y e l 
Príncipe Conrado en quarto con quinto grado de ?onsangui-
mdad como descendientes entrambos de G u i l l e r m o Cabeza 

35 atrevida , C o n d e soberano de Borgoña , quien en la Princesa 
C e t r u d i s , Condesa proprietaria de Mascón , tuvo entre otros 

m u -
1 Pag. 156. 
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A. C. muchos hijos dos, el primero D . Ramón Conde proprietario 
118S. de Borgoña y de Galicia en España , por haber casado con la 

Infinita Doña Urraca, Reyna después de Casti l la, de León, 
de Toledo , y de Galicia , de cuyo matrimonio fué hijo el 
Emperador D . Alonso V i l . que succedió á sus padres en to- 5 
dos sus grandes Estados ; y habiendo casado con la Empera
triz Doña Berenguela de Barcelona , nació de aquella unión el 
R e y D . Sancho el Deseado , marido de la Reyna Doña Blan
ca de Navarra, de quien fué hijo nuestro R e y D . Alonso VIII . 
que en la Reyna Doña Leonor de Inglaterra tuvo por pri- 10 
mogénita á la Infanta Doña Berenguela. 

E l otro hijo del Conde Guil lermo Cabeza atrevida se lla
mó Estevan , á quien cedió el Príncipe D . Ramón Conde de 
Galicia , su hermano mayor , el Condado de Borgoña : y ha
biendo casado con la Princesa Inés de Zeringia hija de Bertol- 15 
do Duque de Zeringia , y de la Princesa Inés de Risfelt , tu
vo por hijo á Reynaldo III. del nombre , Conde de Borgo
ña , que en la Princesa Doña Águeda de Lorena , hija de Si
món Duque de Lo rena , y de la Princesa Adelayda , herma-
na del Emperador Lotario II. tuvo por hija única á la E m - 20 
peratriz Beatriz muger del Emperador Federico Barba-roja: 
de cuyo matrimonio nació el Príncipe Conrado , primo tercero 
que era del R e y D.A lonso padre de la Infanta Doña Berengue
la , con quien estuvo desposado, según se reconoce de la tabla 
siguiente. gr 

Ramón Cabeza atrevida segundo del nombre , 
Conde de Borgoáa. 

1 8 I 
D. Ramón Conde Estevan III. Conde 
de Galicia. de Borgoña. 

1 I 
E l Emperador D. Reynaldo III. Con-
Alonso V I I . de de Borgoña. 

I I 
E l Rey D. Sancho Xa Emperatriz Bea-
cl Deseado. trizCondesa deBor-

1 goña. 
El Rey D. Alonso 1 
el Noble. E l Príncipe Conra-

i do de Saevia. 
La Infanta DoñaBc-
renguela. E s -
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Esta es la verdadera causa (aunque desconocida de núes- A . C . 

tros escritores, por no embarazarse en reconocer los estraños, l l % 9 ' 
por donde se perciben muchas noticias conservadas en e l los) 
de haberse declarado nu lo e l matr imonio contrahido entre la 

5 Infanta Doña Berenguela y el Príncipe Conrado , antes de con
sumarle , por e l impedimento de consanguin idad, con que se 
hallaban inhábiles de poder celebrarle l ic i tamente respeólo de 
ser pariente en quarto grado el mismo Con rado con nuestro 
R e y D . A l o n s o padre de Doña Berenguela en t iempo que se 

10 extendia e l impedimento hasta e l sép t imo , como se conservo 
praí l icado muchos años después hasta e l de M . C C . X V . en 
que le l imi to el Pontífice Inocencio III. en el Conc i l i o L a -
teranense solo hasta el quar to , como mas difusamente demues
tro yo en e l I L i b r o de los imjpedimmtos. 

C A P I T U L O L I X . 

V A R I A S N O T I C I A S D E N U E S T R O P R I N C I P E 
hasta el año 2 d . C. X C . 

15 T^T^ nos ha dexado mas segura guia e l descuido de los an-
- L ^ t iguos, para reconocer e l t iempo á que pertenecen los 
sucesos de nuestro Pr ínc ipe, que e l que conservan las datas 
de sus privi legios , por donde se debe formar la mas segura 
cronología de sus acciones. Por ellos sabemos se hallaba 2 á 

s o V I . de los Idus de Febrero del año M . C , L X X X I X . en T a -
lavera , en cuyo dia dio á la O rden de Santiago , y á su Maes
tre D . Sancho Fernandez las decimas de T rux i l l o y M e d e l l i n . 

D e Talavera pasó el R e y á Burgos , en cuya ciudad se 
hallaba á I X . de M a y o del mismo año , según se reconoce 

35 de l pr iv i legio que refiere 3 G a r i b a y , en que hace merced á 
D o m i n g o A b a d de Santa Mar ia de Va lvanera , á su Conven to 
y succesores del lugar de V i l l a nueva entre A n g u i a n o y M a 
tute : y habiendo hecho memoria de él el Cronista moderno 

Z aña-

tre'ar l a ^ e n o f ^ ^ POdid0 ^ 2 Salaz:tr C*™ <** Lara t. L p. t , o. 
¿ Z J s Z T T T J e " ^ 0bra ^ 3 Conid io historial de España 
tantas veces cua el Marqués. üb. X l l . cap. 14. 
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A . C añade: r E n este mismo d i a , mes y ano con su consorte JJoffa 
1189 Leonor , y su hi ja D o ñ a Berengusla hizo donación d instancia 

suya d D o ñ a E l v i r a , a m a que habia sido de Doña B¿ren
g a d a del lagar de V i l l a l p e r a l , que estaba yermo , sito entre 
V a l v a s y Bembimbre con todos sus términos, p a r a ella , sus 5 
hijos y descendientes , sin advertirnos , como observa s iem
pre , el 2 archivo en que permanece: con que no sería gran 
temeridad juzgar se fraguó en la viciada fantasia de Z a p a t a , 
qu ien le cita también en la 3 v i d a de D o ñ a Berenguela. 

N o es mas segura, por su prepostera colocación , la noticia 10 
que inmediatamente ofrece e l mismo Cronista después de refe
rir los confirmadores del privi legio precedente, pues dice : 4 Co
nócese que desde Toledo pasó el R e y d l a R i o j a , porque ha l lan-
dose en Belhorado en V I L del mismo mes hace donación del ter
mino de B a r o a l A b a d D . Ñuño de S a n t a JvLar'ta de Oh a - j f 
renes: porque ni justifica fuese inmediatamente e l R e y de T o 
ledo á Bu rgos , ni hace pr imero memor ia de este u l t imo p r i 
v i legio , si se otorgo en Belhorado á V I L de M a y o , de que 
justamente debe dudarse, siendo cierto el despachado en aque
l la ciudad dos dias después. s o 

Mas constante es se hallaba el R e y á los fines de este año 
en T o l e d o , en cuya corte á X V . de las Kalendas de D i c i e m 
bre , qué corresponde al dia X V I I . de N o v i e m b r e precedente, 
conf i rmo al Maestre D . Sancho Fernandez y á su Orden de 
Santiago la merced q u e , como d i x imos , les h izo de los d iez- 25 
mos de l p a n , v ino y ganados que le pertenecian en T rux i l l o . 

Este mismo año de M . C . L X X X I X . sucedió la muerte 
de Hen r i que II. R e y de Inglaterra , padre de la R e y n a D o 
ña L e o n o r muger de nuestro Príncipe , á los principios de l 
mes de Ju l i o , como es notor io en todos los escritores anti- 30 
guos y modernos , que solo discuerdan en e l dia , señalando 

unos 
1 C a p . X L I . pag. 167. en duda el crédito de este instrumento, 
2 N o sé y o cómo vio erto M o n - sino es porque se dice que era c\ se-

dexar , pues se lee en la pag. 168. en el gundo año , en que armó caballero D. 
texto : Cuya escr i tura permanece or i - Al fonso al R e y de León : lo que no 
g i n a l en el archivo de A r l a n z a : y le venia bien para su modo de c o n -
si margen : A r c h i v o de A r l a m a c a - tar los años. 

j o n de la letra F . num. 944. ni hallo 3 Pag . 27. y es de X V . de M a y o , 
por donde quiera el Marqués poner 4 E n el capítulo ci tado. 
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unos á 111. y otros á I V , de é l . Nuestro Cronista sigue la pr i - A . C , 
mera o p i n i ó n , comprobándola con la clausula s iguiente, que í n 
dice se conserva en el mart i rologio de l Monasterio R e a l de 
las Hue lgas de Burgos : l A J I . de las N o n a s de Ju l io m n -

5 r ió Henrique estremiisimo R e y de los Ingleses el mayor , qns 
f u é el ultimo de sus Duques . Válese para justificación de pre
supuesto tan común y notorio de esta necia ficción de Z a 
pata , pues solo él y qu ien la repite pudieran dexar de cono
cer se intitularon siempre desde los t iempos mas antiguos Reyes 

j o los poseedores soberanos de Inglaterra. Y aunque recayó aquel 
R e y n o en G u i l l e r m o e l Conquistador d icho e l Bastardo, D u 
que de Normand ía , cuyo Estado heredó del D u q u e R ica rdo 
su padre , y después de su muerte le poseyeron continuada
mente H e n r i q u e I. su hijo , la Empera t r i z Ma t i l de su hija , 

15 madre de H e n r i q u e II. y sus hijos los R e y e s R i ca rdo I. y 
J u a n S in -T ie r ra , todos R e y e s de Inglaterra , l levaron siem
pre este t í tulo como principal , y asi escribe Ma teo W e s t -
monaster iense: E s t e R e y Henrique (habla del I I . ) tuvo en su 
mano f r o p r i a las t ierras siguientes, los Condados de A.njou y 

20 de L e m a n s por succesion pa terna ; po r par te de su madre d In
g la ter ra y H ibern ia , y el D u c a d o de No rmand ía ; y por p a r 
te de su muger el D u c a d o de Áqu i t an ia , el qua l se conservó 
unido , as i también como el de No rmand ía a l a Corona de In~ 
g la te r ra largo tiempo. D e que resulta patente la ficción de esta 

35 supuesta c lausula, que con tan gran ignorancia se asegura per
manece en e l mart irologio de las Huelgas. 

M u y singular y digno de memor ia es el pr ivi legio que \ . c . 
produce 2 D i e g o de Colmenares á favor del Conce jo de la 1190.' 
c iudad de Segovia , en que le hace merced de diferentes l u -

30 gares confinantes con e l rio Tajuña , asi porque consta por é l , 
era yá nacido el Infante 3 D . Fernando á X X V . del mes de 

Z 2 M a r -
1 P.ig. 169. donde pone la noticia 2 Hist. de Segwia de la segunda 

sámeme : Secundo Nonas Ju l i i obiit edición pag 1,0 
%TlZLStre"UÍS-S,ÍmUS RÁX AnSI0- 3 £1 mismo Colmenares pone en la 
ulln Y'-^A rUm D^Um f l l Í t P ^ ' antecedente la fecha de una con-
trono « n : an,ade,̂ ;U-e ̂  df la Me- Cordia entre ei Obispo de Segovia y el 
T w I A xr66 : ^ ' f H e n r k u s Rex de Palenci. hecha en esta ultima ciudad 
xtvii J " *** M- cc- á XVL de Mar20 de M-c-xc- ^ 

donde se lee que aquel año habia naci
do 
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A . C . M a r z o del año siguiente de M . C . X C . como porqne en su 
1190. data se justifica la distinción de las tres acciones que dexamos 

advertidas , quando se trató de las cortes de Car r i on , pues di
ce : Hscha l a car ta en P U s e n c i a era j M . C C . X X V I I L a. 
V I H . de las Ka lendas de A b r i l : el segundo año después, que 5 
el serenisimo Al fonso R e y de Cast i l la y de Toledo armó ca 
ballero d Al fonso R e y de León , y el mismo Al fonso R e y de 
Zeon besó l a mano a l dicho Al fonso R e y de Cas t i l l a y de T(h 
ledo ; y consiguientemente -pocos dias después que el sobredicho 
Al fonso R e y de Cas t i l l a y de Toledo armó caballero d Conra- 10 
do hijo de l Emperador Romano , y le dio por muger d su hi

j a Berenguela. 

P o r este instrumento se reconoce con entera evidencia fué 
poster io r , aunque no mucho , al reconocimiento de h o m e n a -
g e , que presto á nuestro Príncipe el Re}? de L e ó n , la solera- 1 j-
nidad de armar caballero al Príncipe Conrado su yerno , y de 
desposarle con la Infanta D o ñ a Berenguela su hija : cuyas dos 
funciones no consta se executasen en aquellas cortes 5 y es 
mas regular , que fenecidas ellas , luego que l lego Conrado á 
nuestra corte en cumpl im ien to de lo capitulado se desposo 30 
con la Infanta , y le armó caballero el R e y inmediatamente, 
por denotar esta acción superioridad , á lo menos reverencial , 
y parece no se obraría con un hi jo de l Emperado r hasta ha
l lar le subordinado por e l vínculo de ye rno . 

A este año de M . C . X C . pertenece aquel singularísimo 1 pri- 35 
v i legio quo se conserva en e l archivo de Uclés , despachado 
en la ciudad de Cuenca á I V . de las Nonas de A b r i l , en que 
concede nuestro Príncipe al hospital de la O r d e n de Santiago 
de T o l e d o la mitad de lo que importase e l portazgo de su 
puerta de Visagra con calidad de que se emplease en redimir 30 
cautivos Christ ianos de la tiránica opresión de los Moros , en 
cuyo cruel y bárbaro domin io padecían , haciendo se ob l iga 
sen en él el Maestre D . Pedro Fernandez y su O rden , co
mo lo h ic ieron , á no distribuirlos en otro n ingún empleo , 

por 
do en Cuenca el Infante D. Fernando: ris ejus Regina Alienar. 
E o anno, quonatus est.feliciter in c i - r Le cita Salazar en la Histor ia 
vitate Conch.t Rex Ferdin.mdus fi- de la Casa de L a r a pag. 150. y dice, 
lius illustris Regis Aldefonsi &• uxo- que se halla en el archivo de Uclés. 
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por donde se reconoce su gran piedad^ y comiseracion. * A C . 

Tamb ién se despachó e l mismo ano , hallándose e l R e y 119o-
en A l m a z a n , aunque no se expresa en la copia que produce 
e l ^ P Sota el mes , ni el día de su fecha , otro en que hace 

c merced á la Iglesia Catedral de Burgos por juro de heredad 
de las salinas de Ros io , en que también se hace memor ia del 
Infante D . Fernando , y se ofrecen especificadas en su data á 
la letra las mismas circunstancias que se conservan en la de 
la gracia hecha á favor de l Conce jo de Segovia . 

C A P I T U L O L X . 

C O N F E D E R A N S E L O S R E Y E S D E A R A G Ó N , 
de León , y de P o r t u g a l contra el de Cas t i l l a : y mcmo~ 

rías pertenecientes a l ano J M . C. X C L 
y M . C. X C I L 

i o ' f A fel icidad y fortuna con que iba creciendo e l poder y ^ q ^ 
J g grandeza de nuestro Príncipe excito , como s u e l e , la n o i . 
emulación y la envidia de los Príncipes Christ ianos confinan
tes suyos , conviene á saber , los R e y e s de A r a g ó n , de L e ó n , 
y de P o r t u g a l , para que , aunque como tan enlazados con él 

15 en sangre debieran asistirle con sus proprias fuerzas á que se 
empleasen las de todos contra los M o r o s en obsequio de la re
l ig ión Catól ica , olvidando uniformes las obligaciones natura
les con que debían solicitar sus aumentos , las convirtiesen en 
embarazarlos. Y asi se unieron con m u y estrecha confedera-

20 c ion para estorvar que no pasasen adelante los prósperos suce
sos 

1 Mondexar omite el privilegio que ñez de Castro cap. XL I I . p. 1 70. quien 
p . Alonso estando en Burgos con su hi- dice es de X X V I I . de Junio de este 
jo el Infante D. Fernando y coa la año , tercero después de haber armado 
Reyna Dona Leonor d,ü al Monasterip caballero nuestro Rey al de León, y po-
Í!Kr o^V0'1, r''"!0 '̂•0 qU,e le COS dias desPues de haber hecho la mis-
hab>a otorgado d Rey Dhernando el ma ceremonia con Conrado hijo del 

^ T ¿ f 78erJDTuS'T,ha ' Pa- ^ P ^ d o r de Romanos , y dadole 

no, quand i fuesen a aquella ciudad, go- guela 

e n ^ l í t- f"¿rOS df [aI JlldÍ0S ' ^ 2 "En ̂  Apend. Escritura XLVIII. 
en ella nabia. Hace de él memoria Nu- fol. 681. 
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A . C . sos de nuestro Príncipe , rompiendo con él repentinamente la 
1191. o-uerra , según parece del test imonio siguiente de í Estevan 

de Gar ibay , que dice : E r a n grandes las sospechas y recatos 
que en todos tiempos , y en especial en estos días había entre 
D . Alonso R e y de Cas t i l l a , y D . A lonso R e y de León , D . | 
A lonso R e y de Aragón , D . Sancho R e y de P o r t u g a l ; y en 
genera l todos , conociendo super ior idad a l R e y de Cas t i l l a , co
menzaron d t ra ta r l igas los Reyes de León , A ragón y P o r 
t u g a l : por lo q i ia l los Reyes de León y P o r t u g a l , enviando 
sus Emba jadores a l Reyno de A ragón , hal laron a l R e y de 10 
A r a g ó n en l a c iudad de Huesca , donde por el mes de Adayo 
de A 4 . C . X . C I . no solo hicieron p a z entre s í , fero aún t a l 
confederación , que hubo en ella condición de no hacer p a z , 
guer ra , n i tregua s in consentimiento y aprobación de todos 
tres Reyes. í f 

Ge rón imo Zur i ta después de haber referido la misma no
ticia , y las circunstancias que concurr ieron en aquel la confe
deración , añade : 2 jVb se declara por los autores mas ant i 
guos , s i f u é en este tiempo , quando el R e y de A r a g ó n entró 
con muy poderoso y g r a n exército por el Reyno de Cas t i l l a , so 
haciendo cruel guer ra y estrago por los lugares de las f ronte
ras , y saliendo el R e y de Cas t i l l a contra él po r l a par te de 
A g r e d a , entró en A r a g ó n destruyendo y talando todos los l u 
gares por donde p a s a b a . Y sabido por el R e y de A r a g ó n , mo
vió contra aquella f ron te ra muy apresuradamente , y dio b a - 25 
ta l la a l R e y de C a s t i l l a , en l a qua l quedó vencedor, y siguió 
e l alcance y v iUor ia , y allende el grande número de gente de 
los enemigos que murieron en aquella ba ta l la , fueron presos 
quatro m i l personas, y cobróse t i despojo y presa que l l e v a b a , 
que era muy grande. o o 

D e esta segunda noticia que refiere Z u r i t a , pretendiendo 
fuese derrotado nuestro Príncipe de l suyo en una batalla , n i 
se ofrece memor ia en n ingún escritor antiguo de Cast i l la , n i 
él la justifica , n i es digna de fé , no solo por las mismas c i r 
cunstancias que añade, de que no solo se ignora e l t iempo 7 5 5 ' 

lu-
1 L ib . X I I . del Compendio kisto- 2 Lib. II. cap. 44. del tomo 1. de 

ríal cap. 2{. sms Anales de Aragón. 
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lu^ar en que se dio , sino por la de faltar igualmente en las A . C . 
historias Aragonesas que se conservan de aquella e d a d : con ^ P 1 -
que pasaremos á reconocer los instrumentos que permanecen 
pertenecientes á este año M . C . X C L en que van nuestras 

5 memor ias . 

E l • pr imero y e l único que se nos ocurre es e l que es
tando el R e y en S . Estevan de G o r m a z el dia de los Idus 
de J u n i o concedió á favor de D . Fernán R o d r i g u e z de A z a -
gra , segundo señor soberano de A lba r rac in , y á Doña T e r e -

j o sa Ibañez de Guevara su muger , en que les hace merced de 
la v i l la de Covie l las mayor . 

A este mismo año reducen los escritores modernos la cé
lebre entrada que de orden de l R e y executd contra los M o 
ros D . M a r t i n de Pisuerga , A r z o b i s p o pr imado de T o l e d o , 

15 de que hace memor ia 2 D . R o d r i g o X i m e n e z de R a d a , suc-
cesor suyo en aquel la gran d ign idad , y el Emperado r D . A l o n 
so e l Sabio en su 3 Crónica , y refiere 4 Franc isco R a d e s de 
A n d r a d a de la manera siguiente : E r a de JVI. C C X X I X . 
D . JVÍar t in A.rzobis-po de Toledo po r mandado de l R e y D . 

20 A lonso entró con grande exercito f o r el campo de C a l a t r a v a 
contra los JMoros del Anda luc ía , y pasando po r C a l a t r a v a l a 
•vieja , donde estaba el JVlaestre y Convento de esta Orden , 

Jue solemnemente recibido , y estuvo a l l i dos d ias . JLuego e l 
JVlaestre hizo j u n t a r sus caballeros y otra gente suya , y to~ 

25 dos entraron con el Arzob ispo en A n d a l u c i a por los Obispados 
de Córdoba y J a é n , donde hicieron grandis imo estrago; y des
pués de haber muerto muchos JVIoros , y cautivado otros, vol~ 
vieronse d C a l a t r a v a , donde repartieron l a p r e s a , y a l JVlass* 
tre y Caballeros cupieron de su par te mas de trescientos A l o -

30 ros cautivos , con mucho ganado y otros bienes muebles. Es te 
m ismo año de M . C . X C L es sumamente estéril de noticias. 

A ú n es mas infecundo el siguiente M . C . X C I I . porque a C 
s in embargo de asegurar 5 Gar ibay : P o r escrituras del mes 1102! 
de Setiembre de l a era M . C C . X X X . que es el año del n a -

c i -
™ l ^ l a 2 a r e? ' ^ ^ L * r * to- !• 4 Eq la Crónica de Calatrava p. 
pag- M 0 - y en l a s / W Z w p a g , Ó44, 19. b. 

2 L ib V I I . cap. 28. j ÍEn el expresado libro X I I . y ca-
3 K-ades cita la parte I V . cap. 9. PÍCUI025. 
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A . C . cimiento de M . C. X C I L E l R e y D - Alonso es referido reynar 
1192. juntamente con su hijo el Infante D . Fernando en toda Cast i 

l l a y en Cuenca , y debaxo de su g rac ia D . D iego López de 
JJaro , siendo Señor en toda B u r e t a , R i o j a , N a x a r a y So
r i a , c o m o habla tan en general , y no especifica las circuns- 5 
tandas que cont ienen estos instrumentos , no se pueden apun
tar con mas dist inción. 

P o r una donación que publ ica 1 D . A n t o n i o Suarez de 
A l a r c o n parece se hallaba e l R e y en la ciudad de Burgos á 
X I . de las Kalendas de J u l i o , en cuyo dia se despacho el i o 
pr iv i leg io en que hace merced al Monaster io de S . Salvador 
de Oña , de diferentes heredades y derechos que le pertene
cían en la provincia de L i e v a n a : 2 sin que pasen de aqui las 
noticias que han l legado á la mia pertenecientes á este año 
M . C . X C I L 15 

L a 3 Crónica general refiere una entrada que h izo e l In
fante O . Fe rnando en tierra de M o r o s , sin señalar e l año á 
que pertenece : de fedo que se observa en todas las memorias 
q u e se encuentran de nuestro Príncipe en el la ; pero Rades 
de And rada asegura aconteció este de M . G . X C I L y asi copia- 20 
remos sus mismas palabras : 4 E r a . J V l . CC . X X X . el R e y D . 
A lonso e l I X . envió a l Infante D . Fernando su hijo , y here
dero que había de ser , con mucha gente p a r a que entrase en 
t ie r ra de Adoros , y el Aíaestre de Ca la t rava con sus caballe
ros y vasal los se j u n t ó con él. A s i todos juntos corrieron las 25 
t ierras de Ubeda , Sant E s t e v a n , Jaén y A n d u j a r , donde ro
baron muchos pueblos , ta laron el campo, mataron muchos A l o 
ras , y caut ivaron otros. Con esto volvieron ricos y honrados d 

C a -

1 Escrit. L i l i , del Apéndice p, 24. quanto por mar y tierra llegase al puer-
2 E l M . Florez en el tomo X X V I . to de S. Emeterio (hoy Santander) y 

de la España sagrada pag. 288- cita el diezmo de Castro de Urdíales de 
una escritura hecha en V I H . de los I- ómnibus pannis & armis, 6- de tota 
dus de Julio en Burgos , por la que e- corambre. A l mismo año y V , de las 
ximio al Real Monasterio de Jas Huel- Kalendas de Agosto pertenece la con
gas de los diezmos pertenecientes á la firmacion hecha al proprio Obispo por 
Catedral, dando á ésta otras cosas en re- el Rey de cien celemines de sal en las 
compensa: y otra del mismo dia yañoá Salinas de Anana. A l l ipag289. 
favor del Obispo de Burgos D. Martin 3 L ib . V I I . cap. 34. pag. 
y Canónigos , dándoles el portazgo de 4 Crónica de Calatrava pag. 20. 



Don A lonso OctÁro. t% 
C ^ ^ ^ r » ^ la Vieja , ^ o » ^ e/ Rey los esperaía. & Q j 

Esta noticia en mi sentir es incierta , aunque la refaera la i1?2» 
Crónica general, no solo porque no hace mención de ella el 
Arzobispo D . Rodrigo , sino porque no hallándose memoria 

5 del mismo Infante D . Fernando hasta el año de M . C . X C . 
en que se nombra en el privilegio en que hace merced el 
R e y su padre de varios lugares al Concejo de Segovia el año 
de M . C . X C . aunque Papebrochio señale su nacimiento el 
antecedente de M . C . L X X X I X . ^ co'mo podia ser capaz de 

i o ir á la guerra solo tres después, esto es en el de M . C . X C I I ? 

C A P I T U L O L X I . 

C E L E B R A E L R E Y C O R T E S E N C A R R I O N , 
y varias memorias del ano J M . C. X C I J I . 

D E s e m b a r a z a d o nuestro Príncipe de las continuas guerras ^Li q^ 
que habia mantenido con los Reyes Christianos sus 1193. 

confinantes, y deseoso de convertir y emplear sus fuerzas con
tra los infieles en obsequio y mayor extensión de la Iglesia 

15 Católica , convoco cortes generales de su Reyno en la villa 
de Carrion para conferir y resolver en ellas la forma y me
dios de lograr con mas segundad y acierto su religioso inten
to. 1 Garibay asegura pertenece esta noticia al año M . C . 
X C I I I . 2 Mientras duraba este congreso, ordenó el R e y se po

so blase en la provincia de la Rioja el ilustre lugar de Navarre-
te situado en los confines de Navarra , por cuya razón se le 
dio' este nombre. Y aunque el 3 P. Mariana anticipa un año 
entrambos sucesos , no justifica la razón que tuvo para apar
tarse del sentir de Garibay , á quien tan de ordinario copia, 

35 y á quien igualmente se opone sin mayor firmeza para supo
ner no fué población nueva la de Navarrete , sino restaura
ción de la antigua. 

4 Hasta ahora no he hallado privilegio ninguno por don-
A a de 

cap 5 ° ^ - ^ ^ ESÍ- 1Íb- X I L ^ En I. de Abri l estaba el Rey en 
2 E l mismo alli. v í I i Í ' Í ^ K t ^ i T ' ™ Para " ^ , t-.t, yT „ villa deS. hstevan deGormaz, que era 
3 if ia. A.L. cap. ib. del Monasterio de Arlanza , y did á és

te 
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A . C . de reconocer el tiempo preciso en que se congregaron las 
11*93. cortes precedentes, solo tengo noticia de que se hallaba el 

R e y en la ciudad de 1 Burgos, según consta de una 2 dona
ción que hizo alli á X . de Jul io á favor del Obispo D . Mar
tin , y de la Iglesia Catedral de la misma ciudad , de los diez- 5 
mos que le pertenecían de algunas Iglesias de su diócesis. 

N o se me ocurre otra memoria perteneciente á este año, 
hasta la que ofrece el 3 privilegio despachado en Zorr i l á V I . 
de los Idus de Diciembre , en que concede el R e y á los ve
cinos de la ciudad de Burgos diferentes huertos y heredades 10 
que tenia en su término. 

También debemos advertir , aunque ignorando la razón 
en que se fundan , que algunos escritores reducen á este año 
la entrada y progresos que hizo en Andalucía D . Mart in da 
Pisuerga Arzobispo de Toledo , como consecuencia de la guer- 15 
ra contra los infieles, que se resolvió' en las cortes de Car-
rion celebradas en él. Nosotros pusimos esta empresa en M . 
C . X C I . siguiendo á Rades de Andrada. 

C A P I T U L O L X I L 

E N T R A D A D E L R E Y E N T I E R R A D E L O S 
infiíhs , daños que les hizo , y memorias del 

ano M . C. X C I V . 

A . C . " O Esueíta la guerra contra los Moros en las cortes de Car-
1194. X \ . ríon> y Junta Ia gente y pertrechos necesarios para po- 20 

nerla en execucion á principios del año M . C . X C I V . entró 
el R e y con poderoso exército talando y destruyendo sus cam

pos, 
te en recompensa á S. Leonardo y su pag. 562. E n X X I . de Jun io concedió 
Hospi ta l con otros lugares y hereda- al A b a d y Monaster io de S. Salvador 
des. Existe el documento original en el de Oña un término en Liebana , que 
archivo de Ar lanza cajón I. num. 4 8 1 . llaman la Plana del R e y , con otras 

1 Y a estaba en esta ciudad en X . heredades é Iglesias. A la rcon E s c r i -
de M a y o D . A lonso , en cuyo dia él tura L i l i . pag. 24. 
y el concejo de Cantabr ia trocaron con 2 Refiérela Aréva lo en la H i s t o r . 
el Monasterio de Sahagun á Santa C o - de Cárdena fo l . 300. 
l omba , Serna y Semil la por Ja vi l la é 3 Zapata en t i E p i t o m e de la-ü i -
Iglesia de Vanecidas. Escr . C C I I . del d a de D o ñ a Be rengue la pag. 47 . Je 
A-pend. I I I . i la ffht. de Sahagun , pone en el año antecedente. 
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p o s , quemando los lugares abiertos, y apoderándose de aque- A . C . 
l í os , q u e , aunque cercados y fortalecidos , no eran capaces de 1194» 
resistir á sus viaor iosas armas, volviéndose á recoger á su cor-
te con grandes despojos y estragos de los infieles. 

5 A n t e s de emprehender esta jornada le hallamos en 1 Bur 
dos á V I I . de los Idus de E n e r o , en cuyo dia concedió á P e 
dro Pardo y á su muger Teresa D i a z e l lugar de V a h e n de 
F u e n t e s , que habia sido antes de Fernando Pardo. 

Conservábase también en la misma ciudad de Burgos á 
10 X X V I I I . de A b r i l s iguiente, en que concede 2 privi legio de 

inmunidad á los que quisieren poblar la heredad que tenia 
e l hospital de S . Pedro de Barrioeras , y que gozasen los misr 
mos fueros que tenian los vecinos de l territorio proprio de l 
m ismo hospital dentro de aquella ciudad. 

35 3 A X X I I . de N o v i e m b r e se habia vuelto e l R e y á la 
ciudad de Burgos , según consta de un 4 privi legio por e l que 
concedió' aquel dia á F r . Pedro A b a d del Monaster io de M o -
r imundo de la Orden del Cister , en la provincia de Campaña 
en la diócesis de Langres entre L o r e n a y Borgoña , á qu ien 

20 estaba sujeta la O rden de Calatrava , e l Monaster io de S. P e 
dro de G u m i e l transferido de la de S, Ben i to á la de S . Ber 
nardo , para que pendiese de él la de Calatrava como mas in 
mediata á su gobierno , según difusamente demuestra F r . Á n 
gel Manr ique con una bula de l Pontíf ice Gregor io I X . 

25 5 También pertenece á este año , aunque no se especi f i -
A a 2 ca 

1 Escr i tura L V . de Alarccm pag. el original de esta escritura en el archí-
24. del A p e n d . ' vo de Uclés cajón de Cuenca. 

2 E l P . Sota Príncipes de A s t u - 4 L e menciona Nuñez en el lugar 
r ias pag. 602. A p e n d . Escr . X L 1 X . citado pag. 180. diciendo se halla ó r i -
Salazar de Mendoza en la H i s t o r i a de ginal en el archivo de S. Pedro de G u -
l a Casa de L a r a to. 1. pag. 152. h a - miel. 
ce algunas reflexiones sobre la data de 5 ' D e esta donación y la siguiente 
este instrumento que merecen leerse, hace mención F r e y D . A lonso de T o r -
T ^ l P !' í í t , 0 ^ esíba el ^ 7 Tapia en su curiosa H i s t . de l a 
R e y en la v.Ua de A la rcos , donde con Orden de A l c á n t a r a impresa en doS 

W Í ) F e r n " í n T ' 7 S ^ , ^ ^ tomos ^ <* Mad r i d ano M . D C C . 
d . n n f s f ^ T ^ \1,a ^ ; L X I I L de Ia F i m e r a en el to. I. pag. 
den de Sanmgo el a cazar de Alarcon 106. y fué de unas casas que hablan s i -
L e L P . 8 0 Y r % r COncher- Nuñez do ^ T ^ d o de Rodr igo Martínez . 
a.ce en el cap. A L V I . p. 179. se halla nieto de Mar t i n García, y el R e y las 

hu-
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A . C . ca e l mes n i e l día en que se despacho, la donación que h i -
1194- zo nuestro Príncipe á D . Gómez Bar r ien tes , Maestre de la 

O r d e n y Caballería de S . Jul ián del P e r e y r o , que hoy se con-
serva con el nombre de Alcántara por e l de esta v i l l a , á la 
que después se transfirió su principal residencia del castillo y 5 
lugar de T r u x i l l o , por cuya razón le l lama e l mismo P r í n 
cipe M a e s t r e de T rux i l l o en otro pr iv i leg io , de que hace me
mor ia igualmente que de éste, D . Jacinto A r i a s de Quintana-
Dueñas en la H i s to r i a de l a v i l l a de A lcán ta ra , concedido 
después , b ien que en ambos omi te la data. N o nos deten- i o 
dremos ahora , por ser ageno de nuestro asunto, en desvane
cer si fué distinta al pr incip io la O rden de Trux i l l o de la del 
P e r e y r o , como sin n ingún fundamento pretenden algunos es^ 
crúores modernos , contentándonos con copiar las palabras de 
F r . Á n g e l Manr ique , escritor de tanta autoridad y venera- 1 j 
c lon entre los hombres de mayor ju ic io , concernientes á nues
tro proposito. D i c e pues: * E n este mismo año ( d e M . G . 
X C í V . ) ^ z ^ j - no debo omitirlo , hizo donación el R e y D . A h n ~ 
so de Cast i l la d los Caballeros de S. J u l i á n , atmque estraños 
de su dominio , de l lugar y castil lo de T rux i l l o , que ant igua- 20 
mente se l l amaba Castra Ju l i a , sí creemos d l a historia de los 
J\daestres , qtie suele preceder d las que vulgarmente l l aman 
Di f in ic iones , en cuyo lugar mudó par te de su caballería D . Gó
mez de Bar r ien tes , que entonces gobernaba d los demás , de 
que es argumento, el que desde este año y en los siguientes en 25 
muchos instrumentos se l l ama M a e s t r e de l Pereyro y de T r u -
scíllo. 

E l P . M i g u e l R a m ó n Zapata en su Císter mi l i tan te , don
de por tan menor trata de esta O r d e n de A lcán ta ra , y de su 
fundación y or igen , aunque refiere la donación de T rux i l l o 3 0 
hecha á D . G ó m e z Maestre de l Pereyro , se contenta con 

re-
hube de él , porque habia muerto un de Albalat en la ribera de l Tajo , y de 
Judio que cobraba su portazgo. Su fe- los de Cabanas y Zufero la , su fecha 
cha en To ledo á X I . de Junio de este en Añover cerca de To ledo á I V . de 
año y era de M . C C . X X X I I . D e la Marzo . Y asi es este pr iv i legio ante
segunda habla en el mismo tomo pag. rior en t iempo al precedente. 
10S. copiándola entera. Por ella hizo 1 A n n a l . o rd in . C is terc . t o m . l l l . 
merced el R e y D . A lonso á D . Gómez pag. 286. 
de la vi l la y castillo de T rux i i l o , y de l 
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reducirla a l ' año de M . C . X C I I I . en que la refieren ios A . C . 
demás , s in especificar n i el mes n i el dia en que se des- l a 
pacho : con que solo debemos añadi r , que habiéndose fun
dado en la hermita de S . Jul ián del Pereyro en la diócesis 

5 de Salamanca , que pertenecía al R e y n o de L e ó n , advierte 
M a n r i q u e era estraña y agena del domin io de nuestro Prín
cipe , que si no está equivocado con su p r imo D . A l o n s o 
R e y de JLeon , es preciso atr ibuir le la conquista de l castillo 
y v i l la de T rux i l l o situado en Estremadura , que parece to

l o caba al domin io y conquistas de los R e y e s de L e ó n . 

C A P I T U L O L X I I L 

B A T A L L A I N F E L I Z D E A L A R C O S 
y memoria del ano ÚM. C. X C V , 

Q U e d a r o n los infieles tan lastimados y temerosos de las A . C» 
felices entradas que hicieron en sus dominios los dos i I 9 5 ' 

-años precedentes asi e l A r z o b i s p o de T o l e d o , como 
e l R e y D . A l o n s o , que para evitar su total ruina solicitaron 

^5 con grande esfuerzo empeñar á todos los seílarios de su en
gañosa superstición á que tomasen de su cuenta la defensa y 
protección de su inminente peligro como igualmente inte
resados en la permanencia de su abominable culto : para cu
y o fin ocurrieron á A b u Jacob B e n J u s e p h , R e y de Marrue-

s o eos en Á f r i ca , y M i ramamo l in ó Príncipe de los creyentes 
de su malvada s&fla , como su pr incipal prote í lor , y obsti
nado émulo de nuestra sagrada re l ig ión. 

Accep tó con grande empeño e l bárbaro Af r icano empresa 
tan conforme á su genio bel icoso, y á la vanidad y honor q u s 

S 5 le resultaba de tan glorioso patroc in io, convocando varias gen
tes de diversas naciones de su falsa creencia , para que pasa
sen en su compañía á recobrar enteramente nuestra p rov in 
cia , según pubhcaba su alt iva presunción , á que correspondió 
e l aparato con que entro por nuestra tierra , pues como es-

3 0 cribe e l Arzobxspo D . R o d r i g o : l Levantóse el F r é n e l e J w 
seph 

1 Lib. V I L cap. 29; 
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A . C seph ^Mazemut con grande muchedumbre , y llenó los campos 
U P J * de va r i as lenguas , f t ies se formaba su exército de P a r t h o s , 

Árabes , A f r icanos , E th io fes , A lmohades , y de los habita
dores de los montes claros : y juntándosele el vando de A n d a l u 
cía , pasó el jMediterraneo por el estrecho de Sevi l la , y holló ¡ 
l as olas de l mar con sus ga leras . Su exército era innúmera-
hle , y como l a arena de l mar l a muchedumbre. Arr imóse d 
l a metrópoli de Sev i l la , y se extendió por los campos de Cór
doba ; torció el camino h d z i a A la rcos , y amenazó a l Reyno 
de Toledo. Desnudó de hierbas las campiñas de Toledo, y alia,- 10 
nó con picos lo escabroso de los peñascos: atravesó las alturas 
de las sierras , y con l a muchedurnbre agotó los rios. Ex ten
dióse l a J a m a voladora p o r el orbe , y se estremeció España 
con l a ar rebatada nueva. 

Not ic ioso nuestro Príncipe de tan inmenso aparato como 15 
iba juntando eí i n f i e l , se dispuso á hacerle f ren te , no solo con 
sus fuerzas , sino también con las de los quatro R e y e s Chr is -
tianos sus confinantes , conviene á saber el de Portugal , el de 
L e ó n , e l de Navar ra y e l de A r a g ó n . Pero aunque todos le 
ofrecieron uniformes á asistir en aquel la empresa , la dilación 20 
de su socorro impacientó de manera e l ardimiento de nues
tro Monarca , que resuelto á no esperarle , salió en busca de 
su enemigo con mas valor que fortuna , c o m o lo manifestó 
e l suceso que refiere i L u i s del M a r m o l del modo siguiente: 
E n e l año de l Señor de A I . C. X C V . mandó ( A b u Jacob) pre- 2$ 
gonar l a G a z i a p o r toda Á f r i c a contra Christ ianos. Quando 
se pregona esta G a z i a , los que van d l a guer ra tienen enten
dido que v a n absueltos de sus pecados, y que muriendo ó ma
tando algún Christ iano v a n derechos d su p a r a i so : y suele j u n 
tarse una in f in idad de gente sin sueldo con esta superstición, 30 
Jun tó A b u Jacob cien m i l de d caballo y trecientos m i l peones, 
y pasando con ellos d España f u é d Córdoba, donde vino P e 
dro Hernández de Castro con l a gente de su ca rgo , y habien
do dado orden en las cosas que coiivenian p a r a aquella guer
r a , pasaron l a vuelta de Toledo. E l R e y D . Alonso de Cas - 35 
t i l la sabiendo el g r a n poder de Adoros que venia contra él y 

en-
1 E n la H is to r ia de Á f r i ca lib. 11. cap. 36. 
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envió d pedir socorro d los Reyes Chr is t iams de E s f a í í a , y A . C 
habiendo trahido d su sueldo algunos Gascones y Proenzanos H 9 J S 
•oiendo que las otras gentes de A ragón , N a v a r r a . y P o r t u g a l 
se tardaban , con el mayor exército que p i d o j u n t a r , salió de 

$ Toledo yendo en busca del enemigo , y un miércoles^d X I X . 
de Ju l i o de aquel ano hubo ba ta l la con los M o r o s junto d l a 
-villa de A l a r c o s , l a qua l f u é muy reñida de entrambas par 
tes. Y viendo el R e y que los suyos af loxahan , pasó delante, 

y peleando •valerosamente por su persona f u é herido en l a p ie r 
i o na , y los que con é l estaban le sacaron por f u e r z a de l a pe lea , 

y volviendo d herir en los enemigos , duró g r a n rato l a b a t a l l a , 
A d a s a l f i n era tanta l a muchedumbre de Adoros que acudió. 

po r todas partes de refresco , que mil-riendo muchos caballeros 
i lustres , y nobles hijos-dalgo , los A fo ros hubieron l a v i s o r i a , 

1 r aunque sangrienta. L o s Capitanes del R e y , viendo l a ba ta l l a 
p e r d i d a , se metieron en A larcos , y defendieron l a v i l l a hasta, 
qite po r intercesión de P e d r o Hernández de Castro los dexa-
ron i r l ib res, y entrando los Adoros en ella l a derr ibaron. JDs 
a l l i pasó A b u Jacob d C a l a t r a v a , y l a cercó y combatió tan 

20 recio, que l a entró por f u e r z a de a r m a s . R n cuya defensa mu-* 
r ió D . NuFío de Fuen tes , tercero Amaestre de aquella Orden , y 
los Adoros l a fortalecieron y se volvieron aquel año d Córdoba. r 

E s -
1 De esta desgraciada batalla de Ju l io era M . CC. X X X I I J . y en los 

Alarcos se hace mención en el Croni- Toledanos terceros pag. 411. del pro-
eon Co ni ¡n bricen se , publicado por el prio tomo : E r a M . CC. X X X I J I . 
M . Florez en el tomo X X I I I . de la X V . Kalendas Agost i fué vencido 
Jísp. sagr. donde á la pag. 333. se lee: el Rey D . Alfonso de Castil la , k i -
J n a r a M . CC. X X X Í I L X I V . jo del Rey D . Sancho, en Alarcos, 
Kalendas August i l is magna fu i t E n el Cronicón Compostelano p. 322. 
Ínter Christianos & Sarracenos in loco, del citado to. Aera M . CC. X X X l I L 
q'm dicitur Alarcos , prasente A m i - fu i t interfectio Christianorum in A -
ramamolim ex parte Sarracenorum, ¡arcos. Abu Abdalla Ben Al ihathib 
Ó- ex parte Christianorum Rege do- B311 Abdalla Mohamad , célebre Cro-
mino Aldefonso Caste l la , qui vittus nista de los Reyes de Granada , hizo 
fugampet i i t : in quo prailio interfe- un Compendio de la cronología de 
i l t fnerunt tres Episcopi , videlicet A - los Califas y Reyes de España y A -
h lv is ts , Segoviensis & Rodericus San- / w a , escrita en verso con el t í tulo: 
cu. Un los Anales primeros Toleda- Vestido bordado con alfiler D M i -
nos hay tamb.en mención de este suce- guel Casiri, Bibliotecario é Interprete 
so , pag. 393. de dicho tomo : A r r a n - Árabe de S. M . yAcadémico del" ná-
cada sobre el Rey D . Alonso en A ~ mero de la Real Academia de la His-
larcos día miércoles en X I X . dias de toria , varón bien conocido en la re-

pá- • 
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A . G. 

C n o f í r c A d e l R e y 
'Es te suceso, aunque tan infel iz y lastimoso por la muerte 

de tantos Christ ianos como perecieron en éí á manos de la 
muchedumbre de los infieles , granged no pequeño honor y 
glor ia á nuestro Príncipe por e l esforzado valor con que i n 
tento mor i r antes que volver las espaldas á su enemigo , pues 
como advierte e l A r z o b i s p o : ? Fué violentamente sacado ds 
l a bata l la por los suyos e l noble R e y , y f o r indust r ia suya de^ 
xó de pe l ig ra r en el la. 

Nues t ro Cron is ta moderno trabucando dos pr iv i legios, por 
no haber atendido bien á sus datas, intenta justificar se dio es
ta batalla desde X V I I I . de OBubre hasta X X I I L de Noviem* 
íjre : y m u y satisfecho añade: 2 Y á que tenemos averiguado, que 
esta ba ta l la Jué f o r el otoño de este ano de J M . C. X C I V . 
&>c. Siendo tan notorio y tan distinto el dia de este infeliz 
suceso en e l A rzob ispo D . R o d r i g o , que vivía entonces , co
m o se reconoce de sus palabras que dicen : .3 £ s t a es l a ba-* 

t a -
pública ¡ifcraria por sn Bibliotheza A ~ 
rahico-Hisfana Scurialensis , impre
sa eü Madrid en los años de M . D C C . 
L X . 7 M . D C C . L X X . en dos tom. 
fol. incluyó en el II. la cronologia é 
historia de Ebn Alkhathib , omitiendo 
los versos y explicaciones gramáticas, 
y acompañando el texto Árabe con su 
traducción Latina , con lo que dio mu
cha luz á la historia de los Moros en 
España. E n esta obra que se lee desde 
la pag. 177. en adelante, se hace men
ción de las batallas de Alarcos y de las 
Navas: de esta hablaremos en su lugarj 
de aquella se dice en la p. 221. col. 1. 
hablando de Jusef Abu Jacob , cono
cido por el nombre de Almansor : Re-
bus ex sententia in Áf r ica peraftis , 
curara omnem bello Hispano impendit. 
Quare, trajeño mar i , Hispal im ve-
n i t , ubi Christianis legatis dimissis, 
exercituque lustrato , in oppido A la r 
cos , prope quod hostis castra metatus 
erat, consedit. lude initio bcl l i f a -
Bo , conseritur preelium , & acriter u-
trimque dimicatur. Mahometani i n -
terea mijoribus colletlis viribus in 
mediam aciem irruerunt, i ta ut C l i r i -

st iani pxne attr i t i terga dederint a d 
vesperas ferice I V . die X I X . Scha-
bani anno egira D . X C L Christi M . 
C. X C I V . Quo quidem in proelio -am-
pl is ab keste relatis spoliis , a d tri-
ginta Christianorum mill ia casa d i -
cuntur. Almansor autem supremum 
obiit diem Marochi die X X I I . R a -
b i i prioris anno egirce D . X C V. 
ibique sepultus. Después se sigue ea 
la col. 2. la siguiente nota ó adición 
sacada del suplemento de Alhomaidi : 
Príslium Alarcos , quod oppidum est 
haudprocul a Calatrava , faElum est 
die I X . mensis Schabani , non autem 
die X I X . ut habet textus Arabicus, 
qtiem mendosum suspicor, anno E -
girce D . X C L quo Alfonsus , qui c.um 
•üiginti 6- quinqué equitum , ac bis 
centumpeditum millibus ingentempe~ 
cunice vim Judiéis mercatoribus sup-
peditantibus , Jacobum Regem op-
pugnare decreverat, fusus fugatus-
que est, bono, i l l ius exercitus parte 
gladio deleta. 

1 L ib , V i l . cap. 36. 
2 Gap. X L V L pag. 180. 
3 E n el lugar antes citado. 

I O 
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talla de A l a r eos que f u é la era de M . CC. X X X I I L d X V . A . C . 
de las Kalendas de Agosto , gobernando la Cátedra de S. i V II95* 
dro Celestino I I I . 

Por el testimonio precedente se justifica con entera se-
5 puridad se perdió aquella desgraciada función á X V Í I I . de 

Jul io del año M . C . X C V . y asi los privilegios que supone 
el referido Cronista otorgados el año precedente ni hacen me
moria de tal suceso , ni pueden servir mas que para manifes
tar las continuadas inadvertencias que á cada paso comete es-

10 te escritor. 
Tres se conservan pertenecientes á este año , el 1 prime

ro despachado en Palenzueía , en donde se hallaba el R e y a 
X X V I I . de Enero , en que hizo merced á D . Pedro Abad 
del Monasterio de S. Salvador de Oña de las heredades que 

15 tenia en el lugar de Petralata. 2 
E l 3 segundo en Cuenca á X X I I I . de A b r i l en que con

firma el R e y sus fueros al concejo de Pancorbo : por donde 
se reconoce se concedieron entrambos antes de haber concur
rido nuestro Príncipe á oponerse al innumerable poder de los 

so infieles : asi como por el 4 tercero consta se hallaba en To
ledo solo nueve días después de haberse perdido la infeliz ba
talla de Atareos , pues estando en aquella ciudad á X X V I H . 
del mes de Ju l io , en que se dio , hizo merced á D . Sancho 
Fernandez Maestre de Santiago , y á su Orden del castillo y 

25 vil la de Paracuellos, que hoy permanece con el mismo nom
bre en la ribera del rio Jarama entre Alcalá y Madrid. 

Bb 
1 Véase su extrado en Alarcon 3 Sajazar que dice en la Casa de 

A f e n d . Escrit. L X . pag. 27. L a r a , tom. I. pag. 15 2. Je copió del 
2 Otro dio en Valladoiid á X V . archivo de la villa de Pancorbo po

de Abr i l , por el que concede al M o - ne su fecha á I X . de las Kalendas de 
nasterio de Sahagun una feria franca Marzo , que es dia X X I de Febrero 
en cada año. Escrit. C C V I I . p 5 86. 4 Se conserva en el archivo de U- ' 
del A fend . I I I . de la Htst. de Sa - clés , como lo trahe Salazar en el lugar 
n^gun. citado. b 

CA-
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l g4 C r ó n i c a d e l R e y 

C A P I T U L O L X I V . 

R O M P E E L R E Y D E L E Ó N C O N E L N U E S T R O , 
y progresos de esta guerra. 

A U n q u e en la batalla de Alarcos , de que hemos ha
blado , quedo el campo por el Miramamolin A b u Ju-

sef, padeció tan general estrago su exército, que se vio pre
cisado á retirarse con él para no malograr la gloria de tan se
ñalada v i so r i a , temiendo que los Reyes circunvecinos se jun- 5 
tasen con el nuestro, y cargando sobre é l , unidas las fuerzas 
de todos, le desbaratasen enteramente: y asi no se ofrece me
moria de que emprehandiese ninguna otra acción memorable, 
por cuya razón suponen todos nuestros escritores se volvió 
inmediatamente á la ciudad de Marruecos en África , donde io 
tenia su corte y continua residencia. 

Pero aunque D . Alonso R e y de León , prímo hermano 
del nuestro , salió' de sus Estados con la gente de ellos , en 
lo exterior con intento de asistirle con ella en peligro tan co
mún de todos los Chrisdanos de España , viéndole desbara- 15 
tado volvió sus armas contra é l , paredendole podria grangear 
de aquella pérdida alguna utilidad propria en conveniencia y 
aumento de su R e y n o , habiendo llegado á Toledo antes para 
paliar mejor su maliciosa cautela , á condolerse de la desgra
cia de su primo. E l suceso de tan injusto y siniestro proce- áo 
dimiento manifestó por sus efectos , quan engañada máxima 
es la de esperar contra razón no solo medra considerable, sí-
no que se pueda evitar el peligro de quien antepone á la obli
gación de Christiano la utilidad política , quando se empre-
hende impíamente , valiéndose sin necesidad ni- motivo justo 25 
de las armas de los infieles contra los Católicos. 

Pero veamos como refiere este insulto Francisco Rades de 
Andrada, por haberse interesado en él la Orden de Santiago, 
de quien escribe : i E l mismo ano que D . Gonzalo Rodrí
guez Jué eleíto por Maestre de Santiago en Castil la (esto es 30 

el 
1 E n la Crón. de Santiago p. 20. b. 
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e l de M . C . X C V . que fué en e l que sucedió la infel iz b a - A . C . 
talla de A l a r c o s ) el R e y D . Alonso de León rompió guerra, " P S * 
contra, el R e y D . Alonso I X . de Cast i l la su pr imo ; y p a r a 
esto se confederó con el R e y M o r o de Córdoba , el qual le dio 

5 muchos M o r o s de g u e r r a , y con ellos entró poderosamente por 
t ierra de Campos talando y quemando los pueblos. Fueron en 
su servicio algunos caballeros de esta Orden , que v iv ían en 
los Reynos de León y G a l i c i a , los quales d instancia suya elU 
pieron otro M a e s t r e , que J u e D . Gonza lo Ordoñez , po r no 

IO ser sujetos d D . Gonza lo Rodríguez , que era e l verdadero 
M a e s t r e en Cas t i l l a . E l R e y D . A lonso de Cas t i l l a confedera
do con el R e y D . P e d r o de A r a g ó n , que vino con su persona 
y vasal los d favorecerle , f u é contra el de León : y entrando 
con grueso exercito por su Reyno , le tomó por f u e r z a de a r -

15 mas las v i l las de Búlanos , Va lderas , Castro verde , Valencia^ 
el Carpió y P a r a d i n a s . Otrosí dieron estos dos Reyes en e l 
rea l de los M o r o s que habían venido en f a v o r del R e y ds 
León , y se vo lv ían , y mataron l a mayor par te de ellos. 

Poco después añade e l mismo escr i tor: 1 E l R e y de Cas -
SO t i l la ( y en su servicio el M a e s t r e D . Gonza lo Rodríguez con 

sus Caballeros} prosiguiendo su guer ra contra el R e y de Leónt 
le tomó por a rmas los casti l los y v i l las de Castro L e ó n , A r 
dan , Castro Gonzalo , C a s t i l de T i e r r a , A l v a de A l i s t e , y otros 
hasta cerca de A s torga. D e a l l í dando l a vuelta por las tier-

35 ras de Sa lamanca y A l v a de Tormes > haciendo en ellas g r a n 
de estrago , llegó d M o n t e M a y o r , y también tomó l a v i l l a 
y cast i l lo . 

Es ta guerra empezó m u y sangrienta, y duro' algunos años9 
como se reconoce de los términos con que la refiere el A r -

30 zobispo 2 D . R o d r i g o , aunque sin distinguir bastantemente 
los sucesos , n i e l t iempo á que pertenece cada uno , y asi 
por ser e l único test imonio seguro que se conserva de el la 
nos ha parecido producir y explicar sus clausulas en el capitulo 
siguiente de la manera que las comprehendemos, advirt iendo 

3 5 antes, consta por ellas duraron por lo menos tres años los es^ 
tragos asi de los exércitos de nuestro R e y en L e ó n y Navar -

B b 2 ra , 
1 Pag-2i. 2 Lib. V I L cap. 30. 
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A - G . r a , como los de aquellos Príncipes y de los infieles auxiliares 
X195. suyos en Casu l la y en T o l e d o . 

C A P I T U L O L X V . 

T É R M I N O S C O N Q U E E X P R E S A E L 
Arzobispo D . Rodrigo la- guerra de León y de 

N a v a r r a contra Castil la. 

C O m o la cronología es la l u z que manifiesta y descubre 
con sinceridad y solidez la verdad de los sucesos con la 

noticia de las épocas á que se refieren , pues por ella se ad- 5 
mi ten y reciben sin repugnancia como c ier tos, ó se desechan 
y desprecian como indignos y faltos de fe , fuera sumamente 
desesperada empresa pretender reducir las acciones de nues
tro Príncipe al t iempo en cjue fueron sucediendo, respeílo de 
no haber atendido á especificarle n i e l A r z o b i s p o D . R o d r i - IO 
go , n i D . JLucas de T u y , n i e l R e y D . A l o n s o e l Sabio , 
si no nos hubiesen venido guiando las datas de los privi legios: 
de la manera , que quando no se hallan en ellos advertidas 
las acciones suyas , se camina á ciegas , y solo por congetu-
ras, que aunque parezcan mas ver istmi les, nunca pueden gran- 1^ 
gear el crédito de ciertas: á cuya clase pertenecen las de que 
se compondrá este capí tu lo, en que se procura suplir la om i 
sión con que dexa de distinguir e l A r z o b i s p o D , R o d r i g o las 
varias noticias que refiere de la guerra sangrienta de Cast i l la 
y de L e ó n , según ofrecimos en e l capítulo precedente. s o 

E m p i e z a pues su narrativa dic iendo : 1 Aunque blasona-
ban Al fonso R e y de León y Sancho de N a v a r r a , venían d 
socorrer l a gtíerra de Atareos ; y hablan llegado y d d las f r o n 
teras del Reyno de C a s t i l l a , desistieron de su -propósito con l a 
noticia de su m a l suceso, Volviéndose at rás el R e y de N a v a r r a , 2 5 
que habia entrado y d en el Reyno de C a s t i l l a : y aunque llegó 
el R e y de León hasta Toledo , se detuvo muy pocos d ias en 
aquella c i u d a d con el R e y Noble . 

E n esta pr imera clausula manifiesta bastantemente D . R o 
d r i -

1 X ib, V I L cap. 30. 
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dr i^o e l ma l án imo con que entrambos Príncipes venian i dar A . C . 
á entender era e l suyo cumpl i r exteriormente con la obl iga- I r9^ -
c lon de Christ ianos , deteniendo sus marchas para no llegar á 
t iempo de poder evitar e l pel igro de l nuestro , y que no hay 

5 razón de calumniarle de osado, pudiendo haber tenido not i 
cia de aquel artificio , y resucitóse á dar la batalla desengañado 
de quan poco Je había de ayudar en el la n inguno de los dos. 

Es ta conclusión menos reconocida hasta ahora de quan-
tos atr ibuyen el mal suceso de esta batalla á la apresuracion 

10 que condenaban en nuestro Príncipe persuadidos erradamen
te que se adelantó á presentarla , antes que le llegasen los so
corros ofrecidos por aquellos Príncipes , para lograr solo la g lo
ria que contra razón se prometía de su triunfo , se comprue
ba y convence de la clausula inmediata con que prosigue su 

l ^ narración e l A r z o b i s p o , dic iendo : A poco de haber llegado d 
sus E s t a d o s ( el R e y de L e ó n ) invadieron entrambos ( esto 
es é l y e l de Navar ra ) con a rmas el Reyno de Cast i l la : p a 
r a lo qua l confederándose el R e y de León con los Árabes , y 
asist ido de muchos de ellos, entró en Cas t i l l a por t ierra de C a m -

20 pos destruyendo y robando quanto hallaba. ; y asolando p o r 
ot ra par te el R e y de N a v a r r a d So r ia y d A l m a z a n , lo lie* 
naba todo d Juego y sangre. 

P o r esta clausula se reconoce tuvo pr inc ip io e l r o m p i 
miento de L e ó n y Navar ra con Cast i l la inmediatamente á l a 

35 pérdida de la batalla de A la rcos e l mismo año de M . C . X C V . 
en que le señala Radas de A n d r a d a , por ver desbaratado á 
nuestro Príncipe con su infel iz tragedia , valiéndose , para i m 
posibil i tar mas su reparo , de las mismas armas triunfantes de 
los infieles , y confederatidose con e l mismo M i ramamo l in su 

3 0 caudi l lo , luego que salió de España , como advierte e l mis
m o A r z o b i s p o , instándole "á que volviese á ella á desolar las 
comarcas del R e y n o de To ledo , como con efeao lo execu-
tó á los principios del año siguiente M . C . X C V I . Y asi pro- a C 
sigue después de referir los estragos precedentes : D e l a ma- 1x96 

3 5 ñera que por l a parte de Toledo el R e y de los Almohades l l a 
mado Juseph puso sitio en el segundo ano d Toledo , M a d r i d , 
JL lca la , Hue te , Cuenca y V e l e s , y se volvió por A l e a r a z destru
yendo y robando todo lo que halló J u e r a del cerco de las mura l las . 

No 



j o g C r ó n i c a d e l R e 
A . C . N o especifica e l A r z o b i s p o , si fué en esta pr imera Inva-
1196. sion , que hizo e l Leonés en Cast i l la , quando en castigo de 

su osadia le ganó nuestro Príncipe los lugares que refiere 
1 Rades de And rada ; aunque no fuera inver is imi l juzgar pa
deció' entonces aquel estrago su enemigo , sabiendo que á los 5 
principios del año inmediato de M . C . X C V I . se vieron los 
R e y e s de A r a g ó n y de Navar ra con el nuestro entre Ag re 
da y Tarazona , según consta de u n instrumento en que re
conoce A r n a l d o R a m ó n V i z c o n d e de Tartas á D . Sancho 
R e y de Navar ra por su Soberano ; cuya data dice : 2 Hecha 10 
l a car ta en l a era J M . CC. X X X I V . en el mes de ¿Marzo, 
quando Gastón de Bearne vino d l a corte de l sobredicho Rey 
de N a v a r r a d Olite , f o r l a causa que t rahta contra Raymi in~ 
do Gui l lermo Vizconde de Sola : y el mismo R e y de Ñavar- ' 
r a , y el R e y de Cas t i l l a , y el R e y de los Aragoneses turne- i £ 
ron -plática entre A g r e d a y T a r a z o n a . Y conservando toda
vía estos Príncipes la alianza antigua que tenían con e l R e y 
de L e ó n , según advierte Zu r i t a , es m u y regular suponer so
l ici taron estas vistas para componer le con e l de Cast i l la , re
conociendo el daño que habia padecido en aquel la pr imera 20 
invasión : y que no habiendo podido conseguirlo , se un ieron 
de nuevo con el Leonés , con qu ien veremos concurr ir al de 
Navarra , porque e l de A r a g ó n 3 mur ió inmediatamente á 
X X V . de A b r i l de este m ismo año. 

A tan espantosa tempestad de infelicidades se opuso con 25 
tal aliento nuestro Príncipe , que pudieran haber escarmenta
do sus enemigos de las ventajas con que quedaron inferiores 
sus depravados intentos , según se deduce de la clausula in 
mediata de l A r z o b i s p o : £ 1 R e y D . A lonso el Noble aliando* 
se con su lea l amigo D . P e d r o , que reynaha entonces en A r a - 30 
gon , entrando en t ierra de León se apoderó de muchos cast i
llos , conviene d saber de So lanos , Va lderas , Castro Verde , 

Co-
1 'En lz Crónica de S a n t i a g o ? . 21. nales de N a v a r r a , to. I I I . l ib . X X . 
2 Este instrumento, que se conser- cap. 2. quien habla difusamente de lo 

va en la cámara de Comptos y en el resuelto en estas vistas , de que no 
cartulario de D . Teobaldo en el archi- hace mención Zur i ta . 
v o de Pamplona , le trabe entero tra- 3 Zur i ta tom. I. l ib. I I . cap. 47-
ducido del Lat ín e l P. More t en sus A -
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C o y a n z a , que por otro nombre se l l ama Valencia (de D . J u a n ) A . C . 
Carpió , y P a r a d i n a s , y habiendo hecho muertes y presas , y ^ P 6 -
derrotados los Agarenos que habia llevado consigo el R e y de 
León , se volvieron entrambos d sus Es tados . 

j Es te suceso pertence al año M . C . X C V I . que fué e l se
gundo de esta guer ra , como expresa el A r z o b i s p o , y se reco
noce por advertir concurrió' en ella en socorro del R e y de Cas
t i l la D . Pedro II. R e y de A r a g ó n , que no succedio' en aque
l la C o r o n a hasta X X V . de A b r i l del mismo año , por muer

t o te de l R e y D . A l o n s o II. su padre. 
E n los principios del año siguiente de M . C . X C V I I . v o l - a . C . 

vio' segunda vez el M i ramamo l i n Juseph á España, haciendo en 1197. 
el la los estragos que pondera el A r z o b i s p o con los términos 
siguientes : Pe ro volviendo segunda vez el tercer año el R e y de 

15 los A lmohades , de quien hemos hablado , aunque puso sitio d 
Toledo , JMaqueda y T a l a v e r a , no pudo apoderarse de ningu* 
na , y solo derribó d S a n t a O l a l l a y otros lugares que no te
m a n dejensa ; y pasando adelante ganó d R lasenc ia , -Monte 
A n g i o , y Ttirgelo , y con g r a n Jaus to y soberbia se volvió d 

20 su R e y no. 
A s i como es constante pertenece esta invasión al año ter

cero de la guerra de L e ó n , es incierto si se lograron en é l , d 
e n e l siguiente de M . C . X C V I I I . las conquistas que refiere 
e l mismo A r z o b i s p o h izo nuestro Príncipe en los Estados de l 

35 R e y su enemigo , quando dice : E s t a b a n entonces el R e y de 
Cas t i l l a y el de A ragón junto d A v i l a en el monte de l a P a 
lomera , y habiéndose retirado el Agareno , fueron entrambos 
Reyes contra el de León , y se apoderaron del castillo de León 
y A r d o n , de l castil lo de £>. Gonza lo , de l castillo de t i e r ra , y 

30 de A l v a de A l i s te , y pasando hasta A s t o r g a lo l levaron to
do d sangre y fuego , y volviéndose después por las par tes de 
A l v a y Sa lamanca cometiendo iguales hostilidades , se apode
raron del Juerte castillo de M o n r e a l , y se retiraron d sus 
E s t a d o s . 

3 5 L o cierto es que para continuar nuestro Príncipe la guer
ra con los R e y e s de L e ó n y Navarra ajustó por algún t iem-
po tregua con el M i ramamo l in , para evitar los estragos con 
q u e asolaban sus R e y n o s los infieles , y evitar la diversión 

que 



s o o C r ó n i c a d e l R e y 
A . G , que le ocasionaban sus insultos , como se reconoce de la clau-
1197' sula u l t ima con que termina e l A r z o b i s p o la relación de es

tos sucesos : P e r o el noble R e y Al fonso j uzgando debía ceder 
a l j u r o r que le amenazaba , hizo treguas por a lgún tiempo eon 
e l R e y de los Árabes , p a r a poder con mas segur idad oponer- j 
se d los Reyes vecinos. S in que se nos ofrezcan circunstancias 
mas expresas n i tan seguras de los principios y progresos de 
esta sangrienta guerra , hasta los principios de l año M . C . 
X C V I I I . á que l lega con las suyas e l A rzob ispo , y asi pasa
remos á desenmarañar la que ofrece R o g e r de H o v e d e n , per- i o 
feneciente al R e y de Navar ra por la dependiencia que en 
el la se descubre con los sucesos precedentes , según reconoce
remos en e l capítulo inmediato, 

C A P I T U L O L X V L 

F A N T A S Í A I R R E G U L A R Q U E I N T R O D U C E 
el Cronista de Nava r ra . 

S tan tromun en las historias formar de sucesos verdade
ros fabulosas narraciones , quando solo se conservan v i - i j : 

ciados en las relaciones vulgares , que no se hará estraño in
tentemos desvanecer y desenmarañar la que por testimonio 
de R o g e r de H o v e d e n defiende con gran seguridad el insig
ne i Cron is ta de Navar ra tan estudioso y doóto , como apa
sionado por sus Príncipes , intentando elevarlos á la mayor 20 
grandeza aún con sus mas reprehensibles desaciertos. 

C o n este fin confunde dos sucesos executados en diversos 
t iempos , aunque contrarios entrambos al decoro y honor de 
su Pr ínc ipe, procurando obscurecerlos y encubrirlos con la más
cara de una ficción notoria , intentando defenderla con g ran - 35 
de esfuerzo, aunque sin mas razón que la de parecerle salva 
con el la la reprehensible nota que por entrambos le resultaba; 
pero copiemos e l fundamento de tan vana fantasía para que 
mejor conste quanto se opone á la razón en admit i r le con la 
seguridad que blasona. Escr ibe pues R o g e r de H o v e d e n ; 2 Te- 30 

n ien-
1 E n los Anales lib. X X . c. 2. §.1. 2 Pag. 686. de la edición deFran-

nmn. 6. y sig. fort de M . D C I . 
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ntefíáo noticia por l a J a m a común l a hi ja M M i r a m a m o l i n A . C . 
Boyac Emperador de los Af r i canos de las grandes prendas de I W * 
Sancho R e y de N a v a r r a , hermano de Berenguela R e y n a de 
I n o-laterra , se enamoró de él de t a l manera , que le adoptó 

§ p a r a mar ido , y no pudiendo tener mas tiempo oculto su i n 
tento , hizo saber d su padre , que se d a ñ a l a muerte , si el 
R e y de Na-oar ra no l a admi t ía por su muger. Y respondién
do la el padre , que cómo pod ia ser , siendo ella p a g a n a y él 
chr is t iano, le replicó l a h i j a : , ,P ron ta estoy á recibir la fé de 

l o , , los Chr is t ianos, y v iv i r según su l e y , como tenga por ma-
, , r ido al sobredicho R e y de Navar ra . L o q u a l , padre m i ó , 
,, puedes con gran facil idad procurar , pues no hay qu ien no 
, , te tema , y se r inda á tu obed ienc ia ; pero no por eso nos 
, , hemos de valer de amenazas y v i o l enc ia , sino de alhagos^ 

i j ,, enviandole presentes y ruegos para ganarle. Pues no i gno -
, , ras , que dádivas quebrantan peñas , y también has de e n -
, ,v íar regalos á su madre y á su he rmana , y á algunos cria-
, ,dos s u y o s , para que le atraigan á lo que pre tendes, p o r -
, , q u e apriesa se coge la presa que fuere perseguida de m u 

s o , , c h o s . " A . que respondió el p a d r e : ,, Mientras te conservaste 
, , c o n senc i l lez , me era agradable tu cuerpo y tu a l m a ; pero 
,, yá se halla manchada tu hermosura con e l vicio de l enten-
, , d imiento : sin embargo , no sé qué m e haga , porque m e ha-
, , l l o rodeado por todos lados de congojas, pues si no corres-

25 ,, pendiere á tus deseos aquel R e y de N a v a r r a , te has de 
„ dar la muerte : pero le acometeré con dádivas y ruegos , 
, , por si de qualquier manera que sea pudiere adquirirtele pa-
,, ra mar ido , aunque mas me holgara escogieses á uno de nues-
, , tra n a c i ó n . " F e r o le respondió l a n iña : „ P l e g u é á D ios que 

3 0 „ antes m e trague la t ie r ra , ó me abrase u n rayo , que no m e 
, , case con otro que con e l R e y de Navar ra . " Con que el E m 
perador de los Af r icanos despachó sus Embajadores p a r a San 
cho R e y de N a v a r r a , enviandole d ofrecer, que s i viniese d 
casarse con su hi ja , le d a r i a todo el dinero que quisiese , * 

35 juntamente toda l a t ierra que se l l ama España Sarracénica', 
conviene a saber , toda aquella que se extiende desde los con* 

Jines del Keyno de P o r t u g a l hasta el monte de M u n m e y a n , 
que div ide las tierras de los P a g a n o s , que estdn en España , 

C e de 



2o3 C r ó n i c a p e l R e y 
A . C . de la, de l R e y de A r a g ó n . P e r o mientras p a s a h d el R e y de 
1197- N a v a r r a d verse con el M i r a m a m o l i n Boyac , murió aquel E m ^ 

perador de los Af r icanos ; con que habiendo llegado d Á f r i c a , 
halló muerto a l Emperador : y que el hijo , que hahia dexado, 
no era por su tierna edad capaz de gobernar el R e y n o : y qm $ 
tenia contra s í muchos opositores d él. Y habiendo pasado e l 
R e y de N a v a r r a á verse con él con esperanzas de que se le 
diese por muger d l a sobredicha doncel la, le respondió el niño 
que habia de reynar , que s i le quisiese ayudar y asist i r d re
cobrar su Reyno , le dar ía d su hermana con todo lo que le 10 
tenia ofrecido su padre , y que de lo contrario le pondría en 
cautiverio , de donde no saliese j a m á s . Y el viéndose en tan 
grande aprieto , quiso antes servirle que ser cautivo , siguiendo 
el consejo de S . Agus t ín , que dice , que e l que se hal lare ro
deado de mura l l as , porque no h u y a , se arroje de ellas po r don- i £ 
de estuviere mas baxo el muro. JPor medio pues de l J a v o r d i 
vino y el esfuerzo de Sancho R e y de N a v a r r a sujetó en tres 
anos el hijo de l JVÍiramamolin d todos sus contrarios , y f u s 
hecho E m p e r a d o r ; pero en el interim invadieron el R e y de Cas
t i l la y el de A r a g ó n cada uno por su lado las t ierras del R e y %o 
de N a v a r r a , y le quitaron e l de Cas t i l l a veinte y quatro lu-* 
gares , y d iez y ocho el de A ragón . 

G r a n d e agravio hiciera qu ien conociendo las muchas le 
tras y acertado juicio de l Cron is ta de Navar ra se persuadiese 
á que ignoró los repetidos absurdos que contiene esta narra- g r 
d o n fabulosa, aunque de autor que floreció' en e l mismo t iem
po á que pertenece , de profesión Teó logo y Catedrático en 
la Univers idad de O x o n i a en Inglaterra , y tan poco noticio
so de las historias de Navar ra y de Á f r i ca , por? ser p r o v i n 
cias tan distantes de la suya , como manifiesta su mismo con- cjo 
tenido. Po rque la de que hablamos la refiere al año M . C . 
X C I . en que reynaba en Inglaterra R i ca rdo I. de l n o m b r e , 
cuñado de nuestro Príncipe ; y D . Sancho e l F u e r t e su p r imo 
hermano , á qu ien la atr ibuye , no heredo la C o r o n a de N a 
varra hasta X X V I I . de J u n i o de M . C . X C I V . en cuyo dia 35 
1 mur ió e l R e y D . Sancho su padre. 

T a m -
1 Moret lib. X I X , cap. 8. §. 8. 
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Tampoco entre los R e y e s ó Mi ramamol ines de Á f r i ca i 

hubo ninguno que se llamase Boyac , n i la gran dignidad que 1 
gozaba se decía A m i r a m e m o l i n , sino M i r - amemin in , que sig^ 
nifica lo mismo que Pr ínc ipe de los creyentes, de cuyo nom-

5 bre se cor rompió e l nuestro de J M i r a m a m o l i n ; de que goza
ron los Príncipes Mahometanos de la famil ia de los Mohav i -
tas que la dominaron , l lamada de nuestros escritores de B e n -
humeya . 

E l í Príncipe que señoreaba aquel año en Á f r i ca y en la 
10 M o r i s m a de España era A b u Jacob , l lamado por sus v i s o 

rias A l m a n z o r , tercer M i r a m a m o l i n de la famil ia de los A l 
mohades en Á f r i ca y España, y por esta razón supone nues
tro escritor era e l mismo á qu ien R o g e r de H o v e d e n l lama 
B o y a c , aunque G e o r g e H o r n i o presupone fuese e l propr io de 

15 que hace memor ia 2 Ma teo de Paris con e l nombre de A d 
mi rado JVÍurmelino , quando refiere envío á valerse de é l J u a n 
Sín-Tierra R e y de Inglaterra , hallándose desposeído de sus E s * 
tados e l año M . C C . X I I I . y que era hijo del mismo A b u 
Juseph A l m a n z o r , conocidísimo de los escritores Árabes y de 

20 los nuestros con e l nombre de M u h a m e d Enaser , por ha
berle vencido nuestro Príncipe el año de M . C C . X I I . en la 
gloriosa batalla de las Navas . 

Tamb ién es incierto sucediese M a h o m a d Enaze r á su pa-
C c 3 dre 

1 "En la succesion y nombres de es- duxo á Áfr ica y á España á su dotn i -
tos Príncipes Almohades ó A l m o h a d i - nio. Po r su muerte ocupó su lugar Tu-
tas , que pone aqui Mondexar , siguien- seph A b u J a c o b , quien pasando á Es -
do á León Afr icano y á Luis del M a r - paña hizo una expedición contra los 
-mol , hallo alguna diferencia cotejado Christ ianos , y empezó la gran M e z -
lo que se lee en Alkhath ib tom. II. de quita de Sevi l la , j ganó á V e l e z . Suc
ia B i b l . A r a b . H i s p . del célebre C a - cedióle en el imperio su hijo Jacob , 
siri. Y aunque de esto hablaremos en por sobrenombre ^ / W t m w , que ganó 
las Notas que irán al fin de las M e m o - la batalla de Alarcos. Después entró 
rias , reduciendo los años de las egiras M o k a m a d dicho A lnase r que perdió 
a los nuestros diremos entretanto lo la batalla de las Navas de To losa. Des
que conduce a la mayor inteligencia de pues de e'l ocupó el cetro su hijo W M 
este y otros pasages. E l autor y P r í n - A b u Jacob llamado A l m o s t a n s e r . Y 
cipe de los Almohaditas fue cierto Pon- esto baste por ahora 
nhee llamado J U m a h a d i gran restau- 2 E n la H i s t o r i a A n g l i * que con 
rador de la do i l nna de Mahoma. A es- Jas demás obras del mismo autor se im-
te le succed.o en el Pontif icado A b d e l - pr imió en París año de M . D C . X L I V . 
mumen B e n A h , tan esforzado que re- en fol . p 169 

A. C. 
197. 
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A . C . dre A b u Juseph , porque entre los dos gobernó' sus grandes 
i ^97- Estados un año Brahen Juseph su hermano , según convienen 

todos los escritores Af r icanos , por cuya autoridad lo refieren 
J u a n L e ó n natural de aquella misma provincia , y t L u i s del 
M a r m o l , que estuvo muchos años cautivo en el la. ^ 

Igualmente es inverisími l quedase m u y niño Mahome t E n -
azer , como supone H o v e d e n , quando mur ió su padre , sí 
habiendo entrado en e l gobierno de sus Estados e l año de M . 
C C . V I I I . según conv ienen entrambos escritores , junto en el 
de M . C C . X I . aquel poderoso exército con que paso' el si- ^o 
guíente á España, y fué vencido en la célebre batalla de las 
Navas de To losa : de que resulta el anacronismo notorio que 
comete e l Cronis ta de Navarra , reduciendo este pasage de 
su Príncipe al año M . C , X C V L no habiéndose executado 
hasta quatro después; como en su lugar veremos ; y la equi- i $ 
vocación también de que era yá muerto el M i ramamo l i n A b e n 
Juseph , quando llego' á su corte D . Sancho , pues gobernó 
sus grandes Estados hasta e l de M . C C V I . como testifica Luís 
de l M a r m o l , y convienen todos los escritores Af r icanos. 

Pero ^ qu ién que tuviere e l juicio en su lugar, dexará de 20 
conocer que esta narración de los amores de la Infanta M o r a 
parece mas trozo de l ibro de caballerías que suceso verdadero 
ó creíble, forjado sobre e l pasage del R e y de Navar ra á A -
frica por el mot i vo que manifestaremos en el capítulo siguien
te? siendo inver is imi l la ignorasen igualmente no solo todos 25 
nuestros escritores , sino también los Af r icanos , sin embargo 
de ser tan inclinados á fábulas, y que las supiese un solo es
critor Ingles tan distante de Navar ra , como de Á f r i ca . A l o 
menos los modernos que l ian tenido atención á conservar su 
crédito , la gradúan en la clase que merece : y asi escribe el 30 
doólo y juicioso P . Pedro A b a r c a : 2 Gar ibay l l a m a d toda ' 
la relación j ab í t l o sa ; -pero otros, f a r a qtm nada se dexe por in 
ventar en lo -posible ( baxo cuyos términos comprehende al C r o 
nista de qu ien hablamos ) han creido d Roger io Hoveden , que 

te-
1 Todo lo que dice aqui Mondexar con lo que este trahe en su H i s t o r i a d ? 

sacado de Juan León Afr icano , natural Á f r i c a l ib. I I . cap. 3 3.34.3 5-36. y 37-
de Granada , y de Lu is del M a r m o l , 2 'E.n\os Reyes de A r a g ó n tova..!-
merece cotejarse, para quitar dudas , pag . 225. 
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texto eomo buen Inglés lev hermosa novela : Y habiendo re fe- A . C . 
r ido después los lugares que en el la se advierte ganaron los i i 9 7 -
R e y e s de Cast i l la y A r a g ó n en e l in ter im que estaba en Á f r i 
ca e l de Navarra , añade : E s lo que casi únicamente fuede 

j parecer ve rdad en esta que nos representa t rág ica j o rnada . 

C A P I T U L O L X V I L 

E L M O T I V O V E R D A D E R O P O R Q U E P A S O 
el R e y de N a v a r r a d Á f r i c a J u é el de solicitar 

traher en su ayuda a España, d su 
Pr ínc ipe infieh 

S I N embargo de los reparos que en e l capítulo precedente 
dexamos hechos contra la legalidad de l testimonio q u e 

en él se copio' de R o g e r de H o v e d e n , no se puede dudar 
de l pasage de D . Sancho R e y de Navar ra á Á f r i c a , por ase^. 

10 gurarlo asi e l A r z o b i s p o D . R o d r i g o , que nació su vasa l lo , 
y fué concurrente suyo , el qual hablando del mismo P r í n 
cipe escribe : r P e r o en el inter im Sancho R e y de N a v a r r a , 
de ánimo fuerte , valeroso en las a r m a s , pero obstinado en s u 
p rop r ia vo lun tad , dexando desamparado el Reyno , se pasó d 

15 los Árabes con pocos compañeros de su peregrinación , y con
servándose algún tiempo con ellos , esperó á los Embajadores 
que habia enviado a l JS-Iiramamolin ul t ramarino , los quales 
s in embargo de traherle dinero y presentes, continuando l a cau
s a de su viage se detenia en las ciudades de los Árabes y mo* 

3,0 r a b a en su p a t r i a . P o r donde consta fué e l único mot ivo de 
pasar á Á f r i ca el R e y D . Sancho e l de solicitar mayores so=-
corros del M i r a m a m o l i n contra nuestro Pr ínc ipe, que los q u e 
habían conseguido sus Embajadores, sin ninguna dependencia 
con los fabulosos amores de la hija de aquel Monarca in f ie l . 

25 Es te mismo concepto expresa repetidamente Estevan de 
G a n b a y , asi en la historia de Casti l la como en la de N a 
varra. E n aquella dice : 2 L a p a s a d a de D . Sancho R e y de 
N a v a r r a a l M i r a m a m o l i n de Ma r ruecos j u é compelido- de l a 
guer ra que el R e y D . Alonso y el R e y de A ragón k qnerian 

h a -
1 Uh-V IL caP- 32. 2 L ib . X I I . cap. 29. 
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A . C . hacer , pretendiendo conquistarle el R e y n o , según tentaron p ñ -
1197- mero lo mesmo los Reyes sus progenitores , como la historia ha 

declarado ; por lo qua l J u é d buscar favo r p a r a l a defensa de 
su Reyno contra estos dos poderosos Príncipes vecinos suyos. 
E n la historia de Navar ra se expl ica con los términos siguien- $ 
tes : i L a i d a de l R e y D . Sancho d Á f r i c a Jué por causa de 
l a guer ra de los Reyes de Cast i l la y A ragón , deseando con 
su presencia personal conmover a l jM i ramamo l i n de Adarrue-
eos d l a guerra contra sus enemigos. 

Es te viage de l R e y D . Sancho á Á f r i ca le ponen todos 10 
nuestros escritores executado en fines del año M . C . X C I X . 
añadiendo que en su ausencia, continuando la alianza que te
nían contrahida los R e y e s de Cast i l la y A r a g ó n , le ganaron 
e l siguiente de M . C C . diferentes plazas, quedando deide en
tonces incorporadas á nuestra Co rona las provincias de Á lava i ^ 
y Guipúzcoa. L u e g o este viage que emprehendid el Príncipe 
Nava r ro para empeñar en su defensa al M i ramamo l i n A b e n 
Juseph fué posterior en mucho al contrato que habia estable
c ido con los mismos infieles al pr inc ip io de la guerra de Cas
t i l la , si l e reprehende e l Pont i f ice Celest ino III. de haberle 30 
ajustado , en breve especial en que le exhorta á que le d i 
suelva , expedido á V I I I . de M a y o el año V I . de su Pon t i 
ficado , que empezó á correr solo quarenta y dos dias antes, 
e l de M . C . X C V I . según 2 confiesa e l mismo Cronista de 
Navar ra , que si hubiera copiado á la letra esta bula , como s f 
hace con otros instrumentos de menos importancia , nos es-
cusaria la sospecha que nos ocasiona su omisión. 

S in embargo nos dexa el la misma con bastantes indicios 
para presumir paso á infestar á Cast i l la el M i r a m a m o l i n A b e n 
Juseph el mismo año de M . C . X C V I . y e l siguiente de M . 50 
C . X C V I I . á instancias de l m ismo R e y D . S a n c h o , por mas 
que intente sincerar sus acciones e l Cronis ta re fer ido, discur
r iendo varios e fug ios, á que de ordinario se acoge en intere
sándose e l honor de sus Príncipes , que siendo los menos p o 
derosos de todos los demás de España , y habiendo reconocí- 35 
do tantas veces como vasallos homenage á los nuestros , tra
baja inút i lmente en intentar que queden superiores á todos. 

1 L ib . X X I V . cap. 17. 2 L ib . X X . cap. 2. §. 9. 
C A -



D o n A l o n s o O c t a v o , S07 
A . C. 

C A P I T U L O L X V I I I . 1I97' 

CONTINUACIÓN D E L A G U E R R A D E LEÓN 
y de N a v a r r a , y v a r i a s memorias de los 

años que duró, 

A L , mismo t iempo que hacía nuestro Príncipe la guerra 
al de Navar ra continuaba la de L e ó n , por habérsela 

roto á un t iempo entrambos R e y e s , sin que permi ta la o m i 
sión de los antiguos se puedan especificar con particularidad los 

c sucesos que ocurr ieron en e l t iempo que duro , aunque sea 
constante no se cont inuaron las campañas sin intermis ión j por
que como se formaban los exércitos de gente cole¿licia y con-
cegi l , fenecida la ocasión para que era convocada, se volvían 
á sus casas , contentándose los que los gobernaban con hacer 

10 invasiones y correrías en las tierras de sus enemigos , apode
rándose de los castillos y plazas que encontraban sin gran re
sistencia , mientras no iban de proposito á sitiar alguna ciudad 
mas defensable. 

Esta práíSHca mil i tar observada largos t iempos en España 
15 en todas sus C o r o n a s , asi Christ ianas como Inf ie les, daba mo

t ivo á que hallemos á sus R e y e s en los mismos años que con 
mayor fortuna lograron los mas felices triunfos , gobernando 
sus armas en diversos lugares de sus R e y n o s antes ó después 
de haber conseguido aquellas mismas empresas, cuya corta de-

s o tención les permit ia poder asistir al gobierno de ellos , mas 
acertado siempre que los visitan con f recuencia, sin permane
cer inmobles en sus cortes divertidos en las delicias y pasatiem
pos que de ordinario reynan en ellas. 

S i tuviera presente el Cronis ta de nuestro Príncipe esta 
25 noticia , aunque tan común en todos nuestros escritores , no 

asegurara por tan constante que todas las guerras de este 
año de M . C . X C V I L parece que sucedieron hasta el mes de 
Agos to : porque en un pr iv i legio que concede e l R e y D . P e 
dro de A r a g ó n a l Monas te r io de San ta M a ñ a l a R e a l de 

30 H u e r t a insigne en el Orden del Cister , refiere que pasó por é l 
en este año , y que le hizo libre , y manda que no le molesten 

por 
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A . C . por las guerras que agora sucedieren , y por las que sucedle-
1S97- ren en adelante, amparando sus ganados , porque no alcanzo, 

como se deduce de aque l pr iv i legio que copia i F r . Á n g e l 
M a n r i q u e , se suspendió la guerra contra Navar ra por A g o s t o 
de l año M . C . X C V I I . en todo lo restante d e é l , quando y o ¡ 
creyera de los términos con que se exp l i ca , se daba á enten
der en ellos , que estaba todavía pendiente y continuada. 

L a confusión con que señalan las memorias antiguas los 
sucesos de esta guerra de Navarra y su duración , sin adver
t ir e l t iempo á que pertenece , nos prohibe se puedan distin- 10 
guir con mayor especificación que la que ellas conservan, ni 
conocer el año á que cada uno per tenece: con que solo nos 
resta e l subsidio de íos privi legios para reconocer por ellos los 
parages en que se hallaba nuestro Príncipe , quando los otor
g ó , al t iempo mismo que mantenía la guerra , no solo con e l 15 
R e y de Navar ra , sino también con e l R e y de L e ó n , como 
después manifestaremos. 

E n esta consecuencia hal lamos á nuestro Príncipe á los 
fines 2 de M a r z o de l año M . C . X C V I . en la v i l la de L a g u -
n i l las , en que á I V . de las Ka lendas de A b r i l concedió al con- 20 
cejo de la ciudad de T o l e d o doscientos maravedís , situados 
en Jo que entrase y saliese por su puerta de Vísagra , para que 
los emplease en la fábrica y reparo de sus muros y torres. 

E l año siguiente de M . C . X C V Í I . en los Idus de E n e 
ro , hallándose e l mismo Príncipe en la aldea de S . M i g u e l sf" 
de Sortel lo , h izo merced á Ja O r d e n de Monf ranc y á D . 
R o d r i g o González su Maestre de d iez cahíces de sal en las 
salinas de Talavera , según consta del 3 R e a l pr iv i legio que 
permanece en e l archivo de Caiatrava , y de que produce al
gunos fragmentos D . A n t o n i o Suarez de A l a r c o n , por d o n - 30 
de parece se un ió á el la , no permaneciendo otra not icia su
ya que la que en este documento encontramos , la qual p e r 
vierte el Cronis ta moderno , diciendo : 4 JEn el año siguien
te Je M . C. X C V I I . m X I I I . de Enero salió de la Rio ja 

( D . 

1 A n n a l Cisterc. t o . l l l . p. 218. 3 Escritura L X V H I . del mismo 
2 Alarcon Escritura L X I . pag.27. pag. 30. dei Apéndice. 

del Apéndice. 4 Cap. X L I X . pag. 190. 
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( D . A l o n s o ) y 1 por Noviembre del año f asado le hal lamos A . C . 
en una aldea que l l aman S . M i g u e l de Sor tillo , que está en l I 9 7 ' 
l a E s t r e m a d u r a , pueblo y d d in i ido , donde ordenó el Orden de 
M o n t r a n z , que debia de ser a lguna Congregación 6 M o n a s -

k terlo del Orden de C a l a t r a v a , pues se conserva esta donación 
en el archivo de C a l a t r a v a . 

E n tan cortos términos comete nuestro escritor no m e 
nos que cinco absurdos contra e l mismo instrumento que re
sume , porque no pertenece a l año de M . C . X C V I . y mes 

10 de N o v i e m b r e , como presupone , sino á X I I I . de E n e r o de l 
siguiente M . C . X C V I I . n i funda en é l la O r d e n de M o n -
f ranc , como asienta , sino la hace donación de los doce cahí
ces de sal , que diximos ; n i e l nombre de el la fué de M o n 
tranz , sino de Monf ranc , n i pudo ser C o n v e n t o de Calat ra-

15 va , si tenia Maestre distinto. 
E n el año siguiente de M . C . X C V I I I . permanecen dos A . C . 

memorias de nuestro Príncipe , la pr imera refiere D . L u i s de I I98. 
Salazar con los términos siguientes: 2 Es tando en S a n t a M a 
r ía de R i o Tortello d V I I I . de las Ka lendas de Noviembre 

20 hizo lihre y exento a l concejo de I*ancorbo del tributo l l a 
mado Botecar ium , cuyo pr iv i leg io sacamos del archivo de a-
qud la v i l l a . E l segundo pr iv i legio que conserva la noticia de 
nuestro Príncipe le produce e l 3 P . Sota , aunque no se ex
presa en él el dia n i e l mes en que se despachó , y le resu-

35 me el mismo 4 Salazar con los términos siguientes : E l R e y 
dio d l a Iglesia de Burgos y d D . M a r i n o su Obispo los diez
mos de toda l a agr icu l tura de l a B o t i c a R e a l de aquella ciu
d a d y su al foz , el de Ovierna y otros lugares en satisfacción 
de los diezmos de agr icu l tura de San ta M a r í a l a R e a l de 

30 B u r g o s , que es el Monas te r io de las Hue lgas. 
D d 

1 Cap X L I X . Pag- 190. 3 En los Principes de Asturias 
2 Mistaría de la Lasa de Lara. EscritUfa L. pao- 68c! 

tom. I. lib. III. pag. i j 2. 4 E n eI lugsar an{;s c¡tado^ p> i ^3< 

C A -



i l 0 C r ó n i c a p e l R e t 
A. C. 
ii?8. C A P I T U L O L X I X . 

C O N T I N U A C I Ó N ' D E L A G U E R R A 
de León. 

Y A dexamos apun tado , como habiéndose val ido el R e y 
D . A l o n s o de L e ó n del quebranto con que se hallaba 

e l nuestro con la rota de A la rcos , le rompió' la guerra , se
gún también lo había executado el de Navar ra , aunque no 
con mejor fortuna , pues no menos que éste , á qu ien costo j 
la pérdida de muchas plazas su perfidia , quedo' lastimado e l 
Leonés , como testifican D . Lucas de T u y y e l A r zob i spo 
D . R o d r i g o , según constará de las palabras de entrambos , 
que son los únicos testimonios de aquel la misma edad , que 
conservan la memoria del miserable estrago q u e padeció el 10 
R e y n o de L e ó n en e l espacio de los tres años continuos que 
exper imento e l furor de las armas , habiendo vuelto á r o m 
per la paz que se habia establecido entre e l Leonés y nues
tro Príncipe , sin que le templase la diversión de las inva
siones que maltrataron igualmente al de Navar ra executadas 15 
en la concurrencia m isma. 

Escr ibe pues 1 D . Lucas , que conservando el R e y de 
L e ó n paz con el nuestro al t iempo que perdió' la batalla 
de A l a r c o s , que asi debe entenderse , persuadido de malos 
consejeros , que de ordinario fundan sus conveniencias en las 20 
inquietudes y peligros de sus Príncipes, juzgando se hacen en 
ellos mas necesarios, le persuadieron á que rompiese con e l 
de Cast i l la , conociendo la inconstancia y l igereza de su na 
tural tan mudable , c o m o advierte el A r z o b i s p o D . R o d r i g o . 
Pero copiemos los términos mismos con que se explica D . s j : 
L u c a s , que son los siguientes , hablando de entrambos Pr ín 
cipes : Conservándose p a z entre el los, algunos enemigos de D i o s 
sembraron l a d iscord ia , commoniendolos otra vez d la guerra, 
y jpor tres años continuos combatían entre s i con horrorosos en-
mentros los exércitos de los dos Jort is imos R e y e s , eon muchas 30 

muer-
x Chron. mundi en el tom. I V . de la H ispan ia il lustrata pag. 108. 
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muertes de hombres de una y otra parte. L a s l lamas consu- A . C . 
nüan lo que hal laban en los campos y en los lugares: ninguno " P » -
de los dos for t is imos Reyes sabía ceder a l otro como dos en
carnizados leones. Sobrepujaba el R e y de Cast i l la en fo r ta le -

c z a y sab idur ía , pero dejendia a l de León el valor y el dema
siado afeSío de su gente. 

C o n esta brevedad refieren los antiguos sucesos tan me
morables, en que es preciso aconteciesen muchas acciones dig
nas de m e m o r i a , y especialmente en guerra que duró no me-

10 nos que tres años. S in embargo advierte D . L u c a s un admirable 
prodigio con que previno la providencia D i v i n a los fatales es
tragos que padeció el R e y n o de L e ó n , con los términos inme-
diatos : i Tero antes que se rompiese entre los sobredichos Reyes 
tan horrible g u e r r a , manifestó el Señor un prodigio en l a Igle-

15 s ia de S . E s t e v a n extra-muros de l a c iudad de L e ó n ; porque 
cierta imagen de l a M a d r e de D i o s con l a de su H i j o empezó 
á echar sangre de s í , no s in horror y admiración de muchos 
que lo vieron. Entonces el Clero y pueblo de León fueron des
calzos d la dicha Lglesia , y l levaron aquella imagen d l a de 

SO S . Isidoro , y l a pusieron sobre su a l ta r mayo r , donde por tres 
d ias continuos manó sangre. 

A u n q u e no señala D . Lucas n i e l t i e m p o , n i el pretexto 
de que se valió e l R e y de L e ó n para romper con e l nuestro, 
después de haber olvidado éste e l justo sentimiento de que 

25 hubiese tomado ocasión e l Leonés del destrozo padecido eo 
la batalla de A l a r c o s , para invadir sus Es tados , y quando es
taba establecida de nuevo paz entre ambos , como dá á e n 
tender D . Lucas en las palabras que quedan copiadas suyas; 
nos parece mas regular entenderlas de aquel mismo romp i -

3 0 miento p r imero , y que en ellas comprehende todo e l t iempo 
que duró hasta deponer las armas, como lo inferimos de los 
términos siguientes del A rzob i spo 2 j ) . Rod r i go , que ofre
cimos copiar , y dicen : Habiendo propuesto ( D . A l o n s o ) i n 

f es ta r con mas rigor a l R e y de León , algunos amedrentados 
35 del peligro de l a guerra , procuraron aconsejarle amis tosa

mente , que pidiese a l R e y de Cas t i l l a por muger d su hi ja B e -
D d 2 ren-

1 E n el lugar arriba citado. 2 Lib. VIL cap. 31. 
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A. C. rengtiela. Y aunque el Rey Noble no condescendió d ello, por-
1198. aue ¿l y el de León estaban unidos en grado prohibido , la Rey-

na Doña Leonor mnger del Noble Alfonso, como era fruden-
tisima , y previa con sagaz providencia el peligro de las co' 
sas , las quales se podían evitar por medio de esta unión, x>U $ 
niendo el Rey de León con sus Grandes á Val ladol id , le dio 
por muger a su hija sobredicha. D e aquí se reconoce fué el 
medio de acabarse la guerra entre el R e y D . Alonso de León 
y el nuestro el matrimonio de la Infanta Doña Berenguela, 
celebrado el año M . C . X C V I I I . según manifestaremos en el 10 
capítulo siguiente. C o n que si duro tres años aquella discor
dia entre los dos, es preciso que hubiese empezado el de M . 
C . X C V . y sea la misma de que hace memoria el Arzobispo 
D . Rodr igo , advirtiendo la suscito' el R e y de JLeon poco des
pués de la infeliz batalla de Alarcos. j j 

C A P I T U L O L X X . 

N O S E A J U S T Ó E L M A T R I M O N I O D E 
la Infanta Doña Berenguela con el Rey de León por 

intervención del Pontífice Celestino I I L 

Y A dexamos reconocido por testimonio del Arzobispo D . 
Rodrigo , pidió el R e y de León al nuestro le diese por 

muger á la Infanta Doña Berenguela su hi ja, y que habién
dolo rehusado por el gran parentesco que habia entre los dos, 
Ja Reyna Doña Leonor madre de la Princesa, para evitar los so 
grandes estragos que padecían los Reynos de entrambos por 
Ja sangrienta guerra con que se hallaban oprimidos tres años 
habia, Je envió á decir al R e y de León pasase á Valladolid, 
donde se hallaba, para desposarle con su hija, como con efec
to lo executo' terminándose con este nuevo vínculo entre Jos 25 
dos Príncipes el rigor de Jas armas que tanto tenian Jastima-
dos los vasallos de entrambos. 

Pero ni el Arzobispo , ni D . Lucas de T u y advierten el 
año en que se ceJebraron estos desposorios, y como pende de 
esta noticia Ja deJ puntual en que tuvo principio y se ter- 30 
mino' tan sangrienta guerra , nos es preciso examinar este 

pun-
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punto no poco importante para suplir en parte su omisión. A . C . 

E l pr imer estorvo que debemos evitar para consegui r lo , n p 8 * 
es e l que ofrecen las palabras siguientes de R o g e r de H o v e -
d e n , hablando del año M . C . X C . * E l mismo ano Sancho Rey 

5 de P o r t u g a l dio d Teresa su hi ja po r muger d Alfonso R e y 
de Sant iago , en quien engendró tres hijos. Y aunque el F o n -
tífice Celestino t rabajó mucho p a r a que se apartasen , l a retu
vo contra D i o s y prohibición del P a p a cinco años , y el señor 
Pontíf ice Celestino descomulgó a l sobredicho R e y y toda su tier-

10 n ? , y permaneció as i cinco años. Ent re tanto se alzó contra e l 
dicho Rey de Sant iago Al fonso R e y de C a s t i l l a , y le obligó a 
que dexase d su muger , hi ja del R e y de P o r t u g a l , y le dio 
por muger á su p ropr ia hi ja con permiso del señor Pontíf ice 
Celestino , por el bien que resultaba de l a p a z . 

15 S i se admitiese por segura esta noticia , como de autor de l 
m ismo t iempo á que pertenece , era preciso reducir e l m a 
t r imonio de nuestra Infanta Doña Berenguela con su tio el R e y 
D . A l o n s o de L e ó n al año M . C . X C V I I . si se ajusto con 
intervención de l Pontíf ice Celest ino I I L pues termino su v ida 

so á V I I I . de Ene ro de l inmediato de M . C . X C V I I I . según con 
v ienen todos los escritores antiguos y modernos que hablan 
de é l , y lo reconoce el mismo R o g e r de H o v e d e n , pues es
cribe , tratando de l pr incipio de aquel Pontíf ice , f a t i gado de 
una grane y l a rga enfermedad murió en R o m a d V I . de los 

25 Idus del mes de Enero el Pontífice Celestino I I I . 
Pe ro son tantos y tan groseros los errores que se encier

ran en este testimonio , que á haberlos percibido el Cronista 
de Navar ra , no hubiera gastado tan fr ivolamente 2 X X I I . 
columnas en defender la autoridad de H o v e d e n , qnando sin 

30 ofenderla en quanto pertenece á Inglaterra , pudiera descartar 
las noticias erradas que le daban de los sucesos de España 
desfigurados con la larga distancia , como vimos en el fabulo
so de los amores de la hija del M i ramamo l i n con el R e y de 
Navar ra : y asi es lástima que su Cronista desperdicie e l tra-

ba-
t En la colección de los escritores otros lugares 

L ^ ' I f n r t ^ efiCÍOn de F r n C - 2 E " el ^ X X . de los Anales 
íort de M . Ü C I . que hemos citado en de Navarra cap. 3. §. 5. 



2 1 ^ C r o k i c a D e l R e y 
A . C . bajo proprio , y e l ocio ageno en referir á la larga tan escn-
1198. Sada empresa. 

Empezemos pues á manifestar , para que se reconozcan 
por tales , los grandes desvarios que contiene la clausula de 
1 Hoveden , en que en primer lugar pone el matrimonio in- 5 
cestuoso del R e y D . A lonso de León con la Infanta Doña 
Teresa de Portugal en el año M . C . X C . como siguiéndole 
asegura 2 F r . Anton io Brandaon , que supone fué el prime
ro del Reyno del mismo D . Alonso , entendiendo aquellas pa
labras de 3 D . Lucas de T u y que dicen , hablando del pro- 10 
prio Príncipe : E n el principio de su Reyno Jue muy inquieta-
do de sus confinantes , conviene d saber, de D . Sancho Rey 
de Por tuga l su tio , y de JD. Alonso Rey de Castil la su pri
mo hermano , por lo qual se halló obligado a casar con Doña, 
Teresa hija del mismo Rey Sancho , para que le ayudase con- i j 
t ra Alfonso Rey de Castil la , de manera que por ellas se 
compruebe fué celebrado aquel matrimonio el primer año del 
Reyno de D . Alonso de León , que aseguran tuvo principio 
el de M . C . X C . constando del mismo D . Lucas , habia em
pezado dos años antes, el de M . C . L X X X V I I I . en que mu- 30 
rio en Benavente el R e y D . Fernando su padre , como de
mostramos con entera evidencia en el libro de los Impedimen-' 
tos, y defienden de los modernos 4 Garibay y 5 Sandoval. 

E n segundo lugar es incierto y contra todos nuestros es
critores , hubiese rompido nuestro Príncipe la guerra al de 25 
León , pues , como dexamos justificado , fué él quien valién
dose de los infieles invadió' sus Estados inmediatamente des
pués de la pérdida de la batalla de Uclés. 

Igualmente es contrario á la verdad , suponer obligo' por 
fuerza nuestro R e y al de León á que se apartase del inces- 30 
tuoso matrimonio que habia contrahido con la Infanta Doña 
Teresa de Portugal su prima hermana , pues su divorcio se 

exe-
1 E n sus Anales al año M . C . X C . Portuguesa tom. I. pag. 109. 
2 E n la Monarquía Lus i tana t. 3 E n el Cron. mund. pag.113.dei 

lib. X I I . cap. 15. Brito Crónica del t o m o l V . de l* H ispan ia il lustrata. 
Cister lib. V I - cap. 3 r. Barbosa Catd- 4 L ib . X I I . cap. 23. 
logo de las Reyn. de P o r t u g a l ^ . i 2 6 . 5 E n la Crónica del Emperador 
Sousa Genealogia- de l a Casa R e a l D . Alonso V I L 

http://pag.113.dei
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executd de orden y por comisión de l Pontífice Innocencio A . C . 
III. succesor inmediato de Ce les t ino II I . según consta de las n p S . 
antiguas A f t a s de aque l sagrado Pastor , que publicó 1 F r a n 
cisco Bosquet Ob ispo de L o d e v e , y por su autoridad repite 
H e n r i q u e Spondano Obispo de Pamiers . 

E n quarto lugar , se engaña H o v e d e n en decir , dio nues
tro Príncipe por muger á la Infanta Doña Berenguela su hija 
al R e y de L e ó n su pr imo hermano , asegurando e l A r z o b i s 
po D . R o d r i g o , como dexamos reconocido , no admit ió la 
proposición de este matr imonio por la estrecha un ión de san--
gre que habia entre los dos. 

Ú l t imamente es agenisimo de la práctica eclesiástica de 
aque l s ig lo , en que aún no se habian introducido los indultos 
ó gracias de dispensar los Pontífices los sagrados cánones que 
prohibían los matr imonios entre parientes hasta e l sépt imo 

g ra -
1 Las Epísto las del sabio Pon t í f i 

ce Innocencio I I I . se publicaron por 
Bosquet en el año de M . D C . X X X V . 
en dos totn. fo l . después se repit ieron 
mas completas en once libros por el 
doft isimo Estevan Baluzio en París 
en M . D C . L X X X I I . en dos tom. f. 
En t re ellas se hallan algunas pertene
cientes á nuestro asunto , como son la 
I . V I I I . del l ibro I. qrae contiene la ab
solución de la sentencia de desco
munión , que Gregor io Diácono C a r 
denal de Sant-Angelo , Legado de la 
santa Sede en España , habia fulmina
do en t iempo de Celestino I I I . c o n 
tra el Obispo é Iglesia de Zamora , su 
fecha en Latran á V I I . de las Raleadas 
de Ab r i l . L a X C I I . del mismo libro á 
F r . Rayner io , en que le manda revo
que el matrimonio entre el R e y de 
L e ó n y la hija del R e y de Casti l la, por 
ser parientes en segundo grado , y no 
condescendiendo ambos Reyes, que los 
descomulgue y publique sentencia de 
entredicho en sus tierras. Y que lo mis
mo execute contra el R e y de Navar
r a , si era verdad que se habia confede
rado con los Sarracenos contra el R e y 
de Cast i l la. E n R o m a á X V I . de las 

K a l . de M a y o año I. de su Pont i f icado. 
L a X C I I I . dada en X I . de las Ka lend . 
del mismo mes al proprio Raynerio» 
para que si el R e y de León obedeciese 
al mandato Ponti f ic io , le concediese la 
absolución, y alzase el entredicho et» 
sus tierras. L a C . X X V . al mismo p a 
ra que el R e y restituyera al Obispo de 
O v i e d o , á quien habia desterrado, por 
haber hecho guardar en su Obispado 
el entredicho puesto a l R e y n o de L e ó n . 
Finalmente la L X X V . del l ibro 11. 
dir igida al A rzob ispo de Santiago y O -
bispos del R e y n o de León , para que 
baxo de pena de excomunión y de e n 
tredicho se separasen el R e y de L e o a 
y la hija del de Casti l la por estar u n i 
dos en grado prohibido. Su fecha en 
Latran á V I I I . de las Kalendas de J u 
n i o , Ind icc ión I I . año M . C X C I X . de 
la Encarnación del Señor y I I . del P o n 
tificado de Innocencio I I I . Todas es 
tas Epístolas por ser muy aproposito 
para ilustrar la memoria de este capí-
lu lo , y una prueba muy relevante de 
la autoridad que entonces exercian los 
sumos Pontífices sobre los Monarcas 
Christianos , irán en los Apéndices , 
según se leen en Ba luz io . 
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A . C . grado , asegurar permi t id Ce les t ino III. se casase T>. A l o n -
1198. So con D o ñ a Berenguela , hallándose unidos en segundo con 

tercero de consanguinidad. 
Pe ro para no dexar solo en términos de congetura este 

presupuesto , aunque tan constante y notorio á qualquiera que 5 
se hubiere aplicado á la erudición eclesiástica , le justificare
mos de nuevo con un testimonio expreso de l Pontíf ice Inno-
cencio III. en e l breve despachado á X I I . de las Kalendas de 
J u n i o de l año M . C . X C I X . dir igido al A r z o b i s p o de C o m -
postela y á los demás Obispos del R e y no de L e ó n , en que i o 
los exhorta , soliciten con su Príncipe se aparte de la ilícita 
un ion en que estaba enlazado con nuestra Infanta Doña Be
renguela , en que se lee la clausula siguiente : E n la detesta-
hk cópula contrahida en el occidente que f ue acaso intentada. 
no s in consentimiento de algunos Barones eclesiásticos , de nin- i ¡ 
g i m a manera intervino en ella l a au to r idad eclesiástica. Lue
go es evidentemente falso , se celebró e l matr imonio de D . 
A l o n s o y Doña Berenguela con intervención y beneplácito 
de Celest ino III. sino se disolvió e l p r i m e r o , en que se halla
ba impl icado aquel Príncipe con D o ñ a Teresa de Por tugal , 20 
hasta después de muer to e l m ismo Celest ino , y asegura In-
nocencio no tuvo n inguna intervención la Iglesia R o m a n a en 
e l segundo contrahido con Doña Berenguela . 

C o n v e n c e de nuevo esta u l t ima observación saber , como 
justificaremos en e l capítulo siguiente , los esfuerzos con que 25 
solicitó desenlazar e l mismo i l ícito vínculo e l Pontíf ice Innocen-
cío III. hasta consegui r lo : lo qual no hubiera executado, si se 
hallase l ibre yá del i m p e d i m e n t o , porque le tenia por nulo 
en v i r tud del indulto de su predecesor. 

C o n este acierto y seguridad refiere H o v e d e n las noticias 30 
que pertenecen á España , sin que por esta circunstancia se le 
deba minorar el crédito de que goza por las que conserva de 
Inglaterra : y así pasaremos á reconocer e l año verdadero en 
que se celebró el matr imonio del R e y D . A l o n s o de L e ó n 
con la Infanta Doña Berenguela , para que de esta suerte se 35 
venga en conocimiento del t iempo fixo en que se terminó y 
había empezado la lamentable guerra que mantuvo aquel Prín
cipe con e l nuestro por espacio de tres años. 

C A -
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C A P I T U L O L X X I . 

E L M A T R I M O N I O D E L R E Y D . A L O N S O 
de. León con la Infanta Doña Berengitela se celebró 

el año de M . C. X C V I I I . 

U N A de las noticias mas obscurecidas de nuestras histo
rias es la de l verdadero t iempo en que por solicitud de 

D o ñ a L e o n o r de Inglaterra v ino á Va l lado l id á casarse con su 
hija la Infanta D o n a Merengúela e l R e y D . A l o n s o de L e ó n , 

5 para evitar por medio de l nuevo vínculo la cruel y pe rn i 
ciosa guerra que mantenía aque l Pr incipé con e l nuestro : y 
asi para vencer esta dif icultad supuso D . A n t o n i o Zapata 
en la V i d a que publ icó de aquella Santa R e y n a la n o t i 
c ia siguiente : * E n el ( a ñ o ) de M . C. X C I X . casó D o ñ a 

j o Berengríela con D . Alonso R e y de León f r i m o hermano de su 
fadre, en los f ostreros de Dic iembre. L a s bodas se celebraron 
en P a l e n d a , cuyas capitulaciones con dos sellos de plomo , uno 
del Castellano , y otro del Leonés , v imos en manos del L icen
ciado Simón González Capellán y Archivero del Monas te r i o 

x z de las Huelgas , que sacó del cajón de la- letra I. N o bastaron 
ruegos p a r a copiarle , que eran de ha r ta importancia p a r a es~ 
f a histor ia. 

P e r o sin embargo de tantas circunstancias como presupo
ne este escritor para autorizar su nuevo sent i r , proponiendo-

s o le por distinto de l de los demás, y tan constante que por é l 
se deban emendar los aiítores que ponen este casamiento en e l 
año de M . C C . le 2 convenceremos de engañoso y falso. 

E e Sea 

1 P. ig. 50. y 51. de León y Doña Berenguela se ce le -
2 N o es tan fácil que el Marqués bro un año antes según Mondexar ; 

p ruébela suposición del documento ; luego son falsas aquellas? E s pe'sima 
su preocupación contra Zapata le hace consecuencia. ¿ Qué dif icultad hay en 
mirar con desconfianza todo lo que que se efcdue el matrimonio de pre
viene de su mano , y sin examen suele senté , y que hasta algunos años des-
condenarlo. Las capitulaciones que a- pues no se extiendan las capkulacio-
lega Zapata son del año M . C . X C I X . nes , y mas si no son conciertos que 
hrmadas en Falencia á V I H . de D i - deben preceder , sino constitución de 
ciembre ; e l mattimonio entre el R e y arras como las de que se trata ? A s i lo 

prue-

A.C. 
1198. 
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A . C . Sea el pr imer argumento saber , que en el pr imer año del 
1198. Ponti f icado de Innocencio III. (ahora se cuente desde V I . de 

E n e r o de M . C . X C V I I I . en cuyo dia fué ele6lo ; ahora des
de X X I I I . de A b r i l hasta quando se dilató su consagración , 
por hallarse solo ordenado de Diácono , quando fué aclamado) 5 
despachó á Rayne r i o , Canónigo regular de Bo lon ia (que des
pués fué Cardena l creado por e l mismo Pontífice ) por su L e 
gado á España , para que solicitase disolver el reciente ma
tr imonio ilícito que se había contrahido entre e l R e y D . A -
lonso de L e ó n , luego que se reduxo á separarse de Doña 10 
Teresa Infanta de Portugal , y nuestra Doña Berenguela de 
Cas t i l l a , según asegura i Odor ico Rayna ido citando una carta 
del mismo Pontífice , de que consta que el año de M . C . 
X C V I I I . se hallaba yá enlazada en aquella incestuosa unión 
la Infanta. C o n que es preciso sea falso el que no se hubiese 15 
casado hasta el mes de D ic iembre del año siguiente M . C . 
X C I X . como se presupone en e l instrumento que cita Zapata. 

Es te mismo presupuesto se justifica de nuevo por dos pr i
vilegios , en que la propria Doña Berenguela se l lama R e y n a 
d i León y muger ds su Rey JD. Alonso : el pr imero despa- so 
chado por el mes de M a r z o (aunque sin especificar el d i a ) 
era M . C C . X X V I . que corresponde al año que decimos de 

M . 
prueba por las mismas clausulas del mos que en X V I I . de Dic iembre de 
instrumento el diligente Anal ista de M . C . X C V I 1 . estaba y a efei luado , 
Sevi l la D . D iego Or t iz de Záñiga p. como consta de un pr iv i legio otorgado 
3 5 . pues en él llama el R e y de León en Zamora con esta data , además de 
su muger á Doña Berenguela ; y con otros que cita Or t i z de Zuñiga en los 
efefto en una donación que en dicho Anales1 de Sev i l la •^n^.'},.y '¡¡^.^i'ox'Ha.' 
año hizo el R e y con su muger á la Or - v idad del mismo año hizo la R e y n a en 
den de Santiago en X X V I I I . de S e - León enel d iadeS.JuanEvangel is ta una 
tiembre se lee en las subscripciones: donación á la Orden de Santiago , que 
G u n z a l v o Nuñez tenente ar rhas R e - empieza : E g o B e r e n g a r i a D e i g r a -
ginte i n A s t u r i i s . V . B u l l a r . T>. J a - tía Leg ion is 6" Gallcecice R e g i n a , de 
cobi p. 49. Para lo que no tuvo bastan- beneplácito & de preecepto d ñ i . R e 
te fundamento Zapata es para señalar g i s Leg ión , m a r i t i inei , & c . y con-
por este documento el año del matr i - c luye : A p u d Legionem sub cera M . 
monio en el de M . C . X C I X . ni para C C . X X X V . I I I . d ie post festum 
asegurar que se celebró en Falencia , na ta l i s D o m i n i . Se halla en el B i d a -
quando por el contexto de D . R o d r i - r io de Sant iago , pag. 47. V . F lorez 
go se debe infer ir , que se executó en Reynas Católicas tom. I. pag. 342-
Va l lado l id . Por lo que toca al año en 1 A n u a l . Ecc les ias t . al año M - C . 
que se contraxo el matrimonio , sabe- X C V I I I . §. X X X I I I . 
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M . C . X C V I 1 I . en que toma debaxo de su protección á D . A . C . 
Lope Obispo de Astorga , y todos los bienes pertenecientes l íp8-
á su Iglesia , e l qual empieza: Fo Berengttela Reyna de León , 
concediéndolo también mi marido el Rey D.A lonso. EUegun-

5 do que empieza : * Yo D . Alonso f o r la gracia de Dios Rey 
de León y Galicia. , con mí muger Doña Berenguela , despa
chado á X I V . del mes de A b r i l , en que toma debaxo de su 
protección el Monasterio de Valparaíso de la Orden del Cis-
ter situado en la diócesis de Zamora. Por estos tres testimo-

10 nios se reconoce á buena luz que se celebró el matrimonio de 
que hablamos no solo antes de fin de Marzo del año M . C . 
X C V I 1 I . sino inmediatamente á la disolución del primero que 
habia contrahido el R e y de León con la Infanta Doña Tere
sa de Portugal , y que por eso escribe 2 D . Lucas de T u y 

15 hablando del mismo Príncipe : Este , repudiada por sentencia 
del señor Pontífice Tnnocencio la Reyna Doña Teresa su mu
ger , se casó con Berenguela prudentísima (Princesa) hija del 
Rey Alfonso de Castil la. E n cuyos términos dá bastantemente 
á entender quán inmediato á la separación del primer vínculo 

20 se enlazó D . Alonso en el segundo de que se trata , y que 
por esta razón llegó su noticia tan poco después á la del Pon
tífice Innocencio III. que procuró , como vimos , disolverla, 
cometiendo este encargo á Raynerio su Legado Apostólico. 

D e manera que asi como nuestros escritores han ignora-
35 do e l verdadero tiempo en que se celebró este matrimonio 

de D . Alonso y Doña Berenguela , pues le reducen al año 
de M . G C . es falso y fingido por Zapata el tratado de sus ca
pitulaciones que cita para suponer se concluyó por Dic iem
bre del año precedente de M . C . X C I X . constando por ellos 

30 lo estaba yá desde Marzo del año antecedente de M , G . 
X C y i I I . y que empezó la guerra entre estos dos Príncipes 
el año de M . G , X G V . si duró los tres que asegura D . L u 
cas de Tuy . % 

E e 2 

^/^Lf' 0rtÍzdeZúíiiga en sus . 2 En el cw ™™di tom' IV-
A n a l e s pag, 35. de la H i s p . ^ ^ 

CA-
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T R E G U A S E N T R E C A S T I L L A Y N A V A R R A , 
Rómpelas el N a v a r r o , y envía el Pont i f ice d descomul

gar le porque no las observa. 

J i 
O S estragos que padecía España con la continua guerra 

g que fomentaban entre sí los R e y e s Chr is l ianos , y el 
o-rave perjuicio que de el la resultaba á nuestra sagrada R e l i 
g ión embarazando sus armas para que no pudiesen emplearse 
contra los infieles con menoscabo de los felices triunfos con 5 
que se iba ext inguiendo su domin io , mov ió e l ze lo de los 
santos Pontífices Celest ino III. é Innocencio III. á que con 
todo empeño solicitasen concordarlos. 

C o n este piadoso intento envió el pr imero por su L e g a 
do Apostó l ico á nuestra provincia á G rego r i o Cardena l de 10 
San t -Ange l , e l qual in tentó reducir al R e y de Navar ra á que 
se ajustase con los de Cast i l la y A r a g ó n , contra quienes man
tenía continua guerra ayudado de los in f ie les, con los que tu
vo siempre alianza j y no habiendo podido recabar que sus
pendiese las hostilidades por los medios suaves que dióia la 15 
razón , se val ió de los fuertes , descomulgándole , y poniendo 
entredicho en su R e y n o . Para evitar tan horroroso estrago de 
las conciencias , estableció e l Navar ro treguas con nuestro 
Príncipe , mas por cumpl im ien to y solo para conseguir la ab
solución , que con án imo de mantenerlas inviolables , como 20 
manifestó inmediatamente e l suceso , rompiéndolas aún antes 
que muriese Celest ino. Not ic ioso de estos acaecimientos In
nocencio III. que succedió en la cátedra de S. P e d r o á Ce les
t ino , envió á España con t í tu lo de De legado suyo á R a y n e -
río , que fué después Cardena l , para que averiguase aquel ex- 25 
ceso , y procurase al m ismo t iempo disolver el i l íc i to vínculo 
poco antes contrahido entre D . A l o n s o R e y de L e ó n y la 
R e y n a Doña Berenguela de Cast i l la su sobrina , como uno 
y otro consta de una 1 carta de l mismo Pontíf ice , que re-

su-
s Esta es la X C I I . del lib. I. de la edición de Baluzio, que arrita citamos. 
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same O d o n c o K a y n a l d o en los términos siguientes : 1 P a r a A . C . 
apaciguar d España , y rat i f icar de nuevo las treguas con el I Í 9S¡ 
R e y de Cas t i l l a , que habia roto el de N a v a r r a , y separar el 
incestuoso matrimonio del R e y de León , que había casado con 
su sobrina , hi ja del R e y de Cas t i l l a , puso g ran diligencia el 
nuevo Pontif ice , cometiendo entrambas dependiencias á R a y ~ 
nerlo , señalado varón en semejantes empleos , que hasta en* 
tonces habia desempeñado con singular acierto Gregorio D i d ' 
cono Cardenal del t í tulo de Sant-Ángel , Legado de la seds 
Apostólica , descomulgando a l R e y de N a v a r r a , poniendo en
tredicho en su Reyno. P o r lo qua l ahora Innocencia mandó d 
Rayner io examinase l a ve rdad de este suceso , y s i , rotas las 
treguas , hubiese ocupado las fo r ta lezas del R e y de C a s t i l l a , 
uniéndose con Jos Sarracenos contra e l ; y hallándose ser as i , 

15 confirmase con l a autor idad Apostólica las descomuniones pro~ 
mu lgadas , y -procurase con g ran di l igencia se observasen. 

Esta noticia se escondió á la gran di l igencia del Cronis ta 
de Navar ra , á qu ien nunca se le ocurre ninguna que se opon
ga al fantástico esplendor , grandeza y merecimientos con que 

s o solicita elevar á sus Príncipes sobre todos los mayores que ce
lebra la fama por grandes , porque de ella resulta la nota de 
la continuada alianza que tuvo D . Sancho con ios infieles , y 
se acredita la congetura que dexamos advert ida de que su pa-
sage á Á f r i ca no fué por e l mot ivo que pretende el m ismo 

25 C r o n i s t a , sino para traher á España á su M i ramamo l i n á que 
executase en ella los estragos que refieren nuestros escritores. 

L o que parece mas regular es , que habiendo entrado en 
España el nuevo Legado Rayne r i o , y hecha saber su c o m i 
sión , se reduxese D . Sancho á establecer nueva paz con los 

30 R e y e s de Cast i l la y Aragón por intervención suya en el mis
m o año de M . C . X C V 1 I I . en que llegó á e l l a , y que sea 
cierta la congetura del mismo Cron is ta , quando escr ibe: 2 Z o 
mas creíble y natura l par tee, que después de aquella invasión 
fuerte que dos anos antes hicieron en N a v a r r a los Reyes de 

35 Cas t i l l a y A ragón , hubo algún sobreseimiento , ó suspensión 
de armas negociada por los Pre lados y Legado del P a p a . 

con-' 
i AnnaL Ecdes. en el lugar citado. 2 L lb . X X . cap. 2. §• 8. n. 32. 
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A . C , conforme d las ordenes de su huía, y d a legada , condolidos de 
1198. W r abrasarse en discordias civi les los Reyes de España , ú n 

que sea inver isími l concurr iesen también los Prelados de to~ 
dos sus R e y n o s á facilitar la composición de sus Príncipes en 
obsequio del mismo L e g a d o de qu ien se hallaban dependientes. 5 

Tenemos por seguro , que asi como por medio del m a 
tr imonio de la Infanta D o ñ a Berenguela con el R e y de León 
se ext inguió e l rencor y la guerra que mantenía contra él nues
tro Príncipe , que dio en dote á su hija los lugares y tierras 
que había ganado al Leonés , según después veremos ; ceso i o 
también á instancias de l L e g a d o Apostó l ico la que se había 
cont inuado entre el R e y de Navar ra y e l nuestro. Y aunque 
empezó á proceder e l mismo Legado , fenecida esta primera 
comisión , por que pasó á España , en la segunda, de que se 
desuniese aquel i l ícito lazo de los dos Príncipes , como dexa- 15 
mos reconocido , en que se unieron antes del fin de M a r z o 
de este mismo año , ocurr ieron entonces tales circunstancias 
hasta que se logró la separación , que nos ha parecido reser
varlas para referirlas juntas quando se haga memor ia de el la. 

C A P I T U L O L X X I I I . 

M E M O R I A S D E N U E S T R O P R I N C I F E 
pertenecientes a l ano M . C. X C I X . 

A . C . A Gradec ido D . A l o n s o á D i o s del beneficio que le ha - 30 
1199. J L l L . kia h e c h o , desembarazándole de las guerras de L e ó n 

y Navar ra , para poder con mayor esfuerzo lograr su rel igio
so zelo de emplear sus armas en servicio de la Iglesia Chr is -
t i ana , y en el menoscabo y ruina de los senarios de M a h o -
m a , que tanto la tenían opr imida en España con su tirano 25 
domin io , se aplicó á la reformación del estado eclesiástico , 
y con este intento envío á l lamar á G u i d o , A b a d de l M o 
nasterio del Císter y cabeza de la Orden , que de su nombre 
se l lamó del C is ter , aunque solo sea una congregación refor
mada de la de S . Ben i to ; y porque la reduxo á su primit iva 30 
estrechez S. Bernardo es comunmente conocida en España con 
e l distintivo de Orden de S. Bernardo. 

L ie -
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L l e g o aque l santo Prelado á España, y pasando de A r a - A . C . 

cron á Cast i l la en execucion de la orden que tenia de nuestro ^ 9 9 -
Príncipe , se detuvo en el Monaster io de Huer ta de su mis
m o instituto , esperando en é l á nuestro Príncipe , que te-

5 nia concertado verse all i con su tia Doña Sancha R e y n a do 
A r a g ó n , que quexosa del R e y D . Pedro su hijo se había re
tirado á los lugares que poseía por sus arras, y héchose fuer
te en ellos para conferir los medios de volverse á reconciliar 
con é l . A s i consta de la data de un pr iv i legio que copia * F r . 

10 Á n g e l Manr ique , la qua l dice : Hecha l a car ta m el mismo 
^Monasterio de Hue r ta era ykf. C C . X X X V I L el mismo dio, 
que yo el sobredicho R e y Al fonso con m i hijo Fernando y con 
la. R e y n a Leonor m i mnger , y D o ñ a Sancha R e y n a de A r a 
gón , estuvimos juntos en el dicho Monas te r io de Huer ta a I V . 

15 de las Ka lendas de A b r i l , que corresponde á X X I X . de l mes 
de M a r z o precedente de este año M . C . X C I X . 

N o podremos sin embargo especificar lo que obró nues
tro Príncipe hasta que le hallamos en Burgos á X I V . de D i 
c iembre haciendo una magnif ica donación á su Monaster io R e a l 

20 de las H u e l g a s , adonde concurr ió también e l mismo A b a d G u i 
do , en que manifiesta su gran christiandad , pues se lee en 
el la la clausula s iguiente: 2 F u t r a de esto prometemos en m a 
nos del sobredicho A b a d , que nos y nuestros hijos , qtie qu i 
sieren conformarse con nuestro consejo y mandato 9 nos enterra-

35 remos en el rejerido Monas te r io de San ta M a r t a l a R e a l ; y 
s i aconteciere, que viviendo hubiéremos de entrar en a lguna re
l ig ión , prometemos será en l a Orden del Cis ter , y no en otra. 

D o s circunstancias dignísimas de reparo se deducen de la 
clausula precedente en crédito de la gran rel igión y piedad 

30 de nuestro Pr ínc ipe : la p r i m e r a , que hallándose en lo mas flo
r ido y lozano de su vida , como que solo tenia quarenta y 
quatro años de edad , pensase tan anticipadamente en su muer
te , que previniese donde había de ser sepultado su cadáver: 
la segunda , quán ageno estarla de las vanidades y delicias 

35 d e l siglo qu ien entre la grandeza y obsequio de tan opu len
to y poderoso imper io miraba con tanto desprecio la gloría 

m u n -
1 Annal . Cisterc. to. III. p. 340. 2 E l mismo tasa. III. pag. 34o. 
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A . C . mundana , que no dudaba trocarla algún dia por la humi lde 
1199. cogxáh de la Re l ig ión Cisterciense, 

A este mismo año de M . C . X C I X . pertenecía la me-, 
mor ia de la inscripción que permanece en la herraita de T u y , 
cuya Abadía se conserva unida al Co leg io mayor de A lca lá , ^ 
en que se supone descansa e l cuerpo del Infante D . Sancho, 
hi jo de un R e y de Cast i l la , que á D i e g o de Colmenares le 
pareció era el mismo que de este nombre tuvo nuestro Prín
cipe , y sin mas fundamento lo repite por constante su C r o 
n is ta ; pero como * dexamos desvanecida esta incierta presun- 10 
c ion , no hay para qué repetir la l igereza con que se formo. 

C A P I T U L O L X X I V . 

D E V O C I Ó N G R A N D E D E N U E S T R O P R I N C I P E 
d la Orden del Ctster. 

A L a gran piedad de nuestro Príncipe que manifiestan y 
comprueban sus continuas donaciones á las Iglesias y 

Monaster ios de su R e y n o , de que venimos haciendo m e n 
ción , sobresale con mayores ventajas la devoción que s i e m - j r 
pre mantuvo á la O r d e n de l Císter ó de S . Bernardo , á la 
que benefició con tan repetidas gracias, que nos ha parecido 
referirlas aquí , aunque pertenezcan á diversos años , para que 
juntándolas conste mejor quánto es deudora á la feliz memo
r ia de su soberano bienhechor. 20 

Y a 2 dexamos visto como e l año M . C . L X X I . h izo true
que nuestro R e y con D . Pedro A r i a s , Maestre de la O r d e n 
del hospital de S. Juan de Jerusalén del lugar de A l c u v í l l a , 
situada en e l val le de Esgueva por las heredades de M a t a -
plana , de que hizo merced dos años después á D . T e l P e - 25 
rez y á Doña Gon t roda su muger , progenitores de la gran 
casa de Meneses , para que fundasen en ellas e l Conven to 
que aún conserva e l mismo t í tu lo de aquel terr i tor io, en que 
se halla edificado ; y para que no padeciese menoscabo le con» 

fir-

1 En el cap. X L V I I . pag. 138. gel Manrique Anna l . Cisterc. t. III-
2 Cap. L X X V 1 . pag. 75. F'r. An- cap. ó. pag. 12. 
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l l rmo , exceptuándole de que se le pudiese pedir por n ingu- A , C . 
no de sus succesores cosa a lguna, según se contiene en la c lau- I I 99 ' 
sula de su R e a l pr iv i legio despachado en Burgos por e l mes 
de D i c i embre del año M . C . L X X V . que dice : F a r o , hace-

5 ros mayor gracia, mandando ordeno, y ordenando mando, que 
ningún R e y , Infante , R e y n a ó In fanta p i d a ü obligue á vos, 
ó d vuestros bienes ningún donativo ó servicio. 

E l mismo año M . C . L X X V . er igió nuestro Príncipe en 
el Monaster io del O r d e n del Cister baxo la regla de S. Beni to 

10 el lugar de O v i l a con consent imiento de A r d e r i c o Obispo de 
Sigüenza y de su Cab i ldo , como consta de una \ escritura de D . 
M a r t i n Obispo de la misma Iglesia , succesor de A r d e r i c o , en 
que se ofrece la clausula siguiente : F e r o no se ha de p a s a r en 
silencio , que el lugar de JMure l con sus pertenencias , conviene d 

15 saber , con O v i l a , JMurelegió , A l e a r a m u z , A z a g r o n , l a heredad 
de Sotodosos, y de S a n t a ^A la r ia de Venacalde, con l a Serna, 
de P a d i e l l a , y l a heredad de Corvensin , y las sal inas , y mo
lino y huerto , con todas las otras pertenencias de los sobredi
chos lugares , eran de l a Ig lesia de Sigüenza. P e r o después, 

SO consintiéndolo nuestro sobredicho predecesor , conviniendo el C a - . 
pttulo general Seguntino , hizo trueque con el referido i lustre 
Al fonso R e y de Cas t i l l a en esta f o r m a : Que el Obispo con el 
Capdtulo dio d j M u r e l con todos los lugares sobredichos y sus 
pertenencias , y recibió en su recompensa l a heredad que dicen 

25 Sincopares , puesta sobre la r ibera de Tajo en el territorio de 
Toledo. Después , hecha por el sobredicho R e y donación solemne 
a l predicho J/Ionasterio del Orden del Cister de estas heredades, 
según se ha dicho , el lugar de O v i l a se erigió en Monaster io . Y 
habiéndole poblado de Monges trahidos del de Valbuena con 

30 su pr imer A b a d Pedro , le h izo en adelante varias donaciones 
nuestro Príncipe , de que hace memor ia 2 Manr ique . 

E n el proprio año solicitó nuestro R e y se reduxesen á la 
observancia de l Cister las Monjas del Monasterio de S . C l e 
mente de T o l e d o , obteniendo l icencia de D . Ce leb runo su 

35 A r z o b i s p o , para que se incorporasen en aquella O r d e n , se-
Ff gun 

* 1 T'ahela Manrique Anual . Cist. 2 E l mismo autor ea el lugar ei-
tom. 111. cap. 5. num. 6. tado num. 7. 
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gun resulta de l f instrumento de su permiso otorgado á X . 
de las Kalendas de M a r z o la era M . C C . X I I I . que corres
ponde á X X I I . de A b r i l de l año referido. L a qual empieza -. 
Sea notorio a todos asi f r t sen t i s como Juturos , como nos Ce~ 
lebruno P r i m a d o de las E s p a n a s , con consentimiento y vo~ 5 
l un tad de todo nuestro Capítulo en obsequio y reverencia del 
señor i lustr isimo Al fonso R e y de Cas t i l l a y de Toledo , y de 
l a nobi l is ima señora R e y n a D o ñ a Leonor su muger , que jun* 
tos nos rogaron con grande instancia , -pidiéndonos con devo
tas persuasiones que el Monas te r io de J\donjas de S . Clemente: i o 
de l a c iudad de Toledo -permanezca con vo lun tad y licencia 
nuestra incorporado en l a Orden del C i s t e r , & c . 

A l año de M . C . L X X V I I . refiere 2 F r . Á n g e l Manr i 
que la donación que hizo e l R e y del lugar de A l o z e n al 
Monaster io de nuestra Señora de M o n s a l u d , y copia el pri- 15; 
v i leg lo de esta merced , que dice asi : Porque todos los bie
nes de esta presente v i d a son caducos , y ningunos de el los, 

f u e r a de las buenas ob ras , permanecen, por tanto yo Al fonso 
R e y , que especialmente me reconozco obligado d D i o s y d S a n 
ta JV la r i a de JVlonsalud , porque por los méritos suyos sane s o 
del m a l de corazón que me f a t i g ó mucho tiempo , y vencí d 
los JVloros en el sitio de Cuenca , y gané l a c iudad , doy d 
D i o s y d San ta M a r í a de M o n s a l u d , y a l J\Tonasterio que 
fundó el Emperador A lonso m i avuelo, y d su A b a d y M o n -
ges perpetuamente l a v i l l a de A lozen con sus términos, y con 35 
el mero y mixto imperio , y con las heredades que poseo en 
ella. P e r o no quiero que por esta donación el A b a d y jVLon-
ges queden obligados d otra cosa mas que d l a de rogar por 
m i , por mis padres y po r mis hijos , y encomienden d D i o s d 
los Reyes mis antecesores. Hecha l a car ta en el JkTonasterio 30 
de M o n s a l u d era M . C C . X V . 

L a irregularidad de este ins t rumento, y las sospechas que 
contra su crédito 3 especifica F r . Á n g e l Manr ique que le pro
duce , me d ieron bastante mot ivo para no hacer memor ia de 

él 
1 E l mismo en el citado tomo cap. 3 A l l i num. 4. donde se leen las 

V I . pag. 27. num. 3. palabras de Manr ique que trahe luego 
. 2 Tomo I I I . sobre dicho año cap. Mondexar sobre la fe del documen-

8. nnm. 3. pag. 56. to de que se trata. 
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é l en e l ano á que pertenecía. A que debemos añadir no cons- A . C . 
tar de otro escritor ó escritura hubiese padecido nuestro Pr ín - l l 9 9 ' 
c ipe ma l de corazón, y mas tanto t iempo como se supone en 
é l ; pero á fin de evitar se me arguya de omis ión, le he copiado 

5 entero, para que mejor se perciban las razones, porque le des-
est ima 'aque l grande y d o a o escr i to r , y de que igualmente 
consta las que y o tuve para no referir las especialidades que 
se deducen de é l en e l año que t iene su fecha. Escr ibe pues 
M a n r i q u e : H a s t a aqui he copado el pr iv i legio del R e y A l 

i o fonso como me le enviaron del archivo de 7 \donsah id , s in em-
bar go de que me dicen está escrito en lengua vu lgar , \ l a q u a l 
de n inguna manera estaba en uso en aquel siglo. Demás de 
.•esto , las voces mero y mixto imper io y l a condición añadida 
en el privi legio de que el Convento f o r aquella donación no 

15 esté obligado d otra cosa mas que á rogar por los Reyes de 
C a s t i l l a , con mas segur idad lo refer i rá qualquiera á los mas 
modernos , que aquel antiguo y sencillo , en que as i como se ex
cluyen las cargas de las donaciones , es stijperflua l a excepción, 
y no se ha l l a en otro : y con razón dexa sospechoso el instru-

a o menta , y as i no le debemos producir s in esta nota. 

C A P I T U L O L X X V . 

C O N T I N U A S E L A M E M O R Í A D E L A 
devoción de nuestro Príncipe á la Orden 

del Cister. 

j O r q u e no excediese e l capítulo pasado á los demás pre
cedentes , reservamos para este otras muchas noticias de 

la magnif icencia con que ennobleció nuestro Príncipe la O r 
den de l Cister en sus R e y n o s hasta e l año M . C . X C I X . en 

25 que van nuestras memorias , sin que nos parezca necesario 
detenernos á especificar las muchas y varias donaciones que 
repetidamente h izo á todos sus Monaster ios. 

Sea pues la pr imera e l cumpl imiento de la promesa que 
con juramento habia hecho de dar a l Monaster io de Quin ta-

F f s na 
1 Sobre esto hablaremos en las notas posteriores. 
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na Suarez , y á su A b a d D . M a r t i n , los lugares que se con
t ienen en e l 1 pr iv i legio despachado en Soria á I. de Febre 
ro de l año de M . C . L X X X V L á favor de D . R o m e r o A b a d 
de S . C ip r iano Már t i r , á donde se habia trasladado poco an
tes el Monaster io de Q u i n t a n a , en el qual se lee la clausula 
siguiente : D o y d D i o s y d S a n t a Jda r i ' d , y d nos D . R o ~ 
mero todo aquello que debaxo de juramento hahia •prometido dar 
a l A b a d D . j M a r t i n vuestro predecesor, conviene d saber , los 
castil los de Fresneda con todas sus -pertenencias , las sernas 
de- Vi l larcayo de H o r n a y de Cubillos r S . JSdiguély S. Andrés 
d& V i l lanueva. 

L a razón de tan gran merced y de haber hecho e l voto 
de cumpl i r la permanece desconocida , aunque no parezca i n 
ver isími l la que discurrid F r . Á n g e l Man r i que diciendo , que 
aquel belicoso y piadoso Príncipe puesto en algún peligro im- 15 
p loro las oraciones del siervo de D i o s , haciendo voto de que 
l e daría todo aquel lo , si le sucediese , como deseaba. 

E l mismo 2 escritor añade, que habiendo fundado nuestro 
Príncipe e l Monaster io de M u r e l , le traslado' este mismo año 
de M . C . L X X X V I . al de O v i l a , q u e , como dexamos visto, 2G 
era también fundación suya. 

A este propr io año pertenece la fundación de l insigne y 
R e a l Monaster io de Rel ig iosas de Santa M a r i a de las H u e l 
gas de Burgos , de que dexamos hecha memor ia , y en que 
consagro nuestro Príncipe á la Infanta 3 D o ñ a Constanza* su 35 
hija , y cuyos grandes privi legios ,. donaciones y prerogotivas, 
pedían m u y particular y especial historia : por cuya razón , y 
no ser tan proprias de la nuestra , la reservamos para qu ien 
de proposito se dedicare á escribir la. 

4 T a m b i é n debiera tener lugar en este capí tu lo , si cupie- 3 0 
ra en él , la fundación y gran magnif icencia con que enrique

ció 
1 Véase enteroen Manrique t.III. T)e i , & virgo mundissima , monacha 

al año M . C . L X X X V I . cap. 9. n. j . Santía M a r i ce Regal is & Abbatisa , 
pag. 18,1. íl lustris Al fonsi Regis Castellee (filia) 

2 Allí mismo num. 6. obiit cera M . C C . L X X X I . 
3 Consta de una memoria antigua 4 Nuñez de Castro dedicó también 

que cita Nuñez de Castro en la Crón. el cap. X L . de su Crónica á manifestar 
cap. X X X V I . p. 149. que dice: No - lo que favoreció D. Alfonso la Orden 
bilissima Jnfans Constantia fámula de la Caballería de Calatrava. 
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• r « ^ « Prínrine la esclarecida Orden de Calatrava , como A . <-. 

u i r t " I Uustrls filiaciones de la del Cis.er ; pero fue- ^ 9 -
ra de los tres escritores que hasta ahora han tratado muy de 
proposito de ella , conviene á saber, > Francesco Rades de 
A n d r a d a . ^ Francisco Caro de Torres y el P . Raxn.n Za-
pater está formando una cumplidísima tustona suya 3 D . L m s 
de Saíazar y Castro , caballero y Procurador general suyo, por 
cuya razón escusaremos gastar el tiempo á los lefiores en rê -
petir lo que con mas extensión se hallara en ellos. 

L o que no se puede omitir en crédito de la gran devo
ción y zelo que mantuvo siempre D . Alonso á la sagrada re^ 
lieion del Cister , es el repetir aqu i , que sin embargo de e&. 
tar fundada la de S. Julián del Pereyro , que hoy se conser
va continuada con el nombre de Alcántara , en el Reyno de 
León (con cuyo Príncipe mantuvo el nuestro tan cruda y 
porfiada guerra ) porque seguia la regla de S. Bernardo, aun
que independiente de la jurisdicción de sus Prelados , la. hizo 
merced del lugar de Truxi l lo , por cuya razón se llamó a l 
gún tiempo la Orden de. Truxi l lo , como dexamos advertido.. 

I E n la Crónica cíe las tres O r d e 
nes y Caballerías de Sant iago , C a l a 
t r a v a y A l c á n t a r a , impresa en T o -
k d o en M . D . L X X 1 I . fol. D e este 
autor hablan con mucho elogio G o n z a 
lo Argote de Mo l ina en el prólogo á su 
N o b l e z a de l a A n d a l u z i a , y A m b r o 
sio de Morales en el D i scu rso de las 
Ant igüedades , l ib. I X . pag. 240. 

2 E n la H i s t o r i a de las mismas Or
denes desde su fundación hasta F e l i 
pe I I . en M a d r i d año de M, . D C . 
X X I X . C o m o tuvo tan buena guia 
como Rades , hizo este autor una obra 
apreciable. 

3 Esta o b r a , que hubiera sido sin 
duda la mejor en su género por la gran 
di l igencia y erudición que se obser
v a en las demás de Salazar , no sabe
mos que se hubiese concluido. Gera r 
d o Ernesto d& Etanckenau su grande 

amigo en i&Bib l io theca H i spán i ca h i -
stor ico-genealogico-herald ica , impre
sa en^Lipsia año M . D C C . X X I V . 4 . 
en la pag. 295. menciona entre los es
critos de Salazar la H i s t o r i a de ios-
Comendadores de Sant iago con sus 
genealogías y armas , desde que los 
Maes t razgos entraron- en- l a adm in i s 
t rac ión de los Reyes Católicos ; y aña* 
de : Opus duorum voluminum in f o 
l io , quamquam adhuc imper fe f fum, 
s e d quod histor iam status f iod iern i 
t r i um Hispanice equestrium Ord inum, 
p u t a D . J a c o b i , Qalatravensis , A l -
cantare>uisque af fat im suppedi tabi t , 
6- i l lustr iores H i s p a n i a ; fami l ias ' : 
tantum non omnes compleftetur. L a 
obra- que insinúa el Marqués , c o m p r e -
henderia también el estado antiguo d e 
las tres Ordenes Mil i tares , y asi pare
ce distinta de esta. 

C A ^ 
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A . C . 
1200. C A P I T U L O L X X V I . 

V I S T A S D E N U E S T R O P R I N C I P E C O N 
el de Aragón , y varias memorias pertenecientes 

a l ano JyI. CC. 

M A n t e n i a n nuestros Príncipes su corte en la ciudad de 
Toledo desde que la reduxo á su obediencia el Em-« 

perador D . A l o n s o el V I . como yá lo dexamos advertido, y 
siempre que no lo embarazaba alguna urgencia , de que resul
tase especial utilidad pública, se retiraban á ella los hibiernos, 5 
como á los principios de este de M . C C . lo executó D . Alon
so , y alli ! á III- de Enero confirmo á Doña Andarazo la 
dotación de la alvergueria o' hospital de Fuenfria , que ella y 
D . Gutierre Miguel de Segovia su marido hablan fundado. 2 

D e Toledo paso el R e y á la ciudad de Segovia , 3 en 10 
donde á X V I I . de Marzo tomó debajo de su protección y 
defensa todos los ganados de Segovia , mandando y ordenan
do firmemente qice .tengan los fastos libres por todas las par
tes de mi Rey no. 

E n la misma ciudad se hallaba el R e y en X X I I I . de Ma- 15 
yo del mismo año , sin que podamos asegurar si permaneció' 
hasta entonces en ella , ó volvió segunda vez á ilustrarla con 
su presencia , como juzga su Cronista Colmenares; lo que no 
tiene duda es , 4 que en aquel dia confirmo á D . Gonzalo M i 
guel su Obispo y á su Cabildo la merced que les habia he- 20 
cho el Emperador D . Alonso su avuelo de las decimas del 
portazgo de Sepulveda , Cuellar , Coca , Iscar , Pedraza , Ma-

de-
1 M e m o r i a l de l a C a s a de Segov, 3 Colmenares H i s t o r . de Segovia 

fol . 2 J . pag. 163. quien pone entero el pr iv i le-
2 E n X V I . del mismo mes conf ir- g i o , y su fecha dice : F a ñ a c h a r t a a -

mo el R e y á la Orden de Calat rava la • p u d Bu rgos R e g . expensis X V I I - die 
donación de la mitad del castillo de mens. M a r t i i cera M . C C X X X V I I I -
Dueñas , que habia dado á la misma A s i se equivoca Mondexar en suponer 
Orden D . Rodr igo Gutiérrez , M a y o r - que el diligente Colmenares asegure , 
domo de la casa Rea l . A r c h i v o .de C a - que fué dos veces en este año el R e y a 
l a t r a v a cajón X I . n. 6. C i t a este docu - Segovia hasta X X I I I . de M a y o , 
mentó Nuñez cap. L I L p. 199- y 200. 4 E l mismo en la pag. 164. 
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deruelo , Fuent idueHa , Be rnuy , Sagrameña y Bemb imbre . A . C . 

Por e l mes de J u n i o inmediato se hallaba e l R e y en la 1200. 
ciudad de Burgos , en donde á V . de Jun io concedió al M o 
nasterio R e a l de las Hue lgas de aquella ciudad , y á D o n a 

5 María su A b a d e s a , 1 pr iv i legio para que pudiesen tener tres, 
hombres excusados en su vega. 

P o r muerte de D . A l o n s o II. R e y de A ragón , acaecida 
á X X V . de A b r i l de l año M . C . X G V I . quedó por G o b e r 
nadora de sus grandes Estados , según dexaba aquel dispuesto 

10 en su testamento , la R e y n a D o ñ a Sancha de Cast i l la su mu-
ger , t ia de nuestro Príncipe como hermana del R e y D . San^ 
cho su padre , en el inter im que llegase á la edad de X X . años 
el R e y D . Pedro 11. hijo de entrambos.. Pero apenas tuvo la 
administración de su R e y n o D . Pedro , quando se desavino 

3 c con su madre , obligándola a que se retírase á sus Es tados , 
y dispusiese fortificarlos por temor de que no le intentase ha
cer alguna violencia e l hi jo. Y para mayor seguridad suya 
fué á verse en e l Monaster io de Huer ta c o a e l R e y D . A l o n 
so su sobrino , que aliado yá con e l R e y de A r a g ó n procuró. 

2 0 ajustados pasando personalmente á verse con é l , por cuyo m e 
dio se convinieron en la conformidad que refiere 2 Zur i ta ha
blando de su R e y D . Pedro : Desde el p r inc i f io , dice , de sie 
reynado nació g ran disensión y discordia, entre' el y l a Reyna ' 
D o ñ a Sancha s u madre , de que recrecieron grandes alterado-' 

25 nes en el Reyno -.y l a R e y n a estuvo con mucho temor y rece
lo de sn hijo , y no Jt ié tan serv ida n i aca tada de sus f r i - va -
dos y M i n i s t r o s como Jue ra razón , y no se fiaba de su hijo, 
y se habia recogido a los lugares fuertes que eran suyos , que 
se habían a lzado por ella ,. apartándose de l a obediencia y se-

«o noria del R e y . P o r causa de esta discordia se vieron los R e * 
yes de A ragón y Cast i l la , y l a R e y n a D o ñ a Sancha en H a -
r i z a el ultimo d i a del mes de Setiembre del año N L . C C . y a l l i 
se concordaron , que la R e y n a dexase los castillos y v i l las de 
H a r i z a , Embi te y E p i l a , que por estar en l a f ron tera de Cas -

3 5 f i l ia , y ser importantes , eran ocasión de recelarse el R e y ds 
A r a -

1 Es la Escritura L X X X V I . del 2 Lib, II. cap. 40. de los Anales 
Apéndice de Alarcon pag. 45. de Aragón. 
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A . C . A r a g ó n de su madre , y har ta par te de sus diferencias: porque 
1200. se reconocía que l a R e y n a quería tener libre entrada y sal ida 

p a r a las cosas de Cas t i l l a . Y entonces l a R e y n a con voluntad 
de l R e y de Cast i l la su sobrino alzó l a mano de aquellas fuer
z a s : y por bien de p a z y concordia el R e y le dio la v i l l a de r 
uázcon , y el castillo y c iudad de Tor ios a , y otras vi l las y cas
til los de Cataluña , que el R e y D . Alonso le habla señalado 
por contemplación de su matr imonio. 

D e A r a g ó n paso e l R e y á hacer la guerra contra e l de 
N a v a r r a , que referiremos por menor en el capítulo siguiente, 10 
en la que fuera de los lugares que ganó por fuerza , como alli 
diremos , se apoderó también de la ciudad de N a x e r a , se^un 
consta de una I concordia que hizo Doña Sancha R u i z al Mo
nasterio de V a l l e - B e n i g n a , en que , l e cede quanto tenia en 
Peñalva con la parte de su castillo en Traspinedo , en A s - 15 
guev i l l a , y en Vi l ladones , cuya data dice : Hecha l a carta 
era A d . C C . X X X V I I I . reynando e l Rey Al fonso en Cas ti-
l i a , en E s t r e m a d u r a , en N a x e r a y en Toledo : pues aunque 
-por ella parece se otorgó yá fenecida la guerra de N a v a r r a , 
por asegurarse era yá Naxe ra del domin io de Casti l la , aiv 20 
ticipamos aqui su m e m o r i a , por no interrumpir la que tene
mos de los privi legios pertenecientes á este año de M , C C 

C A P I T U L O L X X V I I . 

U N I O N D E L A ^ P R O V I N C I A D E G U I P Ú Z C O A 
d la Corona de Casti l la. 

I A provincia de G u i p ú z c o a , dicha en su propría lengua 
4 I-puzcua , distintísima de la antigua B a r d u l i a ó Cast i 

l l a v ie ja , que asi se l lamó al principio", con qu ien la confun- 35 
de O y h e n a r t , y justificamos en nuestra 2 España ant igua , 
poseída gran t iempo de los R e y e s de Nava r ra , aunque gober
nada en honor por diferentes R icos-hombres de aquel R e y -

no, 
1 Esentura L X X I . del Apéndice AKcante D. Manuel Martí en el cata-

de Alarcon , pag 31. logo de las de nuestro autor _ p01ie 
2 bolo aquí hallo mención de esta en la epístola VI. del lib. IV. de la ccUc. 

obra , de que no la hace el Dean de de Amsterdan M . D C C . X X X V I H - 4-
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no oor voluntad de sus proprios habitadores se nnló á núes- A . C . 

*' * - j \ x r^r^ 1 2 0 0 . 
tro Monarca este ano de M . 0 0 . 

T i e n e su asiento la provincia de Guipúzcoa en lo u l t imo 
de España, confinando por e l oriente con e l Ducado de G u i e -

5 na , i lustre porción de F ranc ia , de qu ien la divide e l rio V i -
daso , ó como en su lengua se pronuncia V i d a s o a ; por e l oc
cidente con V i z c a y a y parte de Á l a v a ; por e l medio dia con 
e l R e y n o de Navarra y e l otro lado de Á l a v a ; y por e l sep
tent r ión con el océano Cantábrico , ó ma r tenebroso , con cu 

l o yo nombre le dist inguen de l mediterráneo los Árabes , por 
sus grandes y continuas tempestades y borrascas. 

L a misma cercania de esta provincia al R e y n o de Nava r 
ra la hacia precisa la subordinación y dependiencia de sus R e 
yes , admit iendo por esta causa e l gobierno de aquellos R i -

15 eos-hombres á qu ien la concedían en honor , aunque estuvo 
a l pr incip io sujeta largo t iempo á la C o r o n a de Cast i l la , á cu 
y o domin io procuraban reducirse sus naturales para evitar los 
agravios que experimentaban baxo e l v io lento yugo de los N a 
varros : y asi no perdieron la ocasión que les ofrecían las vic-

s o torias y conquistas que iba logrando nuestro Príncipe en aquel 
R e y n o , no solo por la ausencia de su R e y , e l t iempo que 
estuvo en Á f r i c a , sino aún después de haber vuelto á España , 
según parece del testimonio siguiente de 1 Estevan de Gar ibay : 
Continuando el R e y JD. ^Alonso el asedio de V i tor ia , l a pro-

* 5 v inc ia de Guijpuzcoa deseando por muchos respetos volver ¿t 
l a unión de l a Corona de Cas t i l l a , por desafueros que , según 
por tradición ant igua se conserva entre las gentes hasta hoy 
d i a , habían los anos pasados recibido de los Reyes de N a v a r 
r a , en cuya unión hahia andado en los setenta y siete años 

30 pasados , siguiendo en lo próspero y adverso á los Reyes de 
N a v a r r a , envió á t ratar con el R e y D . Alonso sus intentos, 
y le significaron , que si personalmente fuese á concertar y con* 
venir l a unión suya , se apar tar ía de N a v a r r a , Es te negocio 
siendo muy deseado por el Rey de Cast i l la , luego entró en 

35 Guipúzcoa en persona , dexando en su lugar en la continua
ción del cerco de V i tor ia d D . D iego López de B a r o. A s e n -

1 Lib. XXIV .cap . i7. 
Gg tu-
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taron sus cosas y convenios , encomendándose d l a protección 
suya , f a r a cuyo eJeUo le entregaron l a t ierra , especialmente 
las v i l las de S . Sebastian y. Fuen te r rav i a , y l a fo r ta leza y cas
til lo de Veloaga , que es en el val le de O j a r z u n , que son en la 

f ron te ra de F r a n c i a . E n cuya t ierra con esto hacia el Rey Z>. ^ 
Alonso libre entrada p a r a los pretensos que le pod ian resul
tar , especialmente en el D u c a d o de. Guiena patr imonio de In
g la ter ra . L a s condiciones de este contrato que se otorgó á 
V 1 I L de O a u b r e de la era M . C C . X X X V I I L que concurre 
con e l ano M . C C . se conservan en e l mismo i instrumento 10 
formado entonces , que publ icó F r . L u i s de la V e g a Monge 
Gerón imo en la V i d a de Santo D o m i n g o de l a C a l z a d a , y 
refieren tan por menor 2 Es tevan de Gar ibay y el 3 Cronista 
moderno de nuestro Príncipe , que fuera ociosidad impert i 
nente detenernos á especificarlas , quando basta saber se con- 15 
cedieron desde entonces á sus naturales las mismas esenciones 
y privi legios que todavía conservan. 

C A P I T U L O L X X V I Í L 

N O E S T U V O N U N C A S U J E T A L A F R O V I N C T A 
de Gu ipuzcoa , n i f u é t r ibutar ia d los Reyes 

de F r a n c i a . 

L A S glorias inciertas que sin reparo se empezaron á con
ferir á varias provincias con e l falso argumento de la 

semejanza de los nombres , suelen producir de ord inar io , si 20 
sre def ienden, según las mas veces acontece , como seguras por 
los interesados en e l las , los efedos contrarios para que se las 
apropriaron los introduftores de aquel engañoso honor , sin pre
venir la ofensa que les puede resultar de que corran por cier
tas , de que será buen exemplo e l que manifestaremos en es- 25 
te capítulo. 

N o hay cosa mas común en e l vu lgo que la de compre-
hender con e l nombre de Cantabr ia así la provincia de GuL-

p u z -

1 Se pondrá en los Apéndices. 3 Cap. L i l i . pag. 206. 
2 L ib. X I I . cap. 29. 
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puzcoa , como las de V i z c a y a y Á lava , creyendo fuesen las 
tres las que sujetó á su domin io con la violencia de las -ar
mas e l Emperador A u g u s t o á pesar de la obstinada resistencia 
que ponderan los escritores R o m a n o s , sin que hayan basta
do para que cedan sus naturales de aquel la vana presunción 
las evidencias con que * G e r ó n i m o Z u r i t a , ^ A r n a l d o O y h e -
nart , 3 Pedro de Marca , e l 4 P . Sota , 5 D . Josef Pel l icer , 
y e l '6 P- Josef Mo re t , han manifestado no pertenecía el ter
r i torio de ninguna á los l ímites que señalan los geógrafos 
Gr iegos y R o m a n o s á la antigua Cantabr ia : y solo el ul t i 
m o es de sentir la pertenecía alguna parte , aunque cor ta , de 
V i z c a y a . 7 

8 Oyhenar t habiendo referido la variedad con que seña
lan los modernos los límites de la antigua Can tab r ia , que su
jetó Augus to , escribe : Nosotros aunque no podamos hasta 

G g 2 aho-
dicada , impresa en Lima en M . D C C . 
X X X . fol. desde la pag. 22. en ade
lante , que en la Cantabria se incluían 
los Autrígones y Vardulos. E l P. M . 
Florez publicó también en M . D C C . 
L X V I I I . L a Cantabria , disertación 
sobre el sitio y extensión que tuvo en 
tiempo de los Romanos la región de 
los Cántabros , con noticia de las re
giones confinantes , y de varias po
blaciones antiguas. Discurso prelimi
nar al tomo X X I V . de la España 
sagrada. N o creo se hará agravio á 
los escritores que antes de él ilustra
ron el mismo argumento , con decir 
que e l M . Florez es el que le ha pues
to en mayor claridad. Con todo no 
se libertó de la acre censura de D. H i -
polyto de Ozaeta y Gallaiztegui, que 
tomó por su cuenta vindicar la Canta
bria con grande esfuerzo ; pero descu
brió el poco aparato de ciencia que es
te Vizcayno tenia para tan ardua em
presa el dofto y puntual continuador de 
la España sagrada el P. M . F r . Ma
nuel Risco en su Florez vindicado , 
donde añadió nueva fuerza á los dis
cursos del inmortal Augustiniano. 

8 Cap. II. pag. 5. 

A . C . 
1200» 

i E n la Descripción de la Canta
br ia , que se halla entre los Discursos 
de varia Iñstoria... recogidos y com
puestos por el D r . Diego Josef Dor-
mer , é impresos en Zaragoza en M . 
D C . L X X X 1 1 1 . 4. 

2 En la Notit ia utriusque Vasco-
nise tam Ibérica , quam Aqui tanica, 
publicada en París el año de M . D C . 
X X X V l l l . 4. obra rara y exquisita. 

3 Histoire de Jiearn , París M . 
D C . X L . cap. X I X . X X . X X I . desde 
la pag. 84. hasta la 94. 

4 En varias partes de la Crónica 
délos Príncipes de Asturias y Can
tabria , Madrid M . D C . L X X X I . fol. 

5 E n los Anales de España des
pués de su pérdida, impresos en Ma
drid en M . D C . L X X X I . fol. lib. I. 
num. 52. y sigg. pag. 35. y sigg. 

o En las Investigaciones de N a 
varra lib. I. cap. 5. y sigg. 

7 Este punto del sitio y límites de 
la Cantabria se ha tratado también con 
mucho ardor en este siglo. E l erudito 
P. Manuel de Larramendi dio á luz 
un tomo en 8. para probar contra lo 
que escribió D. Pedro de Peralta Bar-
nuevo eii su His tor ia de España vin-
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A . C . ahora representar el sitio cierto de Cantabr ia , nos atrevemos 
1200. no obstante d af i rmar , que cometen grande error aquellos q m la, 

confunden con V i z c a y a , Á l a v a , R i o j a y Guipúzcoa , de las 
míe no se debe atr ibuir d ella ninguna p a r t e , como claramente 
constará d los que leyeren los libros de los geógrafos antiguos, 5 
principalmente de Pto lemeo, A l e l a y P l i n i o . S in embargo de 
esto , quando con mas especialidad 1 trata de la misma pro
vincia de Gu ipúzcoa , pretende la comprehendiesen Fredega-
riob y A i m o n i o debaxo del nombre de Cantabria , y que no 
solo estuvo sujeta á los R e y e s de F r a n c i a , sino que les pago' 10 
mucho t iempo tributos , privándola por este med io de la sin-
gularisima prerogativa de haberse conservado s iempre , asi co
m o V i z c a y a , l ibre y exenta de todo género de contribucio
nes,: por cuya circunstancia gozan generalmente sus naturales 
el honor de ser tenidos por Hida lgos de sangre. Pero la equ i - 15 
vocación de este escritor nace de no haber percibido b ien la 
verdadera intel igencia de los escritores , cuyas palabras exp l i 
caremos para desvanecer esta injusta calumnia , por haberse in
t roduc ido, en fé de lo que con t ienen , esta incierta especie de 
la sujeción de las provincias de V i z c a y a y Guipúzcoa al do- so 
min io de los Franceses en sus mas acreditados escritores mo
dernos. 

Escr ibe pues 2 Fredegar io Escolástico hablando de l año X L 
del R e y n o de Thedor ico R e y de Borgoña : Habiendo muerto 
Beterico succedió en el Reyno de España Sisebodo, -varón p r u - 25 
dente y p iadoso , y muy célebre en toda ella , porque peleó va* 
krosamente contra sus -vasallos rebeldes , y sujetó a l Reyno ds 
los Godos l a prov inc ia de Cantabr ia que los Francos habían 
poseído aSgun tiempo. E l D u q u e l lamado Franc ion todo el t i em
po que habia gobernado l a Cantabr ia , pagó d los Reyes de 30 
F r a n c i a sus tributos. P e r o habiendo sido separada del impe
rio l a Cantabr ia , se apoderaron de ella los Godos , según y á 
queda escrito ; y quitó Sisebodo a l imperio R o m a n o muchas ciu
dades en l a costa del m a r , y las derribó hasta los Jundamen ' 
tos \ y habiendo pasado d cuchillo su exército d los R o m a n o s , $5 
decta muy compasivo el mismo Sisebodo: \ í l a i desdichado de 

mí , 
1 Pag. 163. y sígg. 2 Crámcícaj). XXXIII. 
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m í , pues en m i tiempo sucede tan grande derramamiento de A , C . 
sangre l y l ibraba de l a muerte d quantos podia socorrer. A s i 1 
se arraygó el Reyno d i los Godos en España por las costas 
del mar "has ta los montes Pyreneos. 

e C o n mas brevedad y dist inción refiere esta noticia el M o n -
cre desconocido que formó la historia que corre impresa cou 
el nombre de A i m o n i o , pues solo dice : i Sisebodo , muerto 
el D u q u e F rancwn , quita d los soldados Constantinopolitanos 
d Cantabr ia , y d i l a ta el Reyno de los Godos hasta l a cum-

10 bre de los Pyreneos. 
Posterior á entrambos fué aquel J u a n M o n g e , por r e n o m 

bre e l Secretario, que compuso e l Cronicón San-Benign iano^ 
en que se ofrecen introducidas á la letra las palabras de F r e -
degario formadas de la clausula siguiente del Cron icón de S. Isi-

15 d o r o , que florecía entonces, y dice asi,, hablando del R e y 
Sisebuto ( q u e este es su n o m b r e ) cuyo pr incipio de R e y n o 
señala en la era D C . L . que corresponde a l año D C X I I , 
Fué pues pul ido en su locución , do$o en las sentencias, a lgún 
tanto erudito en las letras , y celebre también en los documen

t o tos de l a guerra y en sus -viBorias , porque habiéndosele rebe" 
lado los Astur ianos , enviando exercito contra ellos, los rediíxo 
d su obediencia. Venció por medio de sus Capitanes á los R u 
tones cercados por todas partes con ásperos montes ', t r iunfé 
también Jelizmente dos veces de los Romanos hallándose pre-

2 5 senté,y peleando sujetó d s u dominio algunas ciudades de ellos. 
P o r este testimonio se deben explicar los precedentes, y 

asi n i se pueden entender con e l nombre de Cantabria las pro
vincias de Guipúzcoa y V i z c a y a , n i hay fundamento seguro 
de que conste poseyeron nunca los Reyes Francos parte n in -

go guna de España en la monarquía de los Godos , porque no 
hay cosa mas notoria en nuestros escritores que la de conve
ni r en que en su imperio se l lamó la R io ja Cantabr ia ; y asi es
cribe 2 F r . Prudencio de Sandoval en la fundación de ios M o -

nas-
_ 1 L ib . I V . cap. 13. H is t . F r a n - Lucas Obispo de T u y , que baxo del 

^ ' j ; , tj-. . . . , , nombre de Cantabria comprehenden 
-/ 2c w n ^Jf01*™ deL Monasterio la Rioja principalmente y las regiones 
£ - S M U l a n tol. 56. Al l i siguió á D. circunvecinas : pero en la vida del Rey 
Kodngo Arzobispo de Toledo, y á D. D. Pekyo p. 85. hablando de la Can

ta-
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A . C . nasteriós de S. B e n i t o : L a t ierra de Cantabr ia l legaba hasta 
12.00. los montes Vergidos , donde esta el Monas te r io de S . J\di l lani 

y volvía por Grañon hasta l a v i l l a de Z e r e z o , y d i a l l i toca
ba en Treviño , de suerte que Logroño, que f u é cabeza de esta, 
p r o v i n c i a , Clavi jo , A l v e l d a , V i g u e r a , JS'axera y otros luga- 5 
res estaban en las mt rañas de C a n t a b r i a , cuya parte se l lama 
agora Rio j 'a , y antiguamente Rucon ia . 

E s t e común concepto de nuestros escri tores, que confie
sa por constante A r n a l d o O y h e n a r t , sin embargo de ser Fran
cés , y como tal valerse del testimonio de F redegar io , asi tam- 10 
b ien como Carlos L e - C o i n t e , asegurando entrambos poseye
ron sus Príncipes largo t iempo la Can tabr ia , en cuyos térmi
nos comprehenden á V i zcaya y Gu ipúzcoa , que quieren fue
sen tributarias y pecheras suyas , desvanece enteramente la 
fantasía de entrambos, no solo porque con e l nombre de Can- 15 
tabria se entendia mas part icularmente en e l R e y n o de los 
Godos la R i o j a , que la antigua Cantabr ia de los Romanos , 
( y asi la expresa S . Isidoro con el de Rucones , que fué su 
denominación ant igua) sino porque los términos con que se 
expl ica aquel sagrado D o é l o r , que escribe lo mismo que su- 20 
cedió en su propr ia t i e r ra , v iv iendo él , exc luyen el domin io 
que se presupone tuvieron los Franceses en aquella provin
c ia. A s i le entendió A m b r o s i o de Mora les , pues escribe : 
A este R e y se le rebelaron los A s t u r i a n o s , y sujetólos por sus 
Capitanes. También acabó por sus Capitanes l a guerra contra 25 
los de R i o j a , que S . Is idoro, como suele , l l a m a Rucones. E s 
tos confiando en lo muy alto y f ragoso de sus montanas , se le 
habían a lzado . E s t e levantamiento se debia extender por parte 
de las M o n t a ñ a s que l lamamos en C a s t i l l a , y están por una 
par te vecinas a l a t ierra de R i o j a , aunque ella también , con 30 
ser t ierra l l a n a , tiene a l oriente harto grandes sierras por aquel 
lado y que l lamaban los Cameros. D e manera que con e l nom

bre 

tabria dice : Y no es , como algunos ta donde agora es Sahagun y Car i 
fensaron , Logroño, n i 'Navarra, n i rion : y era la, cabeza, donde residí-* 
Rioja , sino las Montañas de Santi- el que tenia en honor y gobierno esta 
l lana, Yalde Buron , desde S. Viren - tierra, la ciudad de Cea, que era gr.in
te de la Barquera hasta M i e r y Tras- de y fuerte , desde que los Romanos 
miera, baxando por el rio E z l a , has- fueron señores de Es-paña. 
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bre de Cantabr ia se denota en e l t iempo de que habla F r e - A . C . 
de^ario , no la antigua que sujeto A u g u s t o , sino la R u c o - 1200. 
nia^o R i o j a , que á distinción de la otra se llamaba la nueva, 
y de que era D u q u e ó Capitán general Pedro padre del R e y 

5 D . A l o n s o el Catól ico : y esta fué la que reduxo á su domi 
nio e l R e y Sisebuto por medio de sus Cap i t anes , habiéndo
sele rebelado ; de la manera también que venció por el mis
m o insulto á los A s t u r e s , que eran parte de los antiguos Cán 
tabros , y cuya provincia gobernó el D u q u e Fav i l a padre del 

10 R e y D . P e l a y o , por cuya razón se ret i ró á su aspereza , q u a n -
do se apoderaron los infieles de España. 

E n conformidad pues de entrambos presupuestos queda-
en e l ayre el que hubiesen dominado los Francos en n ingu- • 
na de las dos Cantabr ias, mientras no se produzca test imonio 

15 mas inmediato á esta noticia introducida por F redegar io , que 
escribía siglo y medio después de l t iempo á que pertenece , 
conservándose tantos mucho mas ant iguos, y de la misma edad, 
en quienes se omi te , siendo de tanto honor para aquella na
ción , en cuyo obsequio escriben. 

C A P Í T U L O L X X Í X . 

A B S U R D O C O N Q U E S E R E F I E R E E N L A 
Crónica general el casamiento de l a In fanta D o ñ a 

B l a n c a hi ja de miestro R r í n c i f e . 

20 A Este año de M . C C . en que van nuestras memorias per-
£ \ ¿ tenece e l matr imonio de la Infanta Doña Blanca , hija 
tercera de nuestros Príncipes, con L u i s V I I I . Conde de A r -
toes , pr imogéni to y succesor en la Corona de Franc ia á los 
R e y e s F e l i p e A u g u s t o , y R e y n a Isabel de H e n a o , Condesa 

35 proprietaria de A r t o e s . s u pr imera muger : cuya unión se re
fiere en la Crónica general con los términos siguientes: 1 E s 
ta D o n a B l a n c a f u é casada con el R e y D . L u i s de F r a n c i a . 
E s t e R e y D . L u i s de F r a n c i a oyó decir de estas fijas que e l 
R e y D . Al fonso d i Cast iel la haí ie , y envió demandar l a una 

de 
1 ^ g . 390. 
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A . C . de ellas , i el R e y su padre se l a otorgó. L o s Franceses lian 
is .00. por costumbre de ver primero f o r -oista aquella que han de ca

sar con su R e y , antes que se Jiciese el casamiento $ é por esta 
razón el R e y D . Al fonso d este escogimiento de ellos mandó p a 
r a r amas hi jas D o ñ a B l a n c a é D o ñ a U r r a c a ante los men- 5 
sageros ; ca l a otra D o ñ a Berengnela l a mayor casada era con 
Al fonso R e y de León : é pues que meron las doncellas amas 
a s i é vieron el apostamiento de cada una , e sopieron su nom* 
h re , dice l a hestor ia, que posieron amos los apostamientos igual
mente, dando d l a una mejoría el apostamiento del parescer, 10 
é d l a otra el apostamiento del nombrt , ca s in j a l l a mejoria 
¡levaba del parescer D o ñ a Ur raca y .d quanto. JMas por
que del su nombre non se tovieron tan pagados , según el 
consonamiento de su lenguage , escogieron esta In fanta Doña 
B r a n c a , ds quien se pagaron mucho por el nombre, ca según 15 
e l consonamiento de los nombres tuviéronla por muy nobre é 
muy apuesta. Ademas , como quier que otrosí el su parescer , 
non le podíen reprehender n inguna cosa. E l R e y D . Al fonso dio 
esta D o ñ a B r a n c a su J i j a l a menor de estas l tres fijas d los 
mensageros , e envióla con aquellos mensagerosy ¿con los otros 30 
homes honrados de su Reyno con muy g r a n d honra. E con es
ta f u é casado el R e y D . L i l i s de F r a n c i a , é Jué ella Reyna 
de este mesmo Reyno . 

Pero habiendo sido las circunstancias que ocurr ieron en es
te matr imonio tan distintas de las que refiere la Crónica ge- 25 
m r a l , como reconoceremos en e l capítulo s igu iente, y tan
tos los escritores antiguos en quienes se ofrecen expresa
das 5 es de estrañar que repita el P . Mar iana la u luma diciea-" 
d o : * A los Embajadores que de F r a n c i a vinieron sobre el ca
so dieron d escoger entre l a s dos que restaban. D o ñ a Ur raca 30 
era mas apuesta y de mas e d a d ; sin embargo ellos ofendidos 
del nombre de D o ñ a Ur raca , escogieron A D o ñ a B l a n c a : por
que la dicción U r r a c a como propr ia de España , formada de 
la lengua Á rabe , nada denota en la Francesa , pues la ave 
loquaz ó habladora que con ella se empresa en la nuestra , se 35 

ex-

j Berenguela fué la primogénita , la tercera, como consta de documeJitos. 
Urraca la segunda de las hijas, y Blanca j L i b . X I . cap. 21 . 
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expl ica en Francés con la de p k corrompida de la La t i na P i c a . 
Y asi no tuv ieron por qué estrañar los Franceses e l nom
bre de nuestra Infanta , pues la razón de escoger a D o n a B lan 
ca su hermana menor solo fué la proporción de su edad con 

5 la de l Príncipe L u i s de F ranc ia su futuro esposo, á quien l le
vaba trece años Doña Urraca , si nació e l de 1 M . C . L X X V , 
y D o n a Blanca en el de M . C . L X X X V I 1 L de manera que 
e n e l de M . C C . en que se ajustó su mat r imon io , se hallaba solo 
con doce , uno menos de los que tenia e l Príncipe L u i s , con 

10 qu ien se había de celebrar. 
Tamb ién se engaña e l 2 P . Mar iana en asegurar, que en 

Bu rgos se hicieron los desposorios : p o r q u e , como veremos en 
e l capítulo siguiente , v ino á España la R e y n a Doña L e o n o r 
de Inglaterra por la Infanta Doña Blanca su n ie ta , y la l levó 

1 5 consigo á Normandía , en cuya provincia celebró sus despo
sorios , como se reconoce del testimonio siguiente de 3 M a -

H h teo 

a. a 
1 2 0 0 . 

1 L a primera noticia que se halla de 
Doña Urraca se lee en la donación que 
h izo su padre en Burgos al Monasterio 
de las Huelgas en X X V I I I . de M a y o 
de M . C . L X X X V 1 I . donde nombra 
á esta Infanta después de Doña Beren-
guela. Manr ique en los A n a l e s Cis terc . 
sobre este año , tom. 1 I Í . pag. 201. 

2 L i b . X I . cap. 2 i . 
3 H i s t . Angl i íe a d an . M . C C . en 

donde antes de las palabras que trahe 
Mondexar se lee ; Anno grat i te M . C C . 
Reís F r a n c o r m n Ph i l i ppus , &• R e x 
A n g l o r u m Joannes post fest i tm S. H i -
l a r i i inter W a i l u n & Bu tanan t cas -
t c l l a a d col loquiwn convenerunt: ub i 
convenit inter eosdem Reges cum 
consil io P r i n c i p u m utr insque R e g u i , 
quod v idel icet Ludov i cus filius R e -
g i s F r a n c o r u m & heres duceret t ixo-
rem filiam A lde fons i Regís & neptem 
R e g i s J o a n n i s , 6- R e x Ang lo rum pro 
hoc matrimonio contrahendo daret L u -
dovico cum nepte sita nomine B l a n 
ca in m.ir i tagío c iv i ta tem Ebro icorum 
( Ev reux ) cum toto Comitatu , 6* i n -
su£er t r i g í n ta m i l l i a marcarum ar~ 

gen t i . P e t i i t p ra te rea R e x F r a n c o 
rum ab Ang lo rum R e g e , ut faceret 
s ib i securitatem , quod nu l lum Othoni 
nepoti suo facere t aux i l í um ñeque h»-
min ibus , ñeque pecun ia a d imper ium 
obtinendum. D i í l u m est enim , quod 
D u x St iavía Ph i l i ppus per convcnien-
t i a m Regís F r a n c o r u m 6^ aux i l i nm 
preefatum Othonem persequut ionegra-
vissdma infestabat , nec propfer e.v-
comtnunícatíonis sententiam, q u a f u e -
ra t a P a p a innodatus , ab ejus iirt-
fugnat ione cessabat. Den ique ínter 
Reges , ut pr iemissum est, f a d e r e con-
finnato, terminum a d sequens fes tum 
S. J o a n n i s B a p t i s t a statuerunt , ut 
tune ea , quse prceloquuta sunt , i r r e -
f r a g a b i l i t e r sort iantur ejfeélum. S i c -
que soluto colloquio , R e x Joannes 
sperans se per hoc matr imonium d i n -
t i na pace gamsurum , misi t mat rem 
suam A l i ena r R e g i n a m propter pue-
l l a m memoratam , ut salvo conduíh i 
cum i-psa a d terminum prcefixum r e -
diret . R e x A n g l o r u m inter im t rans-
f re tav i t i n A n g l i a m , é- cepit de una-
quaque caruca ta terree totius Angl ice 

tres 
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A . C . teo de París , que floreció m u y poco después: Vo lv ió la R e y -
1200. na Leonor con l a sobredicha doncella , que se habla de casar 

con L u i s , y l a presentó a l R e y de Inglaterra. Desde a l l i con
currieron los Reyes d verse entre Gulutune y Butunant d X I . 
de las Ka lendas d i Ju l io , donde el R e y de F r a n c i a volvió a l 5 
de Inglaterra l a c iudad de E v r e u x , y todo su Condado con to
das las tierras que durante la guerra le habia ocupado en Nor -
mandta y en las otras tierras del R e y de I ng l a te r r a ; y el Rey 
J u a n hizo homenage inmediatamente a l R e y de Franc ia , y 
dio todo aquello d L u i s C&n su sobrina en matrimonioy y red- xo 
bió homendge de L u i s . L o qual hecho , f ue desfosada l a don
cella el d ia siguiente con L u i s en P u r m o r en Normandía por 
el Arzob ispo de Burdeus , porque había entredicho en Franc¡ar 
por haberse apartado su R e y de l a R e y n a B o t i l d a - Y luego' 
despties de desposados llevó L i d s a P a r í s d s u esposa con 15 
g r a n alegría y gusto, as i del Clero t como del pueblo de entram* 
tos Reynos. 

L o s hermanos * Santa-Martas siguiendo al 2 Barón de A u -
teuií convienen en la misma circunstancia de q u e se hicieron 
estos desposorios en N o r m a n d í a , aunque discordando de M a - aa 
teo de París, en que no fué el A r z o b i s p o de B u r d e u s , sino 
e l de Burges e l que los desposo , y asi escriben : E s t a . Je -
l i z a l i anza Jué el sello de l a p a z entre estos dos Reyes 
de F r a n c i a y de I n g l a t e r r a , después de muy la rgas y d i f íc i 
les guerras. L u i s y B l a n c a Jueron desposados en Pon teau ds 25 
l a mar en N o r m a n d í a el año JV I . C C . p o r e l Arzob ispo ds 
B u r g e s . 

E l 3 Cronista moderno de nuestro Príncipe siguiendo á 
G a r i b a y , aunque sin en tender le , escribe :. Hicieronse las 4 ca

p í -
tres solidos de auxi l io : explet isque 4. intitulado : B lanche Infante de C a -
a lus negotiis , in Normami iam i te rum st i l le mere de St. Lou is Reyne 6- R e -
t ransfretavi t . Inmediatamente á esta» ¿ente de F r a n c e , impreso en París en 
palabras , que merecian no omitirse , s i - M . D C . X L I V . obra no menos rara 
guen las que traduce el Marqués. que exacta. 

I E n la H i s to i r e genealogique de 3 C a p . L V . pag. 207. 
l a maison de F r a n c e de la tercera edi- 4 Estas capitulaciones se hallan al 
cion, hecha en París en M . D C . X L V I L fin de la Historia de los Normandos. V . 
fol. en el tona. I. Hb. X I I . c. 10. p. 500. Duchesne Scr ipt . N o r m a n , pag. i o j J -

% Este Barón escribió un tomo en 
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ptfulacíones en F r a n c i a , en las quales el Rey Felipe Augusto A- O . 
cedió a l Infante D . L u i s todo lo que tenia en los Ducados ds 
N o r m a n d t a , B re taña y An jou , excefto l a ciudad de An jou ,-
y se volvieron d hacer en Bu rgos por parte del Rey D . Alonsoj 

5 donde se concertó y se efeBuó por poderes , estando presentes 
los Embajadores de entrambos Reyes . Y habiéndole celebrado 
con todo género de festines y regocijos, salió l a In fanta p a r a el-
Reyno de F r a n c i a acompañada del R e y D . Alonso su padre 

y de los Obispos y Grandes del Reyno hasta Guipúzcoa y D u * 
l o cado de Guiena , patr imonio del R e y de Inglaterra. 

E n tan cortos términos comete notables absurdos, porque 
en pr imer lugar omite la pr incipal circunstancia de que pro
cedió este matr imonio , qual fué e l haberse ajustado en la paz 
q u e establecieron los R e y e s de F ranc ia y de Inglaterra en e l 

15 mismo año M . C C . en que se ce lebró, según expresa 1 G a r i -
b a y , pues dice : Se concordaron en l a p a z , ordenando que D o 
ña B l a n c a de Cas t i l l a sobrina del R e y J u a n , hi ja de l a Rey -
na D o ñ a Leonor su he rmana , casase con L u i s primogénito y 
heredero de los R e y nos de F r a n c i a , hijo del R e y Fel ipe A u -

20 gusto. 
D e la misma manera no entendió á Gar ibay que solo d i 

ce inmediatamente : Que en dote hubiese p a r a este matrimonio 
el Infante L u i s con l a In fan ta D o ñ a B l a n c a todos los pue~ 
blos que el Rey Felipe habia tomado a l R e y J u a n en los D u -

35 cados de N o r m a n d t a , Bretaña y An jou . E n que sigue á R o 
berto Gagu ino ; y si fué dote de la Infanta , como explica , 
no le entendió nuestro Cronista , pues dice : F ¡ R e y Felipe 
Augusto cedió a l Infante D . L u i s todo lo que tenia en los D u 
cados de JSlormandía y Bretaña y Anjou. Porque ¿cómo le ce-r 

30 dio e l R e y á su hijo aquellos Es tados , si los l levó en dote la 
Infanta su m u g e r , como advierte Gar ibay l Mas constante es, 
habia dado e l R e y F e l i p e A u g u s t o al Príncipe L u i s su pr i 
mogéni to cinco años antes ( e l de M . C . X C V . ) e l Condado 
de A r t o e s , de que era señora proprietaria la R e y n a Isabel de 

Hh 2 He-

r^V :LÍb' X T L C jP ' 31 ' en donde C O ' en ,a Historia de Inglaterra lib. X V . 
p.a lo que acerca de este matnmomo y y P a u b Emi l io Verpnés . y Rober to 
c o n c o r d a escnb.eron Pohdoro V i rg i l i o Gaguiuo en las Historias de Franc ia . 
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A . C . i H e n a o su madre , según advierten los 2 Santa-Martas. Pasa-
1200, mos por alto el reparo de que atr ibuya e l Cronista al Prín

cipe L u i s los títulos de Infante y D o n , que nunca se usaron 
en F ranc ia . 

T a m p o c o en t iende, ó pervierte al m ismo Gar ibay nuestro 5 
C ron i s ta , quando , después de haber hecho memor ia de como 
se había ajustado este matr imonio entre los R e y e s de F ran 
cia y de Inglaterra, añade: Venidos los Embajadores de ambos 
Reyes á l a d u d a d de Burgos , se conchiyó con mucha voluri' 
t a d del R e y D . Alonso y de la R e y na D o ñ a Leonor , padres 10 
de l a In fan ta : pues omit iendo la circunstancia de que se ha
bía ajustado en Normandía , y no acordándose de que convi
n ieron en él los R e y e s de Franc ia y de Inglaterra, cuyos eran 
los Embajadores que vinieron á Cast i l la á dar noticia á nues
tro Príncipe de aquel contrato , escribe : Se concertó y eje&uó 15 

y. f o r -poderes (en Bu rgos ) estando presentes los Embajadores 
de ambos Reyes. Y no habiendo hecho memor ia del de In
glaterra , es preciso fuese su intento asegurar que estos E m b a 
jadores eran los de Cast i l la y de F r a n c i a , de cuyos Soberanos 
dexaba hecha menc ión. 30 

N o es tan reparable en nuestro Cronista ignorase que en 
e l t iempo de que habla no era e l Ducado de Gu iena patri
mon io del R e y de Inglaterra tio de nuestra Infanta , po rqu^ 
vivía la R e y n a Doña JLeonor su madre , señora proprietaria 
s u y a , como hija única y heredera de G u i l l e r m o I X . de l nom- 35 
bre , u l t imo D u q u e de G u i e n a y Gascuña. 

C A P I T U L O L X X X . 

N O T I C I A S S E G U R A S D E L M A T R I M O N I O 
de la Infanta Doña Blanca con el Príncipe Lu is 

primogénito de Francia. 

N ' O se puede asegurar con firmeza n inguna no t i c i a , sin 
haber reconocido los testimonios pr imi t ivos con que se 

justifica : por cuya omisión se ofrecen pervertidas quantas per-
ma-

1 E n Francés H e n a u l t . 2 E n la obra y lugar arriba citados. 
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snanecen en nuestras historias dependientes de las estrañas, no A . C . 
habiéndose aplicado los que pr imero emprehendieron formar- 1200. 
las á tan laboriosa fatiga , contentándose los que después es
cribieron con copiar quantas hallaban acreditadas en ellos. A 

5 esta clase pertenece la que propusimos en e l capítulo pasa
do , y manifestaremos ahora quán de otra manera sucedió de 
lo que presuponen. Para que mejor se perc iba, se debe adver
t i r , que por muerte de H e n r i q u e II. R e y de Ing la ter ra , pa
dre de la R e y na Doña L e o n o r muger de nuestro Príncipe , 

10 heredó aquella C o r o n a R i ca rdo su pr imogéni to , á quien des
pués de varios accidentes romp ió F e l i p e A u g u s t o R e y de 
F ranc ia la paz de que gozaban ambos Monarcas , y cont i 
nuándose la guerra entre ellos , fué herido y muerto e l I n 
glés en el sitio de C h a l u z en la provincia de L i m o g e s e l 

15 año M . C . X C I X . como aseguran los escritores Ingleses, ó e l 
siguiente de M . C G . de que vamos tratando , en sentir de los 
Franceses. 

Po r muerte de R ica rdo succedió en la C o r o n a de Ingla-
térra J u a n l lamado Sin-T ier ra , C o n d e de Mon ta ing su her-

20 mano segundo , que prosiguió la guerra con e l R e y de F r a n 
cia ; y habiéndose interpuesto , estando para darse la batalla, 
e l Cardenal de Capua Legado del Papa , se suspendieron las 
armas, ajustándose por intervención suya la paz entre aquel los 
Príncipes , siendo la pr incipal condición de su ajuste e l matr i -

25 monio que se habia de celebrar por el Príncipe L u i s C o n d e 
de Ar toes , pr imogéni to de l R e y F e l i p e Augus to , con la In
fanta Doña Blanca de Cas t i l l a , sobrina de Juan S in -T ie r ra R e y 
de Inglaterra , según refiere con su acostumbrada precisión y 
cultura J u a n de Bussieres, diciendo : 1 Es tando p a r a darse la. 

30 bata l la por solícita intercesión dsl Cardenal de Capua Legado 
Apostólico , después de breves treguas se estableció la p a z , p a 
r a cuya segur idad B l a n c a hi ja de Al fonso R e y de Cas t i l l a n a 
c ida dei Leonor hermana de J u a n , trayendola Leonor su avíle
l a , f u e d a d a por muger ¿ L u i s hijo de Felipe , dotándola el 

35 tío con el Condado de E v r e u x , y c o n los castillos ocupados por 
el R e y Fe l ipe . p e . 

1 E n la Historia Francica impre- tom. en el primero lib. V I I I . al princi-
sa en León en M . D C . L X X I . 4. dos p¡o pag. 367. 
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A . C . Pe ro justifiquemos esta conclusión constante con la auto-
1200. r idad de los escritores antiguos para libertarla de las contin

gencias en que flaóliuan las mas que establecen nuestros mo
dernos , por hallarse desnudas de semejantes comprobaciones. 

Sea el pr imero que la acredite R i g o r d o Med ico del mis- 5 
m o F e l i p e A u g u s t o , que escribid su * v i d a , de quien son las 
palabras siguientes : E l año del Señor ¡ M . CC . en el mes de M a 
yo en el día de su glor iosa Ascensión se ratif icó l a -paz entre 
F i l l p o R e y 'de F r a n c i a , y J u a n R e y de Inglaterra. D e qtié 
manera y en qué modo f u é confirmada la f a z entre ellos, ó 10 
d i v i d i da la t ierra , se contiene mas cumplidamente en los Ins
trumentos firmados y sellados entre ellos , y de que dan muy 
por menor noticia Juan D u - T i i l e t Gref ier d Secretario del Par
lamento de París , y 2 Andrés Duchesne Geógrafo del R e y 
de Franc ia . 15 

Prosigue R igo rdo la noticia de que hab lamos , d ic iendo: 
Demás de esto l a J e r l a segunda siguiente L u i s hijo único del 
R e y de F r a n c i a recibió f o r muger en el mismo lugar d B l a n 
ca hi ja de Al fonso R e y de Cas t i l l a , sobrina de J u a n R e y de 
Inglaterra ••, y en contemplación de aquel matrimonio cedió J u a n 20 
R e y de Inglaterra a l sobredicho L u i s y d sus herederos en pro-
p r l e d a d todas Jor ta lezas , ciudades y castil los , y toda l a tler* 
r a que el R e y de F r a n c i a le habla tomado : y después de su 
muerte concedió a l mismo L u i s Ubre de toda contradicción toda 
l a t ierra u l t ramar ina , s i aconteciese morir él s in succesion le- z f 
g i t ima . 

Para que mejor se perciba esta noticia (suponiendo antes 
que e l año de M . C C . á que pertenece , fué bisiesto , y se ce
lebro la Pasqua á I X . de A b r i l , y asi el dia de la Ascensión, 
en que se ratifico la paz entre aquellos Príncipes , concurría 30 
con e l de X V I Í I . de M a y o , y la feria segunda d lunes de 
su infra-oñava en el de X X Í I . del mismo m e s ) se debe dis
t inguir el t iempo en que se concluyó aquel tratado de el en 
que se ratifico , y tan inmediatamente á él se celebraron los 

des-

1 Esta v ida se imprimió por Pedro la colección R e r m n F r a n c i c a r u m . 
Pitheo en Francfort en M . D . X C V I . 2 E n el lugar arriba citado de los 
fol . y por Duchesne en el tomo V . de escritores Normandos. 
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desposorios de nuestra Infanta con el Príncipe L u i s de F r a n - A . C . 
cia. Porque las vistas del R e y su padre con e l de Inglaterra, 1200. 
en que se convin ieron las condiciones de aquel tratado , suce
dieron al pr incipio de l mismo año de M . C C . según testifica 
R o ^ e r de H o v e d e n con los términos siguientes 5 * E l año ds 
g rac i a de J d . C C . que era segimdo del Reyno del R e y J u a n , 
estuvo el R e y en B u r u n de ISformandta e l d i a del Nacimien
to del Señor , que cayó en sábado (desde quando se empezaban 
entonces á contar los años de la Na t i v i dad ) : í^j^wej- de l a 
N a t i v i d a d e l mismo J u a n R e y de Ing la ter ra y F i l i f o R e y 
de F r a n c i a pasaron d verse entre A n d e l i y G u a l l u m , en cuya 
conferencia se convinieron en que L u i s hijo del R e y de F r a n - * 
c ia recibiese -por miiger d l a hi ja de Al fonso R e y de C a s t i l l a , 
sobrina de J u a n R e y de Ing la te r ra , y que el R e y J u a n da~ 

i c r í a y cederia quietamente a l sobredicho hijo de l R e y de Fran-i 
c ia con su sobrina l a c iudad de E v r e u x , ó^c C o n H o v e d e n 
concuerda 2 Mateo de París , especificando e l dia en que con
curr ieron aquellos Príncipes , y asi dice : E l año de g r a c i a 
J M . C C . Fil i jpo R e y de F r a n c i a , y J u a n R e y de Ing la ter ra 

20 después de l a f i e s ta de S . H i l a r i o ( que se celebra á X I V . de 
E n e r o ) se jun ta ron d tener conferencia entre los castil los ds 
W a i l u n t y B u t a n a n t , donde se concertaron entrambos Reyes 
con consejo de los P r inc ipes de sus Reynos , conviene d saber, 
que L i t i s Hijo del R e y de F r a n c i a y stc heredero recibiese p o r 

35 muger l a hi ja de Alfonso R e y de Cast i l la , jy sobrina del R e y 
J u a n , y que el R e y de Ing la ter ra , porque se celebrase este 
matrimonio , dar ía d L u i s con su sobrina l l amada B l a n c a en 
dote l a c iudad de E v r e u x . C o n este escritor convienen J u a n 
B r o m p t o n , Maceo West -Monaster iense , y Nicolás T r i v e t , de 

30 los antiguos , con todos los escritores modernos asi de F r a n 
cia , como de Inglaterra. 

Añaden los dos primeros , conviene á saber , R o g e r de 
H o v e d e n y Mateo de París , que Inego que se ajustó este ma-
t r imomo entre los Reyes de Franc ia y de Inglaterra , env ió 

35 e l u l t imo á la R e y n a Doña L e o n o r su madre á España , pa
ra 

1 E n la edición de Francfort de !os 2 E n el fugar arri&a alegado . doa-
escntores de Inglaterra pag. 799. de pUsimos ent&eras sus paiaoras. 
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A . C , ra que llevase consigo á la Infanta D o ñ a Blanca su nieta , y 
1200. Se celebrase inmediatamente su m a t r i m o n i o , juzgando se ase

guraría por su medio firme y permanente la paz que habia 
ajustado con la C o r o n a de F ranc ia . Y asi escribe e l pr imero: 
Después de la, conferencia envió J u a n R e y de Inglaterra d 5 
Leonor su madre a l R e y Al fonso de Cas t i l l a -por su h i j a , qns 
hahia de casar con L u i s hijo de Fel ipe R e y de Franc ia . Y el 
segundo : F l R e y J u a n esperando que por medio de este ma
trimonio g o z a r i a de continua p a z , envió a la. R e y n a Leonor 
su madre por l a sobredicha In fan ta , p a r a que volviese con se- 10 
gu r tdad con ella a l término señalado. Y poco después añade: 
Volvió l a R e y n a Leonor con l a sobredicha In fan ta , que habla 
de casar con L u i s , y l a entregó a l R e y de Ing laterra. 

P e r o con mas puntualidad refiere H o v e d e n esta vuelta de 
Cast i l la de la R e y n a Doña L e o n o r por el Ducado de Gu ie - f^ 
n a , que el la poseía como Señora propríetaria suya : y después 
de haber hecho memor ia de la Pasqua de Resurrección de es
te mismo año prosigue : F n el inter im l a R e y n a Leonor , ma
dre de J u a n R e y de Ing la te r ra , d quien él habia enviado a l Rey 
de Cas t i l l a A.lfonso por su hi ja , p a r a casar la con L u i s hijo so 
de F i l i po , volvió , habiendo recibido d l a sobredicha h i ja del 
R e y de Cas t i l l a , y habiendo llegado d l a c iudad de Burdeos, 
se detuvo a l l i por l a solemnidad del d i a de l a P a s q u a . Y 
mas abaxo añade : L a R e y n a Leonor f a t i g a d a de l a edad y 
de tan largo camino se f u é d l a A b a d i a de Fuente Fnb rau - 25 
dio , y se quedó a l l i ; pero l a h i ja del R e y de Cas t i l l a y He
l ias Arzob ispo de Burdeos , con los demás que l a acompaña
ban , pasaron hasta N o r m a n d í a , y l a entregaron d su tio J u a n 
R e y de Ing la ter ra . 

L u e g o que tuvo e l R e y de Inglaterra en su poder á la 30 
Infanta Doña Blanca su sobrina , concurrid con el de Franc ia 
á ratificar y confirmar de nuevo la paz establecida entre los 
dos , hallándose presente nuestra Infanta como e l principal me
dio de asegurarla con su matr imonio con el Príncipe L u i s . Y 
asi escribe Mateo de París : 1 Volvió l a R e y n a Leonor con la so- 35 
hredicha doncella que habia de casar con L u i s , y l a entregó a l 

Rey 
1 Véase arriba la nota 3 . pag . 2 4 1 . 7 242. 
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J&ry ^5 Inglaterra i después llegaron los Reyes d verse entre A . C . 
C?//«í«^ 7 Bu tunant d X L de las Kalendas de Ju l io- , y el " 0 0 -
R e y de Franc ia, volvió a l de Inglaterra la c iudad de E v r e u x 
con todo su. Condado , y todas las tierras de que se había apo* 

5 derado durante la guerra as i en N o r m a n d í a , como en otros 
dominios del R e y de Inglaterra : el qua l hizo luego homenage 
ds ellas a l R e y de F r a n c i a , y después las dio todas a L u i s 
con su sobrina en matrimonio , y recibió por ellas homenage del 
mismo L u i s . L o qua l executado as i , Jue desposada el d i a s i 

l o guiente l a doncella con L u i s por el Arzob ispo de Burdeos en 
P u r m o r en No rmand ía . Sobre e l mes de esta negociación , si 
fué á fin de M a y o , ó de J u n i o , discuerdan R i g o r d o , R o g e r 
de H o v e d e n y Mateo de París. 

D e l hecho indubitable y constante de los sucesos de es-
15 te matr imonio , acreditados con tan expresos testimonios , se 

reconoce no tuvo mas intervención en él nuestro Príncipe que 
la de entregar á su hija Doña Blanca á la R e y na Doña L e o 
nor su avuela , para que la llevase á casar sin dote ninguno 
con e l pr imogéni to de Franc ia , y que quantas circunstancias 

s o añaden nuestros escritores son inciertas y contrarias a l hecho 
verdadero de su conclusión. 

C A P I T U L O L X X X L 

S I T I A E L R E Y Y G A N A L A C I Ü D A n 
de Vitoria en Álava. 

Y A dexamos visto como se entrego voluntariamente la pro
vincia de Guipúzcoa á nuestro Príncipe hallándose e a 

e l sitio de V i t o r i a , cuya conquista reservamos para este ca -
25 p í t u l o , por haberla logrado después de aquella reducción á su 

domin io , y del matr imonio de la Infanta Doña Blanca su h i 
ja , cuyos tres sucesos pertenecen igualmente á este año de 
M . (DO. aunque no podamos especificar con entera firmeza 
el t iempo puntual en que fueron aconteciendo. 

3 0 También dexamos advertido como , valiéndose los R e y e s 
de Casti l la y de A ragón de la detención que tenia en Á f r i 
ca el de N a v a r r a , continuaron las hostilidades que tan repeti-

li da-
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A . C . ' d a m e n t e h a t l a n hecho en su R e y n o por la uni forme preteiv 
1200. síon.con que cada uno blasonaba le pertenecía de derecho. 

' í D . R o d r i g o no solo refiere -el efe£lo que produxo esta 
jornada , sino dá á entender la emprehendió nuestro Pr inc i 
pe en satisfacción de las injurias que había recibido del N a - 5 
var ro , sin que pueda dudarse debe preferirse e l testimonio del 
A r z o b i s p o á las voluntarias ideas con que intenta Moret ex
cusar las acciones de su héroe. 

Pe ro copiemos las palabras de l A r z o b i s p o , que d icen: E l 
fioble R e y Al fonso queriendo vengar los agravios que: kabia re~ 10 
cihido del de N a v a r r a , congregó contra ella s u exercito , y con 
el del R e y de A r a g ó n sti J i e l amigo ganaron d Rucon ia y d 
A y b a r , que tocaron a l R e y de A ragón ; ganaron también ¿ 
Insura y d J U i r a n d a , que quedaron a l noble R e y : y as i ha
biendo hecho var ios est ragos, volvieron entrambos Reyes d s u s 15 
Reynos. A l mismo tiempo el noble R e y de Cast i l la empezó d in

f es ta r a Ib ida y Á l a v a , y ganó con d i la tado sitio a V i to r ia . Y 
pasando á referir la jornada de l Navar ro á Á f r i ca añade : E n 
tretanto cansados los d¿ V i tor ia con los asaltos y trabajos del 
sitio , y extenuados con l a J a i t a de víveres , se vieron p rec isa - 20 
dos d entregarse. P e r o el venerable G a r d a Obispo de Ram^-
p iona , agradable por el deseo que tenia de su l iber tad , recono
c ida l a opresión de l a hambre , pasó apresuradamente d hablar 
a l R e y Sancho en t ie r ra de M o r o s con uno de los si t iados : 
y declarándole l a v e r d a d de las cosas , obtuvo licencia p a r a 25 
que se entregase V i to r ia a l R e y de Cas t i l l a . Y a s i volviendo 
en el tiempo ap lazado con aquel caballero- que habían enviado 
los sit iados de V i tor ia r les manifestó la .orden de l R e y S a n 
cho , p a r a que se entregase l a c iudad a l R e y de Cas t i l l a . Con 
que ganó el noble R e y A l fonso d V i t o r i a , I b i d a , Á l a v a y Gt i i - 3 0 
puzcoa con sus casti l los y fo r ta lezas , d excepción de Treviño, 
que después le fue dado en trueque de I n z u r a . , También dio 
d JM i randa en semejante trueque po r P o r t e l l a : y adquir ió d 
S . Sebastian , Fuenteravía , B e l o a g a , Z e g u i t a g u i , A i r c o r r o z , 
Ashteea , A r z o r o c i a , V i t o r i a l a vieja > A d a r a n o n , A u s a , A t a - 35 
v i t , I rur i ta y S . Vicente. 

Es-
1 Lib. VI I . cap. 3 2. 
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Esta es la única noticia antigua que se conserva del sino A - ^ 

de V i t o r i a , pero la bastante para que e l Cronista de Navarra ^ 0 0 . 
amplif icase e l valor de los Navar ros , disminuyendo tanto el 
de los Castellanos , como se reconoce de su fantástica narra-

5 c ion , que es del tenor siguiente: 1 Como quiera que esto Juese, 
lo que consta es , que el cerco se comenzó con baterías y asa l 
tos , y todo rigor de las a r m a s : y que los cercados emprehen.' 
dieron l a defensa con muy fuerte y denodada resistencia -.y qtie 
se derramó mucha sangre en el la £ 7 cerco se l levaba con 

T.O tan restada b raveza de los cercados , por el valor de los que 
se habían encerrado f a r a l a defensa, y fidelidad grande de los 
de l a comarca , y singularmente de los moradores de V i t o r i a , 
que tenían muy recientes las cariñosas memorias del R e y D , 
Sancho el Sabio , que diez y nueve años antes había fundado 

15 aquella población , for ta lec idola de mura l las , y ennoblecí dolo. 
de pr iv i legios \ y querían grat i f icar a l hijo lo que quedaron de* 
hiendo a l padre ; que el R e y X ) . Alonso viendo se le atenuaba 
y gas taba mucho el exercito, tuvo por mas acertado mudar l a 
f o r m a de l a g u e r r a , y l l amar por aux i l i a r de sus vanderas a 

20 l a hambre que obrase lentamente dentro lo que él no podía con 
l a f u e r z a de los combatientes a fue ra , cercando de fosos y fuer 
tes empal izadas á los cercados p a r a estorvar sus sa l idas , y 
cerrando las avenidas , por donde les pudiese entrar socorro. E s 
taba l a p l a z a medianamente proveída de víveres : y p a r a que 

25 fuesen mas en el efeUo y uso, comenzó luego l a cauta prov iden
c ia p a r a socorro de l a hambre venidera, d no dar d la que de 
presente había tan cumpl ida l a satisfacción, distribuyendo p a r 
camente el bastimento, pues tampoco pedia tanto el asedio tm? 
to como el trabajo y afán continuo de los combates. P o r todo 

3 0 pasaba la lea l tad y valor de los cercados, y l a buena d isposi 
ción de dnimos , sufr idora de muchas y grandes incomodidades. 
Y a había como cinco meses que estaba s i t iada Vi tor ia , resuelta 
a perecer en la demanda antes de entregarse sin expresa vo
l un tad del R e y . 

35 C o n mas templanza y menos lisonja , sin exceder de las 
noticias que conserva e l A r z o b i s p o , procede Estevan de C a 

l i 2 r i-
1 Tom. III. de los Anales de Navarra , libro X X . cap. 3. §. 3. 
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A . C . ribay asi en la H is to r i a de C a s t i l l a , c o m o en la de t N a v a r r a 
12.00. aunque alabando con justa razón e l valor de los vecinos de 

V i t o r i a , pero sin ofender la constancia de sus sitiadores; por
que hablando del año M . O C . á q u e pertenece , como des
pués just i f icaremos, d i c e : 2 E l R e y J D . ' A lonso entró con sus r 

f entes en l a p rov inc ia de Á l a v a en este ano , y f u s o cerco s&-
re l a v i l l a de V i B o r i a ; cuyo asedio- f o r l a f o r t a l e z a del f ue -

h l o y esfuerzo de sus veeinosy -presidio , saliendo l a rgo , la pro
v inc ia de Guipúzcoa deseando tornar d l a tmion p a s a d a de l a 
Corona de C a s t i l l a , t ra tó sus negocios y f o r m a de asiento con i® 
t i R e y D . A l o n s o , a l qua l pidiendo que en persona entrase 
en ella , lo hizo as i , dexando en l a continuación del cerco ds 
V iUor ia á D . D iego López de H a r á con el exército. Concluidos 
los negocios, Guipúzcoa se encomendó a l R e y Z X Alonso , p o ' 
mendo en su poder las f o r ta lezas que d l a sazón había en el la ; i f 
con que el R e y volvió contento d continuar el cerco de V i&o r i a ; 
l a qua l hubo a l cabo , y después h izo lo mesmo de toda A l a * 
v a y A r r a y a . 

N o consta n i e l dia n i e l mes en que se entregó á nues
tro Príncipe V i t o r i a , aunque por e l testamento de D . Ped ro 20 
A n d r e q u a i n , Capel lán de la Iglesia Catedra l de Pamp lona \ 
otorgado al t iempo mismo que estaba sitiada , de que hace 
memor ia el Cronis ta de Navar ra en sus Investigaciones, cons* 
ta se reduxo á la obediencia de nuestro Príncipe en e l año 
M . C G . porque dice su data : Hecha l a car ta en el año del 35 
Señor J M . C C . en aquel año en /que l a v i l l a de V i tor ia estaba 
cercada : y como veremos en e l capítulo siguiente , á los £ -
aies de él se hallaba yá en Cast i l la su R e y D . Alonso» 

C A P I T U L O L X X X I L 

' M E M O R I A S D E N U E S T R O P R I N C I P E 
pertenecientes a l año de M . CCI. 

A . G . \ ¡ S tan estéril de noticias e l año inmediato al precedente 
1201. JL-á de M . C C . que si nos faltara e l recurso de los pr iv i le- 30 

gios, 

1 L i b . X X I V . eap. 17. 3 Lib. XII . cap. 29. 
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píos , nos fuera preciso pasarle en blanco : y aún asi nos obliga A . C . 
el descuido.de los antiguos en no advertirnos el t iempo en 120a. 
que fueron sucediendo las que conservan , á que para llenar 
este capítulo nos valgamos de las que subministran sus p n v ^ 

5 legios , explicando con alguna especialidad las circunstancias 
que se inducen de ellos, D i e g o de Colmenares escr ibe: } L o s 
años pasados había jabr icado D . Gutierre M i g u e l l a venta, 
de l a Fuen f r ia : y después de si l muerte D o ñ a Ende razo su 
muger fabricó un molino en Riomol inos : y de ambas heréda

l o des f u n d ó vinculo de sitccesion , que hoy l l a m a n mayoraz 
go ; el qua l confirmaron en Toledo el R e y , P re lados y l i icos- ' 
hombres en I 11. de Enero de J M . C C L años. P e r o n i este pr i 
v i legio , que he visto o r i g i na l , pertenece á este año , sino al 
precedente de M . C C . pues dice su data : Hecha l a car ta en 

1 c Toledo l a era de M . CC . X X X V I I L el tercer d ia del mes ds 
Enero ; c o m o con mas acierto le cita 2 D . L u i s de Salazarj 
n i fué confirmación de vínculo de la venta de la Fuenfr ia, . . 
c o m o supone Colmenares , sino donación de u n mol ino al hos
pital que fundaron en su cumbre aquellos caballeros , y cuyo 

20 patronato hablan dexado v inculado antes , según consta de sus 
mismas palabras » que dicen : Sea notorio y manifiesto d los 
presentes y fu turos , como yo Al fonso por l a g rac ia de D i o s 
R e y de Cast i l la y de Toledo con Leonor m i muger , y Fer* 
nando m i hijo , concedo , apruebo y confirmo aquella donación 

2 ^ que D o ñ a Enderazo , qtte f u é muger de D . Gutierre M i g u e l 
de Segovia , hace por el remedio de si l a lma , de l a de su ma^ 
r ido , y de las de sus parientes , de aquel su molino que estd 
situado en el rio que se l l ama de M o l i n o s , el qua l el la libre; 
y voluntariamente d a d aquella alvergueria qiLe el la y sti ma-

30 rido edificaron en el camino real del puerto de l a Fon f r i da ; 
porque este nombre alvergueria no denota venta , sino hos 
pi ta l , n i nadie podrá juzgar que se labren ventas para sufra
gios de los difuntos. 

Mas propriamente pertenece á este ano la escritura de 
35 venta de que hace memor ia 3 Gerón imo G u d i e l , cuya data 

d i -

2 £ í ^ ; ^ • ^ • X I X . p . ^ . ra tom. I. lib. 3- cap. ¡fc pag- ^ 
^ ün la ¿listona de Li Casa, de La~ 3 Compendio de Los girones i. zo. 

http://descuido.de
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'A. C . dice : Hecha la. car ta d& esta venta d X V I . de las Kalendas 
1201. ¿ie Jun io l a era M . C C . X X X I X . reynando el R e y Alfonso 

con l a R e y n a Leonor su muger , y con el R e y Fernando su 
•hijo , en Cas t i l l a , en Toledo y en E s t n m a d u r a . E n que se 
ofrecen dos circunstancias dignas de reparo : la primera , que 5 
se dá en ella t í tu lo de R e y al Infante D . F e r n a n d o , primo
génito entonces de nuestro Príncipe , para asegurar le succe-
diese en sus grandes Estados , siguiendo e l estilo de sus pre
decesores , de la manera que antes habia introducido nuestro 
D . A l f o n s o la ¡ura de la infanta Doña Berenguela con el rá- 10 
tentó mismo , luego que nació' : y muerto e l Infante D . Fer
nando e l pr imero , ó D . Sancho , como advierte la Crónica ge
neral , según dexamos notado , h izo la volv iesen á jurar, por 
estar yá casada , y hallarse por esta razón inhábil de poder 
gobernar por sí sola la parte del R e y no que se le asignase 15 
como domin io especial suyo , en la conformidad que tenemos 
advertido. L a segunda , que el nombre de Estremadura no se 
extendía tanto como presupone un I erudito moderno , ni se 
fo rmó por la razón que juzga , d i c iendo : Que por Est remadu
r a se entienda Segovia , A . v i l a ^ Toledo , J V I a d r i d , y todos los 30 
lugares mas inmediatos d los JMoros , siendo extremo ó fin de 
las poblaciones Chr is t ianas , es muy común advertencia en to
dos los escritores clasicos , aunque no nombra ninguno : y es 
mas regular la deducción y términos que señala á esta pro
vincia D i e g o de Colmenares natural de el la , d ic iendo : 2 T a s j 
p rov inc ia que entonces se nombraba Es t remadu ra de dos p a l a 
bras lat inas extrema D o r i i , esto es , extremos de Duero , cu
yos términos eran por l a vanda septentrional el mismo rio Due~ 
ro desde su nacimiento junto d A g r e d a , hasta donde una le
g u a mas abaxo de Tordesi l las entra en él un pequeño rió nom- $Q 
brado Heban , donde hoy div iden términos León y C a s t i l l a , en 
cuyo R e y no se incorporó después nuestra E s t r e m a d u r a ; siendo 
este riachuelo su término occidental , hasta que entra en el otro 
nombrado Regamon junto d Orcajo de las Torres , pueblo del 
Obispado de A v i l a : y por Flores de A v i l a y T e n a r anda de $$ 

B r a -

1 Salazar de Castro en el lugar an- mencionada por Gud ie l . 
tes c i tado , donde habla de la escritura 2 C a p . X l í . §.9. pag- 95-
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Bracamonte van los términos a u n pueblo nombrado E c h a Gar~ A . C . 
d a , y d i a l l i suben d B o n i l l a de l a Sierra ; cuyas cumbres ,, i 201* 
•DoMendo a l oriente por la P a l o m e r a , Guada r rama , . Fuenf r ia , 
Somosierra, vuelven a l mismo nacimiento de D u e r o , habiendo 

5 hecho un tr iángulo de ciento y veinte leguas poco mas ó. menos 
de rodeo , en que se incluía l a prov inc ia de l a p r i m i t i v a E s t r e -
madu ra , cuya cabeza y metrópoli e ra Segovia , como Burgos 
d i . Cas t i l l a . 

C A P Í T U L O L X X X I I L 

V A R I A S M E M O R Í A S D E N U E S T R O 
Príncipe en los años de M . CCII . y M . CCII I . 

E N c r a m o s á ciegas en el año de M . C C I I . sin que se ofrez- _£_ q^ 
ca memoria segara de lo que obró nuestro Príncipe en 1202. 

é l , n i en e l siguiente de M . C C I I I . fuera de las cortas que nos 
conservan los privi legios : con que habiendo de contenernos 
en e l las , empezaremos por el pr imero , de que hace m e m o 
ria 1 D i e g o de Colmenares , en que estando e l R e y en S . 

15 Estevan de G o r m a z á X X V . de M a y o de M . C C I I . dio á 
D . G o n z a l o M i g u e l Obispo de Segovia unas casas en la vi l la 
de Maderue lo junto á su castillo , que antes fueron de M ^ a r -
t in Fernandez , al parecer de Portocarrero , cuya íamil ia es
tuvo muy heredada en aquella ciudad y su contorno , y se 

SO conservo en ella una l inea suya hasta que paro en hembra. 
D e S. Estevan pasó nuestro Príncipe á B u r g o s , en don

de le hallamos á X V I I . de Jun io confirmando á la vi l la da 
S. Sebastian de Guipúzcoa los fueros de Jaca , de que la ha-
bia concedido.gozase D . Sancho R e y de Navar ra su t i o , se-

o5 gun refiere 2 Gar ibay , que conserva esta no t i c i a , de qu ien 
la c o p i a , aunque con alguna corrupción , como suele, el 3 C r o 
nista moderno ; y por donde se reconoce fué equivocación no
toria de D . Lucas de T u y atribuir su conquista al t iempo en 
que hizo nuestro Príncipe en Gascura las que inmediatamente 

re-

" S f ^ í ^ §- 3- Pag- l67- 3 Cap. LVI. pag. 209. 
2 .Lib. X H . cap. 31. ^ r r & y 
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A . C . refiere ; asi porque esta empresa fué poster ior , aunque no mn-
1202. cho , a l t iempo de que hab lamos , como porque nunca per

teneció esta ciudad al Ducado de Gascuña; y consta la enno
bleció' y dio los fueros de Jaca e l R e y D . Sancho el Fuer te , 
y por ventura la mudó e l nombre de I zu rum (que tuvo pri-, r 
m e r o , como parece de Sandoval en el Catálogo de los Obis
pos de P a m p l o n a , q u e lo comprueba con un privilegio del 
R e y D . Sancho e l M a y o r á favor de aquel la Catedral) en 
e l de S . Sebast ian, de qu ien corrompidamente forman sus na
turales e l de D e n o s t ía con q i ie le l l a m a n ; y no parece pue- 10 
de tener duda se etitregaria á nuestro Príncipe , quando estan
do en e l sitio de V i t o r i a v in ieron á ofrecer los Guipuzcoanos 
su provincia , de qu ien es cabeza ; y pasó inmediatamente á 
recibir la. 

E l tercer instrumento, que pertenece á este año , le pro- i j 
duce , aunque por mayor , y sin señaiar el lugar en que se 
despachó , ^ D . A n t o n i o Suarez de A l a r c o n : y por él pare
ce que á X V I I I . de l -mes de A g o s t o h izo e l R e y merced de 
la v i l la de Fontanas á un caballero l lamado A r l o t o de Marca 
por los muchos y gratos obsequios que le había h e c h o ; cuyo 20 
nombre y apel l ido manifiestan bastantemente era forastero y 
estraño de estos R e y n o s : y nos parece regular tenerle por na
tural de l V i zcondado de B e a r n e , en que todavía se conserva 
una famil ia noble de l mismo apel l ido en la v i l la de Ganío , 
quatro leguas distante de la ciudad de P a u su cabeza , como 25 
parece de Paulo Fage t en la V i d a del g r a n P e d r o de M a r c a , 
A rzob i spo de To losa y de París, hijo de el la. Y es la ultima 
noticia que se nos ofrece perteneciente al año M . C C I L 

A . C . E n e l siguiente de M . C C I I I . escribe 2 el Cronista mo-
1203. derno hablando de nuestro Pr ínc ipe: E n I V . de Enero están- 3o 

do en su p a t r i a l a Imper ia l e indad de Toledo , hizo merced 
á la m isma c iudad del mesón adonde acudia el trigo , y es la 
p r imera vez que en las historias y pr iv i legios de Cast i l la sai
na esta voz mesón ••> el qua l .dd con todos sus portazgos y d i -

re-

I E n sms Relac iones genealógicas 2 C a p . L V I I - p a g - 2 1 2. donde a i -
de l a Casa de los Marqueses d e Tro- ce se Iialla este instrumento ea el tum-
c i f a l , Escri tura X C . del A p e n d . bo de To ledo . 
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-techos. Há l l ame en este pr iv i legio los tributos de la diref tara, A G . 
que algunos habian pensado eran derechos de los caminos , y 1203. 
no f u é sino -oerdaderamenté tributo part icular l lamado a s t ; 
sobre cuyas palabras se m e ocurren dos reparos muy regulares. 

5 E l p r ime ro , que para asegurar es este instrumento el mas 

antiguo en que se ofrece usada esta voz mesón , era necesa-
r io que nuestro escritor hubiese visto todos quantos permane
cen en España : y no le tengo por tan laborioso que juzgue 
habrá visto mas que los que le part icipó Zapata ; n i siendo 

xo esta voz común de las tres lenguas que notoriamente proce
den de la La t ina , conviene á saber , la Italiana , la Española 
y la Francesa , en quienes de la voz mansio corrompida se d¡-
xo en la pr imera magione, y en la u l t ima maison , puede du
darse se usarla en la nuestra de la de mesón para denotar e l 

15 alvergue y reparo de los caminantes desde el mismo t iempo 
en que empezó á corromperse en España la lengua La t ina 
con la invasión y entrada en el la de las naciones septentrio
nales , según advierten M r . B i g n o n en las notas á las Fo rmu
las de M a r c u l f o , Gerardo J u a n Vos io en e l l ibro de los vicios 

flo de l a locución , Jacome Peregr ino en su Vocabulario I ta l iano, 
M r . Menag io en el Or igen de l a lengua F r a n c e s a , y H o n o 
rato Bouche en la Chorographia de P r o e n z a . 

E l segundo : tiene razón nuestro Cronista en decir que 
direí íura no es derecho de caminos , porque el camino no es 

25 capaz de percibir derechos , n i de pagarlos: los que pasan por 
ellos , r espe to de ser e l territorio de l R e y , ó del Señor á 
qu ien pertenece , son qu ien los adeudan : y este es el tributo 
que en A r a g ó n y Cataluña se l lama peage, y en C a s t i l l a / w -
tazgo , asi como servicio y montazgo e l que paga el manado 

30 de la cabana R e a l por la razón misma. También es cierto 
que se origina esta voz direSíura de di reBum , ó derecho por 
e l que tiene e l dueño de la tierra , para que nadie pase por 
el la,_sm que le satisfaga el perjuicio que se le sigue de su 
transito. Y por esta razón concede el R e y á la ciudad de To> 

35 ledo la parte que le tocaba del portazgo y medidas de trigo 
que iba al mesón de la ciudad de To ledo , á cuyo favor los 
cede diciendo : Os doy pues y concedo aquel mesón en Tole
d o , adonde viene el t r igo , p a r a que le hayáis perpetuamente , y 

Kk co~ 
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A . C . cohreis todas las mediduras y todas las di reUuras que en eJ 
1203. fnismo mesón se debieren en todo el tr igo que a l l i mismo st 

-vende - .de la manera que l iberta G u i d o de Lez inan , R e y 
de Jerusa lén,de este tr ibuto á los Masil ienses en recompen
sa y gratificación de lo que le servían en la ciudad de A c c o n , 5 
o S . Juan de A c r e en Palest ina , en e l pr iv i legio que produ
ce Juan Bautista Guesnaye en los Ana les de M a r s e l l a , des. 
pachado en e l mismo sitio e l año de la Encarnación M . C . 
X C . en que se lee la clausula siguiente : D a m o s y concede
mos pues d vos , y en atención vuestra d todos los vecinos de \.o 
M a r s e l l a , y d los que v iven , ó vivieren d una legua en su 
contorno , l ibertad de entrar as i f o r m a r , como por tierra con 
todas vuestras cosas en Accon , y en todos los lugares de mes* 
tro R e y no , que son de nuestro derecho fro-prio : y que os sea 
permit ido entrar y sa l i r , ó deteneros , y negociar libremente en i<j 
todos con naves grandes , ó leños pequeños de r ibera , por mar 

y por t ierra con todas vuestras cosas , s in ninguna direBura, 
n i tercería , ó ancorage , y sin n inguna exacción ó tributo , con 
t a l que paguéis , quando volviereis de l m a r , de cien bezantes 
uno de los que hubiereis vendido. 20 

A X X I I I . de M a r z o de este año de M . C C I I I . estando 
e l R e y en T o l e d o h izo merced á Pasqual su ballestero , para 
é l y sus descendientes por juro de heredad , de la que tenia 
e n Barbadi l lo de Mercado ; cuyo pr iv i legio permanece en e l 
archivo de A r l a n z a , de cuyos instrumentos tengo una me- 35 
moría tan sucinta, que puede servir poco su no t i c ia ; y asi no 
nos hemos valido de el la hasta ahora en crédito de que es se
gura la que hace e l 1 Cronis ta moderno de este pr iv i legio. 

P o r e l mes de A b r i l siguiente estaba e l R e y en la ciudad 
de Palencia , según parece de l pr iv i legio que en el la despa- 30 
chó á X V I I I . de A b r i l á favor de la v i l la de Fuente-ravía en 
Gu ipúzcoa , de que por menor hace memor ia 2 Gar ibay , qu ien 
igualmente asegura nació este mismo año de M . C C I I I . e l In
fante 3 D . H e n r i q u e , que después succedió en la Co rona al 

Rey 
1 Cap. L V I L pag. 212. una escritura de Julio del año M. C. 
2 L ib. X I I . cap. 3 i . L X X X 1 I . que publicó Berganza to. II. 
3 Tuvo D. Alonso dos hijos de es- de las Antigüedades de España Escr. 

te nombre. E l primero se nombra en C L V I . pero debió de morir luego. . 
se-
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R e y su padre j y fué el primero de este nombre que le im> A . C . 
pusieron en memoria de Henrique II. Rey de Inglaterra su **>*• 
avueio materno. 

C A P I T U L O L X X X I V . 

S O L I C I T A I N N O C E N C Í O I I I . S E D I S U E L V A 
el ilícito matrimonio de D . Alonso Rey de León con 

la Infanta Doña Berenguela de Casti l la. 

Y A dexamos advertido , como sin embargo de no ha- A . C . 
ber admitido nuestro Príncipe la proposición de D . 1204. 

Alonso R e y de León su primo hermano , pidiéndole por 
muger á la Infanta Doña Berenguela su hija , luego que se 
apartó de la Reyna Doña Teresa de Portugal , por hallar
se enlazados en grado de consanguinidad muy inmediato , la 

10 Reyna Doña Leonor hizo venir con toda celeridad á Valla-
dolid al Leonés, y le casó con su hija y de nuestro D . A l o n 
so , para evitar con este nuevo vinculo las muertes y estragos 
que habian padecido entrambos Reynos de Castilla y León, 
y la cruda y sangrienta guerra con que hasta entonces se ha-

15 liaban fatigados, y en cuya continuación se manifestaban fu
nestísimos temores por el irreconciliable odio que mantenían 
sus Príncipes. 

También advertimos , quando se dio noticia de este ma
trimonio , reservábamos para el tiempo en que se disolvió , 

30 referir las circunstancias que ocurrieron en él en los cinco años 
que duró , para que se perciban mejor unidas según el orden 
con que fueron sucediendo , por no hallarse expresadas ea 
ninguno de nuestros escritores ; y asi lo cumpliremos ahora , 
que llegan nuestras memorias al año M . C C I V . á que perte-

25 nece su separación. 
Luego que llegó la noticia de este irregular matrimonio 

al Pontíhce Innocencío III. escandalizado de que , habiendo-
K k 2 se 

segundo y heredero de la Corona na- ledanos : y asi se verif ica por la letra 
cío en M. C C I V . día mie'reoles X I V . Dominical C . Véase F lo rez Rc jnas Ca-
de A b r i l , como refieren los Ana les To- tól icas tom. I. pag. 408. 
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se disuelto á su instancia e l pr imero contrahido por D . A W 
so R e y de L e ó n con la Infanta D o ñ a Teresa de P o r t u g a l , 
por hallarse impedidos para poderle celebrar l icitamente , res-
p e d o de ser pr imos hermanos , se hubiese vuelto á enlazar 
en e l segundo con nuestra Infanta Doña Berenguela , cuyo 
padre era igualmente pr imo hermano suyo , procuro aplicar 
e l remedio con la pront i tud que pedia tan escandaloso aten
tado. Para lograr con mas facilidad su religioso intento envió 

' b 
el mismo zeloso Pontíf ice por su Legado á España á Rayne-
rio , varón doSto y piadoso , según se contiene en sus i Ac~ 10 
tas , cuyas palabras aunque largas copiaremos para que mejor 
consten las circunstancias que precedieron á la separación de 
aquel matr imonio i l íci to. 

D i c e n pues , que habiéndose disuelto á instancias del mis
m o Pontíf ice el pr imero que habia contrahido e l R e y de León 15 
con la Infanta Doña Teresa de P o r t u g a l : 2 _E/ dicho R e y de 
JLeon executá otro lazo peor , f resumiendo casarse imprudente' 
mente con hi ja del R e y de Cas t i l l a su -primo hermano , con-
viene a saher , su p rop r ia sobr ina. D e lo qua l luego que llegó 
l a noticia a l Pontíf ice , inmediatamente destinó -para España, 30 
a F r . Rayner io , varón venerable igualmente en religión que en 
ciencia , accepto d D i o s y d los hombres por entrambas v i r tu
des , p a r a que según las pa lab ras del P ro fe ta disolviese las 
uniones impías , y desatase los lazos que oprimían : el qual 
se hal laba por l a g rac ia de D i o s ageno de todo interés , tan- 25 
to que se puede decir de él lo que se lee: iVo hubo quien enri
queciese d A b r a h a n , 

P o r e l testimonio precedente se reconocen los malos i n 
formes que tuvo R o g e r de H o v e d e n , y que no basta que 
un autor sea coetáneo , para que se admitan como infalibles 30 
y sin juicioso examen las noticias que refiere por relación age-
na y de provincias distantes de la suya , porque habiendo he
cho memor ia de l pr imer casamiento del R e y D . A l o n s o con 
la Infanta Doña Teresa de P o r t u g a l , y como no habiendo que-

ri-
I V . Gesta Innocentü III. Rom. Estevan Baluzio , en dos tom. fol. de 

Pont i f ic is auftore incógn i to , sed c o a - que dimos antes noticia. 
taneo al principio del tomo I. de las E - 2 N u m . L V I I I . de dichas A H n s 
pistolas de este Papa de ia edición de pag. 23. y 24. 
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rído separarse de e l l a , le descomulgó e l Papa Celest ino II I . A . C . 
y puesto entredicho en su R e y n o , añade : E n el ínterím se i2o4 . 
levantó contra, el dicho Rey de Sant iago (que asi l lama siem
pre al de L e ó n , por serlo también de Gal ic ia , en cuya Igle-

5 eia metropol i tana descansa e l sagrado cuerpo de nuestro A p o s -
t o l ) A 'Jonso R e y de Cas t i l l a , y le obligó á dexar^ su mugér, 
hi ja del R e y de P o r t u g a l ; y le dio por muger d su f r o p r i a 
h i ja con permisión del Pontíf ice Celestino por el bien de l a p a z . 

P o r q u e , según déxamos advertido , la separación de l pr i -
30 mer matr imonio del R e y de L e ó n se executd á instancias y 

•solicitud de l Pontífice Innocencio III. succesor de C e l e s t i n o , 
y sin intervención alguna de nuestro Príncipe , que al m ismo 
t iempo le hacía cruel guerra. Y mucho menos pudo permi 
tir e l segundo con Doña Berenguela Ce les t i no , si habia muer-

15 to ocho meses antes que se hubiese celebrado , según déxa
mos convenc ido , y manifiesta de nuevo e l mismo hecho que 
vamos refir iendo. 

Cont inúa pues su narración e l autor de las A U a s de Inno
cencio d i c iendo : } E l mismo hermano Rayner io luego que Ik" 

20 gó d España , amonestó a l sobredicho R e y de León de par te 
del sumo Pontífice con toda di l igencia ̂  se apartase de tan de
testable y nefanda un ión, anulando todos los contratos que se 
habian establecido p a r a que se celebrase ; pero s in embargo , 
no bastando sus amonestaciones con é l , le señaló lugar y dio. 

25 cierto (para executar lo que le o rdenaba" ) ^ habiéndole espe~ 
rado cumplido el termino , resistiéndolo con g ran contumacia, 
según el precepto Apostólico promulgó sentencia de descomunión, 
poniendo entredicho general en el Reyno de León. P e r o no pro^ 
cedió de ninguna manera contra el sobredicho Rey de Cas t i l l a , 

30 n i contra su t ierra , por haber sujetadose el R e y d sus man 
da tos , y haber asertivamente propuesto recibiría d su h i j a , s i 
se h volviese , obligándose d esto por sus cartas d i r ig idas a l 
jumo Pontíf ice. 

1 E n el mismo lugar. 

C A -
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1204' C A P I T U L O L X X X V . 

I N T E N T A N L O S R E Y E S J D E C A S T I L L A 
y de León dispense el Pont í f ice, y apruebe el matrimonio 

de D . A lonso con D o ñ a Berenguela. 

P A s a adelante el mismo autor de las A B a s de Innocencio, 
y dice , que habiéndose publicado e l entredicho , l lega' 

ron d l a sede Apostól ica el Arzob ispo de Toledo y el Obispo 
de F a l e n c i a de par te del R e y de Cas t i l l a , y el Obispo de 
Z a m o r a de l a del R e y de León , a pedir a l señor Pontífice, 5 
que se dignase de dispensar esta cópula , que habia entre el 
R e y de León con l a hi ja del R e y de Cas t i l l a : por lo qual, 
d no haber templado el s ingular amor , que tenia el mismo se~ 
ñor Innocencio a l dicho R e y de Cast i l la , el movimiento de su 
án imo, hubiera executado con ellos l a sever idad eclesiástica, de 10 
modo que ninguno en adelante tuviese atrevimiento de hacer 
tales peticiones tantas veces rebatidas y condenadlas. 

N o solo la substancia de esta resolución de Innocencio, 
sino casi las mismas palabras se cont ienen en una > Epístola 
decretal dir igida al A r z o b i s p o de Santiago y á los demás O- 15 
bispos de la C o r o n a de L e ó n , en que se ofrecen las siguien
tes : Foco ha que viniendo á l a sede Apostól ica nuestros ve
nerables hermanos el Arzob ispo de Toledo y el Obispo de F a ' 
knc ia de par te del R e y de Cast i l la ; y de par te del R e y de 
León nuestro hermano • el Obispo de Z a m o r a , pedían que tu- 30 
viésemos a bien dispensar con el mismo R e y de León y la hi

j a del R e y de Cas t i l l a sobre tan incestuosa cópula. F o r lo 
q u a l , sino hubiese templado nuestro ánimo aquella especial be' 
nevolencia que tenemos a l R e y de Cast i l la . , procuraríamos exer-
cer en ellos l a sever idad eclesiástica , p a r a que ninguno en ade- 2 j 
lante en tiempo nuestro nos presentase peticiones semejantes 
tantas veces rebatidas y condenadas ; quando ellos mismos ha-
hian conocido también que esto misino f u é muchas veces pedí- • 
do d nuestro predecesor , y prohibido por é l , no concedido. 

Del 
1 Es la L X X V . del lib. I. de la edición de Esíevar. Baluzio. 
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D e l contenido de estas expresiones se reconoce de nue- A . C . 

vo la incert idumbre con que asegura R o g e r de H o v e d e n se 1204. 
celebró el matr imonio de D . A l o n s o y Doña Berenguela con 
indulto ó permiso de l Pontíf ice Celest ino III. pues antes bien 

5 se dice con toda claridad , que habiéndose solicitado con gran
des instancias dispensase e l precedente que habia contrahido 
el mismo Príncipe con la Infanta Doña Teresa de P o r t u g a l , no 
solo no quiso hacerlo Celest ino , sino antes cont inuó las ins
tancias con que habia solicitado se disolviese. P o r q u e es cons-

10 tante no se habían introducido hasta entonces las dispensas de 
semejantes impedimentos , como mas por menor pruebo y o 
en e l l ibro que tengo formado del mismo asunto. Y asi asegura 
e l mismo Innocencio en la propria Epístola decre ta l : E n la. 
detestable cópula contrahida en el occidente ,. aunque f u é aten

í a t a d a acaso con consentimiento de algunos varones eclesidsticost 
de ninguna manera intervino la autor idad eclesiástica ; y que 
en estas palabras se comprehenda igualmente la i l ícita un ión 
de D . A l o n s o , asi con Doña Teresa , como con Doña Beren
guela , lo dá bastantemente á entender e l Pontíf ice en las q u e 

30 preceden á las que dexamos sentadas ; E n el occidente pre
sumió uno unir á s í dos f o r incesto. 

Desesperanzados pues nuestros Prelados de conseguir e l 
i ndu l to , por que se hallaban en R o m a , y exper imentando en 
e l Pontífice notable aversión á que se hablase en él , tanto 

25 que l legó á negarles la audiencia , para no malograr su viage 
mudaron de in tento , contentándose con que levantase su San
tidad e l entredicho general en que se hallaban los Estados 
todos de l R e y de L e ó n . Y aunque resistió al pr incipio la con
cesión de esta gracia , lograron después de varias instancias e l 

30 que conviniese con sus ruegos , resolviendo cesase el entredi
cho por entonces hasta experimentar los efectos que producía, 
y desando comprehendidos en é l á los Príncipes que le ha
bían motivado , á sus Consejeros y Ministros , y á los lugares 
todos en que se hallasen , como mas por menor se contiene 

35 en las mismas A f t a s , cuyas palabras no copiamos por largas 
y menos propnas de nuestro intento , pasando á referir en e l 
capitulo siguiente e l paradero que tuvo esta prol ixa y justa 
demanda hecha á aquel sagrado pastor. 

C A -
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1204.' C A P I T U L O L X X X V L 

S E P A R A C I Ó N D E L M A T R I M O N I O D E 
D . A lonso con D o ñ a JB-.erengmla. 

N O bastó la severidad con que e l Pontíf ice procuró siem
pre se llevase la discipl ina eclesiástica , sin permit ir 

nunca accepcion de personas , á debida execucion , n i la so
l ic i tud de su Legado , para que se apartase e l R e y de L e ó n 
de aquel i l íc i to vínculo en que se hallaba impl icado , antepo- ^ 
n iendo las conveniencias humanas á la quietud y seguridad 
de su conciencia ; porque habiéndole restituido nuestro P r í n 
cipe todas las plazas que le había ganado en las continuadas 
invasiones hechas en sus Estados , era regular q u e , si se apar
taba de su hija , se le entregasen con el la aquellos lugares que 10 
se Je habían dado en dote. 

D e esta i-enitencia de l Príncipe Leonés resultó no poco 
perjuicio al nuestro , pues sin embargo del ofrecimiento que 
había hecho a l Pontíf ice de recibir á su hija sin n inguna re
pugnanc ia , luego que se separase de ella su incestuoso m a r i - 15 
do , le pareció al Príncipe de la Iglesia no ponía e l de Cast i 
l la de su parte todo aque l calor y esfuerzo que pudiera 
para que se executase la desunión : y asi le escribió' ame
nazándole á é l y á la R e y n a su muger , condenaría tanto á 
ellos como á todos sus R e y n o s en la misma pena que pade- 30 
cían asi los causadores de su indignación , como sus Es tados , 
según se reconoce de las palabras siguientes de sus Aólas : 
Meando a l sobredicho R e y de Cas t i l l a y d l a R e y n a su mu
ger pusiesen eficaces medios -para disolver l a expresada cópu~ 
l a , y que no haciéndolo , -pronunciaria semejante sentencia co- i f 
rao la que p romulgó contra e l R e y de L e ó n . 

Para facilitar mas su santo intento , y quitar e l estorvo de 
las conveniencias humanas que pudieran embarazar la execu
c ion , med i tó los medios mas oportunos , como las mismas 
AEtas nos informan : Po rque algunos casti l los ( dicen ) que el 30 
mismo R e y de León le decía hab ia dado en dote d l a dicha 
hi ja del R e y de Cas t i l l a con condición de que, s i por alb una 

r a 
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r a t ó n U dexase, se quedasen ¡por suyos, lo qual emharazaba. A , G . 
el que se disolviese semejante cópula, mandó restituir aquellos^ I204-
castil los. Y p a r a que se executase, l a obligó con excomunión d 
dexarlos , decretando que, s i de tan incestuoso y punible ayun-

5 tamiento procediese a lguna sticcesion , fuese tenida por i legí t i 
m a y espúrea : l a qua l y según los estatutos legítimos , por «f/t-
g u n a razón succede en los bienes paternos. 

C o n este rigor y empeño solicito Innocenc io , como legí-. 
t imo V ica r io de C h r i s t o , la disolución de este i legí t imo y es-

10 candaloso lazo que duro sin embargo unido por espacio de 
cinco años , hasta que tocando D i o s en e l corazón á sus con-
trayentes , se reduxeron á obedecer las justas amonestaciones 
d e aquel sagrado pastor el año de M . C C I V . y asi en las mis
mas A B a s se lee : P e r o aunque duraron a lgún tiempo en su 

15 contumacia , últ imamente volviendo en s i disolvieron aquel la 
cópula incestuosa , y habiéndose separado entrambos , y hecho 
e l juramento según l a f o r m a de l a Ig les ia , merecieron ser ab-
sueltos. 

Para conseguir esta gracia, habiéndola solicitado pr imero la 
20 R e y n a Doña Berenguela en la corte R o m a n a : Despaché sus 

tetras Innocencio d X I . de las Ka lendas de f u l j o de l ano J M . 
C C I V . séptimo'de su Pont i f icado , cometiendo a l A rzob ispo dé 
Toledo , y d los Obispos de B u r g o s y Z a m o r a , se l a diesen, 
precediendo el juramento que había de hacer de su obediencia 

3,5 a l a Iglesia y d sus preceptos , de l a manera que cas i un mes 
después a X I I I . de las Ka lendas de f u l i o encargó l a m isma 
eomision a l Arzob ispo de Sant iago , y d los Obispos de Z a 
mora y F a l e n c i a , p a r a que absolviesen a l R e y de León y d 
sus Consejeros y sequaces. 

30 As im ismo e l d ia siguiente despachó otro breve , mandan
do d los Arzobispos de Toledo y Compostela interviniesen en 
su nombre, p a r a que se restituyesen reciprocamente qnaksquier 
tugares que se hubiesen dado por razón de dote ó de a r ras , 
o a lo menos que se les entregasen hasta que por sentencia de 

35 jueces arbitros , ó del mismo Tontif ice , se resolviese d quien 
pertenecían. 

M e he detenido en referir por menor las circunstancias 
que ocurrieron en este suceso por la brevedad y confusión, 

L l con 
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h C. con que se toca en nuestras historias , sin embargo de haber 
1204 sido tan memorable , y no hallarse en ellas señalado el verda

dero t iempo en que se contraxo aque l matr imonio , ni el pun. 
tual en que se disolv ió. 

C A P I T U L O L X X X V I L 

I N T E N T A NUESTRO P R I N C I P E R E C O B R A R 
el D u c a d o de Gaseuna , y g a n a diferentes 

p l a z a s de eh 

Y A dexamos referido en e l capítulo X X I . c o m o en con- 5 
templacion del matr imonio de nuestro Pr inc ipe con la 

R e y n a Doña L e o n o r de Inglaterra la cedió por via de dote 
el R e y H e n r i q u e II. su padre el Ducado de Gascuña,, cuya 
donación confirmaron los Príncipes R icardo y Juan Sin-T ier ra 
sus h i jos , que uno después de otro le succedieron en aquel la i© 
C o r o n a , sin que hasta ahora hayamos hallado indic io de q u é -
in fer i r , si se le dio desde luego la posesión de aque l Estado, 
n i otra noticia perteneciente á su domin io que la que se de
duce del pr iv i legio de l R e y D . A l o n s o el Sabio de que allí 
se h izo memor ia , por donde se comprueba esta donación. 15 

Nuestros escritores d no supieron esta circunstancia , d res-
peólo de haber renunciado el R e y Sabio el derecho que te^ 
nía á la misma provincia de Gascuña el año M . C C . L I V . en 
favor de la Infanta Doña L e o n o r su hermana , casándola con 
e l Príncipe Eduardo I. de l nombre , pr imogéni to y succesor 20 
de H e n r i q u e III. R e y de Inglaterra y de la R e y n a L e o n o r 
de Barcelona y P r o e n z a , se contentaron con decir por mayor , 
habia pasado nuestro Príncipe con exército á Gascuña, y con
quistado gran parte de el la , sin señalar tampoco e l año e n 
que se executd esta empresa. 25 

Pe ro que fuese e l mot ivo de emprehender la e l derecho 
que tenia el R e y á el la en v i r tud de la donación que habia 
hecho á la R e y n a Doña L e o n o r su muger el R e y H e n r i q u e 
11. su padre , lo reconoce e l do í l i s imo varón 1 Pedro de M a r 

c a , 
I En la Histor ia de Bearne lib. V I . cap. 13. pag. 506. 
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c í , A r zob i spo de Narbona y de París , pues escribe asi : E ¡ A . C . 
motivo de l a guerra, de Al fonso , que no ha sido referido has- I204-
t a ahora por ninguné, procedió s in duda de l a donación de G a s 
cuña que habían hecho Henrique I I . R e y de Inglaterra ¿ y l a 

K R e y n a Leonor en f a v o r de l matrimonio dé Leonor su hija con 
Al fonso R e y de Cast i l la , celebrado e l año JSI. C. L X X . de la, 
qua l donación se hace memoria en el aBo de l a renuncia que 
hizo A l fonso el Sabio R e y de España el año M . C C . L I V . en 
favor del Príncipe E d u a r d o su cuñado. 

10 S in embargo , no reparo este sabio escritor en que fueron 
dos distintas las invasiones que h izo nuestro Príncipe en Gas 
cuña , la pr imera e l año de M . C C I V . de la qual debe en
tenderse D . Lucas de T u y , q u a n d o , habiendo referido la se
paración del matr imonio del R e y D . A l o n s o de L e ó n con la 

1 5 R e y n a Doña Berenguela de Cas t i l l a , executada en este año 
de M . C C I V . añade inmediatamente: * iVo sabiendo ceder A l 

fonso R e y de Cas t i l l a a l t raba jo , movió su exército contra los 
Gascones , y tomó d S . Sebast ian , O r t e z , el B u r g o de Pon te , 
Sa lva t i e r ra , l a c iudad de A c q s y otros muchos lugares , y se 

•20 volvió d Cas t i l l a con g r a n g lo r i a . 
L u e g o que entró en España, fenecida esta empresa , h izo 

nuestro Príncipe la donación siguiente á la Iglesia de Santa 
M a r i a de A c q s y á For taner de M a u l e o n su Obispo , que 
copian uni formemente el mismo 2 Pedro M a r c a y los herma-

25 nos Santa-Martas en su G a l l i a chr ist iana ,1a qual dice a s i : 
,, Sea notorio asi á los presentes como á los venideros , como 
,, yo A l f onso por la gracia de D i o s R e y de Casti l la y de T o -
, , l e d o , y Señor de Gascuña, juntamente con m i muger la 
,, R e y n a L e o n o r , y con mis hijos Fernando y H e n r i q u e , por 

30 ,, esta carta de donac ión, concesión y firmeza doy l ibre y vo-
,, kintariamente por las almas de mis padres , y por m i pro-
„ pria salvación, y para conseguir e l perdón de mis pecados, 
, , á D i o s y á la Iglesia Catedral de Santa Mar ia de A c q s , y 
„ á vos D . For taner su Obispo , y m i querido amigo , y á 

3 5 „ vuestros succesores para siempre. Os doy pues aquellos q u i d 
L l 2 , , c e 

1 Pag. 109. de! tomo I V . de la 2 Libro y capítulo arriba citados 
Hispanta díustrata pag, J07_ s l 
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A . C . „ c e vi l lanos que tengo en A n g ó n y en S a , con todos los de-
1204. „ rechos con que me estaban obligados por juro heredi tar io, 

„ pa ra que los hayáis y poseáis irrevocablemente para siempre, 
' , Y si alguno presumiere quebrantar esta car ta, incurra plena-
, , mente en la ira de D i o s todo poderoso , y pague de con- 5 

tado á la parte del R e y m i l escudos de oro , y restituya al 
„ doble el daño que sobre esto os hubiere hecho , d á vuestros 
"succesores. H e c h a la carta en S . Sebastian la era M . C C , 
2 X L I I . (año M . C C I V . ) á V I I . de las Kalendas de N o v i e m -
^ b r e . Y yo e l R e y A l f o n s o reynando en Cas t i l l a , en To le - 10 
„ d o y en Gascuña , otorgo y confirmo esta carta que maa-
, , dé hacer. Mar t i n A rzob ispo de To ledo Pr imado de las E s -
,, pañas confirma : Bernardo A rzob i spo de confirma :• 
, , H e r n a n d o Obispo de Burgos , Rod r i go Obispo de Segovia* 
, , A l d e r i c o Obispo de F a l e n c i a , G o n z a l o Obispo Segoben. 1.5; 
,, Jul ián Obispo de D i e g o Obispo de Bernardo O -
, ,bispo de B a y o n a , Galardo Obispo de V a s a s , Gastón V i z -
„ conde de Bearne , A l v a r Nuñez G i ra ldo C o n d e d e 
,, A rmeñac , R o d r i g o D i a z A r n a l d o R a m ó n V i z c o n d e 
„ de Tar tas , L o p e Sánchez, L o p e García V i z c o n d e de Or téz , 2.0 
n G r e g o r i o D i a z M e r i n o del R e y en C a s t i l l a . " 

P o r este instrumento consta habia vuel to nuestro Príncipe 
de Gascuña á los fines de Setiembre de l año M . C C I V . en 
que se o to rgo , asi porque en él se l lama Semr de Gascuña, 
cuyo t í tulo no se le halla conferido en otro % como también %& 
de la misma donación que hace á la Iglesia Catedral de A c q s , 
y á su Obispo , á qu ien l lama su amado amigo , circunstan
cias ambas que manifiestan se concedió esta donación después 
de haber conquistado aquel la ciudad , según testifica , como 
v i m o s , D . Lucas de T u y , y lo comprueba de nuevo no me- 3 0 
nos e l hacer la merced de los quince vi l lanos que dice tenia 
en A n g ó n y en Sa 5 y así no tiene razón í Pedro de M a r c a en 
sentar que no entro hasta el año siguiente M . C C V . nuestro 
Príncipe en aquel la provincia , sin embargo que reconoce se 
l lama en este instrumento Señor de Gaseuña , pareciendole que 35 
ios quatro Señores naturales © heredados en el la hablan ve-

n i -
1 E n el lugar arriba señalado, pag. 507, co l . 2 . 
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nido ante d R e y de Cast i l la a la v i l l a de S . Selast ian p a r a A . C . 
reconocerle en ca l i dad de Señor de Gascuña , y de darle medios 1204. 
f a r a que viniese s in detención con sus tropas contra el R e y de 
Ing la te r ra , como lo executó el año siguiente de M . C C V . según 

j testifica el aUo de l a concordia del castillo de Nava i l l es , por no 
percibir es distinta la entrada y conquistas que refiere D . L u 
cas h izo nuestro Príncipe en Gascuña de la que contiene e l 
A r z o b i s p o D . R o d r i g o , según reconoceremos, quando se ha 
ble de e l la . 

C A P I T U L O L X X X V I I I . 

S O L I C I T A E L P O N T Í F I C E 1 N N 0 C E N C Í O 
se reduzca d su •primitivo estado l a d isc ip l ina 

eclesiástica, 

10 T T T ' N t r e quantos sagrados succesores de S . P e d r o han gober- A . G . 
j ^ nado la Iglesia Catól ica apenas se hallará alguno que con 1205. 
mayor ze lo y valor atendiese á la debida observancia de su 
discipl ina eclesiástica , y á la v i r tud y honor de sus ministros s 
que el Pontíf ice Innocencio l í l . que elevó aquella Vicaría d i -

1 j v ina á la suprema magestad y veneración en que se conserva, 
según manifiestan tanto número de breves y epístolas como 
componen los dos crecidos volúmenes que publicó Esíevan * 
Ba luz io , sin embargo de no contenerse all i todas. 

L l evando pues adelante tan santo in tento , escribió á to
s o dos los Príncipes Christ ianos , exhortándolos á que no se entro

metiesen en las materias eclesiásticas , dexandolas gobernar por 
sus ministros y cánones sagrados , sin violentar ni opr imir so 
regular exención : y entre otros le tocó á nuestro Príncipe no 
pequeña parte en aquel saludable consejo, porque con las a l -

S5 temadas guerras y suspensión de armas con los Moros perma
necían algunos de estos mezclados entre los Christianos , y las 
continuas faltas del caudal públ ico ocasionaban la irregular es
t imación á qae l legaron los Judíos en nuestra p rov inc ia , por 
haberse estancado en ellos los comeccios, y ser po.r esta razón 

30 los que solamente podían socorrerlas. D e manera que habien
do fundado y dotado nuestros Príncipes la mayor parte de las 

Igle-



5 ^ 3 C r ó n i c a d e i R e y 
A . C . Iglesias de sus R e y n o s en los lugares que iban libertando de 
1205. la tiránica opresión de los in f ie les , conservaban el derecho ó 

abuso de disponer de ellas y de sus d iezmos por su arbi t r io, 
adelantando tal vez la jur isdicc ión, en que se hallaban introdu
c idos, con algunos eclesiásticos , obligándolos á que contr ibu- 5 
vesen para las operaciones militares q u e tan frecuentemente 
ocurrían. C u y o s tres puntos toca e l Pontíf ice en la carta qu© 
escribió á nuestro R e y en I I L de las Nonas de M a y o el año 
oóbvo de su Pont i f i cado, que empezó á correr desde I X . de 
E n e r o de l de M . C C V . en que ocurre ¡a clausula siguiente: 10 
P a r a que no p a r e z c a , ó carísimo hijo en Christo , que opri-* 
mes l a l iber tad eclesiástica '.y elevas l a sinagoga y mezquita, 
n i que exerces en l a Iglesia esposa de Christo , ó en sus ininis-' 
tros jurisdicción , que obscurezca l a pu reza de tu J é , amones
tamos d vuestra serenidad R e a l y l a exhortamos d que corrí- 15 

J a s en t i po r t i mismo todo lo sobredicho , y hagas con l a po
testad que te es concedida , se corri ja en los otros de otra ma-* 
ñera , aunque amamos en el Señor tu persona : porque no po
demos permi t i r l a opresión de l a Iglesia , cuyo cuidado nos es
t á cometido ; n i debemos contemplar antes a l R e y de los hom- 20 
hres , que a l R e y D i o s . Remi t imos juntamente nuestras car
tas á nuestros venerables hermanos los Obispos de Huesca y 

'Tarazona , y a l amado hijo el D e a n de T a r a z o n a , p a r a que 
te obliguen con censuras eclesiásticas á que lo executes, sin a d 
m i t i r apehtcion. 2 c 

N o he quer ido omi t i r esta noticia , porque no la in ter
prete alguno en desdoro de nuestro Pr ínc ipe ; prev in iendo que 
en ella no se dá á entender hubiese atropellado la jur isdic
ción eclesiástica , ni antepuestola el aprecio y estimación de 
los Judíos , ó de los Moros , como culpa especial suya , pues ^ 0 
solo se dirige á exhortarle corrija en sí , y haga corregir en 
los otros , aquellos abusos que había hallado introducidos en 
perjuicio de la misma jurisdicción , y de sus excepciones y l i 
bertades menos observadas por las circunstancias que dexa-
mos referidas. D e manera q u e por iguales motivos se hallan 3 5 
otras cartas semejantes del mismo Pontíf ice dirigidas á los R e 
yes de L e ó n , de A r a g ó n , de Navarra y de Por tugal , y ex
presos en ellas mayores excesos especiales y proprios de aque-

iios 
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líos Príncipes , fuera de ios comunes y generales, en que se A . C . 
hallaban introducidos todos , asi como e l nuestro, siguiendo la í s o j ' 
costumbre , ó perversión que estilaron sus predecesores, y que 
con tanto zelo y esfuerzo intenta repr imir y evitar el Pontí-

5 fice Innocencio , como tan acérrimo y zeloso defensor de la 
l ibertad , prerogativas y jurisdicción privativa de l estado ecle
siástico. 

S in embargo no fuera inver is imi l asegurar procedieron es-
tas amonestaciones de las quejas que dio al mismo sagrado 

10 pastor e l Obispo de Burgos de que iba desmembrando JD. 
A l o n s o los mas opulentos Monasterios de Monjas dependien
tes de su jurisdicción , para enriquecer y autorizar mas el de 
las Huelgas , según advierte 1 F r . Á n g e l Man r i que , añidien
do en c réd i t o ' de l exceso con que beneficiaba no solo aquel 

15 R e a l Monaster io , fundación suya , sino á todos los de la O i v 
den Cisterciense , á quien manifestó siempre singularisimo a-
feélo: £ n el inter im en Es-pana se solicitaban f o r Al fonso R e y 
de Cast i l la los aumentos del jMonasterio de las Huelgas en~ 
tre las guerras y enemigos , como s i no tuviese otros cuidados, 

s o s in cesar en los aJeBos Rea les y en aquel la demostración de 
su potencia , o p i e d a d que una vez habia concebido con no~ 
sotros, y se pasaba de los términos de l a c a r i d a d , deseando s t 
continuase en sus descendientes.. 

C A P I T U L O L X X X I X . 

C O N T I N U A E L R E Y L A G U E R R A D E 
Gascuña , y eonquista la mayor -parte d& 

aquel Dusado* 

L O S buenos sucesos que logró nuestro Príncipe el año-
precedente de M . G C I V . como dexamos reconocido con 

test imonio de D . Lucas de T u y ^justificando se deben referir 
á él , le alentaron á que los continuase en este de M . C C V . 
de que se deben entender las palabras siguientes de l A r z o b i s 
po D . R o d ü g o : 2 Después que sujetó d su dominio casi toda 

G a s -
1 Annal. Cisterc. tom. III. p. 45 5 . 2 Lib. V 1 L capi ^ 



2 y 3 C r ó n i c a d e l R e y 
A . C. Gascuña f u e r a de Burdeos , R e g l a y B a y o n a . A s i se com-
1205. prueba no solo de la generalidad con que especifica e l A r z o 

bispo se apoderó de la mayor parte de aquella provincia , y 
de exceptuar á Bayona , que asegura D . Lucas , como v i 
mos , se le habia rendido , sino de la data de aquella c o n - e 
cordia que publicó Pedro de M a r c a sobre e l reconocimien
to que debia hacer R a m ó n García de Navai l les á D , Gastón 
de Moneada por el castillo que poseía de Nava i l l es , la qual 
d ice: ! Año de l a Encarnación del Señor J M . C C V . en cuyo tiem
po el i lustr isimo R e y de Cast i l la contendia con J u a n R e y de 10 
Inglaterra por Gascuña. Y asi escribe el mismo Marca : E l 
tiempo de esta, guerra se debe J i x a r precisamente en el año 
J v l . C C V . según el instrumento que dexamos producido. 

Pero aunque no distingue este do61o escritor e l suceso que 
especifica D . Lucas , del que refiere I ) . Rod r i go , reconoce la 1^ 
distinción del t iempo , en que hacen memor ia de é l entram
bos ; y se manifiesta con entera evidencia de la donación de 
nuestro Príncipe á favor de la Iglesia de A c q s y de For ta-
ner de M a u l e o n su Obispo hecha e l año de M . C C I V . Y se
gún se dá á entender en ella , parece preciso fuese otorgada 20 
después de baber reducido aquel la ciudad á su obed ienc ia , se
gún asegura e l mismo D . Lucas : porque no habia de hacer 
la merced antes de conquistarla , ni podia tener vasallos en su 
té rmino , sino le hubiese ganado antes. C o n que se hace cons
tante pertenezca la recuperación de las plazas que refiere D . 25 
Lucas al año M . C C I V . asi como lo restante de Gascuña que 
asegura D . R o d r i g o sujetó á su domin io , al siguiente de M . 
C C V . de que hablamos , pues consta de la concordia entre 
R a m ó n García de Navai l les , y D . Gastón V i z c o n d e de Bear-
ne se conservaba la guerra en la misma provincia entre núes- 30 
tro Príncipe y e l de Inglaterra e l mismo año M . C C V . en 
que se otorgó. 

P o r falta de memorias nos es imposible especificar , si se 
conservaron desde este t iempo unidas á la C o r o n a de Cast i 
l la todas aquellas plazas que reduxo á ella en entrambas in- 35 
vasiones el R e y D . A l o n s o , ó si se fueron recobrando por 

los 
1 En la Historia de Bearne lib. VI . cap. XIII. pag. 507. col. r. 
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íos R e y e s de Inglaterra. L o que no tiene duda es , conservo' A . C . 
algún domin io y partido en aquel la provincia e l R e y D . A - l20S.' 
Jonso e l S a b i o , v iznieto de l nuestro , como mas por menor 
mstificamos en las l ¿Memorias que escribimos de sus accio-

1 nes : por cuya razón escusamos de repetir lo que al l i se d ixo, 
y que para evitar Ja guerra que se habia introducido en ella» 
cedió el mismo Sabio R e y e l derecho que tenia á ella á f a 
vor del Pr inc ipa Eduardo L pr imogéni to de l R e y H e n r i q u c 
III. en contemplación del matr imonio que v ino á celebrar á 

a o la ciudad de Burgos con la Infanta D o ñ a L e o n o r su herma
na e l año de M . C C . L I V . 

C A P I T U L O X C . 

A D O L E C E N U E S T R O P R I N C I P E E N 
Fuentidueña , y otorga su testamento. 

L A obscuridad con que caminamos entre sombras en es
tas memorias con tan débiles luces de los mas señala

dos sucesos de nuestro Príncipe , nos prohibe sentar con fir-
15 meza e l pie en nada de quanto no se halla advertido por los 

escritores antiguos. Y asi entramos no solo entre dudas , sino 
casi ciegos á referir un accidente de D . A l fonso que le obl i 
gó á manifestar su ul t ima voluntad , sin poder reconocer n i 
e l lugar fixo , n i e l t iempo puntual en que aconteció , porque 

3 0 solo se percibe tan confusamente como constará del instru
mento siguiente , cuyo original permanece en e l archivo de 
la dignidad Ep iscopa l de la Iglesia de Segov ia , y su copia es 
la s iguiente: 

„ E n e l nombre del Señor , y por su gracia , sea notorio 
3 5 „ a s i á los presentes como venideros , como quando estaba 

„ enfermo en Fuentidueña D . A l o n s o R e y que fué de Cas-
„ til la y de T o l e d o , otorgó all i su testamento , en que insti-
„ tuyo por testamentarios suyos á D . Mar t i n A rzob i spo de 

u n \ á D" D i e g 0 L o p e z de H a r o » á Fernán D i a z C a -
30 „ ballero de la Orden de Santiago , y 4 Gu t i e r A r m i l d e z 

M m „ Pr ior 
í Lib. II. cap. 24. 2J. y 26. 



2 ^ 4 C r o h i c a d e i R e y 
„ P r io r del hospital. Y en este testamento mando á las Igle-
„ sias Catedrales y á los demás lugares sagrados todos sus bgk 
„ nes l ib res , asi vil las y heredades , como e l dinero y m u é -
, , b l e s , dando poder á los sobredichos testamentarios para que, 
„ si acaso se habia val ido de la autoridad que tenia , para ha- $ 
„ cer algunas violencias , las mandasen satisfacer. E n cuyo tes-
„ t a m e n t o e l sobredicho señor R e y A l f onso de buena memo-
„ r i a mandó' al Obispo de Segovia la v i l la del F resno con tó -
„ das sus aldeas y términos , y con todo e l derecho que allí 
,, tenia perteneciente á dicha v i l la j pero habiendo sido D ios í ú . 
, , todo poderoso servido de que convaleciese de aquella e n -
,, fermedad , murieron , antes que partiese de esta vida , D . 
,, D i e g o López de Ha ro , y Fernán D i a z hermano de la mi-
,, l icia de Santiago. Y habiendo vuelto á enfermar e l sobredi-
„ c h o R e y de la enfermedad de que mur i ó en la aldea que 15 
„ se l lama Gu t i e r Muñoz , conf i rmó el sobredicho testamen-
,, to según su contenido , mudando los testamentarios, y subs-
,, t i tuyendo e l poder que les habia confer ido , en D . R o d r i g o 
,, A r z o b i s p o de T o l e d o , en D . J u a n Ob ispo de Fa lenc ia , en 
, , l a Condesa D o ñ a M e n c i a Abadesa de S . A n d r é s de A r r o - 20 
jj 7 ° » Y en D . G o n z a l o R o d r i g u e z su M a y o r d o m o , añadien-
„ doles , que si les parecia conveniente mudar alguna cosa de 
„ su testamento , la mudasen á su arbitr io. Y como distribu-
, ,yesen las mandas según la disposición de l sobredicho señor 
„ R e y , atendiendo á que necesitaba e l fisco R e a l de la so - 25 
, ,bred icha v i l la con sus términos y aldeas , con consentimien-
,, to y aprobación de la señora Berenguela , ilustre R e y n a de 
„ L e ó n de fel iz memor ia , hija de l sobredicho señor A l f o n s o 
,, R e y de Cast i l la , á qu ien la R e y n a D o ñ a L e o n o r de bue-
,, na m e m o r i a , su m a d r e , habia encargado el gobierno del R e y - 30 
,, no , d ieron en recompensa de la sobredicha v i l la , respeí lo 
,, de haberla mandado el señor R e y A l f o n s o de felicísima me-
„ mor ia a l sobredicho señor Ob ispo de Segovia , una heredad 
,,bastante de veinte yugadas de bueyes en un pedazo , que es 
, , m i heredad de M a g a n , para que la tuviese y poseyese quie- 35 
, , ta , pacifica , perpetua y eternamente , y sin revocación a l -
,, guna por juro de heredad. Y o pues H e n r i q u e por la gracia 
„ d e D i o s R e y de Cast i l la y de T o l e d o , hijo de l sobredicho 

„ A 1 -
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Alfonso de feliz memoria , confirmando el sobredicho testa- A . C. 

"mentó de mi padre , doy , concedo , otorgo , y confirmo 4 1205. 
" Dios y á la Iglesia de Santa María de Segovia , y á vos D . 
" q su Obispo, y á todos vuestros succesores las sobre-

5 ',', dichas veinte yugadas de tierra de A ñ o y vez en Magan á trae-
,, que de la sobredicha villa del Fresno con sus aldeas , según 
,,está dicho , aunque valga mas ó menos , para que las ten-
„ gais y poseáis por juro de heredad para siempre , sin con-
,,trad¡ccion alguna; porque quiero se cumpla enteramente la 

j o „ ultima voluntad de mi padre. Y os suplico á vos, señor O-
, , b i s p o G . mandéis celebrar en vuestra Iglesia en cada un año 
,, perpetuamente ei aniversario de mi padre y de mi madre, 
, , para que con las oraciones del Clero , que en ella sirve á 
,, Dios , se borren sus culpas. Y si alguno presumiere que-

15 ,,brantar , ó disminuir en alguna cosa esta carta , incurra ple^ 
,, ñámente en la ira de Dios todo poderoso , y padezca en com-
,,pañia de Judas, que vendió al Señor, las penas del infierno, 
,, y pague á la parte del R e y mi l escudos de oro de conta-
,, do , y demás de esto os restituya doblado el daño que os 

so ,, hubiere hecho. Hecha la carta en Burgos en la era M . 
,, C C . L i l i , á X V I I I . de Enero. Y yo Henrique reynan-
„ d o en Castilla y en Toledo con mi propria mano aprue-
„ b o y confirmo esta carta que mando hacer. Signo de Hen-
,, rique R e y de Castilla. Y dentro de la misma rueda \ Gon-

25 ,, zalo Rodríguez Mayordomo de la corte del R e y conf. ~ 
,, A lvar Nuñez Alférez del R e y conf. ~ Y. después en la pr i* 
„mera de las dos colunas : Rodrigo Arzobispo de Toledo 
,, Primado de España conf. " Tel lo Obispo de Falencia conf. -
„ Rodrigo Obispo de Siguenza conf . r Juan Obispo de C a -

30 ,,lahorra conf. r: Melendo Obispo de Osma conf. = Domin-
,,go Obispo de Plasencia conf . - Y en la segunda coluna : E l 
„Conde D . Fernando conf . - Rodrigo Díaz conf . " Lope 
„ D i a z conf. = Rodrigo R u i z conf. = Gonzalo Muñoz conf . -
„ Guil lermo González conf. r Martin Muñoz conf . - G u i -

35 „ llermo Pérez conf . - Pedro Fernandez Merino del Rey en 
„Castil la conf . - Y abaxo : Pedro Ponce Notario del señor 
„ Rey lo mandó escribir, siendo Canciller Diego García, y es-
,, cabiente Pedro." 

M m 2 Col-



3^6 C r ó n i c a © s t R e y 
A . C i Co lmenares resume este ins t rumento , aunque no le co
i c o s pía ; y e l que produce 2 de l R e y D . H e n r i q u e e l I. es dife

rente , aunque contiene la aprobación de l mismo cambio de 
las veinte yugadas de tierra en el té rmino de Magan por la 
YÜla del Fresno , que habia mandado su padre en su testa- 5 
mentó á D . G o n z a l o M i g u e l Obispo de Segovia y á su Igle
sia , que ajustaron los testamentarios del mismo Príncipe con 
e l Obispo D . G i ra ldo succesor de D . G o n z a l o , según se re
conoce de la diferencia de sus fechas, pues éste se otorgó en la 
ciudad de Burgos á X V I I I . de D ic iembre del mismo año JVL i o 
C C . X I V . en que mur ió D . A l o n s o , y el que producimos 
es posterior á é l un mes , si t iene la data de X V I I I . de F e 
brero de l año siguiente M . C C . X V . y contiene tantas par
ticularidades proprias de nuestro asunto como recoooceremos 
en e l capítulo siguiente» 1^ 

C A P I T U L O X C I . 

O B S E R V A C I O N E S Q U E S E D E D U C E N 
del instrumento producido en el capitulo 

antecedente, 

L O S privi legios de nuestros Príncipes , así también como 
los instrumentos antiguos de qualquier calidad que sean, 

ofrecen de ordinario varias circunstancias con que satisfacer las 
dudas , y convencer los errores que á cada paso se repiten 
en las historias donde se hallan tantas veces aseguradas como 20 
ciertas las conjeturas ó voluntarios discursos de sus autores, 
como ha manifestado la experiencia desde que se ha introdu
c ida producir los á la letra. Es te que queda copiado en el ca
pí tu lo precedente , aunque nos dexa en la incert idumbre de 
ignorar e l año fixo en que padeció nuestro Príncipe la pel i - s j 
grosa enfermedad que en él se supone , y si el lugar , en que 
le acometió aquel accidente, fué en e l que pr imero se l lamó 
Castr i l lo de H e i z e r , y hoy e l de Fuent idueña , en el Obis

p a -

1 E n la H i s t o r i a , de Segovia cap. 2 Pag . 1791. donde pone el instru-
X I X . §. I. pag. 179. mentó Lat ino sacado de su original. 
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pado de Segovia , ó en e l que permanece á la oril la de T a - A . C . 
jo en el A rzob ispado de T o l e d o , descubre otras circunstan- 1205. 
cías dignas de reparo. 

L a pr imera , que aunque dos veces se hace memoria en 
5 é l de l Obispo de Segovia con solo la letra inicial G . y hubo 

dos Prelados á quienes pudiera acomodarse , á saber G o n z a 
lo , y G i r a l d a , sin duda pertenece á D . G o n z a l o M i g u e l ( á 
quien h izo e l R e y merced de la v i l la de l F resno ) e l qual 
mur ió e l año de M . C G . X I . C o n que es preciso precediese 

j o á este t iempo la enfermedad y testamento del R e y ; y no 
pudiendo señalarse e l fixo en que se otorgó , nos es preciso 
seguir á Co lmenares , que le reduce al de M . C C V . hasta 
que se descubra otra memor ia que obl igue á mudar de dic
tamen. 

15 D e la precedente se infiere con entera firmeza fué distin
to e l Prelado de S e g o v i a , con qu ien se ajustó la permuta de 
la v i l la del F resno por veinte yugadas de tierra en e l t é rm ino 
de Magan , después de muerto nuestro Príncipe , á cuyo fu 
neral asegura e l A r z o b i s p o D . R o d r i g o asistió Gera rdo Obis-

20 po de Segovia succesor de D . G o n z a l o , que fué con qu ien 
se convino e l t rueque de aquel la manda , según consta de l 
pr iv i legio del R e y D . H e n r i q u e I. en que se refiere , y pro
duce á la letra 1 C o l m e n a r e s , donde se ofrece expresado sa 
nombre sin ninguna abreviación. 

25 Es ta advertencia christiana que vemos por e l testamento 
de D . A l o n s o , h izo á sus testamentarios , para que cumpl ie
sen puntualmente su disposición , se ofrece igualmente repe
tida y comprobada en otro instrumento semejante al de que 
hablamos, que publ icó D . Pedro del Pu lga r , en la 2 H i s t o r i a 

30 de Fa lenc ia despachado en Burgos á X I X . de Nov iembre de 
la era M.. C C . L I I . que corresponde al año M . C C . X I V . en 
que pasó de esta vida el R e y , donde se ofrece la clausula 
siguiente : E l mismo sobredicho Alfonso instituyó f o r testa* 
mentarlos y executores de su u l t ima voluntad d D . Rod r i go 

35 Arzob ispo de Toledo , d D . Tello Obispo de F a l e n c i a , d D . 
Gonza lo Rodríguez su Mayo rdomo , y d l a Condesa D o ñ a 

M e n -
x Hist. de Seg. pag. 179. 2 pai.te 1. to#xi. pag. 266. y 26^. 
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A . C . M e n c i a A h a d s s a de S . Andrés^ de Ar royos , según me f u i de-
1205. mostrado , concediéndoles p lenar ia potestad a s i p a r a distr ibuir 

sus legados , y mudar lo que les pareciese se debia m u d a r , 
como ta.mbien p a r a emendar , según l a discreción de su arbi 
trio , qualesquier violencias que hubiese hecho. D e que asi mis- 5 
m o se reconoce la pront i tud con que se aplicaron los albaceas 
de nuestro Príncipe á cumpl i r lo dispuesto por su testamen
to contra e l pervert ido estilo con que hoy se di lata, y se des
atiende á tan christiana obl igación. 

L a tercera circunstancia que se justifica por el instrumen- 10 
t o , de que hablamos, se reduce á saber por él se conservaba 
aún e l R e y D . Hen r i que en poder de su hermana á X V U I . 
de E n e r o del año M . C C . X V . quatro meses y medio des
pués que succedio' en los R e y n o s de Cast i l la y de T o l e d o , 
y que hasta entonces no se hablan apoderado de su persona 15 
los señores de la casa de L a r a . 

L a quarta consiste en la expresión , con que se declara 
en él , gobernaba entonces los R e y n o s por disposición de la 
R e y n a D o ñ a L e o n o r su madre la referida R e y n a D o ñ a B e -
renguela su hermana , según se contiene en la clausula siguien- 20 
te : Con consentimiento y aprobación de l a señora Berenguela 
i lustre R e y n a de León de f e l i z memoria , hi ja del sobredicho 
señor A l fonso R e y de Cas t i l l a , d quien l a R e y n a D o ñ a Leo
nor de buena memoria su. madre hab ia encargado el gobierno 
del R e y no. %e 

Para mejor intel igencia de este reparo se debe suponer, 
que habiendo muerto nuestro Príncipe á V I de Octubre del 
año M . C C . X I V , quedando e l R e y D . H e n r i q u e de solo 
once años , dexó encomendado e l gobierno de sus grandes E s 
tados á la R e y n a Doña L e o n o r su muger , y madre de l mis- 30 
m o Pr ínc ipe, á qu ien afligid tanto e l sent imiento y el dolor de 
la pérdida de tan apreciable compañía , con quien había perma
necido unida quarenta y quatro años , que inmediatamente per
dió la vida solo veinte y c inco dias después , como advierte 
e l A rzob i spo 1 D . R o d r i g o , y al t iempo de mor i r substitu- 35 
y d e l gobierno de D . Hen r i que su hi jo , cuya persona y es-

ta-
1 L i b . I X . c. I. donde alaba ea extremo las grandes prendas de esta R e y n a . 
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tado le había dexado el R e y su padre y marido , en la R e y - A . C . 
na Doña Berenguela su hija , y hermana del mismo D . Hen- ^ 0 5 . 
rique. D e que resulta la poca razón que tuvo Colmenares 
1 para escribir , habiendo hecho memoria de la muerte del 

5 R e y D . Alonso : Sticcedió en los Reynos D . Henrlque su hijo 
en edad de once años , encomendado jpor sus padres d la Rey-
na Doña Berenguela su hermana : porque quien quedó con 
el gobierno del nuevo R e y por disposición de su padre fué 
la Reyna Doña Leonor su madre ; y ella sola , y no su ma

jo rido , quien le substituyó al tiempo de su muerte en Doña 
Berenguela su hija. 

Si se descubriese entero este testamento , es preciso se 
ofreciesen en él otras muchas circunstancias con que ilustrar 
nuestra historia, y justificar, ó desvanecer varias noticias que 

j r se atribuyen á nuestro Príncipe sin toda la solidez de que 
necesitan para admitirlas como seguras, aunque no permanez^ 
can en las memorias antiguas que hasta ahora se han publica
do principios firmes con que comprobarlas , ó contradecirlas, 
siendo cierto que qualquiera monumento antiguo que de nue-

20 vo se produce , dá bastante motivo á quien se aplica á espe
cular con atención su contenido , para que agradezca el traba
jo y la diligencia del que le publica. 

Diego de Colmenares asegura otorgó nuestro Príncipe el 
testamento de que hablamos á VII I . de Noviembre, citando 

25 en su camprobacion al P. Mariana ; pero ni en la historia L a 
tina , ni en la Castellana he podido hallar tal circunstancia que 
debo advertir , porque no se me objete que la omito. 

C A P I T U L O X C I I . 

T). D I E G O L Ó P E Z D E H A R O S E 
desnaturaliza de Castilla por defender d la Reyna. 

Doña Urraca su hermana , y va contra él 
nuestro Principe. 

O N Fernando R e y de León y Galicia tío de nuestro 
Príncipe casó de terceras nupcias con la Reyna 2 D o 

ña 
Cap. X X . §. I. pag. 178. 2 V . Florez Reynas Cató!. 1.1. p. 322. 
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A . C . ña Urraca López de H a r o , hija de D . L o p e Díaz , Señor de 
1205. V i z c a y a , Naxera y H a r o , y de D o ñ a A l d o n z a R u i z de Cas

tro su muger , á quien por muerte de su marido intentó el 
R e y D . A l o n s o , su antenado, despojar de los Estados que po
seía por donación del R e y su marido , para que se mantuvie- 5 
se con la decencia que correspodia á su dignidad R e a l , lue-
cto que se halló unido con nuestro Príncipe por medio del ma
t r imon io que habia celebrado con la Infanta Doña Berengue-
la su hija , aunque separado yá de ella á instancias del Pontí
fice Innocencio III. 10 

Sint ió esta sinrazón como tan interesado en ella D . D i e 
go López de H a r o el Bueno , Señor de V i zcaya , y de los ho
nores de la Bureba de Cast i l la la vieja , A l f e r e z mayor de 
nuestro R e y , que después fué Capitán Genera l en la glorio
sa batalla de las Navas , hermano de la misma R e y n a : y re- 15 
suelto á tomar por su cuenta la defensa , reconociendo habia 
de asistir al R e y de L e ó n el de Cast i l la en v i r tud de la con
federación establecida entre ambos Príncipes, se desnaturalizó 
solemnemente de su R e y n o , renunciando los honores que go
zaba por merced suya , para no incurrir en la indecente nota 30 
de desleal según el estilo observado entonces , quando algún 
gran Señor , ó caballero se hallaba agraviado ó quexoso de su 
Pr ínc ipe , de la manera que expresa esta noticia e l A r z o b i s p o 
1 D . R o d r i g o después de referir la toma de V i to r ia , y reduc
ción de su provincia y de la de Guipúzcoa al domin io de 35 
Cast i l la , diciendo : Concluido pues esto , D . D iego López de 
H a r o Señor de V i zcaya , que era tenido por el mayor Señor de 
los Grandes de España , se desavino de l a vo luntad y f a m i 
l ia r trato del noble R e y : por lo qua l restituyéndole los feudos 
que tenia de e l , se pasó a l R e y de N a v a r r a , desde donde, 30 
haciendo frecuentes entradas y estragos , causó muchss daños 
d Cas t i l l a . Pe ro el noble R e y Al fonso impaciente de estas in

j u r i a s , l levando en su compañia d su yerno el R e y de León, 
entró en los confines de los N a v a r r o s , y habiendo sit iado d 
Es te l l a lugar nobilísimo , D iego López de V i z c a y a , que esta- 35 
ha en el lugar con muchos nobles Castellanos , saliendo en su 
oposición , les resistió valerosamente , * entre los val lados de 

las 
1 Lib. V I I I . cap. 33. 
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las v inas sucedieron muchas muertes y peligros en Jas escara- A . C . 
muzas ;pero porque l a f o r t a l e z a del lugar disminuía las fue r - i ^ S -
z a s dz los sit iadores , y les desvaneció, el ánimo en l a esperan-* 
z a de l a v iBo r i a , desampararon los Reyes el sitio , y acaba-

5 d a l a dañosa t a l a d los naturales de su circuito , se volvieron 
d sus E s t a d o s . 

1 Gerón imo Zur i ta añade á esta noticia algunas circuns
tancias que dice hal lo en unas memorias ant iguas, en cuya fe 
escribe : P-arece po r otras relaciones ant iguas de las cosas de 

j o aquellos tiempos , haber sucedido por estos d ias , que como el 
R e y de León comenzó d perseguir d su madras t ra , que era l a 
R e y n a D o ñ a U r r a c a López , que f u é hi ja del Conde D . Lope 
Señor ds V i z c a y a , que l lamaron de N a x a r a , y pusiese cerco 
sobre dos casti l los que tenia , que eran A-gui lar y JMonteagu-

1 5 do , siendo favorecido del R e y de Cas t i l l a su pr imo , por estat. 
causa D . D i e g o López que l lamaron el Bueno y Señor d e . V i z 
caya , hermano de l a R e y n a , se desavino del R e y de Cast i l la^ 
y se vino d N a v a r r a , de donde le comenzó d hacer guer ra , 
de manera que e l R e y de León hubo de venir d juntarse con 

SO e l , y juntóse g r a n caballería de ambas partes , y hubo entre 
ellos una bata l la de las mas señaladas de aquellos tiempos , 
y en que mayores hechos en a rmas se celebraron : y fueron en 
el la los N a v a r r o s vencidos. Entonces se af i rma por autor an
tiguo , que se -vieron en A.l faro por instancia de l a R e y n a D o -

35 ña Sancha los Reyes de Cas t i l l a , León y N a v a r r a , y el R e y 
D . P e d r o su hijo , y quedaron avenidos ; y viéndose D . D i e 
go desamparado se f ue a los J^Ioros a l a c iudad de Valenc ia, 
y comenzó d hacer guerra contra A ragón . 

Pero n i el A rzob i spo D . R o d r i g o , n i ninguno de nuestros 
30 escritores señalan e l t iempo á que pertenece este suceso, por 

cuya razón dice Z u r i t a , 2 que no se puede seguramente afir
mar , si esto f u é antes que el R e y de N a v a r r a , viendo que no 
era^ poderoso d resistir d los Reyes de Aragón y C a s t i l l a , en
vió sus Embajadores a l M i r a m a m o l i n de Á f r i ca , y se pasó 

35 a l l á con algunos Ricos-hombres de su Reyno. 
N n Sin 

1 L i b . I I . de los A n a l e s de A r a g . 2 Mas adelante en el mismo lugar 
ca f ' 53- antes citado. 
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S in embargo juzgo se deben reducir estos sucesos al año 

M . C C V I . asi por no ofrecerse conf irmando D . D iego L o . 
pez de Ha ro en el p r iv i leg io , en que hallándose nuestro Prín
cipe en S . Estevan de G o r m a z á X X I V . de Setiembre de l 
mismo año hizo merced á D o m i n g o Mart ínez y su muger 5 
Doña So l de los palacios que tenia entre las villas de M o r o 
y S . Estevan , de que hace memor ia su 1 Cronista , como 
p o r q u e , según veremos en e l capítulo s igu iente, se estableció' 
tregua por cinco años entre nuestro Príncipe y el R e y de N a 
varra en e l año inmediato de M . C C V I I . á que parece regular 10 
precediesen los sucesos de esta guerra. 

C A P I T U L O X C I I L 

A J U S T A S E T R E G U A E N T R E N U E S T R O 
Príncipe y el Rey de N a v a r r a , el año de Jtá. C C V I I . 

E L derecho por que pretendía nuestro R e y la Co rona de 
Navar ra como propr ia suya , y que era intruso en el la 

D . Sancho su t io , y e l odio y rencor de haberle invadido sin 
causa asi en su menor idad , como luego que perdió la bata- 15 
Ha de Atareos , tuv ieron en cont inuo mov im ien to las armas 
de entrambos R e y n o s , y sin permanencia las suspensiones de 
sus hostilidades , que por intervención de los Legados A p o s 
tólicos algunas veces se habian establecido entre estos Pr ín 
cipes , hasta que hallándose e l Navar ro opr imido de las inva- 20 
siones del nuestro , y reconociéndose inferior en fuerzas para 
oponerse á ellas con e l escarmiento de tantas plazas como h a 
bla perdido por e l ardimiento de su imprudente o rgu l l o , en
v ió á pedir seguro para pasar á Cast i l la á tratar de c o m p o 
nerse de nuevo con é l , y habiéndosele enviado nuestro Prín- 2 5 
cipe , v ino en busca suya hasta Guada laxara , en cuya v i l la se 
hallaba entonces el nuestro , y se establecieron treguas entre 
ellos por espacio de cinco años. 

A s i lo testifica Zur i ta , cuyas son las palabras siguientes : 
2 Viéndose el R e y de N a v a r r a sin socorro ni remedio alguno, 30 

x Cap. L X I . p. 223. 2 L ib . II. cap. 55. 
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puso sus treguas con el R e y ds C a s t i l l a , y fuese d ver con é l A . C . 
d G u a d a l a x a r a por el mes de OBubre de M . C C V I L d don- 1207. 
de las j u ra ron por cinco años , concordándose de poner cada uno 
de los Reyes tres castil los en fieldad. D e l Reyno de N a v a r r a 

5 se nombraron I ru re ta , Y u z u l a y S . A d r i á n ; del Reyno de Cas-* 
t i l l a Clavi ja , Ausejo y Yuvera ; y Jueron nombrados R i c o s -
hombres de ambas par tes , de quien los Reyes eligiesen el que 
por bien tuv iesen, que recibiesen los casti l los de cada Reyno en 
tercería. L o s N a v a r r o s eran J D . J u a n de Vidaurre , A l m o r a * 

l o v i d y X imeno de R a d a y D . P e d r o J o r d á n ; y de Casti l la, 
Jueron D . A l v a r N u ñ e z , JD . Lope J D i a z , D . G o n z a l o R u i z 
y JMuñon JPerez. D e estos Ricos-hombres habia de nombrar 
el R e y de Cas t i l l a un Rico-hombre de N a v a r r a , que tuviese 
los tres castil los de aquel R e y n o , como el R e y D . Sancho otra 

15 del Reyno de Cas t i l l a , que recibiesen los .castillos de l R e y D , 
Alonso. Y .quedaron de acuerdo, que el R e y de Cas t i l l a t raba

j ase en que el R e y de A ragón hiciese l a m isma tregua y pley-* 
tesia con e l R e y D . Sancho : porque entre ellos estaban las co
sas en harto rompimiento. 

SO Pe ro n i e l m ismo Z u r i t a , n i Es tevan de Gar ibay que tam
b ién hace memor ia de este suceso , especifican las circunstan
cias de su ajuste; n i al Cronis ta de Navar ra se le ocurr ió que 
añadir á lo que escribe e l pr imero. Y es muy ver is imi l que , 
como se Iba y á cumpl iendo e l t iempo de las treguas que te-

25 n ia nuestro Príncipe con los inf ie les, y su fervoroso deseo de 
continuar la guerra con e l los , y recompensar con su daño e l 
que recibió en la batalla de A la rcos , procurase convenir con 
los R e y e s Christ ianos sus vecinos para quedar desembaraza
do y mas poderoso para romper con todas sus fuerzas en ob-

3 0 sequio de nuestra santa F é y de su honor obscurecido en par
te con e l infel iz suceso de A la rcos . 

A este y á otros tales discursos como é l nos obl iga e l 
descuido y la cortedad de los antiguos en quienes se ofrecen 
las noticias de los sucesos mas memorables tan mancas y de-

35 feSuosas , que es preciso adivinar antes que referir con espe
cialidad las pocas que conservan. 

Nns CA-
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A . C . 
ISiü8- C A P I T U L O X C I V . 

M A T R I M O N 1 0 D E L A I N F A N T A 
Doña XJrraea con el Principe D . Alonso de Portugal^ 

y memorias del Rey fertenecientes a l 
año M . C C V I I L 

E L ! P . Juan de Mariana , á quien copia , como suele,, 
nuestro 2 Cronista moderno, escribe : Doña Urraca ter~ 

sera hija de D . Alonso Rey de Castilla , que pretendía antes' 
sasar con el Aragonés , perdida esta esperanza , casó el año¡ 
J M . C C V I . con D , Alonso hijo primogénito de D , Sancho Rey 5 
de Portugal . 

N o justifica Mariana la razón que tuvo para reducir a i 
año de M . C C V I . este matrimonio , pues si el haberse casa
do con la Reyna Doña Maria Señora de Mompeller el R e y 
D . Pedro de Aragón , con quien supone deseó la Infanta ce- 10 
lebrar su matrimonio , fué el motivo porque le señala en el, 
respecto de hacer memoria inmediatamente del de nuestra 
Infanta , le engañó su presunción, pues, según parece de Gu i 
do de Podio Laurencio , que termina su Cronicón el año M.-
C C . L X X . se celebró dos antes el matrimonio del R e y D . 15 
Pedro , esto es el de M . C C I V . como también reconoce Zu
rita diciendo : 3 JEl Señor de A/Iompeíkr , según parece en a-
nales antiguos de Cataluña , murió en el año JVl . C C 1 1 . d 
//.. de Noviembre , y el matrimonio de su hija se ejeUttó con 
el Rey de Aragón en el año de Jy l . C C I V . 20 

E l mismo fundamento tuvo- Mariana para asegurar deseó 
nuestra Infanta casarse con el R e y de Aragón , y que por ha
ber perdido la esperanza de poderlo conseguir se reduxo á ce
lebrar su matrimonio con el Príncipe de Portugal , sin que 
haya en los escritores antiguos y modernos circunstancia de 25 
que inferir tal liviandad en quien tenia sus padres vivos , á 
cuyas ordenes debia estar sujeta su obediencia, 

Fr. 
1 L ib. X I . cap. 21. de su H is to - 2 Cap. L X . p. 220. 

r ia de España. 3 Tom- H - CJP- 54- al fin. 
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1 "Ftv A n t o n i o Brandaon desestimando la autoridad de M a - A . G . 

nana sen'ala celebrado e l mat r imonio de su Principe este ano 1208. 
2 M . C C V I I I . y aunque tampoco comprueba , por qué le re
duce á é l , como natural de Por tuga l y tan versado en sus ar-

5 chivos y parece mas regular seguir le que á Mar iana , que tan 
comunmente se aparta de la solidez con que se debe escribir 
la historia : por cuya razón hemos dilatado la memor ia de es-, 
ta un ión hasta e l t iempo en que é l la refiere. 

S in embargo son mas seguras las que nos dan de nuestro 
j o Príncipe sus privi legios Reales. Sea e l pr imero e l que produ

ce 3 D . Pedro de l Pulgar , en q u e conf i rma la donación de 
la v i l la de Santivenia de M o n t e , que hoy se l lama Santa E u 
femia de Cozo l los , que él habla dado á la Iglesia de P a l e n -
cla , para que se celebrase aniversario por e l a lma de la E m -

15 peratrlz Doña Berenguela de Barcelona su avuela : por don
de consta se hallaba en la ciudad de Sor ia á fin de Febre ro 
de este año de M . C C V I I I . en cuyo día se despachó. 

D e otros tres hace memor ia 4 Colmenares , e l pr imero 
otorgado en Burgos á V . de las Kalendas de A g o s t o , que cor

s o responde á X X V I I I . de J u l i o , en que concede e l R e y á los 
Barones de Segovia todos aqtidlos términos que en J^I'maya, 
m i A lca lde determinó entre •vosotros y el concejo de J V l a d r i d ^ 
de mandato mió. 5 E l segundo en V i l l anueva de T o z a r a á 
X X I X . de Nov iembre , por e l qua l vende á la misma c i u -

25 dad de Segovia en precio de dos m i l y quinientos maravedís 
la proprla vi l la de V i l l anueva de T o z a r a en que se otorgó 
aquel contrato. 6 E l tercero hallándose en la ciudad de Sego
via á X I I . de D ic iembre del dicho año , á favor de la pro
pr la ciudad , en que se lee la clausula s iguiente: Os doy pues 

30 y concedo todos aquellos mojones de nuestro término , que pa r 
tís con Toledo y con J M a d r í d , con Olmos , con Canales , con 
A l f a m i n , y con las otras v i l las que son f rontera de nuestra 
término de l a otra f a r te de l a s ierra. Y en todos los pr iv i le

gios 
1 E n la M o n a r c h i a L u s i t a n a . te I. pag.- 248. donde le trahe entero. 
2 Barbosa en el Catalogo de las 4 Cap . X I X . %. V I L pag. 170.-en 

Keynas de P o r t u g a l p. 143. pone es- donde se halla á la letra. 
te matrunomo en el año de M . C C I . 5 E n el mismo cap. §. I X . p. 172, 

3 JrListor. de F a l e n c i a t. I I . par- 6 E n el citado §• y pag. 
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A . C . o-íos de este año conf i rma D . D i e g o L ó p e z de H a r o e l pn_ 
1208. n iero de los R i cos h o m b r e s , de que se reconoce estaba y a 

reducido á la obediencia de l R e y . 

C A P I T U L O X C V . 

F U N D A N U E S T R O P R I N C I P E L A 
Universidad ás P a k n c i a . 

A . C . T ^ N t ramos en e l año de M . C C I X . tan faltos de noticias 
1209. 1"% como en muchos de los antecedentes , y la primera que 5 

se nos ocurre es la ^ confirmación que h izo nuestro Príncipe 
de la compra que había hecho D . Gerardo Obispo de Sego-
v ia á B las M i g u e l de A v i l a y á Urre ja su muger del lugar de 
Lugu i l las junto á la v i l la de Mojados , dentro de su diócesis, 
por m i l y seiscientos maravedís , de que se despachó privi le- 10 
gio en Peñafiel á X I I L de M a r z o de este año. 

2 A este año de M . C C I X . reducen nuestros escritores 
Ja fundación de Ja Univers idad de Falenc ia , que erigió nues
tro Príncipe , y no su yerno D . A l o n s o R e y de L e ó n , co
m o inadvert idamente aseguran 3 Jacobo Mídendorp io y A n - 15 
tonio Possevino , pues testifican e l A r z o b i s p o D . R o d r i g o , y 
D . Lucas de T u y fué é l á q u i e n se debió este beneficio , y 
sobran sus testimonios á q u i e n supiere no perteneció nunca 
la ciudad de Palencia al domin io de los R e y e s de L e ó n . 

Pe ro copiemos los mismos términos con que conservan 20 
esta not icia entrambos Prelados. Escr ibe pues 4 D . R o d r i g o 
hablando de nuestro Príncipe : Porque no le fa l tasen las luces 
de l a g rac ia de l Esp í r i t u Santo , que en él resplandecieron, n i 
a lguna de sus vir tudes , n i en ningún tiempo se echase menos 
en su Reyno l a enseñanza de las ciencias , convocó sabios de %$ 
F r a n c i a y de I t a l i a , y j u n t ó en P a l e n c i a maestros de todas 

Ja-
1 Colmenares Hist. de Seg. cap. se investiga la primitiva erección de 

X I X . §i.X. pag. 174. la Universidad de Palencia , á que re-
2 E l P. Bartolomá Alcázar en la mitimos el leftor. 

Vida de S. Julián segundo Obispo de 3 No hallo tai especie en el libro 
Cuenca en el lib. I. cap. 9. hace una de Academiis unió. orb. terrar. 
Disertación chrono-histórica , en que 4 Lib. V i l . cap. 34. 
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facultades , dándoles grandes estipendios , p a r a que a todos los A . C . 
estudiosos les infundiesen l a sahidur ia en qualquiera f a c u l t a d 1209. 
como en otro tiempo el m a n n d ; y aunque este estudio f u é i n 
terrumpido , du ra por l a g rac ia de D i o s aún ahora , esto es, 

5 hasta e l año M . C C . X L 1 I . después de ganado e l Rey í io de 
M u r c i a , en cuyo t iempo escribía. 

E l segundo testimonio con que se justifica fué nuestro 
R e y , y no el de L e ó n , qu ien erigid esta academia l i teraria, 
es de J D . Lucas Obispo de T u y , quien asi como D . Rod r i go 

j o floreció en el mismo t iempo á que pertenece su noticia , que 
la expresa diciendo : E l R e y D . A l fonso convocó maestros de 
Teología y de las demás artes liberales : constituyó escuelas 
en F a l e n c i a , procurándolo el reverendísimo y nobilísimo varón 
Tel lo Obispo de l a m i s m a c i u d a d : dando á entender se ha-

j 5 bia conservado siempre en ella aún antes de este t iempo e l 
estudio escolástico , pues inmediatamente añade: Porque según 
refiere l a ant igüedad r siempre floreció a l l í l a sabiduría E s * 
eoldstica. 

2 D . Ped ro del Pu lgar anticipa la fundación de esta U n í -
so versidad , asegurando se estableció e l año precedente de M . 

C C V I I I . aunque sin producir testimonio de que se justifique. 
C o n mas regularidad añade permanecieron antes estudios en 
el la , pues parece se infiere del breve de Urbano I V . en que 
la concede todas las inmunidades y privi legios que goza la de 

25 París , despachado en V i t e rbo á 11. de los Idus de M a y o , que 
corresponde á X I V . de aquel mes del año M . C C . L X I I . 
en que se ofrece la clausula siguiente : 3 Había en l a cu idad 
de F a l e n c i a , como se nos propuso por par te vuestra , estudio 
general de las ciencias , donde se enseñaban los rudos , y se 

30 hacían estudiosos los floxos , y se cr iaban hombres fecundos en 
l a var iedad de las virtudes , y l a agradable fecund idad suya 
en l a enseñanza de las letras instruía d muchos. Y porque de 
es to no solo F a l e n c i a , sino toda España solía recibir mayor 
aumento no solo en lo esp i r i tua l , sino también tempora l , nos 

su~ 

1 Pag . 109. del tomo I V . de la parte 1. pag. 278. y siguientes. 
Hisp. tllustr. 3 Trahe esta Bula Pulgar en el l u -

2 H i s t o r i a de F a l e n c i a tom. 11. gar citado pag. 279. 
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A . C . suplicasteis htimild-emente cuidásemos interponer nuestro J a v o r 
1209. Apostólico f t t r a reformar el sobredicho estudio que está per

vertido , no sin g r a n perjuicio de la, m i sma prov inc ia. 
Pe ro aunque no se específica en las palabras precedentes 

si antes que nuestro Príncipe fundase .aquella Un ivers idad, y c 
diese especial renta á sus profesores, permanecían estudios ge
nerales en el la , parece regular se estableció allí antes que otra 
ninguna , por hallarlos introducidos en e l l a , de la manera mis
m a que d io or igen e l mot ivo propr io á la celebradisíma de 
S d a m a n c a . 10 

Q u e no se trasladó á ésta la de Palenc ia , como se t iene 
c re ído , y repite la mayor parte de nuestros escritores , lo ma
nifiesta con entera evidencia el D r . D . Gaspar Brabo de So-
bremonte en la dedicatoria que hace á la de Va l lado l id de su 
Apología de l a medicina impresa en M . D C . L X I X . justifi- 1 ^ 
cando es esta la que se fundo al pr inc ip io en Falencia , y fué 
trasladada á Va l lado l id , que entonces era de aquel la diócesis, 
y que conserva las mismas rentas con que se fundo aquella. 

C A P I T U L O X C V L 

E N T R A E L R E Y Y L A O R D E N D E C A L A T R A V A 
con exércitos en A n d a l u c i a , y hacen g r a n 

daño en e l la . 

C O n s e r v a b a nuestro R e y presente e l desdoro que creía hu
biese resultado á su ardiente espíritu guerrero de la per- 20 

dida infeliz de la batalla de A la rcos , causándole no menor 
sentimiento e l haberse visto obl igado á establecer m u y d i la 
tada tregua con los infieles , luego que se declararon contra é l 
para lograr la desgracia de su destrozo así D . A l o n s o R e y de 
L e ó n su p r imo , como D . Sancho R e y de Navar ra su t ío . 25 
Pero apenas se cumpl id aquella suspensión de armas , q u a n -
do se dio prisa nuestro Príncipe á vengar la injuria que en 
su sentir padecía su pundonor , según escribe e l A r z o b i s p o , 
diciendo : I Feneció el término de las treguas que por a lgún 

t i m -
r Lib. VIL cap. 34. 
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tkmpo h a l l a establecido con el M i r a m a m o l i n , y después de A . G . 
haber poblado d M o y a , deseando el mismo noble R e y morir * 209. 
po r l a J é de Christo , toleraba el pasado desdoro , aunque con^ 
prudencia , no con ánimo quieto \ y porque siempre aspiraba d 

5 sosas grandes , no quiso d i la ta r mas las treguas , antes ant^ 
mado con el ardor de su espíritu y del zelo de l a fi momo 
l a guerra en el nombre del Señor. 

E n esta consecuencia empezó á poner inmediatamente en 
execucion aquel christiano y honroso intento á principios del 

10 año M . C C . X . en sentir común de nuestros escritores , aun 
que J Rades de A n d r a d a pretende fuese el precedente , y 
asi escribe los efeélos que produxo aquel la católica resolución: 
E r a de JVI. CC . X L V I I . después de haber tenido esta Orden 
treguas con los jMoros , como las tenia el R e y D . Alonso de Cas-

15 t i l la , no siendo aún cumplido el término , por el qual fueron pues* 
tas , salió de Toledo el R e y con su exército , y el JMaestre salió 
eon el suyo de Sa lva t ie r ra con concierto que cada uno por su pa r 
te entrase en t ierra de Adoros , es d saber , el R e y por el cam
po de C a l a t r a v a contra los Reynos de Jaén y B a e z a , y eJ 

20 Jkfaestre por l a otra par te de Sierra-JSdorena contra l a v i l l a 
de A.ndujar y su comarca. Sucedió d los dos exércitos muy 
prósperamente en aquella entrada , porque hicieron grande es
trago y daño en t ierra de Jvloros , quemando y talando los 
campos , robando los pueblos, y asolando castillejos y atalayas^ 

t $ y captivando muchos Jalaros en las aldeas. E l JMaestre g a * 
nó esta vez los casti l los de 2víontoro , Fess i ra , P i p a f o n t , y 
Vilches , de los quales solamente dexó en pie el ds Vilches , j 
los demás hizo asolar. 

L a causa de este rompimiento la especifica con mayor 
3 0 puntualidad 2 D . Lucas de T u y , e l qual escribe , que el so

bredicho Al fonso , Ínclito R e y de Cast i l la , deseando reducir d 
efeUo el intento que mucho antes habia concebido en su ánimo, 
p a r a tener ocasión de romper l a guerra con los Sarracenos , 
con quienes tenia por entonces p a z , pobló cierta v i l l a que se 

5 5 dice M o y a en l a f ron tera de los bárbaros, { n o M o r a , como 
O o se 

1 Kn la. Crónica de Calatrava, 2 Pag. 110. del to. I V . de l a / ü í -
pag. 23. b. pania ülustrata. 
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Á . C . se lee en la impresión de F r a n c f o r t ) pero el R e y M i r a m a -
1209. moün l lamado Aben Jacob le envió ¿, decir con sus Embajado

res , no conservaría f a z con / / , s i poblase aquella v i l l a . Y co
mo el Rey de Cast i l la no quisiese desistir de aquella f u n d a 
ción , vino el Rey bárbaro con tanta muchedumbre de Sa r ra - 5 
senos , y con tanto aparato bélico , que ds ninguna, manera se 
puede explicar. 

Pero D . R o d r i g o que viv ia en Cast i l la , y era yá A r z o 
bispo de T o l e d o , y como tal concurrió en todos los conse
jos y resoluciones de nuestro Príncipe » cuyo deseo de que se 10 
cumpl iese e l té rmino de las treguas para romper la guerra con 
los Moros no disimula , aunque hace memor ia de la población 
de M o y a , no expresa haber sido esta la causa del quebranta
miento de las treguas : y asi damos mas crédito á su narra
t i v a , por suponer tendría mas seguras noticias de lo que pasa- 15 
ba en Casti l la , que no D . Lucas de T u y , el qua l aunque flo
reció al m ismo t iempo , escribía en e l R e y n o de L e ó n . E n 
esta consecuencia convienen todos nuestros escritores en que 
se terminaron las treguas con los infieles e l año de M . C C I X . 
á cuyos fines parece regular sucediese la entrada de nuestro 30 
Príncipe en las tierras de los M o r o s , que refiere Rades de 
A n d r a d a , y se hallaría advertida en e l archivo de la O r d e n 
de Calatrava , pues no se expresa n i en los dos Prelados so
bredichos , n i en n inguno de nuestros escritores,. 

C A P I T U L O X C V I L 

E N T R A E L I N F A N T E D . F E R N A N D O 
con exército en A n d a l u c i a , y hace grandes 

daños en e l la . 

A . C . ' j l ? ^ ^ e^ exercício de las armas e l pr incipal empleo de la 25 
1210. * ¿ nob leza , no solo en España, sino en las demás provin

cias de E u r o p a , mientras que se h izo el debido aprecio y es
t imación del valor militar , hasta que se dexd dominar de la 
ostentación y e l fausto exter ior , vicios perjudiciales siempre á 
las repúblicas , que con e l engañoso sobrescrito de virtudes 3 0 
pervierten las bueaas costumbres, Exerci tdse con mayor fre-

cuen-
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cuencía en España, desde que se apoderaron de ella los infie- A . C . 
íes, aquel siempre loable mil i tar empleo á que se veían preci- ^ ' n 
sados sus naturales para su defensa propria y por e l regular 
deseo de libertarse de la torpe y tiránica servidumbre de que 

'5 se hallaban opr im idos , siendo nuestros Príncipes los primeros 
que exponiendo sus personas á los mayores riesgos , daban 
aliento y osadía á los mas tímidos , á cuyo heroyco exem-
p lo incitaban los padres á sus hijos desde que empezaban á 
manejar las armas , aún en la edad mas tierna , á quien daba 

10 vigor y robustez la substancia de los alimentos mas groseros, 
y exentos de los artificios que ha discurrido la gula para de-
xarlos quanto mas apetecibles , tanto menos provechosos y 
mas perjudiciales. 

E n esta consecuencia , habiendo empezado el R e y D . A -
15 lonso , como vimos , á romper la guerra con los infieles á fin 

de l año de M . C C I X . y hecho grandes estragos en el R e y -
no de Jaén , envió á que los continuase á los principios de l 
año inmediato al Infante D . Fernando su hi jo p r imogén i to , 
aunque solo tenia veinte años según e l común sentir de nues-

ao tros escritores : para cuya comprobación bastará copiar las pa
labras , con que lo certifican Gar ibay y M a r i a n a , como los mas 
célebres entre los modernos. D i c e pues e l pr imero : I P r i n c i * 
f i ó el R e y D . j i lonso l a santa guerra en el año de l a N a t i 
v i d a d ds nuestro Señor de JVL. C C . X , enviando contra los yVfo-

«5 ros con grandes gentes a l Infante D . Fernando su hijo , e l 
qua l acompañado de mucha nobleza de Cast i l la corrió en la, 
prov inc ia de l a Andalucía las t ierras de B a e z a y A n d u j a r , 

E l otro testigo que comprueba esta noticia dice con la 
precisión que de ordinario observa : 2 JT). Fernando hijo de 

3 0 D . Alonso R e y de Cast i l la por mandado de su padre acome
tió d las t ierras de Anda luc ia , taló las campañas de B a e z a , 
de A n d u j a r y de Jaén , po r todas partes cautivó hombres , hi
zo robos de ganados. 

Pe ro aunque parece es este suceso el mismo que atr ibu-
3 5 ye Rades de A n d r a d a al R e y su padre , según dexamos re

conocido en e l capítulo precedente , los distingue e l t iempo, 
O 0 2 y 

1 Lib. XII . cap. 33. 2 Lib. XI . cap. 23. 
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y no es inverosímil empezase D . A l o n s o la guerra invadien
do el Estado de los infieles á los fines del año M . C C I X . 
luego que se cumpl ió el t iempo de las treguas, y que de or
den suya continuase las hostilidades e l Infante á los princi
pios, de l siguiente, ^ 

A n t e s de emprehender nuestro Infante esta )omada, pa
ta estrenar su valor contra los infieles con mayor seguridad 
y acierto , escribió asi él como e l R e y su padre al Pontífice 
ínnocencio I I L suplicándole los asistiese con los auxilios ecle
siásticos,que correspondían á una empresa tan obsequiosa y so 
ú t i l á la misma Iglesia , y envió á D . T e l l o ele£l;o Obispo de 
Falenc ia por su Embajador , para que lo solicítase en nombre 
de ambos , y pidiese á su Beati tud nombrase especial L e 
gado que viniese á exhortar á ios Príncipes Christianos con
curriesen á aquella santa empresa , como uno y otro cons- 15 
ta de las * respuestas del mismo Pontíf ice despachadas en Sv 
Juan de La t ran á X X I I . de Febre ro de l año M . C C . X I . 
de que hace memor ia Odor ico R a y n a l d o , y enteras se ofrecen 
entre las que publ icaron Francisco Bosquet y Estevan Ba lu -
z io . Tamb ién se lee una carta de l mismo R e y D . A l o n s o es- 20 
crita á F í l i po Augus to R e y de Franc ia que publ icó Ba luz io 
en e l tomo II . de sus ^Misceláneas pag. 2 5 1 . ( n o en e l año 
de M . C C . X . como supone , sino en e l siguiente de M . C C . 
X I . pues consta por el la había yá entrado el Mí ramamol ín 
con sus innumerables tropas en España ) exhortándole á que 35 
en tan común pel igro de toda la christiandad le socorra, y con
curra á la defensa universal de tan bárbaro furor : ofreciéndole 
saldría á campaña contra él en M a y o siguiente ; por donde se 
reconoce se escribió en el año antecedente á la célebre batalla 
de las Navas.. 30 

D i c e pues la carta á los Prelados de España : a , ,S ign l f i -
„ conos el amado hijo Fe rnando pr imogéni to de l carísimo h i -

1 Estas y otras cartas del mismo 2 Hay- dos cartas de ínnocenc io , 
Pontífice irán en los Apéndices sacadas ( según advierte mas abaxo Mondexar ) 
de la colección que decl las publico Ba- con este mismo principio , la pvimera 
l u z i o : é igualmenu' la de D .A lonso á es la C . L X X X I I I . del l ib. X I I I . pag. 
F i i i po A.ugustorquc este ingerid en sus 493 . de la edición de Baluzio , está d i -
Miscelanifl*' rígida á los Obispos y Arzobispos de 

E s -
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io nuestro en Chr is to A l f o n s o ilustre R e y de Cast i l la , que A . G . 

"deseando dedicar a l omnipotente D i o s las primicias de su 1210. 
" mil icia , solicita con e l mayor esfuerzo emplear toda su d i -
"l ip-encia' en despojar á los enemigos de Christo de los tér-

5 ", ni inos de su pa t r imon io , de que impíamente se habían apo-
" d e r a d o . " Después manda al A r z o b i s p o de To ledo , y á los 
Obispos de Tarazona , C o i m b r a y Z a m o r a , á quienes dirige 
esta car ta, soliciten con los Príncipes Christ ianos confinantes 
con Cast i l la y sus vasallos acompañen á nuestro Infante en 

10 tan santa empresa. D e l contenido de la carta se reconoce fué 
resuelta esta empresa m u y inmediatamente á la pérdida de Sa l 
vatierra , y que se dirigía pr incipalmente á procurar recobrarla. 

L a 1 otra carta de Innocencio escrita el mismo día al 
R e y D . A l o n s o en respuesta á la pretensión con que en 

15 su nombre había pasado á R o m a e l Obispo eleclo de Fa len 
cia , para que solicitase la venida de l Legado Apos tó l i co , es 
de l tenor siguiente : ,, S iendo constante estimamos tu perso-
j^na con la circunstancia de especial afeólo entre los Christia^-
,, nisímos R e y e s y Príncipes Católicos , oímos con mucho gus-

40 , , to tus ruegos y peticiones , según nos fué posible , y aten^ 
,, dimos con agrado lo que conocimos complacería á la sere-
, ,n idad R e a l . A la verdad hemos recibido benignamente a l 
, ,amado hijo e le f lo de Palencia tu Emba jado r , varón en to-
„ do muy cabal y honesto , quando v ino á la sede Apóstol !- . 

s§ , , c a , y con pronta vo luntad procuramos resolver las peticio-' 
, ,nes que de tu parte nos propuso ; pero en quanto á lo que 
, , pidió destinásemos Legado á las partes de España , no po-= 
„ demos por ahora condescender á tu R e a l voluntad por h. 
, , turbulencia de l t iempo ; sin embargo dándonos D ios opor-

30 ,, t un idad , satisfaremos á tu petición R e a l . Y porque no se 
„embaraze por algunos en ninguna manera e l laudable pro-
„ pósito tuyo , y de tu hijo Fernando , despachamos nuestras 
„ letras á nuestro venerable hermano e l A r z o b i s p o de To te -

„ do, 
S ^ ' ̂  ^echa X- f* Diciembre de dear la escrita al Infante D. Fernando, 

• ," w a segunda (de que h'^la que es la V . del 11b. X I V . del mismo 
aquí el Marques) es la III. del libro dia y año. 
X I V . pag. 5oS. dada en X X 1 L de Fe- i Llb, X I V . Epist. IV . pag. fo8. 
bíero del ano siguiente. Omite Mon- de la edición de Estevan Baluzio. 
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A . C, „ do , y á los Obispos de Zamora /Tarazona y Coimbra, pa. 
1210, j)ra que si qualquier R e y de España , con quien hubieres es-

"^ablecido tregua ó p a z , presumiere violarla en el tiempo 
,', que tú , o' tu hijo hicieseis guerra á los Sarracenos, le apre-
^mien ellos con censuras eclesiásticas , sin darles lugar á ape- 5 
„ lac ion . " 

L a 1 carta para los Prelados de España está duplicada en 
los Registros de Innocencio que publicó Baluzio , porque se 
ofrece numerada la C . L X X X I I I . en el libro XI I I . con la 
expresión de ser del año X I I I . de su Pontificado, y asi dice 1 o 
su fecha : D a d a en La t ran d I V . de los Idus de Diciembre, 
que concurrió con el dia X . de aquel mes , en que celebra la 
Iglesia el martirio del Pontífice Dámaso , y corresponde al año 
M . C C . X . y también se encuentra casi en iguales términos 
en el libro X I V . número III. con la data de X X I I . de Fe - 1^ 
brero , según antes diximos, del año siguiente de M . C G . X L 
que es el mismo, en que por Oótubre pasó de esta vida el 
Infante , como asegura el Arzobispo 2 ¿). Rodrigo. Pero lo 
cierto es que ambas pertenecen al proprio año de M . C C . X . 
según se reconoce de Raynaldo , que hace memoria de ellas so 
y resume su contenido en los Anales Eclesiásticos, hablando 
de este año. 

C A P I T U L O X C V I I I . 

F A S A E L M I R A M A M O L I N A E S F A N A , 
y sitia y gana el castillo y vi l la de Salvatierra. 

I U e g o que tuvo noticia Mahomet A b u Jacob (á quien el 
_y turbante verde de que usaba dio el renombre de E n -

hacer, con que es conocido comunmente de los escritores) ul- 35 
timo Miramamolin del linage de los Almoades, que habia ro
to nuestro Príncipe la guerra contra sus vasallos, entrando 
con su exército á talar las tierras de Andalucía , convocó in
numerable gente en África para pasar con ella á España, co
mo con efedxj lo puso en execucion al mismo tiempo que 30 

se 
1 Vcase lo dicho en la nota 2. 2 L ib . V I L cap. 36. 

pag. 291. 
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; hallaba el Infante corr iendo y estragando las heredades y A . C . 

lugares del R e y n o de Jaén : y habiendo llegado á Córdoba , 
formo su campo tan espantoso como pondera 1 D . Lucas de 
T u y , diciendo : Vino el R e y bárbaro con tanta mult i tud ds 

5 Sarracenos , y con tanto aparato , que de ninguna manera sí 
puede expl icar : pues como advierte 2 L u i s de l M a r m o l : ew-
tro en A n d a l u c i a eon ciento y •veinte m i l de á caballo , y mas 
de trecientos m i l peones : añidiendo inmediatamente : cosa que 
pareciera imposible de creer , s i los escritores Españoles y A.rar 

10 bes, que escriben en esta guer ra ^no se conformasen en ello. 
A tan espantoso número de gente se un ieron las tropas, 

con que le engrosaron los Príncipes infieles de España , que 
reconocian por superior suyo al M i r a m a m o l i n . Y luego in-
mediatamente ^ r í / o de Córdoba (según, escribe M a r m o l ) ^ o r 

j $ el mes de J i m i o , y entrando por el campo de C a l a t r a v a ,foie 
d cercar d Sa lva t i e r ra , que pocos d ias antes la. habían g a n a ' 
do d los jMoros los caballeros de l a Orden de C a l a t r a v a , y 
tenian puesto a l l i su Convento : y 'cercando aquella fuerte vk* 
l í a y el C a s t i l de D i o s , & c . 

s o E l A r z o b i s p o D . R o d r i g o , d icen algunos modernos que 
afirma , era hi jo de M a h o m e t Enhacer e l que paso con este 
exército á España, y no su padre , como asegura 3 D . Lucas 
de T u y ; pero copiemos las palabras de nuestro Pre lado de 
T o l e d o , á qu ien como testigo de v is ta , pues se hallaba en e l 

2 ^ Consejo del R e y , se debe mayor fe. D i c e pues , habiendo 
hecho memor ia de la entrada del Infante D . Fernando en A n 
dalucia : 4 i i / hijo del sobredicho R e y de los Agarenos l lama-' 
do JSdahomat, junto el exército de sus gentes, f i i so su campo 
en el circuito de Sa lva t ie r ra . Y habiéndola tenido s i t iada cer-

2o ca de tres meses combatiéndola con diversas máqu inas , muer-' 
tos muchos de los qxie estaban en el castil lo , heridos otros, ca
s i a r rasadas las torres y el muro , y habiendo perecido m u -
ehos de los cercados as i de l a s e d , como de los asaltos , ú l t i 
mamente f u é ocupado el castil lo en oprobrio de l a J é de Chr is-

to 

1 T o . T V . Hisp. i l lust r .^z 'g. - i io . 3 Vag. x-ío. t o A V . H isp . il lustr. 
2 En la H i s i . de Áf r ica lib. II. 4 L ib . V i l . cap. 35. 

cap. 37. 

I 2 IO. 
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A . C . to por el mes de Smembre de l a era M . € € . X L V I I T . E a 
1210, estas palabras no se ofrece contradicción a lguna , pues había 

hablado varias veces e l A r z o b i s p o de l M i ramamol in A b u J a 
cob , de qu ien era hi jo M a h o m e t Enhacer , á quien , igual
men te que D . Lucas , atr ibuye esta jornada á España* r 

L u i s de l M a r m o l por testimonio de los escritores A f r i ca 
nos , de quienes tan frecuentemente se va le , por haber estado 
muchos años cautivo en aquella región , especifica con mayor 
part icularidad la pérdida de la misma vi l la de Salvatierra , di
c i endo : i L o s Alárabes que t ratan de esta guerra dicen, que 10 
estando JMahamet Enhacer sobre Sa lva t ie r ra hizo treguas con 
el ¿Maestre D . JMart ' in con condición, que s i el Rey D . A lon
so no le socorriese dentro de cierto tiempo , le entregaría la. 
-vil la ; y que habiendo e l Adaestre avisado a l R e y , que d la 
sazón estaba en l a sierra de S . Vicente guerreando con los G a - 15 
liegos , l-e respondió , que no le pod ia socorrer en ninguna ma
nera ; y que el M a e s t r e dexó l a v i l l a d los Adoros , los qua-
íes l a derribaron , y A l a h a m e t se retiró vitíorioso d Córdoba. 

Esta circunstancia se acredita con la inmediata que refie
re e l A rzob i spo á la pérdida de la misma vi l la y castillo de 20 
Salvat ierra: E n este tiempo había congregado el noble Al fonso 
su exército cerca de los confines de Tala-vera , y no queriéndose 
exponer á los dudosos accidentes de l a g u e r r a , mudó con mas 
maduro consejo de d iBamen , d instancia principalmente de 
Fernando su hijo primogénito , prorogando p a r a el año s i - 25 
guíente l a incertidumbre de l a guerra , porque es mas ú t i l l a 
d i l a tada opor tun idad, que el osado precipicio de l a temeridad. 

O t ra noticia consecuente al suceso que dexamos refer ido, 
añade M a r m o l ; y aunque no hace memor ia de él n inguno 
de nuestros escri tores, no podemos dexar de repetir le con sus 30 
mismas palabras , que dicen as i : E J R e y E>. Alonso p i tes , ha-
eiendo paces con los Gallegos , acudió d Toledo d tiempo que 
y d Sa lva t ie r ra era perd ida , y viendo que el Adoro se había 
retirado , envió a l Infante D . Fernando su hijo con par te del 
exército l a vuelta de l a Serena ; el qua l hizo mucho daño en ^ 
t ierra de T rux i l l o y A lontanches, 

1 E n la Histor ia de Áf r ica en dichos libro y capítulo. 
C A -
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A . C . 

C A P I T U L O X C I X . 1 2 1 1 . 

M U E R T E Y E N T I E R R O D E L I N F A N T E 
JD. Fernando , y entrada del Rey su padre contra los 

Moros en el Reyno de Valencia. 

' O N tan inciertas las mayores y mas aseguradas esperan
zas de esta vida , por mas ciertas que se nos represen

ten , que cada dia ias vemos desvanecidas por accidentes no 
temidos aún de los mas cautos. A s i se verif icó en la desgra-

5 ciada muerte del Infante D . Fernando , hijo pr imogéni to de 
nuestro Príncipe , pues quando iba dando felices y valerosas 
muestras de sus grandes virtudes y heroyco valor , y todos 
se prometían que seguirla las gloriosas huellas de su inviélo 
padre , le cortó la v ida una fiebre mal igna en lo mas florido 

10 de su e d a d , que no pasaba de los veinte y un años , por ^ O c 
tubre de M . C C . X I . hallándose en la vi l la de M a d r i d , don
de , aunque de paso , estaba el R e y con su famil ia , con e l 
sentimiento y dolor general de todo e l R e y n o , que ponde 
ra el A r z o b i s p o D . R o d r i g o refir iendo el zelo y v ig i lanc ia , 

15 con que asistía á las disposiciones mi l i tares, que iba previnien
do su padre para entrar con mayor poder contra los M o r o s , 
según dexamos advertido en el capítulo precedente. Po rque 
añade : 2 Ayudando d esto con el cuidado y dil igencia corres
pondiente a su modestia el dulcisimo Fernando , hijo primogé* 

s o nito del nohle Al fonso ,. e l qual asal tado a l mismo tiempo de 
una fiebre acabó, l a vida. , antes que llegase el termino de l a 
guer ra : d cuya muerte se siguió el l lanto de l a p a t r i a , y e l 
inconsolable sentimiento y dolor de su padre , porque se con
templaba en él como en un espejo de su inda , por ser l a espe-

S§ r a n z a de los pueblos. D e t a l manera le habia adornado el Se
ñor , que era generalmente amado de todos, y lo que en los mo
zos no permite U e d a d , y d lo dispensaba en él l a g rac ia . M n ~ 

P p r ió 
*>* .,:En,loJ Anales Toledanos se lee: leerse , como convence la letra domini-
Murto el Infant D . Ferrando d ia cal de aquel año, que fué B . no J O T I F . 
viernes en la noche en catorce dias de dias 
Octubre era M . CC. X L I X . Asi debe 2 ' L ib . V I I . cap. 36,. 



2g8 C r ó n i c a d e l R e y 
r ió finalmente en el lugar de J M a d r i d en l a diócesis de Tole
do por el mes de Ootubre l a era M . . C C . X L Í X . vacío de d ias , 
y lleno de grac ia y de vir tudes. 

Es te golpe tan sensible á un padre que como tal le d e 
bía sentir solo por la obl igación natural que induce tan es- 5 
trecho vínculo de sangre , es preciso le aumentase e l conoci
miento de las grandes prendas y virtudes de l hijo , que le 
grangearon la voluntad común y general de sus vasallos ; y 
en é l manifestó nuestro Pr inc ipe la gran excelencia de su cons-^ 
tancia , valor y re l ig ión , pues en obsequio suyo sin rendirse 10 
á tan justo sent imiento, halló su consuelo en continuar la guer
ra con los M o r o s a l t iempo mismo que se l levaba e l cadáver 
de su hi jo al sepulcro. 

H izose aquel la función fúnebre con la solemnidad que re
fiere e l A r z o b i s p o D . R o d r i g o inmediatamente á las palabras 15 
que dexamos copiadas suyas. Escr ibe pues : Fué sepultado ( e l 
sobredicho Infante) en el ^Monasterio de S a n t a M a r í a l a R e a l 
eerca de Bu rgos -por R o d r i g o Arzob ispo de Toledo , y muchos 
Obispos y grandes sectdares ,jy Rel igiosos , gastando l iberal y 
decentemente en los Juneraíes l a excelentísima R e y n a Berengue- 20 
l a su hermana , dqu ien después perteneció por succesion el Rey-' 
no de Cas t i l l a : y en esto resplandeció tanto el complexo de sus 
vir tudes , que excedió su prudencia l a p i e d a d de stt devoto se
xo , y su la rgueza en las l imosnas las larguezas de los F r í n -
« / e j . Prosigue con igual ponderación en manifestar las demás 35 
virtudes de esta santa y gloriosa R e y n a , como en su lugar 
reconoceremos. 

A u n q u e este funesto y lamentable accidente opr imiera e l 
corazón de otro qualquiera , por mas esforzado que fuese , no 
dexandole al iento para que se emplease mas que en sentir le, 3 0 
produxo en nuestro Príncipe tal ze lo e n la propagación de 
nuestra santa F é , que negándose á los aféelos naturales con
secuentes á su desgracia , salió inmediatamente á sacrificarlos 
en obsequio de la Iglesia. Y asi prosigue e l m ismo A r z o b i s 
po : iVo admitiendo el noble padre otro consuelo que el que le $5 
resultaba de las grandes empresas , j u n t ó su exéreito , entró 
por l as t ierras de los Sarracenos por l a r ibera del rio J u c a r , 
y sit ió el castillo l lamado A l c a l á , y le ganó , a s i como los dt 

Sur-
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Su rcada , Garaden y Cubas , en los quales fueron cautivados A . C . 
muchos A g a r e m s , y hal lados grandes Jespojos. Y ocupados 1211. 

y fortalecidos estos puestos, volvió con fe l i c idad á sus Reynos , 
precisándole el r igor del hibierno , como era forzoso, si se en*-

5 prehendió esta invasión después de la muerte de l Infante su 
hi jo sucedida por el mes de Oélubre de aquel año. 

C A P I T U L O C . 

H A C E E L R E Y G R A N D E S F R E V E N C I O N E S 
p a r a continuar l a guerra con los infieles , y sol ici ta 

h socorran los Príncipes circunvecinos 
y los estraños. 

L U e g o que los Moros ganaron á Salvatierra , y se vo lv ió 
e l M i ramamo l i n á su corte , que conservaba en e l Á f r i ca , 

part icipó nuestro Príncipe al Pontíf ice Innocencio l í l . e l gran 
10 sentimiento que tenia de la pérdida de aquel la plaza , reze-

lando justamente de l innumerable poder de los infieles , y de 
la soberbia con que se hallaban esperanzados por aque l buen 
suceso , que volvería segunda vez con su gran muchedumbre 
á intentar mayores empresas. A s i lo expresa e l mismo P o n -

15 tífice en un breve dir igido á los Prelados de Franc ia , exhor
tándolos á que conmuevan á sus subdi tos, para que pasen á 
España á socorrer á nuestro Príncipe en ocasión tan ú t i l á la 
Iglesia , por cuyo mot ivo les dice : 1 Recibimos cartas l lenas 
de dolor , y no exentas de rezelos , con que procuró signif icar* 

3 0 nos el carísimo hijo nuestro en Christo Al fonso ilustre R e y de 
Cas t i l l a , que entrando este año los Sarracenos en España con 
g r a n mul t i tud de gente , s i t iaron con host i l idad cierto casti l lo 
de l a Orden mi l i ta r del Cister , que se l l ama Salvatierra , a l 
q u a l , después de haberle combatido con máquinas bélicas , ga^ 

35 naron f inalmente. 

Para solicitar con mayor esfuerzo este socorro espir i tual 
de la Iglesia R o m a n a y de su cabeza , envió nuestro P r ínc i 
pe por su Embajador á D . Gerardo poco antes e l e a o Ob ispo 

P p s de 
1 E n la colección de Baluzio tomo II, Epist. C . L V . pag. ,'82. 
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ooo C r ó n i c a d e l R e y 
A . C . de Segovia por muerte de D . Gu t ie r re M i g u e l , que había 
1211, fallecido á los principios de aquel año M . C C . X I . con orden-

de que hiciese presente la increíble muchedumbre que iba 
juntando e l M i r a m a m o l i n de Á f r i ca , para pasar el año inme
diato de M . C C . X I I . á inundar á España con las bárbaras 
crueldades que debian temerse de su irreligiosa inhumanidad 
y osadia , según consta de la l carta del mismo Pontífice pa
ra nuestro Príncipe , en que se manifiesta igualmente el gran 
zelo con que atendía aquel sagrado pastor á la conservación 
y aumento de la rel ig ión Católica , que al aprecio y est ima
ción que hacía de nuestro Príncipe ; pues dice a s i : „ E l es-
, ,pec ia l amor que entre todos ios R e y e s Católicos tenemos, 
,, según D ios , á tu persona , nos mueve á que , en quanto por 
,, él nos pides , te concedamos gustosos e l favor Apostó l ico. 
, , Y asi compadeciéndonos con paternal afecío de las adversí- 15-
,, dades que poco ha acontecieron á tu R e a l serenidad , para 
,, que reconozcas no puede faltar á tu R e a l excelencia e l fa* 
„ vor Apostó l ico , hemos mandado en nuestros breves á los 
,, A rzob ispos y Obispos del R e y n o de F ranc ia y de la P r o -
,, enza , que conforme á tu petición y á las instancias del ama- s o 
„ d o hi jo e l eleélo de Segovia tu Embajador amonesten y 
,, al ienten con fervorosas exhortaciones á sus subditos , conce-
„ d i e n d o de parte de D i o s y de la nuestra remisión de todos 
„ sus pecados á los verdaderamente contritos , que socorr ien-
, , d o t e , quando salgas á campaña contra los Sarracenos en la 3C 
,, of tava de Pentecostés próx ima venidera , te ayudaren en oca-
,, sion tan precisa con sus personas y b ienes , para que por es-
„ tas y otras buenas obras que hicieren , consigan la gloría del 
,, R e y n o celestial. Y otorgamos también e l que gozen de se-
, ,mejante indulgencia qualesquier peregrinos que por d e v o - o© 
„ c ion propr ia pasaren á executar con lealtad esta m k m a obra. 
„ Amones tamos pues y aconsejamos á tu R e a l serenidad , 
„ que , pon iendo toda tu esperanza en e l Señor tu D i o s , te 
„ h u m i l l e s en la presencia de l m i s m o , que como poderoso dá 
„ su gracia á los humildes , y abate á los soberbios, para que 35 
„ te haga triunfar gloriosamente de los enemigos de la cruz 

„de 
1 L lb . X I V . Epist. C . L I V . pag. 582. del 1.1, de la edición de Baluzlo. 
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„ de Chr isto. F ina lmen te , pues al presente está casi todo e l A . C . 
„ 'orbe perturbado y puesto en m a l , somos de parecer , y te 1211-
„ aconsejamos q u e , si lograres treguas convenientes , las admi-
„ t a s , hasta que l legue t iempo mas oportuno , en que puedas 

5 ,, con mas seguridad combatir los. D a d a en La t ran á II. de las 
„ Nonas de Febrero el año X I V . de nuestro Pont i f i cado. " 

Po r este breve consta fué D . Gerardo recien eleéto Obis-. 
po de Segovia quien fué á R o m a á solicitar e l socorro espi
r i tual que pretendía obtener nuestro Príncipe para entrar con 

10 mayor aliento en tan peligrosa empresa, como le amenazaba 
e l gran poder de los infieles j y n o , como suponen algunos es
critores nuestros , D . R o d r i g o X i m e n e z de R a d a A r z o b i s p o 
de T o l e d o , cuyo viage se contuvo en Franc ia , adonde había 
pasado á procurar viniese en socorro de nuestro Príncipe e l 

15 gran número de gente que de aquel R e y n o entró después en 
España con intento de asistirle en la campaña que preparaba. 
Y asi debe entenderse la clausula siguiente de aquel mis
m o Prelado : U n el tnterim ( que iba concurriendo á nuestro 
Príncipe la gente que habia convocado para el año M . C C . X I I . 

20 en la ciudad de T o l e d o ) R o d r i g o Arzob ispo de la m isma ciu
d a d , y los demás Embajadores destinados p a r a el misino em* 
f leo ( d e conmover á los fieles á tanta empresa, ) volvieron 
de las provincias diversas en que se ha l laban. 

C A P I T U L O C I . 

R E S U E L V E E L R E Y S A L I R A R E C I B I R 
a l enemigo , y manda se modere la siiperfliúdad 

de los trages. 

H A b i e n d o solicitado nuestro Príncipe los auxilios esp i r i - A . C . 
tuales para evitar por su medio , como e l mas eficaz, 1212. 

e l peligro de que se hallaba amenazado , y convidar al mis
m o t iempo á aquella sagrada empresa con las indulgencias y 
gracias concedidas por el V icar io de Jesu-Chr is to á quantos 
para lograrlas concurriesen á ella , convocó consejo general de 

30 sus R icos-hombres y Prelados para resolver en él la forma en 
que debia executarse la campaña p róx ima : y como su espíritu 

mar -
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A . C . marcial no se rendía á los mayores pe l ig ros , propuso que se. 
1212. ña mas glorioso para sí perecer en e l campo en defensa da 

la F é , que rendirse t ím ido á los ultrages de sus enemigos. 
A s i lo especifica e l A r z ob i s po i D . R o d r i g o , pues escribe : 
E l noble R e y Al fonso habiendo tenido diligente consejo con el 5 
A rzob ispo , con los Obispos , y con los Grandes , manifestó su 
resolución con aclamación de todos , l a qua l fue , que era me
jor experimentar en l a guerra l a "voluntad dudosa, del cielo , 
que ver padecer l a p a t r i a y los Santos , manifestando en tan 
cortos términos á un t iempo su gran rel igión. 10 

Nuestros escritores modernos convienen en que se tomó 
la resolución de salir á campaña en las cortes , que dicen con
vocó el R e y en aquella ciudad con ese intento ; pero ningu
no especifica el dia que señaló para que concurriese en ella 
como escogida por plaza de armas para que se formase all i el i j 
exérc i to , asi la gente de España , como la estrangera que ve
nia de diversas provincias para lograr las indulgencias conce
didas por la sede Apostó l ica á quantos se hallasen en aquella 
sagrada empresa. P e r o según testifica A r n a l d o A m a l a r i c o A r 
zobispo de N a r b o n a , que intervino en e l l a , en la relación que 30 
fo rmó de aquel milagroso triunfo de la Iglesia , y de que en 
^ u lugar daremos noticia , se resolvió concurriesen todas las tro
pas que iban marchando con ese intento , en aquel la ciudad la 
feria quarta de la infra-octava de la Pasqua de Pentecostés, que 
r e s p e t o de haberse celebrado este año de M . C C . X I I . á 25 
X I I I . de M a y o , la feria I V . corresponde al miércoles X V I . 
de l mismo mes de M a y o . P e r o copiemos las palabras de l A r 
zobispo de Narbona , el qual dice : A los que caminaban d l a 
guer ra pub l i cada en ayuda de l a Chr i s t iandad de España se 
señaló l a c iudad de To ledo, p a r a que descansasen a l l i , donde 30 
debian concurrir en l a o B a v a de Pentecostés por ediUo del Rey 
de Cast i l la y del de A ragón . Y en esta consecuencia en la ro
gativa que e l Pontíf ice Innocencio I I I . ( c u y o decreto pondre
mos á la letra en e l capítulo siguiente ) ordenó se hiciese en 
R o m a por e l buen suceso de esta empresa , se decreta se ha- 35 
ga la feria quarta de la infra-odlava de aquel la P a s q u a , por 

ha-

1 Lib. V I I . cap. 36. 
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haberse publ icado era este dia e l resuelto para que concurrie- A . C . 
sen en la plaza de armas todos los de que había de constar i212* 
e l exército Chr is t iano. 

Nuestros escritores convienen en que en las mismas cor* 
k tes entre otras resoluciones conducentes a l buen éxito de la 

jomada que emprehendia e l R e y , fué m u y conveniente p a 
ra conseguirle la prohib ic ión de adornos superfluos , mandan
do no se vistiese ninguno de sus R e y n o s de ropas de oro n i 
de seda , como l iv iandad perjudicialisima á todas las repúbl i -

10 cas ; y por cuyo exceso habían perecido las mas célebres M o 
narquías , según nos enseña la experiencia en las quatro mas 
poderosas de Babi lon ia , Persia , G rec i a y R o m a , y que igual
mente tiene debil i tado e l caudal y e l valor de la nuestra con 
las delicias y vana suntuosidad que se ha in t roduc ido , sin que 

15 haya bastado la providencia de sus Príncipes para evitar e l 
pernicioso abuso que resulta de su indiscreto exceso : asi c o m o 
la pronta obediencia con que executaron nuestros mayores la 
próvida determinación del suyo , fué sin duda uno de los-prin
cipales mot ivos que obl igaron al favor d iv ino , que tan paten-

20 te se manifestó prop ic io en e l milagroso triunfo que como 
tal celebra la Ig les ia , y que tan inmediatamente logró e l R e y 
en e l total estrago y ruina de los infieles con su patente y v i 
sible auxil io d iv ino , según le reconocen quantos le ref ieren. 

Pero veamos los términos con que específica e l A r z o b i s -
25 po D . R o d r i g o esta religiosa y prudente determinación de 

nuestro Príncipe , que expresa a s i , habiendo referido la vale
rosa resolución con que determino salir en busca del común 
enemigo de nuestra ley sagrada : * Y publicó un ediBo p o r 
todas las provinc ias ds su Reyno , p a r a que los soldados ds 

30 a caballo y de ¿ p i e , dsxando los -vestidos superfluos , las guar 
niciones de oro y otros qualesquier ornatos , que no pertenecen 
a l exercicio mi l i ta r , se fortaleciesen con armas útiles , p a r a 
que lo que antes gas taban en ofensa de D i o s , lo convirtiesen 
tn obsequio suyo. Porque siempre se ha tenido por medio efi-

35 cacísimo para aplacar su ira , y obligar su inmensa misericor
d ia a que favorezca con especial auxil io semejantes empresas 

p ia-
1 Lib. V I L cap. 36. 
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A . G . piadosas, la reformación de los trages superf inos, como nos ea-
1212. señan los continuados exemplares que conservan las historias, 

y en este , de que hablamos , acredita de nuevo la determina
ción misma que tomó el Pontíf ice Innocencio III. en la ro
gativa que ordeno se hiciese en R o m a por el buen suceso de 5 
la sagrada empresa de que hablamos, como reconoceremos en 
e l capítulo siguiente. 

Añade el A rzob i spo la pronti tud con que executaron quan-
tos concurr ieron á tan célebre jornada , la regular y santa re
solución de su Príncipe ; y asi inmediatamente advierte , que 10 
todos desde el menor a l mayor obedecieron l a voluniad R e a l . 
S in cuya circunstancia es imposible conseguir con acierto nin
guna empresa , no solo mil i tar , pero n i aún pol i t ica. 

capitulo cu: 
H A C E E L P O N T Í F I C E P O R S U M I S M A 

persona singularísima rogativa f o r el buen suceso 
de esta jornada, 

C O n m o v i ó tanto e l zc lo de la re l ig ión Christ iana en toda 
E u r o p a la amenazada invasión de los Mahometanos en i j 

España, que convocó á muchos de todas sus provincias á que 
pasasen á la nuestra á oponerse á el la , excitándolos e l P o n 
tíf ice Innocencio III. su cabeza á promover con socorros ecle
siásticos la defensa de aquel pe l ig ro , alentando con su exem-
p l o , en quanto permit ía su dignidad suprema, á que contr i - 20 
huyesen todos con oraciones , penitencias y rogativas á con
mover la piedad div ina á que se condoliese de l riesgo en que 
flu¿l:uaba su Ig les ia , si lograsen los infieles sus impíos designios. 

C o n este intento ordenó se hiciese en R o m a la púb l i ca , 
solemne y universal rogat iva, que contiene e l decreto siguien- 35 
te , que se ofrece incorporado en los Regestos que publicó 
1 Francisco B o s q u e t , de qu ien le copia Odor ico R a y n a l d o en 
sus Ana les Eclesiásticos , y es del tenor siguiente : 

, , E n e l nombre del P a d r e , y del H i j o y de l Espír i tu San-
?,to> 

E n la edición dp Baluzio to. II. ¡ib. X V . p. 685. 
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„ t o , amen. E l miércoles de la mfra-ocbva de Pentecostés se A . C. 
" h a r á procesión general de hombres y mugeres por la paz de I212-
" la Iglesia Catól ica y de l pueblo Chr is t iano, y especialmente 
,','para que D ios los favorezca en la guerra que se dice han 

5 " d e tener en España con los Sarracenos, porque no dé su 
herencia al oprobrio , y los dominen las naciones : y se ha 

, , d e avisar vengan todos á esta proces ión, sin que se excuse 
de ella nad ie , excepto aquellos que tubieren enemistades ca-

„ pítales. A l amanecer pues se juntarán las mugeres en Santa 
10 , , M a r i a la M a y o r , los Eclesiásticos en la Basílica de los doce 

„ Apostóles , y los seglares en Santa Anastasia : y después 
, ,de rezadas las co legas , tocando á un t iempo las campanas de 
,, estas Iglesias, i rán todos por el orden siguiente al campo L a -
,,teranense : ante todos, y á las mugeres solas ha de preceder 

35 , , l a C r u z parroquial de Santa Mar ia la M a y o r , guiando la pro-
„ cesión las Rel ig iosas , y siguiéndolas las demás mugeres , que 
„ irán sin oro , joyas, n i galas de seda, rezando con devoción 
,, y h u m i l d a d , y con lagrimas y so l lozos, y descalzas las que 
, ,pud ieren : y pasando por Meru lano y por S. Bartholomé , 

s o „ vengan al campo de L a t r a n , y se pongan en frente de la F e -
„ l o n i a , permaneciendo en silencio. Y á los Eclesiásticos pre-
„ ceda la C r u z de la Cofradr ia , yendo delante los Monges 
„ y Canónigos Reglares , y detrás los Curas y demás Clér i -
, ,gos. Y pasando en esta conformidad por la calle mayor y 

35 , , e l arco de Basi l io , vengan á ponerse en frente del palacio 
„ de l Obispo A lbanense en medio de l m ismo campo. Y á los 
„ seglares preceda la C r u z Parroquia l de S. P e d r o , y la v a -
, , y a n siguiendo pr imero los Hospi ta leros, y detras de ellos lo 
„ restante del pueblo. Y pasando de esta manera por S. J u a n 

30 „ y S . P a b l o , y delante de S. Nicolás de las F o r m a s , vengan 
„ á ponerse al otro cabo del campo. E n e l ín ter im entre e l P o n -
„ t í f i ce R o m a n o con los Ob ispos , Cardenales y Capel lanes en 
„ l a Basílica, que se l lama S a n U a SanBorum, y tomando con 
„ reverencia e l leño de la C r u z vivífica , venga en procesión 

35 „ á ponerse en frente del palacio del Obispo A lbanense ; y 
„sentándose en las escaleras, predique un sermón exhorta-
„ t o r i o á todo e l pueblo. E l qual acabado, vayan las mugeres 
„ en procesión , como hubieren ven ido , á la Basílica de Santa 

Qq „Cxnx, 
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„ C r u z , donde esté prevenido un Cardenal Presbítero para de-
„c i r las M i s a , rezando la oración: Omnípotens semftterne D e u s , 
„ in ciijus tnanu siint omnlum potestates , & c . y después se vuel -
„ van en paz las mugeres á sus casas. Y en quanto el Pontíf ice 
„ R o m a n o baxe con los Ob ispos , Cardenales y Capellanes por 5 
,,61 palacio á la Basílica Lateranense , y los Clérigos por e l 
, ,po ' r t ico, y los seglares por e l B u r g o , entren en e l l a : y ce
l e b r a d a M isa con gran venerac ión, vaya descalzo él y todos 
„ los demás en procesión á Santa C r u z , precediéndole los E -
„clesiást icos, y siguiéndole los seglares, Y después de haber 10 
, ,hecho oración se vuelva cada uno á su casa. Y ayunen t o 
„ d o s de manera q u e , excepto los enfermos , no coma nadie 
, ,peces n i guisado, antes bien ayunen á pan y agua los que 
,, pudieren ; y los que nó , beban v ino aguado , y en poca 
, ,can t idad , y coman hierbas y frutas ó legumbres, y abran to- 15 
, ,dos las manos y las entrañas á los pobres, para que por me-
„ dio de la orac ión, del ayuno y de la l imosna se aplaque pa-
„ r a el pueblo Christ iano la misericordia del C r i a d o r . " 

Muchas observaciones se pudieran hacer sobre e l instrumen
to precedente , si conduxesen al asunto de nuestras memorias; 20 
pero las omit iremos como agenas de é l , contentándonos con 
haber manifestado por su medio e l gran zelo y afefto con que 
asistid este gran Pontíf ice a l pel igro en que se hallaba España, 
y que se debe a l piadoso fervor suyo , con que solicitó e v i 
tarle , gran parte de la fel icidad con que se logró el glorioso 25 
tr iunfo de los infieles. 

C A P I T U L O C I I I . 

A U T O R E S A N T I G U O S Q U E H A C E N M E M O R I A 
de la batalla ds las Navas . 

J á 
A gran celebridad del glorioso triunfo que consiguió núes-

^ tro Príncipe de las armas infieles de los enemigos de la 
Iglesia en la feliz v i do r i a que obtuvo de ellos en la batalla 
de las Navas de To losa en e l corazón de S ie r ra -Morena , que 30 
divide á Cast i l la de Andalucía , quando mas se hallaba ame-
nazada de su impío furor, dio ocasión á que la refiriesen con 

gran-
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grande Ifidívidualidad los escritores , asi proprios , como es- A . C . 
tranos, que florecieron en el mismo siglo á que pertenece , 
y á la prolixidad con que será preciso detenernos á especil> 
caria por la razón misma. 

5 Porque fuera del Arzobispo D . Rodrigo Ximenez de Ra^ 
da , que concurrió en aquel milagroso combate; de D . L u 
cas Obispo de T u y , cuya Iglesia mantenía al mismo tiempo, 
el mismo R e y D . Alonso en una 1 carta que permanece en 
los Regestos de Innocencio III. que publicaron Francisco Bos-

10 quet y Estevan Baluzio , dá cuenta muy á la larga al mis
mo sagrado pastor de los felices progresos de aquella dichosa 
jornada , asi como el Emperador D . Alonso el Sabio en su 
2 Historia general los refiere con bastante extensión. 

N o es menos frecuente entre los estraños la relación es-
15 pecial de este proprio suceso milagroso , porque se conserva 

en la 3 I tal ia sagrada de D . Fernando üghelo , y en la 4 Ga l -
l ia christiana de los hermanos Santa-Martas una relación que 
escribid al Capítulo general de la Orden del Cister Arnaldo 
Amalar ico, Arzobispo de Narbona, que intervino en aquella 

20 batalla, como consta por ella , y convienen el R e y y nuestro 
Arzobispo de Toledo , habiendo sido el único Prelado de los 
estrangeros que permaneció en el campo Christiano , aunque 
ninguno de los escritores de España debe de haberla visto, res
p e t o de no habernos dexado la menor memoria de ella. 

S5 E l segundo de los estraños que conservan muy especiales 
circunstancias de este suceso es Alberico , Abad del Monas
terio de Tres-fuentes de la Orden del Cister , cuyo Cronicón, 
que termina en M . C C . X L I . publicó 5 la primera vez en L i p -
sia Godofredo Guilleímo Leibnicio el año M . D C . X C V I I L 

30 aunque habian hecho yá antes muy especial memoria de é l , y 
copiado varios testimonios el religioso Augustino , que formó 
el gran Cronicón Bélgico , Auberto M i reo , Andrés Duchesne, 

Q q 2 Chris-
1 Epístola C . L X X X T I . l ib . X V . 5 E n el tom. I I . de la obra in t í tu* 

Jista carta y la de Amalarico irán en Jada Accessiones histór ica , & c . Las 
.Latm en los Apéndices. palabras de este autor se pondrán en 

2 l,aS- 397- b. y sigg. los Apéndices con las de los otros 
^ JLom-1\} - contemporáneos al suceso a^ui nom-
4 T o m . V . brados. 

1 2 1 2 . 
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Christoval Butkens , Juan Jacobo Chif lecio, David Blondelo 
y el P. Fel ipe Labeé. 

E l tercer escritor contemporáneo á la gloriosa victoria fué 
el i Mro . Rigordo, Médico y Cronista de Fel ipe Augusto R e y 
de Francia , cuya vida dedico' á Luis VI I I . su hijo , marido 
de la Infanta Doña Blanca , hija de nuestro R e y D . Alonso, 
el qual , aunque con malos informes, como en su lugar vere
mos , hace memoria de la misma batalla. 

E l quarto es 2 Ricardo de S. Germán , cuyo Cronicón pu
blico D . Fernando Ughelo en el tomo III. de la 3 Italia sa
cra , y se termina en el año de M . C C . X L L 

E l quinto es Godefrido, Monge en. S. Pantaleon de C o 
lonia Agripina , cuyos Anales , que se terminan el año M . 
C C . X X X V I I . se deben á la diligencia de 4 Marcardo Fre-
hero. 

E l sexto y ultimo de los escritores antiguos es Cesáreo, 
Monge en el Monasterio de Heisterbach de la Orden del Cis-
ter en el Obispado de Colonia 5 que floreció por los años de M . 
C C . X X V I I . de la Encarnación, en el libro X . de los 5 Jfyfí-
lagros ilustres, en cuya obra hace memoria de nuestra batalla 
como tan milagrosa, según en su lugar reconoceremos. 6-

Pe-
clones , cómo puede verse en la citada 
B ib l io theca de Fabric io to.I . pag. ^ t y * 

6 A estos escritores antiguos me
rece añadirse A lkhath ib , de quien h e 
mos hablado sobre la batalla de A l a r -
cos , cuyas son las palabras siguientes 
sacadas del t.-Il. de la B ib l i o theca A -
r 'ab ico-Hisp. pag. 221. E j u s (A lman-
soris) filius M o h a m a d cognomine A l -
nasserus, f e l i x adef tus est R e g n u m . 
I s cum i n A f r i c a m , ut excitatos i b i 
tumidtus comfesceret , se cont id isset , 
i n M i spán idm red i i t . Calat ravcs a u -
tem oppido ab hostibus (chr ismnis ) 
u lc iscendi cup id is capto , celat isque 
á Y i z i r i s , quas de ren im statu co -
f i a r u m duces scribebant , l i t ter is ; 
R e x novi tat is inscius , re postmodiím 
jpervidgata , veliementer i ra tus , ex 
i is aliqtiot occ id i t , quos Ínter cense-
tur Josephus B e n P h a r e s : quapro -

p te r 

I O 

1 Véase sobre est© autor á Juan 
Alber to Fabric io en el tom. V I . de su 
B ib l io theca med. & in f . L a t i n i t . p.93. 
de la edición de Padua. Su obra aquí 
citada se publicó por Pedro Pitheo en 
Francfort en M . D . X C V I . fol. y des
pués por Francisco Duchesne en el to
mo V . Rer t in i F ranc i ca r í im . 

2 R icardo fué Secretario del R e y 
de Sici l ia. Además de la edición de 
U g h e l o , se hicieron otras de su C r o 
nicón , que pueden verse en la citada 
B ib l io theca de Fabr ic io to. V I . p. 79. 

3 Véase la pag. 9 7 1 . 
4 Se hallan en el tom. I. R e r m n 

German iea rum de Frehero de la ed i 
ción de Struvio pag. 335 . hasta la 404. 

5 E n el año de M . C C . X X I I . con 
cluyó este autor sus X I I . libros de los 
milagros , visiones y exemplos de su 
e d a d , de que se hicieron algunas e d i -

5̂ 

s o 
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Pero para no embarazarnos con tanta copia de monumen- A . C . 

tos como se conservan de este feliz suceso, aunque según re- I2I2a 
fiere Mar t in X i m e n a I en los Ana les de J a é n : JDexó el A r 
zobispo D . R o d r i g o escrito el suceso de este triunfo en lengua, 

5 Castel lana en un libro de pergamino , que desde aquel tiempo 
guardan or ig ina l los Cojradres de l a Cof radr ia de esta santa 
C r u z en l a -villa de Vilches ; nos contentaremos con producir 
á la letra la carta de nuestro Príncipe al Pontíf ice , y la de 
A r n a l d o A m a l a r i c o , A r z o b i s p o de N a r b o n a , al Capí tu lo ge-

10 neral de su O r d e n del Cister , en que se refieren las p r i nc i 
pales acciones de este ilustre suceso; sin detenernos en los tes
t imonios de nuestros escritores modernos , n i en los de los es-
traños , que también le tocan como mi lagroso, según lo con
fiesan y reconocen G e o r g i o Co lvener io en el Ka lendar io j V l a -

15 riano , A n t o n i o Balsingen en las Efemérides Vi rg inales , F r a n 
cisco Pr ioreo en la T r i p l i c a d a corona de l a JVladre de D i o s , 
Fe r reo lo L o c r o en su J M a r i a A u g i i s t a , Pedro A n t o n i o Sp i -
nelo en su A d a r i a D e i p a r a , Juan M o l a n o en las Adiciones 
a l Adart i ro logio de Usuardo , Pedro Cors ier en e l Cronicón 

20 Adar iano , F i l i p e Fer rar lo en el Catalogo de los Santos y f e S " 
t iv idades de que na se hace memoria en el Adart i ro logio R o 
mano , Jacobo Pontano y A b r a h a n Bzov io en la Continuación 
de Baronio , F e l i p e Br iet en e l Cronicón universal , e l P . N a 
dal A lexandro D o m i n i c o en la H i s t o r i a eclesiástica , y otros 

35 que no habrán l legado á m i noticia. 

jpfer in subditorum odium sic incur- proditionis suspeBos interemit. Sed 
r i t , tit cum^mari trajeülo, hostem ma- dum copiis ómnibus in re Hispana 
ximo apparatu instruOlum in notissi- restituenda eniteretur , soluta jam e 
tito loco Alacab ( Hispanis Navas) i n - littore Salé das se , non paulo post e 
venisset, viribus destitutus ingentem vivís excessit amia egirce D C . X . fe~ 
simulque memorabilem cladem acce- r ia I I I . die X . mensis Schabani. 
í>it. Mox Hispal im confugit , ubi i Pag. 97. y siguientes. 

C A -
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1212. C A P I T U L O C I V . 

E S C R I B E E L R E Y A L P O N T Í F I C E L O S 
sucesos de esta milagrosa bata l la , y principo 

de su carta. 

T R e s testimonios se conservan del glorioso triunfo, de que 
hablamos, de otros tres grandísimos sugetos, que unifor

mes concurrieron en é l , conviene á saber, nuestro Príncipe D . 
Alonso , D . Rodrigo X imenez de Rada Arzobispo de Toledo, 
y Arnaído Amalarico Arzobispo de Narbona, y Legado A - 5 
postólico en la guerra de los Albigenses. Pero respeto de que 
la historia de D . Rodr igo , asi también como la 1 relación que 
escribió de esta misma batalla en la lengua vulgar que se es
tilaba entonces , es común á todos desde que la publicó D . 
Martin X imena en los Anales de Jaén ; por esta razón so- i o 
lo produciremos , como ofrecimos en el capítulo precedente, 
los dos restantes , copiando en éste la primera parte de la 
carta de nuestro R e y , en que se refieren los primeros suce
sos que precedieron á la batalla : pues aunque hacen memo
ria de ella Gerónimo Zurita , el P. Juan de Mariana y D . 15 
Juan Tamayo de Salazar , ninguno la copia , y es del tenor 
siguiente: 

„ A l santisimo Padre y señor Innocencio por la gracia de 
„ D i o s , sumo Pontífice, envia salud, besa las manos y los 
„ pies Alfonso por la misma gracia R e y de Castilla y de To- 30 
„ ledo. Juzgamos se acordará todavía vuestra Beatitud , co-
, ,mo os participamos devota y humildemente por medio de 
„ nuestros Embajadores el intento que teníamos de hacer guer-
,,ra á la infidelidad de la nación Sarracena , pidiéndoos en to-
„ d o como á padre y señor vuestro socorro, que también con- 35 
,,fesamos haber alcanzado benigna y piadosamente como de 
„ padre tan piadoso. Por lo qual no diferimos enviar con vues-

„ tros 
1 H e observado que esta historia lo que escribió en latin el Arzobispo 

ó relación castellana de D . Rodr igo , desde el capítulo I. hasta el X I I . i n d i 
que se conserva en el pergamino de sivamente del l ib. V I H . de su obra de 
V i l c h e s , está conforme y á la letra con Rebus Hispani.-e. 
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, tros breves á las partes de Franc ia á nuestros Embajadores, A . C . 
descociendo á los sugetos que nos parecieron mas aproposito 121:2. 
" paratsu execucion ; y añadiendo también , que á todos los 
" caballeros que viniesen á la guerra , y á todos sus cr iados, 

5 ", mandariamos acudir con sueldo suficiente para poderse man
tener con comodidad. D e que procedió que con la noticia 
de l perdón que concedistes de sus pecados á los que vinie
sen , acudió gran cantidad de caballeros de la otra parte de 
los montes ; y aun hasta los Arzob ispos de Narbona y de 

10 , , B u r d e o s , y el Obispo de Nantes. Serian los que vinieron has-
„ ta dos m i l caballeros con sus pages de lanza , y hasta d iez 
„ m i l soldados de á caballo y cincuenta m i l de á p ie . A to-
, ,dos los quales nos fué preciso proveer de víveres. V i n i e r o n 
,, también los ilustres amigos y parientes nuestros los R e y e s 

15 , , de A ragón y Navar ra con sus gentes en socorro y ayuda 
,, de la F é Católica , á quienes no dexamos de proveer de 
, , todo lo necesar io, según se lo habiamos o f rec ido , todo e l 
,, t iempo que se detuvieron con nosotros en T o l e d o aguar-
,, dando á que llegasen nuestras tropas que hablan de ven i r 

ao , ,á la guer ra , aunque por su muchedumbre no podíamos ca-
,, si , n i nuestro R e y n o tampoco suplir tantos gastos : porque 
,, nos fué preciso proveerlos no solo de todo aquel lo que les 
,, habiamos ofrecido , sino también de dinero y caballos á ca-
, , si todos los caballeros y á sus soldados: pero e l Señor , que 

25 ,, mult ip l ica los aumentos y frutos de justicia, nos lo dio todo en 
,, abundancia según la largueza de su gracia , de manera que 
, , pudimos executarlo perfe¿ta y copiosamente. 

,, Estando pues juntas nuestras tropas y las suyas , empe-
, , zamos á seguir la carrera del Señor , y l legando á una torre 

30 „ l lamada Ma lagon bastantemente fortificada , acometiéndola 
,, los ultramontanos , que l legaron á el la u n dia antes que no-
„ sotros , la ganaron luego con e l ayuda de D i o s . Y aunque 
„ les proveiamos m u y abundantemente de todo lo necesario, 
„ s ¡ n embargo considerando ellos las incomodidades de la tier-

35 „ r a , que estaba yerma y algo calorosa, quisieron dexar lo 
„ empezado , y volverse á sus casas. F ina lmente á puras ins
t a n c i a s nuestras y del R e y de A ragón pasaron hasta C a l a -
^ r a v a , que no distaba de dicho castillo mas de dos leguas, 

„la 
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A . C . ,, ' la qual empezamos nosotros y e l P.ey de Aragón , y ellos 
1212. ;>% combat i r la , cada uno por su lado en e l nombre del Señor. 

„ L o s Sarracenos que estaban dent ro , v iendo que no podían 
„ resistir a l exército de D i o s , dispusieron entregarnos la v i l la , 
8,con tal que pudiesen retirarse con sus personas salvas, aun- 5 
„ que sin llevarse cosa alguna : y como nosotros no quisiese-
„ mos de ninguna manera condescender en el lo , e l R e y de 
, , A r a g ó n y los ul t ramontanos, deliberando sobre esto, vieron 
„ que la v i l la estaba fortificada de muros y antemurales, de 
„ fosos profundos , y de torres muy altas , de manera que no 10 
„ se podria ganar sino es minando las mural las, para que se 
„ cayesen : lo qua l redundarla en grave perjuicio de los F r e y -
„ les de Salvatierra , de quienes había sido ; n i se podia man-
, , tener , sí la necesidad lo pidiese. P o r lo qual nos hicieron 
„ grandes instancias , para que se nos entregase la v i l la sana 15 
, , y entera con las armas y gran cantidad de víveres que ha-
„ bia dentro , y de que tenia harta falta el exército , y que 
,, permitiésemos á los Sarracenos retirarse sin hacienda n i ar-
^ m a s . Nosotros enterados de la firme resolución de ellos sobre 
,, esto, condescendimos con sus deseos, con tal que e l R e y de 20 
, , A r a g ó n se llevase la mi tad de todo lo que se hallase en el la, 
, , y los ultramontanos la otra mitad , sin reservar cosa alguna 
, , para nosotros n i para los nuestros. Pe ro permaneciendo ellos 
,, en e l proposito de volverse á sus tierras , aunque D i o s nues-
,, tro Señor nos daba honra y gracia, y queríamos proveerlos 25 
,, abundantemente de todo lo necesario , sin embargo de que 
„ teníamos por cierta la batalla con los Moros , vencidos del 
, , amor de la patria se volv ieron con e l A rzob i spo de B u r -
,, déos, y e l Obispo de Nantes , desamparando e l estandarte 
, , de la C r u z , á excepción de algunos pocos que quedaron con 30 
, , e l A r z o b i s p o de Narbona , y con Theobaldo de B lazon que 
,, era vasallo nuestro , con seis caballeros , y otros algunos de 
^ l a provincia de Po i t ou , que apenas llegarían todos entre 
, , caballeros y soldados de á caballo á ciento y cincuenta , por-
, , q u e de los infantes no quedó n i uno. Y como e l R e y de 35 
„ A r a g ó n se detuviese en Calatrava aguardando algunos de sus 
, , caballeros , y a l R e y de Navarra , que no había venido to -
}, davia , partimos con lo$ nuestros , y l legamos á cierto casti

l lo 
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„ I I o de M o r o s que se l lamaba A l a r c o s , y sin embargo de es- A . C . 
,ytar bien fort i f icado, le ganamos con otros que se l laman C a - i212-
„ r acue l , Benavente , y Piedrabuena. 

, , D e al l i pasamos á Salvatierra , en donde nos alcanzaron 
5 „ e l R e y de A r a g ó n , que de toda su gente no traxo al exér-

„ cito sino es caballeros calif icados, y el R e y de Navar ra , que 
,, de la misma manera solo se hallaba acompañado en el exér-
, ,c i to de poco mas de ducientos caballeros. Y porque ten ia-
,, mos cerca ai R e y de ios Sarracenos , no quisimos sitiar á 

10 ,, Salvatierra , antes pasando á encontrar la muchedumbre de 
, , los M o r o s , l legamos á unas sierras , donde no habia paso si-
,, no es por ciertos lugares; y estando nosotros al p ie de aque-
,, l ia sierra por nuestra vanda , v in iendo por la otra los Sarra-
,, ceños se apoderaron de la cumbre para impedirnos e l paso. 

15 ,, Pero subiendo varoni lmente nuestras tropas , y acometiendo 
,, á los pocos Sarracenos que hablan llegado á aque l lugar , los 
,, pusieron con e l auxil io de D i o s en h u i d a , y se apoderaron 
,, de un castillo l lamado Fer ra t , que para embarazar el paso 
,, habia labrado e l R e y de los Sarracenos : e l qua l ganado , 

20 ,, pudo e l exército del Señor subir con seguridad á la cumbre, 
„ e n donde padeció mucho por la falta de l agua y sequedad 
„ del te r reno. " 

C A P I T U L O C V . 

S U B E N U E S T R O E X É R C I T O L A C U M B R E 
de la, sierra , d a l a ba ta l la d los JMoros , y los 

derrota con milagroso estrago, 

P A r a no dexar desproporcionado e l capítulo precedente 
div idimos la carta del R e y , reservando para éste e l res-

25 to de el la , en que se contiene la batalla y feliz v i s o r i a que 
ganó con singular y manifiesto auxi l io div ino , según se reco
noce de su contenido , que es e l siguiente : 

„ V i e n d o los Sarracenos que no podian apoderarse de 
„ aquel paso , ocuparon otro á la baxada del monte , m u y es-

30 ,, cabroso , siéndolo tanto , que m i l hombres podian defender-
„ l e contra quantos hay debaxo del c i e l o : y cerca de aquel 

Rr „pa-
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, ,paso á la otra parte de la sierra estaba acampado todo el 
, ,exérci to de los Sarracenos con sus tiendas armadas. Y como 
„ n o pudiésemos por la falta de l agua detenernos alli , n i pa-
„ s a r adelante por la dif icultad del^ paso , fueron de parecer 
,, algunos de los nuestros que volviésemos á baxar al pie de 5 
, , l a sierra para buscar otro camino á dos ó tres jornadas de 
, , a l l i . Pe ro mirando nosotros al pel igro de la F e y al desdo-
, , ro de nuestra persona , no quisimos seguir este consejo, es-
, ,cogiendo antes mor i r por la F e en la dificultad del paso , 
„ q u e buscando otro mas f á c i l , vo lver atrás en alguna mane- 10 
„ r a en este negocio de nuestra re l ig ión. Permaneciendo pues 
„ firmes en este proposito , guiados nuestros Grandes, que He-
„ vaban la vanguardia , de cierto rustico que sin esperarle nos 
,, envió D i o s , hal laron en e l mismo lugar otro paso harto fa-
, , c i l , y fixaron sus tiendas en cierto sitio árido y seco, é ig- 15 
„ norado de los Sarracenos , aunque cercano á su exército. 
, , L o qual advert ido por e l l o s , se adelantaron para embara-
„ zar no se aloxasen en é l ; pero no lo pudieron conseguir , 
,, p o r q u e , aunque pocos , se defendieron varoni lmente los nues-
,, tros : y nosotros y e l R e y de A r a g ó n y el de Navar ra es- 20 
„ tuvimos aguardando armados en el sitio de la pr imera man-
, , s ion , que estaba en la cumbre del monte , hasta que todo 
, , e l exército de l Señor llegase con seguridad al lugar donde 
„ estaban acampados los de nuestra vanguardia. Y asi sucedió 
, , c o n el favor de D i o s , que aunque era el camino d i f i c i l , sin 35 
,, agua , y l leno de cantos y malezas , no perdiésemos á n i n -
„ guno de los nuestros. Es to fué el sábado á X V I I I . de las 
„Ka lendas del mes de A g o s t o ( X I V . de J u l i o . ) 

, , V i e n d o los M o r o s cerca de la tarde que habiamos fíxa-
„ do con seguridad nuestras tiendas , v in ieron con sus esqua- 30 
,, drones formados á la frente de nuestro campo á travar es-
, , caramuzas y reencuentros mil i tares con los nuestros á m a -
, , ñera de torneo : y reconociendo que aquel dia no queria-
, ,mos p e l e a r , se vo lv ieron á su campo. 

, , E 1 dia siguiente , que fué D o m i n g o , v ino el inf iel m u y 35 
t ,de mañana con una mul t i tud infinita , ordenados sus esqua-
,, drones : y quer iendo nosotros reconocer e l número de gen-
„ te , y su disposición y estado , y como se hallaban e n todo, 

,, to-
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„ tomando consejo de varones prudentes y experimentados, A . C . 
," aguardamos hasta e l dia siguiente lunes. Estando ellos asi, í212-
„ pusimos nuestros caballeros con los infantes , porque no pu-
,, diesen dañar nuestra retaguardia, lo que con e l favor de 

5 , , D i o s asi sucedió. E l dia siguiente lunes partimos todos en 
, e l nombre de D i o s puestos con armas en orden de batalla, 

„ y con intento de pelear con ellos por la F é catól ica; y ellos 
, ,se apoderaron de algunas eminencias m u y agrias y difíciles 
,, de subir por los bosques que habia entre nuestro exército 

10 j>y e l suyo , y por unos barrancos m u y hondos : todo lo qual 
,, nos servia de grande embarazo , asi como á ellos de mucha 
,, conveniencia. Pero aquel de quien procede , en qu ien per-
,, manece , y por qu ien existe todo lo criado , lo dispuso ad-
,, mirablemente , guiando las tropas de su exército contra sus 

i c , , enemigos , de manera que los de nuestra vanguardia , y aún 
,, los de l cuerpo de batalla desbarataron por v i r tud de la C r u z 
,, del Señor á muchos de sus esquadrones que estaban en los 
,, cerros mas baxos ; pero l legando al u l t imo compuesto de in-
,,f inita mul t i tud , en que se hallaba e l R e y de Car tagena , tu

s o ,>vieron terribles c h o q u e s , asi con los caballeros é infantes, 
,»como con los flecheros , de manera que no podian sin gran-
,»disimo riesgo sufrirlos , y yá empezaban casi á flaquear. V i e n -
,, do nosotros que no podian yá de ninguna suerte resistir es-
,, te choque , partimos á r ienda suelta , l levando delante la 

25 , , C r u z del Señor , y nuestro estandarte en que estaba la ima-
„ gen de la V i r g e n Santísima y de su H i j o sobrepuesta en to-
,,das nuestras vanderas. Estando yá nosotros resueltos á mo-
,, rir constantes por la F é de Chr is to , atendiendo á la in ju -
,, ria hecha á su C r u z , y á la imagen de su M a d r e , contra 

30 , ,quienes arrojaban piedras y saetas, tomando las armas con 
, , furor , rompimos su esquadron de infinita mul t i tud ; y aun-
, , q u e permanecían ellos constantes e n la batalla , y firmes en 
„ pelear por su Príncipe , degolló el Señor con la espada de 
„ la C r u z á la infinita mul t i tud de e l los , y asi con m u y pocos 

3 5 „ escapó huyendo el R e y M o r o . En t re tanto los suyos resis-
„ dan e l ímpetu de los nuestros ; pero después de un grandi-
„ s i m o estrago se puso lo restante en fuga : y siguiéndolos no-
„ sotros hasta la noche , matamos muchos., nías de ellos en su 

R r z „sé-
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seguimiento que no en la batalla. C o n que por solo el Se
ñor , y por medio suyo se acabó dichosamente áe esta ma-

, ñera la guerra del Señor : y asi á D i o s se debe el honor y 
, la gloria , pues dio á su C r u z la v i s o r i a en reverencia de 
, Jesu-Chr is to Señor nuestro. 

,, F u e r o n los M o r o s , como después supimos por verdade-
, ra relación de algunos criados de su R e y , los que cogimos 
1 cautivos , ciento y ochenta y cinco m i l de á caballo , y sin 
, número los infantes. Mu r i e ron de ellos en la batalla mas de 
, c ien m i l soldados , según e l cómputo de los Sarracenos que 
, apresamos después. D e l exército de l Señor , lo qual no se 
, debe repetir sin dar muchas gracias á D ios , y solo por ser 
/mi lagro parece creible , apenas mur ieron veinte y cinco ó 
, treinta Christ ianos de todo nuestro exército. ^ Qué alegria 
, y qué acciones de gracias se le deben dar al Señor? si no es 15 
, que deba pesarnos de que tan pocos mártires llegasen á Chr is-
, to de tan gran exército por medio del mart i r io. 

, , Y porque no se dude de su gran muchedumbre , h a -
, biendose detenido nuestro exército en su campo hasta dos 
, dias después de la batal la, no se gastó en las lumbres que 20 
, se encendieron asi para guisar la comida , como para cocer 
, e l pan y todo lo demás necesario , otra leña mas que la de 
, sus saetas y lanzas que hablan quedado 5 y aun apenas se 
, quemó la mi tad. Y como por la larga detención que h a -
,b ia hecho e l mismo exército en lugares yermos y baldíos, em~ 25 
, pezasen á faltar los víveres y otras cosas, hal laron al l i tanta 
, cantidad de vi tual las, armas , caballos y otras cabalgaduras, 
, q u e tomando cada uno de todo á su vo lun tad , fué mucho 
, mas abundante lo que quedó , que no lo que se l levaron. 

,, Part iendo de al l i al cabo de tres d i a s , fuimos á ciertos 3 0 
, castillos de los Sarracenos , como son Bi lches , Baños y T o -
, losa , de que nos apoderamos luego. Y finalmente , l l ega-
, mos á dos ciudades , de las quales la una se l lama Baeza , 
, y la otra Ubeda , las mayores que habia de estotra parte de 
,1a m a r , excepto Córdoba y Sevi l la : de las quales hallamos 35 
,destruida la u n a , que es Baeza ; y á la otra , que es Ube-
, d a , porque por arte y por naturaleza era for t is ima, se habia 
, recogido una mul t i tud infinita de todas las vil las comarca-

^nas j 
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,nas ; porque como no habia sido nunca ganada n i comba- A . C . 

' ' t i d a , que se supiese, n i por e l Empe rado r , n i por n ingún 1212. 
," R e y de España , juzgaban podrian librar en ella sus perso
g a s , Pe ro mediante la gracia d iv ina la ganamos muy en bre-

5 , , v e , y la asolamos enteramente, porque no pudiéramos te-
, , n e r tanta mul t i tud de gente que bastase á poblarla. Y pe-
„ recieron al l i ciertamente sesenta m i l M o r o s , entre los que 
,, matamos y traximos esclavos para e l servicio de los C h r i s -
,, 'danos y de los Monasterios que se han de reparar en la fron-

10 ,, tera. 
, , E s t o p u e s , beatisimo P a d r e , es lo que hemos resuelto 

,, escribiros en agradecimiento del socorro que habéis dado á 
, , toda la Chr ist íandad, de que os rendimos las gracias que pe
n d e m o s : y os supl icamos, que pues os ha escogido el Señor 

15 ,, para sumo sacerdote, le ofrezcáis víctimas de reconocimien-
, , to con sacrificios de alabanza por la salud de l p u e b l o . " 

C A P I T U L O C V I . 

R E L A C I Ó N D E L O S U C E D I D O E N E S T A 
bata l la escrita por A r n a l d o Ama la r i co Arzob ispo 

de N a r b o n a , qtte se halló en ella. 

F ? L segundo testimonio ocular de los felices sucesos que 
J " a ocurrieron en la gloriosa expedición de que hablamos, 

le ofrece A r n a l d o Ama la r i co A rzob ispo de Narbona , que de 
20 A b a d de Poblete y de la G r a n Selva en la Orden del Cl is

ter , y G e n e r a l suyo , fué ciedlo A rzob i spo de aquella Igle
s ia , pr imer Inquisidor contra los A lb igenses , cuya heregía i n 
festo tanto la provincia de Lenguadoc en Franc ia , y donde 
igualmente obtuvo el honor de Legado Apostó l ico , por cu-

25 y a razón conmovió los ánimos de muchos Católicos de aque l 
territorio á que viniesen acompañándole para asistir á nuestro 
Pr inc ipe en la misma sagrada empresa que refiere. T a n a u 
torizado es el autor de esta relación , que según testifica D . 
Pernando Ughe lo , la produce copiada de un exemplar que 

30 se conserva en el Monaster io de Santa Mar ia de la Orden C i s -
terciense de la ciudad de F lo renc ia , y de qu ien la tomaron 

p a -
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A . C . para su Gat t la Chr is t iana los hermanos Santa-Martas. Y asi 
1212. por ser tan s ingu lar , y no haber l legado hasta ahora á noti

cia de nuestros escritores, nos parece no será ageno de nues
tro asunto insertarla a q u i , como se ofrece en entrambos. 

,, A los venerables y m u y amados en Chr is to , Arna ldo 5 
„ A b a d del C i s t e r , y á los demás Abades congregados en e l 
„ Capítulo genera l , desea salud y perfeéta caridad en el Señor 
„ F r . A rna ldo por la gracia de D i o s A rzob i spo de Narbona. 

,, G lo r i a d D i o s en las a l turas y p a z en l a t ierra d ios hom-
„ h r e s de buena vo lun tad : porque en nuestros dias ha engran- 10 
, , decido D i o s sus obras con su pueblo christ iano, dándole v ic-
„ toria de sus enemigos , por la qual tanto mas se le ha de 
„ alabar, quanto se reconoce haber triunfado de enemigo mas 
,, poderoso. Os hacemos saber pues nuevas de sumo alborozo, 
,, porque e l M i ramamo l in R e y de Mar ruecos , q u e , según he- i j 
„ mos sabido de muchos , había declarado la guerra á todos 
},los que adoran la C r u z , ha sido vencido en batalla campal 
,, y puesto en fuga por los mismos que la veneran. Porque 
, , c o m o hubiesen venido de varias partes del orbe muchos fie-
,, les de Chr is to para ganar e l perdón que como V ica r io de 20 
, , nuestro Señor Jesu-Chr is to concedió e l Pontíf ice á los que 
,, pasasen á la guerra en socorro de la Christ iandad de España 
,, á la ciudad de T o l e d o , en donde por edí6io de los R e y e s 
„ d e Cast i l la y A r a g ó n debían juntarse en la ©¿lava de P e n -
,,tecostes , se halló entre los que v in ieron á ella e l venerable 25 
, , P . G u i l l e r m o A r z o b i s p o de B u r d e o s , con otros Pre lados , y 
, ,muchos Barones y caballeros de las provincias del Po i t ú , 
, , A n j o u , Bretaña, L i m o g e s , P e r i g o r d , Santonges y Burdeos, 
„ y algunos ul tramontanos. 

,, L legamos también nosotros á T o l e d o á III. de M a r z o 30 
a^debe emendarse á III. de Jun io ) ocho dias después de P e n -
„ tecostes , con bastante séquito de caballeros é infantes b ien 
, ,armados de las provincias de L e ó n , V i e n a y Va len t íno is , 
, , y tratamos con los R e y e s sobre los intereses de la república 
,., chr ist iana, y sobre la venida del R e y de N a v a r r a , que en- 35 
„ tonees estaba enemistado con e l R e y de Cast i l la : porque 
, , habíamos pasado de camino á vernos con él , para persua-
„ d i r l e que viniese en socorro del pueblo christiano. Después 

. ,de 
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„ d e haber estado e l exército quatro semanas en T o l e d o , cansa- A . C . 
", dos de tanta detención , y deseosos de marchar contra los M o - 1212. 
, ' ros todos los ultramontanos el martes á los quince dias después 
„ ' de haber l legado nosotros á aquel la ciudad con e l noble varón 

5 „ D . D i e g o ( L ó p e z de H a r o ) que el señor de Casti l la nos 
„ d i ó por cabo y compañero del viage , levantamos nuestros 
„ reales : y el domingo siguiente dia de S. Juan llegamos á cier-
, , to castillo de los Moros , que se l lama M a l a g o n , y acome-
,, t iendole antes de armar las t iendas, los ul tramontanos, en me-

10 ,, nos de una hora se apoderaron de todas las fortificaciones que 
, , estaban al rededor de la cabeza de l cast i l lo: y combatiendo 
, , después todo aquel dia y la noche siguiente con saetas y p ie-
,, dras á la cabeza del cast i l lo , minando con picos las murallas, 
„ porque era una torre quadrada de cal y canto , que tenia en 

15 , ,cada esquina otra torre pegada á el la con sus parapetos m u y 
, , fuer tes , se apoderaron por fuerza de las quatro to r res , y 
,, l legaron por ellas minando hasta los cimientos de la torre 
,, p r i nc i pa l , sin que por eso dexasen de defenderse con e l 
, , mayor esfuerzo posible los Moros desde lo alto de la to r re , 

20 „ á donde no podian subir todavía l ibremente los nuestros por 
j , las bóvedas que en medio habia m u y fuertes de ladri l lo y 
, , y cal ó yeso : y asi se trató de concierto. Pretendían los M o 
r r o s se les reservase la v i d a , aunque x o n pérdida d é l a l iber-
, , t a d , pero no quisieron los nuestros concedérselo , y se en-

25 , , t regó e l castillo con ca l idad , que reservando la vida al A l -
,, cayde y á dos hijos suyos , quedasen los demás al arbitrio de 
„ los peregrinos : con que fueron pasados á cuchi l lo casi todos. 

„ E 1 dia siguiente lunes l legaron los R e y e s de Casti l la y de 
„ A r a g ó n , y descansando todos el martes junto á aquel cas-

30 ,, t i l l o , anduvimos el miércoles dos leguas, y l legamos á C a -
, , la t rava , que era un castillo muy fortificado con torres fuer-
, , tes y gruesas , y muchos man gánelos ó máquinas de arrojar 
„ piedras. E l sábado pues , dia de la conmemoración de S , 
„ Pablo , combatió todo e l exército christiano e l castillo , y 

35 „ c o n la ayuda de D i o s se ganó aquel dia en m u y poco t i em-
„ p o todo aquel lado que estaba mas afuera hacia e l agua , y 
„ mas d é b i l : que es por donde acometieron e l R e y de A r a -
„ gon y nuestra gente de V i e n a con los Cabal leros de C a l a . 

„ tra-
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A . C , ^ r a v a , y se pusieron en dos torres las vanderas de los nues-
1212. tros. E l dia siguiente empezaron los M o r o s á tratar de paz; 

j'>y porque lo que se habia ganado era lo mas déb i l , y m u y 
',', fuerte lo que faltaba por ganar, tuv ieron á b ien los R e y e s , 
" para evitar e l estrago y muertes de los Ghristianos , tomar 5 

e l castillo con condición que saliesen los M o r o s libres con 
',', sus vestidos y con treinta y cinco caballos de ios que habia 
j , dentro. E l martes siguiente , retirándose e l exército , a lgu-
„ nos Prelados ul t ramontanos, seguidos de una gran mul t i tud 
, , de soldados , se vo lv ieron á sus patrias , y se cree que serian 10 
„ m a s de quarenta m i l los que se fueron con ellos. E l domingo 
„ siguiente part iendo de Calatrava , donde se quedó el R e y 
, , de A r a g ó n repartiendo entre su gente los víveres que se ba
r b i á n hallado en ella , l legamos al castillo de A l a r c o s , á don-
, , d e por sus pecados hablan sido algunos años antes vencidos 15 
„ los Ghristianos por el R e y de Marruecos. A q u e l mismo dia 
„ l l e g o el R e y de N a v a r r a , y desde allí en dos jornadas Ue-
, , gamos al pie de la sierra que l laman e l puerto de M u r a d a l , 
,, y subiendo algunos de los nuestros hasta la cumbre , descu-
„ br ieron á una legua ó dos las tiendas de los M o r o s , y aun 20 
, , algunos de ellos pelearon con los nuestros en la misma cum-
„ bre. Entonces se dixo en nuestro exército estaba al l i e l R e y 
, , d e Va lenc ia tio de l M i r a m a m o l i n con los M o r o s cismarinos 
„ q u e l laman Anda luces , para impedirnos el paso ; po rque 
, , e r a angosto y áspero e l parage por donde pretendía pasar 25 
„ e l exérci to, por lo qua l hablan fixado en é l sus tiendas los 
„ M o r o s para disputarnos e l paso. E l dia siguiente , que era 
, , viernes , l legó e l m ismo M i r a m a m o l i n con lo restante de su 
„ exérc i to , y nosotros subimos á la cumbre de la sierra ; pero 
,, no pasamos de al l i , y los M o r o s desampararon ai instante 30 
„ u n castillo que habia en el mismo parage. A q u e l m ismo d ia 
,, acometieron ios M o r o s á ciertos Ghristianos que se habían 
„ade lantado algo mas allá de l c a m p o , y los pusieron en f u -
,, ga , y aún mataron algunos dellos ; y hubiera sido mayor e l 
, , estrago , si no es por los Piélavíenses que , aunque pocos , se 35 
,, opusieron con tanto valor á los Moros , que les h ic ieron re-
„ tirar mas allá de donde estaba e l agua que nos querían qu i 
e t a r , y los desbarataron e i dia s i gu ien te , " 

G A -
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C A P I T U L O C V I I . 

C O N T I N U A C I Ó N D E L A C A R T A D E L 
Arzob ispo de N a r b o n a , en que se refiere el milagroso 

suceso de la. batalla, de las N a v a s . 

S i g u i e n d o e l método que observamos en la carta de l R e y 
al Pont í f ice, hemos compart ido la relación que se empe

zó á copiar en e l precedente , y asi se proseguirá en éste lo 
que pertenece de el la á la misma batalla , que es en esta 

5 f o rma : 
,, A l dia siguiente , que fué sábado , v iendo no podiamos 

„ pasar por e l camino que llevábamos , asi por lo montuoso 
„ y áspero del terreno , como por los Moros , que estando en-
„ frente nos embarazaban e l paso , rodeamos por otra par te , 

10 „pasando por lugares ásperos y quebrados, y l legando en don-
„ de se habían de fixar nuestras tiendas , hallamos á los M o -
„ ros esquadronados al otro lado , y antes de una hora salien-
„ do á la frente de sus esquadrones los Árabes y flecheros, 
, ,provocaban á los nuestros con sus lanzas y saetas, pero so-

15 ,, lo atendieron los nuestros á fixar sus tiendas, sin querer admi-
,, t i r la batalla en todo aquel dia. E l siguiente al amanecer vi-
„ nieron también los M o r o s con sus esquadrones formados co 
, , m o e l dia antecedente, pero sobreseyeron también los nues-
, , tros del combate todo aquel dia , excepto los flecheros y 

3o ,, otros pocos que daban algunas arremetidas, torneando tam-
, ,b ien los Árabes con los nuest ros, no como lo estilan los 
„ F ranceses , sino á su modo con lanzas d cañas. Y aquel dia 
„ manifestó su poder mayor e l M i ramamo l in que e l que h a -
, ,b ia manifestado e l sábado. 

25 „ L l egó e l tercer dia de alegria , dia que hizo el Señor, 
,, y finalmente dia memorable por muchos siglos , quando al 
, , amanecer se apareció en un cerro enfrente el pr imer esqua-
„ dron de los M o r o s con los Árabes que tienen por costum-
„ bre pelear corr iendo , como quien huye , sin hacer nunca 

30 „ r o s t r o al e n e m i g o , lo qual se comprobó de no haberse ha-
„ Hado muerto en aquel parage á n ingún M o r o . F u e r o n pues 

Ss „ los 

A . C . 
1 2 1 2 . 
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A . C . „ l o s nuestros siguiendo e l alcance de los M o r o s que huían; 
12 12. ??y habiendo baxado al valle , que está de la otra parte de 

„ aquel ce r ro , se detuvieron a l l í , porque estaba cerca un esqua-
dron m u y fuerte de M o r o s con e l M i ramamo l i n , según se 

' ' decía , y tocando con grande estruendo los M o r o s los ins^ 5 
,, trunientos que ios Españoles l laman tambores , no solo se 
,, detuvieron resistiendo á los nuestros , sino que también los 
„ acometieron con tal valor , que hic ieron huir á los Serra-
,, nos , que es cierta nación de l R e y no de Casti l la , asi á los 
, , d e á caba l lo , como á los de á pie : y excepto algunos no- 10 
„ b l e s Españoles y u l t ramontanos, parecía casi desbaratado to-
„ d o el exército que precedía á la retaguardia ; y tuvieron 
,, grandísimo miedo en sus corazones muchos de los nuestros, 
, , n o nos hubiese faltado D i o s en aquel dia : pero se debe creer 
, , fué disposición suya para reprimir la soberbia de los núes- i ¡ 
, , t r o s , para que viendo delante á los nuestros armados , no 
„ atribuyésemos la viótoría , que habíamos de conseguir des-
,, pues , á nosotros, ó á las armas de nuestra gente y caballos, 
„ que eran muchas en nuestro exército , y m u y pocas ó nin-
„ g u n a s en e l de los M o r o s , sino á nuestro Señor Jesu-Chrís- 20 
,, to y á su C r u z , á qu ien habían ellos hecho u l t rage, y que 
,, l levaban los nuestros sobre e l pecho , para que fuesen , co-
, , m o dice e l A p ó s t o l , l levando su deshonor fuera del campo, 
, , c o n el qua l vencieron después sin duda alguna los nuestros. 

, , V i e n d o nosotros huir á los Christíanos , empezamos á 25 
,, discurrir por e l exército exhortando á los que huían á que 
, ,se de tuv iesen : y aunque los Serranos huían con otros m u -
, , chos , permaneciendo firme la retaguardia , y acometiendo 
, , con grandísimo esfuerzo los R e y e s á los Moros cada uno 
,, con su trozo , se detuvieron algunos á nuestra exhortación, 3© 
, , y vo lv ieron otros á la pe lea , de manera que no solo fueron, 
,, rechazados los M o r o s que venían siguiendo á los nuestros, 
„ sino también desbaratados y muertos los del esquadron fuer-
„ te. Y desde entonces huyó irremediablemente todo e l exér-
^ c i t o con e l M i ramamo l i n su R e y que se había retirado an- 35 
„ tes ; y aún se asegura, que prev in iendo podía ser vencido, 
,, había la noche antecedente enviado delante de sí en azemi-
, , las y camellos las riquezas inestimables que tenia. L o s nues-

5,uos 
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„ t r o s fueron siguiendo á los Moros que huian por en medio A . C . 
,', de sus tiendas , de que , sino es a l l i , no habian visto nunca T 
, 'tantas juntas, aunque derribadas todas por el s u e l o ; y los 
" f u e r o n siguiendo quatro leguas largas, matando tantos, que 

5 ,, pasaban de sesenta m i l los que fueron muertos en la bata-
," l ia ó en e l alcance 5 y lo que es mas de admirar , juzgamos 

no mur ieron cincuenta de los nuestros. Halláronse en tres 
d quatro diferentes lugares tantas lanzas,, aunque quebra-

„ das todas , que causó grande admiración á quantos las vie-
10 ron : y también se hallaron algunas arquillas llenas de sae-

„ tas y quadri l los en tanta cantidad , que aseguran muchos no 
„ hubieran podido llevarlas todas dos m i l azémilas. 

,, Bendi to sea por todo nuestro Señor, Jesu-Chr is to , que 
„ por su misericordia ha dado en nuestros dias , durante e l 

15 „ Ponti f icado del señor Papa Innocencio , viótoria á los Chr i s -
,, tianos Católicos de tres géneros de hombres desenfrenados 
„ y enemigos de su santa Iglesia , es á saber , de los cismati-
, ,cos or ientales, de los hereges occidentales, y de los Sarrace-
, ,nos meridionales. P o r tantos bienes p u e s , y por tantas nier-

s o , , cedes como nos ha hecho aque l , que sin arrepentirse después, 
, ,dá á todos en abundancia , démosle las gracias que pudiere-
„ mos , y á que no todas las que merece. Sucedió esta batalla 
„ e l año del Señor M . C G . X I L á X V I I . de las Kalendas de 
„ A g o s t o e l lunes antes de la fiesta de la Magdalena en las N a -

3 5 „ vas de Tolosa , porque había al l i cerca un castillo de M o r o s 
„ l lamado T o l o s a , el q u a l , gracias á D i o s , está reducido ahora 
„debaxo del poder de los Chr is t ianos, para que lo sepan , y te-
„ man lo propr io , los hereges Tolosanos, si no se arrepienten." 

C A P I T U L O C V I I I . 

C O N T I N U A E L A R Z O B I S P O D E N A R B O N A 
su relación hasta fenecerse l a campaña 

de aquel año. 

3° 
A L a fel iz v i s o r i a de la gloriosa batalla de las Navas se 

siguieron los progresos consecuentes siempre á tan se
ñalados triunfos , de que dá cuenta e l R e y e n la carta al 

Ss a P o n -
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A . C . Pontíf ice , y repite también e l A rzob i spo de Narbona de la 
1212. manera s igu iente, concluyendo con su noticia la relación que 

venimos produciendo : 

, , E 1 tercer día después de la batalla , conviene á saber 
,, e l miércoles , part iendo del c a m p o , donde habían estado las 5 
,, tiendas de los M o r O s , después de haber pasado en él dos no-
„ ches , l legamos á cierta laguna que se dice Gual ien , y fue-
, , ron tantos los cadáveres que en e l camino hallamos de los 
, , q u e habian muerto los Christianos , hasta llegar á cierto cas-
„ t i l lo l lamado Bi lches , que no hay qu ien lo pueda explicar. 10 
, , Entregóse aquel mismo dia al señor R e y de Casti l la aquel 
„ castillo , en que se habian acogido algunos Moros de los 
, , q u e escaparon de la batalla , porque los naturales se habian 
,, retirado yá huyendo de los Christ ianos. Descanso el exér-
„ c i t o dos dias junto á dicha l aguna , y e l viernes llegamos á 15 
, , l a ciudad de B a e z a , que hallamos enteramente desamparada 
,, de sus naturales, porque muchos de ellos se habian retirado 
,, á una vi l la cercana que se l lama U b e d a , á donde v ino aquel 
, ,d ia la mayor parte del exérc i to ; pero nosotros no l legamos 
, ,á el la con otro trozo hasta e l dia siguiente. SO 

,, E n e l i nmed ia to , que era D o m i n g o , como se hubiese 
„ puesto en armas la mayor parte del exército para combatir 
, , l a vi l la , les mandaron los R e y e s vo lver al campo , y sus^-
„ pender e l asalto por aquel d i a ; pero e l lunes fué acometida 
„ la vi l la : y como hubiesen insistido muchas horas los núes- 25 
, , tros sin poder adelantar cosa a l g u n a , y se volviesen como 
,, desesperanzados casi todos á las tiendas , cayo por la parte 
^ q u e estaba combatiendo el señor R e y de A ragón , la mi tad 
„ d e una torre que habia minado , y entrando por aquel por
o t i l l o los Aragoneses , empezaron los Moros á desamparar los 30 
„ m u r o s , y abandonando las dos partes de la v i l la , se retira-
„ ron á la tercera , que estaba algo mas fuerte. Después se 
„ t rató de concierto en esta manera : conviene á saber , que 
,, diesen los M o r o s de Ubeda á los R e y e s m i l veces m i l ma-
„ ravedís , y se quedasen en la v i l la con todas sus haciendas. 35 
„ P e r o porque este ajuste era contra D i o s , porque de esta ma-
,, ñera no sólo se vendían á los M o r o s armas y víveres , lo 
„ qual por los cánones está prohibido debaxo de excomunión, 

,, s i -
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, ,smo también la tierra qué se había de conquistar, y aún la A,. G . 
„ conquistada yá , pues estaba ganada la mitad de la v i l la , y I212* 
„ habia grandes esperanzas de apoderarse m u y en breve de la 
, , q u e quedaba por ganar , empezaron algunos Prelados , que 

5 „ estaban en e l exército , á reclamar contra esta capitulación, 
„ en la qual qu ien de los Christ ianos tenia parte , no nos toca 
, , declararlo aquí. Reconoc iendo finalmente los R e y e s e l des-
, , ac ie r t o , hicieron nuevo ajuste, conviene á saber , que los 
„ M o r o s pagasen la cantidad ofrecida , y dexando la ciudad , 

10 , ,para que fuese destruida, se saliesen libres con todo lo que 
„ pudiesen l levarse. Y por disposición div ina sucedió que no 
, ,pud iendo los M o r o s cumpl i r lo que tenian of rec ido, queda-
, , r o n todos hechos esclavos por los Chr is t ianos, que también 
„ derribaron las murallas de la v i l la . 

15 , ,Bend igamos pues todos al Señor y alabémosle, confe-
, ,sando que ha usado con nosotros de su gran misericordia. 
, , P o r lo qua l rogamos á vuestra santa discreción , que deis 
„muchas gracias á D i o s todos juntos, é insistáis en la oración, 
, , para que D i o s todo poderoso glorif ique en la entera expug-

20 „ nación y victoria de sus enemigos á su H i j o nuestro Señor 
„ Jesu Chr is to , con qu ien v ive y reyna en unidad del E s p i -
„ ritu Santo D i o s por todos los siglos de los siglos , a m e n . " 

Para que mejor se perciban las circunstancias dignas de 
consideración que se deducen asi de esta relación como de la 

25 carta de l R e y , nos parece debemos advertir las especialidades 
que se nos ofrecen en su contenido. 

L a pr imera y mas considerable , y de que no hace m e 
moria n inguno de nuestros escritores , es la de constar por la 
relación de A l b e r i c o Arzob ispo de Narbona , conservaba e l 

2 0 R e y de Navarra la enemistad con nuestro Príncipe al t iem
po que se publicó la cruzada para conmover los ánimos de 
los fieles á que concurriesen á tan santa empresa , según se 
reconoce de aquella clausula que dice : Tratamos con ¡os R e 

yes {asi con el nues t ro , como con el d e . A r a g ó n ) sobre l a 
35 -venida d d R e y de N a v a r r a que estaba enemistado con el R e y 

de Cas t i l l a . Y asi inmediatamente añade : ^or^we habiamos -pa
sado de camino d vernos con él -para persuadir le d que vinie
se en socorro del pueblo Christiano : pues aunque no parece 

v io 
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A . C . v id esta relación e l Cronis ta de Navar ra , r espe to de no ha-
1212. Cer memor ia de ella , y supone por su arb i t r io , y sin prueba 

de que conste , solicitó nuestro R e y le viniese á ayudar e l 
suyo , aunque con la duda de conseguir lo , por tenerle agra
viado , confiesa la repugnancia que tuvo en concurrir á tan 5 
santa empresa, dic iendo : * iVb f u e del todo va-no el rezelot 

•porque J D . Sancho , antes que resolviese i r á bata l lar con los 
M o r o s , tuvo mucho que bata l lar consigo mismo y con sus peni 
samientos. Y no le faltó razón para creerlo a s i , sin atribuir 
la indiferencia de su Príncipe á los agravios que sin funda- 10 
men tó supone le habia hecho e l nuestro , reconociendo quan 
parcial y aliado era de los infieles qu ien tan poco antes fué 
á su misma tierra á solicitar pasasen á inundar á Casti l la , y 
se mantuvo entre ellos casi quatro años , según confiesa e l mis
m o Cronis ta . 15 

P o r no alargar este capítulo dexaremos para e l siguente 
las demás observaciones que se nos ocurren. 

C A P I T U L O C I X . 

C O N T I N U A N S E L A S O B S E R V A C I O N E S 
pertenecientes d esta fe l i z jornada. 

C E s a r e o M o n g e Cisterciense en e l Monaster io de Heíster-
bac en A l e m a n i a , que floreció, como diximos en e l cap. 

C U . por los años de M . C C . X X V I I . supone pasó el M i - 30 
ramamol in á España solicitado de los hereges A lb igenses , á 
quienes hacia guerra al mismo t iempo de orden del Pontíf ice 
Innocencio III, S imón C o n d e de M o n f o r t , Gene ra l de la Igle
sia , á cuyo exército habia concedido la misma cruzada que 
al nuestro ; pero oygamos sus palabras antes de manifestar su 35 
equivocación. D i c e pues : L o s Albigenses , antes que viniese 
contra ellos el exército del Señor , solicitaron con el A i i r a m a . -
molin , R e y de Adarruecos , viniese en socorro , el qua l pasó 
de Á f r i ca d España con tan increible m u l t i t u d , que esperaba 
poder apoderarse de toda E u r o p a , enviando d decir a l P a - 30 

p a 
1 E n los Anales lib. X X . c^n. 5. num. 3. 
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é * Tnnocencio , que quería a loxar sus caballos en el pórtico de A . C . 
l a Iglesia de S . F e d r o , y f x a r encima de ella su estandarte. I212-

Pero aunque no parezca agena de la arrogante altivez de 
aquel inf iel bárbaro la blasfema embajada que le atribuye C e -

5 sareo , su misma narrativa manifiesta la irregularidad de que, 
si hubiese sido l lamado de los Aib igenses , 1 á qué proposito 
había de pasar á España , intentando sujetarla desembarazán
dose en lo u l t imo de ella , siéndole preciso sujetarla toda pa
ra entrar por e l otro extremo en la provincia de Lenguadoc ? 

10 si su intento era socorrer á los A ib igenses que habitaban en 
ella , siendo tan fácil y tan breve e l pasage desde Á f r i ca á 
sus costas. P o r cuya razón desembarazándonos de singularidad 
tan inver isími l , pasaremos á discurrir en otras no tan estrañas. 

Débese también reparar en crédito asi de la suma abun-
15 dancia de Cast i l la , como de la gran magnificencia y l iberal i 

dad de su R e y D . A l o n s o , que dignamente mereció por el la 
e l renombre del Noble , el que , como é l m ismo refiere al 
Pontíf ice , proveyó de alimentos y de dinero á tanto núme
ro de forasteros que concurr ieron á esta guerra sagrada , que 

s o asegura e l A r z o b i s p o 1 D . R o d r i g o l legaban á cien m i l in 
fantes , y diez m i l caballos , á cada uno de los quales daba 
veinte sueldos usuales todos los dias , y á ios infantes c i n c o , 
socorriendo igualmente á las mugeres , niños y gente inú t i l 
que le seguían , fuera de la gente de Por tuga l que concurr ió 

25 en e l l a , y los dos exércitos numerosos de A r a g ó n y Navar 
ra , asi también como á sus vasallos de que principalmente se 
componía su campo , pues apenas hubo hombre noble en to
dos sus R e y n o s que pudiese manejar las armas , n i comun i 
dad popular , que no se hallase en aquella jornada , por cu-

3o y a razón advierte e l A rzob i spo : \ Quién se atreverla d t r a 
tar de su l ibera l idad ? fues en él parecía escasez lo que ¿z/?e-
nas se hal laba en otros ; porque de ta l manera se exercitó des
de su infancia en l a l i be ra l i dad , que no pudo o lv idar lo que 
sacó del vientre de su madre. D e t a l manera confirmó todas 

35 jmj- acciones con el pr iv i legio de su l i be ra l i dad , qtie puesto s i 
lencio d todos los liberales , obtuvo por sentencia p romu lgada 

por 
1 Lib. VII I . cap. 4. 
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A . C f k r boca de todos l a prerogat iva de l i b e r a l ; y aunque d ls t r i * 
l a t s j buyese magníficamente d los G r a n d e s , no por eso negó su m a 

no d los pequeños. 

E l * Cronis ta de Navar ra se embaraza sin proposito en 
discurrir la razón que tuvieron ios ultramontanos para desam- j 
parar e l campo , sin satisfacerle e l que expresa e l A rzob i spo , 
diciendo : 2 Porque el enemigo del género humano no cesa ds 
in-vidiar los aBos christianos , envió a l exército de car idad d 
Satanás , y conturbó el corazón de los que tenían emulación ; 
y los que se habian unido p a r a el combate de l a F é , se vol~ 10 
•vieron at rás de su buen proposi to, porque casi todos los ultra* 
montanos de común acuerdo determinaron, que dexando las se
ñales de l a C r u z , y los trabajos de l a guerra , se volviesen 
d sus pa t r i as . 

E n estas palabras está bien patente e l verdadero motivo 1 c 
de su retirada procedida de la sugestión diabólica que extin
guió' aquel pr imer zelo de la F e , con que se mov ieron á ve
nir en su defensa, con e l engañoso pretexto de las convenien
cias y comodidades de sus casas , haciéndoles perdiesen aque
lla gloriosa emulación con que hasta entonces habian peleado: 20 
que de esa se debe entender e l A r z o b i s p o , con qu ien c o n 
v ienen el R e y en la carta al Pontífice , y D . Lucas de T u y . 

A l b e r i c o A b a d de Tres-fuentes , aunque escribió tan in 
mediatamente á este suceso , no tuvo seguro informe sobre 
e l mot ivo que presupone tuvieron los ultramontanos para des- 25 
amparar e l campo Catól ico , porque dice hablando de l sitio 
de Galatrava : Terminando l a noche el combate , vinieron se
cretamente a l R e y pequeño ( asi l lama siempre este autor á 
nuestro Príncipe ) los pr incipales del consejo de los Sarrace~ 
nos p a r a que permitiese sa l i r a, los suyos en camisas , s in que op 
lo supiesen los Franceses , y que ellos le entregarían el castillo 
con quanto había en él de v i tua l las , a rmas y tesoros : lo qua l 
les concedió el R e y , y lo colocó en su castil lo ; pero habiendo 
entendido esto los Franceses , el Arzob ispo de Burdeos y el 
Obispo de Nan tes se volvieron indignados d su p a t r i a , y a l - 35 
puños de ellos pasaron por Sant iago. 

No 
1 Lib. X X . cap. j .S.IIL num.13. 2 Llb. VII I . cap. 6. 
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N o solo consta de la carta de l R e y que los ultramonta- A . G . 

nos intentaron volverse á sus casas antes de poner sitio á C a - l 2 í * * 
latrava , y que lo suspendieron á instancia suya y de l R e y 
de A r a g ó n , sino que hallándose en e l asedio de aquella p la-

5 z a , y habiendo ofrecido entregarla sus defensores , conserván
doles la vida , no quiso admit ir nuestro Príncipe su propues
ta hasta que á instancias del R e y de A r a g ó n y de los mis
mos ultramontanos la acceptd. 

E l 1 Cronista moderno de nuestro Príncipe traslada , pe
l o ro no entiende á Mar iana , quando escribe , que entregada 

Calatrava , los estrangeros querían mata r d los que se habían 
entregado ; pero los Es-pañoles considerando qite ellos mismos 
se habían fuesto en sus manos , y rendido de su v o l u n t a d , 
no permitieron que los degollasen ; de que amotinados los F r a n -

15 ceses se volvieron d su Reyno. Pues aunque son casi los mis
mos términos con que satisface 2 Mar iana aquel rígido g e 
n io suyo de lastimar e l crédito de los mas de quienes habla, 
n i permanece tal circunstancia en ninguno de los escritores 
ant iguos, n i es ese e l mot ivo por que desampararon nuestro 

s o campo los ultramontanos , según consta de la clausula siguien
te , con que cont inua la precedente : E l pueblo se restituyó d 
los Caballeros de C a l a t r a v a , d quien los jMoros le habían to
mado : los despojos se dieron d los Aragoneses y d i o s solda
dos estraños , d los quales los desacostumbrados calores , cíelo 

35 m a l sano , y J a i t a de todas las cosas , según ellos decían, 
forzaban d dexar aquella empresa, y a volverse a sus casas. 

E n la carta de l R e y se confirma la pr imera razón de la 
destemplanza de la tierra y c ielo que señala Mar iana por cau
sa al retiro de los estrangeros , asi como se desvanece la se-

3 0 gunda que añade de la falta de lo que necesitaban , pues dice: 
Aunque nosotros los proveíamos con grande abundancia de to
do lo que necesitaban, atendiendo ellos a l trabajo de l a t ierra, 
que era desierta y algo ca l ida , quisieron retroceder del pro
posito empezado , y volverse d su propr ia t ierra. C o n esta fal-

35 ta de legalidad añaden los modernos y vic ian por su vana 
imaginación los mas venerables testimonios de los antiguos. 

i Cap. L X V I I . pag. 234. 2 E n el lib. X I . cap. 23. 

T t C A -
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C A P I T U L O C X . 

P O R Q U É N O C O N C U R R I E R O N L O S R E T E S 
de León y de P o r t u g a l d esta santa 

empresa. 

E S tan poderoso e l rencor , sí se apodera de l corazón hu
mano , que opr ime la razón de quantos domina , sin 

dexarles arbitrio para que atiendan á mayor conveniencia que 
á la de su injusta venganza , atropellando siempre con la R e 
l ig ión , que piadosa se opone á que se logre tan en perjuicio 5 
suyo , como de nuevo nos ofrece el exemplar de los R e y e s 
de L e ó n y de P o r t u g a l ; pues hallándose amenazada toda E s 
paña del tiránico poder de los infieles , n i tanta parte como 
dominaban en ella , n i e l pel igro de la Iglesia los mov ió á 
que concurriesen á su defensa a l t iempo mismo que tantos 10 
fieles estraños desampararon sus casas , sacrificando sus vidas 
en obsequio de la Re l i g i ón . 

Q u e faltasen estos Príncipes á tan natural y precisa obli
gación es sentir un i forme de nuestros escritores modernos de
ducido de no hallar en los antiguos expresados sus nombres i $ 
entre los de tantos como sabemos concurr ieron en aquella sa
grada empresa ; y que esto procediese de l odio y rencor en
trañable que tenian concebido contra e l nuestro , y conserva
ban desde los principios de su menor idad , lo dexamos mani
fiesto en e l progreso de estas Memor ias , en que se habrá re- 20 
conocido la sinrazón con que le rompieron la guerra , sin em
bargo de los quebrantos que hablan padecido en los desbara
tes precedentes ; y de nuevo la vo lv ió á repetir e l de L e ó n , 
valiéndose de la oportunidad que le ofrecía la misma de los 
M o r o s en que habia rehusado concurrir , según escribe A l b e r i - 25 
co hablando de la misma empresa , y asi habiendo hecho me
mor ia de ella , añade : M i e n t r a s se obraba esto , el R e y de 
Lean , que se l l a m a R e y de G a l i c i a , ta laba l a t ierra del R e y 
de Cas t i l l a . 

E l mismo mo t i vo reconoce Dua r te Nuñez de L e ó n fué 30 
la causa de que faltase e l R e y de Por tuga l á tan general em-

pe-
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peño , y á que se hallaba tan igualmente interesado, porque A . C . 
habiendo hecho memor ia de tantos Príncipes y nobles estran- I2Ii2-
geros como en obsequio de la F é concurrieron á tan santa 
empresa , añade : « E l R e y D . A lonso de P o r t u g a l yerno de l 

5 mismo R e y , pariente y -cecino , y que de l a v iBor ia tanto inte
resaba como el mismo R e y de Cas t i l l a , por l a m a l a vecindad 
que P o r t u g a l recibia de los M o r o s , no Jue d el la , n i se es
cribe le enviase socorro : lo que pone t a l admiración d los an* 
tiguos , que no saben d a r l a razan de que procedió. 

10 S i n embargo se opone 2 F r . A n t o n i o Brandaon á este sen
tir tan regular de Duar te Nuñez con tres conclusiones incier
tas , que dexaba convencidas de tales e l mismo Cron is ta , aun
que sin justificar n inguna con mayor prueba que la de pare
cer se oponia al crédito de su Príncipe e l haber faltado al cum-

15 p l imiento de aquel la ob l igac ión , y asi escr ibe: Yo digo tres 
cosas : l a p r ime ra , que estaba e l R e y D . A lonso en p a z cotí 
X^asti l la. L a segunda , que no pudo i r d esta guer ra de las 
N a v a s , por tener el Reyno perturbado con las revueltas de 
sus hermanas y guer ra de León. L a tercera, que envió un so-> 

SO corro important is imo. 
P e r o todos tres presupuestos dexaba desvanecidos Duar te 

Nuñez , porque habiendo asentado la conclusión siguiente : 
3 L o que parece mas ver is imi l es , que estaba desavenido con 
el suegro , y que por esto no le ayudó : como también hizo el . 

25 R e y D . Alonso de León , tan pariente y tan vecino , y d quien 
también importaba el buen suceso de aquella ba ta l la . A ñ a d e : 
A esto ayuda , que pidiendo el mismo R e y D . Alonso de Cas* 
t i l l a a l R e y de P o r t u g a l su yerno , que se viese con él en P l a -
sencia , lugar tan cerca , donde vendr ia p a r a hablarle , el y e r -

30 no se excusó de hacerlo. Vuqs ^con qué fundamento asegura
rá Brandaon se mantenían en paz estos dos Príncipes , que 
es la pr imera conclusión que asienta sin justificarla ? 

A la segunda satisface anticipadamente Duar te Nuñez di
c iendo : 4 Quando sucedió l a ba ta l la de las N a v a s , no habia 

T t 2 em-
1 £n.\zPrimeira parte das Chro- 2 Kn la. Monarquía Lusitana •pá

nicas dos Reís de Portugal impresa te I V . lib. X I I I . cap. 3. pag. 71-
en Lisboa por Pedro Crasbeeck en M . 3 E n ¡a citada obra pag. 68. 
D C . fol. pag. 68. \ A m mismo. 
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empezado el l i t igio el R e y con sus hermanas , porque fy bata
l l a se dio d X V I . de Ju l i o el año M . C C . X I L que f u é lue
go que empezó el Reyno de D . Alonso , jy las diferencias fue
ron después. 

N o tiene seguridad la tercera de que hubiesen venido los 5 
Portugueses que pasaron á servir en esta santa empresa de or-. 
den de su R e y , no habiéndolo advertido e l A rzob ispo D . R o 
drigo , de cuyo testimonio se vale para justif icarlo, siendo asi 
que solo dice hablando de los ultramontanos , que llegaron á 
T o l e d o : I Vinieron también a l a m isma c iudad muchos ca - 10 
balleros de las partes de P o r t u g a l , y copiosa muchedumbre 
de infantes , qtie con admirable a g i l i d a d sufrían los trabajos 
de l a j o r n a d a , y acometían con valeroso ímpetu. 

C o n mas regularidad explica el sentir del A rzob i spo e l 
mismo Duar te N u ñ e z , quando escr ibe : 2 p e r o s in embargo i j 
que el R e y ( d e Por tuga l ) no se halló en aquella ba ta l la y mit-
ehos caballeros Portugueses se hal laron en ella , según se ha^ 
l i a en memorias de Cas t i l l a y de P o r t u g a l , que fueron como 
aventureros d g a n a r las indulgencias de l a bula : de l a mane
ra que también lo hicieron muchos mi l lares de caballeros de s o 
otras naciones. 

D e manera que no es dudable procedió igualmente e l 
no hallarse en esta jornada , de que hablamos , n i e l R e y de 
L e ó n , ni e l de P o r t u g a l , de l odio de la emulación , ó de la 
envid ia con que sentían las felicidades del nuestro , y los des- 25 
calabros eon que los había obligado tantas veces como r o m 
pieron con é l , á que le reconociesen aquella superioridad r á 
que no pudieron resistir nunca. 

N o se puede sin embargo omit i r la inadvertencia de A l -
be r i co , que supone concurrió un Infante de Por tugal en esta ^ o 
empresa , en la clausula que d i c e : L o s tres Reyes de Cast i l la^ 
de A r a g ó n y de N a v a r r a , y el Domicelo de P o r t u g a l , vinie
ron y ganaron el castil lo de Atareos. P o r q u e aunque en Cast i 
l la se expresaban eon e l nombre de Donceles formado del L a 
t ino D o m i c e l l u s , de que usa A l b e r i c o , los hijos de los caba- 35 
Ueros que aún no estaban armados como ta les, de los quales 

se 
1 Líb. V I H . cap. 2. a E n el citado lugar. . 
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se formaba una de las guardas de nuestros R e y e s , de que eran A . G . 
A l c a y d e s o Capi tanes hereditarios los antecesores de los M a r - I212-
queses de G o m a r e s , fuera de España se especificaban con el la 
los hijos de los R e y e s , como tan difusamente comprueba con 

c diversos testimonios l Garlos Dufresne en su Glosario de la. 
media é ínf ima L a t i n i d a d , y respedo de escribir A l b e r i c o en 
F ranc ia , es preciso entenderle en el mismo sentido en que 
se usaba de esta voz en aquel la prov inc ia. 

Pero si , como asegura 2 F r . A n t o n i o Brandaon , no se 
10 caso el R e y D . A l o n s o el I I . de Por tuga l con la Infanta D o 

ña Urraca de Cast i l la hasta e l año M . G G V I I I . ^cdmo podía 
tener quatro después u n hi jo que fuese capaz de mi l i tar en 
tan peligrosa empresa ? D e que también se infiere la inadver
tencia de este escritor , quando asegura que e l R e y D . S a n -

15 cho el I I . p r imogéni to y succesor del R e y de P o r t u g a l , que 
no pudo haber nacido hasta el de M . C C I X . tenia yá de edad 
á lo menos veinte años , quando succedió al R e y su padre e l 
de M . C C . X X I I I . en que apenas habia cumpl ido catorce. 

C A P I T U L O C X I . 

Q U I E N F U E E L P A S T O R Q U E S E O F R E C I Ó 
d gu ia r el exército del R e y hasta l a cumbre de 

S ier ra JSIorena. 

L A facilidad con que los escritores modernos añaden por 
su arbitrio varias circunstancias , que omi ten, ó no expre

san los antiguos , ha dexado sus mas singulares especialidades 
sospechosas á los amantes de la verdad , que desean percibir la 
pura y sin el aliño de adornos ma l seguros , que la desfiguran, 
antes que la hermosean , para lo que los introducen los q u e 

55 menos atienden á su integridad. 
N o se l ibró esta gloriosa batalla del pel igro mismo , sin 

embargo de permanecer advertidas quantas circunstancias me
morables ocurrieron en el la asi de los tres escritores , q u e , 

co-
1 F0 ila^alabra J?omicellus- tugues Barbosa en él Catalogo das R a -
?Tr T Í ^Monarqma Lusitana, par- inhas p. 14a. pone este matrimonio en 

te I V . Iib. X I I . cap. 30. p. 54. E l Por- M . C C I . 
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A . C . como d lx imos, fueron testigos de su milagroso triunfo , como 
1212. también de D . Lucas Obispo de T u y , que floreció en la pro-

pr ia edad á que per tenece: y todos conv ienen en que hallán
dose ocupado de los infieles un paso estrecho, por donde era 
preciso pasase nuestro exército^ para subir á la llanura de la 5 
sierra, se ofreció un pastor, diciendo le guiaría sin ningún pe
l igro por otra parte mas segura y fácil. A s i escribe e l 1 A r 
zobispo : D i o s omnipotente , que d i r i g ía este suceso con espe~ 
v ia l g rac ia , envió d cierto hombre plebeyo bastantemente des
preciable en el hábito y en l a persona , que en otro tiempo ha- 10 
b ia apacentado ganado en aquellos montes, y se había apl ica* 
do d l a c a z a de conejos y liebres en é l , el qua l mostró f á c i l 
camino y muy regular por l a cuesta de un lado del mismo 
monte ; y e l R e y en su carta al Pontíf ice : A l a gu ia de cierto 
rústico no esperado , que nos envió D i o s , hal laron nuestros 15 
Grandes , que l levaban l a vanguard ia . , otro paso en el mismo 
f a r a g e bastantemente f á c i l . 

E l A r z o b i s p o de Narbona omite esta circunstancia , que 
repite de la manera siguiente 2 D . Lucas de T u y : Forque 
las cumbres y estrechas veredas de los montes no permi t ían d 30 
los Chrístíanos subir d donde se ha l laban los Sarracenos, apa* 
recio mi lagros amenté cierto hombre a l R e y Al fonso en trage 
de pastor de ovejas , que le mostró aneho camino , y g u i a n -
dolos él l legaron hasta el alojamiento de los A l o r o s ; y fué tan 
notor ia esta maravi l la aún fuera de España, que la refiere co 25 
m o tal A l b e r i c o diciendo : Cierto Varón silvestre enviado de 
D i o s , como decía, vino d ellos vestido y calzado de cuero 
de ciervo sin cur t i r , saliendoles a l encuentro, y quando estaban 
y a desesperados del pasage del monte , los conduxo milagro^ 
sámente por camino f á c i l . 30 

Pero sin embargo que ninguno de los quatro especificaron 
qu ién era este milagroso pastor que se apareció á nuestro P r ín 
c ipe , asegura D . Josef Pel l icer en e l A í e m o r i a l de la. C a s a 
de Cabeza de V a c a : 3 Gonza lo Fernandez de Ov iedo, Cronista 
•mayor de las I n d i a s , varón doUo , no se sabe con quales f u n - 3 J 

da-* 

1 L ib. V I H . cap. 7. i l lustrafa pag. n i . del Ckron. tnundi. 
2 En el tom. I V . de la Hispania. 3 Folio 3. 
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damentos escribió en su Catálogo R e a l de los R e y e s de C a s - A . C . 
t i l la , que procedía de aquel pastor que en l a bata l la de las 1212. 
N a v a s de Tolosa guió a l exército de los Christianos , dando 
por serial l a cabeza de una vaca , y que de aqui tomaron e l 

5 apellido los descendientes de M a r t i n A l h a j a , que as i dice ss 
l l amaba el pastor. 

Y no obstante que se desvanezca por sí misma esta fá
bula como tan notoriamente inve r i s im i l , según advierte el mis^. 
m o Pel l icer , se reconoce por el la se habia introducido en t iem-

10 po de los R e y e s Cató l i cos , en que escribía G o n z a l o Fe rnan
dez de Ov iedo , la de que hubiese sido S . Isidro natural y 
vecino de M a d r i d aquel pastor que guió e l exército de los 
Christianos , como presupone inciertamente Pel l icer con la au
toridad de J u a n D iácono , que escribió su vida , según se con-

15 vence de la que publ icó } D a n i e l Papebroquio , copiada de l 
proceso or iginal de su canonización , que se conserva en e l ar
chivo de S . And rés de aquella v i l la por intervención mía. 

E n esta consequencia en la His tor ia compendiada de E s 
paña que dedicó M o s e n D i e g o de Va le ra á la R e y n a Cató-

s o l ica , y se imp r im ió e l año M . C D . L X X X I V . solo se l e e : 
E l R e y estando en esto , apareció tin hombre como pastor > 
muy m a l vestido , y llegóse a l R e y é dixole , que él habia guar* 
dado ganado en aquel monte , / sabía un paso por donde et 
R e y é sus gentes pod ian p a s a r d l id ia r con los JVIoros sin nin~ 

$ í gun pel igro. Y no parece creíble, que si se hubiese introdu
cido que este Santo , que siempre se conservó quintero de 
un caballero de M a d r i d , labrando sus heredades, fué el pas
tor que se apareció al R e y , hubiese dexado de advertir lo. Pues 
aunque J a y m e B l e d a , que escribió la vida y milagros de este 

30 Santo , y Ge rón imo Quintana , que la refiere m u y por me
nor en la H is to r i a de M a d r i d , se esfuerzan á defender e l sen
t i r mismo con e l efugio común de que se valen todos , su
poniendo tradiciones nunca oídas, que hasta los autores mo
dernos esparcen como tales , n i Gar ibay n i Mar iana hic ieron 

25 caso de semejante prueba voluntaria. Y así dice e l p r imero : 
2 que fueron los nuestros encaminados de un pobre pastor y ca

z a -
1 E n la obra: A B a Sanaorum en 2 Lib, V i l . cap. a3. de su Cam-

el tomo III. de Mayo al dia X V . pendió historial. 
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A . C. z a d o r . . . que f c i r a esto envió D i o s d los suyos ; y el segundo: 
1212. \ Un cierto vi l lano que tenia grandes noticias ds aquellos lugares 

por haber en ellos grande tiempo pastoreado sus ganados , aU 
gunos creyeron ser Á n g e l movidos de que mostrado que kobo el 
camino, no se vio mas. Y este sentir sin duda es el mas regu^ e 
lar y ver is ími l . 

C o n que no t iene n ingún fundamento seguro creer p u , 
diese haber sido S . Isidro e l que guió e l exército Christ iano 
por el desconocido parage que ignoraban quantos le compo-
n ian. Y asi habiendo copiado D a n i e l Papebroquio las pa la - 10 
bras con que refiere el A rzob ispo este milagroso suceso , aña
de : E s t o es lo que dice quien intervino en aquel suceso , y 
que asegura escribió su historia el año de M . C C . X L I I I . s in 
hacer n inguna memoria de S , Isidro ; y callándola también 
J u a n Diácono , es dif ici l de que se crea. Y concluye , después 1 ^ 
de haber hecho memoria de ios medios de que se valen para 
acreditar su opin ión los que defienden la contraria que él im
pugna : N o me determinaré fáci lmente d resolver , s i l a afir
ma t i va de todos tiene otro fundamento mayor que las estatuas 
cíe S . Isidoro puestas de orden de los Reyes Al fonso y Fernán- 20 
do , y las p iadosas presunciones de los Castellanos del Santos 
sin embargo de que aún no estaba introducida en t iempo de 
Gar ibay semejante especie ; pues hablando de la estatua que 
permanece en la Iglesia de T o l e d o de aquel milagroso pas
tor , escribe : Cuyo vulto de p iedra está agora en l a cap i l la ma- 25 
yo r de l a santa Ig lesia de Toledo ; sin añadir mas especialidad 
para poder in fe r i r , se tenia creido yá era de S . Isidro. 

C A P I T U L O CXI I . 

2 S I S E A P A R E C I Ó L A C R U Z E N E L A Y R E 
a l R e y , quando estaba mas encendida l a ba ta l l a . 

A Segura con repetidos exemplos e l Cardenal Baronio , 
varón tan d o á o y exercitado asi en la historia ec le 

siástica como en la secular, que aún sus mismos émulos y opo- 30 
si-

1 L i b . X I . cap. 24. mente un discurso , cuyo M S . me c o -
2 E l Marqués escribió separada- municó el erudito D . Gregor io Mayáns, 

111-
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sitores le confiesan y aclaman padre y maestro suyo , que de A . C . 
ordinario suelen ser menos seguras las noticias que corren por 1212. 
mas acreditadas de inconcusas y constantes en e l concepto co
m ú n de aquellos escritores que sin detenerse en su examen , 

5 se contentan con copiarlas sin n ingún rezelo como las ha l la 
ron en los que les precedieron, á cuya clase pertenece la que 
nos toca reconocer en este capítulo. 

N o hay cosa mas recibida como infalible entre los nues
tros que la de haberse aparecido la C r u z en e l ayre á nues-

10 tro Príncipe al t iempo que mas peligraba la esperanza del buen 
suceso de esta feliz batalla de que hab lamos, y á cuyo mi la
groso prodigio atr ibuye * A r g o t e de M o l i n a el or igen de usar
se en las armas gentilicias , que traben tantas familias nobles, 
la C r u z roja hueca y floreteada, semejante á la que presupone 

15 se v io en el cielo aque l dia. 
Pe ro sin embargo de que se ofrece acreditada esta not i 

cia desde la lección I V . de l rezo proprio de esta gloriosa vic
toria , que con e l t i tulo del Tr iunfo de l a C r u z se celebra en 
España á X V I . de l mes de J u l i o , en cuyo dia se l og ro , dando 

2 0 á entender se tomó del A r z o b i s p o D . R o d r i g o ; como no se lee 
n i en su H is tor ia impresa en latin , n i en ninguno de los M S S . 
antiguos-, que todavía se conservan en diversas bibliotecas de 
Cast i l la , se nos permi t i rá examinemos la firmeza d falencia 
que la asiste. E n pr imer lugar no se ofrece advertida esta cir-

25 cunstancia en e l códice or iginal de letra y con varias ad ic io 
nes en la margen del mismo A r z o b i s p o , que asegura 2 D . 
Nico lás A n t o n i o por autoridad de F r . A l f onso Chacón p e r 
manece en e l Monaster io de Huer ta de l O rden del C i s t e r , 
donde yace su c u e r p o : asi como n i tampoco en los dos c o -

3 0 dices que se conservan en T o l e d o , el uno en su Iglesia pr i 
mada , por la qual corr igió e l P . Andrés Esco to la edición 

V v que 
intitulado : S i se apareció l a C r u z en nos contentaremos con añadir aquí en 
l a ba ta l l a de las Navas de Tolosa , y sus proprios lugares lo que halláremos 
c i rcunstancias mi lagrosas que ocurrie- de mas en aquel discurso, por no repe
ro» en e l la . Tratase en él la misma ma- tirle sin necesidad en los Apéndices. 
tena que en estos tres capítulos siguien- 1 L i b . I. cap. 48 . de la N o b l e z a 
tes , y en el antecedente , aunque con de A n d a l u c í a . 
alguna mas extensión y aliño ; pero c o - 2 B i b l i o t k . vet. H i s f . !ib. V I I I . 
mo ea la substancia se diferencian poco, cap. 2. §. 29. pag. 36. 
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A . C . que incorpora en la España i lus t rada ; el otro en el C o n -
1212. Vento de S . J u a n de los R e y e s de la O r d e n Seráfica de la mis

ma ciudad. F u e r a de los quales he v is to .yo tres exemplares 
m u y antiguos , uno en poder de D . Jose f Pel l icer ; otro en 
el de D . J u a n Lucas C o r t é s ; y e l otro le conservo y o , y ha- 5 
ce memor ia de él S D . Nicolás A n t o n i o : y en ninguno de 
ellos se halla memor ia de tal aparecimiento de la C r u z . 

E n segundo lugar , tampoco se halla esta especie en las 
tres ediciones que se hic ieron de dicha obra : la pr imera 
en Granada por di l igencia de Xan tes de Nebr i ja hijo de 10 
A n t o n i o de Nebr i j a , en e l año M . D . X L V . fol . aunque 
m u y depravada : la segunda en Francfor t por Andrés Escoto 
en M . D C I I I . en e l tomo II. de su España i lus t rada : y la 
tercera traducida ^en castellano antiguo por el mismo A rzob i s 
po , según se tiene creido , impresa en T o l e d o e l año de M . 15 
C D . X C V . con e l suplemento de D . Jof ré Teno r i o , á la 
qual , según afirma Mora les , h izo adiciones ó notas 2 J u a n 
Rodríguez de V i l l a fuer te , en las que no puedo asegurar, por 
no haberlas visto , si se hal la lo contenido en las lecciones 
del Brev iar io . 20 

Igual omisión conserva la especial noticia que de esta m i 
lagrosa batalla escribid en lengua vulgar , según se usaba e n 
tonces , e l mismo A r z o b i s p o , la qua l copiada de su or ig ina l 
( q u e permanece en la Iglesia de Buches , á donde se trasla
dó de la de Santa E l e n a la Cofradia que con e l t í tu lo de la 25 
C r u z habla fundado aquel santo Prelado en e l propr io sitio e n 
que se consiguió la victoria , labrando una e r m i t a , para c o 
locar en e l la su C r u z pr imac ia l ) i m p r i m i ó en los A n a l e s de 
Jaén D . M a r t i n de X i m e n a . 

Es te argumento , que se saca de l silencio de l A r z o b i s p o 3 o 
D . R o d r i g o sobre la milagrosa aparición de la C r u z , queda 
mas firme , sabiendo que ni e l R e y D . A l o n s o en la 3 carta, 
en que refiere al Pontíf ice lo sucedido en aquel la santa e x 
pedición ; n i A r n a l d o A m a l a r i c o ele£lo A r z o b i s p o de Na rbo -

na, 
1 E n el lusar antes citado. zio de las cartas de Innocencio I I I . 
2 D Nicolás Antonio B i b l . H i s p . tom.II. l i b .XV. Epist. 182. p.688. y en 

nov t I p < 90. hablando de este autor. Raynaldo en el tom.I. de la Conttnua-
-i Se hallaen laeoleccionde Balu- cion de los Ana l , de Baronía. 
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mdo G e n e r a l de su O rden de l C i s t e r , que asistid des^ A . C . 

de e l pr incipio hasta e l fin de la batalla , en la que ? dingp 
á su Capí tu lo genera l , hacen memor ia de tan singular favor d i 
v ino , setnin dexamos visto. D e la manera que también le omi -

5 ten » I X Lucas de T u y , 3 A l b e r i c o A b a d de Tres-fuentes, 
4 R ica rdo de S . Germán , .e l Maestro R i g o r d o Francés M e d i 
co del R e y F e l i p e A u g u s t o en la vida que escribid de este 
Príncipe. E l Emperado r D . A l o n s o e l Sabio visnieto de l mis
m o R e y D . A l o n s o que gano esta batalla , aunque hace m u y 

10 por menor memor ia de los sucesos que acontecieron en el la, 
también conserva e l m ismo si lencio. C u y a conformidad en tan
tos monumentos de tanta veneración de los mismos que se 
hal laron presentes, d viv ian al mismo t iempo que se logro' la 
viéloria , manifiestan y convencen la novedad y poca firme-

15 za de la especie que combatimos procedida del rumor popu
lar que de ordinario vic ia y confunde los sucesos que conser
va y repite por mas célebres. 

Pues ^ cómo será creíble que u n mi lagro tan singular co
m o se contiene en las palabras siguientes de l rezo : Quando 

20 parecía se ha l laban los nuestros mas Ja t i gados en medio de 
l a b a t a l l a , se vio también por Al fonso y por otros muchos una 
C r u z en el ayre , le dexasen de referir e l mismo R e y D . A -
lonso , á cuyo favor se o b r d , y los A rzob ispos de T o l e d o y 
N a r b o n a , que igualmente se hal laron presentes , quando se 

35 supone haber acontecido ? 
Vv 3 Pe-

1 L a tralien entera Guillermo Cha- go Toledano Lucas Obispo de Tuy , 
tel en las Memorias de Lenguadoc , pues entrambos florecieron en el mis-
Ios hermanos Santa-Martas en el to. I. mo tiempo con igual d ignidad , y en-
áe\a G a l l i a CArist iana,y D.Yertian- trambos en el de los dos Reyes A l -
do Ughelo en el I. de la Ital ia sacra, fonso y Fernanda , y fueron entram-

2 En lo que escribe de esta glorio- bos celebradisimos por la fama y a l a -
sa victoria. Véase el tom. I V . de la bauza de las historias que escribieron 
Hisp. illustr. pag.i 11. E l Marqués pa- de nuestros sucesos, con que conságra
te dar mayor autoridad al testimonio ron d la inmortalidad su memoria. 
de D. Lucas , que floreció en tiempo de 3 En el CromVoK que publico Leib-
nuestro Rey , y tue' Canciller de su hija nitz en Lipsia en M . D C . X C V I H -
primogénita la Reyna Doña Berengue- como diximos anteriormente. 
la , pone estas palabras de D. Nicolás 4 En el Cronicón de los sucesos de 
Antonio sacadas de su Bibliotheca ve- su tiempo , que se ofrece al fin del to-
tus H i s p . t. I I . lib. V I H . c. III. §. 61. mo III. de la I tal ia sacra de D. Fer -
pag. 41. JN* m debe separar de Rodr i - nando Ughelo. 

1212 . 
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Pero así como no se hal la memor ia de este prodigio en 

n inguno de los escritores coetáneos , es también constante 
ser m u y moderna la tradición suya en e l rezo. E l quader-
no de los Santos proprios de este Arzob ispado de To ledo im
preso de orden de l Cardena l D . Gaspar de Quiroga su A r z o 
bispo en e l año M . D . L X X X I V . y reimpreso en Madr id en 
M . D C . X V I I I . de orden de l Cardenal D . Bernardo de San-
doval y Ro jas , succesor suyo en aquella gran dignidad , con 
e l t í tu lo de Oficios perpetuos de los Santos de la Iglesia de 
Toledo y de sus diócesis aprobados por nuestros santisimos 
Gregorio X I I I . S ix to V . y T a u l o V . impresos de orden de 
los i l t istr isimos Señores D . G a s p a r de Qtñroga y D . B e r 
nardo de Sandova l y R o j a s , Cardenales de l a San ta Igle
s ia R o m a n a , y Arzob ispos de Toledo , reformados ahora de 
nuevo p a r a su Brev ia r io por el T a p a Clemente V I I I . 11 no 
hay memor ia de tal aparecimiento ; pues aunque se ofrece en 
e l Breviar io impreso en V e n e c i a el año de M . D . L X V I I I . la 
clausula siguiente : También l a C r u z en medio del conf l iBo, 
quando los nuestros parecía estar mas fa t i gados , se vio en e l 
ayre a s i por Al fonso como por otros muchos : se omite en e l 
quaderni l lo de nuestros Santos que de orden de l Cardena l 
Z a p a t a , Inquis idor G e n e r a l y A r z o b i s p o de T o l e d o se i m p r i 
m ió en M a d r i d el año de M . D G . L I L 

1 0 

?S 

2 0 

1 E n el M S . después de las pa la
bras , no hay memoria de t a l a p a r e 
cimiento se añade: , ,Po rque en l u -
„ gar de la clausula con que diximos 
„ empieza la lecc. I V . del T r i un fo de 
„ l a C r u z en los Breviarios modernos, 
„ se lee: L a C r u z c¡ue l levaba D o m i n g o 
„ P a s q u a l Canónigo de "Toledo , se-
, , gun es costumbre , que cub r i a un 
,, costado de l Rey , penetro s in lesión 
, n inguna por los mas espesos bct-

„ tallones de los enemigos ; y i a m -
, bien l a intagén de l a beatísima V i r -

„ g e n M A R Í A , que i b a en e l es tan-
\ , darte R e a l , luego que llegó d la. 

, v i s ta de los barbaros , h izo mover 
jV puso en f u g a a l esquadron mas 
, f ue r te suyo , y que mas resistía. E s -
, tos son los acreditados y constantes 
, milagros , con que manifestó Dios sa 
, poder en auxilio de los Ghristianos y 
, total ruina de los infieles en tan g lo -
riosisima v i í l ona , según se comprue
ba de los testimonios antiguos ; y por 
el de las lecciones de su tr iunfo se 
manifiesta , quán moderna es la i n 
troducción del aparecimiento de la 
C r u z en el ayre , que ahora se lee 
en los Breviarios modernos. *' 

C A -
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D E S D E Q U A N D O , Y P O R Q U E S E 
introduxo en España este aparecimiento 

de l a C r u z . 

Y A que hemos manifestado con la mayor evidencia la su
posición del aparecimiento de la C r u z en e l ayre en 

la gloriosa batalla de las Navas por otra parte distinguida con 
tantos milagros , como veremos en e l siguiente -capítulo , r a -

5 z o n será que averigüemos , si es posible , quando se introdu
xo esta novedad que se adoptó en e l rezo moderno , y qué 
pudo dar mot ivo á el la , no refir iendo semejante prodigio n in 
gún autor contemporáneo , cuyo silencio es un fuerte argu
mento para rebatir una especie forjada en siglos de i gno ran -

10 cia y poca crit ica. L a pr imera memor ia es casi dos siglos y 
medio posterior al memorable suceso de la v i í lo r ia . L a c i u 
dad de Baeza en una pet ic ión hecha en e l año de M . C D . 
X L V I I . á X X I I . de D i c i embre suplica al Príncipe D . H e n -
r ique e l I V . que la poseía por concesión del R e y D . J u a n 

15 e l II. su padre , que mande poblar un lugar desierto en los 
términos siguientes que copia i D . M a r t i n X i m e n a : A n t u 
guamente en tiempo del señor R e y D . Alonso , cuya a n i m a 
D i o s haya , ovo una g r a n ba ta l la con el R e y Tvl iramamolin^ 
y con otros Reyes M o r o s , que muy g ran gente ayuntaron en 

2 0 el puerto de jV l t í radar termino de esta c i udad , onde los dichos 
JMoros fueron vencidos y desbaratados , / parte de ellos muer
tos por el dicho señor R e y D . Al fonso ; onde en señal del d i 
cho vencimiento apareció l a santa Vera -Cruz en el cielo. 2 Por 
donde se reconoce procedió del concepto vulgar esta persua

sión 
i E n los Ana les de Jaén p. 400. „ piten como eierta D . Rodr igo S a n -
2 L o que se sigue á este testimo- „ chez de A réva lo , D . A lonso de C a r -

nio está en el discurso M S . en esta for - „ tagena , Diego Rodríguez de A l m e -
ma : „ D e tan inciertos y débiles pr in- ,, lia , y Mesen Diego V a l e r a , aunque 
„ cipios se fué propagando esta noticia „ desestimada como incierta de nues-
„ p o r los que inmediatamente empren- „ t r o s mas célebres historiadores Es te -
„ dieron escribir en aquel mismo siglo ,, van de Gar ibay , Gerónimo Zur i ta y 
„ inculto nuestras historias : y asi la re- „ el P . Juan de M a r i a n a . " 
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A . G . sion común en aquel la ciudad , sin que hasta el año de M . 
1212.. C D . L X X I I . en que escribid e l Valer io de las historias D i e -

^o Rodríguez de A l m e l l a , se ofrezca acreditado este prodigio 
en ninguna otra de las nuestras , pues la clausula de D . R o 
drigo Sánchez de A r e v a l o que dice : Fue l lamada, esta Jamo-
s a guer ra de las N a v a s de Tolosa , en que "visiblemente ayu* 
dó l a C r u z de Christo , 1 no se debe entender de su apare
c imiento , sino ó de las maravillas que ocurrieron en ella , ó 
de la C r u z pr imacial de l A rzob ispo D , R o d r i g o , que atrave
só sin lesión de qu ien la l levaba por medio de los esquadro-

nes 
1 0 

1 E l Marqués en su discurso M S . 
trata con alguna mas distinción que a -
qui de las causas que pudieron dar mo
t i vo á la fama del aparecimiento de la 
C r u z en el ayre ; y responde á dos r e 
paros que suelen hacerse, el primero 
deducido del t í tu lo de T r i un fo de l a 
C r u z , con que celebra la Iglesia la c o -
memoracion de la gloriosa batalla de 
las Navas de Tolosa ó de Ubéda , con 
cuyos nombres se distingue de otras no 
menos ilustres que alcanzaron nuestros 
Príncipes de los infieles. E l segundo, 
de qué mot ivo pudo proceder el que 
se admitiese como seguro por los es
critores del siglo X I V . y los siguien
tes este aparecimiento , si no hubieran 
tenido algún fundamento para referirlo 
por constante. ,, Quanto á lo primero 
„ (d ice) es notorio en todos los escri-
, , tores que desde que concedió el P o n 
t í f i c e Urbano I I . en el concil io que 
,, celebraba en la ciudad de Claramente 
„ en Francia , tantas indulgencias, gra-
„ cias y privi legios á quantos pasasen á 
,, la conquista de la T ier ra Santa , to -
, , dos los que se alistaron en el exér-
,, cito , que se formaba para proporc io-
,, narla , se pusieron una C r u z en se-
„ nal de quedar desde entonces por 
,, soldados ó hermanos de la C r u z , c o -
,, mo los l lama L e v o l d o Nor fo l k en el 
,, Cronicón M a r i a n o . A cuya imi ta-
^ c i o n se observó siempre la costumbre 
„ misma en quantas expediciones se ha -

, ,c ian contra los infieles ó hereges por 
„ indulto Pontif icio : y por esto toma-
,, ron el nombre de C r u z a d o s , que hoy 
„ conserva por la razón misma la espe-
„ cialisima bula que por ben-eficio suyo 
,, se predica y reparte todos los años 
„ en España , en las Indias y en Sici l ia. 
,, Que pertenezcan á esta clase las i n -
„ dulgeucias que concedió el Pontífice 
, , Innocencio I I I . á los que concurr ie-
„ sen á la misma sagrada empresa de 
,, las Navas de To losa , se ve por el bre-
,, v e con que los exhorta á que asistan á 
,, ella. Y asi con justa razón pudo llamar-
„ se esta vidtoria T r iun fo de l a C r u z 
, , como conseguida por los que ¡a l l e -
,, vaban divisada en el pecho con feliz 
„ anuncio de alcanzarla por su m e d i o . " 
Para confirmación de esto trahe M o n -
dexar las palabras del Arzob ispo de 
N a r b o n a y de D . A l o n s o el N o b l e pues
tas en el texto: y después continua a s i : 
,, También pudo dar el nombre á esta 
„ gloriosa empresa el milagroso tránsito 
„ de la C r u z pr imacia l , que penetra 
,, ilesa por medio de los esquadrones , 
, , como asegura el Arzobispo D . R o -
„ dr igo , y se refiere en la lección I V . 
,, del rezo que se impr imió en M . D C . 
„ X V I I I . " Pasa el Marqués á satisfa
cer al segundo reparo , para lo qual 
se vale de lo mismo que aquí se refiere 
del milagroso aparecimiento de la C r u z 
en Tolosa de Francia , que se aplico , 
según es presumible, á nuestra Tolosa. 
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nes de los enemigos : ó por lo que dice el A rzob ispo de N a r - A . C . 
b o n a , qu ien en la relación de este suceso , después de referir 1212. 
e l pel igro en que se hal laron al pr incipio los Christianos , es
cribe : Se debe creer Jué po r disposición d i v ina para, reprimir . 

5 l a soberbia de los nuestros , y que viéndolos d nuestra j rentc 
armados , no atribuyésemos la v iBo r i a que habiamos de con
seguir después , d nosotros , n i d las a rmas de l a gente , ó 
d los caballos , que eran muehos en miestro exército , y muy 
pocos ó ningtmos los de los Sarracenos , sino a N . S . J e s u -

\ o Christo y d su C r u z , d l a que ellos habian hecho tantos epro-
brios , y que l levaban los nuestros en los pechos. 

E l m ismo concepto corrobora la carta del R e y en la c lau
sula que volveremos á copiar a q u i , para que conste mejor 
y mas patente e l mot ivo , por que se dio á la memor ia de es-

15 ta milagrosa v ic tor ia , que celebra nuestra Ig les ia , e l t í tu lo de l 
T r i un fo de la C r u z : Nosotros pues siguiéndolos has ta l a no
che , matamos mas en l a re t i rada que en l a ba ta l l a : y as i l a 
guerra de l Señor J u e fe l izmente concluida por solo el y y median
te su auxi l io : y a s i solo d él se debe el honor y l a g l o r i a , qiie 

20 dio l a v iUor ia d su C r u z por nuestro Señor Jesu-Chr isto. 
Esta es la verdadera razón y causa por que se dio á esta 

festividad que celebran nuestras Iglesias todos los años á X V I . 
de Ju l i o , e l nombre de Tr iunfo de l a C r u z , y no su aparición 
en el a y r e , como lo convence e l haber tenido culto mucho 

S5 antes que se hubiese introducido su gloriosa visión 5 si acaso no 
procedió de haber apropriado á España la que sucedió en l a 
diócesis de R o d e z e l mismo año M . C C . X I I . estando sitiada 
la ciudad de To losa , que defendían los hereges A lb igenses , 
por e l C o n d e S imón de Monfor t G e n e r a l de los Católicos , 

30 y refiere Pedro M o n g e del Monaster io de Valsernay de la 
O r d e n de l Cister en la diócesis de París , en e l capítulo L X . 
de l a guerra de los Albigenses con los términos siguientes : 
iVo queremos omit ir un mi lagro que sucedió a l mismo tiempo 
en l a diócesis de R o d e z ; porque predicando un Domingo en 

35 un castil lo el A b a d de JBonaval de l a Orden del Cister ., era 
pequeña l a Ig lesia , y no pod ia caber en ella e l pueblo que ha~ 
h ia concurrido : por cuya razón se salieron todos , y oían el 
sermón del A b a d delante de las puertas de l a Ig lesia : y a l 

fin 
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A . C . j m d i é l , guando quería exhortar a l p u h l o , que se ha l lahapre-
1212. sente , d que tomasen l a C r u z contra los Albigenses , a l mis

mo instante , -oiendolo todos , se apareció una Cruz en el ayre 
que parecia i r hacia las -partes de To losa. E n crédito de esta 
noticia añade inmediatamente : E s t e milagro oí de boca de l 5 
mismo A b a d , varón religioso y de grande autor idad. 

Pues ^qué maravi l la sería juzgar que se equivocase y con
fundiese con e l t i empo esta not ic ia , atribuyéndola inadvertida
mente e l pueblo á la batalla de las Navas de Tolosa , sin m a 
y o r fundamento que e l que le ofrecía el título del Tr iunfo de 10 
la C r u z , con que se celebraba su memor ia en España con re
l igioso c u l t o , quando no se ofrecen mas seguros indicios de su 
int roducción ? 

Después de haber expresado esta congetura se m e ofreció 
advertido e l concepto mismo en H e n r i q u e Spondano , quien 15 
en la Continuación de los A n a l e s de Bdron io , habiendo refe
rido la sospecha, por que no se admite como segura la apa
r ic ión de la C r u z en e l ayre , no habiendo hecho memor ia 
de el la los ant iguos, añade : P e r o en quanto d l a C r u z apa." 
recida en el cielo , se introduxo s in dt ida en l a histor ia por 20 
equivocación y semejanza del nombre y circunstancias ; porqus 
constando por testimonio de P e d r o de Valsernay , que este mis
mo año en l a diócesis de R o d e z en A q u i t a n i a , estando ex* 
hortando el A b a d de B o n a v a l a l pueblo d que tomase l a C r u z 
contra los A lb igenses , se apareció de improviso una C r u z en el 25 
ayre d v i s t a de todos , l a qua l parec ia encaminarse hacia To 
losa , fué atribuida por algunos , que no supieron distinguic 
los lugares, esta aparición de C r u z , cuya fama se habia exten
dido por todo e l o r b e , á esta batalla que obtuvieron los C r u 
zados junto á T o l o s a de Andalucía ; ó q u i z á , por haber man- 3 0 
dado e l R e y de Cast i l la se celebrase perpetuamente la memo
ria de esta v i í l o r i a á X V I . de J u l i o de cada un año , dando 
á esta festividad e l nombre de Tr iun fo de l a C r u z , tomaron 
de aqui fundamento para asegurar esta aparición en e l l a , ma
yormente quando , habiendo sucedido este mi lagro tan poco 35 
distante de la ciudad de To losa en G u i e n a , y logradose nues
tro triunfo en las Navas de To losa en la cumbre de Sierra-
M o r e n a , pudo haber dado la semejanza de los nombres sufi-

cien-
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cíente mot ivo á la equivocación que hemos manifestado. A . C . 

L o cierto es , que no hicieron caso de la afirmativa de D i e - 1212. 
go Rodríguez de A l m e l l a , y de Mosen D i e g o de Va le ra , que 
tan poco después de é l fo rmó su Crónica abreviada- de orden 

5 de la R e y n a Cató l i ca , n i Es tevan de Gar ibay £ n i Ge rón imo 
Z u r i t a , en quienes no se halla ninguna memor ia de este apa
recimiento ; y e l P . Ma r i ana , que se dá por entendido de é l , 
le refiere como qu ien le desest ima, según manifiestan sus pa
labras. A lgunos ( d i c e ) escriben que ayudó mucho p a r a l a vie

j o torta l a señal de l a C r u z , que de -varios colores se -vio en el 
ayre , y d que querian pelear. Otros refutan esto f o r no hacer 
el Obispo D . Rodr igo mención de cosa tan g r a n d e , n i mín el 
R e y en l a ca r ta que escribió del suceso y prosecución ds esta, 
guerra a l Ponttf ice Innocencia. 

15 Pero para no escandalizar á los ignorantes , que t ienen por 
irreligiosa impiedad se dude de qualquier suceso milagroso , 
aunque se ofrezca destituido de la mas remota veris imi l i tud , 
representaremos en e l capítulo siguiente con la mayor d ist in
ción y claridad las maravillas con que favoreció D i o s á los núes-

20 tros en esta bata l la , por cuya razón la celebran todos por mi
lagrosa , y únicamente debida á su div ina piedad y misericordia. 

C A P I T U L O C X I V . 

M I L A G R O S C O N S T A N T E S Q U E S E 
experimentaron en la batalla de las Navas , 

S O N tan frecuentes los especiales beneficios y prodigios con 
que ha favorecido D i o s á su Iglesia en los mayores pe l i 

gros , que sobran los que de nuevo introduce la indiscreta p ie -
25 dad de quantos se persuaden que necesita de supuestas ficcio

nes verdad tan acreditada con repetidos exemplares en todas 
naciones. 

E m la nuestra, como enteramente dedicada á la guerra de 
los inf ieles, se ofrecen con mas frecuencia expresos y repetidos 

30 exemplos de su piadosísima misericordia , por cuyo d iv ino au
xi l io lograron nuestros mayores señaladísimos tr iunfos: y para 
no apartarnos de l de las N a v a s , reconoceremos le dist inguió 

X x coa 
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A . C . con cinco extraordinarias maravillas que explicaremos con in-
1212. diyidual idad. 

1 L a pr imera conserva A l b e r i c o , de qu ien tantas veces 
dexamos. hecha memor ia , e l qua l habiendo referido , según 
convienen quantos hacen mención de esta feliz jornada , c o - e 
m o se apoderó el exército de los ul t ramontanos, que iba avan
zado un dia delante de l nuest ro, de l castillo de Ma lagon , añade: 
L o s Franceses ganaron aquel castil lo , y tan milagrosamente 
se apoderaron de e l , como se reconoce de haber entrado el p r i 
mero de todos con el cuerpo de l Señor un presbítero; y habien- i o 
do recibido mas de sesenta saetas en el a lba con que iba re
vestido , no f u é de n inguna manera last imado. Circunstancia 
que aunque no se ofrece anotada en ninguno de nuestros es
critores , se la pudo haber participado alguno de los mismos 
Franceses que se hallaron en aquel la empresa; y es muy po- i j ; 
sible la ignorasen los nuestros, respeílo de haberse vuelto tan 
inmediatamente á su t ier ra, c o m o dexamos advertido , y no ha
ber intervenido n ingún Español en aquel la empresa que lo
graron ellos. 

2 JLa segunda consiste en el aparecimiento milagroso del 59 
pastor , q u e , como d ix imos , guió al exército christiano por ca-

m i -
1 Esta primera maravil la no se ,,I¡gro tan notor io ocasionó fuesen m u -

menciona en el M S . , ,chos del campo christiano de parecer, 
2 E n el M S . se refiere este po r ,, que no se debía intentar empresa tan 

primer milagro ; y por estar alli con „ arriesgada , retirándose á buscar dos, 
mayor extensión , le copiaremos, por - , , ó tres días mas distante otro camino 
que no se eche menos nada. D ice pues: ,, menos pe l i g roso , para poder llegar 

" , ,E1 primero es común en todos , que , , con mas seguridad á la cumbre. A u n -
„uni formemente aseguran , que hal lan- ,, que añade el mismo Príncipe en c re 
y ó s e nuestro exército al pie de Sierra- „ d i t o de su gran constancia y esperan-
„ M o r e n a , reconocieron estaba ocupa- „ za en la ayuda del Señor : Nosotros 
„ á o y fortalecido el paso por donde , ,atendiendo a l f e l i g r o de l a F é , y 
í, era preciso subir á su cumbre , donde „ a l decoro d e nuestra p e r s o n a , no 
„ tenían aquartelado su campo los in fie- „ quisimos segui r este consejo , e l i -
,,les , pareciendo imposible se pudiese , ,g iendo antes mori r por l a F é en l a 
„ penetrar , p o r q u e , según asegura el , , d i f i cu l t ad de este transito , que ce-
^'R.Qy a.Wonúñ.ce , m i l hombres le p o - „ d e r de a l g u n a manera en el honor 
„ d i a n defender de todos los que hay , ,de l a F e , buscando otro pasage 
, ,debaxo de l cielo : y d sus espaldas , ,mas f ác i l . ' 1 Y luego sigue á esto : 
e s t a b a inmediato á é l todo el exér - ,s H a b i e n d o resuelto y d esta determi-

cito de los Sarracenos , y pe rmanen- ,¡nación , á instancias de cierto rus -
„ t e s en é l stis íilojamientos. Es te pe- „ t i c o que nos envió D i o s , quando 

,,me 
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mino enteramente seguro, l ibrándole del peligro en que se ha- A . C 
l i aba , resuelto á intentar la subida de la sierra por aquel estre- I212 
cho paso que tenían ocupado y fortalecido los infieles. 

E l tercero mi lagro consecuente del primero , y executa-
5 do por medio del mismo embajador divino , le conserva no. 

torio e l proprio A l b e r i c o , porque hallándose e l campo chris^ 
tiano conducido por él en la cumbre del monte opuesto yá 
a l de los infieles , tan falto de agua , como vimos ponderaba el 
R e y , añade, que habiendo pasado los nuestros de la otra parte 

10 del monte , y no teniendo agua, cogió un azadón, y empezó 
á cavar ; y d i x o , que ante todas cosas fixasen al l i sus reales ; 
que como asi lo h ic iesen, tendrían agua muy milagrosa y abun
dante , porque escribe, que habiendo pasado ( los nuestros) la. 
cumbre , como no tuviesen agua , tomó aquel varón (esto es , 

15 aquel Mercur io d i v i n o , que los había guiado) el a z a d ó n , e m 
pezó d cavar , y dixo que ante todas cosas sentasen a l l i sus 
reales, y que s i lo executasen , hal lar ían agua muy milagrosct 
y abundante. 

E l quarto , no menos acreditado que los tres preceden-
s o tes , consistió en el pasage sin lesión de la C r u z primacial 

del A r zob i spo D . Rod r i go por los mas espesos y fuertes es-
quadrones de los enemigos , según él mismo lo testifica : en 

X x 3 cu-
,,menos le esperábamos , asegurando 
, ,hab ia en ese mismo pa rage muy f a -
, , c i l sub ida , nuestros G r a n d e s que 
„ hablan de l levar l a v a n g u a r d i a , le 
, ,ha l laron , y en cierto lugar vecino d 
,, su exército , aunque áspero y seco, 
, ,que ignoraban los Sarracenos , p u -
,, sieron su rea l . Algunos de nuestros 
,, escritores modernos pretenden , que 
,,este rustico fué S. Isidro , aunque no 
„ sé si con bastante fundamento, quan-
, ,do tan expresamente asegura el A r -
,, zobispo D . Rodr igo ; _E7 omnipoten-
,,te D i o s , que d i r i g í a este suceso con 
„ especial g r a c i a , envió cierto hom-
,,bre plebeyo bastantemente despre-
„ dab le en el habito y en l a per so-
, , n a , que a lgún tiempo habia a p a -
,,centado en aquellos montes g a n a 
n d o , y exercitadose en c a z a r cone~ 

,,jos y lebreles en fZ/tw.. C i rcunstaa-
„c ias que no convienen tan regular-
,, mente á la profesión de labrador . 
,, que mantuvo en el territorio de M a -
,, dr id distante tanto de S ie r ra -More-
, ,na . Este aparecimiento milagroso del 
,, pastor celebran los antiguos como 
„ t a l : y asi escribe el Arzobispo D . 
,, Rodr igo : Que como embajador de 
,, D i o s , que elige lo mas ínfimo d e l 
, ,mundo , se experimentó verídico : 
„ q u e es lo mismo que expresa A l b e -
^ r i c o , diciendo : Cierto hombre silves-
„ t r e vino a l l d d ellos de par te de 
,, D i o s vestido y ca lzado de pieles de 
„c ie rvo s in curtir. '1 E l segundo mi la
gro del M S . es el que el Marqués pone 
en el texto : el tercero es el de la C r u z 
primacial. E l quarto y úl t imo el de 
la imagen de la V i rgen . 
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A . C . cuyo agradecimiento fundó una ermita con invocación de la 
12 12. C r u z en e l proprio sitio de la batal la, , dexando en ella la 

C r u z p r imac ia l , 1 cuya forma dibuja D . Mar t in X i m e n a , y 
hoy permanece trasladada á la de Buches en prueba de aque
l la prodigiosa penetración suya , que también se refiere como c 
innegable en la lección V I . de l rezo de este sagrado triunfo. 

E l quinto y u l t imo milagro executado por intercesión de 
la V i r g e n Santisima , y solo con la vista de su sagrada ima
gen a le refiere al Pontífice el R e y D:. A l o n s o , en cuyo favor 
se execu td?con las palabras siguientes, después de haber pon- i o 
derado el miserable estado en que se hallaba el exército de 
los Christ ianos rechazado del furor de los infieles ; Conside
rando nosotras que esta bata l la erd totalmente instiperable d 
los nuestros , envestimos con el ímpetu dé. l a caballería y prece
diendo Id vandera del Señor y nuestra estandarte , puesta en el i 5 
l a imagen de la Virgen Sant is ima sobre nuestras a rmas ;, y 
quando y d habíamos resuelta morir constantemente por l a Jé d$ 
Christo , atendiendo d l a ignominia de su santa Crttz y d l a 
imagen de su bendita 2vfadre , d las qfuales intentaban ofen
der ellos con piedras y saetas , encendidos en f u ro r mi l i tar d i - 20 
vidímos su esquadron de infinita muchedumbre; y aunque ellos 
estaban constantes en l a ba ta l la , y firmes en l a defensa de su 
Príncipe , degolló el Señor nuestro y suyo d ' s u inf inita muche
dumbre con l a espada de stt C r u z . . 

Esta misma circunstancia milagrosa conserva también e l 35 
A r z o b i s p o D . R o d r i g o , y se ofrece igualmente advertida en las 
lecciones de nuestro rezo especial de l T r iun fo de la C r u z , y 
le refieren por uno de los mas gloriosos que se han debido al 
expreso patrocinio de la V i r g e n Santisima 2 quantos los re
cogen . 30 

A l b e r i c o especifica una circunstancia no menos milagrosa 
de este estandarte, en que se hallaba pintada la imagen de 

M A -

1 Pag. 97. Nosotros la pondremos M a r í a A u g u s t a , Odor ieo Rayna ldo 
en las notas posteriores. en el tom. X I I I . de los Ana les ecle-

2 E n el M S . añade Mondexar los sidsticos , Henrique Spondano en la 
autores que refieren este mi lagro, que Continuación de Baron io , y otros mu
sen Antonio Balinghen en el K a l e n d a - chos proprios y estraños de los men-
r io M a r i a n o , Ferreolo Loero en su ckmados en otro lugar. 
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M A R Í A Santísima con su preciosísimo H i j o en los brazos en- A . G . 
cima de las armas Rea les de nuestro P r i n c i p e , que por no 1212. 
hallarse advertida en otro , y convenir con las tres especialida
des precedentes que asegura e l R e y , la referiremos con sus 

5 mismas palabras, aunque largas , que dicen , hablando de esta 
batalla : E l pr imer esquadron nuestro Jué desbaratado: y des
caeciendo en el segundo los Templar ios y los Caballeros de la 
Orden de C a l a t r a v a , y amenazando últimamente l a necesidad 
y el pel igro , Jué elevado el pendón de S a n t a J V I A R I A . de 

10 R o c a - A m a d o r enviado a l R e y , y extendido l a p r imera v e z , 
habiéndose conservado hasta entonces doblado ; y Jue manifes
tado d todos , que le adoraban de rodi l las y l lorando. Y luego 
se experimentó l a sa lud por medio del socorro divino y de l a 
bienaventurada nuestra Señora de R o c a - A m a d o r . 

15 Es te santuario de nuestra Señora de R o c a - A m a d o r t iene 
su sitio en e l Que roy superior en Franc ia sobre un elevado 
risco. Y se conserva tradición en aquel país , que le habia e-
d i íkado S . A m a d o r , y permanecía sepultado en él , aunque 
se ignorase e l sitio en que descansaba su cuerpo , hasta que 

s o e l año de M . C . L X V I . cierto varón que habitaba en é l se 
mandó enterrar en aquel la Iglesia , como refiere Robe r t o A b a d 
del M o n t e , que añade: C a v a d a por esta razón l a t ierra , j u é 
hal lado el cuerpo de S . A m a d o r entero ; y puesto en l a Iglesia, 
junto a l a l tar se muestra d los peregrinos ; y se hacen a l l i inu-

25 chos mi lag ros , y hasta entonces no oídos por medio de l a V i r 
gen Sant is ima ; de cuyas maravillas hace también memor ia A l -
berico ; y refiere otra m u y singular mas adelante e l mismo R o 
berto : y desde este t iempo empezó á ser m u y célebre y fre
cuentada de peregrinos esta Iglesia. 

3 0 L a razón de haberse hallado en España este estandarte la 
refiere m u y por menor e l mismo A lber íco con los términos 
siguientes : JDe esta manera envió l a Vi rgen Sant is ima este 
estandarte a l R e y Pequeño : habia en R o c a - A m a d o r un religioso 
sacr is tán, a quien se apareció por tres sábados continuos nues-

3 5 t r a Sefjora, teniendo en l a mano un estandarte doblado, man
dándole y dieiendole que le llevase de parte suya a l R e y Pequeño 
en España , porque habia de pelear contra los Sarracenos. Y 
disculpándose el sacristán con la pequenez de su persona , y 

di-
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A . G . diciendo que nadie le dar ía crédi to, obtuvo por señal l a de su 
1212. muerte dentro de tres d ias , y que el P r i o r suyo cumpliría por 

é l lo que se le mandaba : y se añadió a este mandato , que de 
n inguna manera desenvolviese nadie aquel estandarte hasta el 
mismo d i a de l a b a t a l l a , y quando mas urgente fuese el aprie- e 
to. Y a s i habiendo muerto aquel monge , después de haber de
clarado en capítulo lo referido, executó el P r i o r de R o c a - A m a d o r 
esta orden, y se hal ló en l a ba ta l la . Tenia este estandarte una. 
imagen de San ta J ^ f A R T A con el N i ñ o , y debaxo l a ins ignia 
que suele traher en su proprio estandarte el R e y de Cas t i l l a ^ 10 
d quien l l amaban el R e y Requeño. i 

2 F u é tan corriente en toda E u r o p a la circunstancia de ce
lebrar por mi lagro este ilustrisimo triunfo , que sin especificar 
las que ocurr ieron en é l , aseguran quantos estraños se detie
nen á dar noticia s u y a , se debe atribuir su logro al auxil io di- in
v ino . A s i se reconoce de R i g o r d o arriba citado , de Matheo 
de París M o n g e de S . A l b a n o , de H e n r i q u e Itero , de F r . 
Bernardo G u i d o de Cesa r io , de V icen te Belovacense, de Juan 
C o l o n a , y de S . A n t o n i n o de F lo renc ia . Y fuera prol ixidad 
i nú t i l copiar las palabras de todos , bastando las con que R i - 20 
cardo de S . G e r m á n , autor de l m ismo siglo , fenece su Cro» 
nicon el año M . G C . X L V I I I . con que cerraremos este dis
curso , y d icen asi : E s t e año ( M . C C . X I I . ) habiendo pelea
do • los Príncipes Christ ianos , conviene d saber , el R e y de C a s 
t i l l a , e l de N a v a r r a , y e l de A r a g ó n con e l JVl i ramamol in 2,$ 
Pr ínc ipe de los Sarracenos , obtuvieron con el f a v o r de D i o s 
v iBo r i a contra é l , de que p a r a gozo y alegría de todos los orien
tales envió car ta e l mismo R e y de Cas t i l l a a l propr io P o n t í 

f ice Innocencio , dándole cuenta de tan g r a n v iUor ia como l a 
que hab ia concedido el cielo d los Príncipes Chr is t ianos; y tam- ^ o 
bien le presentó muy r icas alhajas de los despojos quitados d 
los Sarracenos, como fueron una t ienda toda de seda y un es-

t a n -

1 Después de esto se sigue en el ^ g e r . n o es tan común como presu-
M S . „ E s t a cireunstancia de llamar á „ pone el misino A ibe r i co . " Pone sus 
„nuest ro Príncipe el R e ? Pequeño, palabras, que son las que van en es-
„ q u e igualmente le confiere Rober to tas Memorias pag. 14. 
„ A b a d de M o n t e , que sacó de pi la 2 Este §. es el ult imo con que fc -
„ í la R e y n a Doña Leonor su m u - nece su discurso M S . Mondexar . 
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t andar te hordado de oro , que en honor del nomhre christiano A . C . 

f u é colgado en la, Basí l ica del Príncipe de los Apóstoles, 

C A P I T U L O C X V . 

E N V Í A N U E S T R O P R I N C I P E A L P O N T Í F I C E 
el estandarte del Al i ramamol in de Áfr ica. 

L A celebridad de este glorioso tr iunfo , de que venimos 
y discurriendo , como e l mayor y mas ilustre que logra

ron nuestros Príncipes de las armas infieles , dio justo mot i^ 
vo á los escritores proprios y estraños de la misma edad , y 
las inmediatas á él , para que repitiesen su memor ia como tan 
digna de que se perpetuase en los siglos posteriores , asi c o 
m o la variedad de los informes que hubieron la mayor parte 

10 de ellos les h ic ieron desconvenir en algunas de las circuns
tancias con que le refieren : por cuya razón nos ha sido pre
ciso detenernos en su examen que se terminará con la que 
compone este capítulo. 

E l Maestro R i g o r d o anter iormente citado hace memor ia 
15 de esta milagrosa batalla , aunque anticipando un año su tr iun

fo , como advierte , aunque sin nombrar le , H e n r i q u e Sponda-
no Obispo de M a u l e o n , con los términos siguientes : 1 E l 
•mismo año (esto es e l de M . C C . X I I . ) cierto Sarraceno que 
se decia JMidmiUno , que en su lengua suena R e y de los R e 

z o yes , juntando exército infinito de paganos t invadió los térmi
nos de España , y habló con g ran soberbia contra los Chr is t ia -
nos , y les hizo guerra , y ellos pelearon con él en defensa de 
l a F e f y del nombre del Jesu-Chr is to , y le vencieron , y le m a 
taron a cas i todos los que con él venian. Y -Dencido y confuso, 

25 y casi solo , se volvió d su t ierra. E n esta guerra intervinie
ron muchos buenos y fuer tes varones del R e y no de F r a n c i a , y 
t i R e y de A ragón acreditadisimo guerrero , el qua l en señal 
de l a v i s o r i a envió d R o m a l a l a n z a y el estandarte del mis-, 
mo M u l m l l i n o , que todavía puesta en lugar eminente en l a 

30 Ig lesia de S . P e d r o representa perpetua l a misericordia de 
Chr is-

1 E n los Anales eclesiásticos sobre el año M . C C . X I I . 
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A . G . Christo , que dio l a -v isor ia sobredicha, á los suyos , aunque f*k 
1212. cos > respeto de los enemigos. Las mismas palabras se ofrecen 

á la letra en 1 A l b e r i c o , asi también como las copia de la pro-
pr ia suerte en su Espejo h is tor ia l V i cen te Obispo de Bobes, 
cuya vida l legó hasta e l año M . C C . X L I X . según convie- c 
nen J u a n Vaséo y F r . A n t o n i o 'Senense. 

Pe ro es equivocación notoria atribuir esta remisión de en
trambos despojos militares al R e y de A ragón 5 pues aunque 
part ic ipó de la gloria de aquel triunfo , todos le atribuyen pr in
c ipalmente a l R e y de C a s t i l l a , á qu ien los escritores estraños 10 
comunmente confiesan y expresan con el nombre de R e y de 
España , como hace S. A n t o n i n o de F l o r e n c i a , refiriendo la 
m isma noticia que ofrece e l Be lovacense, por autoridad suya, 
según advierte. 

Q u e fuese nuestro Príncipe e l que envió al Pontífice In- 15 
nocencio III. e l estandarte y la t ienda de M i ramamo l in , lo 
testifica 2 R icardo de S . Ge rmán , cuyo Cronicón se termina 
e l año M , C C . X L I H . en que asegura su autor v iv ia , el qual 
hablando del año M . C C . X I I . esc r ibe : E s t e año los P r i n c i 
pes Christ ianos , conviene d saber , el R e y de Cast i l la , el R e j 20 
de N a v a r r a y el R e y de A ragón , entraron en ba ta l la con el 
JM i ramamo l i n Pr ínc ipe de los Sarracenos , y favoreciéndolos la. 
•virtud d i v i na , obtuvieron contra él l a v i s o r i a ; por lo qua l el 
mismo R e y de Cast i l la , p a r a a legr ia y gozo de todos los orien
tales por tan s ingular v iBo r i a concedida del cielo d los P r t n - 2$ 
cipes Christ ianos , dio cuenta a l sobredicho P a p a Innocencia y 
y le envió también de los despojos ganados de los Sarracenos 
honrosas a lhajas , conviene d saber , una t ienda toda de seda^ 
y un estandarte texido con oro , el qua l se colgó en l a Basí l ica 
del Príncipe de los Apóstoles en exaltación del nombre de Christo. 30 

Q u e deba preceder la autoridad de R icardo á las demás 
referidas no lo pondrá en duda qu ien supiere fué No ta r io del 
mismo 3 Pont í f ice, á qu ien h izo aquel presente nuestro Prín
cipe , como advierte 4 Odor ico R a y n a l d o , y asi é l , como 

H e n -
1 E n su Cronicón. 6- infim. Lat ín , t. V I . pag. 79- le ha-
2 E n el tomo III. de la I tal ia ce Secretario del Rey de Sicilia. 

sacra de D. Fernando Ughelo. 4 En la continuación de Baronjo 
3 Eabrlcio en su Bibliotheca med. al año de que hablamos. 
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1 H e n r i q u e Spondano , convienen en que se cumplió' l a bar- A . C . 
bara al t ivez de l M i r a m a m o l i n , q u e , como asegura Cesáreo, 1212. 
escribió al Pontíf ice , habia de pensar sus caballos en e l po'r-
t ico de S. Pedro , y fixar su estandarte en lo alto de él , con 
gran vergüenza suya , quando roto su exército , y enviado su 
estandarte á Innocencio se colgó en la misma Iglesia. C o n que 
2 terminaremos las noticias de esta gloriosa vi¿toria , en que 

Y y nos 

1 E n los A n a l e s eclesiásticos so 
bre el presente año. 

2 E l Marqués que tan puntual an
duvo en recoger los monumentos an
tiguos , que hablan de esta insigne v ic
toria , aunque insertó en los cap. C I V -
y C V . la carta de nuestro R e y á Inno
cencio I I I . omit ió la respuesta á ella 
que es la C . L X X X I I I . del l ibro X V . 
de la colección de Baluzio t. I I . pag. 
688. Pero por ser tan importante la 
pondremos en latin en los Apéndices, 
y aqui traducida según se halla en la 
Crónica de D . A lonso escrita por 
Nuñez de Castro pag. 248. y slg. y 
en la Corona Gó t i ca , Cas te l l ana y 
Aus t r íaca , compuesta por el eloquen-
te D . Diego de Saavedra Faxardo , y 
cont inuada, aunque con desigual estilo, 
por el mismo Nuñez. Dice pues : 

A N U E S T R O C A R O H I J O 
A l f o n s o R e y . 

„ D ios , que'es proteí lor de los que 
,, esperan en él , sin quien no hay va-
,, lentia que valga , ni fortaleza que 
,, persevere , ha mult ipl icado sus mise-
,, ricordias en t í , y en su pueblo Chr is-
, , nano , y extendido su rigor sobre los 
,, Gentiles , que no conocen al Señor, 
,, derramando su ira sobre los Reynos 
,, que no invocan su santo nombre , 
„ según lo que antes habia d icho el 
,, Espír i tu Santo : Env ió gentes que 
„ temerariamente se enfurecieron con-
„ tra él , y sobresanó los pueblos , que 
„ vanamente concitaban contra él , hu -
„ mii lando la arrogancia de los fuer-

, tes , y postrando la soberbia de los 
, infieles , que confiados en sus caba-
, líos , porque eran valientes , sin r e -
, conocer al santo Dios de Is rae l , y 
, menospreciando al Señor , se atrevie-
, ron á blasfemar contra él , levantan-
, do su orgullo , y alzando la voz á 
, donde no llegaba la vista. Bendi to 
, sea el Señor , que puso en sus na-
, rices argollas , y en sus labios f re -
, nos , pagándoles según sus obras , y 
, castigándolos según la maldad de sus 
, pretensiones , para que conozcan que 
, es mayor su indignidad y soberbia, 
, que su valor y fortaleza ; y todos 
, los que amamos el nombre de D ios , 
, esperemos en é l , viendo que los que 
, esperan en su misericordia , nunca se-
, rán defraudados ; y que no faltará á 
, todos aquellos que en unidad , c o -
, mo verdaderos hijos , invocaren su 
, santo nombre : á quienes dará en su 
, desmayo fuerzas , y en su desalien-
, to constancia , para que y á no d a -
, den quán verdadero es lo que se lee: 
, Porque los que esperan en el Señor 
, siempre tendrán fortaleza : en su ma-
, y o r carrera no sentirán fatiga , y en 
, su continuo camino les sobrarán a -
, lientos ; porque el Señor siempre se 
, desvela en fortificar á su pueblo. 
, Habiendo pues entendido por la car-
, ta de vuestra serenidad , con quan-
, to logro aquel que dispone con e n -
, señanza magistral las manos de los 
, suyos para el conflicto , y sus dedos 
, para la pelea ( renovados los m i la -
, gros del viejo Testamento ) obró en 
, favor de los suyos , salvando su pue-

«blo 
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A . C - nos hemos detenido demasiadamente por examinar las que 
1212. o m i t e n , ó confunden nuestros escritores modernos , por no 

detenerse á cotejar las que refieren con las que todavia se 
conservan en los escritores estraños, que como tan señaladas 
y dignas de la e te rn idad , no podian n i debian pasarlas por alto. 

„ blo humilde de tan horrible y fiero 
,, enemigo , y humil lando sus ojos so-
„ be rb ios , nos hemos alegrado en el 
, , Señor , que es ayuda verdaderamen-
„ te nuestra : pues reconocido quanto 
„ nos favoreció su gracia , dispusimos 
,, proporcionablemente las alegrías, pa-
„ ra que fuesen universales. C o n v o c a -
,, mos el C lero y pueblo , para dar 
„ las gracias , si no todas las que de-
,, bimos , quantas pudimos , á aquel Se-
, ,ñor que él solo sabe hacer las gran
j e e s maravillas. A todos leí las car-
,, tas de vuestra Al teza , refiriéndoles 
„ y declarándoles las clausulas de ellas. 
„ Quanto ensalzamos los magnificos he-
„ chos de tus excelentes partes , otros 
„ lo dirán , que á mí bástame el h a -
„ berlo publicado. Para lo de adelan-
„ te , carísimo hijo , amonestamos , ro~ 
,, gamos , y exhortamos en el Señor á 
„ vuestra prudencia, que, pues has con-
,, seguido tan insigne v i f tor ia para la 
„ exaltación del pueblo Christ iano , 
„ creas , que solo D ios , Señor de los 
,', exércitos , ha sido el autor y dispo-
,, nedor della , confesando con humi l -
,, dad con la boca y con el corazón, 
„ que no , no tu mano poderosa , sino 
„ la de Dios fuerte lo consiguió , t ra-
,, yendo á la memoria lo que está es-
„ crito y mandado por la l ey : N o 
„ digas en tu corazón , mi fortaleza y 
„ mis poderosas manos hicieron esta 
„ gran hazaña , antes te acordarás de 
,, tu Dios , que él solo es el que sa-
,, be dar la fortaleza , y el que c o n -
,, quista sin ayuda agena. Esta v i í l o -
,, ria sin duda se reconoce que no 
',, fué obra de hombre , sino de Dios 
„ hombre , que traxo á sus enemigos 

al destrozo , extendiendo sobre ellos 
su indignación , porque huyeron de 
conocerle , y se apartaron de la sen
da de su ley. A l fin no tropieces 
en el lazo de la soberbia , porque de 
belaste á los que obran la maldad ; 
sino antes reconoce á Dios por a u 
tor de tu prosperidad , refiriéndole 
la honra y la gloria , diciendo h u 
milde con el Profeta : M i zelo á la 
exaltación del D ios de los exércitos 

, ha obrado estas maravil las, para que 
, quando otros se gozen de los carros 
, triunfales , y los festejos equestres, t i i 
, triunfes y te glories en el nombre 
, de tu Dios ; y considerando las v i c -
, torias de los impíos hechas por D ios , 
, laves tus manos con la sangre de los 
, pecadores. Solo queremos que en -
, tiendas de m í , que te estimamos , y 
, queremos siempre con puro corazón, 
, con voluntad cierta , y con afición 
, segura ; y juntamente te aseguramos 
, que crecerá nuestro amor ; of rec ien-
, do , que en los negocios que tocá-
, ren á tu serenidad , asistiremos en 
, todo aquello , que según D ios , y la 
, honesta gracia pidiere , y pudiere 
, permit ir . D e tu parte procurarás 
, siempre obrar de manera , que gran-
, gees el favor de esta santa Silla , y 
, estudiarás como Católico R e y á per-
, mutar por la gloria temporal , transi-
, toria y caduca de este R e y n o la bien-
, aventuranza eterna. Supl ico á Dios 
, así suceda , porque llegue á ser p ro -
, fecia segura y verdad cierta. Dadas 

,, en S. Juan de L e t r a n . " L a copia la
tina añade : A V I L de las K a l e n d a s 
de Noviembre año X V . de nuestro 
Pon t i f i cado . 
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C A P I T U L O C X V I . 
V U E L V E E L R E Y A T O L E D O , Y SUCESOS 

que precedieron d su entrada en aquella corte. 

T E n e m o s y á 1 dicho , que asi e l R e y , como e l A r z o b i s p o 
de N a r b o n a , con qu ien conviene igualmente e l de T o 

ledo , re f ieren, como deshecho el campo de los infieles con la 
fel icidad que especifican , pasó el R e y con e l suyo á sitiar á 

5 B a e z a , que hal ló desamparada, por haberse retirado sus habita
dores á Ubeda , por ser lugar mas fuerte y populoso ; y como, 
aunque h izo al pr inc ip io resistencia , se entregó poco después 
á nuestro R e y , b ien que fué necesario derribar sus muros , por 
no poderlos conservar sin grande costa y pel igro , respe¿lo de 

10 estar de la otra parte de la sierra , donde hasta entonces no 
hablan fixado e l pie los nuestros. C o n que no teniendo que 
añadir á lo que advierten estos escritores, pasaremos á referir 
los efeílos que de ordinario producen las grandes felicidades. 

L a que se siguió á tan glorioso tr iunfo es tan notoria y 
15 tan cumpl idamente ú t i l á quantos concurr ieron á é l , que de 

justicia se debia convert i r la consideración de los que le logra
ron en reconocer á D i o s tan patente beneficio -, como manifesta
r o n las visibles maravi l las, por cuyo medio se alcanzaron ; pero 
como nuestra viciada naturaleza convierte en veneno la mas 

s o eficaz t r iaca, i r r i tó su desagradecimiento la benignidad d iv ina: 
y asi escribe e l A r z o b i s p o , 2 que entibiada l a g rac ia de D i o s 

•por los vicios de los hombres , y alagados los Christ ianos ds 
l a codicia , se ocupaban en injur ias y rapiñas ; por lo qua l im 
puso el Señor f reno a su boca , y castigó con enfermedades a s i 

25 d ellos como d sus vagages ; y apenas habia en sus alojamien
tos quien pudiese asist i r d su compañero ó d su señor. 

Este accidente tan genera l , como consiguiente de ordina
r io á las grandes fel icidades, inhabil i tó la gente para continuar 
los progresos que pudieran esperarse del total destrozo y ruina 

30 de los infieles , y obl igó al R e y á que no los cont inuase, pre-
Y y 2 cir 

1 E n el cap. C X I X . 2 ¡Lib. V I H . cap. i í . 

A . C . 
1212. 



3 5 6 C r o n i c a d e i , R e y 
A . C . cisandole á que se retírase. Y asi prosigue nuestro escritor d i-
1212. cíendo : Obl igados de l a necesidad nos volvimos d Ca la t rava 

y a l l i hal lamos a l D u q u e de A u s t r i a de las partes de A l e 
man ia , que habia venido cort grande a-par a t o ; y desde a l l i se 
volvió con el R e y de A r a g ó n , con quien estaba unido en san- 5 
gre , a l Reyno de A r a g ó n , 

D o s circunstancias nos parece debemos advertir ; la p r i 
mera , que este l inage de los Marqueses y Duques de A u s 
tria , de qu ien era cabeza y Señor L e o p o l d o el V . que pa
so' á concurrir en nuestra guerra sagrada, era totalmente dis- 10 
t into del que después ha producido tantos Emperadores y R e 
yes de España , Ung r i a y B o e m i a , y á quien unió aquel no
bi l ís imo E s t a d o , habiéndose extinguido su primit iva varonía, 
al suyo de Hasburg e l Emperador R o d o l f o feliz tronco y 
progenitor de l que hoy le conserva. x f 

L a segunda , que este parentesco de l R e y de A r a g ó n con 
e l D u q u e de Aus t r i a era por la R e y n a Doña Sancha de Cas
t i l la su madre , hija del Emperado r D . A l o n s o el V I L y de 
la Empera t r i z Doña R i c a de Po lon ia su segunda muger , que 
era hija de Uíadislao II. de l nombre, y de la Princesa Ber ta de s o 
Aus t r i a : y asi D . Pedro y L e o p o l d o eran pr imos segundos 
como nietos de L e o p o l d o II . D u q u e de Aus t r ia y de la P r i n 
cesa Inés de Saxonia , según reconoce 1 Zur i ta con las pala
bras siguientes : JEste parentesco , d lo que yo congeturo , f u é 
p o r par te de l a R e y n a D o ñ a S a n c h a , madre de l R e y D . P e - z i 
dro , que J u é h i ja de l a E m p e r a t r i z D o ñ a R i c a , que suceedia 
po r par te de su madre de l a casa de A u s t r i a : porque l a R e y n a 
D o ñ a Sancha y este Duque Leopoldo eran nietos de Leopoldo L V . 
J\4arqties de A u s t r i a ; y de Inés su muger , que J u é h i ja de l 
Emperador Henrico I V . 3 0 

Pero sin embargo que e l parentesco , que tenian estos dos 
Príncipes, procedió por la casa de C a s t i l l a , no tenia ninguna 
un ión de sangre L e o p o l d o con nuestro Príncipe , como creyó 
Rades de A n d r a d a , quando , después de referir como l legó 
con e l de A r a g ó n á Calatrava , añade : 2 H a l l a r o n en esta v i l l a 35" 

a l 

t Anales de Aragón lib. II . ca- 2 Én la Crónica, de Calatrava 
pít. 61* pag. j i . b . 
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a l Duque, d i Austr ia , qm con muy lucida gente habla venido ¿ A. C . 
favorecer a l Rey D . Alonso en esta guerra , asi fo r el deudo 1212. 
que tenia con la casa de Castil la , como por ganar las gran
des indulgencias concedidas por el P a p a d los que se hallasen 

y en esta guerra. 
Despedido pues el R e y de Aragón del nuestro , se volvió 

con su exército triunfante á To ledo , según escribe el mismo 
Arzobispo diciendo: « Nosotros llegamos con el noble Rey A l 
fonso d Toledo , y al l i f ué recibido en procesión de los Obispos y 

10 del Clero y de todo el pueblo en la Iglesia de Santa A la r i a . 
Virgen , cantando muchas alabanzas a D i o s y aclamaciones con 
instrumentos músicos , porque les habia vuelto sil Rey sano y 
sin lesión ninguna , coronado con la corona de la victoria : y 
desde al l i , dividido el exército , cada uno se restituyó d su 

í 5 patr ia. 
A s i termino nuestro Príncipe gloriosamente el año M . C C . 

X I I . con la felicidad que dexamos referida. 

C A P I T U L O C X V I I . 

V U E L V E A S A L I R E L R E Y A C A M P A B A 
contra los Aloros : y progresos que logra en 

esta jornada. 

' O se rinden los espíritus generosos á los mayores traba- A . G . 
jos, antes de ordinario suelen ser nuevo estímulo para 1213. 

20 no entorpecerlos con el ocio, émulo siempre de la gloria que 
consigue la fatiga, y obscurece el descanso, si pasando los lí
mites del al iv io, se transforma en el peligroso vicio de la flo-
xedad : en que pocas veces incurre quien amante de gloria, 
y no contento con la mas apreciable que heredó de sus ma-

55 yores , la procura adelantar con su valor y heroycas virtudes: 
cuya máxima tantas veces pra<5Ucada en la campaña contra los 
infieles, observo' incesantemente D . Alonso desde que tuvo 
€dad para poder salir á ella. 

E n execucion pues de este noble modo de pensar, luego 
que 

1 LIb. V I H . cap. 12. 



ocB C r ó n i c a d e l R e y 
A . C , que empezó á permit i r lo e l rigor de l hibierno , y aún antes 
1213- que se reconociese la templanza de la pr imavera de l año M . 

C G . X I I I . se aplicó á formar exército para entrar con él á con* 
t inuar los progresos contra los infieles que le prometían su que
branto , y la felicidad de los que acababa de lograr: asi escribe e 
e l l A r zob i spo que , aunque los pueblos Chrisfíanos estahan 

f a t i gados con los trabajos y enfermedades ( q u e habian pade
cido el año precedente) no se podía s in embargo el noble R e y 
abstener de grandes empresas. 

Es ta que meditaba no fué menos d ichosa, según testifica 10 
e l mismo D . R o d r i g o que se hal ló en e l l a : cuyas palabras re
pite aún con mayor expresión , y sin faltar á la puntualidad 
de lo que cont ienen, Rades de A n d r a d a con los términos si
guientes : 2 MI año siguiente por el mes de Febrero salió el Rey 
otra vez de Toledo con un buen exército contra los JVIoros de i f 
JÍndalucia , y pasó por C a l a t r a v a , donde el JMaestre y sus 
Caballeros se juntaron con su exército. Pa r t i e ron de a l l i j u w 
tos , y fueron contra e l castil lo de Dueñas , que era en el puerto 
de l J M u r a d a l , y le tenian los M o r o s . Tuviéronle cercado a l 
gunos d i a s , y a l fin por combate le toma,ron. Luego el Rey le 20 
dio d esta O r d e n , cuyo había sido antes, por donación que de 
e l había hecho D . Rod r i go Gutiérrez , JMayordomo del Rey . 
D e a l l i Jueron d otro castil lo l lamado Eznavexo re , el qual 
había sido de l a Orden de Sant iago : y as i como el R e y le 
ganó , se lo restituyó. P a s a n d o adelante el R e y juntamente con 35 
las dichas dos Ordenes de C a l a t r a v a y Sant iago puso cerco d la 
muy juerte v i l l a de A l e a r a z , que en este tiempo es c iudad. T ü ' 
vieronla cercada mucho t iempo; y finalmente el día de l a A s 
censión del Señor en el mismo año la tomaron por f u e r z a y com
bate. Luego D . Rod r i go Arzob ispo de Toledo consagró el tem- 30 
pío que antes era M e z q u i t a , y le dedicó a l glorioso már t i r S . 
Ignacio , y celebró M i s a en él. D i o el R e y esta c iudad de A l -
ca raz a l dicho Arzob ispo de Toledo y d su Santa Ig les ia , y 
así l a tuvo hasta el tiempo del R e y D . P e d r o : el qua l dicen 
que l a tomó p a r a su Corona R e a l , y dio por ella a l Arzobispo 35 

de 

1 Lib. V I I I . cap. 13. pag. 31. b. hablando del Maestre R o -
2 E n la Crónica de Calatrava drigo Garces. 
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de Toledo l a v i l l a de T a l a v e r a ; mas por la. escritura de esto A . C . 
parece que l a dio el R e y D . Henrique su hermano en l a era 1213. 
de M . C D I X . P u d o ser que lo que JD. Pedro tenia hecho fue 
se aprobado por D . Henrique. G a n a d a A l c a r a z el Rey se vo l -

5 -vio d l a v i l l a de Santorcaz. 
Desde A l c a r a z , advierte el A rzob i spo , 1 se vino el R e y 

d l a v i l l a de Santorcaz de l a diócesis de Toledo , en donde 
celebró con muchas acciones de grac ias y s ingular g lo r ia suya 
l a P a s q u a de Esp í r i t u Santo en compañia de l a R e y n a D o ñ a 

10 Leonor su muger , del Infante D . Henrique sil hijo , de D o ñ a 
Berengtiela R e y n a de León su h i j a , y de los Infantes D . F e r ' 
nando y D . Alonso sus nietos. 

D e Santorcaz parece regular se fuese e l R e y á T o l e d o , 
si acaso no le hubiese precisado alguna urgencia de Cast i l la á 

15 pasar á ella inmediatamente. L o que no t iene duda es , estaba 
en la ciudad de Falencia á X X V I H . de l mes de J u l i o , en cuyo 
dia h izo merced á D . A l o n s o T e l l e z Señor de Meneses , á 
qu ien l lama su J i e l v a s a l l o , de la v i l la de Palazuelos , donde 
después fundó este R i c o - h o m b r e , ó trasladó á él el Monaste-

3 0 r io de V a l l e Ben igna de la O r d e n de S. Bernardo , cuya A b a 
día está unida al Generalato. Y dice la data de esta merced, 
que produce en los Ana les de la misma Orden , F r . Á n g e l 
Man r i que Obispo de Badajoz : 2 Hecha l a car ta en P a l e n d a 
era M . C C . L I . el d i a X X V I I I . del mes de J i d i o , conviene 

25 d saber , el segundo año después que yo el sobredicho R e y A l 
fonso vene/ en bata l la campa l por medio de l a misericordia da 
D i o s y el socorro de mis vasal los a l 2Vl iramamolin R e y de 
Cartagena. Para cuya mejor intel igencia se debe advertir l la
ma el R e y D . A l o n s o R e y de Cartagena ai M i ramamo l i n , pa-

3 0 ra dar á entender lo era de T ú n e z fundada de las ruinas de ia 
antigua Carthago A f r i c a n a , á qu ien los escritores de la media 
edad l laman de ordinario Car tagena , asi como á la nuestra, en 
qu ien pr imero se introduxo esta corrupción. 

1 Llb. V I I I . cap. 13. 2 Tomo I V . pag. 30. 
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A . C . 
1213. C A P I T U L O C X V I I L 

E S T E R I L I D A D G R A N D E E N E S P A Ñ A , 
y danos qus ocasionó. 

" O hay felicidad segura en este siglo infel iz expuesto siem
pre á no prevenidos golpes de la Providencia divina , 

que ó castiguen la ingrati tud de los que se olvidan de los be
neficios recibidos , faltando á rendir las correspondientes gra
cias ; d nos hagan conocer la común miseria nuestra, con que 5-
de ordinario nos olvidamos de su piadosa misericordia entor
pecidos con la abundancia de los bienes terrenos , según nos 
enseña la repetida experiencia de todas edades, y de que bas
tará para desengaño de nuestra frági l naturaleza el que nos 
ofrece el mismo feliz triunfo de que dexamos hecha memoria. xqT 
Po rque habiéndole logrado los nuestros por medio de tan sin
gulares y notorios auxilios divinos , y quando mas temían su 
total r u i n a , convir t ieron las humildes gracias y reconocimiento 
debido á la mano de D i o s en ofensas suyas , con la opulencia 
q u e adquir ieron de sus ricos despojos. A s i lo advierte , c o - 1^ 
m o vimos , e l A r z o b i s p o D . R o d r i g o , acordándonos e l d igno 
castigo que tuvieron por tan torpe ingratitud , para que con 
su escarmiento no nos olv idemos de repetir las gracias por los 
continuos beneficios con que nos favorece su inf inita miser i 
cordia. 20 

Pero oygamos los términos con que expresa e l A r z o b i s 
po la rígida miseria á que reduxo á España la ingrata des
atención de sus naturales , dice pues : 1 Sucedió aquel mismo 
año de JVI. C C . X I I I . que visi tó el ju ic io divino d España de 
m a n e r a , que f a l t a r o n tatito las v i tua l las en todo el R e y no , que 2$ 
no hallándose quien diese p a n d los que le f e d i a n , se morian 
en las f l a z a s y en las esquinas de las calles. Y poco después 
añade en manifestación de aquella general falta de a l imentos, 
que comprehendió hasta los irracionales: N i se limitó_ l a este* 
r i l i d a d solo d los f r u tos de l a t i e r r a , sino comprehendió tam- 30 

bie» 

1 Lib. V I H . cap. 13. 
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Üen las aves y el ganado mayor y menor : que en ester i l idad A . C . 
semejante les f a l t a r o n las c r i a s , y muchas caballerías y caba- 1215. 
líos perecieron por f a l t a de p a j a y cebada. 

Es ta miserable fatalidad que padeció nuestra provincia en 
5 merecido castigo de la torpe ingratitud de sus naturales , como 

obra de la misericordia div ina produxo no pequeños efeítos 
de piedad con que se templase su justo r igor , conmoviendo 
su misma misericordia los corazones del R e y , de los Pre la 
dos , de los nobles y de los plebeyos acomodados , á que la 

10 procurasen socorrer con la largueza que pondera nuestro A r 
zobispo diciendo : 1 E l mismo noble R e y daba copiosisimas 
l imosnas: los P re lados , los Grandes , los Caballeros y los de l 
pueblo procuraron, aún mas de lo que permi t ía su posib i l idad^ 
repart i r con los pobres quanto podían adqu i r i r . 

15 Pero sin embargo de la miseria á que estaba reducido e l 
R e y n o con la falta general de los frutos, y el aprieto en que 
por el la se hallaban sus naturales , no pudo contener e l R e y 
su espíritu marc ia l , y e l ardiente zelo de propagar la re l ig ión 
Chr is t iana. Y asi escribe el A rzob ispo que , aunque infestaba, 

20 l a p a t r i a tan g ran c a l a m i d a d , no pudo el noble R e y suspen* 
der en su corazón los animosos conceptos de su espí r i tu : y a s i 
renovó l a confederación hecha con X>. j í lonso R e y de L e ó n , 
que hab ia sido su yerno , y le restituyó el Carpió y jMonreaí t 
p a r a que no permaneciesen mas tiempo desiertos ; y dándole en 

55 socorro d D iego López de H a r o , G rande , noble y poderoso:y 
se convinieron los Reyes en sal i r ambos con sus exércitos con
t r a los ^Aforos por los confines de sus Reynos. Y el R e y de 
León en aquel la entrada ganó á A lcán ta ra , f o r t a l eza noble t 
que después dio á los Freyles de C a l a t r a v a . 

3 0 D e esta segunda jornada emprehendida e l mismo año 
M . C C . X I I I . escribe Rades de A n d r a d a , habiendo hablado 
de los lugares que ganó el R e y en la precedente: 2 J H mes 
de Dic iembre de aquel año entró otra vez por C a l a t r a v a con
t ra los JMoros Andaluces , en cuyo servicio f u é contra ellos el 

3 5 M a e s t r e de C a l a t r a v a con sus Freyles y vasal los. L o s suce
sos de esta expedición reservamos para e l capítulo siguiente. 

Zz 
1 Lib. VIII. cap. 13. a Crónica de Calatrava ^ i , . 2,1. 
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C A P I T U L O C X I X . 

S I T I A E L R E Y A B A E Z A , Y L A E S T E R I L I D A D 
del año le obl iga d levantar el sitio. 

Y A diximos en e l capítulo precedente, que sin embargo de 
la grande hambre que se padecía en Casti l la , habiendo 

faltado enteramente todos los frutos e l año M . C C . X I I I . y 
consumidose absolutamente los que produxo el anterior con 
e l gran concurso de gente forastera que había pasado á lograr § 
las indulgencias de la Cruzada , estableció nuestro Príncipe nue
va alianza con D . A l o n s o R e y de L e ó n su pr imo , para que á 
un t iempo entrasen ambos á infestar la tierra de los infieles , 
quando menos lo pudieran temer , por hallarse entrado el h i 
bierno ; y como cumpl ió por su parte e l Leonés lo capitu- 10 
lado : con que nos resta manifestar los progresos de l nuestro. 

Veamos pues ahora cómo refiere su expedición el A r z o 
bispo D . R o d r i g o , que intervino en el la , cuyas son las pa
labras siguientes : % A l fonso el Noble B.ey de Cas t i l l a l a era 
de J M . C C . L I . d V I I I . de las Ka lendas de Dic iembre ( q u e 15 
corresponde á X X I V . de N o v i e m b r e de l año M . C C . X I I I . ) 

j u n t ó su exército , entró en l a c iudad de Toledo , y pasando 
f o r Consuegra y C a l a t r a v a ,J ixó sus quarteles junto d B a e z a : 
y creció tanto l a hambre al l í , que obligó a l exército d comer 
carnes no usadas de los hombres , y llegó a l l i D . Rodr igo L o f e z 30 
acomf añado de g ran número de gente : porque aunque dexaba 
advert ido se había quedado de socorro con e l Príncipe Leonés 
de orden del nuestro , añade inmediatamente, se v ino á ser
v i r le , porque el Rey de León después de g a n a d a A l c d n t a r a 
se volvió d su t ierra. 2 5 

E r a e l intento del R e y sitiar á B a e z a , juzgando ganarla con 
la facilidad que lo había logrado e l año precedente después 
de la gloriosa batalla de las Navas ; pero fortalecida después, 
la halló con presidio proporcionado á mayor resistencia; y d i 
latándose e l asedio mas de lo que permit ía la casi total falta 30 

de 

1 Lib. V I H . cap. 14. 
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de los al imentos de su campo , le obl igó la necesidad que pa- A C . 
decía, no sc^lo á ret irarse, sino á que paftase treguas con los 1213. 
inf ie les, según advierte e l A r z o b i s p o d ic iendo: í Como dura 
se mucho el sitio de B a e z a , y no se llevasen mtual las de C a s - • 

5 t i l la , y morian casi todos de hambre , el R e y f o r consejo de 
los suyos , establecida tregua con los Árabes , -volvió d C a l a -
t r a v a ; y como los F r e y k s y seculares que habi taban en e l l a , 
fadec ian hambre y j a i t a de alimentos , los Grandes , los C a 
balleros y los demás del pueblo los socorrieron cada uno según 

10 pudo y permi t ia tan g r a n advers idad . 
E n t r e quantos emplearon su caritativa l iberal idad con los 

necesitados en tan general miseria sobresalid con grandes ven
tajas e l A r z o b i s p o D . R o d r i g o , ocurriendo al mismo t iempo 
á la defensa de la f rontera, para evitar que con la falta de sus-

15 tentó no se hallasen precisados los habitadores de Calatrava á 
desamparar la, dando asi entrada á los infieles para poder con 
facilidad y sin pel igro infestar las tierras de los Christianos , 
según se contiene en la clausula siguiente suya : 2 Porque no 
quedasen desiertas de habitadores las fo r ta lezas de l a f ron tera , 

20 eligió el pasa r necesidad con los que l a padecían , y quedarse 
por consuelo y subsidio de los Freyles en aquel tiempo y en aque
l la t ierra. Y as i volviendo el R e y con su exército d l a suya pro-
p r i a ^ el sobredicho P r e l a d o subministró alimento d los seculares 
que se habian quedado en C a l a t r a v a , todos los dias desde la, 

35 fiesta de l a Ep i fan ía hasta l a oBava de S . J u a n , 
A tan misericordiosa largueza, con que obl igó á un t iem

po aquel insigne Prelado asi á D i o s y al R e y , como al pue
blo Chr ist iano , correspondió la acceptacion d i v i n a , como m a 
nifiesta la visible recompensa que se reconoce deberla en la 

3 0 clausula siguiente : 3 L legaron en l a quaresma d las a n g u s 
t ias de tanta necesidad , que el mismo Pontífice en el capí" 

Z z 2 t u -

1 L lb V I I I . cap 14. de Arlanza , por el qual le hizo merced 
2 fcn los rmsmos hbro y capitulo. D. Alonso, hallándose en Burgos, del k-
3 De TeSte año de M. C C . X I I I . y gar de S. Leonardo y demás |ue allí c i -

W 1 1 - / e Agosto cita un privile- ta. Estos fueron por permuta de otros 
8'0 t v v ^ t r 1° ea SU Cr6nica ca- ^ e dio el Monasterio ai Rey , y éste á 
pit. . U A ^ i U . p. 263. que dice se halla su hospital de aquella ciudad, 
original en el archivo del Monasterio 
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A . C . tulo d i sus hermanos resolvieron comer antes carne que desant-
1213. para,r ¡a t ierra , s i el Señor no dispusiese otra cosa ; fe ro la 

abundancia de l a p iedad de D i o s proveyó miserieordiosamen-
• te , qiie no Ja l fasen alimentos a l Tontif ice y á los F reyhs ne
cesitados , p a r a mantenerse hasta el d i a que la t ierra del Se- 5 
ñor dio f ru tos as i d los ricos como d los pobres. 

C A P I T U L O C X X . 

V A R I A S M E M O R I A S P E R T E N E C I E N T E S 
a l principio del año M . CC. X I V . 

A . C . T " A grande y general esterilidad que obl igó á nuestro 
í 214. _| g Príncipe á levantar el sitio de Baeza , le h izo vo l ve r , 

aunque v io lentado, á su corte á los principios del ano M . C G » 
X I V . de donde pasó á Burgos , en cuya ciudad se hallaba 10 
quando hizo merced al A rzob i spo O . R o d r i g o , en recompen
sa de sus grandes y continuados servicios , de veinte aldeas 
para é l y para los que le succediesea en aquel la gran d ig 
n idad. 

1 D . L u i s de Salazar en las P ruebas de su ilustre y gran- 15 
de H is to r i a de l a C a s a de L a r a impr ime un pr iv i legio , que 
dice haber copiado de l archivo de Uc les , en que hace mer 
ced nuestro Príncipe al C o n d e D . A l v a r Nuñez de L a r a su 
A l f é r e z mayor , y á D o ñ a Ur raca D i a z de H a r o su muger , 
de la v i l la de Castroverde en la ribera de Esgueva con sus al- s o 
deas y términos , cuya data dice : Hecha la car ta en Segovia. 
l a era M . C C L I I . en las Ka lendas del mes de Noviembre. 

E l mismo escritor habiendo copiado en e l elogio de aque l 
gran señor una clausula de este instrumento , añade : 2 £ « ei 
mismo año de M . C C . X I V . acabó su ilustre v i d a nuestro 25 
g r a n R e y JD. A lonso V I I I . en Gutierre M u ñ o z aldea de A r e -
•valo ; pero no pudo ser el d i a X X I I . de Setiembre , n i en aquel 
mes , como dice S a l a z a r de M e n d o z a , Gar ibay , y l a Crónica 
genera l , n i el de V . ó V I . de Otíubrs , como quieren Z u r i t a , 

Col -

1 Tom. I V . (quees el delasPrwí?- i Tom. 111. de la Casa de L a r a 
has ) pag. 626. b. X V I . pag, 5 3. 
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Colmenares , M a r i a n a , y los Ana les ds Toledo , supuesto que A . C , 
en primero de Noviembre le hal lamos en Ssgovia concediendo 1214. 
á D . A l v a r Nuñez el pr iv i legio antecedente ; sino es que l a 
copia auténtica , de donde le sacamos , en el archivo^ de Uc l i s 

5 esté errada , y d i g a K a l . Novembr i s por Septembris , que es 
equivocación muy f á c i l . 

Pero respecto de que en e l capítulo siguiente ajustaremos 
con entera firmeza el dia fixo en que te rminó su v ida nues
tro Príncipe con testimonio expreso del A r z o b i s p o D . R o d r i g o , 

10 que asegura se halló presente á su fal lecimiento , es preciso 
confesar está errada la data de aque l pr iv i leg io. 

N o es mas regular la de otro de nuestro Príncipe que 
ofrece D . A n t o n i o Suarez de A l a r c o n , asegurando se conser
va su or iginal en e l archivo de Calatrava , en que conf i rma 

15 e l R e y D . A l o n s o á D . Rod r i go D i a z Maestre de Calatrava 
la donac ión , que habia hecho D . García de A g u i l a r á su O r 
den , de dos casas y de otros bienes raíces , cuya data dice : 
Hecha l a car ta en Toledo , era J M . C C . T X V . d i a del mes de 
Jun io : en que notor iamente se conoce e l error de qu ien le 

20 copió ; sí acaso no fué descuido de la prensa , porque no so
lo habia muerto el R e y X I I I . años antes , sino e l Maest re 
D . R u y D i a z de Yanguas , á qu ien se supone en él se h izo 
aquella confirmación , pues perdió la vida gloriosamente en la 
batalla de las Navas e l de M . C C . X I I . no menos que qu in -

25 ce antes del que se supone vivía en aquel instrumento. P o r 
cuya razón no pudiendo saber el t iempo cierto á que perte
nece , no dexamos hecha memor ia de é l , advirtiendo aquí la 
irregularidad de su cop ia , para que no intente alguno con el la 
perturbar la cronología común de los escritores antiguos , co-

30 m o se procura variarla en e l precedente. 
S in embargo , siempre queda sospechosa la data de este 

instrumento , no pudiendo ser seguro hallarse e l R e y en S e -
govia á I. de Setiembre , sí v in iendo de Burgos á Plasencia, 
yendo á verse con e l R e y D . A l o n s o de Por tugal su yerno , 

3 5 como veremos en e l capítulo inmediato , le dio la en ferme
dad u l t ima en e l lugar de Gut ie r re Muñoz , y te rminó allí 
su v ida á V I . de l mismo según ahora justificaremos. 

C A -
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C A P I T U L O C X X I . 

o 
A . C . 

M U E R E N U E S T R O P R I N C I P E V I N I E N D O 
de Burgos d Plasencia. 

C O m o la falta de los frutos preciso' al R e y á que levanta
se el sitio de Baeza , volviéndose á To ledo , paso des

de al l i á la ciudad de Burgos , donde parece se detuvo parta 
de l verano, si , como escribe el A r z o b i s p o , i fué á verle es
tando en el la , después de haber poblado la fortaleza del M i - 5 
lagro , á la que inmediatamente sitiaron los Moros ; y no pu
diéndola ganar con varios asaltos , aunque dexando muertos 
y heridos casi á todos sus defensores , se vo lv ieron á su tier
ra no menos lastimados } y trayendo á T o l e d o los enfermos, 
envió' nueva guarnición para asegurarla mejor. E n que es pre- 10 
ciso gastase t iempo considerable, si no paso de Calatrava á T o 
ledo hasta e l D o m i n g o de R a m o s , que cayó aquel año á 
X X V I I I . de M a r z o . C o n que es regular no pudiese haber 
emprehendido aquel la jornada hasta entrado el estio , á cuyo 
fin part ió de Burgos nuestro Príncipe á verse en Plasencia con 15 
e l R e y D . A l o n s o de Por tuga l . 

Es ta jornada infel iz para Cast i l la , por haber perdido en 
el la la vida su heroyco Príncipe , la refiere asi el A r z o b i s p o : 
2 Habiendo cumplido L i l i , años en el Reyno el noble R e y 
^Alfonso , l lamó a l R e y de P o r t u g a l su yerno p a r a -verse con 2& 
e l ; y habiendo empezado su camino d i r ig ido d P l a s e n c i a , t i l ' 
t ima c iudad de su dominio , empezó d enfermar gravementa 
en cierta a ldea de A reva lo que se l l a m a Gutierre jMuf íoz , 
donde últ imamente agravado de una fiebre terminó l a "vida, 

y sepultó consigo l a g lo r ia de Cast i l la , habiéndose confesado 2 f 
antes con el A rzob ispo R o d r i g o , y recibido el sumo S a c r a -
mentó del Viático , asistiéndole Tello Obispo de P a t e n c i a , y 
J)omingo de P l a s e n c i a . 

Es to escribe qu ien se hallaba al lado del R e y , quando 
rindió aquel heroyco espír i tu, que le h izo g lor ioso, á su éter- 3 a 

no 
1 L ib. V I I I . cap. 14. 2 En el citado libro capítulo 1 j . 
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no Cr iador , sin advertir la circunstancia que se contiene en A . C . 
la Crónica general con las palabras siguientes: 1 Es tando al l í 1214. 
m u j qnexado llegól mandado que non queríe venir el R e y de 
F o r t o g a l d las -vistas d P lasenc ia , mas que verme d medio 

5 de ambos los Reynos. E quando esto oyó el nohre R e y D , A l 
fonso de Cast iel la , tóvose por desdeñado de F o r t o g a l , é to
mó tan grande saña , é tan grande i r a , que se ayuntó el pe
sar con l a enfermedad t é luego Jué muerto. 

Pe ro tampoco hace memor ia de esta especialidad D . L a 
xo cas de T u y : y sin embargo de que la refieran Gar ibay y 

M a r i a n a , y s iguiéndole, como suele , e l 2 Cronis ta de nuestro 
Pr ínc ipe, la tengo por imposible , como la tuvo también F r . 
3 Á n g e l Man r i que : porque si la misma Crónica , según se 
ofrece en la correéta y adicionada por el códice del Mar t ines 

15 de Santi l lana por Gero 'n imo Zur i ta , cuyo original para en 
m i poder , era Plasencia l a postr imera c iudad de su señoríos 
no seria difíci l pasar de al l i á la raya de P o r t u g a l , ni causa 
bastante para que se diese nuestro Príncipe por ofendido de 
la respuesta de su yerno. Y asi aunque hace memor ia de el la 

20 Duar te Nuñez de L e ó n , sin embargo de ser Portugués , la 
refiere como qu ien no la tiene por segura , de la manera s i 
guiente : L a qua l respuesta sintió tanto el suegro , según d i 
cen , que agravándosele una ma la disposición que tenia ,Jalle-< 
ció luego en l a aldea de Garci-JSduñoz junto d Arévalo . 

25 Gar ibay , Mar iana , y e l 4 Cronis ta moderno aseguran su
cedió' su muerte en G a r c i Muñoz , sin justificar la razón por 
qué se apartan del sentir de D . R o d r i g o : asi como sin m e 
jor fundamento M o s e n D i e g o de Va le ra , Duar te Nuñez de 
L e ó n , y F r . Á n g e l Manr ique pretenden hubiese acaecido en 

2 0 Mar t i n Muñoz . 
T a m p o c o se halla memor ia en otro n ingún escritor de 

que estas vistas con el R e y de Portugal se dirigían á confe
derarse con é l nuestro Príncipe para volver á continuar la 
guerra referida en Gascuña ; n i parece regular , que habiendo-

35 se ajustado los dos á los principios del año precedente, como 
que-

1 íag' í v v t 7 t ^ 3 Anual. Cisterc.tom.TV.-p.^i. 
2 Cap. L X X V I . pag. 168. % pag. 268. 
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A . C . queda v is to , y no constando la causa por q u s se suponen des-
1214. avenidos , necesitase e l nuestro de reconciliarse con el Por tu 

gués , mayormente quando no podían servirle sus socorros co
m o tan distantes de Gascuña para la guerra que se supone te
nia resuelto continuar en aquel la provincia. ^ 

C A P I T U L O C X X I I . 

J D I A F I X O E N Q U E M U R I Ó E L R E Y 
D . Alonso : su estatura y facciones. 

" A dexamos vista la duda que Introduce D . L u i s de Sa-
lazar sobre el día preciso en que terminó su vida nues

tro Pr ínc ipe , procedida de la inadvertencia de qu ien copió a l 
A r zob i spo D . R o d r i g o , cuyas son las palabras siguientes , se
gún se ofrecen en entrambas ediciones de Granada y de Franc- 10 
fort , inmediatas á las que dexamos copiadas en e l capítulo 
precedente : 1 E l d ía siguiente en -presencia de Leonor dulcí-' 
s i m a muger suya , de l a R e y n a Berenguela su hi ja queri~ 
d a , de Fernando y de Al fonso sus nietos , que aún se con-" 
servaban en l a edad p u e r i l , l a era de 2VI. C C . L I L el d i a de x^ 
l a V i rgen F i d i s , J e r i a I I . d X . de las Ka lendas de OBubre, 
restituyó d su Cr iador , no lleno de d ias , sino de vir tudes y 
honor , el bienaventurado espíri tu que le había dado. 

D e este mismo lugar parece se fo rmó e l de los Ana les 
de Toledo 2 , que en m i copia dice : E r a de A I . C C . L I L 3 0 

años 

x L i b . V I I I . cap. 15. ÓB ib r i s ; y habíe el R e y quando mu~ 
2 E n los Ay ia l . To led. primeros pu- r i ó L V I I I . años , y mur ió en G u t i e r 

blicados por Berganza se lee pag; 5 74. M u ñ o z , a ldea de Arévalo. A s i es c o 
co l . 1. M u r i ó el Rey D . A lonso en una mo debe corregirse el testimonio cor-
a ldea de A v i l a d i a de domingo -por l a rompido, que de estos A n a l e s produce 
noche en V . d ias de Octubre era M . Mondexar , en los quales está errado el 
C C . L I I . L o mismo hallo en la edición dia de las Kalendas ; pero combinados 
del M . F lorez tom. X X V I . de la E s - ambos inferimos, que el R e y murió do-
p a ñ a sagr . pag. 399. E n los T o l e d a - mingo por la noche , por lo que unos 
nos terceros (pag. 411 . del mismo to - ponen este dia , que era el V . del mes , 
mo) se dice con mayor expresión: E r a y otros el siguiente, que empezaba des-
de M . C C . L I I . años mur ió e l sobre- de las doce en adelante , y era el V I . 
dicho Rey D . A lonso en e l d i a de F i - consagrado á Santa F e virgen , y lunes. 
d is V i rg in i s I I . fe r ia . X . K a l e n d a s E n los A n a l e s Compostelanos en la era 



D o m A l o n s o O c t a v o . 369 
años murió el sobredicho Rey D . Alonso en el día de F'tdis A . C . 
V i r g i n i s , secunda f e r i a décimo K a l e n d . OUobr. é hahie el R e y l214-
guando m u r i ó , L V I I L años , é nació en G a t i , é murió aldea, 
de Aréva lo . A q u i es preciso esté corrompida y falta la u l -

5 t ima clausula , cuya substancia cita m u y de otra manera D . 
1 M a r t i n X i m e n a ; por cuya razón no me atreveré á corregir
la , como podrá conseguirlo qu ien la cotejare con su original. 

L o que no tiene duda es , que de las quatro notas que 
especifica el A r z o b i s p o , y siguiéndole los A n a l e s de To ledo, 

10 las tres convienen en e l dia lunes V I . de Octubre M . C G . 
X I V . que tuvo por letra D o m i n i c a l la E : y asi cayó en l u 
nes , ó en feria II . Santa F i d i s V i r g e n y Már t i r , cuya me
mor ia celebra la Iglesia á V I . de l mismo mes , según se re
conoce en los Mart i ro logios de Beda , Usuardo , A d o n , y en 

15 todos los posteriores hasta e l R o m a n o de Baron io : y cuyas 
A¿l:as legítimas permanecen en Bon ino M o m b r i c i o , Laurenc io 
S u r i o , y F e l i p e L a b e . P o r donde se evidencia que en lugar 
de pr id ie N o n a s OBobr is , que corresponde á V I . de este mes, 
se substituyo en el A r z o b i s p o , décimo Ka lendas O B o b r i s , que 

s o concurre con el dia X X I I . de Set iembre. 
C o m p r u e b a n este mismo sentir de que falleció nuestro 

Príncipe á V I . de Oéhibre , las dos clausulas de los Mar t i ro 
logios de la Iglesia Catedra l de Burgos , y de l Monaster io de 
las Huelgas de la misma ciudad , en que descansa su glor io-

35 so cadáver , que copia e l 2 Cron is ta moderno suyo , porque 
dice e l pr imero : JMurió Al fonso R e y de Cas t i l l a de g lor iosa 
memoria era J^í . C C . L I L d dos de las N o n a s de O B u b r e i 
que es e l m ismo dia que comunmente se expresa en los M a r -

Aaa ti-

M . C C . L I L se lee : Aldefonsus Rex do pag. 74. 7 7 5 . E n latín se leen así 
Castella I I I . Non. Oñobr. (esto es á estas memorias: la primera ; Obiit bo-
V . de Oócubre) y Florez to. X X V I . nee memoria Aldefonsus Rex Castella 
Pag- 323- l n eodem mense Regina A - a ra M . CC. L I I . pridie Nonas Oño- • 
benoruxor Aldef. Reg. Castella I I . bris ; y la segunda: I I . Non. OBobris 
Arf/. No». Berganzatom.i l . pag. 565. obiit serenissimus Aldefonsus Rex 
caP* I- j t ' Castella felicis memoria , qui -poten-

1 Anales de Jaén ^ - g . w o , tissimumRegem Morroquitanum cant-
2 Cap. L X X V I . pag. 269. y Z a - fes t r i f r a l i o superávit in loco , qui 

pata ( a quien huye de citar Mondexar) dicitur Navas de Tolosa, a r a M . CC. 
en el Jifitome varias veces menciona- L I I . 

http://Berganzatom.il


o y ó C K - O N I C A D E L R . £ Y 
A . C . tirologios y rezos eclesiásticos , con e l té rmino , como d ix i -
I2I4- m o s , de e l dio, antes de las N o n a s . 

E l segundo testimonio que permanece en el Monaster io 
de las Huelgas dice : A I I . de las N o n a s de Octubre murió 
d serenísimo Al fonso R e y de Cas t i l l a de J e l i z memoria , que $ 
venció en el lugar que se dice de las N a v a s de Tolosa en ba
ta l la campa l a l poderosísimo R e y de los JSIarroquítanos era 
M . C C . L I I . 

N o podemos dexar de copiar la clausula siguiente del mis
m o C r o n i s t a , por representarnos en el la la estatura y facciones 10 
de nuestro Príncipe según se conserva delineada en el retra
to suyo que describe con los términos siguientes: ' Un retra
to suyo permanece en el a l ta r mayor del hospital del R e y en 
Bu rgos : lo tosco del pincel asegura l a ant igüedad : mas dies
tro le necesitaba lo ga l lardo del or ig inal . E r a de estatura mas i y 
que mediana , de rostro hermoso , en quien sobresalía lo encen- . 
d ido ' , l a f rente sin desproporción avu l t ada , el cabello del co
lor de l a barba tibiamente negro, los ojos g a r z o s , l a n a r i z m-
el inada d grande , s in desmesura que oeasionase d f e a l d a d . 

C A P I T U L O C X X I I I . 

N O D E S H E R E D Ó E L R E Y A L A H O R A D E S U 
muerte d la Reyna Doña Berenguela su hija t 

n i d S . Fernando su nieto. 

L A pretensión del D u q u e de Guastala al D u c a d o de M a n - 20 
t u a , patrocinada de las armas de España como de va

sallo suyo contra e l derecho del D u q u e de Nevers , á qu ien 
defendia e l R e y de F ranc ia como á dependiente suyo , dio 
or igen al rompimiento de estas dos Coronas , que por tantos 
años tuvo en acción á toda E u r o p a , y á que los Franceses %$ 
buscasen pretextos aparentes para justificar e l haber sido los pr i 
meros que quebrantaron la paz que hasta entonces se habia 
conservado. 

C o n este mot ivo se publ icaron en París varios libros d i -
r i -

1 E n el lugar antes ci tado. 
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rigicíos á justificar diversas pretensiones fantásticas, que se su- A . C . 
ponia mantener la C o r o n a de Franc ia á muchas provincias de 1214. 
E u r o p a , que poseían por derecho hereditario sus legít imos 
Príncipes. 

5 E n t r e otras ridiculeces se intenta persuadir que son nues
tros R e y e s injustos poseedores de la mayor parte de sus E s 
tados , y que le tocan á la F ranc ia entre otros los de Cast i l la 
y de T o l e d o , asi por haber nombrado e l R e y D . A l o n s o e l 
C a s t o , hallándose sin hi jos, por succesor suyo á Car los el G r a n -

10 de R e y de F r a n c i a , como por haber sido la R e y n a Doña B lan 
c a , madre de S . L u i s , hija mayor de l R e y D . A l o n s o e l V I I I . 
de qu ien tratamos. 

Pe ro han convencido los nuestros entrambas fantasías con 
tan entera evidencia , que las reconocen y confiesan agenas de 

15 probabil idad , desestimándolas como tales D a v i d B londe lo y 
M r . D u p u y , los úl t imos y mas exaélos defensores de la C o 
rona de F ranc ia . 

S in embargo , por no enagenarse enteramente de taw va
na imaginación como la de que pudiesen tener regular pre

s o texto los R e y e s de Franc ia para justificar les pertenecía Cas
t i l la , introduxeron otro nuevo mot ivo los escritores de aque
l la nación , deduciéndole de unas cartas que suponen perma
necen en el archivo de aquel la C o r o n a , escritas por algunos 
de los sequaces de los Condes L a r a s , para empeñar á L u i s V I I I . 

25 padre de S. L u i s , favoreciese con gente y dinero su part i 
do , las quales dicen : iVo se os esconda pues , qiie en el u l 
timo día de su n ida el Ihistrisimo Al fonso R e y de Cas t i l l a y 
Toledo , varón de g r a n bondad y va lo r , dexó mandado , vién
dolo y oyéndolo nosotros , que s i su hijo Uenrique muriese s in 

30 hijos , tocase todo el R e y no de Cas t i l l a y Toledo por derecho 
hereditario d vuestro hijo , s i entonces viviese alguno. 

Es ta carta publ icó e l pr imero 1 M r . de A u t e v i l , y se 
valen de ella Ma rco A n t o n i o de D o m i n i s , los hermanos Santa-
Martas y M r . D u p u y ; pero n i permanece memor ia suya en 

35 J u a n Du t i l l e t en la noticia que dá del tesoro R e a l de F r a n -
A a a 2 cía, 

1^ A l fin de la V ida d¿ la Reyna Prat - iw. Refuta á estos A A , Chiflet en 
Doña B lanca pag. 3. y 4. de las l i s V i n d i c i a * Hispánicas. 
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A . C . cía , de que fué archivero ; n i e l Cardena l R i c h e l i e u en las 
l : i l 4 -Ques f iones que publ icó con e l nombre de A r r o y o , n i e l au

tor de las V ind ic ias Gá l i cas , n i * Jacobo de C a s a n , que con 
tanto empeño se esfuerza á defender e l derecho que presupone 
tenian los R e y e s de F ranc ia á Cast i l la . C o n que no fuera gran 5 
temeridad tenerla por supuesta después de l año M . D C . 
X X V I I I . en que h ic ieron los Santa-Martas la segunda ed i 
ción de la H i s to r i a genealógica de l a C a s a R e a l de F r a n c i a ; 
porque n i en e l l a , n i en la pr imera anterior nueve años, por 
ser de M . D C . X I X . se ofrece n inguna memor ia suya. 10 

P e r o , aún quando se hallasen libres estas cartas de tan justa 
sospecha , ^ qu ién dará mas crédito á la relación de un rebelde, 
como consta de la historia antigua de S. Fernando , fué D . 
R o d r i g o D i a z Señor de los Cameros , que la escribió, según 
manifestamos en e l D iscu rso V I L del l ibro de los Impedimentos, i e 
que al A r z o b i s p o D . R o d r i g o , que administró los sacramen
tos al mismo Príncipe , á qu ien se atr ibuye tan irreligiosa y 
temeraria reso luc ión, qua l fuera la de preferir á la hora de la 
muerte e l o d i o , q u e suponen tenia á su yerno nuestro Pr ín 
c ipe , á la obligación natural con que se hallaba á la R e y n a s o 
D o ñ a Berenguela su h i j a , y á sus gandes mér i tos , virtudes y 
especial vo luntad con que la amaba , como tantas veces re
pi te e l mismo A r z o b i s p o ? 

Pero copiemos las palabras de M r . D u p u y , mas conocido 
de los nuestros con e l nombre de Pedro Pi théo , las quales g r 
dicen : 2 Todos estos desprecios é injur ias tan atroces recibidas 
de l R e y de León po r e l de Cas t i l l a , le i r r i ta ron y le p roduxe-
ron una j u s t a ind ignac ión, de suerte que él dispuso de l a sue~ 

ce~ 

1 Este autor escribió L a Recher - % Pedro Pithéo escrifcio : T r a i t e z 
che des droi í ts d u Roy & de l a Cou- touchant les dro i ts d u Roy T r e s -
ronne de F r a n c e su r les Royaumes, Chrest ien sur p lus ieurs estáis & seig-
D u c h e z , Comtez , V i l les & País oc- neuries fossedées p a r d ivers P r i n c e s 
cupez p a r les P r i n c e s estrangers a p - vois ins, A P a r í s M . D C . L V . fo l . 
partenans aux Roys Tres-Chrest iens. E n esta obra habla su autor de l s u -
A Parts M. DC. XXXI I . 4. y en puesto derecho del R e y S. Lu is y de 
el capít. I. trata de las quimérÍGas pre- sus succesores Reyes de Francia al R e i -
tensiones de la Franc ia á los Estados no de Casti l la desde la pag. 171. Las 
de Casti l la y á otros de la Corona de palabras que traduce aqui el Marqués, 
España. se leen en la 172. 
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cesión de su Reyno , y substituyó por succesor de su hijo Hen* A . C . 
riqne L d L u i s su nieto, hijo de L u i s V I H . Rey de F r a n c i a y 12I4. 
y de la R e y n a B l a n c a su hi ja menor, quedando excluidos por 
este medio Berenguela su hermana mayor , muger del R e y ds 

5 León, de l a succesion del R e y n o , extendiéndose las demonstra-
dones de l a j u s t a cólera de un suegro i r r i tado d perjudicar a. 
su hi ja y d su nieto. L o mas reprehensible es que atribuya á 
un Príncipe tan piadoso y santo, como todos ponderan , una 
acción tan indigna de poderse imputar aún al que hubiese v i -

10 v ido mas desbaratadamente, si muere como católico. 
A h o r a repetiremos la clausula de l A r z o b i s p o , que dexa-

mos copiada en e l capítulo precedente , para que su cotejo 
convenza la calumnia de esta de D u p u y , y justifique e l m o 
t ivo de habernos detenido á manifestarla en honor de nuestro 

15 Príncipe tan contra razón injuriado en el la. Empezó (dice e l 
A r z o b i s p o ) d enfermar gravemente en cierta a ldea de Á r é v a -
l o , que se dice Gutierre JVLuñoz, donde agravado de l a calen-' 
tu ra terminó l a v i d a , y con el la l a g lo r ia de Cas t i l l a ; h a 
biendo antes confesado con el A rzob ispo R o d r i g o : y recibido e l 

20 sumo Sacramento del V iá t i co , asistiéndole Tello Obispo de F a 
lencia y Domingo de JPlasencia , el d i a siguiente restituyó d 
su Cr iador el espir i tu que le hab ia d a d o , no lleno de d ias , sino 
de virtudes y honor , en presencia de Leonor , carísima mu-ger 
s u y a , de l a R e y n a Berenguela su dulc is ima h i j a , Henr iquey 

25 Leonor sus h i j os , y Fernando y A l fonso stis nietos, que se ha
l laban todos en edad puer i l . 

N o nos parece necesario gastar mas t iempo en desvane
cer una calumnia tan notor ia , y mucho menos en t iempo , 
que unidas estas Coronas , que tantos años han sido émulas, 

30 n i se disputan los derechos imaginar ios, que dieron ocasión á 
sus rompimientos y enemistades hereditarias, n i at iende n in 
guna mas que á la conservación de la o t ra , con que se asegura 
la suya propria : cuya máx ima si se conservase continuada en 
tre los que mant ienen estrecho vínculo de sangre , permane-

3 5 cerían en paz y feliz estado sus R e y n o s , y con entera segu
ridad de sus Príncipes confinantes. 

C A -
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A . C . 
1214. C A P I T U L O C X X I V . 

S E N T I M I E N T O G R A N D E Q U E M A N I F E S T Ó 
Cas t i l l a f o r l a inopinada muerte de su R e y , 

y f u n e r a l suyo. 

A S I como es tan sumamente di f íc i l que concurran en los 
Príncipes soberanos todas aquellas prendas de que ne

cesitan para gobernar á sus vasallos con la templanza , equi 
dad y justicia que corresponde á la obligación de los unos , y 
ai deseo de los otros , es igualmente apreciable de sus súbdi- 5 
tos e l que asistido de l favor D i v i n o , sin cuyo especial auxi l io 
no se puede lograr n ingún acierto , concibe la voluntad de to
dos con la experiencia de sus continuadas y amables acciones-

E n t r e los pocos que han sabido grangearse este aplauso 
común fué nuestro R e y D . A l o n s o el N o b l e , uno de los que i o 
le mantienen mas reconocido en los monumentos , que se con
servan de su m ismo t iempo ; y asi es preciso correspondiese 
e l sent imiento de su muerte á la pérdida de los beneficios que 
continuadamente recibieron sus vasallos por el largo y fe l iz 
espacio de su vida : aumentando su dolor la corta edad d e l 15 
R e y E>. H e n r i q u e su h i j o , que dexaba expuesto á los desor
denes y violencias inevitables en las menoridades. Y asi con ' 
razón escribe e l A r z o b i s p o produxo el luto de todos, l a desola
ción de los G r a n d e s , as i también como l a de todos los pueblos, 

Y á dexamos advert ido como en un pr iv i legio que conce- 2 0 
dio nuestro Príncipe á X I V . de D i c i embre de l año M . C . 
X C I X . á favor de l R e a l Monaster io de las Huelgas de Burgos , 
estando en aquel la ciudad , le ofrece enterrarse en él igualmente 
que la R e y n a su muger y sus hijos : en cuyo cumpl im ien to 
dexd mandado en su testamento l levasen su cuerpo á sepultarle 25 
al l i . Y asi escribe e l A r z o b i s p o : E l mismo d i a (que paso de 
esta vida) puesto su cadáver en un decente a t a ú d , l legamos 
d V a l l a d o l i d : desde a l l i concurrieron de todas par tes del Reyno 
d las exequias de tan g r a n f u n e r a l los Obispos, los P r e l a d o s , 
los Rel igiosos ̂  los Seculares , los Caballeros y los Grandes , los 3 ° 
humildes y los mayores. 

E s -
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Esta muchedumbre de concurso de todos estados manifestó' A . C . 

e l justo y debido sentimiento con que expresaron en la mis- 1214. 
m a acción su verdadero y debido dolor de tan apreciable pé r 
dida , como lo dá á entender e l m ismo A r z o b i s p o , que pro-

5 sigue asi : Po rque as i hir ió el corazón de los hombres l a noti
c ia de su muerte, como s i de repente fuese cada uno tras-pasa
do con desprevenidas saetas : dando inmediatamente la razón 
de tan justo sentimiento correspondiente á las grandes virtudes 
civiles 6 políticas de nuestro Príncipe : Porque as i le habian 

l o ennobUcido desde l a in fancia el v a l o r , l a l i b e r a l i d a d , el ag ra 
do , l a sabiduría y l a modestia , que se creta se habian sepul
tado después de su muerte con él todas el las. 

Añade mas en prueba de las razones que mot ivaban e l 
gravísimo dolor por la muerte de nuestro Príncipe con tal 

15 general idad en todos sus vasal los, los desordenes que se e m 
pezaron á experimentar con e l l a , desenfrenándose los que por 
temor de su gran autoridad y justicia habian compr im ido , aun
que con v io lencia , sus execrables vicios , y pervertidas inc l i 
naciones. Y asi dice : Po rque todos manifestaron no solo en stis 

20 términos , sino en otros de Espaí ía , sus desenfrenados apet i 
tos ; y desestimando las leyes , obraban lo que se les antojaba, 
sin atender d l a razón , habiendo abandonado el apreciable te
soro de l a vergüenza. 

V u e l v e e l A r z o b i s p o á continuar la not icia de l funeral 
25 de l R e y , dic iendo : Fué sepultado pues en el P e a l Jalonas te-

r io junto d Bu rgos por los Obispos R o d r i g o de Toledo , Tello 
de P a l e n d a , R o d r i g o de S iguenza , JMendo de O s m a , G i r a l -
do de Segovia , y por otros Rel ig iosos , haciendo el gasto de 
las ostentosas exequias l a R e y n a Berenguela su h i ja : l a q u a l 

3 0 concluyó aquella Junción lúgubre con tan intenso dolor , que ca
s i se extinguiera con los golpes y lagr imas que producía. Y a s i 
como adelantó el Reyno en v i d a con sus virtudes , llenó en 
muerte d toda España , ó por mejor decir d todo el mundo ds 
lag r imas . Fué pues sepultado en el sobredicho Jdonaster io po r 

3.5 ios referidos P re l ados , donde no pod rá borrar n i l a e n v i d i a , 
n i el olvido l a memoria de sus a labanzas . 

S i asi este escritor , como D . Lucas de T u y y la Crónica 
general ponderan por mayor las grandes virtudes de nuestro 

Prín-
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A . C . Príncipe , se hubieran aplicado á especificarnos con mas espe< 
I2I4- cial idad las acciones suyas, en que las exerci to' , tuviéramos' 

mas cumpl ido campo para poder manifestar las singulares ala
banzas con que le ce lebran ; estrechándonos su silencio á que 
observemos nosotros e l m i s m o , sin poder adelantar circunstan
cias ningunas de las que o m i t e n , para no incurrir en e l abuso 
de los que suponen como ciertas quantas imaginan. 

P o r la misma razón terminaremos estas Jrfemorias de las 
acciones de nuestro Príncipe con las palabras en que refiere 
las que obró después del glorioso triunfo de las Navas D . 
R o d r i g o Sánchez de A réva lo d ic iendo: i Pros igue pues la. -vic
tor ia que le ofreció D i o s ; y después de muchas guerras y con-
tiendas laboriosas recobró de los Sarracenos muchos lugares aña
diéndolos a l aumento de l a F e , principalmente C a l a t r a v a , A l -
ca raz , Cuenca con el distr i to de A l a r c o n , el castillo de D u e 
ñas , Ubeda , B a e z a , y otros innumerables casti l los y lugares, 
que fueron ocupados por ¡os M o r o s en tiempo de D . A l o n s o e l V L 

x E n su Anacephaleosis d i rebus H ispan ia part. III. cap. 26, 

I O 

x$. 

A P E N -
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APÉNDICE A ESTAS MEMORIAS, 
E N Q U E S E D A N O T I C I A 

D E L A M U G E R Y D E LOS HIJOS 

C A P I T U L O I. 
n O Ñ A L E O N O R D E I N G L A T E R R A 

Rey na de Casti l la. 

P A r a no confundir las Memor ias precedentes reserva
mos las que pertenecen á la R e y n a Doña L e o n o r 

muger de nuestro P r ínc ipe , y á los hijos que produxo aquel 
fecundo ma t r imon io , para que mas distintamente se perciban 

5 las noticias proprias de cada u n o ; pues aunque dexamos d icho, 
que contraxo su matr imonio e l año M . C . L X X . y con esta 
ocasión se aseguro era hija de H e n r i q u e II. R e y de Inglaterra, 
y de la R e y n a L e o n o r , Duquesa proprietaria de G u i e n a y 
de Gascuña, y Condesa de Po i t ie rs , que pr imero que con e l 

10 R e y de Inglaterra estuvo casada con L u i s V I L R e y de F r a n 
cia , de qu ien la separó e l conci l io de Baugensi , por hallarse 
unida en sangre con él dentro del quarto grado, la trueca e l 
1 L i e . Duar te Nuñez de L e ó n , sin embargo de ser escritor 
tan erudito y atento : porque hablando del R e y D . A l o n s o 

15 e l II. de Por tuga l d i ce , que fué casado con D o ñ a U r r a c a hi ja 
del R e y D . Alonso V I I I . de Cast i l la y de D o ñ a Leonor hi ja 
de J u a n R e y de Inglaterra. 

Pe ro fuera de los testimonios con que dexamos justificada 
la verdadera filiación de nuestra R e y n a , manifestaremos aquí 

20 la imposibi l idad notoria de que pudiese ser hija de l padre que 
Bbb le 

1 En la J . parte de las Crónicas por él, en la de D. Alfonso II. pag. 70. 
de los Reyes de Portugal reformadas de la edición de Lisboa de M . D C . íbl. 
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le señala Nuñez de L e ó n : pues es constante lo fué de H e n -
r ique , según * dexamos comprobado con test imonio de R o 
berto A b a d de S . M i g u e l de P e r i m l o m a r i s , que fué uno de 
los que tuvieron á la R e y n a Doña L e o n o r al t iempo que la 
bautizo Hen r i que G a l o , Cardena l Presbítero y Legado A p o s - 5 
tdlico en Inglaterra, e l año M . C . L X I . y no parió la R e y n a 
Doña L e o n o r de G u i e n a , madre de nuestra Princesa , al R e y 
Juan Sintierra su hermano , de quien quiere aquel escritor Por
tugués fuese h i j o , hasta quatro años después el de M . C . L X V . 
como testifica 2 Juan B romp ton ; n i l legó éste á la Corona de 10 
Inglaterra hasta e l año de M . C . X G V I I I . en que fué muer
to e l R e y R i ca rdo su hermano mayor. 

L o s hijos que tuvo la R e y n a Doña L e o n o r refiere el mis
m o 3 B r o m p t o n por e l orden siguiente hablando del R e y H e n 
r ique II . su marido : D e la sobredicha Leonor su muger p ro - 15 
creó quatro hijos en l a conformidad que dexamos dicha. H e n 
rique el mayor , d quien dexaba succesor en Inglaterra y en el 
D u c a d o de No rmand ia ' , R i ca rdo en el D u c a d o de A.qiiitania'-, 

y Gau-fr ido, que pensaba quedarse con el Condado de B re taña ; 
y a l quarto y menor que todos, J u a n l lamado Sint ierra. T a m - s o 
bien tuvo de ella tres h i j as , una casada con el R e y de España', 
otra con el D u q u e de Saxon ia ; l a tercera , que no estaba en 
edad de tomar estado , y a su tiempo tenia resuelto dar por 
muger a l hijo del R e y de S ic i l i a . 

A i í n mas antiguo es el error con que algunos de nuestros z ^ 
escritores truecan e l padre de la misma R e y n a Doña L e o n o r ; 
pues escribe 4 D . A l o n s o de Cartagena Obispo de Burgos , 
hablando del R e y su marido : E s t e recibió por muger d Leonor 
hi ja de Recaredo R e y de Ing laterra. Po rque nunca hubo en 
Inglaterra R e y que se liamase Recaredo , n i tampoco R ica r - 3 0 
do , hasta el año de M . C . L X X X I X . en que succedió en 
aquel la Co rona e l R e y R icardo e l I. hermano de la misma 
Doña L e o n o r , al R e y D . H e n r i q u e el II. padre de entram
bos. C u y a equivocación debió de copiar D . A l o n s o de 5 D . 

Ro-
1 E n estas Memorias capít. X X . 3 En el lugar y página alegada. 

pag. 60. 4 Regum Hispanorum anacepha-
2 E n los Scriptores Anglice de leosis cap. X X X . 

Twysdeno antes citada pag. 1059. 5 H is t . His.^. part. III. cap. 34. 
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Rod r i go Sánchez de A r é v a l o Obispo de Falencia , que es e l 
pr imero en qu ien he observado e l absurdo mismo. 

L a s grandes prendas de esta Princesa pondera y refiere e l 
Emperador ' D . A l o n s o el Sabio su viznieto con los t é rm i -

5 nos siguientes : E s t a nobre R e y n a D o ñ a Leonor departe a im 
l a hestoria de sus bienes, é de las sus nobrezas: i d i z que j u s 
JPa lanc iana , é asosegada ¿ muy f e r m o s a , / mucho limosnera 
contra los pobres de D i o s , muy atnabre d su mar ido el R e y , 
é mucho honradera d todas las gentes cada uno en sus esta-

l o dos : ^ quién podrte contar las nobrezas é los compridos bienes 
que en ella hable ? 

D e la R e y n a Doña L e o n o r , asi como de las demás muge-
res de nuestros Príncipes , se conservan poquisimas memorias 
fuera de las que hay de sus nombres en los privi legios de los R e -

j 5 yes sus maridos : solo podremos referir la u l t ima acción suya, 
en que se manifiesta la gran voluntad que profeso siempre á 
su querido esposo : pues la qu i tó la v ida el dolor y sent imiento 
de su lamentable pérdida , según advierte 2 e l A r z o b i s p o di
ciendo : A . X X V . d ias después de l a muerte del noble R e y ter-

2o minó su v i d a Leonor su muger ; l a qua l era hi ja de Henrique 
R e y de Ing la ter ra , homsta , noble y discreta J y f u é sepultada 
en el sobredicho Monas te r i o (de las Huelgas de Bu rgos ) Junto 
d su mar ido. 

E l 3 Cron is ta moderno de nuestro Príncipe asegura se con
fia serva anotado e l fal lecimiento de la R e y n a en la memor ia de 

los aniversarios de las Iglesias Catedra l de Burgos y de l M o 
nasterio de las H u e l g a s , á qu ien impropr iamente l lama M a r 
tirologios , como diximos quando se copiaron las clausulas que 
pertenecen al R e y su mar ido. E l de las Huelgas dice : J d u r i ó 

30 l a -venerable R e y n a Leonor muger de l sobredicho R e y Al fonso 
l a era J M . C C . L I I . 4 sin señalar mes n i dia de su fal lecimiento. 

Bbba Con 

1 t m?'t™?t b' 'te de Doña Berenguela, pag.76. pues 
2 Í;lb- X v ^ - f ^ ' I 5 ' & t t ^ : Kalendas Wovembris obiit 
3 Cap. L X X V I . pag. 270. venerabilis Regina EHonor dit 'í i R e -
4 Aunque omite aquí Nuñez el dia gis Aldefonsi il lustrissimi uxor a ra 

y mes del fallecimiento de Doña Leo- M . C C . L I I . L a otra nota de la K a -
nor , se halla en la copia que pone Z a - lenda de Burgos dice : Obiit bon* me-
pata en el Epitome de la vida y muer- mor i * Regina Elienor tera M . CC. 
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C o n mas especialidad se ofrecen anotadas entrambas cif-

cunstancias en. e l de la Iglesia Catedra l de Burgos , porque 
dice : J\durió l a Reyna, Leonor de huma, memoria l a era J v l , 
C C . L I L primer d i a de las K a l e n d a s de Nov iembre ; esto es, 
á I. de este m e s , en que se cumpl ie ron los X X V . dias que 5 
hubo de diferencia de l fal lecimiento de su marido al suyo ; s i , 
como dexamos justif icado, pasó de esta v ida e l dia V I . de O c 
tubre precedente; y por donde de nuevo se convence el error 
que conservan las copias manuscritas del A r z o b i s p o , como al l i 
dexamos advert ido. Para que mejor se reconozcan los verdade- t o 
ros ascendientes de la R e y n a terminaremos e l presente capítu
lo poniendo con separación e l árbol de costados siguiente: (Xj3 

C A P I T U L O I I . 

S U C C E S I Ó N Q U E T U V I E R O N L O S R E Y E S 
D . Alonso y D o ñ a Leonor. 

L feliz y fecundo matr imonio de nuestros Príncipes D . 
d A l o n s o y D o ñ a L e o n o r produxo copiosisima succesion: 

pues aunque mur ieron sin ella quatro hijos va rones , se res- 15 
tauro inmediatamente su tronco R e a l por medio del matri-. 
monio de la R e y n a Doña Berengue la , que nació la pr imera 
entre los demás hijos y hijas de los mismos Príncipes, con D . 
A l o n s o el I X . R e y de L e ó n : de cuya unión , aunque i l í 
c i ta , procedió e l íncl i to y Santo R e y D . F e r n a n d o , dichoso s o 
progenitor de todos los R e y e s de Cast i l la que le succedieron. 

Pero n i e l A r zob i spo D . R o d r i g o , n i D . Lucas de T u y 
especifican los nombres de todos los hijos que tuvieron estos 
Príncipes: con que no se puede por lo que escriben recono
cer quantos fueron. L o s escritores que se conservan desde la 2 5 

edad 

L I I . primo Kalend. Novemb. Zapata, s i Regis Castellx I I . Kalend. Novem-
omitió ]a palabra -primo ; pero en los bris. En los Toledanos primeros , pag. 
Anales Compostelanos tom. X X V I I . 399. del mismo tomo : Murió la Rey-
de la Esp. sagr. de Florez se lee : Ae- na Doña Leonor mugier del Rey JD. 
ra M . CC. L l I . Aldefonsus Rex Ca- Alonso viernes el postrimer dia de 0c~ 
stellce I I I . Nonas Oclobr. In eodem tubre era M . C C . L I I . 
meuse Regina. Alienar uxor Aldefon-

E 
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Á R B O L D E C O S T A D O S 
3», 

f GaufredoPlanta-
gineta Conde de I 
An jou , herma- I 
no de Balduino [ 
R e y de Je rusa -J 

f 

("Fiilcon Rechin II. del nombre 
j Conde de Anjou y de Gasci-

_ j t I nois' ^'J0 ^e Aiberico Conde de 
\ Fu lcon R e y de J e - j Gast¡n0¡S3 y de Ermengardis Con-

rusalén , y Conde<j desa de Anjou. 
de An jou . 1 La Condesa Bertranda de Monfor-

te , hija de Simón de Monfortejy 
de la Princesa Inés de Evreux. 

len. 

s 
Henriqne I I . 

R e y de I n 
glaterra. 

L a Emperatr iz 
Mat i lde R e y n a 
proprietaria de 

• Inglaterra. < 

H e n r i q u e l . de lnom 
bre R e y de Ingla-V 
térra. 

L a R e y n a 
Doña L e o 
ñ o r de In
glaterra D u - ^ 
q u e s a de 
Gascuña. 

J 

r 

Doña Leonor 
R e y n a de 
Francia , 3̂  
después de 
Inglaterra , 
Duquesa de 

S. Gui l lermo I X , 
del nombre. Du
que de Guiena, 
y Conde de Po i -
tiers. < 

Í Helias de Flecha Conde de Le-
mans, hijo de Juan de Flecha 
Conde de Lemans, y,de la Con-

j^a xv&/".. - ^ ^ — . ^ desa Paulade. 
ga de Lemans. j La Condesa Matilde de Castrole-

l d o , hija de Gervasio Barón de 
(. Cascroledo 3 y . . . . 
\ Guillermo el Conquistador Rey de 

Inglaterra y Duque de Norman-
día 3 hijo de Roberto V I . Duque 
de Norraandía , y de Arleta de 
Falesa. 

La Reyna Matilde de Flandes, hija 
de Balduino de L i la , V . Conde 

l de Flandes, por sobrenombre el 
1 Genti l , y de la Princesa Adela de 
) Francia. 
r Malcolmo de la Gran Cabeza, Í I L 

, , , I del nombre , Rey de Escocia, 
L a R e y n a Mat i lde hij0 de Ducan Key de Escoei¿ 

de Lscoc ia . j y de la Reyna N. hija de Sibardo 
<r Rey de Northumberland. 
j La Reyna Santa Margarita de In-
,1 glaterra, hija de Eduardo Prínci-
j pe de Inglaterra , y de la Princesa 
(_ Águeda de Saxonia y Baviera. 

Gui l lermo V I I I . r G u i d o , Godofre, ó Gui l lermo, 
Duque de Guiena, 1 V I L Duque de Guiena , hijo de l 
y Conde de P o i - } Duque Guillermo IV. y de la 
xlers. J Duquesa Inés de Borgoña. 

1 La Duquesa Adelardis de Borgoña, 
j hija de Roberto Duque de^Bor/ ^ 
} goña , y de la Duquesa Elisa dé 

T 

Guiena , 
Condesa 
Poit iers, 

Saumur. 

L a Duquesa Fe l ipa, 
ó Mat i lde de To lo 

J Guillermo IV. Conde de Tolosa , 

<- sa. ^ 

L a Condesa Leo 
nor de Castel-
Heraldo. 

Aymer ico I, 
conde de 
Heraldo. 

hijo de Ponce III. Conde de 
Tolosa , y de la Condesa Almo-
dis de la Marcha. 

La Condesa Erna de Montakg, h i -
i ja de Roberto Conde de Mon-
{ taing, y de la Condesa Matilde 
C de Montgomery. 

V i z - > Boson de la Rochafocaut Vlzcon-
Caste l - \ de de Castel-Heraldo , hijo de 

j Hugo de la Rochafocaut, y de la 
^ Vizcondesa de Castel-Heraldo. 

j La Vizcondesa Enor de Tovars , 
} hija de Aymerico Vizconde de 
L Tovars, y de la Vizcondesa.. . . 

L a V i zcondesa de 11 
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edad del R e y D . J u a n e l 11. hasta la nuestra, como i D . R o 
drigo Sánchez de A r é v a l o , 2 D . A l o n s o de Cartagena, 3 M o -
sen D i e g o de Va le ra , y 4 Francisco Tarafa, la l imitan á siete; e l 
P . Juan de Mar iana añade uno mas , asi como Salazar de M e n -

c doza otro. L a 5 Crónica general hace memor ia de once , como 
iremos reconociendo con sus mismas palabras en los capítulos 
siguientes , donde haremos ver por e l orden de sus nacimien
tos fueron en la realidad d o c e , quatro varones y ocho hembras. 

A n t e s de justificar e l número y nombres de estos Pr ín-
10 cipes , nos parece preciso copiar la noticia que de los mas dá 

A l b e r i c o A b a d del Monaster io de Tres-fuentes de la O r d e n 
del Cister en e l D u c a d o de Bartan citado de Andrés Duches-
n e , Chr is tova l Butkens y J u a n Jacobo C h i f l e t , quando aún no 
le habia impreso en L i p s i a Godo f redo G u i l l e l m o Le ibn i t z : 

15 aunque yá habia producido antes Chi f le t sus mismas palabras 
en las Vind ic ias Hispán icas, por advertir una circunstancia que 
contiene menos notoria á los que no están m u y versados en 
las historias estrañas. 

Hab lando pues de nuestro Pr ínc ipe , á quien expresa con 
20 el nombre del R e y Peqtieño, que también le confiere R o b e r 

to A b a d de l Monaster io de S . M i g u e l de Per icu lo mar is , dice: 
6 Es te R e y fequeño en l a hermana de R i c a r d o R e y de Inglater
r a , que se dice Leonor , y f u é por otra par te también herma
na de J M a r i a Condesa de Champaña , engendró d Henrique , 

25 I112 murió mozo , y cinco hermanas suyas : l a p r imera se dice 
B e r e n g a ñ a , que par ió a l R e y de León , esto es a l de GaJiciay 
d Fernando succesor en Cas t i l l a y en Toledo, a l R e y Pequeño 
y d su hermano , y aquella que poco ha recibió por muger J u a n 
R e y de Je rusa len , como se d i r á después : l a segunda f u é U r r a -

30 ca R e y n a de P o r t u g a l ; l a tercera B l a n c a R e y n a de F r a n c i a ; 
l a quar ta Leonor R e y n a de jLragon , l a quinta Constanza 
^ d o n j a . 

L a especialidad de que fué la R e y n a Doña Berenguela la 
pr imera de las hijas de nuestro Pr ínc ipe , por ser notada por es-

cr i -
1 Pan. III. cap. 34. 5 E n varias partes de la parte I V . 
2 ^ P " L X X X . 6 En su Cronicón publicado por 
3 Cron. de Esp . part. I V . c. 110. Leibnitz to. II. de las Accesiones his-
4 D e Regib.Hisp. in A l f o n s . I X . torteas pag. 460. 
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critor del mismo siglo y estrangero, basta para desvanecer la 
pretensión con que empezaron á blasonar algunos escritores 
en Franc ia de l vano derecho que suponían tener sus R e y e s 
á las Coronas de T o l e d o y Cas t i l l a , sin embargo como la han 
ponderado y producido tantos, nos excusa su trabajo e l de de- r 
tenemos mas en este pun to . 

L a segunda circunstancia que ofrecimos explicar es la de 
advertir A l b e r i c o , era la R e y n a Doña L e o n o r no solo her 
mana de pad re , sino también de madre de Ricardo R e y de 
Ing la ter ra ; pero como lo dice con la expresión de ser hermana 10 
también f o r otra f a r t e de l a P r i ncesa M a ñ a Condesa ds 
Champaña, será necesario que lo expl iquemos mas claramente. 
L a R e y n a Doña L e o n o r , Duquesa proprietaria de Gu iena y 
de Gascuña , casó de pr imer matr imonio con L u i s V I I . R e y 
de F r a n c i a ; y separada de é l , por estar unidos en sangre en 15 
grado prohibido , caso segunda vez con H e n r i q u e II. del nom
bre R e y de Inglaterra , de qu ien fueron hijos R icardo y Juan 
R e y e s de Inglaterra, Gau f r ido C o n d e de Bretaña, y nuestra 
R e y n a Doña L e o n o r : asi como del pr imero lo fueron la P r i n 
cesa Ma r i a de Franc ia hija m a y o r , muger de Hen r i que I. C o n - 20 
de Palat ino de Champaña , de B r i a , de Chartes , de B l o i s , 
de Sancerre , y V i z c o n d e Chasteaudun , l lamado e l L a r g o ; 
y la Princesa A l i s a de Franc ia hija segunda , que casó con 
Theoba ldo e l Bueno C o n d e de Chartes y de B l o k , y Ma r i s 
cal y R e g e n t e ó Gobernador de l R e y n o de Franc ia : y así 525 
entrambas fueron hermanas uterinas ó solo de madre de nues
tra R e y n a Doña L e o n o r . 

C o n que habiendo reconocido la variedad con que seña
lan el número de los hijos que tuvieron nuestros Pr ínc ipes, 
los que por menor hacen memor ia de e l los , pasaremos á dar 30 
las noticias que hemos hallado de cada uno , justificando su 
existencia y e l orden del t iempo en que fueron naciendo ; e m 
pezando pr imero por los varones, cuya vida corta ofrece menos 
materiales que las Infantas que la lograron mas larga : y de las 
tres primeras se conserva todavía esclarecida y copiosa succesion. 35 

C A -
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C A P I T U L O I I I . 

D E L O S D O S I N F A N T E S D . F E R N A N D O E L L 
y D . Sancho , hijos de nuestro P r ínc i f e . 

A U n q u e ninguno de nuestros escritores atribuye á nuestro 
R e y mas que tres hijos varones, consta con entera dis

t inc ión y firmeza por sus privi legios , que fueron quatro ; y 
que la causa de l imitarlos á tres procede de no haber perci -

^ bido tuvo í dos l lamados Fernandos , que confunden y t ienen 
solo por u n o , según justi f icaremos, dist inguiendo los años de l 
nacimiento y muerte de entrambos. 

Y á 2 dexamos advert ido nació la Infanta D o ñ a Berenguela 
por e l mes de A g o s t o de l año M . C . L X X I . poco mas de 

10 nueve meses después que se casaron los R e y e s sus padres, 
y que como á el pr imer fruto que produxo aquel mat r i 
mon io , la hicieron jurar por heredera de sus Coronas luego 
que nac ió , según aseguran el A rzob ispo D . R o d r i g o y el E m 
perador D . A l o n s o el Sabio su n i e to , á qu ien ella crió. Y en 

15 esta consecuencia 3 el pr iv i legio en que concede e l R e y su 
padre á la O rden de l hospital de S . Juan de Jerusalen y á D . 
Ped ro A r i a s , Pr io r de la misma O r d e n en España, la vi l la de 
A l c u v i l l a , despachado en Ramagan á I X . de las Ka lendas de 
Setiembre la era M . C C I X . que corresponde á X X I V . de 

2 0 A g o s t o del sobredicho año M . C . L X X I . y publicó F r . Á n 
gel Man r i que en sus Ana les de l Ctster , 4 empieza : Sea no
torio d todos as i presentes como fu turos como yo Al fonso por 

N l a g rac ia de D i o s R e y de Cas t i l l a y de Toledo , juntamente 
con l a R e y n a Leonor m i muger , y con l a In fanta Berenguela 

35 m i h i ja. 
Para mejor intel igencia de lo que hubiéremos de decir en 

este Apénd ice debemos suponer antes , estilaron nuestros Prín
cipes nombrar en sus privi legios á sus hijos luego que nacian, 

C c c unas 

1 Fueron tres los Fernandos co- 2 Cap. X X I I . pag. 66. 
mo dixlmos pag. 1 50. de estas Memo- 3 En el lugar antes citado. 
rtas nota 1. al cap. L I 4 p;lr.t. H L cap. V I . fol. 12. 
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unas veces solo á los pr imogénitos , y otras á todos los Infan
tes con que se hallaban , sin otra diferencia que la de que ra
ras veces , si tenian v a r ó n , nombraban en ellos á ninguna de 
las hembras , de. las que solo se hacia memor ia en defeolo de 
hijo varón , ó por no haber nac ido , d por haberse muerto. C o n 5 
que no solo por estar nombrada la Infanta Doña Berenguela 
en el que d ix imos, se convence fué la pr imogénita que pro-
duxo e l matr imonio de los R e y e s D . A l o n s o y Doña L e o n o r , 
sino por haber nacidg tan inmediatamente á su celebración. 

D o s años después e l de M . C . L X X I I I . hallamos m e m o - 10 
ria de l Infante D . Fernando e l I. de este nombre entre sus 
hermanos en e l * pr iv i legio en que concede el R e y su padre 
á la Orden de Calatrava y á D . Mar t in Pérez su Maestre qual-
quier castillo que ganase de los Moros , despachado en M e 
dina á I V . de las Kalendas de Ju l i o era M . C C . X I . que cor- 15 
responde á X X V I I I . de Jun io del año M . C . L X X I I I . en 
que según la forma común se lee : Yo Al fonso f o r l a g rac ia 
de D i o s R e y de Cas t i l l a y de Toledo con l a R e y n a Leonor 
m i muger y Fernando m i hijo. 

L u e g o precisamente ha de ser distinto este Infante D . F e r - 20 
nando del que nació en Falenc ia d iez y siete años después e l 
de M . C . X C . como se asegura en 2 la sentencia arbitraria que 
se pronuncio en la ciudad de Falencia á V I . de M a y o de l mis
m o año sobre los términos de aquella diócesis y la de Segov ia , 
cuya data dice : Hecha l a car ta en Fa lenc ia d X V I L de las 2,5 
Ka lendas de A b r i l era J M . C C . X X V I I I . aquel año en que 
nació fe l izmente en l a c iudad de Cuenca el R e y Fernando hijo 
del ilustre R e y Al fonso y de su muger l a R e y n a Leonor rey-
nando en Cas t i l l a , Toledo y toda Es t r emadu ra el R e y Al fonso 
con l a R e y n a Leonor su muger. 30 

Dase en m i sentir e l t í tulo de R e y á este Infante D . F e r 
nando segundo hi jo de nuestro Fríncipe de este n o m b r e , por 
haberle jurado luego que nac ió , habiéndose muerto antes los 
Infantes D . Fernando e l pr imero y D . S a n c h o , que nacieron 

a n -

1 Pag. 7 J . de estas Memor ias , n o - 2 Pag. 179. de estas M e m o r i a s , 
ta 2. y A larcon escritura X X I I I . del nota 3. y D iego de Colmenares pag. 
A p e n a . 158. 
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antes que é l : y por cuya razón misma se le confiere e l R e y 
su padre al propr io D . Sancho en un privi legio de que hare
mos memor ia después; y también fué jurado , según asegura 
la Crónica, g e n e r a l , que asi como los demás escritores nues-

5 tros no hace memor ia de é l , pues solo d i ce : 1 E n pos de D o 
na Berenguela habieron Ji jo varón d que dixeron D . Sancho , e 
d que Jicieron homenage luego los de l a t ierra , e lo recibieron 
por heredero ; mas luego a pocos d ias finó. 

N o se puede asegurar el t iempo que v iv id e l Infante D . 
10 Fernando e l p r i m e r o , de qu ien no he visto otra memor ia que 

la que conserva suya e l pr iv i leg io de Calatrava , de que se 
justifica su existencia , y asi es m u y regular hubiese muer to 
m u y n iño. 

E l hijo segundo varón que tuvieron nuestros Príncipes se 
15 l lamo D . Sancho , e l qua l v io la pr imera luz en Burgos e l 

año M . C . L X X X . antes del mes de M a y o , según consta de 
una 2 donación que h izo e l R e y su padre á Doña Estefanía 
muger de Ped ro Sánchez de ciertas heredades en H i t e r o , por
que habia criado á la Infanta Doña Berenguela su h i j a , cuya 

20 data dice : Hecha l a car ta en Burgos l a era J \4 . C C . X V I I L 
en las K a l e n d a s de JV layo , el año quinto en que el serenisimo 
R e y A.lfonso sobredicho sujetó d Cuenca d l a F é chr is t iana , e l 
año I. en que recuperó del R e y Fernando su tio el Iftfantado^ 
X X . V I I L d ias después que nació en Bu rgos el R e y D . S a n -

25 cho hijo del sobredicho ilustre R e y A l fonso. P o r cuyo instru
mento consta nació este Infante D . Sancho á V . de A b r i l de l 
citado año , y que inmediatamente fué jurado por succesor de 
los R e y n o s que poseía su padre , como asegura la 3 Crónica, 
genera l : con que es preciso hubiese muerto antes D . F e r n a n -

30 do e l p r imero , su hermano mayor . 
L a segunda memor ia que se conserva de este Príncipe la 

ofrece la 4 escritura de trueque ó cambio que h i zo e l R e y 
su padre con D . G o n z a l o Obispo de Segovia y con su Ig le
sia , dándoles las vil las de Mojados y F u e n t e Pe layo por la 

C c c 3 de 

1 P a g . 390, 3 pag . 390. 
y . V . pag. 125. de estas M e m o - 4 Pag . 1 3 J . y nota 1. Colmenares 

r,as< pag. 154. 
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de A l c a z a r e n , otorgada en Car r ion á u l t imo de M a y o del año 
s iguiente, en que también se le dá t í tu lo de R e y ; pues em
pieza : E n el nombre de nuestro Señor Jesu-Chr is to ̂  sea noto
rio a s i d los presentes , como d los fu tu ros , como yo Al fonso 
por l a grac ia de D i o s R e y de Cas t i l l a y de Toledo juntamente 5 
con l a R e y n a Leonor m i muger y el R e y Sancho m i hijo. 

Tamb ién se malogró este Infante ó R e y D . Sancho de 
poco mas de un año, pues en e l mismo de L X X X L á I X . 
de Set iembre habia fallecido , según se reconoce del instru
mento de este mismo dia , mes y año de que hace memor ia 10 
1 D i e g o de Colmenares con estas palabras: Y estando el R e y 
en nuestra c iudad en I X . de Setiembre con la R e y n a , Infanta, 
y corte, cum uxore mea A l i o n o r R e g i n a & cum filia mea In-
fantissa Berengaria , & c . confirmó d nuestro Obispo D , Gonzalo 
y Cabildo las décimas de las rentas reales , qtte su avuelo el i § 
Emperador D . Alonso les habia dado. P o r donde se reconoce, 
que era yá muerto I>. Sancho , pues no se hace memor ia de 
él en este inst rumento, y en su lugar se nombra á Doña B e -
rengúela como hija pr imogéni ta de sus padres. Y de nuevo 
se justifica la conclusión misma del testimonio que dexamos 2 0 
2 copiado de la Crónica genera l , que dice : 3 E n pos de esta 
D o n a Berenguela habieron fijo varón d que dixeron D . Sancho^ 
é d que ficieron homenage luego los de l a t ierra , / lo recibie
ron por heredero ; mas luego d pocos d ias finó. C o n entram
bos testimonios se desvanece con entera evidencia la congetura 25 
del mismo 4 Co lmena res , que supone fué este mismo Infante 
D . Sancho el que se asegura en un letrero moderno que 
permanece en la A b a d i a de S . T u y , está enterrado en ella. 

1 H i s t . de Segov. pag. 135. pag- 3 P a g . 390. 
136. y 137. de estas Memor ias . 4 "Véase la pag. 137. de las JMemo-

2 P a g . 134. de estas M e m o r i a s . r ias . 

C A -
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C A P I T U L O I V . 

E L I N F A N T E D . F E R N A N D O I L 
del nombre. 

Y A dexamos manifestado tuvieron nuestros Príncipes dos 
hijos llamados Fernandos , y que ninguno de nuestros 

escritores hace memor ia del p r i m e r o ; porque sin duda debió 
de viv ir poco t i e m p o , respe&o de no conservarse otra memo-

5 ria suya que la que se ofrece en la donación á Calatrava , 
con que se probó su existencia en e l capítulo precedente; y 
e l testimonio del Emperador D . A l o n s o su sobr ino, que ase
gura fué jurado antes que e l Infante D . Sancho , después de 
cuya muerte consta de otro D . Fernando , que es de qu ien 

10 hablamos. 
Es te pues nació en la ciudad de Cuenca por e l mes de 

M a y o del año M . C . X C . según consta 1 de la sentencia ar
bitraria sobre los términos de las diócesis de Segovia y Fa len 
cia pronunciada en la u l t ima á I. de M a y o de aque l año , co-

15 mo se reconoce de su fecha que produce D i e g o de C o l m e 
nares. 

L a memor ia de este Príncipe se ofrece continuada en to
dos los privi legios del R e y su padre por espacio de mas de 
veinte años , que fué solo e l t iempo que duró su vida : pero 

s o respeíto de que no se ofrece en ellos mas circunstancia que 
la de repetir su nombre según e l estilo invariable en Cast i l la 
de hacer siempre memor ia en los instrumentos de sus pr imo
génitos los R e y e s que los otorgaban , excusaremos la molestia 
de producir los que han l legado á la nuestra. 

35 Crióse D . Fe rnando sumamente bien quisto de grandes 
y pequeños por las singulares prendas de rel ig ión , piedad y 
valor , que empezó á manifestar desde sus tiernos años ; des
cubriendo en ellos aún antes del t iempo regular la suma ca
pacidad y prudencia con que le favoreció la Prov idenc ia dí-

3 0 v i n a , según pondera e l 2 A rzob i spo advirtiendo , que hallan-
do-

1 V . lapag. 179^0133, 2 Lib. V I I cap. 35. 
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dose con poco mas de veinte años basto á repr imir con sus 
razones el ardiente espíritu de l R e y su padre , para que no 
intentase oponerse al gran poder de l M i ramamo l i n Mahamet 
Enhacer , que había pasado á España, y empezado á desolar
la con crecidísimo número de gente , hasta que se engrosase 5 
e l campo Catól ico con los socorros con que se esperaba au
mentar. Pero veamos los términos con que se explica el A r 
zobispo : H a b l a en aquel tiempo congregado su exerctto el m -
hle Al fonso en los confines de Ta lave ra ; y queriendo exponer
se d l a suerte dudosa de l a guerra , habiendo mudado de con- \ o 
sejo d instancias principalmente de Fernando su hijo p r imo
génito , prorogó l a duda de l a bata l la a l siguiente ano ; por
que es mas ú t i l l a d i l a tada opor tun idad, que el temerario pre
cipicio del atrevimiento. 

Suspensa pues la campaña hasta el año siguiente , paso el 1 r 
R e y á Madr i d , habiendo señalado á esta vi l la por plaza de 
armas á donde concurriesen las tropas de que se había de com
poner el exército con que oponerse al furor de los inf ie les; 
y estando disponiendo el Infante su formación , le asaltó una 
fiebre mal igna que le qu i tó la vida con el sentimiento co- 30 
m u n que pondera e l 1 A rzob i spo que se halló á su muerte; 
porque dice , habiendo hecho memor ia de las provisiones que 
se iban recogiendo para la futura jornada : Asist iendo d todo 
esto el dulcisimo Fernando , hijo primogénito del noble A l f o n 
so , con l a di l igencia competente d su modestia ; el qua l herido 25 
a l mismo tiempo de un mor ta l accidente , perdió l a v i d a a n 
tes que llegase el término resuelto de l a guerra. A cuya muer
te se siguió el l lanto de l a p a t r i a , y el luto inconsolable de su 
padre , qtie se contemplaba en él como en un espejo de su v i d a . 

Pasa inmediatamente e l mismo A rzob i spo á ponderar las <jo 
prendas de aquel Príncipe , diciendo : F r a l a esperanza d& 
los pueblos , porque as i le habia adornado D i o s , que era ama
do de todos ; y lo que no permi t ía l a edad en los mozos , le 
habia y a adquir ido l a g rac ia . 

Después refiere el t iempo de su muerte y la solemnidad <j5 
de su funeral de la manera siguiente : M u r i ó pues en el l u 

g a r 
1 Lib. V I I . cap. 36. V . las Memorias cap. X C I X . p. 297. 
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g a r d& M a d r i d en la diócesis de Toledo por el mes de OUu-, 
bre era M . CC . X L T X . vacío de d i as , y lleno de g rac ia y 
de v i r tud. Fué sepultado en el Monas te r io de San ta M a r i o . 
l a R e a l junto d Bu rgos por Rodr igo Pre lado de Toledo , y 

5 muchos Obispos y Grandes , seculares y Rel igiosos , costeando 
l iberal y decentemente l a excelentísima R e y n a Berenguela ( á • 
qu ien tocó después e l R e y n o de Cast i l la por succesion) los 
oficios de su entierro y honor. 

N o especifica e l A r z o b i s p o el dia puntual del fal lecimien-
10 to , ni tampoco los Ana les de Toledo , en que solo se lee : 

1 E r a M . C C . X L Í . X . murió el Infante D . Fernando hijo de l 
R e y D . A lonso ( que fué vencido en A la rcos ) en M a d r i d t 
y f u é soterrado en las Huelgas ; n i se puede señalar con cer
t idumbre por la contrariedad de las clausulas de los Mar t i ro -

15 logios de la Iglesia Catedra l de Burgos , y del Monaster io de 
las Huelgas , cuya concil iación y la razón de su diferencia 
dexamos á cuenta de su 2 arqu i teé lo , qu ien habiéndolas co
piado añade : F u é sin duda qiie llegó l a nueva de su mtierte 
antes en l a Ig les ia de Bu rgos , que en l a de las H u e l g a s ; pe

s o ro su tránsito f u é d los X I V . de OBubre de dicho año. 
N o podré decir con segur idad, si casó e l R e y á este Pr ín

cipe su hijo antes de su fal lecimiento ; sin embargo de h a 
llarse con tan crecida edad como dexamos reconocido , y no 
tener su padre otro v a r ó n ; respe£to de no advert ir lo n i el A r -

25 zobispo D . R o d r i g o , n i D . Lucas Obispo de T u y , que le 
conocieron y t rataron; y lo que mas e s , n i e l Emperador D . 
A l o n s o e l Sabio su sobrino , á qu ien habia criado su avuela 
la R e y n a Doña Be rengue la , hermana del mismo Infante D . 
F e r n a n d o ; no obstante convenir muchos de los escritores que 

30 tratan de la v ida de Santo D o m i n g o , fundador de la ilustre 
Re l ig ión de Predicadores , fué en compañía de D . D i e g o de 
A c e v e s Ob ispo de Osma , siendo todavía Pr io r de aquel la 
Iglesia , quando pasó de orden del R e y su padre á tratar e l 
matr imonio de este Príncipe. Po rque son tan confusas , tan 

p d i -
1 P a g . 297. nota 1. áe los Martirologios de Burgos en su 
2 Zahiere Mondexar como tiene de Ep i tome de la v ida de Doña Berengue-

costumbre á Lup ian Zapa ta , á quien la pag. 67. n. 56. Pero de estos docu -
hace autor de las memorias que copió mentes hablaremos en otra parte. 
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diminutas y tan encontradas las noticias que ofrecen , que sa 
misma variedad y confusión las convencen de inciertas , como 
reconoceremos. 

V i cen te Belovacense , cuyo renombre obtuvo , no por 
ser Obispo de aquella Ig lesia, sino por haber v iv ido gran t iem- 5 
po en la ciudad de B l o y s , el qual mur ió e l año M . C G . L X I V , 
como asegura F r . Hernando del Cast i l lo , escribe : P a r t i e n -
dose el sobredicho Obispo D . t>w§Q de orden de Al fonso R e y 
de Cast i l la d las M a r c a s p a r a ajusfar el matrimonio de su 
hijo D . Fernando con cierta doncella noble , llevó consigo a l xq 
siervo de D i o s Domingo , Suprior de su Iglesia. 

L a misma circunstancia refieren 1 Humber to de Romar i s 
quinto Gene ra l de la O r d e n de Santo D o m i n g o , Nicolás T r i -
veto , Sebastian F lam in io y M o n i n o Mombr i c io , que incor
poró en su Recolección de las v idas de los Santos, según de- i j 
muestran F r . Hernando del Cast i l lo y F r . Serafín Tomás M i 
guel , la misma que de Santo D o m i n g o habia escrito antes F r . 
Humber to . Pero como este nombre de la Marca ó Marchas es 
tan general y común á todas las provincias , di f íc i lmente se 
puede saber á qual de ellas iba dir igido nuestro Obispo ; res- sor 
pe¿í:o de que se l lamaba J / I a r ca Hispánica , quando es taba 
sujeta á los R e y e s de F r a n c i a , que la l ibertaron del yugo M a 
hometano , la que conserva hoy e l nombre de Cataluña ; asi 
como otra en E s c o c i a , de qu ien es capital la ciudad de W a r -
vik. Tamb ién es conocida la Marca de L imóges en F r a n c i a , 35 
poseída de ilustrisimos C o n d e s ; y la que con t i tulo igua lmente 
de Condado se unió pr imero en los Duques de Jul iers , y 
h o y la poseen los Marqueses de Brandemburg : fuera de las 
dos célebres Marcas de A n c o n a y de Trev iso notorias en I ta
l ia . N o es menos confuso el té rmino con que expresa Be r - go 
nardo G u i d o la provincia á que iba dir igido D . D i e g o de A -

ce-

1 D e estos y otros escritores de la dexar , quwn sin duda tuvo presente 
v ida de Santo Domingo de Guzman aqu-ella obra , trata larga y eruditamen-
habla el P . Gui l lermo Cupero uno de te del viage del Santo con D iego u b i s -
los continuadores de Bol lando en el po de Osma á l a s - M í r c ^ í , sobre c u -
Cammentario previo al dia I V . de A - ya inteligencia en el n. 194. propone 
oosto §. 1. y sigg. Y en el X I I . cote- varias conjeturas que pueden verse en 
jando los testimonios que trabe M o n - el citado lugar. 
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ceves , porque si b ien conviene con los precedentes en <áecir 
era d las M a r c a s , añade o á D a d a ; la qual^ nombra t a m 
bién F r . A n t o n i o Senense , omit iendo la especialidad de que 
pasaba á las Marcas ; porque la región de Dac ia tiene su asiento 

5 en las antiguas Pannónias , y hoy la ocupan las tres p r o v i n 
cias de Transi lvania , Mo ldav ia y Va laqu ia . Y según advierte 
e l segundo, pasó á el la el Ob ispo por causa de intereses co
munes y graves de los Príncipes nuestro y suyo , sin hacer 
ninguna memor ia del mat r imon io , á cuyo ajustamiento suponen 

i o los demás iba destinado. L a misma omisión que en e l ante
cedente se nota en Thedor i co de A p o l d i a : y asi no podemos 
salir de la duda sobre quales fuesen estas Marcas , por ser nom
bre común con que se denotan los límites que dist inguen unas 
provincias de otras , que nuestros antiguos expresaban con la 

15 voz no menos propr ia de Frontera , que en A l e m a n i a d icen 
Marcas : de donde se or ig inó e l nombre de M a r q u é s , que 
se atribuía á los que las gobernaban. 

E l Cardena l Cayetano l leva al Obispo D . D i e g o á F r a n 
cia con e l intento mismo que refieren los suyos , asi también 

20 como F r . He rnando de l C a s t i l l o ; aunque se diferencia en de
cir que solo iba á tratar varios negocios con el R e y L u i s V I H , 
mar ido de nuestra Infanta Doña B l a n c a , y yerno de nuestro 
Pr ínc ipe. L o mismo repite también D . J u a n T a m a y o de S a -
lazar ; pero Pedro A b a d de V a l s e r n a y , que floreció al m ismo 

95 t iempo á que pertenece esta noticia , Jacobo Spondano Ob ispo 
de Pamie rs , Ab rahan B z o v i o Re l ig ioso D o m i n i c o , y Odor ico 
R a y n a l d o , solo d icen iba destinado á R o m a con intento de 
que le admitiese e l Pontíf ice Innocencio III. la dexacion que 
iba á hacer en sus manos de su Obispado. 

30 F r . Theodor ico de A p o l d i a , que de orden de Nicolás T r e -
vigio , su G e n e r a l , escribió m u y dilatadamente la v ida de Santo 
D o m i n g o , solo d ice : Al fonso , R e y de C a s t i l l a , rogó a l Obispo 
D . D i e g o que quisiese ser su Legado en las M a r c h i a s , sin 
especificar la negociación á que iba d i r ig ido ; y mas abaxo aña-

35 de : Concluidos los negocios de su R e y en las M a r c h i a s , y 
dándole noticia de ellos con expreso que le despachó , pasó el 
Obispo con los suyos ¿ l a corte del Pontífice R o m a n o . 

C o n esta incert idumbre y contrariedad permanece no solo 
D d d con-
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confund ida, sino incierta totalmente la noticia de que se hu
biese tratado tal matr imonio ; porque n i se nombra la P r i n 
cesa con qu ien se solicitaba celebrar, n i el nombre de su pa
dre , ni la dignidad ó domin io que poseía. C o n que tengo por 
sin duda se reduce á la tínica autoridad de V icen te Belova- 5 
cense , de qu ien la copiaron los demás , no previniendo la 
l igereza con que escribía sin n ingún examen de quanto ase
gura , según advierte i F r . M e l c h o r C a n o de su misma rel i 
gión , Catedrático de P r i m a de la Univers idad de Salamanca, 
confesor de F e l i p e I I . y Obispo de Canar ias , cuyas son las 10 
palabras siguientes : Con toda segur idad j uzgo de Vicente B e -
¡ovacense y de S . Antonino de Florencia , que ninguno de los 
dos cuidaron tanto de referir noticias ciertas y verdaderas, co ~ 
mo de no dexar de hacer memoria de nada que hallasen es
crito en qualesquier papeles sueltos. Y asi no nos parece nece- 15 
sario detenernos mas en e l desvanecimiento de esta fantasía , 
como inver isími l á quantos la consideraren con algún cuidado. 

C A P I T U L O V . 

D O N H E N R I Q U E 1. D E L N O M B R E 
Rey de Casti l la. 

P O R muerte de l R e y D . A l o n s o e l N o b l e acaecida, como 
dexamos justi f icado, á V I . de Oélubre dia de la V i r g e n 

Santa Fídis de l año D . C C . X I V . entró á succeder en las C o - 30 
roñas de Cast i l la y T o l e d o e l R e ) ' D . H e n r i q u e su h i j o , ún i 
co varón entonces, por haber muerto antes sus tres hermanos 
mayores los Infantes D . Fernando e l pr imero , D . S a n c h o , y 
D . Fe rnando e l segundo. 

L o s sucesos de su perturbado y corto imper io los refiere 3 5 
2 e l Cron is ta moderno de su padre con la misma puntual idad 
y acierto con que hemos visto fo rmó su Crón ica ; y no siendo 
de nuestro intento detenernos á expresar las contiendas que 
acontecieron en la menor edad de este R e y , nos contentare

mos 

1 D e locis Theologicis l ib. X I . 2 E n la Crónica de este R e y , qné 
cap. 6. se impr imió con la de su padre. 
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mos con advert ir nació e l postrero de sus hermanos el año de 
M . C C I V . y mur ió ? á V I . del mes de Jun io el de M . C G . 
X V I I . antes de cumpl i r tres de su R e y n o y trece de su edad , 
ajustado de casar , pero sin haber consumado el matr imonio. 

C A P I T U L O V I . 

L A I N F A N T A D O N ' A B E R E N G U E L A , 
Reyna froprietaría de Castil la y de Toledo. 

s I nos hubiésemos de detener á referir por menor las no
ticias de esta prudente y santa R e y n a , excediera mucho 

este capítulo de lo que permite el método que seguimos , 
aunque pudiésemos añadir algunas circunstancias desconocidas 
de nuestros escritores , y manifestar la poca legalidad de m u 

l o chas de las que amontona el falso 2 Zapata en la v ida que 
escribió de el la. 

L o que no se puede omi t i r es e l desengaño de los ma
los informes que tuvo e l M o n g e A l b e r i c o (po rque en n in 
gún t iempo ha faltado qu ien enemigo de su conciencia aún 

15 mas que del honor de sus p róx imos , trueque en m u r m u r a 
ciones las virtudes , impe l ido de la mal ignidad de su infel iz 
gen io ) para lastimar la gloriosa fama de esta esclarecida he
roína , y celebrada como tal no solo de nuestros escritores , 
sino de los estraños , con la injuria tan notoria como falsa , 

20 que cont ienen las palabras siguientes : 3 H a s e de saber , que 
D d d 2 la. 

1 E l Cronicón Cerratense pnb l i - Berenguela trahe en su v ida Lup ian , y 
cado por el M . F l o rez en la España, apenas hemos hallado alguna que no es-
s a g r a d a to. I I . expresa el dia y cau- té confirmada con documento l i ded ig -
sa de la muerte de D . Henr ique , d i - no ; y las mas las ha disfrutado el 
eiendo : E l Rey D . E n r i q u e t reb i - mismo Marqués en esta obra ; porque 
l i aba con sus mozos , é firióle un mo- parece dexaba de tenerlas por sospe
so ( el page del Obispo de Falencia) chosas , si las encontraba antes ó cles-
con una p i ed ra en l a cabeza non por pues adoptadas por otra p luma. Y asi, 
su g r a d o ; é mur ió ende seis d i a s de sino lo hubiera impedido lo crecido 
J u n i o d i a martes e ra M . C C . L V . L a de este volumen , hubiéramos gusto-
letra dominical fué A , y asi caía en sámente añadido la v ida de Doña Be-
martes el día V I . . rengúela escrita por L u p i a n , como po-

2 A medida que se iba imprimien- nemos su tratado sobre la mayoría de 
do la obra del Marqués , hemos ido esta R e y n a respedo de Doña B lanca , 
comprobando las noticias que de Doña 3 E n su Cronicón al año M . C C . 

X I I . 
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l a dicha. Berenguela y el R e y Alonso su marido estuvieron en 
segundo y en tercer grado ( d e consanguinidad) cuyo ma t r i 
monio , aunque el Pontífice Innocencia I I I . le concedió a l p r i n 
cipio de necesidad , s in embargo después que tuvieron hi jos, le 
prohibió ; y l a incontinencia de l a m i sma R e y n a , de que se c 
hablaba mucho , pudo ser l a cansa : l a qua l dexada por su ma
rido , hizo l a Abad ía de jMonjas Cistercienses en l a c iudad 
de Bu rgos . 

Po rque asi como es notoriamente fa lso, según i dexamos 
justificado , diese al pr incipio l icencia e l Pontíf ice Innocencio 10 
para que se eíeéhiase aquel matr imonio incestuoso , n i que es
perase á que naciesen ios tres hijos que p roduxo , para prohi
bir le , pues desde que tuvo noticia de que se habia contrahido, 
empezó á solicitar su separación.; es igualmente contrario á 
la verdad fuese Doña Berenguela qu ien fundó e l Monaster io 15 
de las Huelgas , que debió al R e y D . A l o n s o su padre su 
o r igen , y se fabricó no solo antes de haberse disuelto este m a 
tr imonio , sino aún antes también que se hubiese celebrado. 

Pe ro la mayor maldad que contiene esta c lausula, aunque 
no se deba imputar al M o n g e A l b e r i c o , sino á qu ien mal ic iosa, 20 
y falsamente le engaño con tan contrario informe á la verdad 
es la indecente nota de la falta de honestidad que atr ibuye á 
una R e y n a santa , de qu ien escribe e l A r z o b i s p o D . R o d r i g o , 
que la conoció y trató tanto t i e m p o , hablando de la magni f i 
cencia con que dispuso se celebrasen las obsequias de l Infante 25 
D . Fernando su hermano , que 2 resplandeció en ella tanto el 

lle-
X I I . p. 464. Sus palabras son dignas de F r a n c i a : Alienar diEta est quarta 
que se lean aquienteras. Dicen pues: H i c Aragonum : quinta Constantia monia-
itaque Rex parvus de sorore r^gis An - l is. E t sciendum est, quod dií ta R e -
gliie Richardi , qute di t ia est Alienar, rengaría & maritus ejus R e x A l f on -
& fu i t etiam sóror ex al ia fa r te Comi- sus in secundo 6- tertio gradu fuerunt: 
tiss¡e Marite Campania , genuit H e n - quod matrimonium licet Innocentius 
ricum qui juvenis obiit, &• quinqué so- I I I . P a p a de necessitate primo con-
rores illius. Pr ima diña est Berenga- cessit , tamen postquam liberos fece-
ria , qua Regi Legionensi, i d est. Re- rant , i l lud prohibuit ; & ipsius Re~ 
g i Ga l l i c i a -peperit Ferdinandum suc- g i n a incontinentia , de qua multa d i -
cessorem Regis parv i in Castella 6» cebantur , potuil esse in causa : qua 
Foleto fsrfratrem i l l ius; 6* il lam quam tamen a viro suo dimissa fecit A b b a -
Rex Hierusalem Joannes , ut postea tiam Monialium Cisterciensium in c i -
dicetur , in uxorem novissime accepit: vitate Hurgensi. 
secunda fui t Urraca Regina Por tu - i Cap. L X X . y L X X X I V - y sig-
ga l l i a : tertia fu i t Blancha Regina 2 L ib . V I I , cap. 36. 
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Ikno de las -virtudes , que su prudencia excedió, l a p iedad de l 
devoto sexo , y l a la rgueza de sus limosnas las larguezas ds 
los Príncipes Fué todo el tiempo de su -vida al ivio y jo-
corro de las Rel igiones , de los pobres , y de aquellos d quien 

5 deslustraba l a necesidad que padecían ; j u e r a de las obras 
magníficas suyas , que l a hicieron sumamente esclarecida aún 
en el Reynado de su hijo. * 

D . Lucas de T u y conviene con e l A r z o b i s p o asi como 
quien v iv ia en e l t iempo mismo , y tuvo igual conocimiento 

10 de nuestra Infanta como su Canc i l le r mayor ; pues habiendo 
hecho memor ia de su casamiento dice : í pu¿ i a sobredicha 
D o ñ a Berenguela hi ja del R e y de Cast i l la tan s a b i a , que p a 
recía se le había comunicado l a sabiduría de su padre . E s t a 
(Pr incesa) luego que vino d León obtuvo del R e y I ) . A l fonso su 

15 marido con blandos ruegos que corrigiese las costumbres y fueros 
de l a c iudad y Reyno de León , y que alivíase los tributos. 
Reedificó el palacio R e a l de León de ca l y canto junto a l M o 
nasterio de S . Is idoro , y restauró de l a m isma manera de c a l 
y canto las torres de L e ó n , que antiguamente había destruido 

20 el bárbaro .A lmanzor . 
.¡•Pues qu ién preferirá la autoridad de un escritor estraño, 

que escribe por lo que le d i xe ron , al testimonio de dos natu
rales que deponen lo que veían? Pero cerremos este capítulo 
con otra prueba constante de la gran v i r tud y modestia de 

35 nuestra R e y n a . P o r q u e habiendo heredado los R e y n o s de Cas
t i l la y L e ó n por muerte de su hermano D . H e n r i q u e , como 
la mayor de las hijas de l R e y su padre , según y a convienen 
con nosotros los Franceses , fué tal su modestia , que sin em
bargo de aclamarla por su R e y n a los vasallos como a su l e -

30 gít ima señora , no quiso acceptar. Pero veamos los términos 
con que explica e l A r z o b i s p o esta loable y gloriosa acción. Des 
pués de haber hecho memor ia de haberse publicado la muerte 
de l R e y D . H e n r i q u e añade: 3 Quando los varones de las E s -
tremaduras de D u e r o lo oyeron, determinaron venir luego adon

de 

1 N o son menores los elogios que * To. IV. de la Hispania illus-
le dan el R e y D .A lonso el Sabio su nic- t r a ta pag. 109 
to y otros escritores antiguos. 3 L i b . I X . cap. 5. 
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de estaba l a R e y n a ; y habiendo concurrido todos en Va l lado l id , 
a l l i los principales de las Es t remaduras de D u e r o , que habian 
venido por todos , y los grandes señores y^ caballeros Castel la
nos de común consentimiento ofrecieron d la R e y n a el debido 
reconocimiento de fidelidad : porque habiendo muerto los hijos ^ 5 
siendo el la entre las hijas l a pr imogéni ta , se le debia la suc-
cesión del R e y no ; y esto mismo se comprobaba con el prixñle-
gio de su padre , qtie permanecia en el archivo de l a Iglesia 
de Bu rgos ; y lo habia asegurado dos veces todo el R e y no con 
juramento y homenage, antes que el R e y tuviese hijos. M a s ella 10 
conteniéndose en los l imites de l a moderación y de l a modestia. 
mas que todas las señoras del mundo , no quiso retener p a r a 
s í el Reyno. Y prosigue como habiéndole cedido en e l Infante 
D . Fernando su h i jo , fué aclamado inmediatamente por R e y 
de Cast i l la . 1 f 

L a s o-loriosas acciones de esta santa R e y n a son tan comu
nes en todos nuestros escritores, que no teniendo que añadir 
á las que ellos refieren , nos basta apuntar duro su heroyca 
vida hasta * V I . de Oc tubre de l año M . C C . X L V I . en que 
la termino , habiendo cumpl ido los setenta y c inco de su edad. 30 

L o que no se debe omit i r es la singularidad de haber con
cedido e l Pontíf ice Innocencio I V . á instancia de D o ñ a B e -
ren^uela M o n j a en e l Monaster io de las Hue lgas , nieta de 
nuestra R e y n a , las indulgencias contenidas en la clausula de l 
breve que cop iaremos, á la translación de l cuerpo de esta san- 25 
ta Pr incesa al sepulcro que el la habia labrado , para que des
cansasen sus cenizas , con tal humi ldad , que pareciendo á su 
nieta poco decente, labró otro correspondiente á su R e a l gran
deza. Y para autorizar esta func ión , hallándose aquel sagrado 
y universal pastor en Franc ia en la ciudad de L e ó n á X I I I . 30 
de Febrero del año M . C G . L I . después de ponderar quanto 
habia influido con el R e y S. Fe rnando su h i j o , para que en
teramente se dedicase á propagar la rel ig ión Católica , l iber

tan-
1 E l Kalendario antiguo de Bur- Castellce & Legimiis , filia Aldefonsi 

ctos pone ía muerte de nuestra Reyna illustrissimi Regis Castélite , a ra M . 
en V I H . de Noviembre , pues dice: CC. L X X X I V . Florez Reynas Catól. 
V I . Id . Novetnbrzs obiit nobilissima to. I. pag. 472. y Zapata en la vida 
&'venerabi l is Berengaria Regina de Doña Berenguela pag. 141 • 
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tandola de la tiranía en que la tenían opresa los Infieles , aña
de : Atendiendo pues qndn piadoso y saludable es rogar por 
los di funtos, y deseando se exer citen los fieles de Christo en se
mejantes sufragios de oraciones con tanto mayor devoción quan-

5 to tuvieren esperanza de conseguir por medio suyo mas abun
dante f r u t o , concedimos por l a misericordia de D i o s , y f iados 
en l a au to r idad de S . P e d r o y S . P a b l o sus Apóstoles, d to
dos los que verdaderamente contritos y confesados acudieren d 
l a m i sma sepultura en el d i a de su traslación , y hasta diez 

10 años después , d hacer los sobredichos sufragios de oraciones , 
quarenta d ias de indulgencia ; y d los que rezaren un P a d r e 
nuestro por el remedio de l a a l m a de l a m isma Berenguela, 
diez d ias de las penitencias que se les hubieren impuesto. A s i 
copia esta clausula * Odoríco R a y n a l d o . 

15 D e l matr imonio pues incestuoso de nuestra R e y n a Doña 
Berenguela con D . A l o n s o R e y de L e ó n su tio nacieron cinco 
h i j os , conviene á saber, S . Fe rnando , que succedid pr imero 
en los R e y n o s de Cast i l la y T o l e d o al R e y D . H e n r i q u e su 
tío por cesión de la R e y n a Doña Berenguela su madre ; y 

s o después en los de L e ó n y Ga l i c i a al R e y D . A l o n s o su pa
d re , y á los Infantes D . A l o n s o Señor de M o l i n a , Doña Cons 
tanza M o n j a en las H u e l g a s , Doña Berenguela R e y n a de J e -
rusalen y Empera t r i z de Constant inop la . S i n que se pueda 
suponer , pudiese haberlos hecho legít imos la buena fé de los 

25 padres , que tan sin fundamento supone D . D i e g o Or t íz de 
Zúñ iga pudo haber intervenido en tan estrecho vínculo de san
gre ; y mucho menos asegurando e l A r z o b i s p o , rehusó nues
tro Príncipe se contrayese por la circunstancia m i s m a : que fué 
la causa también de haberse separado e l R e y de L e ó n á ins-

30 tancias del Pontíf ice Innocencio III. de la R e y n a D o ñ a T e 
resa de P o r t u g a l , como dexamos apuntado, y como mas por 
menor manifestamos en e l l ibro de los Impedimentos. 

i En sus Anales al año M . C C . L I . num. 27. 
: 

C A -
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C A P I T U L O V I L 

L A I N F A N T A D O Ñ A U R R A C A 
Reyna de Portugal . 

L A segunda de las h i jas , que tuvieron los Reyes D . A -
lonso e l N o b l e y Doña L e o n o r de Inglaterra , se l ia- • 

m o Doña Ur raca , cuyo nombre dio origen á la fábula que 
dexamos * copiada y desvanecida, y se conserva en la Crónica 
genera l , de donde se ha propagado á las demás historias núes- c 
tras , y de que con razón se burla Duar te Nuñez de L e ó n j 
pues habiéndola referido añade: 2 L o qua l es cuento de viejas, 
como son otras muchas cosas que se refieren en crónicas an~ 
t iguas. 

Nac ió esta Princesa e l año de M . C . L X X V . según con- i o 
v ienen nuestros escritores , aunque no se ofrece su memor ia 
en los privi legios hasta e l de la fundación y dotación del M o 
nasterio de las Huelgas otorgado por e l R e y su padre doce 
después, el de M . C . L X X X V I I . según 3 tenemos reconocido. 

Caso nuestro Príncipe á su hija Doña Urraca con e l In- i j 
fante D . A l o n s o de P o r t u g a l , hijo pr imogéni to de D - Sancho 
e l 1. R e y de Por tuga l , y de la R e y n a Doña D u l c e de Bar
celona y A r a g ó n el año de M . C C V Í I I . según escribe F r . A n 
tonio Brandaon , qu ien luego añade : 4 A lgunos tienen p a r a 
s i haber dispensado el sumo Pontífice en este mat r imon io ; por- s o 
que , como advierte después , era el Infante ID. Alonso primo 
tercero del R e y de Cas t i l l a su suegro , y as i pariente en grado 
prohibido de l a In fanta sif inuger , por ser el R e y de Cast i l la, 
hijo del R e y D . Sancho el Deseado , y nieto del Emperador 
D . Alonso el V I L pr imo hermano del R e y D . A lonso a-ouelo 35 
de nuestro In fante: pero como no justifica la dispensación que 
presupone , siendo tan irregular entonces , parece mas verisí
m i l ó que ignorasen los contrayentes e l impedimento que te

nían 

1 Cap. L X X I X . pag. 293. sig. 3 Cap. L I V . de estas Memorias. 
t T. parte de las Crónicas de Por - 4 E n \2. Monarquía Lusitana part. 

tugal en la vida de D.Alfonso II.p.70. I V . al año M . C C V I I I . 
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nian para no poder casarse , o que no se supo en R o m a i por 
lo que corr ió su mat r imon io sin que tuviese contradicción. 

V i v i ó esta Pr incesa con gran op in ión de santa , como se 
reconoce de la noticia siguiente , que se conserva en la rela-

5 c ion de los milagros de los primeros cinco Márt i res de la O r 
den de S . Franc isco que padecieron en Á f r i ca , según la p ro
duce en latín * F r . A n t o n i o Brandaon , y es del tenor siguiente: 
Cier ta noche D . P e d r o , Canónigo del mismo J^íonasterio de 
San ta C r u z , que J lorec ia en el con g ran opinión de sant idad^ 

\ o y Confesor de l a m i sma R e y n a ( D o ñ a Ur raca) vio innúmera-' 
bles F ray les JMenores que entraban en el coro, y que entre ellos 
habia uno que les f reced ia con g r a n autoridad, ; y después de 
é l , que le seguían inmediatamente otros cinco con grande h o 
nor. Luego que entraron en procesión en el coro cantaron may~ 

1$ fines con increible d u l z u r a ; p e r o quedándose atónito D . P e d r o 
JSíuñez , preguntó d uno , ^ d que y por qué par te d t a l hora. 
pasa ron tantos Re l ig iosos , estando todas las puertas del J\do~ 
nasterio cerradas \ E l qua l respondió: Todos nosotros , que aqu i 
ves , f u imos y somos Fray les J^fenores , y ahora reynamos glo-

20 riosamente con Christo. A q u e l que con tanta g lor ia nos precedí 
es S . Francisco , d quien tanto deseaste ver en esta v i d a ; y 
aquellos cinco que entre los demás se aven ta jan , son los cinco 
Fray les que fueron muertos en J^íarruecos por Christo , y es
tán enterrados en este ^Monasterio. Y sabe que D o ñ a U r r a c a 

S 5 R e y n a de P o r t u g a l pasó de esta v i d a ; y porque amó de todo 
corazón á nuestra O r d e n , nuestro Señor Jesu-Chr is to nos en
vió acá á todos , p a r a que en honor suyo dixesemos aqui tan 
solemnemente maytines ; y porque tú eras confesor suyo, quiso 
que lo vieses , y no dudes de l a muerte de l a R e y n a : porque 

30 luego que nos fuéremos , tendrás cierta noticia de su f a l l e c i 
miento. Entonces aquella devota procesión salió , estando cer
radas las puertas del convento , y a l mismo instante l l a m a 
ron á l a puerta del convento los de l a f a m i l i a de l a R e y n a , 

y dixeron que entonces acababa de p a g a r l a R e y n a en p a z ¡a 
g j deuda de l a carne. 

Añade mas Brandaon en prueba de la santidad de la mis-
E e e m a 

1 Monarquía Lusitana part. I V . libro X I I I . capítulo 19% 
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ma Reyna Doña Urraca una relación que escribió F r . A n 
tonio de Fala de la Orden de Santo Domingo , que se halló 
presente, quando el R e y D . Sebastian y el Cardenal D . H e n -
rique su tio y succesor en el Reyno hicieron descubrir los 
cuerpos Reales , que estaban sepultados en el Monasterio de e 
Alcobaza , de que era Abad el mismo D . Henrique , como 
hallaron entero el de la Reyna Doña Urraca , y pasa á des
cribir su persona y adornos. 

Murió esta santa Reyna á III. de Noviembre del año de 
M . C C . X X . según se advierte en la clausula que copia t Bran- i o 
daon del libro de los Aniversarios del mismo Monasterio de 
Alcobaza , donde descansa su cuerpo R e a l , de edad de qua-
renta y cinco años con solo doce de matrimonio , habiendo 
otorgado testamento seis antes , hallándose en la ciudad de 
Coimbra á X I V . de Junio de M . C C , X I V . dexando los cinco i ^ 
hijos siguientes, D . Sancho II. del nombre, por sobrenombre 
Capelo, que succedió al R e y D . Alonso su padre en la Co
rona de Portugal j D . Alonso III. del nombre , que usurpó 
el Reyno á su hermano D . Sancho, y fué Conde de Bolonia 
y de Damart in: el qual habiendo casado con la Reyna Doña 20 
Beatriz de Castilla , hija bastarda del Emperador D . A lonso 
el Sabio, es progenitor de todos los demás Reyes de Portu
gal : el Infante D . Fernando llamado de Serpa por el Señorío 
de aquel lugar , que casó con la Infanta Doña Sancha Fer
nandez de Lara , hija del Conde D . Fernán Nuñez de Lara, 25 
Señor de aquella gran casa, y Alférez mayor de Castilla y de 
la Condesa Doña Mayor González de H a z a ; pero no tuvie
ron succesion , aunque 2 Duarte Nuñez y 3 D . Luis de Sa-, 
lazar juzgan fué hija suya Doña Leonor de Portugal, que casó 
con Valdemaro III. succesor de la Corona de Dinamarca , 30 
siendo , como manifestaremos inmediatamente , esta Princesa 
hermana, y no hija del mismo Infante D . Fernando, 

E l quarto hijo que produxo el matrimonio de nuestra In
fanta Doña Urraca y del R e y D . Alonso su marido se llamó 
D . V icente , de quien no se puede dar otra noticia que la de 35-

su 
1 En la citada obra cap. X I X . 3 En la Casa de L a r a tom. III. 
2 Crónicas de Portugal $. 70. b. cap. 16. pag. 37. 
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su nombre, por haber muerto en tan tierna edad, como ase
gura * Duarte Nunez. 

L a Infanta Doña Leonor de Portugal fué igualmente hija 
de los Reyes D . Alonso y Doña Urraca , la que , como ase-

5 gura el Arzobispo D . Rodrigo , hablando del mismo Rey su 
padre , 2 casó con el Rey de JDacia , y murió alti sin hijos ; 
pero están tan trabucadas y confusas las noticias que refieren 
asi nuestros escritores , como los de Portugal, de esta Infanta 
y de Doña Berenguela su tia , hermana del R e y su padre, 

10 por no haber tenido noticia de las historias de Dinamarca , 
que sin detenernos á manifestar sus desaciertos , daremos mas 
seguros informes. 

Porque á la Infanta Doña Berenguela hija del R e y D . 
Sancho el I. R e y de Portugal y de la Reyna Doña Dulce 

15 de Barcelona y A ragón , que 3 Duarte Nuñez dice murió sin 
tomar estado , y que tiene su sepulcro en Santa Cruz de 
Coimbra , con relación poco verdadera , como le nota Juan 
Isacio Pontano en la 4 Historia de D i n a m a r c a , la caso el In
fante D . Fernando de Portugal su hermano, Conde de F lan-

í o des , con el R e y Valdemaro II. del nombre , llamado el V ic 
torioso , hijo de Valdemaro I. y de la Reyna Sofía de Rusia 
( la qual fué tan mal vista de sus vasallos , que , como es
cribe el mismo 5 Pontano, aún hoy d la mala s imperiosa mu-
ger llamamos con el vulgo en lengua Dinamarquesa Bengardan) 

s§ y 6 murió á I. de A b r i l el año de M . C C . X X . dexando qua-
tro hijos del R e y su marido. 

L a Infanta Doña Leonor de Portugal , hija del R e y D . 
Alonso el II. y de nuestra Infanta Doña Urraca de Casti l la, 
casó el año M . C C . X X I X . con el Príncipe Valdemaro III. 

30 del nombre , hijo primogénito de Valdemaro II. R e y de Dina
marca y de la Reyna Margarita de Bohemia su primera mu-
ger: por cuya muerte casó de segundas nupcias con la Infanta 

Eee 2 D o -
1 E n el lugar antes citado. bris X . auñore Johanne Isacio P o n -
2 L ib . V i l . cap. 5. taño Amsteledami anno M . D C . 
3 En la obra anteriormente alega- X X X I . fol. 

da pag. 64. b. 5 L ib V I L pag. 302. 
_ 4 Esta obra se imprimió con el 6 L ib . V I . al año M . C C . X X . p. 

titulo : Ren im Danicarum historia l i - 307. 
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Doña Berenguela, como diximos. Duró poco esta un ión, por
que la Princesa Leonor murió el año siguiente de M . C C . 
X X X . á X I I I . de M a r z o , y el Príncipe Valdemaro su ma
rido á X X V I I I . de Noviembre del mismo año ; ella de so
bre parto, y él herido de una saeta que por desgracíale dio 5 
estando cazando, como mas por menor refiere Pontano. 

C A P I T U L O V I I I . 

L A I N F A N T A n O Ñ A B L A N C A 
Reyna de Francia. 

N A c i ó esta Princesa santa y esclarecida , hija tercera de 
nuestros Príncipes D . Alonso el Noble y Doña Leonor 

de Inglaterra el año de * M . C . L X X X V I I I . que fué el mis
mo en que se desposó la Reyna Doña Berenguela su hermana 1© 
con el Príncipe Conrado de Suevia , según el sentir común 
de nuestros escritores modernos, que siguen y repiten Gode-
frido Henschenro y Daniel Papebrochio , aunque por la edad 
que la atribuyen los Santa-Martas se infiere vio la luz dos 
años antes. 15 

L o que no tiene duda es , se casó el de M . C C . con el 
Príncipe Lu is de Francia Conde de A r t o i s , primogénito en
tonces de aquella Co rona , como hijo mayor de Fi l ipo A u 
gusto su R e y llamado el Conquistador, y de la Reyna Isabel 
de Henao Condesa de Arto is , su primera muger , y nieto 20 
del R e y Luis el mozo V I I . del nombre, que viudo de la In
fanta Doña Constanza de Casti l la, hija del Emperador D . A -
lonso el V I I , y de la Reyna Doña Berenguela de Barcelona 
su muger, de cuyo matrimonio fué hija la Princesa Margarita 
de Francia , Reyna de Inglaterra y de Ungria , casó de se- 25^ 
gundas nupcias con la Reyna Al isa de Champaña madre del 
R e y Fel ipe Augusto avuelo , como diximos , de Luís V I H . 
marido de nuestra Infanta Doña Blanca. 

Murió el R e y Luis marido de nuestra Infanta Doña Blanca 
á 

1 Véase el cap. L V I I . nota I. á la pag. 172. de estas Memorias. 
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á V I L de Noviembre del año M . C C . X X V I . á los treinta 
y nueve y dos meses no cumplidos de su edad , dexando á 
su muger por tutora de sus hijos, y gobernadora de sus gran
des Estados , en cuya Regencia procedió con el acierto que 

5 ponderan los 1 escritores de aquella nación. 
D e l matrimonio de estos Príncipes nacieron ocho hijos va

rones , de los quales el Príncipe Fel ipe su primogénito , asi 
como otro Fel ipe que nació el quarto, Juan , Estevan , y una 
hija, cuyo nombre se ignora, murieron mozos; y la Princesa 

10 Isabel, aunque estuvo ajustada de casar con el Emperador Con
rado I V . murió doncella. E l Príncipe Juan de Francia Conde 
de A n j o u y de M e n a , cuyo casamiento ajustó la Reyna Doña 
Blanca su madre con la Princesa Violante de Bretaña , falle
ció sin haber consumado el matrimonio ; y el Príncipe A l -

15 fonso Conde de Poitú y de Tolosa , por haber casado con 
la Princesa Juana , hija única y heredera de Ramón V . del 
nombre , Conde de Tolosa , y de la Infanta Doña Sancha de 
Aragón , sin embargo de haber vivido hasta el dia de nues
tra Señora de Agosto del año M . C C . L X X I . no dexó suc-

so cesión ; aunque la tuvieron muy copiosa los tres hermanos 
restantes , en cuyos descendientes se ha conservado y man 
tiene continuada la Corona de Francia. 

Y pues el R e y S. L u i s , que succedió en ella al R e y Lu is 
VI I I . su padre, la dexó eopiosisima, y es ascendiente por va-

35 ronia no solo del gloriosísimo Luis X I V . el Grande, que hoy 
la domina , sino también de Fel ipe V . dado de Dios , que 
con felicidad y aplauso común posee la Monarquía Españo
la , daremos en el capítulo siguiente una breve noticia de sus 
ascendientes desde el mismo S. Luis. 

30 E l Príncipe Roberto de Francia llamado el Bueno y el 
Va l ien te , fué Conde de Artois , y progenitor de ios demás; 

y 
1 N o puede leerse sin grande a d - ve relación de sus principales acciones ; 

miración y gusto la v ida que de esta pero juzgamos , que asi la v ida de D o -
incomparable heroína escribió en F r a n - ña Berenguela , como la de Doña Blan-
ccs M r . de Au tev i l en un tomo en 4 . ca debieran acompañar á estas M e m o -
donde describe con puntualidad las sin- rias de D . Alonso , por haber sido hijas 
guiares virtudes de una de las mayores de tan gran R e y y madres de los dos 
Reinas que ha tenido el orbe. Nosotros Santos Reyes Fernando I I I . de Espa-
quisiéramos haber puesto aqui una bre- ñ a , y Lu i s I X . de Francia. 
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y de los Cofldes de Beaumont, el Roger de los de E u y de 
los Duques de Longaviia. 

Garlos de Francia el III. por sobrenombre el Grande, y 
é l Defensor de la Iglesia , fué al principio Gonde de An jou, 
de Mena , de Proenza , de Forcalquier y de Tonerra , y des- 5 
pues Rey de Jerusalén y de Sici l ia, (debaxo de cuyo nom
bre se comprehendia el Reyno de Ñapóles ) Príncipe de Ga-
púa y de Acaya , Duque de Pulla , Senador de R o m a , y V i 
cario general del Imperio en Toscana , progenitor de muchos 
Reyes de Ñapóles , de Ungria , de Polonia , y de Dalmacia, 16 
de ocho Emperadores de Gonstantinopla, de los Príncipes de 
Taranto , y de los Duques de Bretaña. 

Habiendo referido aunque tan sucintamente la succesion 
gloriosa de nuestra Infanta Doña Blanca , no es de nuestro 
intento detenernos en la relación de su prudente gobierno, 15 
que muy por menor escribe el Barón de Autev i l en la vida 
que publico de esta santa Reyna , la qual paso á la eterna 
á X X X . de Noviembre del ano M . C G . L I I I . 

C A P I T U L O I X . 

C O N T I N U A C I Ó N D E L A S A N G R E R E A L 
de Casti l la por varonia desde S. Lu is hasta Felipe V . 

a l presente Rey de España. 

II. T T V E L matrimonio de la Infanta Doña Blanca y del R e y 
\ _ j p Luis VI I I . nació primogénito el glorioso R e y S. 20 

Lu is , que le succedió en la Corona de Francia el año de M . 
C C . X X V I . hallándose solo con doce de edad , por haber 
nacido en el castillo de Poisy el día de S. Marcos X X V . de 
A b r i l del año M . C G , X V . quedando por tutora suya y go
bernadora de sus grandes Estados la Reyna su madre. E l año 25̂  
de M . C G . X X X I V . casó con la Reyna Margarita de Proen
z a , hija mayor del Príncipe Ramón Berenguer de Barcelona, 
Gonde de Proenza y de Forcalquier , y de la Princesa Bea
triz de Saboya su muger , de quien fueron hijos entre otros 

E l Príncipe Luis de Francia , que nació el año M . G C . 30 
X L I I I . y se concertó de casar el de M . C G . L V . con la In^ 

fan-
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fanta Dona Berenguela de Castilla , hija primogénita enton
ces del Emperador D . Alonso el X . R e y de Castilla , y de 
la Reyna Doña Violante de Aragón su muger; y murió qua-
tro años después el de JVL C C . L I X . sin haber consumado 

5 el matrimonio por la corta edad de la Infanta. 
Fel ipe III. del nombre llamado el Atrevido , que succe-

dio' en la Corona de Francia á S. Luis su padre , y se con
servo en sus descendientes hasta que pasó á la linea de Bor-
bon , que hoy le posee. 

10 E l Príncipe Roberto de Francia Conde de Claramente 
y Señor de Borbon de quien haremos después memoria. 

L a Princesa Isabel de Francia casó con Theobaldo 11. 
del nombre llamado el Mozo , R e y de Navarra , y Conde 
Palatino , de Champaña y Bria. 

15 L a Princesa Doña Blanca de Francia muger del Príncipe 
D . Fernando de Castilla llamado de la C e r d a , hijo pr imo
génito del Emperador D . Alonso el X . R e y de Castilla , y 
de la Reyna Doña Violante de Aragón. 

III. E l Príncipe Roberto de Francia, hijo del R e y S. Lu is , 
20 y de la Reyna Margarita de Proenza , succedió al R e y su pa

dre en el Condado de Claramente situado en la provincia de 
Beauvais , y fué Camarero mayor de Francia, y murió el año 
de M . C C C . X V I . Estuvo casado con la Princesa Beatriz de 
Borgoña , señora de la Baronía y Estado de Borbon , hija de 

$5 Juan de Borgoña Príncipe de la sangre de Francia , y de la 
Princesa Inés , señora proprietaria de Borbon , de quien fué 
hijo entre otros 

I V . E l Príncipe Luis el Grande 1. del nombre, Duque de 
Borbon, Par y Camarero mayor de Francia, Conde de Clara-

30 monte, de la Marcha y de Castres j murió el año de M , C C C . 
X L I . Fué su muger la Princesa María de Henao , hija de 
Juan II. del nombre Conde de Henao , y de la Princesa F e 
lipa de Luxemburg , de quien fueron hijos entre otros 

Pedro Duque de Borbon , Conde de Claramente y de la 
35 Marcha , Par y Camarero mayor de Francia , progenitor de 

los demás Duques de Borbon de la primera linea: 
E l Príncipe Jacques de Borbon , por quien se continua 

la que seguimos: 
La 
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L a Princesa María de Borbon , que casó dos veces [ la pri

mera con Guido de Luciñan Príncipe de Galilea , hijo de 
Henrique de Luciñan R e y de Jerusalén y de Chipre ; y la 
segunda con Roberto de Ñapóles Príncipe de Taranto , y E m 
perador de Constantinopla. ^ 

V . E l Príncipe Jacobo de Borbon Conde de la Marcha y 
de Pontieu , Condestable de Francia , caso con la Princesa 
Juana de San P o l , hija de Hugo de Chatillon , llamado de 
San P o l , y de Juana de A rgu iez , Condesa de San P o l , de 
quien fué hijo 10 

V I . E l Príncipe Juan de Borbon Conde de la Marcha , 
de Bandoma y de Castro. Casó con la Princesa Catalina Con
desa propríetaria de Bandoma, hija de Juan Conde de Bando
ma , y de la Princesa Juana de Pontieu y Cast i l la, biznieta 
del Infante D . Fernando de Castilla Conde de Pontieu , hijo 15 
de S. Fernando III. del nombre , R e y de Castilla , y de la 
Reyna Doña Juana de Pontieu su segunda muger; de quien 
fueron hijos 

E l Príncipe Jacobo de Borbon II. del nombre , R e y de 
Ungria , de Jerusalén , de Ñapóles , de Dalmacia , de Cracia, ao 
de Galecia , de Lodomería, de Comania, y de Bulgaria, Con
de de la Marcha , de Castro , de Proenza, de Forcalquíer, y 
del Píamonte : que aunque estuvo casado dos veces , la p r i 
mera con la Infanta Doña Beatriz de Navarra , hija de D . 
Carlos III. del nombre R e y de Navarra , y de la Reyna D o - 25 
ña Leonor de Castilla ; y la segunda con Juana Reyna pro
príetaria de Ñapóles como hija de Carlos Duque de D u r a -
zo R e y de Ñapóles y de Ungria , y de la Reyna Margarita 
de U ngría , murió sin succesíon. 

E l Príncipe Luis de Borbon Conde de la Marcha y de 30 
Castro, que continúa esta succesíon: 

L a Princesa Carlota de Borbon Reyna de Chipre, por ha* 
ber casado con Juan ó Jano R e y de Chipre. 

V I I . E l Príncipe Luís de Borbon Conde de la Marcha , de 
Bandoma y de Castro , Mayordomo mayor de Francia, casó 35 
dos veces, la primera con Blanca de Coucy hija de Hugo Con
de de Rousy y de Briena , y de la Condesa Juana de C o u 
cy : y la segunda con la Princesa Juana de L a v a l , hija mayor 

de 
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de Juan de Mon fo r te : que por haber heredado A n a de L a -
val su muger aquel la gran casa, se l lamó G u i d o de L a v a l III. 
de l nombre ; de cuyo segundo matr imonio fué hijo 

V I I I . E l Príncipe Juan de Borbon 11. de l nombre , C o n d e 
f de Bandoma y de la Marcha y de Cas t ro , que casó con Isabel 

heredera del Estado de Beauvau ó Va lhermoso , Princesa de 
la casa R e a l de Borgoña , hija de L u i s Señor de l Estado de 
B e a u v a u , y Senescal de A n j o u , y de Margar i ta de Chamb ley 
su muger , de qu ien fué hijo 

10 I X . E l Príncipe Francisco de Bo rbon , C o n d e de B a n d o m a , 
de Conversano , de S . P o l , de María y de Soissons, V i z c o n d e 
de M e a u x , y Castel lano de L i l a . Casó con la Princesa M a r i a 
de L u x e m b u r g , Condesa de S . P o l , de L i g n y , d e C o n v e r 
sano , de Br iena y de María ; hija y heredera de Pedro de 

15 L u x e m b u r g 11. de l n o m b r e , C o n d e de S. P o l , de L i g n y y de 
C o n v e r s a n o , V i z c o n d e de Meaux y Castel lano de L i l a , y de 
la Princesa Margar i ta de Saboya su muger , de qu ien fué hi jo 

X . E l Príncipe Car los de Borbon D u q u e de Bandoma , Par 
de F r a n c i a , C o n d e de Soissons, de María y de C o n v e r s a n o , 

20 V i z c o n d e de M e a u x : que casó con Francisca de A l e n z o n D u 
quesa de B e a u m o n t , Pr incesa de la sangre R e a l de F r a n c i a , 
hi ja de R e n a t o D u q u e de A l e n z o n , Par de F ranc ia y P r í n 
cipe de la sangre , y de la Pr incesa Margar i ta de L o r e n a : 
de los quales fueron hijos 

25 E l Príncipe A n t o n i o de Bo rbon D u q u e de Bandoma y 
R e y de N a v a r r a , que continúa esta l inea , y 

E l Príncipe Fraoc isco de Borbon C o n d e de A n g u i e n , y 
progenitor de los Príncipes de C o n d e y de los de C o n t i , y 
de los Condes de Soissons. 

30 X I . E l Príncipe A n t o n i o de B o r b o n R e y de Navar ra , Se
ñor soberano de Bearne , D u q u e de Bandoma , de Beaumont 
y de A l b r e t , pr imer Par de F r a n c i a , C o n d e de F o x , de A r -
mañac , de R h o d e z , de B igor ra y de P e r i g o r d , y V i z c o n d e 
de L i m o g e s y de T a r t a s , casó con Juana R e y n a de Navar ra , 

35 Pr incesa de Bearne , Condesa de F o x y de Bigorra , y S e 
ñora de A l b r e t , hija de H e n r i q u e II . del nombre , R e y de 
N a v a r r a , Príncipe de Bearne , C o n d e de F o x y de Bigorra , y 
Señor de A l b r e t , y de la R e y n a Margar i ta de Franc ia l lama-

F f f dP 
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da de Valo is , Duquesa de Berri y Condesa de Armañac \ de 
quienes entre otros fueron hijos 

Henrique el Grande I V . del nombre , R e y de Francia y 
de Navarra , que continúa esta linea , y 

L a Princesa Catarina de Navarra, Duquesa de Bar y de 5 
Lorena , por haber casado con Henrique Duque de Bar , 
y después de Lorena , hijo de Carlos Duque de Lorena , y 
de la Princesa Claudia de Francia ; pero murió' sin succesion. 

X I I . Henrique I V . del nombre llamado el Grande , R e y 
de Francia y de Navarra , que nació en el castillo de Pau en 10 
Bearne el año de M . D . L i l i , y fué muerto el de M . D C . X . 
habiendo casado dos veces , la primera con la Princesa Mar 
garita de Francia , Duquesa de Valois , hija ultima de Henri
que II. del nombre R e y de Francia, y de la Reyna Catali
na de Medicis ; pero disuelto este matrimonio por parentesco, 1 jf 
y falta de succesion , caso segunda vez con la Reyna María 
de Medicis , hija de Francisco de Medicis Duque de Floren
cia , y de la Princesa Juana Archiduquesa de Aust r ia : y fue
ron sus hijos 

Lu is X I I I . llamado el Justo, R e y de Francia , que conti- so 
núa esta linea: 

E l Príncipe Gastón de Francia Duque de Orleans , de 
Chartres y de Valois , y Conde de Blois , de Montlhery , y 
de Limours: 

L a Reyna Doña Isabel de Borbon primera muger de F e - 25 
lipe I V . R e y de España: 

L a Princesa Christina de Francia que caso con Vi¿lor 
Amadeo I. del nombre , Duque de Saboya, Príncipe del Pia-
monte , y R e y de Chipre: 

L a Princesa Henrica María de Franc ia , Reyna de Ingla- 30 
térra, por haber casado con Carlos I. del nombre R e y de In
glaterra. 

X I I I . Luis X I I I . R e y de Francia nació el año de M . D C I . 
y habiendo succedido al R e y su padre en la Corona el de M . 
D C . X . murió el de M . D C . X L I V . Estuvo casado con la In- 35 
fanta Doña A n a de Aust r ia , hija de Fel ipe III. R e y de Es
paña , y de la Reyna Doña Margarita de Austria , con quien 
se desposó el año de M . D C . X V . y fueron sus hijos 

Luis 
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Luis X I V . R e y de Francia que continúa esta succe-

skm , y 
E l Príncipe Fel ipe de Francia Duque de Orleans, que 

habiendo casado de primer matrimonio con la Princesa Hen-
5 rica de Inglaterra , hija de Carlos 1. del nombre Rey de In

glaterra , y de la Reyna Henrica Maria de Francia, fué pa
dre de la Reyna Doña María Luisa de Orleans ^ primera mu* 
ger de Carlos 11. R e y de España. 

X I V . Lu is el Grande X I V . del nombre , R e y de Francia , 
10 nació' el año de M . D C . X X X V I I I . y habiendo succedido en 

la Corona el de M . D C . X L I V . caso el de M . D C . L X . con 
la Infanta Doña Maria Teresa de Aust r ia , hija de Fel ipe I V . 
R e y de España , y de la Reyna Doña Isabel de Borbon su 
primera muger ; de cuyo matrimonio es hijo único , por ha-

15 ber muerto de tierna edad los demás, 
X V . E l Príncipe Luis X V . Delfín de Francia , que na

ció' el año de M . D C . L X I . y habiendo casado el de M . D C . 
L X X X - . con la Princesa Mariana Christina Viéloria de B a -
viera , hija de Fernando Maria Duque de Baviera , y de la 

20 Duquesa Adelaida de Saboya, tiene de este matrimonio tres 
hijos , á saber 

Lu is X V I , del nombre, Duque de Borgoña, nació el año 
de M . D C . L X X X I I . y casó el de M . D C . X C V I I . con la 
Princesa Maria Adelaida de Saboya , hija de Viélor Amadeo 

35 II. del nombre, Duque de Saboya , Príncipe del Piamonte, 
y R e y de Chipre , y de la Duquesa A n a Maria de Orleans: 

Fel ipe V . del nombre , de quien volveremos á hablar: 
E l Príncipe Carlos Duque de Berri. 

X V I . 1 Fel ipe V . nació en X I X . de Diciembre del año 
30 de M . D C . L X X X I I I . Habiéndole creado el Rey su avue-

lo Duque de An jou , succedió el año de M . D C C . en la Co-
roña de España al R e y D . Carlos II. su tio , y casó el año si
guiente á X I . de Setiembre con Doña Maria Luisa Gabrie-

F f f a la 
1 E s muy oportuna la noticia que el M r . Desormeaux de la Rea l Academia 

Marqués nos dá de la Casa de Borbon, de las Inscripciones y Bellas Letras de 
que por nuestra dicha reyna en E s p a - París , y de la Real de la Historia de 
ña. Quien la desee mas completa la ha- M a d r i d . H a y publicados tres tomos en 
Hará en la historia que de ella escribe 4. y se espera la continuación. 
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la de Saboya , hermana menor de la Duquesa de B o r g o -
ña. D e sus gloriosos ascendientes se forma e l árbol de costa
dos siguiente: O ^ 

C A P I T U L O X . 

L A I N F A N T A D O Ñ A L E O N O R D E C A S T I L L A 
Meyna de Aragón. 

N O se sabe con entera seguridad el año fíxo en que na 
ció esta Princesa , que el Emperador D . A l o n s o su so- 5 

br ino asegura fué la u l t ima de las hijas que tuvieron los R e 
yes sus padres , y que nació antes que e l R e y D . Hen r i que 
su hermano : y asi no alcanzo la razón porque los P P . H e n s -
chenio y Papebrochio suponen fué posterior á é l , reduc ien
d o su nacimiento al año M . C C V I I I . IO 

Pero copiemos las palabras de nuestro R e y Sabio , que 
habiendo hecho memor ia de la Infanta Doña C o n s t a n z a , de 
quien daremos noticia en el capítulo s igu iente , escribe : I E n 
pos estas ovieron d D o ñ a Leonor , que ficé menor de todas 
sus J i j as : y esta f u é casada después dé l a muerte de su padre 15 
y de su madre con el R e y D . James de A r a g ó n ; y casóla 
l a nobre R e y na D o ñ a Berenguel la su hermana. 

Es te matr imonio se celebró con gran solemnidad en la vi
l la de A g r e d a , donde fué l levada nuestra Infanta con gran 
acompañamiento de señores Caste l lanos, v in iendo el R e y de 20 
A r a g ó n á el la , y e l mismo dia de su desposorio cumpl ió do
ce años , como él mismo testifica en la Crónica que escribió 
de sus acciones: y asi escribe Z u r i t a , después de haber hecho 
memor ia de los Ricos-hombres Castellanos y Aragoneses que 
concurr ieron a l l i : 2 Celebráronse las bodas con grande solemni- s e 
d a d en aquella m l l a de A g r e d a d V I . del mes de Hebrero de l 
año de l a N a t i v i d a d de A I . C C . X X I . y señaló el R e y en ar 
ras d l a R e y n a las v i l las de D a r o c a y E f i l a , P i n a , Tincas-
ti l lo , con l a c iudad de Barbas t ro , y T a m a r i t de Sant Es te -

v a n 

1 Pag . 390 . 75- en donde dice qne el R e y entraba 
2 Ana les de A r a g ó n l ib. I I . cap. entonces en los trece años de su edad. 
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f Luís X I I I . por re
nombre el Justo ,t 
R e y de Francia. 

í 
L u i s X V . D e l -

l in de F r a n 
cia. 

Lu is el Grande 
X I V . del nom
bre , R e y de 
Francia. 

Antonio de Borbon Rey de Navarra , hijo de Carlos de 
Borbon Duque de Bandoma3 y de la Duquesa Maria de 
Luxemburg. 

Henrique el Grande4^ Juana Reyna proprietaria de Navarra, hija de Henrique 
I V . del nombre, R e y i **• %?? <̂e ^^v^rraj y de la Reyna Margarita de Fran-
de Francia. ' ^ (. cia , ó Valoís. 

f Francisco Duque de Florencia , hijo de Cosme Duque de 
j Florencia 5 y de la Duquesa Doña Leonor de Toledo, 
v La Duquesa Juana de Austria j hija del Emperador Fer-

•La R e y n a Mar ia de M e - \ diñando 1. y de la Emperatriz Ana Reyna de Ungria 
dicis. (. y de Boemia. 

f Felipe II. Rey de España, hijo del Emperador Car-
j los V. Rey de España, y de la Emperatriz Doña Isabel 

C i r r t t t t? j tt ^ ^e J;>ortugal. 
;J ~- K e y de ^ n La Reyna Doña Ana de Austria,hija del Emperador 

L a Reyna Doña Ana 
de Austr ia. 

pana. i Maximiliano 
Austria. 

II. y de la Emperatriz Doña Maria de 

^ 
^".Carlos Archiduque de Austria , hijo del Emperador 
j Fcrdinando 1. y de la Emperatriz Ana Reyna de U n -

L a R e y n a Dona M a r - ^ ¿'princesa Maria de Baviera, hija de Alberto Duque 
garita de Austria. . , , (̂  de Baviera, y de la Duquesa Ana de Austria. 

-,- f Felipe 11. Rey de España , hijo del Emperador Car-
\ los V . y de la Emperatriz Doña Isabel de Portu-

, f Fel ipe I I I . R e y de E s - ^ S^ -
Fel ipe I V . R e y de I P ^ ' ' ' ' 

España. 1 

L a R e y n a Doña 
Mar ia Teresa de^J 
Austr ia. } 

La Reyna Doña Ana de Austria, hija del Emperador 
{ Maximiliano II. y de la Emperatriz Doña Maria de 
L Austria. 

F e l i p e V . 
R e y d e 
E s p a ñ a . 

L a R e y n a Doña Isa
bel de Borbon. 

i Carlos Archiduque de Austria, hijo del Emperador Fer-
L a R e y n a Doña M a r - J diñando I. y de la Emperatriz Ana Reyna de U n -

, garita de Austr ia. S gria. 
I, i La Princesa Maria de Baviera, hija de Alberto Duque 
J .(. de Baviera, y de la Duquesa Ana de Austria. 

1 Antonio Rey de Navarra, hijo de Carlos de Borbon 
t t • t t t -n i í Duque de Bandoma, y de la Princesa Maria de Lu -
Hennque I V . R e y d e ^ 

l < 

Ma-ximiliano Duque 
de Baviera, y E l e c 
tor del Imperio. 

í Ferdinando M a 
ria Francisco Ig
nacio Wo l fango 
Duque de B a 
viera , y Elector 
del Imperio. 

,, -. xemburg. 
enlacia- juana Reyna proprietaria de Navarra, hija de Henri

que II. Rey de Navarra, y de la Reyna Margarita de 
. Francia. 

f Francisco Duque de Florencia, hijo de Cosme Duque de 
i Florencia, y de la Duquesa Doña Leonor de Toledo. 

L a R e y n a María de Me-C La Princesa Juana de Austria, hija del Emperador Fer-
. dicis. ,1 diñando I. y de la Emperatriz Ana Reyna de Un-

f Alberto V . del nombre , Duque de Baviera , hijo de 
o. , ; iwmo -[y. Duque de Baviera, y de la Duquesa 

„ „ ,xi.iv.voa aiiK-» uc r u s t r í a , ni)a d e l Emperado r "Fe r -
dinando I. y de la Emperatriz Ana Reyna de U n 
gria. 

f Francisco Duque de Lorena, hijo de Antonio Duque de 
L a Princesa Renata de i Lorena , y de la Duquesa Renata de Montpensier. 

t c La Princesa Christina de Dinamarca , hija de Christier-
-Lorena, | no Rey de Dinamarca, y de la Reyna Doña Isabel 

(̂  de Austria. 

hijo del Emperador 

<r^ 

viera. i 

- E l 
t? ¿ v a - f Carlos Archiduque de Austria 
emperador J^erdi- \ Ferci¡nan(i0 i . y de la Emperatriz Ana Reyna" de Un-

L a Princesa 
Mar ia A n a J 
V i do r ia d e l 
Baviera. 

L a Princesa María5 
A n a de Austr ia. 

r 

Vi£tor Amadeo D u - j 
que de Saboya. <¿ 

L a Princesa Hen-< 
rica Ade layda 
de Saboya. 

i 

L a Princesa Chr i s t i 
na de Francia. 

. 

nando II . Rey de U n - J grjat 
gria y de Boertu'a. | La Princesa Maria de Baviera, hija de Alberto Duque 

i de Baviera, y de la Princesa Ana de Austria. 

("Guillermo V . del nombre,Duque de Baviera, hijo de 
. Alberto Duque de Baviera , y de la Princesa Ana de 

L a Emperatriz M a n a s La princesa Renata de Lorena, hija de Francisco Duque 
A n a de Baviera. j ¿e Lorena, y de la Princesa Christina de Dinamarca. 

("Emanuel Filiberto Duque de Saboya , hijo de jCarlos el 
\ Bueno Duque de Saboya, y de la Infanta Doña Beatriz 

r I de Portusal. 
* Carlos EmamJ l TinaneC La Princesa Margarita de Francia, hija de Francisco Rey 
. varios llmanuel L>uque^ Francia y de la Reyna Claudia Duquesa de Bre-

de Saboya. i t a a 
-̂

(" Felipe II. Rey de España , hijo del Emperador Car-
\ los V. y de la Emperatriz Doña Isabel de Portu-

L a Princesa Doña Cata- j gal. ^ . , . . , 
lina de Austria. \ La ^ V ^ Dona Ana de Austria, hija d d Emperador 

| Maximiliano II. y de la Emperatriz Doña Maria de 
.1 Austria. 

f l f Antonio Rey de Navarra, hijo de Carlos de Borbon 
I Duque de Bandoma, y de la Duquesa Maria de Lu-

Henrique l y . R e y de 
Francia. 

xemburg. 
¿ Juana Reyna proprietaria de Navarra , hija de Henri-
j que II. Rey de Navarra, y de la Reyna Margarita de 
i Francia. 

L a R e y n a 
dicis. 

CFrancisco Duque de Florencia, hijo de Cosme Duque de 
Maria ^e ^ •e ' j Florencia, y de la Duquesa Doña Leonor de Toledo. 

J La Prmcesa Juana de Austr ia, hija del Emperador Fer-

l 
diñando 1. 
gria. 

y de la Emperatriz Ana Reyna de ü u -
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van , JMonta lvan , Cerbero. , con las montañas de S l u r a n a y 
F r a d e s . D e A g r e d a se v ino el R e y con la R e y na á T a r a -
zona , y en aquel la ciudad se veló en la Iglesia de Santa M a 
ría de la V e g a de Tarazona , y fué armado caballero. 

5 Hallábanse Doña L e o n o r y D . J a y m e unidos en tercer 
grado de consanguinidad como viznietos entrambos de l E m 
perador D . A l o n s o e l V I L por haber sido hermanos el R e y 
D . Sancho e l Deseado , avuelo de nuestra Infanta, y la R e y -
na Doña Sancha de Cast i l la , avuelá de D . J a y m e ; y ha -

10 biendose desavenido entrambos después de ocho años de ma
t r imonio , aunque i l ícito , solicitó e l R e y con e l Cardena l 
J u a n H a l g r e n de A v e v i l a Ob ispo Sabinense , que se hallaba 
en Cast i l la por L e g a d o del Pontíf ice Grego r io I X . un año 
antes , publ icando las indulgencias de la Cruzada contra los 

15 inf ie les, que pasase á d iso lver le : y asi no v ino de R o m a solo 
á este intento , como supone Z u r i t a , y justificamos en e l l i * 
i r o de los Impedimentos, 

S in embargo no quiso e l Legado entrar en e l conocí-. 
miento de esta materia sin dar pr imero cuenta a l Pont í f i ce : 

a o e l qua l escribiéndole en fecha de X X V . de E n e r o del año 
M . C C . X X I X . las gracias del aplauso con que habia pub l i 
cado su legacía , como parece de la memor ia que hace O d o -
r ico R a y n a l d o de su carta , le despachó e l dia siguiente u n 
b r e v e , en que le ordena conozca de la nul idad del matr imo-

S5 nio de l R e y , dando á entender se habia yá solicitado la se
paración misma á instancias de H o n o r i o III. su predecesor ; 
pero no se pudo lograr hasta que se desavinieron tan áspera
mente como advierte 1 Zu r i t a . 

E n v i r tud de este despacho congregó e l Cardenal en T a -
3 0 razona á los Arzob ispos de T o l e d o y Ta r ragona , y á los O -

bispos de B u r g o s , de Calahorra , Segov ia , Siguenza , O s m a , 
L é r i d a , Huesca , Tarazona y Bayona , precediendo escritura 
de consent imiento de la R e y n a otorgada á X V I . de M a r z o 
de l propr io año M . C C . X X I X . y del R e y quatro dias des-

3 5 pues , por las quales se comprometían en lo que sentenciase 
e l L e g a d o , qu ien á 2 X X V . de M a y o inmediato pronunció 

• la 
1 E n los Anales de Aragón lib. 2 En los Anales cap. citado dice se 

II I . cap. 3. ¿ió ia sentencia en fin del mes de Ab r i l . 
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k sentencia , declarando ser nulo e l matr imonio contrahido 
entre los dos por e l imped imento notor io de parentesco que 
le dexaba invál ido , como mas largamente se contiene en la 
misma sentencia que copia Zu r i t a en las j adiciones á sus In-
dices latinos , cuyo original para en m i poder , de qu ien co- 5 
p ió e l D o c t o r D i e g o Jose f D o r m e r los que publ ica. 

N o conservó e l R e y mejor correspondencia con la R e y n a 
D o ñ a L e o n o r , después de haberse separado de e l la , de la que 
mantuvo e l t iempo que v iv ieron juntos 5 y asi se valió el la 
de l R e y S . Fe rnando su sobrino , hi jo de la R e y n a Doña B e - l o 
rengúela su hermana , para que instase con e l R e y de A r a 
gón atendiese, como debia , á sus convenienc ias;y habiéndose 
ajustado en que concurriesen entrambos Príncipes en e l M o 
nasterio de Hue r ta de la Orden de S . Bernardo , que está 
situado á la frontera de sus Reynos , , en é l se ajustaron los I5' 
intereses de la R e y n a en la conformidad que refiere Z u r i 
ta diciendo : 2 Vieronse los Reyes en el jfyfonasterio de Mtmk 
ta junto d l a raya de A r a g ó n d X V I I . de Setiembre de este 
ano ( M . G C . X X I V . ) jy vino al l í l a l l e y n a : y f u é concorda
do que el R e y le diese l a -villa y casti l lo de H a r i z a con todos 2C* 
sus términos durante su v i d a , no se casando : y que no se le 
pusiese embarazo en las otras v i l las y lugares que l a Reyna. 
ten ia , n i en las rentas que se le habían dado p a r a su m a n t c 
nimiento. D e m á s de esto hizo pleyto homenage el R e y que no 
le qui tar ía a l Infante D . A lonso su hi jo, que el la tenia consigo; 2 í 
n i permi t i r i a que se sacase de su poder contra su vo luntad , 
has ta que ¡fuese de edad l eg i t ima ; n i l a persona de l a Reyna. 
ser ia p resa ó detenida , antes l a recibiría debaxo de su J é y 
amparo. Con esto se entregó H a r i z a d l a R e y n a , habiendo el 
R e y D . Hernando si l sobrino jurado que con todo su poder 3 o 
har ía que H a r i z a después de l a muerte de l a R e y n a fuese 
rest i tu ida a l R e y de A ragón , ó en caso que ella se casase ó 

p u -
1 Estas adiciones las publicó Dor- Febrero de M . C C . X X V I I I . año sc-

mer en los Discursos varios de histo- gundo de su Pontificado ; el consenti-
ria, impresos en Zaragoza en M . D C . miento de la Re3rna de X V I . de Mar-
L X X X I 1 I . 4. desde la pag. 53. en a- zo ; el del Rey de X X . del mismo mes 
delante ; y en la '64. y sig. se halla la y año. L a sentencia tiene la fecha de 
sentencia del Cardenal: en ella se inser- X X I X . de Abri l de M . C C . X X I X . 
tan la bula del Papa, que es da V i l . de 2 L ib . III. cap. 18. 
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fusiese en Rel ig ión 5 y que él en este medio no l a ocujparia n i 
se apoderaría de el la. 

A n t e s de pronunciar la separación y nulidad del matri
mon io de estos Príncipes, y e l mismo día que se pronuncio'» 

5 advierte Z u r i t a , que hallándose en cortes el R e y , después 
de aseo-urar como estaba jurado por succesor suyo el Infante 
D . A l o n s o , que nació de él , le declaro por legí t imo here
dero s u y o , y como tal le h izo jurar en Daroca el año M . C C . 
X L I I L y v iv ió hasta el de M , C C . L X X . en cjue feneció 

10 su vida , poco favorecido del R e y su p a d r e , sin haberse ca
sado, n i dexar succesion. 

N o es tan fácil de señalar e l año en que m u r i ó la R e y -
na Doña L e o n o r su m a d r e , de qu ien solo escribe 1 Z u r i t a , 
después de haber referido como fundó un Monaster io de la 

15 O r d e n del Premoste en la v i l la de A l m a z a n ; A lgunos escrt-' 
hen que l a R e y n a se recogió en e l JMonasterio de l as Hue lgas 
de Bu rgos , y J u e enterrada en aquel J\donasterio , que ella. 

f u n d ó , a l q u a l e l Infante D . A lonso stí hijo dotó de mucha 
renta . 

20 P e r o no se puede dexar de advert ir la equivocación q u e 
comete este grande escritor en atribuir á la R e y n a Doña L e o 
nor la fundación de l Monaster io R e a l de las H u e l g a s , que 
tantos años antes que el la naciese hic ieron sus padres e l de 
M . C . L X X X V I I . si acaso no quiso decir fué enterrada en 

3 5 e l de Premoste que habia fundado , como asegura. 

C A P I T U L O X L 

Z A I N F A N T A D O Ñ A C O N S T A N Z A , 
A b a d e s a de las H u e l g a s , y tres hermanas s u y a s , 

.ei que murieron de corta edad. 

E N la relación que hace e l Emperador D . A l o n s o el Sa
bio de las heí-manas que tuvo la R e y n a Doña Be ren -

guela , madre del R e y D . Fernando su padre 5 después de 
haber, referado las tres primeras añade \ 2 E n pos de este J D . 

Fer* 
1 E n el cap. X I X . 2 pag. ^ 
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Fernando ovieron l a In fanta D o ñ a J d o j a l d a , que mt i t ió por 
casar en Sa lamanca . P e r o n i e l A rzob i spo D . R o d r i g o , n i 
Ü . Lucas de T u y , n i e l A b a d A lbe r i co , que son los ant i 
guos que refieren los hijos que produxo este matr imonio , asi 
como entre los modernos J u a n Vaséo , se acuerdan de esta, j 
P r i n c e s a , cuyo nombre es común en nuestras historias. 

Después de D o ñ a Mofa lda prosigue e l mismo Emperado r : 
Tin f o s esta habieron muy d servicio de D i o s ' otra J i j a y que o-
vo nombre D o ñ a Constanza : esta * morió M o n j a en las H m U 
gas de B u r g o s ; cuya entrada en aque l Monasterio reduce e l i o ' 
P . F r . Á n g e l Man r i que al año M . C G . X V I I . tres después 
de la muerte de l R e y su padre , atr ibuyendo su consagración 
á D i o s á la R e y n a Doña Berenguela su hermana mayor : y 
añade 2 en otra parte succedid en la Abadía de aquel la casa 
R e a l á la venerable M i s o l su pr imera Abadesa . 15 

También hace memor ia e l m ismo Emperador de otras 
dos hijas desconocidas de todos los nuestros en estas palabras: 
E n pos esta D o ñ a Constanza o-üieron otras dos J i j as que mo* 
rieron muy pequeñas ; sin expresarnos sus nombres. 

P e r o respeíto de advertir fué e l u l t imo de los hijos que 20 
tuv ieron nuestros Príncipes e l R e y D . H e n r i q u e , que nació, 
como dexamos v is to , e l año de M . C C I I I . y que no se puede 
dudar tendria mas indiv idual not ic ia de las edades de sus tios 
D . A l o n s o , que otro n inguno de su edad , á causa de ha
berle criado la R e y n a D o ñ a Berenguela su avuela , de qu ien 35 
eran hermanos , es preciso suponer eran todas las hijas poste
riores , mayores que no é l , aunque juzgasen Henschen io y 
Papebrochio no nació la Infanta D o ñ a L e o n o r hasta e l año 
M . C C V I I I . C o n que feneceremos nuestras M e m o r i a s , de-

. seando las añada y corri ja qu ien se hallare con mayores y mas 30 
seguros materiales de los que nos hemos val ido para formarlas. 

- 2 E n una metnorii antigua que el- obiit ¡era- M . CC. L X X X I . A. y W 
ta Nuñez de Castro pag. 149. se lee : 2 En. la serie de las Ab(i4esas "•/ 
"Mobilissima Infans Constantia. fámula. Santa Mar iá la R e a l , que está al fan 
D e i éf virgo mundissima , monacha : del tO i l l háe : \os Anales^Cisterc. pag-
S. Mar ía Regalis , & Abbatisa , i l - .4. num. 2. donde pone la.vida de esta 
lustris Alfonsi Regís Castellte filia virtuosa Princesa. 

N O -
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N O T A S P O S T E R I O R E S 
A L A S M E M O R I A S A N T E C E D E N T E S . 

C O N el deseo de servir al público 
con la mayor pront i tud que nos 

fuese posible , en la publicación de las 
M e m o r i a s , al tierapo mismo que o c u 
pábamos en su impresión una prensa , 
nos propusimos emplear otra en los 
Apéndices , reservando para el fin es
tas No tas en donde incluyésemos a l 
gunas cosas que pudieran contribuir 
para mayor ilustración de los sucesos 
del reynado de nuestro D . A lonso. D e -
xamos á la consideración de los versa
dos en semejantes trabajos graduar el 
que nos habrá costado l levar al cabo 
la empresa ; y solo diremos que por 
este medio hemos logrado el que una 
obra tan voluminosa se haya fenecido 
en el corto t iempo que ha mediado des
de Agosto del año antecedente, has
ta Febrero del presente ; y pueda ase
gurarse , que con igual constancia y 
dil igencia se procederá con el favor de 
Dios á la formación de l tomo I I . no 
menos apreciable que el I. por las ex
celentes piezas que contendrá de las 
clases que insinuamos en la prefación. 
Tenemos muchas recogidas por el fa
vo r de personas que toman especial i n 
terés en que salgan de las tinieblas del 
o lv ido á la luz pública los monumentos 
de nuestra historia hasta ahora casi des
conocidos. E n este tomo creemos h a 
ber dado pruebas nada equívocas de la 
circunspección con que procedemos, 
rfiservando á cada uno entera la gloria 
que se le debe , por franquear genero
samente para uti l idad de la República l i 
teraria lo que á costa de afanes y de no 
pocas expensas tenian recogido para ha
cer mas brillantes sus estudios , y mas 
acomodados á la ciencia á que debe a -
plicarse un Español que tiene por b lan
co el mayor bien de la patria. Y no du
damos que á exemplo de éstos se an i 
men otros á comunicarnos sus felices 

descubrimientos , como lo vamos y á 
experimentando con grande compla
cencia. 

C o m o en estas notas nos vale
mos tan á menudo de los Cronicones 
Bttrgense , Complutense , Con imbr i -
cense y del de C á r d e n a , y de los A n a 
les Compostelanos y Toledanos I. I I . 
y I I I . conviene prevenir aqui , que 
estos preciosos monumentos de nues
tra historia los publicó juntos el i n 
signe M . F lo rez en el tomo X X I I I . 
de su inmortal España s a g r a d a desde 
la pag. 307. en adelante ; y asi por 
evitar repeticiones , solo se citarán las 
paginas , que deben entenderse s iem
pre de este tomo. 

C a p . I. pag. 2. linea 27. P o r haberlo 
demostrado en un discurso de este a -
sunto mismo , & c . A l ude el Marqués 
al discurso V I . de los que forman su 
grande L i b r o de l Or igen d e l imped i 
mento de sang re , de que dimos cuenta 
en el prólogo pag. X I X . A l i i trata el 
autor con grande extensión todo lo que 
pertenece al Conde D . Ramón B e r e n -
guel , y á la distinción de las dos fami 
lias de Borgoña : de que nada tocare
mos aqui , como ni tampoco de lo d e 
más á que se refiere en estas M e t n o -
r i as , porque deseamos con vivas a n 
sias publicar la obra que tal vez m e 
rece el primer lugar entre las del M a r 
qués por su profunda erudición é i m 
portancia del asunto. 

C a p . I I . pag. 7. y sig. L a equivoca
ción del Marqués sobre el año puntual 
en que nació D . A lonso , queda desva 
necida sin el menor género de duda en 
nuestras notas ; y la hubiera reconocido 
él mismo, á haber advert ido lo que el 
Obispo Sandoval , á quien sigue , notó 
en las Ad ic iones y Tab las á su Crónica 
de l E m p e r a d o r D . A lonso V I I . que 
están al pr incipio del exemplar que se 

Ggg con-
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conserva en la R e j l Biblioteca , que es 
el propr io que usó Moudexar , como 
se reconoce de algunas notas marginales 
que tiene de su mano. 

C a p . I I I . pag. 12. nota 3. C o n f i r 
man el dia y año de la muerte de D . 
Sancho los Ana les Toledanos I. p- 391-
M u r i ó (d icen ) e l R e y D . Sancho filio 
d e l E m p e r a d o r e l postr imer d i a d a -
gosto era M . C. X C V I . 

C a p . X I I I . pag. 4 1 . l in . 3. M a t a 
ron a l Conde M a n r i c h (de L a r a ) en 
I X . d ias de l mes de J u l i o e ra M . 

. C C I I . A s i los A n a l e s Toledanos L 
pag. 391 . 

C a p . V I . pag. 22. l in . 14. L a bas
tardía de D . Rami ro R e y de Aragón 
se comprueba de una historia de Reyes 
de Navar ra que copié de ün códice 
d d siglo X I I I . que se conserva en ei 
Rea l Convento de S. Isidro de la ciu
dad de León , donde se lee : Sancitts 
R e x ex ancill¿t quadam nobi l iss ima 
6^ pu lcher r ima , quce f u i t de A y v a r i , 

genui t Ran im i run t R e g e m cognomen
to Curvum , quem regn i part iculce , i d 
e s t , A r a g o n i prcefecit. E n la Crón i 
ca de España y 'Navarra del Ob ispo 
de Bayona D . F r . Garc ia de E g u i , que 
se halla M S . en la R e a l Bibl ioteca de l 
E s c u r i a l , y su copia en la de la Rea l 
Academia de la H is to r ia , también se di
ce , hablando de D . Sancho el m a y o r : 
E s t e Rey D . Sancho era R e y de N a 
v a r r a , Señor de Gascueyna 6- de A -
ragon , 6 * , po r l a ntul ler , de C a s t i l l a ; 
mas antes que casase con D o ñ a E l 
v i r a ( ó Doña M a y o r ) ovo un fijo d e 
u n a dueyña de A i b a r , que le d e -
c ian Rem i ro . 

C a p . X V I I . pag. 52. al año M . C . 
L X X . A este reducen el nacimiento 
áe Santo Domingo de Guzman , escla
recido fundador de la Orden de P r e 
dicadores , F r . Hernando del Cast i l lo 
en su Crónica , y Ambros io de M o 
rales en el T r a t a d o d e l l i nage de S a n 
io Domingo que puso al fin de su Cró 
n i c a . Fué hijo el Santo de D . Fernan
do ( y no F« l i x ) R u i z y de Doña J u a -

S T E R I O R e S 
na D a z a , como prueba con graves ar
gumentos D . Lu i s de Salazar y C a s 
tro en la disertación I I . de las G í « ^ -
logicas de l a Casa de G u z m a n , obra 
sumamente erudita trabajada después 
de las Casas de La ra y Farnese : de 
la qual tengo copia sacada del o r i g i 
nal que posee D . Josef M igue l de F l o 
res Secretario perpetuo de la Rea l A -
cademia de la Historia , y Asesor de 
Guer ra de la Comandancia de Mad r i d 
y su Prov inc ia , sugeto de mucha y 
muy sólida erudición. 

C a p . X X . pag. 5 5. l in. 11 . Que D . 
A lonso no haya tenido mas que una 
muger , y esa llamada D o ñ a Leonor, 
hija del R e y D . Enr ique I I . de Ingla
terra , es tan cierto que nadie hasta 
ahora lo ha dudado. Solo el autor de 
la H i s t o r i a de l R e a l Monaster io de 
Sahagun finge otra : contra cuya no
vedad acaba de remitirme una curiosa 
disertación D . Rafael Floranes , que es 
digna de que no la omitamos en este 
lugar : pues aunque por lo que se lee 
en las Memor i as queda desvanecida 
semejante especie , no debemos privar 
al publ ico de las investigaciones , que 
nos comunican los eruditos dir igidas á 
la mayor ilustración de nuestra histo
r ia. E s pues del tenor siguiente : 

, , P o r quantas historias , m e m o 
rias y escrituras tenemos de aquellos 
tiempos , que son en gran número , es 
constrntisimo que nuestro R e y D . A -
lonso V I I I . no tuvo , ni pudo tener 
mas que un matrimonio , y ese con 
Doña Leonor hija de l R e y D . E n r i 
que I I . de Inglaterra. E l qual se e m 
pezó á tratar en las cortes de Burgos 
por Nov iembre del año M . C . L X I X . 
luego que el joven R e y en el dia de 
S. Mar t i n X I . de aquel mes cumpl ió 
los X I V . años , pues habia nacido en 
otro tal dia del de M . C . L V . Y aca
bado de concertar en el verano del año 
siguiente M . C . L X X . fué trahida á 
España la novia , y en el mes de Se
tiembre celebrado y solemnizado el 
matrimonio en Tarazona. Véase al P . 

- M -
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M . F lo rez to. I. de las Reynas Cató
l icas pag. 316. 398, 7 3 9 9 - donde alla
nó todas estas aserciones , sin dexar en 
ellas duda la menor. 

Sin embargo en la nueva H i s t o 
r i a d e l R e a l Monas te r io de Sahagun 
apreciabilisima por el riOT caudal de 
documentos con que salió adornada, 
su erudito A u t o r , no obstante que l ia 
protestado 1 ser enemiguisimo de no
vedades y s i ngu la r i dades , vino por 
fin á admitir la siguiente , que nos ha 
parecido justo remover por ser propria 
de esta historia , y evitar que no se 
propague con perjuicio de la verdad. 

L o s histor iadores ( * dice ) solo ha
cen memoria de una muger d e l R e y 
D . A lonso l l a m a d a D o ñ a Leonor h i 
j a de E n r i q u e Rey de I ng la te r ra , de 
quien d icen tuvo once hijos entre v a 
rones y hembras . . . . P e r o en una es
c r i t u ra o r i g ina l de este a rch i vo , po r 
¡a que P e d r o M a r t í n e z y U r r a c a su 
muger d a n á este Monaster io q l l an 
to t ienen en Candenosa y en Monte -
j o d I X . de Feb re ro d e l año de M . 
C. L X X I I . se vé que l a p r i m e r a mu
g e r de D . A lonso se l l amaba E l e m -
burga , ó E lemburg i , pues después de 
l a f e c h a dice : Regnante Rege A d e -
fonso Sancii Regis filio in To le to & 
in Castel la , cum uxore sua E l e m b u r 
gi . P e r o pudo mor i r luego esta R e y -
n a , pues dos años después y d cons
ta que ten ia po r muger d Doña L e o 
nor , que seguramente f u é l a segunda. 
H i z o tanto aprecio de este descubri
miento el Cronista de dicho Monas 
terio , que en otra parte le tomó por 
argumento contra el que algunos s a 
can del silencio de los escritores coe 
táneos en casos semejantes , quando 
pretenden que lo que estos no d ixe-
r o n , no se crea. ¿ Cuentan 3 ( opone ) 
f o r ventura generalmente los histo-

1 Pag. 14. nurn. 8. 
x Pag. 117. num. 1. y 3. 
3 Pag- 374. col. 1. 
4 El Rey murió en VI. de Oítubre de 

r iadores entre las muger es de T>. A -
lonso e l V I H . á l a Reyna E U m b u r -
g a ó Elemburge , n i entre las h i jas 
d e l R e y D . Alonso X . d D o ñ a A l -
donza ? N o por cierto ; y con todo 
eso dexamos visto en escri turas o r i 
g ina les c i tadas y d en esta histor ia , 
que E l e m b u r g a fué muger , y l a p r i 
me ra , de D . A lonso V I I I . y que A l -
d o n z a f u é hi ja de D . A lonso X . L u e 
go veremos ser no menos falso el que 
la Doña A ldonza , de quien habla , fue
se hija del R e y D . A lonso el Sabio. 

A la verdad , para una novedad de 
esta clase, que había de hacer tanto eco 
en los oidos de los do¿tos , y que iba 
desde luego á trastornar el buen orden 
de todas las historias de Inglaterra y 
España , debía el dil igente Cronis ta 
haberse detenido á considerar su aser
ción y lo escrito y á por otros. E n c u 
y o caso no dudamos se hubiera c o n 
vencido, que la R e y n a muger de D. A -
lonso V I I I . de Casti l la en el año M . 
C . L X X I I . y á fuese con nombre de 
E lemburga , ó y á con otro aún mas ex
travagante y peregrino , no podia ser 
otra que la misma R e y n a Doña Leonor 
de Inglaterra , que dos años antes se 
mencionaba y á en nuestras historias y 
escrituras , y continúa en ellas después 
incesantemente aún hasta mas alia de 
la muerte del R e y su marido á quien 
es constante 4 sobrevivió. 

Sentimos haber de dar testimonios 
en comprobación de una verdad tan 
notor ia , y que debe tenerse como p r in 
cipio elemental de nuestra historia , de 
que nadie jamas dudó. Y solo por r e 
frescar la ntemoriív del R . P . Cronista 
acordaremos el de Mateo de París, I n 
glés, que acabó de escribir su H i s t o r i a 
de los Reyes de Ing la te r ra en M . C C . 
L X X I V . quando solo iban pasados 
unos C I V . años después de este casa-

G g g 2 m ien-
M . C C . X IV . y la Reyna en el día ultimo 
del mismo mes y año: con que le sobre
vivió X X V . días. M . Florez Rvn. Catholic* 
tom. I. pag. 411. y 4 i i . 



jgm . N o t a s po 
miento. Este autor sobre el de M . C . 
L X I X . dice : E o d e m anno A l i e n a r 
filia R e g i s A n g l i t f nupsit A lde fansa 
R e g i Cas te l l a . i L o mismo sobre el 
propr io año dexo escrito Rodu l fo de 
Diceto. en sus Imagines h is ta r ia rum: 
f o r quienes (advierte bien el P . M r o . 
F l o rez ) debe corregirse H o v e d e n , que 
en l uga r de M . C. L X I X . tiene M . 
C. L X X V I . f hab lan aquellos d e l año. 
en. que empezó e l contrato , pues el c a 
samiento efeOiivo se hizo en el M . C . 
J L X X . como lo va comprobando con 
las. escrituras y memorias sobre que lo 
escribieron 2 Z u r i t a , Gar ibay , Mar iana, 
Colmenares , .Nuñez.de Castro y otros. 

Y es preciso que hubiese sucedido-
asi , porque en X X I V . de Agosto de l 
año siguiente M . C . L X X L yá. habia 
nacido la Infanta Doña Berenguela des
pués Reyna de León1 y de Cas t i l l a , y 
uaadre de S. Fernando , como: consta 
del instrumento de donación que los 
mismos Reyes D . Alonso y Doña L e o -
Mor hicieron con esa fecha al. Monas 
terio de Matal lana , impreso por el Sr. 
Manr ique en sus A n a l e s Cis iere iemes 
sobre el mismo año M>. C . L X X I . por 
quien le repit ieron Nuñez de Castro 
y el citado P . Mro . - F lo rez . 5 Y dice 
asi -. M g o A l d e f o n s u s . . . .una cum uxo-
re mea A l ienare R e g i n a , ©s cum filia 
mea In fan t issa B-erengaria dono ,. & c . 
F a l l a char ta a p u d R a m a g a n ¡era A f . 
C C I X . I X . K a l e n d . Septembr,. que es 
este año M . C . L X X L y el d i a - X X I V . 
de Agosto d icho. 

D e X L V . dias antes, esto es y del 

i Pag. roff. al med. tdit. rkur. ann. M . 
r>c. xxxix. 

z Zurita lib. II. cap. i 8 . tom. I. Gari
bay lib. XII . cap. 16. tom. 11. Colmenares 
Hht. de Seg. cap. 17. § . n . Nuñez de Cas
tro Crm, de D. Alonso V l l l . cap. 11. Pulgar 
üht . de Pnlencia tora. II. l ib. II. pag. i 9 i . 
col. i . Flor. Rey». Catol. tom. 1. pag. 399. 

3 Castro alli pag. 87. Berganza tom. II, 
pzg. 100. num. í8o. Florez alli pag. 403. 
,. .4 Tom. I. de las Rej/nus Católkas pag .̂ ^96. 
alfin3 y 503. al principio; y estrañamos 

S T E B . i o b . e s 
X . de Ju l io del mismo año , acabo y o 
de extrañar un privi legio original con 
cedido por el R e y al Monasterio de 
Santa C r u z de Carr ion , que es el de 
Prenaostratenses hoy existente en esta 
ciudad de V a l l a d o l i d , y dice del mis
mo modo •. E a p r o p t e r ego l lde fonsus 
D e i g r a t i a H i spano rum R e x una cum 
uxore nastra A l i ena r R e g i n a f ac i ó 
thar tam donatianis & securitatis v a -
l i t u r a m in perpetuum. Y al fin t F a 
l t a cha r l a A v i l a a r a M . C C I X . V I . 
Idus J u l i i . Y como en esta carta avm 
no se haga mención de la Infanta D o 
ña Berenguela ,, que en la anterior ha
llamos y á nacida X L V . dias después, 
podemos fixar seguramente su nac i 
miento entre X . de Ju l io y X X I V . 
de Agos to de dicho año M . C . L X X I . 
37 asi á los X . meses poco mas ó menos 
del casamiento de sus padres : prueba 
también de que fué la primogénita , y 
de que no hay capacidad para que la 
hubiese antecedido Doña, Blanca R e y 
na de F r a n c i a , que tuvo la gloria de 
ser madre de S. Lu is j ni otra herma
na n i hermano. 

Los. historiadores de Cast i l la c o e 
táneos y próximos, como son I. el a u 
tor anónimo del l ibro de las G e n e a l o 
g ías de los.Refes ,, que impr imió 4 el 
P . Mro. , F lo rez escritas después de A -
gosto de M . C C . X V I I . . en que fué la 
exaltación de S, Fernando al trono , y 
antes de l año M . G Q X X I I L en que 
murió Fel ipe Augusto de Francia , de 
los quales como reynantes á la sazón 
hace memoria ; I L D . R o d r i g o A r -

z o -

que este sapientisímo editor no hubiese ob
servado los dos lugares de estas citas para 
concretar con mas estrechez y puntualidad 
la formación de este libro- al preciso tiem
po que decimos > y de que no puede ex
ceder ; pues él solo conoció pag. i93- ha
berse escrito antes del año M . C C . XXXIV". 
en que murió el Rey D. Sancho de Na
varra, que dice pag, 50?. al fin vivía en 
aquel tiempo. Sera digno de advertirse, por
que asi se descubre , ser este libro el pri
mero que ccaocemos escrito en Castcllaoo. 

http://STEB.iob.es
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zobispo de To ledo -. 111. D . Lucas por su iniqulsimo A l cayde L o p e de 
Diácono de León , y luego Obispo de 
T u y : I V . Maestre Jof re de Loaysa , 
Arcediano de To ledo , despees A b a d 
de Santander , que es • el a m o l d e la 
Crónica genera l impresa , atribuida al 
R e y D . A lonso el Sabio , la que acabó 
de escribir en los últimos años de este 
R e y : y V . el Anónimo que compuso 
en M . C C C . X L . la segunda H i s i o r i a 
g e n e r a l , que aún no se ha impreso , 
y tengo M S . aunque no fixaron el año 
de l casamiento del D . A lonso V 1 1 L 
con Doña Leonor de Inglaterra , con 
todo refirieron ésta por su única muger 
sin conocerle otra , n i ofrecérsele á n a 
die tal imaginación. D e modo , que y á 
h o y , después de tanta y tan armoniosa 
uni formidad de historiadores , d o c u 
mentos y memorias contestes en una 
sola muger , y esa Doña Leonor de I n 
glaterra , y lo que es mas , aún sin p o 
sibi l idad de haber tenido otra , pare
cería temeridad por una sola escritura 
de Sahagun , donde al notario se le a n 
to jó l lamarla con nombre patr iót ico de 
Inglaterra ó Nor te E l e m b u r g i , enten
derlo de muger diferente de la Doña 
Leonor tan famosa y tan repetida a n 
tes y después en otras muchas escritu
ras y historiadores Ingleses y Españo
les. Y no nos parece debemos exceder 
de este leve recuerdo por ahora sobre 
una cosa tan tr ivial y conocida , pues 
aún estrañariamos que los menos ver
sados en nuestra historia la ignorasen. 

E n la misma H i s t o r i a d e l R e a l 
Monas te r io de Sahagun p. 120. n. 13. 
se dice , que la famosa v i l k de 'Zorita, 
en que los Condes D. Ñuño de L a -
ra y 2 D . Ponce de Cabrera fueron 
vencidos y presos el año M . C . L X 1 X . 

1 De esto se hará demonstracion en 
disertación separada que tenemos pronta 
para dar á luz. 

x Vimos el entierro de este Conde D. 
Ponce de Cabrera en la capilla mayor de 
la Catedral de Zamora en la pilastra del 
pulpito frente del altar mayor , donde hay 
un vulto de caballero armado j que le re-

Arenas , que á breve tiempo pago este 
atrevimiento con la v i d a . í ' í í í í dos le
guas de Sahagun áz ia el medio d í a : 
novedad igualmente opuesta á lo cons
tante y recibido en todas nuestras his
torias ; por las quales es notorio , que 
la vi l la de Zor i ta , donde pasaron esos 
sucesos , tan ruidosos en aquel t iem
po , que hicieron época en muchas es
crituras públicas , es la célebre y c o -
nocidisima del R e y n o de To ledo ázia 
las fronteras de Cuenca , y cabeza de 
la Encomienda de su nombre en la Or 
den de Calatrava hasta el año M . D . 
L X V L en que el R e y D . Fe l i pe I I . 
con bulas Apostólicas la desmembró 
de ella y vendió á su favorecido el 
Príncipe D . R u y Gómez de Si lva , I. 
Duque de Pastrana , con la de A l b a -
late comprehendida en la misma E n 
comienda; bien que dexando á esta con 
su antiguo nombre de E n c o m i e n d a 
de Zo r i t a , pero mudadas sus rentas á 
las sedas del R e y n o de Granada , en 
cuyo fondo se cobran h o y ; y las v i 
llas las poseen vinculadas en su m a 
yorazgo los Duques de Pastrana des
cendientes de D . R u y Gómez. Sobre 
todo esto no se puede desear mejor 
informe que el de D . L u i s de Salazar 
y Castro , que dignamente gozó esta 
Encomienda. Véase la H i s t o r i a de l a 
Casa de L a r a to. I I I . pag. 9. y 10. 
y la Crónica de l a O r d . de C a l a t r a v a 
de Rades de Andrade cap. X I . fol. 15. 
N o s ha parecido ocurrir á estas dos 
equivocaciones del historiador del Rea l 
Monaster io de Sahagun , sin que sea 
nuestro ánimo defraudarle de la es t i 
mación que en lo demás merece , por 
tocar á la historia y memorias del R e y 

D . 
presenta de rodillas muy elegante ; y de-
baxo esta inscripción en seis renglones : Ule 
jacet Comes Ponchis de Cahr-era itrenmssim-us 
in arrrils , qu'i-ohv.t era m'illes'ma CC. séptimas '•> 
que es el año mismo M. C LX IX . de que 
aqui se habla, y por la cuenta poco des
pués de su prisión en Zorita de los Canes 
por el Alcayde Lope de Arenas. 
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ü . A lonso V I I I . que aquí se imprimen, 

Y aunque le toca mas de lejos la 
filiación que señala á Doña A l d o n z a 
A l fonso , no obstante puestos y á en 
este lugar , tampoco será enteramente 
fuera de proposito advertir el error de 
hacerla hija de D . A lonso el Sabio. 

E l descubrimiento de una nueva 
hija al R e y D . A lonso el Sabio l lama
da Doña A ldonza Al fonso , que los de-
mas historiadores , dice , no conocie
ron , acreditado por escrituras de aquel 
Rea l Monas te r io , lisongeó tanto á su 
Cronis ta , que le repi t ió en su historia 
hasta cinco veces ; y la ult ima oponien
do este exemplo , como si quedara in 
falible , contra el argumento que a l 
gunos suelen sacar del silencio de los 
historiadores ; y esto sin mas apoyo 
que el de dos escrituras , las únicas que 
en toda su obra hablan de esta seño
ra . L a I. del dia X V I . de A b r i l de l 
año M . C C L I V . por la que donó al 
Monaster io de Sahagun su vi l la de M e l 
gar , y ofreció enterrarse en él quan-
do muriese , la Impr imió el Cronista 
en los Apéndices pag. 596. habiendo-
la antes referido en el cuerpo de la 
H i s t o r i a pag. 1 52. n. 2. y 374. coL 2, 
Pero en esta escritura no dice Doña 
A l d o n z a su filiación , y solo se n o m 
bra D o ñ a A l d o n z a A l f o n s o , mugier 
que f u é de D . P e d r o Ponce

l la. I I . hecha en Sahagun dia de 
Santa Eula l ia sábado X . andados (que 
es el X I . ) de Dic iembre del año M . 
C C . L X V 1 I . ó era M . C C C V . re fe
r ida por el Cronista pag. 148. n. 2. 
pag. 154. n. 8. pag. 263. n. 16. y pag. 
374 . coL 2. y después impresa en los 
Apéndices pag, 612. Pero en es ta , d i -

1 Nosotros nos abstenemos de entrar 
en estas disputas de Monacatos -, que no 
pocas turbaciones llevan ocasionadas i la 
tranquilidad de la República literaria , y a 
la verdad de la historia. Y solo por lo que 
toca al de A l v i to , reparamos que el Cro
nista de Sahagun oponga al Mro. Florez 
la opinión común , autorizada únicamente 
por Sandoval y Yepes i quando nosotros 
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ciendo Doña A ldonza sn filiación , bien 
lejos de llamarse hija del R e y D . A -
lonso el Sabio de Castil la y de León, 
no se nombra sino Doña A l d o n z a 
A l fonso fiya d e l Rey D . A l fonso de 
L e ó n , que nada tiene común con aquel. 
Y asi es mayor el mot ivo que tene
mos para estrañar, cómo contra el tes
t imonio expreso de este instrumento 
hecho por los mismos Monges de Sa
hagun mudó el Cronista la filiación á 
esta señora , dándola un nuevo padre, 
que él mismo confiesa no haberla c o 
nocido otro alguno de los historiado
res precedentes. 

C o n efefto Doña iUdonza A l f o n 
so muger que fué de D . Pedro P o n -
ce de León , y antes de D . D iego R a 
mírez F r o l a z , de quienes dexó succe-
sion , está reconocida por hija , no d e l 
R e y D . A lonso el Sabio de Cas t i l l a , 
sino de D . A lonso I X de León y de 
su amiga Doña A ldonza Martínez de 
Si lva , como con Manr ique , Pell icer , 
y Salazar de Castro , lo dexó escrito 
últ imamente F lo rez en el to . I. de las 
R e y n . Cat. p. 389 . E l R . P . C r o n i s 
ta de Sahagun , según su modo de ex 
plicarse contra el do¿lisimo F l o r e z , 
pag. 58. 63 . 64. y 66. por las d i 
ficultades que puso sobre que los O -
bispos A l v i t o de León , Sampiro y O r -
doño de Astorga hubiesen sido M o n 
ges de Sahagun , no parece quedó des
pués demasiadamente a fedo á sus l i 
bros. ' Y fué lástima ; porque con ha
berle leido en el lugar citado de su 
obra exquisita de las Reynas , pudiera 
haber evi tado caer en este error de la 
filiación de Doña A ldonza Al fonso , y 
con mas provecho haber advert ido el 

que 
en una disputa de este caraéler igualmente, 
y tal vez con mas satisfacción , aprovecha-
riamos el testimonio del doíto Cisterciense 
Lobera: el qual en las Grande-zas de león 
fol. 7.99. dice as i : Fué Sanñ Jl-vitO-J Alvaro 
monge en el insigne Monasterio de Sahagun de 
la Orden del glorioso Patriarca y padre nuestro 
Sancl Benito, corno consta por diversas escrituras 
que en ayutl Monasterio se cmsefvím^yobe v i tu . 
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que hay allí de señalarse su muerte en sámente la ciudad de Cuenca , era r e -
el año M . C C . L X I V . y tal vez el guiar le concediese leyes para su mejor 
de su entierro en el Monaster io de N o - gobierno. C o n efecto , en la R e a l B i -
gales ; bien que estas sean especies de blioteca del Escurial plut. i i j . c . 23. se 
Manr ique y Pel l icer , sobre cuya fé las conserva el fuero de Cuenca en un t o -
dexo el P. M . F l o r e z . Pero de paso mo de vi tela en 4. con señas de ser el 
también hubiera convenido , que aún 
en esta parte se hubiese reformado á 
sí mismo el Cronista , pues pag. 237. 
n. 6. escribe , no consiguiente con el 
u l t imo de sus dos instrumentos , h a 
berse enterrado en Sahagun en el año 
de M . C C . L I V . D o ñ a A l d o n z a A l 

fonso v i u d a de T>. P e d r o Pons Se
ñora de sangre R e a l , considerando, 
que una Señora á quien el Monaste
r io dio en encomienda la v i l la de Sa-

original por el carafter de su le t ra , y 
estar anotado que fué de la Iglesia de 
Cuenca. E s una colección amplisima de 
leyes , como que consta de 94. folios. 
A l principio tiene la tabla de los títulos. 
E n el cuerpo de la obra dice el R e y 
que llamó á Cuenca A l fons ipo l i s , y 
que por eso le dá leyes : y prosigue : 
Égo Aldefonsus D e i g r a t i a R e x una 
cum uxore mea A l tonor R e g i n a ¿h s e -
renissimo filio nostro F e r n a n d o , c u -

hélices en el año M . C C . L X V I I . no j u s ortu urbem f r t esc r i p tam i ns i gn i 
podia quedar bien puesta en el entier 
ro desde el de M . C C . L I V . 

C a p . X X X I . pag. 89. sobre la nota 
L E n el Cronicón d e l Cerratense p u 
bl icado por el M . F l o rez en el to. I I . 
de la E s p . sag . se atrasa un año esta 
conquista ; pues en la pag. 212. de la 
edición I I . se lee : A e r a M . C C . 6* 
X J I I I . R e x Al fonst ts cepit Concam. 

C a p . X X X I I . pag. 92. l ib. r6 . H a 
biendo conquistado el R e y tan g lor io-

v i m u s , sereno ac benigno vu l tu C o n -
chensibus f o f u l i s & eorum successo-
r ibus concedo , & c . Después del í nd i 
ce de los títulos , que está al p r i nc i 
pio , hay unos versos que empiezan : 

P r i n c i p i u m sine p r inc ip io , finis sine 
fine , . 

y entre ellos se hallan los siguientes, 
que son muy notables , y dignos de 
que se lean aquí : 

P n e s e n s auElorem codex habet orbis konorem 
A l f o n s u m j l o r e m R e g u m , v i r tu t is odorem. 
Cereus hic R e g u m , j u b a r orbis , r eg ida legutn , 
M a l l e u s elatte p leb is , clypeusque togatce. 
C o r n u a confreg i t M a u r o r u m , cast ra subegit r 
R e g n a , potestates subver t i t , tetfa , penates : 
Chr is t ico las Reges be l l i confecit a g o n e , 
Jmponens leges pos i t i s sub dedit ione. 

Este apreciabilisimo tesoro ocupará su 
debido lugar en el tom. I I . por h a 
berse dignado dar orden S. M . como 
tan augusto proteftor de las letras , 
para que se franquee , por medio del 
E x c m o . Señor C o n d e d e F l o r i d a -
b l a n c a , Cabal lero de la Rea l y dis
t inguida O rden de C A R L O S I I I . del 
Consejo de Estado , y Secretario del 
Despacho universal de Estado ; quien 
no omite medio alguno de promover 

eficazmente con el Soberano , y f o 
mentar quanto pueda contribuir á acre
centar la gloria de la Nación , y ha
cer florecer los estudios útiles , con 
que supo tan bien enriquecer su claro 
entendimiento. 

C a p . X L . pag. 114. al año M . C , 
L X X V I I I . en el Cronicón de C o i m -
b ra ha l ló : A e r a D . C C . X V I . S a n -
cius R e x cum exerc i tu suo pe r rex i t 
H i s p a l i m : i n t rav i t T r i a n a m . L o que 

c o n -
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conf i rma las enemistades que mante
nían nuestro R e y y el de Nava r ra en 
aquel año. 

C a p . X L I V . pag. 125. al ano M . 
C . L X X X . E n este año á X I I . de M a 
y o murió D . Cerebruno Arzob ispo de 
To ledo , según los A n a l e s To led . I. 
pag. 392 . y entró á succederle en esta 
d ign idad D . Pedro de Cardona. 

C a p . X L V I . p. 131. al año M . C . 
L X X X l . E n este dieron fuero y leyes 
á Falencia su Obispo D.Ramón 11. y el 
Cab i l do eclesiástico como señores tem
porales y jurisdiccionales. Se firmaron 
en Rosarios de Faban , aldea de Aréva-
lo en la era M . C C . X I X . á X X I I I . 
de A g o s t o , haciéndolo todo con be
neplácito y permiso de l R e y D . A -
lonso. E l arreglo de estas leyes se d i 
r ig ió principalmente á poner en claro 
los derechos y penas que debian pagar 
al señor temporal y jur isdicc ional , so 
bre que se ofrecieron algunas cont iea-
das entonces y en adelante : de que 
es buena prueba la transacción que se 
h izo después en presencia del R e y e n 
tre el Ob ispo Arder ico y el Cab i ldo de 
una parte , y el Consejo de Falencia 
de otra : la qual fué firmada en C a r -
r ion á X X . de Ab r i l era M . C C . X X I X . 
año M . C . X C I . y al mismo tiempo se 

., conf irmaron en lo demás las leyes del 
fuero anterior. E s el mas antiguo d o 
cumento en que se halla memoria de la 
contr ibución impuesta sobre los que se 
casaban , con el nombre de osas , que 
en otros se llama huesas. Este R e y 
concedió á los Obispos de Burgos el 
derecho de exigir esta contr ibución en 
todo el Obispado , como expresa la 
carta de dotación de aquella Catedral . 
D e donde traiga origen este nombre , 
no es fácil de averiguar. E n Asturias 
l laman aún h o y osas á un género de 
botines ó calzado alto de que solo usan 
los adultos. T a l vez se distinguieron 
antiguamente los casados de los solte
ros en este calzado , y por eso se de-
ci i " derecho de osas el que pagaban al 
señor los vasallos quando se casaban. 
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Si esto es a s i , no hay duda que D . A -
lonso el Sabio prohibió esta cont r ibu
ción , mandando en la ley X L I , de l 
Ordenamiento de las Cortes de V a l l a -
do l id de M . C C . L V 1 I I . que n i ngu 
no f o r razón de bodas fuese osado d 
d a r n i tomar ca l zas pena de cient m a 
ravedís. E n el tom. I I . daremos este 
fue ro , cuya copia nos ha comunicado 
D . M i g u e l de M a n u e l , con otras de 
la misma especie. 

C a p . L I V " . pag. 156. al año M . C . 
L X X V I I . E n éste á V I I . de Junio era 
M . C C . X X V . dio D . Alfonso fuero á 
la v i l la de Valdefuentes , quando la 
concedió á los Caballeros Hospitalarios. 
Está inserto en la confirmación que de 
él hizo D . A lonso el Sabio en B u r 
gos á X X X . de Diciembre era M . C C . 
X C I I . año M . C C . L I V . y su copia 
me la franqueado el mismo D . M igue l 
de Manue l . 

C a p . L I V . pag. 15 6. l i n . 17. y sigg. 
E l fuero de población de Santander , 
que dio á sus vecinos y pobladores D . 
A lonso con su muger Doña Leonor , 
quando dio la v i l la al A b a d de la C o 
legiata y sus «uccesores , se firmó en 
Burgos á X I I I . d e Ju l io era M . C C . 
X X V . año M . C . L X X X V 1 I . En t re 
otras exenciones que se conceden á los 
vecinos , se expresa la del portazgo , 
que se conservó inalterable hasta que 
Juan D iaz de Fromista empezó á ex i 
girle en el año de M . C C . L i l i , por lo 
que D . Alonso el Sabio declaró ser c o n -
t-ra fuero en Sevil la á X V I I . de Ju l i o 
de l mismo año : y después lo conf irmó 
por pr ivi legio expreso dado en Burgos 
á V I I I . de Enero de M . C C . L V . á 
excepción de que le hablan de pagar en 
Sevil la y Murc ia . Y dice -el R e y que 
hace esta concesión en atención á lo 
mucho que sirvieron á su padre y á él 
los vecinos de Santander en la c o n 
quista de Sevi l la. Sobre las conf i rma
ciones hechas después hablaremos quan
do se imprima en el tom. I I . este fuero, 
cuya copia sacada de los originales que 
se conservan en el archivo de la C o l e 
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giata , hemos logrado por medio de D. 
Miguel de Manuel. Este mismo fuero 
parece que se dio también por nuestro 
D. Alonso á Santillana , quando la po
bló : cuya carta se expidió apttd H e l -
nam era M . C C . X L V 1 I . año M . C C . 
X I . E l puerto de Santander era muy 
célebre y de gran comercio en aquel 
tiempo , cobrando el Abad cinco ma
ravedís de los buenos sobre cada navio 
que aportaba en las quatro villas , que 
son Santander , Castro , Laredo y San 
Vicente , según consta de privilegio 
de D. Fernando , en que confirma esta 
merced á II. de Julio era M . C C . 
L X X X I 1 I . año M . C C . X L V . 

Cap. L 1 X . pag. 179. al fin de la no
ta 3. añádase : Concuerdan los Anales 
Toledanos 1. que dicen pag. 393. Nas-
ciá el Infant D . Ferrando en miér-
cores día de S. Saturnin amanecient 
era M . CC. X X V I I . 

Cap. L X I I I . pag. 191. E n la nota 
I. debe añadirse á los que yo cito que 
hablan de la desgraciada batalla de A -
larcos el testimonio del Cronicón del 
Cerratense to. II . de la España sagr. 
pag. 212. de la edición II. en donde se 
lee s Aera M . CC. X X X I I I . facium 
est pral ium de Alarcos , in quo f u i t 
devicius prad iñus Rex Alfonsus. 

Cap. L X V . L X V I I . y siguientes, 
pag. 196. y sigg. Tenemos en el O -
bispo de Bayona Egui mucha memoria 
de los sucesos que en las Memorias se 
refiere pasaron entre los Reyes D. Alon
so de Castilla , y D. Sancho de N a 
varra. Hablando del Rey D. Sancho el 
fuerte hijo del Rey D. Sancho dice : 

E l Rey de Casti l la D . Alfonso su 
primo movióle guerra , ¿^ este Rey 
D . Sancho pasóse d Marruecos : é 
después ID. Alfonso cerquó Vitoria , 
ÍJ" tóvola gran tiempo cerquada. Los 
de Vitoria fueron siempre leales & 
Buenos. E n tanto el Obispo D . G a r 
d a de Pamplona envió letras a l Rey 
de Navarra , que Vitoria no habla a-
corro , & que no fincaba por ellos par 
se defender el que oviese ende, due-
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lo. E la hora el Rey D . Sancho de 
Navarra envióles decir que se diesen 
a l Rey D . Alfonso de Castil la supr i 
mo *. 6- asi fué fecho que todos mu
rían de fambre. ítem dicen algunas 
canónicas que los de Vitoria no obs
tante el mandamiento que ienian del 
Rey D . Sancho , después se tuvieron 
por siete dias. E n este tiempo envia
ron sus mensageros por requerir a* 
Regno que los acorriese : & quando 
entraban estos mensageros por los 
grandes lugares -de Navarra , entra
ban plañete ando, requerían acorro , ¿^ 
desto facían sus cartas públicas en 
cada un lugar. í tem estonce priso el 
Rey D . Alfonso de Casti l la Invída 
d A laba & Ypuzqua con sus casti
llos fortaleza , sino Tribino , que des
pués lo ovo por cambio por Sucaire, ¿^ 
por Mi randa é Portiello: & la hora g a 
nó Sant Sebastian , Fontarrabia, E s -
gitaví , 6- Sudey , d Caybi y Ruata , 
Ó' Satit Vitent. E después tornó el 
Rey D . Sancho de Navarra de Mar
ruecos mucha riqueza : mas aquáper
dió esto. í tem d poco tiempo Diago 
López de Ha ro desavínose con el Rey 
D . Alfonso , i&- absentóse de los Rey-
nos de Castil la , &• pasó d Moros : & 
el Rey D . Alfonso de Castil la con su 
hierno el Rey de León entró en N a 
varra , ¿^ acerquó Este l la , porque 
acogieron a l l i d Diago López , quan-

. do salió de Castil la. Estonces seyen-
do a l l i los Reyes corrió el Rey D . 
Sancho de Navarra fas ta Burgos , 
©» por señal dio de la espada en un 
olmo , 6^ trahia gran presa: ̂ 3-pasa
ba por Sant Pedro de Cardeyña , &• 
dixeronle que al ia yacía el Cit Roy 
Díaz , 6^ por honra del dexó al l í la 
presa que trahia ; 6- el Rey D . A l ~ 
fonso na pudo d i facer en Este l la , 
que es muy fuert , 6- tornáronse d 
sus Regnos. Por no separarlo de aqui, 
pondremos, lo demás que refiere el 
mismo Autor , aunque corresponda á 
los años posteriores : 

- ítem. adelante . .de la batalla de 
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V b e d a e l Arzob ispo D . R o d r i g a v i 
niendo de Corte de R o m a con l as i n -
du lgenc ias pasó f o r N a v a r r a & po r 
A r a g ó n , &• puso p a z & amor entre 
los Reyes de C a s t i l l a , de N a v a r r a -
6- de A r a g ó n , en t a l manera que e l 
Rey D . A l fonso tornase á todos lo 
suyo , o d c a d a uno , que les ten ia f o r 
zado : 6^ con esto viniéronle ayuda , 
ér* yendo d d a r l a ba ta l la p legó e l 
R e y D . Sancho de N a v a r r a con ellos 
en un l uga r que d i cen Icáreos , que 
•no le conocían l a v o l u n t a d , que no 
viniese a d acorrer d l a f é Catól ica 
6- a l cormano , maguer que lo tenia 
desheredado : & de a l l i adevdn f u e 
ron tres Reyes pr imos cormanos d 
d a r l a ba ta l l a ,. & D i o s ayudóles. E s 
te R e y D . Sancho ganó las cadenas 
6 i t i endas , que hoy son en N a v a r 
r a , & • mucho mas. 

Cap . L X V . pag. 197. y 199. sobre 
el año M . C , X C V I . y sig. conducen 
para ilustrar Jas conquistas de los infie
les ias palabras de los A n a l . To led . I, 
pag. 393 . P r i s o e l R e y de M a r 
ruecos d Montanches [ M o n t a n i a s lee 
Berganza) é S a n t a C r u z é Trug ie l lo é 
P tasenc ia : é v inieron po r T a l a v e r a , 
é cortaron e l o l i var le Olmos , San ta 0 -
l a í i a é E s c a l o n a : é l i d i a r o n M a q u e -
d a , é non l a p r i s ie ron . E vinieron 
ce rca r T o l e d o , é cortaron las v iñas é 
l as arboles : é du ra ron y X . d i as en 
e l mes de J u n i o e ra M . C C . X X X I V . 
A otro año vino e l Rey de M a r r u e c o s 
p a r a T a l a v e r a r é por M a q u e d a , é 
p o r Toledo , é por M a d r i t , é po r A l 
c a l á , é por O r e l l a , é p o r Uclés , é por 
Huep te , é po r Cuenca ,. é por A l a r -
eo7t; é de s í f u e s por l a i r a de D i o s , 
e ra M . C C . X X X V . 

C a p . L X V . pag. 198. Un. 23. C o n 
firman la muerte del R e y D . A lonso de 
Aragón en el año de M . C , X - C V 1 . el 
Cronicón Barc inonense I. y las E x -
-cerptas del de S. Vitftor Masiliense en 
el tom. X X V I I . de F lo rez E s p . s a g r . 

C a p . L X X V I I . pag. 234. l in . l o . 
y sig. E l R e y D . A lonso dio el fue-
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ro de Guipúzcoa general para toda su 
provincia en el año M . C C . que es era 
M . C C . X X X V I I I . quando entró 
á ser parte de la Corona de Cast i l la , 
y la qu i tó nuestro R e y al de Nava r ra 
D . Sancho. H a y en él noticias muy no
tables para la historia. E n primer lu 
gar dice el R e y , que la causa porque 
los Guipuzcoanos se hicieron del pa r 
t ido s u y o , y negaron la obediencia 
al de Nava r ra , fué porque quiso éste 
nombrarles juez contra su fuero y 
costumbre antigua que tenian de ele
girle ellos mismos en Junta general c a 
da año que celebraban en Tolosa y 
Durango : por lo que recurrieron "á 
su auxilio á fin de resistir esta fuerza; 
y que con ayuda de ellos venció ai 
R e y de Navarra en la ria de G a l a r -
reta , donde le prestaron vasallage : y 
por tanto les confirma este fuero , y 
les dá las leyes que en él se expre
san. E n I I . lugar hay memoria en es
te fuero de los óbolos cántabros , que 
hacian veinte de ellos treinta sueldos 
de plata castellanos. E n I I I . lugar se 
establecen los l imites de la provincia, 
cuyo señalamiento hace el R e y tenien
do presentes las contiendas que habian 
sufrido los de Guipúzcoa con los V i z -
caynos , Navarros , Alabeses y F r a n c e 
ses. E n I V . lugar se establece que la 
nobleza sea hereditaria por hembras, 
aunque casen con hombre vi l lano : y 
se asegura que en la Iglesia de S. T o r -
qnato Ob ispo , que está en los confines 
de la prov inc ia , se conserva y venera 
parte del cuerpo del Santo. Se remit ió 
este precioso documento por D . R a 
fael Floranes , residente h o y en V a l l a -
d o l i d , y hombre m u y curioso , que d i 
ce sacó la copia del original que está 
en el archivo general de aquella p r o 
v inc ia. 

C a p . L X X X I I I . p. 255. l in . 23. E l 
fuero municipal de S. Sebastian en la 
misma provincia , el qual fué insertado 
en carta particular concedida á la v i 
l la por D . Alonso el Nob le en Burgos á 
X V I . de Agos to era M . C C I I . es el 

mis-
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mismo que tenia del R e y de N a v a r 
ra D . Sancho , como se dice al fin de 
ella. Son sus leyes preciosísimas , y es-
tan en latín , perteneciendo la mayor 
parte al comercio que por mar se h a 
cía en esta v i l la , y pueden competir 
con las mejores que hasta ahora se han 
publ icado sobre este ramo -. y son casi 
las mas antiguas de que hay noticia. 
Todas estaban en observancia en el año 
de M . C D I I I . en que los de S. Sebas
tian hicieron presente al R e y D . E n 
rique esta carta foral , y mandó aquel 
año , estando en Va l l ado l i d á X I V . de 
A b r i l , que se guardase , y hiciese v a 
ler con todas las confirmaciones R e a 
les. E n el tomo I I . se impr imirá este 
fuero según la copia sacada del a rch i 
vo de aquella v i l la . 

C a p . L X X X 1 I I . pag. 255. al año 
M . C C I I . de este año son los ordena
mientos ó fueros que dio nuestro D . 
A lonso á la vi l la y corte hoy de M a 
dr id . E l original se cemserva en su ar 
ch ivo , y copia en la l ibreria de la 
Rea l Academia de la Histor ia , de d o n 
de saqué la que irá en el tom. I I . cote
jada nuevamente por mí con mucha 
dil igencia con el or iginal . 

C a p , C I I , p. 282. A l año M . C C V . 
pertenece el fuero de la vi l la de M a d r i 
gal, que dio D. Pedro I V . d e este nom
bre Obispo de Burgos , y le confirmó el 
R e y D . A lonso á I V . de las Nonas 
de Marzo año M . C C V I . D i ce el R e y 
que reyna en To ledo , en Estreraadu-
ra , y cuidó el R e y n o de su padre. E s 
tá en latin , y consta que esta vi l la la 
pobló en nombre del Obispo un A b a d 
de S. Migué! de Framuncea ( que h o y 
no se conoce) l lamado D . Domingo . 
F i rman con el R e y el Ob ispo, el A b a d , 
vanos dignitarios de Burgos , y Señores 
de la Cor te . Su traslado se sacó de la 
copia autorizada que se presentó á la 
Chanci l ler ia de V a l l a d o l i d en la causa 
que esta vi l la siguió á fines del siglo pa
sado con la de Cub i l l o del Campo : y 
le imprimiremos en el tomo I I . 

C a p . X C I V . pag. 284. al año M . 
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C C V I I I . E n él murió , según afirman 
los Ana les Toledanos I. pag. 394. el 
célebre Es teve U l a n A l c a l d e de To le
do, noche de S. M a r t i n era C C . X L V I . 

C a p . X C V I . pag. 288. al año M . 
C C 1 X . E l Conde D . F e r r a n d o é A l 
v a r Isuñez vencieron á seis concejos 
d e l R e y de León ; é murieron grandes 
gientes d e l Rey de León era M . C C . 
X L V I I . Los A n a l e s To l . I. p. 394. 

C a p . X C V H I . pag. 296. l in. 1. S o 
bre las palabras e ra M . C C . X L V I I T . 
debe notarse , que los A n a l e s To led. I. 
ponen el sitio y entrega de Salvatierra 
un año adelante , y añaden algunas c i r 
cunstancias notables , pues dicen pag. 
394. y 395 . E l Rey D . A l fonso é su 

filo e l Jnfant D . F e r r a n d o con las 
gientes de M a d r i t , é de G i u i d a l a -
ja ra- , é de U u e p t e , &* de C u e n 
ca , é de Uclés , fue ron A l a x a r c h é 
á X d t i b a , é a l legaron d l a mar en 
el mes de M a y o , é tornáronse ende. 
Después vino e l Rey de M a r r u e c o s 
con los Moros d a l e n d mar é d a q m n d 
m a r , é cercaron Sa l va t i e r ra ¥ Cas t ie l 
de D i o s en J u l i o , é duró y hasta Sep 
t iembre ; é pleytearon hasta que v i 
niesen a l R e y D . A l fonso , que esta
ba -en l a s ier ra de St . V icent con sus 
compañas , 6* non l a pudo acorrer , 
i mandóla d a r d los Moros. E s 
tando el Rey D . A l fonso é e l I n -

f a n t D . F e r r a n d o con todo su Regno 
en l a s ie r ra de S t . Vicent , f u é el I n -

f a n t D . F e r r a n d o enfosado con t o d a s 
las gientes d Trug ie l lo é d M o n t a n -
ches , é tornos d a q u e l fonsado d su 
p a d r e en el mes dagosto era M . C C . 
X L J X . Conf i rman lo mismo los T o l e 
danos I I I . pag. 411. en donde se lee: 
E r a de M . C C . X L I X . annos M a -
homat f r i s o d Sa lva t i e r ra en el t i em
po de l dicho Rey D . A l fonso , que 
f u é vencido en A l a r c o s . 

C a p . X C I X . pag. 297. nota 1. al 
fin añádase. E n los A n a l e s Composte-
lanos se señala el dia X V . de aquel 
mes: pues dicen : A e r a M . C C . X L I X . 
I dus Oclobris In fans F e r n a n d u s fi-
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lius Aldefonsi R tg is Casu l l a (suple 
ebiit). In eodem anno capta f i d t Sa l 
vatierra a Saracenis & Surchera a 
Christianis , yA%. W - ,. ^ , -
. Cap. X C I X . pag. 299. hn. 6. al fin. 

Con etedo los A n a l . Joled. 1. p.395-
inmediatamente después de referir la 
muerte del Infante D.Fernando añaden: 
Fué el Rey D . Alfonso con las gientes 
de. M a d r i t , é de Guadala jara , é de 
Huepte , é de Cuenca, é de Uclés , 
i con sus Ricos-ornes , é prisieron á 
Sor quera, é las Cuevas, é Alcalá, é 0-
iros castiellos, era M . CC. X L I X . Casi 
lo mismo se repite en el año siguiente. 

Cap. C I I I . pag. 306. y p. C X X V . 
de los Apéndices. A los testimonios 
citados en ambos lugares añádanse el 
del Cronicón del Cerratense en Florez 
E s p . sagr. to. 11. pag. 212. que dice: 
Ae ra M . CC. L . anno Domini M . CC. 
X I I . X V I I . Kalendas August i fu i t 
pnelium de Ubeda , in quo vicit R e x 
•pradiBus Saracenos. 

En las Exceptas del Cronicón de 
S. V i í l o r de Marsella publicadas por 
Florez to. X X V 1 1 . de la E s p . sagr. 
pag. 339. se lee : M . CC. X I I . IIde-
fonsus Rex Castellcs fr Petrtts Rex 
Aragonensis , ¿̂  Sancius Rex Navar
r a cum multitudine nobiliutn virorum 
de diversis mundi partibus congre-
gatormn pugnaverunt cum Maomeli-
no Rege Marroc &• gente ejus innu-
merabili in Hispani is , fe- potenti D e i 
wirtute vicerunt i l lum , 6^ de exercitu 
ejus interfecerunt plusquam centum 
mil l ia Saracenorum. 

E l Cronicón Conimbricense p. 334. 
Era M . C C . L . Sciant omnes fideles 
Christi , quoniant D e i gra t ia perre-
xere Reges contra Saracenos , sc i l i -
cet R e x A . Castellanus , &• Rex de 
Aragone , fe Navarrensis , fe Magis-
ter Gomezius Rami r iz cum fratr ibus 
Templi fe cum multis gentibus de a -
Uis fartibus , fe ceperunt unitm ca~ 
stellum Magalon , fe Calatrava , fe 
Benavente, fe Alarcos , fe Casacas , 
Petrabonam fe Ferrt im castellum de 

porto Moradall is, & Tolos a fe Banna. 
E t pugnaverunt cum Saracenis in N a 
vas de Tolosa , passante portu M u r a -
dalis : fe fuerunt M a u r i viEli Deo 
plácente ; & fu i t fe r ia I I . X V I . K a 
lendas J u l i i in vespera Jus ta fe R u 
f i n a : fe- iverunt post illos magestate 
quousque unum castellum , quod vo-
catur B i lch i , fe ceperunt i l l u d : fe 
ceperunt Obeda , qua erat máxima, 
v i l la a d V I I I . dies quod bellum fu i t : 
fe obiit ib i magister dominus Gonz. 
Rami r i i in die Sandi Jacobi : fe ce-
perunt Veetiam. 

Los Anales Toledanos I. Quando 
se perdió Salvatierra envió el Rey D . 
Alfonso a l Arzobispo D . Rodrigo d 
F ranc ia , é Alemania, é a l Apostóligo 
de Roma ; é dio el Apostóligo d ta l 
soltura por tod el mundo que fuesen 
todos soltos de sus pecados : é este 
perdón fué porque el Rey de M a r 
ruecos dixo que lidiarte con quantós 
adoraban cruz en todo el mundo. E 
moviéronse los dultra puertos , é v i 
nieron d Toledo en d ia de cinquesma, 
é volvieron todo Toledo; é mataron de 
los Judias dellos muchos, é armáronse 
los Caballeros de Toledo , é defendie
ron d los Judias. E después d V I I I . 
dias entró el Rey D . Alfonso é el Rey 
Daragon en Toledo ; é ayuntáronse 
grandes gientes de toda España , é 
de toda ultra puertos , é cortaron to
da la huerta del Rey , é de Aleardet 
todo , é ficieron mucho mal en Toledo, 
é duraron y mucha. Después movié
ronse los Reyes con las huestes , é p r i -
sieron d Malagon por espada , é l i 
diaron mucho d Calatrava hasta que 
se dieron: éprisieron d Alarcos é B e -
navent , é Piedra-buena , é Caracuel: 
é pasaron el puerto del M u r a d a l , é 
prisieron d Ferrat. E vina el Rey de 
Marruecas con toda su huest, é prisa 
la Losa , é non los dexaba pasar , é 
derrompieron la sierra , é pasaran , é 
fueran posar en las Navas de Tolosa : 
é paró el Rey Moro las haces á derredor 
de los Christianos I V . dias , é diales 

g r a n -
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fonso , é envió á socorrerla D - G o n -
za lvo Nuñez, é M a r t í n Nuñ&z con to
do Toledo , peones é caballeros , é b a -
n . .*. íí 7,,» s J * "h/r*Aí&SA. & Jnc / í p 

grandes torneos. E lunes amanescient 
paróse D . D i e g o López con todos sus 
caballeros , é todos los Reyes de los 
cinco Regnos d las p r imeras f e r i d a s . 
JE e l Rey de N a v a r r a e ra l a costa
nera d ies t ra , é el R e y de A r a g ó n 
í\ a l a s in iest ra , é e l Rey de C a s 
t i l l a tenia l a z a g a con todas las otras 
g ientes d e l mundo. JE pa ró el Rey 
Aíoro sus haces, é f e r i ó l a haz de D i e 
g o , é de los Reyes , é movieron los 
M o r o s d l a p r i m e r a h a z ; é f e r i ó e l Rey 
de N a v a r r a sobre ellos , é non los p u 
do sofr i r ; é f e r i ó e l Rey de A r a g ó n 
sobre ellos , é non los pudo sof r i r , n i 
los pudo mover. Después f e r i ó e l R e y 
de C a s t i l l a con toda l a z a g a , é p l a 
go ó. D i o s , que fue ron los Moros a r 
rancados , é mur ieron y todos , s i non 
los que escaparon po r p ie de c a b a 
l lo : é f u g i e r o n los de B a e z a , é de 
otras v i l l a s muchas p a r a Ubeda . E 
f ue ron los Reyes Chr is t ianos p render 
d U b e d a , é p r i s ie ron muchos cat ivos 
é cat ivas mas de quarenta m i l . D e s 
pués pobló el Rey d B i l c h , é Baños, 
é Tolosa é F e r r a t . E en toda esta f a -
t enda non se acercaron y los homes 
de u l t r a puertos , que se tornaron de 
C a l a t r a v a , é cu idaron p rende r d T o 
ledo , cerráronles las puer tas ,. denos
tándolos é aclamándolos desleales , é 
t raedores , é. descomulgados, E d e s 
pués que los Reyes p a r a r o n bien lo 
d e l Chr is t ianismo , tornáronse de esa 
huest. E esto f u é en X V I . d ias de 
J u l i o era M . C C . L . Prosigue otros 
sucesos que pone en el mismo a ñ o , 
en esta fo rma: 

Después vino el Rey de J a é n , é 
e l Rey de G r a n a d a , é e l Rey de Cór
doba con grandes gientes de M o r o s , 
é l i d i a ron d Baños , é Tolosa , é F e r 
r a t , é non pud ie ron y f a c e r n a d a : 
empuesfueron cercar d B i l c h , é l i d i a 
ron ds d i a é de noche X X 1 T . d ias . 
E vino ende mandado a l Rey D . A l -

1 Hades de Andrada Crónica de Calatra-
•va cap. 15. 

l ies teros , é los de M a d r i d , é los de 
H u e p t : é fueronse los Reyes de los 
Moros ; é los Christ ianos fueron d cor
rer , é adux ieron g r a n gananc ia . E s 
to f u é en e l mes de Setiembro era 
M . C C . L . 

F u é hueste de Moros d A l a x a r , 
é pr is ie ron las Cuevas de A l c a l á e ra 
M . C C . L . pag. 395. y 396. 

Aunque mas moderno no merece 
omitirse Chr is tova l de Mesa , que 
cantó con gentil espíritu la v i f tor ia de 
las Navas de Tolosa en un elegante 
Poema en oítavas impreso en M a d r i d 
en M . D . X C I V . 8. alabado por D . 
A lonso de Erc i l la '3 ' Znñiga , Francis
co Cáscales , y otros célebres poetas 
de su t iempo. 

C a p . C V . pag. 313. y sig. Para 
mayor inteligencia de la situación que 
tenian los exércitos Mahometano y 
nuestro , y del parage en que se dio la 
memorable batalla , pondremos las,pa
labras con que lo describe el P . F r a n 
cisco Pi lches en los Santos de J a é n y 
B a e z a p. 104. , ,Part ió (d i ce hablan-
, ,do de Mahomad ) á Baeza con todo 
«su poder : envió gentes á ocupar e l 
„paso de las sierras , y él en dos jor-
,, nadas con el resto del exército l legó 
, ,á ellas , y plantó sus reales en un s i 
n t i ó muy acomodado. D iv id ían los dos 
»exércitos Christ iano é infiel las N a -
,)Vas de Tolosa , ó l a . L o s a , que son 
,) parte de la sierra que es raya entre 
>,el R e y n o de T o l e d o y Baeza. Son 
j> las Nayas de Tolosa , Losa , ó la C o n -
s,desa , asi dicen , unos « llanos despe-
, , jados de arboledas (esos l laman ~ Ñ a -
,, vas en España) no del todo segu i -
, ,dos , sino cortados á las veces con 
j , quiebras y eminencias que son f re -
s)quentes en la sierra. Ext iendense por 
j jd iez millas , y algo mas : todas están 

„ for-
i Antonio de Lebrija Vroamio belli N/t-

"varrens. Mariana lib. I. H'.st. cap. 4-
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„ fortalecidas por la naturaleza y arte. 
...Tienen al Septentrión una cordi l lera 
. .b ien seguida que se levanta de p e -
„ ñas y pizarras sobre las demás sier-
..ras á manera de m u r o , de que el 
„ puerto tomó el nombre M u r a d a l : al 
T, poniente muchos cerros y barrancos 
„ vestidos de arboledas, con arroyos 
. . m u y profundos que caen de la cor -
, ,d i l le ra que decimos. A sus entradas 
. .para Andalucía están por defensa los 
„cast i l los de Mo losa y T o l o s a . y u n a 
..población antigua de este mismo nom-
„ b r e . A l medio dia otro monte p r o -
a longado , y no menos fragoso , en cu-
, . y a cima se muestra el castillo de M a -
. . g o n . Y al oriente otras quiebras y 
, . cerros como los opuestos , y por re-
j .mate de estos el castillo de Ferra] 
„ á la parte de T o l e d o , y el de Peña-
. . f lor á la de Baeza ; y entre los dos el 
„ castillo de la Losa junto ai puerto de 
.,este nombre. Por medio de estas N a -
j .vas cruza el camino p r i nc ipa l , entra 
. .por el puerto , pasa por Ferra l , lue
n g o por un arroyo muy profundo 
, , ( h o y llaman del R e y ) , después por 
„ e l puerto de la Losa , llanos de los 
,, Palacios y N a v a R e d o n d a . Estas eran 
, , l a estacada de los dos exércitos , que 
„ D ios tenia preparada para el t r iun-
„ f o de la C r u z . Los Moros poseían 
. . los mejores sitios y pasos mas aven-
, , ta jados, al fin como dueños de la 
„ t ierra. Los nuestros pretendían arr i -
. .bar á las N a v a s , mas eran deten i -
„ dos con mil dificultades , no tanto las 
, , á t l puerto M u r a d a l , que en parte 
„ habían vencido entrando hasta el cas-
,, t i l lo de Ferra l , quanto las del casti-
„ l io y puerto de la Losa , paso tan d i -
., ficii, que solos mi l hombres le pue-
„ d e n defender á todos los del m u n -
„ d o . A s i pinta el R e y D . Alonso la ' 
,, crudeza de este paso." Hasta aqui 
Buches , quien continúa refiriendo muy 
á la larga los sucesos de la v i d o r i a 
conseguida por los Christ ianos. 

C a p . C X I . pag. 336. l in . 27. Sobre 
la estatua del pastor aparecido raila-

grosamente para enseñar el camino á 
nuestro exército . conservada en la San
ta Iglesia de To ledo , es d igna de leer
se una carta que de su escogida y p re 
ciosa bibl ioteca nos ha subministrado 
generosamente el Serenísimo Sr. Infan
te D . G a b r i e i . d e B o r b o n , no m e 
nos esclarecido por su l i teratura. amor 
á los sabios , y prendas de ánimo 
superiores á todo e log io , que por su 
alto nacimiento , juntamente con un to
mo de Crónicas M S S . en que se halla 
la de nuestro R e y escrita en P o r t u - : 
gués con harta extensión y puntua l i 
dad. Por lo que tendrá lugar en el to
mo I I . D ice pues la ca r ta : 

, , P o r haberse hablado estos días 
en To ledo de la estatua del pastor 
que en la célebre batalla de las Navas 
de Toiosa enseñó el camino al exército 
Ch r i s t i ano , y está colocada en la c a 
pilla mayor de la Santa Iglesia de T o 
ledo primada de las Españas en el m a - . 
chon del lado del evangelio , en la par
te alta , como á cinco varas del suelo , 
y dudar algunos sugetos de esta ver 
dad , es preciso hacer patente lo que 
sobre el asunto sea posible. 

L a buena obra que hizo el feliz pas
tor fué tan importante, que quantos es
criben de la v i f tor ia de las Navas , que 
fué el año de M . C C . X I I . hacen m e 
moria de este hombre , teniendo p o r 
milagrosa su conduéta, y atr ibuyéndole 
el buen éxito de la función. Unos d i 
cen fué un Ángel enviado por D i o s ; 
otros que S. Isidro patrón de M a d r i d , 
de que no se forma aqui disputa. L o 
cierto es , que el R e y D . A lonso el 
V I I I . en la carta que escribió al P o n 
tífice Innocencio I I I . dándole cuen 
ta de la fel icidad de las armas Chr i s -
tianas , dice , que un rústico , al qual 
D ios envió repentinamente sin esperar
le , guió y enseñó el camino. También 
lo es que entre los sugetos mas d is t in 
guidos que se hallaron en el -campo, 
fué uno el Arzob ispo de To ledo D o n 
R o d r i g o X imenez de R a d a , célebre 
escritor de las cosas de nuestra Nación. 

Es-
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Este insigne varón hace expresión de 
esta verdad como testigo de vista. 

E n el aáo de M . C C . X X V I . miér
coles X I V . de Agosto se pusieron las 
pri iru ras piedras para el ediÉcio de la 
Iglesia de To ledo , según la planta y 
inagnífica forma en que hoy está: á que 
concurr ieron el R e y D . Fernando I I I . 
de Casti l la l lamado el Santo , y el A r 
zobispo D . R o d r i g o , de cuya orden 
y mandato se demolió el antiguo tem
plo , que estaba en el mismo s i t io , por 
tener forma y traza de mezquita. 

Adornóse la capil la mayor , sus p i 
lares , machones , y paredes que cor 
ren de uno á otro , asi lo interior como 
lo exter ior , con estatuas de Profetas, 
Reyes , y otros héroes del testamento 
viejo , y varias labores de otra l lama
da Gót ica , que hacen agradable raa-
ridage. E n el machón referido del lado 
del evangelio se puso una estatua con 
corona Rea l sobre la cabeza , y una es 
pada en la mano , que representa al so
bredicho R e y D . A lonso el V I I I . Cer 
ca de él en el mismo machón hay otra 
estatua de piedra , que representa al 
pastor : está con un , sayo largo hasta 
los p ies , y un capoti l lo que llega á la 
rodi l la : sobre la cabeza una caperuza 

• á modo de capilla ó cogul la de monge 
Gerónimo , la qual baxa hasta el cuel lo; 
la barba crecida , y el rostro tostado. 
T iene un báculo ó cayado asido con 
la mano izquierda j y la diestra des
cansa sobre la cabeza del báculo : por 
debaxo de ésta cuelga una cinta como 
de tres dedos de ancho y una tercia 
de largo , dada de un betún blanco ; 
sobre el qual ha habido letras p inta
das : h o y solo se reconoce un pedazo 
de la segunda, que es ^á, y á lo ult imo 
una T : lo demás intermedio está gas
tado y borrado de suerte que no se 
puede leer : finalmente la estatua re 
presenta á un hombre rústico. 

E n el machón opuesto y lado de 
la epistola en el lugar correspondiente 
al del pastor hay otra estatua de pie
dra que representa al A l f a q u i , p re la -
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do de los Moros , que se interpuso con 
el R e y D . Alonso V I . conquistador 
de T o l e d o , para que templase el eno
jo concebido contra la R e y n a Doña 
Constanza y el Arzobispo D . B e r 
nardo , por haber estos quitado á los 
Moros la mayor mezquita , y hechola 
Iglesia : y por haber sido este A l faqu i 
medio de la paz y tranqui l idad , se le 
colocó como á bienhechor en el lugar 
donde está. 

Es to se tiene en To ledo por infa
lible , derivándose como tal de padres 
á hijos , de suerte que entre los min is
tros que sirven á la obra y fábrica de 
esta Santa Iglesia , asi superiores c o 
mo subalternos , quando se nombra el 
pi lar del pastor, se entiende por el ma
chón del lado del evangel io en la c a 
pi l la mayor ; y quando se d ice el p i 
lar del A l f a q u i , se entiende por el m a 
chón del lado de la epistola , en que 
está su estatua , señalándolas ; y esto 
mismo hacen muchas personas noticio
sas. Es ta tradición tiene también el a -
p o y o de varios testimonios graves que 
Ja confirman : sea uno el testamento 
del gran Cardenal de España D . P e 
dro González de Mendoza , en que 
consta elige para su sepulcro esta San
ta Iglesia en el pavimento de la c a 
pi l la mayor cerca de la pared de ella 
que responde al sagrario : y quando 
dice el sitio en que se ha de labrar 
cierto arco y monumento de piedra 
transparente , expresa ser desde el me
dio de dicha pared hasta el pilar ma
yo r donde está la figura del pastor. 

E l I l lmo. Cab i ldo de d icha Santa 
Iglesia por escritura pública del día I V . 
de O d u b r e de M . C D . X C I V . aprue
ba lo dispuesto por el Cardena l en 
quanto á fundaciones y sepulcro , ex
presando las mismas palabras , esto es 
hasta e l p i l a r mayor donde es td l a 
figura d e l pas tor : como se verá en la 
Crónica de aquel gran Cardena l que 
escribió el D r . Pedro Salazar de M e n 
doza Canónigo penitenciario de esta 
Iglesia , dott isimo y curiosísimo inda

g a -
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gador de sus antigüedades , capí tu lo y otros varones insignes que se v e n 432 
X L V I I I . tratando de su sepulcro : y 
en el siguiente cap. X L I X . pag. 373 . 
dice , que quando se edifico l a Ig le 
s i a en l a f o r m a que hoy está , se p u 
sieron en e l p i l a r conjunto a l retablo 
dos f iguras , una a l t a y otra b a x a : 
l a a l t a representa a l R e y T>. A l o n 
so que ganó l a b a t a l l a de las N a - . 
vas de Tolos a - . la b a x a a l pas tor que 
enseñó el camino a l exército C h r i s -
t iano , porque f u i ocasión de g a n a -
l i d . . . . £ / p i l a r de enfrente de és
te se l l ama de l A l f a q u i , y rep re 
senta a l p re lado de los Moros que 
suplicó a l R e y D . A lonso E m p e r a d o r 
de Toledo se desenojase de l a R e y -
na D o ñ a Cons tanza y de l A rzob i spo : 
y acaba d i c i e n d o : Pusiéronse a l l i en 
memor ia de lo que se debe a l Rey , 
a l pas tor , y a l M o r a b i t o , po r lo que 
c a d a uno hizo en su tanto. E l D r . 
Francisco de Pisa en su H i s t o r i a de 
Toledo lib. I V . c. 14. fo l . 177. habla 
de la estatua del . pastor. E n algunos 
otros manuscritos se d ice lo mismo, y 
todos l levan que la estatua está en la 
capil la mayor de 'es ta l ' g les ia . 

L o s motivos que bubo para c o l o 
carla donde está , son notorios : el I. la 
Ocasión de edi f icarse' la Iglesia pocos 
años después de la v i í to r ia : el I I . ser 
su Arzob ispo D . R o d r i g o el héroe 
pr inc ipal de aquella función después 
de los Reyes de Casti l la , Aragón y 
N a v a r r a . I I I . ser en To ledo , donde se 
jun tó casi todo el exército , y de don
de part ió para tan santa expedición: 
I V . haberse dotado perpetuamente 
en esta Iglesia con especial solemni
dad la v i f tor ia : y lo V . y ul t imo la 
grat i tud que siempre ha manifestado 
la Iglesia de To ledo á los b ienhecho
res tanto suyos , quanto del pueblo 
Chr ist iano , que después de las alaban
zas á Dios de dia y de noche , por 
sus señaladas acciones dexa recomen
dado á la posteridad su memoria y á 
en inscripciones , y á en estatuas. D í 
ganlo las muchas de personas Reales 

en su espacioso ámbito , corno es e n 
tre otros D . Esteban U lan , á quien por 
sus señalados servicios á la república 
To ledana se le puso estatua de medio 
relieve á caballo con sus armas en k 
alto de una bóveda del trascoro d e 
est'á Santa Iglesia : y habiéndose d e 
mol ido para fabricar el cascaron y t ra 
galuz de l nuevo transparente en nues
tros dias , se renovó su memoria p i n 
tándole en la misma forma en lo al to 
de otra bóveda sobre k puerta de o t ra 
capil la de S. I ldefonso-

D . D iego López de H a r o Señor 
de V i z c a y a asi por las fundaciones 
que dexó en esta Santa Iglesia , y do 
nación que él y su muger T o d a P é 
rez hic ieron de su vil la de A lcub i le te 
en T o l e d o I d . A u g u s t i era M . C C . 
X L I X . y señalados servicios con que 
se dist inguió en la d icha batalla de las 
Navas , mereció también que se colo
case su estatua de piedra en un machón 
de l coro al lado de la epístola sobre 
tina repisa t all i está puesto de rodil las 
mirando al altar mayor ,. y al rededor 
de ' l a repisa se vé tendido el pendón 
R e a l con que este caballero entró y 
salió en la batalla. 

D e l trage con que está l a estatua 
del pastor se toma nuevo esfuerzo h o y 
para dudar de si lo es. Se debe tener 
presente que el que visten los pasto-
íes de estos tiempos en Cast i l la la nue 
va n o es el mismo que usaban los C a s 
tellanos en los años d e M . C C . X I I . 
y asi no causará novedad , si se at ien
de al trage común de aquellos : sobre 
el qual dice á ot ro asunto el mismo 
Salazar de M e n d o z a en d icha C r ó n i 
ca y cap. X L I X . pag. 3 7 1 . haber le í 
do en papeles de mas de ' t resc ientos 
años (escribiendo él en los de M . D C . 
X X V . ) la forma y habito antiguo de 
los Castel lanos , el que se expresaba 
en esta manera : A n d a b a n los C a s t e 
l lanos con las g r a m a l l a s l a r g a s h a s 
ta en t i e r ra , con sus an t i pa ras y c a 
p i ro te ras , y con cogul la sobre l a c a -
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bexa , derecho en derecho , é sin ca l 
z a s , é con barbas l a r g a s ; é sa ludá
banse a s i con orgullo , é pa rc ia les , 
bien que era marav i l l a . L a estatua 
se halla vestida casi con el mismo tra-
ge que refiere este Histor iador. 

T o d o lo qual parece es bastante 
para desterrar qualquiera duda sobre 
la materia. To ledo y Dic iembre V I . 
de M . D C C . X L V 1 1 I . " 

C a p . C X I I . pag. 338. l in . 29. P o r 
ser tan memorable la C r u z del Arzobis
p o D . R o d r i g o , que penetró por el 
exército enemigo , y conservarse h o y 
d ia con grande veneración , será bien 
pongamos aqui su figura , y la des
cr ipción que de ella hace X imena en 
los A n a l e s de J a é n pag. 96. y 97 . 
dice pues : ,, Tiene esta C r u z dos varas 
de largo : la materia es de hierro , los 
brazos , cabeza y cuerpo floreteados , 
de manera, que parece se forman qua -
trp cruces , y se continúa con la hasta : 
casi al medio d« la qual está una p lan 
cha de hierro, que parece servia de es
cudo , en que hay algunos agugeros , 
que parece haberse hecho de algunos 
saetazos que en ella dieron ; y debaxo 
de esta plancha ó escudo estaban unos 
faldones de la misma materia , como 
afirman algunos vecinos ancianos de 
aquella v i l la , que los v ieron. T o d o pa
ra defensa y guarda de la persona que 
l levaba la C r u z . Sobre aquella plancha 
ó escudo está un brazo con Ja mano 
cer rada , tendido el índice , como que 
está señalando á alguna cosa , y dis
puesto de tal manera , que se vuelve 4. 
una y otra parte -. el qual parece h a 
berse puesto para que el cruciferario 
rodeándolo , mostrase con él la parte 
donde se necesitaba de socorro en Ja 
batalla para que acudiesen los esqua-
drones á darle. E l fin del Arzob ispo 
en usar de C r u z de hierro , parece se
ría executar el orden del R e y D . A -
lonso , y ayudarle á dar exemplo á los 
de su R e y n o . Habia mandado el R e y , 
como refiere el mismo Arzob ispo en el 
l ib. V I I . cap. 36. que todos para esta 
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jornada dexasen lo superfluo de los t ra-
ges , vestidos , oro , y lo demás que no 
era necesario para la batalla , y se aper
cibiesen de armas , para que los que an
tes hablan desagradado á Dios con tan 
tas profanidades como se habian in t ro
ducido , reformados ahora con solo lo 
ú t i l y necesario , le agradasen ; lo qual 
todos desde el menor hasta el mayor 
cumplieron muy exaftamente , como el 
mismo Arzob ispo afirma : Omnes a u -
tem a nñnimo usque a d máx imum 
voluntat i Regice paruerunt . Y aún el 
mismo R e y parece observó en sí esta 
reformación , mandando que su cetro 
Rea l se labrase de hierro , el qual se 
entiende es el que hoy está en la he r -
mita de nuestra Señora del Cast i l lo de 
la misma vi l la de Buches colgado con 
otros hierros extraordinarios , que en el 
sitio donde se dio la batalla se lian h a 
l lado. Esta creo y o ser la razón de ha 
ber trahido el Arzob ispo su C r u z de 
materia tan humilde y de poco p r e 
cio , y que la d iv ina Magestad ha que
r ido se guarde esta memoria , no solo 
para que la tengamos de darle in f in i 
tas gracias por tan gran beneficio como 
hizo á la Christ iandad por medio de 
este milagroso tr iunfo, sino también es 
temos advertidos que los principales 
medios para vencer es la reformación 
de las costumbres representada en la 
de los trages y otros gastos superfluos 
y vanos , que tanto corrompen las R e 
públicas , y obligan á que la div ina jus
ticia haga deraonstracion de su rigor , 
como lo experimentaron pocos años an
tes los nuestros en el de M . C . X C V . 
en la batalla de Alarcos , y en otras e n 
tradas y acometimientos en que por 
mano de los Moros lo executó en los 
Christianos , que dados á las delicias 
y vicios , v ivían olvidados de sus o b l i 
gaciones. Juntamente con esta C r u z de-
xó el Arzobispo D . R o d r i g o escrito el 
suceso de este triunfo en lengua Cas te 
llana en un l ibro de pergamino , que 
desde aquel t iempo guardan original 
los Cofrades de la Cofradr ia de esta san-

lü ta 
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ta C r u z en la v i l la de Buches , cuya 
•copia se pondrá aqui fielmente sacada 
de él , para que por todos se goce ; y 
-la forma de la Cvnz también , que es 
conforme á la relación que se ha he 
cho a q u i , y á la que puso el P . F ran 
cisco de Buches de la Compañia de J e 
sús en la I. parte de su libro, de los 
Santos de este Obispado c. X X X V I I I . 
aunque no según la copia que se ve a l 
fin de aquel capítulo , que está er rada. " 

fmm^ ' mmraSz 

C a p . C X V T L pag. 358. l in . 15 , L a 
expedición de nuestro R e y , de que 
trata allí Andrada , la expresan asi los 
A n a l e s Toledanos I. pag . 397 . F u é 
e l R e y T>. Al fonso en huest con los de 
Toledo , é de Maqx ieda , é de E s e a -
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lona , é -con los Ricos-ornes de C a s -
t ie l la , g pr iso a l Cast ie l de D i o s é a l 
cast iel lo de Avenxore mediado M a r 
zo. D e s í cercó A l e a r á z , é l id ió la con 
almajaneques é buzones ; é sal ieron 
los M o r o s , é quemaron los buzones; 
é l i d ia ron el castiel lo muchos d ias ; é 
mur ieron y mas de dos m i l Ch r i s t i a -
nos en prender e l castiello ; é p r i s ie -
ronlo d i a de miércores en X X I I . d ias 
de M a y o . E n este año fizo he lada en 
Oñober , é en November , é Decent -
ber , é en J a n e r o é Feb re r ; é non l o -
v ió en M a r c i ó , n i en A b r i l , n i en 
M a y o , n i en J u n i o : é nunca tan m a l 
anno f u é , é non cogiemos p a n n i n 
guno : é fug ie ron los quinteros, é e r -
maronse las a ldeas de Toledo. E r a 
M . C C . L I . Las palabras é non cogie
mos p a n n inguno , muestran bien que 
son de Autor contemporáneo. 

L o s demás sucesos de este año de 
M . C C . X I I I . los prosiguen los A n a 
les Toledanos I. en esta fo rma: A r r a n 
c a d a sobre C D . peones é L X . c a b a 
lleros de T a l a v e r a al lende G u a d a l -
q u i v i l cerca de S e v i l l a , que non es 
caparon ende s i non muy pocos , p r i 
mer d i a de J u l i o e ra M . C C . L J . 

A r r a n c a d a sobre e l concejo de T a 
l a v e r a , peones , é caballeros é balleste
ros , a l lende G u a d a l q u i v i l cerca de 
Sev i l l a , que non escaparon ende s i 
non muy pocos, lunes V I I I . d i as de 
J u l i o e ra M . C C . L I . Este §. y el 
antecedente , hablan de una misma c o 
sa , individual izando la primera el n u 
mero de gente r y corrigiendo la se
gunda el d ia. 

V i n a filio d e l R e y de Córdoba con 
M g a r a v e s , é con A lgoces , é con A n 
daluces , é muchos peones a d a r a g a -
dos , é pasaron T a j o , é corrieron é p r i -
sieron muchos cativos é cat ivas , é 
mucho ganada . E exió e l apel l ido de 
Toledo, peones , é caballeros , é bal les
teros , é alcanzáronlos en F e g a b r a e n , 
é l i d i a r o n con ellos, é ar rancaron á los 
M o r o s , é sagudieron l a gananc ia . 
M a s los M o r o s mataron á los cativos , 
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dieron fuego 'a la A laxa ra , é que-^ 

marón muchos Moros , é aduxieron á 
Toledo muchas lorigas é muchos caba
llos , é muchas cabezas d ia de merca
res en X V I I I . de September era M . 
CC. L I . 

Fué el Rey de Aragón con sus R i 
cos-ornes ayudar a l Conde de Tolosa , 
é l idió con el Conde de Montfuert , 
é mataron y a l Rey-daragon en el mes 
de September era M . CC. L I . 

Cap. C X I X . p. 362. lin. 1 5 . 7 sig. 
Hablan del sitio de Baeza los Anales 
Toledanos I I I . diciendo : E r a de M . 
C C . L I . auno este Rey D . Alfonso fué 
cercar Vaiezza ; y tanta fué la f a m -
bre , que los de la hueste comíen car
nes á hombre no acostumbradas : é 
descercóla á consejo de los suyos. 

Cap. C X X . pag. 364. al año D . 
C C . X I V . A él refieren los Anales 
Toledanos I. los sucesos siguientes : 
E l Rey D . Alfonso de Casíiella é el 
Rey de León ficieron paz , é ficieron 
pleyto que fuese cada uno en huest 
sobre Moros por su frontera ; é dio el 
Rey D . Alfonso a l Rey de León D i a -
go Lop é Lop D i a z con D C . caballe
ros bien guisados en ayuda : é f ue 
ron é prisieron Alcántara : é fueron 
ende d Candes , é non la podieron 
prender , é tornóse el Rey de León con 
su huest. E fueronse Diago López é 
Lop D i a z co7t sus caballeros d Baeza 
a l Rey. E pusieron el Rey D . Alfonso 
é el Rey de León , que se ayuntasen 
entre Córdoba é Sevilla allende G u a -
dalquivi l ; é non vino y el Rey de León. 
Fueron en A l g a r a , é tomaron d G u -
liena : é mataron y muchos Moros é 
muchas Moras , e aduxieron g rand 
ganancia. Esto fué en Noviember , é 
duraron tres semanas de Janero sobre 
Baeza , é non la prisieron; é murieron 
y caballos é mulos é midas , é asnos, 
é comieron las gientes , é después mu
rieron las gentes de fambre. E fué 
hora que custó el almud de la ceba
da L X . sóidos. E vinose la huest p a 
ra Toledo , é duró la fambre en el 
Regno hasta el verano , é murieron 
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las mas de las gientes ; é comieron las 
bestias , é los perros , é los gatos, é 
los Moros que podian fur tar . Esto fué 
en Toledo, é andaban ocho almudes 
de trigo d 7\í._ CC. X I I . 

Por no ser fácil reducirlos á luga
res determinados , hemos reservado 
para éste los testimonios generales de 
algunos escritores que tocan algo de 
las acciones de nuestro Rey. 

En las Genealogias de los Reyes 
de Cast i l la, &c. escritas en el reyna-
do de S. Fernando , é impresas por el 
M . Florez en el totn. I. de las Reynas. 
Católicas, desde la pag. 481. en ade
lante, se lee á la 485. Este Rey D . 
Alfonso de Castiella tomó por muger 
d la filia del Rey de Inglatierra D o 
ña Alienor : & ovo en ella estos dos 
fillos, el Infant D . Ferrando ^ el In-
fant D . E n r i c i &> ovo del la muchas 
filias : ^ casó la mayor Doña Beren-
guiela con el Rey de León : é ovierom 
dos fillos , el Infant D . Ferrando é 
el Infant D . Alfonso. E t casó la otra 
filia con el Rey de F r a n z a , 6* la otra 
con el Rey de Por tuga l : 6^ dexó las 
otras en el Monesierio de las H u e l 

gas cerca de Burgos. Mur ió el Rey 
D . Alfonso , & reynó su fiello D . E n 
ric. M a s trebelló con sus mozos & fe~ 
riéronlo con una piedra en la cabe
z a , ¿^ murió. E t regnó su hermana 
Doña Berenguiela , & dio el Reg?io 
d su filio D . Ferrando : & regnó D . 
Ferrando. Daqu i adelant serd lo que 
Dios quisiere. 

E l Cronicón de Cárdena en F l o 
rez pag. 378. Regnó D . Alfonso ,fijo 
del Rey D . Sancho , en Castil la , é en 
Estremadura , é en Toledo : é quan-
do regnó non habíe mas de I V . años: 
é en remisión de sus pecados fizo e l 
Hospi ta l é el Monesterio de Burgos: 
é fizo caballero a l Rey D . Alfonso 
de León , é casól con so fija Doña 
Berenguela , é venció l a batalla de 
Ubeda : é dexó los Moros en ta l ma
nera quebrantados , porque después 
ganó el Rey D . Ferrando lo que ga
nó. E yace enterrado en el Moneste-

l i i 2 rio 
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rio de B u r g o s . 

E n las Coplas de l a creación d e l 
mundo , que atr ibuye al Marqués de 
Santillana I>. I ñ i go López de M e n d o 
za , D . Tomás An ton io Sánchez en el 
tomo I. de su preciosa Colección de 
Poesías anteriores a l siglo X V . pag. 
X L I V . se lee de nuestro- D . A lonso , se-
g im un códice que posee D . Juan B . 
Muñoz , diligente cosmógrafo de Indias: 

JD.. Sancho , que f u é l l amada el 
Deseado , 

F u é R e y después des te ; mas foco duré. 
T ras quien D * F e r n a n d o su hermano 

reyná: 
M luego otro R e y ID. A lonso l lamado,. 
A q u e l que en A l a r eos, f u é desba ra 

tado-. 
JE f i z o después una cosa fe rmosa , 
B e quando venció en las N a v a s dé 

Tolosa ,. 
J í l q u a l en las H u e l g a s es tá en te r 

rado-
D . Francisco de Castil la, en l a 

WrdEi ica de l as v i r tudes de los bue
nos Reyes de E s p a ñ a , que v a a l ñ a 
de la Teórica de v i r tudes en coplas y 
con comento , impresa en Alcalá en M . 
D . L X I V . 8r dice de nuestro R e y : 

E l R e y T>. A lonso d e l nombre e l 
Octavo-, 

Que por cognomento l lamamos e lNobler 
Cobró l a s coronas de p a l m a y de roble 
P o r su g r a n viáíor ia y esfuerzo s in 

cabo : 
F u é p remio d e l bueno y azote de p ravo : 
JDe buenas costumbres, doStr ina y pro

verbio : 
Clemente a l humi lde , severo a l s o 

berbio , 
B e n i g n a d Chr is t ianos,con Moros muy 

bravo. 
Venc ida en A l a r eos su seña r e a l , 

F u n d ó por servic io d e l R e y de l a 
g l o r i a , 

Con d iez Monester ios de santa m e 
mor ia , 

L a s H u e l g a s de Bu rgos y e l g r a n 
H o s p i t a l i 

Y a s i confiando de D i o s e terna l 

T E R I. O R E S. 
E n v i a su ca r ta , y sale en desafio 
A l Rey de los Moros soberbio con brio 
D e da l le a p l a z a d a ba ta l l a c a m p a l . 

E l R e y Aga reno de medio construxo 
S u parque en un campo que d icen las 

N a v a s , 
Cercado de recias cadenas y cavas 
Con toda l a gente que de Á f r i c a t r uxo . 
L a s armas N a v a r r a s nos dan su d e -

buxo 
Con ocha eslabones que Zúñ iga qu ie 

b ra j 
D o luego l a tu rba de aquel la t in iebra 
L a luz de l a gente Chr is t iana retruxo. 

Según e l P r i m a d o , que estaba p r e 
sente ,. 

Y escribe l a rec ia ba ta l l a de v is ta , 
L o s Moros t ruxeron aquel la conquista* 
P o r suma tres veces dob lada su gente: 
M a s f u é combat ida t a n ásperamente 
D e l R e y poderoso por su f o r t a l e z a , 
Que mas de doscientos m i l M o r o s se 

reza 
Que mueren d l a n z a y espada cor 

r iente-
D e s pues que de aque l la v i B o r i a g l o 

r iosa 
Quedó dando g r a c i a s e l R e y D . A - ' 

lonsa. 
P o r veinte Christ ianos se d i x o r e s 

ponso T 
Que mas no mur ieron po r f é no d u 

dosa . 
A Bañas y Vi lches , F e r r a l y Tolosa 
G a n ó , y d B a e z a , y d Ubeda l l a n a ; 
S i n otros cast i l los y v i l las que g a n a 
Después de seis meses, que mas no 

reposa. 
Y as i D o n Alonso venc ida l a h a z 

d e l R e y A g a r e n o ; tendidas sus señas 
Tomó Azna ta ró te , también C a s t r o -

dueñas , 
Después d R i s p a r y a l f u e r t e A l -

car d z : 
D " a l l i po r consejo discreto y s a g a z 
Se torna d Cas t i l l a por da l le gobierno: 
S i d e x a de Moros poblado e l inf ierna. 
S u a lma en e l cielo reposa con p a z . 

Cerramos aqui las notas para con
tinuarlas en el tomo U . 

A P E N -



A P É N D I C E S 

A L A S M E M O R I A S H ISTÓRICAS 

LLAMADO EL BUENO Y EL NOBLE. 





T A B L A D E L O S APÉNDICES 

í. T~yE vita & gestis Alfonsi VIII. 
i ^ / ex Roderico Archiepiscopo 
Toletano de rebtis Hispanite. Pag. i. 

II. Tratado apologético en defensa de 
mayoría de la Reyna Doña Beren-
guela , por I>. Antonio de Lupian 
Zapata, x xxm. 

III. Berengariam Alfonsi V I I I . Regis 
filiara natu majorera fuisse quam 
Blancam Galliac Reginam , proba-
tur auftore Jo. Jac. Chifletio iti 
Vind. Hisp. x i . v i i i . & in -X l . L u -
mine. l i i . 

I V . Compromissum Alfonsi Regís Ca-
stellse , & Garcise Regis Navarríe , in 
quo constituunt omnium querelaram 
arbitrum Henricum Regem Anglias. 
L X I I I . 

Epístola Petrí Blesensís Bath. ArGhi-
díaconi ad Henricum Regem , qua 
ínter alia adesse nuntíos Regis H i -
spaniae commemorat antiquam ínter 
Regna controversiam judicio suo 
subraissnros, xxv. 

Tenor instrumenti, in quo petitiones & 
allegationes nuntrorum nomine Re
gis Castellse continentur. txvr. 

Tenor scríptí , in quo petitiones & al
legationes nuntiorum Regis Navarras" 
continentur. Ibid. 

Charta pacis & concordiae fafta ínter 
Regem Aldefonsum de Castella , & 
Regem Santium de Navarra , in ab-
batia vocata Fiterium. l x v i i . 

Judicium síve arbitrium Regis Anglia? 
in causa prasdifta de differentiis sibí 
compromissis per Reges Castellse & 
Navarra:. i .xv i i i . 

V . Fundación de la santa Iglesia Ca
tedral de Cuenca , y unión de los 
Obispados de Valora y Arcábrica 
por el Papa Lucio III. á instancias 
del Rey D. Alonso VI I I . l x x . 

Comisión del Papa Lucio III. á D. 
Juan Yañez eledo Obispo de Cuen
ca para la disposición de la Iglesia 

Catedral y otras de la ciudad , y 
ordenar las Canongias , Dignidades 
y Beneficios Eclesiásticos, l x x i . 

Institución de Canónigos por el O-
bispo D. Juan Yañez , y donación 
que les hizo en X X V I I I . de Ju
lio de M. C. X X X I I I . Ibid. 

Donación del Obispo D. Juan Yañez 
á los Canónigos en X V l . de Ene
ro año de M. C. X C V . l x x i i . 

Composición entre el Obispo D. Juan 
Yañez y Cabildo de Canónigos con 
el Abad de Monsalud. l xx im. 

Donación del Rey D. Alonso á D. 
Juan Yañez y á los Canónigos en 
X . de Setiembre de la era M. C C . 
X X X I I I . LXXIV. 

Donación del Rey D. Alonso á los 
Canónigos de Cuenca en IX . de A-
bríl año M. C. L X X X V I I . l xxv . 

Donación del Rey D. Alonso al Ó-
bispo D. Jnan en XI I . de Abril año 
M. C. L X X X V I I . Ibid. 

Confirmación del Rey D. Alonso el 
Sabio al Concejo de Cuenca de 
varias mercedes hechas por su bis-
avuelo D. Alonso V I I I . i x x v i . 

V I . De paito & amicitia quod Alde-
fonsus Rex Castellas & Santius Rex 
Navarr» fecerunt super Álava, •& 
cetera castella. l x x v i i i . 

V I L Privilegio de D. Alonso V I H . 
por el qual manda que los bienes 
de los Arzobispos , Obispos , y de
más Prelados eclesiásticos se reser
ven para el succesor en la Dig
nidad. LXXXI. 

VII I . Privilegio del mismo por el que 
señala términos á la ciudad de Pla-
sencia , confirmado por D. Alonso 
el Sabio, l x x x i i i . 

IX . Bula de Honorio III. confirman
do la de Clemente III. por la que 
erigió en Catedral la Iglesia de Pia-
sencia. l x x x v . 

X . Epístolas del Papa Innocencío III. 
so-



sobre que se disolviese el matrimo
nio entre D'. Alonso I X . Rey de 
León y Doña Berenguela , hija de 
D . Alonso V I H . por hallarse uni
dos en grado prohibido. Están dir i 
gidas á los Prelados siguientes : 

Zamorensi Episcopo. l x x x v i . 
Di¡e£to filio fratri Rainerio. Ibid. 
Fratri Rainerio. l x x x v i i i . 
Fratri Rainerio. Ibid. 
Compostelano Archiepiscopo & uni-

versis Episcopis in Regno Legio-
nensi constitutis. Ibid. 

X j í Innocentii 111. epistolae. Son so
bre la guerra que emprehendian 
D . Alonso y su hijo D . Fernando 
contra los Sarracenos : y están es
critas á los Prelados siguientes: 

Archiepiscopis & Episcopis per Hispa-
niam constitutis. x c n i . 

Archiepiscopo Toletano, & Tirasonen-
si , Colimbriensi, & Zamorensi £ -
piscopis. Ibid. 

Aldefonso illustri Regi Castella:. x c i v . 
Ferdinando primogénito illustris Regís 

Alfonsi illustri Regís Castella:. Ibid. 
Illustri Regí Castellas. Ibid. 
Senonensi Archiepiscopo & suffraga-

nels ejus. x c v . 
Toletano & Compostellano Archiepi

scopis. xcv r . 
Supplicatio generalis. Ibid. 
X I I . Alfonsi Castellx & Toleti Regis 

epístola ad dominum Papara. L e da 
cuenta de la vitloria consegidda de 
los Sarracenos en las Navas de 
Tolosa. x c v m . 

Innocentii III. responsio ad illustrem 
Regem Castellx. c u . 

Fratris Arnaldi Narbonensis Archiepi-
scopi epístola ad Abbatem &; capi-
tulum genérale Ordinis Cisterc. E s 
sobre el mismo asunto, c a í . 

X I I I . Historia de la gran batalla de 
las Navas de Tolosa que venció el 
noble Rey D. Alonso á los Moros , 
escrita por el Arzobispo de Toledo 
Don Rodrigo Ximenez. c v u i . 

X I V . Testimonios de escritores coetá
neos á la batalla délas Nayas de T o 
losa , y son : 

Alberícus Abbas Trium Fontium in 
Chronic. edit. Leibnitiana: pag. 460. 
ad annum M. C C . XII. c x x u . 

Magister Rígordus in Gestis Pht l ippi 
A u g . Francorum Regis ínter H i s 
toria F ranc ia scriptores a F. D u -
chesne editosto. V . pag. 52. c x x i v . 

Richardus de S. Germano in tom. III. 
I ta l ia sacra Ferdin, Ugheli pag. 
972. Ibid. 

Godefridus Monachus in Annalibus ín
ter Germanicarum rtrum scripto-
res aliquot insignes a Marquardo 
Frehero edítos Francofurti M . D C . 
X X I V . fol. pag. 281. Ibid. 

Monachus Rívipullensis in Gestis ve-
terum Comitum Barcinonensium & 
Regmn Aragonensium scriptis circa 
annum M . C C - X C . in Marca H i s f . 
Petri de Marca pag. 5 5 2. cxxv . 

Chronicón Barcinonense I. & I I . apud 
Henr., Florezium in Hispania sacra 
toro. X X V I I I . p. 324. & 328. Ibid. 

Chronicón Burgense apud eumdem 
rom. X X I I I . pag. 309. 

Aúnales Compostelani apud Enr. FIo-
rez tom. X X I I I . pag. 323. Ibid. 

X V . Trobas de M . Jayme Febrer qu-e 
mencionan la batalla de las Navas, 
c x x v i . 

X V I . Suma de la Crónica del Rey D. 
Alonso V I H - de Castilla, escrita por 
Fernán Martínez de Burgos, c x x i x . 

X V I I . Discurso de Mondexar intitula
do : Desvanecimiento de l a nueva 
pretensión de los Reyes de Franc ia 
d l a Corona de Casti l la, cxx r . 

X V I I I . Declaración de D. Fr . M e l 
chor Rodríguez de Torres , Obispo 
de Rosen , cerca de la santidad del 
saníto Rey D. Alonso el Bueno , cu
yas pruebas han pasado ante su Se
ñoría por testimonio de Braulio de 
Lana, c l x x x v i . 

A P E N -



APÉNDICES 
A L A S MEMORIAS HISTÓRICAS 

M í . R E Y Bo A L O N S O Y U l * 
LLAMADO EL NOBLE. 

I. 
DE V I T A E T GESTIS ALFONSI VIII. 

E X R . O D E R I C O A r C H I B P I S C O P O T o L E T A N O 

D E R E B U S H l S P A N l A E . 

L Í B E R V I I . C A P U T X V . 

DJS R E G E A L D E F O N S O , E T P E R S E Q U U T I O N E , 
quam in infant ia toleravit , 6c nuptiis ejus. 

P O s t obitum desiderabilis Sancii suc-
cessit ei filius nomine Aldefonsus 

trimus , & patris privi legio ample&en-
dus , aera millesima centesima nona
gésima octava. H u n c genuerat ex B lan
ca filia Garsise Regis Navar ra ; . H i c 
ab infantia vultu v ivax , memoria te-
nax , intelleftu capax. Sed quia regno-
rum principia vix carent discordia e -
tiam in adultis , multi de suis , qui ad 
discidia inhiabant . Fernando R e g i L e -
gionensi infantis patruo suaserunt, ut 
Regis pueri initia perturbaret. Q u i con
tinuo adquiescens aliquas civitates & 
oppida occupavi t , ita ut ipse R e x par-
vulus quereretur. Causa autem hujus 
seditionis , ut dicitur , isra fuit. C u m 
desiderabilis Sancius pater ejus videret 
diem obitus imminere , vocatis m a -
gnatibus , mandavit ómnibus , ut ter-
rarum dominia , quae ab eo tenebant 

i AlmzriiUí toto hoc capite & seq. 

feudo temporali , usque annos qu ín -
decim retinerent , & tune filio suo f i -
deliter resignarent. Cumque puer G a -
terrio Fernandi de Castro a desidera-
bi l i Sancio fuisset commissus , & ipse 
post patris obitum custodias pueri d i -
ligentiam adhiberet , accesserunt ad 
eum Garsias Garsia; de A t i a , Comes 
1 Amalaricus , Cemes Alvarus , 2 N u -
nius Petr i de Lara : & hi tres ult imí 
erant fratres, filii Comit is Petri de Lara • 
& Avse Comitissas. Garsias Garsiae e-
rat frater eorum ex matre , & filius 
Comit is Garsise qui in bello Uclesi i cora 
infante Sancio fuit occisus. Itaque o m -
nes suaserunt Guterr io Fernandi de 
Castro , ut daret puerum Comi t i Ama-
larico , qui erat potens & carus hab i -
tantibus Extrematuram , & sic posset 
terrx seditio complanari , & ipsi a u 
tem Guterr io Fernandi tamquam majo-

A ri 
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r i deferrent. Erat enim vi r grandae-
vus & honorabilis , qui ctiam desi-
derabilis Sancii patris pueri curam h a -
buerat , cum viveret Imperator. H i c 
dicitur fere quingentos milites manu 
propr ia accinxisse cingulo mi l i tan , 
& habuit uxoretn nomine Theodam , 
ex qua tamen prolem aliquam non 
suscepit ) sed habuit fratrem nomi 
ne Roder icum Fernandi , qui fuit 
Calvus agnominatus. H i c habuit qua-
tuor filies Fernandum R o d e r i c i , & A l -
varum Roder ic i , & Petrum Roder ic i , 
& Guterr ium R o d e r i c i , & filiam San-
ciam R o d e r i c i , qux fuit uxor A l v a d 

l i I C E S 
Roder ic i de Guzman. Cumque G u -
terrius Fernandi adhibuisset fidem ve r -
bis Comit isAmalanci & fratrum suorum, 
eorum íidei commisit infantcm , & i n -
fantem receptum Garsiae de A t i a tam-
quam majoris custodia: commiserunt. 
Ipse vero cum esset simplex & rerum 
non providus dispensator , qusesivit a 
fratribus unde posset de sumtibus p ro -
videre. Ipsi vero gaudentes eo quod 
ad custodiara pueri anhelabant, d i xe -
runt c i , ut se ab expensarum enere 
expediret , & traderet puerum Comi t i 
Amalar lco. Quod & ipse acceptans 
sumtibus caruit , & regimine & honore^ 

C A P U T X V I . 

T>E ' V I S P E N S A T I O N E M A G N A T U M C A S T E L L A A 
super custodia Regís Cas te l la , i r de f u g a ejusdem in A t e n t i a m . 

C U m vero Guterrius Fernandi per-
cepisset hos fratres cum Rege par

vo rehallare, juxta quod promiserat, 
petiit ab eis restituí sibi Regem. Quem 
ipsi tamquam improv idum deriserunt. 
Cumque Ínter utramque dotnum , de 
Castro videlicet & de Lara , longa 
concertatio incidisset , multa hinc inde 
pericula , multa homicidia acciderunt, 
adeo quod hasc discordia occasionetn 
pra:buit Legionensibus prxvalendi , 
in tantum quod & aliquam partem 
Castellaí & extremorum Do r i i oceu-
parent. Cumque Comes Amalaricus , 
& fratres sui sibi timerent , Regem 
puerum Soria: dimiserunt sub 2 fidei 
custodia in paroechia San£t«e Crucis . 
Ín ter hxc antera Guterrius Fernandi 
vi tam finivit , & in. monasterio San-
¿H Chr is tophor i de 5 Eucis fuit se-
pultus , & Comes Amalaricus in c o n -
tinenti petiit terram a nepotibus G u -
terrii Ferd inandi , sed i l l i usque ad 
quintum decimum annum pueri juxta 
statutum Regís Sancii patris sui redde-
re noluerunt. Unde & ipsi Corpus G u -

1 Dlssemieíie re í te . 2 T'.deli. 

terrü Ferdinandi inhumaniter e x h u 
mantes , de proditione , nisi terram re-
stituerent , 4 reputarunt. Sed nepotes 
ejus ab itnpetitione hujusmodi l ibera-
runt dicentes , quod R e x ab ipso n u m -
quam petierat terram suam. U n d e jam 
mortuus nou poterat criminari •- & sen-
tentia curia: absolutus propriae rest i-
tuitur sepultura:. Cumque in nepotes 
ejus vellent ob jeí t i criminis infamiam 
retorquere , responderunt , se testa-
mentaü ediclo Regis Sancii terram s i 
bi creditam usque ad annos qu inde-
c im retineue, & tune parati erant ter
ram restituere R e g i suo. H is decerta-
tionibus inflammati terram Regis pue
ri cum deberent fideliter regere & tue-
r i , incursionibus & cladibus affeceruht, 
& crescentibus malis , usque adeo res 
processit , ut Reg i Legionensi fere to-
tius r e g n i , & etiam To le t i per d u o -
decim annos solverentur reditus & tr i 
buta , & Comes Amalaricus ad tantas 
necessitatis articulum fuit du£lus , ut 
R e g i Legionensi faceré hominium co-
geretur de dando Rege puero in v a -

sal -
3 Ek í í j v e t . c o d . 4 Keptaveruat. 



A L A S M 
saüum. C a m q u e cum ipso Rege So-
riam pervenisset , ut juxta hominium 
Regem puerum reciperet in vassallum, 
fafto conci l io Soriensi , iUi , quorum 
fidei R e x tenellus fuerat deputatus , 
Amalar ico Comi t i sic d ixerunt : L i b e -
rum vobis damus , & l iberum custo-
di te. E t tune puer a quopiam conci-
tatus in brachiis > bajuli coepit flere, 
& in domum ducitur sub specie cibi 
dandi , ut sic a fletu cessaret , & pa-
truo traderetur. Tune Petrus N u n i i de 
Fonte 2 A lmex i r i , miles strenuus & fí-
delis Regem puerum protexit sub cap
pa , & velocissimo equo insidens ea 
die ad Cast rum Sand i Stephani duxit 
cum. Cumque in concil io Soriensi R c x 
Legionis , & Comités & Barones var ia 
varié pertraftarent, & simulatum som-
tium Regis puer i speítarent , R e x 
Legionis de puero percun£tatur. E -
rat enim speftatione & desiderio fa -
tigatus. E t dum quaereretur a p x d a -
gogo pueri , 3 quonam esset, respon-
dit : M i l e s venit , qu i eum dux i t p a -
t ruo p rasen tandum. Cumque C o m i 
tés moram varüs protraí l ionibus p ro -
curarent , demum in civitate fafta per-
íurbatione non mód ica , ea conditione 

E M O R I A S . 1 I Í 
a Rege patrao recesserunt , ut so l i 
cite inquirentes , ubilibet invenirent , 
puerum restituerent juxta pa£lum. E t 
ea nofte ad Sanftum Stephanum per-
venerunt. Sed Comes Nunius quast 
qua:siturus puerum praecurrit , & in-
de assumto puero , sequenti die Aten-
tiam se recepi t , & pafta & hominia 
pro liberatione domini non curavit. 
Q u o d audiens R e x Fernandus doluit 
reputans se delusum , & misit quem-
dam mil i tem Comi t i Amalar ico , qui 
eum de infidelitate & perjurio appel -
laret. Q u i attendens , pro l iberatio
ne domini naturalis quidlibet faeien-
dum , & tenellum dominum ómnibus 
prxponendum , nuntium , qui ad re-
ptandum venerar , jocose delusum s i -
ne responso alio remiserunt. Tándem 
cum R e x Ferdinandus Comi tem A m a -
laricum prxsentialiter reptaret , C o 
mes Amalaricus sic dicitur respondis-
se : S i sum fidelis , aut prod i tor , 
au t alevosus , nescio ; sed quocum-
que modo -potui , tenellum puerum 
dominum meum a servitute i ndeb i ta 
l i b e r a v i , cum s im ejus d ' jmin i i n a 
tu ra l i s . A d hasc omnium judicio est 
ab imposito crimine absolutus. 

C A P U T X V I I . 

Q U O D R E X F E R l s f A N D U S O B T I N U I T F E R B 
to tam E x t r g m a t u r a m . 

O C c u p a v i t itaque R e x Fernandus 
omnes civitates & castra & 

villas praner paucissimas , in quibus 
R e x puellus receptabatur aliquando 
minus tute , & qui adhuc a mammillis 
nutrieis parvulus dependebat , aetatis 
gratia favorabilis , natura; beneficio 
innocens , patris privi legio ampleften-
dus , futurorum indiciis observandus , 
quasi jam reus , vc l nocens ad mor -
fem quaeritur , quasi non verus heres 
exheredatur , quasi non ñlius pr imo-

t Alter bsimlli : lege Bajuli ex cod. scripta. 

genitus Imperatoris , qui debebat esse 
heres ex integro , a patrimonio effu-
gatur. Q u i d mali feci t , qui loqui nou 
poterat , qui nec statura su» infan-
tiae agnoscebat? nisi hoc dignuin per-
sequutione dicatur, quod quidquid pos-
sibilitati illius aetatis suberat , hoc in 
puero bonorum praesagiis monstraba-
tur ^ qu« omnia processus infantias 
jam in pueritia ostendebat, in qua re-
galis gravitas levltatis puerilis ignara 
successione temporum mirabiiiter coa-

A 2 le-
i Alnturlñ. j V.Qaon. tstet} ve\ puer quat. issst''. 



i y A p e n d 
lebat. Qu«qoe in alus principibus v ix 
«tas etiam operatur , ia isto gfátia s u -
perabat. Itaque puerorum ludrica v i r 
mente transcendens, & bella plurima 
eontra patruum decenter exercuit , & 
muniriones plurimas immerito _ perd i -
tas mérito rccuperav i t , faventibus si-
bi Amalarico & N u n i o Comit ibus , & 
pfurimi* roagnatibus , qui toto tempore 
•vita; sua: ei inseparabiliter & fideliter 
adhasserunt , qui etiam eum propriis 
humeris & brachiis nutrieriint. Neo e -
tiam fuit loeus ve l civitas , licet R e -
gem Fernandum praedittis de caosis 

I C E S 
smlta vulg i mobilitas sequefetnr , in 
quibus aíiqui saniori & fideliori mente 
praediti Regí puero non faverent. U n -
de & quídam ex eis persequutionem & 
damna a Fernando Rege & suis com-
plieibus pertulerunt , &; ipsi magis ele-
gerunt cum vero domino fideliter exsu-
lare , quam fide laesa utilitatis enrasa. 
indebito pr incipi ebedire. H o r u m no -
men & genus etiam hodie habetur ira 
ómnibus regni finibus gloriosum , re-
mnneratiohe p l e n u m , opprobrio v a -
cuuin , potentia sublimatum , famil iari-
tate regia honestatunu 

C A P U T X V I I I . 

D E C O M M E N D A T I O N E F W E I S E U F IDELITATIS. 
Q U i d fide gloriosíus ? impossíbiíe est 

enim Deo placeré quempiam s i -
- ne fide. Si prima gratia in ju-

stificatione impii fides a Theologis príe-
dicatur , per hanc damnatus homo gra-
tias redonafur. Q u i d fidelitate potius 
appetendum ? C u m enim sit utilis & 
honesta , sine hae Deus , qui omnia 
potest , noluit mundum regi , quia si 
haec periret , homo homini non sub-
esset, nec quisquam ab alio tutus esset, 
& conviótus ínter homines « non ad-
esset ; sed nec quisquam sufficeret s¡-
b i solus , & ita congregatio hominum 
deperiret : igítur cundirá pro nihilo fa-
¿la essent. F ides itaque sit praevia óm
nibus , per quam quilibet D e o p l a c e t , 
qui est dominus dominorum : fidelíta-
tcm etiam circa inferiores tamqtiam pu-
pi l lam oculi inviolatam custodiar & i l -
líesam. Numquam enim hereditatis e-
jus tuta possessio violatur , & ejus ne-
gotiatio numquam mercede fraudatur. 
N o n est in ea labor sine pra:mio, rtec 
est timor sine adjutorio : oculi ejus se-
curí , frons velari nescia non índiget 
"velamcnto, tuta in oceulto, 2 glor io
sa in publico , jucunda ínter amicos , 
nobilis ínter odiosos , probrís infesta, 

i Nal/us esitr. 
2 'í'hía in fubtíct. 

laudibus graííosa, ab ómnibus accepta-
tur , etiam ubi díspl icet, approbatur. 
Sed & vi t iorum monstrosa caterva fi-
delitatem abnuens , quam in se renuit, 
in alus conenpiscit : dígnítate enim 
humanas naturx conspicua non pro
no , sed vu l tu incedit erefto , & tér
ras dedígnata similis cailestibus inve-
nitur. Qaiescit securitate conscientias; 
roboratur speí magnitudine , tota pu
ra , tota desiderabilís , tota utilis i n -
venítur. Hanc exquisivit a Juventute 
sua Aldefonsus desiderabiüs Sanñü 
filius , qui cum esset parvulus , ut 
d i f tum est , & fere regno privatus , 
suorum fidelitate & industria recu-
peravit perdita , adquisivit non ha
bita , rea;dificav¡t deserta , doñee ja-
ceret fundamenta urbium , & er ige-
ret excelsa turrium , & ruinas a sas-
culis repararet. P'roficiebat enim apud 
Deum & homines sapientia & jétate. 
Persequentium manus evasit suorum 
solertia liberatus. Tándem etiam T o -
Ictum obtinuit , quam 3 duodecim an -
nis oceupaverat R e x Fernandus. Per-
sequutus est persequutorem, & quem 
injuste senserat hostem, sa;pe persequu-
tus est fugientem. Oi i in ia enim quae 

per -
5 Toletum X I I annls 511b Rege Legionenshim, 

quod videtur ex scrípnrris verustís f j lsum. 



a l a s M e m o r i a s . 
perdlderat , adquislvit , & etiam In- stum gloria fecít i l lam 
fantaticum , quod sub dubio verteba-
tur. Erex i t eum Deus altissimus , & 
magnificavit eum creator ipsius , d o 
ñee stabiliret i l l i solium glor ia & exal-
taret ei diadema vi£loriíe. In fraude 
circumvenientium i l l i affuit , 8c hone-

r 
custodivit 

ab inimicis , & a seduftoribus t u -
tatus est i l l um, & dedit illi certamen , 
ut v inceret , & sciret quoniam omni-
potens regit Reges , & per eum pr inc i 
pes tenent terram. Obtimiit itaque o iu -
nia q a x fuerant patris sui . 

JDE R B G B 

C A P U T X I X . 
FJE R N A N D O L E G I O N E N S I 

filio Imperator is . 

N U n c a prosequutione proposit i ali-
quantulum divertentes , Regis 

Fernandi magnalia prosequamur. F u i t 
autem R e x iste Fernandos pius , h i la -
ris , liberalis , strenuus, benignus , & 
in praelüs fortünatus , erga religiones 
& ecclesias sic devotns, ut eis fere om-
nia regalía largiretur , quje tamen fi-
lius ejus postea revocavi t ; & adeo 
communis ómnibus habebatur , quod, 
tamquam regularis , in mobilibus fere 
propr ium non habebat ; & quamvis in 
dustria I immaratus , plus fayore quam 
timore ab ómnibus amabatur. E t acce-
pit uxorem Urracam nomine, fíliam R e -
gis Portugalliae A l d e f o n s i , ex qua sus-

cepit í í l ium nomine A ldefonsum. R e x 
igitur Fernandus, licet gener, R e g i Por -
tugallise pacificus raro fuit. U n d e ad 
consilium cujusdam 1 Verna l i qui a R e 
ge Fortugalliae ]a:sus effugerat , locum 
optimum populavi t ,• qui dicitur C i v i -
tas Roder ic i , ex qua Portugall ia: i n -
tulit multa mala. Populavi t etiam L e -
tesmam in territorio Salamantino , & 
Granatam in territorio Caur iens i , B e -
neventum , & Cojancam , quas nunc 
Valent ía dicitur , ín dioecesi O v e -
tensi , V i l la repand ium , Mansel lam , 
& Majoricam in dioecesi Leg ionens i , 
Castrum Toraph in dioecesi Z a m o -
rensi . 

C A P U T X X . 
T>E B E L L O E J U S D E M C U M S A L A M A N T I N I S . 

C U m q o e Salamantina civitas cete-
ras regni urbes & habitatoribus 

& terminis superaret , indignati c i -
ves eo c^uod R e x eorum términos de -
eurtabat , contra Regem , faventibus 
sibi Abulensibus , seditionem move-
runt , & in valle M u z a : pariter con 
gregad eum duce quodam : qui M u -
nio Rav ia dicebatur , eum Rege F e r 
nando prsdium inierunt , & psjeter 
spem omnium v i s o r i a R e g i provenir, 
& ducem , quem sibi ! fecerant , M u -
íiionemRaviae v i v a m cepi t , quem c a -

pital i sententia condemnavit . E t s i c , 
majoribus sibi faventibus , quorum sen
tentia principio non potuit prevalere , 
v i m vo lg i multitudine faciente , d e -
mum experti praesumtionis fiagellum, 
& potentia minorati , nunc suis m a 
joribus & suo pr incipi pro venia sup-
pl icabant, & sic R e x vidror civitatem , 
ut vo lu i t , subjugavit , majoribus , qui 
sibi faverant, honoratis. Post h x c R e x 
Fernandus corpus Regis Ranimi r i D e -
strianae sepultura Astoricam transtulit 
& in cathedrali Ecclesia sepej iv i t . 

i ISnorau,. i r irmlt vtt. coa. F. vemalU. Sed infra X X I V . 3 Pr^ficcrant, 
C A -



V I A p e n d i c e s 
C A P U T X X I . 

D E S U C C U R S U C i r i T A T I S RODJBRICL 
E R a t autem tune tempons v i r no-

bi l is, de quo diximus , ex Castal
ia Fernandus Roder ic i agnomine C a -
stellanus , qui postquam feuda , qua: 
tenebat , R e g i restituerat Castel lano, 
recesserat a Cas te l la , & transivít ad A -
garenos , & curtí eorum máxima m u l -
t itudine ad civitatem Roder ic i venit 
festinus , ut prseocuparet locum & Ín
colas improvisos. Sed dicitur Sanólus 
Isidoras custodi sacrorum sux eccle-
six adventum prsedifti principis & 
A rabnm revelasse , l ut ipse Fe rnan 
do similiter revelaret : & R e x F e r 
nandus audiens egit gratias, in cont i -

nenti properans ad subsidium obsesso-
rum. Sed quia civitas nondum erat 
muris munita , populatores quadrigas 
& scrinia , dol ia , arcas , & leétos , 
& lignafnina omnia in circuitu posue-
run t , quibus usque ad adventum R e -
gis hostibus institerunt. Rex autem v e -
niens invif tus animo confisus in D o 
mino , & oráculo confortatus , cuín ob~ 
sessoribus concertav i t , & máxima e o 
rum multitudine interfecta , qux v i x 
poterat numerar i , alios egit fuga , alios 
retinuit in capturan & munita c i v i t a -
te R o d e r i c i , quievit térra a prasliis die-
bus naultis. 

C A P U T X X I I . 
D E B E L L O F E R N A N D I R O D E R I C I . 

E T Rex Fernandus optans strenuos, 
Fernandum , de quo diximus , 

revocavi t . Sed idem Fernandus qu ie-
scere nescius coepit invadere Castel la
nos , & in Campis Got t l i o rum , in l o 
co , qui dicitur Lubrícale , pugnavit 
cuín Comit ibus Castel lanis, & socerum 
suum Osor iam Comi tem , qu i degebat 
tune temporis in Castel la , & A lva rum 
Guterr i i fratrem Roder ic i Guter r i i i n -
terfecit , 8c multis alus fugatis , cap -
tivatis & interfeftis , Comi tem N u -
nium & Roder icüm Guter r i i capt iva-
v i t , qui tamen postea recepto rever-
tendi homin io , taliter discesserunt, ut 
C o m e s N u n i u s statuto temporo, & R o -
dericus Guterr i i postquain sepelisset 
A l va rum Roder ic i , se restituerent c a -
pt ioni . Sed cuín Roder icus Guter r i i 
csset sagax , fratrem suum in sarco-
phago posuit , & tamdiu distulit se
peliré , doñee Fernandus Roder ic i v i 
tara finivit. E t sie fuit a capt iv i ta-
tis 2 hominio liberatus. Comes autem 
Nunius die & loco quo rediré debe-

i U t & ifsit Regi Ferdlmuiilo. 2 Vet. cod A«-

bat , assumtis secnm sexcentis m i l l -
t ibus, venit Donias , & in praesentia 
omnium Fernandi Roder ic i obtulit se 
captionl dieens coram ómnibus : E c c e 
adsunt , & j u x t a condiülum me re-
cipite i n capt ivum. Sed cum F e r n a n 
do Roder i c i non esset facultas sexcen
tis militibus resistendi , nemo manus in 
eum injecit. E t Comes Nunius prote-
status coram ómnibus captivi tat i se 
tempore placit i obtulisse, abiit l ibera
tus , & sic soll icitudo delusa est cap -
tivantis. Occiso autem Osorio Com i té , 
Fernandus Roder ic i filiam ejus , quam 
in uxorem duxerat, dereliquit afflifta: 
addens affl i í t ionem , sed ipsa n u p -
sit Petro Arias , ex quo genuit R o d e 
ricüm Petr i de V i l l a Lupo rum. E t post 
paucos dies R e x Fernandus sororem 
suam ex patre , nomine Stephaniam , ei 
matrimonio copu lav i t , ex qua suscepit 
idem Fernandus filium Petrum Fernan
di , qui fuit postea inagnus , & coram 
Regibus honoratus. 

C A -
mugmm habemr hic , Se in alus plerisque locis. 
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C A P U T X X I I I : 
D E V I C T O R I I S R E G Í S F E R N A N D A 

& morte ejus. 

Ldefonsus autem R e x Portugalliae regnum obtulit & personam. Sed R e x 
dolens quod R e x Fernandus se- Fernandas pietate sohta mansuetus , 

diñcaverat civitatem , misit exercitum 
cum filio suo Sancio pr imogénito c o n 
tra eam. Sed quia R e x Fernandus a 
Rege Castella; inféstabatur , diviso ex-
ercitu partem reliquit , quac occurre-
ret Castellanis , partem duxit contra 
exercitum Portugall is , & occurrit fi
lio Regis Sancio venienti in termino 
eivitatis , in loco , qui dicitur A r g a -
nale , & conserto praslio , R e g i F e r 
nando victoria , Portugallensibus ces-
sit f u g a ; & multis occisis , multisque 
fagatis , ceteri Regis clementiíe se de-
derunt , quos non ut viétor ever t i t , 
sed ut clemens abire permisit. R e x au 
tem Portugallias indignatus ccepit G a -
llasciam infestare , & occupavit totam. 
L inc iam & Turon ium , & alia multa 
loca. Deinde congrégate exerci tu, B a -
dallocium est aggressus , quje in d i -
visione adquirendorum provenerat R e 
gi Fernando. Cumque super hoc nun-
tius advenisset, R e x Fernandas c o n 
grégalo exercitu bellum intulit A l d e -
fonso , & cum suecumberet exerc i -
tus Portugallis , R e x eorum confugit 
ad eam , de qua agitur , civitatem , 
jam enim fere duas partes oceupave-
w t eivitatis , Agarenis in arce conc lu -
sis. Sed nec ibi quidem se tutum ex i -
stimans , dum per portam effugeret e i 
vitatis , qua: pessulo férreo claudeba-
tur , impegit ad pessulum , & crure 
confrafto , vix in equo poterat resi-
dere. U n d e & il l ico fuit captus , & 
R e g i Fernando satis miserabilis prse-
sentatus. Quem benigne suscipiens Rex 
Fernandus juxta se in consessu regio 
coliocavir. Sed R e x Portugallia: gra-
vis diseriminis attendens statum , c o n -
fessus est , se Regem Fernandum in -
debite ofFendisse , & pro satisfatlione 

suis contentus Reg i Portugalliae sua re-
misit. Tune restituit rex Aldefonsus 
Reg i Fernando Lun iam & Turon ium, 
& cetera , qua: suas fuerant ditionis , 
& dimissus ad propria est rever 
sas , nec propter laesionem t ib ix p o -
tuit postea militare of l ic ium exercere. 
R e x autem Fernandus cum i t e r u m B a -
dal locium obsideret , egressi ad eum 
Agareni ab arce se ei cum prassidio 
t radiderunt , quorum hominio & fide 
susceptis , prsefecit eis quemdam A r a -
bem , qui Abenhabel dicebatur, cajus 
fidei commisit custodiara eivitatis. Sed 
Rege ad patriam redeunte , prxdidtus 
Arabs oblitus fidei continuo rebel lavit , 
& Amiramomenino se tradens Regem. 
Fernandum. postea graviter infestavit. 
Árabes autem attendentes Regem A l -
defonsam debilítate , qua diximus , 
pfícpeditum , eumdem in Castro San-
ü x Irena:x congregata mult i tudine 
obsederunt. Q u o d audiens R e x F e r 
nandus , i n suecursum ejus celeriter 
properavit , & ejus adventu territas 
R e x Aldefonsus t imu i t , ne ad v i n -
dicandas injurias adveniret ; sed cog -
nita veritate egit gratias, ut debebat. 
Agaren i autem Regis Fernandi pras-
sentiam non ferentes ab obsidione c o n 
t inuo recesserunt. E t Rex Fernandus 
ad regnum rediens disimit Ur racam u -
xorem , quia eum consanguinitatis g ra 
d a tertio attingebat, & duxit uxorem 
Tarasiam lil iam Comit is Fernand i , 
quas fuerat uxor Comit is N u n i i de C a 
stella. E t , ea mortua , duxit Urracam 
íil iam L u p i Comit is Najarensis , ex 
qua suscepit dúos filios Sancium & 
Garsiam , quorum uterque expers p r o -
lis vitam í in iv i t . Ceternm Rex Fernan
dus annis triginta uno in regno fe -

li-



v n t A p é n d i c e s 
l iciter consutnmatis , obiit Benevent i juxta avuin sunm Comi tem Raímun-
xra. millesima ducentésima oftava , & dum & Imperatricem Berengariam ma-
in ecclesia beati Jacobi est sepultas trem suam. 

C A P U T X X I V . 
M R E G E A L D E F O N S O E T E J U S M I L I T I A 

kr jiliis. 
M O r t u o Rege Fernando , successit 

ei íilius Aldefonsus. H i c fuit 
homo pius , strenuus & benignus , sed 
i successionum vicissitudine mutabatur, 
& a consobrino suo Aldefonso Rege 
Castella: , & Sancio Rege Portugallia: 
infestatus circa ^ principium regni su! 
venit ad Regem Casteilae , & in curia 
Carr ionis accin£his ab eo cingulo mi l i -
tari , manum ejus fuit in plena curia os-
culatus ; & in eadem curia Rex Caste l -
Ise nobilis Aldefonsus Conradurn f ¡ -
l ium Frederici Imperatoris R o m . ac-
cinxit similiter cingulo militari , & ei 
filiam suam primogenitam 5 V e r e n -
gariam desponsavit. Sed ipso Conrado 
in Teutoniam revertente , prsedifta do-
micella desponsationi continuo contra-
dixi t , & per Gundisa lvum Toletanum 
pr imatem, & Gregor ium S. Angel í D i a -
conum Cardinalem Apostólica: sedis 
legatum divort io celebrato , puella V e -
rengaria mansit innupta. E t sic ad 
tempus quievit térra pace amicabiliter 
reformata. Sed quia , ut diximus , au-
riculariorum susurris ad varia traheba-
tur , eorum consilio duxit Tarasiam fi
liara. Sancii Regis Por tugal l i ^ in uxo-
rem , licet essent consanguinei in se
cundo gradu , ex qua suscepit San-
ciam & Fernandum , qui fuerunt mor-
tui sine prole , & alinm filiam , qua: 
Dulcís d ic i tu r , & adhuc v iv i t . E t in 
odium Regis Castella: fuit hoc 4 c o n -
tubernium procuratum : suggerentibus 
enim suis vernulis , dolebat se a Rege 
Castella: recepisse cingulum militare , 
& tamen ab illa uxore fuit judicio 

ecclesia: separatus. Demum ínter i p -
sum & R e g e m Castella: guerris & v a -
stationibus perpetratis , duxit uxorem 
dominam Verengariam Regis Caste l 
la: filiam , de cujus virtutibus post 
dicemus , & suscepit ex ea filios Fer
nandum , cui Castella; & Legionís p ro -
venit postea príncipatus , & A l d e f o n -
sum : & duas filias , Constantiam , quas 
fuit in Burgensi monasterio monia l is , 
& Verengar iam , qua: nupsít. Joanni 
de Breña, qui ex parte uxoris , quam 
habuerat, Hierosolymitani regni ad tem
pus negotia ministravit. Postea vero 
filiam suam , quam ex pra;di£ta V e -
rengaría susceperat, Baldov ino I m p e -
ratori Constantinopolis desponsavit ; 8c 
quia ídem Baldovinus adhuc puer a 
Gra:coruin íncursibus non porerat I tn-
períum defensare , sedes Apostól ica 
Joanni di£lo Regí commisit Imper ium 
toto tempore vita: sua: , & sic fuk 
deínceps Imperator , & uxor ejus V e -
rengaría Imperatrix. Quibus defunft is, 
Baldovinus cum uxore sua Mar ia in 
Imperü culmine dominantur , & D o -
minus custodiat eorum statum. R e x 
autem Aldefonsus & Regina V e r e n g a -
ría , susceptis filiis.supradiílis , propter 
consanguinitatem fticrunt' ab Innocen-
tío Papa tertio separatí. E t postea í n 
ter Reges guerra: & vastationes vík 
aliquo tempore cessaverunt, Rege t a 
men Castel la: in ómnibus prjevaJente, 
& de regr.o alterius castra & piur ima 
oceupante : sed tamen neo sibi , nec 
filio , sed nepoti Fernando omuia a d -
quirebat. 

I Srtsarr-jnam. z í ' r lmordla. 3 Bercugariam. 
C A -

4 CoHHublur*, 
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C A P U T X X V . 

T>E ACTIBUS A L D E F O N S I REGÍS LEGIONENSIS. 
V E r u m in seneftute positus Rex 

Legionis aftus suos Domino de-
dicavit , & Arabibus movit guerram , 
& obtinuit ab eis Mon tem Ang i i , Eme-
r i tam, Badal locium , Alcantaram , ar
que I Canceres. Populavi t eriam Sal -
vam Leonem , Salvam Terram , & Sa-
bucale , & alia plar ima loca , per quas 
regni términos ampl iav i t : "• [ & cot i -
fiixit etiam cum 5 Auhenhue industrio 
Sarraceno , qui nuper expulsis A h n o -
hadis 4 Vovandal ias usurpaverat mo-
narchiam. Sed bello subaótus A lde fon-
so Reg i prope Emeri tam dedit terga , 
& vi¿ta Emérita dedit manus.] ( M o r -
tuus est autem in V i l l a nova de Sar
ria sera milletima ducentésima sexagé
sima oftava , & in ecclesia Beati J a 
cob! requiescit. E t reliquit duas filias 
Sanciam atque Du lcem , quibus etiam 
successioncm regni legavit. Sed quia 

omnes regni nobiles tam de civibus t 
quam de alus olim filio suo Fernando 
juraverant, non potuerunt regnum f i -
íiae obtinere . Sed aliquantis discidiis 
procuratis , & civitatibus & nobilibus 
in varia studia separatis , nobilis V e -
rengaria Regina Castellse interposuit 
6 partes suas , & sic oranes gratia: so-
lertia dulcoravit , quod licet infantes 
quam plurimos fautores haberent , & 
munitiones Se castra quam plurima in 
ómnibus fere regni finibus possiderent, 
ad hoc infantes, & matrem eorum R e -
ginam Tarasiam necessitate induxit , ut 
ejus gratise se sponderent. Unde p a 
terna: largitatis in ómnibus imitratrix 
curialitate sua , 7 ut infantes coadju-
varent , magnos reditus fecit a filio as-
signari : & sic obtinuit pacifice regnum 
patris aera millesima ducentésima se
xagésima oñava . 

C A P U T X X V I . 
D E I N S I G N I B U S NOBIL IS A L D E F O N S I , 

kr cap t i one C o n c h a . 

N U n c ad Aldefonsi Regis historiam 
revertamur. L ice t igitur fideli-

tate suorum regni perdita reparasset, 
tamen semper íui t a patruo infestatus. 
Post haec R e x nobilis Aldefonsus guer
ram habuit cum avúnculo suo Sancio 
Rege Nava r r x , & evicit ab eo L u -
cronium, Navarretum , & Anti lenam , 
Grannonem , Cesareum, & Birvescam, 
& fere omnia usque Bu rg i s , qua: idera 
avunculus in ejus infantia Occupaverat. 
Post haec orta est dissensio Ínter eum 
& Regem Aragomim A l d e f o n s u m , & 
abstuüt ei nobile Castrum qnod 8 F e -
riza nuncupatur , per industriam no-

t Cn-vres. i Hxc uncís inclusa abiind:mt 
ex vet. cod. j Ahehhuf. 4 Vet. cod. VamltlU. 

í AUiunt hsse usque ad finem capitis ¡n 

bilis v i r i , qui Nun io Sanci! dicebatur, 
qui cepit Castrum , & dedit i lü 110-
bi l i Reg i A lde fonso. Post ha:c au 
tem virtute altissimi roboratus conver-
tit manus ad infideles , ut bella fidei 
exerceret. In manu robusta vastavit 
eos , & in cordis magnificentia coe-
git eos: succendit ignibus civitates, & 
succidit viridia delitiarum : replevit 
terram timore suo , conelusit Árabes 
adventu suo, destruxit munitiones i n -
sidiantium , & fidei términos dilatavit. 
Obsedit Concham munimentum A r a -
bum , & laboribus pluribus ardlavit 
eos : exstruxit in gyro plures machi -

S ñas, 
Tolet. scripto códice. 

6 Artrs, 7 Infaxtihas sais , quoxi •vivtreía. 
8 Térrica , forte Varis,* aut Har i ja. 



x A P E N 
ras , nec die , nec nofte pepercit eis ; 
& cibus & v i íh is defecit e i , sed cor 
regium confortavit eum: neglexit d e -
ütias seducentes , & zelatus est no -
men glor ia : longanimitas sua glorif i-
cavit enm -, & regalis constantia d i re-
xit eum, doñee coneluderet obsessos in 
ar i ío , & ' hostis clementiam imp lo-
rarent. Misernnt legatos ad A l m o h a 
des , verba doloris ad gentem Arabias. 
Induratus auditor conclusit aures , & 
suum auxiliuro denegavit ; timor bell i 
confijdit eurn,& odor belli terruit eum: 
fama Regis conclusit mare , & nomen 
ejus compescuit transeúntes, doñee red-
dita est ei munitio C o n c h a ; , & turres 
ejus subdita: e i : rupes ejus faóbe sunt 
perviae , & áspera ejus in planicies. 
Possedit t etiam post labores multes, 
& exstruxit eam in urbem regiam. 
Posuit in ea cathedram í d e i , & no 
men Prassulis exaltavit in ea : congre-

D I C E S 
gavit ibi diversos popa les , & univ i t 
in popuium magnitudinis : statuit in ea 
prassidiam fort i tudinis, & regiam d e -
coris honestavit in ea. Dedi t ei aldeas 
subjeftionis , & pascuis ubertatis d e l i -
t iavit eam : ampliavit in alto muros 
ejus , & val lavi t eam munimine tuto: 
crevit in urbem multitudinis , & d i -
latata est in termines populorum. M i -
ratur eam antiquus Íncola, & in aspe-
£hi ejus formidat Arabs. Mun i t i o ejus 
in rupibus ejus , & abundantia ejus in 
decursibus fluviorum : gloria ejus in 
principe suo , & sanftimenia ejus in 
cathedra dignitatis : delitia: ejus in pa 
scuis gregum , & copia ejus in pane 
& vino. Recolé , C o n c h a , dies p r i n -
cipis , & in memoria ejus exhilara fa 
ciera : nomen ejus in laudibus t u i s , 
& gloria ejus memeriale tuum. A d d i -
dit prote¿lionem terminis tuis , & d ¡ -
latavit junsdi¿tionem cathedrae tuas. 

C A P U T X X V I I . 
ÍTEM d e m a g n a l i b u s e t pus oper ibus 

nobilis A l d e f o n s i . 

C O e p i t Alarconem in rupibus sem-
piternis , & firmavit seras defen-

sionis : aldeis multis dotavit i l lum , ut 
abnndaret in eo Íncola fidei : const i -
tuit fortes in mu-nimine , ut esset A -
rabibus v ia necis ; deserta apte reple-
vi t gentibus , & in v ia tntatus est h a -
bitatores : alearlas rupium domuit po-
pulis , & durit iam ilicis convertit in 
vias. In Uclesio statuit caput ordinis , 
& opus eorum ensis defensionis. Per -
sequutor Arabum moratur ibi , & Ín
cola ejus defensor fidei : vox laudan-
tium auditur ibi , & jubilus desiderii 
hilarescit ibi . Rubet ensis sanguine A -
rabum , & ardet lides caritate: men-
tium exíecrario est cultor! daemonum, 
& vita honoris credentium in D e u m . 
R ipam Tagi replevit habitatoribus , 
& incolis defensionis saltus Ocanias. 

Obtul i t excelso terram i l l a m , & mi l í -
tia: Sanfti Jacobi dedicavit eam. R u 
pes Aurel ia: univit ei , & pra:sidium 
more subjecit i l ü , ut dedicaret terram 
sanfHmonia; , & particeps fieret r e -
ligionis. Desiderabilis Sancius pater e-
jus dedit F i ter io Calatravam , A lde fon -
sus nobilis consummator eorum : sus-
cepit militiam í contemplatio, & egres-
sus fratrutn a F i ter io . R e x Aldefonsus 
educavit eos , & possessionibus pluribus 
ditavit eos. Zur i tam & Almochar iam , 
4 Machedam, Acecham, & Cucu lu tum 
obtulit eis , & sustulit sarcinam pau-
pertatis , & superaddidit divitias com
petentes. Mul t ip l icat io eorum corona 
principis. Q u i laudabant in psalmis , 
acciníti sunt ense , & qui gemebant 
orantes ad defensionem patr ia: , viéhis 
tenuit pastus eorum , & asperitas lanae 

i Hostis. » Eum. ) Ctmtemplixtidí. 4 Mttquedtim. 
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tezamentnm coínm : disciplina assi- rat eos : devota oratlo, eradlt i l 'os , 
dua probat eos , & cultus silentli co- Se continuus labor exercet eos. A l ter 
mitatur eos : frequens genu flexio h u - alterlus observat semitas , & trater tra~ 
miliat e o s , & nodurna v ig i l ia mace- trem ad discipl inam. 

C A P U T X X V I I I . 
D E POPULATIONE P L A C E K T I A E , 

M a r t i n i f r i m a t i s . 
E T E X E R C I T U 

C O n v e r t i t manum ad novitatem o-
perum , & sedificavit de novo 

civitatem gloria: : statuit in ea p r e 
sidium patrix , & nomen cjus voca-
vi t Placentiam. Convocav i t populos 
in urbem novam , & I exaltavit ibi 
tiaram Ponti f ic is. Sacerdotio legis or -
dinavit eam , & dilatavit términos en-
sis sui. Toletanam urbem vallavit c a -
strls , & territorlum cjus replevit po-
pulis. I n dioecesí ejus exstruxit o p p i -
da , & religionem fidei locavit in eis : 
magnificentise sua: addidit opus , & 
sedificavit Alarcuris val lem sanguinis. 
Jud ic ia D e i abyssus multa , & ignota 
lili is hominum : judicium D e i super o -
pera ejus , & sententia cacli in agmen 
illius. C o m m o v i t arma in E e g e m A -
friese , 8c provocavi t cito gentem A r a 
bia; : populas ejus instauravit acies , 

Se arma potentise direxit in M a u r o s : 
exercitus ejus transivit Baetim , 6c áax 
cjus Prjesul To le t i . Magnates regni in 
consiliis Praesulis , & exercitus omnis 
sub praesule dignitatis : nomen ejus 
Mart inus Magnus , & genus ejus a P i 
sonea : honor gentis v i ta cjus, & s to-
la ejus diadema ecclesise: sapientia e-
jus pax multorum , &: lingua ejns i u -
formatio discipl inx : manus ejus ad' 
subsidium pauperum •, & cor ejus ad 
compassionem humil ium; cingulum ejus 
zelus fidei : & arma ejus ad persequu-
tionem blasphemix. A g m c n omne ad 
nutum illius , sanguis Arabum in c o n -
specbu i l l ius . Reg io Bsetica flammis 
succenditur, & ía t lum Prassulis p ro-
speratur ; processit enim per castra Ba:^ 
t i c * , térras & oppida succendendo , 
feliciter autem ad propria cst reversus. 

C A P U T X X I X . 
D E B E L L O A L A R C U R I S . 

S U b s a n n a v l t eum blasphemia Á f r i 
ca: , & incanduit ira A rabum. J o -

seph Masemutus regnabat in Á f r i c a , 
& genus A lmohadum caput gentis. 
Surrexit Princeps in multitudine ma
gna , & variis vocibus replevit campe-
stria. Parthus , Arabs, A fe r , Aeth iops, 
A lmohat , 8c de claris montibus » in 
exercitu ejus, Se 3 V a l d u s B.-eticae ad 
nutum illius transivit Ty r rhenum in 
s t r i í lo Hispalis , 8c undas maris calca-
v i t trieribus. Exercitus ejus innumera-
b i l i s , mult i tudo illius ut arena maris. 

• Or-nxvk lUram vet. cod. i ExcnUm t]m. 

Appl icat io ejus ad Hispalensem me-
tropol im , 8c processus illius ad c a m -
pestria Cordubae. F i rmav i t vu l tum 
versus Alarcuris , 8c faeiem indignatio-
nis ad regnum Tolet i . Plana Tolosae 
nudavit pascuis, 8c scopulorum semi
tas ampliavit ungulis : transivit mon-
tis supercilia , 8c in multitudine n i 
mia siccavit rivos : fama volatil is per-
fudit ssecula , 8c celer rumor pulsa-
vit Hispaniam. I n auditu nuntii Iss-
tati sunt mu l t i , & adventus hostium 
provocavit plurimos. Ignorat homo 

J i 2 v iam 
3 T^iíndulat. 



XII A p e n p i c e s 
viam altissimi , & ffl" Ac1íE consilia quam salvari. Obt lnui t etiara A g i t e -
celsi. Cumque congressi fuissenr exer- ñus post » praslium qu ídam castra, 
ei tus, succubuit exercitus christianus, H o c est bel lum Alarcuris ; quod fuit 
& nobilis R e x a suis violenter edu- ásra. millesima ducentésima trigésima 
£lus a bel lo, suorum industria est sal- tertia , quindécimo Kalendas A u g u s t i , 
va tus , ücet ¡pse mori potius eligexet, sedente Cadestino Papa tertio. 

C A P U T X X X . 

D £ D J S C I D J O R E G U M L E G I O N E N S I S 
ir Navar ra a Rege Aldefonso nohili. 

C U m autem Aldefonsus R e x L e -
g ionis , & Sancius R e x Navarras 

vemre iu aaxil ium ad bellum A la rcu 
ris simulassent , & etiam ad regni C a -
s te l i * confinia pervenissent, audito , 
quod iu pra:di¿1:o bello non bene suc-
cesserat , a proposito desti terunt; & 
R e x Navar ra ; , qui jam ad regnum C a -
stella: pervcnerat, retrocessit. Rex L e -
gionis pervenit Toletum , r ubi paucis 
diebus cum Rege nobil i coramoratus 
ad terram rediit Legionis , & post mo-
dicum temporis interval lum ambo re 
gnum Castellas hostiliter invaserunt. 
üed R e x Legionis Arabibus fcedcre so-
ciatus , multis ex eis sccujn ascitis , 
regnum Castcllse per campos Goth icos 
est ingressus diruens , diripiens , & de-
vastans : & R e x Navarras ex alia par 
te devastans 'Soriam & Ahnazanum , 
ca:des & incendia exercebat. E x ' illa 
parre contra To le tum R e x A l m o h a -
dum , di£i:us Juceph , anuo secundo 
obsedit Toletum , deinde Majer i tum , 
& Alca lam , Optam , & Concham , & 
Uclesium : & deinde per Alcarat ium 
est reversus , vastatis ómnibus & de-
struólis , qua; extra muromm ambitum 
sunt inventa. R e x autem nobiJis A l 
defonsus ,, íbederato sibi fideli amico 
Petro Rege , qui in Aragonia tune 
regnabat , terram Ingressus est Leg io 
nis , & obtinuit plura cast ra, sciücet 
4 Bóllanos , V a l l e m A r e a r u m , Casrrum 
vir ide , Cojancam , ( qua: mutato no-

I f icíorUm. i E<. ? A l U , 
4 BoUmos, aur BalUnits. 

mine Valentía nuncupatur .) Carp ium 
& Paradinas. E tp lu r im is prasdis a£b"s, 
& esedibus perpetratis , effugatis etiarn 
Agarenis , quos Rex Legionis secum 
duxerat , ambo ad propria redierunt. 
Tert io autem anno R e x A lmohadum, 
de quo diximus , iterurn veniens ob
sedit To le tum , J Maquelam , & T a -
laveram; sed nullam earum potuit o b -
tinere. Ever t i t tamen Sanñam E u l a -
l iam , & alia loca , quas munitione ca-
rebant : & inde procedens cepit Pía-
centiam , Sanñam Crucera , M o n t e m 
A n g i i , & TurgeLl imi : & inde cum fas-
tu & superbia ad propria est reversus. 
Tune temporis R e s Castellas & R e x A -
ragonum juxta Abulam in monte 6 P a 
lumbaria morabantur. Reverso autem 
Agareno ad propria ex monte 7 Palum-
braria , ambo Reges contra Regem L e 
gionis pariter processerunt, & obt inue-
runt Casírum Legionis , & A r d o n , & 
Castrum Gund isa lv i , & Castrum térras, 
& A l b a m de Al iste , & usque ad A s -
roricam cuní la casdibus & incendio 
vastaverunt. E t inde per partes Alvac 
& SaJamamica; venientes omnia ex
terminio consumserunt , & M o n t e m 
regalera castrum nobile ocenparunt ; 
deinde ad propria remearunt. Sed 
R e x nobilis Aldefonsus dignum )u-
dicans furori cederé venient i , ad tem-
pus cum Rege Arabum fecit treguara, 
ut posset tutius vicinis Regibus o b 
viare. 

C A -
1 Maquedam. 6 Qm Paluv£ch dUittir. 
y Falxmhajfic. 
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C A P U T X X X I . 
Q U O D K E X A L D E F O N S U S N O B I L I S 

d e d i t f i l i a m s u a m i n u x o r e m R e g i L e g i o n e n s i . 

C " M J m q u e proponeret Regem Leg io -
j nis truciori dispendio infestare , 

quidam guerra periculum pavescentes 
faroiliari consilio procurarunt , ut Rex 
Legionensis petcret a Rege Castellac 
filiam suam Berengariam in uxorem . 
E t licet Rex nobilis hoc respueret , 
eo quod ipse & R e x Legionensis con-
sanguinitatis linea essent v i n f t i , A l ie -
ñor Regina , uxor nobilis Aldefonsi , 
cum esset prudentissima , sagaci p ro -
videntia & solerter rerum pericula 
attendebat , quibus per conjunólionem 

hujusmodi poterat obviare : & R e g i 
Legionis V a l l e m Olet i cum suis mag-
natibus venienti dedit praediítam filiam 
in uxorem , & prepter nuptias d a -
tis donationibus , quae tantas dominae 
compeíebant , & nuptiis solemnitet 
cclebratis , traduxit eam in regnum 
suum. R e x autem Castella: nobilis 
Aldefonsus omnia , quas abstulerat , 
nunc genero , ol im hosti , dedit filias 
suse nuptae. E t sic , pace quasi cum 
filio re fórmala , a vastationibus qu ie -
verunt . 

C A P U T X X X I I . 

JDE C A P T I O N E T I C T Ó K I A E , * G U I F U Z C H U A E , 
& Ib id¿e . 

P O s t hoc R e x nobilis Aldefonsus 
volens Regis Navarras injurias 

vindicare , cum Rege Aragonum fide-
l i amico congregavit exereitum in N a -
varram , & obtinuerunt Ruchoniam & 
» A juare , quas R e g i Aragonum prove-
nernnt . Obtinuerunt etiam Inzuram 
& Mi randam , quas R e g i nobil i re -
manserunt. E t sic merque Regum , 
patratis variis vastationibus , ad p ro -
pria est reversus. I terum autem R e x 
Castella: nobilis Aldefonsus coepit Ib i -
dam 8c Alabam infestare , & obsidio-
ne diutina V i í l o r i a m impugnavit. I n -
terim autem Sancius Rex Navarras for-
tis viribus , armis strenuus , sed vo lún
tate propria obstinatus , regno d iscr i -
mini derelidlo , cum paucis magnati-
bus migrationis comitibus ad Árabes 
transmigravi t , & eis aliquamdiu com-
morans nuntios , quos ad Mi ramome-
ninum Transtyrrhenum transmiserat , 

I G'¿fiiicu£. S Aí l i / . i r t . 

exspeílavit. Quibus pecunias & d o 
naría reducentibus , R e x nihi lominus 
deduftionis causa peragrans A r a b u m 
civitates , & in eorum patria mora -
batur. Interim autem obsessiViítoriae 
pugnis & laboribus fatigati , & defe-
¿lu viélual ium macerati , in dedi t io-
nis periculum inciderunt. Sed venera-
bilis Garsias Pampilonensis Episcopus 
libertatis studio gratiosus, cum famis 
periculum comperisset, ad Regem San-
cium in terram Arabum cum obsesso-
rum aliquo festinavit, qui rei expósita 
veritate , a Rege obtinuit , ut R e g i 
Castellae V i í l o r i a traderetur. Q u i r e -
diens tempere constituto cum eo m i 
lite , 3 quoniam obsessi Viétor i je d e -
stinarant , Regis Sancii mandatum ex-
posui t , ut Reg i Castelljc V i d o r i a 4 tra
deretur. Obtinuit itaque Rex nobilis 
Aldefonsus Vi¿i-oriam , Ib idam , A l a 
bam , & Guipuscuam , & earum ter-

r a -
3 Forte quera, 4 KeJJerewr. 



X I V 
rarum munitíones & 
Treven ium , quod fuit postea coniraü-
tatione « I nzu r» datum s ib i . M i r a n -
dam etiam dedit commutatione simili 
pro Portel la. Sandutn Sebastianum , 
Fontem '- Rap i tum [ ' Beloagam ] , 
4 Zegu i tagu i , A i r co r roz , í As luceam, 

A p é n d i c e s 
castra , prarter 6 A r z o r o c i a m , 7 V i f t o r í a m veterem , 

8 Maranionem , Aussam , A thav i t , 
Iruritam & Sanftum V incent ium , 
adquis iv i r . V e r u m Rex Nava r ra re -
düt onusrus muneribus A g a r e n i , sed 
exoneratus pra:di£l:¡s ómnibus & h o -
nore. 

C A P U T X X X I I I . 

D E D I SC I DIO D I D A C I L U P I , JET O B S I D I O N E 
Castellóe , ¿r adificatione monasterii regalis. 

H I s igitur consummatis , Didacus 
L u p i Biscagiae dominas , qui Ín

ter omnes magnates Hispaniíe pra:ci-
puus habebatur , a volúntate Regís no-
bilis familiari discidio discordavií. U n -
de feuda , qua: tenebat, restituens , 
ad Regem se transtuüt N a v a r r o m m , 
indeque beJlis & incursationibus f re-
quenter insistens , damna plur ima i n -
tulit Castellanis. Sed R e x nobilis A ¡ -
defonsus injuriarum impatiens , ascito 
sibi genero suo Rege Legionis , fines 
ingressus est Navar ro rum. Cumque 
Stellam nobil issimum 9 opp idum ob -
sedissent , Didacus L u p i ex Biscagia, 
qui erat in opp ido cum multis C a 
stellanis nobilibus impugnantibus , re -
stitit v io lenter , & inter óbices vinea-
rum intercesserunt csedes & pericula 
pra:]iorum. Sed quia opp idum sui mu-
nitione vires impugnantium minorabat, 
nec spes v iñor ia : ánimos protrahebat. 
Reges ab obsidione opp id i recesse-

runt , & vastatione in circuitu damno-
sa incoüs consummata , Reges ad pro-
pria redierunt. Postea autem inter R e 
gem Castellae , & Regem Navarrae , & 
Regem Legionis tregua per in terva l -
lum temporis intervenit. R e x enim 
nobilis Aldefonsus bellum de A l a r c u -
ris corde altissimo reponebat. Sed ut 
altissimo complaceret , prope Burgis 
ad instantiam serenissima: uxoris sua; 
Al ienor Reginas monasterium d o m i -
narum Cisterciensis ordinis sedifica-
v i t , & nobilissimis fabricis exaltavit , 
& multis reditibus & possessionibus 
variis sic dotavit , ut virgines san-
6kx Deo dicata; , qua: ibi die ac n o -
£te laudabiliter D e o psallunt , nec 
inopiam sentiant, nec defe¿lum , sed 
struítis claustro & ecclcsia , & c e -
teris aedificiis ,0 regulariter consumma
tis , expertes solicitudinis in con tem-
platione & laudibus jugiter de le i ten -
t u r . 

C A P U T X X X I V . 

D E C O K S T R U C T I O N E H O S P I T A L I S > 
i r insti tut ione scholarum, & adquisi t ione Vasconice. 

C O n s t r n x i t etiam hospitale juxta mo
nasterium aedificiis & domibus mi-

rabiliter decoratum , quod tantis d iv ¡ -

I Icare. Inmte vet. cod. legit. Jacine, ignoro 
»n bene r Ruptdum. 

t Non legitut in códice scripto. 4 Zrguitati, 

tus d i la tav i t , ut ómnibus peregrinis, 
nul lo pariente repuisam , ómnibus h o -
ris diei necessaria ministrentur ; & o m -

111-
i Aíluciam, 6 Arcorro. y VicítríAm v*~ 

íeretn. 8 Mur/tlmofíem. 9 OppUum A^ i^ r f» -
rum -virtute maxitsA übjedhiext, xo Re¿atkír, 



A t A S M e 
níbus volentibus pernofl-are leQi mira-
bilis apparatus continué prscparentur. 
Infirmis autem usque ad mortem , vel 
restitutionem priít ina: sanitatis , per 
manus mulierum misericordium & v i -
rorum omnia nccessaria crogantur , 
adeo ut opera pietatis in ecdcm ho
spital! quasi in speculo possit quiübet 
conremplari . E t qui in vita propter 
cxceilentiam operum ab oinn bus me-
ruit collaudari , post mortem mul t i -
plicatis intercessoribus mertbitur a D o 
mino coronan. Sed ne fasciis charis-
matum , quae in eum a Santho Spir i tu 
confluxerunt , virtute aiiqua fraudare-
tur , sapientes a Gall i is & Italia convo -
cavit , ut sapientiar disciplina a regno 
suo numquam abesset , & magistros 
omnium facultatum Palentia: ' congre-

M O R Í A S . X V 
gavit , quibus & magna stipendia est 
largitus , ut omni studium cupient i 
quasi manna aliquando in os infiueret 
sapientia cujuslibet facultatis. E t l icet 
hoc fnit studium interruptum , tamen 
per De i gratiam adhuc durat. E t post-
quam fere totam Vascon iam prseter 
Burdegalam, Regulam & Va jonam suse 
subdiderat d i t i on i , finito termino t re-
guarum, quas enm Amiramomenino ad 
tempus inierat , postquam 2 & Mo jam 
populaverat , ídem R e x nobilis pro f i -
de Chr is t i mori desiderans, praíteritutn 
dedecus , licet prudenter , non tamen 
aequanimiter tolerabat. E t quia sem-
per magnalibus inhiabat , noluit t re -
guam ulterius protelari , sed strenui-
tatis proposito , & zelo fidei animatus 
in nomine Domin i movi t guerram . 

C A P U T X X X V . 
D E C A P T I O N E S A L V A E T E R R A E . 

S ^ ' V U a r e nuntiis íncipientibus í n -
\ } choata est pugna inter Regem 

^ ^ nobi lem & Agarenos. Post 4 v a -
stationem autem aliquam fa&am a n o -
stris in térra Beatia; , Endugar i , & 
í Giemin i i , filius praedifti Reg is A g a -
renorum Mahomat nomine , colledro 
gentium suarum exercitu , castrame-
tatus est in circuitu Salvasterras. C u m -
que eam fere tribus mensibus obsedis-
»et , diversisque maehinis impugnas-
set , multis de iis , qui erant in ca
stro, occisis , plerisque vulneratis , tur -
ribus & muro fere dirutis , de dbses-
sis pluribus siti & impugnationibus 
interemtis , ad ul t imum castrum oceu-
patum est in opprobrium fidei C h r i -
stianac aera millesima ducentésima qua-
dragesima 6 o d a v a , mense Septera-

br i . Cast rum l l lud castrum salutis , & 
deperdit io ejus ademtio glorias. Super 
ipsum fleverunt p o p u l i , & solverunt 
v incula brachiorum. Zelus illius exc i -
tavit omnes , & fama ejus consper-
sit plurimos. I n auditu ejus surrexe-
runt juvenes , & in zelo ejus amar i -
cati sunt senes : dolor illius ad gentes 
exteras , 8c compassio ejus ad asmu-
lantes. E o tempore Aldefonsus nobilis 
exercitum suum congregaverat circa 
confinia Talavera: , & cum vellet d u -
bia: sorti beJli se committere, p r a c i -
pue ad insíantiam filii sui primogenit i 
Fernandi , matnriori usus consilio m a n -
davit in sequenrem annum bel i i dubia 
prorogari : utiiior est enim dilata op-
portunitas, quam audaciae praeceps te-
meritas. 

x CoUocuvtt. c E t i am Mojam popuiavit, 
3 Prxntsnñii 'ai t tem i»c i f . 

C A -

4 Vastationes autpm aUqu-ts f a c í t * . 
5 Giepmn vee. c o d . 6 No»* vet , cod* 



X V I A p é n d i c e s 

C A P U T X X X V I . 

D E C O N D I C T O B E L L O 
Infantis Fernandi . 

E T M O R T E 

A G a r e n u s autem adeptos presidium 
Salvíeíerrae, can» magna su per-

bia ad propria est reversus. Aldefonsus 
vero R e x nobilis , habito cum Arch ie -
piscopo , Episcopis & magnatibus con-
silio dil igenti , ore ejus universis accla-
mantibus est prolatum , melius esse in 
bello voluntatem casli sub discrimine 
experiri , quam videre mala patria: & 
sanéterum. Feci tque ediótum per o m -
nes provincias regni s u i , ut milites & 
pedites , reliftis superfluis vestium , & 
auril ici i , & ornatus cujuslibet , quse 
ad rem non pert inent , armis utilibus 
se munirent , & qui prius iu super
fluis displ icebant, nunc in necessarüs 
& utilibus altissimo complacerent. O m -
nes autem a mínimo usque ad máx i 
mum voluntati regia: paruerunt , ad 
hasc omnia dulcissitno Fernando filio 
primogénito nobilis Aldefonsi compe-
tentem sua: modestias operam impen-
dentc , qui eodem tempore febre cor-
reptus finivit vi tam , antequam belü 
terminus advenisset. In cujus morte 
fletus patrias , lu£tus inconsolabilis ge-
n i to r i , quia in ipsum tamquam in v i 
tan speculum contemplabatur. Era t e-
nim spectatio populorum. Sic enim 
eum Dominus honestaverat, ut etiam 
ab ómnibus amaretur, & quod a:tas 
in adolescentibus non permittit , jam 
in ipso gratia dispensabat. Ob i i t ¡ta
que in oppido " Mager i to in dioecesi 
Toletana mense Of tobr i a;ra mil lesi-
ma ducentésima quadragesima nona , 

vacuus d i e r u m , plenus gratia & v i r -
tute. Sepulws est in monasterio Sán
ela: Mariae regalis prope Burgis a R o -
derico Toletano Pontífice , & niultis 
Episcopis , & magnatibus sarcularíbus, 
& religiosis , excellentissima sovore sua 
Berengaria Regina , ad quam postea 
regnum Castellaj successione provenir , 
impendente liberaliter & dccenter offi-
cia íuneris , & honoris , & gemitus 
doloris , ubi v i r tutum ejus sic p len i tu-
do claruit , ut ejus prudentia devo t i 
sexus excederct pietatem , & eleemo-
synarum largitio pr incipum largitates : 
etiam púdica modestia inconsolabili l u -
£tui solaría procabatur , ut exinde f a 
ma: ejus dulcorata suavitas ín augmen-
tum cresceret & dulcorem. Re l i g i o -
num & pauperum , & quorum tirulos 
pauperies íncrustabat , toto tempore 
vita; sua: subventrix exstitít & l eva -
t r ix , pra:ter opera magnifica , quse reg-
nante suo filio mirífice claru«runt. V e -
rum nobilis parer consolationem de 
morte filii nisi in magnalibíis non a d -
mitens , co l le í lo suorum exercitu , per 
ripam fluvii, qui Sucaris d ic i tu r , ter-
ram aggreditur Sarraceni , & obsedit 
castrum , quod dici tur Alcalá, & coe-
pit i l lud , & Surcatiam , & Garadem , 
& C u b a s , in quibus multi Agareno-
rum capti , multa etiam spolia sunt 
inventa. Quibus occupatis & munitis 
uti l i ter, feliciter ad propria est rever
sus urgente instantia hyemal i . 

R O -



A i a s M e m o r i a s . snra 

E X ROD. ARCH1EPISCOPO T O L E T A N O 
D E R E B U S H I S P A N I A E . 

l íber octavus. 
C A P U T I. 

D E A U P ^ E U T U R E G U M A D U R B E M R E G U M . 
i " 5 TE r ten te autem anno , eo tem-

V pore , quo solent Reges ad 
bella procederé , ab Aldefonso nobiü 
* citatis geatibus , congregatis armis , 
vif tual ibus s cotnportatis , nec non & 
omnium cordibus ad bel lam e reñ i s , 
faf lus est 4 occursus omnium apud 
5 T o l e t u m , quae sola potuit sui o p u -
lentia omnium necessitatibus non dees-
se. Inter im Roder i co ejusdem urbis 
Ponti f ice , & cxteris nuntüs propter 
opus simile destinatis , adversis part í -
bus redierunt. E t coepit urbs regia 
repleri populis , abundare necessariis, 
insignir i armis , diversi f ican liuguis , 
variar i cult ibus. N a m zelo beil i ex óm
nibus fere Europse partibus ad eam 
diversarum nationum varietas concur-
rebat. N e c erat qui posset alicujus rei 
causari defef tum , cum & ipsa civitas 
sui abundantia occurreret , & prodiga 
manus nobilis principis ómnibus ad om-
nia necessaria ministraret. Concursas 
autem venientium a mense Februario 
particularis incepi t , & multiplicationis 
paulatim incrementa suscipieus per to -
tum verum tempus , & amplius crevi t 
turbarum « multitudine cop iosa. E t 
quia diversarum nationum varietas d i -
versitate morum , l inguarum & cu l -
tuum discrepabant, de volúntate p r in 
cipis in eadem urbe ejusdem urbis P o n -

tifex morabatur , ut dissidentium v a 
rietas per ejus industriam sedaretur . 
E t sic fa íb im est per omnipotentis 
D e i gratiam , qui solo nutu omnia d i s -
ponebat , ut nulla seditio , nulla per -
turbatio exorta fuerit , qua: potuerit 
bell i tiegotium impediré, licet per hos-
tem humani generis faerit sacpius atten-
tatum. E t quia de die in diem cresce-
bat numerus stigmata Domin i in co r -
pore suo portantium , ne intra urbis 
angustias arftarentur, R e x nobilis v o -
lens eorum commodis providere , ex 
tra urbem circa fluenta Tag i dclit iosa 
v i r idar ia , qua: ob regias gravitatis re-
creandam majestatem coalita fuerant , 
eis exposui t , ut sub umbraculis arbo-
rum sestus injurias evirarent , ibique 
ex fruftiferis arboribus construftis t a -
bernaculis usque in diem processus ad 
bellum in Regis sumtibus permanse-
runt. O f t avo ¡taque die post festum, 
qüo christiana religio Pentecosten ce -
lebrat , Petrus R e x Aragonum nobilis 
Aldefonsi fidelis amicus secuudum foe-
dus apud Concham initum , dietis plus 
fastu regio festinatis , die prasfixa v e -
nit Toletum : ubi a Pontif ice & toto 
clero procesS'Onaliter est receptus , 
ibique in viridario 7 regio fixis ten -
toriis geutis sua; prasstolabatur adven-
t u m . 

V.iZíam est it itcm vérteme en tem/iores'et. c o d . 
£ / / . CHHi i i i . s C tmpara i i s . 4 Concunas. 

C A -
*! Toletum hnh'itatorihus auUum* 
6 Mxdt u uclo. 7 Re^ls* 
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C A P U T I L 

D E A D V E N T U U L T R A M O N T A N O R U M 
a d bellum . 

C O e p e r t m t etiam venire magnates 
de partibns Gal l ia rum , B u r d e -

galcnsis ' & 2 Nanatensis E p i s c o p u s , 
mult ique Barones de eisdem partibus 
& Italia. C o n v e n e n m t & simplices 
milites , nec non & de pedestri o rd i -
ne plurima mult i tudo. A d v e n i t etiam 
venerabilis A rna ldus , qu i ? al iquando 
solicitudine 4Cisterc i ! f u n í t o s , tune re-
gebat ecclesiamNarbonensem. H i c pau
lo ante acmulatione legis catholicae pro-
vocatus, contra quosdam, qui in Ñar-
bonensi & vicinis provinci is bíasphe-
mare nomen Domin i & ecclesiam ore 
nefario príEsuinsernnt, corda fideüutn 
excitavit , ut signo crucis contra h x -
retieorum versutias armarentur. E t sic 
fa í lum est per D e i gratiam , quod 
ubi contemta prsedicatio non p ro fe -

cit , falce cracis pntatis ha:resibus , fi-
des catholica de die in diem feliciter 
5 coalesci t , & destruftis 6 Biteri is & 
Carcassona , blasphemantium 7 sangui-
ne , & flamma vorace , & ul tr ic i gladio 
est consumtus asra millesima ducenté
sima quadragesima sexta. H i c itaque 
Pontifex cum multitudiue citerioris G a l -
lia; vasis beliigeris , signis & armis 
s honesta , urbem ingressus est T o l e -
tanam , in qua decenter a nobi l i R e 
ge & ejusdem urbis Prassule est re 
ceptas. Convenerunt etiam ad eam-
dem urbem pleriqoe milites de par t i 
bus Portugall is , pedi tum vero c o p i o 
sa mult i tudo , qui mira agilítate ex -
peditionis onera facile sustinebant & 
9 audaci Ímpetu impeíebant . 

C A P U T I I I . 
D E C O N C U R S U P O N T I F I C U M E T M A G N A T U M 

JEtisp/tmrt ad congressum . 

A D hsec magnates Reg is A r a g o -
num strenuitate incli t i , a p p a -

ratu insignes, armis & equis honest i , 
To le tum ad exercitum pervenerunt , 
ínter quos fuerunt Garsias R o m e r i i , 
Ex iminus C o r n e l i i , M ichae l de L u s i a , 
10 Anazarius Pardi , Gui l le rmus de C e r 
varia Comes Empurensis , R a i m u n d u s 
Eulconis , Gui l lermus de Cardona , & 
mult i alii Pr incipes & Barones , & s im
plices milites , nec non balüstariorum 
& peditum copia gratiosa. Adera t in 
urbe regia cum nobi l i R e g e magna -
tum suorum generosa societas, nobi l i -

1 Archlepisrapus• í F o r t e N- t rn iea j i j . 
3 AUquxmd' iu 4 Chter r ie t ish . 
5 Coa-uultscU. é S i i u r U . 

tare, strenuitate & mult i tudíne app ro -
banda , quos sic & morum elegantia, 
& curialitatis prxrogat iva , & st renui -
tatis supereminentra venustaverat , ut 
& in oculis hostium non solutn ter -
ribiles , verum digni honoribus appa-
rerent. C iv i ta tum vero & oppidorum 
concil ia sic copiosis phalangibus, & e-
quis & armis , & vehiculis & v i ñ u a -
libus , & ómnibus ad bellum necessa-
riis prasmunita vencrunt, ut non ,: esset 
inter eos qui aliquo »= indigeret , im -
mo sua alus liberaliter eommunicarent. 
Quamvis vero in oppidis & c iv i tat i -

bus 
^ SafigUís u l t r l c lg l zd lo & f lomWA trt consumtfis* 
8 Vo t t e onusta, y A u l a c i t imeri tale & impelí*. 
10 A^yinrius. 11 Eisent. 12 Jn i l ' i i rem. 
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bus sub nno « degant Principis regi-
mine , tamen a suae principio gentis, 
& armonun etiam & militaris d ign i -
tatis insignia habuerunt , & militare 
nomen sortiti sunt ab antiquo. M u l t a 
etiam contra Sarracenos , & contra 
Christianos ipsi & eorum parantes d e -
center exercuerunt, Fuerunt etiam ibi 
Pontif ices qni se & s u a , pront Deus 
ded i t , in sumtibus & laboribus devore 
pro fidei negotio impenderunt , in so-
licitudinibus v ig i les , in officiis devot ! , 
in consiliis p rov id i , in necessitatibus 
largi , in exhortationibus seduli , i a 
periculis s t renui , in laboribus par ien
tes , & Rodericus Placentinus. De 
regno Castellse Archiepiscopus T o l e -
tanus , Tel l ius * Palentinos Ep iseo -
pus , Roder icus S Segontinensis , M e -
nendus Oxonensis , Petrus A b u l e n -
s is . D e regno Aragonum Garsias T i -
rasonensis , Berengarius Barcinonensis 
electus. D e saeculari vero tnilitia re -
gni Castcllas Didacus L u p i de Pharo , 
Comes Fernandus de La ra , Comes 
A lvarus , & Comes Gundisalvus , f ra-
ter ejus Lupus D idac i de P h a r o , R o -

E M O R I A • • X I X 
dericus D idac i de 4 Camber ls , G o n -
salvus Roder ic i , & i frater ejus & 
mult i alii nobiles , Se magni & stre
nui , quorum nomina longum esset e -
numerare. Fuerunt etiam fratres ca la-
travíe sub uno militiae suse magistro R o -
derico D i d a c i , grata Deo & hominibus 
fraterna societas : fratres militiae tem-
p l i sub uno Magistro Gomi t io R a m i -
ri , qui post bel lum feliciter cxspira-
v i t . H i sunt qu i pr imi in novo testa
mento signo crucis suscepto , super-
b ix militaris fastum , strenuirare ser
vara , caritatis & religionis v incu lo 
arí taverunt. Frarres etiam militias H o -
spiralis , qu i fraterniratis caritati i n 
sistentes devore , ze lo fidei & rerrae 
sanítae necessitate accensi defensionis 
gladium assumserunr. H i sub uno pr io-
re G u r e n i o Ermeneg i ld i . Fratres etiam 
militise S. Jacobi sub uno Magistro Pe-
tro 6 Avas . H i in partibus Hispaniae 
multa opera militiae decentar egerunt. 
Mu l t i etiam Christianae religionis d iver -
sorum votorum Se professionum zelo 
de eorapassione 7 monit i , insigniti signa-
calo 8 sanítae crucis inibi convenerunt. 

C A P U T I V . 
J3JB P R A E R O G A T T V A K I R T U T U M 

& l a r g i t a t i s nobilis A l d e f o n s i . 

L I c e t 9 autem tam diversa , tam v a 
ria , ram exrranea mult i tudo non 

esset facilis ad regendum , eriam pa-
t i en t i , nobilis ramen R e x magnanimi-
tare sua omnia pacifice regebat , otn-
ti ia aequanimirer i5c >0 rranquille t o l e -
rabat , ita ut tsedium in virtutem mu-
tare t , cum vul tu hilari ra:diuiB supe-
raret. Irreverenrer prolata reverenti 
responso in reverentiam convertebat , 
ambitionis loquacem tristitiam larga 
manu in laetam facundiam commutabat, 
curial i applausu fastibus militaribus 
oceurrebat, regalium morum gravitate 

Vcgtrant . 2 
Car/íesis. % 

servata , id in ipso operabatur ben i -
gniras , ut prxexcellentia videretur ae-
qualitas , sapientia gravitate consper-
sa sic omnia " miniabat , ut his fie-
ret ejus curialitas in suspirium , & stre-
nuitas in exemplum . ita qnod de eo 
dic i posset •. H i c v i r tut is habet p lus , 
quam possedimus omnes. Adolescen
tes , juvenes, Se quos viri l is actatis r o -
bur perfuderat , senes , & decrep i t i , 
quid laudare , quid appetere , si facul
tas suppeterer , quid mirari , quid d i -
ligere repererunr , ejus indusrriam in 
agendis stupore attoniti miraban tur 

C i quera 

Tal l inúnus. i Segontiensis. 
f r í t r e s . 6 A r i x . 7 M n l . 

Stncto. 9 Z m m . 
Mutüfbat. 

10 A d d e omiúa. 
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quem doni 8c dati per feaio sic per-
fecit , ut g m i x & natura charismati-
bus abundarer, adeo ut mundi c i r cu -
lus fateatur Aldefonsum nobilem H i -
spánise se deberé. Juvenes & adole
scentes , í quorum avorum nobilitas 
príesentabat , praeficiebat titulo mi l i ta-
ri , ut qoos nondum propr i» virtutis 
extulerat gloria, ̂ S c creantis manus & 
parentum magnaiia magnalibus ob l i -
garent. H o s sic equorum tuta firma-
bat magnanimitate , armorum copiosa 
securitate , vestium speciosa varietate, 
ut in ipso invenirent & d o m i n u m , 
quem dil igerení , & mun i l kum , quem 
laudarent. E t qnamvis diversus esset 
rkus alienigenarum , & in moribus ab 
indigenis dissiderent , quia mores om-
nes virtus magistra d i jud icat , potui t 
ómnibus satisfacere , qui virtutes o m -
n ium in se potuit conservare , & quasi 
non unios patria: íncola , sic mores 
omniura in se scivit assuroere, ut n u l -
Ji vidererur a suis moribus dissidere . 
D'e largitate autem ejus quis loqui prae-
sumeret? C u m id in ipso modicum 
fuer i t , quod in alus v ix poterat repe-
r i r i . Sic enim ab infantia largitarem 
servavit , ut obl ivisci non potuerit 
quod de matris útero secum traxi t . 
Sic omnia largitatis sux privi legio con-
firmavit, ut ore omnium proraulgata 
sententia , ómnibus muniácis silentio 

P I C E S 
imposito , prasrogatrvam muni f icent i * 
sententialiter obtineret. E t l icet m a -
gnis magnifice distribueret , manum 
a minoribus non retraxit. C u m enim 
essent ultramontani piusquam decem 
millia equ i rum, & centum mil l ia ped i -
tum , 2 dabantur omni die v ig int i s o -
l idi usuales , pedit i vero quinqué s o -
l id i ; muüeres, parvul i , débiles , & 
casteri ad bel lum inepti non erant ab 
hac grada a l ien i . Ha-c erant quse ¡a 
communi & publice donabantur, pr íe-
ter donaría privata , qua: sni quant i -
tate hunc numerum excedebant, quse 
magnatibus non diurna distributione , 
sed pot ior i summa per nobilis Reg is 
nuntios mittebantur. H i s muneribus 
cumuiabatur equorum > numerosa g e -
nerositas , parvulorum jucunda var íe-
tas , qu;e omnia tenacitatis curva se-
veritas vu l tu propítío non poterat i n -
tuer i . H i s autem ómnibus si jungan-
tur Regibus oblara donaría , suis d i s 
tr ibuía s t ipendia, plus modus danti* 
& hilaritas meruit , quam his ó m n i 
bus emi posset. E t ad ha:c o m n i a , 
ne gens alienígena expeditionís ó m n i 
bus ind igeret , ómnibus tentoria , & 
eorum vehicula est largítus. Add íd í t 
etiam gratiam gratía; , & cibariorum 
vehicula cum casteris necessariis sexa-
gínta mill ia summas & ul tra cam sum« 

C A P U T V . 
DJE PRO CES S U A D B E L L U M E T CAP T I O N E 

M a l a c h o n i s . 

4 O A t i s f a f t o itaque ómnibus per o m -
i j j nia > duodécimo Kalendas J u l i i 

exercitus D o m i n i ab urbe regia est 
profef tus: ultramontani per s e , dato 
eis pro duce D idaco L u p i de Pharo : 
Petrus strenuus R e x Aragonum cum 
suis i [Aldefbnsus nobilis cum suis], E t 
Jicet separatím procederent , modicum 

1 ^ " o í . i AdJe : uaiculque miliwm dai . 
3 lnvumpro*'t. 
4 Valeftiítt vet. codex in hora , ut hic. 

tamen spatium exercitus d i v ideba t . 
P r imo die castrametati sunt juxta a l -
veum 6 Guadararaz , secundo juxta 
7 Guadalcelet , tcrtio juxta A l g o d o r . 
Ul t ramontani vero juxta Daralfercíam 
castra l ixerunt . E t inde procedentes 
obsederunt prassidium Malachonis , & 
signum in bonum div ina grat/a £»-< 

c i en -
5 Vef. cod. C" AUefomus. . . forte reíle. 
6 Grada^aram. 
7 GradactUt, 



a t A s M e m o r i a s . 
cíente, l icet qui erant in arce, satis v i -
ril iter se defenderent , instantia tamen 
ukramontanorum , quse magna stre-
nuitate fervebat pro Chr is to nomine 
mori desiderans , virtutem resisten-
t ium & munit ionum prassidium in n o 
mine JDomini minorav i t , cepitque M a -

X X f 
lachonem , omnibas, qui inerant , i n -
terfeftis . Sequenti die exercitus R e -
gum adveni t , ibiqne substitit uno die, 
sed &c aliquantulum v idua l ia defe-
ce run t , tamen occurrit industria R e -
gis nobilis , & fecit exponi v i f lual ia 
copióse. 

C A P U T V I . 

X>£ C A P T I O N E C A L A T R A V A E E T D I S C E S S U 
ultramontanorum. 

I N d e ig imr procedentes omnes p a -
riter pervenimus Calatravam. A -

gareni autem , qui inibi rebel iabant, 
excogitaverunt tribuios ferreos fabr i 
care , & per omnes transitus A n x flu-
minis projecerunt , & quatuor haben-
tes acúleos , quali tercumque caderent, 
uno eornm erefto , pedibus hominum 
& equorum ungulis J figebantur . Sed 
quia humana artificia contra D e i p ro -
videntiam nihil valent : sic Deus vo -
luit , ut paucissimi , ve l nui l i fere , 
i l l is tribulis ]a:derentur , & gratia: D e i 
manu supposita transivimus flumen A -
nam , & castrametati fuimus in c i r cu i -
tu Calatravas. Agaren i autem oppidum 
i l lud sic in summitatibus turr ium armis 
& vexill is & machinis munierant , ut 
volentibus impugnare satis difficile v i -
deretur . Pr«terea l icet sit opp idum 
i l lud in plano , tamen ex una parte 
mur i ejus per t a í l um flutninis inacce-
sibiie invenitur : ex alus partibus sic 
muro & antemurali , fossatis , & tur-
ribus & propugnaculis est munitum , 
n t absque longa machinarum impugna-
tione inexpugnabüe videretnr. Erat 
autem ibi Agarenus quídam nomine 
2 Avenca l i z , longa armorum assuefa-
ftione astutus , & bel iorum exercitia 
frequentcr expertus. D e hujus i ndu 
stria plus se ipsis confidcbat populus 
obsessorum , licet esset ib i in praesi-

2 Av tmha l i ^ 

dio quídam A lmohat , qui praesidii c u 
stodia: prassidebat. C u m q u e in obsí-
dione per dies aliquot moraremur , 
& Reges cum principibus de impugna-
tíone prassidii dubitarent, post longos 
tra¿huus placuit ómnibus non re l in-
quere oppidum intentatum , licet i m -
pugnatio difficilis videretur. P ler ique 
autem melius judicabant , coepto i t í -
nere ad bellum procederé , quam i m -
pugaationibus castrorum insistere, p r¿-
sertira cum in talibus & strenui per i -
clitentur , & exercitus fat igetur, cum 
& ejus adquisitionis & retentionis ta-
l ium pendeat ex fine be l l i . Assumtis 
itaque armis, locisque oppid i specialiter 
3 Regibus & principibus assignatis, 
voce fidei elevata , 4 oppidum sunt 
aggressi. Sicque per D e i gratiam fa-
ñ u m est , ut die Domin ica post fe -
stum SamSU P a u l i , expulsis A rab ibus , 
fu i t Caiatrava Regí nobil i res t i tu ía , 
quas statim a fratribns , qu i dudum 
íbidem resederant , fuit munita , 8£ 
christiano nomini redonata. Nob i l i s 
autem R e x de ómnibus ibidem inven-
tis nihi l sibi ret inuit , sed ultramonta-
nis ;& Regí Aragonum cunña s cessit. 
Sed quoniam humani generis inimicus 
non cessat christianis aéHbus invidere , 
Jnisít Sathan in exercitum caritatis , & 
corda ¡emulantium conturbavit , & qui 
ad certamen fidei se accinxeraat , re-

t ror -
4 Expugita/uñ ojfidum, 
J Cesierunt. 
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trorsum a bono proposito abierunt. 
Omnes enim fere ulrramontani c o m -
muni proposito statuerunt , ut rel id is 
crucis signaculis , omissis etiam b e l -
l i labor ibus, ad propria remearent . 
R e x autem nobiüs suotum vif tual ia 
compartitus , quantum necesse erat, o-
mnibus est largitus. Sed nec ' sic ce-
p ta obstinatio potuit revocari. Imrno 
passim omnes inglori i recesserunt , ex
cepto v e n c r a b i l i A r n a l d o Narbonensi 
antistite, qui cum ómnibus , quos ha-
bere potuit , & multis nobiübus de 
prov inc ia V iennens i , sempcr in bono 
constans , a bono proposito non re-
cessit . E t erant circiter centutn t r i -
ginta i milites praster pedites , de qu i -
bus etiam aliqui rernanserunr. R e m a n -
sit etiam de partibus P i f lav ia : T h e o -
baldus de B lazon , homo nobilis & 
strenuus , & natione Hispanas , & ge
nere Castellanus. R e x Aragonum cum 
ómnibus suis usque ad finem perman-
i i t indissolubili dileStione R e g i nobi l i 
foederatus , & qui<i, sicut dieit Salo
món , sí possides am icum , i n t e n -
tatione f o s s i d e i l l u m , hic probari p o 
tui t , quisque qualiter dil igebat. Sed 
quoniam d i l igen t ibus D e u m omnia 
cooperantur i n bonum , licet schisma-
tis hujus periculosus exitus timeretur, 
omnia tamen coeperunt de die in diem 
felicius prosperar!. Recedent ibus i ta -
que bis , qu i crucem Domin i in a n 
garia at tu lerunt , soli H ispan i cum pau-

D I C E S 
cis ultramontanis superíus nominatis 
proficisci coeperunr ad bel lum D o m i 
ni contidentcr , &. primo vcnerunt A -
larcuris , ibique castramentati mun ic i -
p ium occuparunt , nec non & castella 
alia in v ic ino. In eadem mansione ad -
venit Sancius R e x Navarra : , qui l i 
cet a pr inc ip io sunulasset nolle venire, 
cum ad discrimen perventum fuit , 
strenuitatis suae gloriam a D e i servit io 
non subtraxit. Sicque R e g n m terna'-
rius in Sanábe Trinitat is nomine p r o -
cesserunt , & pr imo die castrametati 
sunt in circuito Salvxterrae. Domin ica 
die sequenti v isum fuit Reg ibas 8c 
principibus , ut totus exercitus a rma-
retur , & etiam omnia tamquam a d 
bel lum disponerentur. E t per D e i g ra -
tiam talis apparuit mult i tudo armis 
& signis & equis ornata , ut in tuent i -
bus nobil is hostibus & terribilis appa-
reret , nobis amabilis , bel lo expediens 
discessum absentium compensaret , i ta 
quod etiam corda magnanimorum c re -
verunt , pusillanimes confor ta t i , d u -
bi i confirmati , & discedentium sch is -
ma , quod multos terruerat , recessit 
a cordibus t im idorum. Ib ique etiam 
die altero speftantes, post pe r ven i -
mus ad aliam mansionem , qua: d lc i tur 
F r a x i n e d a . Tándem pervenimus ad a-
liam mansionem ejusdem nom'mis : ter-
t ío vero die ad aliam mansionem hj 
radica montis de Murada l , quse d i -
citur Guadalfajar. 

C A P U T V I I . 

D E O C C U P A T I O N B M O N T I S , UTSÍJDE A D P R A E L I U M 
jirocessit Christianorum exercitus. 

I N t e r e a d u m haec agerentur , 3 M a -
homat R e x Agarenorum prope 

4 Genn ium in montanis congregaverat 
gentes suas, ibique prsestolabatur exer-
citum 5 Chr is t ianorum. N e c erat ei 
cord i pugnare , quia verebatur auxi-

t Sic (ropcútl ciefk. a Pro equitet semper. 

l ia peregrina , sed ut in reditu insi l i -
ret , ut forte Chr is t iani fatigati labo
ribus , diminut i mortibus ei resistere 
non valerent. E t ideo forte consil io 
A l t iss imi fa£lum fuit , quod adventit'u 
discesscrunt. Post discessum enim eo -

rum , 
i Mafhomiit. 4 Giaisum. J Chrii i itnum. 
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m m , quídam initiati diabolo clanculo 
de nostro eyercitu se furantes ad A r a -
bes traasfugerunt , eis statum C h r i -
stiani exercitus , & defeflrum vií l rua-
l ium detegentes , qui tamen cessave-
rat post discidium Calatrava:. Sicque 
procurante provident ia , quas in sui 
dispositione non fallitur , fuit fac lum, 
ut Agarenus , mutato consi l io , assumta 
audacia praesumens gloriara , a par t i -
bus G ienn i i processit. Con t ra nos pro-
perans Beatiam usque pervenit , & 
aliquos inde misit ad Navas Tolosae, 
ut in angustia transitus , ubi est r u -
pis fere in v ia , alveique * vorago , 
Chr ist ianorum transitum impedirent . 
E t si Chr ist iani summitatem montium 
non cepissenr , in montis supercil io re-
s iderent , ut ascensum exercitus D o m i -
n i prohiberent , sicut capti in bel lo 
postea narraverunt . H a c intentione 
observaban! transitum , ut tándem , 
deficientibus viíítualibus , affe¿t¡ taedio 
& inedia rediremus. D o m i n o autem 
aliter faciente, Didacus L u p i de P h a -
ro , cui ducatus exercitus erar c o m -
missus, pr«mis i t filium suum L u p u m 
D idac i , & dúos nepotes ejus , San -
cium Fernand i , & Mar t inum M u n i o -
nis , ut praecederent ad montis s u -
percilia obtinenda. V e r u m cura i l l i de 
strenuitate confisi al iquantulum proce-
derent i m p r o v i s i , in summitate m o n 
tis juxta castrum , quod Fer ra l d ic i -
tur , quosdam Árabes invenerunt , qui 
insukum facientes in eos fere lassissent, 
nisi d iv ina gratia operante , acceptis 
armis , prasdifti Chr ist iani cum suis A -
rabes vir i l i ter repul issent, & summi
tatem montis per D e i gratiam obser-
varum , ita quod statim fixis tentoriis 
inibi remanserunt. Quin ta autem feria 
circa horam nonam venimus ad p e -
dem montis , & eadem die plerique 
de nostris ad montis ardua conscen-
derunt. Major vero pars c i rca G u a -
dalfajar alveum remanserunt. Sexta fe
r ia in mane tres Reges Aldefonsus de 

La* . Origo. 

M O R Í A S . x x h i 
Castel la , Petras de Aragon ia , Sancius 
de Navarra , invócate nomine D o m i -
ni ascenderunt , ibique in quodam de-
c l i vo montis fixis tentoriis resederunt, 
& 3 ea die oceupatum fuit a nostris 
castrum Fer ra l , sub quo sunt quasdam 
vorágines , & in rupe anfraflus , & 
scopuiorum prascipitia juxta Losara : 
& tanta est ib i angustia transitus , u t 
etiam expeditos impediat di f f icultas. 
Ib ique qiiíedam phalanges Agareno-
rum 4 per diem i l lum & partera se-
quentis Christ ianorum transitus obser-
vaban t , ibique frequenter illo die Í n 
ter nostros & ipsos quaedam belli pra:-
ludia intercesserunt, ita quod ex utra-
que parte : alíquí , non tamen p l u r i -
m i , ceciderunt. Du ra hxc agerentur, 
R e g u m & principura del iberado eR-
gebat , qua esset sine periculo proce-
dendura : transitus enim Losa; non 
erat possibilis sitie damno. E t cura 
jara exercitus Agaren i v ic in ior nobis 
esset , nec non & ejus tentorium ru-
beum appareret affixum , d iversorum 
de processu exercitus diversae senten-
tiae ferebantur. A l i q u i enim attenden-
tes impossibilitatem transitus , re t ro 
cederé consulcbant , & per locum fa -
ci l iorem ad Agarenorum campestria 
transmeare. A d hoc nobilis Aldefonsus 
R e x Castellas : ,, E ts i hoc consil ium 
,, discretíone fulgeat , perículam se-
„ cum portat : populus enim & alii 
,, inexper t i , cum nos retrocederé v i -
,, derint , non bellum qua:rere , sed 
„ bel lum fugere judioabunt , & l iet 
„ discessio in exercítu , nec poterunt 
„ retíneri. Sed ex quo ex v ic ino hostes 
,, prospicimus , ad eos necesse est , 
, , ut eamus. Sícut autem fuerít v o l u n -
„ tas in caslo , sic fiat." Cumque hoc 
consi l ium nobilis Regis pncvaluisset, 
Deus omnípotensj qui negotíum spe-
ciali gratia d i r igebat , misit quemdam 
hominem plebejum , satis despicabi-
lem & habitu & persona , qui o l im 
in montanis illis pécora paverat , & 

c u -
3 Buder*. 4 Per tolum. 
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cuniculorum & leporum ibidem cap-
t ioni institerat ; is ostendit ' facilem 
v iam , omnino possibilem pe 
v u m lateris montis ejusdem. N e c 

decli-
o-

portet ab aspeftu hostíum 5 occn l ta -
ri , & ipsis videntibus , nec impediré 
valentibus , venire ad locum 4 pugnse 
congruum poteramus. 

C A P U T V I H . 

D E P R O C E S S U A D L O C U M P U G N A E 
i r opcursu Agarenorum. 

S E d quia in tanto descrímlne tal! 
personse v ix credi poterat ; dúo 

principes prsecesserunt , Didacus L u p i 
de Pharo , & Garslas Romer i i , ut si 
invenirent esse vera qux pastor dixe-
rat , montem quemdatn in summitate 
sui habentem planitiem , occuparent.. 
E t danta Domino sic evenit , ut iüe 
tamquam D e i nuntius , qui í Ínfima 
mundi eligit , verax inveniretur , & 
p r^d i i t i principes montis planit iem 
occuparunt , & tres Reges die Sab-
bati summo mane , suscepta bened i -
¿tione Pont i f ical i & gratia sacramen-
t i , ad pra:di£í:um montem curo suis 
agminibus pervenerunt. Castrum F e r -
ral quasi omnino tune inutile est dW 
missnm. Ips i tameti credentes nos a 
prx l io deviare , eo quod Losa: trans-
i tum non servavimus , prasdiílum c a 
strum cuín magna lastitia occuparunt. 
Reges ¡taque postrema exercitus o b 
servantes , cutn toto comitatu ad suos 
principes , qui praecesserant , pe rve 
nerunt. Q u o d attendentes Agareni 
non esse ^ subterfugium , sed proces-
sum , graviter doluenint , & prospi -
cientes tentor ia, quas in prasdifti mon
tis cacumine figebantur , catervam m i -
l i tum destinarunt , ut a metatione c a -
strorum primos agminis coh iberent . 
N o s enim propter v i x angustias por-
ref to agmine procederá cogebamur : 
cum nostris autem diutius conf l igen-
tes , Domino faciente , v ir i l i ter sunt 
repulsi , & nostri , oceupata planitie 

i T^ltm satis f n c i l í m , 
2 Opor'eret ve t . c o d . f. t fortere. 
? Custodiñ. 

montis , per D e i gratiam castra fe l i -
citer locaverunt. E t tentoriis v ix me-
tatis , videns R e x Agarenorum , quod. 
in observatione t'ransitus nihi l ei p ro -
derant insidia; , ñeque d o l i , dispositis 
ac iebus, eadem die processit. ad carh-
pum , & prsecipuam aciem , qu« ejus 
erat custodias deputata , super q u o -
dam promontorio , ad quod difi lcil is 
erat ascensus, nobiliter co l locav i t , cas-
teris suis aciebus a dextris & a s i n i -
stris prudentissime ordinatis , & ibi 
ab hora sexta usque ad vesperum spe-
clarunt , putantes nos eo die ad pra:-
l ium processuros. Sed consil i i de l ibe-
ratione habita provisum fu i t , ut b e l -
lum usque ad secundara feriam differ-
retur , eo quod equi erant mont ium 
difficultate vexa t i , & exercitus fat iga-
tBs , & ut etiam statum eorum & 
processum possemus in isto medio 
contuer i . Cumque intellexisset A g a -
renus , quod non procedebamus ad 
bel lum , elatus in gloriam , non ex 
cautela, sed provenire credidit ex t i 
móte . U n d e epistolas tnisit Beatiam 
& Gienn ium , quod tres Reges o b -
sederat intra t r iduum caplendos. T a -
men aliqui de sois , qui altius c o g i -
tabant, dixisse talia referuntur: , ,V ia5 -
,, mus provide & soiiicite col locatos, 
„ & plus videntur ad pugnam parar i , 
„ quam aA fugse subsidia anhelare. " 
Sequenti die Domin ica summo mane 
iterum egressus est Agarcnus in catn-
putn , ut pr idie , & mansit in campo 

us-
4 Vugttfi per gy rnm pat, 
5 h firma mundi degit, 
6 Fjtrznt. 
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usqae ad mcrldletn , dispositis acle-
bus ; & ad aestus injuriam repel len-
dain allatum fuit tentor ium rubeum 
ad umbraculum Agareni diversis art i -
ficiis adornatum , sub quo gloriosius 
debito residens confl i í tum. fastu regio 
exspe&abat. N o s vero sieut pridie fe-
cimus , eorum exercitum attendentes 
observatis castris deliberabamus , qua-
liter íh crastino procederé deberetnus. 
Toletanus autem & ceteri Fontihces 
per singularum civ i tatum & s iagulo-

E M O R I A S. X X V 
rurn principum mansiones ve rbum ex-
hortationis & indulgentias devotissime 
proponebant. E o die illustris R e x A -
ragonum consobrinum suum N u n i u m 
Sancii accingit cingulo mi l i tar i . A g a 
reni etiana in modum torneamenti c i r -
ca ultimara partera castrorum q u x -
dam bell i prasludia attentabant. T á n 
dem Ínter sextam & nonam post lon-
gam exspeftationem Agaren i ad l o 
cura , quo castra metati fuerant , sunt 
r eve rs i . 

C A P U T I X . 

D E DISPOSIT IONE A C I E R U M E T O R D I N I B U S 
bel latorum. 

S E q u e n t i vero die circa mediara 
noí tem vox exsultationis 8c c o n -

fessionis insonuit in tabernaculis chr i -
stianis , & per vocera praíconis inc ia-
matum est, ut omnes ad bel lum D o -
mini se armarent. Celebratis itaque 
Domin ica: passionis mysteriis , & fa -
¿ta eontessione , suratis sacramentis , 
acceptis armis ad campi certamina pro-
cesserunt. Disposit isque aciebus ( s i 
eut jam du'dum fuerat per t radatam 
inter Príncipes Castel lanos) Didacus 
L u p i cura suis habuit primos íftus : 
mediara aciem Comes * Gundisalvus 
N u n i i cura fratribus T e m p l í , & H o s -
pítal is, & U c l e s i i , & Calatrava;. C o l -
lateralem habuit Roder icus D idac i de 
Caraberis , & A lvaros D idac i frater 
ejus , & Joannes 2 Gundisalví , & alii 
nobiíes cura eisdem : in ult ima acie 
nobilis R e x Aldefonsus , & R o d e r i 
cus Archiepiscopus Toletanus cura eo, 
& alii Ep iscop i supradícli. D e Baron i -
bus , Gundisalvus Rodericí & ? f ra 
ter ejus , Roder icus Pet r i de V i l l a -
luporum , Suerius T e l l i , & Fernandus 
Garsiae , & a l i i . I n qualibet autem 
istarum acierum erant communia c i 
v i tatum , sicat fuerat ordinatum. Stre-

i Gonsd-vus. a Consal'u'i. 

nuns autem Petrus R e x Aragonam. 
exercitum suum disposuit in totidenx 
aciebus : primos i£lus habuit Garsias 
Romer i i : secundara aciera Ex iminus 
Corne l i i , & Aznarius Pard i : in u l 
t ima fuit ipse cura alus magnatibus 
rcgní sui :. similiter & in collaterali 
acie aüos de suis nobilibus col locavit. 
D e coramunibus etiam civ i tatum C a -
st'éllaé habuit ipse secura. R e x Navar 
ras Sancius speciali praerogativa stre-
nuitatis perspicuus , cura suis a dex-
tris Regís nobilis procedebat , & in 
comitatu suo communia civitatum S e -
cob ix , Abala : & Medina: . Disposit is 
itaque aciebus , elevatis ad caslmn 
manibus , dire<3:ís ad Deura oculis , 
cordibus ad martyrium excitatis , p ro -
tensis vexillis fidei , &: nomine D o m i -
ni invocato , ad belli discrimina omnes 
paríter pervenerunt. Priraí autem qui 
primos iítus dederunt in acie D idac i 
L u p i de Pharo , fuerunt suus filius & 
nepotes superius nominatí , strenui & 
audaces. Agaren i vero in summitate 
quadam pra:sidíum instar atríí f í rma-
verunt de scriniis sagittarum , infra 
quod erant prascipui peditum col lo-
cati , ibidemque R e x eorum resedit 

jD h a -
3 frátret. 



>.xvi A f e n 
habens juxta se enscm , inducns cap-
pam i nigram , qux fuerat * A b d d m u -
m i , qui fuit pr incipimn A lmohadum, 
& l ibrum etiam seda; nefarias M a h o -
m e t i , qui dicitur A lchoranus. Ex t ra 
atr ium erant etiam aliae acies ppditum, 
quorum quídam tam de inter ior ibus, 
quam de exterioribus sibi ad inv icem 
colligatis , ut quasi de fuga; presidio 
desperarent , constanter be l l i ' instau-
tiam sustinebant. E ra t autem exterius 
ante atrium acies A lmohadum mil ¡ta
ris , equis & armis & infinita mul t i -
tudine terribilis in aspeítu : a dextris 
autem ipsoram & a sinistris erant A -
rabes velocitate '& lancearum agilítate 
nocui inexperti í , qni & fugiendo i m -
petunt , & fagati acrius insolescunt, 
I n planitie vero , ubi volubil i tati non 
3 obest angustia , nociviores reperiun-
tur . H i símiles Parthis sagittarum i n -
sistunt negotiis , & in clavarum pon-
deribus vasa ferunt ver t ig in is , & h i 

D I C E S 
& i l l i extraordinariis vagationibus i n -
tenti acierum ordinem non observant , 
ut adversarios incursioaibus turbent , 
& suis ordinatim venientibus , ruptis 
agminibus, ex adverso grassandi t r i -
buant facultatem. Sed & istorum & 
al iorum innumerabüem multitudjneni 
nul lum credo de nostris potuisse v e -
raciter extimare , nisi quod postea ab 
Agarenis audivimus , quod erant o -
¿loginta mill ia 4 mi l i rum, peditum ve 
ro ? turbas non poterant numeran» 
A d hasc dicebantur adesse quídam A -
gareni de partibus 6 Azdoras prope 
Marrochos , 7 miríus acceptí in o c u -
los Regís suí. H i , equis reiíítis , 
Regí suo , ut ejus gratíam compara-
ren t , pedites astíterunt ; & ex his o -
mnibus nullas creditur evasísse. As ta -
baí etiam Regí eorum quasdam acies 
stupenda mult í tudine obstipata , & 
militaribus insignibus mirabiliter ador-
nata. 

C A P U T X . 
J>£ V I C T O R I A C H R I S T I A N O R U M E T S T R A G E 

Sar racsnorum. 

A G a r e n i autem fere immobiles in 
loco manentes coeperunt repelle-

re primos nostrum , qui ascendebant 
per loca satis congressui impor tuna, & 
in his repulsis aliquí ex nostris congres-
soribus diñicultatibus fatigati al iquan-
tulum substiterunt. Tune etiam aliqui 
ex m^diis aciebus Castellas & A r a g o -
niae in unum agmen ad primas acies 
convenerunt , & fuit ib i commot io 
magna , & res dubio periculosa , íta 
ut etiam a l iquí , non tamen de 8 ma-
gn i s , viderentur fuga: prassidío inhia-
re , sed primí & medií ex Aragonia 
& Castel la conjunátim congressui i n -
sistebant, collaterales etiam acies cum 
Agarenorum aciebus acriter dímica-

i M-apiam. % Ahielmttm. 3 Abrst. 
4 J?io eqiútim. y i/lultítudo mnpoterat. 

b a n t , adeo quod quídam eorum ter-
ga vertentes fugere videbantur. Q u o d 
attendens Aldefonsus nobilis , videns-
que quosdam piebeja v i l i ta te , qu id 
deceat , non curare , d ix i t ómnibus 
audíentibus Ponti f ic i Toletano : , ,Ar— 
,, chiepiscope , ego & vos moriamur . " 
Q u i respoiidit e i : ,, Nequáquam : i m -
,, mo hic praevalebítis inimicis. " R e x 
autem inv i í lus animo : ,, Fest inemus, 
,, inquit , primis suecurrere in pe r i -
,, culo const i tu t is . " Tune Gonsalvus 
Roder i c i & fratres ejus processerunt 
ad pr imos- Fernandus vero Garsia; , 
v i r strenuus, & ín mil i t ía industríus, 
retardavít ipsum Regem , consulens ut 
obsérvalo moderamine procederent ad 

suc-
ií Azrorx. 7 Minm accípti ¡n ocuiis, 
8 MíignatihHS. 
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succursnm. Tune R e x inquit i terum: 
,, H i c Archiepiscope , moriamur , tale 
„ enim in tali articulo mors nos de -
„ ce t . " E t ille : , , S \ D e o placet , co-
„ roña vigorice , non mors instar; sm 
,, autem aliter D e o p lacuer i t , > vobis 
„ commor i omnes communiter sumus 
p a r a t i . " I n his autem ómnibus ( tes-
tif icor coram D e o ) nobiiis R e x noa 
mutavit vu l tum , nec gestum sol i tum, 
nec loquelam , itntno vir i l i ter & c o n -
stanter , ut leo imperterritus , aut mo
r í , aut vincere firmus erat : nec diu-
tius valens tolerare pr imorum pericu-
l u m , festinato gressu usque ad átr ium 
Agaren i dante Domino hilariter vex i l -
lo rum insignia pervenerunt . C r u x v e 
ro Domin i , qux coram Toletano P o n 

M e m o r i a s . x x v n 
Giennum ea node perveni t . I n te re í 
Aragonensibus ex sua , Castellanis ex 
s u a , Navarr is ex sua parte instanti-
bus , cassa sunt multa mill ia A g a r e -
norum. Q u o viso Se audito , T o l e t a -
uus Pontifex hsec verba dlxit nobi l i 
Regí : „ Estote memor gratias D e i , 
,, quse omnes defeftus in vobis sup -
,, plevit , & opprobr ium aliquamdia 
,, toleratum hodie relevavit. Estote e-
„ t iam memor vestrorum mll i tum , 
,, quorum auxilio ad tantam gloriara 
,, porvenist is ." H i s & alus in huno 
modum di í t is , ipse Toletanus & alü 
Pontífices , qui simul aderant , cura 
lacrymis devotionis in laudis cant i -
cum elevatis vocibus proruperunt d i 
ceníes : J V D e u m laudamus , te D o -

tif ice consueverat bajular i , praeferente minum conjitemur. Erat etiam ibi T e l 
eam Domin ico Paschasii canónico T o 
letano , per Agarenorum acies mi ra-
culose transivit , & ibidem , illasso b a -
julo , sine suis usque ad finem b e l l i , 
sicut Domino placuit , perduravit . 
E r a t autem in vexi l l is R e g u m imago 
beatx Marías virginis , quoe To le tanx 
provincias & totius Hispaniae semper 
tutrix * exstitit & patrona. I n cujus 
adventu acies i l la mirabilis , & turba 
innumerabilis , quae haótenus satis im-
mobil is permanebat, & rebellis nostris 
obstiterat , caesa gladiis , fugata l an 
céis , vi£ta ittibus , terga dedit. Tune 
etiam ad instantiam germani su i , qu i 
Z e i t Avozec r i t h vocabatur , R e x A -
garenus jumento vari i coloris insidens , 
f u g x prassidio se commisit , & cum 
quatuor milit ibus pericul i sociis B e a -
t iam usque venit , & Beatiensibus 
qu id faceten t sciscitantibus , dicitur 
respondisse : , , N e c mihi , nec vobis 
, ,possum consulere. Dominus sit v o -
« b i s c u m . " Ib ique mutato j umen to . 

lius Palentinus Episcopus , Roder icus 
Segontinensis , Monendus Oxcmensis , 
Dominicus Placentinus', Petrus A b u -
lensis, mult i etiam alü clerici Dom ino 
cántica 5 decantantes. Campas autem 
sic strage Agarenorum plenus e r a t , 
ut etiam in robustissimis equis v ix su-
per eorum cadavera absque periculo 
transiremus. Erant autem Agareni , 
qui 4 supra prjediílum. atrium invent i 
sunt , statura p rocer ! , pinguedine di
latad , & , quod mtrabile est d i f tu , 
licet jacerent in ómnibus partibus cor-
poris detruncati , & jam a pauper i -
bus spoliati , in toto campo neo s i -
gnum sanguinis poterat invenir i . Qu i -
bus peraótis , nostri gratiae D e i ter-
minum nolentes imponere , per o m 
nes partes usque ad noftem eos i n -
fatigabiliter sunt sequuti , & secun-
dum exstimationem creduntur circiter 
bis centum mil l ia inter feí ia. D e n o 
stris autem v ix defuere v i^ int i qu in
qué. 

i Vobiscum tHor!. 
i Bí«<i Mítriíi virgo c m , & fMf. 
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C A P U T X I . 

D E M A G U A L I B U S B E L L A T O R U M . 
Use autem specialiter fafta snnt 
a magnatibus , neminem credo 

•sufficienter posse diccre , cum 
neino potuerit omnia paríiculariter i n -
tueri , scülcet qualiter Aragonensium 
audax strenuitas operam dedit stragí, 
qualiter agilítate facili prsevenerit f u -
gientes: quam viri l i ter ' Eximinus C o r -
nelü cum turba suorum advenerit a-
geníibus primos i í tus : qualiter G a r -
sias R o m e r i i , & Azuar ius Pard i cum 
aüis magnatibus Aragoniae & Catalo-
niíe bell i dubia magnifico peregenmt: 
qualiter Navar ro rum bellicosa agilitas 
belli 2 instantia; se objeci t , & perse-
quuta sit fugicntes: qualiter & ultra-
montani , qui remanserant ,• m occur-
sum magnanimi Agarenorum incurs i -
bus restiterunt : qualiter Castel lano-
rum magnifica nobilitas , & nobilis 
jnagnanimitas largis copiis süpplevit 
omn ia , manu strenna compressit p e -
ricula , v i f t r ic i gladio prevenir ve lo -
cia , fel ici vi<5toria complanavit áspe
ra , & crucis improperia in gloriam 
commutavit , & hostís blasphemias 
laudum canticis du lcorav i t . Sed si 
singulorum magnalia vel lem prose-
qui , citius scribcndo manus def ice-
re t , quam dicendi materia mihi dees-
se í . S ic enim omnes príeventrix ar^-
maverat grat ia , ut nullus de iis , qui 
esse «iliquid videbantur , aüud appe-
te rc t , nisi aut pati martyr ium , aut 
obt inere. H i s itaque ómnibus peraíl is 
felicíter , Jam circa solis occasum in 
Agarenorum tentoriis sedimus fat iga-
ti , satis tamen pro v idor i íe Ijetitia 
recreati , ñeque ex nobis ad castra 
3 qui redierunt , nisi famuli ad sar-

clnas deportandas. Tanta autem fuit 
in campo Arabum muit i tudo , quod 
medietatem spacii v ix potuimus occn-
pare . I i \ campo autem qui voluerunt 
rapere , plurima invenerunt , aurum , 
sciücet , argentum , vestes pretiosas, 
supelleálilia sérica, & multa alia p re -
tiosissima ornamenta, nec non & p e 
cunias multas , & vasa pretiosa , quíK 
omnia pro majori parte pedites & a -
l iqui milites de Aragonia habuere. 
Majores enim , & quos fidei ze lus , & 
Regís reverentia , & amor strenuita-
íis nobiütaverat, hxc omnia conrem-
nentes nsque ad no¿í:em persequutio-
n i vir i l i ter intendernnt, pr.«sertim cura 
praccedenti d ie Ponti fex Toletanus sub 
intermiaatione anathematis inhibuisser, 
ne quis prjeda: campi insisreret, si d i 
vina provident ia v i f tor iam concederé 
dignaretar. Camelorum autem & c e -
terorum animaüum , nec non & v i -
¿lualium , quse inibi sunt inventa , 
v i x posset , quantumlibet subtilis dis-
cretio , sestimare. In eodem itaque lo
co i l lo die & sequenti moram fec i -
mus fat igat i . Homines & v e h i c u l a , 
& res & sarcinas , qux fuerant ob 
bell i instantianí 4 postposita , ve l n e -
gleéia , famulorum studio sunt adve-
¿la. l i t , quod v ix v idetur credibi le, 
l icet verum , in illis duobus diebus 
ad usus omnes nulla alia l igna c o m -
bussimus , nisi bastas lancearum & sa-
gittarum , quas secum duxerant A g a -
reni : v ix tamen in i l lo biduo potu i 
mus consumere medietatem, quamvis 
ex industria , non ad necessitatem, 
ignem apponerent, sed ad eorum m i i l -
t i tudinem consumendam • 

í Ximenius supra s«pe. a imtítntiis. 3 A l . d i i . 4 Posthahita, 
C A -
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' C A P U T X I I . 

C A P T I O N E B E A T I A E , E T U B E T A E y 
hr aliorum castrorum , hr reditu exercitus. 

E , X i n d e procedentes quídam ex 
i nostris castrum de B i lche fortis-

simum obsederunt. Nos vero die ter-
tia post bellum , quarta sciücet fe
ria , venientes ccpimus castrum B i í -
che , nec non & alia tria , scilieet 
J Fe r ra l , & Bainea , & Tolosam , 
qu« usque hodie per D e i gratiam 
a íidelibus incoluntur , ibique m o -
ram per unum di-em fecimns , & pro
cedentes ex nostris ad civitatem B e a -
tiam , vacuam invenerunt, fugientibus 
Agarenis , & suorum periculo jam 
comperto , se in Ubetam reoeperunt, 
praeter quosdam inexpeditos , qui in 
eorum oratorio , quod M e z q u i t a d i -
c i tur , incendio perierunt. H o c aud i -
t o . Reges & Principes oommuni c o n -
silio decreverunt Ubetam obsidere . 
H o c faf tum & i t feria sexta post be l 
l u m . Igitur secunda feria , 1 oélavo 
scilieet die post bellum , aggressi sunt 
civi tatem invocato nomine Chr is t iano, 
& sicut Domino p lacu i t , ex ea par
te ., ub i ittstabant A-ragonenses , qu í 
dam armiger L u p i Ferrencü de L u n a 
murum ascendit , & i n ejas ascensu 
•corda resistentium languerunt , & se 
Regis gratlse spoponderunt. Super hoc 
itaque habito frequenti t ra í ta tu , p r i 
mo obtulerunt Sarraceni mille mil l ia 
aureorum , ü t civitas eis integra re -
maneret , quod Se aliqui aeceptarunt, 
dolentibus admodum Regibus , dissi-
mulantibus tamen propter instantiam 

magnatum. D e m u m Toletano , N a r -
bonensi , & ceteris Pontiticibus au -
ftoritate pontif icali pa i ta hujusmodi 
prohibentibus , faftum est , ut c i v i 
tas funditus everteretur , Sarraeenis 
ad vi tam servatis , captivitati n ih i lo -
minus mancipatis. E t jam D e i gratia 
propter luxum hominnm tepescente , 
Chr ist iani cupiditate i l le í t i intende-
bant injuriis & rapinis , unde & D o -
minus imposuit frenum or i eorum , & 
percussit «os infirmitatibus & jumen
ta , & v ix erat in tabernaculis qui c o m -
mil i toni posset soc io , vel domino mi
nistrare. E t necessitate compulsi red i -
vimus Calatravam , ibique invenimus 
Ducem Aus t r i x de partibus Teutoniae, 
qu i satis in magno venerat apparattu 
Indeque c u m Rege Aragonum , cu i 
erat consanguinitate con^unftus, in A -
•ragoniam est reversus. N o s %^ero.cum. 
•nobili Rege Aldefbnso ad urbem pe r -
venimus Toletanam , ibique cum P o n -
tificibus & clero & -universo populo 
in ecclesia beata: Marias virginis p r o -
cessionalit-er est receptus , multis D e u m 
laudantibus , & in niusicis instrumen-
tis acclaipantibus , quod eis Regem 
.suum reddiderat sanum & incolumem , 
& corona vidoriae coronatum. I n d e , 
d iv iso exercitu j unusquisque ad pro— 
pria est reversus. H i c finis b e l l i , quod 
fuit aera jnillesima ducentésima q u i n -
quagesima , feria secunda , dscimo 
sexto Ralendas AugustL 

i Berral. 
C A -
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C A P U T X I I I . ° 
D E C A P T J O N E A L C A R A T I I , E T A L C A N T A R A E , 

¿r a l i o r u m c a s t r o r u m , i r f oedere c u m R e g e L e g i o n e n s i . 

P O s t hxc au tem, licet Chr ist iano- Híspántam vis i taret , nam sic in o r a -
rum popul i essent laboribus & nibus regni finibas viétualia defece-

inlirmitatibus fat igat i , R e x tamen no- r u n t , ut homines panem petentes , 
bilis a magnalibus non poterat absti- cum non essefc qu i prorrigeret , ¡n 
riere. E t congregato exercitu eodem plateis & compitis famis exitio m o -
anuo mense Februar io castrum D o m í - rerentur , licet ipse Rex nobilis la r -
narum impagnatum machinis occupa- gissime eleemosynas erogaret, & P o n -
v i t , & rest i tui t , quorum fuerat, f ra- tifices 8s magnates , milites & p o p a -
tribus Calatravíe. E t ¡nde procedens lares supra posse studerent, qu« ha -
cepit castrum , quod 1 Eznavexore 
dici tur , & militiae Saníti Jacobi d e 
d i l ¡üud. E t inde perveniens ad ca
strum famosum , quod Alcarat ium d i 
citur , obsidione diurina impugnavit , 
& in die ascensionis Domin i ejusdem 
anni cepit i l lud D o m i n o faciente , & 
a Roder ico Toietano Pontífice , & c le
ro , qui aderat, processionaliter est re-
ceptus in ecclesia Saní l i Ignati i , quas 
Mezqu i ta fuerat , divinis solemniter 
celebratis. C e p i t etiam aliud castrnm, 
quod R ivus Q p ' p i dicitur , expulsis 
Arab ibus ab eodem. E t sic reversus 
in terram suam , in v i l la ecclesix T o -
letanse, quas San¿lus ^ Torquatus d i 
citur , festum Pentecostés , praesente 
uxore sua Reg ina A l i eno r , & filio suo 
En r i co , & filia sua Berengaria L e g i o 
nensi Regina , & nepotibus. suis F e r 
nando & A l fonso , cuín gratiarum 
aétionibus & gloria celebravi t . A c c i -
di t autem eo a n n o , ut D e i judicium 

bere poterant , pauperibus impart i r i , 
N e c taníum sterilitas in f ruf tu t e r r « , 
sed etiam in volacribus , gregibus & 
armentis , qu« conceptu & fetu eo 
anno sterilitate simiíi ca ruenmt , & e-
quiraturas & equi mult i defeftu p a -
learum & hordei per ierunt . E t l icet 
tanta pestis patr iam infestaret , R e x 
nobil is ab ascensionibus corde c o n -
ceptis non potuit retineri , & cum 
Aldefonso Rege Legionensi o l im g e 
nero foedus initum innovavit , & r e 
stituit ei R e x Castelí» Carp ium & 
Montera regalera , ut diruta de e s 
tero non starent. E t dato ei in a a -
xi í ium D i d a c o L n p i de Pharo , m a 
gnate nobi l i & potente , Reges p a n -
ter condixerunt , ut uterque per c o n -
finia régni sui exercitum duceret con
tra Mau ros : & R e x Legionensis in co 
introitu cepit Alcantaram munit ionem 
nobilem , quam dedit postea fratribus 
Calat rava: . 

C A P U T X I V . 
D E O B S I D I O N E B E A T I A E , E T T R E G U A 

cum A r a b i b u s , i r p o p u l a t i o n e M i r a c u l i , kr -peste f a m i s . 

A L d e f o n s u s autem nobilis R e x C a -
stellas «era millesima ducentési

ma quinquagesima prima , V I I I . K a -
lendas- Decembris , congregato exer- invalui t fames ibi 

c i tu ,u rbem ingressus est Toletanam, & 
per Consocram & Calatravam trans-
iens circa Beatiam fixit castra , & sic 

ut excrcitus car
nes 

Einevext. Ttrcatus. 



nes humano generl insuetas edere co-
gei-entur , ibique adveait prsedifirus 
Didacus L u p i curñ magno müi íum 
comitatu. R e x enim Legionensis post 
captam Alcantaram reversus fuit in 
terram suam. Cumque diu Beatia; ob -
sidio traheretor , nec a patria v i d u a -
lia portarentur , ómnibus fere fame 
deficientibus , suorum consilio R e x no-
bilis , tregua oam Arabibus formata , 
rediit Calatravam : & cum fratres & 
sseculares , qa i inibi morabantur , fa 
me & inedia laborarent , magnates & 
milites , & ceteri populorum , prout 
unusquisque potu i t , subvenerunt , sic-
ut tanta adversitas tolerabat. R o d e -
ricus etiam Tolctanus Ponti fex atten-
dens verbam Joannis Apos to l l : Q u i 
•viderit f r a t r e m suum necessitatem 
habentem , é- c lanseri t v iscera mise-
ricordiee sute , quomodo D í i car i tas 
eM i n i l lo í & item dicet scriptura : 
P a s e e f a m e morientem , quem n i s i 
f a v e r i s , occ id is t i : totum argentum.j 
quod apud se potuit invenire , f ra-
•tribns erogav i t , & ne ca«tra l í ron ta -
rise reraanerent habitatoribus desti tu-
ta , elegit ipse cum indigentibus i n -
digere , & cum fratribus in terrae so-
lat ium & subsidium eo tempere re -
manere. Rege itaque cum exercitu 
ad patriam vedeunte , pra:di£lus P o n 
tifex , ómnibus saccularlbus remanen-
tibus Calatrava: a festo Epiphanias «s-
que ad oftavas Sanñi Joannis omni 
die edulium ministravit. Sed in q u a -
dragesima ad tantse necessitatis angus
tias pervencrunt , quod ipse Pontifex 
cum fratrum capitulo potins carnes 
comedere , quam terram deserere de-
creverunt, nisi Dominus aliter p r o v i -
deret . Sed D e i abundantia pietati m i -
sericorditer sic prov id i t , i ut prsedi-
dto Ponti f ic i alimonia non deesset , & 
fratrum indigentiam supportatet usque 
¡n diem , qua térra D o m i n i divit ibus 
& pauperibus f r u í l um dedit. E o tem
pere ídem Pont i fex in vía p u b l i c a , 
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per quam Toletnm Árabes gravius i n -
festabant , castrum , quod M i r a c u l u m 
dicitur , populavit , ubi cum a l iquam-
d iu consedisset pluviis & innundat io-
nibus impeditus , castri fabrica non 
crescebat , tamen in eo , quod fieri 
po tu i t , re l id is militibus , & alus feel-
latoribus , qui novas populationis am-
bitum custodirent , irnminente solem-
nitate Ramis palmarum , venit ad 
ecciesiam To le tanam. U b i processio-
ne solemniter celebrata , cum clamor 
insurgeret egenorum , idem Pont i fex 
verbum exposuit caritatis , & sic O m -
nipotens corda audientium inf iamma-
vi t , ut ipso incipiente , ceteri , qu i 
•verbum D o m i n i audiebant, usque ad 
tempus f ruf taum *• meteros pauperes 
receperint : & sic caritatis gratiarum 
numerum augmentav i t , ut in 3 tota 
urbe v i x remanserit qui exhibitorem 
propr ium non haberet. E t eadem die,, 
qua fuit hsec distributio caritatis, sep-
tingenti milites , & mille quadr ingen-
ti pedites Arabum castro M i racu l i ad -
venerunt , & eos , qui intus aderant, 
••unius diei concertatione fortiter i m -
pugnarunt , adeo quod aliquis d e i n -
trinsecis sine morte aut eítusione san-
guinis v ix remansit. Agaren i autem 
inclusorum constantiam formidantes., 
•multis ex suis sagittis , ,gladio.& lap i -
dibus interíecl is, gressu retrogrado re-
cesserünt, & tanta fuit esesio obsesso-
rnm , quod nullus ex eis in castro p o 
tuit remanere. Sed post 4 accessum A -
;rabum, Roder ico Pont i f ic i , cujus eranf, 
nuntio destinato, successores fortes & 
incólumes receperun t ,& ipsi To le tum 
vehiculis sunt adveáti , ubi commod i -
tate debita recreati usque ad sanita-
tis gaudium sub chirurgico remanse-
runt . Rodericus autem Ponti fex his 
dispositis ivit Burgis ad Regem n o -
bi lem Aldefonsum , qui opera ejus 
commendans in Domino , dedit ei v i -
ginti aldeas in possessionem perpe
tuara ecclesiae Toletanas. 

C A -
3 Tanta, 4 Abscessum. 
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C A P U T X V . 

D E M O R T E REGÍS NOBIL IS A L D E F O N S I 
C O n s u m m a t i s autcm quinquaginta fices & Abbates , relisios! & s x m U 

tribus anms m regno , R e x no - res , milites, & magnates , humiles Z 
bilis Aldefonsus generum suum R e - majores ad exsequias tanti funeris c o i í 
gem Portugalha: ad col loquium c o n - veaerunt . Sic enim corda 4 hominum 
vocav i t . Cumque esset in p r o c i n a a vulneravit relatio monis eius ntiaií 
itineris eundi P lacent iam, ultimara sai quil ibet improv isa sasitt^ ¡aculo f t 
domini i a v i t a t e m , in aldea quadam riretur. Sic enim strerntitas, larai tas" 
A r e v a h , qux d ic i tm « Guterrius M u - curialitas , sapientia & modestia emn 
monis , c a p i t grav.ter mf i rmar i , ubi slbi ab infantia vindicarant ut dosí 
deraum febre corrcptus yi tam finivit, mortem ejus sepulta credantur o m n k 
& secum glor.am Castel lx sepehvit , cum sepul to. Omnes enim non tan -
taita pnus confessione R o d e n c o P o n - tum in suis, sed in alus H i s p a n a S -
t i f i c i , i & sumto sammi viatici sacra 
m,ento , assistentibus Episcopis , T e l -
l io Palentino & Domin ico Placenr i -
nens i . Sequenti die in pncsentia A -
lienor uxoris s u * carissima; , & R e g i 
nas Berengariíe filia; suas dulcissimx , 
cum Enr ico filio , & Al ienor filia , 
& nepotibus suis Fernando & A i d e -
fonso in setate consisrentibus pueril i , 
a ra millesima ducentésima quinquage-
sima secunda , in die * F id is v i r g i -
nis , ? secunda feria , décimo K a l e n -
das Oí lobr is , non plenus dierum , 
sed virtutibus & honore , beatum spi-
r i tum suo, qui dederat , restituit crea-, 
to r i . E t faCTus est lud-us omnium , 
& desolatio magnatum, nec non & 
omnium popu lorum. E t corpore ejus 
i n decenti sarcophago collocato , ea 
die pervenimus Val lemole tum. D e i n -
de ex ómnibus regni partibus P o n t i -

nibus effrenatis stndiis , & laxatis h a -
benis l icent ia; , quo libuit , abierunt , 
& nibi l sibi re t inuerúnt , cum thesau-
ros verecundias amiserunt. Sepultus 
est autem in regali monasterio prope 
Burgis a Roder ico Toletano , T e l io 
Palentino , Roder ico Segontinensi , 
Menendo Oxomensi , G i rardo Sego-
biensi Episcopis , & alus religiosis , 
officiosa obsequia funeris filia ejus R e 
gina Berengaria impendente , qux t an 
to dolore ejus exsequias consumma-
v i t , quod fere dilsceratione & lac ry -
mis se exstinxit. E t sicut in vi ta r e -
gnum virtutibus adimpievi t , sic in 
morte totam Hispaniam , immo mun-
dum lacr jmis madefecit. Sepultus est 
autem in praedifto monasterio a P o n -
tificibus supradiftis , ubi laudum ejus 
prasconia nec i nv i d i a , nec obl iv io po-. 
terit abolere. 

i Giiterius. i l id ia . 3 ggmta. 4 Omnium, 
11. 
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S X X I Í Í 

T R A T A D O APOLOGÉTICO 
E N D E F E N S A D E M A Y O R Í A D E L A R E Y N A 

D O Ñ A B E R E N G U E L A , 
Y E L D E R E C H O QUE T U V O A LOS REYNOS D E C A S T I L L A , 

P O R D. A N T O N I O D E L U P I A N Z A P A T A . 

P E s a d a s son las dilatadas digresiones 
en las serias historias , causa que 

respondí conciso á las objeciones de los 
autores que niegan ser la R e y n a Doña 
Berenguela la mayor de las hijas del 
R e y D . A lonso ; y me pareció acerta
do , aunque dexé bien probado en el 
Hpitome de su v i d a y muerte, respon
der en este tratado dilatadamente á los 
que escribieron lo contrario. Estos son 
el P. Juan de Mariana y Zamal loa , los 
dos autores tan clásicos quanto noticio
sos, de los quales me he val ido en mu
chas ocasiones , y se les debe grande 
veneración ; pero como el desvio de la 
pluma es fáci l , fácilmente pudieron tro
pezar en una inadvertencia. 

Oygamos lo que dice el P . Juan de 
Mariana en el l ibro X I I . cap. 7. y des
pués responderemos á Zamalloa : E l 
R e y D . H e n r i q u e , dice , tenia dos 
hermanas mayores que é l , Doña B l a n 
ca y D o ñ a Berengue la . D o ñ a B l a n c a 
casó con L u i s , hijo mayor de F e l i p e 
Augus to Rey de F r a n c i a . D o ñ a B e ~ 
renguela d su mar ido D . A lonso R e y 
de León , durante el matrimonio , le 
p a r i ó quatro hijos, que fueron D . F e r 
n a n d o , D . A lonso s D o ñ a Constanza, 
y D o ñ a Berengue la . D o ñ a B l a n c a se 
aventa jaba en l a e d a d , ca era mayor 
que su hermana , y parecía justo suc-
cediese en el Reyno de su hermano d i 
f u n t o , s i e l derecho de reynar se g o -
b ernase po r las leyes y por los l ibros 
d e j u r i s t a s , y no m a s a i n a p o r l a vo

l u n t a d d e l pueblo , por l as f u e r z a s t 
d i l igenc ias y f e l i c i d a d de los pre ten-
sores, como sucedió en este caso. J u n 
táronse muchos donde l a R e y n a esta-
ba , con toda b revedad p a r a consultar 
este punto : sal ió resolución de común, 
acuerdo , sin hacer mención de Doña. 
B l a n c a - , que el Reyno y l a Corona se 
diesen d su hermana D o ñ a Berengue
l a . Abor rec ían , como es de ord inar io , 
e l gobierno de estrangeros , y recelá
banse que , s i Cas t i l l a se j un taba con 
F r a n c i a , p o d r í a n de ello resul tar a l 
teraciones y daños , & c . Y en el l i 
bro X I . cap. 17. hablando de la p r o 
pagación de los hijos del R e y D . A -
lonso dice : Tuvo once hijos , entre los 
demás D o ñ a B l a n c a . . . . Después 
de D o ñ a B l a n c a se siguieron D o ñ a 
Berenguela , D . Sancho, D o ñ a U r r a 
ca y D . Fernando , & c . Y en el l i 
bro X I V . en lo ult imo del capít. 1 8 / 
tratando de las bodas del Infante D . 
Alonso de la C e r d a , dice formalmente: 
Con estas bodas se pretendía que e l 
Rey S . L u i s en su nombre y de sus 
hijos se apartase d e l derecho que se 
entendía tenia en l a Corona d.' Cas
t i l l a , como hijo que era de D o n 7 B l a n 
ca , hermana mayor de l Rey D . H e n 
r ique , como a r r i ba queda dicho , y 
juntamente refutado. 

Estos dos textos puso de muy bue
na letra y iluminada en la biblioteca 
qué hizo M r . de Marca , presente A r 
zobispo de Tolosa , en el l ibro que b i 

l í zo 
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zo de los derechos , que supone que el 
R e y Christianisimo tiene en las C o r o 
nas de Casti l la por el casamiento de 
Doña B lanca; pero no puso las ultimas 
palabras , como a r r i ba queda dicho y 
juntamente refutado , por no desacre
ditar á dichos des textos. E n donde di
ce el P. Mariana , que se refutó á sí 
mismo, no tan solamente es en una par
te , sino en muchas ; y porque él mis
mo se refuta y se cor r ige, se le puede 
muy bien perdonar haber d i c h o , que 
la de mayor edad de las hijas del R e y 
D . Alonso fué Doña Blanca. Y o y g a -
mos como él mismo se responde en el 
capítulo 7. de l l ibro X I I . donde frente 
á frente , después de haber dicho que 
era la mayor Doña Blanca , dice con 
formales palabras •- Los Keyespasa ron 
d V a l l n d o l i d , pueblo g r a n d e y a b u n 
dante en Cast i l la . Juntáronse en a -
quel la v i l l a cortes generales d e l Rey-
no , en que por voto de todos los que 
en el las se ha l laron se decretó, que l a 
Reyna D o ñ a Bercnguela. era l a l e g í 
t ima heredera de los Rey nos de su her
mano , según que por dos veces lo te
m a n y d determinado en v i d a d e l R e y 
su padre . A s i lo refiere e l Arzob ispo 
Z X Rod r i go ; añade luego , que era la-
mayor de sus hermanas , que lo tengo 
p o r mas ve r i s ím i l , s i bien algunos a u 
tores son de otro parecer . Y cita á G a -
r i b a y , Zamal loa y la V a l e r i a n a . E n 
cuyo lugar no solamente se reprehen
de á sí mismo el P . Juan de Mariana , 
sino á la Va le r i ana y á Zamal loa con 
aquellas ultimas palabras : Que lo tengo 
f o r mas v e r i s í m i l , s i bien otros au to 
res son de otro parecer . Y no solamen
te dice el P. Juan de Mar iana , que D o 
ña Blanca es la hija mayor del R e y D . 
A l o n s o , sino que la pospone en la edad 
á Doña Urraca. A s i lo dice expresa
mente en el l ibro X I . capít. ^ t . quan-
do trata en el año de M . C C . del casa
miento de Doña Blanca con Luis e n 
tonces Infante de Francia : Ten ia e l 
R e y I ) . Alonso quatro hi jas , las tres 
en e d a d de casarse. E s t a s eran D o ñ a 
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Berengue la , D o ñ a U r r a c a , D o ñ a 
B l a n c a . D o ñ a Berengue la po r este 
mismo tiempo casó con e l Rey de León. 
A los Emba jadores que de F r a n c i a 
vinieron sobre e l caso, dieron d esco
g e r entre las dos que restaban. D o ñ a 
U r r a c a era mas apuesta y de mas e~ 
d a d ; s in emba-rgo ellos ofendidos d e l 
nombre de U r r a c a escogieron d D o ñ a 
B l a n c a . Y en la tabla de los Condes 
y Reyes de Casti l la año M . C . L V I I I . 
dice á la letra : D . A lonso I I I . de Cas
t i l l a , que l l a m a n V I I I . respeffo de los 
de León , casa con D o ñ a Leonor hija-
de Henr ique I I . R e y de Ing la ter ra , 
de quien tuvo d Berenguela , l a m a 
yor de los hijos é hi jas , d B l a n c a m a 
d re de S . L u i s ILey de F r a n c i a , d 
Sancho, U r r a c a , He rnando , M a l f a -
d a , Constanza , Leonor , H e n r i q u e . 

Aho ra póngase á juzgar el buen dis* 
curso del le¿tor , y ponga frente á 
frente todos estos textos , y verá que 
en el pr imero y segundo se af i rma, que 
Doña Blanca fué la primogénita del 
R e y D . A l o n s o : en el tercero, c reyen
do al Arzobispo D . Rod r i go , dice que 
fué la mayor Doña Berenguela : en el 
quarto , que Doña Berenguela fué a n 
terior á Doña Urraca y Blanca : en e l 
quinto se refuta 1 y en el ult imo dice , 
que Doña Berenguela fué la mayor de 
los hijos é hijas del R e y D . Alonso , en 
que niega quatro veces lo que dixo dos» 

Bastantemente se ha respondido á 
sí mismo el P . M a r i a n a ; vamos á Z a 
malloa , que estuvo algo mas protervo; 
y creyendo ser la primogénita Doña 
Blanca , dice en el l ib. X I I . c . 24, ha
blando de los hijos que tuvo el R e y D . 
A lonso : D e los hijos y hijas no f u é la, 
p r i m e r a l a In fan ta D o ñ a Be rengue 
l a , que f u é l a Reyna de León , según 
diversos autores quieren : porque s in 
d u d a f u é l a pr imogéni ta l a I n fan ta 
D o ñ a B l a n c a , que f u é R e y n a de 
F r a n c i a , muger de L u i s de F r a n c i a , 
que en común cuenta es contado por 
V I I I . de este nombre , que era hijo 
de F e l i p e 11. de este nombre, cognomi-
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Rey de F r a n c i a . D e sos y razones d ignas de considera.^ nado Augusto 

este matr imonio de l a In fan ta Doña, 
B l a n c a y d e l Rey L u i s su mar ido , 
nació e l b ienaventurado Prínc ipe S. 
L u i s Rey de F r a n c i a , y todos los a u 
tores que escriben que esta In fan ta 
D o ñ a B l a n c a no era pr imogén i ta , 
reciben engaño. Y en el l ibro X X V . 
cap. 57. se rat i f ica, que Doña Blanca 
fué la mayor ; y en la coronación del 
R e y D . Fernando el Santo en el mis
mo libro X I I . capít. 4 2 . d ice : D . F e r 
nando I I I . de este nombre , cognomi-
nado e l Santo , y l a Reyna D o ñ a B e -
renguela su madre , succedieron a l 
R e y D . H e n r i q u e su tio en el Reyno 
de Cas t i l l a en e l dicho año d e l nac i 
miento de M . C C . X V I I . L o s G r a n 
des de los Reynos de Cas t i l l a y Tole
do , que d l a l i be r t ad y honor de los 
Reynos tenían ze lo , y respetaban sus 
cosas , dieronse en los negocios f u t u 
ros t a l p res teza y d i l i genc ia , que no 
d ieron l uga r Á que los Reynos de Cas
t i l l a y Toledo se jun tasen con el Rey -
no de F r a n c i a , porque l a I n fan ta D o 
ña B l a n c a , p r imogén i ta de l R e y D . 
A lonso , que en estos d ias v i v i a en 
F r a n c i a con su mar ido heredero de 
aquel Reyno , hijo de l R e y F e l i p e I I . 
die este nombre , cognominado A u g u s 
to , que en este tiempo reynaba en 
F r a n c i a , p u d i e r a veni r d reynar en 
estos Reynos con su mar ido el I n fan 
te L u i s , que de a q u i d seis años vino 
po r muerte d e l Rey Fe l ipe su p a d r e 
d reynar en F r a n c i a , & c . Y en este 
mismo capítulo se le soltaron á Zaina.-
l loa unas razones como entre dientes , 
afirmando que Doña Berenguela era 
heredera de Casti l la , diciendo : Cons i 
derando que p a r a el bien un iversa l 
u t i l i d a d de los Reynos convenia que 
e l la reynase , f u é de común concordia 
y unión de todos reconocida por leg í t i 
m a Reyna y heredera de C a s t i l l a , a s i 
f o r no haber e l Rey D . Hen r i que d e -
xado hijos , como po r otras jus tas cau

ción. 
Si con estos tan frágiles fundamen

tos probasen estos dos autores ser 1« 
primogénita Doña Blanca , no hubiera 
para qué cansarnos en este tratado , n i 
los Franceses hablan menester otra c o 
sa para el derecho que pretenden á la 
Corona de Cast i l la ; pero y á se ha v i s 
to la opinión de Mariana quánto anda 
vaci lando , y con quántas encontradas 
razones y deslizada la de Zamal loa, 
N o vieron nacer estos dos autores á d i 
chas Infantas , y deponen como testi
gos de o i d o , y creerán mas los l e d o -
res á los testigos contemporáneos y que 
conocieron de vista á Doña Berenguela 
y Doña Blanca ; y entre ellos D . R o 
drigo X imenez Arzobispo de To ledo , 
quien dice en el capít. 5. del l ibro I X . 
Tps i enim, I descendentibus filiis, cunt 
esset in ter filias pr imogéni ta , R e g n i 
successio debebatur. L o mismo dele
trea D . Lucas Obispo de T u y , que 
fué Secretario de la R e y n a Doña B e 
renguela. Y el R e y D . A lonso el Sa
bio , que conoció de vista á la R e y n a 
Doña Berenguela su avuela , en su g e 
n e r a l H i s t o r i a parte I V . cap. 11. tra-
he los hijos é hijas que tuvo el R e y 
D . A lonso por esta orden: D . Alonso 
Sánchez Rey de Cas t i l l a é D o ñ a L e o 
nor su muger habieron fijos , é convie
ne saber quantos. L a p r imera f u é l a 
nobre In fan ta D o ñ a Berenguel la , que 
f u é después casada con e l R e y D . A l 
fonso de León , como lo contará a d e 
lante l a hestoria : é fueron después 
par t idos por l a Ig res ia . E luego que 
esta In fanta D o ñ a Berenguela f u é 
n a c i d a , e l Rey D . A l fonso su pad re 
mandó f a c e r cortes en B u r g o s , é fi
zóla j u r a r por heredera d e l Reyno , 
é f u é ende previ legio , é dado e n f a l 
d a d é en g u a r d a en e l Monester io de 
las H u e l g a s de Burgos . E en pos de 
esta D o ñ a Berengue l la habieron fijo 
varón , d que d ixeron D . Sancho , é 

E * d 

Creo que debe leerse decedentilms f lus) y emendarse asi en la aágk Ulustr. 
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d que Jicieron hontenage luego los de 
l a t ie r ra , é lo recekteron f o r herede
ro , mas luego dpocos d i a s f i n ó : é fi-
cieron otrosí que este Infante D o n 
S a n J w f u é finado ot ra vez hontenage 
d l a sobredicha Doña Berengue l la o-
t r a vez los d e l Reyno otorgando su 
previ legio. E n pos de este D . Sancho 
habkran ot ra f i j a , que kobo nombre 
D o ñ a U r r a c a , que f u é muy f e r m o s a 
I n f a n t a , é esta f u é casada con D . 
Alonso Rey de Po r tuga l . E n pos de 
esta D o ñ a U r r a c a hobieron otra fija 
D o ñ a B r a n c a , é según cuenta l a l ies-
tor ia , era. mucho apuesta sobre todo ; 
era de buen donayre , é era muy nobre 
en s í , como quier que l a d i cha D o ñ a 
U r r a c a su hermana l levaba l a p r e z . 
E esta D o ñ a B r a n c a f u é casada con 
e l Rey D . L u i s de F r a n c i a , & c . Y 
mas adelante : £ 1 Rey D . A l fonso , d i 
ce , dio esta D o ñ a B r a n c a su fija l a 
menor de estas tres fijas d los men~ 
sageros , é envióla con aquel los m e n -
sageros é con los otros kames. Aqu í 
no dice solamente la g e n e r a l , que era 
la mayor la R e y n a Doña Berenguela , 
sino que fué jurada dos veces por he
redera. Y en esta conformidad dice 
Argo te de Mol ina en el cap. 59. l ib . I. 
de su Nob leza de l a A n d a l u z í a : P o r 
muerte d e l Rey D . H e n r i q u e succe-
d ió en e l Reyno de Cas t i l l a l a Reyna 
D o ñ a Berengue la su hermana , tnu-
g.er d e l Rey D . Alonso de L e ó n , l a 
qua l haciendo j u n t a r en V a l l a d o l i d d 
los G r a n d e s y Procuradores d e l Rey -
no , f u é j u r a d a por legí t ima R e y n a 
y heredera de C a s t i l l a . 

L o mismo deletrea casi la H i s t o r i a 
de A r l a n z a , acabada por F r . G o n z a 
lo de Arredondo en tiempo de los R e 
yes Católicos , historia celebrada por 
F r . Anton io de Yepes en muchas par
tes de su Crónica de su Orden de S. 
Benito , y añadida por mi mano en las 
fojas que le quitaron , siendo A b a d de 
aquel Rea l Monasterio el P . Maestro 

1 Lib. IV . año M. C C . XVI I . 
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D . F r Alonso- Mathe en el año de M . 
D C . L V . que rae fió rodo el a r ch i va 
de aquel Monasterio , y al presente es 
conventual del Real de Monserrate de
M a d r i d . Y Diego de Colmenares etv 
su erudita quanto bien recibida H i s t o 
r i a de Segovia , en el cap. 18. §. I V . 
aunque cree por el amor de la patria-, 
que habia nacido en ella la R e y n a D o * 
ña Berenguela en el de M^. C . L X X X T . 
habiendo sido d iez años antes , comer 
consta de l privi legio citado en el i í -
pítome de su vida y muerte , recibe la 
mayoridad en Doña Berenguela citan--
d o á los contemporáneos de la misma 
R e y n a Doña Berenguela , el A r z o b i s 
po D . R o d r i g o , D . L u c a s de Tuy r 
que siendo Reyna l a s i rv ió de Secre
tar io , l a G e n e r a l ^ D . Rodr igo Sán 
chez de A r e v a l o Obispo de P a t e n c i a •. 
y a s i todos los modernos , que a d v e r 
t idamente refiere J u a n de P i n e d a Je-* 
su i ta en e l M e m o r i a l histórico del R e j r 
D , Fernando el Santo su hija. 

Y con estas autoridades tan graves,, 
clásicas y autorizadas,, no es mucho que 
D . Mar t in Carr i l lo (que fué dueño mió) 
en sus • A n a l e s dixese , apoyando á. 
Mar iana , por haberse arrepentido con
tra la mayoría de Doña Berenguela , y 
alabándole por esta acción y satisfac
ción : E l A rzob ispo D . Rod r i go d i c e , 
que era D o ñ a Berengue la l a mayor de 
las dos hermanas , y lo cree a s i e l P . 
J u a n de M a r i a n a ; y yo lo tengo p o r 
mas c ier to, p o r decir lo un autor t a n 
g r a v e , que se ha l ló en todo , como e l 
A rzob i spo D . Rodr igo . Y 1 Rodr igo-
Méndez Si lva , Coronista de la M a g c s -
tad Católica , entre los hijos del R e y 
D . A lonso en la succesion del R e y D» 
Henr ique su hermano , dice á la letra ? 
que Doña Berenguela le suceedió en e l 
R e y n o á su hermano por primogénita : 
D o ñ a Berenguela h i ja mayor de los 
Reyes D . A lonso y D o ñ a Leonor s u c 
eedió d l a Corona de Cast i l l a d su her ' 
mano D o n Henr ique I. Y finalmente. 

t ie-
i En el Catálogo Real de Zipaña. 
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tiene la opinión contraria tantos contra
rios , que la dexan estjaeteta y sin n i n 
gún provecho ni valor . Y si los l e i t o -
res habrán pasado los ojos en las obras 
de estos dos autores contrarios, podrán 
inferir de ellos la simpada que tuv ie
ron con la<i cosas de Francia, , pues de -
xando las precisas de España , que su 
cedieron en tiempo oportuno y nece
sario , se pasan y entretienen en las de 
Franc ia , no sé si por tener sangre Fran
cesa , ó llevados de La piedra, imán 
Francesa. 

N o le parezca al íeftor que he d a 
do fin con estas autoridades á los o -
puestos á la mayor idad de Doña B e -
renguela , aunque eran bastantes auto
ridades las referidas , y sobraban las ir
refragables l citadas en- el Epítome de 
l a Reyna Doña Berengue la , corno el 
pr ivi legio de! Monasterio de Matal lana, 
firmísimo mobi l de su nacimiento en el 
undécimo mes del casamiento del R e y 
D . A lonso con la R e y n a Doña L e o 
nor , en cuyo espacio no pudieron na
cer dos , ni nadie ha dicho que fueron 
mellisas , ni es la comedia de los Prín
cipes de los montes , ni la fábula de 
los siete Infantes de Lara , que nacie-
xon de una vez . 

V a m o s ahora á otra prueba no m e -
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nos que arrimada á los privilegios-, car
tas y escrituras del mesmo tiempo de 
la- R e y n a Doña Berenguela y de sus 
padres D . Alonso y Doña Leonor , y 
por ellos conoceremos la débil opinión 
de los contrarios autores en su mayo
ría. N o hay privi legios mas parecidos-
que los del R e y D . Fernando el Santo, 
y en todos ellos desde el año M . C G . 
X V I 1 . que comenzó á reynar , hasta e l 
de M . C C . X L I I . en que se recogió lar 
R e y n a Doña Berenguela en el Real-
Monasterio do Burgos , reconoce e l 
R e y por reala y legítima R e y n a de 
Casti l la á su madre Doña Berenguela, 
y lo expresa asi en los que concedió en 
Lat in , , como en los que mandó escri
bir en Castellano con formales palabras:: 
E g o F e r r a n d u s D e i g r a t i a R e x C a 
s i e l l a , & c . ex consensn 6- beneplá
cito R e g i n a domince Berengar i te ge~ 
n i t r ic is mea , & c . de la misma mane
ra y por el mismo derecho que se ex
presaban los Católicos Reyes D . F e r 
nando y Doña Isabe l , diciendo en sus 
privi legios , por ser la Reyna Doña I-
sabel la proprietaria y forzosa herede
ra del R e y n o : D . Fernando- y D o ñ a 
Isabe l por l a g r a c i a de D i o s R e y n a 
de Cas t i l l a , & c . Y no tan solamente 
el R e y D . Fernando el Santo recono

c ió 

i Pag. 6. y sig. Véanse estas Memorias 
e. XXI I . p. 66. Pero por ser tan imporuate 
pondremos aquí este privilegio ,, que dice 
as i : Nutum lit tam pifieseutibus 3 quam futu-
ris 3 quod ego Aldejomus Del gratia Kcx Ca-
stellie & Toleti, una- cum •vxore mea Alienar 
Kegi/ia , & aun filia mea InfaTitiisa Berengar'ia' 
dono ¡n concamblam •,- & concedo Hleroiolym'.ta-
yio hosfitali , & -vohis domiio Petro de Aréis e-* 
yisdem i>i Hispania Prlo/i Alaibellam , qnie est 
¡rt "Jalle de Esgiicva , totam ¡ntegram cum \n-
gressihiís &• egressibus, cum íerminis & froit-
tarils , cum tertii , -vine s , cultis & iyicuitis ,-
cum pascuis , prat'.s , hortis , saltibus ,. &• de-

fesis j & cum alus d'recimis & pertinen-
t'ns suis , iure hereditario in perpetuum hal/en-
dam , &• iire'vocíib'ditcr "vobis fratrihus vestí i 
Ordhiis possidendam , pro omni illa heredita-
te ,&• omni illa jure , quod Hicrosolymittmiim 
hespitale, <&• -ves hd/Uis in Mataplana,. qua 

est in Alcor, inter Montalegre &• Vtllam A l -
bam, &• Villam Viridem , ¡fia quod jus & he-
redieatem cum ómnibus direóiuris & pertinen-
liis suis mihi & successoribus meis jure he
reditario habendam & semper possidendam ac-
cipio : ita quod vos de supradida Alcubilla, &• 
ego de priedicía hereditate de Mataplatia pos--
simus faiere , qiüdqmd mbis piacucric. Prosi-
gae las maldiciones y penas acostumbradas 
en aquellos antiguos privilegios y y fenece 
d.ciendo: FaSia chana apud Kamagarn ¡era M . 
CC1X. IX. Kjdendas Septemhris. k l ego Rex 21-
ckjonsus regnans in Castella, & Toleti hanc 
concambi't ccvrtam , quam fien manda-vi y mana 
prapria roboro & confirmo^ 

Raimundus Palent/ms Obisp. confirmat \ S-an-
cius Abulensis übisp. conñrmat: Mammes Bur-
gensis Obisp. confirmat : Perrus Roderici de A -
%agra confimat i Didacus Xlmenix confirmat * 
Petrus Oarsiie confírmate 
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ció siempre el derecho que tenia su 
madre Doña Berenguela en el R e y n o 
de Casti l la , sino los mesmos vasallos 
lo decian en el ult imo de sus escri tu
ras , diciendo : Regnan te i n Caste l la 
R e g e F e r r a n d o cum matre sua R e g i 
na Be renga r i a . D e los quales se hallan 
innumerables en los archivos , y otros 
muchos que andan impresos. 

Y es evidente que la R e y n a Doña 
Blanca no habia nacido en el año de 
M . C . L X X X V I I . porque en un p r i 
vi legio de este año , que es ia era M . 
C C . X X V . en V . de las Kalendas de 
Jun io , que es á X X V I I I . de M a y o , 
hallándose el R e y en Burgos otorgó á 
la Abadesa Doña Miso l del Monasterio 
de las Huelgas de aquella ciudad ( y ad
vierte en él que y á le habia fundado 
antes) muchas heredades , vasallos y 
jurisdicciones, el qual refiere el P. F r . 
Ángel Manrique en sus A n a l . tom. I I I . 
fo¡ . 201. E n el qual dice , que dá d i 
chas herencias y jurisdicciones con con
sentimiento de sus hijas Doña Be ren 
guela y Doña Urraca : I n nomine S a n -
¿Ite &• i n d i v i d u a T r in i ta t i s . í n t e r ce -
te ra Monas te r i a , quce a d honorem 
D e i $¡¡r obsequium eedificantur , m a g -
num meri tum obtinet a f u d D e u m M o -
naster ium D e o d ica t is f em in i s con~ 
s t ru í i um. Idc i r co ego Á l fonsus D e i 
g r a t i a R e x Castellce ^ T o l e t i , & 
uxor mea A.l ienor R e g i n a cum con-
sensu j i l i a r u m nostrarum Berengarice 
6- Urracce , & c . Y si estuviera nacida 
en este tiempo Doña B l a n c a , no Jo c a 
llara el R e y D . A lonso. Y reparo que 
dice el R e y D . A lonso , que concede 
este privi legio con consentimiento de 
sus hijas (nombrando primero á Doña 
Berenguela , por ser mayor , y después 
á Doña Urraca, por ser de menos edad) 
que arguye que tenian edad en este 
año para dar consentimiento ; y supo
ne que tenian discreción para d icho 
otorgamiento. 

Que Doña Berenguela estuviese fue
ra del pecho y criada en el año de 
M . C . L X X X . consta claramente de 
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un pr iv i legio que concedió el R e y D . 
A lonso á Pedro Sánchez en F i tero y 
en S. P e d r o , porque su muger Doña 
Estefania habia criado á la R e y n a Doña 
Berenguela : su fecha en Burgos á 1. 
de M a y o era M . C C . X V I I I . y se 
conserva el original en el Hospi ta l del 
R e y en Burgos , y su copia autoriza
da en el fo l . 16. del tumbo de aquel 
Hosp i ta l , Las palabras que importa» 
dicen : Q u i a uxor vestra domina Ste-
p h a n i a nut r iv i t filiant meam R e g i -
nam Berengar iam. Y por mas segu
r idad que fué concedido este privi legio 
en este mismo año de M . C . L X X X . 
dice la data : F a E i a c h a r l a B u r g i s íera 
M . C C . X V I I I . K a l e n d . M a i i , ann» 
qu in to , ex quo serenissimus R e x pree~ 

f a t u s A lde fonsus Concam fidei Ch r i -
stiance subjugavi t : anno p r imo , ex qu» 
In fan ta t i cum a R e g e F e r r a n d o pa t ruo 
suo recuperav i t , X X V I I I . d ie post-
quam natus est B u r g i s R e x SanEl ius 
prcefa t i i l lus t r is R e g i s C a s t e l l a filius. 

Y se debe reparar en aquella palabra 
nut r iv i t , que supone que yá estaba 
criada Doña Berenguela ; y en la V i d a 
de la dicha Doña Berenguela dexamos 
advert ido , que tuvo otra ama que la 
habia c r i ado , donde remico al lef tor. 
Y merece también reparo el decir que 
habia criado á su hija la R e y n a D o ñ a 
Berenguela , porque si no fuera p r imo
génita 3^ anterior á las demás hijas y 
herederas , no la llamara R e y n a el R e y 
D . A lonso . 

L o que puedo asegurar con toda 
verdad es, que habiendo copiado m u 
chísimos privi legios del R e y D . A l o n 
so , y habiendo hallado desde el año 
de M . C . L X X I . en adelante muchas 
memorias en ellos de la R e y n a Doña 
Berenguela , y desde M . C . L X X X I I . 
de Doña Berenguela y Doña Urraca ; 
de Doña Blanca no hallo memoria a l 
guna hasta el de M . C . X C . y en el de 
X C I I . en un privi legio que otorgo el 
R e y D . A lonso á la ciudad de Burgos 
de unas heredades , su fecha en Z o r n l 
en V I . de los Idus de Diciembre , que 

es 
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es a V i n . áel mismo m e s , dice que 
hace esta donación con su rauger la 
R e y n a Doña Leonor , y con sus hijos 
D . Fernando , Doña Beienguela , D o 
ña Urraca y Doña Blanca : E g o A l d e -

fonsus D e i g r a t i a R e g e Caste l la ; ó-
To le t i una m m ttxore mea A l i e n a r Re 
g i n a , 6- cum fi l io meo F e r r a n d o , & 
cum filiabus meis B e r e n g a r i a , U r r a c a 
& B l a n c a , & c . F a l l a char ta a p u d 
Z o r r i U r a M . C C . X X X . V I . Idus D e -
cembris. Conservase este privi legio en 
el fol. 19. del tumbo del Hospi ta l R e a l 
de Burgos , y le rrahe impreso en el 
1 Apéndice de sus Relaciones el 1 C o n 
de de Torres Vedras , con un año mas 
que dice su original. Y asi en este, c o 
mo en otros muchos que he visto del 
R e y D . A l o n s o , siempre precede D o 
ña Berengueia como primogénita á las 
demás hermanas Doña Urraca y Doña 
Blanca ; y nadie con buen discurso juz
gará que el R e y habia de preferir á D o 
ña Berengueia , si fuera la mayor Doña 
Blanca , ni el R e y D . Alonso y la R e y 
na Doña Leonor podian ignorar quál 
de las hijas era la mayor , siendo los h i 
jos trozos del corazón de sus padres. 

V a m o s ahora á las capitulaciones 
de la R e y n a Doña Berengueia con 
Conrado hijo del Emperador Feder ico 
Barba-roja , que sacó de su archivo el 
C o n d e de Mora , y le publicó en sus 
mismas 3 Relaciones el Conde de Tor 
res Ved ras , y por ellas se vencerá, que 
Doña Bjrenguela era la primogénita y 
heredera ddí R e y n o de Cast i l la. L a 
substancia de estas capitulaciones , que 
se otorgaron en el año de M . C . 
L X X X V 1 I I . entre el Emperador F e 
derico y el R e y D . A lonso , puse en 

i Escritura L IV . pag. Z4. 
i Este es D. Antonio Suarez de Alar-

ton , cantas veces citado en la presente 
obra. 

3 Escritura X C I X . pag. ?o. 
4 También traben estas Capitulaciones 

el P. Francisco Soca en la Crómca de los 
Prhtopcs de Jstimas y Cantab/ia , Escritura 
XLV11. pag. 678. y sig. D . Antonio Sua-
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la V i d a de D o ñ a Berengueia . Cont ie
nen, que si Doña Berengueia tuviera hi
jos de Conrado el hijo mayor , sea R e y 
de Casti l la ; y si muriera sin tener hijo 
varón , ó muriere la R e y n a Doña B e 
rengueia sin hijo varón , el R e y n o de 
Cast i l la vuelva á las hermanas de D o 
ña Berengueia , en que concurrieron 
los Grandes , los Prelados , las c iuda
des y vi l las de Casti l la ; y es irrefra
gable que , si Doña Berengueia no fue
ra la mayor , no podia el R e y D . A -
lonso quitar el derecho á Doña B l a n 
ca. Las mismas capitulaciones satisfa
cen tanto en la mayoría de Doña B e 
rengueia, que las quise poner á la letra. 

4 I n D e i nomine A m e n . D i v i n a 
procurante p rov iden t ia , p l a c u i t no-
bis Feder i co D e i g r a t i a Romanorum 
Impera to r i , 6- semper Augus to , & 
vobis A ldefonso eadem g r a t i a R e g i 
Cas te l l a & Tolet i , contrahere m a t r i -
moniunt Ínter serenissimum filium no-
strum Conradum Duce tn de 5 Rothem-
burch , 6* i l lus t rem filiam vestram 
Berenga r iam , a d cujus r e i ^ con-
j u g i i consummationem ego F e d e r i c u s 
Romanorum Imperator , ©- semper A u -
gus tus , cum consensu ejusdem filii 
C o n r a d i promit to, quod mi t tam filium 
meum Conradum a d R e g m i m vestrum 
i n p róx ima l i t a n i a , & desponsabit ó-
ducet in uxorem leg i t imam prad iS lam, 
filiam vestram Berengar iam , ¿^ dab i t 
ei donationem propter nupt ias , qute 
vulgo d i c i t u r a p u d Romanos doa i re , 
a p u d H i s p a n o s arrhas , v idel icet to~ 
tu in a l lod ium , quod contingit eum , 
t am a nobis , quam a nobil issimo p a -
t rue l i meo Feder ico quondam Duc¿ 
de 6 Rothemburch , quod est i n E p i s 

co-
rez de Alarcon en Us Keladones genealógicas 
de la Casa de los Marqueses de Trocifal, Es-
cr i t .XCIX. p. ío. Lupian no dice de donde 
sacó su copia, que es la mas corrompida; 
y asi la enmendaremos por las de Alar
con y Sota, poniendo al pie sus variantes, 
que irán distinguidas con las letras A L . y 
SOT. para señalar á sus autores. 

5 Hetemburg. SOT. 6 memburg. SOT. 
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c o p a t u H e r b í p o l e m i & ! F r a n c o n i a 
o r i e n t a l i i n P r o v i n c i i s 2 S u a v e l d e m . 
R i e z a s , E l a t i s i n S u e v i a , é> i n t e r -
r e n u m &• S u e v i a m s i t u m e jus a l i q u a m 
p a r t e m p e r c e r t a n o m i n a 5 p r a s e n t i p a 
g i n a d u x i m u s i n f e r e n d a m , c a s t r u m R o -
ihembur . ch , 6 - c a s t r u m 4 W m i s p e r c h 
a i m ó m n i b u s e o r u m •pertinentiis ; c u r 
tes i p a l l o d i a , q u a h a b e i n u s t a m i n 
c i v i t a t e H e r b i p o l e n s i , q u a m i n E p i s c o -
p a t u , b u r g u m V i c e m b u r c h c u m ó m n i 
b u s s u i s p e r t i n e n t i i s , m e d i a m p a r t e m 
c a s t r i ' V a l i s t r e m c u m ó m n i b u s s u i s 
p e r t i n e n t i i s , c a s t r u m F l o c h b e r e c u m 
ó m n i b u s s u i s p e r t i n e n t i i s , 6 b u r g u m 
G e m u n d e c u m p e r t i n e n t i i s , 7 b u r g u m 
8 T i n h e l f p u k e s c u m p e r t i n e n t i i s , b u r -
g u t n U s c h i r e h i m c u m p e r t i n e n t i i s , p r ce -
d i u i n v ' E m b u r b e r c k c u m p e r t i n e n t i i s , 
b u r g u m r0 R i ñ e & p r t e d i a a t t i n e n t i a , 
b u r g u m " E p p i g e m c u m p e r t i n e n t i i s , 
c a s t r u m R i e m e c h c u m p e r t i n e n t i i s ; c a s 
t r u m V i l i b e r c h , c a s t r u m t l R i e r c h , a l i o -
d i u m i n ' i L u t P e r s t e i g e m , a l l o d i u m i n 
M S u e l g r e r a , a l l o d i u m K\ i n S f l i n a g , a l 
l o d i u m i n S u n t h e i m , a l l o d i u m i n l6 E r -
r a i m , a l l o d i u m i n ' 7 M a l m i s k e i m , a l l o 
d i u m i n ,8 E n v a r o d e J L i s g e m , a l l o 
d i u m i n r9 G e l d o l u s / i e i m , a l l o d i u m i n 
2° N o r c h i í t g e m , a l l o d i u m i n G u g e l i n -
g e m , a l l o d i u m i n M i c h i n u e l t , c a s 
t r u m E l i s p e r c h , a d v o c a t i a m itz í i V i s -
c e m b n r c h s e c u n d u m us.um é^ c o n s u e - . 
t u d i n e m A l e m a n i c e . E t m a n e b i t a p u d 
•vos i n R e g n o v e s t r o , i n t e r d u m c u m 
• v o l u e r i t , & r e d i b i t i n t e r r a m s u a m , 

i Francia. S O T . 
i Suaibndcm ap¡>?l!nt'¡s , in S'netjiít , &• 

'intér Rhcmm & Sueviam situm , cujas al ia, 
pan. SOT. 

3 Ptxsemi fagina duximus inserendam. I D . 
4 Ve,b:nispmb. I D . 
$ Vclrausjeim. I D . 
6 Gcmaíidc. I D . 
7 Sota añade aqu í : Burgo» Seifhhfgm , 

castnm Vhaltufin cum ómnibus f o i b i c u l U s , 
burgum Oemande. 

8 T . n R d f P n o h e l . K L . r i n k e h p i u l . S O T . 
9 In Bircbcch. S O T : 
io í3»& ID. 
I I Epifigen, I D . 
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q u a n d o s i b l p l a c u e r t t . 

E t ego p r a d i t t u s A l d e f o n s u s R e x 
C a s t e l l a & J o l e t i p r o m i t t o c u m c o n -
s e n s u f d i a m e a B e r e n g a r i c e v o b i s I n t -
p e r a t o r i , q u o d d i d a m filiam m e a m 
B e r e n g a r i a m t r a d a m i n s p o n s a m 61 
u x o r e m l e g i t i m a m filio v e s t r o C o n r a 
d o , ^ a p r ó x i m o f e s t o N a t i v i t a t i s 
D o m i n i u s q u e a d d ú o s a n u o s i b i t fi
l i a m e a B e r e n g a r i a a d t e r r a m I m -
p e r a t o r i s , 6 - d e f e r e t s e c u m X L I J . m i l -
l i a a u r e o r u m , i t a q u o d I m p e r a t o r p m e -
m o n e a t u r s u p e r k o c p e r s p a t i u m n o -
v e m m e n s i u m a n t e t e r m i n u m p r a f i -
x u m , u t a s s i g n e t u r l ocus u b i e i o c c u r -
r e r e f a c i a t . 

H e e c a u t e m s u n t p a ñ a i n f r a s c r i 
p t a , q u a d e b e n t s e r v a r i e x u t r a q u e 
p a r t e I m p e r a t o r i s & filii s u i C o n r a d i , 

I. S i p r a d i d u s A l d e f o n s u s R e x 
C a s t e l l a filium s u u m h a b u e r i t n t a s c u -
l u m l e g i t i m u m , filius e jus s u c c e d a t i l l i 
he res i n R e g n o C a s t e l l a . S i R e x A l 
d e f o n s u s s i n e f i l i o m a s cu lo o b i e r i t , s u c 
c e d a t i l l i i n R e g n o filia s u a B e r e n g a 
r i a , & v i r e jus C o n r a d u s c u m e a , s a l 
vo & s e r v a t o i l l a s o j u r e s u o d o m i n a 
R e g i n a A l i e n a r , u x o r i d i í i i R e g i s 
C a s t e l l a , i n ó m n i b u s & p e r o m n i a i n 
a r r h i s s u i s . H a c a u t e m s u n t , q u a s i -
b i a s s i g n a t a s u n t i n d o t e m 6^ 22 l n a r ^ 
r h a s ^ i N a x a r a . , S o r i a , P a z l o n g o s , C e l -
l o r i g o , F a r o , P a n c o r b o , M o n a s t e r i o , 
B e l f o r a d o , V i l l a f r a n c a , A l v a d e M o n 
te J D o c a , A r l a n z o n , B u r g o s , M o n i o , 
J4 C a s t r o x e r i z , A m a f a , O r c e j o n , 2í U r -

r u a l , 
12 Riet. I D . 
13 Ltttgerstcigem, I D . 
14 Suieigrera- A L . Suvgrem. S O T . 
15 Infflina.g. A L . In Fl ina. S O T . 
16 Ene im . A L . Norlhein, S O T , 
17 Malmisthe'm, S O T . 
18 Embodiiingcm. S O T . 
19 Condoiihcim. I D . 
20 Mcchingen. I D . 
21 V'vilccmbíng. S O T . 
2 2 11: dotem, id est , in arrhas. S O T . 
23 h 'axara , Tobia, G r a m i l , Zercxí) , P * * ' 

luengos. S O T . 
24 Castro Sori-z. I D . 
i ? V r u d , I D . 



A J . A S M 
r u a l , Palent ia Comitis , Astudillo , 
Carrion , Fromesta , Por tm SanEli 
1 Andrece , ^ V i l l a r rod , Pennafiel, 
Magan , 1 Ó̂  dúo porti salinarum de 
Vilinchon , quce sunt Regís. 

I I . S i f i l ia Regis Berengaña sine 
prole concepta de filio Imperatoris de-
cesserit , Regnum Castella reverta-
tur a d prolem Regis aliam , vel a d 
prolem sute posteritatis , cujuscuvtque 
gradus sit. Quod si nulla ex ea su-
perstes fuerit sobóles, tune revertatur 
Regnum ad dispositionem Regis A l» 
defonsi Castellce , ut Ule possideat R e -
gnmn , quis quis sit , cui Rex A l d e -
fonsus i l lud assignaverit , &• volue-
rit daré : & supradicius Conradus te-
neatur sacramento suo h a faceré de 
Regno Castellce , sicut Rex Aldefon-
sus disposuerit & praordinaverit. 

III. S i Rex Aldefonsus filium ma-
sculum legitimum habuerit, & Ule fi-
lius sine prole legitima superstite de-
cesserit ,. prceditla üerengaria filia 
Regis habeat Regnum Castellce , &? 
i>ir ejus Conradus cum ea; vel ea pro
les , s i quam legitimam reliquerit. 

I V . S i forte prcefatus Conradus 
decesserit , nulla suscepta prole de 
uxore sua üerengaria , ipsa reduca-
tur salva ¿̂  secura a d Regnum C a 
stellce : ¿j- si non placu'erit rediré , ni-
hilominus habeat dotem suam %£ ar-
rhas in térra v i r i sui , videlicet totum 
allodium , quod superius diElum est. 

V . í tem, quando filius Imperatoris 
Conradus a d Regnum Castellce vene-
r i t , suscipiat benediffionem cum filia 
Regis Castellce a die , qua venerit a d 
Castellam, usque a d tres menses , vel 
antea. E t postquam eam sic legitime 
duxerit,faciant statim securitatem ho-
mines terree Reg i Castellce de Re%no 
filice ejus Berengarice &• Conrado viro 
ejus cum ea secundum prcescriftas &• 
subsequentes conditiones , salva-fideli-
tate Regni. E t recepta securitate Re -
gni t faciat securitatem ipse Conradus, 

i Andnü, Villa Corel. ID. 

E M O R Í A S . XLI 
& j u r e t , quod omnia paBa prceceden-
tía & suksequentia, quce a d eum per-
tineant, observet bona fide , & sine 
fraude &• dolo. 

VI . ítem si Rex Aldefonsus sine ma-
sculo filio superstite obierit, quamdm 
filius Imperatoris ¿í' filia Regis pra-
lem non habuerint, ipse Conradus d i -
vidat terrara regendam nobilibus cum 
consilio uxoris suce Berengarice; ¿^ al i-
ter non liceat ei. E t i l l i , quibus ipse 
terram regendam , ut mas est apud 
Hispanos, commiserit in honorem , f a -
Ciant tune hominium Regince uxori 
suce , filice Regis , ¿^ viro ejus Conra
do, sícut fecerunt p r im i , qui terram 
rexerant: hoc tamen remoto, quod Re~ 
g i in diebus suis complere debebant, 
vel filio ejus , si filium haber et. 

V i l . ítem, si Rex sine filio mas-
culo obierit, veniant Conradus ¿h uxor 
ejus Berengaría a d Regnum Castel
lce , & detur uxorí ejus Regnum , 6 ' 
ípsi cum ea ; 6" rton detur sine uxore 
sua Berengaría , ipsa prcesente & v i -
dent e ; &• non aliter , nec homínes pa
t r ia aliter teneantur. 

V I I I . ítem si mortuo Rege sine fi
lio masculo , uxor Conradi Berenga
ría filia Regis forsitan infirma acce
deré non potuerit a d Castellam, veniat 
Conradus & adducat prolem suam , ^ 
uxoris suce, si quam habuerit, & detur 
ei Regnum. Sí prolem non habuerit, 
veniat tamen tempore a d defenden-
dum Regnum , &• adjuvent eum ho
mínes ad defensíonem Regni ; & ser-
viant ei tamquam domino , excepto , 
quod potestatem non habeat in cas-
tris , seu vill is mutandi , vel alienan-
dí. E t quando uxor ejus venire po
tuerit , veniat; & cum venerit, detur 
eí Regnum , 6- ípsi Conrado viro ejus 
cum ea. 

I X . S i obierit forte Conradus ha-
bens filium , vel filíam de filia Regís 
Berengaría , veniat ipse filius vel filia 
Regince Berengarice, & proles sua a d 

F " Ca -
•2. Ef dux partes sal, ID. 



xu r A p e n o i c e s 
Castel lam, & detur ei Regnmn , & 
komines patr ia exspeBent adventum 
eorum, & custodiant Regmm, é-nul-
l i i l lud tradant, nisi i-psis. 

X . E t si Conradus ge uxor ejus 
Berengaria defunldi fuerint , prole 
utriusque superstite , s i qua fueri t , 
detur Regnum. 

X I . E t ego Federicus supra nomi-
natus , Romanormn Imperator, f r o -
mitto & convenio, qttod omnia pr¡escri
pta paffia 6- conditiones , qua me con-
tingunt, & filium meum Conradum, & 
a d nos p srtinent, servem bona fide, &•• 
sine omnifraude 6^ dolo., &facia;n.te-
neri & fidelüer observari. E t ego Hen-
riáis Rex filius Imperatoris promit-
to & convenio , quod omnia prcescri-
pta pa i la fac iam observari a f r a -
tre meo Conrado , queecümque patrem 
meum & fratrem contingunt, ó ' a d 
eum pertinent observancia. 

X I I . E t ego pradiffus Rex A lde -
fcmsus promitto & teneor sacramento, 
quod komines meo mandato in anima 
mea fecerunt , quod proscripta , qune 
me contingunt, 6- a d me pertinent, ob' 
servent , &• observari fac iam bona fi
de, &• sine omni fraude & dolo. E t ego 
supradi¿íits Conradus fil ius Imperato-
ris -concedo ¿̂  affirmo pr ees cripta p a 
ña omnia , & fideliter & integre om
nia pnediBo modo me observaturum 
promitto , fajuravi coram nuntiis R e -
g is Castellie. Similiter omnia i l la , qute 
de prcescriptis me observanda contin
gunt, me observaturum promitto. Nec-
non & ego Alionar Regina , uxor Re-
gis Castellce , mater prccdiclce Beren
garite , promitto quod ea , qua me 
contingunt , &" a d me & a d f i l iam 
meam pertinent , pro posse meo f a 
ciam observari. 

X I I I . S i forte ante adventum Con-
rad i dominum Regem , quod absit, de-
cedere contingerit, Barones 6- P r i n -

i En las copias de Alarcon y Lupian 
se halla confimaida la serie de escos pue
blos. Nosotros Ja damos según la pone Sota. 

cipes , Regn i , & Potesíafes , fe' Civi~ 
tales, & Mdgister Calatravensis cum 
Fratr ibus suis , br Commendator l í 
eles cum Fratr ibus suis , teneantur 
sacramento & promissione recipere 
Conradum f i l ium Imperatoris, & tra-
dere i l l i pradiStam f i l iam Regis Be-
rengariam in uxorem , ¿^ daré R e 
gnum ipsi uxori ejus & Conrado cum 
ea : Ó' Arckiepiscopi fe Episcopi te
neantur Regnum interdicere , fe- con-
tradicentium personas excommunica-
re. Dominus quidem Toletanus A r -
ehiepiscopus & Hispaniarum primas 
teneatur a d hoc in ea obedientia quam 
promisit domino P a p a , fe suffraganei 
ejus in ea obedientia, quam ei debent. 
Martinus Burgensis Episcopus tenea
tur obedientia quam debet domino 
P a p a . Rodericus Calagurritanus E -
piscopus teneatur obedientia , quam 
debet domino suo Metropolitano. D o -
minicus Abidensis Episcopus tenea
tur ea obedientia , quam debet do
mino suo Metropolitano. 

H a c sunt nomina Principum fe 
nobilimn , qui sacramentum pnest i -
terunt: Comes Petrus, Comes Ferran-
dus , Didacus Xemenes , Didacus f i 
lius Comitis Lopi , Petrus Fe r rand i , 
Rodericus Guterr i i Senescalus Regis, 
Ordonius G a r d a , Alvarus Roderici 
de Manx i l l a , Petrus Roderici de 
Guzman , Lupus D i d a c i Merinus 
Regis, Lupus D i d a c i de Mena, G u n -
disalvus Fer rand i Potestas, Ferran-
dus Mar t in i . 

H a c sunt nomina civitatum fe-
vi l larum, quorum majares juraverunt, 
1 Toletum , Concha, Opte, Guada l f a -
xara. F i t a , » Salamanca, Uceda, B u i -
trago , Madr i t , Escalona , Maque-
da , Talavera , Plasencia , ) T r u x i -
llo. Citra Alpes vero Abula , Secovia, 
Arevalum , Medina del Campo, 01-
mefum, Coca, Portellum , Col lar, P e -

• t ra -
2 Tdamancn. SOT. 
3 TurgeVmm. SOT . 



A i. as M e 
t r a z a , Fontedonnas , Septsmpubl ica , 
A i l o n , Made ro lo , Sanñus Stephantts , 
Oxoma , Caracena , A t i e n z a , Segon-
c i a , « M e d i n a Se lexs , B e r l a n g a , A l -
m a z a n , Sor ia , Ag r i penn i s , F a r i c a . 
C i t ra Dor ium vero Val l iso le tum , P a -
lent ia , Luc ron io , C a l a g u r r i , A r n e -
tum , Oter ium de Cel l is , Sept imanca , 
T u r r i s Lobaton , Mons LeEtus , F o n s 
P u r u s , Santfus F a c u n d a s , Cea . 

F a S t a char ta anno D o m i n i a e J n ~ 
carnat ion is M . C . L X X X V I I I . i n -
diElione Y I. D a t a a p u d Sa l iges tad 
p e r manum R a d o l p h i Jmper ia l i s au~ 
líe prothonotar i i , p resente Joanne 
Imper ia l i s aulee Cance l la r io , T X . K a ~ 
lendas M a j i cera M . C C . X X V l . f e -
l ic i ter . A m e n . 

Quien con atención hubiere leido 
estas capitulaciones, claro está que no 
habrá menester otros testimonios para 
creer , que la primogénita del R e y D . 
A lonso era Doña Berenguela , porque 
en ellas , sin hacer mención de otras 
hijas ni de hijos , porque estaba reti
rado D . Sancho en el Monasterio de 
2 S. T u y , en la v ida monástica ó ana
coreta, ó era muerto, y no había nacido 
D . F e r n a n d o , solamente habla con D o 
ña Berenguela , á quien le ofrece el 
R e y n o , y á Conrado su marido, si m u 
riese sin hijo varón legít imo. Y nadie 
creerá , siendo contra todo el derecho, 
que si fuera la primera y primogénita 
Doña Blanca , pudiera e l R e y deshe
redarla. Y que tenia Doña Berenguela 
edad pai"a casarse en este año de M . 
C . L X X X V I I I . es constante de las 
mismas capitulaciones, pues dicen que 
dentro de tres meses de la venida de 
Conrado se efeótuará el matrimonio ; y 
se conoce que se efettuo y anuló por 
lo que dice el P . Mar iana en el l ibro 

I Mcd'-na Celi. SOT. 
x Véase el capítulo XLVI I I . de estas 

Memorias pag. 156. y sig. 
3 No sé quien sea este autor. Sospe

cho que su nombre esté corrompido, co
mo están muchos en este Tratado , donde 
Vi lee Mlfieslo y Chifesio por ciiifleciu. 

M O R Í A S . x l i i i 
X I . capítulo 17. que se aftuló y apar
tó por autoridad de Gonzalo Pr imado 
de To ledo , y de Gregor io Cardenal 
de Sant-Ángel ; y no fué tan presto , 
porque muchos privilegios de este año 
y de los dos siguientes d icen, que C o n 
rado habia casado con Doña Be ren 
guela. C o n que se conoce ser verda
dero , auténtico é irrefragable el p r i v i 
legio que el R e y D . A lonso otorgó al 
Monasterio de Matal lana, que dexamos 
trasladado á la letra en la V i d a de D o 
ña Berenguela , y que nació en el de 
M . C . L X X I . once meses poco mas ó 
menos después que el R e y casó con 
Doña Leonor , y tenia Doña Be ren 
guela , quando casó con C o n r a d o , diez! 
y siete años poco mas ó menos. 

N o respondo á otra objeción que 
trahen algunos autores, que el R e y de 
Francia renunció el derecho de Doña 
Blanca en los Reynos de Cas t i l l a , co 
mo es cierto que lo h i z o ; pero eso no 
impide á la mayoría de Doña Beren
guela ; porque claro es , que faltando 
los demás herederos, que le tenia D o 
na Blanca , y de este se pudo apartar 
el R e y de Francia en caso que le pe r 
teneciese por el derecho succesivo. Y 
es lástima que los clásicos Españoles 
hayan escrito ser la mayor de edad D o 
ña Blanca , con tantos testimonios que 
han parecido en favor de Doña B e r e n 
guela ; y se hallarían otros muchos , si 
estuvieran patentes todos los archivos 
para el que los solicita. Y también p o 
dían haber considerado , que los mas 
atentados autores Franceses conocieron 
siempre que fué la mayor Doña B e 
renguela , y entre ellos el famoso 3 E -
bremo ; y mas dilatadamente y con ma
y o r di lgencia 4 Juan Jacobo Chi f lec io , 
Flamenco de Nación , que valiéndose 

F 2 de 

_ 4 En la obra intitulada : V'iid'c'ie H'sfa-
nkx? lumhia no-va , &cc pag. io9. y 377. y 
sisuiences, donde prueba con tanta erudi
ción la mayoría de Doña Berenguela, que 
no podemos dexar de poner sus palabras 
en el siguiente jpendke. 
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de algunos de los «lisniOs privilegios y 
testimonios aqui referidos, no tan so
lamente prueba , que Doña Blanca no 
fué la primogénita , sino la tercera de 
las hijas del Señor R e y D . A lonso ; 
y esto es tan constante , que no ad
mite amago de duda ;. porque en t o 
dos los privilegios que otorgaron el se
ñor R e y D. Alonso y la señora R e y n a 
Doña Leonor , nombraron primero á 
Doña Berenguela , y después á Doña 
Urraca , y por ult imo á Doña B lanca , 
como se ha visto en los referidos en 
este Epítome. Y aqui copiamos otro 
que concedieron al Rea l Monasterio de 
S. Salvador de Oña en cambio de las 
villas dt; Pineda y Castellanos por la 
Vil la de la V i d . 

Pnesent ibus ac f u tu r i s notum sit 
ac manifestum , quod ego A l d c f o n -

!sus D e i g r a t i a R e x Castellee 61 2 o -
J-ett, una cum uxore mea A l i ena r R e 
g i n a , & cum filio meo F e r r a n d o , & 
cum fd iabus meis B e r e n g a ñ a . U r r a 
ca #* B l a n c a , f ac ió char tam , & c . 
y acaba: F a t t a char ta a p u d Bu rgos 
•cera M . C C . X X V I I T . X . K a l e n d a s 
A u g u s t i , tertio anno postquam se
rení ssimus A ldefonsus R e x Cas te l 
l a & To le t i A lde fonsum Regem L e ~ 
gionensem cingido militice a c c i n x i t , 
i¡r ipse A lde fonsus R e x Leg ion is os-
culatus est manum d i c i i A l de fons i R e -
g i s C a s t e l l a , ¿^ conseqtienter pauc i s 
diebus e laps is , ex quo scepe d idus A l 
defonsus i l lus t r is R e x Castellce fy To
l e t i , R o i n a n i Imperator is f i l i u m Con-
r a d u m nomine i n novum mi l i tcm a c 
c inx i t , & filiam suam B e r e n g a r i a m 
f r a d i d i t i n uxorem. Conf i rmaron el 
auto , á que se hallaron presentes , D . 
Gonzalo Arzobispo de To ledo , M a r i 
no Obispo de Burgos , Arder ico de 
Falencia , Gonza lo de Scgovia , D o 
mingo de Av i la , y los Ricos-hombres, 
los Condes D . Pedro y D . Fernando, 
Rod r i go Gutiérrez Mayo rdomo de la 
curia del R e y , D iego López de Haro 
Alférez del R e y , el Conde D . García, 
Pedro Rodríguez de C a s t r o , Ordoño 

P I C E S 
García , Pedro Rodríguez de G u z m a n , 
Gui l le lmo González , el Maestro M i c a . 
Notar io de l R e y , y Gutierre R o d r í 
guez , que escribió el privi legio. L a era 
que señala este privi legio es de M C C . 
X X V I I I . año M . C . X C . y los X . de 
las Kalendas de Agosto , es en X X I I I . 
de Julio. 

Desde este año adelante se oye la 
v o z de la Infanta Doña Blanca en mu
chos privi legios , y en ninguno de los 
años anteriores ; y es constante y se
gún buena polít ica , que ño se había 
de alterar en los privi legios la m a y o 
ridad de las hijas , ni en ninguno se ha 
visto contrario exemplo : porque todos 
los Príncipes han tenido esta conside
ración , como lo habrán advertido los 
que se han val ido de los autos Reales 
para vestir y adornar sus historias, don
de se ven antepuestos los hijos ó hijas 
mayores á los segundos ó segundas , y 
éstos á los terceros , y asi de los d e 
más. Y lo manda expresamente el de
recho en la ley I I . t í tu lo 18. de la par 
tida I I I . en los privi legios rodados , 
donde se manda , que por la m a y o r i 
dad de cada uno se escriban sus nom
bres ; y después acaba : D e b e n f a c e r 
l a rueda d e l signo , é escr ib i r en me
dio e l nombre d e l Rey quel d d , i^c . 
Y es muy repetido en las leyes é histo
rias , que estos privilegios rodados h a 
bían comenzado en tiempo del Señor 
Emperador D . Alonso V I L avuelo del 
V I I I . padre de la señora R e y n a D o 
ña Berenguela. 

Esto supuesto , constante es , que 
Doña Berenguela fué la primera , Doña 
Urraca la segunda , y Doña Blanca la 
tercera. D e esto permanece un testi
monio bien claro en un compromiso so
bre términos y pastos entre los lugares 
de Fi tero y el Comendador de F i tero 
ó H i t e r o , su fecha en I V . de O í l u -
bre era M . C C . X X X , que es año de 
M . C . X C I I . que acaba : P u e n d a J n -
f a n t i s s a domina B l a n c a nutriente i n 
domo P e t r i R u d e r i c i de Castro: Cr ián
dose l a n iña In fan ta D o ñ a B l a n c a en 

c a -



A l a s M e m o r i a s . x l v 
easa de P e d r o Rodr íguez de Castro, p a l a b r a s G a r i h a y y otros no pud ieron 
D e manera , que eiv el año de M . C . dec i r Hue era l a mayor l a K e y n a D o -

muy niña la Infanta Doña 
escribieron esta memoria , 

' cdro Rodríguez de Cast ro te-

X C 1 I . era 
Blanca , y 
porqne F 
nia grandes estados , y tema su casa en 
aquel territorio de Castroxeriz y H i -
tero de la V e g a , que está á las orillas 
de Pisuerga , para cosa memorable de 
aquel a ñ o , como consta de varias me
morias del Rea l Monasterio de S. Sal
vador del Mora l . 

M i r ó con ojos bien considerados es
te conocido engaño D . Alonso Nuñez 
de Castro , meritisimo Cronista de su 
Magostad ; y en la H i s t o r i a que ha 
dado á la estampa d e l Señor R e y D . 
Alonso el Noble , que adornó de pr iv i 
legios Reales y raras noticias , bur lán
dose de la opinión contraria , escribió 
en diversas partes ser mayor de las hi
jas del mismo D . A lonso Doña Beren-
guela ; la segunda Doña Urraca , y la 
tercera Doña Blanca. Pero no hay que 
admirar que hombre tan histórico y 
noticioso escribiese esta verdad , pues 
aun otros de medianas noticias escribie
ron en el mismo sentido ; y es cosa 
tan sabida , que lo notó Méndez S i l 
va , entonces Cronista de Casti l la , y 
ahora del R e y Christ ianisimo , con ex
presas palabras : « D o ñ a Berengue la , 
h i ja mayor de los Reyes D . A lonso 
e l I X . y D o ñ a Leonor , succedió en 
l a Corona de C a s t i l l a d su hermano 
D . H e n r i q n e I. 

N o sé qué simpatía ó amor tuvo 
Estevan de Gar ibay Zamal loa con los 
Franceses , que ofreciéndose en a lgu
nas partes de su Historia muchas y 
muy grandes noticias de España , las 
dexaba para pasarse á las de Franc ia : y 
en este particular , conociendo los au
tores que se había apartado de la ve r 
dad , le dieron muy malas gracias , y 
en particular l D . Mar t in Car r i l l o , que 
reprobándole de paso , d'xo en el libro 
I V . año M . C C . X V I I . Con estas 

i En el citado Catalogo Keal de España. 

dec i r que era l a mayor l a R e y n a 
ña B l a n c a . Y quando no hubieran es
crito tantos historiadores Españoles que. 
Doña Berenguela fué la mayor de las 
hijas del señor R e y D . Alonso , se ha
llaba esta verdad en los autores estran-
geros que escribieron desapasionada
mente ; y entre ellos Juan Jacobo C h i -
flecio F lamenco , que con varios instru
mentos clásicos y antiguos pone por la 
primera á Doña Berenguela , la segun
da Doña Urraca , y la tercera Doña 
Blanca. Gerónimo de Pleninges en la 
succesion de los hijos del mismo señor 
R e y D . A lonso , después de haber 
puesto en el catálogo á los Infantes D . 
Sancho, D . Fernando y al R e y D . 
Henr ique I. escribe inmediatamente en 
la succesion de la Corona de Casti l la á 
Doña Berenguela ; y en el mismo sen
t ido dice Argote de Mo l ina en su N o 
b i l ia r io de l a A n d a l n z í a , l ibro I. ca -
p í t . 59. P o r muerte de l R e y D . H e n 
r ique succedió en el Rey no de C a s t i 
l l a l a R e y n a D o ñ a Berengue la su her
m a n a , ntuger de l R e y D . A lonso de 
León ; l a qua l haciendo j u r a r en V a -
I Iada l id d los G r a n d e s y P r o c u r a d o 
res d e l Reyno , f u é reconocida por le
g í t i m a R e y n a y heredera de C a s t i l l a . 

Y esto mismo escriben el D r . D . 
Mar t in Carr i l lo en sus A n a l e s l ib. I V . 
año M . C C . X V I I . D iego de la M o t a 
en el l ibro del P r i n c i p i o de l a Orden 
de Sant iago l ib. I I I . pag. 333 . C o l 
menares en la H i s t o r i a de Segovia c a -
pí t . X X . §. I V . T o d o esto corona D . 
Josef Pell icer de Osau y Tobar , C a 
ballero de la Orden de Santiago , me
ritisimo Coronista de su Magestad por 
sus raras noticias y diversidad de letras 
tan conocidas , quanto aplaudidas en 
los dos polos del orbe , que en diver
sos libros ha escrito la mayor idad de 
la R e y n a Doña Berenguela , y ser la 
primogénita del señor R e y D . Alonso. 

Quatro siglos y mas ha que F r a n 
cia 

z En los Anales del mundo. 
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eia prerende ios Reynos de Cast i / ia 
por el casamiento de Ja señora R e y n a 
Doña Blanca bija tercera del señor R e y 
D . A lonso , presumiendo que era Ja 
primogénita con raro engaño ó presun
ción mal fundada ; y podia haberlo 
omit ido por la renunciación que h izo 
S. -Luis R e y de Franc ia . 

Solicita Francia derechos sin tener
los por Doña Blanca en esta C o r o n a , 
y o lv ida y no quiere reconocer los que 
tienen los señores Reyes de España en 
muchas Provincias de aquella C o r o 
n a ; y son tantos que no cupieran en 
dilatados tomos. N o pueden caber 
en tan conciso volumen de este JE f f -
tome, sino en breve bosquexo. A Jos 
señores Reyes Godos vemos que te
nían extendida su Corona de España 
en toda la Ga l ia Gótica , que partía 
l ímite y frisaba con la Bélgica ; y 
después de Ja restauración de España 
ocuparon y señorearon los Reyes y 
Príncipes Españoles muchas y m u y 
grandes provincias de í"rancia , c o n 
quistando á unas y heredando á otras. 

N i puede comprehender la ley Sá-
üca de los Franceses á todo el te r r i 
tor io que al presente liaman R e y n o de 
Franc ia , que prohibe que las mugeres 
no puedan heredar aquellos Es tados . 
Establecióse aquella ley , sin saberse el 
año cierto , y después la introduxo en 
Franc ia F i l i po V . para desheredar á 
Doña Juana hija de Lu is H u t i n R e y 
de Franc ia y de Navar ra , Heredó á 
N a v a r r a , y fué desheredada de Franc ia 
por la ley Sálica. Confieso que esta ley 
tendrá su fuerza y v igor en los E s 
tados en que fué promulgada , mas no 
en los que estaban abstrahidos del d i s 
trito y provincias donde se establecie
ron ; como las que se ordenan en C a s 
ti l la no se extienden en los demás R e y -
nos y provincias de España , como en 
Navar ra , Aragón , Cataluña , V a l e n 
cia y Portugal ; ni las que se ordenan 
en los demás Reynos tienen fuerza en 
ios Reynos de Casti l la : de la misma 
suerte la ley Sálica no pudo compre-

N D I C E S 
hender ni abrazar á otras provincia» 
que fueron y eran del dominio de los 
Reyes y Príncipes de España ; como 
es cerrisimo que el señor R e y D . San
cho el M a y o r de Aragón , Casti l la y 
Navar ra , fué Conde y Señor de B i -
gorra , ó fuese por su primero c o n 
sorcio con Doña G a y a , ó porque c o n 
quistó aquella provincia. Y años a n 
teriores los Duques de Cantabria f u e 
ron Señores de la provincia ó R e y n o 
de Aqui tania , los Condes de B a r c e 
lona muchos siglos fueron Señores y 
Condes de la Provenza , y el señor 
R e y D . A lonso I I . de Aragón se i n 
t i tu ló muchos años Marqués de l a P r o -
venza ; cuyo Estado se dio en feudo 
á los hijos segundos de los de Aragón, 
y con el mismo feudo casó S. Lu i s R e y 
de Franc ia con Doña Leonor hija del 
ultimo C o n d e D . Ramón de la P r o -
venza. E l - señor R e y D . Pedro I I . de 
los de Aragón heredó con su muger 
la R e y n a Doña Mar ia el Señorío de 
Mompel le r , y heredó y se int i tu ló S e 
ñor de aquel Estado su hijo el señor 
R e y D . Jayme I. de este nombre de 
los de A ragón , llevándole por su m a 
dre la R e y n a Doña Mar ia , que en 
sus dos testamentos que refiere Zu r i t a 
llama á muchos en aquel Señorío á falta 
de la succesion del R e y su hijo , y e n 
tre ellos á los nobilisimos caballeros de 
Rocafu l l , de los quales es el corazón 
de l tronco , sin haber d u d a , el Sr, D . 
Gaspar de R o c a f u l l , Conde de A l b a -
tera , del supremo y sacro Consejo de 
Aragón. E l señor R e y D . A lonso el 
N o b l e de Casti l la por su consorte la 
señora R e y n a Doña Leonor Inglesa pa
só con exército contra Guiena , que le 
pertenecía por su muger y herencia 
propria , y habiéndole reconocido , se 
vo lv ió á sus Reynos , como escribe la 
g e n e r a l H i s t o r i a del señor R e y D . A -
lonso el Sabio. Muchos siglos fueron 
Señores de Bearne los caballeros de 
Moneada por casamiento con herede
ras de aquel Estado ; y D . Aymer i co 
ó Almaler ico de L a r a heredó el D u -

ca-
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cado de Narbona por su muger E r -
mesenda , Señora proprietaria de aquel 
Estado. Paso en silencio otros muchos 
Estados y Señoríos que por hembra 
fueron heredados en los territorios y 
límites que quieren incluir los France
ses en aquella C o r o n a , siendo heredi
tarios por herencia de mugeres. Y lo 
consideró y explicó el señor R e y D . 
Fernando el Católico en la unión del 
R c y n o de Navar ra á las Coronas de 
Casti l la , en la declaración que hizo de 
l a merindad de Navar ra la baxa , d i 
ciendo que los de aquella provinc ia 

O R I A S . X L V I I 
eran Españoles , y como tales y por 
la unión con Casti l la debían de gozar 
todas las prerogativas espirituales y 
temporales que gozaban los Navarros 
y Castellanos ; y asi en todas estas pro
vincias referidas no puede tener fuerza 
la ley Sálica , y deben ser heredadas 
por las mugeres Francesas , &:c. 

C reo que estará satisfecho el lee-? 
tor que Doña Berenguela fué la hija 
mayor del R e y D . A lonso aclamado 
el Nob le , y conocido por el bueno y 
fino , pese lo que pesare en la balanza 
el deseo de mi desvelo. 

III. 
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III. 
B E R E N G A R I A M A L F O N S I VIIL REGÍS 

F I L I A M N A T U M A J O R E M F U I S S E 

Q U A M B L A N C A M G A L L I A E R E G I N A M , 

P R O B A T U R A U C T O R E J O A N N E J A C O B O C H I F L E T I O 

I N ' V I N D I C I I S H I S P A N I C I S C A P . X I I . 

I J O I S I L I S S J M U M C A S T E L Z A E R E G N V M V I N D I C A T V R P H I L I F P O I V -

R E G Í C A T H O Z I C O C U M S U P R E M O O M N I J U R E . 

E Xped i t hoc loco priinarium C a -
stella: Regnum asserere Máximo 

Reg i meo adversus Francos , & p r e 
cipua Jacobum Cassanum , qui l oqu i -
tur in hunc modum : *• 'Non est dub ium, 
inter potentiores i l lustr ioresque E u 
ropa regiones Regnum Castellce in prz-
mis eminere : novos quippe orbes s ib i 
t r ibutar ios ejfecit •• solis i l l us t ra tu r l u -
m i n e , cum is a lus dé f i c i t : atqite , ut 
o l im R o m a vetus , te r ra rum domina. , 
orientem solem ^ occidentem t é r m i 
nos habe t : Hactenus veré Cassanus ; 
sed inverecnnde prosequitur, cum a d -
dit : I l l a nik i lominus Castellce sub l i -
tnitas & potent ia g r a d u s est q u i co-
r o n a m F r a n c i c a m magis attol l i t : quan ' 
dequidem R e g n u m Castellce non t a n -
tum R e g i Franc ice est obnoxium , s e d 
insuper cor once ejus pa r t cm componit. 
Subdit denique , ob eam causam f r a n 
cos Reges Hispanis semper fuisse prae-
latos. C u ! ad illa deliria , quantumvis 
plúmbeo stupidoque , bilis tnascula non 
intumescat? Faisum induci, veritate op-
pressa , nec ferendum nec dissimulan-
dum est. Geminis autem commentum 

i Opcris inscriptio hujusmodi est: Vm-
d\á<e Hispanicie ; in quibus ai cana Regla publica 
facis bono luce donantur: Editio altera'-, cni ac-
cessere Lumina no'va genealógica , Sálica , pr¡e-
¡ogati'va > áv t mponsa ad FrancerHm ob]e-

sunm fnndamentis fulclre Cassanus n i -
t i tur ; ortu nempe R c g u m suorum a C a 
rolo Magno , & pr imatú natalium B l a n -
cse Regina:. E g o sic ad prinium : A u t 

j u re Imper i i sua possedit Caro las M a -
gnus , aut R e g n i : neutro autem modo 
qu idquam umquam in H i s p a n i a p o s 
sedit : ergo nu l lam in H i s p a n i a m j u s 
ab i l lo de r i va lum i n quemquam f u i t . 
Q u o d in Hispania nihi l pro sqo agnove-
rit Carolus , 3 suprema: ejus tabulas tes-
tantur, quibus & Regnum suum & i m -
perium filios inter partitus est ; ubi t a -
men de Hispanicis ditionibus ne v e r -
bum quidem. Sed ecce 4 Alberic i verba, 
quibus de atnplitudine dit ionum C a r o -
li M a g n i , Hispania exclusa, certior fias: 
R e g n i C a r o l i tenninus f u i t a B u l g a -
r ihus usque a d H i s p a n i a s ; ó- a D a -
nis usque a d Calabros , exceptis q u i 
bus dam regionibus , Po lon ia , B o h e 
m ia , D a l m a t i a , Venet ia , &> B r i t a n -
n ia . E t quidc ju id tenuit Caro lus a d -
kuc dúo R e g n a sunt , Romanorum ^ 
F r a n c o r u m , sola Pannon ia excepta, 
E t si vero cum illis ómnibus Hispaniam 
etiam Carolus possedisse , jus omne non 

ad 
Piones. Antuerpia; a n n o M . D C . X L V I I . fol. 

i Lib. I. cap. i . 
3 Apud chesneum tora, II. Script. Fra/ic, 

pag. 88. 
4 In Chron. anno D C C C . XIII. 
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ad Francos hodiernos , sed ad Austr ía
cos Hispaniae Reges june sanguinis der i -
vatum esse satis ostendimus. 

V e n i o ad alterum Cassani & sequa-
cium ejus argumentum , quod est ejus-
m o d i : f Pos t excessum H e n r i c i I. R e -
g i s Castellce sine l iber is Regnum C a -
stel l í t Coróme F r a n c i c a f u i t a d j u n -
í l um f e r successionem leg i t imam U l a n -
e x , sororis na tu ntajoris H e n r i c i R e -

E M O R I A S . X L I X 
g i s , 1 uxor is L u d o v i c i V I I I . R e g i s 
F r a n c o r u m , f a t r i s San¿li L u d o v i c i 
R e g i s ; a quo reSta serie ortus est L u -
dovicus X I I I . R e x . Reges ig i tu r 
Hispanice hodierni Regnum C a s t e l -
Ice a l i te r non foss ident quam ex u -
surpat ione. Juvat audaciam scripto -
ris , tabella ante oculos posita , & 
prisca monimentorum ílde í i rmata , 
refellere. 

S T F M M A R E G U M C A S T E L L A E E T L E G I Ó N I S . 

Alfonsus V I . Imperator Hispanise : uxor Constant ia Burgunda . 

2 . Urraca junfta R a y m u n d o Burgundo , C o m i t i Gallicise. 
\ Alfonsus V I I . Imperator Hispaniae: uxor Berengaria Barcinona; Comes 

, ^^—^ „ - .,. _ _ 
3-

¡ 
4. Sancius R e x 

Blanca Nava r ra . 
Castellae : uxor , - ,. __ , 

4. Ferdinandus I I . R e x Legionis: 
uxor Ur raca Lus i tana. 

5 . Alfonsus V I I I . Imperator H i 
spanise Se R e x Castellse : uxor E leonora 
A n g l i c a . 

6. H e n r i -
cu s R e x C a 
stellse ce -
TTctif. 

B lanca R e 
g i na F r a n -
ciae. 

Berencaria 
Reg ina C a -
stellasSí L e 
gionis. 

4-
E leonora 

Reg ina A -
ragonia;. 

2. 
Urraca 

Portugal l ia; 
Regina^ 

5. Alfonsus I X . R e x Legionis : u -
xor Berengaria , natu major , filia A l -
fonsi V 1 I 1 . Castellse Regis . 
_ — E ^ — : 1 

6. íerd inandus 111. R e x Castellar 
& Legionis : uxor Beatr ix , filia P h i -
l i pp i R o m . I m p . 
r~ "~ /v w^" 

7. Alfonsus X . R e x Castellse & 
Legionis , eleílus R o m . Imper , uxor 
V i o l an ta A ragon ia : a quibus ort i sunt 
Hispaniae ceteri Reges usque ad P h i -
lippum I V . 
g a l i s prope B u r g i s a Roder ico 7 a -
letano Pont i f ice , & mul t is Ep iscop is 
&• Magna t i bus seeculcvribus (s* re l ig io-
sis , excellentissima sorore sua Be ren 
g a r i a R e g i n a . , a d quam postea R e 
g n u m Castellce successione provenid , 
impendente l ibera l i ter 6* decenter o/"-

U t in soleitmi judiciorum r i ta , ín 
qnibus de fafto quasritur , tabulse a d -
hibendas , testesque producendi sunt ; 
sic auítores ad hujus stemmatis v e r i -
tatem stabiliendam proferendi . D i c i t 
igitur Roder icus X imenez A r c h i e p i -
scopus Toletanus , Berengariam Cas te l 
lse Reg inam fuisse filiam primogenitam ficium funer is 6^ honoris , &> gemitus 

dolor is. Castellae ergo Regnum succes
sione pervenit ad Berengar iam, quia e-
rat filia natu major Regis Al fonsi V I I I . 
ut alio ioco , post narratum Henr i c i Ca^ 

G s te l -
3 Lib. VI I , cap. 36. 

Regis Al fonsi V I H . Sic enim Ule, ubi 
agit de funere Fernandi Infantis , cui 
ipse interfuit anno M . C C . X I . 3 S e -
f u l t u s est i n Monaster io S . M a r í a Re -

1 Loco ckato. 
i Vindex Gallicus cap. XVI . . 
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stell* Regís obitum , ídem Rodericas 
diserte : ' Cum autem audisset R e 
gina (Berengaria) potiores extremo-
rum D o r i i , & de ultra Serram 5o-
cobice convenire , misit nimtios , qui 
eis fidelitatis debitwn suaderent : 
eumque v i r i extremorum D o r i i hoc 
audissení , venire a d Reginam nobi-
lem continuo consenserunt ; ^ cum 
a d Vallem Oleti communiter conve-
nissent, ihidem tam extremorum Do
r i i fotiores , qui pro ómnibus vene-
ran t , quam etiam magnates & mi
lites Castellani , communi consensu 
Regnum Castella , fidelitate debita, 
Regina nobili obtulerunt: ipsi enim, 
decedentibus filiis , cum esset Ínter 
filias primogénita , Regni su.ccessio 
debebatur : & hoc ipsum patris pr i 
vilegio probabatur , quod in armario 
Burgensis Ecclesia servatur : & et
iam totum Regnum , antequam Rex 
haberet fdium , bis juramento & ho~ 
minio hoc firmarat. Ipsa autem in -
tra fines prudentice & modestia su-
j)ra omnes mundi dominas se coar-
ílans , Regnum sibi noluit retiñere : 
sed extra portatn Vall is Oleti , edu
cía multitudine extremorum D o r i i & 
Castellce , ubi forum agitur , conve-
nerunt , eo quod tantam multitudi-
nem domorum angustia non ferebat: 
& ibidem filio Regnum tradcns, In -
f ans Fernandus ; de quo diximus , 
ómnibus approbantibus, a d Ecclesiam 
Sánela Marice ducitur , & ibidem a d 
Regn i solium sublimatur anno atatis 
sua X V I I I . Clero e^ populo decan-
tantibus , Te Deum laudamus , Te 
Dominum confítemur. E t ibidem om
nes ei fecerunt kominium , ¿}> fideli-
tatem R e g i debitam juraverunt : & 
sic honore Regio a d regale palatium 
est deduütus. 

Florebat sub ídem máxime tempus 
Rodericus Archiepiscopus , cujus , in-

i Líb. IX, cap. f. 
a Lib. XIII. eap. 5 
3 Vid. Rodericuat lib. VII. VIII. IX. 
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quit i Mariana, semper in Híspanla vi-
vet atiBoritas; 3 fuitque Alfonsi V I I I . 
& I X . & Ferdinandi I I I . Regum , au 
la; perquam familiaris t Altonsi enim 
V I I I . morientis confessionem audivit, 
Viatici sacramentum ministravit, eum
que Burgis sepelivit anno M . C C . 
X I V . Prjeterea Ferdinandi III. B e 
rengaria: filii perpetuus in bellis con
tra S^racenos comes fuit, eique Histo-
riam siiam , absolutam a se anno M , 
C C . X L I I I . inscripsit. Aequali igitur 
scriptori magnse auóioritatis Pra:suli 
(quem 4 Zurita vocat valde gravem 
©̂  certum auBorevt) in rebus , quas 
ipse vidit , majorem deberi fidem , 
quam musteis quibusdam seu Hispa-
nis seu Francis, nemo negaverit: pra;-
sertim cum genealogus insignis , & na-
tione Franco-Gallus Albericus^ etiam 
tempore par ( quippe qui Chronieum 
suum absolvit anno M . C C . X L I . ) id 
ipsum clare doceat, ubi sic de Alfon
so Rege V I H . qui , propterea quod 
puer regnare coepisset, í Parvus Rex 
cógnominabatur: H i c itaque Rex P a r 
vus de sorore Regis Anglice R ica r -
d i {quee di¿la est A l ienar , & fu i t 
etiam sóror ex alia parte Comitissa 
Mar i is Campaniensis) genuit H e n r i -
cum , qui juvenis obiit , ¿^ quinqué 
sórores il l ius. P r ima d iña est Beren
gar ia , quie Reg i Legionensi, i d est 
G-alliciee , peperit Fernandum , suc-
cessorem Regis P a r v i in Castella ^ 
Foleto , & fratrem ill ius ; &Í i l lam , 
quam R e x Jerusalem Joannes in u-
xorem novissime accepit. Secunda fu i t 
Ur raca , Regina Portugalliíe : tertia 
f u i t Blanca , Regina Franciee : A l i e 
nar di¿la est quarta , Arragonum: 
quinta Constantia Monial is. 

Accedit alter magni nominis & ve
neranda: probitatis Pontifex , qui ante 
annos ducentos viguit: is est Alfbnsus 
a Carthagena, cujus verba sunt: 6 Mor-

tuo 
4 Tom. I. lib. I. cap. 37. 
5 Albericus ad annum M. C C . XII.. 
6 Cap. LXXXIU. 
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tuo H e n r i c o deferebatttr R e g n u m C a -
stellie a d B e r e n g a r i a m sororem e-

j u s : s e d i l l a , nt nobi l iss ima d o m i n a , 
cessit R e g n u m F e r n a n d o filio suo , 
qtti veniens a Legione , ub i cum p a t r e 
morabatur , i n R e g e m Castellce rece-
•ptus est. N o n al iam porro ob causarri, 
Henr ico v i ta funf to , Regnum ad B e -
rengariam deferebatur , quam qucd ip -
sa A l fons i V I H . Regis primogénita 
esset : id quod etiam clare affirmat R o -
dericus Santius Arevalus , Palentinus 
in Hispania Episcopus , ubi a i t : ' A n -
no X V I . R e g n i su i A l f onsus F e r d i -
n a n d i pa te r decess i t : c u i F e r d i n a n -
dus ipse successit i n Regno Leg ion is : 
i n Regno vero Castellce successit ex 
p n e d i c l a domina B e r e n g a r i a filia p r i 
mogénita inc l i t i ss im i V I I I . (Al fonsi) 
R e g i s Castel l te. I taque R e g n u m Cct' 
steíl¿e diftee domirne B e r e n g a r i a n a -
t u r a l i optimoque j u r e debebatur. S i c 
i g i t u r F e r d i n a n d u s ex p a i r e in Regno 
Leg ion is , ex matre in Caste l la R e -
g n a v i t : f ue run tque in ejus persoitam 
R e g n a un i ta . Qtice unió & re integra-
tio Monarchics H i s p á n i c a f a f t a est 
anno D o m i n i M . C U . X X X I I . D ixe-
rat praicedenti capite Santius: 2 J n c l i -
tus F e r d i n a n d u s , filius B e r e n g a r i a , 
ut j us tum ¿^ debi tum e r a t , i n R e g e m 
C a s t e l l a fe l i c i t e r est assumtus. 

Ilsec tam plana 8c concepta Santii 
Prassulis verba manifesté ostendunt i l la , 
quas postea sub ejus nomine adferun-
tur in contrarium , ubi agitur de 5 A l 
fonso X . Rege , germano ejus contex-
tui a recentiore qnopiam temeré ad -
jefta esse: quibus quippe non d i f ta p ro 
dictis ipsi Santio aíf inguntur , qua: ncc 
memorantur a Gauf r ido Archid iácono 
To le tano , Roder i c i Arch iep iscopi con-
t'muatore , A l fons i X . Regis isquali , 
qu i se res visas narrare prof i tetur; ñe
que a Catthagena , qu i eodetn Santii 

i Parte III. cap. 59. 
» Cap. X X X V i l l . 
3 lar te IV. cap. 4. fin. 
4 Lib. 11. Oñg. Ctisítilit & Legitms, 
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sáculo ñorui t ac scripsit. 

Insistir demum insignium v i rorum 
vestigiis eruditus sseculi nostri scriptor, 
idemque sanCla: Ecclesiae Toletanse C a -
nonicus , Salazar de Mendoza , cutn 
Al fons i V I H . & Eleonoras Angl ica: fe-
mininas proles enumerat hoc ordine : 
4 B e r e n g a r i a q u a in Regn is succes
si t : B l a n c a F r a n c i a Reg ina , uxor 
L u d o v i c i V I I I . U r r a c a R e g i n a L u -
s i t a n i a , &•<:. Juste in pr imo loco po-
nit Berengariam ; reñius in secundo col -
locasset Urracam , & Blancam in tert io; 
quemadmodum scienter aequalis A l b e -
ricus. Genealogicum Alber ic i ordinem. 
fere sequitur 5 H ieronymus de Aponte 
in M S . genealógico, cui titulus L u z e r o 
de nobleza , qu i A l fons i illius Reg is 
proles recenset hac serie : 

1. D o m i n a B e r e n g a r i a . 
2. D o m m u s Sancius obiit puer . 
3. D o m i n a U r r a c a , uxo r A l f o n s i 

R e g i s F o r t u g a l l i a . 
4 . D o m i n a B l a n c a , R e g i n a F r a n 

c i a , mater S. L u d o v i c i R e g . 
5. D o m i n u s F e r n a n d u s , impro l is 

mortuus. 
6. D o m i n a M o f a l d a . 
7. JDomina Constan t ia , M o n i a l i s . 
8. D o m i n a Leonora , tíxor J a c o b i 

R e g i s A r a g o n i a . 
9 . D o m i n u s H e n r i c u s , obiit R e x 

P l a c e n t i a sine l iber is . 
6 Ceterum littera: Procerum H i s p a 

nia: , quse ex Francorum archivis con
tra producuntur , Blancam filiam A l 
fonsi Regis pr imo loco genitam fuisse 
non probant ; solumque testes sunt tur-
barum , quas in 7 Berengariam natu 
majorem vir i nobiles excitabant , pro-
pterea quod penes illam fratris H e n -
rici pneri remanserat gubernatio , ad 
quam ipsi , despeólo sexu sororis , in-
hiabant ; quemadmodum & ad custo
d iara Infantis Fernand i , filii Berenga-

G 2 tias, 

í Cap. de Rcrjlus Castella. 
6 Sanmarth. lib. V i l . cap, r. 
7 Rodericus testis oculacus lib. IX. ca

pite 1. & 4. . 



L 1 I 
riae, Regís fütur i : n i sic nempe con
cepta in alios magnates odia paiam & 
impune exercerent: qulbus i lü foven-
dis tumult ibus, obduda juris falsa spe-
c i e , Francos vocabant , qui vanis sc r i -
ptionibus audientes non fuere. 

Denique , quod Ph i l i pp i I V . R e -
gis non tantum legit ima successione, 
sed supremo jure , incl i tum Castellae 
Regnum proprium sit , patet inde , 
quod ubi Fernandus I I . R e x L e g i o -
nis Sancium Castella; Regem , fratrem 
suum , aüquando adiisset , rogans ne 
Regn i sui fines invaderet , alioqui fore, 
ut ipsi hominitim praestare eligeret; re-
spondit Fernando Sancius : I A b s i t a 
me , u t t e r ram , quam pater meus vo-
h is contulit , m e a subj ic iam potesta-
t i ; ve l f r a t e r meus , films tan t i p a -
t r i s , a l i c u i hominio sit- ads t r iBus . R e 
gia mehercle & fraterna verba! e qui -
bus erudito cu iv is , & a nimio aífeítu 
l ibero , argumentum hoc in primis va-
l idum ac potens Jicet elicere , n imí -
rum , si Legionense Regnum , quod 
natu minoris fílii ratam port ionem c o n -
stituebat, ab omni hominio libenam e-

A p é n d i c e s 
ra t ; quanto mágis Castellanum , qaod 
natalium praerogativa ad majorem per-
tinebat? E t vero de Ferd inando I I I , 
cui Regnum utrumque successionis ju
re obvenerat , h«c » Rodericus A r c h i e -
piscopus tradit : T e r t i a d ie ante f es -
t um S . A n d r e a in R e g a l i M o n a s 
terio prope B u r g i s , celébrala missa 
a •üenerabili .Maur ic io B u r g e n s i E -
piscopo, 6^ armis mi l i tar ibus benedi-
ci is , ipse Repe , suscepto g l a d i o ab 
a l t a r i , manu p rop r í a se acc inx i t c i n -
gu lo m i l i t a r i . Insoliti ritus mysterium 
haud al iud f u i t , quam ut R e x ab a i -
tari gladium accipiendo, & manu p ro -
pria se accingendo, testaretur se sua C a -
stellaí & Legionis Regna nemini u m -
quam mortalium , sed uni solique D e o 
accepta retuüsse. Minus accuratos fu -
gerunt base ; me non item , qui nulli 
labori pa rco , aut umquam pareara v in-
dicanda; Max im i Regís Ph i l i pp i I V . 
domini nieí dignitati majestatique , ap-
petitas ab hostibus tam procaciter , ut 
& avítum diadema inv idere , adeoque 
ipsi auferre prassumserint. 

^ L U M E N X L 

N U L L A S U N T F R A N C O R U M J U R A I N H I S P A N I A M 
M X P A R T E B L A N C A S S A N C T I L U V O V I C I M A T R I S . 

F Á C U L A I. 
S O L T U N T U R A R G U M E N T A Q U A E A T T U L I T 

adversar ius p r o f a l s a B l a n c a R e g i n a a t a t i s ^ r a r o g a t i v a . 

A S s e r t o r i s muñere male fungitur D o -
minicus , qui ve l immemor s u i , 

ve l cum térra: tuberibus agere se ex-
istimans , asseverat & inficiatur in co 
dera argumento. U le siquidem J o a n -
nem Monachum majoris Monasteri i re-
j iciendum putat , 4 quod de rebus a 

i Rodericus líb. III. cap. 13. 
i Lib. IX. cap. 10. 
3 Qiiae sequuntur desumta sunt ex e-

jusdem Chiffletu übeüo superiori adjeóloj 

se remotissimis sc r i ba t , infertque ex 
i l io , neminem , nisi inconsulte , cert i 
quidquam affirmare posse. A l i o loco 
5 Flandr ia: Chronícon a Sauvagio e d i -
tum , de h i s , quee t r ibus ab inde s a -
cul is ges ta sunt , negat indubitatam 
fidem faceré potuisse. 6 Denique re-

cen-
cujus inscrípno: Ad mniklás Hispánicas no
va lumina prterogati'va. 

4 Pag. 13- J Pag. S5. 
i Pag. 57. 
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cent iorum tesñmoniis parum aut nihi l 
tribuir , quamdiu suppetunt firmiorá , 
superiora setate , & majoris auclor i ta-
t is. H o c autem l o c o , « ut probet Bian-
cam Al fons l V I H . Regis hliam sorore 
Berengaria natu majorem fuisse , addu-
cit H ie ronymum Z u r i t a m , Franciscutn 
Tarapham , Joanncm Mar ianam , & Ste-
phanum Gar ibayum : qui omnes utra-
que Regina longe posteriores v ixere , 
siquidem sórores illa: saeculo décimo 
tertio ; ejusmodi vero scriptores déci
mo sexto. Adeoque rerum rcmotissiina-
rum testes ex ipsiusmet mente nullius 
sunt momenti . Sed 2 Mar ianam pra: c e -
teris extollit , cujus eo major auátor i-
tas , quod ex R e g i i Senatus praecepto 
ejus Histor ia fuerit approbata. V e r u m 
si inde major illius auftoritas , tua cer-
te minor , Dominice , qu i historicam 
disceptationem in lucem emiseris nulla 
auftoritatc publ ica approbatam , ne E c -
clesiastica quidem. H i n c etiam appa-
ret quantum judici i ad scribendum at-
tuleris , qu i t ibi ipsi toties pulverem 
moveas , & noxia arcessas. August in i 
enim Barbosx L u s i t a n i , ut in V i n d i -
cits ostendi , opus prodi i t L u g d u n i au-
¿toritate Ponti f ic ia Regiaque , in quo, 
quam justis encomiis Ph i l i ppum I V . 
R e g e m Catho l i cum supra cereros ex-
tulerit , tute nosti . Taceo Joannem 
Mar ianam , v i rum alioqui magnum , 
Talabricae in agro Toletano natum p a -
tre Franco-ga l lo : quod si Conc i l ium 
Hispan icum rescivisset, attentiori for-
tassis examine scripta ejus discussisset. 

3 Frat rem Ptolemaeum de L u c a non-
dum v i d i ; cujus germana verba non 
profers : ea certe si sensu a te allato 
concepta sunt , in rebus Hispanicis gra-
vi ter erravit Italus homo ; ejusque ma-
lam fidem sequuti a l i i , 

S i cu t g r e x totus i n a g r i s 
TJnius scabie cad i t ¿^ por r ig ine po rc i . 

A l t e r tuus testis Roder icus Sancius 

i Pag. i98. 
2 Vide Pecrl Mantuani Animadversio 

nes in Marianam. 
3 Pa§. 188. 4 Parte III. cap. 39. 

E M O R I A S. L U Í 
duobus sxculis Reginas sequutus est: sed 
j iec ille t ib i favet , ubi diserte scr ipsi t : 
4 Reg j tum Castellte na tu ra l i o f t imo-
que j u r e B e r e n g a r i a debitum fu isse ; 
qu ia erat filia •primogénita A l f o n s i 
V I I I . R e g i s . Unde lacinia UU falso in 
serta , quam sequeris , nullam meretur 
ñdem ; quia ipsimet í auftori & h i 
stórica: veritati contraria es t , cum ob 
Castellae Regnum Ínter A l fonsum I X . 
& S. L u d o v i c u m Reges nulla umquam 
discordia orta fuer i t ; quam alioqui scr i 
ptores vestri minime prxtermisissent. 

Insuper in quadripartito 6 Roder i c i 
Sancii volumine legitur : Theras iam , 
A l f o n s i V I . R e g i s filiam , nupsisse 
H e n r i c o Cami t i Lo thar ing ice : qu i ta 
ñí en H e n r i c u s erat de stirpe D u c u m 
Burgundiae. Leg i tu r pra:terea , F e r d i -
nandum I I I . Rege in duxisse B e a t r i -
cem filiam JDucis Brabant iee. Era t au
tem B e a t r i x filia Ph i l i pp i Duc is Sue-
via: & Romanorum Regis . Sed & alia 
ejusmodi occurrunt menda , qua: ar-
guunt Sancium ve l minus accuratum 
fuisse , vel ejus Histor iam ab ama~ 
nuensibus male habitam & foede ¡ n -
terpolatam. 

Q u o d attinet ad litteras Nob i l i um 
Hispania; , quarum exemplar adfers, d i -
co iterum illas nihi l testari , pra:ter--
quam viros illos fuisse turbatores & fal
sarios , ex eorum numero, qui ab o b -
itu Al fons i V I H . Regis 7 effrenatis 
s tud i is , & laxa t i s habenis Licenti ie, 
quo l ibu i t , ab ie run t , & n ih i l s ib i ret i* 
nuerunt , cum thesauros verecund ia a -
miserunt. 8 Minorem enim Henr ic i R e 
gis a:tatem sediciosi contemnebant, q u a 
grav iss imorum motuum occasio e x s t i -
t i t , f l e r i que enim sutnmx rerum •pne-r 
esse cupiebant , & alieno nomine r e -
gna re ; nonnul l i et iam suo : omnia r a -
p t i m & violenter agebantur ; ñeque 
legum , ñeque temporum, ac ne p e r i -
c i d i quidem rat io habehatur. 

F A -
$ Parte IV. cap. 4. 
6 Parce III. cap. i 9 . & jí». 
7 Rodericus Tolet. lib. VIII. cap. y. 
8 Mariana l ib. XI I . cap. 4. & $. 
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F Á C U L A II. 

P R I M A T U S N A S C E N D I B E R E N G A R I A E R E G I N A E 
firmatur , -primo ex auíloribus plañe coatanais ex 

antiquis His-paniae chronicis & genealogiis. 

U T probarem Berengariam R e g i -
nam Blanca natu priorem fuisse, 

testes produxi Hispanos , Francos se-
quales , fatbi conscios 8c onmi exce-
ptione majores. Priinus fuit « R o d e r i -
cus Ximenius Archiepiscopus To le ta -
nus , qui diserte scripsit , B e r e n g a 
r i a m (cujus tempore ipse florebat, & 
•in aula continuo versabatur) Ínter R e -
g i s filias pr imogeni tam fu i sse ; i p s i -
que , decedentibus filiis , R e g n i suc -
cessionem deb i t am. E t hoc i f s u m , 
addit , f a t r i s f r i v i l eg io f r o b a b a t u r , 
quod i n a rmar io Burgens is E c c l e s i a 
servatur. E n ortum Berengarias p r i o 
rem patris declaratione confirmatum. 
Nih i lominus ad il la magni í Roder ic i 
verba sic effrons loquerís : Suam a d -
Versus seipsum perhibet objeélionem , 
dum JFerdinando I I I . a d quem ejus 
mater B e r e n g a r i a R e g n u m t r a n s t u -
l e r a t , H i s t o r i a m suam inscr ib i t . N e c 
•enim honestatis rat io p a t i po te ra t , ut 
•eum, cujus pa r tes seélaretur & com-
mendare t , scr ipto suo probaret i n v a -
sorem. Honestat i mendacium ita copu 
las, D o m i n i c a , ut teipsum insinúes cum 
honéstate mentir i . Hujus nova: & i m 
pla: ethices magistrum te non audimus; 
& longe minus magni Pra:sulis Manes 
ínseótantem , qu i pietate , doftr ina & 
morum integritate conspicuus, in con 
cil io 3 Lateneranensi I V . patribus fuit 
admirationi : qu i omni laude cumu la -
tus , hoc sepulcrale promeruit e lo -
gium : M a t e r N a v a r r a : nu t r i x C a -
stel la : sckola P a r i s i u s : sedes T o l e -
tum : H o r t u s Mauso leum : Requies 
ccelunt. Veré ergo dixit magnus A r c h i -
pr^su l Berengariam primogenitam fu is

se ; tu improbe tentasti criminatione 
falsa ejus famíe notam inurere. 

Roder i c i porro fides firmatur test i 
monio alterius in Híspanla Episcopi { 
Lucas Tudens is , auíforis etiam syuchro-
ni ; qui sic in vita Al fonsi Bon i Regís : 
F i l i a m suam pr imogeni tam B e r e n g a 
r i am ded i t A l fonso R e g i Legionensi in 
uxorem : ded i t Ludov ico R e g i JF ran -
corum filiam suam B l a n c a m . í d e m i -
terum in vi ta Ferdinandi Saníl i Regís: 
Caste l la ; nobiles R e g n u m Berengarice 
Reginte í r ad ide run t , eo quod erat 
p r imogén i t a A l f o n s i R e g i s C a s t e l l a ; 
(&* ipsa t r a d i d i t R e g n u m filio suo F e r -
nando. I ta vir non aura v u l g i , aut for
tuna: favore , sed proprils animi d o t i -
bus a:stiinandus. V e r u m per me ¡ i -
ce t j Domin ice , Príesul Lucas assenta-
tionis insimular! possi t , quod Berenga
riam Pr inc ipem suam in ipso scr ipt lo-
nis sua; vestíbulo alloquatur : T u q u i 
poss is effugere pejorem no tam, qu i l i -
b rum R e g i tuo mercede inscr ips is t i t 

A l te r testis meus locuples fuit A l -
bericus , stemmatum sui femporis p r i -
marius interpres. l i l e ad annum M . 
C C I I I . sic loquitur : D e sorore R e -
g i s R i c a r d i (Ang l ia : ) quie d i í i a est 
A l i e n o r , na ta est domina B l a n c a Re 
g i n a F ranc i ce , mater ist ius L u d o v i c i 
q u i regnat in p rasen t i . N o n jam ne-
gabis A lber lcum aetate parcm fuisse. 
l i le autem postea ad annum M . C C . 
X I I . dum Alfonsi V I I I . Regis filias 
enumerat , ponlt pr imo loco B e r e n g a 
r i a m C a s t e l l a , secundo U r r a c a m P o f -
tugall ice , tertio B l a n c a m F r a n c i t e , 
quarto A l i e n o r a m A r a g o n i a , R e g i 
nas. E t adhuc il lum ut externum & 

Lib. IX. cap. s. í Pag. 187- } Anno M . C C . X V . Schotus, M.txus. 
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in rebus Hispaniac minitne versatum non 
ad nittis , Dominice , tu qni ad firman-
da Regn i Franelas jura adduxist i A g a -
thiam GrEecum , Gu i l l e lmum T y r i u m 
natione Sy fum -, Parisium A n g l u m , 
B-ildum Italutn , Froissartum Aus t ra -
sium , fk alios. A t ne quidetn de re -
bus externis Alber icus F ranco Gal lus 
egit , ubi Blancas Francorum Reginas 
natales recensuir ; qu i a nul lo alio £e-
quali F ranco pr imi sunt asserti , nec 
Bcrengarias posteriores adducl i , nec 
Ferdinandus I I I . Berengaria; filius u-
»urpator nuncupatus ; nec pro Blanca; 
jure in Hispaniam ulla querella , ne d i -
cam lis commota. 

l i l e idem ordo nataüum Blanca: R e 
gina: ab A lber ico tertius inter filias i n -
dicatus observatur in • Chron ico ge -
nerali Hispanise ; cujus haec sunt verba: 
E s t o s nobres , D . A lonso Sanches Rey 
de Cas t i l l a é D o ñ a Leonor su mu~ 
g e r ovieron fijos , é conviene d saber 
quantos : l a p r i m e r a f u é l a nobre In
f a n t a D o ñ a B e r e n g u e l l a , que f u é des
pués c a s a d a con el R e y Z ) . A l fonso 
de León , como lo con ta ra ade lante 
l a H i s t o r i a : é f ue ron después p a r 
t idos por l a Ig les ia , según adelante 
será dicho. E luego que esta I n fan ta 
D o ñ a Berengue l la f u é n a c i d a , el Rey 
D . A l fonso su p a d r e ando A f a c e r 
Corte en B u r g o s , é fizóla j u r a r po r 
heredera d e l Reyno : é f u é hecho ende 
p rev i l eg io , é dado en fieldad é gua r 
d a en e l M m e s t e r i o de las H u e l g a s 
de B u r g o s . E n pos desta D o ñ a B e 
renguel la ovieron fijo varón , á quien 
d ixeron D . Sancho : d quien ficieron 
komenage luego los de l a t i e r r a , é lo 
recebieron por heredero, mas luego d 
pocos d ias finó: é ficieron otrosi que 
este Infante D . Sancho f u é finado , 
« t ra^vez komenage d l a sobredicha 
D o ñ a Berengue l l a los d e l Reyno , o-
torgando se prev i leg io. E n pos de este 
D . Sancho ovieron o t ra fija, que o-

x Parte IV. cap. IX. 
i Ex bibliocheca Conestabiüs Castellx 

M O R Í A S . L V 
vo nombre D o ñ a U r r a c a , que f u é muy 
f e rmosa Infanta : esta f u é casada con 
D . Al fonso Rey de P o r t u g a l . E n pos 
de esta Doña U r r a c a ovieron otra f i 
j a D o ñ a B r a n c a , é según cuenta l a 
H i s t o r i a era muy apuesta , é sobre 
todo era de buen donayre : era muy 
nobre en s í , como quier que l a d i cha 
D o ñ a U r r a c a con su hermana l leva
ba l a p r e z . E s t a D o ñ a B r a n c a f u é ca
s a d a con e l R e y D . L u i s de F r a n c i a . 

2 Chron icon M S . parís cum R e g i -
nis « v i , quandoquidem desinit in R e 
ge Ferd inando Sa-nílo , narrat : Que e l 
Rey D . A l fonso f e z o sua v i d a muy 
boa é muy l imp ia con sua mol ler D o 
ña Leonor : ovo filias en e l la estos 
que vos diremos : a p r ime ra D o ñ a 
B e r e n g u e l a , que foy R e y n a de León, 
a s i como habedes oido : depois D . S a n 
cho , que v iv ió poco : depois U r r a c a , 
que f oy casada con e l Rey D . A l fonso 
de P o r t u g a l : depois D o ñ a B l a n c a , 
que f o y casada con e l R e y D . L u i s 
de F r a n c i a . 

3 Perantiquutn stemma Rode r i c i 
Díaz de V i v a r , nuncupatí e l C i d , r e -
pertum anao M . D . X I I . in Monaster io 
S. Petr i de Cárdena : E s t e Rey D . A -
lonso e l Noble de Cas t i l l a casó oon l a 
R e y n a D o ñ a Leonor , hi ja d e l Rey D . 
f t en r ique de I n g l a t e r r a , é hubo en 
e l la estos fijos : pr imeramente á D o ñ a 
Berengue la , que f u é Reyna de L e o n \ 
después a l Infante D . Sancho , que 
v iv ió poco \ después d D o ñ a U r r a c a , 
que f u é casada con D . Alonso de P o r 
t u g a l ; después d D o ñ a B l a n c a , que 
f u é casada con L u i s de F r a n c i a . V i 
des ergo ex istís monumentis , D o m i 
nica , Alber icum in rebus Hispanicís a 
vero non aberrasse , dum Biancam ter-
t ío loco genitam statuí t , quam tu in 
primo nativítatis ordine mala col iocas, 
falso stemmate ad id instituto. 

U t porro amplius agnoscas , etsí 
invitus , prasrogativam natalium prae 

B l a n -
P. Mantuanus libro citato. 

3 Observac. a D. Laur. Ram. de Prado. 
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Blanca ad Berengaríam attinuisse; ecce 
t ibi a l ia, quje id ipsum firmant. • C h r o -
nicon Saiift i Regis Ferd inand i : L o s C a 
bal leros , como los P rocu radores de 
los pueblos , recibieron por R e y n a y 
Señora á l a noble R e y n a D o ñ a B e ~ 
rengúela a s i d heredera d e l R e y n o ; 
pues sus hermanos eran fa l l ec idos , 
y e l la quedaba por p r imogén i ta here
d e r a ; y aún a l lende de esto tenia un 
p r i v i leg io d e l Rey D . A lonso su p a 
dre , e l qua l estaba bien g u a r d a d o en 
l a Ig les ia de Burgos . 

2 Codex manu exaratus , qui ante 
annos ducentos fuit Comit is de H a r o , 
& nunc servatur in bibliotheca M e -
dinae de Pumar •- Apuntáronse en V a -
l l a d o l i d todos los Ricos-homes é F i jos -
da lgo de Cas t i l l a , é los de los Con 
sejos , é los mayores de toda E s t r e 
g a d u r a ; é dieron e l Reyno de C a s -

D l C E S 
t i l l a a s i como debían d l a R e y n a T)o¿ 
ña Berengue la , que era f j a mayor 
heredera d e l noble Rey D . A l f o n s o , 
d quien pertenecía e l Reyno , según 
que era derecho; é según se p rueba 
po r e l p r i v i l eg io d e l noble Rey D o n . 
A l f o n s o , que estaba con g u a r d a con. 
otros pr iv i leg ios en l a Ig les ia de B u r ~ 
gos, pues en v i d a d e l p a d r e lo f ic ieron. 

3 Tabu la genealógica R e g u m H i -
spaniai per F r . Joannem de Areva lo , 
coenobii S. Petri de Cárdena Pr io rem 
majorem, alias delineata : D . H e n r i -
que I. de Cas t i l l a no dexó hijos , y 
a s i le succedió D o ñ a Berengue la su 
hermana mayor , muger de D . A lonso 
e l I X . Rey de León. Eadem repetit 
idem au£bor ib Chron ico suo M S . R e 
gum Gothorum , Comi tum & Regutn 
Castellas, cujus apographum exstat ¡a 
Gondomar i i Comi t is bibliotheea. 

Cap. V I . 
P. Mantuanus lib. cit. 

3 Observatum ab illustrissimo D. Fr. 
Manso Archiepiscopo Burgensi fol. ?• 

FA-



A l a s M e m o r i a s . l v i i 

F Á C U L A I I I . 

JNTECESSIO N A T A L I U M : B E R E N G A R I A E REGUSÍAE 
J i r m a t u r secundo ex rat ione chronologi^. 

V E R U M S T E M M A P R O L I U M A L F O N S I V IH. R E G Í S . 

Alfonsus V I H . Rex Castellse & Toleti , natus anno M . C . L V . Sánelo 
patri successit anno M . C . L V I 1 I . uxorem duxit Alienor Anglicam M . C-
L X X . Obüt M . C C . X I V . 
i 

i , 
Berengaria de-

sponsata (sed in-
casum ) Conrado 
Duci Sueviae anno 
1188. nupta dein 
Alfonso I X . R e 
gí Legionís anno 
1197. Fi t Reg i 
na Castella: anno 
3217. Cedit R e -
gnum Ferdinando 
filio eodem anno. 
~^ ' \ 

. - / N -

5 -
Ferdinandus na

tus anno 1190. o -
biit 1211, 

6. 
Alienor nupta Ja-

cobo 1. Regi A ra -
gonise anno 1221. 

7-
Henricus natus 

Philippus natus S. Ludovicus I X . anno 1203. Rex 
anno 1209. obüt Rex Franelas natos Castella: post pa-
sine prole. an. 1 215.0b. 1270. trem anno 1 214. o-

bi i t i ' i \ j . ¿¿Tra-'.g; 
cui successit B e 
rengaria Regina 
Legionis. 

2 . 
Sancius natus 

anno 1181. obüt 
puer. 

3-
Urraca nupta 

Alfonso I I . R e 
gí Lusitanias anno 
1 2 0 6 . 

Blanca nata an
no 1188. nupta 
Ludovico V I I I . 
Francias Regi' an
no 1200. cutn es-
set annorum 12. 
obüt 125 1, xtatis 
63-

Ferdinandus natus 1199- vel 1200. Fi t Rex Castella: 
ex matris cessione 1217. setatis sua: 18. Obüt Rex Castella: 
& Legionis anno 1252. 

P RO S A T 10 N E S. 

B e r e n g a r i a . ' Rodericus Toletan. 
de Alfonso I X . Rege Legionensi: 

Circa -principium Regni sui venit a d 
Regem Castella (Alfonsum V I I I . ) & 
in curia Carrionis , accinHius ab eo 
cingtdo mi l i tar i , manum ejus fu i t in 
jjlena curia osculatus. E t in eadem 
curia Rex Castellce nobilis Aldefonsus 
Conradum, filium Fr ider ic i Impera-
toris Romani , accinxit shniliter cin-
gido mil i tar i ; ^ filiam suam primo-
genitam Berengariam ei desponsavit. 
Sed ipso Conrado in Teutoniam re-
•uertente , preedicla domicella desfon-
sationi continuo contradixit : ^ per 

1 Lib.VH. c. X4. anno M. C. LXXXVUI, 

Gundisalvum Toletanum Vrimatem , 
6- Gregorium S. Angelí Diaconum 
Cardinalem, Apostolices Sedis Lega-
tum , divortio celebrato , puella B e 
rengaria mansit innupta. 

i Joannes Mariana de cotnitils iis-
dem Carrione congregatis : Afuere in 
lis conventibus Conradus , F r ider ic i 
A u g . cognomento Aenobarbi filias , 
religionis ergo in Hispaniam appul-
sus; Raymundus P lacada Tolos a Co-
mes: utrique konorificum fu i t ab Re
ge militice honor e donar i . Conrado 
pirieterea Berengaria Regis filia pa^ 
¿t a ; ñeque nuptics t amen per acta, cuín 

H puel -
% Lib. XI. c. 17. anno M. C . LXXXVUI, 



LVI I I A P E N 
f u e l l a pro f ic isc i i n G e r m a n i a m recu -
s a r e t , gent is mores aut longum i ter 

i Rogerus de Hoveden anno M . C . 
X C I . de C^ lest in i I I I . P P . exordiis: 
E o d e m anno f u i t laborandum eidem 
Celest ino P a j j a i n dissolutione m a -
t r imon i i inter Reges H i s p a n i a r u m ; 
cum videlicet Sancius R e x P o r t u g a l -
lensis dedi t T a r s i a m filiam suam A l -
defonso Regí Gal l i c i íe nepoti suo i n 
uxorent; de qua genui t tres filias. E t 
l icet post Clemeutem Calest inus P a p a 
mul tum laboraret , ut separarentur ; 
tamen tenuit eam contra D e u m & 
prohibi t ionem domin i P a p a per quin
qué anuos. In ter im surrext t i n prce-
d iSk im Regem de S. Jacoho A l d e f o n -
sus R e x Cas te l l a , & co'égit eum re-
l inquere uxorein s u a m , filiam R e g i s 
Por tuga l lens is ; & dedi t e i p ropr iam 

filiam in uxorem permissione domin i 
Pajíce Ccelestini p ro bono pac i s . I l lud 
ergo Alfonsi &BerengarÍ£B matrimonium 
celebratum esr anno M . C . X C V I I . sed 
quia dispensatio male obtenía fuerat, 
revocavit i l lam Innocentius I I I . Sic e-
nim jam laudatus Rogerus anno M . C . 
X C V I I I . » D e f u n B o P a p a Celest ino 
Innocentius P P . I I I . substitutus , i -
te rum suspendit A l de fonsum R e g e m 
de S . Jácobo & totam ter ram suam 
a celebratione d i v i n i officii propter u • 
xorem s u a m , filiam R e g i s Castellce: 
erant enim consanguinei i n tertio g r a -
d u . Abrahamus Bzovius eodem anno 
de P P . Innocentio : Incestuosum i n 
ter A l f o n s u m R e g e m Leg ion is & B e -
reng.aTÍam , filiam Reg is Castellte , 
connubium dissolutum esse vo lu i t . 
3 A d d i t Andreas Chesneus , Innocen-
t ium ob eamdem causam contra A l 
fonsum Regem Legionis bullara ed i -
disse Pontificatus sui anno secundo , 

i Barón, an. M . C . X C I . num. 12. 
2 Num. 5. 
3 In h/jt. pontif. in Innocentio III. 
4 Sub an. M . C C . XII . 
5 Lib. IV. Amud. 
6 Maraña lib. XII . cap. 7. 

D I C E S 
hoc est Chr is t i M . C . X C I X . A l b e r l -
cus tamen post enumeraras ordine A l 
fonsi V I I I . Castellas Regis filias sic Ip-
quitur : 4 Sciendum est , quod di¿la 
B e r e n g a r i a 6^ mar i tus ejus R e x A l -
fonsus i n secundo &• tertio g r a d u f u e -
rant : quod matr imonium l icet P a p a 
Innocentius I I I . de necessitate p r imo 
concessit , tamen postquam l iberas 
fecerunt i l l u d prahibu i t . Postremam 
hanc connubi i diremtionem 5 M a r t i 
nas Carr i l lus , Abbás Mont is Aragonis, 
contigisse notat anno M . C C 1 X . 

Obi i t postmodam Alfonsus V I I I . 
Castellse R e x anno M . C C . X I V . cu i 
successit Henricus filius ejus eodem a n 
no ; sed qui absque liberis mortuus est 
anno M . C C . X V I I . Itaque « V a l l i s -
aletum Reges abierunt , mun ic ip ium 
i n V a c c a i s amplum ¿h v a l i d u m ; i n 
eo ex universa dit ione canventus g e 
nerales ag i t a t i sunt ; omnium o r d i -
num consensu & sententia p r o n u n t i a -
tum , B e r e n g a r i a m R e g n i Castellce a 
•marte f r a t r i s j us t i ss imam heredem 
esse : quod pa t re superstite semel at-
que iterurn f u e r a t dec la ra tum , ut 
Roder icus P r a s u l est auffior. 

Reg ina autem Berengaria F e r d i -
nando filio suo eodem illo anno R e -
gnum Castellas cessit , 7 q u i ómnibus 
approbant ibus a d E c c l e s i a m S. M a -
riíe ducius est , & ib idem a d R e g n i 
sol ium subl imatus anno ¿etatis sute dé
cimo octavo. Natus ergo erat R e x iste 
Ferdinandus , Berengarias filius , anno 
M . C . X C I X . v e l , ut sensit ** Q u i n t a 
na Dueñas , M . C C . quo eodem anno 
Blanca ejus matertera cum L u d o v i c o 
Franco conjugiurr. in iv i t . 

U r r a c a . ? Scriptores aliquot H ispa-
' ni t radunt , Ph i l ippum Francia; Regem , 
L u d o v i c i patrem , Legatos missise ad 
A l fonsum V I I I . Castellas Regem , ut 

ex 
7 Rodericus Toletanus lib. IX. cap. j . 

anno M . C C . XVI I . 
8 In Vha S. Keg'is Verd'rnmdi. 
9 Garibay lib. X X V . cap. 57. Alfonsus 

Veneras, & alü. 



A L A S M 
ex ejus filiabus alteram peterent, U r ra -
cam aut Blancam ; illos porro B l a n -
cam elegisse ; Urracam vero majorem 
natu &"farmosiorem neglexisse ; pro-
pterea quod Urraca picam malí o-
minis avetn significabat. 

Mire inconstans i Garibayus , uno 
loco , sed perperam, Urracam facit f i-
liam Alfonsi Regís primo loco genitam, 
alio loco verius secundo natam , & istis 
quidem verbis: 2 E n el año M . C C V I . 
estando el Rey D . Sancho ( de Por
tugal ) en toda paz y amor con D . A -
lomo Rey de Castil la , se trató ca
samiento entre el Infante D . Alonso 
primogénito y heredero del Reyno , y 
Doña Urraca Infanta de Castil la , 
hija segunda del dicho Rey D . A -
lonso; y se concluyó en el mismo año. 

B l a n c a . Albericus anuo M . C C . 
P a x firmatur ínter dúos Reges (Fran
cia: & Anglia:) fr Ludovicus filius Re-
gis Franciee duxit Blancam , filiam 
Al fonsi Regis Castellce , neptejn ex 
sorore Regum Anglice R ichard i fy 
Joannis. 

3- Rogerus de Hoveden distinftius 
eodem anno : Jn oftavis nativitatis S, 
Joannis Baptistee Phi l ip pus Rex Fran-
cite &» Joannes Rex Angliee convene-
runt a d colloquium inter Butavant , 
cnstellum Regis Anglite, &> Galetum, 
castelliim Regis F r a n c i a X I . K a l . 
J u n i i , fe r ia secunda. In quo colla-
quio reddidit Rex Franc iaJoann iRe-
g i A n g l i a ci-úitatem Ebroicarum , &• 
totum Comitatum , & omnia castella 
Ó1 civitates, ^ prcedia, qua occupa-
•verat in Normannia per guerram , & 
in alus terris Regis A n g l t a ; &• Joan
nes Rex Anglice statim devenit inde 
homo Phi l ipp i Regis F ranc ia ; & in 
continenti dedit universa i l l a Ludo-

E M O R I A S . Lts: 
vico filio ftnediBi Regis Francice in 
maritagium cum nepte sua , filia A l -
defonsi Regis Castella. E t in crasti-
7io , scilicet X . Kalendas J u n i i , f e 
r ia tertia , pradicia filia Regis C a 
stella desponsata est Ludovico filio 
Phi l ipp i Regis Franc ia apud Pur~ 
mor in Normannia. 

Scribunt 4 San-Marthani, Ludovi-
cum V I I I . Francix Regem cum Blan
ca conjugium inivisse anuo M . C C . 
deinde ex Historia Comkum Montis-
fortis notant , Blancam F r a n c i a Re -
ginam diem suum obiisse X X V I . 
Novemb. anni M . CC. L I . Meloduni 
anno atatis L X I I I . Unde colligi da-
tur , Blancam , cum Ludovico nupsit_ 
annO M . C C . annum a:tatis egisse dúo-
decimum ; & sic natam anno M. C . 
I > X X X V I I I . quo Berengaria sóror e-
jus Conrado Suevia: Duci desponsata 
fuerat, & in Gerraaniam proficisci re-
cusaverat; cum Blanca tum primum lu-
cem aspiceret. 

A l i e n o r . Hieronymus Blancas de 
Jacobo I. Aragonum Rege : Anno ata
tis sua X I I I . natalis Christi M . CC. 
X X I . Eleonoram , Al fons i Castella 
Regis filiam , uxorem duxit ; 5 A l 
fonsi nempe V I I I . non I X . Alfbnsus 
enim Rex Aragoniae , sponsus Urracse, 
non nominatur inter Reges Castellac, 
cum Urracas , ex priore conjugio jam 
natus esset Alfonsus V I I . qui diclus 
est Imperator Hispania . 

Si enucleatam hanc temporum ra-
tionem inivissent novi scriptores a D o 
minico addu£ti, procuidubfo non assé-
ruissent Blancam fuisse Alfonsi Castel
la; Regis filiam primo loco genitam, 
quam ex recia chronologias norma ter-
tiam dumtaxat fuisse clare ostensum 
est. 

i Lib. XII. cap. z4, 
i Lib. XXXIV. cap. i ¿ 
3 Parce II, eodem anno. 

4 Lib. VI. cap. io. 
5 Schotus in Xotis ad Roderkum To-

letanum. 

H z F A -



I X A p é n d i c e s 

F Á C U L A I V . 

ORTUS P R I M I T I V A B E R E N G A R I A E R E G I N A E 
firmatur tertio ex aa is publicis.. 

A M e rogatus per epistolana l i t te-
ratissimus juxta ac integerrimus 

Senator D . Laurentius Ramírez de Pra
d o , ut mihi suppeditaret afta publica , 
quibus BerengarÍK Reginas natalium 
prasrogativa amplius stabiliretur ; ille 
cum illustrissimo ac reverendissimo D . 
Francisco Manso de Zuñiga , Arch ie-
piscopo Burgensi dignissimo , serio a -
ge're ccepit : qui charlas ei aliquot A l -
fonsi V I I I . Regis indicavit , ex q u i 
bus clare dignoscitur Berengariíe ante 
sórores omnes nativitatis primatus. I l 
las , ut ad me missa: sunt, expromo lu-
bens , sed ordine temporum digestas 
examinatasque pensiculatius. 

Pr ima charta : ' I n nomine D o m i -
n i nostrt J e s u -Chr is t i , & c . E g o A l -
defonsus D c i g ra t ia , R e x Castellee & 
Tolet i , u n a cum uxore mea A l i e n a r 
R e g i n a , l i ben t i animo ^ volúntate 
spontanea , &•€. F a ñ a char ta a p u d 
Toletum a r a M . C C . X V I J I . X I V . 
K a l e n d . J a n u a r i i t anno I V . ex quo 
R e x serenisshnus A l fonsus Concham 

J i d e i Christ iance manc i fav i t . Absque 
dubio Regn i Casteüa; Ordines sacra
mento nondum se obstrinxerat erga B e -
re;ngar¡am , Al fonsi Regis filiam , ? c u i 
ut primogenitce , antequam R e x h a 
ber et filium , bis juramento 6- homi -
nio firmarunt Regrz i siiccessianem de-
her i ; alioqui ex more in Hispania re 
cepto Berengaria post parentes in hoc 
pr iv i legio nominata fuisset. 

I I . 3 I n nomine D o m i n i n o s t r i j e -

i Colmenares ySstor. Segov: cap. XVI I I . 
§. 11. anno M. C . L X X X . 

2 Rodericus Toletanus lib. IX. cap, ; . 
3 Colmenares cap. XVII I . §. III. anno 

M . C . L X X X I . 
4 'CbrmUa ¿eneralis parte IV. cap. 9. 

s u - C h r i s t i , & c . E g o A ldefonsus I>ei 
g r a t i a R e x Castellee 6- To le t i , u n a 
cum uxore mea A l i ena r R e g i n a , & 
cum filio meo R e g e Sancio , l i b e r a l i 
animo & volúntate , & c . E a S a char ta 
a p u d Carr ionem cera M . C C . X I X . 
p r i d i e K a l e n d a s J u n i i . 4 Na to post 
Berengariam Sancio , & herede Regn i 
scripto , omittitur Berengaria : sed ille 
ídem Infans Sancius paucis post diebus 
e vivís excessit. A l ius ergo fuit San
cius , qui , ex obscura quadam t rad i -
t ione, cum coenobiticam vitam ageret, 
vulgo creditur obiisse in Monasterio S. 
A u d i t i anno M . C . X C I X . 

III. i E g o A lde fonsus D e i g r a 
t i a R e x Castellee é- T o l e t i , u n a cum 
uxore mea A l i e n a r R e g i n a , ^ cum 
filia mea In fan t i ssa B e r e n g a r i a , & c . 
Fa£ ia char ta a p u d Secoviam ¡era M . 
C C . X I X . 'V . I d u s Septembris , anno 
V . ex quo A lde fonsus R e x seren iss i -
mus Concham fidei Christ iance v i r i l i -
ter m a n c i p a v i t : anno pr imo quo i d e m 
R e x A lde fonsus I n f an ta t i cum a R e g e 
F e r r a n d o pa t ruo sito adqu is i v i t . 6 Sán
elo fratre exstinfto , Berengaria ejus 
sóror , Reg is filia natu major , hic n o -
minatur ut Regn i heres a patre Se o r -
dinibus iterato declarata. 

I V . P ro Monasterio Sanftas M a r i » 
de Balvanera : 7 JEgo A lde fonsus D e i 
g r a t i a R e x Castellee & To le t i , u n a 
cum uxore mea A l i e n a r R e g i n a , Ó1 B e 
rengar ia In fan t i ssa , & c . Fac ía char 
t a a p u d B u r g o s ¡era M . C C . X X V I I . 

V I L 

5 Colmen, cap. XVI I I . §. III. 8c IV . 
anno M . C . L X X X I . 

6 Rodericus Toletanus & Chronica gen. 
locis citatis. 

7 Antonius Yepes y Joannes Pineda an. 
M. C. LXXXIX. 



A l a s M e m o r i a s . l x i 
V I L Idus M a j i . Hanc Alfonsi V I I I . 
Regis chartam ita describit " G a r i b a -
yus : D i c e l a data, suya, ser f e c h a e l 
año segundo desf i les que D . Alonso 
R e y de León recibió de l cabal lería , 
y le besó l a mano. E n esta misma es
c r i t u r a se hace mención como el Rey 
D . A lonso pocos d ias después armó 
cabal lero á Conrado hijo d e l E m p e 
rado r , y le d io por muger A su h i ja 
D o ñ a Berengue la : de l a qua l sola 
{ l lamándo la lafantissa , que quiere d e 
c i r In fan ta ) hace mención en su p r i 
vi legio , y no de n ingún otro hijo n i 
h i j a . Iterum ergo Bcrengaria nata ma-
jor filia , & futura R e g n i heres , sola 
pro l ium regiarum huic facto praesens 
interfuit. 

V . D e fundatione Placentiae: 2 L igo 
A l d e f o n s u s D e i g r a t i a R e x Castellíe 
^ To le t i , u n a cum uxore mea A l i e 
nar R e g i n a , & filiabus meis In fan-
t iss is B e r e n g a r i a & U r r a c a , & c . P a 
ñ a char ta a r a M . C C . X X V I I I . Prse-
cedit Berengaria natu pr ior , & Regn i 
futura heres : sequitur U r raca annis m i -
nor -. Blanca bimula adhuc agebat in 
cunis . 

V I . 3 FaSía char ta a p u d P a l e n -
t i am X V I I . K a l e n d a s A p r i l i s a r a 
M . C C . X X V I I L eo anno quo natus 
est fe l i c i te r i n c iv i tate Concha R e x 
F e r d i n a n d u s , f i l i us i l l us t r i s R e g i s 
A l d e f o n s i , & uxor is ejus R e g i n a A -
l ienor : regnante R e g e A lde fonso cum 
R e g i n a A l i e n o r uxore sita i n C a 
s t i l l a , Toleto ¿^ tota E x t r e m a d u r a . 
Sub nato Ferd inando , Regn i futuro he
rede , sórores ejus in chartis non m e -
morantur. 

V i l . 4 F g o A lde fonsus D e i g r a 
t i a R e x C a s t e l l a & T o l e t i , una cum 
uxore mea A l i e n o r R e g i n a , 6- cuín 

f i l i o meo F e r r a n d o , vobis universo 

concilio Secoviensi, 6-c. T a ñ a cha r ta 
a p u d Pa len t i am a r a M . C C . X X V I I L 
V I I I . K a l e n d a s A p r i l i s , I I . anno 
postquam serenissimus A l fonsus R e x 
C a s t e l l a b- To le t i A l f onsum R e g e m 
Legionensem cingulo m i l i t i a a c c i n x i t ; 
& ipse A l fonsus R e x Leg ion is oscu la-
tus est manum d i S i A l f o n s i Reg is Ca 
s te l l a é" Tolet i : & consequenter, p a u -
cis diebus elapsis , ex quo sape d iBus 
A l f o n s u s R e x C a s t e l l a & To le t i , R o -
m a n i Lmperator is f i l i u m , Conradum 
nomine , i n novum mi l i tem acc inx i t , 
& f i l i a m saant B e r e n g a r i a m t r a d i d i t 
i n uxorem. Absunt sórores , ut in príe-
cedenti charta . 

V I H . ' E g o A lde fonsus D e i g r a 
t i a R e x Cas te l l a ¿h T o l e t i , una cum 
uxore mea A l i e n o r , &> cum filiis meis 
F e r r a n d o & LLenr ico , & c . F a E l a 
char ta a p u d Bu rgos V . K a l e n d . A n 
gus t í , a r a M . C C . X L S V L . F e r d i n a n 
do majori natu filio subjungitur H e n -
ricus , Al fonsi Regis alter filius, anno 
natus M . C C I I I . eorum vero sórores, 
ut ante , praetermittuntur. 

I X , 6 E g o A lde fonsus D e i g r a t i a 
R e x C a s t e l l a & To le t i , una cum u-
xore mea A l i e n o r R e g i n a , 6^ f i l i i s 
•meis F e r r a n d o & LLenrico , b e F a 
i f a char ta a p u d Secoviam a r a M , 
C C . X L V I . X I I I . die Decembr is . O -
bi i t Ferdinandus an. M . C C . X I . H e n -
ricus post patrem regnavit annis tr ibus; 
cu i successit Berengaria Reg ina L e g i o 
nis , sororum ejus natu máxima. 

A d harum chartarum, quas H ispan l 
p r i v i l e g i a vocant , majorem v i m & 
lucem peritissimus juris D . L a u r e n -
tius Ramírez jam laudatus h x c ant i -
quse legis Hispánica: verba siibmisit : 
7 P r i v i l eg i o tanto quiere dec i r coma 
ley , que es d a d a ó otorgada d e l Rey 
apar tadamente á a lgún l uga r ó a l 

g ú n 

Lib. XI I . cap. 14. 
Saladar in K/Víz Sancii Ep'.tacn fol. 123. 

1 
2 

anno M . C . X C . 
3 Colmenares cap. XVII I . §. VI I . anno 

M . C . X C . 

4 §. VIII. anno M. C . X C . 
5 §• VII . anno M. C C V I I I . 
6 §. iX . anno M . C C V I I I . 
7 Lege II. dt. XVII I . partida I IL 



i x i i A p e n 
g u n home p a r a facer le bien é mer~ 
c e d : é débese f a c e r en esta mane-
fiz según costumbre de España . P r i 
meramente débese comenzar : E n el 
nombre de Dios ; é después poner p a 
labras buenas é apues tas , segund con' 
viene d í a razón sobre que f u e r e d a 
do : é de s í debe dec i r como aque l 
R e y que lo m a n d a f a c e r en uno con 
su muger de bendición , é con sus / l i 

j o s que haya de l ta , 6 de ot ra que 
haya habido que fuese ve lada ; nom
brando pr imeramente e l m a y o r , que. 

D I C E S 
debe ser heredero, édespués los otrot 

f i jos varones , y uno en ^ de otro 
según que f u e r e mayor de d ias : á 
st varón no oviese , U fija mayor , 
después las otras , a s i como d i x imos 
d f los f i jos . Si ergo Blanca Berenga-
nam astate pnecessisset . ejus nomen 
i l lo nascendi ordine in chartis regiis ex-
pressum fuisset. U n d e fatearis necesse 
est , Domin ice , cuniculos tuos c o n 
tra assertatn a me Berengarise Regina: 
ortus prarogat ivam ad veritatis lucem 
exaaescexs. 

IV . 



a l a s M e m o r i a s . i x i h 

IV. 
• C O M P R O M I S S U M 

A t F O N S I REGÍS CASTEI . I .AE , Q U I U X O E E M D U X E R A T A t E A N O R A M 
H E N R I C I F I L I A M , E T G A R C I A E R E G Í S N A V A R A E , I N 

Q U O CONSTITUUNT OMNIUM Q U E R E L A R U M A R B I T R U M 
H E N R I C U M R E G E M A N G L I A E . 

I. T T O C est pa6tum & conventio , 
|_ q u x fa¿ta fuit ínter A lde fón-

sum Regem Castel la: , & Saiaftium R e -
gem Navarras avunculum suum , de. 
qucrelis v idel icet , quas Ínter se habe-
bant , ut pro judicío Regís Anglías síbí 
satisfacerent. 

I I . A d hoc uterque R e g u m qua-
tuor castella ín fidelitatem ponit , ut 
judicíum Henr ic i Regís Ang l í x , filii 
Matüdís Imperatrícís , soceri Regís A l -
defonsí , accípíat & compleat ; & per 
quem steterí t , quo minus fiant, sub
scripta castella amit tat . 

I I I . R e x vero Aldefonsus ponít ín 
fidelítate Nagaram castelJum Chrístía-
norum , & Ó r castellum Judíeorum ; 
& Arnedo castellum Chrístíanorum , & 
Celor igon castellum Juda:orum. 

I V . Símilíter Sanétíus R e x N a v a r 
ra: ín hac fidelítate ponít Stellam ca
stellum , quod Petrus Rodericí tenet ; 
& castellum Judíeorum , & Funes & 
Marannon. 

V . E t ad hoc nuntí i utríusque R e 
gís sínt ad prxsentíam Regís Ang l i x ín 
pr ima díe proesentis quadragesíma:, quas 
est caput je juni í , ad hoc judícíum re -
cípiendum. 

V I . E t sí forsítan nuntí i cujuslíbet 
partís morte, ve l ínf i rmítate, ve l capti-
vítate ín vía sua detenti fuer ín t , pra:-
eedentes nuntí i exspeftent eos usque 
tr iginta dies ultra diem prsefixam , ín 
curia prcenominatí Regís Ang l ia : ; & qni 
saní remanserint , veniant ad curiam , 
& accipiant judícíum. 

V I I . E t si omnes ín f i rm i , vel cap-
t i , ve l mortuí fuer ín t , nihi l R e x , cujus 
fuer ín t , proínde amittat. 

V I I I . E t sí omnes, ve l al iqui nun-
t iorum , alíqua harum tr inm occasio-
num non fuerínt de ten t i , & ad d iem 
statutum ante Regem Anglíaí non v e -
nerint , R e x , cujus nunti i f u e r í n t , 
ha:c prseditta castella amittat , & hoc 
per bonam fidem , & sine malo i n 
genio. 

I X . E t si forte , quod abs i t , R e x 
Angl ia : interím mortuus fuer i t , hoc e o -
dem príediélo modo nuntii isti ad R e 
gem Francorum ad hoc judícíum reci-* 
piendum pergant ; & per eum , sícut 
per R e g e m A n g l i a : , hoc judícíum rec i -
piant & compleant. 

X . Sanftius igítur R e x Navarras 
ha:c tría castella per militem & per 
portatorium suum rec ip iat , & donet 
Nagaram & Celorígo Petro R o d e r i c i , 
filio Comitís Rodericí , & donet A r 
nedo D . Semenes ; & ipsi faciant sibi 
hominium de eís. 

X I . Símilíter Aldefonsus R e x C a 
stella: ha:c quatuor castella per m i l i 
tem & per portatorium suum recipiat ; 
& donet Stellam Roderíco de Azagra , 
& Funes S. Ramiro , & Marannon R . 
M a r t i n í ; & ipsi faciant sibi hominium 
de eís. 

X I I . E t si aliquis R e g u m istorum 
ha:c príedií la castella militibus ea te -
nentibus auferre voluerit , & alterí da -
re , donet illa Sanftius R e x N a v a r r a 
Petro Roder ic í , ve l G . V e r m u n d i , v e l 

S. 
Véase el cap, X X X I U . de estas Memrías pag. 93V y siguientes. 



i x i v A p e n 
S. Ran im in , ve l J . * V e l e z , ve l R . 
M a r t i n i , ve l E . 2 A lmoran , ve l S. A l -
moran , ve l E . de O r t i z , ve l P . R a -
m u r i , vel G . de O r t i z , ve l P . de O r t i z . 

X I I I . Similiter R e x Aldefonsus C a -
Btellse donet illa C o m i t i N . v e l C o m i -
t i P . ve l C o m i t i G . v e l C o m i t i G ó 
mez , ve l R . G u t e r r i , ve l P . de A r a -
z u r i , ve l D . Semenes, ve l G . Garsiae, 
v e l Ordon io Garsise , ve l G . Roder ic i 
de Azagra , ve l P . Gunte r i , v e l L . 
Roder i c i de Azag ra . Sed ipsi qui t e -
tientes fuerint , non donent h x c pras-
d i í ta castella , doñee i l l i , qu i rec ipe-
re ea debuer in t , faciant hominiutn de 
illis alteri R e g í , sicut supra d i£ lum est. 

X I V . E t in toto , quantum R e x 
Aldefonsus tenet de Rege Navarras , 
melioret cum suo propr io «re quan
tum voluerit & potuerit. 

X V . Similiter Rex Sanñius N a v a r -
rse melioret cam suo proprio xre quan
tum voluerit & potuer i t , in toto quan
tum tenet de Rege Aldefonso, 

X V I . E t ad hoc judicium audien-
d u m isti Reges quatuor fideles elege-
r u n t , v idel icet 

J o a n n e m E p i s c . T i rasonensem, ¿^ 
P e t r u m de A ré i s , & 
A r . de To r re l l a , 6^ 
G-unterum P e t r i de Reinos o , 

ut de istis dúo , ve l tres , ve l omnes 
cum nuntiis ad curiam Regís Angliae 
pergant , & querimonias utriusque R e -
gis ante cum exponant ; Se auditis 
querelis , quos R e x Anglias causam 
suam primitus dicere mandaver i t , d i -
cant. E t per verbum horum fidelium, 
qu i hoc judicium a Rege Anglias au -
díerint , uterque Regum supra dictam 
convent ionem, prout in hac charta con-
t inetur , attendant & compleant. E t mi
lites , qui de praediftis castellis h o m i -
nium fecerunt , secundum dich im ho
rum fidelium hoc paftum pr;efatum 
Regibus attendant & compleant per bo-
nam fidem & sine malo ingenio. 

X V I I . Insuper vero ambo Reges 

i Mondexar pone Velh. 

D I C E S 
praedi f t i , unosquisque per fidem suam, 
firmaverunt & statuerunt treguas b o -
nas & salvas de hominibus & caste l 
lis , & terris , & de ómnibus alus r e -
bus usque ad septem annos ; & ut fir-
miter teneantur , Sandius R e x Navar ra : 
ponit E r g u m in fldelitate , &: R e x A l 
defonsus ponit Calagurr im. 

X V I I I . E t si exercltus cujuslibet 
horum Regum cum eo , ve l sine eo , 
R e g n u m alterius intraver i t , ille qui hoc 
fecérit , príedií tum castrum perdat. 

X Í X . E t si forte aliquis vasallus 
horum Regum , infra istas treguas , in 
Regno alterius v i vel furto castellum 
acceperi t , R e x , cujus Ule vasallus fue-
rit , infra quadraginta dies suum c a 
stellum alteri R e g i reddat ; quod sí 
non fecerit , miles ille , qu i castrum , 
quod in fldelitate positum est , tenue-
r i t , R e g i conquerenti praediíhim c a 
strum donet , & teneat i l lud in p igno 
r e , doñee suum castellum recuperet. 

X X . E t si aliquis horum R e g n o -
r u m , qui non sit vasallus istorum R e 
gum , aliquo casu in Regno alterius c a 
stellum acceperit , ambo Reges cum 
gente sua su per eum ven ian t , & o b -
s ideant ; & doñee sit captum , de co 
non recedant. 

X X I . Statuerunt e t i am, ut omnes 
vasalli utriusque Regis , qui , ex quo 
ista guerra incepit , ihereditates amise-
r u n t , eas ex integro recuperent , s ic 
ut erant tenentes die , qua eas p e r -
d iderun t : & pro malefaíto , ve l judi-
ció , quod haflrenus fecissent , eas non 
perdant ; nec infra istos septem annos 
pro aliqua querimonia ul l i respondeant. 

X X I I . E t si deinceps dé novo que
r imonia aliqua , ve l judicium inter eos 
ortum fuerit , ad medianetum veniant, 
& secundum quod ibi judicatum fue
rit , sibi satisfaciant, 

X X I I I . E t omnes homines u t r ius
que Regn i , securi de Regno ad R e 
gnum eant & redeant ; exceptis notis 
homicidis. 

X X I V . 
•2. Mondexar lee Almora'vld. 



A L A S M 
X X I V . E t si aíiquis istorum R e -

gum hereditates , sicut supra d i f tum 
est reddere noluerit , pra:dictutn ca -
strum alteri Regí reddat , & teneat 
i l lud in pignore , doncc hereditates , 
& totum quantum de illis exegerit , 
recuperet. 

X X V . E t omnes vasalli utriusque 
Regís sínt infra istas treguas cum h o -
minibus , castellis , hereditatibus , & 
etiam cum ómnibus alus rebus quas h a -
buer in t , in qualicumque térra fuerint. 

E K O « . t A S . L X V 
X X V I . E t haec omnia supradicla 

teneantur & serventur per bonam fi-
dem & sine malo ingenio. 

X X V I I . E t Rex Aldefonsus A ra -
goniae sit in istis treguis , si ei placuerit; 
& si forte sibi non placuerit in illis esse, 
tamen tregua; , ut supra diftum est, 
firmiter Ínter nos Reges prsefatos te
neantur. 

X X V I I I . Faíla charta ínter Navar-
ram & Lucronium «ra M . C C . X I V . 
V I I I . Kalendas Septembris. 

« E P Í S T O L A p e t r i b l e s e n s i s b a t h . a r c h i d i a c . 
a d Henricum Regem , qua , ínter a l ia adesse mentios Regis 

Hispanice commemorat antiquam inter Regna con-
troversiam judicio suo suhmissuros. 

D I U qu^siv i , & non inveni, quetn 
desiderat anima mea •- d iu vos 

insequutus , sed non assequutus sura. 
Vanae namqne voces popul i de viis 
vestris varié sentientes , dum pes meus 
stetit in v ia reíta , me in inviunn re -
tórserunt. Salomón equidem d i c i t , tr ia 
investigabil ia esse , & quartum penitus 
invenir i non posse , v iam aquilas in ese-
lo , v iam navis in m a r i , v iam colubr i 
super terram , v iam v i r i in adolescen-
t ia sua. E g o quintum possum adjicere, 
v iam Regis in Ang l ia . Cucur r i , D o 
mine , haftenus in incertum : & adhuc 
ignoro , quo veniam , aut quo vadam. 
Fatigatus enim ab itinere , insuper & 
arreptus apud Neupor tum dysenteria 
g r a v i , cursores diversos vestrorum ex-
ploratorcs itinerum ante faciem meam 
circumquaque prasmisi. Mandetis i g i -
tur ubi & qua die invenir i positis , be~ 
nignissime Princeps , ut curram in v ia 
mandatorum vestrorum , & sit lucerna 
pedibus meis verbum tuum. C u m enim 
Reipubl ica: intersit in juada mibi nego-

tia tempestivius expedi r ! , non parcam 
corpor i misero & atflifto , doñee des i -
deratissimam faciem vestram consp i -
ciam : tu vero dirige in conspeftu tuo. 
Domine , v iam meam. 

Nun t i i vestri a Romana curia re-
dierunt , exonerati quidem argento , 
onerati p lumbo ; non multum i ndu -
mentis , aut eveftionibus honorati . 

Appl icuerunt praeterea in magno 
comitatu nunti i R e g u m Hispanise , d e 
ferentes ad vos illam antiquam , & u t i -
nam antiquatam Regnorum controver-
siam , quse tot civitatum populos tra-
xi t in exterminium & ruinam. 

Benediítus autem D e u s ; nam , s ic 
ut Reg ina Austr i venit a finibus ter -
rac audire sapientiam Salomonis , sic 
hodie remotissimi Reges in bao q u e -
rela gravi & inexplicabili vestro jud i 
cio se submlttunt postulantes instan-
tius , ut quaestio tam nodosa sub ves-
trac discretionis examine resolvatur. 

Bene valeat carissimus Dominus meus, 
diuque ac feliciter v iva t &: regnet. 

Véase el cap. X X X V . de estas Memorias pag. i o i . y siguientes. 

T E -



L X V I A p é n d i c e s 

' T E N O R I U S T R U M E N T I I N QUO P E T I T I O N E S 
• ¿r a l i e g a t i o n e s n u n t i o r u m , nomine R e g í s Cas te l l as con t i nen tu r . 

I. T N nomine P a t r i s & F i l i i &Sp i r i tus possedit. Q u o mortuo dominas meus 
¿_ Sanóli. A m e n . In nomine Domin i R e x Aldefonsus , filius ejus , jure h e -

R e x Aldefonsus Cas te l ! * & To le t i con- reditario in pace possedit , quousque 
queritur & petit a R e g e Sand io N a - Sanílius Raraires de Perola eam ami 
varrse avúnculo suo , sibi ñeri restitu^ 
t ionem de Logron io , de A th leva , de 
V a n a r e t , quod est citra Ribaronia , & 
de Agosc io , de A b t o l , de Arresa , de 
Álava cum suis mercatis , scilicet de 
Es twa lez , & de D i v i n a , & omni jure 
suo de térra qua: dicitur Durango. Quae 
cmnia R e x Aldefonsus bonas memo
rias , qui To le tum de potestate Sara-
cenorum liberavit , jure hereditario pos
sedit : & post mortem ejus filia ejus 
Reg ina Urraca simili jure possedit. Qua 
mortua , filius Imperator Aldefonsus 
bonas memoria; similiter jure heredi 
tario possedit : & post mortem Impe-
ratoris R e x Sanítius filius ejus , sine 
plácito , jure hereditario possedit : & 
post mortem Reg is San£H),. filius ejus 
dominus noster R e x Aldefonsus simi l i 
ter prasdiéta omnia jure hereditario pos
sedit , quousque hasc omnia jam di íh is 
R e x Navarra : prasdiélo Regí C a s t e l l * 
nepot i suo orphano , pupi l lo & inno-
centi , filio amici & domini sui , & 
non de his requisi to, abstul i t , & v i o -
lenter detinet. 

I I . Conquer i tur etiam & petit re -
stitutionem sibi fieri a prasnominato R e 
ge Navarra: de R o a , quam injusie de 
tinet. Imperator enim adquisivit eam 
a Rege Saracenorum, qui dicebatur Z a -
fadola , & dimisit eam filio suo Regí 
Sanftio , qui eam post mortem Impe-
ratoris toto tempore vitas suas iu pace 

s i t , qu i tenebat eam secundum consue-
tndinem Hispanias de manu Petr i O r -
t iz : qui Petrus Or t i z tenebat eam se 
cundum eamdem consuetudinem a do
mino nostro Rege Aldefonso. 

I I L Peti t etiam fruéhis , quos p e r -
cepit sjepe d idus R e x Navarra; de L o 
gronio & de ómnibus alus praenomi-
natis a tempore invasionis, & damna 
quas intulit térra; ejus , eam deprae-
dando & comburendo ; quorum o m -
nium summam «stimamus centum m i l -
l ia marcarum auri. 

I V . Prseterea petit PoHtem R e g i -
nae , & Sangossa , 8¿ totam ter ram, quas 
est ab his duabus vill is usque ad flumen 
Ibe r i : quam terram bonas memorias R e x 
Aldefonsus avus Imperatoris habuit , & 
in pace possedit , & per eum secun
dum consuetudinem Hispanias consan-
guineus ejus R e x Sandius A ragonen -
sis ; & eo mor tuo , filius ejus R e x Pe
trus ; & post mortem Regis P e t r i , f r a -
ter ejus R e x Aldefonsus Aragonensis , 
similiter sicut consanguinei & amisci 
tenuerunt. 

V . Pet i t etiam medietatem T u d e -
las ex causa maternas successionis, quam 
Comes Dalpere donavit Reginas M a r -
garetas sobrinas suas, qua: uxo r fuit R e 
gis Garsias, & A v i a : ejusdem Regis A l -
defonsi , cum jam d i ñ a Tude la nul lo 
modo pertinet ad Navárram. 

* T E N O R S C R I P T I , I N Q U O P E T I T I O N E S 
ér a l l e g a t i o n e s n u n t i o r u m R e g i s N a v a r r a c o n t i n e n t u r . 

I. TT^E t i t Saníirius R e x Navarras C u - de O c a , Va l l em Saníl i V i n c e n t i i , V a l -
| dejo Monaster ium , Mon tem 

Bap. X X X V , de estas Memorias. 

lem de Ol iacasto, Cincovi las , M o n t e m 
N i -

Pag. 104. y sig. 



A L A S M e 
N i ^ r u m , Serra A l v a usque Agredam. 
Hsec omnia repet i t , & qu idquid est in -
fra hxc versus N a v a r r a m ; & istias ter-
tíe petit universos reditus a tcmpore 
quo obii t Rex Sanftius de Pennalen. 
H x c omnia ad Regnum suum speftan-
t ia possedit & habuit in pace & qu ie
te abavus hujus Regis S a n a i i , G a r -
sias scilicet R e x Navarra: _& N a g e r a : ; 
& proavus ejus per violentiam tuit ex-
pulsus ab hoc Regno propter imbeci l -
l i tatem suam per Aldefonsum Regem 
Castell» , consanguineum suum. P r o 
cedente autem tempore R e x Garsias, 
nepos ejus & pater hujus, iuclitas me-
memoria: , d iv ina volúntate & fide na -
turaüum hominum suorum exhibirá, re-
cuperavit Regnum suum , licet non i n -
teg rum; & quod restat adhuc petit fi-
lius ejus San£lius nunc R e x Navarra: . 

I I . Prseterea petit hsec, q u * I m p e -
rator abstulit R e g i Garsiae patri suo per 
v im : scilicet Nageram castellam Chr is -
t ianorum & Juda:orum , G ramon , Pan-
corvo , Be l fo ra t , Cereso Monaster ium, 
Ce lo r igo , B i l i v io , Medr ia , V e g u e r a , 
C lauvero , V e r b e a , Lantaron. Ha :c 
autem repetit & sibi restituí postu-
l a t , quia pater suus R e x Garsias jure 

m o r í a s . l x v i i 
hereditario ea possidebat, & Imperator 
sibi abstulit. Conqueritur etiam de B e l 
forat , quod Imperator reddiderat R e 
gi Garsise patri suo : & eo m o m i o , 
ídem Imperator abstulit i l lud Sand io , 
nunc R e g i Navarras , tune habenti & 
in pace possidenti tamquam suam p r o -
priam hereditatem. 

I t l . Pra:terea pet i t , sibi restituí ab 
Aldefonso R e g e Cas te l l * possessionem 
castrorum novissime sibi ab la torum, 
cum fruólibus inde percept is, & qu id -
quid habiturus esset, si non esset inde 
ejeítus. Sunt autem nomina castello-
rum hsec ; K e l , O c o n , Patungos , G r a 
mon , Cereso , Valoréanos , Trepeana, 
M i r i e l , Amihugo , Hajaga , M i randa , 
Sa l ida Agathea , Salinas, Pórtela, M a l -
vez in , Legu in , & castrum quod tenet 
G o d i u . H x c autem petit hac rat ione, 
quia habuit & possedit pro suo , & s i -
ne ordine judiciario ejeíhis est; & ideir-
co querela sua, debet prsecedere , quia 
ult ima est violentia, & prius debet pur
gar! ; & etiam altera pars a jure suo ce-
cidit , si quod habuit. 

I V . A d hoc Sanélius R e x Navarra: de 
jure suo confidens, hanc infra scriptam 
conyentionem proponi t , quod tale est. 

H A E C E S T C U A R T A P A C I S E T C O N C O R D I A E 
qua f u i t - faü ia inter Regem Aldefonsum de C a s t e l l a , t£ Regem 

S a n B i u m de N a v a r r a , in A b b a t i a qu¿e vocatur F i t e r i u m . 

P L a c u i t utrique R e g u m , ut fieret 
pax & concordia inter eos per 

decem annos , Se fada est ; & p l a -
cuit , ut hoc juramento firmarent : 
& jurarent ipsi & Barones utriusque 
super altare & super quatuor evange-
lia , ut tenerent praedidam concordiam 
& treguas per fidem & sine malo i n 
genio & sine fraude per X . annos. E t 
istac treguac fada: sunt de corporibus & 
pecoribus , de facultatibus & castellis 
per f idem & sine fraude & malo i n 
genio. E t si aliquis Regum vel B a r o -
num istas treguas fregerit , & infra X L . 
dies clamorem fadum non emendave-

r i t , sit perjuras & alevoso. F a d a charta 
aera M . C C . X X V . mense O d o b r i s . U t 
autem sequenti festivitate Sand i M a r -
tini usque ad X . annos sit terminus 
treguarum , & qüod , infra X . annos 
scriptas conventionis , sit laesus , & con
queritur ; est autem laesus infra X . an 
nos ¡líos in hablatione istorum castello-
rum K e l , Legu in , Ma lvez in , Pórtela. 

Prasterea petit R e x Navarra : sibi 
restituí a Rege Castella: usque ad sutn-
mam C . mil l ia marcarum argenti ; R e 
ge Sandio hodie itt Navar ra regnante, 
satisfadionem Reg i Aldefonso otferen-
te de ómnibus querelis suis secundum 

J a ar-
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arbitrium Baronum utr iusqae, ve l seré- niatur articulum ; quoniam hoc Iiabet 
nissimi Regis A n g l i * . E t confidenter l e x , hoc habet consuctudo , hoc habet 
dicimus , quoniam ista & his similia , c a n o n , hoc habent omnia jura. H x c , 
in f ra talem conventionem & tales t re- qua: d l í l a sunt , manifesta sunt Huera, 
guas perpétrala debent pr imum resti- sed plenius & copiosius manifestabun-
tu¡ , antequam ad alium causa per v e - tur l ingua. 

* J U D I C I U M S I T E A R B I T R I U M R E G Í S A N G L I A E 
in causa gradina de differentis sibi compromissis per 

Reges Castella &• Navar ra . 

H E n r i c u s D e i gratia R e x A n g l i a : , 
Dux N o n t i . & Aqu i t . & Comes 

A n d . carissimis amicis suis Aldefbnso 
R e g i Castellas & Sanílio R e g i N a v a r 
ra; salutem. Sicut ex litterarum vestra-
rum tenore , & fidelium vestrorum 

Joann is Episco-pi Tirasonensis, 
P e t r i de A r é i s , 
C u t e r i P e t r i de Re inoso, 
& relatione nuntiorum vestrorum 
E f i s c o f i P a l e n t i n i , 
Comitis G o m e s , 
í u f i Diaz , 
Comit is G a r s i e e , 
Ga rs i t e B e r m u d i , 
G a r s i a Garsine , 
P e t r i P e t r i , 
G u t e r i F e r n a n d e z , 
JEpiscop. P a m p e l u n . 
SanS l i i R a m i r i , 
E s p a g n o l de T a r a z o n a , 
P e t r i R a m i r i , 
A c e n a r i de Cka lez 

assertione cognovimus: placuit utrique 
vestrum querimonias inter vos habitas 
super quibusdam castellis & terris cutn 
earum terminis & pertinentiis judicio 
nostro terminan. N o s vero fidelibus & 
nuntiis vestris ea , qua decu i t , vene-
ratione susceptis , pacem inter vos ho-
r o r i D e i & toti christianitati p lur imum 
profuturam attendentcs , divinas pieta-
tis & communis utilitatis intuito ne-
gotium hoc in nos suscepimus. F i d e l i 
bus itaque a vobis communiter eleítís, 
ge procuratoribus & advocatis causa-

i Capít. X X X V I I . de estas Mtmorías 

rum vestrarum in prajscntia nostra, & 
Episcoporum , & Comi tum , & B a r o 
num nostrorum constitutis , petitiones 
& allegationes utriusque partis d i l i gen-
ter audivimus & intelleximus. 

Proponebant siquidem hi , quibus 
causa Aldefonsi Regis C a s t e l l * c o m -
missa fuerat, Sanftiura Regem N a v a r 
ra: memóralo Reg i Castel las, dum a d -
huc pupil lus esset & orphanus , castel-
la & térras, scilicet Logron ium , N a -
var re t , A n t l e v a , A b t o l , Aguseio , enm 
ómnibus terminis & pertinentiis su is , 
quas pater suus die , qua decessit , & 
ipse post aliquot annos quiete posse-
dera t , injuste & violenter abstulisse ; 
ande & eorum sibi fieri restitutionem 
postulabant. 

l i l i v e r o , quibus causa Saníl i i R e 
gis Navarras commisa fuerat , nihi l eo
rum , qux ab alus proposita fnerant, 
contradicentes , asserebant, A l d e f o n -
sum prasfatum R e g e m Castellas Saníl io 
prasnominato R e g i Navarras castella , 
scilicet Legu in , Pórtela , & castellum 
quod tenet G o d i n , per guerram & i n 
juste abstulisse ; & parle altera in n u l -
lo contradicente s i b i , eorum sibi fieri 
restitutionem pari petebant instantia. 

Prasterea in scripto vestro cont ine-
batur c o m m u n i , vos treguas inter vos 
usque ad septennium fide interposita 
firmasse , & hoc ipsum nunti i vestr i 
in jure palam sunt protestati. 

Hab i t o igitur cum Episcopis , C o -
mitibus & Baronibus nostris cum deü-

be -
pag. ioe, y siguientes. 
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beratione consi l lo, pacem inter vos ad 
fidem Christ ianorum propagandam , & 
ad inimicorum Chr is t i confusionem , 
necessariam fore considerantes; plenam 
etiam tam ex scriptis vestris , quam 
nuntiorum assertionibus fiduciam c o n -
cipientcs , quod in pace firmanda & 
conservanda consilio nostro & praccep-
to parebitis , ante judicii pronuntiat io-
nem super prsescríptis querelis & tre-
guis , mandamus vobis per nuntios ves-
tros, & consulimus & pra:clpimus, & ad-
huc etiam praesenti scripto mandamus , 
m pacem inter vos firmetis , 8c in per-
petuum fideliter observetis. 

Super querelis vero prjetaxatis de 
castellis & terris cum ómnibus terris 
& pertinentiis hinc inde violenter & 
injuste ablatis , cum nihi l contra v i o -
lentiam utrique objeítam a parte aiter-
utra alteri responderetur ; nec q u i d -
quam , quominus restitutiones quas pe-
tebant , faciendas essenr , aUegaretur ; 
plenariam utrique partí supra d i i l o rum, 
qua: in jure petita e ran t , fieri resti tu-
t ionem adjudicavimus. 

Adjunximus etiam ex Judicio tre
guas prsefatas inter vos , ut pra:di£lum 
es t , fide firmaras , sicut & scripto ves -
t ro & nuntiorum vestrorum publ ica 
confessione in jure faña nobis const i -
,tit , usque ad constitutum inter vos 
terminum inviolabil i ter observandas. 
V o l u m u s etiam & prjecipimus pro b o 
no pacis , ut R e x Aldefonsus , di lef lus 
filius noster , donet Sanftio R e g i N a 
varras avúnculo suo singulis annis us
que ad decennium tria milüa marabe-
t inorum ad tres términos in anno Bur-
gis recipienda : scilicet ad quatuor p r i -
morum ¡nensium post praídidtam re -
stitutionem utrimque faftam mil le m a -
rabet inorum, & ad fiuem quatuor men-
sium próximo sequentium mille mara-
betinorum , & ad finem quatuor men-
sium tertio sequentium mille marabe-
t inorum , ka ut singulis de X . annis se-
quentibus pra:d¡¿tain restitutionem so l -

vantur tria millia marabetinorum, ad 
eosdem términos & in loco prasnomi-
nato Sanftio Reg i Navarras. 

Praeterea nuntii utriusque vestrum 
juraverunt ante sententiae pronuntiatio-
nem , vos praediclum judicium nostrum 
tam de restitutionibus , quam de t re-
guis, firmiter observaturos; & nisi fece-
ritis , quod corpora su a reddent íb m a -
num nostram & potestatem. 

T e s t i b o s h i s , 
R i c . A r ch ie f i s co fo Cantuar ice , 
H u g . D u n e l m . Mpiscopó , 
G a u f r . E l y e n s i Ep iscopo , 
Roger io VV igo rn . E p i s c o p o , 
Bartholomeeo E x o n i e n s i Episcopo , 
G u i l b e r t o L u n d . Ep i scopo , 
W a l t e r o Ro fens i E p i s c o p o , 
R e g i n a l d u Baíkoniens i E p i s c o p o , 
Joanne Isorwincensi Ep iscopo , 
Rodberto H e r e f o r d . E p i s c o p o , 

Ep iscopo de Sanfto D a v i d 
W a l l i t e , 6» 

A d a m Episcopo de SanEto A s a f , & 
Ep iscopo de B a n g o r , & 
Chr is t iano Ep iscopo C a n d i d x C a s a 

de G a l u c i a , 
G a u f . filio R e g i s , Comité B r i t a n -

ni¡e , & 
W i l l . Comité Abbemar l i íe , & 
R o b . Comité Letrcestr ice , ^ 
W i l l e l m o de M a n d e v i l l a Comité de 

E x e x a , & 
W i l l . Comité G lauces t r i ce , & 
W i l l . de A r u n d e l Comité Sutse-

x ie , & 
Comité C e s t r i a , ¿j' 
Comité de F e r r e r i s . 

E t de Baronib. Angliae R i c . de L u c i , 6* 
W i l l . de V e s c i , 
Odenel lo de D u m f r a v i l l a , 
Rob . de Va l í . 
Rogero de M u m b r a i , 
Rob . de S t u t e v i l l a , 
P k i l i p p o de C h i m a , 
Roger io B i g o t , & alus quam p l u -

ribas tam clericis quam laicis de Regno 
Anglias. 
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V . 

1 FUNDACIÓN D E L A S A N T A IGLESIA 
C A T E D R A L D E C U E N C A , 

Y U N I O N D E LOS OBISPADOS D E V A L E R A Y A R C A B R I C A ; 

P O R E L P A P A L U C I O I IL 

A INSTANCIAS DEL REY D. ALONSO VI I I . 

3 T T Uc iusEp iscopus servus servorum 
J L ^ D e i carissitno in Chr i s to fil io 

A . il lustri Regí Castellae salutetn & 
Apostol icam benediálionem. Sicut per 
excellentia: tuas triumphales & magn i 
ficas acliones sanétas Christianitatis ter-
mini dilatantur ; sic decet nos o m n i -
modis esse sol l ic i tos, ut in locis i l l is, de 
quibus inimicos Cruc is Chr i s t i per su
dores bellicos extnrbasti , reügionis. & 
fidei cultura succedat : & ubi per te 
sutnsit dominatio Chr ist iana p r i nc i -
p ium , stabile ponat Chr i s t i Ecclesia 
fundamentum. H i n c est quod C o n c e a -
sem civi tatem , q u x per viótoriam t ibi 
favore ca:lestis Numin is attributam a 
dominio liberata est paganorum , & ad 
cul tum saníta: Christianitatis adduf ta, 
honore duximus Ep iscop i i sublimandam 

i Estos documentos tan oportunos pa
ra ilustrar no solo la Historia de la Santa 
Iglesia de Cuenca , sino cambien la gene
ral de España, nos los ha franqueado ge
nerosamente D. Tomás Melgarejo Dean de 
aquella Sanca Iglesia , persona de muy re
comendables prendas , copiados por su Se
cretario D. Juan Dimas Castellano con su
ma puntualidad, é ilustrados con las no
tas que conservamos aqui enteras por ser 
muy conducentes , y corregir los descui
dos de Martin Rizo , á quien siguió Mon-
dexar en el cap. X X X I . y siguiente de es-

statuentes ut Arcabricensis & V a f e -
riensis Episcopatus auftoritate Apos tó 
lica in unum reda¿H, cum eos ad Chr i s -
tianitatem contigerit auétore D o m i n o 
revocari , Concensi Episcopatu i cura 
sais ubique locis & terminis dioecesa-
na lege subdantur. E a vero loca , quas 
jam sunt infra eorum términos conqu i -
sita , ve l post hsec adquirí cont iger i t , 
prasdiño Episcopatu i eadem lege d e -
cernimus amodo subjacere, quatenus 
ex hoc & christiana; fidei gloria la:ta 
jugiter incrementa suscipiat, & tua: mag-
niíicentia pietatis , dum ex his, qua: re-< 
tro a£bi sunt, jucunda in Domino exsul-
tatione reficitur , in anteriora semper 
felicius extendatur. Datura 3 V e l e t r i 
Kalendis Jun i i . 4 

tas Memorias. 
2 Otra bula con clausulas idénticas y 

la misma fecha dirigió este Papa a D. Juan 
Yafíez eledo Obispo. La qual se halla tam
bién en el archivo , aunque de ella no ha
ce mención la Historia de Rizo. 

3 La fecha de esta bula está equivo
cada , y falta en la traducción. 

4 Aunque no expresa el año, se in
fiere evideacemente que se expidió en el 
de M . C . LXXXI I . teniendo presente el de 
la elección de este Papa , y las fechas de 
los dos instrumentos que siguen. 

CO-



a l a s M e m o r i a s . i x x i 

C O M I S I Ó N D E L P A P A L U C I O I I I . A D . J U A N 
JTañez eletto Obispo de Cuenca p a r a l a disposición de l a Ig les ia 

C a t e d r a l .y otras de l a c i u d a d , y ordenar las Canongias, 
D i g n i d a d e s , y Benejicios Ecclesiast icos. 

L U c i u s Episcopus servus servorum 
De¡ di lef to filio Joanni , Concensi 

electo, salutem & Apostol icam benedi-
¿lionem. C u m singulis Chr is t i fideli-
bus in caritatis operibus teneamur ad -
sistere, & in justis eos petitionibus exau
diré , tanto eos, qui juxta infidelium lo
ca morantur , libentius debemus aj ix i -
l ium & consil ium impertir i , & juxta 
eorum petitiones admittere , quanto his 
noscuntur amplius indigere , & majora 
quotidie pro christiaao nomine pericula 
patiuntur. C u m autem , sicut accepimus, 
per potentiam carissimi in Chr is to f i -
l i i nostri A . illustris Castellanorum R e -
gis térra ipsa fuerit noviter a mariibus 
Saracenorum ademta , & in ea insti-
tutis Ecciesi is , plantata rel igio C h r i s -

tiana , civitas etiam per ejusdem filii 
nostri Regis di l igentiam instituía , ad 
cujus es régimen & provisionem e le-
¿lus , tua prudentia volens & C a t h e -
dralem & alias ejusdem civitatis E c -
clesias canonice ordinare cum auólo-
ritate Romani Pont i f ic is, ordinandi C a -
nonias & Dignitates , & Beneficia E c -
clesiastica disponendi licentiam pet i is-
t i . • Nosque tuis justis petitionibus su-
per hoc annuentes , l iberam t ibi ord i 
nandi omnes Dignitates ^ Canon ias , & 
alia Beneficia Ecclesiastica , & etiam 
disponendi secundum D e u m & canó
nicas saii£liones prassenti scripti pag i 
na tribuimus facuitatem. D a t . V e l e t r i , 
Id ibus Maji.1 

I N S T I T U C I Ó N D E C A N Ó N I G O S P O R E L O B I S P O 
D . J u a n yañez , , y donación que les hizo en X X V I I I . 

de Ju l io de M . C. L X X X I I I , 

3 T N nomine sanfta: & individuíe T r i -
I nitatis. A m e n . D iv ina : inspirationis 

vo tum differre non debet effeítus , ne 
sancto pereunte p ropos i to , speratuin 
quoque meritum subtrahatur. Idc i rco 
ego Joannes D e i gratia Conchensis e-
leiftus , ad honorem & laudem nominis 
D e i & beata: genitricis semper Virginis 
Marias, auftoritate fretus Apostólica hos 
ad prjesens instituo Canónicos in Ecc le -
sia Episcopal i beatae V i rg in i s Marías quae 
infra muros Conchae continctur ; v ide-
l icet dominum Gunter ium , dominum 
Joannem de Contreras , dominum M i -

chaelem de Sandio Stephano, dominum 
Petrum Archipresbyterum de C o n c h a , 
dominum Belasium de V i l l a Spassa , 
dominum Roder icum de C a s t r o , d o 
minum Joannem de Lara , dominum 
Domin icnm Cappel lanum nostrum, do
minum Joannem de Cañaveras , d o m i 
num Mar t inum Legionensem , d o m i 
num Fernandum , Magistrum G e r a l -
dum Regis Cancellarium , dominum. 
Luponem Oxomensis E c c l e s i * Príecen-
torem , dominum Mar t inum C a n o n i -
cum Calagurri tanum , dominum L u -
pum de V i l l a Spassa , dominum R o d e -

t En la Historia de Rizo se advierte 
nial traducida esta ultima clausula. 

i A i o de M . C , LXXXI I I . por lo que 
arriba se dice. 

3 Tampoco está puntualmente traduci
do en la Historia este documento , y fal
ta el dia de su fecha. 
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r icum puerum Burgensem. E t hac i ñ -
stitutione f a d a , ad opus refeftorii sui 
hos reditus eis assigno , dono & fir-
miter concedo ; medietatera videl icet 
omnium decimarum cunftarun E c c l e -
siarum de Concha , & omnium aldea-
rum ejusdem ; medietatem molendino-
rum , & vigint i vaccas , 8c insuper me
dietatem omnium regalium redi tuum, 
decimarum scilicet pañis & v i n i , qu in-
tarum portagii & calumniarum. Pras-
terea confero eis majolutn quem emi, 
qui est ultra ñuvium qui appellatur F u -
car , & medietatem hereditatis quas est 
in F o z de Ocar , & tertiam partem de
cimarum Capellae , & omnes oblationes 
pañis & v in i quae altario ejusdem of-
ferentur. U t autem donatio mea valeat 

E M O R I A S. 
& firmitatem obt ineat , sigil l i mei mu-
nimine eam roboro & confirmo. Siquis 
vero temerario ausu contra hoc faélmn 
meum veni re , ve l i l lud infringere a t -
tentaverit , malediótionem omnipo-
tentis D e i & beatse Genitr ic is ejus & 
omnium Sanftorum incur ra t ; & sit ana-
thema maranatha, & cum Juda prodi to-
re perpetuis flammis in inferno crucie-
tur. Fa f ta charta mense Ju l io V . K a -
lendas August i , aera M . C C . X X I . 
Regnante Rege A . in Toleto & in C a s -
tella 8c Extremadura. Domino G . A r -
chiepiscopo residente in Toletana E c -
clesia. Domino Didaco existente senio-
re in Concha . ™ E g o G . Toletanus A r -
chiepiscopus 8c Hispaniarum primas 
con f i rmo , 8c sigil lum meum appono. 

D O N A C I O J S T D E L O B I S P O D . J U A N T A N E Z 
d los Canónigos en X V I . de Enero año de M . C. XQT^. 

I N nomine sanfta; 8c individuas T r i -
nitatis. A m e n . D iv ina : inspirationis 

vo tum diferre non debet effeítus , ne 
sanólo pereunte proposito , speratum 
quoque meritum subtrahatur. Idc i rco 
ego Joannes D e i gratia , Conchensis 
Ecclesiae primus Episcopus , ad hono-
rem 8c laudetn D e i 8c beatse Mar ia: 
semper V i rg in i s ad opus refeftorii C a -
Jionicorum Conchensis Ecclesiae hos re
ditus eis assigno 8c firmiter concedo; 
medietatem videlicet omnium decima
rum cunctarum Ecclesiarum C o n c h e n -
sis villae 8c sui termini , quae scilicet jam 
fundatx sunt , 8c futuris D e o adjuvan-
te temporibus fundabuntur. E t quo -
niam contingere solet , quod q u í d a m 
aldea: quandoque sunt istius vil lae, 
quandoque illius ; si semel receperint 
Canonic i decimas in aliqua Ecclesia 
nomine termini Conchensis , perpetuo 
habeant 8c retineant. Reditus etiam 
regalium , decimas scilicet pañis 8c v i 
n i , quintarum , portagii & calumnia
rum. Praeterea confero eis majolum 
quem emi , qui est ultra fluvium qui 
appellatur Fuchar , 8c medietatem here

ditatis qua: est in F o z de Ochar , 8í 
tertiam partem decimarum Capel lae, & 
omnes oblationes pañis 8c v in i , quae 
altario ejusdem offerentur ; tertiam par
tem decimarum de Ucles 8c sui t e r m i 
ni ; azennias illas qu« sunt in C o n c h a 
in Fuchar sub moíendinis Regis ; V i 
llar Secho cum suo termino : omnes 
etiam heíeditates illas quas aliqua p e r 
sona privata , ve l quaelibet alia d e d e -
rit Canonicis ad opus refeílrorii. E p i s 
copus non habeat partem anniversario-
rum. A d opus etiam vestiari i dono 8c 
concedo eisdem Canonicis medietatem 
decimarum omnium Ecclesiarum C a n -
neti 8c sui termini. Concedo etiam d e 
cimas portagii , 8c quintarum , 8c sa l i -
narum de Cannet , quas scilicet dedi t 
dominus R e x jam diíb's Canonicis ad 
opus vestiarii : decimam portagi i de 
Paracollos ; decimam salinarum Mont is 
acuti ; medietatem decimarum omnium 
Ecclesiarum , quae sunt in A larcon ; t o -
tam decimam omnium Ecclesiarum, quae 
fundara: sunt extra muros in termino 
de A la rcon , 8c futuris D e o adjuvante 
temporibus fundabuntur. E t sicut s u 

p e -
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perlas dixtmns , quoniam contingere so-
let quod qujedam aldese quandoque 
sunt istius villae , quandoque illius , ex 
quo semel receperint Canonic i decimas 
in Ecclesiis nomine termini de Alarcon 
ad opus vestiarii , perpetuo habeant & 
retineant. E t si Episcopus , ve l C a n o -
nicus Ecclesiac dederit aliquam here-
ditatem ad opus refeitori i pro anniver-
sario suo , totum sit refeftorii. U t a u -
tem donatio mea vaieat & firmitatem 
obtineat , sigi l l i mei munimine eam ro 
boro & confirmo. Siquis vero temera
rio ausu contra hoc meum faí tum ve-
nire , ve l i l lud infringere attentave-
rit , maledift ionem omnipotentis De i 
& beatae Genitr icis ejus , & omnium 
Sanf torum incurrat , & sit anathema 
maranatha , & cum Juda proditore per-
petuis flammis in inferno crucietur. 
Fa£ta charta mense Januario X V I I . K a -
lendas Februar i i , a:ra M . C C . X X X 1 I L 
Regnante Rege Aldefonso in Castel ia 
& in To le to & in Extremadura. Domino 

m o r í a s . l x x i i i 
M . Archiepiscopo residente in Ecclesia 
Toletana. Domino Joanne de La ra 
Priore in Concha . Domino L o b o n o 
Conchensis sedis Archidiácono. D o m i 
no G . Optensi Archidiácono. D o m i 
no Anselmo Cannetensi Archidiácono, 
& etiam Domin i Episcopi Cancellario. 
Domino Bonushomo Sacrista. Domino 
Joanne Prascentore. Domino Joanne 
Succentore. E g o Joannes D e i gratia 
Conchensis Ecclesia; primus Episcopus. 
Domino J . ejusdem Ecclesia; Pr iore 
cum ceteris Canon ic is , scilicet A . C a n 
netensi Arch id iano, B . Sacrista, J . Pra ; -
centore. Domino Joanne de Contreras. 
Domino Roder ico de Castro. Domino 
Mart ino de Leg ionc, Domino Fe rnan 
do Gundisa lv i . Domino Belasio , qui 
hanc chartatn scripserit , pro se & pro 
alus, qui absentas erant, instanter peten-
tibus , hanc chartaro fieri praecepi. N o s 
itaque jam di£l i Canonic i hujus dona-
tionis & chartx testes sumus. Data 
charta in Paregia. 

C O M P O S I C I Ó N E N T R E E L O B I S P O D . J U A N 
yañez. y Cabi ldo de Canónigos con el A h a d de Monsa lud . 

C O m p o s i t i o n e m ínter me domnum 
Joannem D e i gratia C h o n c h e n -

sis Ecclesias Ep iscopum , & ejusdem 
Ecclesia: Canonicorum venerabile capi -
tulum , ' & inter me R . eadem gratia 
Ecclesiae saníba: María: Mont is Salutis 
Abba tem , & ejusdem locí monacho-
rum sanílissimum conventum , super 
praedidri locí agricultura: decimis ín scri-
ptís quidem redaftam , ad opus o m 
nium nostrum & successorum nostro-
rum memoria: commendare curavimus. 
E g o itaque Joannes D e i gratia C o n 
chensis Ecclesiae instans Episcopus , una 
cum concessu & beneplácito C a n o n i 
corum Conchensis Ecclesia: pro me 
& successoríbus meis concedo vobis 

La ceremonia que anualmente se ob-
va el día V I H . de Setiembre para el na
de e r̂p r(*ncn a*. i~ —:. .„ ._ _ . 

I 
^ ' • y? " " " v í í í . uc scacmore para ei pa
go de este censo , es la misma que expresa 
ei resnmamo d, i ano de M. D C . XIX. ¡n-

domno R . Mont is Salutis Abbatí & 
successoríbus vestrís & conventuí ves-
tro , scilicet pra:seiiti & futuro , totíus 
agricultura: vestra: , quam modo habe-
tis , vel habituri estis , agrorum scilicet 
& vínearum, & ut aperte loquar , t o 
tíus vestrae substantía: décimas ín pace 
habendas & retinendas. Ita tamen, quod 
vos & successores vestrí síngulis annís 
ín » Nativítate beatx María: , quse est 
mense Septembris , censualiter pro hac 
convenientía, vel per vos , ve l per a l i -
quem monachorum vestrorum conven
tuí nostro dúos áureos persolvatís. E t 
ego R . praedifti locí Abbas , una cum 
consensu & beneplácito monachorum. 
nostrorum , pro me & successoríbus 

j K nos-

seno en la Historia de Rizo á los folios 
141. y 143. el qual concuerda con su ori
ginal , por cuya razón no ha parecido nece
sario ponerle aquí. 
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nostris prastaxato die promitto , vel per nientia dúos áureos persolvere. E g o To-
monachum nostrum conventui Cano - aunes Conchensis Ecdesia; . . . . F a d a 
nicorum Conchensis Ecclesia: singulis charta « I I I . Kalendas Januar i i , x ia. 
annis censualiter pro pra:dicT:a conve- M . C C . X X X I . 

* D O N A C I Ó N D E L R E y D . A L O N S O A D . J U A N 
Y'añez, y d los Canónigos en X . de Setiembre de l a 

era M . C C . X X X I I I . 

I N t e r cetera pietatis opera salntare 
est & Regibus praesertim conve-

niens ; Ecclesias D e i diligere & hono-
rare , easque proprüs ternporalium re-
rum facultatibus Jocupletari , quatenus 
per Sanélorum intercessiones & mer i -
ta , quorum in eisdem Ecclesiis celebra-
tur memoria ; ac per. devotas preces 
ministrorum ibidem divinis obsequiis 
assidue vacantium, suorum in prassenri 
veniam ronsequi deliócorum , atque in 
futuro eterna; retributionis bravium 
adipisci mereantur. Ea proprer ego Aí-
defonsus D e i gratia R e x Castella: & 
Tolet i , una cum uxore mea Al ienor 
Regina , & cum filio meo Ferrando , 
divina: pietatis intuitu pro animabus 
parentum meornm & saiute propn'a 

• fació chartam donationis , concessionis 
& stabilitatis D e o & Conchensi E c -
ciesias beatas M a r i a : , & vobis domno 
Joanni ejusdem instanti Ep iscopo , ve-; 
strisque successoribus , & universo e -
jusdem Ecclesiíe Canonicorum cap i 
tulo prassenti & futuro perpetuo val i-
turam. D o n o itaque vobis , & conce
do decimas omnium redituum rega-
l ium de Concha , & de Opte , & de 
V a l e r a , & de Mon te A c u t o , v ide l i -
cet de portaticis , de calumniis , de 
quintis , de agricultura , de vineis , de 
salinis , de molendinis , de hortis , & de 
ómnibus alus qua; in pra;di£Iis villis 

r La Historia de Cuenca cita con error 
esta fecha. 

a La donación del Obispo D. Juan Y a -
ñez á los Canónigos de la mitad de los 
diezmos de todas las Iglesias edificadas y 
por edificar, con la mitad de los diezmos 
de Ucies y otras rentas, es la misma que 

ad Regem pert inent ; exceptis pe t i t io -
nibus & fonsaderiis. Praeterea dono & 
concedo vobis prasdiélo Canonicorum 
capitulo decimas portatici , & salina-
rum , & quintarum de Canneto, Ha ;c 
omnia pra:scripta supra d i f to modo vo
bis dono & concedo jure hereditario 
in perpetuum habenda, & irrevocabi-
liter possidenda. E t ha:c meas d o n a 
t ionis, concessionis & stabilitatis pagi 
na rata & stabilis omni tempere pe r -
severet. S i quis vero hanc chartam i n -
fringere , seu diminuere in aliquo prae-
sumseri t , iram D e i omnipotentis p l e -
narie incur ra t , & cum Juda D o m i n i 
proditore infernalibus mancipetur poe-
nis ; & insuper regiac parti rnille libras 
auri purissimi in coto persolvat : & 
damnum quod vobis , vel vocem v e -
stram pulsanti intulerit , duplicatum re-
stituat. Fa í la charta in Segoncia sera 
3 M . C C . X X X I I I . I V . Idus Septem-
bris. E t ego R e x A . regnans in Castella 
& Tolero, hanc chartam quam fíeri j us -
s¡ , manu propria roboro & conf i rmo 
Mart inus Toletana; Ecclesia; A r c h i e p i -
scopus , & Hispaniarum primas conf. 
Joannes Conchensis Episcopus conf. 
Mart inus Burgensis Episcopus conf. 
Arder icus Palentinus Episcopus conf. 
Mart inus Oxomensis Episcopus conf. 
Rodericus Seguntinus Episcopus conf. 
Gundisalvus Secobiensis eleftus conf. 

Bric-
vá compulsada ^ su fecha X V I . de Enero 
del año M . C . X C V . y se halla inserta en 
la cicada Historia al fol . 13.9. 
_ 3 . La Historia pone con error á este 
instrumento la fecha de Ja era M . C C . 
XXXVí I I . pues entonces era ya Obispo el 
señor S. Julián. 
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Briccius Placeutinus Episcopus conf. 
Comes Petras conf. Comes Ferrandus 
conf. Gonzalvus Roder ic i conf. A e g i -
dius Gomes: conf. Garsias Or t iz conf. 
Gundisalvus Gómez conf. Gui l le lmus 
Gonza lvez conf. Alfonsus Te l l i conf. 
Bermundus Petr i conf. Garsias Ezquer-

E M O R Í A S . i x x v 
ra conf. Didacus L u p i Merinos Regis 
conf. Signum A lde fons i R e g i s Cas teUa. 
Tune temporis vacabant majordoma-
tus Cur ia : Regis. Didacus L u p i de F a 
ro Al fer iz Regis conf. Didaco Garsiae 
existente Canceliario. Magister M i c a , 
D o m i n i Regis Notarius , scripsit. 

i D O N - A C I O N D E L R E T D . A L O N S O A L O S 
Canónigos de Cuenca, en I X . de A b r i l año M . C. J L X X X V I I . 

R A t i o n i consonat 8c Regibus spe-
cialiter congru i t , Ecclesias D e i 

& earum ministros diligere , & collata 
sibi a Deo bona eis clementer imper
tir! , & ¡n temporaiibus caritative pro-
v idere. Idcirco ego Aldefonsus D e i 
gratia R e x Castella: & Tolet i , una com 
uxore mea Al ienor Regina , intuitu d i 
vina: pietatis & misericordia: , & pro 
remedio anima: mea: dono & concedo 
D e o & Conchensi Ecclesia: beata: M a -
riae & universo ejusdem Ecc les ia C a -
nonicorum conventui pra:senti & fu tu
ro decimam portatici & omnium sa-
l inarum castei l i , quod vocatur Caneíh, 
jure hereditario in perpetuum perci-
piendam. Siquis vero hujus mese d o -

nationis & concessionis pr iv i legium i n -
fringere , vel diminuerc prsesumserit , 
iram omnipotentis D e i plenarie incur-
rat , & cum Juda Domin i prodi tora 
poenas infernales sustineat , & mille áu
reos in cauto persolvat , & damnutn 
quod Conchensi Ecclesia: beata: M a 
ría; , & ejusdem prasfato Canonicorum 
conventui intulerit, duplatum restituat. 
Fa f ta charta apud Ucles «ra M . C C . 
X X V . V . Idus Ap i i l i s . E t ego Rex 
Aldefonsus regnans in Castella & T o 
lero hanc chartam manu propria ro 
boro & confirmo. Gundisalvus T o l e -
tana: Ecclesia: Archiepiscopus & H ¡ -
spaniarum Primas conf. Joannes C o n -
chensis Episcopus conf. 8cc. 

1 D O N A C I Ó N D E L R E J T D . A L O N S O A L O B I S P O 
D . J u a n en X I I . de A b r i l ano M . C . L X X X V I I . 

Q U o d divinac inspirationis af feñu 
sanñis piisque locis a Regibus & 

— terrarum Principibus tr ibui tur, 
nimia debet stabilitate firmari. Idc i rco 
ego Aldefonsus D e i gratia R e x Caste l 
la: & To le t i , una cum uxore mea A -
lienor Reg ina , divina: pietatis intuitu 
dono & concedo D e o & Conchensi 

i Aunque no hace mención la Historia 
de este documento ni del siguiente, los 
suponen otros que cita, y van compulsa
dos. 

2 E l privilegio que cita la Historia con 
fecha de X V I . de Febrero de la era de M. 
C C . XXVI I I . confirmatorio de las aldeas 

Ecclesia: Cathedralis sedis beata: M a 
ría: , & vobis domino Joanni ejusdem 
Ecclesia: instanti Episcopo , & ómnibus 
successoribus vestris dúo castella , quo
rum alterum dicitur Mons Acutus, cum 
salinis, nemoribus & terminis suis , cuín 
ingressibus & egressibus , pratis , pas
cáis , aquis , rivis , molendinis , & cura 

K 2 o m -

que el Rey D. Alonso dio á Cuenca, no 
se halla. Puede ser equivocación , confun
diéndole con los insmi.nentos de la insti
tución de Canónigos , y donación que les 
hizo D. Juan Yanez •( que van compulsa
das ) en que se hace mención j aunque no 
individual, de ellas. 
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ómnibus d i r eáu r i s , terminís & per t i -
nentiis suis ; alterum quod vocatur P a -
racuellos , cum portagio , montibus & 
nemoribus , cum ingressibus & egres-
sibus , pratis , pascuis , aquis, r iv is , mo-
lendin is , & cum ómnibus direfturis , 
terminis & pertinentiis suis , jure he
reditario in perpetuum habenda , & ir-
revocabiliter possidenda. Si quis hujus 
meíB donationis & concessionis pr iv i -
legium infringere , ve l in aliquo d imi-
nuere prsesumserit, iram omnipoten-

D I C ES 
tis D e i plenarie -incuri-at , & cnm J u -
da D o m i n i proditore infernales poe-
nas sustineat, & Regice parti centum l i 
bras auri purissimi iu cauto persolvat, 
& damnum , quod intulerit , duplatum 
peftabit. Fa t ta charla apud Ucles 
asa M . C C . X X V . I I . Idus Apr iüs. 
E t ego R e x A . regnans in Castella & 
To lero , hanc chartam manu propria 
roboro & confirmo. Gundisalvus T o -
letana; Ecclesix Archiepiscopus & H i -
spaniarum Primas conf i rmat , & c . 

A s i resul ta todo de los documentos que f a r a n en el archivo de esta 
Santa Ig les ia ; y los compulsados concuerdan con sus or ig inales, á que me 
refiero. Y p a r a que conste como Secretario de los Señores D e a n y C a b i l 
do de e l la lo certifico y firmo en Cuenca d I I I . de Setiembre de M . D C C . 
L X X X I I . Juan Dimas Castellano 3 Secretario. 

C O N F I R M A C I Ó N D E L R E T D . A L O N S O E L S A B I O 
a l Concejo de Cuenca de var ias mercedes hechas por su 

bisavuelo JD. Alonso K I I L 

1 (¡^Epan qnantos este privilegio vie-
k 3 ren y oyeren , como nos D . A -

lonso por la gracia de Dios R e y de 
Casti l la , de To ledo , de León , de G a 
licia , de Sevil la , de Córdoba , de Mur 
cia , de Jaén , del A lgarve , en uno 
eon la R e y n a Doña Violante mi mu-
ger , y con nuestros fijos el Infante D . 
Fernando primero heredero , y con 
D . Sancho , y D . P e d r o , y D . J u a n , 
y D. Jayme. 

Por muchos servicios que fíeieron 
el Consejo de Cuenca , de V i l l a , y de 
Aldeas al muy noble , é muy alto , é 
m u y honrado R e y D . Alonso nuestro 
bisavuelo que ganó á Cuenca : é otro
sí a l muy alto é muy honrado R e y 
D . Fernando nuestro padre , y des 
pués á nos , por les facer bien y m e r 
ced , dárnosles y otorgárnosles las f ran
quezas que solian haber en el su fue
ro , que antes habian , que son estas : 

Primeramente les damos y les o -
torgamos todos sus términos de C u e n -

i tíiteria de Cuma pag. 46. 

ea con montes , fuentes, con ríos , con 
pastos , con entradas , con salidas , y 
con todas sus pertenencias , é con t o 
dos sus derechos : asi como ge los d io 
el R e y D . Alonso nuestro b isavuelo, 
y se los otorgó el R e y D . Fernando 
nuestro padre ; y según que ellos lo 
ovieron después acá ; é aquellos tér 
minos que se debian labrar y poblar 
y , que los labren ellos , y que los pue
blen : é que fagan cada uno de lo s u 
y o é en lo suyo todo lo que qu is ie
ren , en guisa que non fagan daño nin 
tuerto á otro ninguno. E todo aquel 
que tuviere casa poblada en la c iudad 
de Cuenca , que non peche en ningún 
pecho , se non fuere en las labores de 
los muros , y de las torres de la c i u 
dad y de su término. Pero los c a b a 
lleros que tuvieren en la ciudad casa 
poblada , y caballo que vala treinta 
maravedis , ó mas , non pechen en n in
guna de estas cosas sobredichas por 
siempre , y que escusen de pecho shs 

pa-



paniaguados , sus amos, y sus aporte-
liados , según lo escusaron fasta aqui . 

E mandamos que todo vecino de 
Cuenca que non dé por tazgo, nin mon
tazgo de aqui adelante en ningún lu
gar -. asi como fué en tiempo del R e y 
D . Alonso nuestro bisavuelo , y del 
R e y D . Fernando nuestro padre , y 
en el nuestro fasta aqui , sino fuere 
en To ledo , en Sevil la y Murc ia . E 
otrosi , todo vecino de Cuenca pueda 
tener en su casa pesas y medidas de
rechas , sin calumnia ninguna ; y el que 
las non tuviere derechas , que peche 
la calumnia , como el nuestro fuero 
manda : pero salvo finque para nos el 
nuestro peso mayor que y habernos , 
también el peso de mercado , como el 
otro peso mayor de la v i l la , que sea 
para nuestras rentas. Y aún mandamos, 
que todos aquellos que estuvieren y 
inoraren en las casas , ó en las here
dades de los vecinos de Cuenca , que 
tuvieren casas pobladas en la c iudad , 
que sean vasallos del Señor de la casa, 
ó de Señor de la heredad , ó moraren, 
ó do estuvieren , y á él respondan con 
pecho , ó eon facendera , asi como fué 
fasta aqui. Y otorgárnosles , que todo 
ganado ageno que entrare en los pas
tos de Cuenca , que lo quinte el C o n 
cejo , é que lo eche de todo su té rm i 
no sin calumnia , salvo ende que lo 
non tomen por fuerza , nin lo roben. 
Otrosi mandamos y defendemos , que 
ningún Realengo non pase á Abaden
go , nin homes de Orden , nin de R e 
l ig ión por compras , nin por manda
mientos , n in por cambios , n i en nin-

a l a s M e m o r i a s . i x x v i i 
guna manera que ser pueda , sin nues
tro mandato. E otrosi les otorgamos 
que de todo pecho , ó de todo p e 
dido , que el Concejo de Cuenca d ie 
re á nos , ó á otro qualquier , y de lo 
que nos tomaremos en la v i l la , 6 en 
el término , que el Concejo de C u e n 
ca haya ende el séptimo ; asi como 
ge lo ovo dado el R e y D . A lonso nues
tro bisavuelo. Pero en tal manera ge 
lo otorgamos , que lo podamos nos pro
veer en aquellas cosas que viéremos 
que serán mas á nuestro servicio , y 
á pro de la ciudad. Y mandamos y 
defendemos , que ninguno sea osado de 
ir contra este pr iv i legio para quebran
tarlo , ni para menguarlo en ninguna 
cosa : ca qualquier que lo ficiere habria 
nuestra ira , é pecharnos i'a en todo diez 
mi l maravedís , y al Concejo de C u e n 
ca , ó á quien su voz tuviere , todo el 
daño doblado. 

E porque sea firme é estable, man
damos sellar este privi legio con nuestro 
sello de plomo. Fecho el pr ivi legio en 
Sevil la por nuestro mandado , sábado 
en X I . dias andados de l mes de A -
gosto en era de M . C C C V I . años. E 
nos el sobredicho R e y D . A lonso reg-
nante en uno con la R e y n a Doña V i o 
lante mi muger , y con nuestros fijos 
el Infante D . Fernando primero here
dero , y con D . Sancho , é D . Pedro , 
é D . Juan , é D . J a y m e , en Cast i l la , 
en To ledo , en León , en Gal ic ia , en 
Sevil la , en Córdoba , en Murc ia , en 
Jaén , en Baeza , en Badajoz , en A l -
garve , otorgamos este privi legio , é 
eonfirmamoslo. 

V I . 
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V I . 

•DE P A C T O E T A M I C I T I A 

QUOD A L D E F O N S U S R E X C A S T E L L A E 
E T S A N C T I U S R E X N A V A R R A E 

FECERUNT SUPER ÁLAVA ET CETERA CASTELLAA 
I N nomine omnipotentis D e i & ejus 

div ina clementia. H o c est padura 
& amic i t ia , quam R e x Aldefonsus C a -
stelías & Sancius R e x Navarrse sibi ad -
inv icem fecerunt : scilicet quod San
cius Rex Navarras dedir Aldefonso R e -
g i Cas te l l * Lucron ium , Antelenam , 
Navarret , Augusejo , Ab to l , & R e -
sam : & Aldefonsus R e x Casteüa; m i -
sit Lucron ium , & jam didra castelía 
in fidelitate in manu Petr i Rod r i c i de 
A z a g r a , vel Mar t in i Roder ic i de A z a -
gra , vel Mar t in i Gu i l l im i vasallorum 
Aldefons i Regis Castel las, ut teneat i l 
la quislibet i l lorum tr ium in fidelitate 
usqne ad decem annos , & serviat A l 
defonso R e g i Castellas cum ómnibus 
i l i is , & cum ómnibus reditibus q u i -
cumque ex il i is exierunt , & non det 
i l la Aldefonso Reg i Castellaa usque ad 
decem annos nisi cum mandato Sancii 
Reg is Navarras : & Lucron ium , & jam 
di¿ta castella teneat per Aldefonsum 
R e g e m Castella: primitus quislibet d i -
¿torum tr ium militum , quem R e x N a 
varra; elegerit. E t postea teneat illa 
eadem quislibet d ic lo rum tr ium m i l i 
tum , quem R e x Castellas elegeri t : & 
euilibet horum R e x Aldefonsus Caste l 
la; mandare vo luer i t , ut teneat L u c r o -

i La copia de este precioso documen
to que se halla en Pamplona en la Cá
mara de Compcos en el Cartulario de D. 
Theobaldo y en otro que ¡laman el Mag-
n o , m e l a ha comunicado exaébmente co
piada D. Domingo Fernandez de Campo-

nium , & jam di f ta castra : i l leque cui 
mandare vo le t , prius vadat ad R e g e m 
Navarras, & faciat eidem homanium 
& pa f lum , quale primas miles fecit qui 
antea tenuit i l la. E t miles tenens c a 
stra non det ea antea, quousque i l le, 
qui ea debet recipere per rnandarum 
Regis Caste l la : , faciat R e g i Navarras 
homanium sicut faíbum fuit a primo mi
l i te. E t si isti tres d¡¿H milites , ve l 
dúo i l lorum obier in t , aut se ab A l d e 
fonso Rege Castellas separabunt, quod 
non sint ejus vasalli j Sancius R e x N a 
varra; eligat qualemcumque voluerit , 
qui sit vasallus Regis Castellae & natu-
ralis de Navar ra ; & mandet ei dar i 
Lucron ium , & jam dieta castella , f a 
ciendo prius Reg i Navarra; homanium 
sicut fecit qui prius ea tenuit. E t post
ea R e x Castellas mandet ei dari sa;pe 
d i í ta castella. Verumtamen si A l d e 
fonsus R e x Castella; faciet exercitutn 
in térra Regis Sancii Nava r ra : , per fa-
ciet malum e idem, aut ejus castellum 
capiet , aut terram ejus forzabit ; miles 
qui tenens erit supradichi castella, det 
ea R e g i Navarras, & miles ob hoc non 
valeat minus. E t si exercitus de Ex t re -
matura Regis Castella; intrabit cum R e 
ge Castellae vel sine eo ia terram Regis 

N a -

manes Ministro del Consejo de Navarra , 
Individuo de la Real Academia de la His
toria , y sugeto de muy exquisito gusto, 
y no poco instruido en la lengua Griega 
y antigüedades. 

a Véase el cap. X L I . de estas Memmas. 



A L A S M e 
Navar ra : , perfaciet malum e idem; pro-
pter hoc R e x Castellse perdat prasdi-
¿ta castra , & reddat Regí Navarrae. 
í t em si quis nobil ium Regís Castella: 
per se , ve i cum alio intrabit cum cxer-
citu in térra Sancii Regis Navarra: ; per
dat hercditates & honores quos a R e 
ge Castella: teneos er i t , & amorem e-
jusdem ; & non recuperet hos nec amo
rem Regis Castella: nisi cum volanta-
íe Rea;is Navarra:. E t si forte malefa-
ftor habebir castrum vei •castra , de 
quibus R e x Castellse nequeat eum ex
heredare , d i f t i Reges militent su per i l -
lum , & juvent se adinvicem ad capien-
da castra per bonam fidem & sine en-
ganno. Ceterum si , ut jam supra dictum 
es t , hoc faceré nollet R e x Castellae, mi
les tenens d i í ta castra dct ea R e g i N a 
varra: , & miles ob hoc minus non v a -
leat. í tem si milites de Regno R e g . C a 
stella: veniunt per se, vei cum alio cum 
exercitu in terram Regis Nava r ra : , ex-
heredentur & a Regno ejiciantur , S: 
R e x Castella: emendet datnnum R e g i 
Navarra: i l latum. Similiter si Sancius 
R e x Navarra: faciet exercitum in ter
ram Regis Aldefonsi Castellae, perfaciet 
malum eidem , aut ejus castellum c a -
piet , aut terram ejus forzabit ; miles 
qui tenens erit supra didta castella, det 
ea R e g i Caste l la : , & miles ob hoc m i 
nus non valeat. í t e m si quis nobil ium 
Regis Navarrae per se , ve i cum alio 
intrabit cum exercitu in terram Regis 
A ldefons i Castella: , perdat hereditates 
& honores quos a Rege Navarra: te
nens e r i t , & amorem ejusdem ; & non 
recuperet hos , nec amorem Regis N a 
varrae , nisi cum volúntate Regis C a 
stellae. E t si forte malefaítor habebit 
eastrum vei castra, de quibus R e x N a 
varrae eum nequeat exheredare , dicH 
Reges militent super e u m , & juvent 
se adinvicem ad capienda castra per 
bonam fidem & sine enganno. C e t e 
rum s i , ut jam supra d i c t a m e s t , hoc 
nollet faceré Rex Navarra: , miles qui te-
nens.erit supra scripta castra, det ea R e 
gi Castellae, 8c miles ob hoc non valeat 
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minus. í tem si milites de Regno Reg is 
Navarrae per se ve i cum alio , ve i cura 
exercitu in terram Regis Castellae v e 
niunt , exberedentur, & a regno ejician
tur , & R e x Navarra: emendet damnuin 
R e g i Castella; i l latum. Prseterea si A l -
defonsus R e x Castella: in istis decem 
pramominatis annis obier i t , & filius ve i 
íiüa de uxore legit ima ei superstes 
non erit , Lucron ium & jam dit ta c a 
stella dentur R e g i Navarra : , vei filio 
ejusdem futuro R e g i Navarra: jure he
reditario possidenda. Verumtamen de 
istis decem annis pra:nominatis in a n 
tea , miles qui tenens erit Luc ron ium 
& jam didta castella , det i l la quita & 
libera , & solta Aidefonso Reg i Cas te l 
lae, perfaciet suam voluntatem irato & 
paccato. E t insuper Aldefonsus R e x 
Castellse fecit paftum Sancio R e g i N a 
varra: , quod si de decem annis in an
tea Aldefonsus R e x Castella; obierit s i 
ne filio ve i filia ei superstite de uxore 
legitima , det Lucron ium & jam diSta. 
castra R e g i Sancio Navarra: . E g o ¡ta
que Aldefonsus R e x Castella; per b o 
nam fidem & sine enganno assecuro & 
affirmo istis militibus qui tenebunt L u 
cronium & dieta castra , quod ñeque 
per me, ñeque per meum consil ium a u -
feram i l la , nec furer , nec furari f a -
ciam , & quod nullo modo d iños m i 
lites de Lucrorúo de dií t is castris des-
apodercm, E g o quoque R e x Sancius 
N a v a r r x per bonam fidem & sine en
ganno simili modo assecuro & affirmo 
istis mil i t ibus, qui tenebunt Luc ron ium, 
& jam di¿fa castra, quod ñeque per me, 
nec per meum consilium auferam i l la, 
nec furer , nec furari faciam , & quod 
nullo modo dicfos milites de Luc ron io , 
de diófis castris desapoderem. Insuper 
& ego Sancius Rex Navarra: rel inquo 
Alavensibus suas hereditates, excepto 
Castellar & T r e v i ñ o . E t ego Aldefonsus 
R e x Castella; donavi R e g i Sancio N a 
varra; Leguin & Partella , & quitaví 
ei castrum quod tenet G o d i n . Insuper 
ego idem Aldefonsus R e x Castella: qu i -
tavi vobis Sancio R e g i Navarrae & suc-

ces-



i x xx A p e n 
cessoribus vestris i (Alavatn in perpe-
tuum pro vestro R e g n o , scilicet de 
Ichiair & Durango intus existentibus , 
excepto castello de Ma lvez in , quod 
pertinet ad Regem Gastéllae , & etiam 
Zuvarru t ia & Badaja , sicut aqax c a -
dunt usque Navarram excepto M o r i e -
l las, quod pertinet ad Regetn Castellas; 
Se etiam ex inde usque ad Focara , & a 
F o c a in jussum sicut Zadorra div idir 
usque cadit in Iberum. E x designatis 
terminis usque Navarram totum sit Re -
gis Navarra: , exceptis castello de M a l 
vezin & Mor ie l las, quae sunt Regis G a 
stéllae , sicut d i a u m est. E t ex pra:di-
élis terminis designatis usque Caste l -
lam totum sit Regis Castellas. Insuper 
ego ídem Rex Castellse quitavi vobis 
Sancio R e g i Navarras & successoribus 
vestris) Rodara , & sum sine querela 
de vobis per ea in perpetuum. Insu
per ego Rex Aldefonsus Casteliae v o 
ló, ut Johobus V e l e z voluerit esse meus 
vasallus , & vos querimoniam habetis 
de il lo : faciat vobis d i re íh im ad í b -
rutn vestras térras, & in curia vestra. 
Prasterea Sancius R e x N a v a r r x conve
nir Aldefonso R e g i Castellas , quod si 
aliquis homo de térra Regis N a v a r 
ras furabitur castellum aliquod R e g i C a 
stellas a Burgis ad sursum jussus N a 
varram , & a Castella veteri ad sursum, 
ipsa interius existente cum suis mon-
tanis, &: de Borova ad sursum ipsa in-
tro existenti , & de Soria ad sursum, 
Ag re ta & Cambera intro existent i 
bus , & de Quinqué V i l l i s ad sursum; 
Sancius R e x Navarras faciat reddi ca -
strum amissum R e g i Castellse , si ille 
qu i fuerit furatus, sit vasallus Regis N a 
varras ; & si pro i l lo daré noluer i t , a d -
juvet Regem Castellas cum proprio cor-
pore & hominibus suis per bonam fi-
dem & sine enganno ad recuperan-
dum castellum ve l castella perdita. S i -
mil i quoque modo Rex Aldefonsus C a 
stellas convenit Sancio R e g i Navarras , 
quod si aliquis homo de térra Regis C a -

i Falta en una de las copias lo que 

D I C E S 
stellas furabitur castellum aliquod Reg i 
Navarras, a Pampilona ad jussum usque 
Caste l lam, & de Huarte ad jussum, ipso 
intro existent i , & de Leguin ad jussatí 
ipso intro existenti , & de Sangossa ad 
jussum, ipsa intro existenti, & de Sando 
Sebastiano ad jussum, ipso intro existen
t i ; Aldefonsus Rex Castella: faciat reddí 
castrum amissum R e g i Navarras, si ille 
qui furatus fuerit , sit vasallus Regis 
Castellas: & si pro i l lo daré noluer i t , 
adjuvet Regem Navarra: cum proprio 
corpore & hominibus suis per bonam 
fideni & sine enganno ad recuperan-
dura castellum ve l castella perd i ta . 
Convenerunt insuper sibi invicem pra:-
d i f t i Reges, ut omnes vasalli amborutn 
Regum saepe di f torura, qui in Cas te l 
la & in Navar ra hereditates suas, ex 
quo Lucroniura fuit captura , per v t o -
lentiam amiserunt , penitus recuperent 
i l las. 

Omissis itaque & finitis ómnibus 
& singulis querelüs nostris & n o -
strorum antecessorum , & ómnibus ini-
micitiarum & discordias & inquieta-
tionis ocasionibus postpositis & re l i -
¿lis tara antecessorurn nostrorum quam 
nostrorum amborum , & amicabili 
compositione penitus & in perpe
tuum definitis & sopitis , nos ambo 
saspe diíbi Reges , ego videlicet A l 
defonsus Rex Casteliae , Se vos Sancius 
R e x Navarrte , veram concordiara & 
pacem firmissimam fecimus & finnavi-
mus nunc & in perpetuum valituram & 
duraturam per nos & per omnes fi-
lios nostros: & omnia adjussa universa-
liter & funditus diffinivimus per nos 
& per omnes antecessores nostros , a -
deo ut neuter nostrorum amborum jus
sus allatorum umquara de cetero o c -
casionem aliquam amplius al iquid re -
quirendi , ve l inquietandi habeat, nec 
habere possit. U t autem prasnotatum 
& saspe diélum pa í lum & amici t ia, 
& concordia superius scripta firma & 
inconcussa omni tempore permaneanr, 

Rex 
sigue aquí entre paréntesis. 
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R e x Aldefonsns Castellae juravit , & fe-
cit hominium Sancio Regí Navar ra : : & 
Sancius R e x Navarras simili modo ju 
ravit & fecit homiuium Aldefonso R e 
gí Castellae , quod supra scriptum pa-
¿lum & atnicitiam , & concordiam & 
omnia supra scripta teneat & observet 
alter alteri per bonam fidem & sine en -
ganno ; & uter amborum hoc juramen-
turn & hominium mentiretur , sit t rad i -
tor & alevosías, & fide mentitus, & per-
jurus , & non. possit se inde salva
re , nec per se , nec per alium al i-
quem. Fadlra charra ista , & datis 
prasdictis castrls Aldefonso Reg i Castel-
las, & in supra scripta fidelitate po -
sitis in medio Apr i l is aera reparationis 
M. CC . X V I I . dum pr«d¡ai Reges 

m o r í a s . txxxr 
in t raNaxaram & L u c r o n i u m col loquium 
habuerunt. Ferrandus Vicecancel lar ius 
Regis Navarras scripsit hanc chartara 
mandato praedittorum R e g u m . Testes 
sunt ex parte Regis A ldefons i , Petrus 
R o d r i c i de Azagra , Petrus Rodr i c i de 
Naxara, Te l lo Petr i , Gómez Garsiae A l -
ferius Regis , Mart inus Roder ic i de A -
zagra , Petrus Gut ierr i , Suerus Pelagi i , 
L u p u s D iaz F i t e r i i , Mer inus Regis in 
Castel la, Garsias M u n i o z , Mart inus L u -
p i de Lugant . Testes ex parte Reg is 
Sancii , Garsias Bermundi , Sancius R e -
miri , Petrole Spannol , Petrus R e m i r i , 
Mart inus de Subiza , Remirus de B a 
rca , Remirus de Assin , Ferrandus M o -
rus , Sancius de Sogio Subalfcriz , L u 
pus de Va l te r re Majordomus primus. 

V I L 
1 PRIVILEGIO D E D. A L O N S O VIII. 

POR E L Q U A L M A N D A QUE LOS B I E N E S DE LOS A R Z O B I S P O S , 
OBISPOS , Y DEMÁS P K E L A D O S ECLESIÁSTICOS SE R E S E R V E N 

P A R A E L SUCCESOR E N LA D I G N I D A D . 

" N nomine D o m i n i nostri J e s u -
Chr is t i . Amen . ínter cerera p ie-

tatis officia potissimum est , & R e g i -
bus specialiter conveniens, san£):am D e i 
Ecclcs iam exaltare & promoveré: Ecc le -
siasticas personas veneran ac pr iv i legia
re : & tam Ecclesiis , quam Écclesiasti-
cis ministris debitam libertatem elemen
tar concederé. E a propter ego A l d e -
fonsus D e i gratia R e x Castella: & T o -
leti , una cum uxore mea Al ienor R e 
gina , libenti animo , & volúntate spon-
tanca intuitu pietatis ac misericordia:, 
p ro animabus parentum meorum , & 
salute p ropr ia , fació chartam donatio-
nis , libertatis & absolutionis Domino , 
& S. Marise Secoviensis Ecclesiae , & 

i Véase la pag. n o . de las Mmerías. 

vobis D . Gundisa lvo , ejusdem E c c l e -
s\x instanti Ep iscopo , omnibusque suc-
cessoribus vestris , & universis c l e -
ricis & sacerdotibus in dioecesi vestra 
habitantibus : cunítis quoque Ecc les ia-
rum Pra:latis in Regno meo const i tu-
tis & constituendis, tam Arch iep isco-
pis , quam Episcopis , quam Abbat ibus, 
quam Prioribus , quam clericis , quam 
sacerdotibus, omnibusque in aliqua par
te Regn i mei naufraguun patientibus , 
in perpetuum val i turam. Statuo itaque, 
concedo & voveo per me & per om-
nes successores meos , ut de cetero n u l -
lus R e x , ñeque dominus terrx , noque 
merinus, ñeque sajón, ñeque aliquis alius 
homo, mortuo Arch iep iscopo, aut E p i -

L sco-
i Historia de Scgo-vla pag. i j z . 
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scopo , aut aliquo Ecclesiastico Prashto 
R e g n i mei de rebus domus defun£!:i mo-
bflibus, sive iminobil ibus quidqnam ra-
pere , nec possessiones extrínsecas v i o -
lehter occupare, nec domos quacumque 
ré spollare ullo modo praesumat. Sed om-
nes res & possessiones Arch iep iscop i , 
shre Ep isoopi , sive cujuslibet Ecclesiasti-
c i Pr« lat i defunft i resefveñtur illassx & 
libere habet id* & possidendx A r c h i e -
piscopo , sive Ep iscopo , sive Praclato 
in posterum successuro. Eodem modo 
concedo vob is , & statuo, ut numquam 
d¿ cetero petam al iquid Arch iep isco-
pis , nec Episcopis , nec Abbat ibus , 
nec aliquibus Eeclesiasticis personis > 
rfefe al iquibusReligiosis viris per minas, 
tefrorem , seu violentíavn; nisi c i im suo 
amore & beneplácito eorum j & secun-
dum quod meus Archiepiscopus mihi 
consulet & mandabit. Abso l vo etiatn 
omnes ctericos & sacerdotes totius re -
gni mei ab omni facendeira , & fos-
sadeira , & posta , & qualibet alia pe
ñ a in perpefüum , & ab omrii serv i -
t io quod ad Regem pertinet , rogans 
& postulans ut omnes clerici in v i ta 

• niea specialem faciant orationem pro 
incolumitate corporis mei & quot idia-
n a m , & post decessum meum pro sa-
lute animse me« & parentum roeorum. 
Concedo etiam & statuo in perpe-
tuum , quod naufragi undecumque ad 

, Régnum meum appl icuermt, cum o m -
nfibus rebus suis , quas de naufragio e r l -
pare po terun t , ad quascumque partes 
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vo lue r in t , sine Omñi la'sione & i m p e d i -
mcmo proficiscantur , & nuílus homo 
in toto Regno meo aliquam v i o l e n -
tiam eis , ve l rebus eorum in aliquo in-
ferre prsesumat. Si quis vero , & c . F a -
£ta charta apud Toletum' xra; M . CC.1 
X V I I I . X I V . Kalel idas Januari i , anno» 
I V . ex quo R e x serenissimus prasfa-
tu's Concham fidei christianas .mancipa-
vi t . E t ego Rex Aldefonsus regnans in 
To le te & Castella hoc pra;scns p r ¡ -
v i leg ium , quod fieri mandavi , manu 
propria roboro & conf i rmo. Roder icus 
Gut ié r rez , Majordomus Cur ia : Regis , 
conf i rmat. Gómez Garciae de R o d a , 
Al fer iz Regis , confirmat. R a i m u n -
dus Palentinus Episcopus conf. Petrus 
Burgensis Episcopus conf. Sancius A -
bulensis Episcopus conf. Rodericus C a -
lagurritanus Episcopus conf. M i chae l 
Oxomensis Episcopus conf. Arder icus 
Seguntinus Episcopus conf. Joannes 
primus Conchanus eleálus conf. C o m e s 
Petrus conf. Comes Ferrandus conf. 
Comes Gundisalvus conf. Comes A l -
fonsus conf. Petrus Roder ic i de A z a -
gra conf. Ferrandus Roder i c i de A r -
gello conf. Didacus Exemen iz conf . 
Petrus de Arazur i conf. Petrus G a r -
c i« de L e r m a conf. A lvarus R o d e r i 
ci de G u z m a n conf. Ordonius G a r c i a 
conf. Petrus Roder i c i de G u z m a n conf. 
F ro i l a Ramírez conf. Lupus D i a z , M e -
rinus Regis in Castel la , conf. Magistet? 
Geraldus Regis Notar ius. Pet ro de C a r 
dona existente C h a n c e L scripsit, XV I I I , 

VIH. 
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VIII. 
PRIV ILEGIO D E D. ALONSO VIH. 

P O R E L Q U E S E Ñ A L A T E R 

P L A S E N C I A , C O N F I R M A D O 

= O E p a n quantos esta carta vieren co-
k 3 P*o nos D . A lonso R e y de C a s 

t i l la , de To ledo , de León , de G a l i 
cia , de Sev i l la , de Córdoba , de M u r 
cia , de Jaén y del A lga rve , viernes 
pr iv i legio del R e y D . Al fonso nuestro 
bisavuelo , sellado de lo su sello , fecho 
en esta guisa. 

, ,Quanto larglus fides pu l lu la t , & 
augetur Christ iana religio , tanto magis 
ex invocatione d iv in i nominis superna 
gioriatur majestas , & suis fidelibus ex-
h ibet , quod spopondit . Unde pium est, 
& saluti animarutn eXpedit , his in locis 
paganorum regionibus affinibus urbes 
construere , Chr ist icolarum aggregatio-
nes plantare , qua: infidelium nequit i» 
sint in obstaculum , & omnium creatori 
in laudem & gloriara. Quapropter ego 
Aldefonsus D e i gratia R e x Castellas & 
To le t i , una cum uxore mea Eleonora 
Reg ina , & cum filiabus meis Infant i -
sis Berengaria & Urraca , ad honoretn 
D e i in loco , qui antiquitus vocabatur 
A m b r o z , urbem aedifico , cui Placentia 
(ut D c o placeat & hominibus) nomen 
imposui ; eique , & ejnsdem concil io 
prxsent i & futuro , & filiis & posteris 
eorum assigno , dono & concedo t é r m i 
nos per subscriptas metas & mojones 
inclusos versus urbem signatos subse-
quent i modo , & divisos cum nemor i -
bus , & aquis, & fontibus , & cum ó m 
nibus direfturls & pertinentiis suis ; 
i ta quod teneant & possideant t é rm i 
nos illos desertes aut populatos , q u o -
modocuntque voluerint , sive ad pas
cua , sive ad agriculturam ; & de eis, 
& in eis qu idqa id vo luer in t , faciant. I n 

• . 

i V . el cap. L i l i , de estas MemorUs. 
* Fr. Alfonso ternandez en la tí¡stoña. 

M I N O S A L A C I U D A D D E 

P O R D . A L O N S O E L S A B I O . 

partibus , quas sunt ultra Tietar , sit eis 
terminus circa T a g u m , sicut d iv id i t per 
i l lum vadum de A la rza , quod est in 
T a g o ; sicut itur in diref tum ad C a -
bezam majorera de la Pedernalosa ; & 
•de Pedernalosa in diref tum ad Petram 
F i f t am ; & de Petra F i f t a in d i r e ñ u m 
ad Cabezas de Terrazas ; & de Cabe
zas de Terrazas in diref tum usque in. 
r i vum Tietar , & ultra Tietar ad G a r -
gantam de Chie l la ; & de Garganta de 
Chie l la per illam carreram reítam , qua 
itur ad summum de V a l l e V e l l i d o ; & 
per V a l l e r a V e l l i d u m ad jussum , s i c 
ut itur in diref tum ad Cabezam de D . 
Pedrolo ; & de Cabeza de D . Pedrolo 
ad jussum sicut intrat via in r ivum T o r -
mis ; & Tormis ad jussum usque ad 
arrojum de M u í a , ubi cadit in Tormes; 
& arrojum de Muía arriba sicut exit 
ad summum de Falgosim ; & de F a l -
gosim ad jussum sicut itur ad C a l z a -
dam de Guinea. E t ultra fluvium T a 
gum de supra d i f to vado de A l a r z a , 
sicut exit carrera de vado , & itur per 
eam ad por tum de I b o r , pra;ter castel-
lum Alva la t cum suo termino , quod 
est sicut cadunt aquas versus castellurn. 
de ómnibus partibus ultra T a g u m ; & 
de portu de Ibor , sicut itur in d i re -
£tum ad r ivum , qui dicitur A h n o n t , 
8c A lmont ad jussum sicut cadit G e -
bla rivus in i U m o n t ; & de Geb la r iyo 
arriba , sicut itur ad Tamujam , & ad 
direftum , & ad Caf ram de M o n t a n -
ches , & ad carnpum de Lucena , & 
ad serrara de Saufto Pctro , & in an-

. tea ad direftum , quantum potuerint 
adquirere Placentini . E t infra p r x d i -

L 2 ¿tas 

y Anales de la ciudad / Obispado de plasm-
cia pag. 9. 
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cbs metas concedo vobis Monsfrac pro 
aldea : ita tamen quod ego teneam ea-
steüum , & hxc mea terminorum d o -
natio rata & stabilis permaneat , ¡k i n -
violata perseveret. Si quis vero hujus 
meas donationis & concessionis pag i -
ham in aliquo rumpere , ve l infringere, 
aut diminuere pr^suraserit , iraní o m -
nipotentis D e i plenarie incurrat , & 
cum Juda proditore xternas poenas sus-
t ineat , & Regia: parti mille libras auri 
purissimi in coto persolvat; & damnum, 
quod vobis in supra diftis terminis intu-
ler i t , dupücatum restituat. Fa t ta charta 
apud Placentiam sera M . C C . X X V I L 
V I I I . Idus M a r t i i , secundo anno post-
quam serenissimus Altonsus R e x C a -
stellse & To le t i Alfonsutn Regem L e -
gionensem cingulo mil i t ix cinxit , & 
ipse Alfonsus R e x Legionensis oscula-
tus est manum di f t i Al fonsi Regis C a -
stéliál & T o l e t i ; & idem sxpe diclus 
Aldefonsus illustris Rex Casteila: & T o 
leti , Romani Imperatoris filium C o n -
radum nomine in novum mil i tem ac-
cinxit , & ei filiam suam Berengariam 
tradidit in uxorem. E t ego Alfonsus re-
gnans in Casteila & Toleto hanc char-
tam manu propria roboro & con f inno . " 

E nos el sobredicho R e y D . A l f o n -

• so reynante en uno con la R e y n a Doña 
Yo lan te mi muger , con nuestros fijos el 
Infante D . Fernando primero heredero, 
y con D . Sancho , y con D . Juan , en 
Cast ie l la, en T o l e d o , en León , en G a 
licia , en Sev i l l a , en Córdoba , en M u r 
cia , en Jaén , en Baeza , en Badal loz , 
é en el A lgarve , otorgamos este pr i 
v i legio , y confirmárnoslo ; y manda
mos que vala asi como valió en ¡a sa
zón que el R e y D . A lonso nuestro bis-
avuelo lo dio. Y para que sea firme y 
estable mandárnoslo sellar con nuestro 
sello de p lomo. Fecho el privi legio en 
Segovia domingo X V I I I . dias andados 
del mes de Junio en era de M . . C C C . 
X I . años. 1). Sancho Arzob ispo de 
To ledo Canci l ler de Cast i l la confirma. 
D . R e y m o n d o Arzob ispo de Sevil la 

• conf. E l Infante D . Fedr i c conf. D . 
Gu i l len Marqués de Mon fe r ra t , vasa-
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l io del R e y , conf. D . Henr ique Duc 
de le Regne , vasallo del R e y , conf. 
D . Lu i s , fijo del R e y Juan Dacre, E m 
perador de Constantinopla \ y de la 
Emperat r iz Doña Berenguela , Conde 
d e B e l m o n , vasallo del R e y , confirma. 
D . Juan , hijo del Emperador y de la 
Emperat r iz sobredichos , C o n d e de 
M o n f o r t , vasallo del R e y , conf. D . 
Gastón Conde de Bearne , vasallo del 
R e y , conf. L a Iglesia de Burgos v a 
ga. D . Te l lo Obispo de Falencia conf. 
D . Fernando Obispo de Segovia conf. 
L a Iglesia de Siguenza vaga. D . A -
gustin Obispo de Osma conf. D . G o n 
zalo elefto de C u e n c a conf. L a I g l e 
sia de A v i l a vaga. D . Umian Obispo 
de Calahorra conf. D . Fernando Obis
po de Córdoba conf. D . Pedro O b i s 
po de Plasencia conf. D . Pasqual O^-
bispo de Jaén couf. L a Iglesia de Car 
tagena vaga. D . F r . Juan Obispo de 
Cádiz conf. D . Juan González Maes
tre de la Orden de Calatrava conf. 
D . Al fonso hijo del Infante D . A l fon 
so de Mo l i na conf. D . Simón R u i z de 
los Cameros conf. D . Juan Al fonso de 
Ha ro conf. D . Fernán R u i z de C a s 
tro conf. D , Pedro Coronel de A r a 
gón conf. D . Gut ier Suarez de Metie
ses conf. D . Al fonso Tel lez de V i l l a l -
va conf. D . Rod r i go González de C i s -
neros conf. D . Gómez R u i z Manzane-
do conf. D . D iego López de Haro 
conf. D . Fernán Pérez de Guzman 
conf. D . Henr ique Pérez, Repostero 
mayor del R e y , y Adelantado en el 
R e y n o de Murc ia por el Infante D . 
Fernando , conf. D . D iego López de 
Salcedo , Adelantado en Á lava y en 
Guipúzcoa , conf. D . Mazan Ob ispo de 
León conf. L a Iglesia de Ov iedo va
ga. D . Suero Obispo de Zamora conf. 
L a Iglesia de Salamanca vaga. D . M e -
lendo Obispo de Astorga conf. D . Pe
dro eleéto de Ciudat conf. D - Fernan
do Obispo de L u g o conf.-: T). Juan O-

..bispo.de Orens conf. D . G i l Obispo ¡de 
T u i conf. D . Ñ u ñ o Obispo" de M o n -
doñedo conf. D . Gonzalo O ^ P 0 <̂e 
Cor ia couf. D . F r . Banolomé Obispo 

de 

http://bispo.de
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de Silve conf. D . F r . Lo renzo Obispo 
de B.ülados conf. D . Pe lay Pérez Maes
tre de la Orden de Santiago conf. D . 
García Fernandez Maestre de la O r 
den de Alcántara conf. D . Al fonso F e r 
nandez iijo del R e y , y Señor de M o 
lina , conf. D . Rodr igo Ibañez , P e r t i 
guero de Santiago , conf. D . F e r n a n d o 
Pérez Ponce conf. D . G i l Martínez de 
Portugal conf. D . Mar t in G i l su hijo 
conf. D . Juan Fernandez Batisela conf. 
D . Rami r D i a z de Cienfuentes conf. D . 
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R o y G i l de V i l la lobos conf. D . G a r 
cía Fernandez , Maestre de la O r d e n 
de l Temple , conf. Garc i Domínguez, 
Notar io del R e y en la Andalucía, conf. 
M i l lan Pérez de León la fizo escribir 
por mandado del R e y en el año de 
X X I I . que el R e y sobredicho regnó. 
Pedro García de To ledo lo escribió. 
Maestre Ferrando eleólo de Ov iedo , 
y Notar io del R e y , conf. 

Signo ^ del R e y D . A lonso . 
Fer rand Pérez. 

« H l ^ s ^ 

IX. 
' B U L A DE HONORIO III. 

C O N F I R M A N D O L A D E C L E M E N T E I I I . P O R L A Q . U E 
E R I G I Ó E N C A T E D R A L L A I G L E S I A D E P L A S E N C I A . 

2 T T O n o r l u s Epíscopus , servus ser-
3 ~ X . vorum D e i , venerabil i fratrí 

DominÍGo Epíscopo, & di leít is íiliis ca
pitulo Placentino salutem & Apostol í -
cam benedi f t ionem. In regestis felicís 
memoriae Clementis Papse praídecesso-
ris nostri lítteras invenimus in hunc 
m o d u m : 

, ,Clemens Epíscopus, servus servo-
r u m D e i , carissimo ín Chr is to fil io 
i l lustr i Regí Castellas A l fonso salutem 
& Apostol icam benedictionem. Tune 
D e l beneplacitum in humanis iinpletur 
aftibus , cum corda Pr inc ipum ad hoc 
conspicimus viribus totís intendere , ut 
cultus d iv in i nominís dilatetur , & í n i -
mic i fideí catholica: conterantur. l i n 
de nos qui quorumlibet pía desideria 
quadam manu solicitudinis adjuvare 
tenemur, tanto ad conceptorum exse-
quutiouem eos volumus dil igenti adhor-
tatione índucere ,c & anriuendo , qux 

i Véase el cap. L i l i . pag. 151. de es
tas Memorias, 

postulant , imitan , quanto pia exor-
dia , quae de bona intentione proce-
dunt , sperantur laudabil iorum exítu 
concludenda. Inde es t , quod intentío-
nem Regiam modis ómnibus eommen-
dantes de amplificandis christlana; re -
ligionis terminis jam conceptam in P l a -
centina cívitate , quam in térra per 
strenuitatem tuam de manu Ismael i -
tarum adquisita , d iv ina prosperante 
clementia , populasse dignosceris , a u -
¿toritate Apostólica Episcopalem cathe-
dram constituimus. Dioecesim quoque 
habendam juxta dispositionem Reg iam, 
ab eadem Ecclesla Cathedralí decer-
nimus , ut v i l la : , sicut prsesenti s c r i -
pto concluditur , quae sua sun t , ei lar-
gitione concessa dioecesano jure ad 
eam perpetuo debeant pertinere : T u r -
gel lum scílicet , & Medel l inum , & 
Mons Fragorum , & Sanfta C r u z , cum 
ómnibus pertinentiis suis. U t autem 

ha:c 
i Historia de Plasmia por Fr. Alonso 

íernanckz pag. 23. 
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h x c eoncesslo futufis temporibus inte
g ra & ¡Ilibata servetur, s ta tu imus, ut 
na l l i omnino hominum , & c . Siquis a u -
tem , & c . " 

N o s is i tur concessionem eamdem 
ad preces carissimi in Chr is to filia n o -
,stri Fe rd i nand i , illustris Regis Castellae, 
.aufloritate Apostólica confirmamus , & 
prsesentis scripti patrocinio c o m m u n i -
mus. N a l l i ergo omnino hominum liceat 
hanc paginam nostrae confirmationis i n -

D I C E S 
fringere , vel ei ausu temerario contraí-
re. S i quis autem hoc attentare prse-
sumserit , indignationem omnipotcntis 
D e i , & beatorum Petr i & Pauli A p q -
stolorum ejus se noverit incursurum. 
Dat is Laterani X V I I I . Kalendas D e -
cembris Pontif icatus nostri anno V . 

Sigúese o t ra B u l a de Honor io I I I . 
en que conf irma l a v i l l a de B e j a r y 
su d i s t r i t o , que puede verse en dicha, 
H i s t o r i a . 

X. 

•epístolas d e l papa innocencio iii. 
S O B R E Q U E S E D I S O L V I E S E E L M A T R I M O N I O E N T R E 

D-ON A L O N S O I X . R E Y D E L E Ó N Y D O N A B E R E N G U E L A , 
H I J A D E D O N A L O N S O V I H . D E C A S T I L L A , P O R 

H A L L A R S E U N I D O S E N G R A D O P R O H I B I D O . 

a Z A M O R E N . E P I S C O P O . 

3 T ^ R í e t e r debí tum officii pastoralis, 
J 7 quod nos ómnibus constituit d e -

bitores , personam tuam tanto amplias 
di l ig imus , & sincerius amplexamur , 
quanto amplius es prasditus scientia 
Jitterarum , & tam iti canónico quam c i -
v i l i jure peritas. J Ioc siquidem atten-
dentes , c u m ad sedem Apos to l i cam, 
d u m adhuc bona: memorias Ca : l . Papa 
prasdecessor noster v i v e r e t , accessisses, 
ab excommunicationis sententia , quam 
d i le í tus filius noster G . SanCli A n g e -
Jr diaconus C a r d l n . in te , d u m in par-
l ibus Hispaniae legationis fungeretar 
officio , tu lerat , te & Ecc les iam Z a m o -
rens. absolvimus ; & poenam , si quam 

i Véase el cap. L X X X I V . y sig. de es
tas Memorias. 

i Ltb. I. Epist. Innocentü III. Ep. 5 8. 
.Edit. Baluz. 

3 Ve relaxlone serttentite quam Legatus 

ex eo quod celebraveras post interdi-
ñ i & excommunicationis sententiam , 
quam in te post appeilationem intér-
positam eumdem Cardinalem tulisse di
cebas , merueras , t ibi & Ecclesias tuse 
de sedis Apostólica: benignitate i xm is i -
mus , & cum plenitudine grada: nostra: 
te ad propria duximus remittendum. 
Datura Laterani V i l . Ka lend . Apriüs. 

4 D I L E C T O F I L I O F R A T R I 
R a i n e r i o . 

s A U£l:or nov i & veteris testamenti 
J T x . . Dominus Deus noster , ut con -

funderet for t ia , humil ia frequenter ele-
git in veteri Synagoga , in Patriarchas, 
& Reges de postfetantes assumens., 

& 
ncclesla Kom. in ipsum, ér Ecclesiam tulerat 
Zamorensem. 

4 Lib. I. Epist. 9-í. 
5 l>e re'vocandis intestis ntyt'ús & -ser-

•vando fxáere }acis. 
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& in nova Eccles ia gentium in A p o 
stólos eligens piscatores. Q u i cum E c -
clesiam sponsam suam prole mul t ip l i -
c i fecundarit , ponens filios ejus sicut 
novellas o l ivarum in c i r cu lm mensa: 
sua: , nos , quos ipse , l icet immeritos , 
crexit de stercoré , & de pulvere su -
sci tavi t , & Petr i voluit solium obtine-
íe , quaravis majoris auítoritatis v iros, 
utpote cui tamquam capit i universa 
nrembra Ecclesiíe obscquuntur , in par -
íes Hispaniarum ad pacem inter Pr in 
cipes reformandam & dissolvendas co l -
ligationes iniquitatis destinare posse-
müs , t ibi tamen exemplo ejus qui ele-
git humil ia , hoc onus solicitudinis d u -
ximus injungendum j ut humiles humi -
l i ter foveas , & punias fortius con tu 
maces. Sane ad audientiam nostram 
perveni t quod cariss. in Chr is to filius 
noster R e x Castella: illustris R e g i L e -
gionensi , qu i eum secundo gradu con-
sanguinitatis contingit , filiam suam , 
nept im illius , ne copulare dicamus , 
supponere incestuose pracsumsit, p o 
nens carnem brachium suum , ac c re -
dens per ipsum persequutionem effuge-
re imminentem ; non attendens quod 
malediñus homo qui spem suam po -
ai t in homine , & quod non est con-
sil ium contra D e u m . U n d e nos eorum 
utr ique dedimus in mandatis , ut tam 
turpem contraftum , abominabilem in 
conspeftu D o m i n i , & judicio fidelium 
detestandum , omni di-latione & excu-
satione postpositis , revocent , & u n i 
versas colligationes impietatis d issol -
v a n t , quas inter se sub hujus incestus 
specie inierunt. Accepimus et iam, quod 
R e x Navar ro rum treguas cum di£to 
R e g e Castella: initas fregit , & castel
la fidelitatis per violentiam occupavi t , 
propter quod a di lef to filio nostro G . 
S . Angelí diácono C a r d . tune A p o s t o -
l ica: sedis Legato excommunicationis 
in personam ejus, & in terram in terd i í t i 
promulgara fuit sententia. Ideoque dis-
cretioni tua: per Apósto l , scripta m a n -
damus, quatenus diélos Castella: & L e -
gionen. Reges ad revocandum cont ra-
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(flum tam iüicitum juxta formam man-
dari nostrl moneas diligentius & i n d i 
cas ; Se si super hoc (quod non c re -
d imus) fuerint contumaces , in perso
nas eorum excommunicationis, & in ter
ram in te rd i í l i sententias non difieras 
promulgare ; faí lurus eas usque ad sa-
tisfadHonem congruam inviolabil iter ob-
servari. Super eo autem quod de R e 
ge Navarrae d i f tum est , inquiras d i l i 
gentius veritatem ; & si sic inveneris, 
ut superius est expressum , latam in 
eum & terram ejus sententiam per to-
tam Hispaniam publicari facías ; neo 
eam , nisi sufficientí satisfactione rece
pta , relaxes. Q u o d si forsan in eum 
ve l regnum ejus d i í l a non fuit senten
tia promulgara ; nihílomínus tamen , si 
cum Saracenis contra Christianos , & 
praecípue contra d i f tum Regem Cas te l 
la: j sícut dicítur, conjuravit, anatherfia-
tís eum severitate percellas , 8?. terram 
ejus usque ad dignam satisfaítioneni 
subjícias in te rd i í lo . V o l u m u s etiam n i 
hílomínus & mandamus, ut si d i f t i C a 
stella: & Legionensis Reges ad manda-
tum nostrum & commonit ionem tuam 
di f tum contraftum i l l ic i tum retraf ta-
r i n t , eos , ut aliter inter se & cum R e 
ge Portugallía: honeste conveníant , & 
ceteros Reges , ut inter se pacis s t u -
deant fosdera reformare (super quo te 
praecipue volumus esse solicitum) per 
excommunicationis & interdi£l:i senten
t iam , appellatione remota , cogeré non 
ominas , sciturus nos universis A r c h i e -
piscopis & Episcopis Hispaniarum de-
disse firmiter in mandatis , ut qu idqu id 
super pra:di£lis, quidquid etiam contra 
Saracenos duxeris statuendum, recipiant 
humiliter , & observent. N o s enim sen
tentiam , quam propter hoc in con tu 
maces duxeris proferendam , ratam h'a-
bebimus auctore D o m i n o inviolabil i ter 
observari. V e r u m quoniam ssepe d idus 
C a r d . ia d i f tum Legionensem R e g e m 
& Astor icen. Salmantin. Legionen. & 
Zamoren. Episcopos excommunicat io
nis sententiam promulgavi t , & terram 
ipsius Regis supposuit i n te rd i í l o , v o l u 

mus 
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mus nihilominus & matidamus , ut tam 
a d i f to R e g e quam Episcopis ipsis stan-
d i mandatis apostolicis sufficienti cautio-
ne recepta , latam in eos excommuni-
cationis & in terd ia i regni Leg ionen. 
sententiatn, appellatione postposita, rio
stra fretus auáori tate relaxes , si c o g -
noveris , quod super ¡Ilícita copula no-
stris velit obedire mandatis. Quamvis 
enim diólos Episcopos puniré gravitar 
de rigore posscmus , de mansuetudine 
támén eos duximus tolerandos. V e n c -
rabilem autem fratrem nostrurn Z a m o -
ren. Ep iscopum volumus p ro absolu
to haberi , utpote cui apud sedem A -
postolicam constituto munus fecimus 
absolutionis impendí. D a t u m R o m a : 
apud S. Pet rum X V I . Ka lend . Maj i 
Pontif icatus nostri anno I. 

• F R A T R I R A I N E R I O . 

i X J ^ 1 - a''as littef38 í'bí mandasse me-
_|7 minimus , ut ab il lustri Rege L e 

gión, sufficienti cautione recepta quod 
Apósto l , mandatis obediat , si cogno-
v e r i s , quod super incestuosa copula 
nostro debeat parere mandato , m u 
nus ei absolutionis impendas , & i n -
terdif tum promulgatum in terram i p -
sius Apos t . fretus audroritate relaxes. 
N o s autem id ad majorem cautelam 
discretioni tua: duximus commi t ten-
dum , ut tam in absolutione ipsius , 
quam in relaxatkme interdi£l¡ , sicut 
videris expediré, procedas. D a t u m R o 
mas apud S. Petrum X I . Ka iend . Ma j i 
Pontificatus nostri anno 1. 

3 F R A T R I R A I N E R I O . 

c 
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quod in Regnam Legionen. A p o s t o l i c * 
sedis auftoritate prolatum fuerat, & ip-
se servaver i t , & in sua dioecesi fecerit 
observari , & propter hoc de P,egno 
Leg ionen. exsilium coaftus fuerit sus-
tinere , justum non esset aliquatenus v e l 
honestura , si de receptione ipsius in 
absolutione Regis & Regn i a te ve l 
nullatenus ve l nimis tepide tradaretur. 
Ideoque discretioni tuse per Apostólica 
scripta mandamus , quatenus , si Juxta 
formam , quam tibi dedimus , Regem 
Legionen. duxeris absolvendum, ex de
bito prasstitx cautionis i l l i prsecipias , 
antequam in terd idum Regn i relaxes , 
ut non impedia t , quominus d idus E -
piscopus suae restituatur dioe.cesi, & tam 
de damnis illatis , quam de frudibus i n -
de perceptis recompensationem ei ex -
hibeat competentem , & ei faciat ab la-
ta cuín integritate restituí. Nover is a u 
tem nos eidem Episcopo de speciali 
gratia concessisse , ut cum Regn i L e 
gionen. relaxaveris in terd idum , latam 
in suam dioecesin in terd id i sententiam, 
& hadenus observatam , per se v e l 
nunt ium suum audoritate nostra cum 
tuo consil io valeat relaxare. U n d e n i 
hi lominus volumus & mandamus , ut 
práedidura Ep iscopum non impedias, 
quominus secundum prsedidam fo r 
mam per se ve l nuntium suum d ioe-
cesim Ovetensem absolvat. Datum ut 
supra. 

5 C 0 M P 0 S T E L A N O A R C H I E P . 
e t u n j v b r s j s e p i s c o f i s j k r e g n i ) 

L e g i o n e n : c o n s t i t u t i s . 

* | / T s i necesse sit , ut scandala v e -
K j niant, vae tamen est homini i l l i per 

U m venerabilis frater noster O - quem scandalum venit. Q u o t enim tu r -
veten. Episcopus in terd i í lum , bationes & scandala diebus nostris orbí 

su-

i Llb. I. Epist. 9$. 
2 De codem fere argumente. 
3 Lib. I. Epist. 125. 
4 Vt curet O-vetensem EfiscofKm a 

Leponensi ejectum restituí. 
% Lib, 11. Epist. y j . 

6 V t per excommmkíitionis & interd'.cíi 
sententiíim Rex Legtonh & Regis CnstelU fi
lia. , in gradu prohibito copulan , separentur. 
Cap. Ecsi necesse j de donaí, ínter •vir, &• 
uxorcm. 
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snpervenerint universo, hodie plus expe-
rimur in fatto , quatn scriptum reperia-
mus in l ibro. Necesse est autem ut v e -
niant scandila , non solum scllicet in-
evitabile , sed & utile : quoniam in quo 
déficit malus , proficit bonus , & a u -
rum in fornace probatur. ín ter cetera 
v e r o , in quibus scandalizatur hodie po
pulas Christianus , p rxc ipuum est per-
sequutio paganorum : quae tam in orien
te , quatn in occidente , peccatis ex i -
gentibus , invaluit ultra moduin : c o n 
tra quam utrobique simile quodammo-
d o putaverunt remcdium invenire ; sed 
qu ia Deum ante suum non proposue-
re conspeí tum, quod inventum est in 
Temedium , in periculum est conver -
sum. Sane in oriente una duobus fuit 
incestuose conjunCla ; in occidente v e 
ro unus sibi duas praesumsit jungere 
per incestum. E t incestui quidem in 
oriente commisso non solum consen
súa , sed & auwtoritas clericorum ibi 
consistentium intercessit. Sed in dete-
stabili copula in occidente contraída, 11-
cet non absque quorumdara ecclesiasti-
co rum v i rorum assensu fuerit forsitan 
attentata , auftoritas tamen ecclesiasti-
ca nullatenus intervenit. Vo lens autem 
Deus majus peccatum vindicare ce le-
rius , & a simiiibus alios deterrere , tam 
C o n r a d u m quondam March ionem , qui 
. . . .Reginse Hierosolymitanae prius a d -
hacserat per incestum , gladio , quam 
Henr i cum quondam Campania: C o m i -
t em , qui ei & in culpa quodammodo & 
í n pocna successit, pra:cipitio , u t rum-
que vero morte impraivisa peremit. 
N o n d u m autem in hujus iniquitatis au-
ftores in occidente suam exercuit u l -
t ionem. Sed quanto longanimius susti-
net , tanto forsan severius vindicabit . 
L i ce t autem Apostólica sedes, quod su-
per hoc fuerat in oriente commissura, 
propter maütiam temporis & persequu-
t ionem urgentem dissimulare sit v isa, 
ad v indicandum tamen quod in occ i 
dente fuerat attentatum , rigore canó
nica: distriftionis est usa. N a m cum ad 
bonae memoria: Ca:lcstini Papa: prxde-
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cessoris nostri audíentiam pervenisset, 
quod R e x Legionen. 'filiam carissimi 
in Chr is to ñl i i nostri Por tuga l l i * R e -
gis illustris incestuose sibi praesumserat 
copulare , tam Regem ipsum Por tuga l -
lia;, quam incestuose cunjundos excom-
municationis sententia innodavit , & 
Leg ionen. ac Portugalliae Regna sen
tentia: supposuit i n t e r d i í l i : unde quod 
il legitime faftum fuerat , est penitus re-
vocatum. V e r u m d i í lus R e x Legión, 
ad deteriora manum extendens , sicut 
is , de quo dlcit scriptura : Vte homin i 
i l l i qu i f o s t se t rah i t peccatum qua,-
s i longam restem, & impius cum vene~ 
r i t i n p ro fundum v i t iorum , cantemnit: 
filiam carissimi in Chr is to filii nostri R e -
gis illustris Castellac , neptem videl icet 
propriam , itnpudenter sibi contra i n -
terdi¿lum Ecclesise copulare praesumsit. 
Q u o d cum ad nostra.n notit iam perve
nisset , diledtum filium fratrem R a i n e -
r ium, v i rum scientia 8c religione pariter 
reverendum, D e o & hominibus obtenía 
scientia: & honestatis acceptum , in H ¡ -
spaniam duximus destinandura , ut jux-
ta verbum propheticum dissolveret eol-
ligadones impietatis , solveret fascicu-
los deprimentes : qui per D e i gratiam 
ab omni muñere manus excussit ; ita 
ut quod legitur , de ipso possit veré 
referri: No« fu i t qui Aitav^rit A b r a -
ham. Ipse igltur cum in Hispaniam 
pervenisset , d i í t um Regem Leg ionen . 
semel & iterum ex parte uostra c o m -
monuit diligenter , ut a tam detestabili 
& nefanda copula resiliret , universis 
colligationibus dissolutis , qua: fuerant 
pro ipsa copula consumanda contra-
éta:. Sed cum apud eum nihi l prorsus 
monitis profecisset , certum ei diem 
assignavit & locum ; & cum ipsum 
etiam ultra terminum exspeftasset, i n 
eum se contumaciter absentantem jux-
ta formam mandati nostri excommu-
nicationis íententiam promulgavit , & 
Regnum Legionen. interdicto generali 
conclus i t ; in memoratum vero Regem 
Castella; vel terram suam in nullo pro-
cessit , cum idem R e x se mandatis e -

M jus 
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•jus exponere j & quod recíperet filiam 
suam , si sibi redderetur , proponeret 
assertive. Q u o d utrum ex animo fece-
r i t , ille plenius novit qui scrutator est 
cordium & cognitor secretorum. N u -
per autem venerabiles fratres nostri T o -
letanes Archiepiscopus , & Episcopus. 
Palentinus ex parte ipsius Regis C á -
stellsej & ex parte Legionen. venera-
bilis frater noster Zamorensis E p i s c o 
pus, ad sedem Apostol icarn accedentes, 
postulabant, ut cum eodem Rege L e 
gión. & filia d i f t i Regis Castellae d e 
beremos super tam incestuosa copula 
dispensare. Propter q u o d , nisi specia^-
•lis i l la gratia , quam ad devotiOnem 
di f t i Regis Castelise habemus, motum 
'nostri animi temperasset , in ipsos ita 
Gürassemus. severitatem ecclesiasticam 
éxercere , quod null i de cetero t em-
poribus nostris ad nos repudiatas to-
ties & damnatas petitiones afferrent ;, 
cum ipsi etiam noverint , quod id ab 
eodem prasdecessore nostro sa:pius po-
stulatum fuerit,. & ab eo inhibitum , 
non indul tom. Tándem ve ra intelligen-
tes Archiepiscopus & Episcop i memo-
r a t i , quod non solum indulgentiam su
per hoc a nobis, sed v ix etiam possent 
a nobis audientiam; impetrare , inter-
d i f tum in terram di¿H Regis Leg ionen. 
prolatum tándem a nobis postulavere 
remit t i , asserentes quod ex eo tr iplex 
tot i R e g a o penculum ab hasreticis, Sa -
racenis & christianis etiam imminebat. 
A b haereticis : quia cum per in terd i -
¿lum ipsum clausa essent in partibus 
illis ora pastorum , non poterant l ide-
les per eos contra hsereticos instruí , 
& ad resistendum eis aliquatenus i n 
forman. U n d e cum ex h o c ^ t u m quia 
R e x Leg ionen. ab Ecclesia se asserens 
aggravatum, eis niinirae resistebat, i n -
•valescebant contra fideles hasretici, & 
in Regno ipso haereses varia; pu l lu la-
bant. A Saracenis: quoniam cum per 
exhortationes & remissiones Ecclesia: 
Hispaniarum populus consuevlsset ad 
cxpugnationem paganorum induc i , ces-
sante prasdicatonnn ofiicio , popul i e-

D I C E S 
tiam devot io tepescebat: quia cum se 
cum Principe suo j quoad interdi t lum , 
eidem videret peen» subjeftum , a c u l 
pa , cui ve l tacendo coasenserat, fo r 
te se non credebat immunem : propter 
quod minus circa debellationem Sara-
cenorum fervebat , ne decederet in 
peccato. A Cathol ic is : quia c u m C I e -
rici laicis spiritualia ministrare non pos
sent , laici Clericis temporalia sub-
trahebant, oblat iones, primitias & d e 
cimas detinentest unde cam Cler ic i ex 
his pro maj'ori parte in partibus illis 
consueverint sustentari, eis substradis, 
non solum mendicare, sed fodere, & 
serviré Judasis in Ecclesia: & totius 
Christianitatis opprobrium cogebantur. 
V idebatur autem difficile petit ioni eo-
rum annuere & sententiam ex animo 
ordine & causa latam canonice sine 
satisfa£Hone congrua relaxare. E x ani
mo siquidem : quia , sicut Deus p e r -
hibet testimonium conscientix nostra:, 
ad hoc non nisi justitix & honestatis 
obtentu processimus j cum ex con t ra 
rio potius contra nos orirí praesumtio 
potuisset, si tam detesfabile facinus d a -
xissemus in patientia to lerandum. E x 
ord ine: quia d i í lus frater R . post com-
mQnitiones & dilationes legitimas , t án 
d e m distr i íHone percussit ecclesiastíca 
contumacem. E x causa ; exempla d i 
v ino videlicet & humano : d iv ino ,. quia 
cum D a v i d in popul i numeratione p e c -
casset, Dominus in populum vasa sui 
furoris effudit. Unde idem D a v i d d ixís-
se legitur, peccatum suum Domino c o n -
fitendo ; E g o sum q u i p e c c a v i , ego q u i 
inique eg i . I s t i q u i oves sunt, q u i d f e -
c e r a n t l A u f e r a t u r , obsecro, f a c i e s t u a . 
D o m i n e , a populo tuo : humano , cura 
jam di t lus prasdecessor noster ( ut non 
longe petantur exempla ) in prasdiftos 
Portugalliíe & Leg ionen. Reges, & R e -
gna ipsorum prasdidas sententias c u r a -
verit promulgare. Esset insuper res 
inali exempli : quia si forsan in al ia 
Regna similem nos contingeret promul 
gare sententiam , similis a nobis g ra 
da peteretur : quam si forsitan nega

re-
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remus, apod nos esse videretur acce-
pt io personarum. E x hoc etiam de no-
bis posset apud aliquos orir i suspicio , 
prssumentibus forte quibusdam , quod 
ad i d moveremur ex causa latenti. L i -
cet igitur ex causis pracmissis non v i 
deretur d i f ta petit io admittenda , quia 
tamen , ubi est mult i tudo in causa , d e -
trahendum est al iquid severitati , ut 
majorlbus malis sanandis caritas sincera 
subveniat , in eo ad petitionem pra:di-
¿lorum Archiepiscopi Se Episcoporuin 
gratiam de communi fratrum nostro-
rum consilio duximus faciendam , ex 
quo videbantur impedimenta expressa 
superius provenire. Relaxavimus ergo 
non in to tum , sed in una parte so lum-
m o d o , in terd idum ; nec perpetuo, sed 
ad tempus , quamdiu scilicet nobis pla-
cuerit , & viderimus expediré •. ut p ro 
bemos interim spir i tus, si ex Deo sint, 
& an (sicut i idem Archiepiscopus & E -
piscopi asseverant) sperata inde u t i l i -
tas sequeretur; sic v ide l icet , ut in R e -
gno ipso div ina celebrentur oñic ia; sed 
decedentium corpora sepulturae eccle-
siastica: non tradantur : in quo tamen 
Clcr ic is gratiam facimus specialem , in 
eo v ide l i ce t , ut in cosmeterio ecc le-
siastico , cessante solemnitate sólita , 
tumulentur. Q u o d licet aliquibus pos
set absonum forte v i d e r i , ut officio re -
stituto sepultura ecclesiastica denege-
tu r , quia juxta canónicas sanciones, cui 
communicavimus v i vo , communicare 
deberemus & mortuo ; refte tamen i n -
teüigentibus nihi l ex hoc incongrui ta-
tis oceurrit , cum juxta Lateranens. i n -
stituta i conci l i i decedentes ex tornea-
ment ís , etsi per poenitentiam recon-
cil ientur Ecclesias, christiana tamen se
pultura pr iventur. U t autem non re-
mittere poenam, sed commutare potius 
videamur , diétum Regem Legionen. 
8c memoratam filiam Regís Castella:, 
ac omnes principales eorum consi l ia
rios & fautores excommunicationis c u -
ravimus sententia innodare ; mandantes 

ut ad quamcumqpe civitatem , o p p i -
dum , ve l vi l lam devener int , nullus i -
b idem eis praesentibus div ina prxsumat 
oñicia celebrare. D i f t o autem R e g i C a 
stella: & carisimae in Chr isto filia: nostra: 
Reg in» uxori ejus dabimus in mandatis, 
ut quod stent mandatis nostris, jurato-
riam exhibeant cautionem , & ve l e x -
primant in juramento quod ad dissol-
vendam tam illegitimam copulam dent 
operara efficacem ; vel id nos eis facie-
mus , pra:stito juramento, mandar i ; nCjü 
credimus quod semper hoc se aliqua-
tenus nobis exhibeant contumaces, cum, 
quod starent mandatis Ecclesia: , in m a -
nibus pr£edi£li fratris R . (sicut ex l i te -
ris ejusdem Regís apparet) firmíter p ro -
misissent , & impedisíicnt causam suf-
ficientem ad copulam hujusmodi c o n -
summandam. Q u o d si forsan ( q u o d 
non credimus) mandatis nostris nolue;-
rint obedire , ipsos & principales e o 
rum consiliarios & fautores excommu-
nicari mandavimus , &. quocumque d e 
venerint , d iv ina prohibebimus officia 
celebrar! , ut sic saltim ad mandatum 
Ecclesia: revertantur , juxta quod leg i -
tur in Psalmista : Imple fac ies eorum 
ignomin ia , ¿^ queerent nomen tuum. 
D o m i n e . Q u i a vero castra qua:datn , 
quae idem R e x Leg ionen. díttse filiae 
Regis Caste l lx in dotem tradidisse pro-
ponitur , ita ut si eam aliqua occasione 
rel inqueret , ipsa cederent in jus ejus, 
impedimentum prxstare videntur h u 
jusmodi copulse dissolvenda: , cum c a 
stra ipsa non tam ob turpem , quam 
ob nullam potius causam sínt d a 
ta , utpote cum ínter eos matr imo-
nium non existat , & ideo nec dos, 
nec donatio propter dotem , ne ad 
commodum ei ceda t , quod debet in 
poenam ejus potius retorqueri , castra 
ipsa restituí volumus , & ad id pue l -
lam ipsam per excommunicationis sen-
tentiam coar f tar i ; auí lor i tate Apostó l i 
ca decernentcs, ut si ex tam incestuo-

x 

sa & damnata copula proles est , ve l 
M 7. f ue -

Concllium Lateranense sub Alex andró 111. cap. i o . 
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fuerit quaicumque suscepta , spuria & 
il legitima penitus habeatur , quas s e 
cundara statuta legitima in bonis p a -
ternis nulia prorsus ratione succe-
d i t . Q u o d si nec p red i í l i R e x L e -
gionensis , & filia Regis Castella: a se 
inv icem juxta mandatum Aposto l icum 
discedere maturar int , in eos distrift io-
nem cnrabimus gravissimam exercere, 
quam ad cautelara praesentibus non du-
ximus litteris explicandam. Ideoque fra-
ternitati vestra: per Apostól ica scripta 
mandamus & distrifte prsecipimus, qua-
tenus faétam vobis ab Apostólica sede 
gratiam gratius prosequentes , sic u ta -
mini permissione nostra in celebrandis 
oííicns , ut decedentium corpora , nisi 
C le r i c i fuerint , tumulare nullatenüs 
praisumatis. Si quos autem post latam 
in Regnum ipsum sententiam interdi-
fti ante suseeptionem praesentium d i 
v ina inveneritis officia celebrassé , s l i i -
gul i vestrum in sua dioecesi talium pne-
sumtlonem au¿loritare freti Apostólica, 

D I C E S I A 
subíate appellationís obstáculo , canó
nica distriétione percellant. Si vero a l i -
quis vestrum , fratres Ep iscop i , in hoc 
del iquer i t , excepto Salmantinensi, c u -
jus correft ionem sedi Aposto l ice r'eser-
vamus , tu , frater Archiepiscope , an i -
madversione ipsum canónica non d i f -
feras castigare. V o l u m o s autem n i h i -
lominus , & distriare vobis pnecipiendo 
mandamus , quatenus ad quamcumque 
civi tatem , vi l lam , oppidum , vel E c -
clesiam dictas R e x Legionen. & s u -
pra d i f ta filia Regis Castel la , vel p r i n 
cipales fautores & consiliarii eorum , 
forte devener int j divina ibidem o f f i 
cia , quamdiu ipsi presentes fuer int , 
nullatenüs celebrentur. Si quis autem 
contra hoc venirc prsesumserit , d iv ina 
eis officia celebrando in civi tat ibus, v i l -
lis , castellis, oppidis, aut Ecc les i i s , v e l 
ubicumque ipsis prassentes exstiterint, 
vos temeritatem ipsorum , appellatione 
postposita , non diíferatis canónica d i -
str i í t ione ferire. Da tum Laterani & c . 
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a l a s M e m o r i a s . 

X I . 

I N N O C E N T I I III. a E P I S T O L A E . 

x c m 

3 A R C H I E P I S C O P I S E T E P I S C O P I S 
P E R H I S P A N I A M C O N S T I T U T I S . 

'S1 ' Igni f icavi t nobis dileftus filiusFer-
J nandus primogenims carissimi in 

Chr is to filii nostri A ldefonsi illustris 
Reg is Casteüa: , quod ipse militiae suíc 
primitias omnipotenti D e o desiderans 
dedicare , ad exterminandum inimicos 
nominis Christ iani de finibus heredi-
tatis ipsius , quatn impie occuparunt , 
intentionis studiutn toto conamine sa-
tagit impertir i , suppliciter postulans & 
devote requirens , ut ei ad hoc opus 
fideliter consumandum 8c nos ipsi 
Aposto l icum impendamus suffragium, 
& ab aliis faciamus opportunum subsi-
d ium exhiben. N o s igitur pium ejus 
proposi tum in Domino commendantes, 
fraternitati vestrae per Apostól ica scr i -
p ta mandamus, quatenus Reges & Pr in 
cipes vestros , qui non sunt cum illis 
«d treguas observandas adstr ict i , ad o -
pus simile peragendum sedulis exhor-
tationibus inducatis , moneutes ex par 
te D e i & nostra subditos vestros , & 
in remissionem eis omnium peccami-
num iujungentes , quatenus tam prae-
fato primogénito Regis Castellae , quam 
aliis Regibus & Principibus vestris ad 
hoc opus salubriter intendentibus n e -
ccssarium impendant auxil ium in rebus 
pariter Sí personis ; ut per haec & alia 
bona quae fecerint , cxlcstis regni g lo-
t iam consequi mereantur. Parí queque 

i Véase el cap. C V I I . y sigg. de es
tas Alcmoy'ias. 

z Desumtae sunc sequentes epistolíe >ex 
Innopencii 111. epistolis ab Stephano Ba-
luzio Tutelensi editis Parisüs an. M . D C . 
L X X X I I . fol. II. voll. 

remissione gaudere concedimus pere
grinos , qui propria devotione unde-
cumque processerint ad idem opus fi
deliter exsequendum. Tal i ter autem stu-
deatis exsequi quod mandamus , ut sol-
l ic i tudo vestra clarear in effeítu , nos-
que devot ionem vestram valeamus m é 
rito commendare. Datum Laterani I V . 
Idus Decembris , anno X 1 I 1 . 

s A R C H I E P I S C O P O T O L E -
TANO , BT TlRASOíTMNSI, C o L I M -

BRIENSI , ET Z a M O R E N S I 
Episcopis . 

6 O l g n l f i e a v i t nobis dileálus filius F . 
^) primogenitus , $3rc. ut supra lib. 

X 1 U . E p . C. L X X X I I I . usque ex-
hortationibus indúcete minime postpo-
natis , monentes ex patre D e i & nostra 
subditos vestros, in remissionem eis om-
niuias peccaminum injungendo , ut tam 
praefato primogénito Regis Castella: , 
& € . usque exsequendum. Ceterum ne 
ipsius F . laudabile propositum ab a l i -
quo possit temeré impedir!, prassentium 
vobis aucloritate prxcip iendo manda
mus , quatenus , si forte aliquis R e g e m 
Hispaniae, cum quo prasdiftus R e x C a 
stellae treguam vel pacem firmavit , 
tempore , quo idem R e x ve l filius ejus 
Saracenos impugnant , ipsum prassum-
sérit violare , vos eum per censuram 

ecc le-

3 To . 11. Epis. 183, pag. 493. lib. XII I . 
4 D i subsidio priestando Rcgihus ad'versHs 

Saracenos. V . l.II. Miscellaneor^mstror. p .z j t . 
% Lib. X IV . Epist. 3. pag. 508. 
6 De subsidio pitestando Regibus adversus, 

Saracenos. 
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ecclesiasticam , sublato appellationis ob
stáculo , compescatis. Da tum Laterani 
V I I I . K a l . M a r t i i , Pontifícatus nostri 
anno X I V . 

In hunc etiatn f e r e modum s c r i -
p tum est p r o car issimo in Chr is to fi
l io P e t r o i l l u s t r i Rege A r a g o n u m qu i -
busdam Prce la t is H ispan ice . B A L Ü Z . 

• A L D E F O N S O . 
J L L T J S T R I R e G I C a S T E L L A E , 

a k r i v í J ín personam tuam ínter C h r i -
\ _ j stianissimos Reges & catholicos 

Principes specialis diledtionis príeroga-
t iva in D o m i n o amplcxemur , preces 
ac petitiones tuas, in quibus possumus, 
l ibenti animo exaudimus , & ad ea 
gratanter ¡ntendimus,qua; serenitati Re -
gise novimus placeré. Sane venientem 
ad Apostol icajn sedera d i le íhnn filium 
Palent inum eleílrum nuntium tuum , v ¡ -
r u m utique prov idum & honestum, b e -
nigne recepimus , & petitiones, quas no-
bis ex parte tua por rex i t , l ibenti animo 
caravimus promoveré. Super eo aurem 
quod ex parte tua Legatum requisivit 
a nobis ad partes Hispaniae dest inan-
d u m , ad príesens propter témpora im
pacata nequivimus Reg ia ; satisfacere vo
l un tad ; s e d , opportunitate accepta, pe-
t i t ioni Regias dante Domino satisfíet. 
N o s vero , ne laudabile tuum & F . fi-
l i i tui propositum valeat ab aliquibus 
aliquatenus impedir i , venerabil i fratr i 
nostro Arch iep iscopo Toletano , & Z a -
morensi , Tirasonensi , & Col imbr iensi 
Episcopis nostris damus litteris in man-
datis , ut si quis R e g u m Hispaniae , cum 
quo treguam ve l pacem firmasti, tem-
pore quo t u , ve l filius tmis Saracenos 
impugnatis , ipsam prassuraserit v i o l a 
re , ipsi eum per censurara ecclesiasti
cam , sublato appellationis impedimen
to , compescant. Monemus igitur sere-

i Ibidem Epíst. IV . 
a Super eodem argumenta. 
3 Ibidem Epist. V , 
4 Sufer eodem argumento. 

nitatem Reg iam attentius & hortamur, 
quatenus in devotione nostra & sacro
san ta : Romana: Ecclesia; matris tuse 
f irmiter perseveres : quia nos in b is. 
qu« a nobis secundum Deum duxer is 
postulanda , Regia: serenitati assensum 
Apos to l i cum libenti animo impende-
mus. Da tum Laterani V I H . M a r t i i , 
Pontifícatus nostri anno X I V . 

3 F E R D I N A N D O 
pr imogén i to c a r i s s i m i i n c l i r i s t& 

f i l i i n o s t r i a . i l l u s t r i s 
Regís C a s t e l l a e . 

* A ^ U m personam tuam ínter christia-
V j nissimos Principes speciali prsé>-

rogativa i n Domino amplexeinur, pre
ces ac petitiones tuas , in quibus p o s 
sumus, l ibenti animo exaudimus , & ad 
ea gratanter intendiraus , qua: devo t io -
n i tua: novimus complaceré. Sane v e 
nientem ad Apostol icam sedem , & c . ut 
i n a l i a usque promoveré. Nos vero 
ne laudabile tuum & patris tui p r o p o 
situm valeat ab aliquibus aliquatenus 
i m p e d i r i , & c . usque Hispaniae , c u m 
quo ídem pater tuus treguam vel p a 
cem firmavit, tempore quo ipse vel t a 
Saracenos impugnatis , & c . usque c o m 
pescant. Monemus igitur discret ionem 
tuam , tisrc. ut i n a l i a usque postulan
d a , t ibí assensum Aposto l i cum l ibenti 
animo impendemus. Da tum Lateran i 
V I H - K a l . M a r t i i , Pontifícatus n o 
stri anno X I V . 

í I L L U S T R I R E G Í 
C A S T B I . L . A S . 

' ^ • " S U m personam tuam ínter catbolicos 
V ^ Reges speciali diligamus in D o m i 

no caritate , in his , qua: secundum 
Deum requiris a nobis , favorem t ibi A -
postol icum l ibenti animo imper t imür . 

• '" • D é 

y Lib. X IV . Episr. i j í . p - f 8 i . , 
6 ComoUtio- mm in tribuíatione sua , &" 

dat ¡ndulvemias. i 
- I • 



D e infortuniis ergo , quse nuper sereni-
tati Regiae acciderunt, paterno t ibí con-
dolemus atfecVu. E t ut favorem Aposto-
l icum excelientise Regia: sentías non de-
esse , juxta petitionem tuam & instan-
tiam düefti tilü Segobiensis eleft i nuntii 
t u i , qui circa promotionem ejusdem ne-
gotii exstitit sollicitus & attentus, Arch ie-
piscopis & Episcopis per regnum F r a n 
cia: ac Provint iam constitutis , nostris 
damus litteris in mandatis , ut sub
ditos suos sedulis exhortationibus m o -
neant & inducant, in remissionem o m -
nium peccatorum ex parte D e i , & no-
stra veré poenitentibus injungentes , ut 
cum Saracenis in oftavis Pentecostem 
próximo affuturis campestre bel lum i n -
dixeris , in hoc tibi necessitatis articulo 
succurrentes , necessarium impendant 
auxilium in rebus pariter & personis; 
ut per hxc & alia qua: fecerint, cselestis 
regni gloriam consequantur. Parí quo-
que remissione gaudere concedimus 
peregrinos , qui propr ia devot ione u n -
decumque processerint ad ídem opus 
fideliter exsequendum. Monemus i g i -
tur serenitatem Regiam & hortamur, 
quatenus totam spem tuam ponens in 
Domino D e o t u o , te humilles coram 
ipso , qui gratiam suam dat humil ibus, 
& reddit retributionem superbis ; quia 
potens est ut te faciat de inimicis C r u -
cis Christ i magnifice tr iumphare. C e -
terum quia nunc tere totus mundus tur-
batus est , & positus in maligno , con -
sulimus & monemus , u t , si competen
tes treguas inveneris , ipsas recipias , 
doñee opportunius tenipus adveniat , 
quo ipsos valeas securius expugnare. 
Datura Laterani I I . Non is Februar i i , 
Pontificatus nostri anno X I V . 

i S Z N O N E N S I A R C H I E P I S C . 
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rissimus in Chr is to filius noster A l d e -
fonsus R e x Castellae illustris s igni f ica
re curavit , qeod 5 Saraceni hoc anno 
intrantes Hispaniam in multitudine gra-
v i , quoddam castrum Cisterciensis o r -
diais fratrum , quod Salvaterra v o c a -
tur , hostiliter obsederunt , quod bel l i -
cis machinis infestantes ad ult imum o c -
cuparunt. Attendens ergo praefatus R e x , 
quod nisi ais campestri bello fortiter 
resistatur , ipsi tum propter innumera-
bilem mult i tudinem personarum , t um 
propter irruptionem machinarum d u -
rissimam , universas munitiones sua; pos-
sint nefanda: snbjicere dit ioni , campe
stre lilis bellum indixit in oélavis P e n 
tecostem próximo affuturis,eligens m o 
rí potius quam Christianae gentis mala 
v idere. Unde nobis humiliter supp l i -
cavit , quatenus ei necessarium facere-
mus auxil ium impert ir i per catholicas 
fidei professores. N o s igitur p ium ejus 
propositum in D o m i n o commendantes; 
fraternitati vestra: per Apostól ica sc r i -
pta mandamus , quatenus subditos v e -
stros sedulis exhortationibus moneatis, 
in remissionem omnium peccatorum ex 
parte D c i & nostra veré poenitentibus 
injungentes , ut ei praescripto termino 
in hoc necessitatis articulo succurren
tes , necessarium impendant auxi l ium 
in rebus pariter & personis ; ut per ha:c 
Se alia bona , qua: fecerint, ca:lestis re 
gni gloriam consequi mereantur. P a 
rí quoque remissione gaudere conce 
dimus peregrinos , qui propria d e v o 
tione undecumque processerit ad Ídem 
opus fideliter exsequendum. Tal i ter a u -
tem studeatis exsequi quod mandamus, 
ut sollicitudo vestra clarear in eífedlu, 
nosque devotionem vestram valeamus 
mérito commendare. Da tum Lateran i 
I I . K a l . Februari i , Pontificatus nostr i 
anno X I V . 

í T ) Ecepimus litteras dolore plenas & 
X v . timore non vacuas , quibus c a -

i Eod. Lib. X I V . Epkt . i f y, 
a Sxfer eodem argumemo* 

T O -
3 Vide Rodericum Tolet. lib. VI I . cap. 

35. 3 í . &c . lib. V I IL cap. ». & seqq. 
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i T O L E T A N O E T COMPOSTEL-
L A N O A r C H I E P I S C O P I S . 

i ^ v U a n t a nunc necessitas térras H i -
\ f spaniarum itnmmeat, eo plenius 
^ "^ •^prudent ia vestra nov i t , quo ip -

sam vicinius experitur. E a propter f ra-
ternitati vestrae per Apostól ica scripta 
mandamus , & d is t r ide prascipimus , 
quatenus Reges Hispaniarum moneatis 
prudenter , & eñicaciter inducat is, ut 
pacem aut treguam servent adinvicem 
ilübatam , prxsert im hac imminenti Sa-
racenorum guerra durante ; ad quod 
eos per censurara ecclesiasticam, appe l -
latione remota , si necesse fuerit , c o m -
pe l l i volumus & mandamus ; quin et-
iam mutuum auxilium sibi prasstent ad-
versus Cruc is dominica; inimicos , qui 
non solum ad destruftionern Hispania
rum aspirant , verum etiam in alus f i -
deüum Chr is t i terris comminantur suam 
sasvitiam exercere, ac nomen, quod ab-
sit , si possint, opprimere Chr is t ianum; 
auftoritate nostra tam ipsis Regibus , 
quam alus Christianis ómnibus sub pce-
na excommunicationis & interdifti í írmi-
ter irihibentes , ne se prassumant Junge-
r e Saracenis , ve l contra Christianos 
il l is consil ium vel auxilium impert i r i . 
Q u o d si forte R e x Legionensis, de quo 
specialiter dici tur , sive al ius, cum Sa
racenis offendere prassumserit Christ ia
nos , denuntietis , sublato appellationis 
obstáculo, personara ipsius excommuni 
cationis v inculo innodatam , & interdi
g o suppositam terram ejus ; homin i -
bus suis , ne in hoc sequantur eumdem, 
sub interminatione anathematis i nh i -
bentes ; denuntiari nihilominus Reges 
alios , & quoslibet Christianos , ac tér
ras eorum eisdem sententiis subjacere, 
si forsitan ipsi príefatum Pegem offen
dere attentarint , homines eorumdem 
ad ipsorum sequela prohibit ione c o n -
simil i retrahendo. Prasterea ex parte no-
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stra injungatis eisdem , ut si aliquas h a -
bent adinvicem qua:stiones , propter 
instantem necessitatem illas ad tempus 
persequi diíferant , & témpora oppor -
tuno , cum potentes existant, ad prse-
sentiam nostram tam procuratores , 
quam testes , & alia qusc ad causam 
fuerint necessaria destinantes, suam c o 
rara nobis justitiam prosequantur , cum 
per alios orta: ínter eos , quamquam 
multoties sit tentatum , terminari n e -
queant quasstiones , & nos ipsis D e o 
auélore curabimus justitias plenitudinem 
exhibere. Sic autem prasceptum A p o -
stolicum circumspefte persequamini ac 
distrifte , ut soll icitudo & dil igentia 
vestra clareant in eífedu , & reprehen
dí mérito non positis de negligentia 
ve l contemtu , sed de studio & obe-
dientia potius commendari. Datura L a -
terani N o n . A p r i l . Pontificatus nostri 
anno X V . 

5 I N D I C I T U R S U P P L I C A T I O 
G E N E R A L I S . 

I N nomine Patris & F í lü & Spiritus 
Sand i . A m e n . Quarta feria ínfra 

o d a v a m Pentecostés fiat generalis p r o -
cessio v i rorum ac mulierum pro pace 
universalis Ecclesia: ac popul i christ iá-
n i , specialiter autem ut Deus propitius 
sit il l is in bel lo , quod ínter ípsos & 
Saracenos dicitur in Hispania commi t -
tendum ; ne det hereditatem suam in 
opprobr ium, ut dominentur eis nationes. 
E t ad hanc processionem omnes o m -
nino moneantur venire , nec ab ea se 
quisquam excuset pra:ter ¡líos , qui ha-
bent inimicitias capitales. Summo ¡ta
que mane conveniant mulieres apud 
Sanftam Mar iam Majorera ; clerici vero 
apud basilicara duodecim Aposto lornm, 
6 laici apud Sanftam Anastasiara ; & 
post co l le jas , puIsatis simul istarum 
Ecclesiarum carapanis, procedant om
nes in campum Lateranensem hoc o r -

d¡-
i L ib. X V . Epist. i ; . 
a De bello adversas Saracenos. 

3 Eodem lib. pag. 68 j . 



A L A S M e 
d!ne. Mul leres omnes , & solas pr«ce-
dat C r u x dominica S. Mari¿e Major is ; & 
in pr ima parte processionis sinr sancT:i-
moniales , in ult ima vero religase m u 
lleres ; quíe sine auro & gemmis & se
riéis indumentis procedant, orando cum 
devotione ac humilitate , in fletu & ge-
mi tu , nudis pedibus omnes qua: pos-
sunt .; & per Merulañ. & ante San-
£tum Bartholomaeam veniant in c a m -
pum Lateranensem , & collocent se an
te Fel loniam , in silentio permanentes. 
Cleíicos autem C r u x fraternitatis prae-
cedat ; & in prima processionis parte 
sint Monach i & Canonic i regulares , in 
u l t ima vero Redo res & ceteri clerici 
procedentes p r x d i í t o modo ,: & per 
v iam majorem & a r c u m Basil i i veniant 
ante palatium Ep iscop i Albanensis , & 
ib i d i reí te in medio campi se collocent. 
La icos autem príecedat C r u x domin i 
ca San£t¡ Pe t r i ; & post i l lam sequan-
tur primi Hospitalari i , & postremi ce
ter i laici , sicut prasseriptum es t , ince-
dentes, & Samftos per Joannem & Pau-
l u m , & ante S. N ico laum de Formis in 
campum veniant , & collocent se ab 
altera parte. Inter im vero Romanus 
Ponti fex cum Episcopis & Card ina l i -
hus & Capellanis ingrediatur basil icam, 
quae dicitur San£ta Sanólorum., 8í i n -
4 e reverenter assumto l igno vivifiese 
C r u c i s , processionaliter veniat ante pa
latium Ep iscop i Albanensis , & sedens 
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in scalis exhortatorium faciat sermonem 
ad populum universum. Q u o finito, 
mulleres , sicut processionaliter vene -
rant , ita procedant ad basilicam San
dra: Crucis ; & ibi presto sit P resby -
ter Cardinal is , qui celebret eis M i s -
s a m , dieendo illam orationem : O m n i -
fo tens sempiterne D e u s , i n cujus ma-
nu sunt omnium potestates, & c . E t sic 
ipsse mulleres in pace ad propria rever -
tantur. Romanus autem Ponti fex cura 
Episcopis & -Cardinalibus 8c Cape l l a 
nis per palatium descendat in La te ra 
nensem basilicam. C le r i c i v e r o p e r p o r -
t icum , & laici per burgum ingredian-
tur.in i l lam;; & celebrara venerabiliter 
Missa , ipsi cum ómnibus nudis ped i 
bus procedat ad Sanftam Crucera , i ta 
quod eum praícedant Cler ic i . , &; laici 
subsequantur,; & facía oratione , unus-
quisque revertatur ad sua. Jcjunetur 
autem ab ómnibus , ita ut nemo prse-
ter infirmos comedat pisces aut q u o d -
cumque pulmentum , sed qui possunt, 
pane sint & aqua contenti ; qui vero 
non possunt, bibant v inum bene ¡ l ym-
phatum , & modice sumtum , & ves-
cantur herbis & f rudibus , aut .etiara 
leguminibus ; omnesque aperiant m a -
nus & viscera indigentibus ; ut per o-
ra t ionem, jejunium & eleemosynam nj*. 
sericordla conditot is reddatur popu lo 
chtistiano placata. 

*r%?r&$. 

N X I I . 
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XII. 

ALFOl^SI 
C A S T E L L A E E T T O L E T I R E G Í S 

E P Í S T O L A . 

'Z) 0 M I N O P A F AE. 
1 O A n í t i s s i m o Patr i ac Domino Inno-

^ centio D e i gratia summo Ponti f ic i 
Aldefonsus eadem R e x Castel lx & T o -
leti , cum ósculo manuum atque pe-
dum , salutem. A sanftitate vestra 
eredimus non excidisse propositum i m -
pugnandi Saracenae gentis perfidiam 
vobis per nostros nuntias devote & 
humiliter intimasse , in ómnibus t a m -
quam patris & domiui vestrum subsi-
dium expetentes , quod sicut a patre 
pió nos recognoscimus benigne & pie 
pariter impetrasse, Quoc i rca cum l i t te-
ris vestris nuntios nostros , quos ad 
hoc exsequendum idóneos reputa-
vimus , ad partes Francias non distu-
limus destinare ; addentes etiam , ut 
ómnibus milit ibus venientibus ad b e l -
lum , & ómnibus scrvientibus -, prout 
decebat , expensas v i f tu i necessarias 
largiremur , quibus possent commode 
sastentari. U n d e fu i t , quod audita re-
missione peccatorum , quam vos v e 
nientibus indulsistis , venit magna m ü l -
t i tudo rnilitum de 3 transmontanis par -
tibus , necnon & Archiepiscopi N a r -
bonensis 8t Burdegalensis, & Episcopus 
Nannetensis. Fuerunt qui venerunt us-
que ad dúo mil l ia rnilitum cum suis ar-
migeris , & usque ad decem mill ia ser-
vient ium in equ is , & usque ad qu in -
quaginta mil l ia servientium sine equis; 

i Ibid. Epist. iSz . 
i Ve vt&oria Alfmsi Regis a Samenis 

nfortatat 

quibus ómnibus nos oportuit in v i í l u a -
l ibus-providere. Venerunt etiam i l lus-
tres amici nostri & consanguinei R e x 
Aragonum & R e x Nava r r x cum po-
tentatu suo in fidei catholicas auxilum 
& juvamen ; quibus nobiscum aliquanto 
tempore apud To le tum facientibus m o -
ram , ( exspeétabamus quippe homines 
nostros , qu i venturi erant ad bel lum ) 
omnia necessaria , prout per nuntios 
nostros promisimus, non defecimus m i 
nistrare , licet expensse essent propter 
sui mult i tudinem nobis & Regno nos-
tro fere importabiles Se onerosa:. N o n 
enim solum in iis , qua: promiseramus , 
verum etiam in pecuniis specialiter & in 
dextrariis , quibus fere omnes tam mi l i 
tes, quam servientes pariter indigebant, 
nos oportuit providere. Sed Dominus , 
qui muitiplicat incrementa frugum jus-
titia: , ministravit nobis abunde secun-
dum sua: gratias largitatem , & dedit 
omnia posse perficere perfefte pariter 
& abunde. Congregata itaque nostra 
& suorum multitudine , v iam D o m i n i 
coepimus proficisci ; & venientes ad 
turr im quamdam, qua: 4 Magalon n u n -
cupatur , satis munitam , ultramontani 
antequam nos pervenerunt per unum 
diem , & illam cum D e i auxilio i m 
pugnantes in continenti coeperunt. L i 
cet autem nos eis in ómnibus necessariis 

la r -

3 Vide Roderic. Tolet. lib. V I H . cap. 
I. 2. 

4 Ibid. cap. V. 
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largissíme províderemns , ipsi tamen at-
tendentes laborera terrae , quae deserta 
erat , & al iquantulum calida , vo lüe-
rant a coepto proposito retrolre , & 
ad propr ia remeare. Tándem ad m a -
gnatn instantiam nostram & Regis A -
ragonum processerunt usque ad I C a -
latravam , quac non distabat a praedi-
£to castro nisi per duas leugas ; camque 
nos ex parte nostra, & R e x A ragonum 
ex sua , Se ipsi ex sua in D e i nomine 
ccepimus expugnare. Saraceni autem, 
q u i intus erant , attendentes se D e i e -
xercitui non posse resistere, disposue-
runt v i l lam nobis tradere , ita quod 
personae eorum salva: d iscedereut , v e -
rumtamen sine rebus ; cumque nos istud 
nul la ratione vellemus acceptare , R e x 
A ragonum & transmontani habentes 
super hoc consil ium , v iderunt v i l lam 
esse munitam muris & antemuralibus, 
profundis fossatis & excelsis tur r ibus, 
Se quod non posset capi , nisi suffo-
derentur muri , & sic ruerent, quod 
cederet in grave damnum fratribus Sa l -
vseterra: , quorum fuera t ; & non posse, 
si necessitas incumberet , retineri. l i n 
de apud nos institerunt firmissime , ut 
v i l la salva & integra cum armis & 
magna copia v i f tua l ium , qua: ibi erant, 
quibus satis indigebat exercitus , nebis 
redderetur , & personas Saracenorum 
vacua: & inermes recedere permit te-
rentur. N o s autem attendentes eorum 
in hoc firmam voluntatem , votis e o 
rum annuimus , ita quod medietas o m -
n ium eorum , qua: intus habebantur , 
cederet in partem. Reg is Aragonum , 
& alia medietas in partem ultramonta-
norum ; & nec nobis , nec nostris a l i -
qu id voluimus retiñere. Ips i antera p r o -
posi tum repatriandi apud se retinentes , 
í icet Dominus Deus nobis exhiberet 
gratiatn & honorem , & nos vellemus 
ómnibus eis suffi.cientissime necessaria 
ministrare , desiderio patrias coa f t i , o m -
nes pariter signo Cruc is reliólo , cum 

i Vlde to. V . Dachesnii p. 41^. & seq. 
i Id est j natione Hispanus , ut scribit 
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Archiepiscopo Bardegalensi & E p i -
scopo Nannetens i , licet certitudinem de 
bello Saracenorum haberemus, ad pro
pr ia redierunt; exceptis admodum pau-
cis , qu i remanserunt cum Arch iep isco
po Narbonens i , & T iba ldo de B l a z o n , 
qu i » naturalis noster erat , cum suis 
& quibusdam alus militibus , qui erant 
de P i f tav ia ; & i i omnes , qui reman
serunt , v i x erant Ínter milites & ser
vientes centum quinquaginta ; de p e -
ditibus autem eorum nullus remansit. 
Cumque R e x Aragonum apud Ca la t ra -
vam moram faceret exspeíirando quos-
dam milites suos , & Regem Navarrae , 
qu i nondum ad nos pervenerat , nos 
cum nostris processimus , & pe rven i -
mus ad quoddam castrum eorum , quod 
Alarcos d ic i tu r . I l l ud castrum , l icet 
bene munitum esset , cepimus , & alia 
tria castra , quorum unum dici tur C a -
racovia , al iud Benaventura , & al iud 
Petrabona. l u d e procedentes perveni -
mus ad Salvamterram ; ibique pervene-
runt ad nos R e x Aragonum , qu i de 
suis hominibus non duxit in exercitum 
nisi tantum milites generosos , & R e x 
Navarra : , qui similiter v i x fuit in e -
xercitu de suis plusquam ducentis m i 
litibus comitatus. E t quia R e x Sara
cenorum in v ic ino erat nobis , Sa lvam
terram noluimus expugnare ; sed p r o 
cedentes contra Saracenorum m u k i t u -
d inem , pervenimus ad quaedam mon
tana , in quibus non erat transitus a l i -
quis , nisi in certis locis. Cumque nos 
essemns ad pedem ill ius montis ex parte 
nostra , Saraceni venientes ex parte alia 
obtinuerunt summitatem montis , v o -
lentes nobis transitum impedi ré . Sed 
milites nostrl ascendentes vir i l i ter , quia 
adhuc pauci Saraceni ad locura i l lum 
pervenerant , eos cum D e i auxilio v i 
riliter expulerunt, & castrum quoddam 
munitum , quod propter transitum i ra-
pediendam Saracenorum R e x const ru-
xerat, ceperunt, quod 5 Ferrat dici tur: 

N 2 quo 

Rodericus Tolet. lib. VI I I . cap. 6. 
3 Fenol apud Kodsricum. 
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quo occupato , exercitus D o m i u i secu-
re potuit ad cacumina montis ascen
deré , ubi mul tum laboravit propter 
dc fedum aquarum & loci ariditatem. 
Saraceni autem videntes quod transi-
t um i l lum occupare non possent , a-
l ium transitum , qu i erat in déscensa 
montis , ar-ftissimtiin & inv ium o e c u -
parunt. Tal is quippe erat, quod 'm i l l e 
homines^ possent defenderé ómnibus 
hominibus-, qui sub caslo sun t , & ¡uxta 
transitum ülom- ex altera parte erat-' 
totus Saracenorum exercitus , & sua 
tentoria jatn fixa. Cumque nos ibi fa
ceré moram ob defeftum aquse non 
possemus, nec procederé propter trans
itas difficultatem , quidam ex nostris' 
consuluerunt, quod iterum ad pedem 
montis descenderemus , & alium trans
i tum' a d duas ve l tres dietas quacre-
remus. N o s autem attendentes í idei 
per iouluin, & personx.nostríB dedecus, 
noluimus huic parere consi l io, el igen-
tes potius ín difficultate transitas morí 
p ro fide. > quam faciliorem transitam 
quasrendo qualitercumque i n f i d e l ne-
gotio retroire. C u m q u e j a m q u i d e m 
propositum firmassemus , , a d . i i n d i -
c ium cujusdam rust ic i ; quem.Deus no -
bis ex insperato mis i t , in eodemdoco 
al ium transitum satis facilem magnates 
nostr!., qui primos ¡£lus in bel lo ha^-
bitur i erant , invenenint ,, & in q u o -
dam- loco exercitui eorum v i c i n o , l icet 
aridus- esset & siccus , Saracenis hunc 
transitum ignorantibus- , tentoria p o -
suerunt. Q u o d cuní:Saracenorum exer
citus attendisset , processit-, ut m a n -
sionem illam impediret- Nos t r i autem, 
licet pauci essent , se vir i l i ter defen-
derunt. N o s autem & R e x A ragonum 
& R e x Navarra ; armati cum milit ibus 
nostris in loco primas mansionis , quse 
erat in summitate montis ,. exspeftavi -
mus , doñee totus exercitus D o m i n i 
pervenit secute ad locum ubi anterio
res nostri castra metati sunt ; & ita 
dante Domino fa íh im es t , quod licet 

i Rodericus Tolec. lib. VII I . cap. 7. 8, 
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v ia esset invia & inaquosas lapidosa 
& nemorosa , nihi l de nostris amisimus. 
H o c autem fadlum est dic. sabbathi 
X V I I l . K a l s n d . mensis August i . . C i r -
ca serotinam vero horam Saraceni at
tendentes ,. quod omnia- tentoria n o s -
tra- tute fixeramus , dispositis aciebus 
suis., venerunt ante loca castrorum , & 
ibidem quasdam prasludía bell i in m o -
dum torneamenti cam nostris exercue-
runt. Sequenti autem die dominica sum^ 
mo mane venit Saracenus cum inf ini ta 
mul t i tud inei dispositis aciebus suis. N o s 
rfutem volentes considerare, mul t i tud i -
nem gentis suae , . & dispositionem & 
statum, & qualiter in ómnibus se habe-
ren t , habito prudentum v i ro rum c o n 
silio , & in iis exercitatorum ,. exspe-
¿lavimus usque ad-sequentem d i e m l u ^ 
ñas. Ipsis autem sic. existentibus , p o -
suimus milites nostros cum pedií ibus-,. 
ut extremosagminis nostri non possent 
in al iquo molestare ; quod quidem dír-
v ina operante, gratia sic evenit. S e 
quenti die , scilicet secunda feria } o m -
nes in D e i nomine.armati processimus , 
dispositis aciebus , cum eis pro fide ca~ 
thol ica pngnaturi . Ips i autem p romon-
toria quxdam obtinuerunt vaide. ardua 
& ad ascendendum. difficilia propter 
nemora , qua: Ínter nos & ipsos erante 
& propter álveos torrentium p ro fun -
dissimos; quaí omnia nobis erant- m a 
gno imped imento , ipsis vero máximo 
expedimento. Verumtamen ille , a quo 
omnia , in quo o m n i a , per quem om^ 
nia , fecit mirabiliter ; & direxit mar 
ñus sui exercitus contra, inimicos suos,,, 
& anteriores nos t r i , necnon & medü 
multas acies eorum , quse in minoribus 
promontori is existebant , i n v ir tute C r u -
cis dominicas prostraverunt. C u m autem 
pervenissent ad extremara aciem e o 
rum , infinita:., siquidem multitudinis , 
in qua R e x Carthaginis erat , ib idem 
difficili imos confliíirus mil i tum , p e d i -
tum & sagittariorum invenerunt ; quos 
sub máximo per icu lo , & v i x , immo et -

iam 



a l a s M e m o r i a s . c i 
iam jamr non poterant tolerare. N o s 
autem attendentes bel lum i l lud eis om-
nino importabile , ' Ímpetu equorum 
processimus , signo Cruc is Domin ica: 
praeeunte , & vexi l lo nostro , in quo 
erat imago beatse V i r g i n i s , & F i l i i 
sui i n signis nostris supcrposita. C u m -
que nos ¡am pro fide Chr is t i mori con -
stanter el igeremus, attendentes Crucis 
Chr is t i , & imaginis suae Matr is igno-
miniam , quas lapidibus & sagittis i r -
ruere impetebant, in arma furentes' a -
ciem i l lorum inlinitae multitudinis d i -
visimus ; & licet ipsi essent constantes 
in bello , & firmi snper domino suo , 
Dominus i l lorum infinitam mul t i tud i -
nem Cruc is suas gladio trucidavi t ; & 
sic R e x Saracenorum cum paucis in 
fugam conversus fuit. Sui autem ímpe
tus nostros interim sustínebant, sed sta-
t im post maximam stragem suorum re -
l iqu i in fugam conversi sunt. N o s au
tem insequentes eos usque ad noíbem, 
plures tamen insequendo interfecimus-
quam in bello ; & sic bel lum Domin i 
a solo Domino & per solum D o m i n u m 
est felicíter consummatum. D e o autem 
honor & 'gloria-, qui C r u c i sua: dedít 
vi£tor iam per Jesum Chr is tum D o m i 
num nostrum. Fuerunt autem milites 
Saraceni , ut postea vera relatione d i -
cHcímus a quibusdam domesticis Regís 
Saracenorum, quos captivos cepimus, 
C . L X X X V . millía , peditum vero non 
erat numerus. Occubuerunt autem in 
bello ex parte sua centum millía arma-
torum & amplius secundum asstimatio-
nem Saracenorum , quos postea cep i 
mus. D e exercitu autem D o m i n i , 
quod non sine grandi gratiarum aftio-
ne recitandum est , & quod inc red i -
bile est , nisi quia míraculum est , 
v i x v ig int i quinqué Christ iani aut tri-
gínta de toto nostro exercitu occubue-
rint. O quanta lastitia ! O quot g ra 
tiarum actiones! nisi de hoc do lcndum 
sit , quod tam pauei martyres de tanto 
exercitu ad Chiystum martyr io pe rve -

i Roder. Tolet. lib. V I H . cap. 10. 

nerunt. U t autem magna eornm m u l -
t í tudo c redatur , cum exercitus noster 
in castris eorum post bel lum per b i -
duum fecerít moram , ad omnia incen
d i a , quse necessaria erant in coquendis 
cibis & pane & aliís , non composue-
runt alíqua ligua nisi de sagittis & lan
céis eorum, quae remanserant, & vix po-
tuerunt comburere medietatem. C u m -
que d i í l i exercitus propter longam mo
ram -fañam in locis eremis & incult is 
deficeret in viftualibus & aiiís , ib idem 
tantam invenerunt tam ciborum quam 
armorum , necnon etiam dextrariorum , 
& aliorum jumentorum copíam , quod 
capientes ad suam unusquisque de- íís 
ómnibus voluntatem , plus ibi dimise-
runt ex magna abundantía , quam ce-
perunt. 2 Tert io autem die proceden
tes venimus ad q u x d a m castra eorum, 
scilicet B i lche , Baños , To losa , quae-
in eontinenti cepimus. Tándem perve-
nímus ad duas cívitates , quarum altera 
dicitur Biacia , altera Ubeda ; quibus 
non erant rnajores citra mare praster 
Cordubam & Hispal im ; quarum alte-
ram , scilicet Biaciam , destrudlam i n -
ven imus; ad alteram vero , scilicet U -
bedam , quia situ loci & artificio for -
tissima era t , confugerat mult i tudo ho-
minum infinita ex ómnibus vil l is adja-
centibus. C u m enim vi l la illa numquam 
ab Imperatore , vel ab aliquo R e g u m 
Hispan ix expugnara sciretur ve l sub* 
jugata , in eadem posse salvare sua c o r -
pora se credebant. Sed & hanc in bre*-
v i d iv ina gratia favente cepimus , S?. 
funditus destruximus , quia non posse^-
mus habere tantam mult i tudinem gen-
tium , qua: ad illas populandas suffi-
cere possent, &: bene perierunt ibi se-
xaginta millia Saracenorum ; quorum 
quosdam interfecimus, quosdam cap t i 
vos duximus ad servitium Christ iano-
rum & monasteriorum , quse sunt in 
marchia reparanda. H x c igitur , san-
¿iissime Pater , vobis scribenda decre-
vimus , pro auxilio totae ChristianitatL 

i m -
i Roder. Tolet. ibid. cap. n . 
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impenso grat ias, quas possumus, exh i -
bentes , & humil i ter suppücantes , ut 
vos , quem Dominus ad summi Sacer-
doti i gradum e leg i t , eí cum sacrificio 
laudis pro salutc popul i Immoletis v í 
tulos labioruin. 

0 R A T I O . 

O M n i f o t e n s 6" misericors D e u s , 
q u i superbis resistís , hurml i -

bus autem das g r a t i a m , d i g n a t i b i 
laudt im pnecon ia , & devotas g r a ~ 
t i a r u m refer inms aSliones , q u o d a n -
t iqua innovando m i racu la , g lor iosam 
t r i bu i s t i viStoriam de per f id is gen t i -
bus populo Chr is t iano , te supptici ter 
exorantes ut quod m i rab i l i t e r ince-
p i s t i , miser icordi ter prosequare a d 
laudent &• s l o r i a m nominis t u i s a n -
í l i , quod super nos fámu los tuos fi-
de l i te r invocatur. P e r D o m i n u m m -
s t r u m , & c , 

I N N O C E N T I I I I I . 
R E S P O N S I O . 

* I L L U S T R J R E G Í 
C a s t e l l a e . 

P R o t e í l o r in se sperantíum Deus , 
sine quo nihi l est va l idum ; nihi l 

firmum , multiplicans misericordiam 
suam super t;e ac populum Chr i s t i a -
num , & effundens iram suam ia gen
tes , qua; Dominum non noverun t , & 
in regna , qua: non invocaverunt san-
ftissiinum nomen ejus , juxta quod du-
d u m fuerat Spir i tu sandio prasdiítum, 
¡rrisit gentes quas temeré fremuerant 
contra eum , & subsannavit popules 
inania meditatos , humil lando arrogan-
tiam fortium , & infidelium superbiam 
quiescere faciendo ; qui sperantes in 
equis , quia mult i suu t , & equitibus , 
quia prsevalidi nimis , super sanébum 
Israel non fuere confisi , &: Dominum 
exquirere contemserunt ; qu in immo 

i Ibid. Episc. 183. 

D I C E S 
D e o v i v o & vero ausí sunt exprobra-
re , exaltantes contra eum t imide v o 
cera suam , & suorum levantes alt i tu-
d inem oculorum. Benedidus autem 
Deus , qui posuit in eorum naribus c i r -
culum , & in labiis suis frenum , dans 
eis secundum opera eorumdem , & i p -
sis retribuens secundum suorum n e q u i -
t iam studiorum ; ut cognoscat M o a b , 
quoniam raajor est ejus iudignatio & 
superbia , quam fort i tudo & v i r t us , & 
sperent in Domino c u n d i qui d i l igunt 
nomen ejus , videntes quod in sua spe
rantes misericordia non relinquit , sed 
prope est ómnibus ipsum in veritate 
vocantibus , dans lapsis fortitudinem , 
& robur multiplicans ; ut jam non d u -
bitent verum esse quod leg i tu r : Quo~ 
n i am i p s i sperant i n D o m i n o , habe~ 
b u n t : ambulabunt , & non def ic ient ; 
q u i a Dominus v i r tu tempopulo suo d a -
bit . N o s autem per tua; serenitatis l i t -
teras plenius inte l ledo , qualiter is , q u i 
docet manus suorum ad prx l ium & d í 
gitos eorum ad bel lum , instauratis ve-
teris testamenti miraculis , in tanto & 
tam horribiH' praslio salvum fecit p o 
pulum humilem , & humil iavi t oculos 
superborum , exsultavimus D o m i n o a d -
jutori nostro , & e i , quantum sua do-
navit gratia , jubilantes , gavisi fuimus 
gaudio magno valde. Convocantes er-
go urbis c lerum & populum un i ve r -
sum , ei qui facit mirabilia magna s o -
lus , etsi non quantas debuimus , quaa-
fas tamen potuimus , una cum illis g ra -
tiarum exsolvimus adiones , ipsas tua: 
celsitudinis litteras legi coram un ive r 
sa mult i tudinc facientes , 8c ore p r o 
p io exponentes , easdem ; in quo , post 
diviníB virtutis magnalia , quantum 
magnificentia: tua: prseconia extu ler i -
mus , ab alus potius quam a nobis R e -
gali excellentia; volumus intimari. D e 
cerero , fili carissime , prudentiara tuam 
monemus , rogamus & exhortamur in 
Domino , quatenus datam tibi & p o 
pu lo Chr ist iano v i do r i am D o m i n o 

exer-
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cxercituum reverenter adscribas , ore 
simul & corde humiüter confitendo, 
quod non manus tua excelsa, sed O o -
minus fecit ha:c omnia , juxta quod 
in lege d iv ina prxc ip i tur : • N e d i -
cas i n corde tuo , f o r t i t udo mea ¿^ 
fotent ia. manus mete f ec i t m ih i v i r tu-
tem hanc m a g n a m ; s e d memoreris 
D o m i n i D e i t u i , qu ia ipse t i b i da t 
f ace ré f o r t i t u d i n e m 6" v i r tu tem. Ista 
enim v i í to r ia proculdubio non huma-
ni operis exstitit , sed d iv in i ; & g la -
dius D e i , non hominis , immo Terius 
D e i hominis, inimicos Cruc is Dominica: 
devoravi t . Qu is enim dedit eos in d i -
rept ionem &; pra:dam , ut unus mil le, 
ík dúo decem mil l ia effugarent , nisi 
Deus , quod subdidit illos & tradidi t , 
suam super eos indignationem effun-
dens pro eo quod peccaverunt eidem, 
& in ejus noluerunt semitis ambulare ? 
N o n igitur t ib i veniat pes superbise , 
qu ia t ib i cec iderunt , qui operantur ini-
quitatem. Sed affer Domino gloriam & 
honorem , dicens humiüter cum P r o -

M O R Í A S . ctii 
pheta : TLelus D o m i n i exerc i tuum f e 
cit i s t ud ; «t alus exsultantibus in cur -
ribus & in equ is , tu exsultes & glor ie-
ris in nomine Domin i D e i t u i , & c o n -
siderans vindicVam impiorum faftam a 
Domino , laves manus tuas in sangui-
ne peccatorum. D e nobis autem pro 
certo cognoscas , quod personam tuam. 
semper de corde puro & conscientia 
bona , & fide non ficta dileximus , & 
jugiter in tua crescimus caritate , in cun-
ftis negotiis tuis tua: serenitati adesse, 
quantum cum D e o & honéstate p o -
terimus , proponentes. T u ergo ea sem
per agere studeas , quae Aposto l i cum 
promereantur favorem, & per q u « glo
riam temporalis regni transitoriam & 
caducara in «tern i regni beati tudinem, 
qua: numquam deficiet , valeas commu-
tare. Q u o d utinam ore prophetante 
dixerimus , & cventum rei tetigerimus 
immobi l i veritate. Datura Laterani V I I . 
K a l . N o v e m b . Pontiíicatus nostri a a -
no X V . 

^ V E N E R A S I L I B U S I N C H R I S T O 
S I B I M U Z T V M D I L X C T I S A S. N 0 L V O A S B A T l 

C I S T E R . C t E N S I C E T E R I Sq_zr E A B B A T I BXTS I N 

G E N E R A L ! C A P I T U L O C O N S T I T U T I S . 

F R A T E R A R N O L D U S 
D E I G R A T 1 A N A R E O N E N S I S A R C H I E P I S C O P U S S A t U T E M 

E T S I N C E R A M I N D O M I N O C A R I T A T E M . 

G L o r i a i n excelsis D e o , ¿h i n -
t é r r a f a x hominibus borne vo-

lun ta t i s , quia magnificavit Dominus 
faceré nostris temporibus cum suo po
pu lo Chr is t iano v i í to r iam de suis h o -

i Deuteronomu 8. 
i ferdinandus Ughelus in Italia sacra 

to. I. pag. 188 Sanmarthani in GaLlia 

stlbus conferendo eidem , in qua v i -
¿iroria eo ipse fortius est laudandus , 
quo de potentiori hoste dignoscitut 
triumphasse. Ecce enim evangelizamus 
vobis gaudium tnagnum , quia M i r a -

m o -
christlana to. V I . Instrum. L X . pag. 53. V . 
Memorias cap. C V I , y sig. 
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molmus R e x Marróccliensis , qui , s ic -
Ut audivimas a plerisque , bel lum i n -
dixerat ómnibus i l l i s , qui crucem a d -
orant , ab illis eisdem , qui crucem co -
lunt , bel lo campestri deviclus est & 
fugatus. Siquidem cum de universis 
mundi partibus fideles Chr is t i propter 
remissionem , quas a domino Papa D o -
mini Jesu-Chr i s t i v icario proficiscen-
tibus ad indic ium bellum ,in Christ ia-
nitatis Hispanias subsidium est indu l 
ta , To le t i convenissenc, ubi debebant 
in otirava Pentecostés ex ed i í l o Reg is 
Castellse & A ragonum convenire ., af-
fuerunt Ínter eos , qu i convenerant, ve-
nerabilis. pater Gui l le lmus Burdegalen-
sis Archiepiscopus , & .alli Ecclesiarum 
Pra;lati , Barones quoque , ac milites 
ex partibus Pi£l;avia:, & A n d e g . ac B r i -
tañ. & de L e m o v i c . & Pi f tagor ic. & 
Santón. & Burdegalensis dicecesibus , 
& aliquot de alus partibus u l t ramon-
tanis. Nos quippe cum comitatu m i -
l i tum ac pedltmti satis honesto & be-
ne armato de Lugdunensis , , ,& V i e -
nensis, & Valent inensis dioecesibus ter-
tio die Mar t i i post of tavam diem Pen
tecostés To le tum venimus , & 

de utilitate Reipubl ica: Christiana: tra-
¿lavimus cum Regibus , & de adv.en-
tu doraini Regis Navarra ; , qui tune 
inimicabatur domino R e g i Castalia;. 
N o s siquidem in ipso nostro itinere d i -
verteramus ad ipsum dominum Regem 
Navarra: , ut induceremus ipsum ad ve-
niendum in subsidium popul i Chr is t ia -
n ¡ . Cumque residentiam ultra quatuor 
hebdómadas fecisset exercitus jam T o 
leti , & taedio fatigatus ex mora ar r i -
p iend i jam iter contra nationes Sara-
cenicas «estuaret , X V . die postquam 
nos To le tum venimus , feria I I L nos 
omnes ul tramontani, prasstito nobis pro 
duce ac socio itineris nobil i v i ro D ¡ -
daco a domino Rege Castella: , m o v i -
mus castra nostra : & in sequenti die 
Domin ico , in festo S. Joannis, venimus 
ad quoddam castrum Maurorum , quod 
Maga lon appellatur : & , nondum fixis 
tentor i is , statim ultramontani aggres-

D I C E S 

si sunt ipsum castrum , & Infra horam, 
ut credimus , fuit i l lud , quod erat in 
circuitu capitis castri captum. Pos tmo-
dum caput castri ejusdem incessanter 
sagittis & lapidibus per totum diem 
& nof tem impugnarunt , murus n i h i -
lominus cum piconibus fodientes. Era t 
s iquidem turris quadr.angula de l a p i 
de atque calce habens in singulis late-
ribus singulas turres coherentes sibi , 
quorum etiam propugnacula erant be-
n.e tabulatis munita. C a p t e sunt igitur 
quatuor turres, & per violentiam ex
púgnate : per quas etiam ventum est 
fodiendo ad fundamenta majoris tur
ris. Defendebant se adhuc pro posse 
suo Saraceui , qui erant in super ior i -
bus partibus turris : nec adhuc libere 
poterant ad eos nostri ascenderé , p ro 
eo quod testudines fortissime de l a -
te r ibus , atque calce s.eu gypso d.efeu-
debant .eos deauper existentes. T r a -
ftatum est -ergo de reddkione castri 
ipsins. Mau r i siquidem volebant se ip -
sos redd.ere, ut esseut semper cap t i -
v i ; sed non placuit istud nostris. A c -
ceptum est ergo castrum hoc m o d o , 
quod servata v i ta j l l i , qui babebat in 
custodia sua castrum cum duobus suis 
filiis , ceteri essent in volúntate p e r e -
gr inorum. Interfe&i sunt ergo omnes, 
qui inventi sunt , praster paucos. 

In sequeuti II,. feria venerunt R e 
ges Aragonum & Castellae , & I I L 
fcria universi requieviraus juxta pras-
d i d u m castrum , I V . cum feria p r o -
cessimus ultra per duas leuguas , . & 
venimus Calatrav.am. E ra t autem C a -
latrava castrum bene munitum tu r r i -
bus fbrtibus atque densis , & erant in 
multis turribus manganeli. D i e igi tur 
sabbati , die videlicet commemora t io -
nis S. Paul i , impugnavit castrum t o -
tus exercitus Christianus , ,& assisten-
te d iv ino adjutorio , pars i l la , que erat 
exterior versus aquam , & debil ior , 
quam impugnabat dominus R e x A r a 
gonum , & uostri Viennenses , & f ra -
tres etiam Calatravas, fuit ea die i n -
fra tempus modicum oceupata : & «n 

dua -
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duabos turribus , qua: in illa erant par
te , posita sunt vexi l la nostrorum. I n 
crastlno vero coeperunt Saracetii traiíta-
re de pace ; & quia i l lud , quod c a -
p tum fuerat, erat debi le , & i l lud, quod 
restabat capiendum , multa fortitudine 
«itebatur ; placuit Regibus ad ev i tan-
dum suspendium atque necem C h r i -
t ianorum , castrutn accipere sub tali 
condit ione , ut persona: exirent libera;, 
& vestitac , & de illis equis , qui ibi 
erant, educerent equos X X X V . secum. 
Sequenti I I I . feria quidam ul t ramon-
tani Praelati, comitante iüos magna mul-
t i tadine mil i tum , recedentes de exerci-
t u ad propria remearunt , & qui tune 
cum prsediftis Prxlatis redierunt ad 
sua , ultra quadraginta mill ia aestiman-
lu r fuisse. In sequenti Domin ica rece
dentes C a l a t r a v a , rei i f to R e g e A r a -
gonum apud Calatravam , qui v i í t n a -
l i a , quae inventa fuerant Calatrava:, suis 
miüíibus d i v ideba t , venimus ad i l iüd 
castrum , quod appellatur A larcos, jux-
ta quod fuerat o l im bellum , in quo 
a Rege Marrocchensi dev i f t i faerunt 
aliquando , peccatis exigentibus , C h r i -
«t iani. E o d e m die venit dotninus R e x 
Navarras : deinde per duas dixtas ve 
nimus ad radices montis , qui dic i tur 
•Portus de Murada l ; & ecce quidam 
ex nostris montis ascendentes cacumen 
-viderunt qaasi ad imam ieuguam , v e l 
duas tentoria Saracenorum: al iqui etiam 
Saraceni sursum in eodem montis c a -
cumine conft i£lum habuere cuín n o 
stris. DicTrum est tune in exerc i tu, quod 
R e x Valent ia ; patruus Mi ramol in i es-
«et cum Saracenis & milit ibus C ismar i -
nis , qui Fandalutes dicuntur , in illis 
tentoriis , ut nostris transitum inhibe-
•rent. E r a t enim locus ar£i:us & ar -
duus , per quem exercitus proponebat 
transiré ; & ideo ad id inhibendum 
transitum i l lum nobis , fixerant M a u r i 
tentoria sua. Ipsemet Miramol inus die 
sequenti venit cum residua exercitus 
sui parte , in qua die V I . feria montis 
ipsius cacumen ascendimus, & non pro-
cessimus ulterius ipsa die. Cast rum 
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quoddam , quod erat in il lo monte, re-
l ic lum est statim a Maur is . E a die Sa
raceni Christianos , qui al iquantulum 
ultra tentoria nostra processerant, i m -
pet ierunt , & verterunt in fugam , & 
quosdam etiam prostraverunt ; & Ion-
ge plures prostravissent, nisi V iennen -
ses & Piáavienses fuissent , qui cum 
essent prassentes, se , quamvis pauci es-
sent, eisdem Saracenis usque adeo v i -
ri l iter objecerunt , quod ultra aquam, 
quam ipsi nobis inhibere vo lebant , eos 
fuerint persequuti: & sic ab impetit ione 
nostrorum sunt contrit i Saraceni. 

In sequenti die , qua; fuit dies sab-
bati , cum non possemus per nostruin 
iter transiré ,, per quod proposueramus, 
tum propter al t i tudinem & ardu i ta-
tem l o c i , t üm propter Saracenos , qu i 
ex opposito consistentes transitum i n -
h ibebant , fecimus quasi c i rcui tum per 
aliam partem , euntes per loca ardua 
& abrupta : & cum venissemus ad l o -
cum , ubi tentoria nostra erant f igen-
da , ecce erant a regione Mauro rum 
acies ordinatas , & infra brevem horam 
prosilierunt ante ipsas acies Árabes & 
sagittarii , provocantes nostros c u m 
suis lancéis & sagittis. Nos t r i cu ra -
verunt tatrtum de figendis tentoriis, s u -
persedentes eo die bello campal!. l a 
crastino venerunt similiter di luculo S a 
raceni , dispositis eo modo aciebus, quo 
prascedenti die fuerant ordinatae. N o s 
tr i quoque supersederunt bello etiam 
ipsa die , sagittariis solis , & paucis alus 
hinc inde discurrentibus : Arabíbus e t 
iam ex parte ipsorum torneantibus cum 
nostris , non more Francorum , sed se -
cundum aliam suam consuetudinem tor-
neandi cum lancéis , sive cannis. Ipsa 
die Miramol inus demostravit plenius 
posse s u u m , quam in die sabbati d e -
monstraret. 

Aderar ¡am tertia dies, dies inquam 
Ixt i t ix , dies quam fecit Dominus , dies 
per multa sascula memoranda. E t ecce 
mane , antequam sol incalesceret, p r i 
ma Maurorum acies , & Árabes , qu i 
erant e latere quasi in alio monticu o , 

O qui 
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qui numquam dicitnr venire , sed quasi 
exvagantes extra acies discurrendo p u 
gnare , fugiunt , hostibus minime expe-
ftatis : quod apparet per hoc , quod 
in i l lo loco null i Saracen! mortui sunt 
invent i . Insequuntar igitur nostri Sa-
racenos fugientes , & cum ultra m o n -
tem pr íed iáum descendissent ad va l 
lera , ibi invenerunt multes Mauros in 
acie , & ipsos occiderunt. Mau r i qui 
fugerunt , cum ad cacumen niontis a l -
tius pervenissent, sistunt ibidem , pro 
eo quod ibi erat Maurorum quaedam a -
cies ordinata fortissima , ut ipsi crede-
bant , & ipse Miramol inus , ut dici tur, 
iri acie illa erat. Personautibus igitur 
valde instrumentis Maurorum , qua5 
Hispani appellant Jambures , figunt 
gressus Saraceni , & non solummodo 
nostris restiterunt , verum & nostros 
i ta efficaciter invaserunt, quod Serani, 
quaedam videlicet gens de Regno C a -
stellíe, tam equites , quam pedites in fu -
gam conversi sun t , ita quod totus fere 
exercitus , qui erat ante ultimara aciem, 
praster quosdam nobiles Hispanos & 
ultramontanos , fugere -viderentur. E t 
multus t imor fui t in cordibus mul to-
rum ex nostris , ne i l lo die nos D o -
minus defraudasset, quod credendum 
est ex dispositione d iv ina ad repr imen-
dara nostrorum superbiara evenisse , ut 
dum nostros armaros a facie videreraus, 
non nobis , ve l armis personarnm , ve l 
equorum , quíe multa erant in exercitu 
postro , paucissima vero , ve l nulla in 
exercitu Saracenorum ; sed Domino 
Jesu-Chr is to adscriberemus viélor iam 
postmodum sequuturam : & C r u c i e -
jusdem , cui ipsi insultarant, & quam 
nostri portabant in p e r o r e , ut essent 
quales dicit Apostoíus , portantes v i 
delicet ejus irnproperiura extra castra , 
in quo improperio nostri sine dubio 
postmodum devicerunt. N o s cum fu 
gara Chr ist ianorum vidissemus , ccepi -
ínus discurrere per exercitum , & ho r -
tari fugientes, ut obstarent. L i c e t a u -
tem Serani, & forte plures alii fugerent, 
pít ima tamen acie stante , & uno q u o -
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que R e g o m cum suo comitatu ipsos 
Saracenos strenuissime impetente , q u i -
busdam ad hortationem nostram stan-
tibus , quibusdam etiam ad conf l i í tum 
redeuntibus , non solum retro repnlsi 
sunt Saraceni , qui tergo Chr is t iano
rum imminebant , verum etiam i l l i , 
qui erant in illa forti acie , sunt eon -
f e d i & occisi. E t ex tune fugit exer
citus Saracenorum irreparabiliter post 
M l r a m o l i n u m R e g e m ipsorum qui pr ius 
aufugit, qui etiam , ut dicitur & c r e d i -
tur , in prascedemi noí te príesentiens , 
quod devincendus esset , prjemiserat 
eadem noíire ante se , super mulos & 
camxlos , divitias inxstimabiles , quas 
habebat. Nostr i Saracenos insequuntur 
per media sua tentoria fugientes. T e u 
tona vero plura , nisi quando venerunt 
i l luc , ad terram deposita invenerunt. 
Insequuti sunt autem eos per quatuor 
leuguas bene , & tot ex eis occiderunt 
quoque in bello , & post bellum sunt 
inter feí t i sexaginta mill ia , & mul to 
plures existimantur fuisse ; & quod est 
valde mirabile , sicut credimus , non 
sunt de nostris mortui quinquaginta. 
In tribus vero locis v e l quatuor tot 
lance» sunt inventae , licet jam conf ra -
¿he , quod omnes , qui v i de run t , mul -
tum exinde admirabantur : archae parvas 
plena; sagittis & quatrellis tot s imi l i -
ter in tribus locis vel quatuor sunt i n 
venta: ; quod si etiam plures op inan-
tur & contendunt , dúo mill ia so-
mariorum non sufficerent ad por tan-
dum. Benedi¿lus per omnia Dominus 
Jesús-Christus , qu i per suam miser i -
cordiam in nostris temporibus , sub fe -
lici Apostolatu domini Papae I nnocen -
t i i , de tribus generibus petulantium ho-
minura & inimicorum Ecclesia: S. siía;, 
videl icet orientalibus schismaticis , o c -
cidentalibus hasreticis , meridíonalibus 
Saracenis , v i f tor iam eontulit catholicis 
Christ ianis. Super tantis igitur bonis 
& donis nobis ab eo collatis , q u i 
dat ómnibus alf luenter, & non i m p r o -
pera t , gratias ei , quas ei postulamus, 
etsi non dignas , tamen guantas & 

q u a -
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quales possarrms , referamus. Fu i t au-
tem bel l i im anno D o m i n i M . C C . X I I . 
X V I I . Ka lend . August i , I I . feria a n 
te Magda lenx , in loco , qui dici tur 
N a v a s de Tolosa. E ra t quippe q u o d -
dam castram Mauro rum prope , quod 
To losa nominatur , quod nunc in p o -
testate Chr is t ianorum per D e i gratiam 
est redaí tum ; ut intelligant & timeant 
simile, nisi poeniteant, hasretici Tolosani . 

Ter t ia die post bel lum peractum, 
quarta feria v idel icet , recedentes d i 
ñ o loco illo , ubi tentoria Mauro rum 
fuerant , ubi nos per duas nones per-
noólavimus , venimus ad quaindam a -
quatn , quae dicitur Guaüen. Q u o t au-
tem cadavera mortuorum occisorum a 
Christ ianis persequentibus invenerimus 
in it inerc , usque ad quoddam castrum 
quod erat in via , B i lche appel latum, 
quis sufficiat explicare? Redd i tum est 
ergo castrum i l lud ea die domino R e g i 
Castel la:. Erant enim ibi aliquot Sara-
ceni , qui de bel lo evaserant , & rece-
perunt sese ib i . Indígenas siquidem 
jam inde fugerant ante faciem C h r i 
st ianorum. Requiev i t autem exercitus 
Jaxta praediftam aquam per dúos dics: 
feria vero sexta venimus Biatiam c i v i -
tatem , quam invenimus a suis indige-
nis penitus destitutam. Receperant e-
n im sese plures in quamdam v i l lam v l -
cinam , quas Ubeda nuncupatur. Pars 
tamen major exercitus venit Ubedam 
ea die ; nos vero cum quadam par 
te exercitus venimus Ubedam die se-
quent i . I n crastina , v idel icet Domin ica 
d ie , cum armasset se major pars exer
citus ad i l lam vi l lam impugnandam , 
placuit Regibus , ut redirent ad castra, 
& supersederent insultui ea die. Fe r ia 
autem secunda vi l la impugnatur , & 
cum nostr i jam per plures horas insti-
tissent , & non possent mul tum per f i -
cere , & Jam quasi desperati fere o m -
nes ad tentoria rediissent ; ecce il la 
parte ; quam dominus Rex Aragonum 
impugnabat, medietas turris , quam per-
foraverat , occ id i t , & , intrantibus pra:-
cum i l l am Aragonensibus , coeperunt 

m o r í a s . c v i i 
muros relinquere Saracenl, & tune per 
diversas partes murorum irrumpentibus 
Christianis, Saraceni, relit l is duabus par-
tibus v i l b e , receperunt se in tertia par 
te vi l la: confestim , quas erat fortior a-
l iquantulum. Postmodum de composi-
tione traftatum est in hunc modum. 
U t videl icet Saraceni U b e d * darent 
Regibus millies mil la mazmutinas ; ipsi 
vero remanerent in ipsa vi l la cum óm
nibus alus rebus suis. Quon iam vero 
ista compositio erat contra D e u m , ( sie 
enim non solum vendebantur Sarace-
nis arma , & blandum , quod est per 
cañones sub excommunicatione inh ib i -
tum ; verum etiam térra non solum 
illa , quas erat adquirenda ; immo i l la, 
qua: fuerat adquisita , cum pars villas 
jam capta fuisset; & de i l la , quas non-
dum erat capta , esset certissima spes , 
quod facile caperetur) cceperunt quí 
dam Pradati, qu i erant in exercitu, con
tra composit ionem hujusmodi rec lama
re . Quo rum autem consil lo Ch r i s t i a 
norum composit io haec fiebat , non in-
terest nostrum referre. Redeuntibus 
tándem Regibus ad cor suum , fatta 
est composit io altera in hujnsraodi m o 
dum : U t videlicet Maur i darent sum-
ptam pecunias quantitatem, nec non, & 
v i l lam relinquerent diruendam ; & ipsi 
M a u r i exirent inde securi cum ó m n i 
bus alus rebus suis. E t faftum est d i 
v ino judicio disponente , quod Mau r i 
non potuerunt promissionem adimple-
re ; & ideo a Christianis in capt iv i ta-
tem sunt redad i , & fuerunt deserti 
mur i villas. Benedicamus ergo D o m i -
num universi , & laudemus & con f i -
teamur, quia fecit nobiscum misericor-
diam suam magnam. Propter quod san-
£lam discretionem vestram rogamus , 
quatenus referatis gratias D e o , & c . non 
soli , precibus insistatis quatenus o m -
nipotens Deus in plena expugnatione, 
& v i f t o r i a . . . . glorificet filium suum 
Dominum nostrum Jesum-Chr is tum , 
cum quo v iv i t & regnat in unitate S p i -
ritus Sanft i Deus per omnia saecula 
sasculorum. A m e n . 

O z XIII. 
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XIII. 
HISTORIA DE LA GRAN BATALLA 

M LAS NAVAS DE TOLOSA 
QUE YENCIÓ EL NOBLE REY D. ALONSO A LOS MOROS. 

A C a b a d o un año , en el tiempo que 
los Reyes suelen ir á las fac ien-

das , que es en el mes de M a r z o ,.este 
N o b l e R e y de Casti l la. D . A lonso a~ 
yun to toda su gente en To ledo , é fizo 
arrear muchas viandas é, armas ;, é.los 
corazones de los homes eran encendi 
dos para l idiar con los M o r o s ; é la 
c iudad de To ledo era muy cumpl ida. 
Otrosí el año de ante allegara mucha 
v ianda á sabiendas para aquello;.é cum
pl ió, á todos tan grandemente ,. que es 
maravil la ,, procurándolo , é enderezan-
dolo el Arzobispo D . Rod r i go de T o 
ledo. E al l i atendieron á los mandade
ros que el R e y é el Arzob ispo hablan 
enviado á muchas partes , é alli l lega
ron muchos de muchas partes. E c o 
menzóse la c iudad de To ledo á h e n 
chir de muchas compañas , é de. m u 
chas armas é de muchos homcs de m u 
chas lenguas. C a de tal guisa eran e n 
cendidos los corazones de los homes 
para lidiar por el amor de D ios , que 
fasta de toda la Europa se ayuntaron 
gentes; en To ledo . E en esto non habla 
ninguno que dixese que mengua ningu
n a habla. G a de una parte la vi l la esta
ba m u y bien cumpl ida de suyo , é de 
la otra el N o b l e R e y D . A lonso daba 
m u y cumplidamente a, todos quanto 
habian menester. E el venir de las gen
tes 1 comenzó desde el mes de Hebre -
to ; é vinieron pocos á pocos cada d ia : 

i Está sacada de un libro del A r z o 
bispo D. Rodrigo 3 escrito en pergamino,. 
que guarda la Cofradria de la santa Cruz-
en Buches, casi desde que se ganó aque
lla villa, como lo asegura D. Martin Ximena, 
que Ja copia en los Amales Eclesiásticos del 

ansí que por todo el hibierno v in ieron 
en guisa , que quando eb verano e n 
t ró , eran y muchos ayuntados en T o 
ledo. Y porque las gentes eran muchas 
é de muchas tierras , é de muchos l e n -
guages, é en el departí miento , é en 
el vestir é en las costumbres , por e n 
de ©rdeno el R e y D . A lonso que el 
A rzob i spo D . R o d r i g o demorase en 
T o l e d o , de donde era Arzob ispo , p o r 
que guardase las gentes de pelea. E . 
el nuestro Señor asi lo ordenó por l a 
su merced que nunca ovo pelea n i 
roído alguno , porque se pudiese a lar
gar la ida á la l id : como quiera que e l 
diablo probó de la enligar muchas v e -
ees , mas no pudo. E porque aquellas 
gentes venían cansadas é eran muchas,. 
ordenó el noble R e y D . A lonso que 
posasen por menos trabajo en la huerta 
del R e y so los arboles á costa del R e y , 
fasta que movieran para la l i d . E á c a 
bo de ocho dias después de la c inques-
ma el R e y D . Pedro de Aragón , Jeai 
amigo del R e y D . A l o n s o , allegó á 
To ledo al plazo que pusieron. E por 
amor d e llegar el p lazo muy aína facía 
grandes jornadas mayores que á R e y 
pertenecían : é quando l legó á To ledo , 
recibióle el Arzob ispo D . R o d r i g o con 
gran procesión é con gran honra ; é 
mandó poner las mesas en la huerta 
del R e y fasta que llegasen sus gentes 
todas.-

D E 
Obispado de Jaén pag. 97. y siguientes has
ta la 110. Véanse estas Memorias cap. C I V . 
pag; 3 10. 

i. E l exércíto para la batalla de las N a 
vas se comenzó á juntar en Toledo des
de el mes de Febrero del año M . C C , X Í L 
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B E L O S Q U E F I N I E R O N A L A L I D Q U E E L N O B L E 
Rey D . Alonso había de haber con el Rey Miramamolin 

de los Moros. 

C O n i e n z a r o n las gentes á venir á la 
fama de la l id que había de facer 

el noble R e y D . Alonso de Casti l la con 
los Moros ; é vinieron muchos de tierra 
de Franc ia , é v ino el Arzob ispo de 
Burdeos , é el Obispo de Nantes , é 
muchos R icos homes; av in ie ron otrosi 
de tierra de Lombard ia muchos caba
lleros simples é muchos homes de á pie. 
E v ino otrosi el Arzob ispo de N a r -
bona D . A rnake , que fuera otro t iem
p o A b a d del C is te l . Este D . Arnal te 
moviera los corazones de muchos con 
z e l o de la fé de Jesu-Chr is to contra 
los hereges que denostaban su santa 
F é con boca falsa en tierra de N a r -
bona , é de Carcajona , é de To losa, 
é de R e d e z ; é fizo venir los Cruzados 

contra ellos , é destruyó á R e d e z é á 
Carcajona, é quemó muchos hereges, 
é l impió la tierra de ellos era de mil y 
doscientos é quarenta é seis años , é de 
la Encarnación del Señor mi l é docien-
tos é ocho años. Este Arzob ispo de 
Narbona D . Arnal te truxo consigo m u 
chos Cruzados de la Francia de los G o 
dos , que trahian muchas armas é m u 
chas sobreseñales , é venían bien gu i 
sados. E llegó alli á To ledo , é recibió
lo el noble R e y D . A lonso , é el A r 
zobispo D . Rod r i go de To ledo mucho 
honradamente : é vinieron otros m u 
chos caballeros é bien guisados , é m u 
chas gentes de á pie , mancebos bien 
guisados é ligeros , é mucho atrevidos 
de tierra de Por tusa l . 

€ O M O L L E G A R O N L O S N O B L E S D E A R A G Ó N 
en ayuda del Rey D . Alonso. 

P O c o t iempo después de esto l l e 
garon los Ricos-homes de Aragón 

m u y bien guisados é de muchas ar 
mas , é de muchos e muy hermosos 
caballos á To ledo : é eran entre ellos 
D . García Romero , é X i m e n C o r o 
nel , é M igue l de V a l a , é A z n a r P a r 
do , é Gui l len de Corbera , é el Conde 
de Ampur ias , é Ramón Fo l c , é G u i -
l lem Cardona , é otros muchos p r i n 
cipales caballeros de nn escudo 6 de 
una lanza , é muchos ballesteros de pie 
é de á caballo : é otros lanceros eran 
con el noble R e y D . A lonso en T o l e 
do , é muchos Ricos-homes fijosdalgo, 
que eran muy nobles é muy cumplidos 
de todo lo que habían de menester : á 
los quales los enemigos non tan solamen
te los temían, mas aun decían que mere
cían mucha honra. E otrosi alli v in ie-
xon las gentes de ios consejos, tantas e 

tan buenas é tan guisadas, é con tantas 
armas, é con tanta vianda, que era gran 
maravilla : de manera que no hablan 
menester que ninguno les diese de lo 
suyo- Otrosi vinieron muchos Obispos, 
que eran muy devotos , é rogaban á 
Dios por el pueblo Christ iano , é dona
ban buenos consejos é sanos á los pue
blos , porque oviesen zelo en la fé , é 
repartían lo que tenían con los que 
lo habían menester : é parábanse á 
muchos trabajos é á muchos peligros 
por el amor de D i o s , é por defender 
el Reyno . de Casti l la de los Moros e-
nemígos. E los del R e y n o de C a s t i 
l la fueron estos, D . R o d r i g o Arzob ispo 
de To ledo , D . Te l lo Obispo de F a 
lencia , é D . Rodr igo Obispo de S i -
guenza , é D. Me lendo Obispo de O s -
ma , é D . Pedro Obispo de A v i l a . E 
del R e y n o de Aragón fueron estos 

P e r -
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Per lados, D . García Arzob ispo de T a r 
ragona , é D . Bernalte eleí lo de Barce 
lona : de los Fi josdalgo de Casti l la fue
ron estos R icos-homes , D . D iego L ó 
pez de H a r o , el Conde de Lara D . 
Fernando , el Conde D . A l v a r o , el 
C o n d e D . Gonza lo su hermano : estos 
tres eran de La ra : L o p e D iaz de H a 
ro , R u i D i a z de los Cameros , G o n 
zalo R u i z G i rón é su hermano , é otros 
muchos homes del R e y n o de Cas t i l l a , 
cuyos nombres sería largo de contar 
é de escrebir. Fué ahi e l Maestre de C a -

D I C E S 
latrava R u i D iaz con los sus Frey les R e 
ligiosos , é buenos Caballeros é amigos 
de Dios é muy esforzados. Otrosí fue
ron allí los Frey les del hospi ta l , que 
eran muy encendidos en el zelo de la 
Fé é en el amparo de la tierra , con e l 
su Pr io r Gut ierre A lm idez . Otrosí fue
ron y los Frey les de Santiago , que fa
cían muchas buenas caballerías contra 
los Moros , con el su Maestre Ped ro 
A r i a s , con muchos otros Religiosos de 
muchas partidas é Ordenes , que eran 
todos en To ledo . 

COMO E L N O B L E R E J T R E C I B Í A E N T O L E D O 
d todos , é como los h o n r a b a , é d todos d a b a lo que 

h a b í a n menes te r . 

M A g u e r que tantas gentes é de 
tantas tierras é tan departidas 

se llegaron en To ledo , el noble R e y 
D . A lonso á todos gobernaba é man
tenía , é todo lo sufría en pac ienc ia ; 
é si alguno decía palabras ásperas , e l 
R e y daba respuesta mesurado : asi que 
todos habían alegría é placer , é todo 
lo al que habían menester cump l ida 
mente , é todo lo cumplía el R e y D . 
A l o n s o . E tan noble é tan cumpl ido 
era en verdades , que todos decían , 
que mas nobleza é mas virtudes había 
en él solo , que no en todos ellos. A s i 
que con gran razón lo podían l lamar el 
N o b l e R e y de España. C a este com
pi la lo que otro home non podía com-
p l i r , en guisa que fué siempre grande 
é granado , que nunca jamás pudo o l 
v idar la franqueza que traxera consigo 
de l vientre de su madre : é asi fué 
granado en todos sus fechos , que d e 
cían que no había otro tal en el mundo 
que se pudiese loar de franqueza , sino 
el noble R e y D . A lonso . E como quíer 
que á los mayores él diese grandes 

dones , pero de manera lo h i z o , que 
non alzó la mano de los menores. C a 
siendo los de los puertos de A s p a mas 
de diez mil homes de á caballo , á cada 
uno daba cada día veinte sueldos de 
los de á caballo , é á cada peón c inco 
sueldos sin los caballos é sin las armas , 
é sin los paños , é sin los dones , é sin 
las otras cosas que el R e y daba en p u 
r idad á los Ricos-homes é á los P e r l a 
dos , que non hay home que lo pudiese 
joner en cuenta. Otrosí lo que dio á 
os Reyes en dones ó en joyas , sin 

las soldadas que dio á los suyos , non 
hay home que lo pudiese contar. E o -
trosi los estraños , que non eran de 
España , non pueden decir que ovie-
ron ninguna mengua. C a sin lo que les 
daba de cada día , dióles el noble R e y 
tiendas, é bestias en que las llevasen , é 
dióles á todos vianda , é en que lo l l e 
vasen , é todo lo que habían menes
ter. A s i que d io á las gentes nueve 
mi l cargas de pan para talegas , é nue
ve m i l acémilas en que lo l levasen. 

C O -
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C O M O V I N I E R O N L A S G E N T E S V E T O L E D O 
con el Rey pa ra la batalla. 

T O d o esto fecho y acabado , m o 
vieron en el nombre de D ios de 

To ledo para ir contra los Moros ,I é 
salieron de To ledo á veinte é un dias 
de J u n i o , é iban los que eran aüend-e 
de los montes Perineos por s í ; é d i o 
les el R e y D . A lonso por caudillo á D . 
D i e g o López de Haro . Otrosí el n o 
ble R e y de Aragón iba por sí , é e l 
noble R e y D . A lonso de Casti l la con 
toda su gente iba por sí. Pero con 
todo eso de los unos á los otros h a -
bia muy poco espacio , en guisa que 
si menester fuesen , que se pudiesen a -
correr los unos á los otros muy aina. 
E en primero dia pasaron en riberas de 
^ Guadaxaráz: é al segundo dia cerca 
de 3 Guadacelete, é el tercero dia cerca 
de A l g o d e r , é los de allende de los mon
tes Perineos pasaron cerca de 4 G u a -

dalferza. E movieron de a l l i , é ce rca 
ron á 5 M a l a g o n , é fizóles Dios buena 
señal luego , que como quier que los 
de dentro se amparaban muy rec ia
mente , empero los de allende los puer
tos de A s p a asi eran encendidos de 
morir por el nombre de J e s u - C h r i s t o , 
que tan grande priesa les dieron , que 
los Moros comenzaron á enflaquecer , 
en guisa que les tomaron los C h r i s -
tianos el 6 cast i l lo , é mataron quantos 
Moros en él yacían. E otro dia l lega
ron allí los Reyes con sus gentes , é 
fincaron alli un dia , é fallecióles la 
v ianda : mas luego acorrió el noble R e y 
D . A lonso , é fizo dar á vender v i a n 
da quanto ovo menester , asi que tan 
complidos eran , como si fuesen d e n 
tro en T o l e d o . 

C O M O G A N O E L R E T A C A L A T R A V A , 
é la dio á los Freyles de Ca la t ra i 'a . 

7 T i ^ O vimos de all i para Ca la t ra -
X t JL va , é los Moros , que dentro 

yacian , ficieron muchos abrojos de fier
ro , é eran los abrojos cada uno de 
quatro cantos , é cebáronlos en todas 
las pasadas del rio : é como quier que 
caían , siempre estaba el un canto pa
ra arriba. E al pasar de las bestias con
venia que se mancasen de todos q u a 
tro pies ; porque tantos eran los abro
jos , que tres ó quatro entraban por 
los pies é por las uñas de las bestias. 
M a s contra e l ordenamiento de D ios 

i E l exército salió de Toledo á XX I . 
de Junio , que fué Jueves. 

i GuadaXíirk'K. rio. 
3 GHadtdcelete rio, 
4 GiiadalherXA rio. 
5 Malagon conquistado por los Chris-

non valen nada los ordenamientos de 
los homes , é asi quiso D ios que los 
abrojos non empecieron á ninguno : ea 
D ios puso las sus manos , é la su mer
ced so los pies de las bestias de los 
sus siervos , é pasamos el r io de G u a 
diana , é sentamos el real en derredor 
de Calatrava : é los Moros habian bar
boteado la fortaleza de 8 Calatrava , 
é pusieron encima de las torres armas 
e pendones. Tenian dentro cabritas p a 
ra alcanzar á los del real : é como quier 
que el castillo esté asentado en llano 

de 

tianos sábado á XXII I . de Junio vigilia de 
S. Juan Bautista. 

6 A XX IV . de Junio Domingo dia de 
S. Juan Bautista. 

7 Lunes á X X V . de Junio. 
8 Calatrava , su conquista. 
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de parte del río , que dura m u c h o , no 
les pudo ninguno combatir : é de la 
otra parte tiene el castillo m u y bue 
na barbacana , é grande cava , é m u 
chas torres , que si non la pusiesen 
ingenios , é non la combatiesen m u y 
luengamente , non la podrían tomar, 
E dentro en el castillo yacía un M o 
ro que había nombre Abenha l iz , que 
habla grande t iempo que era mucho 
usado en las armas , é fuera aprobado 
en ellas muchas veces : en el qual te
nían mucho esfuerzo los Moros que 
yacian encerrados : é dentro era uno 
de los del linage de los Almoades , que 
era seáor del castil lo. E tardamos en 
aquella cerca algunos días, é los R e 
yes é los Príncipes ovieron su conse
jo , que como quier que era en duda 
si podrían ganar el castillo 5 pero to 
dos acordaron que de una vez comba
tiesen el castillo , c probasen qué po
dría ser. El los armáronse todos en ei 
nombre de Dios , é pusiéronse en los 
lugares ciertos dó combatiesen el cas
t i l lo quales , é de cada pa r te : é c o 
menzaron á llamar á D ios ayuda , é á 
Santiago. E comenzamos á combatir , 
é asi lo ordenó la merced de D i o s , 
que el ' Dom ingo después de la fies
ta de S. Pablo fué Calatrava dada al 
noble R e y D . A lonso , é dióla luego 
á los Frey les de Calatrava , que p r i 
mero moraban en ella : é bastecieron-
la luego m u y bien de armas é de gen
te , é de todo lo que hablan menes
ter. E l noble R e y D . A lonso non q u i 
so tomar ninguna gente , nin cosa de 
quanto dentro hallaron , mas diólo t o 
do á los de allende los montes P e r i 
neos , é á los de Aragón. Mas el dia
b lo , que siempre ovo envidia de las 
buenas obras , envió discordia en los 
corazones que venían llenos de car i 
dad , é amor de Jesu-Chr is to , é v e 
nían á lidiar las lides de Jesu-Chr is to . 
A s i que todos los de allende los puer-

1 Domingo a I. de Junio se -ganó Cala
trava. 

D I C E S 

tos de A s p a ordenaron entre s í , que 
dexasen la C r u z de que venían c r u 
zados , é el trabajo de la l id , é que 
se tornasen para sus tierras. E el n o 
ble R e y D . A lonso dióles quanto h a 
blan menester, é con todo eso non los 
pudo tirar del rnal talante que tenían , é 
todos se tornaron sin honra é sin g lo 
ria , salvo D . Arnal te Arzob ispo de 
N a r b o n a , que fincó con todos quan-
tos mas pudo haber con muchos de 
los nobles de la provincia de V i e n a , 
que podían ser por todos ciento y c i n 
cuenta caballeros , é de la gente de á 
pie fincaron algunos ; é de la parte de 
Franc ia fincó Teobaldo de B l a z o n , que 
era muy buen fidalgo , é de mucho 
ardid , é era de linage Castel lano. E 
otrosí el R e y de Aragón , como era 
leal amigo del noble R e y D . A lonso , 
siempre estuvo con él fasta en cabo 
de l p ley to , como aquel que preciara 
bien lo que dice Salomón : 2 S¿ p o s s i ' 
des amicum , i n tentatione jpossidé 
eum , que quiere decir : quando t u 
vieres amigo , quando en p r i s a f u e r e , 
tenle muestra d e amigo. E aquí pudo 
ver el noble R e y D . A lonso cada uno 
quanto le amaba , porque los que te
men á Dios , todas las cosas se les v i e 
nen á b i en , como quier que granadas 
gentes de las de fuera se tornaron ; 
ca eran mas de d iez mi l horaes de á 
cabal lo, sin las gentes de á píe , é pa
recía como mengua en la gente : e m 
pero siempre en todo esto ei p ley to 
de los de España fué mejorado de día 
en día. E después que se tornaron los 
de fuera de España , é tiraron de sí 
la C r u z de Jesu-Chr is to en el t iempo 
de la prisa , solos los de España con 
aquellos ciento y treinta caballeros , é 
pocos homes de pie de fuera de E s 
paña comenzaron ir su camino contra 
los Moros , fiando en el nombre de 
Jesu-Chr is to . E primero l legaron á 
Alarcos , é pusieron allí su rea i , é com-

b a -
a Eccles. 6. vers. 7. 
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batieron el castillo , é ganaron los o-
tros castillos de en derredor , ' C a r a -
cuel , A lmodovar , é otros. E estan-
donos alli l legó el R e y D . Sancho de 
Navar ra . E como quier que en el co
mienzo dixera que non vernía , pero 
quando vino el t iempo del menester 
non se quiso alongar de haber parte en 
el trabajo é en la honra. De alli m o 
vieron el noble R e y de Casti l la é el 
de Aragón , é el de Navar ra , todos 
tres Reyes en el nombre de la Santí
sima Tr in idad . E! el primero dia fue
ron á poner la hueste en derredor de 
1 Salvatierra. E á otro dia 3 domingo 
tovieron por bien los Reyes é los R i 
cos-hornos que se armasen é ficiesen 
alarde , é estoviesen asi como si o -
viesen de lidiar : é quísolo el nuestro 

M O R Í A S . c x i i i 
Señor Jesu -Ch r i s t o , que tal compaña 
pareció , é tan guisada de armas é de 
caballos , é señas é pendones , que los 
suyos hablan placer , é los enemigos 
miedo é pesar : é tales é tantos pare
cieron, que non parecía que facian men
gua los de fuera de España , que se 
habian tornado. E n tal guisa fué que 
los flacos esforzaron , los dudosos fue
ron ciertos e seguros , é los que c u i 
daron que los que se tornaron facian 
mengua , perdieron todo miedo , é fin
caron alli aquel 4 dia é otro : é al ter
cero dia salimos dende , é venimos á 
otro lugar que se dice Fresneda , é al 
S tercero dia pasamos al pie del puerto 
del M u r a d a l , en un lugar que d icen 
Guadalfaxar. 

C O M O G A N O JE L R B J T D . A L O N S O A 
Cas t ro F e r r a t , dende subieron el 6 M u r de las N a v a s . 

E N quanto nos Íbamos asi poco á 
poco para el lugar donde ha

bíamos de l idiar , el Miramamol in , que 
por otro nombre decian Mahomad , 
moraba cerca de Jaén , é ayuntaba sus 
gentes , é atendía por alli á los C h r i s -
tianos , que Íbamos á lidiar con é l : é 
quanto en él era , non había talante de 
lidiar con ñusco , porque se temia de 
los Christianos estraños que nos vinie
ran á ayudar ; mas cuidaba , que quan
do nos tornásemos , que lo uno con 
el cansancio , é lo al con la laceria , 
é lo otro con la muerte , que él c u i 
daba facer en nos , tenia que nunca nos 
podríamos amparar de él. Así parece 
que de Dios vino , que se tornasen a-
quellas compañas , que eran allende los 
montes Perineos. C a después que se 

i Conquista de los castillos de Alar-
eos , Caracuel , y Almodovax-. 

2 Salvatierra. Sábado á V I L de Julio. 
3 Domuigo VIII. de Julio. 
4 Martes á X. de Julio. 
5 Jueves á XII. de Julio. 

ellos partieron de nos , homes malos, 
que andaban entre nos por esculcas , 
que dicen ennaciados , fueronse á los 
Moros , é contáronles toda nuestra fa -
c ienda, en cómo se fueron aquellos que 
eran de los montes Perineos , é otrosí 
como nos menguaba la vianda. Pero 
en quanto á lo de la vianda mentían: 
porque luego que nos partimos de C a -
la t rava, ovimos vianda quanta o v i -
mos menester para la gente. E asi to-
vo por bien , é lo ordenó nuestro Se 
ñor , que tomó el Mi ramamol in ese 
dia gran osadía con gran consejo que 
ovo con sus gentes , é v ino de Jaén 
á B a c z a , é de Baeza envió sus gentes 
á las Navas de Tolosa , que tomasen 
los pasos , é señaladamente un 7 paso 
que hay donde hay una pasada m u y 

P es-

6 Mur es una cordillera de pizarras, 
que se levanta del monte á manera de 
muro , la qual dio al puerto el nombre 
de Muradal. 

7 E l puerco de la Losa : su estrechura 
y fortaleza. 



ex iv A p e n 
estrecha en rma peña que non ha c o m -
-piezo ninguno , é de yuso corre el 
-agua m u y recia é rauda : asi que te
niendo aquel paso los Moros , que nos 
no pudiésemos pasar , ni nos dexasen 
subir al puerto. E todo esto supimos 
•de los Moros que cautivamos después. 
Ot ros i nos dixeron , que por esta r a 
zón mandara el Mi ramamol in guardar 

-aquella pasada , porque menguando la 
v i anda , é cansando é falleciendo noso
tros , que nos oviesemos de tornar. 
Mas el nuestro Señor Jesu-Chns to , á 
.quien nos veníamos á servir , ordenólo 
¡de otra guisa ; é D . D iego López de 
•Haro , á quien era dada la delantera, 
;eHvió á su hijo L o p e D iaz , é á sus so
brinos Sancho Fernandez , é Mar t in 
Muñoz , que fuesen delante é tomasen 
el puerto. E l los fiando de nobleza é 
de su bondad non iban tan bien aper
cibidos como debían, é ovieran de ser 
escarnecidos encima del monte en lo
gar que dicen ' Castro Ferrar , de unos 
Moros que alli fallaron , que los sa l 
tearon. Mas quiso Dios que tomaron 
sus -armas , é fueronse con ellos ; é e -
charonlos de aquel logar , é estovie-
ron all i los Christianos , é pusieron 
sus pendones é sus tiendas. E l jueves 
luego llegamos nosotros al pie del mon
te á hora de nona , é muchos de los 
nuestros subieron luego » ese dia e n 
cima del monte , porque los demás 
fincamos esa noche ribera de G u a d a l -
faxar, que corre al pie del monte. E 
3 viernes de mañana llegaron los tres 
Reyes , el R e y D . A lonso de Cas t i l l a , 
el R e y D . Pedro de Aragón , é el R e y 
D . Sancho de Navar ra . E luego que 
llegaron , llamaron el nombre de Dios , 
é subieron encima del monte , e pu 
sieron ahi sus tiendas en una rinconada 
que face encima. E luego ese dia com-

aD I CJEjS 
batieran el castillo 4 de Castro , é ganá
ronlo : é so aquel castillo hay unas pe
ñas é unos riscos , é grandes fortalezas , 
é fuertes logares cerca de la Losa en 
aquella pasada. E n aquel logar estaban 
grandes compañas de Moros , aten
diendo si pasarían por alli los C h r i s 
tianos , por les facer daño en la pa
sada , é se la embargar que non pasa
sen. E en esto estovieron los Moros 
todo el dia del viernes , é el sábado 
hasta hora de tercia : é los Moros fa
cían algazaras , é los nuestros otros!. 
E ibanse hir iendo, asi que hubo ahi de 
ambas partes homes muertos pieza de 
ellos ; é de mientras que estaban los 
nuestros con los Moros en esta pelea , 
los Reyes é los Príncipes acordaban 
por do pasarían mas sin peligro , ca 
por la Losa non podian pasar sin to
mar grande daño. E porque veíamos 
.yá el real de los Moros , é parecía la 
tienda bermeja del Miramamol in , ha
blaban los nuestros de muchas guisas, 
é los consejeros eran partidos. Los u-
nos decían que se tornasen por llano 
hasta el logar do estaban los M o r o s , 
como quier que tardarían ; é decian , 
que esto estaba mejor que non ponerse 
á pasar por el camino de la Losa á 
gran peligro é daño. E el noble R e y 
D . A lonso dixo ; , ,Este consejo que vos 
, ,dades por mejor , ha en sí gran pe-
, , l igro : ca la gente menuda é las otras 
,, compañas que esto non saben, non Gui
ndarán sino que nos tornamos con mie-
, , d o , é que non queremos lidiar con los 
,, Moros , é habrán las gentes de tornar; 
,, é si una vez comienzan á tornar é irse, 
,, no los podremos detener. Mas es me-
,, nester , pues que nos é los Moros nos 
„ vemos á ojo , que vayamos á ellos , é 
„ c o m o fuere voluntad de Dios ve rda -
, jde ro , que es en el cielo , asi se faga." 

i Castroferral conquistado por los tal de las Navas, donde se dio la batalla; 
Christianos. y luego se sigue antes de entrar en ellas 

z Jueves XII. de Julio. el puerto de la Losa, donde habia un cas-
3 Viernes XIII. de Julio. tillo de este nombre , paso muy angosto 
4 Este castillo está á la parte orien- y dificultoso. 



A L A S M e 
E todos dixeron que lo que el R e y 
dicia era mejor , é asi lo acordaron to
dos e l l o s , que querían pasar. D i o s , 
en cuya mano el noble R e y D . A -
lonso lo dexaba , é por cuya fe venian 
rodos á lidiar , envió un home como 
aldeano ó pastor , home mal vestido , 
é parecía que era el vestido de poco 
va lo r , según su manera de parecer ; é 
d ixo que él guardara tiempos habia su 
ganado en aquellos montes , é que t o -

m o r í a s . c x v 
mára por allí en aquel puerto liebres é 
conejos ; é dixoles , que él les mostra
rla locrar por do pasasen muy bien é sin 
peligro por la cuesta del monte en der 
redor , é que los llevaría escondida-
mente , que aunque los Moros los v i e 
sen, non les pudiesen empecer ninguna 
cosa ; é que podíamos llegar al logar 
que deseábamos para lidiar con los 
M o r o s . 

D E C O M O A L R E T D . A L O N S O A P A R E C I Ó 
un p a s t o r , é le mos t ró -por donde s i n p e l i g r o p a s a s e el p u e r t o . 

E S t o que aquel pastor decia no p o 
día home creer que dixese la ve r 

dad , por quanto era home mal vest i 
do , é de persona non tan apostada : 
empero con todo eso non quisieron d e -
xar de lo probar. Env ia ron á D . D i e 
go López de Haro é García Romero 
de Aragón adelante , que probasen si 
era verdad lo que decía el pastor , é 
mandasen poner sus tiendas en un lla
no , que era cerca de los Moros . E l 
nombre de D ios sea bendi to , que q u i 
so escoger cosas enfermas é baxas para 
confundir las m u y altas : é el pastor, 
que parecía persona v i l , salió verda
dero. E D . D iego López de Haro , é 
Garc ia Romero de Aragón tomaron e l 
l lano encima del monte : é el I sába
do de gran mañana los tres Reyes o y e 
ron Misa , é los demás Chrístianos , é 
tomaron la bendición del Arzobispo , é 
fueronse é todas sus gentes encima del 
monte, é dexaron á l Castro Ferrar des
amparado , porque en lo tener non te
nían pro ninguno. E los Moros c u i 
dando que non queríamos lidiar , é c o 
mo que nos íbamos tirando afuera , 
porque non tomáramos el paso de la 
Losa , é tomaron ellos á Castro Ferrat 
con grande alegría ; é los tres Reyes 
guardaban la saga de las sus gentes , é 

i Sábado X I V . de Julio. 
i Castroferral desamparado de los 

pasaron por el camino que les ense
ñara el pastor, é llegaron al logar don
de estaba D . Diego López de Ha ro é 
Garc ia Romero de Aragón , que tuv ie 
ron la delantera. E los Moros quando 
vieron que los Chrístianos non huíamos, 
como ellos cuidaban, mas antes nos a -
Uegabamos al logar de la l id , ovieron 
gran pesar por ello. E porque vieron 
otrosí encima del monte , que estaban 
y á tiendas fincadas , é que querían fin
car o t ras , enviaron compañas de c a 
balleros , que non nos dexasen poner el 
real. C a nos por la angostura del c a 
mino Íbamos en ala , é llevábamos las 
haces de luengo; é los nuestros pelea
ron con ellos reciamente , é echáron
los de sí , é con la merced de Dios 
mantuvieron el llano , é pusieron el 
real , é fincaron sus tiendas. E l M i -
ramamolín quando v io que la guarda 
de l camino de la Losa non le tenia 
pro ninguna , ni qüantas maestrías h a 
bía fecho , en el punto que v io que 
nuestras tiendas habíamos puesto , paró 
sus haces en el campo , pensando que 
luego aquel día del sábado queríamos 
lidiar con él ; é paró la mejor haz de 
caballeros que él habia , á quien enco
mendara que non oviese otro cuidado 
sino de guardar su cuerpo encima de 

P 2 un 
nuestros, y vuelto a ocupar por los M o 
ros. 



cxy i A p e n 
'Un cabezo , que non podía home subir 
sino con grande afán : e las otras tres 
faces puso en orden á diestro é á s i 
niestro muy bien puestas é acuerda-
mente. E asi estando desde hora de 
sexta hasta hora de vísperas sus haces 
paradas , cuidaba que ese dia peleára
mos con él. Mas Jos tres Reyes é los 
Príncipes habian habido su acuerdo , 
é ordenaron que no lidiasen con él 
hasta el lunes : porque las gentes é 
los caballeros eran muy cansados de 
los graves montes que habian pasado; 
é por eso tovieron por bien que los 
homes folgasen é pensasen de sus bes
tias aquellos dos días sábado é D o m i n 
go : é el lunes con la merced de Dios , 
que lidiasen con los Moros , é asi se 
h izo. E el Mi ramamol in , porque non l i 
diamos con él luego aquel sábado, to
mó en sí gran soberbia é gran gloria , 
que bien cuidó que lo dexabamos con 
miedo. E luego mandó facer cartas , 
é enviólas á Baeza é á Jaén , que Íes 
facía saber, que tenia cercados á tres 
Reyes Christianos , é que les cuidaba 
tomar presos fasta tercero dia. E m p e 
ro después nos dixeron los Moros que 
fueran presos, que le dixeron algunos 
de los Moros , que eran mas entendi
dos, al mismo Miramamol in , quando vie
ron que enviara aquellas cartas: , ,Se-

D I C E S 
. j ñ o r , aquellos Christianos | según p a -
, , r e c e , mas se guisan para l id iar , que 
,,r ioi i para f u i r . " E otro dia t Domingo 
por la mañana el Miramamol in paróse 
en el campo , como ficiera en el día 
de ante , é estovo en el campo sus 
haces paradas fasta hora de nona. E 
porque facia gran calor , traxeron una 
tienda muy bermeja é muy fermosa en 
qué estoviese el Miramamolin , é asen
tóse so ella m u y gloriosamente. E noso
tros fecimos el Domingo bien asi c o 
mo el día ante , é pensamos cómo é 
en qué guisa le acometiésemos otro dia. 
2 Este Domingo comenzó el Arzobispo 
de To ledo é todos los Obispos á p re 
dicar á las gentes , é á dar grandes pe r 
dones , é mandar como estuviesen to 
dos guisados para lidiar otro dia de 
mañana. Es te dia mesmo el R e y de 
Aragón , leal amigo del R e y D . A -
lonso de Casti l la , armó caballero á su 
sobrino Ñ u ñ o Sánchez. E n estos días 
sábado é Domingo los Moros siempre 
acometieron la parte postrimera de las 
huestes á manera de torneo , según cos
tumbre de los Moros . E el M i ramamo
lin desque v ido que aquel dia no que 
ríamos pelear con él , tornóse para su 
real , do primero estaba entre nona y 
medio dia. 

D E L D I A D E L A B 
e s t a b a n los JMoro 

i T r o dia 3 lunes á la media noche 
sonó en las tiendas de los jus

tos voz de alegría ; é comenzó el pre
gonero á pregonar que todos se apa
rejasen , é se guisasen para el dia de 
la l id de nuestro Señor Jesu-Chr is to , 
é comenzasen de se armar los caballe
ros los cuerpos : é todos i icieronlo asi. 

i Domingo X V . de Julio. 
i Prevenciones espirituales para la ba

talla. 
3 Lunes X V I . de Julio, 
4 Misa de la Cruz se dixo y la oye-

A T A L L A , E D E COMO 
s y los C h r i s t i a n o s . 

E ellos armados todos , dixeronles la 
4 M isa de la C r u z : é la M isa acabada, 
ficieron todos la confesión , s é abso l 
viólos á todos el Arzobispo D . R o d r i 
go. E luego tomaron sus armas , é a -
partaronse en el campo , é ordenaron 
sus haces asi como lo habian entre sí 
puesto. E entre los caballeros ovo la 

de-
ron todos para enerar en la batalla. 

5 Confesados y absuekos ^ y conce
dida la indulgencia por virtud de la C r u 
zada por el Arzobispo D . Rodrigo entra
ron en la batalla. 



a l a s M e 
delantera D . D iego López de Haro 
eon sus parientes , é con sus vasallos. 
ILa segunda haz tenia D . Gonza lo N u -
ñez con los Frey les del Temple , é del 
hospital de S. Juan , é de Santiago , é 
de Calatrava. E la costanera tenia R u i 
D i a z de ios Cameros , é su hermano 
A l va r D iaz , é Juan González , é otros 
nobles caballeros. E en la postrimera 
haz estaba el noble R e y D . Alonso , 
é D . Rod r i go Arzob ispo de To ledo , 
é con él los otros Obispos que conta 
mos de suso. E de los Ricos-homes 
estaban con él Gonza lo Rodríguez , é 
sus hermanos R u i Pérez de V i l l a l o 
bos , é Sacro Tel lcs , é Fernán García, 
é otros. E en cada una de estas haces 
estaban los comunes de las ciudades. 
E el R e y D . Pedro de Aragón orde
nó otrosí sus haces é sus gentes en tres 
haces , 6 la delantera dio á García R o 
mero : é la segunda haz tuvieron S i 
món Corone l , é Azna r Pardo : é en 
la postrimera haz estaba el R e y con 
los Ricos-homes , é caballeros de su 
R e y n o : é en las costaneras puso h o -
mes de su tierra , é ovo consigo de 
los comunes de las ciudades de C a s 
til la. E el R e y D . Sancho de Nava r 
ra con sus Ricos-homes é caballeros 
iba á guisa de ardid é de noble á la 
diestra de l noble R e y de Casti l la : é 
había consigo el noble R e y de Navar
ra estos comunes de Casti l la que eran 
los de Segovia , A v i l a , é Med ina . Las 
haces asi paradas é ordenadas, alzaron 
las manos al cielo invocando el n o m 
bre de Jesu-Chr is to : é movimos to 
dos á golpe , é fuimos á ferir de buen 
talante é de gran corazón en los ene
migos. E los primeros que dieron las 
primeras feridas en las haces de los 
Moros fueron L o p e D iaz fijo de D ie 
go López de Ha ro , é sus sobrinos 
Sancho Fernandez , é Mart in Muñoz , 
que eran las primeras haces del dicho 
D iego López de H a r o , de los quales 
contamos de suso , que tomaron el l la 
no de la Losa : é estos como eran no
bles é ardides , non quisieron que otros 

m o r í as. cxvn 
les llevasen esta meioría. E los Moros 
ficieron encima de un cabezo á m a 
nera de plaza de las astas de las sae
tas , é de dentro estaba una haz bue
na de gente de pie. E en medio de 
esta plaza se asentó el M i ramamol in , 
é tenía cerca de sí una espada , é te-
sra vestida una alquifara, que fuera de 
Abdemal ique el primero R e y de los 
Almohades ; é tenía cerca de sí el l i 
bro de su mala porfía , el qual dicen 
A lco rán . E fuera de aquella plaza es
taban otras haces de peones , que h i 
cieron gran cava , é metieron en ella 
hasta los hinojos : é estaban dos á dos, 
unos delante , é otros detras , é tenían 
los muslos atados unos con otros : así 
que estoviesen firmes en la l id , por 
quanto estaban atados é tapiados , é 
non podían huir. E delante de la p la 
za estaba una grande haz de caballe
ros de los Almohades muy bien arma
dos é encabalgados , que era un gran
de espanto de los ver. A diestro é á 
siniestro estaban tantos de Alarbes, que 
non había cuento ; é eran muy l i ge 
ros , é muy atrevidos , é facían gran 
daño en los que non habían osado ; 
que quando home cuidaba que fuían, 
entonces tornaban ; é quando cuidaban 
que eran vencidos , entonces se esfor
zaban ; é quando hallaban anchura é 
llano , entonces mataban. Estos anda
ban á una parte é á otra , é non te
nían haz ninguna , porque hiciesen re
volver las nuestras haces , é derramar, 
porque los suyos non se pudiesen ar
rancar , nin matar. E non creo que de 
los nuestros nin de los suyos n ingu
no pudiese decir ciertamente quantos 
eran ; salvo que nos dixeron los M o 
ros que después cautivamos , que eran 
los Moros de á caballo ochenta veces 
mil caballeros , é los de á pie que non 
se podia dar cuenta: é dixeronnos , que 
entre ellos había unos Moros que eran 
de la sierra de Ascarta , que era en 
cerca de Marruecos , é el R e y suyo 
non se pagaba de ellos : é por dar á 
entender qae habían talante de cobrar 

la 
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la gracia del Miramamoüti el su R e y , R e y estaba una grande haz de caba-
decendieron de los caballos , é estovie-
roa de pie ; é de estos es maravil la si 
ninguno escapó. Otrosí adelante de su 

lleros muy bien guisados , é muy bien 
encabalgados , é muy temerosa gente. 
é bien guisada de lo que habla menester. 

C O M O F U E L A B A T A L L Á . 
L O S Moros estovieron muy recios 

é muy fuertes en aquel l o g a r , 
é comenzaron á alongar de sí los de 
la primera haz , que tenia D . D iego 
López de Ha ro , que sobian contra los 
Moros por una sobida muy agrá , é 
ovieronse algún poco de detener. E los 
de las haces de Cast i l la é de Aragón 
llegáronse en un tropel , é fueron á 
ayudar á los primeros : é fué alli la 
batalla muy grande , é estovo la l id 
en pres é en duda , é en muy gran 
pel igro , asi que algunos , non de los 
mejores , nin de los mayores , parecía 
que querían huir. Mas los de las p r i 
meras haces , é los de las medianeras 
de Casti l la é de Aragón ayuntáronse 
todos en uno , é lidiaban muy recia-
jnente ; 6 las costaneras otrosí pará
ronse muy recias contra los Moros : asi 
que algunos de los pueblos , como bo
rnes sin bien é sin vergüenza , comen
zaron yá como que querían fu ir. E l 
noble R e y D . A lonso quando los v i -
do , d ixo a s i , á grandes voces que to
dos lo oyeron , contra el Arzobispo D . 
R o d r i g o : ,, I Arzob ispo , y o é vos aquí 
,, muramos." E l Arzobispo le dixo: . . N o 
,, quiera Dios que vos aquí murades: 
,, mas el dia de hoy venceréis aqui á 
,, vuestros enemigos." E el R e y d ixo : 
,, V a y a m o s á priesa á correr los de la 
, , primera h a z , que están en grande 
, , afincamiento." E n esto Gonza lo R o -
dricruez , é sus hermanos fueron á cor
rer los delanteros. E Fernán Garc ía , 
que era muy buen caballero , é se vie-

i Valor grande del Rey católico para 
dar la vida en defensa de la fé. 

2 E l ArzoDÍspo D. Rodrigo afirma con 
iuramento el gran valor del Rey. 

3 Cruz del Arzobispo ; el milagro que 

ra y á en muchas proezas , travo al R e y 
de la rienda , é d ixo le : „ Señor , id pa-
„ s o , que acorrer avrán los vuestros." 
E l R e y noble D. Alonso dixo otra vez 
al Arzobispo D . Rodr igo de T o l e d o : 
„ Y o é vos aqui muramos ; ca en tal 
, , lugar nos es buena la muerte." E el 
Arzob ispo respondió: ,,51 á Dios p l a -
„ c e , el vencer es para vos . é non la 
„ muerte : é si Dios otra cosa toviere 
, ,por bien . todos somos prestos para 
„ morir con vos , é por v o s . " E 1 nos 
el Arzobispo D . Rodr igo damos testi
monio delante de Dios é de los h o -
mes , que el noble R e y D . Alonso en 
todo esto nunca mudó la color , nin 
la palabra , nin el continente ; antes es
tovo siempre muy sin miedo como si 
fuese un león , presto para morir ó 
vencer en toda guisa. Y él v iendo que 
los que estaban en la delantera esta
ban aun en priesa é en queja , non la 
dudó sufrir , mas aquejóse por los ir 
á correr : é enderezándolo nuestro Se
ñor . allegaron las señas de los C h r i s -
tianos á la plaza dó estaba el M i r a -
mamolin. E la 3 C r u z otrosi, que siem
pre andaba delante del Arzobispo de 
To ledo , trahiala aquel dia un Canó
nigo de To ledo que decían Domingo 
Pasqual , é por todas las haces de los 
Moros pasó ( milagro de nuestro Se 
ñor Jesu-Chr is to ) sin ninguno de los 
suyos ser fe r ido , nin la C r u z abatida, 
é duró todavia firme fasta el fin de la 
l i d . E en el pendón de la provincia 
de To ledo estaba la 4 imagen de la 

ben-

Dios obró por ella en este triunfo. 
4 Imagen de nuestra Señora del Sagra

rio de Toledo , pacrona de España , en 
el pendón de To ledo, pone miedo en Ioí 
Moros y los hace huir vencidos. 
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bendita é gloriosa V i r g e n Santa María, 
amparadora de España. E al golpe que 
l le^o el pendón de la imagen de San
ta "Maria , los Moros que fasta aquella 
hora estovieron fuertes é recios , lue-

-go volv ieron las espaldas , é comen
zaron á fuir , é los Christianos firien-
•do é matando en ellos muy cruelmen
te de grandes feridas. E el M i r a m a -
molin quando aquello v ido , é con la 
gran queja que los Christianos daban 
en él , é en los suyos , é por consejo 
•de su hermano que decían C i d A laza -

-s'i , cabalgó en una yegua bobera , ' é 
f uyó con quatro caballeros solos que 
•le fueron compañeros en aquel peligro, 
é l legó á Baeza. E preguntaron los 
suyos de Baeza , ; que qué farian ? E 
dicen que él les dixo : ,, Amigos , non 
, ,puedo aconsejar á mí , nin á v o s : 
,, D ios sea con ñusco." E tomó otra 
bestia , é fuese á Jaén , é llegó ahí en 
la noche. E n tanto los Castellanos de 
la su parte , é los Navarros de la su
y a , ficieron todo su poder contra sus 
enemigos : asi que murieron de los M o 
ros á tantos , que non habla cuento. 
E el Arzobispo de To ledo dixo al n o 
ble R e y D . Alonso , quando lo v ido : 
, ,Señor, miembresevos la merced que 
, , v o s Dios fizo el día de h o y , que h o y 
,, cumplió en vos la su gracia , é t i ró de 
,, vos toda quanta mengua ovistes fasta 
, , e l día de h o y , é vos sacó del gran 
,, quebranto que sofristes fasta el día 
, ,de hoy . Otrosí , Señor , míembrese-

m o r í a s . cx i x 
, ,vos de la vuestra b&ena caballería é 
,, de la vuestra noble gente , por c u -
, , y a ayuda sodes llegado á tan gran 
,, g lor ia , é á tan gran honra é placer.'c 
1 Acabado de decir el Arzob ispo D . 
Rodr igo estas cosas, comenzó él mismo 
á cantar el Te D e u m lauda-mus : é I05 
otros Obispos , qne ahí eran con él , 
siguieron su cantar fasta el fin : é era 
ahí el Ob ispo de Falencia D . Te l lo , é 
D . Rodr igo Obispo de Siguenza , é D . 
Me lendo Obispo de Osma , é D . D o 
mingo Obispo de Placencia , é D. P e 
dro Obispo de A v i l a , é muchos clé
rigos , que con ellos lloraban á vivas 
lagrimas de placer que todos habían 
por el bien é la merced que D ios h i 
ciera aquel día á los Christ ianos. 3 E 
el campo yacía tan lleno de los Moros 
muertos, que non pedimos pasar por 
cima con muy buenos caballos que 
trahiamos sobre los Moros , sino con 
gran peligro. E n la plaza do estaba el 
R e y M o r o fallamos Moros de m u y gran
de estado é grandes de cuerpo desagui
sadamente. E lo que fué muy gran ma
ravil la asi es , que 4 yaciendo tantos 
Moros muertos en el campo , é todos 
desnudos , que los despojaban los me
nudos , é todos degollados é despeda
zados , en el campo no fallamos n i n 
guna señal de sangre. E l alcance duró 
por todas partes fasta en la noche. E 
5 de los nuestros non faltaron por to^ 
dos si non fasta veinte é cinco homes 
muertos. 

D E L A B O N D A D Q U E L O S C H R I S T I A N O S 
facieron en armas aquel d ia. 

Q U a l e s é quantas cosas ficieron all i 
los Ricos-homes de Cast i l la é 

— de Aragón , é de Navar ra , é 
los caballeros, é todos los o t ros , non 

r E l Miramamolín huye de la batalla; 
pasa por Baeza y Jaén. 

t. Cantan el Arzobispo y Obispos el 
Te Veum Uudtimus por el triunfo de la san
ta Cruz. 

creo que ninguno lo podiese contar , 
que non podia home tener ojo á tanto 
quanto cada uno facía. ¿Quién pudiese 
decir quánto é quan bien lo fizo la 

g e n -
3 Murieron innumerables Moros. 
4 Ino salió de ellos gota de sangre. 
5 Solo murieron veinte y cinco Chr is

tianos en esta batalla. 
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gente de Aragón , é quan reciamente 
l idiaron? cómo acorrió X i m e n Corone l 
á los que tenian la delantera con sus 
vasallos ; é cómo D . García Romero , 
é Azna r Pardo , é los otros fijosdalgo 
de Aragón é de Cataluña se metieron 
en gran peligro quando la l id era en el 
peso ; e cómo quebrantaron las fuer
zas de los Moros? ¿E quién podrá con
tar la gran nobleza de Cast i l la cómo 
acabó la fac ienda, é abaxó á los ene
migos ; é como tornó el denuesto de 
la C r u z en honra ? E quien quisiere 
contar la bondad de cada uno , antes 
cansaría la mano escribiendo , que ,tal 
pudiese contar. C a todos quantos allí 
fueron de Cast i l la , é de Aragón , é de 
Nava r ra , é los pocos que fincaron de 
allende los puertos de Aspa é montes 
Perineos , todos eran acordados de to 
mar muerte y martirio por el amor 
de D ios y vencer en toda guisa. E 
esto asi acabado á la merced de D ios , 
tornamos quando se quería poner el 
sol , é asentamonos en las tiendas e 
real de los Moros muy cansados ; pero 
con mucha alegría , é muy esforzados 
por quanta merced Dios nos ficiera. 
E ninguno de nos tornó á su rea l , s i -
non homes de á pie , que fueron á 
traher algunas cosas de ¡as que alü 
teníamos : como quier que nosotros 
fuésemos muchos ; pero á tantos fue
ron los Moros , que no teníamos por 
todos para henchir la mitad de su real. 
E los que quisieron robar é coger el 

D I C E S 

campo , fallaron mucho oro é plata , 4 
muchos paños preciados de oro é seda, 
é muchas joyas otras , é muchos d ine
ros , é vasos , é tasas ; é todo esto 
ovieron los homes de pie , é algunos 
caballeros de Aragón. E los que h a 
bían zelo de la fé é amor de nuestro 
Señor Dios , é amaban la ley , é te
nían vergüenza , nunca tocaron en co
sa ninguna si non por alcanzar , matac 
é vencer. C a el vencer les era r iqueza, 
corona é gloría , é en aquello se t raba
jaron fasta la noche. E el A rzob ispo 
de To ledo oviera defendido so pena de 
descomunión , que home ninguno se 
parase á robar, mas que todos metiesen 
mientes en servir á D ios é al R e y , 6 
facer bien por vencer. E quanto es de 
los camellos , é de las otras bestias , é 
de la vianda que allí fincó , que Ios-
Moros traxeron , non hay home que la 
pudiese tener en cuento. E aquel día 
-lunes , ' é otro día martes fincamos ahí 
por descansar é folgar. E los homes de 
á pie acarrearon todo lo que teníamos 
en nuestro real. E como quier que h o 
me non podía facer esto que aqui d i 
remos , maguer ello sea verdad , sabed 
que en aquellos días que allí estovímos, 
non quemamos otra leña en la real de 
los Moros si non las bastas de las lanzas 
é de saetas que los Moros tenian , é 
non acabamos la metad de ellas ; como 
quier que á sabiendas las quemábamos, 
non habiéndolo menester. 

D E L O Q U E F I C I E R O N 
de l a batal la. 

F ^ E c h o esto é acabado , algunos de 
los nuestros fueron á cercar el cas

t i l lo de Buches , que era muv fuerte. 
E nos al * tercero día, que fué el miér
coles , fuimos alia : é tomaron los R e -

i Martes XV I I . de Julio. 
2 Miércoles XVI I I . de Julio se uña

ron los castillos de B i khes , Baños, Cas-

L O S R E T E S D E S P U É S 
con sus g e n t e s . 

yes á Buches , é á Baños , é á C a s 
tro F e r r a r , é á Tolosa : é de aquel día 
en adelante fueron de Christíanos, é lo 
son hoy día. Ese dia moramos ahí , é 
dexamos bien poblado el castillo de 

B i l -
cro Ferrar y Tolosa; y nunca mas volvie
ron á poder de Moros. 
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Buches de todo lo que había menes
ter é de muy buena gente. E de ahí 
se adelantaron algunos de los nuestros 
para Baeza , é falláronla vacia , que 
fuyeron los Moros , quando sopieron 
de l vencimiento : é v ieron otrosí que 
su R e y era fuido , é non pararon ende , 
é fueronse á Ubeda ; salvo unos pocos 
que quedaron á la Mosqui ta , é alli los 
quemaron. E los tres Reyes ov ieron 
su consejo , que cercasen á Ubeda ; 
é cercáronla luego el • viernes. E el 
1 lunes después, á cabo de ocho días 
que fuera la l id , l lamaron el nombre 
de D i o s , é combatieron la v i l la de U -
beda. E plugo á D ios que del cabo 
que combatieron los Aragoneses , un 
escudero de D . L o p e de L u n a sobió 
por el muro arriba : é quando fué en
cima , que los Moros le vieron , asi 
les quebrantó los corazones , que lue
go se dieron al noble R e y D . A lonso . 
L o s Moros dieron luego mil veces mi l 
doblas de oro , é que les dexasen la 
v i l la enteramente : e algunos to-vie-
ronlo por bien. Pero pesábales á los 
R e y e s » como quier que non lo d a 
ban á entender , porque veían que a -
placía á todos los Ricos-homes. M a s 
el Arzob ispo D . Rod r i go de To ledo 
é e l de Narbona defendieron de parte 

j Viernes X X . de Julio sitiaron á U -
beda. 

i Lunes XXI I I . de Julio se ganó Ubeda. 
3 Ubeda fué asolada y derribada to-

M O R Í A S . c x x i 
del Papa que lo tal no se consintiese, 
3 E por esto ovieron de asolar la v i l la 
é derribarla toda, é los Moros fueron 
cautivos todos quantos alli moraban. 
E los homes que comenzaron á ten
der las manos é mostrar codicia , fi
nólos D ios de tal enfermedad , que 
uno á otro no podían darse el agua, 
nin vasallo á señor , nin compañero á 
compañero. E aunque nos pesó, o v i -
mos de tornar para Calatrava ; é alli 
fallamos al Duque de Austr ia que tmhía 
consigo asaz de buena gente , é pensó 
llegar á la batalla , é non pudo. 4 E de 
alli se tornó con el R e y de Aragón , 
é nos fuimos con el R e y D . A lonso 
para la c iudad de To ledo , donde lo 
recibieron con gran procesión , é d a n 
do gracias á Dios con grandes canta
res é grandes instrumentos, porque t ra -
xera al noble R e y con tanta viSroría 
é sano, é cOn placer é honra : é de all i 
env ió las gentes cada qual para su tier
r a . E fué esta l id de las Navas de 
To losa en lunes diez é seis días de l 
mes de Ju l io de la era mi l é doc ien -
tos é cincuenta , é de la Encarnación 
del Señor mi l é docientos é doce. D e s 
pués tomó este noble R e y á Alcaráz 
é otros lugares. 

d a , y cautivos sus moradores. 
4 Vuelven los Reyes con sus exérci-

tos á sus Reyuos , y despidense en Cala
trava. 

!HPí3H' 

XIV. 
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X I V . 

TESTIMONIOS D E ESCRITORES ANTIGUOS 
S O B R E L A B A T A L L A 

D E L A S N A V A S D E T O L O S A . 

ALBERICUS ABBAS TRIUM- FONTIUM 
I N C H R O N I C . E D I T . L E I B N I T I A N A E P A G . 4 6 0 . A D A N . M . C C . X I I . 

A N n o eodem expeditionis i n fan -
t ium , Saracenorum R e x in H i -

spania , qu i dicebatur Mammelinus , 
quod lingua eorum sonat Regum Rex , 
col lef to exercitu, iniínito paganorum , 
jngressus est fines Plispaniensiam C h r i -
«tianorum , & loquutus est in magna 
superbia contra Christicolas , & o b -
tulit iiüs be l lum: qui pugnaverunt con
tra eum fide & in nomine Jesu-Chr is t i j 
& vicerunt eum , & fere omnes , qui 
cura eo erant, occiderunt. Ipse autem 
viftus & confusus fere solus ad p r o -
pria redi i t . H u i c bel lo interfuerunt 
mult i boni & fortes v i r i de. Regno 
Francorum ad petitionem Regís A I -
f ons i , qui d i í lus est R e x parvus, p a -
ter R e g i n * B lancha ; , & R e x Arago-
num , miles probatissimus , qui in s i -
gnum v i f to r ix knceam & vexi l lum i p -
sius Mammel in i Romam misit , qua: 
adhuc in Ecclesia beati Petr i in loco 
eminentiori posita favorem & miseri-
cordiam C h r i s t i , qua suos licet p a u -
cos respedlu hostium in pra:di¿to bello 
viftores fec i t , in perpetuum reprsesen-
tat. Qual i ter per ordinem faclum fue-
rit , sequitur. Be l lum i l lud H ispan i -
cum indixerat Saracenis & super se re-
ceperat Henricus filius Regis parvi no-
vus eo tempere miles ; sed mortuus 
fuit , D e o vocante se , ante diem i l -
lum belli : unde pater ejus laudabi l i -
ter devotionem filii prosequutus est & 
efficaciter. H o c bellum tr iumphale pra:-

cessit décimo tertio Ka lend . Maj i ( D o 
minica d ie) tale signum. L u n a d e c i 
ma quinta , eo die eum fierent L i t a -
nias & preces in Francia pro Chr i s t i a -
n i s , qui pugnaturi erant in H ispan ia , 
visus est sol circa horam nonatn in an
tea salire & reve r t í , & Dunc esse r u -
beus , nunc hyacinthinus. N o n fuit ec-
clipsis solis , utpote luna plena , sed 
lunas potius ecclipsis poterat dici , si 
de nofte oceurrisset. E t ea qu idem 
die pugnare noluerunt , sed die in 
diem inducías dando , & accipiendo, 
protelabant adventum suum usque ad 
repatriationem Francorum. Moven tes i-
gitur T o l e t o , pr imo ceperunt terram 
de Malagon ; deinde venerunt K a l a -
trave , & istud castrum fort issímum 
similiter ceperunt, quod fratribus tnilitL-
bus ordinis de Kalat rave reddíderunt. 
F ranc i quidem i l lud castrum cepemnt , 
& ita miraculose ceperunt , quod p res -
byter quídam primus omnium eum cor-
p o r e D o m i n i intravit , & plusquam se-
xaginta sagittas excepit in alba , in qua 
indutus erat ; nec tamen fuit laesus. 
N o í t e bellum dirimente venerunt p r i -
mi de concil io Saracenorum ad R e g e m 
parvum oceulte rogantes , ut v i ta eis 
concessa in camisíis ea nofte , n e -
scíentíbus Franc is , sineret (eos) abíre. 
E t ipsi tradebant ei castrum eum o -
mní sua supelle¿í:ile & vif lual ibus , & 
armis & thesauris : quod R e x conces-
sit , & in castro suo col locavit . H o c 

eum 
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cnm die sequenti percepissent F r a n c i , 
Archiepiscopus Burdegalensis & E p i -
scopus Nannetensis , indignitati repa-
tr iaverunt ; & quídam ex eis per S a a -
ftum Jacobum diverterunt. A r c h i e p i -
scopus Narbonensis rcmansir ad tem-
pus cum Theoba ldo de Be lzon & e-
jus socüs : tres vero Reges , de C a -
stella , de Arragone & de Navarreis, 
& domicellus Portugallue , venerunt & 
ceperunt castrutn Alarchos & alia tr ia, 
Catachoma (Ca tacoma) Beneventum 
Se Petram Bonam. Inde venerunt ad 
Salvam Terram , quam non expugna-
verunt t inde castrum Ferat (Fer ra t ) : 
ad pedem montis v i r quídam silvestris 
ib i ex parte D e i missus , ut d icebat , 
veni t ad eos corio cervino , non t an -
nato , vestitus & calceatus , cecurrens 
eis cum jam desperarent de transitu 
montis , & ipsos per viain in v iam mi-
rabiliter conduxit die sabbati décimo 
tertio Kalendas August i , cum habe-
ret mons ille leugas duas in ascensu , 
leugam autem &; dimidiam in descen-
su. E t fui t v i r ille ínter eos per dies 
dúos &c d imid ium. C u m essent ergo 
l i l t ra montem locati , & aquam non 
haberent , accepit v i r i l le fossorium , 
& ccepit fodere , & dixit , ut ante o m -
nia tentoria sua sic facerent: quod cum 
ita fieret, aquam habuerunt miraculo-
se satis & abundanter. Saraceni q u i -
dem , qu i propter raetum Francorum 
hucusque pugnare nolebant, post re-
cessum iüorum statim Regibus bel lum 
ind i xe run t : Reges tamen die domini 
ca pugnare noluerunt. U n d e feria se-
•cunda tuit ibi be l lum máximum , & 
pr ima sca ra nostrorum fuit contrita : 
i n secunda cum deficerent Templar i i & 
milites ordinis de Kalatrave , tándem 
necessitate & periculo imminente , v e -
x i l lum beata: María: de Rochemador 
miraculose sibi transmíssum Se hucus
que pl icatum tune pr imum elevatum 
est 8c extensum , & ómnibus osten-
sum , fleftentibus genua per c i rcu i tum; 
Se stattm salus a D e o & gloriosa V i r -
gine M a r i a de Rochemador fatta est. 

H o c vexi l lum Regí parvo beata V i r 
go transmisit hoc modo : erat in R o 
chemador sacrista religiosus , cui pee 
tria sabbatha apparuit beata V i r g o te-
nens in manu sua vexi l lum pl icatum 
prsecipiens & dicens , ut i lh id ex parte 
sua deferret Regí parvo in Hispania 
contra Saracenos pugnaturo. Sacrista 
persona; sux exiguitatem excusante , & 
dicente quod nemo sibi c rederet , ac
cepit signum sua: mortis in diem ter-
t i u m , ita quod prior suus adimpleret 
mandatum. E t eidem mandato fuit 
annexum , nequis omnino vexi l lum 
i l lud deplicaret usque ad diem bel l i , 
& in ipsa die ad necessitatem magis 
urgentem. E t ita monacho i l lo mor -
tuo , postquam ista patefecit in c a p i 
tulo prior suis de Rochemador , exse-
quutus est mandatum , & bello inter-
fuit. Erat in diflro vexi l lo imago b e a 
ta: M a r i x tenens inf.intulum , & h a -
bebat ad pedes i l lud signum quod R e x 
Castella; , qui dicitur R e x parvus , s o -
let in vexi l lo proprio haberc. Post 
quam igitur R e x Carthaginis novas , 
qui dicitur M a r o c h , coepit fugere , 
fugerunt & alíi. Advenerant ib i mi l i 
tes Saracenorum centum oílrogmta quin
qué mil l ia , equites vero nongenta v i -
ginti quinqué mi l l i a : pedi tum non fuit 
numerus. Ceciderunt de illis centum 
mill ia , de Christianis quidem jam p i a 
res ceciderant ; sed post demonstra-
tionem vexil l i v ix triginta homines ce
ciderunt. Post b iduum non combuse-
runt nostri ad omnia quae erexerunt 
(coxerunt) & quibus usi sunt , nisi lan
ceas & sagittas , & v ix medietas p o -
tuit comburi. Inde venerunt ad duas 
civitates Biaciam & Ubedam , quae e-
rant (erat) de majoribus post C o r d u -
bam & Sibil iam. Has captas destruxe-
run t j quia non habebaut quibus pos-
sent illas replere: & similiter quadra-
ginta ( L X ) mill ia Saracenorum ibi p c -
rierunt. Per omnia benedíclus , qui t ra-
didit impíos. Sed dum h x c aguntur 
R e x Legíonensis , qui dicitur R e x G a l -
l icias, vastabat terram Regís Castellse. 

Q2 Rex 
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R e x Castel!» & To le t i Alfonsus ipse 
dicebatur R e x parvus de Hispania , 
cum tamen major esset alus astate & 
dignitate , & socer al iorum. D e quo 
cum a quodam monacho quaereretur, 
cur parvus R e x dicerettir : respondi t , 
quod a patre San¿Ho Rege decadente 
re l iñus parvu lus , ab ipsa infantia R e x 

D I C E S 
parvus est appellatus , quod cogno -
men in omni v i ta retinuit. Sed nostri 
d icunt , quod a tempore Caro l i m a -
gni , qui Hispanias recuperavit , a n 
tecessores ipsius dicebantur parvi ad 
diíferentiam magni Regis Caro l i . H i c 
itaque R e x , & c . L o restante léase en 
las Memorias , p a g . 369. en l a nata. 

M A G I S T E R R I G O R D U S S E U R I G O T U S 
in Gest. Philijpjpi Aug. F ram. Reg. t. V . p. 52. scrift. Duchesnii. 
E O d e m armo R e x quídam Sarace-

nus , qu i dicebatur Mummel inus, 
quod l ingua eorum sonat Regum R e x , 
•coHeéto exercitu infinito paganorum, 
aggressus fines H ispan ix , & loquutus 
est in magna superbia contra Chr is t ia -
nos , & obtulit eis bel lnm. Q u i p u -
gnaverunt cum eo in fide & nomine 
J e s u - C h r i s t i , & vicerunt eum , & fe-
re omnes, qui cum eo erant, occ ide-
rtint : ipse autem vic ias & confusus 

& fere solas ad propria est reversas. 
H u i c bello interfuerunt mult i boni & 
fortes vir i .de Regno Francia: , & R e x 
Arragonias v i r probissimus , qui in s i -
gnum vídíoñx íancetn & vexillum. 
ipsius Mummel in i Romam misit , quae 
adhuc in Ecclesia beati Pet r i in loco 
eminentl posita favorem & misericor-
diam C h r i s t i , qua suosj licet paucos re-
speí lu hostium, in praídidlo bello v i í t o -
res fec i t , in perpetuum repraisentant. 

R I C H A R D U S D E S. G E R M A N O 
in tom, III. Ital ia sacra Ferdinandi Ugheli pag. 972-

H O c anno Christ iani principes , v i -
delicet R e x Castella; f R e x N a 

varras & R e x Aragonum cum M i r a -
momolino Saracenorum principe pras-
Jium ineuntes D e i favente virtute v i -
¿toriam contra eum obtinuerunt. Q u o d 
ad omniura orientaliom gaudium & ex-
sultationem ídem R e x C a s t e l l * de tan
ta Christ ianis pr incipibus caslitus c o n -

cessa viétoria di¿lo Innocentio Papae 
litteras mittit. M i t t i t etiam de acce-
ptis Saracenorum spoliis eidem hono-
rabilia xenia , tentorium videl icet t o -
tum sericum , & vexi l lum auro con^-
textum : quod in principis Apostólo^ 
rum basílica in laudem nomina Chr is t i 
appensum est. 

G O D E F R I D U S M O N A C H U S 
i n Annaí tbus ínter Ge rman i ca rum rerum scriptores al iquot insignes 

a M a r q u a r d o F r e h e r o ed i t . F r a n c o f . M , D C . X X I V . f o l . p . 2 8 1 . 

H I s ita patratis , quidam ad natale 
solum revertuntur , quidam cum 

jDuce Austr ia: Lu tpo ldo ad Hispanias 
contra ethnicos pugnaturi progrediun-
tu r : ibi enim infinita mult i tudo Sarace
norum & ceterorum genti l ium a M a s -
samitho Rege Mar roch missa , navigio 
mare transierat, ut ilJi totam H i s p a -

niam subficeret, 5c omnes Christranos 
ex ea eliminaret. Commisso ¡taque b e l 
lo , a R e g e Hispania; & ceteris C h r i 
stianis enm eo , domino D e o populo 
suo v i í to r iam conferente, innumerabilis 
mult i tudo eorum prosternitur , ceteri 
autem ad naves fugientes in mare de-
merguatur. 

M O -
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M O N A C H U S K i r i P U L L E N S I S 
i n G e s t i s 'veterurn Comitum Barc inonensium kr R.egum Aragonens ium 

scriptis circa ann. M . C C . X C . i n M a r c a H i s p . Petr i de Marca p.552. 

I S t e dominus Rex (Petrus) fuit in 
magna amickia cum nobili Ildefon

so Rege Castellae , & fuerunt ambo in 
magno príelio de Ubeda : cui domino 
Petro difti prsclii viíloria attributa , 
qui totum animum ad devincendos & 
subjugandos Saracenos continué diri-
gebat; quibus Saracenis abstulit castra 
de Maduc & de Fabid , & de Cala-
trava , 8c alia quasdam castra. Et pras-

lio transado transivit cum ómnibus suis 
militibus ac gente sua ultra portus de 
Muredals , & locum vocatum Londes 
de Tolosa. Ibi devieit Miramamoli, & 
totum suum exercitum & fugavit eos 
per totam unam diem : & fuerunt ibi 
multi Saraceni mortui. Et obtenta 
tanti praslii victoria , Deo gratias re-
ferendo ad suam patriam est rever-
sus. 

C H R O N I C O N B A R C I N O N E N S E I. J E T I I . 
apud H . F l o r e z i u m in H i s -pan ia sac ra t. X X V I I I . pag. 324. & 328 . 

D E c i m o séptimo Kalend. Angustí Bacuse , habito campestri bello cum 
anno Domini M . C C X I I . fuit perfidis Saracenis , & obtenta viítoria 

capta civitas H u b e d * , ' Casatrava: & a Christianis. 

C H R O N I C O N B U R G E N S J E 
apud eumdem tom. X X I I I . pag. 309. 

A Era M . C C . L . Alfonsus serenis-
simus Rex Castellae vicit A lmi -

ramamolinum , Regem Saracenorum in 
campo , in loco, qui vocatur las Navas 
de Tolosa i & cacsa est ibi máxima mul-

titudo Saracenorum. Almiramamolinus 
Rex itaque cum paucis fugam iniit , re-
gnante in caelis & in terris domino no-
stro Jesu- Christo , qui dedit viítoriam 
Christianis. 

A N N A L E S C O M F O S T E L A N I . 
Elorez tom. X X I I I . pag. 323. 

A Era M . C C . X L I X . Idus Oñobr. 
Infans Fernandus filius Aldefonsi 

Regis Castellae. In eodem anno capta 
fuit Salvatierra a Saracenis & Surchera 
a Christianis. In quo sequenti anno Rex 
Aldefonsus devieit Miramomelinum po-
tentiorem Regem Saracenorum in loco 
qui dicitur Navas de Tolosa, ex illa par
te portus de Muladar , X V . ( X V I I . ) 
Ka l . Aug. ubi mortui sunt plusquam M . 
militum Saracenorum & pauci Christia-

1 Asi en el I. En el II. Cdatrava & 
YjLirnss. Debe leerse Ccilatrarux 6c Bacnsx ó 

ni. Tune penitus destrudbe fuerunt B a 
ños & Tolosa , Ubeda & Baeza: & ca-
ptum fuit castrum , quod dicitur V i l -
ches & retentum. Tune & recuperara 
fuit Calatrava & Alarcos cum circum-
stantibus castris -. & ista fuerant retenta 
antea a Saracenis per X V I . annos. Iste 
idem Rex diu ante populavit Concam , 
Optara & Cañete, & Alarcon , Placen-
cia & Bejar. » 

M M N -
1 E l testimonio de los Anales Toledanos 

primeros va puesto en su lugar en las No
tas posteriores. 
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M E N C I Ó N Q U E H A T E N L A S T R n * ¿ c 
de M o s e n Jayme F e b r e r de la batalla de las £ " , 

según elexemjilar M S , de la l ibrer ía Mayansiana 

ALARGO, ans ZEVALLOS, 

Les tres faixes ncgres 
en lo camp de argent , 
ab orla d'escachs , 
de or é vermel l 
portaba en 1' escut 
aquell excelent 
Ferrando Zeval los , 
que guanya ab sa gent 
l o fort de A la rcon . 
E aixi muda ell 
lo antich ape l l i do , 
afigint la creu 
de flames de fbcíi 
perfi lada d ' or , 
segons, que en les Navas 
ell mateix la veu . 
E r a en Talayuela 
absolut Senyor 
N a r t i Fernán D i e s , 
fill é imitador 
de est caballer , 
com vos bé sabeu , 
lo que en Mu rc i a o b r a , 
lo que en ella feu. 

A Z L L O R I I . [Segundas armas.] 
E r a Joan A z l l o r 

caballer va len t , 
que com Mainader 
asistí en les Naves 
jünt de Calat rava 
d ' A r a g ó ab la gent 
é ab son R e y en Pere. 
Es t lo expedient 

• t robá de dar foch 
á totes les través 
de la empalizada 
del R e y A l m a n z o r : 
ab qu'es conseguí 
una gran v i f tor ia. 
Dempres en Va lenc ia 
adquirí el favor 

del R e y yostron pare. 
Portaba en camp d'or 
un lorer molt v e r t ; 
é per fer memoria 
del márt i r V i c e n t , 
I' aspa de sa gloria, 

E S P E J O . 

Estos tres espills 
posats en ceator 
sobrel camp daura t , 
é la guarnició 
d 'évano é m a r f i l , 
porta per sa honor 
Joan R u i z d 'Espe jo : 
per que son major 
serví á vostron pare 
ab bona opinió 
en la de les Naves , 
junt á Calatrava. 
E dempres tornant 
de Caste l l fabib, 
A d e m u z é T o r r e s , 
ab prestéa brava , 
rendí los castel ls; 
é per que fiaba 
molt d ' Espejo el R e y 
lo feu Ada l i t . 
Aquest en Biar 
é Mu rc i a ha servit. 

L O B E R A . 

D e Gui l lem Lobera 
nc fa gran memoria 
lo conquistador 
en los seus escrits 
aixi per los fets , 
com per ser notoria 
la sanch quel ilustra , 
com conta la Storia 
de sos ascendents , 
que serapre atrcvits , 

con-



contra los Moros 
foren cruel guadanya : 
les Naves ho d ihuen , 
Mal lo rca é Va lenc ia ; 
puix sempre els primers 
eren en campanya 
servint á son R e y . 
Per armes apanya 
de negre dos lops , 
que fan di l igencia 
de trepar un p i 
fins la eminencia. 

M A R C I L L A . 

E n Fe rm in M a r c i l l a , 
Infanzo Navar ro , 
dihuen descendeix 
de Sancho Garzés , 
que ab lo R e y en Pere 
asistí bizarro 
trobantse en les Naves : 
é ab genti l desgarro 
pelea valent ; 
é que á un Alavés 
l i leva lo cap , 
é aguda v i tor ia , 
tornanse ab lo R e y , 
per Castellfabí 
é per Ademuz, j 
conseguí la gloria 
d ' aquestos dos l locl is. 
Son fill per memoria 
p inta en lo camp blanch 
faixes carmesis : 
é una stela b l a v a , 
com la veéu ací. 

M I É D E S . 

Creu de Calatrava 
sobre camp daurat , 
é un castell de plata , 
sobre color blau 
dfc Al fonso de Miedes 
lo escut quartejat 
es lo que aci es veu , 
per averio usát 
un abuelo sea 
que eixit de B i lbaa 

l a s M e m o r í as. 
es trobá en les Naves 
dites de Tolosa 
junt de Calat rava. 
Es t seguint la huella 
de son ascendent , 
opinió famosa 
alcanza en Va lenc ia , 
per lo que huí goiga 
en premi del R e y 
lo l loch de Maguélla. 
V i u ara en T e r o l 
r i ch é sens querella. 

M U N Y O S . I I . 
E'escut quartejat 

en los camps daurats, 
creu de Ca la t rava , 
quatre faixes negres 
ab Jaquells de roig 
porta ben pintats 
ques de los soldats 
que Burgos enviá ; 
sabem que t' alegres, 
puix ell los goberna. 
Son pare en les Naves 
de Tolosa fortes 
junt a Calatrava 
trenta Alarbs r e n d í , 
posantlos les través: 
é est qu ' es son fil l 
imitant les graves 
accions de son pare 
altres tants ne t rava , 
é estant en Biar 
les portes desclava. 

O L M S . 
Guil lern Pere Olms , 

qu'es de Roselló , 
tres olms molt copats 
pinta en son escut 
en lo camp de b l anc : 
vingué en la ocasid 
qu' estaba lo R e y 
en Benicarló , 
rendint á Paníscola, 
é fonch ben vengu t , 
per ser hom expert 
en 1' art militar , 
desde qu'en les Naves 

C X X V H 

as-



C X X V I I t 
assistí valent : 
en lo de M u r e l l 
pogue conservar 
1' eixercit p e r d u t : 
después va passar 
á lo de Ma l lo rca . 
V o s t r o n Pare atent 
Mestre de C a m p feu , 
per ser convenient. 

O R C A U . 
E s aquest escut 

d ' Arna ldo d ' Orcau 
qu ' es trobá en les Nave» 
ab lo R e y en Pere ; 
é en esta conquesta, 
com vos no ignorau , 
no obstant ja era ve l l . 
Usa sobre blau 
nn sol tot dan tá t , 
perqué reverbere 
la fama son nom : 
del molt que ha servit 
al R e y vostron pare , 
quant era minyo 
contra els maicontents 
que alzaven lo c r i t , 
c á t í to l deis Furs , 
son gran esperk 
atemorizaven , 
impedint 1' acció 
d ' aquesta conquesta 
essént un campió. 

P A R D O I I . 
D e l dit Azna r Pardo 

fonch germá tnajor 
Pere Pardo el v e l l , 
q u ' es trobá en les N a v e s , 
junt de Calatrava 
que al R e y A lmanzor 

A p é n d i c e s 
crema la estacada 
qu ' en lo rededor 
de sa R e y a l tenda 
ab molt fortes través 
pera sa defensa 
fabricat avia , 
conseguint vi tor ia : 
é por esta acció 

i los tres bastons v e r t s , 
que' en 1' escut tenia 
encesos los possen 
desde aquest dia 
los seus descendents 
com á nou blasó 
é lo qu ' es de la casta 
verdader Baro. 

R O M E U I I . [Segundas anms.3 

R i c hom d ' Aragó 
es « Gu i l lem R o m e u , 
que porta en F escut 

, un roquet de blau , 
sobre camp daurat , 
é anyade i x , com ven , 
tres tihons de foch , 
declarant , com deu , 
lo fet qu ' en les Navee 

\ la memoria t r a u , 
cremant ab son pare 
¡o palench del M o r o : 
contra vostron gust 
disgustat lo v i u , 
perqué l i fet traure 
contra son decoro 
de sa tenda un home ; 
é aixi fet un toro 
lo desafia 
ab colera gran ; 
mes lo R e y l i d iu : 
N o sent vostra t enda , 
non y ha desafiu. 

i En el segundo verso se puso García 
encima de la _ voz Gmllem, de la misma 
letra del copiante antiguo de las Trobas 
de Febrer. En el fuero I. rubr. I. lib. I. 
fol. 4. col. 4. se hace memoria den García 
Komm^ y esta es la lecura cierta. La voz 
García , como apell ido, es frecuente en el 
Reyno de Valencia ; camo nombre pro-
prio no es usada s y el escribiente se fué 

á la que conocía, que era Cuíllem ó Guiller
mo ; pero advertida la equivocación él mis
mo lo corrigió. D. Nic. Antonio en la SíbP. 
de España tom. 1. pag. 420. no supo que 
la voz Lemosiaa Gtiíllem ó Guillen 3 con ter
minación castellana , es Guillermo , y no 
GJslemis ,conio él congeturó. Zurita lib. II. 
cap. 60. al fin de la I. edición nombra 
á Garcia Romeu. Nota del Canónm Mnyans. 

XVI . 
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X V I . 
S U M A D E L A C R Ó N I C A 

C X X I X 

D E L R E Y D. ALONSO VIII. DE C A S T I L L A , 

E S C R I T A POR F E R N Á N M A R T Í N E Z D E B U R G O S , 
Escribano -público de la ciudad de Burgos en su Colección 

de poesias , el dia de la ensaltación de la Cruz 
X V I . de Julio de M. CD. L X T . 

E S t e I l ibro se escribió en la muy 
nobie cibdat de Burgos , é aca

bóse martes diez é seis dias del mes 
de Jul l io año del Nascimiento del núes-
tro Señor Jesu-Chr is to de mi l i é qua-
trocientos é sesenta é cinco años. Este 
dia fué la fiesta de la ensaltacion de la 
C r u z ; é en tal dia el R e y D . A l fonso 
O f t a v o , fijo del R e y D . Sancho el De
seado , é nieto del R e y D . Al fonso e l 
Seteno , que ganó á Almería , é fué 
Emperador de España , venció la muy 
grand batalla en las Navas de Tolosa , 
segund por las Corónicas de España se 
muestra. D e la suma de las quales C o 
rónicas saqué la Estor ia deste R e y D . 
Al fonso Octavo : ca pues en tal dia se 
acabó este l ibro , paresclóme razonable 
é honesta cosa escribir su Estor ia en fin 
d e l : la qual comenzé desde la muerte 
de su avuelo el R e y D . Al fonso Se
teno é Emperador fasta su fin deste 
R e y D . Al fonso O í l a v o . E aún con-

* Esta Suma me la ha comunicado D. 
Rafael Floranes de Robles y Encinas , Se
ñor de Tavaneros , residente en Vallado-
l id , persona muy instruida en la historia 
de nuestra Nación, y en las buenas letras: 
de quien son las notas con que va ador
nada j y las noticias que dá del autor y 
sus poesías inéditas ; aunque , por no di
latar mas j las hemos compendiado , reser
vando para otro lugar ponerlas enteras. 

i Habla de la colección de Poesias. 
i En cuya cuenta está casi puntual 3 

pues poco menos que esos X X X I . años 

siderando por razón , que en este l i 
bro se ha tratado é fablado de muchas 
cosas, pero que todas á un postrimero 
é buen fin acabado corren é van -, que 
era eso mesmo razonable después de la 
conclusión del , mudar alguna otra ma
teria , concordándome con aquel d icho 
que se escribe en el ult imo capítulo del 
segundo l ibro de los Macabéos m a y o 
res , que dice asi : ,, A s i como beber 
„ toda via v i n o , ó beber toda via agua, 
,, es enojosa cosa , é usar de lo uno é 
„ de lo otro es delettable cosa , asi la 
,, razón que non es todavia una , es 
„ agradable á los leedores. " Pues la 
Suma de esta Coránica comienza asi: 

Después que el Emperador D . A l 
fonso fué muer to , alzaron los Caste
llanos por R e y á su fijo D , Sancho 
el mayor , é en León alzaron á D . 
Fernando , é regnó 2 treinta é un años. 
Este R e y D . Sancho fué l lamado el 
JDeseado , porque non regnó mas de 

J í un 

son los que hay desde Setiembre de M . 
C . LVI I . en que murió el Emperador su 
padre, _y él empezó á reynar en León 
y Gal ic ia, como dice la Escritura-11. del 
Afend. de Alaram, hasta el XXI I . de Ene
ro de M. C . LXXXVI I I . en que el mismo 
D. Fernando falleció en Benavente, y fué 
llevado á enterrar á Santiago , como con 
la Kalenda de üclés y una escritura del 
hijo del año M. C C . XXVI I I . acreditó D. 
Bernabé de Chaves en su Afmitítmieñto le
gal del dom.n.o solariego fol. 4. b. num. 8. y 
fol. 5. b. num. 18. 
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nn año ; ' é fué casado ante con Doña 
Blanca fija del R e y D . García de N a 
varra , nieta del C i d ; é ovo en ella á 
D . A l fonso su fijo. É quando morió 
este R e y D . Sancho el Deseado , q u e 
dó en Casti l la su fijo D . A l fonso de 
quatro meses : é ante que moriese , 
dexolo en guarda á D . Gut ier re F e r 
nandez de Castro , que lo crió m u y 
bien , é lo guardó lealmente. E des
pués que el R e y D . Sancho morió , 
v ino Garc i López d ' A z a , é los C o n 
des D . Enr ique é D. Ñ u ñ o , fijos del 
Conde D . Pedro de La ra é de la C o n 
desa Doña A n a . E todos estos ven ie-
ron á Gutierre Fernandez con pala
bras de maestría deciendo , que diese 
el mozo á guardar al Conde D . E n 
r ique, que era poderoso é mucho ama
do de los de la Estremadura ; e que 
por esta razón non sería desacuerdo 
en la tierra ; é ellos siempre serian á 
su mandado , é le honrarían como á 
su mayor. D . Gutierre Fernandez era 
mucho amado home é de simple cond i 
ción ; pero era de muy esforzado c o 
razón , é non se cataba de ninguna 
artería. E por la grand seguranza que 
le fecieron , otorgóles el R e y , é res-
eibióle el Conde D . Enr ique en guarda. 
E después que los Condes tovieron 
al Conde en su p o d e r , alargáronse á 

i Casi todos los autores convienen en 
este único mot ivo, como si otros Keyes 
no hubiesen vivido menos ; y no por eso 
se llamaron Deseados. Diósele este renom
bre 3 porque como dice la segunda cromca 
generé inédita , escrita en el año M . C C C . 
X L . reynando D. Alonso XI . „ C a en este 
5̂  tiempo que vivió D. Sancho endrezó muy 
5>bien su Reyno j compiiendo de justicia, 
Mca era muy entendido : é de sí comen-
„ zó de andar por su tierra mucho á mal 
„ d e sus vasallos. E este Rey en su vida 
3, non quiso Merino en su tierra í ca 
j , si algund mal era fecho en algund lu-
„ gar , ese que tenia la tenencia de la 
„ tierra , se tornaba á él de muy mala 
„ guisa : en tal manera , que cada uno 
„ guardaba su tierra de dario , que non 
„ e r a menester Merino. E los Concejos 

D I C E S 
facer lo que non debían : é quando 
esto v io D . Gut ierre Fernandez , pe 
dióles que le entregasen al R e y , c o 
mo entre ellos era puesto. E ellos es -
carnecian de l , é teuianlo por loco. 
E sobre esto entró entre ellos tal c o n 
tienda , por qué después ovleron m u 
chas lides los de Castro é los de L a r a ; 
é ovo y muchos muertos , de guisa 
que se oviera de perder el R e y n o po r ' 
esta ocasión. E los Condes temiéndose 
de los de Castro , dieron el R e y á los 
de Soria. E en esta sazón morió D . 
Gut ierre Fernandez , é el Conde D . 
Enr ique demandó la tierra á los so
brinos de D . Gutierre Fernandez ; é 
ellos non ge la quesieron dar fasta que 
el R e y oviese quince años , 1 asi como 
su padre mandara. E tanto cresció el 
mal entre e l l os , que el R e y D . Fer - : 
nando de León l levó la renta del R e y -
no bien dos años , é todos los otros 
derechos. E el Conde D . Enr ique 
vióse en tal afrenta con el R e y de 
León , que le ovo de facer homenaje, 
que le diese al R e y D . Al fonso su so
brino por vasaüage. E el R e y D . F e r 
nando vinose luego para Soria á res-
eebir al mozo por vasallo , según d lo 
prometiera el Conde . E los de Soria 
tomaron el mozo é leváronlo á su t io; 
é él quando lo v io , comenzóle de 

fa-

„ otrosí de tal manera eran avisados , que 
„ non habían menester otros jueces , si 
„ non ellos mesmos." Noticia rara y pre
ciosa, que no merece andar omitida en la 
historia de un Rey tan justo : cuya glo
riosa muerte fué en el año M . C . LV1II. 
Pero acerca del mes y día nada halló es
crito con seguridad el P. M . Florez en sus 
Reynas Católicas tom. I. pag. 317. nota 4. 
En la inscripción de Husillos que , errado 
el ano, propuso Pulgar en la H:s[. de Palenc. 
tom. 11. l ib. II. pag. i 9 i . tenia puntual
mente el dia ultimo de Agoito : y es á lo 
que debe estarse ; pues el proprio dia tie
nen los Anales terceros Toledanos, que el 
mismo Florez publicó después en el tom. 
XXI I I . de la £ ^ . Sagr. pag. 411. 

z Véase la üota que va al fin de esta 
Suma. 
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falagar , é lloraba muy fuertemente. 
Entonces dixo el Conde D . En r i que : 
Señor , e l mozo l l o ra por mitmar : l e 
var lo hé d su ama ; é después que lo 
aca l lentdre , trakervoslo hdn. E tomólo 
entonces en los brazos , é levólo á su 
ama. E después que el ama acallentó 
el mozo , é le dio la teta , tomólo un 
caballero de Fuente A l m e x í , que h a -
bia nombre Pero Melendez , por man 
dado de los Condes ; é cubriólo de 
su manto , é fuese quanto mas p u d o , 
de guisa que ese dia allegó á Sant E s -
tevan de Gormáz. E el R e y de León 
estaba esperando el mozo ; é quando 
v i o que tardaba , envió saber del ama, 
qué era del mozo : é ella dixo , que 
un caballero lo levara á su tio. E quan
do esto v i o el R e y fué muy sañudo , 
porque non podia haber el m o z o ; é 
tornóse para su t ierra, quemando é es
tragando la tierra. E después desto le
varon al R e y D . Al fonso á Soria , « é 
estovo alli buen t iempo. E desque fué 
y á grande , sacó su hueste , é cobró 
todos los castillos que el R e y D . F e r 
nando su tio le habia tomado. 

Con t ra este R e y D . Alfonso se le
vantó * L o p e de Arenas en Zor i ta ; é 
e l R e y fué sobre él , é tomóle Z o n t a , 
é matólo. 

Este R e y D . A l fonso echó de su 

i Otros dicen que á Avi la. Véanse los 
que cita el P. Ar iz en sus Grmdcx, de Avi la 
III. pare. fol. 6. b. 7. y 8. donde pone 
á la larga las circunstancias del caso. 

z Suceso pendiente en el dia III. de 
Mayo del año M . C LX IX . La escritu
ra XXIX . del Apend. de Alarcon : EaSta 
chíxrta. super Zoritam tune temforís 3 quo co
mes Nmins & comes Pont'ms a nequissimo 
illo Lupo de Arcnüs ibi detinebantur Capti'vi , 
tera M. CCVII. 111. Non. Map. 

3 Los Anales Toledanos frimeros en Florez 
Zsf. sagr. tom. XXII I . pag. 391. Sacaron á 
Ferrnnd Roí de Toledo en X X V I . días an
dados de Agosto dia de •viernes era M . CCIV. 
aunque no dudo se puede encender del 
tiempo en que le obligaron á dexar libre 
aquella plaza. 

4 En los días XVI I I . y XIX. de Julio 
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R e y n o á D . Pedro Fernandez de C a s 
tro , 3 é él fuese para Mi ramol in R e y 
de Marruecos ; é Miramol in lo resc i -
bió muy bien : é luego sacó su hueste, 
é vino correr tierra de Christianos ; 
6 el R e y D . Al fonso , quando lo so
po , fué contra Miramol in ; é ovieron 
batalla de consuno en Alarcos , 4 é fué 
vencido el R e y D . Al fonso. E des
pués deste vencimiento fizo peni ten
cia de sus pecados , é fizo el M o n e s -
terio de las Huelgas de Burgos , é el 
Hospi ta l que llaman del R e y . E des
pués que esto ovo fecho , nunca c o 
menzó cosa que non acabase. 

C a ovo guerra con el R e y de N a 
varra , é tomóle entre villas é castillos 
veinte é c inco. E después v ino á su 
mesura deciendo que errara ; é el R e y 
D . Al fonso dióle los catorce cast i l los, 
é retovo para sí los once. 

E después desto ovo muy grand 
batalla con Mi ramol in R e y de M a r 
ruecos : para la qual batalla mandó fa
cer un pendón del Cruci f ixo é Santa 
Mar ia é Sant Joan . E este pendón fizo 
facer como R e y bueno é cató l ico, por 
pr incipal sobre todos los otros pendo
nes é señas de toda su hueste. E oye
ron voces en el a y r e , ante que en la 
batalla entrasen , que decían : „ P o r -
,, que como católico Christ iano te que-

R 2 „ bran-

del año M. C . X C V . Anal. Compostel. Crtnic. 
de Cárdena , el Conimbrícense, Anal. Toled. pri
meros y terceros , todos en Florex t. XXXIL 
pag. 311. 323. 37?. i 9 i . y 411. y el cerra-
tense en el tom. II. de la misma Esp. sagr. 
pag. z i z . De personages principales que 
hubiesen muerto en esta batalla se cuen
tan D. Gutierre Ruiz Gi rón, Obispo de 
Segovia (Gudiel Compend. de los Girones 
fol. 18. y 32. Colmenares Hist. de Sewv. 
cap. XVII I . §. XI . pag. i<Ji.) Rui Diaz 
el Burévano, sobrino del Conde D. Lope 
Diaz de Haro , hijo de su hermano D. 
Sancho : Memorias de Oña en Berganza to
mo I. pag. 557. coi. 1. y D. Sancho Garcia 
de Salcedo I. del nombre, Señor de la 
Casa de Ayala , como aseguran las historias 
de esta Casa y todos los escritores que 
de ella tratan. 
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», braníasre , é oviste gran devoción 
, , en la C r u z , h o y será ensalzada la 
„ C r u z maravillosamente. Por ende non 
„ temades la muchedumbre de los M o -
„ ros , que non por muchedumbre se 
, , vencen las batallas , mas del cielo-
, , viene el vencimiento." E asi oído 
esto tomaron m u y grand esfuerzo los 
Cbrist ianos , é con grand akgr ia en
traron en la batalla , é fué vencido M i -
ramo l i n , segund cuenta D . Rodrigo-
Arzob ispo de To ledo , que fué en ella: 
é de ochenta imü caballeros que los 
Moros trahían , fincaron- allí muertos 
treinta é- cinco m i l i ; é de los de pie 
pasaron por docientos mi l i ; é de los 
Christ ianos moriet'on veinte é cinco ho" 
m e s : é asi se demuestra Dios mara
vi l loso en sus obras. ¿Quién podrá ver
daderamente decir el> algo- que en el 
eampo fué fallado- en oro-, é en p la
ta , é en al jófar, é en piedras precio
sas , é paños de oro , é de seda , é de 
caballos , é otras cosas muchas sin com
paración ? E dice la Estor ia , que dos 
dias que los Christ ianos estovieron en 
el campo , non quemaron al , si non 
hastas de lanzas de las que los M o r o s 
trahían. E tamaña era la- muchedum
b r e de las tiendas é grandeza del real 

i En ninguno de nuestros Historiado
res se halla escrito el lugar del nacimiento 
del Rey D. Henrique I. aunque io han 
tenido impreso desde el año M. D C . X IV . 
en que el Dr. D. Ignacio del Villar y 
Maklonado ,. Abogado de Alcaráz,. sacó 
á luz su Sil-va, resforisi»:. Jar. y en ella (tie-
spo?js. 7. ¡ib. I.) la cabeza del Fuera , que 
nuestro Rey D. Alonso V I H . concedió á la 
misma ciudad de Alcaráz, dice;./). Alunso fot-
la ¡rada de Dios Rty > en uno con mi miiger 
'Daña Leonor > y co;( el noble hijo nuestro D. 
Henrique, el nacimiento del quid ennobieciá la 
mida dicha ciudad. En Alcaráz pues nació 
el Infante X>. Henrique ,• miércoles amanesciente 
en XIV. de Abril era M . ce. XLü. año M . 
C C I V . como expresan los Anales Toledanos 
frimeros en Florez tom. XXH1 . pag. 3^4. 

7. Doña Vrraca se llamó la Reyna de 
Portugal, no Doña Elvira i pero hubo de 
ser descuido de la memoria. 

3 N o hemos logrado haber á las ma-
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que los Moros tenían , qae los C h r i s 
tianos podían poblar la metad del real . 

E este0 R e y D . Al fonso fué casa
do con Doña Leonor fija del R e y de 
Inglaterra , é ovo en ella estos f i jos: 
el Infante D . Fernando , que mor iá 
ante que fuese k batalla- j é 1 D . E n 
rique , que regnó después de su muer
te ; é Doña Blanca , que fué casada-
con el R e y de Francia ; é Doña B e -
renguel la, que fué casada con el R e y 
D . A l fonso de León ; é * Doña E l 
v i ra , que fué R e y n a de P o r t u g a l , é 
Doña Leonor , que casó con el R e y 
D . Jaymes de Aragón. 

E después que este R e y D . A l f o n 
so- ovo fechas todas estas cosas , ovo 
una dolencia, de que morió : ? é fué 
sepultado en las Huelgas de Burgos. 
Dios haya la su ánima é las nuestras: 
amen. 

H a s t a a q u i l a suma de F e r 
nán M a r t i u e z de B u r g o s t r a s l a d a d a 
d l a l e t ra como es td en dicho su l ibro* 

E n una an t igua Genealogía de la 
nobilísima Casa de Castro , que e l C r o 
n is ta Rey de armas G a r d a A lonso 
de Torres , Reg ido r de Sahagun , i n 
cluyó entre otras en su Blasón é R e c o 
gimiento de Armas y L inages, 4 M S . a -

c a 
nos el testamento y codicilo que sabemos 
hizo el Rey , el codicilo en Setiembre j i e 
M . C C XÍ.V. y el testamento dos años 
antes en Fuenti-Dueña,. como Ambrosio 
de_ Morales informó al Dr. G u d i e l , según 
refiere éste en su Comfend. de los Girones. 
cap. V i l . al flii fol. 14. Del testamento y 
testamentarios en él nombrados hizo men
ción su hijo el Rey D. Henrique I. en el 
privilegio dado en Burgos á X i X . de N o 
viembre del mismo año M. C C . X IV . im
preso por Pulgar en la Histor. de Palenc* 
tom. II. lib. z. pag. zéé. y 267. Y con 
otro de la santa Iglesia de Segovia hace 
la misma relación Colmenares en la Histo
ria de aquella ciudad cap. X IX . al fin, pag. 
178. col . 1. 

4 En trescientas cincuenta y seis ho
jas de letra muy metida j toda de una 
mano,- que parece del autor, aunque dexó 
en blanco los escudos de armas para l le
narlos mas de espacio. 
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c abado de f o r m a r , después de muchos 
años de colección y estudio en e l de 
M . L>. X X X . hallamos fertenecie7i-
tes n l a mater ia de esta Suma las s i 
guientes noticias : Este D . Gut ierre 
Fernandez de Castro cr ió muchos F i -
jos-daigo , c armó docientos caballeros 
de su mano. Este fué el mas contra
r io al C o n d e D . Pedro de La ra , que 
no casase con la R e y n a Doña Urraca 
fija del R e y D . Alonso , y madre de l 
Emperador de Casti l la ; por donde el 
d icho Conde D . Pedro de La ra fué 
desterrado del R e y n o . Y quando mu
rió el R e y D . Sancho Deseado dexó 
á su fijo el R e y D . A lonso de dos 
años en la guarda y crianza deste D . 
Gut ierre Fernandez de Castro ; y los 
Condes D . Enr ique y D . Ñ u ñ o de 
L a r a sosacaronselo con muchos afala-
gos y juramentos de se lo dar y tor
nar. Quando él viese que no le d a 
ban la crianza que era menester , p o r 
que con el dicho regimiento tomaron 
los Condes gran orgullo , y comenza
ron facer en el R e y n o muchos agra-

i Suceso famoso , que hizo época en 
algunas escrituras , como aquella del dia 
X X I . de Junio del afio M . C . LX1V. del 
Monasterio de Santa María de Aguilar, 
que propuso el P. Sota en la Crónica de 
los Prhidp. de Asturias y Cantabria pag, 5 9o. 
col. i . con esta data : Fatta charla X l . Ca
lendas fuli i ¡era M . CC1I. Rege Aldefonsu in 
Extrematura , Castella & Asturias ; in illo 
«mío ftiit ista charta scripta , quando Fernan
do Rodrix con los de Toledo <&• de TJt-pe 
lidió con el Comité Manric , & fuit mortuits 
ibi el Comité D. Mamic & alios Castellanos 
multas. Una preciosa coordinación de to
dos estos encuentros entre los Latas y Cas-
tros sobre la tutela y crianza del Rey es 
de ver en D. Luis de Salazar y Castro 
Hist. de la Casa de Lara tom. I. pag. 121. 
hasta 114. y tom. III. pag. 7. hasta 10. 

z La Crónica general inédita acabada en 
el año M. C C C . X L . dá luz á esta relación 
diciendo , que la batalla en que D. Fer
nán Ruiz de Castro venció á sus enemigos, 
y mató á su proprio suegro el Conde O . 
Osorio juntamente con el Conde D. Man
rique 3 fué en Lobregal , y las consecuen-

M O R I A S . C X X X I I I 
vios , este D . Gutierre Fernandez p i 
dióles que le diesen al R e y , según ge 
lo hablan prometido , quando ge lo 
pidieron. A l qual pidimiento c o m e n 
zaron á burlar del , y por esto ovo 
muchas contiendas y guerras y muer
tes entre la Casa de Castro y la Casa 
de Lara . Este D . Gutierre Fernandez 
no ovo fijo ninguno ; y quando él 
murió , dexó por su heredero á D . 
Fernán R u i z de Castro su sobrino , fijo 
de D . Pero Fernandez de Castro su 
hermano. Y yace enterrado este C o n 
de D . Gutierre Fernandez de Castro 
en Sant Chr is tova l de Evéas á tres te
guas de Burgos. 

Este D . Fernán R u i z de Castro 
fué tan esforzado y virtuoso caballero 
en las armas , que nunca fué vencido 
en batalla. Este Fernán R u i z peleó 
con los Condes de La ra y de G r a n e n 
y de Cabra ; y mató por su mano al 
Conde D . Enr ique de Lara , • y al 
Conde de Grañon su suegro , que era 
padre de su muger , por donde la dexó 
dispuesta y preñada para parir ; s y 

p ren-

cias las cuenta de este modo: 3, E D . 
„Fernan Ruiz después que mató á su sue-
33grOj dexó la su fija con que estaba ca-
jjSado; é ella casó luego con Pero Arias, 
,,é ovo en ella un fijo que ovo nome D. 
„Rodrigo Pérez de Villalobos : é el Rey 
„ D . Fernando (de León) casó á D. Fer-
,,nan Ruiz con Doña Estevania su herma-
3,na de ganancia: é ovo en ella un fijo , 
„ que ovo nome Pero Fernandez el Cas-
3,tellano , que fué home de grand estado 
,,é muy honrado." Esta Dona Estefanía 
dama muy hermosa , dice el Tudense 
(tom. IV. H'.sf. iílustr. pag, to j . ) que la 
hubo el Emperador D. Alonso V I L en 
una señora muy noble llamada Doña Ma
ría. Véanse las Memorias que de ella reco
gió el P. M . Florez entre las de las Reynas 
tom. 1. pag. 308. á 310. Y de la repudia
da hija del Conde D. Osorio , que en 
esta Suma dice Fernán Martínez de Bur
gos estaba en días de par i r , quando D. 
Fernán Ruiz de Castro la abandonó , na
ció con efeclo aquella Voña Sancha Per-
nnndex , que en instrumento que hizo en 
Zamora a V . de Julio del año M . C C . 

XX I . 
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prendió al Conde D . Ñ u ñ o de L a r a , 
y soltólo con homenage , que quan-
do oviese enterrado al Conde D. E n 
rique su hermano , tornase á su p re 
sión. Y quando salió , puso al C o n d e 
D . Enr ique su hermano en un ataúd, 
y nunca lo quiso soterrar. Y quando 
D . Fernán R u i z v io que no tornaba 
á su pres ión, envióle á requerir que 
tornase á ella ; y él le respondió que 
no habia soterrado á su hermano , y 
que no lo entendía de enterrar por no 
tornar á su presión : por donde D . 
Fernán R u i z se tovo por engañado. Y 
dende á poco t iempo ovieron otra ba
talla este D . Fernán R u i z y los de L a 
ra y de Grañon ; y fueron vencidos , 
y mur ió el Conde ( no sé como lo 
l laman) que era hermano de madre 
de los Condes D . Enr ique y de D . 
Ñ u ñ o de La ra ; y fué otra vez preso 
este Conde D . Ñ u ñ o , y ovo muchas 
feridas. Y el Conde D . Fernán R u i z 
de Castro soltólo con juramento y ho
menage , que quando fuese sano de 
las fer idas, que tornase á la presión. 

D I C E S 
Y después que este Conde fué sano, 
sopo como D . Fernán R u i z estaba en 
Dueñas con pocas gentes, é tomó qu i 
nientos de caballo , y amanecieron i 
las puertas de Dueñas ; y envió á re 
querir á D . Fernán R u i z , que le sa 
liese á rescebir en su presión ; y el 
Otro no lo quiso facer , porque vía 
que no le cumplia : y D . Ñuño to 
mólo por testimonio , y fuese, que no 
tornó mas á la presión. Este D . F e r 
nán R u i z fué muchas veces en deser
v ic io de l R e y D . A lonso de Casti l la, 
y después fué perdonado , y casó con 
Doña Estefanía Sánchez hermana del 
R e y de Cast i l la ; y ovo del la á D . 
Pero Fernandez el Castellano. Este D . 
Pero Fernandez era airado del R e y 
de Cas t i l l a , y venia con el M i r a m a -
mol in de Mar ruecos ; y fué con él en 
vencer la batalla de Alarcos. Este D . 
Pero Fernandez el Castellano dexó por 
l i jo á D . A l va r Pérez de Castro , y 
fué en el t iempo del R e y D . Fe rnan 
do , que ganó á S e v i l l a , y fué m u y 
vir tuoso en las armas. 

N O T I C I A D E L A U T O R D E E S T A C R Ó N I C A ; 
T JDJE S U CO L E C C I Ó N I N É D I T A D E P O E S Í A S , 

p o r D . R a f a e l F x o r a n e s . 
F U E r n a n Mart ínez de Burgos fué hijo 

de Juan Martínez de Burgos , que 
exerció el oficio de Escribano , igual 
mente que su hijo , en aquella insigne 
ciudad en los rey nados de D . H e n r i -
que I I I . y D . Juan I I . pero ( lo que 
suele ser muy raro) con tanta escrupu
losidad y delicadeza de conc ienc ia , 
que le renunció en Fernán su hijo ; 
y dando de mano al m u n d o , deliberó 
abrazar la v ida religiosa. Sacó de B u r -

XX I . (el qual refiere D, Luis de Salazar 
en la Casa, de Lara rom. III. pag. 418.) se 
llamó fula Fernandi Koderki Castellnm, y ma
dre de Suero Comen., cuyo patronímico in
dica que esta señora fué casada con algnn 
D. Gomcx antes que con el Rico-hoaie o . 

gos á su rauger Catalina Martínez y 
dos hijas Isabel y Leonor ; y dexan-
dolas religiosas en el Convento de San
ta Clara de Zamora , pasó hasta cerca 
de L isboa , donde vistió el hábito de 
Santo Domingo en e¡ Convento deBen-
fica , y profesó una vida exempíar. 

A s i en el siglo como en el c laus
tro fué sumamente dedicado á la l ec 
ción de libros espirituales y morales ; 
en cuya materia quiso también emplear 

su 

G,7 Manrique, Señor de la Casa de Man-
zanedo , con quien después lo fué ; y Sa
lazar (I. c. pag. 425.) prueba lo estaba en 
el año M, C C . X X X I X . de cuyo matrimo
nio tuvo los muchos hijos y descendien
tes Manzanedos que alli se ven. 
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sh ingenio , dexando varias compos i 
ciones en prosa y verso , que acre
ditan su mucha piedad y arreglo de 
v i da , y merecen de leerse mas de dos 
veces. A las composiciones en verso 
dio , como entonces se usaba , el nom
bre de Dec i res . Ent re ellos hay u n o , ' 
en e l q u a l f a b l a a l mundo desenga
ñando a l orne , compuesto de X X I . 
osftavas y una quarteta por finida : 
X X V I . oftavas sobre l a j u s t i c i a é 
f leytos de h i g r a n d van ida t de l m u n 
do ; de que pondremos las seis pr ime
ras para muestra de la habil idad de l 
poeta , y del estado de corrupción en 
que se hallaba el foro en aquel t iempo. 

Como po r D i o s l a a l t a j u s t i c i a 
J í l Rey de l a t i e r ra es encomendada , 
E n l a su corte es y d tan ta ma l i c ia 
E que non p o d r i a por m í ser contada. 
Qualqu ier oveja que v ien ' d e s a r r a d a , 
A q u i l a cometen po r diversas p a r t e s , 
Cient m i l i engaños , mal ic ias é ar tes 
F a s t a que l a f a c e n i r bien t r a s q u i 

l a d a . 

A l c a l d e s , Na ta r i os é aún Oydores, 
Segund bien creo , pasan de sesenta. 
Que están en trono de E m p e r a d o r e s , 
A quien el Rey p a g a inf in i ta r e n t a : 
D e otros D o l o r e s hay ciento y noven

t a , 
Que trahen a l Reyno {entero') bur lado: 
E en quarenta años non es acabado 
U n solo pleyto : m i r a d s i es tormenta ! 

V iene e l pleyto d d isputación , 
A l l i es Bartolo , é Ch ino , Digesto , 
Juan Andrés é Baldo , En r i que , do son 
M a s opiniones que uvas en cesto : 
E cada Abogado es y mucho presto ; 
E desques bien visto é bien desputado. 
F a l l a n e l pleyto en un punto errado , 
E tornan de cabo d question po r esto. 

A las par tes dicen los Abogados 
Que nunca j a m a s t a l punto sent ieron, 
E que se f a c e n muy marav i l l ados , 
Porqtte en e l pleyto t a l setUencia d i e 

ron : 
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M a s que ellos ende culpa, non ov ieron, 
Porque non fue ron bien enformados ; 
E as i perescen los tr istes cui tados , 
Que l a su j u s t i c i a buscando venieron. 

D a n infinitos entendimientos 
Con entendimiento d e l todo turbado ; 
Socaban los centros é los firmamentos. 
Razones sofisticas é ma las f u n d a n d o , 
E j a m a s non vienen y determinando ; 
Que donde hay tantas d u d a s é o p i 

niones , 
'Non hay quien dé determinaciones , 
E d los que esperan conviene de i r l l o 

rando. 

E n t ie r ra de M o r o s un solo A l c a l d e 
L i b r a lo cevi l é lo c r e m i n a l , 
E todo e l d i a se es tá de v a l d e 
P o r l a j us t i c i a a n d a r muy i g u a l : 
A l l i non es A z o , n in es Dec re ta l , 
N i n es Rober to , n in l a C l e m e n t i n a , 
Salvo discreción é buena doEtr ina 
L a qua l muestra á. todos vev i r co 

muna l . 

L o mas principal que hay de F r . J u a n 
es una preciosa carta á Fernán su h i jo , 
escrita desde su Convento á los X I X . 
años de hábito , l lena de saludables d o 
cumentos para el buen gobierno de su 
casa y familia. N o se sabe el año de 
la muerte del padre : lo cierto es que 
por una nota puesta por el hijo al p r i n 
cipio de esta carta se reconoce no 
v i v ia yá en el de M . C D . L X I V . 

Exc i tado sin duda Fernán M a r t í 
nez de los sabios consejos de su p a 
dre , y ayudado de su buen natura l , 
se dedicó á la leftura y adquisición 
de libros curiosos para su uso. E n es
pecial tuvo una vehemente propensión 
á los de asuntos morales. E n este g é 
nero hizo una Colección de Poesías 
de los mejores ingenios que florecía^ 
ron en Casti l la baxo de D . Enr ique 
I I I . y D . Juan I I . en la que después 
de las de su padre se ingieren las s i 
guientes. 

D e c i r que hizo Juan Rodríguez de l 
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Padrón contra e l amor d e l mundo en 
X . oftavas. 

Coplas que fizo An tón de M o n 
tero de Córdoba f o r l a muerte de 
los dos hermanos comendadores J o r 

g e é F e r n a n d o de Córdoba , que ma
ta ron un d i a . X V I I . oótavas con 
quarteta por finida. 

D e c i r muy gracioso , é muy so t i l -
mente fecho é le t radamente f u n d a d o , 
que fizo é ordenó Ferran Pérez de G u z -
man , Señor de Batres , po r contempla
ción de emperadores é Reyes é P r í n 
cipes é g randes señores que l a muerte 
c rue l mató é levó deste mundo , é co
mo nenguno non es relevado de l l a . 
Se halla también al fin de las obras de 
Juan de M e n a , impresas en Zaragoza 
año de M . D . X V . y en otras partes. 

Proverb ios en r imo d e l sabio S a l a -
mon R e y de I s r a h e l : t r a t a ó f a b l a de 
l a recordanza de l a muerte é menos-
preciamento d e l mundo. H a y un pró
logo al principio también en verso. T o 
do en X V . quartetas. N o se enuncia 
el au to r , pero con el dedo señalan al 
Canci l ler mayor D . Pedro López de 
A y a l a , á quien fué familiar semejante 
género de metro. 

D e c i r que hizo contra e l mundo e l 
muy sabio é discreto varón é muy s i n 
g u l a r componedor en esta muy g r a 
ciosa arte de l a peesia é g a y a sciencia 
Al fonso A l va rez de Vülasandino , e l 
q u a l po r g r a c i a in fusa que D i o s en 
é l puso f u é esmalte é l u z é espejo , 
corona é monarca de todos los poetas 
é trovadores que f a s t a e l su tiempo 

fue ron en toda España . X . ottavas , 
que empiezan : 

Qué se fizo lo pasado ! 
Va lme D i o s , qué f a l s o mundo ! 

D e c i r que fizo Fernán Sánchez T a 
layera , Comendador de V i l l a r u b i a de 
l a Orden de C a l a t r a v a , quando moró 
en V a l l a d o l i d e l honrado é famoso 
caballero R u y D i a z de M e n d o z a fijo 
de J u a n F u ñ a d o , Mayordomo mayor 
d e l Rey : e l qua l dec i r es muy bien 
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fecho é bien ordenado , 'e sobre f e r -
mosa invención , segund que po r é l 
paresce. X I I . oílavas. 

Este R u y D iaz murió en V a l l a d o -
l id en M . C D V I I I . el autor tuvo co r 
respondencia epistolar con el Canci l ler 
A y a l a , á quien solia consultar sus d u 
das literarias ; y él le respondía ea 
verso. 

D e c i r que fizo e l dicho Comendador 
a l mundo é d sus var ias maneras, m a 
ravi l lándose cómo los que mueren nun
ca tornan a c á p a r a deci r lo que a U d 
p a s a n : e l qua l deci r es bueno é bien 
fecho , segund l a arte é l a entencion 
sobre que se f u n d a . Son I V . odavas. 

D e c i r que fizo F r . M igue l de la 
Orden de Sant Hieronimo , Capellán 
d e l honrado Obispo de Segovia D . 
J u a n de Oter de S i l l a s , quando fi
né e l Rey D . En r i que J IT . en To le 
do : e l q u a l dec i r es muy bien fecho 
é asaz f u n d a d o , según lo requiere e l 
affo sobre que es. X V . oftavas con 
quarteta por final. 

D e c i r fecho a l finamiento d e l dicho 
Señor Rey D . E n r i q u e en Toledo , e l 
q u a l fizo Al fonso A l va rez . I I I . o f t » -
vas con la finida. 

D e c i r fecho a l finamiento d e l d i 
cho señor Rey D . E n r i q u e en Toledo: 
e l q u a l fizo D . Pero V e l e z de G u e 
vara. V I . oftavas. Este caballero fué 
Señor de la Casa de Guevara y E s 
tado de Oñate. Mur i ó poco antes del 
dia X I V . de Enero de M . C D . X X I I . 
en que ante la justicia de V i to r ia p i 
d ió su muger Doña Constanza de A y a -
la se le discerniese la tutela de sus qua-
tro hijos menores D . Pedro , D . Iñ igo 
I. Conde de Oñate , Doña Isabel y 
Doña Mar ia ; y de éste, y no de sa 
padre , que murió en Aljubarrota año 
de M . C C C . L X X X V . habló el M a r 
qués de Santillana , quando d ixo en 
su earta publicada por D , Tomas A n 
tonio Sánchez Bibliotecario de S. M . 
en la Colección de Poesías anteriores 
a l siglo X V . tom. I. pag. 6o. y 208. 
que D . Pedro V e l e z de Guevara sa 

t io. 
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tio , gracioso é noble cabal lero , es~ 
cribió genti les decires é canciones. L a 
presente, según expresa este erudi to , 
se halla también en el Cancionero M S . 
del Escur ia l . 

Nuest ro Fernán Mart inez de B u r 
gos incluye luego algunas Es to r ias d e l 
l ib ro d e l g r a n d e A l e x a n d r e Rey de 
G r e c i a en prosa: las quales observo, 
se hallan igualmente en un l ibro muy 
raro titulado Bocados de oro , 6 cas
tigamientos de los Filósofos , que fizo 
el Bon imn Rey de P e r s i a , impreso 
en To ledo año M . D . X . cap. X V . 
fo l . 34. b. E l B o n i u m leído al revés 
dice mit i noble. N o sabemos qué A u 
tor se oculta aquí , su ingenio indica 
á D . A lonso el Sabio. A l fin casi de 
su siglo el Franciscano Juan Valense 
en la Summa de regimine vitíS huma-
nce impresa en León año M , D . X I . 
I I . part. B r e v i l o q . cap. V . ci tó asi -. 
S ic enim n a r r a t Alfonsus in traélatu 
suo de Prudentia : , ,Mor tuo A l e x a n -
, , d r o , cum fieret s ib i sepultura áurea, 
, , convensrunt i b i phi losophi p l u r i m i . 
, )é -c . " T o d o lo qual se halla, como allí 
lo pone , en este libro Bocadeas de oro, 
en romance. C o n que no creo hemos 
perdido del todo la congetura hecha 
por el R e y D. A lonso el Sabio. 

Sigue sin nombre de Autor el D e 
c i r que f u é fecho qitando finó e l Rey 
Z>. J u a n el 11 . en Va l le de O l i d d 
X X I . d i J u l i o año de l Nascimiento 
de N . S . J . C. de M . C D . L V . años, 
é e l In fante D . A l fonso su fijo que
dó de edat de V i l . meses. I I I . odia-
vas y una quarteta por finida. 

En t ra luego la relación circunstan
ciada de un furioso uracan que en mo
mento de un credo aterró á Sevil la 
el dia X V I I I . de Febrero de M . C D . 
L X I V . á las diez de la mañana. H a 
bla de él Zuñiga en los Ana les de S e 
v i l l a p. 355 . n. 4. pero no con tanta 
puntualidad como aqui se hace. 

A I fin de esta relación se lee una 
nota de Fernán Mart inez de Burgos, 
en que dice que escribió este l i b roen 
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aquella ciudad : y se acabó en el mes 
de Setiembre de M . C D . L X I V . 

C o m o el autor era tan curioso , no 
paró aqui , sino que fué acrecentan
do su obra , y añadiendo otras muchas 
piezas , de que daremos también ra 
zón. 

C a r t a é dec i r que Gómez M a n 
rique envió d D i e g o A r i a s , C o n t a 
dor mayor del R e y . Cont iene X L V H . 
oílavas , á que añadió Mart inez una 
que empieza : "No son estos m a l e s , 
aunque lo p a r esc en ; y añade : E s t a 
copla se sacó d e l Tratado que f a b l a , 
de la fortuna , e l q t ia l fizo Gómez 
Manr ique p a r a l a Condesa de C a s 
tro su hermana. Tras láde la a q u i po r 
parecerme buena ; y de la glosa que 
dice tenia aquel tratado saca la exp l i 
cación de algunas palabras. 

A q u i forma el Au to r una nueva 
conclusión á su libro en una quarteta 
y dos oñavas. Sin embargo vuelve á 
proseguir con algunas cosillas de B o e 
cio , y otros versecillos suyos, y a l 
gunos Avisamientos morales. Y á la 
inmediación de éstos es donde in t ro
duce la nueva nota de conclusión , y 
la antecedente Suma de l a Crónica de l 
Rey D . Alonso V I H . 

Hasta aqui es todo lo del códice 
de letra del colector , que es de las 
mas hermosas de su t iempo , como se 
puede ver por la muestra inserta en 
la Paleograf ía breve , pero exquisita 
( c u y o verdadero autor fué el P . A n 
drés Burr ie l ) iám. I V . n. 2. pag. 42. 

Desde este lugar vuelve á seguir 
la colección de piezas con esta serie. 

Relación d las señoras é g randes 
dueñas de l a doñ r i na que dieron d 
S a r r a , muger de Tobías el mozo , su 
p a d r e é madre , qttando l a enviaron 
con su mar ido. L X I X . o£l:avas. N o 
hay nombre de autor , y creemos serlo 
el Sr. de Batres. 

Composición d e l bienaventurado 
S. B e r n a l d o sobre el gobernamiento 
de l a casa , dir igida al gracioso é bien
aventurado cabal lero K a y m u n d o , S e -

S ñor 
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ñor de Castro -Ambrosio. T iene des
pués del proemio X X I I . capítulos : 
no se expresa el nombre del t radu£lor , 
que acaso fué el mismo Señor de B a -
tres. Sobre si es de S. Bernardo este 
tratado disputan los eruditos , cuyas 
opiniones omitimos referir , por no d i 
latarnos. 

Testamento de Maes t re A l f o ñ de 
Cuenca , Fís ico d e l R e y N . S . Sigue la 
Proposición de embajada , que se f e z o 
a l P a p a con l a obediencia d e l Rey D . 
J u a n (1I-) de Cas t i l l a . Esta embaja
da la hizo D . Diego de A naya Ma ldo -
nado , Obispo de Cuenca , con su com
pañero el de Badajoz D . Juan de M o 
rales , en el conci l io de Constancia 
año de M . C D . X V I L 

Sigue otra Proposición que se f e z o 
a l E m p e r a d o r por par tes d e l Rey D . 
J u a n de Cas t i l l a é de León. Está i n 
completa , ó falta alguna hoja. 

D e c i r que se fizo d l a muerte d e l 
Conde de hl iebla. X V 1 I 1 . oftavas con 
quarteta por finida. 

U n incógnito d su danta. V . oc
tavas y media de pie quebrado. 

D e c i r que se f e z o á l a muerte d e l 
Conde de M a y o r g a D . Juan Pimentel 
acaecida en el año M . C D . X X X V I I . 
de quien habla Mena . V . o rd . copla 
C . L X X X V I I I . y alli su comentador 
Fernán Nuñez llamado el Pinciano. 
X X I . oftayas y quarteta. 

Cánt ica. V . o i lavas al Santismo 
Sacramento. 

O t r a en V I . 
Otro dec i r , sin autor. I V . octavas. 
Cánt ica sin t í tu lo. V I I I . ©¿lavas. 
O t r a s , quando a l z a r e n l a host ia, 

V . oólavas y media. Compúsolas D o 
ña A n a M a r í a Sa rm ien to , tal vez la 
misma que floreció en tiempo de D . 
Juan I I . muger de D . Hernán Pérez 
de A y a l a , segundo del nombre , Señor 
de la Casa y Estado de A y a l a , M e r i 
no mayor de Guipúzcoa por el R e y , 
de su Consejo , y su Embajador al 
Conci l io de Constancia : con la qual 
en el año M . C D . X X V I I I . fundó y 
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dotó el insigne Hospi ta l de Santiago de 
h c iudad de V i t o r i a , reconocido por 
los Reyes Católicos en una cédula por 
l a mejor casa hospital que hab ia en 
todos sus Reynos. 

V I . preguntas de F r . Pedro á A l 
fonso A lva rez (de V i l l asand ino) so
bre varios misterios del Apocaíipsi , 
con las respuestas de este. X I I . o d a -
vas. L a I. empieza : 

Señor A l fonso A l v a r e z , g r a n sabio 
per feto 

JSn iodo f a b l a r l indo de poe t r i a , 
Es t remo en armas de cabal lería , 
D e reg i r campañas s in a l g u n d d e 

fe to . 

L o que manifiesta que A l va rez no 
solo fué excelente poeta , sino también 
buen soldado. F r , P e d r o es M a e s t r e 
F r . P e d r o Domin ico del Conven to 
de Benavente , el qual escribió un poe
ma muy celebrado á la muerte de su 
Mecenas D . A l va r Pérez Osorio , S e 
ñor de Vi l la lobos ( el Bueno y el co-
xo , que todo lo fué ) sucedida á fin 
del año M . C D I I . A s i lo refiere el S a 
cerdote Rodr igo A lva rez Osor io en el 
cap. I I . de la Genealogía M S . de esta 
familia escrita por los años de M . D . 

Sigúese , aunque sin p r inc ip io , la 
Vis ion que un poeta escribiendo á 
otro l lamado Fernando , á quien a -
laba por muy perfefito en l a maestr ía 
de l a c iencia g a y a , dice haber ten i 
do de la M e n t i r a y la V e r d a d , p i n 
tándole los trages de cada una , y c o n 
sultándole á qual debía seguir en asun
to tan delicado. L I V . oftavas. 

A la muerte X V I I . o£tavas y me
dia sin Au to r . 

Otras X V I . y media de un p o e 
ta l lamado J u a n , muy graciosa , c o 
mo se manifiesta desde el pr incipio : 

A m i g o s baratadores , 
B a r a t a r quiero d i ez años 
A troque de p l a t a , 6 paños , 
Vos buscadme compradores. 

Q u e -
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Quería el poeta descargar de sí diez 
años á trueque de poco dinero ú otras 
baratijas. C o n este mot ivo habla de los 
viejos que á la sazón habia en la C o r 
te , y entre ellos de Juan A lonso de 
Baena , cuyas ruines composiciones y 
judayca extracción reprehende as i : 

'Non Cures d e l de Baena , 
Que se l l ama Juan Al fonso ; 
H l su m a l non es asconso j 
Noches ha de J i a c a cena ; 
A y u n a -sin quarentena ; 
P o r trobar por consonantes 
N o n va len sus descordantes 
U n a b lanca l a docena. 

Y en la finida siguiente dice : 

"Trabador de v ie ja vena. 
£ señor de los d i tantes / 
P o r l ibelos d i famantes 
Cremina l merece pena . 

T a l es la reputación en que tenia al 
co lef lor del Cancionero que de B a e 
na se conserva M S . en el E s c u r i a l , y 
de que hablan Sánchez t. I. pag. 200. 
de su Colee, de poes. y difusamente 
D . Josef de Castro de la Bibl ioteca 
de S. M . en la R a b i n a desde la pag. 
265. en adelante. 

Sentimientos de un poeta d su 
danta , porque le ha dexado y admi
t ido el cortejo de otro. V I . quarte-
tas. 

U n a quarteta y V I I . odavas , que 
por el contexto se manifiesta las com
puso el Infante D . E n r i q u e de A r a 
gón , pr imo del R e y , estando preso 
en Casti l la por mala voluntad que le 
profesaba D . A l va ro de Luna . 

Seguia otro dec i r , que empezaba: 
L o s dos g i r i f a l t es ; pero falta la h o 
ja que contendría las X V I I I . p r ime
ras oftavas del Infierno de los ena 
morados , compuesto por el Marqués 
de S a n t i l l a n a , por hallarse después 
las L . ultimas , y la quarteta con que 
acaban. D e las quales habla Sánchez 
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tomo I. pag. 142. y 143. de su Colee. 

D e l mismo Marqués , sin titulo y 
sin nombre , son las X . odavas y me
dia , que empiezan : 

P regun to , qué es de aquellos que 
f ue ron 

Servidores d e l siglo mundano ? 

Véase Sánchez en el tomo citado pag. 
X X X V I I I . 

Cop ia falta de principio y fin de 
un excelente l ibro en prosa , que se
gún su estilo parece escrito casi cien 
años antes de D . Juan II. por algún 
dof to Español para instruir á su Prín
cipe en el arte de gobernar. P e r m a 
necen ocho hojas en que se leen 
X X X I I . capítulos , de los quales 
X X V I I I . empiezan uniformemente 
con la palabra Sabet. 

Los Proverb ios del Marqués de 
Santillana D . Iñ igo López de Mendoza 
para la instrucción de D . Henr ique I V . 
siendo Príncipe , y aún antes de casar 
en el año M . C D . X X X V I I . ( lo que 
tampoco se ha advert ido por otros , 
para que constase del t iempo de esta 
célebre composición) con glosas mas 
breves que las impresas con ellos en 
diferentes ediciones. Tenemos hecha 
una ilustración y cotejo con varios 
M S S . de esta curiosa obra , para co 
municarla al público , quando Dios nos 
lo permita : en la qual después del co 
tejo del texto , que andaba muy per
vert ido , el principal asunto es infor
mar de los autores citados en las g l o 
sas , eti aquel tiempo triviales , ahora 
raros y poco conocidos ; con la v ida 
exafta del Do í to r Pero D i a z de T o 
ledo , ( que trabajó las glosas mayores, 
y la razón de sus escritos ) sobrino 
del célebre Relator Fernando D iaz de 
Toledo. 

E l p lanto de las vertudes é poesia 
por e l manifico señor Iñ igo López de 
M e n d o z a , Marqués de San t i l l ana é 
Conde d e l R e a l , compuesto po r G ó 
mez Manr ique su sobrino, en C . X V . 

S í o c -
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o ibavas, con dedicatoria en prosa a l 
Reverendo Señor D . P e r o Gonzá lez 
de M e n d o z a Obispo de Ca lahor ra , 
omit ida en el Cancionero g e n e r a l de 
la edición de M . D . X L . en Sevil la 
fo l . 29. y en la anterior de M . D . 
X X X V . all i. Y aunque el erudito , 
que en M . D C C . L X X V . procuró la 
de l Centón Ep is to la r io del Bachi l ler 
C i u d a d - R e a l y Claros varones de F e r 
nán Pérez de Guzman y Fernando de 
P u l g a r , puso parte de ella pag. 223. 
fué por exemplar menos exado que el 
presente ; pues en el primer renglón 
donde aquel tiene definición , pone éste 
defunción , como corresponde ; y asi 
otras cosas , que meforarian mucho 
qualquiera nueva edición que se idease 
de obra tan bella en su genero. 

Canción d l a V i rgen . V I . o fbvas 
intercisas. 

C a n t i g a de nuestra Señora. V I I I . 
quartetas. 

D e Gómez M a n r i q u e la sátira 
contra To ledo en X V 1 I 1 . oftavas i m 
presas en los Cancioneros antes citados. 

D e los quatro males ,. Do lenc ia * 
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Vejez , Des t ie r ro , P o b r e z a ; q u é e n 
tiendo son de Fernán Pérez de G u z 
man Señor de Batres. 

/.o ^ ^ ^ f ™r tude* C a r d i n a 
les , a l homraale M a r q u e s de S a n t i 
l l a n a . L X I V . oftavas', qUe a T q u ¡ 
sm nombre , son del Señor de Batres 
como aparece de su contexto. 

D i v e r s a s v i r tudes é v i c ios , Jnos 
Chymnos) r imados enviados a l muy 
bueno e discreto A l v a r G a r d a de 
¿anta M a r t a d e l Consejo d e l Rey N S 
por Fernán Pérez de Guzman. Son ' 
si bien be contado, C C C L . odavas ' 

C o n esta pieza dá fin el Cancionero 
compuesto de 15 7 folios que quedan 
íntegros. Hemos querido dar razón de 
él tan puntual , aunque en obra muy 
agena del asunto, por ser enteramente 
desconocido j y hubiéramos aún puesto 
a q i i i , á no temer alargarnos , los pr in
cipios de cada pieza , y algunas de las 
mas escogidas. E l dueño de este pre
cioso tesoro nos le ha confiado solo 
para dar esta noticia. Ojala pueda a l 
gún d'ia entregarse entero á la luz p u 
blica para beneficio común. 

!HP<^' 
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DISCURSO D E L M A R Q U E S D E M O N D E X A R . 

D E S V A N E C I M I E N T O D E L A N U E V A PRETENSIÓN 

DE LOS REYES DE FRANCIA 
! 

A L A C O R O N A D E C A S T I L L A . 

C A P I T U L O I. 
M O T I L O T A S U N T O D E E S T E DISCURSO. 

U N A de las qiiestiones mas c o n 
trovertidas en este siglo , desde 

que se rompió la guerra entre las dos 
Coronas de España y Francia , gober
nándolas D . Fe l ipe I V . de gloriosa 
memori'a , Príncipe nuestro , y L u i s 
X I I I . R e y de F r a n c i a , entre los es
critores de entrambas naciones ha sido 
la de defender unos con pertenencia la 
de Casti l la á sus Reyes ; y afirmar o-
tros la poseían los nuestros como jus
to y debido patrimonio suyo ; val ién
dose los estraños , para pretextar el 
fantástico derecho que atribuían á los 
Reyes de Francia , del falso presupues
to de que la Infanta Doña Blanca de 
Casti l la , muger de Lu is V I I I . y ma
dre de S. Lu is , era la mayor de las 
hijas del R e y D . A lonso el Nob le y 
de la R e y n a Dona Leonor de Ing la 
terra ; por c u y a razón tocaba á esta 
la succesion de este R e y n o luego que 
mur ió sin hijos el R e y D . Enr ique 1. 
del nombre , su hermano ; y no á D o 
ña Berenguela , como hija segunda y 
menor que ella. 

Pero sin embargo de haber c o n 
vencido el P . Juan de Pineda , D . L o 
renzo Ramírez de Prado , D . Juan T a -
mayo de Salazar , Juan Jacobo C h i -
ñet , D . Francisco Ramos del M a n z a 

no , y Danie l Papebrochio , el engaño 
de esta suposición , manifestando con 
testicnonios de los escritores del m is 
mo siglo , y de los dos mas inmediatos 
á él , con la serie de los privilegios del 
R e y D . A lonso V I I I . y con otras c i r 
cunstancias de igual firmeza , no solo 
que era muchos años mayor Doña B e 
renguela que Doña Blanca , sino que 
en el mismo en que nació Doña B l a n 
ca se celebraron los desposorios de D o 
ña Berenguela con Conrado Duque 
entonces de Selestad , y después de 
Suevia , prosiguen sin embargo en la 
defensa del mismo vanísimo derecho. 
Este le fundan , compensando la p r i -
mogenitura á Doña Berenguela en otro 
medio no menos incierto , y mucho 
mas descaminado , aunque le justif ica
sen con seguridad igual á la conf ian
za con que le suponen por ¡negable, 
deduciéndole del mismo matrimonio 
de Doña Blanca con Lu is V I I I . aun 
que por distintísimo camino , según re
conoceremos ; pero que hasta ahora no 
ha examinado de proposito ninguno 
de los nuestros , bien que se dan por 
entendidos de él Juan Jacobo Chi f let 
y el P . Papebrochio , sin detenerse en 
desvanecerle , como pedia tan in fun
dada quimera. 

Por 



C X L I I A P E N 
Por esta razón nos ha parecido 

consecuente á estos I discursos, pues 
procede del matrimonio de una Infan
ta nuestra , desembarazarnos de seme
jantes tropiezos en satisfacción y des
engaño de la ambiciosa osadía con 
que , no contentándose los Franceses 
con tantos estados , como poseen sus 
Príncipes , algunos sin mas derecho que 
el que les ha dado su mayor fortuna, 
intentan tenerle á lo que quieta y pa
cificamente poseen los otros sin c o n 
t ienda, ni contradicción, de sus prede
cesores , tantos siglos antes de haber-
seles ofrecido semejante fantasía. 

Para que mejor se perciba el des
proposito con que proceden , p rodu 
ciremos á la letra las mismas palabras 
de M r . D n p u y , del Consejo del R e y 
Christ ianisimo , que es quién con m a 
y o r esfuerzo se ha empeñado en la 
defensa de este nuevo derecho , d i -

D I C E S 
v id iendo en clausulas su discurso , pa
ra poder satisfacer con mas claridad j 
evidencia á la poca firmeza y lega
l idad con que procede en quanto su
pone sin otra au tor idad, que la que 
resulta de su equivocada narración ; 
sin embarazarnos en justificar de nue
v o la mayoría de Doña Berenguela, 
asi por comprobarla é l , según consta
rá después , como por no repetir lo 
mismo que permanece notorio en los 
seis escritores que , como diximos , ha
bían emprehendido dexarla indisputa
ble : aunque pudiéramos añadir a l g u 
nos testimonios y circunstancias que no 
se les ocurrieron á ninguno de ellos. 
-Pero como hemos de seguir las c l au 
sulas de M r . Dupeiy , es preciso sean 
desiguales los capítulos , según los ma
teriales de que se componen ; y quei 
no pueda seguirse mas regularidad de 
la que ofreciere su contenido. 

C A P I T U L O i r . 
A S U N T O D E L L IBRO D E Mr . DUPUJT , T TITULO 

del discurso que hemos de exam ina r . 

C O N la declaración de la guerra 
entre las dos Coronas de Espa

ña y Franc ia , se empezaron á c o m -
mover las plumas de los subditos de 
ambos Príncipes en otro no menos l i 
t igioso duelo que el de las armas , p u 
bl icando manifiestos las dos naciones 
en justificación del modo de obrar de 
sus Príncipes : ó respondiéndose los 
unos á los otros con bastante l ibertad 
y osadía. Apenas se aquietó este i n 
sulto , quando empezaron los France
ses á esparcir diferentes libros , p re 
tendiendo acreditar en ellos eran sus 
Reyes verdaderos y legítimos Seño
res de casi toda Europa , baldonando 
de intrusos y tiranos á los Príncipes 
que poseían diferentes provincias suyas. 

i Alude el Marqués á los V I L que 
contiene su excelente obra del Origen del 

E n esta consecuencia puso Jaques 
de Casan el t itulo siguiente al que pu
blicó en París en el año de M . D C . 
X X X I I . L a recherche de druic ls d u 
Roy h" de l a Couronne de F r a n c e su r 
les Royaumes , Duckéz , Contéz , V i l -
les & Pai 's occuppéz p a r les P r i n -
ees estrangers , appartenants a u x 
Roys tres Chrestiens p a r conquestes, 
successions, achépts, donations, &• a u -
tres t i t res legit imes. E n esta obra ex 
tendió con mas confianza las proposicio
nes que en M . D C . X X V I I . había im
preso en la misma ciudad , con el n o m 
bre supuesto de Bess iam A r r o y , A r 
mando Juan Dup!es¡s , Cardenal d e 
Richel ieu ; sin embargo de haber con 
vencido sus vanísimas conclusiones 

C o r -
jmpedimento de sangre. Véase nuestro pro
logo al fin. 
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Cornei io Jansenio , Obispo de Y p r e s , 
ocultando igualmente su nombre b a -
xo el de Alexandro Patricio A r m a c a -
no : contra quien salieron inmediata
mente las V ind i c i as Gá l i cas , y en su 
oposición Juan Janegesio Belesano. E l 
propr io año de M . D C . X X I X . en que 
publ icó sus 'Ventilaciones Janegesio , 
las procuró desvanecer Francisco Z y -
péo , Arcediano y Canónigo de A m -
beres , y con mayores noticias , en di
ferentes libros subsecuentes unos á 
otros, Juan Jacobo Chif let en respuesta 
de los que contra él publicaron Anton io 
de Domin is , Jacobo Alexandro Seneci-
r io , D a v i d B londe lo , y otro escritor 
Francés , que sin manifestar su n o m 
bre se le opuso igualmente. M r . D u -
p u y , conocido comunmente por P ¡ -
t h e o , Consejero del R e y de Franc ia , 
sin darse por entendido de nada de 
l o que se controvertía entre tantos 
como le precedieron en el asunto mis
mo , y en las impugnaciones , con que 
se procuraban desvanecer las fut i l is i -
mas pretensiones que defendían , sacó 
á la luz pública el año M . D C . L V . 
un crecidísimo volumen ( que vo l v i ó 
á imprimir , bien que no podré seña
lar el año , por no tener presente es
ta segunda edición , aunque la he v i s 
to ) con el t itulo siguiente : T r a i t e z 
touchant les dro i ts du R o y tres Chres-
t ien sur p lus ieurs estats & seigneu-
ries jiossedées p a r d ivers P r i n c e p s 
voisins : &> Recherches pour montrer 
que p lus ieurs provinces 6» •otiles d u 
Royaume sont d u domaine du Roy . 
Usurpa t ions f a i B e s sur les trois E v e -
chez , M e t s , T o u l , ^ Verdt tm : 6? 
quelques autres t ra i tez concernant 
des matieres publ iques. 

En t re otros discursos de que se c o m 
pone este vasto volumen se ofrece uno 
con el siguiente epígrafe : T ra i t e des 
d ro i t s d u R o y Sa in t Lou is , 6? de ses 
successeurs R o i s de F r a n c e au Royau
me de Cas t i l l e ; que es el que solo toca 
á nuestro asunto examinar ahora, por 
fundarse en el matrimonio de la R e y n a 

M O R Í A S . c x u u 
Doña Blanca madre de S. Lu is con el 
R e y Lu is V I H . su padre , como a p u n 
tamos , y constará de su mismo c o n 
tenido. 

Pero antes de pasar á reconocer por 
menor los medios de que se vale D u -
p u y para acreditar esta fantasía , debe
mos advertir , no se halla memoria en 
ningún escritor antiguo Francés ó m o 
derno , que precediese á la publicación 
de la H i s t o r i a de E s p a ñ a , que i m p r i 
mió en latín el P. Juan de Mariana en 
en la ciudad de T o l e d o , donde residía, 
el año de M . D . X C 1 X . que haga me
moria de tal derecho en el espacio de 
quatro siglos , que corrieron desde el 
año M . C C . en que se casó aquella 
Infanta de Casti l la con el R e y Lu is de 
Francia , por quien le deducen los mo
dernos , siguiendo el falso presupuesto 
que él asienta en ella de que era her 
mana mayor que Doña Berenguela , 
que succedió en el R e y n o de Cast i l la 
á su hermano D . Enr ique el I. y c o 
mo tal le impugna y desvanece muy 
de propósito el mismo D u p u y , según 
se reconocerá después. Porque aunque 
á los principios salió Cassan represen
tando otro mas antiguo derecho en la 
adopción que supone hizo , hallándose 
sin hijos , D . A lonso el Casto R e y de 
Asturias al Emperador Car los el G r a n 
de R e y de Franc ia , de que resultó su 
venida á España , y rota de Ronces 
Va l les ; como se funda este cuento en 
la fabulosa H i s t o r i a de T u r p i n , y 
procedió aquel suceso de tan diferente 
mot ivo , como refieren tantos escri to
res del mismo tiempo , que hacen me
moria de é l , y le executaron ios V a s -
cones sin intervención ni mezcla de 
ningún vasallo del R e y D . A lonso , 
con Justa razón le desestiman quan-
tos escritores de juicio y crédi to se 
han publicado después , asi en España 
como en Francia. Esto aun quando no 
fuese inválida y nula aquella donac ión, 
aunque se acreditase de segura y cierta 
hecha en t iempo en que era ele£tiva la 
corona de nuestros primeros Príncipes, 
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y lo fué casi an siglo después, hasta tules siguientes, sin apartarnos de los 
que desde el R e y D . Rami ro el L e m - mismos límites que contiene el tratado 
pezo á ser succesiva y hereditaria en ó discurso de D u p u y , examinando l a 
sus descendientes. C o n que desemba- solidez , 6 por mejor dec i r , la falencia 
razados de entrambos tropiezos pasaré- que contienen los presupuestos de que 
mos ai examen propuesto en los capí- le forma. «i 

C A P I T U L O IIL 
EQUIVOCACIÓN T C U I D A D O C O N Q U E P R O C U R A 

ocultar la, •verdad Dupuy desde el principio de su discurso. 

E L que no expresa con ingenui
dad las noticias que refiere de^ 

la misma manera que las perc ibe, pre
sentando e l hecho según le conoce , 
difícilmente puede ocultar el afeólo 
con que se aparta de la verdad , por 
mas que le procure encubrir su art i f i 
c io , como le sucede á nuestro escritor, 
pues empieza asi su discurso. 

N U M . 1. 

Alphonse I X . R o y de Cast i l le eut 
de sa fe ínme E leono r d ' Ang le te r re 
p lus ieu rs enfans ; entre ai i t res u n f i l s 
appellé H e n r y I. d u nom entre les 
R o i s d ' Espag i te , qu i succeda a son 
pere , & mouni t sans enfans en V a n -
neé M . C C . X V I I . I I eu t , ass i p l u -
steurs filies dont V aisnée Berengere 
f u t femme d ' A l fonse I X . Roy de 
León i 6- de ce mar iage v in t F e r d i -
nant I I I . d i t le S a i n S l , R o y de C a s -
t i l le &• de León : une autre appellée 
B lanche epousa L u i s V I I I . R o y de 
JFrance: & d ' eux naqu i t le Roy Sainül 
L o u i s . 

E X A M E N . 

Esta relación es c ier ta, aunque d i g 
na de dos advertencias. L a I. que si 
bien Gar ibay introduxo á D . A lonso 
el Batallador R e y de Aragón en el 
número de los de Casti l la , fué tan 
contra razón , como advierte Mar iana, 

Hhtoria general de España libro X . cap. 8. 

aunque sin nombrarle , después de re
ferir como se apartó de la R e y n a D o 
ña Urraca su muger , diciendo : i E s t a 
causa pienso yo hizo que este Rey D . . 
A lonso se contase en e l número de los 
Reyes de C a s t i l l a acerca los escr i~ 
tores antiguos : que no es justo con 
nuevas opiniones a l t e ra r lo que a n t i 
guamente tenian recibido y asentado^ 
como lo hacen los que cuentan d este 
R e y por seteno de este nombre entre 
los de C a s t i l l a ; como quier que n in 
g ú n derecho n i t í tu lo pudo tener s o 
bre aque l Reyno , por quedar legf t i~ 
mo heredero d e l p r imer matr imonio , 
y ser e l segundo ninguno contra l as . 
leyes eclesiásticas. I asi no es c u l - . 
pable D u p u y en seguir en esta c o m 
putación á Gar ibay , l lamando como 
él I X . d e l nombre á D . A lonso e l 
Noble , á quien rodos los demás cuen
tan por el V I I I . L o que debiera h a 
ber advert ido en e l mismo Gar ibay es, 
que l lama el X . á D . A lonso el de 
León , contándole , coino todos los de 
más escritores , en el número de nues
tros Reyes Alonsos : y asi no cabe atr i
buir á entrambos el nombre de Nonos; 
pues los que admiten al de Aragón , s e 
ñalan por el X . al marido de Doña B e -
renguela , asi como los que le exc lu
yen , ¡laman V I I I . á su padre , y I X . á 
su mar ido . 

E l I I . reparo manifiesta el artificio 
con que entra cautelando desde los 

prin-
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principios nuestro escritor la debil idad 
del vano derecho á nuestra Corona , 
que intenta persuadir conservan sus R e 
yes , omitiendo la memoria de la I n 
fanta Doña Urraca , R e y n a de P o r t u 
gal , hermana segunda de Doña B e -
renguela y mayor que Doña B lanca , 
según la graduación de todos nuestros 
escritores antiguos ; y consta de tantos 
privi legios del R e y su padre , en que 
se ofrece nombrada después de la mis
ma Doña Berenguela , y antes que 
Doña Blanca en quanto permanece la 
memoria de todas tres. 

Pero para que no parezca ca lum
nioso este reparo , y procedido antes 
de malicia que de razón , se debe a d 
ver t i r , que como se dirige el discurso 

E M O R I A S. C X L V 
de D u p u y á pretender fué substituido 
S. Lu i s como hijo de Doña Blanca por 
el R e y su avuelo en caso de morir sin 
succesion D . Enr ique su hijo en odio y 
venganza de las desatenciones con que 
le habia ofendido D . A lonso su yerno , 
marido de Doña Berenguela , omite la 
memoria de Doña Urraca hija segunda, 
á quien parece tocaba regularmente la 
herencia , en caso de haber tenido ra 
zón justa aquel Príncipe para deshere
dar la linea primogénita. Y asi conser
va en todo él el mismo cuidado , sin 
nombrar nunca á Doña Urraca , por lo 
que podia embarazar su memoria en 
orden al asunto p r inc ipa l , y convencer 
de una vez con evidencia la debi l idad 
de sus argumentos. 

C A P I T U L O IV . 
E Q U I T O C A C I O W E S Q U E C O N T I E N E 

l a segunda clausula de D u p u y . 

P R o s i g u e su discurso nuestro autor, 
l levando adelante su siniestro d e 

signio , de la manern siguiente : 

N U M . I L 

A l f o n s e I X . Roy de Cas t i l l e r-e-
peut de mtcontentemens sígnales d ' 
A l f o n s e I X . R o y de León son g e n -
d re , tant p a r l a re fud ia t i on qu i i l 
j i t de sa femme Berengere l a t ra i tan t 
avec tant de r i g u e u r , qu elle f u t con-
t ra inte de se ret i rer d i e z son f e r e 
avec son fils F e r d i n a n d I I I . e n v i -
ron V an M . C C . X . q t i auss i f a r 
le refus q i i i l fit de se j o ind re a u x in-
terets de son beaupere & cousin ger -
m a i n , & de l ' assister contre le R o y 
de M a r o c , q u i f a s s a en E s p a g n e l ' 
a n M . C C . X I I . E n cette rencontre 
A l fonse Roy de Cast i l le etant s e -
couru en persone p a r les R o i s de N a -
var re & d ' A r a g ó n , dejit le Roy d ' A -

f r i q u e en l a fameuse journée de l as 
N a v a s de Tolos a . 

E X A M E N . 

Confunde artificiosamente nues
tro escritor las noticias que refiere , 
para que hagan mejor uso á su p re 
tensión ; dando á entender , por mas 
que lo disimule , la desconfianza con 
que la procura esforzar , según cons
tará del examen de esta clausula , 
que sirve de fundamento á su d is
curso , como inmediatamente mani
fiesta ; porque , aunque es cierto t u 
vieron muy sangrienta guerra los dos 
Reyes Alonsos de Casti l la y de L e ó n , 
es necesario distinguir el t iempo en 
que la conservaron'. por donde cons
tará quán sin fundamento presupone 
D u p n y procedió de ella el odio que 
tuvo el nuestro á su yerno , y en c u 
y a venganza desheredó á sus hijos. 

Por muerte de D . Fernando I I . 
del nombre R e y de León y Gal ic ia , 
á los principios del año de M . C . 
L X X X V I I I . le snccedió en ent ram
bos estados D . Alonso I X . del n o m -

T bre 
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bre su hijo , contra quien inmediata
mente hicieron guerra D . A lonso V I I I . 
R e y de Cast i l la , y D .Sancho de P o r 
tugal , hasta que viniendo en persona 
á las Cortes que celebraba en la vi l la 
de C a r r i o n , le reconoció en ellas v a -
sallage, y fué armado caballero por é l , 
íegun parece de los términos siguien
tes del Arzob ispo D . R o d r i g o : ' M o r -
tuo R e g e F e r n a n d o , successit e i ejtts 
J i l i u s Aldefonst is. H i c f u i t homo p ius , 
strenuus hr benignus ; s e d successio-
num vic iss i tudine mutabatur , ^ ^ 
consobrino suo A lde fonso Rege C a -
stellce 6- Sancio Rege Portugal l ice tu 

f e s ta tus c i r ca f f i n c i f i u m R e g n i s m , 
venit a d Regent Cas te l l a , & in curia, 
Car r ion is acc inBus ab eo singulo m i l i -
t a r i manum ejus f u i t i n p l ena cu r ia 
osculatus : circunstancias ambas que 
se ofrecen comprobadas con diversos 
privi legios en que se repiten como 
dignas de memoria. 

Conserváronse en paz estas Coro
nas hasta el año de M . C . X C V . en 
que se rompió crudísima guerra entre 
ellas : y habiéndose separado á los prin
cipios del de M . C . X C I X . el R e y de 
León de la R e y n a Doña Teresa de 
Portugal su muger á instancias del P o n 
tífice Innocencio I I I . como en su lugar 
justificamos , solicitó casarse con la I n 
fanta Doña Berenguela ; pero rehusán
dolo el de Casti l la por el gran paren
tesco que habia entre los dos , le env ió 
á llamar secretamente la R e y n a Doña 
Leonor su madre , deseosa de evitar 
los estragos que padecían entrambos 
R e y n o s , y le desposó con ella en B a -
tres á fines del mismo año ó principios 
del siguiente M . C C . á que reduce la 
celebración de l matrimonio Gar ibay . 

Luego que llegó á R o m a la noticia 
de esta segunda unión de D . A l o n s o , 
no menos ilícita que la primera , e n 
v ió el Pontífice Innocencio I I I . á E s 
paña por su Legado al Cardenal R a y -

I C E S 
ñero , para qne solicitase separarla : y 
sin embargo de haberlo procurado por 
los términos de la razón y de las c e n 
suras , resistió el Leonés apartarse de 
aquel matrimonio , por cuyo medio se 
proponía lograr las esperanzas que con
siguió después S. Fernando como su 
hijo : hasta que interponiéndose el R e y 
de Casti l la su suegro , y t rayendo á 
su corte á la R e y n a Doña Berenguela 
su hija , y al Príncipe D. Fernando su 
nieto el año de M . C C I V . se levan
taron las censuras y el entredicho ^ que 
por tanto tiempo hablan tenido des
consolados á uno y otro R e y n o ; sin 
que mientras duró este matrimonio se 
sepa hubiesen tenido guerra los Reyes 
suegro y yerno . 

D e este hecho notorio en nuestras 
historias , y acreditado con testimonios 
tan auténticos como se produxeron en 
el capítulo X I I I . del discurso I I I . se 
reconoce , que ni repudió por su a rb i 
trio el R e y de León á Doña B e r e n 
guela , ni ella se retiró de su corte por 
lo mal que la t rataba, ni que este s u 
ceso pertenece al año M . C C . X . C o n 
que no pudo por él resentirse el R e y 
de Cas t i l l a , si solicitó se executase, se
gún instaba el Pontíf ice ; ni tampoco 
después de este t iempo se ofrece me
moria de que tuviesen tan sangrienta 
guerra estos Príncipes, que pudiese h a 
ber sido causa de la irritación que i n 
tenta suponer D u p u y ; mayormente 
quando ninguno de nuestros escritores 
advierte la que tuvo el R e y de León 
para no asistir á su suegro en la batalla 
de las Navas , antes convienen en que, 
quando se desavino el mismo Príncipe 
con la R e y n a Doña Urraca de Ha ro su 
madrastra , le asistió el de Casti l la , y 
juntos los dos Príncipes , derrotaron 
á D . D iego López de H a r o Señor 
de V i z c a y a , que habia levantado en 
Navar ra an numeroso exército en f a 
vo r de la R e y n a su hermana. 

x Libro VII I . capítulo 14. Véase la pag. VII I . de estos Jpendkes. 
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C A P I T U L O V . 

I N C I E R T A S U B S T I T U C I Ó N D E L R E K S. L U I S , 
que supone D u f u y hecha £ o r e l R e y D . A l o n s o s u avue lo . 

A L a firmeza y legalidad de las dos 
clausulas precedentes se sigue en 

el mismo escritor Francés la inmediata. 

N U M . I I I . 

Tous ees mepris ¿f injures s i atro-
€es recevéz d u Roy de León obligerent 
celuy de Cast i l le a s'en resent i r , éf 
produis i rent les effeñs d^ une jus te i n -
d igna t ion ; de sorte qiC i l d isposa de 
l a succession de son Royanme , ¿?> 
subst i tua a son fils H e n r y I. L o u i s 
son pet i t fils , issu d u Roy de F r a n 
ee Lou i s V I H . & de l a Re ine B l a n -
ehe sa filie puisnée ; Berengele son 
aisnée , femme d u R o y de León , &• 
leur fils F e r d i n a n d demeurans exclus 
p a r ce moyen de l a succession d u R o 
yanme ; les marques d ' une juste co
lore d ' un beaupere i r r i t é s' estendans 
sus sa filie & son pe t i t fils. 

E X A M E N . 

Si justificara nuestro escritor los 
desprecios que supone y no comprue
ba , tuviera menos irregularidad , aun 
que no mas firmeza su discurso ; pero 
concedámosle de gracia que fuesen t a 
les y tantos como pondera. ¿Quién po 
drá persuadirse que por grandes que 
fuesen , anulado y á el matrimonio de 
Doña Berenguela , y no teniendo d e 
recho ninguno á la Corona de Cast i l la , 
e l R e y de L e e n , excluyese en odio suyo 
el de Cast i l la de la succesion á su hija 
mayor y á su nieto , que no habian 
tenido intervención ni parte en ellos , 
y se hallaban en su mismo palacio asis
tiendo á su cabecera , quando murió ; 
pretendiendo los desheredase entonces, 
teniéndolos á la vista , de aquel mis

mo derecho que les concedía la natu
raleza y la razón ; sin que pudiese ha
ber ninguna que excusase semejante i n 
juria: dando á entender la cometió un 
Príncipe tan piadoso y santo , como 
ponderan los escritores que le conocie
ron y trataron, al mismo tiempo que iba 
á dar coenta á Dios de su modo de 
obrar precedente ? 

Pero aunque fuese cierta la fuerza 
de este odio , que por su arbitrio a t r i 
buye D u p u y á D . A lonso ; y que v io 
lentado de él cometiese tal absurdo 
como el desheredar á su hija pr imogé
nita y á su nieto ; si tenia casada á D o 
ña Urraca la segunda , y mayor que 
Doña Blanca , con D . A lonso I I . de l 
nombre R e y de P o r t u g a l , ¿ por dónde 
podrá persuadirse nadie que en honor 
de su nieto D . Luis , á quien no c o n o 
cía (pues aún no podía tener noticia de 
que estuviese preñada la R e y n a D o 
ña Blanca su madre, respeño de haber 
muerto aquel Príncipe á X X I I . de S e 
tiembre del año M . C C . X I V . y no ha
ber D . Luis nacido hasta X X V . de A -
bri l del siguiente M . C C . X V . ) v io len
tase el orden de la naturaleza , exc lu 
yendo también no solo á la misma D o -
fia Urraca , sino á toda su linea ? C u y o 
reparo habiéndosele ofrecido al mismo 
D u p u y , le procura salvar con omit i r 
la memoria de Doña Urraca , sin n o m 
brarla nunca en todo el discurso , con
tento con engañar á su Príncipe con la 
apariencia con que exteríonnente p r o 
cura lisonjearle , dando visos de legí
t imo al derecho á nuestras Coronas 
que le habían empezado á conferir 
otros con el falso presupuesto de la 
mayoría de Doña Blanca. 

También es ageaisimo de toda ra 
zón que un Estado , que se había c o n -

T 2 ser-
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servado succesivo en la linea pr imogé
nita , y mas inmediata al tronco por 
el espacio continuado de quatro siglos 
en Príncipes naturales , le intentase asi 
desviar de su curso natura l , para que 
succediese en él un forastero , á quien , 
aunque se supusiese y á nacido, que en 
la realidad no lo era , ni le eonocia , n i 
podía tenerle por esta razón tan espe
cial cariño que le obligase á cometer 
semejante absurdo ;, pues nadie que ta-

D I C E S 
viere en su lugar el juicio , dexará de 
conocerle por tal : y que siéndolo tan 
notorio , ni pudo dar derecho á D . 
L u i s , n i quitarle á Doña Berenguela y 
á Doña Urraca , hermanas mayores de 
Doña Blanca su madre ; mayormente 
quando no se halla en escritor antiguo 
ó moderno no solo memoria de seme
jante estrañeza , pero ni el mas leve i n 
dicio de que poderla inferir : prueba de 
que se formó en la fantasía de D u p u y . 

C A P Í T U L O V I . 
LOS SEÑORES D E C A S T I L L A ,. D E C U T A S C A R T A S 

se vale D u p u y , de ninguna manera •pueden 
ac red i ta r su pretensión. 

E L material dé que forma este dis
curso D u p u y se reduce á unas-

cartas que se suponen escritas por algu
nos, señores de Casti l la , que se levan
taren- contra el R e y D . Fernando. 

N U M . . I V , 

S n s u t t e de cette substi tut ion d i t 
Royanme de Cast i l ie , H e n r y I . f i l s d i 
AÍ fonse I X . mourut / ' a n M . C C -
X V I I . rí ayant survecu son pere que 
deux ans ku i t mois , és regné autant 
de temps. A p r e s son decés les se i g -
nettrs de Cas t i l i e se tronverent p a r -
tagés 6* d iv ises sur l a succession 
d u Rayaume. N e u f des p r i nc i paux 
adherans a / ' intention d u R o y A í -

fonse I X . & a l ' ardre qu ' i l a-voit 
establ i pour sa succession aprés l a 
mort de H e n r y son fils , & reconnois~ 
sans le d ro i t de substitut ion echu a 
L o u i s fils de B lanche , ecr iv irent c k a -
c u n une lettre au P r i n c e L o u i s son 
p e r e depuis Roy de F r a n c e , V I H 
d e ce nom , p a r l a quelle i ls decla.-
rerent que son fils etoit leur legi t ime 
R o y , qu ' i l s le tenoint pou r t e l : & 
ojfr irent de le- serv i r s i tot qu i l seroit 
a u p a i s ; adjoutans qu A l fonse I X . 
d u nom. leur R o y p a r sa derniere vo

lante avoi t ordonné , que s i son fils 
H e n r y venoit, a deceder sans enfans, 
que le fils de sa. filie B l a n c h e luy, 
succedat ;. & pour ce sujet le sup~ 
pl io ient de leur envoyer leur R o y , &• 
assuroient qu ' i ls le f a i r o i n t bien obe'ir, 

E X A M E N . 

E l único fundamento sobre que car r 
ga la máquina de esta vana pretensión 
á Casti l la , se reduce solamente a es
tas cartas : de que la empezaron á de 
duc i r los primeros , entre l o * que y o 
he visto , M r . de Au tev i l en la v ida 
de la R e y n a Doña Blanca madre de 
S. L u i s , los dos hermanos Scevola y 
Lu i s de Santa Mar tha en la I I , impre
sión que hicieron de la H i s t o r i a g e ~ 
nealógica de l a C a s a de F r a n c i a e l 
año de M . D C . X X V I I L después de 
haberse roto la guerra entre su P r í n 
cipe y el nuestro, no habiéndose acor
dado de ellas en la 1. publicada el año 
M . D C . X I X . Inmediatamente la r e 
pite Jacobo Casan en el E x a m e n d e 
los derechos de l a Corona de F r a n c i a , 
que sacó á luz el de M . D C . X X X I I . 
Y últ imamente An ton io de Domin is en 
su Asser to r G a l l i c u s no solo nombra 
estos nueve , en cuya fe suponen la. 

se-
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seguridad de este vano derecho que 
tanto esfuerzan , sino produce una de 
las cartas que todos convienen se c o n 
servan en el tesoro ó archivo Rea l de 
Franc ia de un mismo tenor ; sin embar
go de no hacer memoria de ellas Juan 
Dut i l le t ni en la v ida de Fe l ipe A u 
gusto , en cuyo t iempo refieren se es
cribieron , ni en la de Lu i s V I I I . su 
hijo , á quien suponen se dirigían. 

Para muestra de la poca legal idad 
de este incierto fundamento , y de la 
sospecha , que induce la mala fe con 
que se empezaron á valer de él los es
critores Franceses , bastará referir las 
palabras con que le expresa Casan. D i 
ce pues : i Tout ce q iá pouvoit done 
assurer les droic ls de Sa in t Lou i s sur 
le Royaume de Cast i l le se trouve ttjii 
en sa fe rsonne, a, savoir , ceux de la. 
R e i n e sa mere , sa legi t ime succes-
sion , feí le testament d u Roy H e n -
ry. J l ne l u i restoit que le consen-
tement de ses sttjets , ¿^ que son au-
thor i té f u t recognue f a r les estats 
generaux d u Royaume. Ce qu i f u t ; 
car les peuples & les v i l les de C a s -
t i l le ne manquerent p a s de recognoi-
i re l a nouvelle succession de leur 
Roy , de l u i rendre hommage & r e -
lever de son sceptre : vu que les es 
tats generaux de Cast i l le , aux quels 
assisterent D . G o n z a l o H u g u e s , le 
Comte D . A l v a r e s Nugnes , le Comte 
T ) . A v i l a son f r e r e , de l a maison de 
L a r a ; 6^ p lus ieurs autres seigneurs 
d u Royaume , ayant esté convoques, 
ju re ren t perpetuel le obeissance a leur 
nouveau R o y , fe firent une g r a n d e 
fe honorable deputat ion vers sa M a -
jes té , pour l u i por ter les veux com-
muns de leur soumission , fe le re -
cognoitre pour Roy . L e s a l ies de cet 
hommage fe recognoissance sont enco
ré conserves au tresor de F r a n c e , 
au quel on voit V o r i g ina l des le tres 
qu i l u i f u r e n t envoyées p a r toute l a 
noblesse de Cast i l le fe p a r les autres 
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ordres d u Royaume , p a r les quelles 
i ls l u i offrent leurs emurs fe Isurs 
•vies , fe l i d rendent les hommages 
de leur obeissance comme a leur R o y . 
P o u r marque certaine fe assurée de 
l a constance fe fe rmeté de leur de-
votion au service du R o y , leurs let-
tres f u r e n t non seulement signées , 
mais scellées d ' uh nombre in f in i de 
spaux en cire b lancke , car c" esioit 
l a cojtstume d u temps qi¿ en toutes 
affaires importantes qu on t ra i to i t , 
les P r i n c e s , D u c s , B a r o n s , fe autres 
const i tuís en d i g n i í é , y appoisoint 
leurs s$eaux. 

H e copiado entero este discurso, 
para que se reconozca la facil idad con 
que fingen algunos por su arbitr io 
quanto les parece puede conducir á 
justificar sus vanas imaginaciones , sin 
atender á la verdad á que tan descu
biertamente se oponen con desdoro de 
su propr ia reputación ; ni hacer caso 
de que se pueda convencer su enga
ño con notoria evidencia : porque es 
necesario sea m u y peregrino y total
mente ageno de nuestras historias el 
que desconociere las continuas false
dades que amontona en esta capcio
sa narración su autor Casan , por la 
qual no solo se demuestra ó su igno
rancia en el las, ó el malicioso artificio 
con que procura obscurecerlas y per
turbarlas , sino el mal crédito que de 
su mismo contenido resulta á los p r o -
prios testimonios , que se reducen solo 
á las cartas en que funda M r . D u p u y 
el nuevo derecho que examinamos. 

Antes de derribar el fú t i l apoyo 
de Casan dexaremos patente la in f i 
del idad con que procede en todos sus 
presupuestos , haciendo notoria su e v i 
dente falsedad y engaño en el cap í tu 
lo s iguiente, por lo que se deb i l i t a , 
con lo mismo que afirma , la legalidad 
de las propias cartas á que alude , y 
en que solo se funda D u p u y para el 
nuevo camino que d iscur re , desenga

ñ a -
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nado de la debil idad de los primeros fender el v a ™ A * % j 
de que se había val ido Casan para de- á Casti l la h0 de SUS K e y s s 

CAPITULO VII. 
Q U A N T A S N O T I C I A S S U P O N E r ¿ ? ¿ v * * 

justi/ícacion dd derecho d la Corona de Castilla a J . Í f ^ 

D. ^ , J0« inciertas y contrartlTfl^erTaP6 * 
E ^ L primero que se empeñó en de 

j fender conservan los Reyes de 
Francia como descendientes d e S . Lu is , 
derecho á la Corona de Casti l la , fué 
Jacobo Casan , suponiendo á la R e y 

l a F o r t u n e , m n s i D . H e n r y de la i s * 

t i r e j ^ L f T SOn ^ a m e n t f o u r 
t i t r e t ^ g a g e de sa legi t ime s u l c e s -
sion a ses estats. 

E s t -a. c i rcunstanciare tan gran con-na Doña Blanca , su madre , hija mavor s e c n ^ r - t UnStanC,a.de tan ?-
de! R e y D . Alonso el V I I L E n p ^ e S s e ^ T 6 preCÍSO debíera Just!-
ba de este falso d idamen se v a E de Zhl^Aol^^tT™™ ̂ ^ ' 
las cartas de los Señores de Casti l la h r . t l l ^ h / l h d ? P u e n t e el que las cartas de los Señores de Casti l la , 
con las que únicamente justifica de nue
v o D u p u y la misma vana pretensión; 
sin embargo de confesar , según des
pués diremos , -era mucho mayor que 
ella Doña Berenguela madre de D . 
Pernando. Por cuya razón , habiendo 
copiado en el capítulo precedente los 
términos puntuales con que intenta v a 
namente acreditar ssi sentir Casan , m a 
nifestaremos en este la infidelidad cotí 
que procede en lo que sienta por cons
tante , para que mejor se reconozca v^u memoria de - , „ . . „ ^ . & a t ^ ic»ia-
quanto se oponen á la verdad a m - mentó el R e y D . Enr ique su he rma-
bos escritores. no. Igua l silencio se observa en quan-

E m p i e z a asegurando Casan , que el tos han escrito después nuestras his 
R e y D . E n r i q u e en su testamento de- torias , c o n v i n í f n ^ .Uí«~ - - -
claró heredaban la Corona de Cast i 

la ref iere, quando se leyó el testamen
to de aquel Príncipe. 

Quanto á lo primero ni el A r z o -
bJspo D . Rodr igo , ni D . Lucas de T u y , 
que escribieron muy por menor los s u 
cesos de l R e y D . Enr ique , como quien 
v ivía entonces: a i el R e y D . A lonso 
ei babio su sobrino ; y lo que mas es, 
m Lu is de Mayerne T u r q u e t , que fo r 
mo en Francés la historia de España, 
7 en ella asegura fué Doña Blanca la 
hija mayor del R e y D . Alonso , ha
cen memoria de que otorgase testa-

lia su hermana Doña B lanca , y su h i 
jo D . Lu is : y en esta conformidad ha
bla afirmado poco antes , que ' Z e R o y 
H e n r y decedé sans enfans , recog 
noissant que p a r l a ley d u Royaüme m Z % f l0S Ka¡endarios de la Iglesia 
é* ledroildenaturt L ¿uriñe Z ^ T 1 * ^ ' ^ de las Hue,gas de & le droi t de natura l a Courone ap-

f a r t e m i t a Donne B l a n c h e , & aprés 
el le au R o y SainEl L u i s , i l les i ns t i -
t u a ses heri t iers & suecesseurs. Com-
me les Empereu rs Roma ins envoyoint 
-a ceux qu i leur devoient succeder a V 
empire l a c le f d ' o r ou l ' i m a g e de 
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tonas , conviniendo" uniformes todos 

M r£ñVac^ a<3Uel PrínciPe el año 
hV,V- C o n que no podia haber 

cumpl ido X i n . á V I . de Jun io e l 
de M . C C . X V I I . en que se señala su 
muerte en los Kalendarios de la Iglesia 

Burgos , con quien concuerdan Zur i ta 
y Co lmenares ; ó el dia siguiente según 
Crar ibay, Salazar de Mendoza , y D . 
Mar t in Carr i l lo. C u y a edad por todos 
derechos es incapaz de testar : y asi 
se Jee - en una ley de las Partidas : 
utrost decimos que e l mozo que es m e 

nor 
a Part. V I . tic. I. ley 13. 
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ñor de X I V . años , é l a moza que 
ts menor de X I I . años , aunque no 
sean en poder de su p a d r e n i de su 
avuelo , non pueden f a c e r testamento, 
esto es , porque los que son de esta 
e d a d no han entendimiento cumpl ido. 
Luego es fantástica y falsa esta decla-
raeion , que con tanta seguridad s ien
ta Casan. 

N o es menos incierta la segunda 
not icia que supone diciendo : L e s p e u -
j>les ¿^ les v i l les de Cast i l le ne m a n -
querent pas de recosnoistre l a t iou-
•uelle succession de Teur Roy , de luy 
rendre hommage , & relever de son 
sceptre ; pues no solo no la justifica, 
contentándose con asegurarla por cons
tante con la misma osadia que la prece
dente , si no que la convence de falsa la 
inmediata que añade diciendo : L e s es-
ta ts generaux de Cas t i l l e , a u x quels 
assisterent D . G o n z a l o H u g u e s , le 
Comte D . A l v a r e s Nuges , le Comte 
D . A v i l a son f r e r e de ntaison de L a r a 
&• p lus ieurs autres seigneurs d u R o -
y a u m e , a jant esté convoques, ju re ren t 
perpetue l le obeissance a leur uouveau 
Roy ; porque no solo trueca y con fun
de los renombres de estos tres Señores, 
que eran hermanos , y se llamaban D . 
A lonso , D . Gonza lo y D . Fernando 
N u ñ e z de La ra , hijos todos de D . 
Ñ u ñ o Pérez , Señor de la Casa de La ra , 
y de Doña Teresa de Trastamara, sino 
que falta á la verdad también aseguran
do se juntaron cortes para aclamar por 
R e y á Lu is , quando en las que se ce
lebraron en Va l l ado l i d , que fueron las 
únicas que se congregaron luego que 
mur ió el R e y D . Enr ique , no inter
v i n o ninguno de los t res, pretendien
do D . A l v a r o mantener el gobierno de 
Cast i l la , y que se le entregase la per
sona de su nuevo R e y D . Fernando , 
para que la tuviese en su poder , como 
habia conservado hasta su muerte la 
del R e y D . Enr ique su tio. Y estuvo 
tan lexos de pensar podia pertenecer 

i L ib. IX. cap, 4. 
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nuestra Corona á D . Luís , que no h a 
biendo podido conseguir lo que inten
taba , se pasó al R e y n o de León á c o n 
mover al R e y D . A lonso su Príncipe á 
que emprehendiese apoderarse de C a s 
tilla , por haber sido marido de la R e y -
na Doña Berenguela á quien pertene-
cia su R e y n o ; y vo lv ió en su c o m 
pañía á esta empresa , como es cons
tante en el Arzobispo D . Rodr igo , en 
D . Lucas de T u y , en la Crónica del 
R e y D . A lonso el Sabio, y en la de 
S. Fernando. 

Pero para que mejor conste quánto 
se aparta de la verdad Casano , cop ia 
remos dos lugares del Arzob ispo D . 
Rodr igo , el qual después de referir 
cómo se publicó la muerte del R e y D . 
Enr ique , que habia tenido oculta a l 
gunos dias el Conde D . A l va ro , en 
cuyo poder se hal laba, añade : " Tune 
magnates cum Comité A l v a r o de con
cord ia t r a ñ a v e r u n t , sed n i h i l volui t 
Comes A l v a r u s acceptare , n i s i I n fans 
F e r n a n d u s R e x f u tu rus suce custodice 
ut avunculus t raderetur : c u i p a t l i o n i 
R e g i n a nobil is & magnates v e r e n -
tes prceter i ta nul latenus consenserunt. 
Quanto se oponga esto á reconocer por 
su legít imo R e y á D . Lu is , como s u 
pone Casano , no es difícil de percibir , 
como notorio en nuestras historias que 
los disturbios consecuentes á esta nega
t iva procedieron solo de la ambición 
del Conde D . A l va ro , y no de n i n 
guna manera de dudar del notorio d e 
recho de la R e y n a Doña Berenguela. 

N o es menos patente el engaño de 
las cortes que supone Casan convocó 
el Conde D . A l v a r o y sus secuaces, 
para admitir y declarar por R e y n a de 
Casti l la á Doña Blanca , quando testi
fica el Arzobispo , se juntaron en V a 
l ladolid , concurriendo en ellas toda 
la nobleza y pueblos de Casti l la , pa
ra declarar pertenecía su Corona á la 
R e y n a Doña Berenguela ; y que en 
ellas la renunció en S. Fernando su h i 

jo. 



C L I I A p E N 
jo. Cuyas palabras aunque largas no se 
deben omit ir en desengaño de la infi
de l idad con que procede aquel escr i 
tor Francés. D icen pues : i Cum aud is -
set R e g i n a potiores extremorum D o -
r i i , é^ de u l t r a ser ram Secobice con
veni r e , misi t nuntios q u i eis fidelita-
t is debi tum suaderen t : cumque v i r i 
extremorum D o r i i hoc aud issen t , ve-
ñ i re a d R e g i n a m nobilem continuo 
consenserunt ; 6^ cum a d Va l l em O le -
t i communiter convenissent , ib idem 
t a m ext remorum D o r i i potiores , qu i 
p r o ómnibus venerant , quam et iam 
magnates & mil i tes Cas te l lan i com-
m u n i consensu R e g n u m Ca$teü¿e fide-
l í t a t e debi ta R e g i n a nobi l i obtule-
run t . I p s i enim decedentibus J i l i i s , 
cum esset Ínter filios pr imogéni ta , r e ' 
g n i successio debebatur : &• hoc ipsum 

•patrís p r i v i l eg ium probabat , quod i n 
a rmar io Bu rgens i s Ecclesice servaba-
tu r ; & totum Regnum, antequam R e x 
haberet filium , bis juramento 6* h a -
minio hoc firmarat. I p s a autem i n -
t r a fines pudicit íce & modest ia supra 
omnes m u n d i dominas se coar¿lans , 
R e g n u m s ib i noluit re t iñere, sed ex t ra 
j jo r tam Va l l i so le t i e d u B a mul t i tud ine 
extremorum D o r i i & Castellce , u b i 

f o r u m a g i t u r , convenerunt , eo quod 
tan tam mul t i tud inem domorum a n -

D I C E S 
g u s t i a m n f e r e b a t , & ib idem filio R e 
g n u m tradens , Infans F e r n a n d a s , de 
quo d ix imus , ómnibus approbantibus 
a d E c c h s i a m Sánela M a r i a duc i tu r , 
ijn ib idem a d R e g n i salutem subl ima-
tu r anno a ta t i s s u a X V I I I . clero 6* 
populo decantantibus T e D e u m lau -
damus , te Dominum confitemur. E ú 
ib idem omnes ei fecerunt homin ium, 
Ó- fidelitatem R e g n i debi tam j u r a v e -
runt . E t sic honore regio a d regale 
p a l a t i u m est reduffus. 

C o n mas brevedad repite lo m i s 
mo D . Lucas de T n y , diciendo: a A e r a 
M . C C . L V . Fe rd i nandus filius A l d e -
f o n s i R e g i s Legionensis in C a s t e l l a , 
e i matre Be rengaña tradente r e 
g n u m , fe l i c iss ime regnare ccepit ; s i -
qu idem Cas te l l a nobiles R e g n u m B e -
r e n g a r i a R e g i n a t rad iderun t , eo 
quod erat pr imogéni ta A l d e f o n s i R e -
g i s Cas te l l a ; én ipsa , ut d i B u m est, 
t r a d i d i t R e g n u m filio suo F e r n a n d o . 
D e que se percibe la legalidad con 
que procede Casan , aunque antes de 
continuar el examen de sus falsas s u 
posiciones desvaneceremos una injus
ta calumnia con que ofende el P . M a 
riana el honor y crédito del Arzob is 
po D . Rodr igo , oponiéndose tan s ia 
razón , como manifestaremos , al mismo 
lugar suyo que dexamos copiado. 

C A P I T U L O VIII. 
S I N R A Z Ó N C O N QUE C A L U M N I A E L P. M A R I A N A 

a l A rzob ispo I ) . Rodr igo . 

vilegios del R e y su padre , lo testifican 
seis escritores de su mismo siglo de tan 
gran autoridad y grado como el P o n 
tífice Innocencio I I I . el R e y D . A l o n 
so el Sabio su nieto , que tenia X X I V . 
años quando ella murió , D . Rod r i go 
X imenez de R a d a , Arzobispo de T o l e 
do y Legado Apostól ico , que fenece 

su 
lústrala tomo IV, pag. n i . 

N ' O hay presupuesto mas constante 
en nuestras historias antiguas , 

como el que la R e y n a Doña Beren-
guela era hija mayor del R e y D . A -
lonso el V I I I . y como tal succedió en 
la Corona de Casti l la al R e y D . E n 
rique el I. su hermano ; porque fuera 
de justificarse por gran número de p r i -

i Lib. IX. cap. 9. 
i Lib. IV. Chrov, mundi in H/spama i l -



A l a s M e m o r i a s . c l i i i 
sn historia con la toma de Córdoba 
conseguida el de M . C C . X X X V I . 
diez antes que falleciese la misma R e y -
r a ; el Maestro D . Lucas Obispo de 
T u y su Canci l ler mayor ; el M o n g e 
Alber ico , que acaba su Cronicón el 
año M . C C . X L 1 . y Mateo de París, 
M o n g e de S. A lbano , que fenece su 
H i s t o r i a de Ing la te r ra el año M . C C . 
L . L o mismo repiten después tantos 
autores que fuera prol ixidad inút i l refe
rirlos por menor , asi manuscritos c o 
mo impresos , en los dos siglos siguien
tes hasta el año M . C D . L X X X I . en 
que escribió Mosen D iego de V a l e r a . 

Sin embargo de tan constante y 
repetida verdad D iego Rodríguez de 
A lme l la Arcipreste de V a l de Santiva-
ñes en el Va ler io de las historias , 
que á instancias de D . Juan Manr ique 
Arcediano de Va lpues ta publicó en 
M . C D . L X X I 1 I . sin mayor justifica
ción que la de asegurarlo él , afirma 
era Doña B l a n c a , R e y n a de Francia, 
hermana mayor de Doña Berenguela: 
novedad que solo por serlo , admitie
ron , y repiten sin reparo Francisco 
Tarafa Canónigo de Barcelona , Juan 
Vaséo natural de la c iudad de Brujas 
en el Condado de Flandes , Gerón i 
mo Zur i ta , Esteban de Gar ibay , Duar-
te Nuñcz de León ; y últimamente el 
P . Juan de Mar iana con mayor i r re
gularidad que ninguno de los prece
dentes ; porque si solo se contentase 
con decir : I D o ñ a B l a n c a se a v e n 
ta jaba en l a e d a d , c a e ra mayor que 
su hermana ; y pa rec ia justo succe~ 
diese en e l Reyno de su hermano d i 
f un to , s i e l derecho de l reynar se 
g o b e r n a r a por las leyes y po r los l i 
bros de los ju r i s tas , y no mas a í 
na por l a vo lun tad de l pueblo , por 
las f u e r z a s , d i l i genc ia y f e l i c i d a d 
de los pretensores , como sucedió en 

i tístoria general de ísfaña libro XII . 
cap. 7. 

z Bibliotb. Hisp. nov, tom. I. 
3 Cap. V I . §. 1. 

este caso ; pudiera excusarse con el 
abuso común , en que de ordinario i n 
curren muchos escritores modernos , 
contentándose con copiar lo que h a 
llan asegurado en los mas inmediatos 
á su edad , sin atender á lo que o f re
cen los antiguos. 

Pero aún sin embargo de este efu
gio le pareció al P . Hernando de A v i 
la , verdadero autor del A r b i t r o entre 
el M a r t e Francés y las V ind i c ias G á l i 
cas , como advierte i D . Nicolás An to 
nio , demasiada osadía la que usa M a 
riana , pues dice : 3 P u b l i c a en el mun
do esta opinión , arr imándose d l a de 
uno 6 dos modernos , que bien excusa -
da7nente l a siguieron s in fundamento 
alguno de los antiguos ; y a l trueco de 
repet ir aque l la sentencia , que apenas 
l a dexa descansar una hoja , que e l 
derecho de los Reynos es td en las a r 
mas , se t r a g a una t i r a n i a en un Rey 
santo -venerado por todas las naciones 
de l mundo. N o hay duda que hasta 
que publicó en To ledo Mariana los p r i 
meros X X . libros de su historia latina 
el año M . D . X C I X . no se hallará re
petida en ningún escritor Francés esta 
mayoría que él atr ibuye á Doña B l a n 
c a : y que asi por esto , como por la 
nota que de ella resulta contra la suma 
justificación con que siempre procedió 
S. Fernando , merece la censura cou 
que le nota el P. A v i l a ; pues dio mo
t ivo á que dixese Enr ique Spondano, 
que : 4 R e g n u m Castellce R e g i F r a n -
corum ju re debitum contra f a s tenuit. 
Aún con mayor osadía escribe Fel ipe 
Briecío fundado en la misma autoridad 
de Mariana: 5 Obiit 6- hoc anno F e r d i -
nandus R e x Castellee anno ¡etatis L I I * 
cum parare t expedit ionem in Mauros^ 
sanEius a suis hab i t us , non i tem ab 
a lus , cum R e g i F r a n c o r u m viro sa i i -
¿iissimo debi tum Regnum re t inu isse t , 

V ol-

4 
num, 

5 
C C . 

Contin. 
9. 
Crónic. 
LVI1 . 

Barón, to. I. an. M . C C . LII . 

mtmd. to. II. pare. 3. an. M . 



cuv A p e n 
olvidándose como buen Francés de ios 
elogios con que celebran sus gran
des virtudes y santidad los Pontífices 
Innocencio IV" . y A lexandro I V • tan 
inmediatamente á su muerte , y de Jas 
aprobaciones de los Reyes y de los A r 
zobispos pasados de To iedo y S e v i -
Ua , en que se ofrece el suyo , que d ie
ron Sixto V . y Gregor io X I I L asi co
mo de la letanía impresa en Monaco 
de Baviera el año de M . D C I I . en 
que se le invoca con los términos si
guientes: SanSie F e r d i n a n d e , R e x D e o 
g r a t i s s i m e , ora f r o nobis. N o debía 
ignorar le confieren el titulo de san
to Gi lber to Genebrardo , Jacobo G u a l -
tero , sin embargo de ser entrambos 
Franceses , Sebastian Beronico Alemán, 
Jacobo Gordon io Escocés, Abraham 
B z o v i o Polaco, Odor ico Raj 'na ldo Tre-
visiano , y vasallo de los Venecianos, 
con otros muchos , cuyos testimonios 
omito por ágenos de nuestro asunto; 
pues basta saber testifica ' Nicolás D o -
glioní , fué l lamado el Santo por Jos 
de su misma edad. 

A u n mas reparable me parece en 
el mismo Mar iana la temeridad con 
que , siguiendo la acedía de aquel rí
g ido natural que manifiesta en toda su 
historia , inclinándose siempre á quan-
to puede lastimar el crédi to ageno, 
como le han notado muchos , ca lum
nia sin ninguna razón ni fundamento 
al Arzobispo D . R o d r i g o : pues h a 
biendo referido la substancia del se
gundo Jugar suyo , que dexamos c o 
piado en el capítulo precedente , d i 
ce , hablando de Doña Berenguela : 
a Q u o d a d d i t , ín ter sórores natu ma~ 
x i m a m fu i sse , magis ex f a r t i u m stu-
d io , quam ex fide pos i tum a r b i t r a -
m u r ; tatnetsi R o d e r i c i opinioni p l u ~ 
res a l i i su j f ragantur . D e manera que 
en sentir de Mariana , no solo min t ió 
el Arzob ispo D . R o d r i g o , sino con 
mentira tan torpe y f e a , que quantos 

, i Historia del monio pare, V . pag. z r. 
a Lib. XII. cap. V I L 

D I C E S 
vivían entonces, asi en Franc ia como 
en España , pudieron conocer que men
tía ; pues era difíci l ignorasen qual de 
las dos Reynas , que gobernaban e n 
trambos Reynos , era la mayor ; h a 
ciéndole mas fuerza para pronunciar 
semejante arrojo la malignidad d e - s u 
genio , que la autoridad de los que con
fiesa repiten lo p rop r i o , que asegura 
el Arzob ispo , para no dexar de ofen
der tan indignamente la suya. 

A g r a v a mas el delito de Mar iana 
la falta de urgencia que tenia el A r 
zobispo para cometer el que le impu
ta : pues asegura estaba dos veces ju
rada Doña Berenguela por succesora 
del R e y su padre , y que por esta ra 
zón la aclamaron como tal Juego que 
mur ió el R e y su hermano. Y siendo 
bastantísimos fundamentos entrambos 
para poseer justamente la Co rona , ¿de 
qué servía añadir era la primogénita, 
sino lo fuese í U n a y otra c ircunstan
cia admite y refiere Mar iana como 
ciertas": y solo duda de la ult ima en 
que se fundan , y de que procedieron 
sin otro mot ivo que el de ensangren
tar la p luma en el mayor varón que 
tuvo España en su siglo. 

Si produxese Mariana algún testi
monio de l mismo t i empo , ó del inme
d ia to , con que coJionestar su sospecha, 
causaría menos Iiorror su calumnia. 
¿-Pero á quién que Ja Jeyere desnuda 
de Ja mas ligera apariencia de ver is i 
mi l i tud , aunque ignore la gran auto
r idad de los que aseguran lo mismo 
que el Arzob ispo , dexará de causar es
trañeza se impute semejante nota á 
tan venerable sngeto , que mereció es
cribiese de él Hono r i o I I I . Pontíf ice 
sumo , dando cuenta á Jos Obispos de 
A v i l a y Burgos de como le había c r e a 
do sa Legado el año M . C C . X V I I I . 
inmediato al mismo suceso de que habla? 
mos : 3 N o s tamen pensantes p r u d e n -
t i am venerabi l is f r a t r i s nos t r i A r c h i -

epi~ 
3 Raingld. Ama/, to, X I IL a.n, M . C O 

X V I Í L mim. 69. 
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e~piscopi To le tan i , cujus odorem nonti-
n is etsi f a i n a d u d u m a d nos p racon io 
tanto pe r tu le r i t , u t p ro fusa i n ejtis l au -
d ibus v id¿retur , nunc tamen i l l a m 
a v a r a m i n eisdem comperimus e x s t i -
t isse , cum scientice , c ircumspett ionis, 
modestice , konestatis ac omnis i n d t i -
strice longe p lusquam i l l a re t íds r i t , 
invenerimus i n eodent, e i onus hu jus-
mod i dux imus imponendum. A s i se 
reconoce de su breve , que produce 
Odo r i co Ra ina ldo. 

N o dexo de conocer su gran des
acierto Mar iana ; pero aunque intenta 
corregirle en la edición Castellana de 
la propria H i s t o r i a de E s p a ñ a , mani
fiesta de nuevo en la misma emienda 
la violencia con que la hace : porque 
en lugar de la clausula arriba nota
da pone la siguiente, después de ha 
cer memoria de como habia sido jurada 
dos veces Doña Berenguela , y que 
por esto la aclamaron por R e y n a de 
Cast i l la en las cortes de Burgos : « A s i 
lo refiere e l A rzob i spo D . R o d r i g o ; 
añade luego que era l a mayor de sus 
hermanas : que lo tengo po r mas v e -
r i s i m i l , s i bien algunos otros autores 
son de otro parecer ; y cita en la mar
gen á Ga r i bay y á la Va le r i ana ( en 
que se debe entender e l Va le r io de las 

M O R Í A S . C L V 
h i s t o r i a s , no la Histor ia de M o s e n 
D iego de V a l e r a , que es la que c o 
munmente se l lama la Va le r iana . ) Por 
que fuera de ser contra razón graduar 
solo de mas verisímil el sentir del A r 
zobispo, que refiere lo mismo que veía, 
y repiten quantos escribieron en su mis
mo siglo y en los dos siguientes , asi 
nuestros como estraños , respeño de 
solos dos modernos que cita en c o n 
trario ; si le confiesa mas ve r i s ím i l , 
¿ cómo tan poco antes asegura en el 
mismo capítulo : D o ñ a B l a n c a se aven
ta j aba en l a e d a d ; c a e ra mayor que 
su hermana , y parecía jus to succe~ 
diese en el Reyno de su hermano d i 

fun to ? j Puede ofrecerse en un mismo 
capítulo contradicción mas patente , n i 
mas expresa evidencia de la faci l idad 
con que se incl ina el autor , aún inten
tando evitarlo , á referir quanto cede 
en descrédito ageno , aunque sea tan 
grave , como el decir que invadió con
tra razón , y retuvo sin ella la Co rona 
de Casti l la , que por derecho pertene
cía á la de Franc ia , un Príncipe acla
mado por santo generalmente de todos 
desde su misma edad , y venerado yá 
como tal de la Iglesia Romana después 
de la canonización tan debida á sus he-

roycas v irtud e s ; 

C A P I T U L O I X . 
C O N T I N Ú A S E E L E X A M E N D E L A S 

i n c e r t i d u m b r e s que cont iene l a suposic ión de C a s a n . 

R E s p e f t o de haber sido el P . M a 
riana quien dio mot ivo á los 

Franceses para introducir la nueva p re 
tensión á nuestra Corona , y despre
ciar con la irregularidad que se ha v i s 
to la autoridad del Arzob ispo D . R o 
dr igo , ha parecido preciso manifestar 
su arrojo , para que queden mas firmes 
los presupuestos á que se opone , sus
pendiendo por esta razón el examen 

x L ib. X I I . cap. 7. 

de los que sienta por seguros C a s a n , 
sin embargo de ser notoriamente falsos. 

Continúa pues su narración este es
critor Francés , 1 asegurando que des
pués de haber dado el R e y n o de C a s 
tilla junto en cortes la obediencia á S. 
L u i s , envió unne g r a n d e & honorable 
deputat ion vers sa Majes té , pour luy 
por ter les vceux co>nmuns de leur sub* 
mission , ¿j- le recognoitre pour Roy . 

F 2 t 
í Pag. 18. 
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Y luego añade i L e s aBes de cet hom-
mage & recognoissanee sont encoré 
conservéz au tresor de F r a n c e , au 
que l on voit l ' o r ig ina l des lettres q u i 
luy fu ren t envoyées p a r toutte la, no~ 
bíesse de Cast i l le , & p a r les autres 
ordres d u Royanme , p a r les quelles 
i ls luy offrent leurs cceurs & leurs 
vies , 6- luy rendent les hommages de 
leur obeissance comme a leur R o y . 

I Quién pues creerá que nada de 
lo que supone esta clausula es asi co 
mo se afirma , sino el que supiere que 
«o hay tales a¿í:os de reconocimiento 
en el archivo de Francia ? Y es buena 
prueba de esta verdad el que n ingu
no de quantos se esfuerzan en defen
der los derechos de Francia ha p ro 
ducido estos documentos, contentán
dose con asegurar permanecen alli 
rineve cartas de diferentes señores y 
caballeros de Casti l la , escritas no á S. 
L u i s , sino á sus padres Lu is V I I I . 
y Doña Blanca ; de que produce solo 
una el Barón de Autev i l y Antonio de 
Domiin's, cuya copia pondremos inme
diatamente , para que por ella conste 
quan contrario á la verdad es su con
tenido. Y estos son los ados tan d e 
cantados , y que con tanta ponderación 
refiere Casano. 

Pero ni aun parece habia visto es
tas cartas , pues afirma que ponr ma r 
que certaine iy* asseurée de l a cons-
tance & fe rmeté de leur devotion 
au service du R o y , leur lettres f u 
rent non seulement signées, mais sce l -
lees d ' un nombre in f in i de sceaux 
en cire Manche; pues • Anton io de D o -
minis que las v io , y copia una á la 
letra , añade , estaba sellada argénteo 
s i g i l l o , como las demás. 

C o n esta legalidad se empezó á de
fender el quimérico derecho que b l a 
sonan los Franceses conservan sus Prín
cipes á nuestra Corona contra la pose
sión de casi cinco siglos , y el s i lea-
«io continuado de poco meaos , sin 

^ S ^ ; - ^ d e q U e s e 
íuno de L * . ^ 'eSe not,cia de él a l -

Assert. Gallic cap. XII. pag. ií>j. 

re es 
qc 
pt - - " . J t ^ c noticia de él a l 
guno de sus predecesores. C o n que no 
es maravi l la procedan con la inf idel i 
dad que vamos reconociendo , var ian
do los medios con que intentan p a 
liarla ; ni que se vayan convenciendo 
de falsos los primeros con que se p ro 
curó comprobar , según constará del 
que resulta de estas cartas., que es el 
ult imo que en su apoyo han discurrido 
de nuevo. L a carta pues que hasta aho
ra ha salido al público dice : JExcellen-
t iss imis dominis suis L . D e i g r a t i a 
F r a n c o r u m R e g i , & B . i l l u s t r i R e 
g i n a , & eorum filiis , R . D i d a c i de 
Camberis , fidelis eorum vasa l lus ma-
nuum osculmn cum salute, &• a subje-
ffióne su a minime resi l i re. Ce l s i t ud i -
nem vestram volumus non latere qu id^ 
q u i d nobis pe r latorem pns.sentium d i -
leclum nostrum nuper d ix i s t i s p a r e n -
t ibus nostris 6* amic is benigniter e x -
p l icasse. Tpsi vero verba vestra & d i 
ñ a honorijice suscipientes, omnes u n a -
nimi ter responderunt , qaod non so-
lum vobis l i t teras mitterent , verunt 
et iam se mort is nexibus daré nu l la te-
nus dubi tarent . Nos autem i l l ico ab 
ipsorum manibus l i t teras accipientes, 
s ig i l lo rum suorum , p rou t pet is t is , 
ea fec imus munimine roborar i . I l l u d ' 
s iqu idem vos non lateat , cum A l d e -

fonsus i l lust r iss imus R e x C a s t e l l a &• 
Tolet i , v i r strenuissimus ^ probus, 
de v i t a medio dies novissimus evocas-
se t , nobis v ident ibus & audient ibus 
in mandat is ded i t , quod s i filias ejus 
E n r i c u s absque l iber is discessisset, R e -
g n u m totius Cas te l la & To le t i a d ve-
st rum filiutn , s i quis superesset, j u r e 
hereditar io deveniret. H o c scientes d i -
cimus 6* aff i rmamus , 6- nonnu l l i a l i i 
q u i , s i necesse f u e r i t , a rmis bel icis 
comprobabunt. Cum ig i tu r a d nostrum 
dedecus & nostrum opprobrium a d -
sc r i ba tu r , quod al ienus regnet , 6- he-
res e x p c l l a t u r , celsi tudinem vestram. 
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de qua plene confidimus , J l e x i s ge-. 
nibus exoramus , quatenus filium ves-
t r u m , ^ - dominum nostrum , quanto 
ci t ius poteris , a d naturam & jura , 
f r o p r i a addt icat is . Sc ia t is p ro certa, 
q u o d nos ipsuin & vos , quod ut imvn 
j a m adven i re t , fidelher & benigne re-
c ip iemus , ¿^ cum alus nolentibus r e -
g n a r e i n Cas te l la ^ Toleto absque 
dubio fac iemus . 

A esta carta y á las ocho semejan
tes á ella se reduce el único funda-

M O K I A S . CLVI I 
mentó de que se vale M r . D u p u y para 
resuscitar la nueva pretensión á C a s t i 
l la , que atr ibuye á sus Reyes , confe
sando por inciertas las que hasta él d e -
ducian otros por la falsa adopción de 
Carlos Magno y supuesta mayoría de 
Doña Blanca : y asi procuraremos de
mostrar en el capítulo siguiente la n i n 
guna que tienen estas cartas , sin d e 
tenernos á proponer las dudas , ó por 
mejor decir las evidencias que se nos 
ofrecen contra su legalidad. 

C A P I T U L O X . 

L A S CARTAS D E Q U E S E V A L E N LOS F R A N C E S E S 
de n i n g u n a m a n e r a p u e d e n a c r e d i t a r el v a n o derecho 

•para que l a s p r o d u c e n . 

A U n q u e pudiéramos negar á rostro 
firme la legalidad de estas cartas, 

no nos embarazaremos en manifestar 
los fundamentos de que pudiera infe
rirse su sospechosa fe , siendo bastantes 
el que no hace memoria de ellas D u t i -
l iet , ni otro escritor Francés que pre 
cediese á la edición de la V i d a de l a 
R e y n a D o ñ a B l a n c a , que publicó el 
Barón de A u t e v i l , de quien lo toma
ron los hermanos Santa Marthas en la 
II. impresión de su H i s t o r i a genea
lógica de l a C a s a de F r a n c i a , Y asi 
bastará convencer por su mismo con 
tenido , quán poco pueden servir al 
intento para que las producen. 

Para que mejor conste se debe a n 
te todas cosas suponer , que los suge-
tos á quien se atr ibuyen fueron , según 
los nombra el Barón de A u t e v i l , aun
que trabucando los nombres de los mas, 
D . Pedro de Guevara , D . Pedro G o n 
zález de Mo l i na ( si acaso no fué -D . 
Gonza lo Pérez su padre , como des
pués apuntaremos ) D . Pedro D iaz de 
Ha ro hermano del Señor de V i z c a y a , 
D . Rod r i go D iaz Señor de los C a m e 
ros , D . Pedro González de Marañen, 

* Parte IV . fol . 401. 

y D . Gonza lo Ordoñez de R o a , todos 
Ricos-hombres : A lonso González de 
Orbaneja , Rod r i go González de O r -
baneja , y Gut ierre Gómez de H e r 
rera , caballeros de ilustre nacimiento: 
que son los dos que dice instaron a l 
R e y Lu is V I I I . enviase á España á 
S. Lu is su hijo , para que le hiciesen 
aclamar por R e y de Casti l la. Y según 
parece de la misma carta que copia en 
nombre de Rod r i go D i a z de los C a 
meros , á quien llama primero Pedro , 
ninguna tiene fecha ; ni se pudo es
cribir inmediatamente á la muerte de l 
R e y D . Enr ique I. del nombre , que 
es quando debió hacerse la instancia 
que se contiene en ellas ; porque se-r 
gun consta ' de la Crónica g e n e r a l , 
R u i González de Orbaneja y sus her
manos seguían el partido de la R e y n a 
Doña Berenguela : y quando la tenia 
cercada en Otiel la el Conde D . A l v a r o 
Nuñez de Lara , salieron con D . L o p e 
D iaz de Haro á pelear con é l , y se 
vo lv ieron al mismo sitio tan inmedia
tamente á la muerte del R e y D . E n 
rique , como refieren todos nuestros 
escritores. L o s quales añaden seguían 

igual -
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igualmente el mismo part ido de la R e y -
na R u y D i a z de los Cameros » y A l v a r 
Díaz su hermano ; y que yéndose á 
entrar con su gente en O t i e l l a , se en
contraron con el Conde D . Fernán N u -
fiez de La ra y los suyos, y tuvieron un 
sangriento choque con ellos, hasta que 
v iendo la seña del R e y se retiraron 
al castillo de M o n z ó n , donde se h ic ie
ron fuertes , conservándose en la obe
diencia de S. Fernando , y teniendo por 
él diversas plazas hasta que el año de 
M . C C . X X . tres después de la muerte 
de D . Enr ique , se levantó contra él 
R u y D iaz , según consta ' de D . R o 
dr igo y i la Crónico, de S. Fernando, 
y refieren 3 Gar ibay y 4 Mar iana, que 
reducen esta sublevación al año inme
diato de M . C C . X X I . con las pala
bras siguientes : D . Rodr igo , Señor de 
los Cameros , de ant iguo l inage , y que 
ten ia mucha a u t o r i d a d entre los p r i n 
c ipales de C a s t i l l a po r su estado , y 
las tenencias de d iversas v i l las y c a s 
t i l los d e l pat r imonio R e a l , confiado en 
sus f u e r z a s y p o d e r , y mas en l a r e 
vue l ta de los tiempos , se atrevió d 
hacer m a l y daño en las t ie r ras co
marcanas . 

L a s Crónica de S. Fernando des
pués de hacer memoria de la misma 
sublevación de R u y D i a z de los C a 
meros , añade : Después de esto den-
de a h í en un año un Cabal lero l l a 
mado G o n z a l o Pérez , Señor de M o 
l i n a , po r consejo d e l Conde D . G o n 
za lo alzóse contra e l R e y , y corrió
le l a t i e r ra que confina con M o l i n a , 
y robabasela y mal t ra tabase la cada 
d i a . Y asi no es inverisirnil fuese él, 
y no D . Pedro González el deshere
dado , su hijo , uno de los que escr i
bieron las cartas referidas ; pues los que 
hacen memoria de las cartas expresan 
asi el nombre del autor : P . de M o l i 
n a , en que falta el patronímico G o n -

i Lib. IX. cap. 11, 
i Gap. XII . 
3 Lib. XII . cap. 4 í . 
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z a l e z para entenderlas del hi jo, igual
mente que la inicial G . con que se 
expresa Gonza lo , para atribuirlas á su 
padre. 

L o que no tiene duda es , que con 
toda evidencia se percibe no se p u 
dieron escribir estas cartas hasta el año 
M . C C . X X . M . C C . X X I . ó M . C C . 
X X I I . y ni aún hasta después del año 
M . C C . X X I I I . en que fué coronado 
Lu is V I I I . marido de Doña Blanca 
á V I . de Agosto : pues se le da en 
ellas el titulo de F r a n c o r u m R e g í : 
con que es preciso se escribiesen seis 
años después de la muerte del R e y 
D . Enr ique , en que habia esos mis 
mos que estaba el R e y S. Fernando 
en quieta y pacifica posesión del R e y -
no de Cas t i l l a ; y que el mot ivo de 
la institución , que suponen , procedió 
del levantamiento de estos dos seño
res grandes , á quienes seguían los sie
te restantes , para solicitar por su me
d io los socorriese el R e y de Franc ia 
para mantenerse con su asistencia . y 
poder en la sublevación y rebeldía en 
que se hallaban , y no podían conser
var solo con sus fuerzas proprias. Y 
nadie ignora quán fatigados fueron de 
semejantes insultos los quatro pr ime
ros años del R e y n o de S. Fernando, 
hasta que muertos los tres Condes L a -
ras hermanos, y reducidos á su obedien
cia por medio de la R e y n a Dona Beren-
guela su madre asi R u y D i a z de los 
C a m e r o s , como Gonza lo Pérez de M o 
lina , se pacificó enteramente , dándo
le oportunidad la quietud subsecuen
te á que pudiese emprehender y c o n 
tinuar con tanta felicidad la guerra y 
conquista de tantos Reynos como l i 
bertó del tiránico yugo de los M o r o s . 

Después de formado este d iscur
so , llegó á mis manos la 6 H i s t o r i a g e 
nealógica de l a Casa de L a r a escr i 
ta por D . Luís de Salazar y Cas t ro , 

con 
4 Lib. XII. cap. io . 
j Cap. XII. 
6 Se imprimió en M. DC.XCVI . 
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con igual juicio á la suma erudición 
y noticias de que se compone ; y h a 
l lando en ella la misma observación 
del t iempo á que pertenecen estas car
tas , y del verdadero mot ivo porque 
se escribieron , no he querido pr ivar 
á su autor del acertado sentir que ex
presa en ella con las palabras siguien
tes : l F a l t a en estas car tas l a f e c h a : 
con que no puede asegurarse e l t ievi-
f o en que se escribieron ; y aunque 
razonablemente debiéramos creer f u é 
e l año M . C C . X V I I . luego que s u 
cedió l a muerte d e l Rey D . E n r i q u e , 
otóñese d esto e l ver entre el las l a 
de D . R u y D i a z Señor de los Came
ros , que antes y después de l a succe-
sion de D o ñ a Berengue la f u é a p a 
sionadísimo defensor de aque l la P r i n 
cesa , y enemigo morta l de los Condes 
de JLara , aunque par ien te estrecho 
suyo. Y a s i somos de parecer que es
tas car tas no se escribieron ha.sta e l 
año M . C C . X X I I . porque en el a n 
tecedente tomó S . F e r n a n d o a l Señor 
de los Cameros sus f o r t a l ezas en s a 
t is facción de los excesos que hab ia 
cometido , y refiere su h istor ia ; y en 
este , como dexamos dicho , h izo l a 
g u e r r a d D . G o n z a l o Pérez Señor 
de M o l i n a ; y asustando después e l 
casamiento de D o ñ a M o f a l d a su h i 
j a con el Infante D . A lonso su her -
ttiano , se cap i tu ló d ins tanc ia d e l 
R e y , ó por mera vo lun tad de D . G o n 
za lo , que aque l la P r i n c e s a heredase 
e l Señorío de M o l i n a en per ju ic io de 
D . P e d r o González , que como su p r i ~ 
mogénito esperaba succeder en él . 0 -
f e n d i d o s po r estás causas el Señor 
de los Cameros y nuestro D . P e d r o , 
creemos que determinaron reduc i r d 
l a f u e r z a l a succesion de l a In fan ta 
D o ñ a B l a n c a , que antes defendían 
solo con las pa lab ras , y que conmo
viendo p a r a esto los Ricos-hombres y 
Cabal leros de su opinión , unos po r 

i L ib, IV. cap. 4- de la Hht. de la Casa 
i t Lma. 
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vengarse , y otros po r mejorar de fo r 
tuna , escribieron aquel las car tas con 
ofrecimientos incapaces de execucion, 
respe¿io de sus cortas f u e r z a s . L o 
q u a l considerado por l a g r a n p r u d e n 
c i a d e l Rey Fe l i pe Augus to , h izo 
despreciable proposición tan a r r i e s 
g a d a , s in que le imposibi l i tase de 
aceptar la l a conquista de Ing la te r 
r a , como quiere Casan , los San ta -
M a r t h a s y A u t e v i l . 

Pues i qué fe puede hacer la d e 
posición de estos rebeldes dir igida so
lo á mantenerse en su sublevación , 
quando no consta de otro testimonio 
ninguno , ni pudo proceder del de re 
cho que de ella se pretende inferir ? 
Pues si hubiera sido cierta , y les m o 
viera á manifestarla la obligación de 
que se executase la voluntad del R e y 
D . A lonso su Príncipe , parece regu
lar procurasen cumpl i r la luego que mu
r ió el R e y D . Enr ique , y antes que se 
hubiese apoderado enteramente de Cas
ti l la S. Fernando su sobr ino , sin sus
pender mas de seis años la noticia al 
succesor , que según ella se supone l e 
gí t imo de la Corona de Cast i l la. 

E s tan constante la nulidad de este 
presupuesto , que como fú t i l y de n i n 
guna subsistencia le desestima i Juan 
Jacobo Ch i f l e t , aún sin habérsele ofre
c ido los nombres de sus autores ni e l 
t iempo á que deben reducirse sus car 
tas : y asi escribe : Ceterum l i t tene 
procerum Hispanice , quee e F r a n c o -
rum arch iv is contra p roducuntu r , 
B l a n c a m filiam A l f ons i R e g i s p r imo 
loco gen i tam fu isse non p roban t , so -
lumque testes sunt tu rbarum , quas i n 
Be renga r i am natu majorem v i r i nobi-
les exci tabant , propterea quod penes 
i l l am f r a t r i s E n r i c i p u e r i remanserat 
gubernat io , a d quam i p s i despeclo se-
x u sororis i n h i a b a n t , quemadmodum 
^ a d custodiam In fan t i s F e r n a n d i 
filii Berengar i ie R e g i s f u t u r i , ut s i c 

n e m -
i In V'mdli. Hispanic. cap. X U . pag, 

u z . 
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nempe concepta in altos magnates od ia 
f a l a m ¿^ impune exercerent : quibus 
i l l i f ovend i s tumul t ibus , akdut ta j u -
r i s f a l s a specie , F r a n c o s vocabant , 
q u i vanis script ionibus audientes non 
f u e r e . 

A s i como es falsa esta institución 
imaginaria de que deducen los F r a n 
ceses su vano derecho á la Corona de 
Cast i l la , pues según vimos , no era 
nacido todavía S. Lu i s quando murió 
el R e y D . A lonso el Nob le su avue-
lo , es igualmente inverisímil : pues na
die que tuviere el juicio en su lugar , 
podría persuadirse á que un R e y ten i 
do por santo , y que como tal se halla 
concedido rótulo para proceder á su 
beatificación , cometiese á la hora de 
la muerte semejante absurdo , como el 
de privar de la succesion de su R e y -
no á su hija mayor y á su nieto , que 
igualmente lo era de un hermano de su 
padre • ( y asi la madre como el hijo se 
hallaban á su cabecera al t iempo que 
se pretende los excluyese del derecho 
que les concedió la naturaleza , y les 
aumentaba la continuada observancia 
de succederse en la Corona , según el 
orden d é l a primogenitura) sin mayor 
razón que haberle sido desatento su 
yerno , marido de la hija y padre del 
nieto , quando habia tantos años que 
estaba separada de él la R e y n a Doña 
Berenguela , asistiendo siempre á su 
padre : y esta irregularidad se execu-

I C E S 
tase para substituir á quien no cono
cía , ni era capaz de poder haberle g a 
nado la voluntad. 

Pero demos caso que los excesos 
del R e y D . A lonso fuesen tales , que 
sin faltar á la seguridad de su concien
cia , ni á las obligaciones de christiano, 
pudiese haber desheredado del de C a s 
ti l la á su hija mayor y á su nieto , ¿ qué 
mot ivo pudo haber para preferir al de 
Franc ia á Doña Urraca R e y n a de P o r 
tugal y á sus descendientes , siendo 
esta la segunda de sus hijas y mayor 
que Doña Blanca ? 

Esta dificultad , como tan opuesta 
al fantástico derecho que intenta d e 
fender D u p u y , la pretende salvar con 
omit ir la memoria de Doña Urraca , 
no pudiendo negar , como después re 
conoceremos , era mayor que Doña 
B l a n c a ; pero nadie la juzgará vencida 
con su silencio so lo , quando por él se 
convence la infidelidad y artificio con 
que procede ; faltando á la Verdad en 
todo lo que supone para llevar ade
lante aquel mismo falso dif tamen que 
con igual insulto habia propuesto antes 
como constante Jacobo Casan. Y así 
nos parece ocioso detenernos mas en 
ponderar la continuación de despropó
sitos que cometen quantos se valen de 
estas engañosísimas cartas para -inferir 
por ellas , no solo derecho legít imo y 
seguro, sino conclusión alguna que ten
ga apariencia de ver is imi l . 

C A P I T U L O X I . 
C O N T I N U A V U F U J T SU DISCURSO C O N I G U A L 

y a m a l que se o b s e r v a en l a mayo r p a r t e de é l . 

ne de Cast i l le , «' avoit lors que trois 
ans , & l a F r a n c e estoit occupée a l a 
guer re contre les A lb igeo is : raisons q u i 
empescherent que ees Seigneurs de 
Cas t i l l e t i obtinsent ce qi¿ i ls d e m a n -
doient, & p a r cette r encontré leur pa r 
t í demeurant sans che f , i l f u t f a c i l e 
a u x autres , ¿^ a Berengere Reyne de 

León, 

P A s a después adelante el escritor 
Francés en la justificación de su 

pretenso derecho de la manera siguiente. 

N U M . . V . 

Ce Lou is pet i t fils de D . A l fonse & 
appel lépar son testantent a l a Couron-
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León , qu ' i l s favor isso ient , de se metre 
&> son fils F e r d i n a n d J I I . en posses-
sion d u Royaume de Cast i l le , 6- se 
p reva lo i r d u bas age & de l ' absence 
du, P r i t i ce a qu i i l appartenoit . 

E X A M E N . 

Por lo que dexamos reconocido en 
el capítulo precedente , consta quán 
contra la verdad está formada esta clau
sula ; asi porque por las mismas cartas, 
en que se funda , se convence se hizo 
de palabra la supuesta substitución , y 
no en el testamento del R e y D . A lonso 
su avuelo , como porque tampoco se 
escribieron inmediatamente á la muerte 
de l R e y D . Enr ique , sino algunos 
años después. 

Pero para que mejor conste la osa
día con que se supone voluntariamente 
quanto parece que puede dar viso de 
verisimil i tud , manifestaremos la impo 
sibil idad de poder estar substituido en 
el testamento del R e y D . A lonso el 
V I H . el R e y S. Lu is su nieto ; porque 
es constante en todos nuestros escr i
tores , que aquel Príncipe enfermó , 
vo lv iendo de la guerra de Navar ra , y 
que hallándose muy apretado en la v i 
l la de Fuentidueña otorgó alli su tes
tamento : el qual confirmó á la hora 
de su muerte sin mas mudanza que la 
d-e nombrar otros en lugar de los testa
mentarios que en él habla señalado , y 
eran y á muertos, como se reconoce 
del pr iv i legio del R e y D,. Enr ique su 
h i jo , que se conserva en el archivo E -
piscopal de la Iglesia de Segovia , y 
produciremos á la letra , por no haber 
v isto hasta ahora la luz pública , y 
convenir con otro del mismo año ex
pedido también en la c iudad de B u r 
gos á favor de la Iglesia de Falencia , 
que incorpora entero en su Histor ia 

m o r í a s . c l x i 
1 D . Pedro del Pulgar. D i ce pues el 
de que hablamos: 

A ( X P S ) í l . J?z D e i nomine. N o -
tum sit t am prasent ibus , quam futu~ 
r is , quod ol im cum dotninus A l d e f o n -
sus R e x Castel l ie isr To let i i n f i rmare-
tur a p u d F o n t e m - D o m i n i a m suttm ib i -
dem condidi t testamentum, in quo tes
tamentarios suos i ns t i t u i t , scil icet d o -
minum M a r t i n u m Tole tanum A r c h i -
episcopuvi, ¿^ dominum D i d a c u m L u -
p i de H a r o , ¿^ F e r r a n d u m D i d a c i 
f r a t r e m militice S. J a c o b i , ¿f G u t e r -
r i um A r m i l i p r io rem hospital is. E t i n 
hoc testamento possessiones , & v i l l a s , 
Íjs heredíta les, & pecunias suas , & a-
l i a mobi l ia Cathedral ibus Ecc les i is 6* 
a lus loéis rel igiosis legavi t ; prced id is 
testamentaras conferens potestatem, ut 
s i violentias a l iquas fecera t , potestáte 
s ib i oblata secundum Dominum f a c e -
rent emendan . I n quo testamento pree-
di f fus dominus R e x A lde fonsus bonts 
memorice legav i t Segoviensi Ep iscopo 
v i l l a m , a u a Fresno d ic i tu r , cum ómni
bus a ldeis & terminis suis , is* cum 
omni j u re quod i b i habebat a d eam-
dem v i l l a m pert inente. Q u i a vero 
D e u s omnipotens ex i l l a in f i rmi tate 
ded i t ei convalescentiam ; antequam 
ipse ab hac v i ta migraret , sub t ra í l i 
sunt de medio dominus D i d a c u s L u -
p i de F a r o , ^ F e r n a n d u s D i d a c p 
f r a t e r militice S . J a c o b i . Cum autem 
modo inf i rmaretur i terum prtedic ius 
R e x , de qua inf i rmitate v i t am finir 
v i t a p u d a ldeam quie G u t e r r i u s M u 
ñoz d ic i tur (según aseguran también el 
= Arzob ispo D . R o d r i g o y 3 Diego de 
Colmenares : y por donde se convence 
la equivocación de 4 Mar iana, que dice 
sucedió en Garc i Muñoz , y de 5 F r . 
Ánge l Manr ique , que pretende fuese 
en Mar t in Muñoz , aldea de Segovia) 
prcedic lum testamentum , vrout f e -

X ce-

i Histoyia de Palencia tom, II. lib. z, pag, 178. 
cap. 13. pag. z66. 4 L ib. XXI I . cap. 3. 

z L ib. VII I . cap. 15. i Amé. Cistere. tom. IV. an. M . C C . 
3 Historia, de Segovia cap. X IX . §. i j . X I V . cap. $. num. 6, 
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é&r¡tt, confirmavit mutans testamen
tarios ; é»1 ut potestatem, quam p r a -
diffis quatuor contulerat, in Domi-
num Rodericum Toletanum Archie-. 
piscopum , & in dominum Telium P a -
lentinum,, & in Comitissam domnam 
Menciam Abbatissam Sancli And rea 
de Arroyo, é* in dominum Gonsalvum 
Roderici Majordommn suum , super-
addens eis , Ut s i qua in testamento 
suo mutanda viderent , secundum 
suum arbitrium immutarent. E t cum 
ipsi secundum p r a d i d i domini Regis 
aispositionem legata distribuerent, 
prieditlam tíiüúm cum suis terminis & 
áldeis Regio fisco necessariam atten-
dentes, de consensu &• approbatione 
dornime Berengarite illustris Legio-
nis Regina felicissimce memoria p r a -
d i B i domini Al fonsi Regis Castella 
filia , cui bona memoria Regina A -
lienor mater sua procurationem Regni 
commiserat, in recompensationem & 
in concambium prad i f ta v i l la , pro eo 
quod dominus Rex Alfonsus fe l ic is-
Sima memoria eam legaverat, p r a -
diülo domino Gundisaho Segoviensi 
Episcopó dederunt hereditatem sufi-
cientem a d viginti j uga boum conti
nua apud M a g a n , hereditatem meam 
jure hereditario habendam in perpe-
tuum & irrevocabiliter possidendam 
iterum pacifice br quiete. Ego autem 
Enr icus D e i grat ia Rex Castella & 
Toleti , p rad i t l i Aldefonsi fel icissima 
memoria filius , p rad idum patris mei 
testamentum confirmans prad idas v i -
g in t i jugatas hereditatis in Magan 
a d anni vicem in concambiatione p r a -
d i d a v i l la , qua Fresno dicitur , cum 
suis aldeis , ut didum est , sive plus, 
sive minus valeat, dono , concedo, sta-
bilio & confirmo Deo &> B . A l a r i a 
Ecc les ia Segoviensis, & vobis domino 
Gerardo ejusdem E-cclesia stanti E -
piscopo 6^ ómnibus successoribus ve-
stris in perpetuum habendas , omni 
contradidione remota ér jure heredi
tario possidendas. Voló enim , ut u l 
tima patr is mei voluntas modis omni-
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bus observetur. E t supplico vobis, do
mine Gerarde Episcope , ut anniver-
sarium patr is mei & malris mea in 
vestra Ecclesia fieri faciatis annua-
tim in perpetuum faciendum , ut cu l 
p a eorum cleri ibidem servientis ora-
tionibus deleantur. S i quis vero hanc 
chartam infringere vel diminuere in 
aliquo prasumserit, iram D e i omnipo-
tentis plenarie incurrat, & cum J u -
da .Domini proditore pcenas sustineat 
infernales;^ Regia par t í decem rnille 
áureos in cauto persolvat, éf damnum 
super hoc illatum vobis restituat dupli-
catum. F a d a charta apud Burgos 
a ra M . C C . L i l i , die X V I I L J a -
nuarii. E t ego Enricus regnans in 
Castella & Foleto hanc chartam, quam 
fieri jussi, manu propria roboro 6" con
firmo. 

Hic rota-. Signum Henrici Regis 
Castella. In circulo rota:: GonzalusRo
derici Majordomus cur ia Regis Ca
stella conf. Alvarus Nuni i Alférez 
Regis conf. Rodericus Foletana sedis 
Archiepiscop. H ispan ia primas conf. 
Telius Palentinus Episc. conf. Rode
ricus Seguntinus Episc. conf. Joannes 
Calagurritanus Episc. conf. Melendus 
Oxomensis Episc. conf. Dominicus A -
bulensis Episc. conf. Manricius B u r -
gensis Ep isc . conf. Dominicus F i a -
centinus Episc. conf. Comes D . F e r -
nandus Ep isc . conf. Rodericus D i d a -
c i conf. Gonzalus M a n i i conf. M a r t i -
ñus Muñoz conf. Petrus Fe r rand i 
Merinus Regis in Castella conf. G u i l -
lelmus G o n z a h i cf. Guil lelmus Pe t r i 
conf. Petrus Ponci i Regis Notarius, 
Didaco G a r s i a existente Chancela-
rio , Petro scriptore , scribere jussit. 

De este instrumento tan auténtico, 
que se conserva en el archivo de la 
dignidad episcopal de la Iglesia de Se-
govia , y de que hace memoria D i e 
go de Colmenares , se infiere con to
da evidencia no pudo el Rey D. A -
lonso substituir á S. Luis en su testa
mento como otorgado el año de M . 
C C . en que se casó la Reyna Doña 

Blan-
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Blanca sa madre con Lu i s V I I I . su 
padre ; de la manera que tampoco fué 
posible nombrarle al t iempo de su 
muerte , como se presupone en las car
tas de que se valen los Franceses ; pues 
es constante murió el R e y D . A lonso 
lunes á V I . de O í t ub re dia de Santa 
Fé V i r g e n y Már t i r el año de M . C C . 
X I V . Y quantos hablan del nacimien-

E M O R I A S . C L X I I I 
to de Lu is le señalan á X X V . de 
A b r i l del siguiente de M . C C . X V . 
C o n que por entrambas razones se con
vence la ignorancia ó la malicia de 
quien supone pudo preferirle D . A l o n 
so el Nob le á la R e y n a Doña B e r e n -
guela su hija , y á S. Fernando su nie
to , á falta de la succesion de D . E n 
rique I. su hi jo. 

C A P I T U L O X I I . 

L A m A D V E R T E N C I A D E G A R I B A r DIO MOTIVO 
d l a v a n a pretensión de que hablamos , aunque no l a 

ade lan ta tanto como le imputa Dupuy . 

P R o s i g u e nuestro escritor su d is 
curso atr ibuyendo á Gar ibay lo 

que no d ixo. Pero produzcamos p r i 
mero sus palabras , para que mejor se 
vea la sinrazón con que procede. 

N U M . V I . 

G-ar ihay a u Itere X I I . de son 
H i s t o i r e cap. X L 1 I . f onde le droit de 
Berengere , 6^ le pretexte de ses 
par t i sans sur cette seule ra ison , qu ' 
i l s ne powvoient souffrir que le Royau -
tne de Cas t i l l e venant a l a Reyne 
B l a n c h e , ou a son fils,fut incorporé 
a l a Couronne de F r a n c e , 6^ somnis 
a l a dominat ion des F r a n c o i s . A i n s i 
Berengere & F e r d i n a n d son fils f u -
rent usurpateurs de l a Couronne de 
Cast i l le sur les fils de B lanche de-
p u i s Reyne de F r a n c e , & sur s a pos-
teri té. 

E X A M E N . 

N o hay duda que Esteban de G a 
r ibay siguiendo á D i e g o Rodríguez de 
A lme l l a , que fué el pr imero que intro-
duxo el error de que Doña Blanca era 
mayor que Doña Berenguela , en el 
Va ler io de las histor ias , atr ibuye á 
aquella la misma primogenitura con 

la inadvertencia que le nota el P . P a -
pebrochio : pues pudo desengañarse 
con dos privi legios , de que hace me
moria , del R e y A lonso V l I I . en que 
únicamente se nombra á Doña B e 
renguela ; y de que con toda e v i 
dencia consta , según lo dispuesto por 
las leyes de Casti l la insertas en las P a r 
tidas , era solo la hija que tenia enton
ces el R e y . Y asi escribe Papebrochio: 
1 H a n c char tam una cum supra. 

i nd i ca ta a l i a in f avo rem Monas te r i i 
SanEtce Mar iee de Val-vanera cum a l -
leget G a r i b a j u s eodem ipso loco , ub i 
B l a n c a m f a c i t B e r e n g a r i a seniorem, 
notabi l is va lde est socordia hominis 
non considerantis solara ex filiabus 
utrobique nominar i B e r e n g a r i a m , 6" 
qu idem ut j a m sponso junf farn , nul-
l a m vero fieri mentionem Blancce, quce 
saltem a l i cub i p r i u s f u e r a t nominan-
d a , s i p r i u s na ta fu i sse t . 

Sin embargo está tan lejos G a r i 
bay de llamar á Doña Berenguela y 
á D . Fernando su hijo usurpadores de 
la Corona de Cast i l la , como parece 
quiere dar á entender D u p u y , que ex
presamente atribuye su aclamación á 
sus vasallos , para evitar el peligro no
torio de sujetarse á Príncipes estra-
ños , como distintamente se percibe 

X 2 de 
i A6i. Sancíoir. Maj i lom. V I I . pag. 19o, 



C L X I V A P E N 
de sus palabras , pues dicen : « L o s 
G r a n d e s de los Rey nos de Cas t i l l a y 
Toledo , que A l a l i be r t ad y honor de 
los Reynos tenían zelo , y respetaban 
sus cosas , dieronse en los negocios 

f u tu ros t a l p res teza y d i l igenc ia , que 
no dieron l uga r d que los Reynos de 
C a s t i l l a y Toledo se jun tasen con e l 
Reyno de F r a n c i a : porque l a In fan ta 
D o ñ a B l a n c a , pr imogéni ta d e l R e y 
D . Alonso , que en estos d ias v i v ia en 
F r a n c i a con su mar ido el Infante L u i s 
heredero de aquel Reyno, hijo d e l R e y 
Fe l i pe I I . de este nombre, cognomi-
nado Augus to , que en este tiempo rey-
naba en F r a n c i a , p u d i e r a venir d rey-
nar en estos Reynos con su mar ido e l 
In fante L u i s , que de aqu i d seis años 
vino po r muerte d e l Rey F e l i p e su p a 
dre d reynar en F r a n c i a . D e l a unión 
de estos Reynos con e l de F r a n c i a 
consideraban bien los g randes incon
venientes y daños que seguirse p u d i e 
r a n , viniendo acaso Franceses d g o -
H r n a r d estos Reynos : po r lo q u a l s in 

D I C E S 
demora n i d i lac ión , por evad i r y a t a ' 
j a r inconvenientes-, que después f u e r a n 
mas difíci les de reparar , admi t ieron 
por R e y n a á l a In fan ta D o ñ a B e r e n -
gue la hermana de l a I n fan ta D o ñ a 
B l a n c a . 

D e estas palabras de ninguna ma
nera se puede inferir fué el ánimo de 
su autor notar á Doña Berenguela y á 
su hijo de usurpadores de la Corona 
de Casti l la , como presupone D u p u y : 
pues asegura que el Reyno los aclamó 
para evitar los inconvenientes que re 
fiere. \ C o n qué razón pues se les po
drá atribuir el indigno renombre de i n 
justos poseedores de una Corona , que 
aunque continuada por largas edades 
en el mas inmediato á su predecesor, 
fué en sus principios e led iva y difícil 
de gobernar sin los inconvenientes que 
pondera , estando tan independiente de 
la de Francia , y poseída la de A q u i t a -
nia 6 Gu iena , por donde se pudieran 
ir de los Reynos de Inglaterra ? Ta l 
es la ceguedad de D u p u y . 

CAPITULO XIII. 
E N G A Ñ O S N O T O R I O S Q U E S U P O N E E L 

Arc ip res te D iego Rodríguez, de A l m e l l a p a r a establecer renun
ció S. L u i s en su h i j a D o ñ a B l a n c a su derecho á C a s t i l l a . 

f ^ N continuación de su pretenso de-
^ recho prosigue D u p u y su discur 

so de la manera siguiente : 

N U M . V I L 

L e u r descendans reconnoissant l a 
va l i d i t é d u dro i t de ce P r i n c e , r e -
chercherent les moyens ¿^ les oca -
sions de / ' acquer i r 6h d ' en obtenir 
l a cession : 6* de f a i t p a r l a confes-
sion mesme des H is to r i ens E s p a g -
nols , A l fonse X . Roy de Cast i l le , fils 
de F e r d i n a n d I I I . ér pet i t f i l s de B e -
rengere Reyne de León , t r a i d a n t le 
mar iage de F e r d i n a n d de l a C e r d a 

i L ib. XII. cap. 42. de su CompencH» 

son fils aisné avec madame B lanche 
de F r a n c e filie du Roy H e n r y I. son 
onde ma te rne l , termina les conten-
tions qu i pouvoient naistre de l a pour -
suite d ' u n droi t s i cer ta in , ayant 
obtenu d u R o y S a i n l l Lou is p a r le 
con t rad de mar iage f a i d V année M . 
C C . L X V . l a renontiation expresse 
a u x dro i ts legit imes qu i l avoi t sur 
l a Couronne de Cast i l le , en f a v e u r 
des enfans q u i naistroient de ce m a 
r iage , d u que l est issue une pos te r i -
t é , q u i dure encoré , 6^ sur l a quelle 
les R o i s V E s p a g n e , qu i sont a u -

j o u r d h u y , usurpent l a Cast i l le . 

E X A -
bistoríal. 



E X A M E N . 

A esta clausula dieron motivo G a -
r ibay y Mariana , que siguiendo al A r 
cipreste Diego Rodríguez de A lme l la , 
que fué el pr imero que soñó esta fa l 
sa mayoría de Doña Blanca , súpose 
igualmente la renunciación no menos 
incierta que ella , que refieren de la 
propr ia suerte entrambos , á que alude 
D u p u y : y asi produciremos las mis
mas palabras de l Arcipreste , aunque 
largas , por ser el único fundamento 
sobre que estriva semejante pretensión. 

D i c e : ' Después que el R e y D . 
E n r i q u e I. de C a s t i l l a f u é muerto , 
dexó e l Reyno s in hijos herederos : y 
•perteneció- e l Reyno de Cas t i l l a a l 
R e y D . L u i s de F r a n c i a , que f u é 
canonizado f o r Santo ; y era hijo de 
l a R e p t a D o n a B l a n c a , h i ja mayor 
d e l R e y D . A l fonso V I I I . de C a s t i 
l l a , que f u n d ó el Monaster io de las 
H u e l g a s . L o s Castel lanos conociendo 
las g randes v i r t udes d e l muy noble 
In fan te D . F e r n a n d o hijo de l R e y D . 
A lonso de León , a lzáronlo por R e y 
de Cas t i l l a \ po r lo q u a l hubo muy 
g r a n d e enemistad , y muy g r a n guer
r a entre e l R e y de F r a n c i a y e l Rey 
de C a s t i l l a . E s t a era l a causa p o r 
que los Condes de L a r a f a c i a n g u e r 
r a a l Rey D . F e r n a n d o , d ic iendo que 
e l Reyno pertenecía a l R e y D . L u i s 
de F r a n c i a , y no d él , por ser hijo 
de D o ñ a B l a n c a , h i ja mayor de d i 
cho Rey D . A lonso. M a s como quie
r a que esta question y enemistad d u -
tase g r a n tiempo entre Cas t i l l a y 
F r a n c i a , f u é acordado que e l I n fan 
te D . F e r n a n d o de l a C e r d a , ( l l a 
móse de l a C e r d a , porque nació con 
un cabello ó ce rda luengo en los p e 
chos ; e l q u a l f u é pr imogéni to d e l 
R e y D . A lonso X - de C a s t i l l a , y nie
to de este R e y D . F e r n a n d o ) casase 
con D o ñ a B l a n c a h i j a de l Rey D . 

i En el Valerio de las historias lib. IV, 

a l a s M e m o r i a s . c l x v 
L i d s de F r a n c i a , con que él renun
ciase el derecho que hab ia á los R e y -
nos de Cas t i l l a y León : y hizose a s i . 
A s i f u é fecha p a z y am is tanza e n 
tre ambos Reyes y Reynos de C a s t i 
l l a y F r a n c i a . 

Tres circunstancias se deducen de 
esta narración , que la convencen de 
falsa por la patente incert idumbre de 
todas ellas. 

L a pr imera , en que asegura que 
por la irregularidad y sinrazón de ha
ber ocupado Doña Berenguela la C o 
rona de Cast i l la , que pertenecía á D o 
ña Blanca su hermana mayor , hubo 
muy grande enemistad , y m u y gran 
guerra entre el R e y de Franc ia y el 
R e y de CastilJ^r: y después añade se 
conservó el rompimiento entre estas 
dos Coronas desde el año de M . C C . 
X V I I . en qi ie murió el R e y D . E n 
rique , hasta el de M . C C . L X V I . en 
que por medio del matrimonio del In 
fante D . Fernando de la Cerda con la 
Princesa Doña Blanca, hija de D . L u i s , 
renunció en entrambos el R e y su p a 
dre el falso derecho que presupone 
tenia á la nuestra , y asi dice ; M a s 
como qu ie ra que esta question y ene
m i s t a d durase g r a n tiempo entre Cas 
t i l l a y F r a n c i a , f u é acordado que e l 
Infante D . F e r n a n d o de l a C e r d a c a 
sase con D o ñ a B l a n c a h i j a de S . L u i s 
R e y de F r a n c i a , con que él renun
ciase e l derecho que habia d los R e y -
nos de Cas t i l l a y León : é hizose a s i . 
A s i f u é f e c h a p a z entre ambos R e 
yes y Reynos de Cas t i l l a y F r a n c i a . 

¿Pero quién se persuadirá á que p u 
diese haber sido cierta una guerra tan 
grande como pondera A lme l la , y tan 
continuada y prol ixa, que duró X L I X . 
años, según se infiere de lo proprio que 
asegura : y que no se ofrezca memo
ria ninguna de ella en quantos escr i 
bieron en España y Franc ia al mismo 
t iempo las acciones que obraron los 
proprios Príncipes entre quienes se su -

po-
tk, 3. cap. 6. 
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pone execntada de los nuestros ? Se 
Conservan las Crónicas del Arzob ispo 
D . R o d r i g o y su continuación ó su
plemento escrito en el R e y n o de D . 
A lonso el Sabio por Gaufredo A r c e 
diano de To ledo , y traducido en latin 
por Arna ldo de Cremona natural de 
Córdoba , que citan Pedro de Marca 
y Juan Jacobo Chi f le t ; la de D . L u 
cas Obispo de T u y ; las de S. F e r n a n 
do , y de su hijo D . A lonso el Sabio, 
y la G e n e r a l que compuso el mismo 
Príncipe ; y en ninguna hay memoria 
n i indicio de que tuviesen los dos R e 
yes ni guerra continuada , ni aún la 
menor desazón con los tres de F r a n 
cia , Fe l ipe Augusto , Lu i s V I I I . su 
hijo , y S. Lu is su nieto , concurrentes 
todos de S. Fernando y de D . A lonso 
e l Sabio : antes se advierte en la de S. 
Fernando , que pasando por Franc ia la 
R e y n a Doña Beatr iz su primera muger, 
guando venia á casarse con él con gran 
acompañamiento de señores Alemanes, 
y de los Embajadores de Casti l la ; co
mo l legaron d P a r í s , e l R e y D . F e l i p e 
d e F r a n c i a , que señoreaba entonces 
•todas las G a l i a s , recibiólos h o n r a 
damente , é hizoles mucha honra ; é 
mandó que mientras pasasen por su 
t i e r r a , les diesen todas las cosas n e 
cesar ias muy cumpl idamente. Es to su
cedió el año M . C C . X I X . dos des
pués de la muerte del R e y D . E n r i 
que : por cuyo fallecimiento sin succe-
•sion supone Almel la recayó el dere
cho á la Co rona de Cast i l la en Doña 
Blanca , que se hallaba casada con Luis 
V I H . hijo del mismo Fe l ipe , y otros 
tantos que dá á entender estaba rota 
y continuada la guerra con S. F e r 
nando , por haberla ocupado. Y asi 
-con razón escribe D . Diego Or t i z de 
Zuñiga : S i como quieren los histor ia
dores nuestros culpablemente afeElos 
*á F r a n c i a , hubiese, sido D o ñ a B l a n -
'ca l a hermana mayor , y d quien po r 
derecho de sangre ahora se hubiera 
debido l a Corona de C a s t i l l a , muy 
cerca estaba l a usurpación de D o ñ a 

Berengue la p a r a tan ta con fo rm idad 
entre estas Coronas. 

_ N o permanece menos el silencio 
mismo entre los escritores de Franc ia , 
que en el propr io siglo refirieron las 
acciones de sus tres Príncipes: las de 
Fe l ipe Augusto , que sobrevivió seis 
años á nuestro D. E n r i q u e , se c o n 
servan en Gui l le rmo Bretón monge de 
S. D ion is io , y en el M r o . R igordo Mé
dico y Cronista de aquel R e y . Las de 
Lu i s V I I I . marido de Doña Blanca en 
el autor sin nombre que publicó Pedro 
P i theo ; en el fragmento de su v ida 
que produce Francisco Duchesne, y 
en Nicolás de Br ia : las de S. Lu is hijo 
de entrambos en Juan Señor de J o i n -
vi la , Mariscal de Champaña ; y en 
Gui l le rmo de Nangis monge de S, D io 
nisio. C o n que pudiera , y parece debia 
habernos dicho A lme l la , quién le d io 
noticia de una guerra tan grande y la r 
ga entre los Reyes de Casti l la y F r a n 
cia , quando ninguno de los escritores 
de entrambas naciones , que florecie
ron en el t iempo mismo en que se c o n 
tinuaba , hace memoria de ella. Antes 
por el contrario asegura Juan Dut i l le t 
se conserva en el tesoro ó archivo Rea l 
de Franc ia el contrato otorgado á X I I . 
de Agosto del año M . C C . L V . por 
D . A lonso el Sabio hijo de S. Fe rnan 
do , y por S. Lu i s , en el qual ajus
taron entrambos Príncipes casar al Pr ín
cipe Lu is de Franc ia primogénito del 
segundo con la In f in ta Doña B e r e n 
guela de Casti l la hija mayor del p r i 
mero , en la conformidad que dexa-
mos advert ido en el capítulo X X I X . 
del discurso I I I . y que se conservó la 
misma correspondencia en otros quatro 
tratados semejantes entre las dos C o 
ronas , de que también dexamos hecha 
memoria en el mismo lugar. 

Igualmente es incierto y falso el se
gundo presupuesto que asienta A lmel la 
de la manera siguiente: E s t a e ra l a 
causa porque los Condes de L a r a f a 
cían g u e r r a a l R e y D . F e r n a n d o , d i 
ciendo que el Reyno pertenecía a l Rey 
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D . L u i s de F r a n c i a , y no á é l , por ser 
hijo de D o ñ a B l a n c a , h i ja mayor d e l 
dicho Rey D . A lonso : porque las in 
quietudes que ocasionaron los tres C o n 
des hermanos de la Casa de Lara p r o 
cedieron de la ambición con que pre
tendió el Conde D . A l va ro el mayor 
se le entregase el nuevo R e y D . F e r 
nando para mantenerse en el t iránico 
gobierno que Éiabia exercido el t iempo 
que tuvo en su poder al R e y D . E n 
rique : y desengañado de poderlo c o n 
seguir , persuadió al R e y D . A lonso de 
León le tocaba la Corona de Casti l la 
como marido de la R e y n a Doña B e -
renguela ; sin embargo de haberse dado 
por nulo aquel matrimonio , como es 
común en todos nuestros escritores , y 
expresamente advierte I el Arzob ispo 
D . Rod r i go , como dexamos recono
c ido : el qual después de haber refe
r ido cómo fué aclamada Doña Beren-
guela y su hijo en las cortes de V a -
líadolid , y que ambos enviaron á D . 
Maur ic io y D . Domingo Obispos de 
Burgos y A v i l a , para que persuadie
sen al R e y de León no inquietase su 
nuevo dominio, añade: 1 Sed ipse R e x 
elatus superbia , quam cor d i ejus Co
mes A l v a r u s i n s t i l l a r a t , suppl icat ioni 
&• precibus con t rad i x i t , eo quod i m 
per io inhiabat. Luego estuvieron los 
Laras tan lexos de pensar podia perte
necer nuestra Corona á S. Lu is , como 
presupone A lmel la , que no pudiendo 
conseguir se le entregase al Infante D . 
Fernando para gobernarle á su a rb i -

i L ib. IX. cap. %. 

M O R Í A S . c l x v i i 
trio , conmovieron al R e y de León , 
persuadiéndole á que le tocaba como 
marido que habia sido de la R e y n a D o 
ña Berenguela , á quien legítimamente 
pertenecía. 

L a tercera especialidad que cont ie
ne Almel la la expresa de la manera s i 
guiente : M a s como qu iera que esta, 
question y enemistad durase g r a n 
tiempo entre Cas t i l l a y F r a n c i a , f u é 
acordado que e l Infante D . F e r n a n 
do de l a C e r d a casase con Doña B l a n 
ca h i ja de S. L u i s Rey de F r a n c i a , con 
que él renunciase e l derecho que h a 
bía d los Reynos de Cas t i l l a é de León: 
é hizose a s i . Esta es la renuncia que 
refiere y pondera en extremo D u -
puy : la qual se convence no me
nos de falsa que las dos precedentes , 
sin embargo de repetirla de la propr ia 
suerte que Almel la Gar ibay y M a r i a 
na , con las mismas capitulaciones del 
matrimonio , de que habla , otorgadas 
en París en el palacio de S. Germán ia 
víspera de S. M igue l del año M . C C . 
L X V I . de que hace memoria Juan 
Dut i i le t Señor de la Busiere , Secreta
rio del R e y y del Parlamento de París, 
y produce á la letra D . Lucas de A -
c h e r y , de quien las copia é inserta en 
la nueva colación de los Conci l ios de 
España el Cardenal de Agu i r re . Y p a 
ra que mejor conste la sinrazón coa 
que la introduce Almel la , y la mal i 
ciosa cautela con que se dá por desen
tendido de su engaño D u p u y , las pro
duciremos en el capítulo siguiente. 

a Achery Spidlcg. to. XII . pag. $¡>¡, 
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CAPITULO XIV. 
L A S C A P I T U L A C I O N E S B E L I N F A N T E 

D. Fernando de la Cerda acerca del matrimonio con la. 
Princesa Doña Blanca de F r a n c i a , convencen de fa l sa 

la supuesta cesión que se atribuye d S. Lu is . 

N O hay cosa mas arriesgada que la 
de suponer los escritores por su 

arbitrio circunstancias voluntarias en 
los sucesos ; pues se exponen de ordi
nario á que las convenza de falsas el 
tiempo , como le sucede á esta renun
ciación de la Corona de Castilla , que 
atribuye Almella al Rey Lu is , y repi
ten como segura Garibay y Mariana, 
en cuya fé la refieren como constante 
los escritores Franceses; pues se con
vence de incierta y fingida con la mis
ma escritura en que se ajustó el contra
to de aquel matrimonio , que se con
serva en el Tesoro Real de Francia.,, 
según asegura Duti l let, y la publicó 
Achery , la qual dice asi: 

Universis presentes Hileras inspe-
ñuris F r . Joannes Mar t i n i de Ord i -
tie Frat rum Minorum , Gadicensis e-
téBus , &• Enr icus diBus Tuscanus 
Mi les , salutem. Noverif universitas 
vestra , quod super matrimonio con-
trahendo Ínter JDonnum Fernandum, 
•primogenitum serenissimi nostri A l -
fonsi D e i grat ia eleEli in Regem i2o-
manorum , nec non & Castella, Toleti, 
Legionis , Gallict¡e , Sibilite , Cor du 
ba , Murcice , Gienni i & Algarbium 
Regis i l lustris, per nos nuntios & pro-
curatores ab ipso domino Castellce R e 
ge di¿lo , & Donno Fernando ejus 
filio super hoc specialiter &- legitime 
constituios procuratorio nomine con-
trahentes , én diffum Regem ac filium 
suum in modum subscriptum obligan
tes , &• excellentissimum dominum L u -
dovicum D e i G r a t i a Regem F r a n -
ciie illustrem , & dominam Blancham 
filiam suam , habita sunt conventio-
nes in hunc modum : videlicet quod 

ídem dominus Rex Casi ella t enere-
tur procurare , ^ faceré bona fide , 
quod Donnus Fernandus ejus filius, 
quando ad annos nubiles pervenerit, 
matrimonium contraket per verba de 
prasenti eum pradiSia domina B l a n -
cha^, 6^ quod in facie ecclesice sole-
mnizabitur Ínter eos , si tamen in hoc 
matrimonio Ecclesia sanffa consense-
rit : dummodo deformitas seu turpis 
infirmitas , vel a l iud impedimentum 
rationabile non appareat in . aliqua. 
personarum ipsarum ante contraffum 
matrimonium inter ipsos. 

Tenetur etiam procurare ¿h face -
re bona f ide , quod Donnus Fernan
dus in prasentia nuntii seu nuntio-
rum , si quidem, vel quis a d ipsum 
dominum Regem Castellce ídem R e x 
F r a n c i a voluerit destinare , cum a d 
nubiles annos diñus Donnus F e r 
nandus pervenerit , mairimonialiter 
consentiet in eamdem dominam B l a n 
cham per verba de prasentí. 

E t insuper procuraiorem sujficien' 
ter ínsiruciumpramittet in Franciam 
ídem dominus Rex Castella , qui v i -
ce & nomine ipsius Donní Fernandi 
hi p r asentía ipsius Dom. Regis F r a n 
c ia per verba depresenti consentiet in 
eamdem dominam Blancham ; &> por-
tabit secum litieras ipsius Donni 
Fernandi consensum hujus continentes 
expressum una cum litterís auihenti-
cis de consensu hujusmodí facientibus 
plenam fidem. 

Qui etiam procurator consensum 
recipiet di f fa domina Blancha ; ¿̂  
tune tenetur ídem dominus Rex F r a n 
c ia procurare bona fide , quod di¿la 
domina Blancha filia sua conseiztiat 

per 
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f e r verba de preesenti matrimonialiter 
in eumdem Donnum Fernandum. 

Qiübus completis , idem dominits 
Rex Francice procuratoribus & so-
lemnibus nuntiis ipsius domini Regis 
Castellce , 6- d i ñ i Ferd inandi filii sui 
ñ d hoc specialiter deputatis , t rad i 
faciet in Francia- dictam dominam 
ülancham per ipsos una. cunt nuntiis 
suis apud Locronicum perducendam: 
^ quod infra ocio ¿fies postquam illuc 
venerit, solemniter matrimonium Ín
ter personas preedictas idem domi-
nus Rex Castellts faceré ¿h procurare 
temtur. 

Tenetur autem idem dominus Rex 
Castellce daré in dotalitiutn ditlce do-
minee Blanchce usque d d valorem v i -
g in t i millium marabitinorum annui 
reditus in locis infrascriptis , videlicet 
Locronio , castro de Navarret , castro 
©• vi l la de Naxara , v i l la Sanfl i D o -
tninici de Calc iata, Castro 6* v i l la de 
Belforado , Burg is civitate. £ t s i 
contingerit quod i d , quod idem do
minus Rex Castellce habet in p r a d i -
¿lis locis , non sttjficeret a d summam 
dotaliti i prcediñi , tenetur residuum , 
quod defuerit , assignare eidem do-
minee Blanchce alibi in locis viciniori-
bus locis prcediciis , #• commodioribus 
diStce Blanchce. 

Nos vero procuratores jurandi in 
animam ipsius Regis Castellce pote-
statem habentes , nomine procuratorio 
jjromisimus, prcestito juramento in ani
mam dicl i Regis Castellce , ipsum do-
minum Regem Castellce fatturum ¿c 
procuraturum firmiter & fideliter , 
quod prcemissee conventiones pro ipso 
domino Rege Castellce , 6* ditlo D o n -
no Fernando filio suo initce ejjicaciter 
compleantur. 

Consejisimus &• promisimus vice & 
nomine dicl i Fern.mdi dielce domines 
Blanchce consensum Éh promissionem 
hujusmodi recipienti, quod diclus F e r 
nandas , quando a d nubilem atatem 
pervenerit per verba de preesenti con-
sentiet 6- in eamdam dominam B l a n r 

cham, & ipsam recipiet in uxorem. 
E t dicta domina Blancha filia ipsius 
domini Regis Francice in hoc consen-
s i t , 6^ nobis consensum & promis
sionem hujusmadi recipientibus , &• 
vice 6- nomine prcediíli Donni F e r -
nandi promisit per juramentum super 
hoc prcestitum , quod quando ditlus 
JDomius Fernandus a d nubilem ceta-
tem pervenerit , ipsa consentiet per 
verba de preesenti matrimonialiter in 
eumdem Donnum Fernandum corant 
7tuntiis ipsius domini Regis Castellce 
6" preedicti domini Fernandi tune spe-
ciaíiter a d hoc missis; dum tamen i-
dem Donnus Fernandus per verba 
de preesenti consentiat in eamdem , &• 
de consensu suo certitudinem f n e r i t 
secundum modum superius memora-
íum : & insuper ipsum recipiet in ma-
ritum. 

ASlum est etiam , quod per d imi -
dium annum , antequarn nuntii domi
ni Regis Castellce mittantur in F ran -
ciam pro du la domina Blanca apud 
Locronium perducenda , ut didum 
est, diBus dominus Rex Castellce ple-
nam ^ sujjicientem certitudinem f a 
ciet inFranc ia ipsi domino R e g i F r a n 
cice , ^ didee domince Blanc/iee de ce-
tate diSti Donni Fernandi , ita quod 
ipsi certi ejficiantur, quod idem D o n 
nus Fernandus annos habebit nubi
les , quando ditt i nuntii venerint in 
Franciam pro di t ia domina Blancha. 
queerenda. 

Insuper certiorabitur idem Rex 
Francice , ¿^ filia stta Blancha , qua 
die dehebunt esse Par is i is d i d i nuntii 
per quindecim dies ante adventum ea-
rum : éc diclus dominus Rex Francice 
tenetur tradere ipsam filiam suam d i -
ffis nuntiis infra quindecim dies , 
postqtiam venerint Paris ios. 

Pe r has. autem conventiones tene
tur idem dominus Rex Francice daré 
filice suee prcediitce in maritaghim de-
cem mill ia librarum Turonensium in 
pecunia numerata solvenda procura-
toribus & nuntiis solemniter misis ab 

Y eo-
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eodem domino R e g e Castellee a d d i -
ttam dominam B l a n c h a m a p u d L a -
cronium , ut d i t l um es t , ac habent i -
bus nihi lhominus ab ipso domno R e g e 
Castellee speciale manda tum a d r e c i -
p i e n d a m pecun iam memoratam. 

E t s i fo r te cont ingeret , quod d i -
B a domina B l a n c h a superviveret d i í l o 
JDonno F e r n a n d o ; l iceret e i , s i vel let , 
red i ré l ibere i n F r a n c i a m , 6- habere 
in tegra l i te r i d quod d i B u s dominus 
R e x Franc ice i n mar i tag ium ei ded i t , 
& do ta l i t ium s u u m , superius d i í i m n , 
secundum consuetudinem R e g n i C a -
stellae. 

H a s quidetn conventiones omnes 
& s ingu las p r o m i s i t , $&< tenetur d i -
Bus dominus R e x Franc ice , quantum 
a d se p e r t i n e t , ad implere fideliter & 
servare , a d hoc special i ter obligans 
se & sftos heredes. 

Nos vero Simón. ( d e B r i a ) t i t u l i 
S a n B a Cac i l i i e Presbyter Ca rd i na l i s , 
éí! Aposto l ie ¡e sedis L e g a t u s : O do R o -
tontagensis Arch iep iscopus : R u d u l -
phus Ebro icens is , & G u i d o Au t i ss io -
dorensis E p i s c o p i , q u i inter fu imus 
ómnibus preemissis a d requisi t tónem 
nunt iorum &. procura torum p r a d i B o -
r u m , s i g i l l a nostra. una cum s ig i l l i s 
d i B o r u m nunt iorum & procura torum 
dux imus apponenda i n testimonium 
prcemissorum. A B u m éh da tum a p u d 
S a n B u m G e r m a n u m in L a y a i n v i g i l -

D I C E S 
l i a B e a t i M i chae l i s , A . D . mil lesimo 
ducentésimo sexagésimo sexto. 

Por este instrumento tan autorizado, 
y producido por los mismos Franceses , 
consta se reduxeron las capitulaciones 
del matrimonio de los Príncipes D . F e r 
nando de la Ce rda y Doña Blanca solo 
á que le daría e l R e y S. L u i s su padre 
diez mi l libras Tornesas en dote , y 
.que la conduciría por su cuenta hasta 
L o g r o ñ o , luego que se le presentase 
testimonio de haber cumplido su futuro 
esposo la edad necesaria para poder 
contraherle legítimamente; sin tomarse 
en boca aquella renunciación del dere
cho que tenia á la Corona de Cas t i l l a , 
que suponen fué la única causa de ajus-
tarle. Y qualquiera tendrá por imposi 
ble , que siendo este requisito tan subs
tancial , asi por haber procedido de el 
la sol ici tud de nuestro Príncipe para 
poseer sin escrúpulo el R e y n o que o b 
tenía , como para dexarle asegurado á 
sus succesores, se omitiese ; quando se 
advierte en la misma escritura , qué si 
los veinte mi l maravedís de renta , que 
señala de arras á su nuera , situados 
en los derechos Reales que le pertene
cían en las ciudades y villas de Burgos , 
Logroño , Náxera , Santo Domingo de 
la C a l z a d a , Navarrete y B e l h o r a d o , 
no bastasen , se le hubiese de consignar 
lo restante en los lugares mas i nme
diatos á estos. 

CAPITULO XV. 
I N C O N S E Q U E N C I A C O N QUE P R O C E D E D U P U T 

p a r a es tab lece r p o r n u l a l a cesión de S . L u i s . 

P Rosigue nuestro escritor Francés su 
discurso diciendo a s i : 

N U M . V I I I . 
Al fonse X . survecut son fils aisné 

F e r d i n a n d de l a C e r d a ; ó ' conside-
ran t que son fils pu isné appellé S a n 
che luy estoit p l us proche que ses p e -

t i ts fils issus de son aisné F e r d i n a n d , 
i l le dec la ra son successeur en ses R o -
yaumes a leur exclusión , au pre jud ice 
de l a cóndit ion sous l a quel le S a i n B 
L o u i s avoit cede ses droits sur l a C a -
st i l le a ees P r i n c e s descendans de 
madame B lanche s a filie : de f a p o n , 
qué l a cóndit ion ayant esté v io lée, l a 
cession de droits , sous l a quelle elle 

avoi t 
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avoií esté f a i f t e , est demeurée nulle , 
6^ l a póstente du. Roy Saincí L o u i s 
maintenue en V entiere comervat ion 
de ses dro i ts . 

E X A M E N . 

Aunque es ocioso el desvanecimien
to de esta c lausula, habiendo demos
trado la falsedad y ficción de la supues
ta renuncia , que se atr ibuye á S. Lu is 
de aquel fantástico derecho , que n u n 
ca tuvo ni pudo tener , como formada 
de tan incierto presupuesto , p rocura
remos sin embargo convencerla de f ú 
t i l aán en caso de justificar su existencia. 

E n primer lugar no puede ser v á 
l ido ningún contrato , que se oponga á 
las leyes fundamentales de la succesion 
de los Reynos , en cuya consequencia 
se han ido heredando unos á otros. E n 
el de España no se praf t ico nunca el 
derecho de la representación, hasta que 
en odio del R e y D . Sancho le introduxo 
en el volumen de las P a r t i d a s el R e y 
D . A lonso su padre : por cuya razón 
no pudo privarle del que habia adqu i 
r ido luego que murió el Infante D . F e r 
nando de la Ce rda su hermano mayor , 
como confiesa el R e y su padre en e l 
mismo testamento en que le deshereda, 
( y de que daremos mas noticia en el 
número inmediato ) diciendo : ' Y po r 
que es costumbre y derecho n a t u r a l , 
y ot rosí fuero y ley de E s p a ñ a , que e l 
hijo mayor debe heredar los Reynos 

y e l señorío d e l p a d r e , no haciendo 
cosas contra estos derechos sobred i 
chos i porque le haya de pe rde r ; po r 
ende nos siguiendo esta ca r re ra , des
pués de l a muerte d e l Infante D . F e r -

M O R Í A S . c l x x i 
rnzndo nuestro hijo mayor ; como quier 
que e l hijo mayor que dexase de su 
muger de bendición, s i él v i v ie ra mas 
que nos , p or derecho debíe heredar lo 
suyo , a s i como lo debíe heredar e l p a 
dre : mas pues que D i o s quiso que sa
liese de medio , que era v i a derecha, 
por donde descendia e l derecho de nos 
d los sus hijos ; y nos catando e l de -
recho ant iguo y l a ley de razón , se
g ú n el f ue ro de España , otorgamos 
entonces d D . Sancho nuestro hijo m a 
yor , que le hobiesen en l u g a r de D . 
F e r n a n d o , que era mas l legado po r 
v i a derecha que los nuestros nietos , 
hijos de D . Ferna i tdo : y esto le d i 
mos , y otorgamoselo lo mas cump l i 
damente que se lo podiamos d a r y 
otorgar . 

L u e g o es incierto v io ló el R e y D . 
A lonso la condición que supone D u -
p u y , aunque fuese cierta ; pues nunca 
pudo quedar obligado por ella á que
brantar el derecho fundamental del 
R e y n o en perjuicio de tercero, p r i 
vando al hijo segundo del que en v i r 
tud de él habia adqui r ido, quaudo mu
r ió su hermano mayor en v ida de su 
padre. 

Pero aún en caso de ser cierta es
ta transgresión , que tan sin fundamen
to presupone , no alcanzo cómo pe r 
dieron los descendientes de S. F e r n a n 
do aquel derecho que en ellos habia 
renunciado su avuelo S. Lu is , no h a 
biendo tenido culpa ni parte ellos n i 
sus padres en que se dexase de c u m 
pl ir la condición que se presupone, 
como veremos reconoce el mismo D u -
p u y , contradiciéndose notor iamente, 
según manifestaremos en su lugar. 

i Crónica de D. Alonso el Sabio fol. yx. y 53. 

CA-
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CAPITULO XVI. 
F A N T Á S T I C O D E R J E C H O Q U E P R E S U P O N E N -

los Franceses adquir ieron sus Príncipes f o r el testamento 
del Key D . Alonso el Sabio. 

D E tan fútiles y despreciables pre
supuestos se forma el fantástico 

derecho , que tan porliadamente de
fienden los Franceses conservan sus 
Príncipes en nuestra Corona contra el 
natural , que como tal recayó en la 
Reyna Doña Berenguela y en S. Fer
nando su hijo: á que añaden otro nue
vo no menos incierto , deducido del 
testamento de D. Alonso el Sabio su 
nieto, de que se valen Jacobo Casan, 
los hermanos Santa Martas , y ú l t i 
mamente Dupuy con los términos si
guientes : 

N U M . I X . 

M a i s de plus encare l ' añion sub~ 
sequent du Roy Alfonse X . a conservé 
a nos Rois les droits qui leur estoient 
acquis. C est que ce Prince fit deux 
testaments , le dernier confirmatif du 
premier , par le quel i l d i t que pa r l a 
loi d ' Espagne les Royaumes jusqti 
au nombre de huit , dont i l prenoít 
les titres , devoient venir a í ' aisné 
seu l ; que neantmoins voyant que son 

fils aisné Ferd inand estoit mort avant 
luy , i l avoit jetté les yeux sur Sanche 
son puisné pur luy succeder, comme 
plus proche que les enfarís du dit F e r 
dinand : mais que depuis le dit San~ 
che avoit commis de grandes rebellions 
contre luy , jusques la qu' i l l ' avoit 
chassé de ses estats , & reduit a telle 
extremite, qu' abandonné des Princes 
Chrestiens , i l avoit eu recours au Roy 
d ' Afr ique, qui / ' avoit secouru en per-
sonne. Que neantmoins le Roy de F ran -
ce luy avoit promis de V assister sous 
certaines conditions. Enf iñ ce Roy 
disjposant de ses estats & Royaumes 

declare ses petits enfans , fils de son 
aisné F e r d i n a n d , ses heritiers succes-
sivement les uns aprés les autres : ó-
en cas qu' ils «' eussent point d ' en
fans , i l donne les dits Royaumes au 
Roy de France Philippe dit le H a r -
dy , qui est (porte le dit testament) 
issu en droite ligne d ' un Roy d ' JEs-
pagne, comme luy testateur, a la char-
ge que les dits Royaumes seront inse-
parablement unis a celuy de France. 
Ce testament s i riotable est datté sui~ 
vant l a supputation d ' Espagne le 
X X . jour d ' A b r i l de V ane M . CCC. 
X X I I . qui est / ' an de grace M . C C . 
L X X X I V . 

E X A M E N . 

Esta narración en parte es cierta, 
y muchas circunstancias contrarias á 
los mismos instrumentos de que la de
duce nuestro escritor ; porque el tes
tamento , en que se contiene la substi
tución que refiere , es el primero que 
otorgó D. Alonso á V I I I . de Noviem
bre la era M . C C C . X X I . que cor
responde al año M . C C . L X X X I I L 
y el segundo tiene la fecha de X X I L 
de Enero la era M . C C C . X X I L que 
corresponde al año M . C C . L X X X I V . 
Y asi confunde el otorgamiento de en
trambos con el dia en que murió aquel 
Príncipe , que, según parece de Gar i -
bay , y refieren Salazar de Mendoza, 
y D. Diego Ortiz de Zoñiga, fué á 
X X I . del mismo año de M . C C . 
L X X X I V . 

También es incierto ratifica en el 
segundo testamento la substitución del 
Rey de Francia , que dispone en el pri
mero ; antes parece duda en él de que 

se 
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se ponga en execucion , como lo m a 
nifiestan dos clausulas suyas ; la pr ime
ra dice : Otrosí mandamos aque l que 
lo nuestro heredare , e l l ib ro que nos 
fec imos Setenario. Este libro es las 
V I I . Partidas : la segunda : Con ju ra 
mos a l que de derecho f u e r e nuestro 
heredero ; cuya duda manifiesta á lo 
menos la que tenia de que se cumplie
se la exclusión del Infante D . Sancho, 
que contiene el primero ; quando no 
dé á entender había yá mudado de 
d i f a m e n , pareciendole contra razón 
oponerse á las leyes fundamentales de l 
R e y n o s en v i r tud de las quales le to 
caba de derecho. 

Igualmente es incierto quedaba 
substituido en todos los ocho R e y n o s , 
que poseía D . A lonso , Fe l ipe I I I . del 
nombre llamado el A t r e v i d o , R e y de 
Franc ia , su pr imo segundo ; pues es 
constante se lee en el segundo la c lau
sula siguiente : M a n d a m o s a l In fante 
JD. J u a n nuestro hijo los Reynos de 
Sev i l l a y de B a d a j o z con todos sus 
términos y con todas sus tenenc ias , 
según d ice en e l p r i v i leg io , que á é l 
nos dimos de estos Reynos sobredi
chos. 

Pero supongamos fuese como pre
tende D u p u y esta institución , que 
tanto pondera asi él , como los escri
tores Franceses que se valen de el la, 
y que tuviese D . A lonso justa razón 
y derecho para excluir de la succe-
sion de sus Coronas al Infante D . San
cho , á quien pertenecía por las leyes 
de España , según él mismo confiesa, 
por haberle sido inobediente , y rebe-
ladose contra é l ; ¿ podríala tener para 
pr ivar á los demás hijos suyos , á los 
descendientes de sus hermanos , á los 
hermanos y hermanas de S. Fernando 
su padre y de Doña Urraca R e y n a 
de Portugal , hermana segunda de la 
R e y n a Doña Berengucla su avuela , y 
mayor que Doña Blanca , avuela del 
R e y Fel ipe , de aquel derecho que les 
d io la naturaleza , el orden de su n a 
cimiento , y las leyes del R e y n o : en 

m o r í a s . c lxx i i i 
v i r tud de las quales se hallaban p r e 
feridos á los descendientes de la mis 
ma Doña Blanca? Pues ¿quién d e -
xará de conocer , que hallándose D . 
A lonso desamparado de la mayor par
te de sus vasal los, asi para recobrar 
los estados que seguían el part ido de 
su hijo D . Sancho , como para vengar 
la desatención con que había conspi 
rado contra él , formase este testa
mento tanto antes del t iempo en que 
mur ió , para obligar al R e y de F r a n 
cia á que le ayudase á recobrarlos con 
la esperanza no solo de hallarse l l a 
mado á falta de los Infantes de la C e r 
da sus sobrinos como hijos de la P r i n 
cesa Doña Blanca su hermana , sino 
también con la de que , siendo D . A -
lonso el mayor R e y de Cas t i l l a , ten 
dría asegurada la confederación y alian
za con él y con sus estados ? Esta en 
m i sentir es la verdadera causa , que 
mov ió á nuestro Príncipe á tan i r re
gular disposición , y asi como difíci l 
de executar pone su práélica el se
gundo testamento en duda. 

L o que no la tiene es , mudó de 
dittamen á la hora de su muer te ; pues 
no solo advierte su Crónica, que poco 
antes que sucediese, tuvo noticia de 
que había fallecido el Infante D . San
cho , que estaba enfermo de gran p e 
l igro en Salamanca ; sino que comen
z ó á l l o ra r po r é l muy fuer temente ; 
y tan g r a n d e f u é e l pesar que ende 
hab ia , que dec ia por é l p a l a b r a s muy 
dolor idas , d ic iendo muchas veces, que 
era muerto e l mayor hombre que ha
b i a en su l inage. D e la manera que 
es igualmente constante , trataban al 
mismo tiempo de ajustarse padre é h i 
jo. A s i lo advierte la propria C r ó n i 
ca hablando de D . Sancho : Y porque 
supo que el R e y su p a d r e era en 
Constanc ia , fuese p a r a G u a d a l c a -
n a l ; y dende quisiérase ver con e l 
R e y su p a d r e , y e l R e y T) . A lonso 
con é l ; mas los que eran con e l I n 
f a n t e D . Sancho no se lo consint ie
ron , n i querían que se aviniesen. Y 

q u a n -
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quando esto vieron , c a d a uno dellos 
tomaron o t ra manera p a r a t rayer su 
f l e y t o , p a r a que se aviniesen : y e l 
R e y t>, Alonso tomó d l a R e y n a D o -
fia B e a t r i z de P o r t u g a l su h i ja , y 
e l Infante D . Sancho tomó d l a Rey
na. su muger D o ñ a M a r i a : y estas 
ambas encubiertamente comenzaron 
l a avenencia entre e l R e y D . A l o n 
so y e l In fante D . Sancho por m a n 
daderos , que se enviaban una d otra 
con vo lun tad de los Señores. 

L a misma Crónica advierte , que 
quando f u é af incado de l a dolencia, 
a i x o ante todos , que él pe rdonaba 

I C E S 
a l In fante D . Sancho su hijo here
dero _, y qué lo que i l h ic ie ra , que 
lo h ic iera con mancebía : que asi se 
halla esta clausula en todos sus exem-
plares manuscritos , de que tengo tres 
diferentes : y de la misma manera la 
copia Juan Pérez de Cuenca , Despen
sero mayor de la R e y n a Doña Leonor 
en el Sumar io de los Reyes de E s p a 
ña . D e manera que este medio de que 
se valen los Franceses para sosteneí 
el derecho de sus Príncipes á nuestra 
Corona es tan r idiculo como la soña
da mayoría de Doña Blanca, que ellos 
mismos abandonan. 

C A P I T U L O X V I I . 
INCONSECUENCIA T POCA L E G A L I D A D 

con que -procede Duf>uy. 

C O i i t i m í a su discurso nuestro escri
tor , dic iendo de esta manera : 

N U M . X I X . 

V o i l a done encoré p a r un a&e 
t res authent ique les dro i ts conserves 
a u x descendans de B l a n c h e de F r a n 
te 6" de F e r d i n a n d de l a C e r d a , 
q u i les avoient eus p a r l a cession d u 
Roy Sainf t L o u i s : ¿^ les Cas t i l l ans 
w' ayant pas observé l a disposi t ion 
d ' Al fonse X . & ayant main tenu 
Sanche l ' usurpateur , ont rendue n u l -
le & de n u l ejfett l a cession fa i f f e 
p a r S a i n d L o u i s avec l a condit ion 
apposée que les droits q u ' i l cedoit 
seroient conserves a u x enfans ¿^ des
cendans de madame B lanche sa f i l 
ie & de F e r d i n a n d de l a Cerda : 
^ consequement i l n y a nu l doute 
que tels droits ne soient devolus une 
atitre fots a u x descendans de S a i n ñ 
Lou i s i b * q u ' i ls ne leur appa r t i en -
nent legit imement. E t de f a i B en V 
annee M . C C . X C . le Roy P h i l i p p e l e 
B e l t r a i í l an t touchant ce Royaume de 
Cast i l le , tant pour l u y , que pou r A l -

fense & F e r d i n a n d enfans de F e r 
d i n a n d de l a Ce rda fils aisné de A l 
fonse X . Roy de Cast i l le , avec S a n 
che I V . leur onde 6* / ' usurpateur , 
d i t dans le nar ré d u t ra i te q u ' i l a 
droif f a u d i t Royaume de Cast i l le a 
cause de ses pere & mere, & ses p r e -
decesseurs R o i s . 

E X A M E N . 

Quanto se contiene en esta c l au 
sula es tan inconsecuente , voluntar io, 
irregular y falto de comprobación c o 
mo lo demás que hemos refutado en 
este d iscurso: pues ¿qué puede c o n 
ducir para el intento que procura es
forzar D u p u y , el que ofendido el R e y 
D . A lonso del Infante D . Sancho su 
hijo le hubiese excluido de la succe-
sion de sus estados , l lamando en su 
lugar á los hijos del Infante D . F e r 
nando de la Cerda su primogénito , en 
prueba de que les tocaba el R e y n o de 
Cas t i l l a , por ser nietos de S. Lu is , y 
haber renunciado este Príncipe en su 
hija Doña Blanca el derecho que se 
presupone tenia ella ? 

Pe-
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Pero si luego que en exclusión de 

los mismos hijos del Infante D . F e r 
nando de Ja Ce rda hizo su avuelo el 
R e y D . A lonso jurar al Infante D . 
Sancho por snccesor suyo , se vo lv ió 
á la Corona de Francia el derecho que 
había renunciado S. Lu is en Doña Blan
ca su hija , i por qué t í tu lo le vo l v i e 
ron á restaurar , para que en v i r tud 
de él llamase á la succesion de sus 
estados D . Alonso en su testamento 
al R e y de Francia en caso de morir 
sin hijos los de D . Fernando de la C e r 
da? Y asi desearé se me di^a cómo se 
salva contradicion tan manifiesta , qual 
es la de haber perdido y conserva
do el supuesto derecho. 

N o es mas segura la circunstancia 
que añade en la concordia estableci
da entre nuestro Príncipe y el de Fran
cia por sí y por los Infantes de la Cer 
da sus sobrinos , el año M . C C . X C . 
en que se sienta tenia este derecho á 
Casti l la asi por su padre , como por su 
m a d r e ; porque según presume de su 
contenido « Juan Dut i l le t , solo se redu-
xo á concordar las pretensiones que te
nia la Infanta Doña Blanca hermana de 
Fe l ipe I I I . su padre , por su v i u d e d a d , 
con el R e y D . Sancho , conservándose 
paz entre arabas Coronas , desde que 
se ajustó tres años antes el de M . C C . 
L X X X V I I . según refiere Zur i ta . Pero 
copiemos las mismas palabras de D u t i 
llet : T r a i l l e s fa iE ls a L y o n le t ro is ie-
me des Jdes de J u i l l e t , V an p remie r 
d u Pont i f icat d u P a p e Nicolás I V . 
& a Bayonne en A b r i l M . C C . X C . 
entre les Rois Ph i l i ppe le B e l , & S a n 
che de Cast i l le , p a r le quel les pa.~ 
yements d u doüaire de l a d i te m a d a -
me B lanche veuve d u d i t F e r d i n a n d 

i Fol. 151, 
i Santa Marthe tí-stohe de la mmson 

E M O R I A S. C L X X V 
f r e r e aisné d u d i n Sanche est accordé. 

Sin embargo , aunque los hermanos 
Santa-Martas convienen con D u p u y en 
que en estos mismos tratados se inc luyó 
también la cesión del derecho que te 
nían los Infantes de la Cerda á Cast i l la , 
asi por ser D . Fernando su padre her
mano mayor del R e y D . Sancho, como 
en v i r tud de la declaración que hizo en 
su testamento el R e y D . A lonso sií 
avuelo , en que instituye á D . A lonso 
su nieto por inmediato heredero s u y o , 
añaden que : 2 P a r ce t ra i te f u t con-
venu , que Sanche bai l lero i t a ses ne -
veux le Royanme de M u r c i e , l a sei~ 
gneur ie de V i l l e Royale , 6- autres ; 6-
qu i l leur assigneroit quarante mi l ices 
en ierres aux l ieux proches de ce R o 
y a n m e , ¿h de l a me me seigneurie: t a n 
tes les quelles chases retourneraient a u 
Royanme de Cast i l le en cas que ses 
neveux decedassent sans enfans : & 
advenant que luy mourut auss i sans 
enfans de M a r i e sa femme , A l f o n s e 
ou ses enfans luy succederoient an R o 

yanme de Cast i l le . E n ce mente t ra i t e 
i l y a des art ic les de mutuel secours 
¿* de canventioTis d u mar iage d ' entre 
A l fonse fils aisné de B lanche &> d ' 
Isabel filie d u mesme Roy Sanche. I I 
f u t auss i convenu, que les enfans de 
F e r d i n a n d V aisné ¿^ de B lanche iie 
porteroient les armes des Ro is de C a 
s t i l le , qu ' avec marque de d is t in t ion. 
Si pues cedió D . A lonso de la C e r d a , 
y en su nombre Fe l ipe el Hermoso su 
pr imo hermano todos los derechos que 
tenia á la Corona de Cast i l la , ¿ cómo 
se conservó en los Reyes de Francia el . 
que había renunciado el R e y S. Lu is su 
avuelo en los hijos que tuviesen sus 
padres ? . r ; -

de franie lib. XIII. pag. J j y . 

C A -
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C A P I T U L O X V I I I . 

T R E S T R E C E S Q U E R E N U N C I O D . A L O N S O 
de la Cerda los derechos que tenia d la Corona de Castilla. 

P A s a adelante D u p u y confesanáo , 
aunque involuntariamente , lo i n 

fundado de su discurso , pues dice : 

N U M . X 1. 

11 est v r a i que l a F r a n c e ne pot t r ' 
roi t avoir aucune pretensión au d i t R o -
yaume , s i ¿es Espagno l s f a i s a n t droi t 
a u x D u c s de M e d i n a c e l i herit iers l e 
g i t imes de F e r d i n a n d de l a C e r d a ac -
complissoient l a condit ion apposée p a r 
Sainct L o á i s , 6- qu ' Hs les reintegras-
sent dans l a possesion d u Royaume 
de Cas t i l le , f a u t e de qtwy , ipso fació 
& defeíiru condit ionis, l a renunt iat ion 
Ó- cession f a i í i e p a r Sainct L o u i s est 
nul le : & tan t que les D u c s de M e d i 
nace l i ne seront point restabl is dans 
le Royaume de Cast i l le , les p r e t e n -
tions de l a F r a n c e subsisteront t o u ' 
j o u r s , 

E X A M E N . 

E s tan poderosa la fuerza de la r a 
zón , que aún los mismos que mas 
se oponen á ella no tienen poder para 
evitar , por mas que lo procuren , que 
se acredite de nuevo por los mismos 
medios de que se valen para obscure
cerla , como hace entera evidencia el 
discurso que examinamos : porque si re
nunció S. Lu i s en Doña Blanca su hija 
y en sus descendientes el derecho que 
se supone tenia á Cast i l la , ¿como pudo 
perderle D . A lonso su nieto solo por 
que se apoderase el R e y D . Sancho de 
la Corona tan contra su vo lun tad , que 
procuró recobrarla con el auxil io de 
los Reyes de Aragón y Portugal ? Y 
si bastó esta desgracia para que sin c u l -

i Pan . IV. cap. 117. 

pa suya , solo por la infel icidad de h a 
berlos pr ivado su t io de la succesioa 
paterna, se devolviese á los Reyes de 
Franc ia aquel mismo derecho que h a 
bía renunciado S. Lu is , ¿con qué nue
v o t í tu lo le recobraron los Duques de 
Medinacel i descendientes suyos , para 
que pudiesen en v i r tud de él resti tuir
se justamente á la posesión de estos 
R e y n o s ? 

N o es menos estraño ^ que confe
sando asi D u p u y como los Santa-Mar
tas , que se ajustó por medio del R e y 
Fe l ipe el Hermoso cediese D . A lonso 
de la C e r d a su primo hermano todos 
los derechos que tenia á Cas t i l l a , como 
le diese el R e y D . Sancho su tio el rey -
nado de Murc ia con otros lugares ex
presados en el contrato , y que le ra t i 
ficó por sí el mismo Fel ipe ; pretenda 
se conservase el propr io derecho que 
entrambos cedieron en los Reyes de 
F ranc ia . 

Pero no fué esta renunciación la sola 
que h izo D . A lonso de la Ce rda , p o r 
que continuando sin embargo de ella 
alentado de las promesas y socorros 
que le dieron los Reyes de Aragón y 
Por tuga l á procurar apoderarse por 
fuerza de Casti l la , asi en t iempo de l 
R e y D . Sancho , como en el de S. 
Fernando su hijo , y viendo frustrado 
su deseo , convinieron los dos primos 
hermanos en poner sus respe£l:ivas pre
tensiones en el arbitrio de los mismos 
Reyes de Aragón y Por tuga l , que h a 
biendo concurr ido en la c iudad de T a -
razona para este efeí lo , publicaron su 
determinación , según se contiene en la 
que á la letra incorpora en su ' historia 
D iego de V a l e r a , en el lugar de To r re -

lias 
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lias cerca de la ciudad de Tarazona sá
bado á V I I I . dias andados del mes de 
Agosto era M . C C C . X L I I . años, que 
es el año del Señor de M . C C C I V . 

L o contenido en este juicio arbi
trario, en que cedió sus derechos D . 
Alonso de la Cerda , resume Zurita 
con los términos siguientes diciendo : 
2 E l mismo dio. que se dio esta, sen
tencia sobre lo del Reyno de Murc ia , 
se declaró lo que tocaba d la deman
d a y querella de D . Alonso hijo del 
Infante D . Fernando sobre el Reyno 
de Casti l la ; y fueron los jueces los 
Reyes de Aragón y Portugal . A d j u 
dicaron d D . Alonso f o r razón de su 
derecho las •villas de A l v a de Tormes 
y JBejar con sus términos y el V a l de 
Corneja y el de Manzanares, G i b r a -
leon , el Algaba , y los montes de la 
G reda de M a g a n , la Puebla de Sar 
r ia con su alfoz, y l a t ierra de Lemos 
y Rabayna , que es en el Ajarafe , y 
l a mitad de la Tonaría., la A l h a d r a , 
y los molinos de Hornachuelos , que 
fueron de Ñuño Fernandez de V a l -
denebro , y l a R u z a f a , y los mo
linos de Córdoba , y los molinos y 
l a isla de Sevilla , que fué de J j . 
J u a n Matke. E s t a fué l a recompensa 
que se dio d D . Alonso por tales y 
tan grandes Reynos. Y el Rey D . Fer
nando otro d ia en Ag reda d X . de 
Agosto prometió , que s i aquellas v i 
l las y heredamientos que se le hablan 
adjudicado, no valiesen de renta qua-
trocientos mi l maravedís , le darla o-
tros lugares hasta cumplimiento de 
aquella suma ; y se le hablan de dar 
libres y exentos de toda jurisdicción 
y señorío de los Reyes de Castil la. 

Mas adelante añade el mismo Z u 
rita en confirmación de lo capitulado 
en la primera concordia del año M . 
C C . X C . hecha con intervención de 
Felipe el Hermoso Rey de Francia : 
Declararon que no usase de título 
de R e y , n i truxese las armas R e a -

i Libro V. cap 66. 

M O R Í A S . c l x x v i i 
les de Casti l la y León d quarteles; 
sino que las diferenciase , como era 
costumbre de distinguirlas los In fan
tes y nietos de Reyes , aunque fuesen 
legítimos , de las armas Reales que 
pertenecían solamente d los Reyes y d 
sus hijos primogénitos. Cuya circuns
tancia se declara con mayor expre
sión en la misma sentencia arbitraria con 
los términos siguientes : Decimos que 
el dicho D . Alonso dexe la voz de 
Rey de Casti l la y de León , donde se 
l lama Rey , y las armas derechas y 
sello de Rey : y por aquella voz no 
haga demanda , ni mal , n i daño con
tra el Rey D . Ferna7tdo , ni en sus 
Reynos , ahora n i en algún tiempo . 

N o bastaron ambas concordias para 
que se allanase D. Alonso de la Cerda 
á dexar su vana pretensión , hasta que 
voluntariamente la cedió el año M . 
C C C , X X I X . de la manera que en la 
2 Crónica del Rey T). Alonso el JCI . 
se contiene. Seyendo el Rey D . Alonso 
en la v i l la de Burguil los llegó d él un 
hombre que le dixo , que este D . A -
lonso de la Cerda venia d la su mer
ced, y era cerca de la v i l l a , y que 
le mandase dar posadas. Y el Rey fué 
de esto muy maravillado , porque ha
biendo sido este D . Alonso , £ siendo 
tan contrario de su padre é de é l , 
toviera que le debiera enviar algunos 
mandaderos en ante d le mover algu~ 
ñas pleytesias pa ra le pedir alguna 
cosa. Pero tornóse d Dios , y agrade
cióle quanta merced le f ac i a : y man
dóle dar muy buenas posadas. Y d 
otro día salió el Rey y todos quantos 
ahí eran con él d recibir d D.Al fonso. 
Y D . Alfonso desde que llegó a l Rey, 
besóle las manos amas d dos : y el Rey 
tornóse d la v i l la , y D . Alonso con 
él. E aqui fizo D . Alonso corte de 
conocimiento , en que renunció y de-
metió toda la voz y derechos que é l 
habia en los Reynos de CasíWay León; 
y besóle las manos otra vez a l Rey. , y 

Z otor-
t Crónica del m D. Alonso XI. cap. 5 y. 
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otorgóse -por su vasa l lo : y e l R e y dióle 
p a r t e de las rentas d e l Reyno , en que 
se mantuviese , as i como d a b a d c a d a 
uno de los otros sus vasal los. Y otrosí 
d ió le v i l l as y cast i l los y lugares po r 
h e r e d a d ; é dióle otras v i l l as y l u g a 
res que tuviese p o r é l en sus d ias . £ 
de a q u i adelante D . A l fonso quedó 
asegurado en l a merced d e l R e y , é 
ovo mantenimiento honrado en lo que 
e l R e y le dio p a r a toda su v i d a . Pues 
¿cómo se podrá asegurar conservó D . 
A lonso de la Cerda , ni ninguno de sus 
descendientes derecho á un Estado de 
que desistió voluntariamente después de 
dos concordias tan solemnes, y de que ni 
él ni ellos tuvieron posesión nunca , ni 
reclamaron después de haberse allanado 
el mismo D . A lonso sin apremio n i n 
guno á reconocer por su Príncipe y Se
ñor soberano al R e y D . A lonso el X I . 
llamándose vasallo suyo en la conf ir
mación de los privi legios Reales y en 
sus escrituras particulares? 

Pero aunque los descendientes de 
D . Fernando su hermano parece p u 
dieran tener algún pretexto , por no 
haber convenido con expreso consen
timiento en ninguna de las dos concor
dias que ajustó D . A lonso para rec la
mar aquel derecho que tuvo el Infante 
D . Fernando su padre , como recayó 
en la R e y n a Doña Juana Manue l de 

D I C E S 
la C e r d a su nieta , hija mayor de Doña 
Blanca de la C e r d a y pr imogénita , y 
de D . Juan Manue l Príncipe de V i l l ena 
su mando , la qual casó con el R e y 
D . En r i que el I I . le incorporó en la 
Co rona de Cast i l la. Y asi justif icando 
el R e y D . Juan el I. su hijo en las c o r 
tea que celebró en Segovia el año M . 
C C C . L X X X V I . en la oración que 
produce « Juan Jacobo Chi f le t , la r a 
zón con que poseía estos R e y n o s , a l e 
ga entre otras la que le asistía como 
viznieto del mismo D . Fernando , y 
asi dice : Ot ros i , po r e l Rey D . E n r i 
que nuestro p a d r e , que D i o s perdone , 
e l q u a l tuvo muy g randes derechos en 
este Reyno por a lgunas razones , s e 
ñaladamente po r ser casado con l a 
R e y n a nuest ra madre . 

L u e g o conservándose el R e y n o de 
Cast i l la en los descendientes de l Infante 
D . Fernando de la Ce rda y de la P r i n 
cesa Doña Blanca su muger , aunque 
fuese cierto el derecho que se presu
pone tan sin razón ni fundamento te-r 
nia á Cast i l la S. L u i s , y le hubiese re- , 
nunciado en los descendientes de aquel 
matrimonio , manteniéndose todavía en 
ellos aquella C o r o n a , no la puede h a 
ber para que , mientras permaneciere 
en ellos , se pueda pretender se d e v o l 
v ió á la de F ranc ia , aun bajo e l supues
to de los mismos Franceses. 

CAPITULO XIX. 
I R R E G U L A R I S I M A S C I R C U N S T A N C J A S 

con que t e r m i n a s u p r e t e n s i ó n D u - p u y . 

D E tan inciertas premisas como de -
xamos examinadas y desvaneci

das , es preciso se deduzca incierta y 
débil conclusión , qual es la que infiere 
D ü p u y , después de haberlas propuesto. 

N U M. X I I . 
C'est sur les disposit ions fa i t t es p a r 

i íumina p-íengiit. lum. XII. 

les R o i s de Cas t i l l e cy desús e x p l i -
quées , que le dro i t de nos Roys est 
f o n d é , Ó- non p a s sur l a p r i m o g e n i -
ture de B l a n c k e de Cast i l le mere d u 
R o y Saincí L o u i s , comme jusques icy 
l a p lus p a r t V avoient es tab l i . II est 
v ray que les H i s t o r i e n s E s p a g n o l s one 
donné sujet a cet erreur ; & entre les 

a u -
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autres Jerome Z u r i t a , F r a n j á i s Tar t i 
f a , M a r i a n a ^ G a r i b a y , q u i acco r -
dent le dro i t d ' aisnesse a B l a n c h e , ^ 
non a Berengere : ce q u i n avoit p a s 
esté assez examiné a cause de V obs-
cur i té q u i se. rencontroit dans l ' h i s -
toire , ©> dans / ' expl icat ion ¿j- asser -
t ion des dro i ts de nos R o i s contre les 
usurpations de ceux de Cast i l le . 

E X A M E N . 

B ien asegurado queda el derecho 
de los Reyes de Francia á la Corona de 
Cast i l la , si solo se comprueba , en sen
tir de los que eon mas porfía le defien
den , en las dos disposiciones de que se 
valen : la primera que atr ibuyen á D . 
A lonso el N o b l e , no solo incierta c o 
mo pendiente únicamente de la ficción 
de los rebeldes á su nieto S. Fe rnando , 
que la supusieron para persuadir á los 
Franceses los ayudasen á la sublevación; 
pero aunque fuera cierta, inválida como 
opuesta á las leyes fundamentales de la 
naturaleza , de la razón , y de todas las 
naciones que sin del i to especial y gra
vísimo no permiten , que á las lineas 
primeras se prefieran las menos inme
diatas al tronco de quien proceden. Y 
la segunda , aunque en parte cierta , si 
solo se atiende al primer testamento del. 
R e y D . A lonso el Sabio , dudosa sin 
embargo por las circunstancias que se 
leen en el segundo , y las noticias de 
su ult ima vo lun tad , que quedan refe
ridas , y no menos invál ida y nula que 
la antecedente por las razones mismas 
que la convencen de injusta, aún quan-
do no fuera incierta. 

Pero asi como vencidos de las e v i 
dencias con que hablan manifestado los 
nuestros, quanto se apartaron de la ver
dad los que por su capricho y sin nin
gún fundamento ni razón aseguraron 
nació antes Doña Blanca que Doña B e -
renguela , se han hallado necesitados 
los escritores Franceses á confesar su 
error , según manifestó pr imero D a v i d 
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Blondelo , y repite ahora y justifica el 
mismo D u p u y ; espero que reconocien
do la futi l idad de los vanísimos medios 
que nuevamente han introducido en 
lugar de aquel presupuesto para soste
ner el figurado derecho de sus Pr ínc i 
pes á nuestra C o r o n a , mudarán de d ic 
tamen , colocando estas dos cesiones de 
que ahora se valen , en la misma clase 
que la del R e y D . A lonso el Casto á 
Carlos el Grande su Príncipe , como fa
bulosa y falsa : la qual aunque al p r i n 
cipio la adoptaron , ahora la desechan 
sus escritores modernos mas juiciosos 
y doftos. 

A t r i buye M r . D u p u y con gran c o n 
fianza el error de los Españoles que 
cita , en haber asegurado que fué D o 
ña Blanca la hija mayor del R e y D . 
Alonso , á la obscuridad con que se o -
frece en los escritores antiguos i nad 
vert ido el nacimiento de las demás: 
pero él mismo asegura después, que el 
Arzob ispo D . Rod r i go y D . Lucas de 
T u y distintamente especifican era D o 
ña Berenguela la primogénita , y que 
como tal tué aclamada por succesora en 
nuestra Corona después de la muert.e 
del R e y D . Enr ique su hermano. 

E l verdadero origen del error p ro 
cede de la ignorancia del Arcipreste 
A lmel la , y de la poca dil igencia de 
los que le siguieron ciegamente sin re 
curr ir á los Autores coetáneos de mu
cha mayor autoridad y crédito; quando 
no se impute á malicia en Tarafa y Z u 
rita , por émulos de nuestra nación , 
como Catalán uno , y otro Aragonés ; 
y á poco reparo en los que incauta
mente los copiaron. 

Mas contentémonos con que c o n 
fiesa D u p u y la obscuridad del derecho 
de sus Príncipes ; pues si ha sido des
conocido por espacio continuado de 
poco menos de cinco siglos , poca luz 
le puede dar la espesa niebla y densa 
nube de sus vanísimas imaginaciones , 
destituidas de apoyo en los antiguos 
monumentos. 

Z i CA-
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CAPITULO XX. 
J U S T I F I C A D U P U r L A MAYORÍA DE DOÑA 

Berenguda con los Autores de su siglo. 

Atisfecho nuestro escritor con el 
discurso precedente , pasa no solo 

á conceder la mayoria á Doña Beren-
guela madre de S. Fernando , como ta 
habia hecho antes D a v i d Blandelo , sin 
embargo de escribir como él en d e 
fensa de sus Príncipes, sino que se pone 
m u y de propósito á comprobarla con 
los términos siguientes i 

N U M . X 1 1 L 

L e s autheurs confentforains de J$e~ 
rengere Reyne de León prouvent as -
séz qu ' elle estoit V aisnée de B l a n -
che. Roder i c X i m e n e z Archeveque de 

"Tolede , q u i a tausjotirs esté a l a cour 
de Cas t í l i e , le d i t expressement ; ¿^ 
L u c a s Tudensis a u s s i ; A l b e r i c u s a u ~ 
tkeur contemporain , # quelques au-
tres circonstances le conf i rment; a s a -
voir , le mar iage de Berengere celebré 
avec C o n r a d D u c de Suabe , second 
j i l s de V E m p e r e u r F r e d e r i c B a r b e -
rousse , V an M . C. L X X X V I I L 
a u que l B l a n c h e sceur de l a d i te B e 
rengere naqidt. Ce mar iage f u t d i s -
sous 61 cassé quelques années aprés 
p a r le L e g a t d u P a p e , & p a r G o n -
za lve Archeveque de Tolede , a l a 
poursui te de l a d i te Berengere , qu i 
ne voulut p a s qui ter son pa ís pour 
passer en A lemagne . L i l e f u t ensuite 
mariée V a n M . C . X C V I I , a son cou-
s in A l fonse R o y de León , d u que l 
mar iage nasquit F e r d i n a n d V an M , 
C. X C 1 X , ce q u i demonstre p a r l ' a g e 
de d i x - h u i t ans , que l u i donnent les 
historiens V a n M . C C . X V I I . a u 
que l ntourut H e n r y I. R o y de C a s t i -
l le , & consequenment l a naissance de 
F e r d i n a n d devanee le mar iage de 
B lanche d ' une anee en t ié re ; & de ja 

Berengere vwoi t dans son second m a 
r iage , 6^ en avoit lignée devant I a n 
M . C C . a u quel l a dite B l anche sa 
sxu r f u t mariée au I r i m e L o u i s , q i d 
depuis a esté le V I I I . de ce nom entre 
nos R o i s . E t cela mesme q u i est r e 
marqué p a r nos historiens , qu i elle 
n' avoit lors que douce ans , just i f ie 
q t i elle ne pouvoit etre / ' aisnée. 

E X A M E N . 

E s la verdad tan feliz que quanto 
padece al principio oprimida del enga
ño y del artificio , con que la procura 
obscurecer la malicia , triunfa con el 
t iempo después con muy especial h o 
nor suyo , según se manifiesta en la 
que contiene la mayoría de Doña B e -
renguela : pues no ha obstado el des
cuido de los nuestros y la seguridad 
con que alentados con él los Franceses 
se la atr ibuyen á su R e y n a Doña B l a n 
ca , y á sus Príncipes como legít imos 
descendientes suyos el derecho á la 
Corona de Cast i l la , que como p r imo 
génita la competía á ella después de la 
muerte del R e y D . Enr ique el I. su 
hermano , para que los mismos F r a n 
ceses mas pertinaces en llevar adelante 
su empeño , no solo confiesen por falsa 
aquella prerogat iva , sino que de p r o 
pósito se dediquen á justificar lo con-^ 
trario , como le sucede á M r . D u p u y 
en el t rozo que dexamos copiado. 

Esta confesión tan expresa de la ma
yor ía de Doña Berenguela en boca de 
quien de propósito emprende defender 
los derechos que suponen conservan 
sus Príncipes en tantas provincias que 
poseen otros por largos siglos , bastaba 
para dexarla inconcusa y exenta de d u - . 
d u ; asi como los testimonios de D . R o -

dri-
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dr igo y de D . Lucas convencen n i n 
advertencia de los modernos , que sin 
consultar á los que escriben lo que 
veían , siguieron á A lme l l a , que flo
reció tantos siglos después ; sin embar
go todavia para que mejor conste su 
grande absurdo , y quán poca razón 
tuvo D . Tomás Tamayo de Bargas en 
intentar defender al P . Mar iana , que 
le cometió aún con mayor osadía que 
los demás ', manifestaremos quán c o n 
trario fué al del Arcipreste el unánime 
sentir de nuestros escritores que le p re 
cedieron : con que al mismo paso que
dará descubierta ó la suma ignorancia, 
ó la depravada malicia de los que des
atendiéndolos en ofensa de la verdad, 
y del justo derecho con que poseen 
nuestros Príncipes la Corona de C a s 
t i l la , repiten el falso presupuesto que 
asentó él sin ningún fundamento. 

E n primer lugar no se le debe ha
cer cargo del testimonio de A lber ico 
Rel ig ioso de la Orden del Cister en 
el Monaster io de Tres-fuentes situado 
en el Ducado de Bar , porque no se 
tenia noticia hasta que le publicó Juan 
Jacobo Chi f le t . Y aunque del Au to r 
y de su obra hicieron memoria G e 
rardo Juan V o s i o , An ton io Sandero, 
Juan l l l evorcho , y Fe l ipe Labe , per 
maneció M S . hasta que la impr i 
mió en L ips ia Godof redo Gu i l le rmo 
Le ibn i t z en M . D C . X C 1 I . en 11. 
tomos 4. 

Tampoco les puedo imputar igno
rasen el de tantos escritores nuestros 
que igualmente convienen en señalar 
e l orden de las hijas del R e y D . A -
lonso el N o b l e , según se ofrece en la 
Crónica g e n e r a l ; sin embargo dare
mos una breve noticia de los que han 
llegado á la nuestra , por conservar 
copia de ellos en nuestro poder. 

F r . Juan G i l de Zamora Re l i g i o 
so Francisco , de quien hacen honro
sa memoria los P P . W a d i n g o y F r a n 
cisco Haro ldo en los A n a l e s de su O r 
den , asi también como D . Nicolás A n 
tonio en su eruditísima B ib l i o teca , se-
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rá el primero , por haber florecido en 
el mismo siglo que Doña Berengue-
l a , y sido nombrado por D . A lonso 
el Sabio su nieto para Maestro del In
fante D . Sancho su hijo segundo y 
succesor. 

Sigúese por el orden mismo del 
t iempo , pues floreció en el proprio s i 
glo , D . Juan Manue l Príncipe de V i -
llena y Duque de Peñafiel , v iznieto 
de la misma R e y n a Doña Berengue-
la en la H i s t o r i a de España , con cu
y o t í tu lo le cita Argote de M o l i n a , 
ó Epí tome de l a genera l que habia 
escrito su tio D . A lonso el Sabio : de 
que tengo una copia muy antigua in 
titulada : Sumar io de l a Crómca de 
España. 

Igualmente tres exemplares ant i 
guos de H i s t o r i a s de España que p a 
ran en mi poder , aunque difieren en
tre sí en muchas cosas , convienen en 
atribuir uniformemente á Doña Beren— 
guela la primogenitura de que habla
mos. E l I. empieza desde el R e y D . ' 
Pe layo , y fenece en S. Fernando ; bien 
que después tiene de otra letra , pe
ro también antigua , algunas noticias 
sin orden pertenecientes al proprio S. 
Fernando , y al R e y D . A lonso el Sa
bio su hijo. 

E l II. tiene por t í tu lo : A q u i co
mienza l a Crónica é l a segunda p a r 
te de l a gene ra l h is tor ia que e l muy 
noble R e y D . A l fonso , que santa 
g l o r i a haya , mandó f a c e r : é comien
z a desde el Rey D . F r u e l a hasta e l 
R e y D . A l fonso fijo d e l noble R e y D . 
F e r n a n d o que ganó á Sev i l l a é d 
Córdoba , é d toda l a Anda luc ía , é 
e l Reyno de M u r c i a , que fueron vein
te t un R e y e s , é los g randes fechos 
de l Conde F e r n á n G o n z á l e z , é d e l 
C i d R u i D i a z , é de otros muy g r a n 
des Señores de España. Y o sospecho 
no sin fundamento que esta sea la mis
ma Crónica de que hace memor ia , y 
tantas veces cita F lor ian de Ocampo , 
asegurando se escribió en t iempo de 
el R e y D . A lonso el X I . y que l le 

ga 
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ga hasta D . A lonso el Sabio su b isa-
vuelo , como se verif ica en esta, que es 
m u y distinta de la que con nombre 
de tan sabio Príncipe corre impresa 
baxo el t í tulo de Crónica g e n e r a l ; no 
solo porque en los exemplares an t i 
guos se llama H i s t o r i a de E s p a ñ a , y 
no pasa de la muerte de S. Fernando 
su padre ; sino porque se diferencia 
en muchas cosas de ella : asi como em
pieza la segunda parte mucho antes 
que la vulgar ; y desde que salieron los 
Godos de Escancia , á cuya Isla a t r i 
buye su pr imi t iva naturaleza. 

E l ul t imo empieza con la partición 
que hizo de sus estados entre sus h i 
jos D . Fernando el Grande primer R e y 
de Casti l la ; y se termina en la muer
te de D . Fernando el I V . A l fin se 
lee : E x labore quies. J u a n Gómez 
de S i l v a año de M - D . L i l i , que sin 
duda es el mismo en que se acabó de 
escribir. 

N o debe separarse de las tres p re 
cedentes la H i s t o r i a de España , que 
compuso en el rey nado de Enr ique 
I I I . Juan Rodríguez de Cuenca , Des
pensero de la R e y n a Doña Leonor su 
madre , la qual es tan rara , que solo 
he visto impreso el exemplar que y o 
poseo , y por su forma aparece que 
fué de las primeras obras que se es
tamparon en España. Gonza lo A r g o -
te de Mo l i na y G i l González de A v i 
la la cuentan entre las M S S . 

A la misma clase pertenecen asi 
las que asegura Mantuano se conser
van en la librería del Condestable , que 
permanece en su palacio de Med ina 
de P o m a r , como la que tantas veces 
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cita F r . Prudencio de S a n d o v a l , af i r 
mando se acabó de escribir el año de 
M . C D I V . 

L a ult ima de que tengo not icia es 
la que con el t í tu lo de A t a l a y a de 
las Crónicas compuso Al fonso Mar t í 
nez de To ledo Arcipreste de Talave-
ra y Capellán del R e y D . Juan el 11. 

Pero aunque parezca poca d i l igen
cia el que entre tantas historias manus
critas , que uniformes convienen en ase
gurar era Doña Berenguela ¡a hija ma
y o r del R e y D . A lonso d N o b l e , no 
hubiese llegado la noticia de ninguna 
á los que atribuyen esta prerogativa 
á su hermana Doña Blanca . q u e t o 
das señalan por tercera en el orden, 
es mas notable desestimen á tantos es
critores de suma autoridad , como se 
hallan impresos y comunes , quales son 
la Crónica de S . F e r n a n d o , hijo de 
Doña Berenguela ; la G e n e r a l , que 
compuso el R e y D- Alonso el Sabio 
su nieto ; D . A lonso de Santa Mar ia 
Obispo de Cartagena y de Burgos , 
en cuya casa se crió el Arc ipreste A l -
me l la , como él mismo conf iesa; D . R o 
dr igo Sánchez de Arévalo Arcediano 
de Trev iño en la Iglesia de Burgos, 
y su Dean , Secretario del R e y D . Juan 
el 11. y su Embajador al Conc i l i o de 
Basilea , al Duque de Milán , al R e y 
de Franc ia , y al Pontífice Nicolás V . 
y de su hijo Enr ique I V - al Pon t í f i 
ce Pió I I . Obispo de Ov iedo , de Z a 
mora , de Calahorra y Palencia , y Cas
tellano de Sant -Ange l ; y ú l t imamen
te Mosen D iego de V a l e r a doncel del 
mismo R e y D . Juan , y su E m b a j a 
dor al R e y de Ungr ia y Boemia. 

C A P I T U L O X X I . 
C O N T I N U A D U P U T E N C O M P R O B A R 

l a mayor ía, de D o ñ a B e r e n g u e l a . 

N O contento D u p u y con los tres gue la , prosigue en justificarla con los 
testimonios que produce en ere- términos siguientes : 

dito de la nuestra R e y n a Doña Be ren -
N U M . 
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M a t h i e u T a r i s en V an M . C C . 
3CVT. remarque , que L o u i s mary de 
l a d i te B l a n c h e , ayant esté esleu K o y 
d ' Ang le te r re , envoyd des A m b a s s a -
deurs vers le P a p e Innocent I I I . 

p o u r soutenir l a -validité de son dro i t 
contre J e a n onde maternel de s a f e m -
me , qu i avoit esté condamné ¿^ d e -
posé p a r les B a r o n s d u Royanme; mais 
estoit soustenu p a r le P a p e comme f e u -
da ta i re de V H g l i s e . L e P a p e repon-
d i t aux al legations des Ambassadeu rs 
de L o u i s , & posa en f a i t , qu encoré 
que le dro i t de succession au Royanme 
d ' Ang le te r re f u t devolu a E leonor 
Reyne de Cas i i l l e , & a sa poster i té ; 
neantmoins B lanche femme de L o u i s 
ne pour ro i t pretendre cette succession 
veu q i i i l y avoit un male (porque en 
este t iempo era todavía v i v o el R e y 
D . Enr ique I. del nombre , hermano 
de Doña B lanca , que es el varón de 
quien habla esta clausula). JEtposé mes-
me quí i l ri y eut que des filies , B l a n 
che femme de L o u i s r i y pouvoi t ven i r 
qu' aprés l a Reyne de León , q u i es 
toit sa sceur aisnée. E t si nulius esset 
masculus , d i t le P a p e , pracferri d e -
beret Regina Leg ionum tamquam p r i 
mogénita. L e s Ambassadeurs sans nier 
V aisnesse de l a Reyne de Leol^ , r e -
p l iquerent seulement , a u P a p e , que 
lors que ceux, qu i estoient les premiers 
her i t iers i ¿^ avoient dro i t a une chose, 
negligeoient de s' en serv i r , ceux q u i 
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venoiejit ensuite a te l d ro i t de suc
cession le pouvoient poursu ivre ¿^ í ' en 
f a i r e invest i r selon que les coustumes 
/ ' approuvent. D e l a quelle contesta-
t ion entre le P a p e 6- les A m b a s s a 
deurs de L o u i s V on recueil le , qu en 
ce temps l a les F r a n c o i s rí ont j a m á i s 
d isputé t aisnesse a l a Reyne de L e ó n , 
pour r a t r ibuer a sa sceur B l a n c h e 
femme d u Roy Lou is V I I I . 

E X A M E N . 

N o parece puede dexar duda este 
ul t imo argumento de que se vale D u -
p u y , para que se oponga á él el mas 
obstinado , ni dexe de confesar quán 
ageno de razón , y quán contrario á la 
verdad ha sido el defender , como has
ta ahora han hecho los escritores de 
Franc ia , era mayor su R e y n a Doña 
Blanca que Doña Berenguela la nues
tra : por cuyo medio se unió la Co rona 
de Casti l la á la de León , que justa y 
debidamente poseen sin interrupción 
sus descendientes : sin que sea necesa
r io repetir los privi legios del R e y su 
padre , en que se nombra solo á ella 
como hija entonces única , y antepuesta 
á Doña Urraca , y á la misma Doña 
Blanca siempre que en ellos se m e n 
cionan. 

C o n que terminaremos esta ques-
t ion pasando á desvanecer el fantás
tico mot ivo que soñó el mismo D u -
p u y para satisfacer la equivocación de 
nuestros escritores que atribuían la ma
yoría á Doña Blanca. 

C A P I T U L O X X I I . 

F A N T Á S T I C A C O N C L U S I Ó N D E D U P U y . 

D E tan débiles y falsas premisas co
mo las que presupone M r . D u -

p u y en todo este discurso, preciso es 
que saque la vanisima conclusión que 
de ellas d e d u c e , y con que le ter
mina. 

N U M . X V . 

I I semble tres ver i table de d i ré , 
que les autheurs E s p a g n o l qu i dans 
V enumeration ®t denombrement des 
enfans D . A l f o n s e I X . Roy de C a -

s t i -
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st i l le 6- de Leonor d ' Ang le te r re ont 
toujours mis en premier l ieu B l a n -
che Reyne de F r u n c e , ont eu seule-
ment e g a r d a l a majesté & d ign i té de 
l a Couronne de F r a n c e p a r eux r e -
connüépour l ap remie re ^ l a p lus i l lu -
stre de V occident , reverée p a r les 
R o i s ses voisins , mesme p a r ceux de 
Cas t i l le , qu i des ce temps- la prenoient 
les t i t res de p lus ieurs Royanmes. E t 
cepéndani n' ont j a m á i s pensé d ' op-
poser les couronnes dont í ls portoint le 
nom , pour marcher d u p a i r & comme 
eganx avec nos R o i s , bien loin de p e n -
ser a les preceder , comme pretendent 
aujourdouy les Ro is de cette nat ion. 

E X A M E N . 

Para manifestar y convencer la osa
día con que se opone á la verdad D u -
p u y , sobran mayores comprobaciones 
que las que ofrece esta clausula ; pues 
habiendo asegurado tan poco antes con-
venian el A rzob ispo D . Rod r i go y D . 
Lucas de T u y en afirmar era nuestra 
R e y n a Doña Berenguela la pr imogé
nita entre las hijas del R e y D . A lonso 
su padre , supone ahora como sentir 
común de los Españoles lo contrario ; 
sin atender á que fuera de los dos P r e 
lados , cuyo testimonio es tan autori
zado como del mismo t iempo , repiten 
lo mismo los que arriba hemos insinua
do : que no solo en autoridad , sino en 
t iempo y en námerso exceden venta-
josisimamente á A lmel la y sus modernos 
desestimados en este pu-nto de quaa -
tos escribieron después , como se reco
noce de los que produce el P. Pineda 
en oposición suya. Y asi es notor ia
mente falsa y cautelosa la generalidad 
con que atribuye D u p u y á los escr i to
res Españoles lo que solo quatro ó c i n 
co sintieron erradamente ,, pudiendo 
producirse mas de quarenta , que ase
guran lo contrario que ellos afirman. 

N o es menos irregular y ageno de 
razón el mot ivo de la suposición p re 
cedente ó la consequencia que de ella 
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intenta in fer i r , atr lbayendo el que se 
moviesen los que aseguran era mayor 
Doña Blanca , á preferirla su hermana 
Doña Berenguela , atendiendo no á la 
edad ; sino á la graduación de los ma
ridos con quienes estaban casadas am
bas ; y que sin embargo de haber na
cido tantos años antes Doña Berengue
la , supongan mayor á Doña Blanca , 
por haber sido muger de su R e y Lu is 
V I I I . Pues aunque se le concediese la 
superioridad , que tan fantásticamente 
le atr ibuye respedo de nuestros P r ín 
cipes , sería cosa fuera de toda razón 
que por esta circunstancia se le atr ibu
yese mejor derecho á la Corona de 
Casti l la á S. Lu is su h i j o , como qu ie 
ren persuadir. 

E n quanto á la superioridad que 
pretenden tienen sus Reyes sobre to
dos los demás de E u r o p a , y la rever 
rencia que en esa atención les dan sus 
Príncipes vec inos , no se puede respon
der sin darles traslado , ni es fácil sa
ber en qué se funda , para suponer ex
ceda el t í tulo Rea l de la Co rona de 
Franc ia al de otra qualquiera que g o 
zare de igual soberanía : pues aunque 
el poder adelanta mucho la estimación 
en qualquier estado , como es acciden
tal , y tan dependiente de la variedad 
de la fo r tuna , y tan arbitrario al t a 
lento de quien le aumenta ó d isminu
ye , se altera tan fácilmente , como e n 
señan y desengañan tantos exemplares 
de todos los siglos , de que se pud ie 
ran producir no pocos de F r a n c i a , si 
quisiésemos hacer ostentación de no 
ticias seperfluas. 

L o que no se puede omit i r es la 
seguridad con que pronuncia no se han 
igualado nunca nuestros Reyes á los 
suyos , sin embargo del número de C o 
ronas de que estos se intitulan , aunque 
solo usen aquellos del de Franc ia : po r 
que nadie ignora ha sido la razón de 
esta falta de vanidad el no haber obte
nido ninguno de los descendientes de 
H u g o Cape to , en quien ha permane
cido desde que la tiranizó él á la de 

C a r -
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Carlos el Grande , esíado que al t i em
p o de unirse á ella gozase t í tu lo de 
R e y n o . Y asi desde que la Pf incesa 
Juana pretensa R e y n a de Nava r ra c a 
só con An ton io Duque de Borbon , sin 
embargo de no poseer enteramente a-
quel Estado , usan sus descendientes 
igualmente de l t í tu lo de Reyes de N a 
v a r r a , que de l de Franc ia . 

Pero para que se desengañe D u -
p u y de la temeridad con que asegura 
no intentaron nunca igualarse nuestros 
Príncipes con los suyos , no me valdré 
de l testimonio de l Arzobispo D . R o 
dr igo , que refiriendo la admiración 
que le causó á Lu i s " V I . de l nombre. 
R e y de Franc ia , la grandeza de la corte 
de D . A l fonso el V I L de Cast i l la su 
suegro , quando estuvo en ella v i n ien 
d o ea romería á Santiago , escribe : 
Tune R e x Ludov i cus g ra t i as egit * 
d icens : BenediStus D e u s , quod f i l i am 
t an t i dom in i ex sórore t a n t i p r i n c i f i s 
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habere mcru i in uxorem. Y porque no 
le recuse por interesado , le convenceré 
con la deposición del Cardenal i Juan 
Geo f roy Obispo de A l b i en su mismo 
reyno : pues en la oración que hizo 
en Córdoba el año M . C D . L X I X . á 
Henr ique I V . R e y de Cast i l la , v i 
niendo por Embajador de Lu is X T . 
R e y de Franc ia , no solo dice ; s ine 
controversia vos Regutn omnium dúo 
m a x i m i Reges & -primi estis , sino que 
mas adelante llamándole R e x R e g u m 
car issime , añade : constat nobil itatent 
esse , qua R e x noster ins t in í lus a d te 
ve lu t i nobi l i tat is aut f a r i s , aut s i m i -
l i s R e g e m , duce na tu ra , nunc f e r t u r 
& r ap i t u r ; sin que me parezca pasar 
adelante en este examen , ni necesario 
embarazar la pluma en decidir la c o n 
tienda de la precedencia entre estas dos 
Coronas , asi por haberlo emprendido 
m u y de propósito tantos , como por 
ser tan ageno de nuestro asunto. 

i Roderkus' íib. V i l . cap. 9. 
a Cardinal. Albiens. apud Achery S^i-

tUegi tova. VII I . pag, 331. 

A * D E -
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*DECLARACIÓN 
D E L REVERENDÍS IMO SEÑOR 

D. F r . M E L C H O R RODRÍGUEZ D E T O R R E S , 
O B I S P O O É R O S E N , P E L C O N S E J O D E S. M . 

C E R C A D E Í A S A N T I D A D D E L S A N C T O R E Y D . ALONSO E L B U E N O , 
FUNDADO» D E L M O N A S T E R I O R E A L D E L A S H U E L G A S JUNTO D E , 

L A C I U D A D D É B U R G O S , C U Y A S P R U E B A S H A N PASADO A N T E 
SU SEÑORÍA POR T E S T I M O N I O D E B R A U L I O D E L A N A . 

1 A Sentado po r cosa íixa en seti-
. / ^ tencia de Doí tores y práft ioa 

de la C u r i a R o m a n a ser las clausulas 
< de l interrogatorio , con que ía Sede A -
postólica averigwa lo iinpoTtante á la 
canon izacion de los Sanftos la aproba
ción de su vida , la bondad de sus cos
tumbres y obras , el exercicio-, de las 
virtudes , la piedad y afeólos al culto 
d iv ino , los portentos que el cielo con 
ellos ha usado, la tradición de su incul
pable v ida , su loable muerte , la i n 
corrupción y entereza de sus cuerpos, 
la fragrancia de sus ropas , la venera
ción de sus re l iqu ias , la general d e 
voción á su sepulcro ; y en fin los mi
lagros que el Señor por ellos ha obra
do : y leidas las relaciones que de fuera 
se han trahido en las cosas de este 
santo R e y ; y vistas las pruebas por 
nos hechas en esta c iudad de c o m i 
sión de l I lustrisimo Señor N u n c i o de 
España , y del I lustrisimo Señor A r z o 
bispo de B u r g o s , hallamos , que con ser 

* Este instrumento nos Je ha comunicado 
el Sr. D . Fernando de Velasco. E l proceso 
original que se hizo á principios del siglo 
pasado sobre la averiguación de la santidad 
de nuestro Rey para en la Secretaría de la 
Real Cámara de Castilla. 

i Fr, Ángelus lib. de c/tmnit/itíone Sm-
ttamm eap. V I H . 

2 Pruébase con veinte y quatro testi
gos., y entre ellos el Cardenal Zapata,, el 

asi que no todas las cosas referidas se 
topan en todos los Sanótos , sino unas 
en u n o s , y otras en otros , con que 
ha lugar l o que la Iglesia canta de 
cada uno : N o n est inventus s imi l is 
i l l i , en nuestro sando R e y las vere
mos juntas , si de espacio se miran , 
como dirán las cotas de l pie1. 

2 JLa aprobación de v ida no h a y 
historia antigua n i moderna que no la 
publ ique , llamándole á boca l lena e l 
Santo. B ien variarán los Historiadores 
en el asiento que entre los Alfonsos 
se le d e b e , dándole unos el Odravo, 
y otros el N o n o ; pero en llamarle el 
San i lo ninguno discrepa, como en ellos 
se verá , y las cotas dicen. 

3 L a bondad de sus costumbres d í 
gala el sobrenombre ; pues las trahe 
engastadas en él , apellidándole chicos 
y grandes D . A lonso e l Bueno , t í t u 
l o que le dá la Iglesia en la historia 
que de su vi£lroria nos cuenta , d ic ien
do : A l f o n s u s Castell¡e R e x cogno-

inen~ 
Arzobispo de Sevilla , y otros Obispos y 
Señores de t í tu lo , y los Coronistas de S. 
M . que trahen y refieren las palabras de las 
Historias : y todos comunmente le llaman 
Sanóte con general aclamación 3 fama y o-
pinion de publicidad y notoriedad, 

3 E l renombre de Bueno y Noble le 
dan todas las Historias, y remitiéndose á 
ellas todos los testigos arriba puestos s y 
es general y común. 
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mentó bonus , en muestra de ser éste 
el sobrenombre que sus obras le dieron, 

4 E l exercicio de las virtudes h a 
llaremos sembrado en el discurso de 
sus años : el de la fe díganle los r ies
gos de v ida á que por su amor y en su 
defensa se puso ; la esperanza tan fixa 
en el Señor , que jamás desmayó en 
sus mayores peligros. L a caridad para 
con D ios muestra e l afecto con que 
siempre persiguió á sus émulos , y pa 
ra con el próximo la fundación de tan
ta hospital idad como hizo en España; 
pues sola la de Burgos excede á quan-
tas hoy se conocen. L a humi ldad , lus
tre de todas virtudes , dice bien aque
l la fábrica que mandó hacer , en que, 
por ser para el cul to d iv ino , era el 
pr imero que trocando en azadón el 
cetro , trabajaba como el menor peón 
de todos. L a templanza fué notable, 
la fortaleza invencible , y su p ruden 
cia el acertado gobierno en guerra y 
paz la publ ica. 

4 Comprueban esto las Historias uni
formemente 3 y en la información de Ma
drid los mas de los testigos arriba pues
tos en la pregunta X V . y los Coroniscas en 
sus deposiciones. 

y Pruébase en tantas fundaciones y 
erecciones que hizo de Iglesias Catedra
les y Parroquiales, y Monasterios, como 
son las de Cuenca y Plasencia, y la Uni
versidad de Palencla , que está hoy en Sa
lamanca ; y el sanólo y Real Monasterio de 
las Huelgas;, y el insigne y grande Hospi
tal del Rey , bastan para ilustrar la mayor 
liberalidad y gloria de magnificentisimos y 
riquísimos Príncipes. Pero sin esto dicen 
muchos testigos , pasan las donaciones que 
hizo á Monasterios , Iglesias y Hospitales, 
de seis m i l , y otros las dicen innumera
bles. 

6 Que la Real casa de las Huelgas se 
libró de peste en las dos ocasiones que la 
hubo , y que se tuvo por milagro y favor 
particular por intercesión y méritos del 
sandio Rey , es constante y se prueba con 
todo el sanáo Convento en la II. pregun
ta del interrogatorio en la información de 
Burgos , y lo dicen muchos de los de Ma
drid. Los milagros de la insigne , memora
ble y sandía vií lorla de las ISavas de T o -
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s L a piedad y afe£tos al culto d i 

v ino muestran bien las Iglesias C a t e 
drales que hizo , las Parroquiales que 
fundó , y los Monasterios que dotó 
tan espléndidamente , que solo el de 
su entierro puede estimarse por el fé
nix de la Iglesia. 

6 L o s portentos de l c ielo fueron 
tales que el menor dellos pasma. De -
xemos el sacar desde su sepulcro el 
brazo , y detener á un Ánge l el suyo , 
quando con peste amenazaba su casa; 
y vengamos á los de su insigne v i c 
toria : donde , como la Iglesia refiere, 
v io en su favor que las vislumbres de 
una C r u z en el ayre encandilaban los 
enemigos ; y una imagen de la Madre 
de Dios esculpida en su estandarte se 
los postraba á los pies. U n solo desr 
cu ido se le halla en su v i da , que qui
so el Señor supiese era hombre ; p e 
ro aán esta sombra realza sus luces , 
enviandole el cielo un Ánge l que le 
sacó de él , y serenó el pecho. 

A a 2 7 
losa, que celebra la Iglesia con titulo del 
Triunfo de la Cruz á X V I . de Ju l io , ella 
los canta , todas las historias los dicen , y 
la tradición común, y los Coronistas , y 
los demás testigos á la pregunta XII. y X V . 
de la información de Madr id , donde ala
ban el ardentísimo zelo del sandio R e y , 
y su deseo del martirio ; el odio sando 
contra los enemigos de la fé , su afeóto y 
anhelo á la propagación della , su magna
nimidad , valor y fortaleza en acometer 
una empresa tan ardua ; su fé grande y 
confianza en la vióloria , y su liberalidad 
en repartir todos los despojos sin que
darse con cosa alguna. Que aún la gloria 
de la batalla, reservando la viéloria para 
D i o s , no se la tomó é l , sino que se la 
confesó y dio al caballero á quien dio ma
no para la distribución. La aparición del 
Ángel que el Señor le envió, estando en 
Illescas el año de M. C . X C V . se prueba 
con las mismas Historias y tradición co
mún , y con la capilla que en aquella Igle
sia se ha conservado , y conserva hasta 
hoy con pintura y letrero insigae , y con 
ocho testigos contestes recibidos en la mis
ma villa , y auto de Juez de vista de ojos, 
y con otros muchos de los de Madrid á 
la X I . pregunta. 
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7 L a tradición de su inculpable 

v iv ienda ducientos y mas años ha que 
corre , pues es desde que predicando 
S .V icen te Fer rer en su Monaster io de 
las Huelgas , y vuel to de un rapto d i -
xo : , , Mostrádome ha el Señor la glo-
,,rta de nuestro R e y . " Test imonio que 
de tal Apóstol nos le canoniza harto; 
y aán lo hiciera del todo , á tenerle 
auténtico : mas el fervor de las M o n 
jas de aquel t iempo ocupadas mas en 
la observancia de su v ida regular , y 
continuación de l coro , que en otra co
sa , nos causa esta lástima. A s i que 
desde la predicación de este Sanólo 
hasta h o y , ha que anda en boca de 
todos publicándole muchos , y predi
cándole algunos en varios tiempos y 
años. 

8 D e su loable muerte hay un r a 
ro testimonio escrito al t iempo, que 
espi ró, como vimos en cierta Histor ia 
antigua que sobre el caso nos traxe-
ron de Zamora. 

s Para la incorrupción de su cuer
po no hay buscar historias viejas, tra
diciones antiguas , ni testigos muer
tos : v ivos los tenemos , y muchos hay 
que á cabo de trecientos y setenta y 

7 E l dicho de S. Vicente Ferrer se 
prueba por cierto, público y notorio en el 
Monasterio, y haberse predicado por tal 
en él en la fiesta de las Navas ^ con mu
chos testigos a la IV. pregunta de la infor
mación de Burgos v y Fr. Alonso Fernan
dez en la de Madrid fol. 13?. y el licen
ciado Porreño en su HisEoria cap. XIX. Y 
de sus muchas y heroicas virtudes- está 
llena la información de Madr id , come to
das las Historias de naturales y estran-
géros. 

8 Que sa muerte fué sanéia consta de 
fe Historia del Arzobispo D. Rodrigo, de 
quien lo han tomado d€spiies_ otras que 
todas la confiesan : y es elegantisimo, tier
no y devoto el elogio que della hace la 
que se traxo de Zamora presentada en 
este proceso pagina penúltima fol. 49. y la 
dicen los testigos de Madrid á la p, XV I I . 

9 La incorrupción de su cuerpo'se prue
ba con todo el Convento en la III. pre-
ganta de la información de Burgos; y lo 
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mas años de sa muerte le vieron e n 
tero , y tan tratable como.s i v iv iera. 

10 L o s mismos que afirman la e n 
tereza de l cuerpo contestan la fragran
cia del sepulcro y ropas ; y de esto 
aún hay mas , pues se goza h o y dia, 
de que podemos dar fe. 

11 L a veneración de: sus reliquias 
es tan antigua como su entierro , pues 
desde aquel dia tiene en él lámpara 
dedicada á su nombre : que tanto c o 
mo esto ha sido siempre la estima de 
su santidad , acudiendo desde entonces 
las Monjas á él en todos sus aprietos, 
y á poniéndole luces , y y á fruta para 
enfermos. 

IZ E l aplauso , devoción , y la fre
cuencia á su sepulcro es tan grande 
de naturales y forasteros , aún fuera 
del R e y n o , que dudo mucho sea mas 
el de Guadalupe , Monserrate y L o -
reto. Mientras no tuvo clausura el C o n 
vento, entraban hasta su capil la los pe
regrinos á venerarle ; y después que la 
hay hacen desde la reja del coro lo 
mismo , habiendo dia de cien peregr i 
nos , y á veces mas. 

*} L o s milagros son muchos y ex 
traordinarios : tal parece la caída del 

que 
dicen catorce testigos de la de Madrid á 
las preguntas XVI I I . y X IX. y : : : 

10 E l licenciado Porreño en su Histo
ria cap. X IX. trahe las visitas del saniílo 
sepulcro : y todos los dichos afirman la 
fragrancia del cuerpo y ropas que se con
tiene en el num. X . 

11 Lámpara , velas , fruta ; lo dice to
do el sánelo Convento á la I. pregunta 
de Burgos ; y en la información de Madrid 
D. Andrés de Atienza fol. 44.^0. Diego de 
Valencia fol iz4. Fr. Gregorio de Valen
cia 138. la Condesa de Castro 166. y to
dos comunmente á las preguntas XIX. X X . 
y X X I . y cada dia se experimenta. 

1 i Pruébase con todo el Convento á 
la Ti pregunta de Burgos. 

13 E l primer milagro del número se 
prueba con seis Señoras Religiosas testigos 
que le vieron caer, y no hacerse daño: en 
la información de Burgos á la pregunta IX. 
y con todo el sanólo Convento , á quien 
fué luego público y notorio. Y medida la 

al-
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que en setenta pies de alto , con dar 
en piedras que le acrivi l laron el som
brero , quedó sano : el del que cayó 
ducientos y mas pies de alto , y en el 
suelo se halló bueno : el del que sa
có al ayre por una ventana de la tor
re la soga de una campana asido del 
pie , y le vo lv ió tan sin l es ión , que 

altura en presencia del Señor Ob ispo, y 
testigos , y Notario público Apostólico 3 
tiene cincuenta y siete pies de caida. Tu
vieron esto por milagro todos los que lo 
entendieron , y ponderaron la distancia y 
el lugar adonde dio el golpe , y haberse 
hecho agujeros el sombrero en las piedras, 
que no pudo ser sino dando golpes en 
ellas con la cabeza, en que se halló sin 
lesión alguna. E l segundo milagro del nú
mero, del que cayó de lo alto del cimbo
rio , que medido en la forma dicha tiene 
de caida ducientos y diez pies, se prueba 
con que al punto fué público y notorio á 
todo el sanólo Convento; y Doña Ana Ge-
rónima de Navarra le vio caido : luego que 
cayó él, dixo haberse encomendado al sanc-
to Rey , y todas le encomendaron, y se 
levantó bueno y sano. Salió con los demás 
oficiales del Convento , y otro dia volvió 
á trabajar con ellos. Está en la pregunta 
V i l . de la información de Burgos. Hase de 
ponderar que desde el suelo á lo alto del 
cimborio , de donde cayó, hay tres tejados, 
y en todos ellos se dio golpe , y el del 
suelo que fueron quatro : y de todos ellos 
ni se sintió aún herido ni quebrantado. 

E l tercer milagro del número lo dice 
Juan D iaz , que fué á quien sucedió enca
so ; y Matias de Ángulo que estaba tañen
do las campanas con él en la misma tor
re , de vista á la VII I . pregunta de la in
formación de Burgos: y luego fué público 
y notorio en todo el Monasterio y com
pás, y se tuvo por milagro del sanólo Rey 
á quien él dice se encomendó > y por tal 
se predicó en la misma fiesta. Y se ha de 
ponderar , que la campana que tañía el 
Juan D i a z , será de veinte quintales poco 
mas ó menos ; el hueco de la ventana, 
desde la campana al ancipecho, cinco pies, 
y de aneho otros cinco ; la torre quince y 
medio de hueco , para la fuerza que l le
varla con su peso , movimiento y vuelo i 
y el entrar por ventana tan angosta dos 
veces con la priesa y fuerza de aquel mo
vimiento , y haberse detenido con sola una 

esto , la salida y vuel ta , son tres m i 
lagros en uno. 

Dexando pues otros que las cotas 
apuntan , conc lu imos, con que por lo 
dicho y mas que pudiera decirse , s¡ 
al paso que ahora se anda, se hubiera 
caminado en lo antiguo , no pe rm i 
tiendo ocultarse al silencio lo que 

hoy 

vuelta de una maroma de cáñamo muy 
gruesa, sin deslizarse en la lisura del cor
dobán , porque salió revuelta la maroma 
al pie , siendo tanta la gravedad y peso de 
su cuerpo sacado al ayre, la cabeza para 
abaxo, preso de solo el zapato , y trahido 
en torno el espacio que duró la vuelta de 
la campana: en que hay muchas cosas mi
lagrosas. 

Otros milagros , como se significa en 
el ultimo párrafo , se prueban en la in
formación de Burgos: haber estado libre 
de peste el Monasterio por intercesión del 
sánelo R e y , abrasándose con ella Burgos 
y toda la tierra ; y entrando en él hom
bres apestados , que morían en saliendo, 
se prueba en la Í I . pregunta por mu
chas Religiosas. Que cayéndose la lámpara 
que está al sanólo sepulcro , ni se quebró, 
ni se derramó , ni se apagó la luz della, 
aunque dio en el suelo sobre las alfom
bras , y en ella su coronación y cadenas, 
y que se atribuyó á milagro del sanólo 
Rey , dicen de vista Doña Angela de San-
doval Priora , Doña Catalina de Zuñiga, 
y María de Sant Juan en la X. pregunta: 
y que fué luego público y notorio en el 
Convento. Y en esta misma pregunta se 
prueba, que cayendo una clavija grande de 
hierro dio en el brazo á Tomasa de Salazar, 
y aunque fué con tanta fuerza , violencia 
y peso, que de resurtida dio en una grada 
del sanólo sepulcro, que es de jaspe , y le 
rompió un pedazo, á ella no le hizo mal 
ni daño. Dlcelo ella con juramento, y Do
ña María de Biamonte que lo vio ; y de oí
das á las dos otras muchas, que luego fué 
público , y se atribuyó al sanólo Rey á 
quien la Tomasina se encomendó. Que ca
yéndose una columna y cornisa del reta
blo le dio á Ana de Frías fuera del Con 
vento en una vacía que tenia en las ma
nos tan gran golpe, que hizo una grande 
mella , sin hacelle á ella daño alguno, por 
haberse encomendado al sanólo Rey, quan-
do la vio caer , se prueba en la informa
ción de Burgos pregunta X I . dicelo ella 

con 



CXC A P E N 
h o y pudiera hmchimos á manos llenas 
el plato ; mas como nada ha bastado 
á dexarse llenar de estas cosas los co 
razones de quantos v i ven aqu í , testi
go mayor de toda excepción en seme
jantes verdades , nos parece , remi t ien
do lo cierto á la censura y determina
ción de la Sede Apostól ica , le tiene 
entre los bienaventurados de su glor ia 

con juramento , y que tiene guardada en 
memoria del caso la columna : y della lo 
dicen otras muchas. Y de esta misma se 
prueba en la pregunta I. que siendo ro
pera acostumbraba á poner vela encendi
da sobre el sanéto sepulcro, para alcanzar 
por intercesión del sanfto Rey buen tiem
po para su ropa , y le alcanzó muchas y 
diversas veces , como remedio en otras geí 
cesidades y aflicciones, en las quales acuden 
comunmente con la fé y esperanza que la 
experiencia les ha dado: y le hallan siempre. 

Que estando María del_ Castil lo, seglar 
que servia en el Monasterio, muy apreta
da de una grave enfermedad, sin habla ya , 
la encomendó Doña Lucia Bernarda de 
Quuíones su ama al sancíto Rey ; y luego 
pudo confesarse, y se confesó , y estuvo 
buena; pruébase en la pregunta XI I . de Bur
gos. Dicelo la misma Doña Lucia que ella 
la encomendó al san<9:o Rey ; y de vista 
lo testifican Dona Juana de Arel lanó, Do
ña Maria de Beamonte , y otras : y fué 
luego el caso público y notorio en el Con
vento, y se tuvo por milagro del sanílo Rey. 

Que el Maestro Peña, Capellán de las 
Huelgas , estuvo apretadísimo de una ceá
tica , tu l l ido, y encomendándose al sánelo 
Rey sanó de repente -. dicelo en la infor
mación de Madrid D. Andrés de Atienza 
fo l . 47. que le visi tó, y le halló malo, co
mo se dice , y luego le vio bueno y sa
no en breve; y el mesmo^ Maestro Peña le 
dixo lo que dice la relación. Y de la del 
dicho D. Andrés y públicas oidas lo d i 
cen también el Maestro G i l González de 
A v i l a , y Alonso López de H a r o , C o r o -
nistas de S. U , a la pregunta X X . y D . 
Diego de Valencia, y el Maestro Fr. Gre
gorio de- Valencia , y D . Juan Fernandez 
de- Castro a- la pregunta X X I . 

Que un carpintero Vizcaíno , oficial de 
Gregorio de Santurde , cayó de lo alto del 
cimborio del Monasterio al herbolario don
de se entierran los Comendadores, dando 
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el Señor , y merece que su .Esposa y 
nuestra madre la Iglesia le ponga en 
el cata logo de sus Sanftos. A s i lo en
tendemos , asi lo pensamos ; y en quan-
to nuestra conciencia nos dita lo dec i 
mos , firmándolo en testimonio de ver 
d a d de nuestro nombre ante el presen
te N o t a r i o , por cuyas manos han pa
sado las pruebas referidas en Burgos. 

de un tejado en otro hasta llegar al sue
l o , y se halló sin daño y lision alguna por 
haberse encomendado al sanílo Key ; d i 
celo de vista Pedro de Santurde en la in
formación de Madrid fol. 56. y de oidas 
los cinco testigos del caso pasado á las pre
guntas X X . y X X I . . 

Que llevando en una maroma con 
una polea á Pedro de Santurde latonero 
i que clavase una hoja que se había le
vantado en el chapitel del cimborio del 
Monasterio , que es altisimo , estando yá 
como vara y media de lo mas a l to , se le 
volvió el ñudo de la maroma con que iba 
atado po r medio el cuerpo, á la boca del 
estómago, y le apretaba tanto que le qui
taba la respiración : y juntamente se en
carrilló la maroma entre la polea y sus 
lados , que no podía correr , de suerte 
que ni l e podian levantar mas alto ni ba-
xarle al suelo, aunque lo procuraban los 
que andaban el torno : y él viéndose per
dido se encomendó al san<3:o Rey , y al 
punto se desencarrilló la maroma; y vo l 
viéndose á la polea pudo correr, y le ba-
xaron muy trabajado por la apretura de 
la boca del estómago ; y dentro de un 
quarto de hora se reparó, y estuvo bueno 
y alentado de suerte que otro dia subió 
en un arqueton, y hizo lo que fué nece
sario en el dicho chapitel', y lo tuvo, y 
se tuvo publicamente por milagro del sanc-
to R e y ; dicelo con juramento el misma 
Pedro de Santurde en la información de 
Madrid fo l . 57. y de su relación y de oídas 
públicas todos los testigos de los dos ca
sos pasados en las preguntas X X . y X X I . 
D . Juan de Castilla á la XXS. 

La Condesa de Castro dice que Bea
triz Hurtado , freyla del sando C o n 
vento , sanó de una landre poniéndo
se en oración al sepulcro del san¿k> Rey; 
y ella misma de otra enfermedad grave, 
comiendo de la fruta que allí se ofrece, 
fol . ié6, y 167-.-

F i n de l a P a r t e I. 



SUPLEMENTO 
^ L A L I S T A A L F A B É T I C A 

D E L O S S E Ñ O R E S S U B S C R I P T O R E S 

n A L A S C O R O N I C A S D E C A S T I L L A . 

'on J u l h n Agude/o y Céspedes, Abogado de los Reales Consejos. 
T>oa Fzmzndo Agu i /a r . 
E x c . Señor Conde de A l t a m i r a . 
D o n M igue l Antolinez de Bargas Machuca. 
D o n Jacinto de A r a n d a . 
E l R. Padre D o n Lu is de Arveloa , Premostratenss. 
D o n Francisco An ton io Berraondo. 
E l R . Padre Maestro F r . Benito Camba, BenediíHno. 
E l R. Padre Maestro F r . Pedro Casera , Carmelita calzado. 
D o n Pedro Carrasco , del Consejo de S. M . 
D o n Jacinto D í a z de Miranda , Chantre Dignidad de la Iglesia 

Catedral de Ov iedo . 
D o n Jul ián D i a z , Saravia. 
D o n Vicente D i a z Tesada. 
D o n Francisco Fernandez de Beteta , Abogado de los Reales 

Consejos. 
D o n Juan Fermin Fernandez de Ángu lo . 
D o n Juan Francisco Fernandez .Zarate. 
E l R. Padre Maestro F r . Plácido Gravembós, A b a d del Monas

terio de Cárdena. 
D o n Diego Gutiérrez Corone l , Comisario del santo Of ic io de 

la Inquisic ión. 
D o n Ramón Hernández , Secretario de la Embajada de Malta. 
E l Señor D o n Raymundo d e l r a b i e n , del Consejo de Cast i l la , y 

Gobernador de la Sala de los Señores Alcaldes de Casa y Corte. 
D o n Josef de L inares. 
D o n joseí 'Linares de Monte f r io , Abogado de los Reales Consejos. 
D o n Jacinto Lorenzana , Caballero de la Rea l y distinguida 

Orden de Carlos I I I . 
D o n Josef de M a d r i d . 
D o n Dionis io Martínez de Santidrian. 
E l Señor Marqués de Santa C r u z de Marcenado, 
E l R . Padre F r . Tomás Méndez , Domin ico . 
E l Real Monasterio de San Gerónimo de Madr id . 
L a E x c . Señora Condesa de Montijo. 

D o n 



D o n Juan A n g ú Olavarrieta y Urquí jo . 
D o n Juan Pérez de Ví l lámi l , Abogado de los Reales Consejos. 
D o n Francisco P a g u a , Tesorero de la Serenísima Señora Princesa 

de Asturias. 
D o n Anton io María Quijada Gutiérrez , Regidor de M adrid. 
D o n Nicolás Rodríguez Laso , de la Real Academia de la Historia. 
D o n Juan R u i z Calzada. 
D o n Manuel R u i z Calzada. 
D o n Juan Anton io Rosillo Behrde , Canónigo de Zaragoza. 
E l Señor D o n Antonio Robles V i v e s , del Consejo de S. M , en 

el de Hacienda. 
D o n Manue l R u i z Pardo. 
D o n Manuel Saez de Parayuelo. 
D o n Bernardino An ton io de Sierra , Arcediano de T ineo . 
D o n Josef Tello Pallares. 
E l Señor Marqués de los Tmg i l l os . 
E l Señor D o n Josef Ubago y Bustos , del Consejo de S. M . y 

su Fiscal en la Sala de los Señores Alcaldes de Casa y Corte. 
D o n Francisco Xav ie r de la Iglesia. 
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